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I S I S .

i8 i e .  Cuando cayó prisionero el valiente cau- 
Novicmbre. dillo independencia D. José María l ló 

relos. dejamos á los individuos que formaban el congreso 

independiente, asi como á los que componían el gobierno 

y  tribunal de justicia, caminando por dolante, á larga 

distancia, á fin Je alejarse todo lo posible mientras More- 

los trataba de contener el avance de las tropas realistas 

presentándoles batalla. La acción, como dejamos referido, 

duró poco, y  al saber el resultado de ella y  la captura del 

general, se dispersaron, poniéndose en precipitada fuga. 

Los realistas, satisfechos con la prisión de Morolos, no 

quisieron ocuparse de ir en alcance de los individuos que 

constituían los tres poderes, y  estos lograron reunirse en 

Pilcaran, para continuar juntos la retirada. Sin detenerse 

mas que el tiempo indispensable para descansar y  tomar 

algún alimento, siguieron su marcha inquietos siempre y  

sobresaltados. A l llegar al rio Mixteco, lo encontraron 

muy crecido á causa de las fuertes y continuas lluvias, y  

no habiendo puente ni canoa ninguna, lo pasaron á nado, 

desnudándose al efecto. Llegados á la orilla opuesta, don

de volvieron á vestirse, siguieron su camino, y  pronto tu

vieron el gusto de encontrar alguna gente de I). Vicente 

Guerrero que les dio la agradable nueva de hallarse éste
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en los runchos de Santa Ana, junto á la hacienda de Te- 

cuclii. Sin detenerse se dirigieron al punto indicado, y  

en él fueron recibidos por 1). llamón Sesma, que se ha

llaba allí con cincuenta hombres. Guerrero que estaba en 

otro punto inmediato, llegó al siguiente, dia, y  al saber la 

prisión de Múrelos sintió un profundo pesar. No habia re

cibido la orden que el caudillo del Sur habia enviado 

para que acudiese al Mescaia apoyándole en el paso de 

este rio, como es de creerse no la recibieron tampoco T e - 

rán y 1). Ramón Sesma, y  por lo mismo el plan de Moro

los no pudo realizarse. Guerrero se mostró altamente ob

sequioso con los individuos que formaban los tres poderes, 

y les ofreció escoltarles hasta Tehuacan, que era el término 

del viaje. Con efecto, pronto se pusieron en marcha con 

una fuerte escolta á cuya cabeza iba 1). Ramón Sesma. 

Antes de llegar á la ciudad, el congreso procedió á nom

brar un individuo que reemplazase á Morelos en el poder 

ejecutivo, y  la elección recayó en el diputado I). Ignacio 

Alas. Hecho el nombramiento, el congreso, gobierno y  

tribunal de justicia continuaron su marcha, y al ano

checer del dia 10 de Noviembre llegaron á Tehuacan, don

de fueron recibidos con salvas de artillería, repiques de 

campanas, cohetes voladores y  todas las consideraciones 

deludas á las primeras autoridades. Cuando éstas llegaron, 

mandaba en la ciudad y en los pueblos inmediatos de 

Teotitlan, y  Tepeji de la Seda, el coronel 1). Manuel de 

Mier y Terán, hombre de verdadero mérito, de cuya capa

cidad, recto juicio y  saber me he ocupado ya varias veces 

en las páginas que van escritas de esta obra. No obstante 

la corta extensión y escasos recursos del departamento
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*jlio ocupaba, Terán había logrado con su buen tino y  don 

de gobierno, arreglar la hacienda do una manera admi

rable, introduciendo economías bien entendidas, que die

ron por resultado que pudiese mantener un batallón lla

mado de Hidalgo, perfectamente vestido, armado y  aten

dido; un escuadrón de caballería que contaba con una 

fuerza de doscientos hombres instruidos en el manejo de 

las armas; sesenta soldados de artillería distribuidos en la 

ciudad y  en el Cerro Colorado; una maestranza bien or

ganizada, y  abundancia de municiones así para cañón 

como para fusil. La instrucción que Labia dado á su tropa 

y la excelente disciplina .que había introducido en ella, le 

Labia puesto en estado, no solo de aparecer tuerte estando 

á la defensiva, sino de salir á atacar á las fuerzas realistas 

cuando se le presentaba una. ocasión favorable.

i » i 5 .  La llegada del gobierno y  congreso á T e - 
NoviiMiibrc. Luacan con las tropas que les acompañaron , 

tenia que ser origen de grandes aflicciones para el coro

nel 1). Manuel de Mier y  Terán, que á fuerza, de eco

nomías Labia mantenido la gente que tenia bajo su 

mando. Los tres poderes supremos no contaban con mas 

medios de subsistencia que los que les proporcionaba el 

terreno que pisaban, pues nadie , ni aun los jefes que 

manifestaban obedecerles, contribuían con la mas leve su

ma para sus gastos, y  por lo mismo iban á ser para Te

rán, que solo contaba con las escasas rentas del territorio 

de Tehuaoan, una carga onerosa. Sin embargo, procuró 

asistirles como correspondía al distinguido puesto que ocu

paban, y  manifestó profunda pena por la prisión de Múrelos, 

aunque I). Lúeas Alaman asienta «que no faltan motivos

8
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paro creer que nn ie causó mucho pesar.»  ignoro el fun

damento que el respetable historiador mencionado tendría 

para esa suposición; pero como no manifiesta en qué basa 

su creencia, creo que la justicia dicta que no acojamos 

una inculpación ofensiva que solo descansa en conjeturas. 

1). Manuel de Mier y Teráu poseía cualidades muy dis

tinguidas. y  no debemos suponer que abrigase el bastar

do sentimiento de alegrarse de la prisión de uno de los 

caudillos mus valientes de la. causa que él defendía, por

que esto equivaldría á decir que se complació en su 

muerte, puesto (pie era sabido que á. la captura seguiría 

el fusilamiento. Las suposiciones y  el ¿-se decía,» no de

ben ser. en mi couceplo, acogidas por ningún historiador. 

Esas frases pueden tener cabida en el periodismo y  la no

vela. aunque aun de esas producciones seria muy conve

niente verlas desterradas: pero de ninguna manera debe

rían aparecer en la historia. Esta solo dehe descansar cu 

pruebas cuando se trata de la lionra ó del buen nombre 

de un individuo.

El di a siguiente de la llegada á Tehuacan del congre

so , gobierno y  tribunal de justicia, dirigieron juntos 

estos tres poderes, como ya tengo dicho en el torno ante

rior, una comunicación al virey Calleja, redactada en tér

minos amenazadores por D. Carlos María Bustamante, inti

mándole que no quitase la vida á Morelos. El virey no con

testó a ella, y  ya hemos visto algo de lo que escribió al 

ministro de la guerra al enviar á Madrid ose documento. En 

la misma comunicación le decía, (pie las amenazas y  el to

no atrevido con que le reclamaban que se guardase de con

denar á muerte al caudillo del Sur, «no me han impedido
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que aplique ú Múrelos el castigo que merecía. Suplico á 

V. E. refleje sobre sus palabras, que le pintarán el carác

ter de estos rebeldes, la alta opinión que tienen de sí 

misinos, la determinación en que se hallan, v las esperan

zas que abrigan.»

Si las instrucciones dadas por el y i rey ( abeja se hu

biesen cumplido por todos con exactitud, es de creerse que 

los poderes supremos y  la fuerza, que les acompañó, no 

hubieran podido reunirse en Tehuacan. Esto se despren

de de las palabras que en la referida comunicación dirige, 

en otro párrafo, al expresado ministro de la guerra, incul

pando al general del ejército del Sur v  gobernador de 

Puebla, Moreno Díaz, de no haberse arreglado á sus ór

denes; «pues si lo hubiera hecho.» dice, «habría impe

dido que los rebeldes se hallasen hoy reunidos en Tehua- 

cau, ó si los hubiera estrechado, habría inutilizado sus 

planes.»

1 8 1 5 . "Reducido el número de diputados que
NiivumuImm*. componían el congreso á solo cuatro, que lo 

eran 1). .losé Severo Castañeda, lluiz de Castañeda. Don 

A . Sesma, á quien para distinguirlo de su hijo 1). Ramón 

llamaban Sesma, el viejo, y  González, pues Alas bahía 

pasado al poder ejecutivo; (1) 1 Instaurante, aunque se ha

llaba en Tehuacan, había, concluido los dos años de su di

putación, y  los demás desertaron ó se quedaron con li

cencia en Michoacán , previendo sin duda el funesto

.1; To<l.) lo 11 m i * Vil i-niiv O/iuil ¡;:s . ;«>i /•: sin e¡l;¡r osul (ommJo
¡ilp ié '-o  b  ¡«i >-;i, lioiiiw ya o ii-o ir-pciólo. <]<> !;i • Historio <¡«- Mójiec» escrita 
¡jurel h í s í o r i u i l o i - D .  l.dcsJü Ahunan.
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resultado de la caminata que se iba á emprender: si' 

resolvió proceder á la elección de tres suplentes, la que 

recayó en 1). Juan José del Corral. 1). Jlenito Rocha. y  el 

presbítero 1). Juan Antonio Gutiérrez de Terán, cura de 

mi pueblo del Sur. Cualquiera que fuese el mérito di' es- 

los individuos, su elección no podia ser menos oportuna, 

en el estado de descontento (pie comenzaba á. notarse ya 

con Terán. pues el primero, mandaba contra él la gente 

de Victoria, cuando fué derrotado en el paso de» la bar

ranca de Jamapa. (1) y  con el secundo halda tenido con

testaciones desagradables cuando éste era comandante de 

Oajaca. Fueron también nombrados dos ministros del tri

bunal supremo ríe justicia. 1). Nicolás Hravo y  1). Carlos 

Rústanla n te. repitiéndose en cuanto al primero el desa

cierto cometido respecto á Morolos, á quien se le sepan» 

del servicio activo de la campaña cuando mas Vitil hu

biera podido ser en ella, y  ahora á Rravo, al cual Morolos 

en sus calificaciones habia dado el prez del valor, se le 

reilncia á mandar correr traslados y  sentenciar pleitos. El 

congreso acordó el l.°  de Diciembre trasladarse al pueblo 

de Coxcatlan. para proceder con mayor libertad, y  cre

yéndose en riesgo de ser sorprendido en él por las tropas 

de Oajaca. se retiró ú la hacienda de San Francisco, in

mediata al de Apaxtla, distante tres ó cuatro leguas de 

Tehuacan. y allí continuó sus sesiones, ocupándose de 

diversas materias de poco interés. Antes de salir el con

greso de Tehuacan. acordaron los tres poderes reunidos.

(1) Llearf » n<|nc11;t cindntl, «M 3 de Xuvinnlm? y saín» á recibir ¡«1 conffrew» 
hasta la hacienda de <.'¡i>iai»a.
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la expulsión de aquella ciudad de los religiosos carme

litas, que siendo todos españoles, se ocupaban, según se 

les acusó, en ganar prosélitos en favor de la causa real, 

abusando con este objeto del confesonario: á todos se les 

hizo salir para Puebla, no permitiéndoles llevar cada uno 

mas que una ínula y  el breviario. Terán tuvo á mal esta 

providencia que creyó peligrosa é innecesaria, y  mucho 

mas que se tomase sin su conocimiento, siendo el coman

dante de la plaza, y  que su ejecución se encomendase á 

1). Ignacio Martínez, contra quien tenia graves motivos 

de queja.

»  Había sido éste nombrado en Uní apan intendente ge

neral, y  debía tener á su cargo, conforme á la consti

tución de Apatzingán, casi toda la administración de la 

hacienda; mas pronto ocurrieron causas para suspenderlo, 

v en solicitud de su reposición había seguido al congreso. 

Alas que lo protegía, había tomado empeño en favorecer

lo, y  no obstante la repugnancia de Cumplido, hizo que 

fuese restituido al ejercicio de las funciones de su empleo. 

En uso de ellas comenzó á inspeccionar las oficinas esta

blecidas por Terán, á exigir cuentas á los empleados en 

estas y  á remover algunos, todo con el trato duro y  brus

co que le era genial y  con que á todos se hacia moles

to. (1 ) Terán se quejó al congreso haciendo ver que con 

1 8 1 5 . tales medidas, Martínez iba á destruir la lia-
Díciembre. eienda del departamento, y  Martínez por su

(1) Por sus groseros módulos y desagradable aspeen», dice D. Lúeas A la
man, se le conocía en Méjico cuando filé gobernador en 1837, con el nombre do 
«•macaco.» «jue es uno de los cocos ó fantasmas con que se asusta á los ñiños.
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parte acusó á Torán y sus empleados de ocultación de 

fondos que no había, pues aunque las rentas ascendiesen 

á siete mil pesos mensuales, como Martínez pretendía, lo 

que tampoco era exacto, no podian alcanzar para los gas

tos que requería la presencia del gobierno y  del congreso, 

no debiendo ocluirse en olvido que el sueldo de cada di

putado era el de odio mil pesos anuales, aunque nunca 

lo llegaron á percibir sino solo sumas muy escasas. Mien

tras en el-congreso se examinaban las contestaciones en

tre el intendente general y  el comandante, los oficiales y  

soldados venidos con el mismo congreso, discutían á su 

modo con los empleados de hacienda, aplicándose mutua

mente los epítetos de déspotas y  ladrones, circulando ade

más las especies mas alarmantes, pues so dccia que el 

diputado recientemente elegido Corral, antiguo partidario 

de. Rosains, halda prometido hacer que fuesen juzgados 

por un consejo de guerra todos los que habían contribuido 

á la prisión de éste, «pío eran Terán y  su gente, y que 

Sesma amenazaba que cuando tuviese seiscientos hom

bres de su confianza, las cosas tomarían otro aspecto. Por 

otra parte, el descrédito del congreso había llegado al úl

timo extremo. Las divisiones intestinas entre sus indivi

duos, su rivalidad con Morolos, el manifiesto de ( 'os, v 

sobre todo, la indiscreción de sus procedimientos, habían 

destruido todo su prestigio. «Cuando todas sus tareas, di

ce Rosains, (1) debieron concentrarse á la unión, á la su

bordinación, al buen crédito y al sosten de las tropas, me 

mandaba, quitar curas, rebajarles sus rentas, que no liu -

P3
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biese entierros en las iglesias, que se pusieran escuelas 

en las haciendas, abastos en todos ios pueblos y  escua

drones de oficiales, sin considerar que para unas cosas no 

había medios, y  otras herían las preocupaciones de las 

gentes.»
l t í l5  »La  rivalidad mas violenta se había susci- 

oicifiubri’. t-vcl0 en Tehuacan entre los jefes y  las tropas 

de diversas procedencias que en la ciudad había. Las que 

formaban la guarnición de esta, se hallaban distribuidas 

en diversos destacamentos en la ciudad misma , en el cer

ro Colorado y  en la. hacienda de San Francisco, á donde 

Terán había mandado una compañía para guardia del 

congreso: 1 travo, con parte de la caballería de la escolta 

de éste, reunida después do la dispersión do Tezmalaca. 

estaba también en San Francisco, como encargado fie la 

seguridad do aquella corporación: Lobato con la infante

ría que había seguido al congreso, el resto de la caballe

ría de la misma escolta, y  Sesma con la de Silacayoapan. 

tenían sus cuarteles en la ciudad, y  los choques é insultos 

de los soldados de estos cuerpos con los de Terán, eran 

continuos. En uno de estos lances, ocurrido por una dis

puta entre Sesma y  Terán. en que estos se desafiaron, la- 

tropa de una y  otra parte corría á las armas pava decidir 

con ellas la contienda, cuando el poder ejecutivo, que ha

bía permanecido residiendo en Tehuacan aun después de 

trasladado el congreso á la hacienda de San Francisco, 

tuvo por conveniente poner en. arresto á Terán en la casa 

en que residían los individuos de aquel cuerpo, aunque 

dispensándole muchas consideraciones. Esparcióse la no

ticia del suceso por el brigadier Lobato, comandante do
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la infantería del congreso. que, se jactó de haber obtenido 

;»íj\iella providencia, y los soldados do Terán se disponían 

va á marchar para poner en libertad á su coronel, mando 

el gobierno creyó necesario para calmar el alboroto, hacer 

(pie Terán se presentase libre por toda la ciudad, acom

pañándolo 1). (Virios líustamante, para que con su vista y 

persuasiones se restableciese la tranquilitad alterada, Las 

cosas habían llegado ya. pues ó tal punto, que era. inmi

nente é inevitable una revolución. Si Terán contribnvó 

;'i ella directamente. ó si solo le dio dirección después de 

sucedida, no es posible calificarlo: los elementos «pie 

habían concurrido á prepararla- eran de tal naturaleza, y  

al^unos de ellos 1an ajenos de su influjo. <jue es indubi

table 11n o un ¿rran suceso se bahía de verificar, y Terán 

conociéndolo así, había comenzado á formar una evposi

ción al ¿pduerno sobre el estado crítico en que veia las 

cosas, por la falta verdadera de recursos para cubrir las 

vastas atenciones que. gravitaban sobre aquella, coman

dancia. desvaneciendo las imputaciones que se le hacían, 

de que sus ocultas providencias obstruían los ingresos, y 

demostrando que no balda- otras rentas ni otros arbitrios, 

ijue los que estaban á disposición del intendente general. 

Iba. á extenderse sobre, las ocurrencias de aquellos dias y  

pedir el pronto regreso de Sesma, á su comandancia, pro

poniendo otras medidas que creía conducentes para salir 

de la convulsión continua en que se bailaban las tropas 

de distintos jefes que residían en Telina can: pero antes de 

concluir este papel, los acontecimientos se precipitaron y  

la. revolución sobrevino.
/>Kn la noche de! Id. de Ihei'unhre á las doce y media.
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t u l  piquete de treinta hombres con dos oficiales, ocupó la 

casa de Tetón; fuese por precaución, como ellos dijeron, ó 

porque el mismo Tetón había querido ocultar la parte, que 

tenia en la revolución con esta aparente prisión: entonces 

uno de los jefes le presentó una acta celebrada en la caba

lleriza del mesón de Tehuacan, entre once jefes y  oficia

les, los principales de la guarnición, por los cuales se 

había convenido el trastorno de todo lo existente en el 

sistema de gobierno; la muerte de algunos de los indivi

duos que mas odiosos se habían hecho en las recientes 

ocurrencias; y  en cuanto á Tetón, la suspensión del man

do, hasta el restablecimiento del orden. La ejecución de 

este plan estaba ya comenzada, y  aunque Tetón manifes

tó el riesgo á que los conjurados so exponían, por la resis-

1 8 1 5 , tencia que liarían las tropas venidas con el 
Diciembre, congreso, contestaron, que á excepción de la 

caballería, todos los demós estaban ya comprometidos en 

el movimiento. La guarnición del cerro había sido releva

da aquella tarde, y  estaba en marcha un cuerpo de dos

cientos hombres do caballería, que por ser el mas enemis

tado con Sesma, se había mandado salir á la hacienda 

del (.'amero: al mismo tiempo habían sido arrestados y  

conducidos al convento del Carmen, el intendente Martí

nez, Sesma, Lobato, y  otros: la oficialidad pedia la cabe

za de Sesma, y  éste se preparaba.á morir, cuando Tetón 

pudo pasar al Carmen, en donde lo encontró á los pies de 

un Crucifijo, y  aunque lo levantó en sus brazos, todavía 

no se consideraba seguro, hasta que quedó acompañado 

por 1). Joaquín Tetón.

» Entre tanto que esto pasaba en la ciudad, salió de

](>
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-ella en la madrugada del 15, un cuerpo de doscientos in

fantes con dos cañones, á las órdenes del capitán Don 

1 8 1 5 . Francisco Pizarro, para la hacienda de San 
Diciembre. Francisco, y  llegó á tiempo que el congreso 

iba ó comenzar la sesión: Bravo que vió venir aquella 

tropa sin aviso alguno, y  que ya sospechaba lo que se tra

maba, subió á la azotea con los soldados que tenia, para 

defender al congreso de los que venían y  de la guardia 

que Terán le había dado, que suponía de acuerdo con 

aquellos, pero el congreso le mandó que no hiciese resis

tencia alguna, con lo que todos los diputados fueron pre

sos, excepto Corral, que huyó, aunque fué aprehendido 

aquella noche: sus equipajes fueron saqueados por la tro

pa, y  sus personas conducidas á Tehuacan, á donde llega

ron ó las cuatro de la tarde y se les puso en el Cármen: 

tres dias antes habían entrado en la misma ciudad con 

todos los honores de la majestad, para asistir en la parro

quia, bajo de dosel, á la función de la Virgen de Guada

lupe. Los oficiales que habían hecho la revolución, con

vocaron una junta antes de amanecer en la casa en que 

Terán estaba, á la que asistieron los dos individuos del 

poder ejecutivo, D. Cárlos Bustamante, que aquel mismo 

dia debía haber prestado juramento como individuo del 

tribunal supremo, y  otras personas: hizose que Terán 

concurriese á ella, el cual se manifestó ignorante de cuan

to había pasado, y  dijo que aquello era un motín: comen

zando á tratar de lo que convendría hacer, Bustamante 

pretendía que se repusiese todo el orden de cosas destrui

do, sin mas que restablecer una mesa de guerra á cargo 

de Terán en la secretaría del gobierno, para dirigir las
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operaciones de la campaña: Cumplido demostró que esto 

era impracticable, porque los que habían hecho la revo

lución no volverían atrás, y  Terán expuso con extensión 

todos los inconvenientes del sistema que acababa de ser 

echado por tierra. Entonces se acordó que el congreso 

quedase disuelto, y  que en su lugar se crease una «comi

sión ejecutiva» de tres individuos, que fueron Terán, 

Alas, y  Cumplido: en seguida todos los concurrentes se 

dirigieron en procesión á la parroquia, donde se cantó el 

«Te-D eum ,» después del cual el cura D. Juan Moctezu

ma Cortes improvisó un discurso, en que tomando por 

texto el cántico «Benedictus,» pretendió probar, que con 

la disolución del congreso, se había hecho la redención 

del pueblo mejicano, y  en una proclama anónima que se 

publicó atribuyendo al congreso todas las desgracias su

fridas, se dijo, que en las circunstancias presentes, valia 

mas gastar los fondos que había en mantener cincuenta 

soldados valientes, que un congreso inútil que no hacia 

mas que huir.

»Terán puesto ya decididamente al frente de la revolu

ción, quiso darle conveniente dirección, y  con este fin re

í s  1 5 . niitió á V ictoria, Guerrero y  Osorno, una 
Diciembre, exposición, en que fundaba la necesidad de 

lo que se habia hecho, en la ilegitimidad del congreso 

compuesto únicamente de suplentes elegidos por sí mis

mos y  no de representantes nombrados por la nación; en 

el desacierto con que habia procedido desde que se habia 

apoderado del mando, quitándoselo á Morelos y  reducien

do á éste á la nulidad, hasta hacerlo caer en manos del 

enemigo: se desataba especialmente contra la elección

18
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de los suplentes últimamente nombrarlos, y  en especial 

contra Corral, y  terminaba proponiendo, que mientras las 

circunstancias permitían reinstalar el congreso conforme 

<'i la constitución, se estableciese un gobierno provisional 

con el nombre de «'Convención departamental,» com

puesto de tres individuos, con el título de «comisarios,» 

nombrados por los departamentos ó comandancias genera

les de Veracruz, Puebla y  Norte de Méjico, sostenido á 

expensas de los tres por partes iguales, y residiendo alter

nativamente en cada uno de ellos, el cual se pusiese en 

comunicación con los jefes que mandaban en el interior 

para combinar las operaciones, y  por su parte hizo pro

ceder en Febrero del año siguiente A la elección del co

misario respectivo á Tehnacan. la cual recayó en el cura 

Moctezuma, (pie murió á mediados del mismo año. (1) 

N i Victoria ni Guerrero se manifestaron inclinados A re

conocer el nuevo gobierno, ni propusieron modificación 

alguna en el plan indicado por Tcrán, como éste les in

vitó ii hacerlo: Osorno, bajo el sistema que tenia adopta

do, de-reconocer todos los gobiernos y  no obedecer á nin

guno. prestó su adhesión á la comisión ejecutiva, pero 

nunca hizo nombrar el comisario que á su departamento 

correspondió. Con esto la comisión se disolvió por sí mis

ma, habiéndose vuelto Alas y  Cumplido A Michoacán.

»Los diputados presos comenzaron á ser puestos en li

bertad por Terán á los tres días, y todos lo fueron el día 

de Noche Buena: muchos se retiraron al departamento do

19

(1) Se le enterró en la ¡silesia Je San Francisco de Telmacan. bajo el altar
«le Nuestra Señora de la Luz. con mucha pompa militar.



HISTORIA DE MÉJICO.

Victoria, y  nada prueba tan claramente el descrédito en 

que el congreso había c-aido, como el hecho de que ha

biendo podido reunirse sin oposición en otra parte, ni 

ellos lo verificaron, ni Victoria, ni ninguno de los que 

después acriminaron la conducta de Tetón lo intentó, lo 

que pudiera tenerse, sino por un acto de aprobación, por 

lo menos como una prueba de aquiescencia. Los demás 

presos quedaron también en libertad: las tropas reunidas 

en Tchuacan se distribuyeron en los tres puntos de Teñí i— 

tlan, Tepeji y  Silacayoapan: la infantería de la escolta 

del congreso se incorporó en el batallón de Hidalgo, y  la 

caballería que había sido momentáneamente desarmada á 

precaución, habiendo rehusado D. Nicolás Bravo unirse 

á Tetón, marchó con este jefe á la provincia de Veracruz, 

habiéndosele devuelto el armamento, aunque no el mis

mo que se le quitó. Bravo tuvo una entrevista con V ic

toria en el fuerte de Palmillas, de donde pasó á Coscoma- 

matepec, punto que tan bizarramente había defendido 

dos años antes: los vecinos le recibieron con aplauso, lo 

que excitó los celos de Victoria que temió tener en él un 

rival, por lo que le escribió que convendría que se reti

rase al Sur donde hacia falta. Bravo, resentido por una 

insinuación tan ofensiva, se marchó inmediatamente; se- 

hizo de algún dinero en San Andrés Chalcliicomula; pasó 

por Tepeji, en donde pretendió detenerlo el comandante 

1 8 1 5 . destacamento que tenia allí Tetón, por- 
Diciembre. qUC caminaba sin pasaporte y  estuvieron á 

punto de batirse; llegó al cuartel de Guerrero, á quien 

encontró herido en un brazo por habérsele disparado un 

cañón pequeño en el acto de reconocerlo, con cuyo moti-

20
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y o  pidió á  Bravo se encargase del mando de su gente 

mientras se restablecía, y  cuando lo hubo logrado. Bravo 

siguió su marcha por las riberas del Mescala, caminando 

de noche y doblando las jornadas, para evitar encontrarse 

con Armijo que estaba en Ghilapa, y  de esta manera 

consiguió llegar á  Ajuchiflan, en donde en breve le vol

veremos A  encontrar.

»Terán se juzgó tan seguro en Tehuacan despu.es de lo 

ocurrido, que aunque solo habían pasado algunos dias, 

creyó poder salir con casi todas sus fuerzas A  atacar á 

Barradas en la hacienda del Rosario, como A su tiempo 

veremos, sin temer que durante su ausencia, los adictos 

al congreso promoviesen una reacción para su restableci

miento; pero los jefes insurgentes de aquellas provincias 

volvieron A  quedar como antes estaban, sin relación al

guna entre sí y  expuestos á ser atacados aisladamente y  

uno tras otro por los realistas, como en efecto sucedió.

¿Una revolución semejante A la que se liabia verifica

do en Tehuacan, se efectuó, aunque con diverso resulta

do, respecto A  la junta subalterna que. según hemos di

cho, quedó en Taretan, cuando el congreso emprendió su 

marcha para Tehuacan. D. Juan Pablo Anaya, que ha

bía regresado de los Estados-Unidos sin haber hecho en 

ellos cosa de provecho, unido con algunos oficiales que 

habian tomado el nombre de «los iguales,» sorprendió A 
la junta en la hacienda de Santa Efigenia A  principios 

del año de 1816, y  llevó A  los individuos que la compo

nían presos A  Ario. Varios comandantes de los pueblos y  

partidas inmediatas A  cuya cabeza estaba D. José María 

Vargas, indignados de tal procedimiento, reunidos en
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Uruapan formaron otra junta compuesta del mismo Var

gas, D. Remigio Yarza, D. Víctor Rosales, que viva

mente perseguido en las provincias de Zacatecas y  San 

Luis 3labia venido á dar A la de Michoacán, el Padre Tor

res, D. Manuel Amador, el Lie. Isasaga, y  el Doctor 

Don José de San Martin, canónigo lectoral de Oajaca 

que hizo de secretario; el mismo que vimos haberse in

dultado en Oajaca después de lia1>er sido vicario castren

se de Morelos, y  que desde Puebla donde se le había 

mandado que residiese, fué A unirse con Osorno y  de allí 

pasó á Michoacán. Esta junta se llamó después de Jauji- 

11a, por haber fijado su residencia en aquel fuerte, cons- 

í s i 5 . truido en la laguna de Zacapu, que se tenia 
Diciembre. p0r inexpugnable, estando rodeado de agua 

y  pantanos que impedían acercarse A él A mucha distan

cia. La nueva junta persiguió á Anaya y  logró hacerse 

de él, mas estando para ser fusilado, consiguió escaparse 

de la prisión en compañía del oficial encargado de su 

custodia llamado Tara neón, y  ambos se dirigieron á Có- 

poro á buscar la protección de Rayón, que no reconocia 

A la  junta. Esta, para obtener que la ‘ obedeciese, mandó 

en comisión á Vargas y  al Dr. San Martin, los cuales 

casualmente llegaron al pueblo de Copullo al mismo 

tiempo que Anuya y  Tarancon, que se vieron con esto en 

nuevo riesgo, pues habiendo intentado Vargas prender

los, mandó hacer luego á su tropa, que no lo obedeció: 

Anuya puso mano á la espada, pero el P . Carbajal que lo 

acompañaba, promedió constituyéndose responsable por 

él, lo que cortó la contienda.

»Rayon muy lejos de prestarse á reconocer á la junta,



CAPÍTULO I. 23

quiso hacer valer en medio de toda esta confusión sus 

antiguos derechos, como presidente de la antigua junta, 

de Zihicuaro y ministro de las cuatro causas del cura H i

dalgo. y exigió la obediencia de Bravo que se hallaba en 

Ajuchitlan, y de 1). Pablo Galiana, de quien dependían 

varios lugares de la costa: (1) habiéndolo resistido am

bos, marchó á obligarlos D. Ramón Rayón con algunas 

fuerzas: varios fueron los choques á que esto dió lugar y 
multiplicadas las intrigas entre los que seguían uno y 
otro partido y que frecuentemente pasaban de éste á 

aquel, habiendo obtenido finalmente la ventaja los con

trarios á Rayón. Bravo y  Galiana se dedicaron entonces 

á fortificar el campo de Santo Domingo en la sierra de 

Jalinea, de donde volvieron á Ajuchitlan y  Huelamo, lla

mados por el l\ Talayera y Villaseñor, para resistir de 

nuevo á las pretensiones en que Rayón insistía, el cual 

frustrado en sus esperanzas, dió otra dirección á su am

bición, como mas tarde veremos.

1 8 1 5 . »Tan grande conmoción presentó al Doe- 
niciembn?. tur Cos y al P . N  a va rrete la oportunidad de 

salir de los calabozos de Atijo: el alcaide huyó, y ellos 

quedaron en libertad. (2) Aunque el Dr. Cos permaneció 

todavía por algún tiempo en la revolución adicto á Ra

yón, no tardó en separarse definitivamente de ella solici

tando el indulto á mediados del año siguiente, por medio

(1) Ihistamantc. Cuadro histórico, tom. III, ful. 338, inserta la relación que 
le dió Galiana de todos estos hechos.

('-?) Vuelvo á hacer uso de los ajnmics del P. Yaldoviuos, tomados de ¡as 
noticias dadas por el señor Conejo.
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del cura Conejo de Pázcuaro. El coronel Linares, que ha

bía vuelto por aquel tiempo á encargarse del mando de la 

provincia de Michoacán, había establecido en aquella 

ciudad una junta llamada «de conciliación.» que como lo 

indica el nombre, tenia por objeto promover el indulto é 

informar las solicitudes de los que lo pedían: componíanla 

el mismo cura Conejo, el presbítero I). Manuel de la Tor

re Lloreda, D. Manuel Diego Solórzano y  D. Francisco 

Menocal. E l Doctor Cos puso dos condiciones en su so

licitud : que no se le hablaría jamás de su conducta 

pasada, y  que no volvería á su diócesis. Ambas fue

ron concedidas, y  Cos se estableció en Pázcuaro. Pron

to se grangeó la benevolencia de la población, por su 

trato ameno y  por su entera dedicación á las funciones 

de su ministerio. E l recelo que tenia de ser objeto de 

persecución para el obispo de Guadalajara ttuiz de Ca

bañas, que fue el motivo de la segunda de las condiciones 

de su indulto, no fué fundado, pues por el contrario aquel 

prelado encargó al cabildo de Valladolid que le franquea

se por su cuenta cuanto necesitase, habiéndolo ya antes 

provisto el mismo cabildo de dinero y  ropa. Así continuó 

el Dr. Cos el resto de su vida, que terminó á fines de No

viembre de 1819, á consecuencia de una inflamación de 

garganta.

» Volvamos ahora nuestra atención á los sucesos m ili

tares que señalaron el fin de este año, y  muy particular

mente á la campaña del brigadier D. Fernando Miyares 

y  Mancebo en la provincia de Veracruz, que cambió 

enteramente el estado de ésta y  que por tal motivo he 

dejado para tratarla sin interrupción desde su principio.
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» Desahogada la España de la guerra de Francia, tanto 

mas destructora cuanto que se hacia en el mismo territo

rio español, consumiendo el enemigo los recursos que po

dían emplearse para resistirlo, el gobierno del rey Fer

nando trató de enviar ó, las posesiones de América consi

derable número de tropas, que abundaban en la península 

de las que se habían levantado y  organizado durante la 

guerra, pero escaseaban los medios pecuniarios para cos

tear los gastos muy considerables que exigían tan largos 

viajes. Sin embargo del estado de rubia en que el reino 

había quedado, el gobierno español, haciendo esfuerzos 

extraordinarios, que al mismo tiempo que le hacen mucho 

honor, prueban los recursos de aquel país, logró nnm- 

1815. dar un ejército de diez m il quinientos hom-

Diciembre, bres (1) con la competente artillería, a las 

órdenes del general 1). Pablo Morillo á Caracas y  demás 

provincias que unidas formaban la. república de Colom

bia. varios regimientos al Perú y  á N . España, y  tenia 

listo pocos años después, otro ejército numeroso destinado 

á Buenos-Aires. Para, la organización y  embarque de es

tas tropas, se autorizó con amplias facultades al general 

D. Francisco Javier Abadía, inspector general de Indias, 

que fuú á residir á Cádiz, de donde todas las expediciones 

partieron, para atender de mas cerca á todos los prepara

tivos necesarios, listaba resuelto despachar á N . España 

un cuerpo de ocho mil hombres bajo el mando del maris

cal de campo D. Pascual de Liñan, nombrado inspector

(1) Fueron exactamente diez mil cuatrocientos y setenta y tres hombres 
los que salieron de Cádiz con Morillo en los dios 16.17 y 1S de Febrero.
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de las tropas de aquel reino; mas entre tanto se podía ve

rificar el embarque de tan gran número de soldados, el 

comercio de Cádiz, muy interesado en que se franquease el 

tránsito de Veracruz á Méjico, cuya interceptación tenia 

interrumpido todo el tráfico comercial, proveyó de los 

fondos necesarios para que saliese inmediatamente para 

aquel reino y  con este solo objeto, la expedición de dos 

m il hombres que estaba pronta á dar la vela para Panamá 

á las órdenes del brigadier Miyares. Era éste nativo de 

Caracas é hijo del capitán general de aquella provincia 

desposeído por Monte verde, como en otro lugar hemos 

visto: jóven, lleno de espíritu, activo y  uno de los m ili

tares de mas capacidad é instrucción que pasaron á Nuo- 

va-España durante esta guerra. El ministro universal de 

Indias Lardizábal, al comunicar al gobernador do Vera

cruz I). José de Que vedo, en real orden reservada lecha 

en 1." de Abril de 1815, (1) la salida do Miyares para 

aquel puerto, lo dice haberse mandado al mismo tiempo, 

que del ejército do Morillo pasasen á Nueva-España cua

tro mil hombres, lo que no llegó á verificarse, y  que 

también estaba dispuesto se trasladasen á este reino los 

residuos de los regimientos de linea de Méjico y  Puebla 

que estaban en la Habana, y  que como habituados al cli

ma serian muy útiles para la conducción de convoyes y

(1) Esta real urden la copia Ilustamante. Cuadro histórico, tomo IV, íol 1(52. 
Todas las noticias que contieno esta parte de su obra, son muy interesantes, y 
ellas y los partes de Miyares publicados en las Gacetas de Méjico han sido los 
materiales de que he hecho uso en la relación de esta campaña.



establecer un camino militar de Veracruz á Perote, lo 

que tampoco tuvo electo por entonces.

ísis. » E l 18 de Junio ancló en Veracruz la fra-
Julio ;i

Diciembre, gata de guerra Sabina, dando convoy á nueve 

buques mercantes (1) en que venían el regimiento de in

fantería de «Las cuatro órdenes militares,» de dos batallo

nes con mil ciento veintitrés plazas, cuyo coronel era Don 

Francisco Llamas, y  el batallón ele Navarra con quinien

tas noventa y  cinco, á las órdenes del coronel 1). José Ruiz. 

Miyares, que se Labia adelantado en una goleta, atento á 

preservar la tropa de su mando de los efectos del clima, 

la liizo desembarcar y  marchar á Jalapa el dia siguiente, 

dejando los equipajes y  tomando para el transporto de los 

soldados, los caballos de los lanceros y  los carros de la 

policia do Veracruz. Con estas precauciones, aunque es

tuviese tan adelantada la estación enfermiza, logró hacer 

subir su tropa á país sano, sin haber tenido mas baja que 

la de veintisiete hombres, nueve de los cuales murieron 

ahogados de calor. Miyares conoció luego por el ligero re

conocimiento que del país pudo hacer en su viaje á Jalapa, 

que el sistema que hasta entonces se había seguido, de 

hacer marchar de tiempo en tiempo convoyes con fuertes 

escoltas que pasaban con dificultad, sin mas resultado 

que el de conducir con no poco riesgo y  á mucha costa 

los cargamentos, no podía, producir el efecto que se desea

ba de asegurar la libre comunicación entre la capital y  el 

puerto: por lo que propuso al virey un plan que abrazaba

CAPÍTULO I. 27

(1) Gaceta extraordinaria de 30 de Junio, uíitu. 7Ó8. fol. 077. última de la
primera parte del tom. \T.
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los dos caminos de Jalapa y  las Villas, estableciendo al

macenes en Perote, cuya fortaleza debía servir como de 

centro de las operaciones, para lo cual era necesario lia - 

cor en ella considerables reparaciones, debiéndose poner 

en estado de operar activamente los realist-as de Jalacin- 

go, Tlapacoyan y  Zacapuaxtla, á quienes pasó revista, y  

formar un camino militar de Perote á Veracruz, constru

yendo fortines en los sitios oportunos, que sirviesen de 

punto de apoyo á las escoltas de los convoyes, que con 

esto serian poco numerosas, impidiendo por este medio 

que los insurgentes se atrincherasen en los pasos difíciles, 

que era menester tomar á viva fuerza al paso de cada 

convoy. El virey no solo aprobó este plan que era el mis

mo que él había concebido y  estaba contenido en cinco 

cuadernos de documentos que remitió á Miyares, sino que 

en cumplimiento de las órdenes que había recibido del 

inspector general de Indias, Abadía, lo autorizó con las 

mas amplias facultades, (1) poniendo bajo su mando una 

demarcación militar segregada de la comandancia del 

ejército del Sur y  compuesta de los distritos de Jalapa, 

Córdoba y  Orizaba, con el del gobierno de Perote, con el 

nombre de «Comandancia general de las V illas .» conce

diéndole la autoridad y  facultades que la ordenanza asig

na á los comandantes generales de provincia, y  además 

la de disponer de los caudales y  rendimientos de las ren

tas reales para el pago de las tropas y  empleados.

1815. » Autorizado de esta manera Miyares, dió
Juli° ¿ . . .  . J 7

Diciembre, principio á sus operaciones volviendo á V e -

(1) Gaceta de 5 do Agosto, tom. VI, segmmla parte, núra. 771, tul. 823.
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racruz á recoger los equipajes que había alejarlo en aque

lla plaza, y  para hacerse de las acémilas que necesitaba, 

publicó que daria convoy quedando á su disposición la 

tercera parte de las muías con que cada arriero se presen

tase. A  las excelentes tropas que le habían acompañado 

de España, agregó trescientos cincuenta hombres de la 

columna de granaderos y  la compañía de marina con dos 

piezas: de la caballería hacia muy poco uso, considerán

dola de corta ó ninguna utilidad en la clase de terreno en 

que tenia que* operar. Nada pudo resistir á estas fuerzas y  

á las hábiles maniobras del comandante, auxiliadas por 

la experiencia y  conocimientos del país del capitán Don 

Manuel Rincón. Los insurgentes mandados por Victoria, 

habían fortificado extraordinariamente el puente del Rey, 

desde que tuvieron noticia del próximo paso del convoy: 

defendíanlo cinco parapetos construidos en diversas posi

ciones que se sostenían unos á otros, y  el paso estaba 

estorbado por ramazón de espinos de la clase llamada cor

nezuelo , que lo hacían impenetrable. Miyares salió de 

Jalapa el 20 de Julio, llevando en ruedas una balsa para 

el paso de los ríos, y  aunque no pudo hacer uso de ella 

en aquel punto por la rapidez de la corriente, aprovechó 

los juegos de ruedas en que era conducida, para construir 

sobre ellos dos manteletes á prueba de fusil, para que cu

biertos con ellos, pudiesen sus soldados llegar con segu

ridad hasta las inmediaciones de los parapetos de los 

contrarios. (1) Con este auxilio dispuso el ataque el 24:

(1) El pormenor <le todas las operaciones de Miyares es de mucho interés,
pero no entra en el plan de esta obra tratar de estas materias y el lector podrá.
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después de una liora de fuego, se hizo dueño del puente, 

y  dejando en él de guarnición un batallón del regimien

to de Ordenes, continuó con el convoy: efectuó en la bal

sa el paso del rio de San Juan, y con frecuentes escara

muzas en todo el viaje con la caballería de Victoria, 

llegó á Veracruz el 29 de Julio: volvió á salir el 2 de 

Agosto, y  el 9 del mismo entró en Jalapa de regreso. A  

diferencia de lo que los demás jefes hacían, no solo no 

fusiló á ningún prisionero, sino que habiendo sorprendido 

á la gente de una ranchería en la barranca de Cantarra- 

nas, cerca de Paso de Ovejas, la dejó tranquila, <<no 

encontrando, dice, motivo para molestarla, quitándole solo 

un machete que se encontró en la casa, é intimándole 

que en adelante miraría como criminal á toda persona á 

quien se le encontrase alguna arma.» En esta excursión 

desertó de las tropas reales el capitán I). Francisco Du

ran, (e) y habiéndose pasado á los insurgentes, organizó 

un buen batallón para Victoria. (1)

»  Abrazando M ijares en su plan el camino de las Villas 

con el objeto además de fomentar el ramo del tabaco, que 

era el mas productivo que entonces tenia el gobierno y  le 

había sido especialmente recomendado por el virey, dis

puso marchar á ellas: (2) mas antes juzgó necesario tener

verlo en su parte al vi rey de 13deAjrosto en Jalapa, publicado en la Gaceta 
de 9 de Setiembre núra. 785). fol. 951.

(1) Vivía todavía en 1851 en la Banderilla, cerca de Jalapa y disfrutaba re
tiro de coronel, cuyo empleo se le dio después de la independencia.

(2) El parte de esta excursión uo se insertó en las gacetas. Lo ha publica
do liustamantc en el Cuadro histórico, tom. III, fol. 203.



CAPÍTULO I. 31
1 8 1 5 . mia entrevista con el brigadier Moreno Daoiz,

Diciembre, comandante del ejército del Sur, para com

binar con él sus operaciones, á cuyo fin lo citó para la 

hacienda de Tepetitlan. De allí continuó Miyares ó O ri- 

zaha, y  al bajar las cumbres de Aoulcingo, el 14 de Se

tiembre. fué atacado por Luna con la caballería que tenia 

en Ixtapa que eran unos doscientos hombres. Rechazada 

esía por la segunda compañía de cazadores de Ordenes, 

aunque con alguna pérdida, siguió Miyares su marcha 

á Orizaba, quedando poco contento del frió recibimiento 

que so le hizo y  del estado en que encontró el espíritu 

público en aquella villa, y  para que cortase los abusos y  

remediase los males que notó, dejó allí con amplias facul

tades al coronel Ruiz con su batallón de Navarra. Por el 

contrario, halló muy bien dispuestos en favor de la cau

sa real á los habitantes de Córdoba, y  así lo manifestó al 

virey. TJn temporal cerrado de lluvias le impidió llegar á 

Huatusco como pensaba, y  el 22 de Setiembre regresó á 

Orizaba en donde dispuso permaneciese Ruiz, para prote

ger las siembras de tabaco y  colectar el que hubiese en la 

serranía de Zongolica, debiendo después salir al puente 

del Rey para reunirse allí con el mismo Miyares. Tuvo 

éste sin embargo que variar estas disposiciones, sabiendo 

que Terán. con las fuerzas de Teliuacan. cuyo mando 

tenia poco tiempo hacia por la prisión de Rosnins acaecida 

mi mes antes, unido con Luna, Machorro y  otros, ocu

paba las cumbres con el objeto de impedirle el paso. 

Para eludir este intento y  tomar al enemigo por la es

palda , ordenó Miyares que Ruiz con el batallón de 

Navarra, tomase el camino de Maltrata, mientras él mis-
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rno con el regimiento de Ordenes seguía la carrera prin

cipal.
i 8 i e .  L 0s insurgentes, notando este movimiento, 

Diciembre, abandonaron la posición de las cumbres y  se 

retiraron & San Andrés Chalchicomnla, en cuyas inme

diaciones Teráu había fortificado la hacienda de Santa 

Inés, mas desampararon también aquel punto al aproxi

marse á él M ijares el 28 de Setiembre, preparándose á 

atacarlo en su marcha á la salida de aquel pueblo. En 

efecto, apenas M ijares bahía dejado este lugar el 21). 

cuando se comenzaron á presentar partidas de caballería 

que fueron engrosando j  subieron á un número conside

rable, (1) cuando M ijares llegó al pequeño pueblo de 

Santa María Tlachichuca. No loen había pasado de esto 

lugarcillo la cabeza de la columna, cuando los insur

gentes cargaron la retaguardia vigorosamente, y aunque 

obligados á retirarse por el vivo luego que se les hizo, 

volvieron á atacar con denuedo prevalidos de un fuerte 

aguacero que cayó, lo que les hizo creer que se habrían 

mojado las armas y  las municiones de los realistas: éstos 

sin embargo liabian sabido preservarlas de la lluvia y  re

cibieron el ataque con no menos bizarría, obligando de 

nuevo á los insurgentes á retirarse. M ijares recorría su 

línea en un caballo fogoso, que se espantó con el fogonazo 

de un obus, y  resbalando en el terreno mojado, cayó en 

tierra dando un fuerte golpe en el pecho al ginete, á. 

quien se dislocó una clavícula y  arrojó cantidad de sangre 

por la boca. Los realistas siguieron su marcha á Jalapa

32

(1) Quinientos cincuenta, poco mas 6 menos: dice Mirares en su parte.
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sin otro obstáculo, y  Terán se dirigió á Teotitlan en au

xilio de su hermano D. Joaquín, atacado por Alvarez 

en aquel plinto por aquellos di as, como antes liemos 

dicho.
»Entre tanto iba estableciéndose el camino militar de 

Jalapa A Veracruz, estando construido el fortín de Len

cero en el que se hallaban depositadas treinta mil racio

nes; pero una novedad acontecida en la costa, obligó á 

Miyares á tomar otras medidas. Alvarez de Toledo, que 

había permanecido en Nueva-Orleans desde que fué der

rotado en Béjar por Arredondo, siguió en correspondencia 

desde aquel punto con el congreso mejicano, y  no obs

tante la proclama del presidente de los Estados-Unidos, 

Maddison, de 1.° de Setiembre de este año. prohibiendo 

hacer en aquella república alistamientos de gente v  com

pras de buques y  armas, (1) había reunido alguna canti

dad de estas, con las cuales, cuatro cañones y  considera

ble provisión de municiones, aportó el 6 de Octubre á 

Boquilla de Piedras, portezuelo que estaba en poder de 

Victoria, quien con tal auxilio fortificó mas que nunca el 

Puente del Rey. Miyares tuvo por tanto necesidad de 

emprender un nuevo y  mas formal ataque sobre aquel 

punto, y  para hacerlo con mas seguridad, pues nunca 

quería aventurar nada en sus operaciones, hizo que se le 

incorporase en Jalapa el batallón de Navarra, que había 

1815. dejado en Orizaba á cargo de su coronel Don

Diciembre. José Ruiz. Reunidas todas sus fuerzas y  agre-

(1) Se publicó en la Gaceta de 2 de Enero de 1810, nútu. 843, fol. 3, de don
de lo copió Bustamante. Cuadro histórico, t. IV. fol. 909.
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gado á ellas el escuadrón de Fieles del Potosí que mandaba 

el teniente coronel D. Pedro Zarzosa, se puso en marcha 

para el Puente con el correspondiente tren de artillería. 

Sus operaciones comenzaron el l.°  de Diciembre, (1 ) 

abriendo caminos por entre los bosques para posesionarse 

de la altura que domina la izquierda del puente, y  de un 

punto donde establecer la lancha que conducía consigo 

para verificar el paso del rio: logrados estos intentos el 

di a 2, no sin viva resistencia de los contrarios que se pre

sentaron en toda la ribera derecha, quedó el dia 3 situado 

en esta el batallón de Navarra con toda la caballería, es

tando dispuesto el primer batallón de «Ordenes militares;) 

para pasar también el rio, luego que llegase al campo el 

coronel Márquez Donallo, que venia de Pcrote con la d i

visión de su mando.

» Había tenido este jefe un reencuentro bastante empe

ñado con los insurgentes capitaneados por Vicente Gó

mez, en las inmediaciones de San Salvador el Verde. Ha

llábase en San Martin Tezmelucan escoltando un convoy 

de dinero que conducía á Jalapa, cuando se le dio aviso 

de que varias partidas de Zacatlan y  otros puntos, ocu

paban las alturas cercanas á San Salvador, con lo que 

salió á atacarlas el 27 de Octubre con quinientos infantes 

y  ochenta caballos, y  habiéndolas desalojado de la ha

cienda de Contla, las fué siguiendo de una en otra posi-

34

(!) El diario (le ellas se insertó en la Gaceta de 25 de Enero de 1816, núme
ro 853, fol. 81. De aquí lo sacó Bustamante. alterándolo y substituyendo la 
palabra «americanos,» en donde Miyares liabia puesto «rebeldes.» y haciendo 
á este jefe llamar «tropas españolas» á lasque él mandaba, loque puesto eu 
boca de Miyares forma un extraño lenguaje.
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‘don, hasta un picacho distante una legua de la primera, 

en cuyo ataque no creyó prudente empeñarse por estar 

fatigada la tropa y  próximo íi anochecer. A l volver á San 

Martin, fué atacada su retaguardia cerca del pueblo de 

San Gregorio por una partida que lo habia seguido y  que 

fué fácilmente rechazada. (1) Continuando su marcha 

después de esta acción, llegó con el convoy á Perote: lo 

dejó depositado en aquella fortaleza y  marchó con toda su 

división, compuesta de unos setecientos hombres, á auxi

liar A Miyares en el ataque del Puente del Rey.

i8 i5 .  »L a  defensa principal de ésto consistía en 

Diciembre, una altura situada en la ribera derecha del 

rio. dominando el puente y  el camino que por él pasa: 

esta altura inaccesible por sus tres frentes, estaba defen

dida por varios parapetos, «que aunque bárbaramente 

construidos, dice Miyares, (2) eran fuertes y  no dejaban 

de guardar entre sí algún orden.»  Miyares para atacar 

con buen éxito esta fuerte posición por uno de sus cos

tados y  por su retaguardia, se vio obligado á abrir cami

nos laterales por entre la maleza, teniendo establecida 

una batería de cuatro cañones sobre la altura de la ribera

(1) El parte que cliú Márquez Donallo de esta acción, en 31 de Octubre, 
muy exagerado, no se publicó en la Gaceta sino solo un extracto en la (le 23 
de Noviembre., núin. 820. fol. 1275. En olicio de 20 del mismo Octubre que in
serta Bustamante, Cuadro histórico, t. IV. fol. 213 el mismo Márquez, dando 
las gracias al virey por haber mandado dar uniforme nuevo á la compañía de 
granaderos de su batallón de Lobera, «le hace presente el digno reconocimien
to y eterna gratitud en que él mismo por sí. y sí nombre de todo su regimien
to, le viven y vivirán.»

(2) En su parte de 0 de Diciembre inserto en la Gaceta de 30 del mismo, 
número 812. fol. 1417.
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izquierda del rio, la que desde el amanecer del dia 3 

rompió sus fuegos sobre el enemigo; una parte de sus 

fuerzas Labia pasado, como acabamos de decir, á la ribera 

derecha. En tal estado de cosas, llegó Márquez Donallo á 

las dos de la tarde del mismo dia 3 y  quedó cubriendo el 

campo, relevando al primer batallón de Ordenes, que 

conforme se le había mandado, se dirigió á la barca para 

pasar á la ribera derecha. Miyares se propuso entonces 

hacer un reconocimiento, marchando por el camino de 

Chipila en la ribera derecha, con el batallón de Navarra 

y  toda la caballería, para cortar á los sitiados el agua que 

recibían por la cañada del Copal, y  para verificarlo me

jor, previno á Márquez que con una corta fuerza llamase 

la atención del enemigo por el puente: era Márquez un 

militar de mucho valor y  de suma actividad aunque de 

escasa inteligencia, v ya fuese porque no comprendió la 

orden que le dio Miyares, como éste dice en su parte al 

virey para disculparlo, ó que quiso ganar él solo la glo

ria de la toma del puente, muy lejos de sujetarse á las 

prevenciones que por Miyares se le hicieron, intentó te

merariamente un ataque en forma con su tropa cansada 

por el camino y el calor, y  se empeñó de tal manera, que 

á pesar de las reiteradas órdenes de Miyares para hacer 

cesar el combate, no las obedeció, hasta que el mismo 

Miyares volvió al campo é hizo retirar la tropa A las nue

ve y  media de la noche, habiendo sufrido considerable 

pérdida. Márquez hubiera deludo ser juzgado por un con

sejo de guerra, como hubiera debido serlo también Llano 

por su inconsiderado ataque del fuerte de Cóporo; pero la 

escasez de jefes hacia disimular todas estas faltas, y  todo

36
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.se disculpaba con tal que combatiesen con decisión. Mi- 

yares refirió en su diario el suceso, encubriendo en cuanto 

era posible la falta de Márquez. (1) y  éste lo desfiguró 

enteramente en su parte ul comandante general del ejér

cito del Sur Moreno Daoiz, (2) de manera que el virey 

mandó se les diesen las gracias en la orden del dia.

//Miyares situó el batallón de Navarra en la avenida 

de Ohipila, y  él mismo con el de Ordenes comenzó á abrir 

la trinchera, siendo muy poco molestado por los fuegos 
i8 i6 .  (|e ios insurgentes, que no acostumbrados á

Diciembre, ver ejecutar este género de trabajos, no co

nocían su importancia, y  habiendo adelantado igualmente 

los que se ejecutaban por el lado (¿ue ocupaba el batallón 

de Navarra, el comandante de éste hizo seña con la coi- 

neta, por cuyo medio se Labia establecido una correspon

dencia telegráfica, para que cesasen los fuegos de M ija 

res, que podrían hacerle daño: hallábase éste en el puente 

dirigiendo las operaciones de la zapa, cuando á las ocho 

y  media de la noche del 8 de Diciembre, poco después de 

haberse oido correr la voz en el fuerte por palabra y  por 

campana, se percibieron las alegres aclamaciones de: * ¡V i

va el rey; viva el general; viva Navarra!;/ que indicaban 

que este cuerpo se liabia posesionado del fuerte, habien

do sido abandonado por los insurgentes. Estos, que du

rante el sitio estuvieron bajo el mando de un cirujano 

llamado Lazcano, se retiraron dejando nueve piezas de 

artillería, una de ellas de calibre do á 18 y  cantidad con-

(1) Gaceta de 25 de Enero de 181(5, mu». 853. fol. 83.
(2) Idem de 30 de Enero, m'uu 855. fol. 101
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siderable de víveres y  municiones. Miyares los mandó 

perseguir por Márquez Donallo con su división y  toda la 

caballería á las órdenes de Zarzosa, hasta la barranca de 

Acasónica, desde donde hubo de retírame Márquez sin 

intentar el paso, por presentarse en el lado opuesto un 

cuerpo considerable de caballería é infatería dispuesto á 

defenderlo, (1) La noticia de la toma del Puente del Rey, 

llegó á Méjico el dia en que Morolos fué fusilado, y  sirvió 

para hacer olvidar la impresión funesta que este suceso 

había producido.

»H izo formar Miyares en el puente, con los cestones 

que liabian servido para los trabajos del ataque, en la al

tura de la izquierda del rio. un fuerte al que dio el nom

bre del «rey  D. Fernando V i l . »  v  en las trincheras que 

los insurgentes ocupaban en la de la derecha, construyó 

la atalaya que llamó «de la Concepción,» por recuerdo 

del dia en que se apoderó de aquella posición. Dispuso 

que desde allí regresase á Jalapa el segundo batallón de 

Ordenes, conduciendo todos los heridos, habiendo pedido 

ú Márquez Donallo los de su división, para atenderlos con 

igual esmero que á los de la suya propia, y  mandó aco

piar en el plan del rio los efectos necesarios para cons

truir en aquel punto el fortín que se llamó de «Ordenes 

militares,» con lo que quedó formado el camino militar 

de Jalapa al Puente del Rey. En todas estas operaciones 

y  muy especialmente en los trabajos del ataque del fucr- 1

(1) El parte de Márquez Douallo relativo ú este alcance, está á continua
ción del del ataque del Puente del lley en la Gaceta citada. «E l enemigo, dice. 
<iuc se retiró del Puente bochornosamente, en el mismo instante que iban á 
terminar sus miserables vidas.■>
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te. fueron de grande utilidad los conocimientos de los dos 

hermanos D. Manuel y  D. José Rincón, á quienes por la 

recomendación de M ijares, dio el virey en esta ocasión 

el grado de tenientes coroneles de milicias provinciales. 

Márquez Donallo salió del campo con su división para re

gresar ó Perote el 11 de Diciembre, y  M ijares emprendió 

su marcha el 13 con el primer batallón de Ordenes, el de 

Navarra, toda la caballería y  4 piezas, para apoderarse 

del fuerte de la Antigua, defendido por el chino Claudio; 

pero habiendo hecho marchar al ataque la compañía de 

cazadores de Navara, lo encontró abandonado, yparecién- 

dole de mejor construcción que las otras obras de fortifi

cación de los insurgentes que había visto, resolvió con

servarlo y  mejorarlo, para lo cual «V su regreso de Veracruz 

en donde entró el 14 de Diciembre, trajo los útiles nece

sarios, quedando con esto concluida la línea de puntos 

fortificados hasta aquella plaza, que aunque todavía con 

las interrupciones que causaban las partidas que vagaban 

en aquellas inmediaciones, y  que algunas veces se avan

zaron hasta á atacar á Jalapa y  saquear sus suburbios, 

sirvió para asegurar el camino, hacer frecuentes los con

voyes, y  con esto animar el comercio con la capital y 
provincias del interior.»

1 8 1 5 . Obtenidas las ventajas referidas por las
Julio Ú . . . .  1

Diciembre, tropas realistas, el brigadier M ijares regresó

con su división á Jalapa el 22 de Diciembre, y  sin dete

nerse mas que lo muy preciso, volvió á salir para Vera

cruz, de cuya plaza se le había dado el mando mientras 

marchaba á ejercerlo el mariscal de campo D. José Dávi- 

la que estaba desempeñando las funciones de sub-inspec-
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tor. Su primera atención al llegar á Veracruz, fué exami

nar el castillo de San Juan de Ulua que lo encontró en 

un estado deplorable. Como esa fortaleza es la principal 

defensa de aquella ciudad marítima, M ijares trató de po

nerla en el estado que correspondió, á su importancia. 

Era preciso reponer el cureñaje que casi todo estaba inu

tilizado por no haberse tenido la precaución de embrearlo, 

reparar los bastiones de la fortaleza batidos por la mar 

que presentaban un aspecto de próxima ruina, y  hacer 

otras obras no menos importantes. Hecho el presupuesto 

del costo que tendría todo lo que se intentaba hacer, re

sultó que ascendía A cuatrocientos mil duros, cantidad 

demasiado crecida para las circunstancias en que se en

contraba el erario. No siendo, pues, posible dedicar esa 

suma a.1 objeto indicado, y  no corriendo tampoco riesgo 

ninguno de ser tomado aquel punto por los independien

tes cuando no contaban con marina ni con otros elemen

tos necesarios para batir la fortaleza, se procedió A  eje

cutar únicamente las reparaciones mas indispensables. 

M ijares, durante el tiempo que tuvo el mando de la plaza 

de Veracruz, no solo se dedicó ú mejorar su estado de de

fensa, sino que dispuso frecuentes excursiones con los ba

tallones de Navarra j  de Ordenes al mando de sus jefes 

Llamas j  Ruiz. por los caminos de Jalapa j  las Villas. 

En esas excursiones hubo un hecho en que estuvieron en 

notable riesgo de perecer el capitán de Tulancingo Don 

José María Monteros y  el oficial de igual graduación 

Don Manuel Rincón. Habiendo el coronel Llamas man

dado «i los dos expresados capitanes el 18 de Febrero 

de 1816 que hiciesen un reconocimiento sobre Acasónica.
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un intrépido soldado de los independientes se arrojó sobre 

ellos disparando su fusil sobre Monteros. Afortunadamente 

para éste, no salió el tiro, y entonces dirigió su puntería 

sobre Rincón. La suerte favoreció también á éste último, 

pues en el instante en que el independiente iba á disparar, 

se arrojó sobre él un sargento de la compañía de Monteros, 

que antes que saliese el tiro hirió mortalmente al intré

pido insurrecto. (1)

El golpe que Labia recibido el brigadier Mirares en las 

inmediaciones de San Andrés Chalchicomula, al caer del 

caballo, como dejo referido en su lugar correspondiente, 

llegó á dejarle muy delicado en su salud. Deseando reco

brar esta, y  disgustado de la rivalidad que notaba en al

gunos jefes contra el vi rey, nacida de la superioridad de 

conocimientos militares de éste, se volvió á. España en 

Abril de 1816. donde murió á poco. Mivares fue uno de 

los militares mas inteligentes, activos y  bizarros que en 

esa época pasaron de la península á la América. Caracas 

puede enorgullecerse, con justicia, de contar en el catá

logo de sus muchos y  distinguidos hijos, á  ese pundono

roso militar que reunía al valor y  los conocimientos del 

arte de la guerra, los sentimientos mas nobles de huma

nidad y  de justicia.

n?ro  ̂ «Por el mismo tiempo que se verificó la
Diciembre, llegada de M ijares á  Veracruz, Labia dis-

( I i Aunque D. Lúeas Atamán dice que quien estuvo ¡i riesgo de perecer filé 
el coronel Llamas, rectifica el hecho en sus adiciones y correcciones al tomo IV  
de su obra, Hist. de Méjico, diciendo que no fue Llamas sino Monteros y 
Hincón.
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puesto el virey un movimiento combinado para apode

rarse de Misantla y  de Boquilla de Piedras en la costa de 

Barlovento, quitando de este modo á los insurgentes la. 

comunicación por mar con los piratas de las Antillas y 
con los Estados-Unidos. Encargóse la operación á D. Car

los María Llórente, á quien se había conferido el mando 

accidental de la segunda división de milicias de la costa 

del Norte, y debían concurrir á ella las tropas de su man

do, doscientos realistas de las compañías de la demarca

ción de Perote, y ciento veinte soldados de línea enviados 

de Jalapa por el brigadier Castillo Bustamante, habiendo 

de hallarse todas estas fuerzas sobre Misantla el 5 de Ju

lio. (1) Las tropas de Tampico y su demarcación debían 

avanzar para cubrir los puntos que Llórente dejaba des

guarnecidos, y las fuerzas marítimas de aquel puerto, 

compuestas do dos lanchas cañoneras y  algunas piraguas, 

habian de hacer un ataque á Boquilla de Piedras, á las 

que se juntaron el bergantín Saeta y goleta Cantabria, 

ambos de guerra, á las órdenes del teniente do navio Don 

Francisco Murías, salidos de Veracruz en persecución de 

los piratas que infestaban aquellas costas. En Nautla se 

reunieron el dia 2 Llórente y los realistas de la sierra de 

Perote, mandados por el capitán D. Juan de Arteaga, ha

ciendo una fuerza de cuatrocientos doce hombres de todas 

armas: siguieron el 3 la costa llevando á la vista la escua

drilla y  se apoderaron sin oposición de la barra de Pal-

{1) Véase el parte de Llórente al virey en la Gaceta de 15 de A «rosto, nú
mero 778. fol. 855 y en la siguiente, en la que también se insertó la correspon
dencia de Castillo Bustamante con el mismo virey, relativa á esta expedición.
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mas; poro no habiendo podido vadear la laguna Salada y  

escaseando el viento á los buques pura acercarse á la cos

ta, nada se pudo intentar sobre Boquilla de Piedras, y  

Llórente tuvo que abandonar la empresa y  marchar á M i

san tía, por no dejar comprometida á la gente de Jalapa 

que debia hallarse sobre aquel punto el dia 5. La marcha 

fué penosa en la estación de lluvias y  ofreció no poca di

ficultad apoderarse del pueblo, defendido por varios para

petos colocados á distancia unos de otros y  por una fuerte 

palizada, que había habido tiempo para construir, pues 

hacia cuatro años que no se habían presentado en aquel 

distrito las tropas reales, y  entre los insurgentes había 

cerca de trescientos milicianos de la misma división de la 

costa que Llórente mandaba, que estaban instruidos en 

e l manejo de las armas.

» Aunque la tropa de Jalapa no llegó en el 

Diciembre, dia citado, Llórente estalla demasiado ade

lante en su empresa para no procurar darle término por 

sí solo; por lo que se decidió á atacar al pueblo del que 

se apoderó al anochecer del dia 5 y  se fortificó en la ig le

sia, único lugar á propósito para alojar su tropa, pues las 

casas esparcidas sin orden entre la espesa arboleda de 

frutales, no presentaban seguridad, y  además los vecinos 

al huir, no habían dejado en ellas cosa alguna. Aprove

chando las ventajas de esta localidad, los insurgentes si

tiaron A Llórente en la iglesia el dia siguiente, causándole 

bastante mal trepados en los árboles cuyo follaje los cubria 

para hacer daño sin recibirlo. Llórente, para poderse sos

tener y  procurarse el agua que necesitaba, por la que era 

menester ir basta el rio, emprendió descuajar el terreno,
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haciendo una tala en los árboles frutales que formaban la. 

espesura de que estaba rodeado, y  quemando al mismo 

tiempo las habitaciones: pero viendo que no llegaban las 

tropas de Jalapa; que sus municiones se consumian; y  

que los insurgentes cada vez en mayor número no solo 

rodeaban su posición, sino que iban formando en el cír

culo de ella parapetos y cercas de piedra; resolvió aban

donar el punto y  regresar á Nautla, como lo verificó el 

dia 11 teniendo que combatir en casi todo el camino. Las 

tropas de Jalapa, mandadas por el teniente coronel Luna, 

uno de los oficiales de Mivares, aunque llegaron el día 3 

á Cliiconcuaco, no pudieron pasar adelante por lo iniran- 

sitable del camino, desde donde se volvieron á Naolingo, 

y  creyendo innecesario su auxilio, regresaron á Jalapa. 

La escuadrilla á las órdenes de Muñas, causó algún daño 

en las inmediaciones de Boquilla de Piedras y  volvió á 

Veracruz, no habiéndose sacado mas fruto de esa expedi

ción que quemar á Misantla, perdiendo dos oficiales y  no 

pocos soldados, dejando á los insurgentes dueños de aque

lla parte de la costa. Por ella se estableció un tráfico bas

tante activo con Nueva-Orleans, introduciéndose algunos 

efectos que llegaban hasta Tehuacan.

i8 i5 .  »Por las disposiciones del virev para acu-
Julio ú *  " 1

Diciembre, mular sobre Morolos todas las tropas de que

podía disponer, las que mandaba Monduy en los Llanos 

de Ápan, fueron, como antes liemos dicho, á Chalco, y  

habiendo tenido que marchar también la mayor parte de 

las que allí habían quedado á las órdenes del mayor del 

batallón primero americano D. Juan H áfols, (e) para 

auxiliar á Ordoñez en Jilotepec que se temía fuese atacado
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por I). R. Rayón, solo se había, dejado en Apan una 

guarnición de ciento cuarenta hombres de Zamora y 

Nueva-España, bajo el mando del teniente del primero 

de estos cuerpos. I). Segundo Fernandez de Gamboa. (1) 

Osorno <puiso aprovechar esta ocasión para hacerse dueño 

de aquel pueblo, y  al efecto lbrmó una reunión numerosa 

de todas sus partidas y  las de lucían. Serrano y Espinosa, 

llevando la artillería que había fundido en Zacat.hm Don 

Joaquín Arellano, y  el 27 de Noviembre se presentó de

lante del lugar, introduciéndose fácilmente en el inferior 

de él por no estar acabado de abrir el foso, y  continuó re

pitiendo vivos ataques hasta el 4 de Diciembre, sin lo

grar apoderarse de ninguno de los puntos fortificados que. 

fueron valientemente defendidos por la guarnición auxi

liada por el vecindario, pero causó grandes estragos en los 

edificios, pues penetrando de unos en otros fueron incen

diados casi todos, y  además padeció mucho la tropa y  ve

cinos por la escasez de agua y  leña, cuya entrada habían 

impedido los insurgentes. El virev luego que recibió avi

so del peligro en que se hallaba la guarnición de Apan, 

reducida á la iglesia y  algunos puntos inmediatos, mandó 

que Ráfols con su sección volviese á marchas forzadas á 

socorrerla: pero las noticias que éste tuvo en San Juan 

Teotibuacan y  que comunicó al viroy, le hicieron creer 

que Osorno había ocupado el pueblo pereciendo ó teniendo 

que rendirse la guarnición, por lo que dispuso que Con- 1

(1) Todos estos sílfidos de los Llanos tic Apon están referidos en las gacetas 
do 1-1 y 16 de Diciembre al fin del tomo YF, y un el Cuadro histórico.do Rusta- 
manto, tomo II, folio 262 que termina con olios la carta quinta, haciendo ju i
ciosas reflexiones sobre ol sistema de guerra do Osorno y su gente.
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cha, dejando la guarda de Morelos á Bracho, marchase el 5 

de Diciembre con toda su división y  dos piezas de artille

ría á reparar, si era posible, el daño recibido. Ráfols, sin 

embargo de tales informes, continuó su marcha á Apan, 

y  cerca de la hacienda de Ocotepec se encontró (5 de Di

ciembre) con todas las fuerzas de Osorno, quien lo atacó 

con intrepidez: pero el fuego de los granaderos del pri

mero Americano que quedaron ocultos tras de una zanja, 

cubierta de magueyes, y  una carga de los dragones de 

San Luis mandados por D. Anastasio Desfamante, c u y o  

valor es motivo de elogio en los partes de todos los co

mandantes bajo cuyas órdenes sirvió, le obligaron á reti

rarse. sufriendo mucha pérdida, en el cuerpo escogido que 

había formado de trescientos ginetes bien armados y  uni

formados, montados todos en caballos tordillos, que tenían

i8 t5 .  e] nombre de los «Campeones de Morelos.»
Julio á 1 .

Diciembre. Con el fin de impedir la reunión de Concha 

con Ráfols, Espinosa intentó estorbar al primero el paso 

en el difícil punto de Tortolitas, (6 de Diciembre) en el 

que se trabó un combate reñido, y  si bien Espinosa tuvo 

que retirarse, no fué sin causar considerable pérdida á 

Concha, contándose entre los muertos que hubo en su di

visión, el teniente de artillería volante D. Cayetano N n - 

beira, (e) que era tenido por oficial de mérito. Concha, ven

ciendo este obstáculo, verificó su reunión con Ráfols (7 de 

Diciembre) que había salido de A pan en su auxilio, y  am

bas divisiones unidas se dirigieron á Almoloya, para ex - 

peditar los conductos del agua que surten á aquella po

blación obstruidos por los insurgentes, y  en busca de Osor

no que se había mantenido á la vista en las inmediaciones
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de Ocotepec, poro se retiró al aproximarse los realistas. 

Concha, dejando suficiente guarnición en Apan, volvió A 

Méjico en donde entró el dia 14, y  Monduy se restituyó 

á los Llanos, no siendo ya necesaria su división en los 

puntos que fué a cubrir.

»  Entre los hechos mas notables de este ataque de Apan 

por Osorno, se refieren dos en el parte del comandante 

Gamboa al virey, que hacen conocer todo el furor de 

las guerras civiles: Gamboa recomienda al húsar de aquel 

pueblo José Jiménez, que dirigió sus tiros contra un her

mano suyo que estaba entre los insurgentes, y  á José L i- 

cona, soldado del mismo cuerpo, que viendo entre aque

llos á su hijo, lo llenó de maldiciones y  lo desafió, lo que 

dio motivo á que el hijo, cubierto cominos paredones, es

tuviese haciendo fuego contra su padre. Concha, que ha

bía venido á ser el hombre de confianza del virey, fué 

nombrado, á consecuencia de estos sucesos, comandante 

general de los Llanos, y  el dia siguiente á la ejecución de 

Múrelos en San Cristóbal Ecatepee, marchó con su d ivi

sión á desempeñar esta comisión, en la que habían probado 

con tan mal éxito sus fuerzas y  reputación militar, todos 

los que le habían precedido.
i8 i6 .  »Para estrechar á Terán en la fuerte posi-
Jnlio í't

Diciembre, cion de Tohuacan, dispuso el virey que Bar

radas con su división, combinando su marcha con La 

Madrid, comandante de Izúcar. atacase el punto de Te- 

peji de la Seda. Terán conociendo que éste no podría re

sistir, previno el golpe saliendo con una fuerza de qui

nientos hombres en busca de Barradas, que se encerró en 

la hacienda del Rosario, á veinticinco leguas de Tehua-
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can, colocando un cañón á la puerta: una descarga á 

metralla de éste á quema ropa, a oIó al capitán J). Fran

cisco Arévalo, que mandaba la infantería de Terán que 

avanzó sobre el enemigo, la que retrocedió en desorden 

vista la muerte de sujete: la dura reprensión de Terán. 

que echó en cara á los soldados «que solo sabían hacer 

revoluciones en Tehuacan,» y  la actividad y presencia 

de ánimo del teniente coronel D. Evaristo Fiallo, que 

aunque iba en clase de voluntario, se encargó entonces 

del mando, hicieron que se reorganizase la columna para 

volver al ataque: Barradas emprendió su retirada á Pue

bla. sin intentar reunirse con La Madrid, habiendo per

dido. según su parte al virev, en las cargas que. le dio la 

caballería de Terán, el capitán I). Manuel Escalante, el 

alférez I). José Antonio Cardona, nueve soldados muertos 

y  diez heridos. (1)

»L)urante la ausencia de Terán en esta expedición, 

quedaron mandando en Tehuacan los otros dos individuos 

de la comisión ejecutiva, que lo habían sido del gobierno. 

Alas y  Cumplido, v  estaban ya en libertad los diputados* 

del congreso, sin haber en la ciudad otra tropa que la que 1
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(1) Este p:trte no se publicó en la Gaceta. Calleja, que se burlaba á veces 
de los partes pomposos y exagerados de los comandantes, encontrándolo inin
teligible lo devolvió, previniendo que «se comentase v se le dirigiese con in
forme del estado mayor de Puebla.» el cual se redujo á decir, que Carradas no 
balda sabido sacar ]>avtido de su triunfo, y que se había retirado por saber que 
iban á cardar sobre él mayores fuerzas. He seguido con respecto á estos su
cesos. lo que dice Terán en su segunda manifestación fol. 44. y Bustaraantc, 
Cuadro histórico, toiu. 1II . fol. £35.
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había formado lu escolta del mismo congreso. Sin embar

co. ni éstos ni sus adictos intentaron su reposición, loque 

prueba que ellos mismos veian que no tenían partido al

guno que los sostuviese, ni allí ni en las otras provincias. 

El riesgo de una reacción parecía tan inminente, habien

do trascurrido pocos dias desde que la revolución se efec- 

toó, y  llevando consigo Terán la tropa que la 

Diciembre, había hecho, que el canónigo Yelasco, muy 

temeroso del resultado que con respecto á él pudiera tener 

un retroceso, por haber sido uno de los mas activos pro

movedores de la disolución del congreso, tomó el mayor 

empeño en acompañar á Terán: desde que se indultó en 

Oujacn, perdió Velasen el grado de brigadier ó mariscal 

de campo que tenia, el que no se le volvió á dar, aunque 

otra, vez se presentó en las banderas de la insurrección: 

estaba por tanto sin empleo, y  habiendo rehusado Terán 

llevarlo en clase de voluntario, ocurrió al extraño expe

diente de sentar plaza de dragón en la caballería que iba 

á salir: Terán á la primera jornada, en la hacienda, de Ci- 

piapa, dio la orden siguiente: *E1 dragón doctor Fran

cisco Lorenzo de Yelasco, pasará de ordenanza perpetuo 

al lado del comandante do la división.» Con esto dejó de 

ser soldado y  siguió en compañía de Terán. Este consi

deró la ventaja obtenida sobro Barradas, como un suceso 

glorioso que daba lustro al nuevo gobierno, y  la tranqui

lidad do que disfrutó Tehuacan, como una sanción de la 

revolución que se acababa de hacer: á su regreso á aque

lla ciudad confirió el mando del batallón do Hidalgo á 

Fiallo, aunque siempre se había manifestado su contrario, 

é hizo celebrar solemne sufragio de honras por Arévalo,
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en que predicó la oración tuneare el dragón doctor V e- 

lasco. (1)
1815. »N o  fué solo la pérdida de Morelos la que
Julio ¡i , . J .  . , ,

Diciembre, los insurgente» suineron en Diciembre de 

este año; tuvieron también que lamentar la de D. Fran

cisco Rayón. Tenia éste bajo su mando el distrito deTlal- 

pujahua, y  habiendo sido sorprendido por Aguirre en 

Diciembre del año anterior, cuando lilano estaba sobre 

Cóporo, el P. D. Juan Antonio Romero, vicario del mis

mo Tlalpujaliua y  uno de los encargados de propagar la 

guerra por aquel rumbo, que fué fusilado cerca de la er

mita de Ntra. Sra. del Carmen de aquel mineral, á cuyos 

habitantes se impuso además una fuerte contribución, 

D. F. Rayón publicó con este y  otros motivos una procla

ma, que comenzaba y  acababa con estas palabras: «V en 

ganza, sangre y  destrucción contra el enemigo,» (2) en 

la que refiriendo la conducta sanguinaria de los realistas, 

invita á los soldados americanos á separarse de sus ban

deras y  á alistarse bajo las de la insurrección, declarando 

guerra á muerte á los que no lo hiciesen. Hallándose 1

50

(1) Tanto Itosains como Hustamante, habían muy desventajosamente de 
Arévnlo, llamándolo el primero., «el leg-o.» porque dice haberlo sido en un con
vento. Terún por el contrario, lo recomienda cuino un oficial valiente, y lo 
confirma su honrosa muerte. Con motivo de las honras que por él hizo cele
brar Terán, se queja Bustninnnte de que éste no mandase decir ni un responso 
por Morelos, no obstante las instancias del mismo Unstamante. y de que diese 
un baile por la Ueg-ada del cong-reso á 'l'ehuacan, cuando aquel acababa de ser 
hecho prisionero, de donde concluye, que la prisión y muerte de Morelos. mas 
bien fué motivo de satisfacción que de sentimiento para Terán.

(-) Bustuiuante ia copia en el Cuadro histórico, t. III, fol. 200.
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ahora en Tlalpujalnia é informado de ello Aguirre, (1) 

dispuso sorprenderlo saliendo de Ixtlaluiaca el 30 de No

viembre, á las diez de la noche, con ciento ochenta drago

nes de los regimientos de España. Méjico y  Fieles del 

Potosí, y  aunque mediase la distancia de quince leguas, 

al amanecer el l . °d e  Diciembre, tenia ya tomados los 

caminos que salen de Tlalpujalnia en diversas direccio

nes. Rayón con cien hombres intentó forzar el paso por 

el del mineral del Oro, que estaba custodiado por el te

niente D. Tomás Suero con sesenta y  cinco Fieles; pero 

quedó prisionero con muchos de los suyos y  íué pasado por 

las armas en Ixtlahuaca. Sus hermanos dirigieron desde 

Cóporo por medio de Aguirre dos pliegos, el uno al virey 

y el otro al arzobispo, no proponiendo ningunas condicio

nes admisibles para salvar la vida de 1). Francisco, sino 

reclamando con palabras duras los derechos de guerra, lo 

que en vez de ser útil al prisionero abrevió su muerte que 

el virey aprobó, con tanto mas motivo cuanto que en 

aquellos mismos dias. le dió Aguirre parte de haber sido 

fusilados por los insurgentes el comandante de Tepeji 

del Rio, Corral, con los oficiales que fueron cogidos con 

él y  diez y  siete soldados, según otra vez hemos dicho.

,<>Encontrando en todas partes v en todas las acciones 

importantes á los Fieles del Potosí, será bien decir cual 

era la distribución de este cuerpo. Componíase de seis 

escuadrones y  estaba repartido en diversos y  distantes lu

gares. por escuadrones y  compañías: el primero á las ór-

(1) Véase el jKirte de Agrium» y la contestación «leí virey. Gaceta <le7de
Diciembre, mím. 831. fol. 1315.
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denes del comandante del cuerpo D. Pedro Menezo, se 

hallaba empleado en la serranía que divide el ■salle de 

Méjico de los de Toluca y  Cuernavaca, y  custodiaba los 

caminos que conducen ¿i estas poblaciones, distinguiéndo

se en este servicio el capitán I). Vicente Lara: otro ope

raba en el camino de Veracruz bajo el mando de Don 

Pedro Zarzosa: varias compañías estaban en Izúcar con

1815* La Madrid y  Béistegui; en Tlapa con el ca-
Julio á J  °

Diciembre, pitan D. Juan Isidro Marrón, comandante de 

aquel pueblo; en la costa del Sur, en la división de Ar- 

mijo bajo el mando de Miota, y  en Teloloapan con el 

teniente coronel Gómez Pedraza, cuyo teniente Irurota (é) 
y alférez Pedrosa, eran hombres de señalado valor: Aguir- 

re tenia un escuadrón en Ixtlahuaca, en el que servian 

Amador, Barragan y Moctezuma; otro, Pesquera, en Sal

vatierra y  sus inmediaciones; y  el último Orrantia, en el 

Bajío de Guanajuato, habiendo en todas estas secciones 

oficiales de mucha Hombradía.

»E n  este período fué también cogido y  fusilado Casi

miro Gómez, que vimos haber sido indultado en Junio de 

1813 cuando fueron aprehendidos los Villagranes. Ha

biendo vuelto á la revolución, pasó á la sierra de Mexti- 

tlan y  fué aprehendido en principios de Noviembre por el 

capitán D. Antonio Castro, comisionado por Piedras, co

mandante de Tulancingo, para recorrer con una compañía 

de realistas de aquel lugar ios pueblos á los cuales hubie

sen concurrido algunos insurgentes, para celebrar con 

embriaguez y  desórdenes las ofrendas que los indios, por 

antigua costumbre, hacen el dia de finados. Castro, uni

do con I). Rafael Duran, capitán de realistas de Acallan.

52
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encontró y  dispersó en las inmediaciones de la hacienda 

do Tenango el 2 de Noviembre una partida de insurgen

tes. y en el alcance fué cogido Gómez y  fusilado con otros 

en Tulancingo: su cabeza la mandó poner Piedras en la 

cumbre de la barranca de Sta. Ménica, teatro principal 

de las correrías de Gómez. (1)

»Falleció en Méjico el 7 de Julio de este año. el te

niente general 1). Pedro Garibay, A la edad de ochenta y  

ocho años y  setenta y  cuatro de servicio en el ejército, 

desde que comenzó su carrera en 1741. habiéndose halla

do en las guerras de Italia de aquel tiempo. (2) La revo

lución lo elevó al vireinato cuando fué depuesto Iturriga

ray, y  premiados los servicios que entonces prestó en el 

empleo de teniente general y  la gran cruz do Garlos III ,  

pasó el resto de sus dias en el retiro y  olvido de que solo 

lo Labia sacado una circunstancia tan extraordinaria. 

Murió también en 12 de Noviembre, en Monterey, el 

obispo de aquella diócesis I). Primo Feliciano Marin: (3) 

Labia sido capellán de la capilla real de Madrid, y  traba

jaba con el cardenal Sentmanat y  D. Joaquín Lorenzo 

Yillanueva, en formar un breviario para el uso de la mis

ma capilla. >> (4)

i8 i5 .  La suerte de las armas Labia sido marca-
Julio á

Diciembre, clámente contraria á las tropas independien

tes en los últimos dos meses del año. Las desgracias sufrí-

(1) Partes de Piedras y Castro en la Gaceta de* 25 «le Noviembre, núiu. 82*3, 
fol. 1278.

(2) Gaceta de 8 de Agosto. nú ni. 775. fol. 8áS.
(3) Arecheilerreta. Apuntes históricos manuscritos.
(1) Memorias de Villanueva.
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das durante ese período, fueron sensibles para los adictos á 

la revolución, siendo lamas notable de ellas la pérdida de 

Morelos que privaba á la causa de la independencia del 

mas inteligente de sus caudillos. Mientras los que com

barían por la emancipación de la patria lamentaban los 

reveses sufridos, el partido realista se manifestaba con

tento, acariciando la esperanza del pronto término de la 

lucha. A  dar creces á su satisfacción concurrió la llegada 

del convoy de Acapulco que entró en Méjico el 14 de Di

ciembre, conduciendo los efectos de la nao de China, fra

gata Victoria, desembarcados en aquel puerto. El convoy 

Labia salido de Acapulco el 12 de Setiembre, llevando tres 

mil quinientos treinta y  cinco fardos, de los cuales dos mil 

ciento sesenta y  uno eran de efectos de China. Desde que 

se puso en camino para la capital estuvo cuidadoso el co

mercio, temiendo que se apoderasen do él las fuerzas in

dependientes. En Tixtla se detuvo algún tiempo, y  pasó 

con muchas dificultades los rios del Papagayo y  Mexcala, 

teniendo la fuerza que le custodiaba que hacer frente á 

las fuertes partidas que se presentaban atraídas por el 

deseo de apoderarse de la rica presa. La tropa que escol

taba el convoy iba al mando del comandante D. Juan Per

nal, á quien el coronel Arm ijo había encargado que cami

nase con todas las precauciones debidas, á fin de evitar que 

los independientes encontrasen conjuntura propósito 

para atacarle en la larga extensión que ocupaba. La reco

mendación fué exactamente obsequiada, y  el convoy entró 

en Méjico sin que hubiese tenido mas pérdida que la de 

seis piezas de lona y  seis de un género de algodón, de poco 

valor, llamado «jaman. ¿

54
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Como los gastos de la guerra eran considerables, el v i- 

rey Calleja se vio precisado en ese año á aumentar algu- 

nasdelas contribuciones ya establecidas, y  en decretar otras 

nuevas, á propuesta de la junta de arbitrios. En lugar del 

cinco por ciento <jue los dueños de fincas urbanas y  los 

inquilinos habian estado pagando, se les exigió el odio 

por ciento de los arrendamientos á los dos, obligando al 

propietario á la exhibición del todo. Por cada bestia que 

se tuviese en las caballerizas para lujo y  regalo del dueño, 

se impuso un duro ai mes, y  se estableció una lotería for

zosa, haciéndose dos sorteos anualmente, uno para la ca

pital, y  el otro para el resto de la Nueva-España. Todos 

los pasos necesarios se dieron para plantear la expresada 

lotería; pero no llegó á llevarse á efecto, ni á hacerse un 

solo sorteo.

«Admirable es por cierlo, dice 1). Lucas Alaman con 

sobrada razón, «cómo podía el virey cubrir los gastos de 

una guerra tan activa, en que mantenía tantas tropas en 

tan diversas provincias, con los recursos á que habia que

dado reducida la real hacienda: el principal de estos con

sistía en los productos de la renta del tabaco: las alcabalas, 

aunque aumentadas al doble, eran una entrada eventual

*® 15;  que depeudia de la llegada de los convoyes;

Diciembre, los derechos de platas habian bajado mucho 

por la decadencia de la minería; lo mismo habia sucedido 

con la parte decimal correspondiente al gobierno, aunque 

los comandantes se aprovechaban do la totalidad de los 

diezmos, tomando cuanto entraba en los diézmatenos de 

los distritos de su mando, y  la misma diminución habian 

sufrido todos los demás ramos, sin que llenasen esta baja
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los productos de las nuevas contribuciones, habiendo ade

más establecidas otras para el pago de los realistas de 

cada población. Sin embargo, no solo los gastos de la 

guerra fueron cubiertos, sino también los sueldos de los 

empleados de la clase civil y  judicial, siendo raros los me

ses en que se demoró por algunos dias la paga, y  aunque 

en España se estableció por «máximo» de estos en la pe

nínsula la suma de dos m il pesos y  se previno que en Nuc- 

va-España lo fuese la de tres mil, nunca se observó esta 

orden, habiendo continuado los empleados percibiendo sus 

antiguas asignaciones. Tampoco se cumplió la de susti

tuir alguna nueva contribución sobre los indios y  cas

tas en lugar del tributo, cuya abolición confirmó el rey, 

porque juzgando aventurado tal establecimiento en las 

circunstancias, el real acuerdo empleó el medio que se 

usaba siempre que se quería eludir el cumplimiento de 

alguna disposición de la corte, que era formar un largo 

expediente instructivo, en cuyos trámites se dejaba pasar 

mucho tiempo, hasta que variaban las circunstancias ó 

caía en desgracia el ministro autor de la idea: en el caso 

presente se acordó que cada intendente, coii presencia del 

estado de la respectiva provincia, pusiese lo que creyese 

oportuno, para que con vista de todos estos informes, el 

real acuerdo consultase lo que tuviese por mejor, lo que 

no llegó á verificarse.»

Así terminó el año de 1815. El gobierno vireinal con 

lisonjeras esperanzas de terminar en breve tiempo la re

volución por la muerte de Morolos, la victoria alcanzada 

en el Puente del Rey, y  por los triunfos conseguidos en 

el iuterior.
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Los independientes, fortificándose en los puntos que 

juzgaban serian atacados, y levantando fuerzas con que 

continuar la lucha sin desanimarse por los reveses sufridos.

Entre tanto el país veia muerta su industria, paralizado 

i*l comercio, arruinada la agricultura y  en aumento lamen

table la miseria.

Veremos si los sucesos del año de 1810, que iba á en

trar, mejoraron ó pusieron en peor estado su situación.





CAPITULO II.

Número <.le tropas que tenia el partido independiente cuando fue hecho prisio
nero Morolos.—Sitios que ocupaban.—Se da á conocer el territorio llamado 
el Bajío.—Recursos con que contaban los independientes para mantener sus 
tropas.—Disposiciones tomadas por el jefe realista Concita en loa llanos de 
Apan.—Orden de Osorno para quemar las haciendas en que se abastecían 
los realistas y las iglesias de los pueblos que les servían de defensa.—Se in
dultan varios jefes principales.—Operaciones militares en Tulancingo.—Ac
tividad de los realistas en perseguir á las partidas independientes.—Se de
claran por la causa realista los indios de los alrededores de Tutotepcc.—Se 
baten algunos de ellos con una fuerza independiente, en el Pedregal de la 
Venta.—Valor de las indias que acompañaban á sus maridos.—Hecho nota
ble de la joven india María Cordero.—Indulto de D. Mariano Guerrero y 
otros.—Abaudona Osorno los llanos de Apau.—Operaciones militares en la 
Huasteca.—El I*. Vi lia verde .—Derrotan los realistas á los independientes en 
Tlaxcalantongo.—Indulto dc*l jefe independiente I). Rafael Villagran.—Muer
te «le Aguilar.—Asesinato de Arroyo.—Operaciones militares del jefe realista 
Hcvia en el valle de San Martin.—Es derrotado el comandante realistado 
Cholula D. Calixto González de Mendoza en la hacienda de la Uranga por V i
cente Gómez.—'Varias acciones en las inmediaciones de Méjico.—El guerri
llero Colín derrota á una partida realista.—Pierde el jefe independiente Iñ- 
oeaga, atacado por los realistas, veinticinco muías cargadas con varios efec
tos y con su equipaje.—Se indulta Epitacio Sánchez y  persigue tenazmente
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á los independientes.—Muerte del guerrillero Ensena.—Camino de Queréta
ro.—Operaciones militares en el departamento de Teliuncan y la Mixteen.— 
Expedición de Terán á la costa para hacerse de un puerto.—Trabajos que su
fre en ella.—Mal resultado de la expedición.—Muerte del canónigo Velasen. 
—Vuelve Terán á Tehuacan de su expedición á la costa.—Estado que guar
daban las provincias de Méjico. Puebla, Veracruz, y Oajaca.

1816 .

1 8 1 6 . Los triunfos alcanzados por las armas rea- 
Enero á Junio, listas en los últimos meses del año de 1815. 

lucieron que empezase el de 1816 bajo un aspecto risueño 

para el gobierno vireinal. Libre el camino de Veracruz á 

Méjico y  restablecidas en gran parte las comunicaciones 

de todas las provincias con la capital del reino, el comer

cio empezó ó tomar nuevo vigor y  las rentas reales au

mentaron bastante. La  muerte de Morelos, aunque no 

había hecho desmayar á ios adictos á la revolución, no 

dejó sin embargo de ser un motivo á que las filas de las 

fuerzas independientes de la tierra caliente fuesen disminu

yendo, puesto que había muy pocos que se afiliasen eu 

ellas desde la muerte del valiente caudillo. Habían su

cumbido los mas distinguidos jefes de la independencia, 

los que habían dado un impulso verdaderamente asom

broso á la revolución, y  parecía que esta marchaba des

cendiendo rápidamente á su desaparición, por la discordia 

y  la desunión, aunque no faltaban aun en ella hombres 

de capacidad, de patriotismo y  de notable valor.

La causa de la independencia contaba cuando el con
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greso, gobierno y  tribunal de justicia se pusieron en 

camino para Tehuacan custodiados por Morelos, según 

los informes que éste dio á los jueces de la jurisdicción 

unida, (1) con veinticinco á veintisiete mil hombres, du

dando entre estos dos números, porque no habia recibido 

de algunos jefes antes de ponerse en marcha los respecti

vos estados de la fuerza que tenían, contándose entre 

ellos Osorno y  Rayón. Las piezas de artillería ascendían 

á doscientas, de diversos calibres, aunque mal construidas 

algunas, incluyéndose en ese número de cañones los que 

se hallaban situados en las baterías de los puntos fortifi

cados de Cóporo y  Chapala: los fusiles llegaban á ocho 

mil, no todos en muy buen estado, y  las pistolas á dos 

mil pares. Las fuerzas estaban distribuidas en el órden 

siguiente: en Tehuacan y  puntos inmediatos que recono

cían al coronel D. Manuel de M ie ry  Terán habia dos m il 

hombres, perfectamente armados y  disciplinados. Las par

tidas de caballerías, á cuya cabeza se hallaban. Arroyo, 

Luna y  Machorro, provistas de buenos caballos y  arma

mento, dependían del mismo jefe. D. Guadalupe Victoria 

que operaba en la provincia de Veracruz, tenia una fuerza 

igual en número; pero, en su mayor parte, indisciplina

da, aunque valiente, compuesta casi toda de hombres del 

campo á caballo, llamados jarochos: (2) Osorno contaba

(1) Declaración de Morelos de 20 de Noviembre, cuaderno segundo de su 
causa.

(2) En las provincias del interior do Méj ico, de los países frios y templados, 
se les dá á los hombres del campo que desempeñan sus ocupaciones á caballo, 
el nombre de «rancheros.» derivado déla voz rancho que se aplica á una 
hacienda corta de campo, tí á una parte de una grande que está dividida en ran~
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en los llanos de Apan con dos m il ginetes en excelentes 

caballos y  con buenas armas, pudiendo disponer de ma

yor número en los momentos precisos; Espinosa, Serrano, 

Inclan, Vicente Gómez, y  Mariano Guerrero y  Falcon 

por el lado de Tulancingo, con sus respectivas partidas, 

también de caballería, hacían parte de este número.

1 8 1 6 . En la M ixteca, tenia Sesma, el joven, 
Enero á Junio, hombre en quien Morolos reconoce capacidad 

y  bellas dotes, quinientos hombres bien disciplinados y  

con buenas armas. Parece que en ese número estaba com

prendida la gente que mandaba 1). Vicente Guerrero, de 

quien Morelos no llegó á hacer especial mención. Las 

tropas de que disponia Rayón ascendian á seiscientos hom

bres armados, incluyéndose en este número la fuerza que 

tenia en el cerro de Cóporo, la partida de Vargas en el 

valle de Toluca, la de Epitacio Sánchez en la serranía de 

la v illa  del Carbón, la de Enseña en el rumbo de Tula y  

otras varias mandadas por jefes subordinados á Rayón. 

En la costa del Sur liabia quedado D. Pablo Galiana, 

hermano del finado y. valiente D. Hermenegildo, con dos

cientos hombres, en lugar de D. Nicolás Bravo que había 

marchado con el congreso, de cuya custodia se le encar

gó cuando Morelos, como hemos visto, emprendió su fu

nesta marcha á Tehuacan. A  los doscientos hombres con 

que D. Pablo Galiana quedó en el Sur, deben agregarse 

varias pequeñas partidas sueltas, mararmadas, á excepción 

de la de Montesdeoca que tenia doscientas armas de fuego 

y  se hallaba en el camino de Acapulco. En Zacatilla estaba
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chcrfae ó ranchos. A los que desempeñan los mismos quehaceres en las hacien
das de Veracruz se les da el nombre de «jarochos.»
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Avila  con cien hombres armados do fusiles y trescientos 

con lanzas, machetes y  flechas; pero no podia tener jun

tos mas que los cien primeros porque carecia de recursos 

para sostener toda su división. La fuerza que habia tenido 

Muñiz en las cercanías de Valladolid, que constaba de 

quinientos hombres, se hallaba á cargo del P . Carbajal, 

estaba bien armada, y solia aumentarse con número 

igual, aunque con inferiores armas, cuando se emprendía 

alguna expedición. Ocupando la laguna de Zacapo estaba 

con una fuerza de ochocientos hombres armados y número 

igual sin armas, D. Benigno Yarza, que habia sido secre

tario de la junta de Zitácuaro y que era en esos momen

tos mariscal de campo. D. José María Vargas, que no 

debe confundirse con el otro Vargas del valle de T o - 

luca, tenia bajo su mando setecientos hombres con fu

siles: de esa fuerza, doscientos soldados se hallaban situa

dos en la laguna de Chapala, y los demás expedicionaban 

en las riberas de la extensa laguna. En el pueblo de Do

lores, en que se dió principio A la revolución el 16 de 

Setiembre de 1810, se hallaba el cura, mariscal de cam

po Correa, mandando la división que habia sido de Fer

nando Rosas, y que contaba con cuatrocientos fusiles. En 

la provincia de Zacatecas se hallaba Rosales con tres

cientos soldados bien armados; recorrían varias partidas 

la Sierra Gorda, las inmediaciones de Huichapan y la 

Huasteca hasta tocar la costa del Norte de Veracruz, y  

ocupaba el P. Torres con ochocientos hombres bien ar

mados el Bajío.

i8 i e .  Como con frecuencia se hace mención del 
Enero á junio. Bajío en esta historia, sin que se haya dado á
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conocer el territorio que comprende, me detendré á dar al

gunas noticias que instruyan al lector que no lia estado 

en aquel país, lo que se comprende en Méjico bajo la de

nominación expresada. En el centro de la antigua Nueva- 

Espana y  actual República Mejicana, encierran las mon

tañas un círculo que tiene cuarenta leguas de diámetro, 

atravesando hacia el Sur por el rio Grande, el cual, abrién

dose una salida estrecha entre las asperezas de los cerros, 

ha dado fundamento á que se opine que ese inmenso espa

cio ó círculo, fué en época remota un inmenso lago, cuyo 

fondo, nivelado por las aguas, llegó á formar la mas fértil 

llanura del vasto suelo de Méjico, que se conoce con el 

nombre de «Bajío de Guanajuato,» cuya rica capital lleva 

esta segunda denominación. Esa parte del país, que con

tiene dentro á toda la provincia, y  que es la mas poblada 

porque está enriquecida de hermosas poblaciones y  exten

sas haciendas de campo perfectamente cultivadas, confina 

al Norte con el Estado de San Luis Potosí; con el de 

Querétaro por el Oriente; por el Sur con Morelia, y  con 

Jalisco y  Aguas-Calientes por el Poniente. Abarca su su

perficie mil cuatrocientas cincuenta y  dos leguas cuadra

das; su población es de seiscientos un m il ochocientos 

cincuenta habitantes, siendo de sesenta y  tres m il la de 

la capital de la provincia. Sus montes mas célebres son, 

en las orillas del rio Grande, el magnífico cerro de Culia- 

can, de figura cónica, que, levantando erguido su elevada 

cumbre sobre el pintoresco Bajío y  extendiendo sus gran

des faldas entre diversas poblaciones, forma el punto ca

racterístico de los variados aspectos que se ofrecen por 

todas partes, como lo forma el Popocatepetl para el ma-
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¡estuoso valle rio Méjico. Atravesadlo esta, llanura de 

Oriente á Occidente, se descubre en su fondo una cordille- 

r«i de montañas, haciéndose notable en su extensión me

ridional por su sorprendente elevación, otra cumbre cónica 

<-onocida con el nombre del «.Cubilete.» destacándose, no 

con menos valentía oirá colosal montaña, denominada, el 

.«Gibante.» En la. falda de esta pintoresca sierra se descu

bren bellísimas campiñas perfectamente cultivadas, y  

dirigiéndose el viajero por un pintoresco valle que se va 

estrechadlo gradualmente basta la denominada cuesta de 

Jalnpita, llega por un descenso rápido al fondo de un tor

rente llamado la cañada de Marfil, de una legua de ex

tensión. <jue solo lleva agua en la estación de las lluvias, 

y que ostentando en cada uno de sus lados valiosos e<l i ti

rios conocidas con el nombre de haciendas de beneficiar 

metales, cominee á la pintoresca ciudad de Guanajuato, 

rica por su comercio, y hermosa por la magnificencia de. 

sus notables casas.

Al fin del año anterior de 1815 se había alterado en 

algo el orden respecto á la distribución que dejo referida, 

respecto de las fuerzas independientes. *Las que acompa

ñaban al congreso y que habían sido derrotadas en Tez- 

maluca.» dice J). Lúeas Alaman, «se habían unido á los 

de Terán en Tehuacan. á consecuencia de la revolución 

efectuada en aquella ciudad, excepto una parle que con

sistía en la caballería que siguió á Bravo á la provincia 

de Veracruz, de donde volvió á la costa, del Sur. Sesma, 

se Labia quedado sin gente por efecto de. la misma revolu

ción, y la fortaleza de Silaeayoopan había venido á poder 

de Terán, quien puso en ella de comandante á m herma- 
T omo X , 9

t>5



do I). Joaquín; poro habiendo logrado Semina fufarse del 

1 8 1 6 . «vreslo en que estaba en Tehuacan, recobró 
Enero r» Junio. p0r sorpresa aquel punto. Los padres Oarbu- 

jal y Torres. Vargas. Y  orza. Rosales, y  el cura Correa, 

habían establecido la nueva junta de Jaujilla y  dependían 

de ella. En los territorios de estos diversos jefes, se ha

bían ido fortificando varios puntos que les servían de 

apoyo y  que les fueron de grande utilidad, mientras tu

vieron fuerzas movibles con que sostenerlos: tales fueron 

Monteblanco y  Palmillas en la provincia de Veracruz: 

Cerro Colorado. Tepeji v  Teotitlan en el departamento de 

Tehuacan: en la Míxtoca. Jonacatlan. Ostocingo. el Cer

ro del Alumbre y  Silacayoapan: Cóporo, que dependía de 

Rayón en la provincia de Michoacán, y  en la de (luana- 

juato el Cerro del Sombrero cerca de Comanja, fortificado 

por Moreno, y  el de San Gregorio, inmediato á Púnjame, 

en el que formó el P. Torres el fuerte de los Remedios. 

Estos dos últimos nos darán muy amplia materia de que 

tratar en adelante.

»Para sostener estas fuerzas, los recursos con que los 

insurgentes contaban consistían, en lo que producían las 

haciendas de los europeos y  de los americanos adictos al 

partido real de que se habían apoderado; mas estos pro

ductos eran escasos, tanto por la dificultad de realizar los 

frutos, como por la infidelidad de las manos que adminis

traban las fincas: (1) sin embargo. Morelos regulaba su

60 HISTORIA DE MÉJICO.

(1) Así lo dice el P. Morales en la declaración que se Ic tomó sobro todos
estos puntos al mismo tiempo que á More los. con quien estuvo enteramente
conforme.



CAPÍTULO II. 67

importe en un millón anual de peso?; Osonm subsistía á 

expensas de las haciendas de pulque de los Llanos de 

Apan: Terán, con lo que producían las contribuciones que 

impuso á las de maíces del rico valle de San Andrés, y el 

P. Torres, con las que lo pagaban todas las del Bajío. 

Otro de estos recursos y  por algún tiempo acaso el mas 

pingüe, eran las contribuciones establecidas sobre el trán

sito de los efectos que permitían pasar de un punto áotro, 

lo que en los caminos que conducían á Veracruz era de 

mucha importancia, y sirvió de gran fomento á la revolu

ción en aquella provincia, (/obraban alcabala de 4 ó 6 

por 100 sobre los artículos del giro inte rio]*: derechos so

bre las carnicerías, y se apoderaban de los productos de 

los diezmos en los lugares que ocupaban. Exigían tam

bién de tiempo en tiempo donativos en dinero ó semillas, 

y era otro auxilio eventual lo que cogían en los convoyes, 

ó en algún golpe afortunado en algún pueblo ó hacienda 

que invadían. Todo esto estaba mal administrado, y asi 

es que no alcanzaba para pagar con regularidad la tropa, 

la que se retiraba á sus casas por falta de medios de sub

sistencia y volvía á reunirse cuando se la llamaba, con lo 

que ni podía adquirir instrucción, ni estar sujeta á disci

plina. Cada comandante consumía lo que producía su 

distrito, mucho ó poco, sin dar nada á los demás ni al 

gobierno, y  muy frecuentemente tomaba para sí solo estos 

productos.

i8 i e ,  ;>La escasez de armas de fuego había lie— 
Enere a junio. c]10 que la gran superioridad de número de 

los insurgentes, solo sirviese para dominar una grande 

extensión de terreno; pero en el campo de batalla, no solo
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oran inútiles, sino perjudiciales. las graneles masas de 

"•ente mal armada ó del todo desarmada. Tais únicas ar

mas que desde el principio habían tenido, eran las de los 

cuerpos del ejército real (pie al comenzar la revolución 

tomaron parte en ella: las que pudieron recoger en las 

poblaciones de que se apoderaron; Las quitadas á las tro

pas reales en las acciones de guerra en que fueron derro

tadas. y algunas pocas que solían llevar consigo los de

sertores. á los cuales se pagaban á alto precio para esti

mularlos á desertar con ellas. Aludía diminución habían 

sufrido por las que perdían en las acciones cuyo resultado 

les era adverso, y  había muchas descompuestas ó inutili

zadas por el trascurso del tiempo, incuria y  continuo ser

vicio. Todas las diligencias practicadas para fabricar 

fusiles habían sido infructuosas: Muñiz nunca pudo hacer 

mas que pesados cañones de bronce, que se disparaban 

como los esmeriles del tiempo de La conquista, sobre pun

tal. necesitando dos hombres para sn manejo: I). R. Ra

yón. el mas ingenioso que hubo en la revolución en ma

teria de fabricar armas y  pertrechos de guerra, aunque 

llegó á plantear en el cerro del Gallo en Tlalpujaluui una 

máquina para lam inar fusiles, cuya bendición se solemni

zó con mucha pompa, tampoco logró hacer algo de prove

cho ó por lo menos en número crecido, y [odas las demás 

invenciones de frascos de azogue, cohetes con puntas de 

(ierro y  otras, hubieron de abandonarse por inútiles. Esta 

necesidad pues, unida ú la imposibilidad de remediarla 

en el país, fue la causa del grande empeño que se tuvo 

por los diversos jefes de la revolución desde el principio 

de ella, para ponerse en comunicación con los Estados-
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l'nidos, esperando del gobierno de éstos;, auxilios directos. 

(|iie lio podía por entonces exponerse á dar. lo que tampo

co entraba en su política; pero si permitía sacar, no 

obstante las proclamas del presidente, armamento y mu

niciones. y aun formar en.los puertos de aquella repúbli

ca. expediciones armadas destinadas á las costas mejica

nas. Además de los enviados y comisionados despachados 

por Hidalgo y  después por Rayón, se embarcó con Hum- 

bert 1). Juan Pablo Anuya, quien á su regreso tra jo con

sigo á un médico llamado el T)r. Juan Robinson. que pre

tendió hacerse pasar por brigadier al servicio de aquellos 

listados, aunque sin presentar despachos ni comisión al

guna. Este propuso al congreso que se le diese el encargo 

de tomar á Pan zocola en la Florida. (1) y  logrado este 

intento, ofreció que vendría con una expedición de diez 

mil hombres, de los que tenia ya prontos tres mil. por 

1 hi rango, hasta donde dijo haber llegado, cuando Alvarez 

de Toledo invadió á Tejas, lo cual era falso: el congreso, 

lisonjeado con estas esperanzas, lo autorizó como pedia v 

le mandó dar mil pesos para el viaje, que emprendió sa

liendo de Huetamo en Octubre, del año anterior, pero se 

quedó en Telmacan.

1 8 1 6 . ‘Por el mismo tiempo Alvarez de Toledo 
Kuerofl Jimiu. escribió al congreso y ;í Morolos en Mayo de 

1815, copiando una carta que. había recibido del gober

nador de la Iiiiisiana. en que le daba esperanza de que el 

gobierno de los Esta dos-ruidos prestaría auxilios, con 1

(1) I.n noticia do todos oxtos manojos on los Estados-Viudos. está tomad:! 
déla declame ion dada por Momios :í la jurisdicción unida, ya citada.
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cuyo motivo decía que solo necesitaba dinero para levan

tar un ejército de diez mil hombres, teniendo listos dos 

mil. y  entre otras medidas proponia. que el congreso se 

trasladase para facilitar la comunicación, á un punto mas 

inmediato á la costa, lo que contribuyó no poco á deci

dirlo á ponerse en marcha para Teliuacan: el mismo To

ledo aseguraba estar acreditado para tratar con el gobierno 

de los Estados-Unidos, por todos los diputados americanos 

en las cortes de Cádiz, á excepción del obispo de Puebla 

Perez, Maniau y  algún otro, pero creia necesario que se 

enviase un plenipotenciario nombrado por el gobierno es

tablecido en M éjico , y en consecuencia se mandó al 

Lie. Herrera, el cual salió de Puruarán, en donde á la 

sazón se hallaba el congreso, el 16 do Julio del año ante

rior, llevando por secretario á Ortiz de Zarate, y por ca

pellán el P. Ponz, español, provincial que había sido de 

Santo Domingo de Puebla, A. Herrera se le dieron quince 

mil pesos y  se le remitieron después trece mil mas. auto

rizándolo á recoger todo lo que pudiese en el camino. Con 

Herrera partió Peredo con el encargo de formar una ma

rina para el corso y el comercio, y se le habilitó para el 

viaje con mil pesos, dando igual encargo á un italiano 

residente en Xueva-Orleans llamado Am igoni, y  con el 

mismo fin fué despachado un norte-americano nombrado 

Elias, al que también so dieron mil pesos para el viaje y  

seis m il para armar un corsario, para lo cual el mismo 

Elias debía poner otra igual cantidad, siendo lo conve

nido que de las presas que hiciese, el casco y  el arma

mento quedarían para el gobierno mejicano, distribuyén

dose á medias entre ambos el resto del cargamento, nada



do lo cual tuvo efecto. A  Alvarez de Toledo, se trataba en 

el congreso de nombrarlo teniente general, mas habién

dose opuesto Morolos, solo se le dio el empleo de mariscal 

de campo. Después de todo esto. Toledo vino á Boquilla 

de Piedras, conduciendo, como hemos dicho, algunas ar

mas y  municiones de que se aprovechó Victoria para la 

defensa del Puente del Rey contra M ijares : pero mas 

adelante Toledo desaparece de la escena, y  habiendo re

velado al ministro de España en los Estados-Unidos todos 

los planes y manejos de los insurgentes, fué agraciado por 

el rey Fernando con una pensión sobre la imprenta real, 

y vuelto á Madrid contrajo un matrimonio ilustre, y  lué 

nombrado embajador de España en Nápoles, á donde se 

trasladó con su esposa, rica propietaria en aquel reino.

»Tal ora el estado de la revolución de Nueva-España 

al principiar el año de 1S16: el dominio español no cor

ría ya riesgo alguno . habiéndose afirmado para largo 

tiempo con los sucesos del fin del año anterior, si nuevos 

é imprevistos acontecimientos no lo exponían á otros pe

ligros: pero todavía se necesitaba continuar con tesón la 

guerra para acabar de extinguir las partidas que que

daban esparcidas en una gran parte del reino, y  para to

mar y  destruir los puntos fortificados en diversas provin

cias. De éstas era del mayor interés para el gobierno, 

someter aquella parte de las de Méjico y  Puebla que se 

conoce con el nombre de los Llanos de Apan, cuyo man

do, se confirió por el virev al coronel I>. Manuel de la 

Concha. Márquez Donallo, después de la toma del Puente 

del Rey, había vuelto con su división á situarse en el ca

mino de Puebla á Pe rote, y  los activos realistas que de

CAPÍTULO íf. 71
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pendían del gobierno de esta fortaleza, con los leales v 

decididos indios de Zacapuaxtla. cerraban el territorio do 

los Llanos por el Nordeste, impidiendo toda comunicación 

con la costa, mientras (pie Piedras lo estrechaba, por el 

Norte con las tropas do Tulancingo: el virey aprovechan

do el aislamiento en que cada jefe ■ insurgente se hallaba 

en su respectivo distrito, sin dar ni recibir auxilios de los 

comandantes inmediatos, adoptó el sistema de reunir so

bre cada uno, un número considerable de tropas hasta 

destruir á todos uno tras de otro. Márquez Donallo al mis

mo tiempo que cubría el camino de Perote y las Villas, 

atendía á impedir la comunicación con Terán, quedando 

éste reducido al departamento de Tehuacan, circundado 

por la línea que formaban las fuerzas de La Madrid cu 

Jzúcar. Samaniego en Huajunpan, y  las de ja comandan

cia de Oajaca, hasta tocar estas con las de la costa de Ve

racruz en Tlacütalpan. Hevia con su división conduela los 

convoyes de tabaco de las Villas y hacia llegar á Méjico 
los de Veracruz, dispersando á su tránsito, en combinación 

con las fuerzas distribuidas en el camino, las partidas que 

intentaban impedirle el paso. Todo estaba en conexión en 

el plan adoptado por Calleja, que vamos á ver en acción 

hasta la terminación de su gobierno.

1 8 1 6 . vConcha comenzó sus operaciones s i t u a n d o

Enero «i Junio, destacamentos en los lugares adecuados, des

de los cuales,' combinando los movimientos de unos con 

otros, se hacia una persecución activísima á. las partidas 

de insurgentes inmediatas á cada punto: estas eran á ve

ces sorprendidas por la noche, en los sitios nías fragosos 

en que se creian fuera del alcance de los realistas: todo in
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surgente que cuiji en manos de (Vincha, do Ráfols, de Don 

Anastasio Busl amante, de Rubín de C'élis y  demás oficia

les <fue mandaban las secciones en que Concha liabia dis

tribuido su división, era irremisiblemente fusilado: ni el 

número ni la calidad de las personas eran consideradas: no 

se encuentra, otra cosa en los partes de estos jefes, insertos 

en las gacetas de ios primeros meses del año de que vamos 

hablando, que haber hecho veinte, treinta ó mas prisio

neros que fueron inmediatamente fusilados: el P. D. Ra

fael Olivera, capellán de Espinosa, habiendo sido aprehen

dido el 24 (le Junio por el destacamento situado en 

Singuilncan, fué pasado por las armas en aquel pueblo 

el 27, y habiendo dado parte Concha de este suceso al mis

mo tiempo que de otros, el virey acordó: a que no se con

testase ni se pusiese en la gaceta dándolo como perdido, 

poniéndose los demás.)/ ( l ) S i  alguno escapaba de las ma

nos de Concha, caía en las de Márquez Hornillo, como 

sucedió al desgraciado impresor Antonio Rabolo, que se

gún en su lugar vimos, salió de Méjico en 1811 con la 

imprenta mandada á Rayón por los Guadalupes: habiendo 

seguido al congreso á Teliuacan, después de la disolución 

de éste, se detuvo en los Llanos yendo de tránsito para 

Michoacán, y  fué sorprendido el 20 de Agosto al amane

cer en el rancho dé Terrenate por el teniente de Lobera 

Don Tomás Guerrero, enviado al efecto por Márquez con 

algunos dragones de Puebla, y fusilado el mismo día en 1

(1) Asi se previno cu uim nota del oficial (|iu. ponía las minutas, que se 
halla en la correspondencia de Concha, en el archivo general, citada por Bu$- 
tiíjuanle. Cuadro histórico, tom. III- foJ. 350.
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Huamantla. (1) Perú la mas importante de las disposicio

nes de Concha fue. la que tuvo por objeto privar á los in

surgentes de los recursos que sacaban de las haciendas ib* 

pulque: para esto, sin arredrarse por las consecuencias que 

podría tener el dejar á Méjico. Puebla y otras poblaciones 

sin esta bebida, ni embarazarse por la diminución que 

iban á sufrir las rentas reales por falta de la alcabala que 

ella causaba, prohibió no solo su conducción á aquellos 

lugares, sino también su elaboración, conminando con la 

pena capital á los reincidentes.

»N o  se detuvo tampoco Osorno en ocurrir á las modi-

1 8 1 6 . das mas extremas contra tan formidable ene- 
ünoro ú Junio, xilino; los pueblos de Singuilucau. Zeinpoala. 

Otumba y  las ricas haciendas de Tepetates, Jala y  Ome- 

tusco. antes de que en ollas se estableciesen destacamen

tos, fueron incendiados por su orden, por ser los puntos en 

que los realistas solian alojarse en sus marchas y  donde se 

proveian de víveres. Concha en una proclama dirigida á 

los habitantes de los Llanos, fecha en Teotilmacan el 1 

de Febrero, (2) ochándoles en cara que siendo aquel suelo 

en el que los insurgentes habían encontrado mas apoyo, 

fuese tratado de una manera tan inhumana por los que de 

grado ó por fuerza, sacaban de aquellos mismos pueblos y 

haciendas reducidos á cenizas los recursos que los hacían 

subsistir; prohibió que se les ministrasen ningunos é invi

tándolos á acogerse al indulto, recientemente concedido por 

el virey con suma amplitud en 22 de Diciembre del ano

(1) Parte de Márquez Hornillo. Gaceta de 7 de Setiembre, nina. 051. ful. 7ÍX
(2) Gaceta de 10 de Febrero núm. 800? fol. 147.



anterior, les intima que no haciéndolo asi, no encontra

rían, como entonces les sucedía, ni abrigo en los insur

gentes, ni perdón en las tropas del rey. Mas adelante, 

para evitar el establecimiento de los destacamentos que se 

inician fuertes en las iglesias, dispuso Osorno que estas y  

las casas cumies se destruyesen, como se ejecutó en Za- 

catlan, en cuyo pueblo, ocupado por Concluí desde el prin

cipio de la campaña, entraron por sorpresa unos cien in

surgentes el 6 de Junio, aprovechando un momento en 

que Labia salido la guarnición: apenas hubo tiempo para 

sacar de la parroquia el Divinísimo Sacramento y  algunas 

imágenes; todo lo demás fue entregado al saqueo y  a las 

llamas: pegaron también fuego á la iglesia de San Francis

co, y  ardió ésta, su sacristía, convento y  casa de ejerci

cios; solo quedaron en pié las paredes, y  estas y  las do los 

cementerios fueron echadas por 1 ierra con barretas, por 

gente que se trajo con este objeto de las minas de Tetela. 

Kl pueblo se conmovió viendo derribar las paredes de las 

iglesias, pero Osorno que estaba- presente y  afectaba afli

girse mucho por el daño que él mismo causaba, mandó que 

se tocase á degüello á la  menor resistencia; los indios que 

se ocultaron por no trabajar en aquella obra sacrilega de 

destrucción de unos templos construidos por las manos de 

sus mayores, vieron sus chozas incendiadas; la casa, del 

vecino que no quiso prestar barretas fue saqueada; el que 

se explicó en términos fuertes contra tales excesos quedó 

muerto á machetazos, y  las lágrimas que las mujeres der

ramaban viendo consumir por las llamas los edificios que 

desde su nacimiento estaban acostumbradas á venerar, 

fueron castigadas con cintarazos. Osorno, ó mas bien Ma-
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nilla, autor de tales providencias, conociendo la irritación 

que había causado en el espíritu de aquellos habitantes, 

quiso calmarla por medio de una proclama que publicó en 

Atlamajac el mismo 6 de Junio, atribuyéndolas á la nece

sidad en que estaba de preservar los lugares consagrados 

al culto de las profanaciones que los realistas cometían en 

ellos, y  prometiendo que serian reparados (i expensas de la 

nación, cuando hubiese triunfado la causa de esta. (1) 

Las iglesias de Tlaxco, Chinahuapan y  de otros pueblos, 

fueron destruidas como lo habían sido las de Zacatlan.

1 8 1 ©. »S i el ataque fué vigoroso, la resistencia 

Enero ¿í JllIli0- fué tenaz. Después de varias acciones parcia

les, de las cuales la mas importante fué la que dio Hátols 

el 18 de Abril en Venta de Cruz en su marcha á Zempoa- 

la, Osorno reunió todas sus fuerzas, cuyo número no ba

jaba de m il seiscientos hombres, y  puesto él mismo al 

frente de ellas con los principales de sus jefes inc-lun, Es

pinosa y  Serrano, que todos tenían el grado de brigadie

res, se presentó para dar un golpe decisivo en el mismo 

sitio de Venta de Cruz, á la vista (le los arcos de Zempoa- 

la, monumento notable del celo y  actividad de los prime

ros misioneros, y  cerca del campo de Otumba, en que 

D. Femando Cortés obtuvo la victoria con que aseguró 

su retirada á Tlaxcala, después de su salida de Méjico. 

Reunió también Concha sus secciones á las órdenes de 

Ráfols, Bustamante y  Rubín, habiendo además recibido 

un refuerzo de Tulancingo, bajo el mando del capitán ele

(1) Gaceta de 29 de Junio núm. 921. fol. (529. en la que se publicaron las car
tas de los curas, relativas :i las iglesias de Zacatlan. y la proclama de Osorno.
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Fieles realistas de aquel pueblo L). Antonio de ('astro. (1) 

La acción se empeñó el 21 de Abril y  se sostuvo por mas 

de cuatro horas; los insurgentes tuvieron que ceder el 

puesto, habiéndoseles tomado una cerca de piedra en que 

estaban parapetados, y  aunque por mas de una legua si

guió el alcance D. Anastasio Bustamante con la caballe

ría, no pudo impedir que volviesen á presentarse en la 

tarde del mismo dia, en lo alto de una loma en el camino 

que conduce á Venta de Cruz, en cuya posición, atacados 

por Concha con toda su división formada en batalla, 

abandonaron el terreno, pero defendiéndolo paso á paso y  

se retiraron por el declive opuesto, dispersándose en la 

llanura como lo acostumbraban, para reunirse en otro 

punto. Hiciéronlo así en electo en el pueblo de Santa 

Inés, y  habiendo recibido un refuerzo enviado por Vicen

te Gómez, se presentaron nuevamente en la mañana del 

23 sobre la enría en que está situado el pueblo de San 

Felipe, en varias columnas de caballería, para atacar de 

frente y  por el costado derecho á Concha, que en aquel 

dia salió de Zempoala y  se dirigía á A pan, mientras que 

la principal fuerza de Osorno avanzaba por la izquierda, 

para envolver la. retaguardia de los realistas. Los insur

gentes atacaron con denuedo, pero sus masas de solo ca

ballería, no pudieron sostener largo tiempo el fuego de la 1

(1) En el tomo V il de la Gaceta de Méjico en la parte que comprende Los. 
seis primeros meses del año de 181G. pueden verse los partes de las acciones 
parciales; y los relativos á estas acciones generales, desde la que dió Uáfols el 
18 (le Abril, se hallan en las Gacetas números 802. 801 y 89C>, de los meses de 
Abril y Mayo.
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infantería y  artillería de los realistas, y fueron desalojados 

de uno en otro de los puntos que ocupaban, hasta el últi

mo en que cargados bizarramente por Bustamente con los 

dragones de San Luis, se pusieron en fuga y  perseguidos 

durante dos leguas en la llanada de Ometusco, no logra

ron volverse á reunir, aunque lo intentaron, en las altu

ras inmediatas á aquella hacienda. Concha contramarchó 

á Zempoala desde Ometusco, presenciando sin poderlo 

evitar, el incendio que los insurgentes hicieron en todas 

las haciendas y ranchos inmediatos, y habiendo empren

dido nuevamente su marcha á Apan, no encontró ya ene

migo á quien combatir. E l virey. con las primeras noticias 

({lie recibió de estas acciones, creyendo á Concha en ries

go por hallarse comprometido cotí ludas las fuerzas de 

Osorno, hizo salir de Méjico en su auxilio un refuerzo de 

quinientos, hombres, que regresó desde San Juan Teoti- 

Iiuacan, no habiendo ya motivo para continuar mas ade

lante.

i8 i6 .  -Derrotadas v  dispersas en estas acciones 
Enero á Jimio. { as fuerzas que Osorno había reunido, caye

ron de ánimo sus partidarios y no trataron mas que de su 

propia seguridad, acogiéndose al indulto tantas veces ofre

cido y  solo aceptado, cuando el desaliento y  el terror esta

ban produciendo sus efectos. El primero que lo solicitó fuó 

el coronel 1). Joaquín Espinosa, segundo de Serrano; (1) el 

mismo Serrano, después de haber hostilizado el territorio 

de Tezc-uco é intentado derribar la iglesia de Capulalpan 

cuyo cementerio echó por tierra, (2) se presentó á dis-

(1) Gaceta de 9 de Julio, núiu. 925, ful.
(2) Idem ile 9 de Julio, nú ni. 925. fol. <502.



CAPÍTl.'l.O II.

frutar de la misma gracia, con varios de los que lo so- 

o-uian: (1) Concha en una de sus frecuentes correrías, 

1 tabia cogido en la hacienda de Mazapa el coche de Ser

rano, y  en otra, á su manceba y á la madre de ésta, á la 

que con la mujer y  tres hijas del capitán Felipe Rojas, 

de la partida de Vicente Gómez, mandó á la cárcel de 

Tezcuco. (2) Imiló su ejemplo el capitán 1). Anastasio 

Torrejon, (3) segundo de lucían: presentáronse también 

dos vecinos distinguidos de Méjico, que temerosos de ser 

perseguidos por el gobierno por las relaciones que tenian 

con los insurgentes, se hahinn pasado á los Llanos en 

donde tenian propiedades: (4) hizo lo mismo T). José Ma

riano Vargas, (5) que se titulaba coronel y  habia suce

dido ft Serrano en la comandancia del distrito de Capu- 

lalpan, y  de graduaciones inferiores hasta la dase de sol

dados fueron tantos los que se fueron presentando, que 

hubo dia en que lo hicieron hasta el número de quinien

tos. Estas defecciones no solamente disminuían las fuer

zas de Osorno. sino que multiplicaban las del gobierno, 

porque se organizaban inmediatamente los indultados en 

compañías de nuevos realistas, cuyo mando se dejaba á 1

7<>

(1) Parté de Concha de 25 do Julio. Gaceta de 30 del mismo mes. tumi. ‘AJI. 
M. 733.

(2) Parte de Concluí, de 17 do Abril en Tulancingo, Gaceta de23del mismo 
mes. núm. 802, fol. 308. .Serrano antes de la revolución habia sido cochero del 
conde de Santiago en sn hacienda de San Nicolás el Grande.

(3) Después de la independencia lia servido en el ejército, y ascendido á 
general de bridada. Véase para todo lo relativo á su alistamiento en las tropas 
'•cales., la Gaceta de O do Agosto, núm. 037. fol. 758.

(4) Gaceta de 17 de Agosto, núm. 042. fol. 708.
(3) Gaceta de 20 de Agosto, núm. 047. fol. 838
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sus mismos jefes, aunque con graduaciones inferiores á 

las que habían tenido entre los insurgentes, y con el de

seo de acreditarse bajo las nuevas banderas en que se lia- 

bian alistado, conociendo perfectamente los lugares de re

sidencia de sus antiguos compañeros, eran sus mas acti

vos perseguidores y contribuían eficazmente á la seguridad 

de los mismos territorios que antes habían hostilizado. 

Torrejon pidió quedar á la cabeza de la caballería que ha

bía estado á sus órdenes y la comandancia de las inme

diaciones de Apan.

»Todo cambiaba, en las comunicaciones y gaceta del 

gobierno respecto á los que habían recibido el indulto: 

débaseles el tratamiento de «D on.» como que eran oficia

les del ejército, y las tropas que mandaban no eran ya 

gavillas de bandidos, sino escuadrones brillantes de caba

llería. E l comandante de Pachuoa D. Francisco de Paula

1 8 1 6 . Villaldea, hablando de la entrada en aquella 
Enero (i Junio, ciudad de la gente que mandaba el capitán 

D. Ciríaco Aguilar, que era la partida mejor de las que 

reconocían á D. Pedro Espinosa y que mayor daño causa

ba en aquellas inmediaciones, dice al virey en oficio de 7 

de Agosto, (1) en que le comunica el indulto de aquel: 

•«■ha sido para estos habitantes un espectáculo el mas ex

traordinario y tierno, verle entrar con su lucidísima com

pañía, pues lo está, tanto en hombres como en caballos y 

armas, por las calles do esta población, no rebelde como 

en otra ocasión, sino humilde y obediente al legítimo 

gobierno, publicando á gritos sus sentimientos interiores 

con la voz de: «V iva  el rey, la religión y las beneficen-

(1) Inserto en la Gaceta (le 13 de Agosto, núm. 910, fol. 781.
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cias del legítimo gobierno.» Aun las excomuniones per

dían toda su fuerza; lo que dió motivo á la junta de Jau- 

jilla  para decir al cabildo eclesiástico de Michoacán en 

las contestaciones que con él tuvo y  de que hablaremos 

en otro lugar, que sin duda el gobierno y  el mismo cabil

do, no debían de reconocer mucha eficacia en las censu

ras declaradas contra los insurgentes, cuando bastaba 

para alzarlas el indulto concedido por un comandante mi

litar cualquiera. Calleja para afirmar sobre sentimientos 

religiosos la. tranquilidad restablecida en los Llanos de 

Apan, excitó al arzobispo Fon te y  al guardián del con

vento de «propaganda fide» de Paclmca, para que man

dasen una misión á Zacatlan que recorriese también los 

pueblos inmediatos, y  habiéndolo hecho así, produjo los 

mejores resultados.

»La  persecución había sido no menos activa y san

grienta por el lado de Tulaiicingo: el teniente coronel 

1). Francisco de las Piedras, comandante de aquel distri

to, combinando sus movimientos con los de Concha, ha

bía puesto en acción las tropas de su mando en varios 

destacamentos, á las órdenes cle-1 activo capitán I). Anto

nio de Castro comandante del de Singuilucan, del capitán 

Luvian, que lo era de Tutotepec ó de la sierra alta, y  te

nia bajo su mando varios oficiales de su mismo nombre y  

parentela, y  oíros, lo que produjo multitud de reencuen

tros, de los que solo referiremos algunos incidentes, que 

llamen la atención por algún motivo particular. E l capi

tán Luvian hizo una excursión en el mes de Marzo, (1)

(1) Véase su parte á Piedras. Tocha 12 de Marzo en Tutotepec. inserto en la 
Gaceta de 7 de Mayo; núm. SiE, fol. 117.

n
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para impedir que fuese invadido el pueblo de Hueliuetla. 

por los insurgentes, que acababan de quemar la iglesia* 

del de Tenango y llevádose preso al cura: los enemigos 

que encontró fueron fácilmente desbaratados, y los capi

tanes José Francisco y Rafael Salinas, que con otros in

dividuos fueron cogidos en esta ocasión, fueron pasados 

por las armas; pero tuvo que detenerse para recoger las 

imágenes de los santos de la iglesia de Tenango, que los 

insurgentes habían puesto en el campo en orden de bata

lla, las que hizo conducir á Tutotepec.»

1 8 1 6 . Dice el apreciable historiador ]). Lúeas 
liaeroú Jmúo. claman que, «e l haber ofendido con tales ac

tos los sentimientos religiosos de los habitantes, sublevó á 

estos contra los insurgentes.» Por mucho que respeto, 

como respeto, las aserciones del distinguido escritor men

cionado, no puedo aceptar que los referidos actos recono

ciesen un motivo contrario á la religión. Es de creerse 

que no hubiese habido pensamiento ofensivo de parte de 

los independientes al colocar de la manera expresada las 

imágenes de los santos, ni que guardasen exactamente el 

orden referido, pues no es verosímil que en los momentos 

críticos de un próximo combate, se detuviesen en la extra

ña puerilidad de ponerlas esculturas en orden de batalla. 

Es de suponerse que el jefe realista y sus soldados, in

teresados en hacer pasar como enemigos de la religión á 

los insurrectos, presentasen el hecho como im acto de 

odiosa profanación, á fin de excitar la indignación de los 

pueblos inmediatos al sitio del suceso, contra los indepen

dientes, como llegaron á conseguirlo; pero la sana razón 

persuade de que no pudo ser esa la idea de la fuerza in-
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■surreeta. Además de la inverosimilitud que dejo indicada 

de que se ocupasen en colocar en batalla las imágenes de 

los santos cuando se veían amenazados de las tropas con

trarias, hay otra razón de no menos fuerza que hace inad

misible que el acto entrañase la idea que los realistas le 

atribuyeron. Cada partido procuraba desconceptuar á su 

contrario haciéndole aparecer á los ojos de la nación en

tera, que era católica, como enemigo de la religión, á la 

que entonces las clases todas de la sociedad consagraban 

un amor profundo; y  no es lógico creer que los indepen

dientes quisieran atraerse el odio que anhelaban excitar 

contra los realistas. La  iglesia del pueblo la quemaron, 

no por acto de irreligión, sino porque era el punto de de

fensa de las guarniciones realistas; y  si hubiesen abriga

do contra las imágenes do los santos la idea de ultrajarlas, 

en vez de haberlas sacado del templo, que sin duda lo 

hicieron porque les inspiraban respeto, las habrían dejado 

abrasarse dentro del sagrado recinto. Hoy ese cargo diri

gido á los independientes, les parecerá á algunos poco im

portante; pero no lo era entonces ni aun actualmente pue

de aparecer con menos importancia á los ojos de los hom

bres estudiosos, puesto que los partidos son mas ó menos 

el eco del resto de una nación, según el mas ó el menos 

respeto que consagran á las costumbres y  creencias de la 

sociedad en que viven. Si no se desvaneciese ese y  otros 

«•argos de irreligiosidad dirigidos al partido independien

te, aparecerían como contrarios á la sociedad entera en 

'|ue vivían.

Los pueblos, sin embargo, persuadidos, como .se les ase

guraba. de que el acto del incendio de la iglesia y  e-1 ha
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ber conducido las imágenes al campo de batalla no reco

nocían otro motivo que el ódio á la religión, sintiendo 

herido en lo mas vivo del alma su sentimiento religioso, 

se manifestaron deseosos de exterminar á las partidas in

surrectas, y  tomaron las armas para vengar los ultrajes 

que juzgaban hechos al catolicismo. Los indios y gente 

del campo muy especialmente, se distinguieron por su 

1 8 1 6 . exaltación, pues hasta las mujeres se dispu- 
Encro& Junio, sieron en varias poblaciones cortas á defender 

sus creencias religiosas. Los indios de los pueblos inme

diatos á Tutotepec que se habían indultado, convirtiéndose 

en decididos realistas, dieron una prueba del efecto que 

había producido en ellos las aseveraciones de los adictos 

al gobierno vireinal, presentando el incendio de la iglesia 

de Tenango y  la conducción de las referidas imágenes de 

los santos al campo de batalla, como un ultraje hecho á la 

religión. Habiendo dispuesto ir á vender semillas á. Tu- 

lancingo y  surtirse de los efectos que necesitaban, se di

rigieron con sus productos, ciento cincuenta de los expre

sados indios, armados de arcos y  flechas, indultados, á la 

ciudad referida. (1) Antes de llegar á Tulancingo, encon

traron en el camino, en el llano denominado el Pedregal 

de la Venta, una partida de independientes. Atacados pov 

estos, los rechazaron en la primera acometida: pero su

friendo nuevos asaltos de sus contrarios, cuyo número ha

bía aumentado considerablemente, los indios se propusie

ron defenderse hasta disparar la última flecha. Entre ellos (I)

(I) Parte del jete realista l.uvian di? 22 de Abril, inserto en la Gaceta de 2a 
de Mayo, uúin. 905. fol. 502.
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había veinte mujeres, también indias, que combatían con 

el mismo denuedo que los hombres, defendiendo heroica

mente á sus maridos. Vicenta Castro fué muerta después 

de haber derribado del caballo, de una pedrada, al jefe de 

los insurrectos, Islas. Agobiados al fin por el número y  

consumidas las flechas, tuvieron los indios que ceder per

diendo los efectos de su pequeño convoy, y  cuando la 

mayor parte hablan perecido. El valor con que lucharon 

fuéhcróico, y  cuando caían durante el combate, mortal

mente heridos, exclamaban: «V iv a  el r e y . »  Por ese 

tiempo atacó una partida de quince independientes un 

rancho inmediato al pueblo de Tutotepec. Una joven de 

veinticinco años, india, llamada María Cordero, vecina 

del expresado rancho, capitaneando á tres hermanos su

yos mas jóvenes, defendió el punto con extraordinario de

nuedo: los asaltantes, después de haber perdido seis hom

bres que dejaron sobre el campo de la acción, se retiraron. 

La jóven y  varonil india que había, matado por su propia 

mano á uno de los insurrectos, le cortó la cabeza y  se di

rigió á la población en que se hallaba el capitán realista 

Luvian; llegada á su presencia, le presentó la cabeza del 

que había vencido, y  le dijo que en el campo quedaban 

los cadáveres de otros cinco, de los quince que lmbian 

atacado el rancho: todas las mujeres de aquel lugar pidie

ron al comandante que les diese armas para defender sus 

hogares. (1) La reacción en favor de la idea realista iba 

operándose de una manera notable en aquellas poblacio-

(1) Parte de Piedras copiando el tío I.iivian de fi de Junio, ("¡aceta de 17 de
Julio, mi ni. 929, fol. 693.
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nes que antes habían pertenecido á las fuerzas indepen

dientes.

Las discordias suscitadas entre los jefes de la revo

lución y  la falta de un centro de acción que obligase á 

los capitanes de partidas á obrar con moderación, dieron 

motivo áque mu dios pueblos, antes adictos Ala causa in

dependiente, se declarasen adictos al gobierno viremal. 

Entre esos pueblos se contaba Huamantla, donde liabian 

estado mucho tiempo las fuerzas independientes. Cuando 

el jefe realista Márquez Donallo se dirigió á la expresada 

población en el mes de Agosto de este año, (1) el cura, 

con toda la gente del pueblo de todas edades y  sexos, sa

lió fi recibirle á bastante distancia, y conduciéndole en 

triunfo en medio de las manifestaciones mas vivas de en

tusiasmo y  de placer, los vecinos le ofrecían sus casas 

para alojamiento de su tropa, instándole á que dejase una 

parte de ella para guarnición del lugar. Esta misma dis

posición inducía á los vecinos á que se alistasen volunta

riamente para formar compañías de "Fieles Realistas,» 

contribuyendo otros para la manutención de ellas. De 

esta suerte el terreno que iba recobrando el gobierno v i- 

reinal, quedaba asegurado para ól con estas compañías y 
con las de los indultados ó arrepentidos, nombres con que 

en los partes de. Concha y  de Piedras se les designa.

i8 i6 .  "N o  quedaba en poder de los iusurgen- 
Encro á Junio. rn 0\ distrito de Tulancingo, mas que <vl 

punto fortificado de "Cerro Verde.» ni otra reunión que. 1

(1) Parto (lo Márquez Donallo. do (} de Agosto, ( «aceta de 7 de Setiembre, 
número üñl. tbl. K70.
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la que mandaba 1). Mariano Guerrero que ocupaba, á 

Huauchinango; pero habiendo estado oculto en Tulan- 

cingo en la noche del 9 de Agosto, á consecuencia de 

anteriores comunicaciones con Piedras, se le concedió el 

indulto y convenido con el mismo Piedras, marchó éste á 

Huauchinango el 12 de aquel mes. A l presentarse con 

su división sobre las alturas que dominan aquel pueblo, 

la gente de Guerrero alzó el grito de: cY iva el rcy.v y 

éste salió al encuentro con un hermoso escuadrón de 

ciento cuarenta y tres hombres que quedaron incorpo

rados en la división de Piedras, y  además entregó tres

cientos sesenta y  tres caballos y  porción de armas, ha

biendo sido también indultado D. Ignacio halcón. (1) que 

tenia el grado de teniente coronel, con sesenta y  tres 

hombres, y  lo mismo hicieron otros jetes con su gente. 

Piedras ocupó el ( 'erro Verde, punto inexpugnable por su 

situación y  que había sido regularmente fortificado: re

cogió cinco cañones y  tres obuses. con los pertrechos (pie 

allí liabia; hizo destruir las fortificaciones: nombró co

mandante de Huauchinango al capitán Luviau. que lo 

era de Tutotepec; organizó la administración del distrito; 

concedió el indulto á todos los pueblos de indios ríe las in

mediaciones que se presentaron á pedirlo con sus curas y  

gobernadores, ascendiendo en pocos dias el número de los 

indultados, á cuatro m il setecientos noventa individuos, 

y confiando á Guerrero el mando de una sección de sus 

mismas tropas, volvió á Tulancingo, dando con esto por 

concluida la revolución en aquel territorio. (2)

(lj Ha sido general ríe la república después «le la independencia.
(2; Véanse las diversas comunicaciones de Piedras al virey y ú Concha, in-
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»Osorno, abandonado de todos, perseguido por sus an

tiguos subalternos, no pudiendo tenerse por seguro en 

ningún punto del territorio en que antes dominaba, se 

vió precisado á abandonarlo con Manilla, lucían, y los 

pocos que le habían quedado fieles, para ir á buscar asilo 

en el departamento de Tehuacan y  á pedir auxilios á V ic

toria. Sospechando Concha estos intentos por las dispo

siciones que veia se tomaban por los insurgentes, los 

cuales reunían los intereses que les quedaban y  habían 

interrumpido el trabajo en las fortificaciones que habían 

comenzado á construir, dispuso que D. Anastasio Busta- 

mante con toda la caballería, haciendo una marcha rápida 

de mas de veinte leguas en la noche del 25 de Agosto, 

alcanzase y  batiese entre la hacienda de Ajuluapan y  el 

1 8 1 6 . pueblo de Aquistla, á Osorao que iba en re - 
Enei-oú Junio, tirada con Espinosa, Gómez é lucían, y  unos 

trescientos á quinientos hombres que le quedaban, con 

dirección á San Juan de los L lanos. (1) Bustamante 

cumplió exactamente estas disposiciones; pero aunque 

alcanzó en Ajuluapan la retaguardia de Osorno que C U -

sertas en las Gacetas de fin «le Agosto y principios fie Setiembre, y lo que fiieo 
Bustamante, Cuadro histórico, tomo III, fol. 350. Torrente, equivocando todos 
los nombres, como es su costumbre (Historia fie la revolución hispano-ame- 
ricana, tomo III, fol. 280.) confunde á éste Guerrero con D. Vicente, por lo que 
dice que después de la independencia, «llegó á tomar en sus manos las riendas 
del gobierno mejicano.* Estos y otros errores hacen poco útil la lectura de 
dicha historia, á lo menos respecto á Xucva-Espafia.

(1) Gaceta de 12 de Setiembre número 953, fol. 885; partes de Concha y de 
Bustamante.
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bria lucían, no pudo atacarla ni seguir mas lejos el al

cance, por lo fatigado de los caballos de su tropa, y  sin 

haber conseguido otro fruto que hacer tres prisioneros que 

fueron fusilados y  coger algunos efectos, regresó al pue

blo de Cuayucan, desde donde dio parte á Concha, reco

mendando muy especialmente la actividad y  celo con 

que se habían conducido en esta expedición, el capitán 

de realistas I). M iguel Serrano y  el teniente D. Anastasio 

Torrejon, con sus respectivas compañías. Concha, dejan

do en la hacienda de Mazaquiahua á Bustamantc con la 

caballería y  una compañía de infantería del 1 America

no, para recorrer desde aquel punto todos los pueblos y  ha

ciendas hasta las inmediaciones de San Juan de los Llanos 

donde se había quedado Osorno, y  proteger á los pueblos 

de la sierra que pedían auxilio de tropa para, ayudarles á 

defenderse, regresó á Apan, en donde repartió á sus sol

dados el importe de dos partidas de tabaco que cogió, ha

biendo mandado fusilar antes, en Tepeapuleo. filos cinco 

arrieros que las conduelan, con otros cuatro individuos 

aprehendidos; distribuyó las armas que había tomado en

tre los indultados que no las tenían, y  se ocupó del resta

blecimiento de los pueblos y  haciendas destruidos, ha

biendo sido reparado en poco tiempo por el cuidado de 

D. Francisco Arce, rico propietario de aquel territorio, 

que antes había estado entre los insurgentes, lo principal 

de la iglesia de Otumba y  recogídoso cerca de tres mil 

pesos de suscricion, (1) para armar la compañía de in-

,1) 1’ai-tCMk* l'oncli:! «iivl de SoUciulno í'ii Otmub¡i. inserid con la lisin-Ir 
los su se ri toros en la (lacera citoda o» la nota ¡interior.

T omo X . 32

8t)
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dultados que allí formo con la fuerza de cincuenta y  cua

tro hombres, que calificó de «herniosa.» E l tráfico entre 

los Llanos y Méjico quedó restablecido, volviendo esta 

ciudad á recibir el pulque de que por pocos meses había 

carecido, y Concha obtuvo por premio de estos servicios, 

el empleo de coronel efectivo del regimiento de dragones 

provinciales de San Luis, dándose el grado de teniente 

coronel á D. Anastasio Bustamante.

i8 i e .  »Las operaciones en la Huasteca pueden 
Enero á Junio, considerarse como una continuación de las 

del distrito de Tulancingo con el que confina. En las ri

beras del rio de Tula ó de Moctezuma y  en las misiones 

de la Sierra Gorda, los insurgentes se habían apoderado 

de Bucareli, Bizarron y  otros puntos, amenazando exten

derse á todo aquel territorio, unidos con otras partidas que 

habían llegado del Bajío. E l P. Fr. Pedro de Alcántara 

Villaverde, agustino, del extenso y  rico curato de M ex- 

titlan perteneciente á su provincia, nombrado capitán y 

comandante de V illa  de Valles, se puso en movimiento 

con su división, compuesta solamente de realistas de va

rios pueblos y  de indios hacheros y flecheros, v con tal 

acierto dirigió sus operaciones combinándolas ya con las 

tropas de Rioverde y  ya conlas de Huichapan, que en 

poco tiempo recobró todo lo perdido y  restableció la tran

quilidad, fusilando á los prisioneros y  concediendo el in

dulto á todos los que lo pidieron. (1) En la parte baja del 

mismo distrito hasta la costa, tenia el mando por los 1

(1) Pueden verse los partes del P. Villaverde. que comienzan en la Gaceta 
de 20 do Abril, núm. 801. fol. 380. y continúan en los siguientes.
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insurgentes I). José Joaquín Aguilar, que vimos haber 

sido nombrado por el congreso, intendente de Veracruz 

en competencia con Rincón, elegido por Morelos, y  que 

ambos disputaban entre sí el mando. Aguilar tenia bajo 

su obediencia á Tlascalaiitongo, el Espinal y  Misan tía, 

habiendo fortificado el primero de estos puntos. Hallándose 

Aguilar en Atlamajac con Osorno, se juntaron en Tlasca- 

lantongo, Serafín Olarte, M iguel Macón, Yañe-z y  otros, 

haciendo una fuerza de unos cuatrocientos hombres: el 

comandante del distrito, teniente coronel D. Alejandro 

Alvarez de Güitian, resolvió marchar á atacarlos, (1) 

aunque no contaba mas que con ciento cuarenta y  ocho 

hombres, la mayor parte realistas de aquellos pueblos, no 

habiendo tenido efecto por la interceptación de los cor

reos, la combinación que trató de hacer con los coman

dantes de Tulanciiigo y  Tuxpan. Desembarazado Güitian 

de algunas otras partidas enemigas, se presentó el 3 de 

Enero á tiro de fusil de la fortaleza, que consistía en una 

altura defendida por un parapeto do trescientas sesenta y  

ocho varas do extensión con una y  media de grueso, en 

que estaba colocado un cañón de corto calibre, y  habien

do hecho ocupar por el teniente 1). Nicolás Barrera un 

punto dominante, tenido por inaccesible, los insurgentes 

hicieron corta resistencia , y  se pusieron en fuga con 

pérdida de cuarenta y  ocho muertos y  diez y  siete prisio

neros, que fueron fusilados. Güitian, no pudiemlo dejar 

guarnición por la corta fuerza que tenia, hizo arrasar las 

fortificaciones, y  recogidas las armas y  municiones que 1

(1) Oacota do 1(5 do Abril, nrtrn. 889. ful. 317.
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1 8 1 0 , encontró; se retiró; continuando por medio 
Enero á Junio. iSUS partidas la persecuciou de los fugiti

vos. Lo mismo llizo el comandante de Huaucliinango 

Luvian, quien recorrió varios pueblos, transitando por lo 

mas áspero de la sierra, causando á los insurgentes la 

pérdida de cincuenta, y un muertos y  once fusilados, y  

habiéndose presentado á pedir indulto mas de cien indi

viduos, Aguila!* se vió precisado á dejar aquel territorio y  

retirarse al campamento que tenia en Palo Blanco, cerca 

de Papantla.

>>Como según acabamos de decir, los movimientos de 

las tropas reales en la Huasteca habían sido en combina

ción con los que al mismo tiempo hacían los comandantes 

de los distritos limítrofes, el sargento mayor Casasola con 

las de Huichapan. habia perseguido con empeño á los 

Yillagranes en el reverso de la sierra, en cuyo descenso 

opuesto operaba el P. Yillaverde. En consecuencia de 

esto, y de la diminución que liabia tenido en su gente 

1). Rafael Yillagran. habiéndose acogido al indulto mu

cha parte de ella: falto de sus principales adherentes por 

la muerte de Gutiérrez y  de otros, y  perdido su punto de 

apoyo en Nopala; efecto todo de la excursión que hizo 

Villaseñor, se presentó á pedir el indulto, que le concedió 

Casasola, previo el juramento que á todos so exigía do fi

delidad al rey. que prestó ante el cura de Huichapan. (1) 

Con este motivo 1). José Manuel, hermano ó primo de 

I). Rafael, se dirigió á Palo Blanco, al amparo de Aguí-

w>

il- l’ai'te tic Castsola. de 22 tic Eoljrero. (¡aceta tic I  tic Marzo, núm. 871.
rol. 217.
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lar. y  á fines de este año se propuso seducir su Iropa. para 

apoderarse de sus armas v recursos. Fingid para esto una 

carta, en la que suponia que Aguilar trataba de indultar

se. y  la leyó <í los soldados de los que algunos la creye

ron. Marclió con ellos en busca de Aguilar, <í quien 

encontró sentado en su despacho dando algunas órdenes, 

y al verlo le preguntó con cariño: «¿Qué anda V . hacien

do por acá, Villagran?» «Esto ,» contestó Villagran, to

mando do la mesa el sable del mismo Aguilar, con el que 

lo envasó dejándolo muerto. Se apoderó entonces de su 

equipaje y  mandó cortarle la cabeza, la que hizo poner 

entre los dos caminos de Tenampulco y  el Espinal, que

riendo llevar adelante la idea de que le había hecho dar 

muerte por traidor. Serafín Olarte, instruido de este hor

rible suceso, mandó prender á Villagran para imponerle 

el castigo que había merecido, quien para escapar do las 

manos de los que (le orden de aquel lo seguían, se tuvo 

que arrojar al rio y  pudo librarse á nado, á pesar de las 

descargas que le hicieron los soldados de Olarte. logrando 

pasar á Papantln. lugar ocupado por los realistas, salvan

do solo de lo que había cogido á Aguilar, un pañuelo con 

1 8 1 6 . de oro que pudo atarse á la cintura. (1)
uñero ú Junio, pq indulto había venido á sor la capa con 

que se cubría todo género de maldades: el que había co

metido algún crimen enlre los insurgentes: el que quería 

poner en seguro alguna mujer casada, con alguno de sus

{1; Toda esta relación del asesinato de Agrtiilur, está copiad;! casi literal
mente del tomo III. luí. 383 di' Huslamante. que era auiijro particular de Agrui- 
iar. ;i quien debió favores.
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compañeros que había seducido y  robado; se presentaba 

en el primer pueblo ocupado por los realistas á pedir esta 

gracia, v  estando cierto de obtenerla, quedaba á cubierto 

de toda persecución, pues no se detenían los comandantes 

en examinar estos motivos, contentándose con separar de 

las cuadrillas de insurgentes, el mayor número de indi

viduos que podían. Concediósele á Villagran, pero fué 

muerto á pocos dias por un soldado de Extremadura, de 

cuyo cuerpo había un piquete en Papantla, el cual, por 

riña que con él tuvo en una taberna bebiendo, le pasó el 

vientre con la bayoneta. Tal fué el fin del último de los 

Villagranes, nombre que no presenta en la historia de la 

revolución mejicana recuerdos que puedan honrarle.

^Pereció también por este tiempo el célebre guerrillero 

José Antonio Arroyo, de quien liemos tenido que hacer 

frecuentemente mención en esta historia. Su segundo, 

Andrés (.'alzada, liabia seducido á su mujer, y  por esto 

y  para apoderarse del mando de su cuadrilla, le quitó la 

vida traidoramente. Su cadáver fué sepultado en la par

roquia del pueblo de Ouapiaxtla.

¿La vigorosa persecución que Concha hacia á los in

surgentes en los Llanos de Apan, fué causa de que algu

nos huyesen y  fuesen á engrosar las partidas (pie hostili

zaban en las inmediaciones de Puebla v Méjico, asaltan

do los convoyes en e-1 camino entre ambas ciudades. Desde 

el año anterior, cuando la atención del gobierno estaba 

ocupada de preferencia en procurar la aprehensión de 

Morelos, Puebla se vio tan estrechada, que los insurgen

tes entraron hasta los suburbios, y  acaso por este motivo 

no pudo Moreno Daoiz cumplir las órdenes del vi rey, pa
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ra apostar tropas á la entrada de la Mixteen y  embarazar 

el paso del congreso á Tehuacan. En Octubre de aquel 

año, D. Calixto González de Mendoza, comandante de 

Cholula y  de los guard acampos de los contornos de la 

ciudad, (1) á quien llamaban el «Empecinado.»  por su 

actividad comparable ó la de aquel famoso guerrillero de 

Castilla, habiendo recibido aviso de estar los insurgentes 

mandados por Vicente Gómez y  por Colin en la hacienda 

de «la  Uranga.» salió en su busca con la caballería que 

mandaba, siguiéndole á corta distancia la infantería (le 

los realistas de Cholula, la cual empeñó la acción indis

cretamente: habiendo sido derrotada y muertos casi todos 

los que la componían, Mendoza tuvo que defenderse en 

la hacienda, y  viéndose estrechado en ella, pudo escapar 

con solo un corneta, pereciendo mas de cien hombres. 

Puebla se puso en consternación con tal suceso, y  la tro

pa que salió en busca de los insurgentes con Márquez 

Donallo, que á la sazón estaba en aquella ciudad, no en

contró á los enemigos, que se habían retirado va, y  no 

filé mas que á presenciar el destrozo que había causado.

1 8 1 0 . »Colin pasó á los contornos de Clialco en 
Enero & Junio, ¿i vallo de Méjico en Febrero, y  habiendo 

destinado el comandante de aquel punto, teniente coronel 

Don Bernardo López, al teniente del regimiento de Za— 1

(1) Don Calixto, natural «lt* Alava, fui* padre del jrencral I). José María 
González de Mendoza, que en 1831 fue diputado en el conjrre.su jre.nera) de .Mé
jico. El suceso que aquí se refiere, sucedió el 11 de Octubre, «.lia «leí santo de 
1). Calixto, que dejó á sus amigos reunidos con este motivo, para salir;» atacar 
A los independientes.
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mora D. Cayetano Valenzuela el 16 del mismo mes, para 

que con cuarenta infantes de su cuerpo, veinte dragones* 

de San Luis y  algunos realistas, fuese á reconocer su 

fuerza y  observar sus movimientos; Valenzuela, creyendo 

que era una partida corta., se empeñó en su alcance, y 

atraído por los pocos insurgentes que se habían presen

tado, al sitio en donde tenían oculta su mayor fuerza, íué 

envuelto por esta y  con pérdida de catorce dragones y 

cuatro soldados de Zamora muertos y  muchos heridos, 

pudo escapar con los demás, habiendo llegado oportuna

mente á sostenerlo López con alguna tropa. (1 ) E l coman

dante de los realistas de Ameca D. Diego Paez de Men

doza, que marchó al socorro de Valenzuela sabiendo que 

había sido atacado, fué muerto cerca de Tlalmanalco con 

diez de los suyos. (2) E l vircy con este motivo hizo refor

zar la guarnición de Chalco.

•>Los insurgentes, sin embargo, se retiraron obtenida 

esta ventaja, v habiendo salido López tres dias después 

con la tropa que se le envió de Tezcuco y  parte de la de 

Chalco, á hacer un reconocimiento del camino hasta Pin

ino, que era el punto céntrico de todas las partidas de 

aquel rumbo, encontró en la barranca de Juanes unos- 

veinte insurgentes que custodiaban un crecido equipaje, 

con el que caminaban unos hombres de muy decente as-

,1) En la Gaceta de 22 de Febrero mí ni. silo. J‘»>I. )S7. so publicaron los ¡lur
tes de Valenzuela y de López, en que se esfuerzan en disimular lo acaecido.

.2) De esta desgracia no se baldó en la Gacela, porque siempre se oculta 
ban los sucesos adversos. I,as refiere el Dr. AreebodemMa en sus apuntos ma
nuscritos.
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pecio. López hizo i 1.1 a car por sus soldados á los que escol

taban el equipaje que se pusieron en fuga, con los otros 

que con ellos caminaban; estos oran D. José María L i-  

ceaga. que como lo habia ofrecido, había ido á Tchuacan 

para desempeñar su empleo en el poder ejecutivo, pero 

encontrando disimilo el congreso, se volvía á la provincia 

de Guana ¡nato: él logró escapar, pero veinticuatro ínulas 

de su equipaje cayo ron en poder de los realistas, los cua

les se distribuyerou entre sí tan considerable botín, ex

cepto dos uniformes de capitán general, el retrato del 

mismo Lioeaga, v sus papeles, que López mandó al vi- 

rey. (1) Estos últimos han pasado al archivo general, ha

biendo quedado en la secretaría del vireinato, y  han sido 

délos materiales consultados para escribir esta historia.

»K1 coronel He vía condujo á Méjico el cargamento que 

sacó de Veracruz el brigadier M ijares en Diciembre del 

año anterior, de regreso del convoy salido de aquella ca

pital en Octubre con ocho millones de pesos, y  aunque A 

su tránsito por Riofrio buho algún tiroteo con las partidas 

que vinieron siguiéndolo hasta venta de Córdoba, (2) 

llegó sin accidente el 6 de Febrero. Como en aquel no se 

habia permitido marchar á ningún pasajero, para que no 

se embarazase con la custodia de estos la tropa destinada 

A escoltar una suma tan considerable de reales, se dispu-

(1) Pane do López, Gaceta citada do 22 de Febrero, luí. 191. López se equi
vocó diciendo que Licenara iba á pasar revista á las tropas de los Llanos de 
Apan. El verdadero motivo del viaje de Liceaga es el que se <liee en el texto. 
Acompañaba á Liceaga un norteamericano, llamado Xicholson, que lo seguía 
en todas sus expediciones.

(2) Gaceta de 11 de Abril, uúm. SS7, fo!. 3f>4.

T omo X 13
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1 8 1 6 . s° ah°ra; como se había ofrecido entonces. 
Enero ú Junio. llu convoy para solo aquellos. sin llevar car

ga alguna de reales, y  en consecuencia salieron el 1." de 

Marzo sesenta y  cinco coches y  multitud de gente á ca

ballo. que casi toda eran familias de europeos que aban

donaban el país para ir á establecerse á España: esle con

voy tuvo que tomar el camino de los Llanos de Apan, por 

haber cortado los insurgentes el puente de Tezmelucim. 

y con esto, impedido el paso de aquella barranca para 

carruajes y  artillería. De Puebla salió otro convoy muy 

considerable de tabacos para la fábrica de cigarros de 

Méjico, en donde entró el 28 de Marzo, habiendo llegado 

con él el brigadier Moreno Daoiz. que pasaba á la capital 

para encargarse de la sub-inspeccion general; mientras 

llegaba el mariscal de campo Liñan, por babor salido pa

ra Veracruz, de donde estalla nombrado gobernador. Don 

José Dávila. A  Moreno sucedió Llano en el mando del 

ejército del Sur. (1) el cual era entonces de mucha im

portancia. por estar bajo su dirección las operaciones de 

la Mixteen. Oajaca. y  camino de Veracruz hasta las V i

llas. cuya comandancia particular se extinguió luego que 

Miyares pasó á la de Veracruz.

»Heviu en el intervalo de uno á otro convoy, se em

pleaba con su división en perseguir á los insurgentes en 

los puntos inmediatos: pero después do haber conducido 

á Méjico los dos últimos, se le destinó permanentemente 

al valle de San Martin Tezmelucan, en donde asentó su 

cuartel. En uno de los muchos reencuentros que tuvo,

(1; Areehederrcía, Apuntes históricos manuscritos.
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desbarató cerca de Apupasen, el *20 de Marzo, la partida, 

de fVilin, el cual quedó prisionero y herido, habiendo 

muerto pocas horas después, y  mucha, parte de su gente 

tuvo que arrojarse en la barranca de Ixlali.uacan, huyen

do de la caballería que muy de cerca la seguía. (1) En el 

mes siguiente, fingiendo Hevia dirigirse á los Llanos do 

A pan, revolvió sobre la hacienda de la Concepción, con 

cuyo estratagema logró aprehender al dueño de aquella 

finca, D. Jacobo González Angulo que se titulaba briga

dier, (2 )  hermano de I). Bernardo, que en otro lugar 

hemos visto haciendo papel en las cuestiones del clero de 

Méjico, en defensa de sus inmunidades: I). Jacobo fue 

fusilado con un criado suyo. Ortiz y  Zainudio fueron apre

hendidos también en las inmediaciones del pueblo de San 

Felipe, y tal fue la batida que Hevia dió en los meses 

siguientes hasta el de Junio á todas las partidas de aque

llos contornos, que dando parte el 7 de aquel mes al 

comandante del ejército del Sur, Llano, de haber cogido 

en su marcha de Rio frió á Santiago < ulcingo algunos 

insurgentes que conducían porción de ganado y  barriles 

de aguardiente, pide *se le permita distribuir el produelo 

de este botín á su tropa, que lo liabia merecido bien con 

tan continuas fatigas, siendo tanto el fruto que se liabia 

conseguido, que no quedaban en todo aquel territorio mas 

que pequeñas cuadrillas de bandidos.;) (3) las cuales con 

la continua persecución <juo se les hizo se fueron exter

minando. •;

O) CocoU x <le 11 de Abrí 1. n ú m. US7. fol. » i l .
(2) Gaceta de US de Mayo. núm. m ,  fol. 4*77.
(3) Gaceta de 0 de Julio, núm. !®t. ful. (33K.
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1 8 1 6 . Como acontece en todos los partidos, no 
Enero á Junio, faltaban en el que combatía por la indepen

dencia jefes de carácter duro que, exaltados por los re

veses sufridos, Hacían sentir su enojo á los pueblos que 

no podian oponer larga resistencia. Uno de esos jefes que 

irritado con los triunfos que alcanzaban las armas rea

listas, se propuso descargar su enojo sobre alguna de las 

poblaciones adictas al gobierno vireinal, fué González: 

el pueblo que eligió para hacerle sentir su despecho fué 

Huicliilac, á corta distancia de Cuemavaco, en el des

censo de la serranía que separa aquel valle del de Méjico. 

Va en Octubre del año anterior de 1815 había sido que

mado ese mismo pueblo que' ahora se proponía castigar y  

que empezaba á levantarse de sus ruinas por los esfuerzos 

del T)r. Verdugo, cura de Ouernavaca. González se dejó 

ver el 24 de Abril con su partida, presentándose ésta 

con el lirismo uniforme que usaban los realistas, á íin de 

no inspirar sospechas y  de no alarmar á los vecinos. En

gañados éstos por el traje de los independientes y  tenién

dolos por gente del gobierno, permanecieron tranquilos. 

González, sosteniendo el engaño, preguntó si Hablan pa

sado por allí los insurgentes, y  Habiéndole contestado que 

no, dijo que ¿eu aquel dia iba á descargar la justicia de 

Dios sobre aquel pueblo.» Terminadas estas palabras y  

mal aconsejado por la ira que le dominaba al ver la reac

ción que se iba operando en los pueblos en favor del go

bierno español, mandó al tambor que tocase á degüello. A 

la terrible señal, los soldados se arrojaron sobre los indios 

desarmados, descargando sobre ellos sus mortíferas ar

mas: el vicario, para contener el furor de los ejecutores
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<ie la orden, sacó al Santísimo Sacramento; pero aun así 

continuaron todavía por largo rato los desórdenes. Sesen

ta y  tres fueron las víctimas de todas edades y  sexos, que 

perecieron i)ajo el filo de las espadas de González y  de. 

sus soldados. Terminada esta sangrienta escena, se alejó 

de la población. llevando preso al cura Verdugo que ha

lda ido precisamente poco antes de Cuernavaca. Por for

tuna usó con él de las atenciones á que era acreedor por 

su carácter y  virtudes, y  transcurridos algunos dias le 

dejó volver á su curato. (1) Actos no menos reprobables, 

que los hombres honrados del partido independiente eran 

los primeros en condenar, se cometieron, como se ve por 

los partos insertos en las-Gacetas, dados por los coman

dantes realistas, en las inmediaciones de Ohilapa y  do 

Huejocingo, por otros guerrilleros que nunca habían que

rido reconocer autoridad ninguna. E l que mas notable se 

hizo por su ferocidad, fué Pedro Rojas, conocido con el 

nombre de « Pedro el N egro .» que tenia en continuo so

bresalto á los cortos pueblos inmediatos á Méjico, espe

cialmente el de San Agustín de las Cuevas, por hallarse 

cerca del monte de Ajusco y  sus tasques circunvecinos, 

donde ordinariamente residía. Sin embargo, aun en este 

distrito producía el indulto sus efectos, pues se presenta

ron en Mejicalcingo á recibirlo, el comandante realista Me- 

uozo, y  algunos jefes de partidas, contándose entre ellos 1

(1) parte del comandanta de Cucrnavnea. lluidobro. de 27 do Marzo, Garata 
de 24 de Abril, núm. 893, fol. 403. El González arriba mencionado fué, después 
de hecha la independencia, fusilado por orden de Zavala en Méjico, el f> de Di
ciembre de 1828. en la revolución llamada de la Acordada, habiendo seguido 
González el partido del gobierno.



José Mariano Jiménez con la fuerza que capitaneaba. (1) 

i 8 i 0 . Otra presentación de bastante importancia 
EnmiáJunio. se verificó por ese tiempo; la de Epitacio 

Sánchez. Motivó esta presentación, el haber sido sorpren

didos sus hijos y  su mujer en su misma casa por el capitán 

realista Hidalgo, encargado por el coronel Ordoñez, coman

dante de Jilotepec, de perseguirle en la Sierra de Monte 

Alto. Invitado con este motivo-Epitacio'Sánchez á infini

tarse. aceptó el indulto y se presentó, no obstante la opo

sición del Dr. Mayos, que al tener conocimiento de lo que 

intentaba, sublevó y  sedujo parte de su gente. Epitacio 

Sánchez, incorporado desde entonces en la sección realis

ta de Jilotepec, con los que de su partida obtuvieron el 

indulto con él, y  cuyo mando se le dejó con el grado 

de teniente, llegó á ser uno de los mas tenaces y  acti

vos perseguidores de sus antiguos compañeros de ar

mas. (2) En los diversos encuentros que tuvo con ellos 

hizo muchos prisioneros y fusiló no pocos. Por su ejemplo 

y exhortación solicitaron varios el indulto, como lo veri

ficó mas adelante Urbizu. y  con sus caídas influyó para 

que hiciese lo mismo D. Rafael Villagran. No todos los 

que se acogían al indulto fueron fieles al partido que de 

nuevo habían abrazado, no obstante el juramento de fide

lidad que se les hacia prestar; pero en general pérmane-
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íl) Parte de Menozo de 2<> «le Abril, publicado en la ( «aceta «le 9 de Mayo, 
jiúni. m ) , fol. 153.

(2) Las Gacetas desde Marzo en adelante, están llenas de partes de Ordo- 
fiez, insertando los «le Hidalgo, que contienen los hechos de valor del teniente 
D. Epitacio Sánchez contra sus antiguos camaradas. Véanse especialmente la 
Gaceta nú ni. 881 y siguientes.
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cieron, los que no tomaron parte por.el gobierno, retirados 

en sus casas. Los que volvían á marchar al ejército indo- 

pendiente y  caían prisioneros, eran inmediatamente fusi

lados. Del número de estos fué el capitán José María 

Cristalinas, que habiéndose presentado el 5 de Marzo al 

comandante de Arroyozarco D. José Lililíes y  habiendo 

obtenido el indulto, (1) volvió, pasado algún tiempo, á 

tomar parte en la revolución. Hecho prisionero un mes 

después de haber vuelto al ejército independiente, fué 

fusilado el 24 de Diciembre por el capitán de dragones de 

•San Carlos D. Manuel Linares, en cuyo poder cayó. (2) 

»Una casualidad libró al gobierno de otro enemigo te

mible en las inmediaciones de la capital y  camino de 

Querétaro. 1). Pasoasio Enseña. (3) do quien tantas veces 

hemos tenido ocasión de hablar, alicionado á los ejercicios 

de á caballo de la gente del campo, saliendo de Temas- 

calcingo en el valle de Ixtlalniaca el 10 de Marzo, encon

tró algún ganado vacuno, y  se puso á colearlo con otros 

de los suyos: habiendo tomado un toro por la cola, cay ó 

.del caballo rompiéndose el cuello, y  el toro que revolvió 

sobre él, le atravesó un costado de una cornada. E l en- 

1 8 1 0 . tierro se hizo en el mismo Temascalcingo, y  
uñero á Junio. avisado de ello Epitacio Sánchez, aprovechó 

la ocasión para caer sobre el campamento de San Bavtolo- 1

lo ;}

(1) Parte de Ordoñez insertando el de Bulaos do R do Marzo. Gacela de 2 de 
Abril, núrn. 883, ful. 330.

(2) Aunque D. Lúeas Alaman dice en la página 423 del tomo IV de la His
toria de Méjico, que fue cogido y  fusilado por el comandante Quintanar, hace 
la rectificación en las adiciones y  correcciones del mismo tomo.

(3) Era navarro y no vizcaíno, como por equivocación se dijo en otro lugar.
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mé de las Tunas, en donde hizo algunos prisioneros, qn<* 

fueron fusilados. (1) E l indulto de Epitacio, la muerte d<- 

Enseña y  la dispersión que sufrieron en la hacienda d«* 

la Agua Amarga, cerca de Tenancingo, Vargas, Gonzá

lez, y otros jefes del valle de Toluca con una fuerza do 

quinientos hombres, derrotados el 3 de Mayo por el capi

tán D. Vicente Lara, de Fieles del Potosí, unido con el 

de igual grado D. Joaquin R iva Herrera, (c) del batallón 

de Fernando V I I  de línea, (2) privaron de sus principales- 

auxiliares ¿ D . R. Rayón, que quedó con esto aislado en 

el cerro de Cóporo. Por las mismas causas la serranía 

la villa  del Carbón ó de Monte Hito fné sometida, habien

do perseguido con tesón á las cortas partidas que en ell;< 

quedaban, el capitán D. Francisco Manuel Hidalgo, <’■ 

intimidado á los indios dándoles azotes y amenazándolos 

con quintarlos y  quemar sus pueblos, si daban algún au

xilio á los insurgentes. (3) E l camino á Querétaro quedo 

igualmente asegurado, contribuyendo á ello las activas 

disposiciones del teniente coronel D. Antonio Linares, 

comandante de San Juan del Rio.

»Para completar la relación de los sucesos militaros 

ocurridos en el centro de la provincia de Méjico, y  en las 

que con ella confinan hácia el N . y  E. hasta la termina

ción del gobierno del virey Calleja, veamos ahora lo qiw* 

pasaba en este mismo periodo en la M ixteca y  en el de

partamento de Tehuacan. Habíase trasladado á este el 1

(1) Parte de Hidalgo, Gaceta de 30 de Marzo, rvúüi. 832, fol. 321.
(2) Partes de Menezo y de Lara, en las Gacetas de Ú y 18 de Mayo.
(3) Parte de Hidalgo de Arroyozarco, 6 de Marzo. Gaceta de 30 del mismo, 

núm. 832, fol. 322.
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cura Correa, el cual habiendo sido sorprendido el 28 de 

Diciembre anterior en la hacienda de Santa Bárbara, in

mediata al pueblo de Dolores en la provincia de Guana- 

juato, por el capitán D. Antonio El ozúa, que mandaba 

las tropas de provincias internas empleadas en aquel dis

trito, logró escapar precipitándose en una barranca y  de

jando en poder de los realistas su equipaje y  hasta h 
sotana: (1) de allí pasó á liruapan, y  habiendo contribui

do al establecimiento de la junta de Jaujilla, se dirigió ó 

Tehuacan; pero viéndose á medio camino rodeado de par

tidas del gobierno, y  lo que era todavía mas peligroso, de 

las que se habian organizado con los indultados, se dis

frazó cambiando su nombre en el de Juan Vargas, y  se 

ajustó de mozo con un arriero que hacia viaje á la Mixte- 

ca. y  habiendo llegado á Tepeji de la Seda en donde man

daba D. Juan Terán, fué reconocido por éste saludándolo 

por su general, lo que llenó de sorpresa al arriero que lo 

í s i e .  habia traído á su servicio. Terán no hizo 
Enero a Junio. gTan caso de Correa, que permaneció en Te

huacan sin ser empleado en cosa de importancia.

»H abia fortificado Terán el cerro de Santa Gertrudis en 

la Mixteca, cuyo mando dió al mayor D. Francisco M i

randa, oficial de valor y  conocimientos: (2) el comanda n-

(]) Parte de Elozúu á Iturbide, de 9 do Enoro en la hacienda de la Noria. 
Gaceta de 16 de Marzo, núm. 870, fol. 2(50. Correa en la relación de sus sucesos 
militares, que dió ¿ D. Carlos Bustamante y  este publicó eu el t. II  del Cuadro 
histórico, fol. 109, omite este suceso y pretende, que se trasladó ú Tehuacan 
para defender el cerro Colorado.

(2) Todo lo relativo ó estos sucesos de Terán, está tomado de su segunda
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1o ile Huajuapuu. Samaniego, intentó atacar aquel punto, 

de lo que desistió hallándolo mas resguardado de lo que 

creia. Terán mandó un refuerzo á las órdenes de su her

mano D. Juan. (1) llevando por segundo á D. Evaristo 

Fiallo, el cual, al paso por el pueblo de Tepejillo. por ha

cerse de partido eu la tropa, permitió á esta cometer toda 

especie de desórdenes, sin que D. Juan pudiese evitarlo. 

I). Manuel que conocía cuanto importaba castigar estas 

faltas de disciplina , hizo proceder contra su hermano y  

contra Fiallo. encargando la fonnaciou de la causa al 

brigadier lh  Antonio Vázquez Aldana, m ilitar instruido, 

que comenzó poniendo en prisión á los dos jefes. Pronto 

se reconoció que D. Juan no era culpable, y  la causa se 

siguió contra Fiallo. Este, estando preso en el convento 

del Carmen de T d  macan. formó una conspiración con el 

objeto de dar muerte á Terán y  poner el departamento de 

Teliuacan bajo la autoridad de Victoria, ó como también 

se dijo, de entregarlo al comandante realista de Acacin- 

go. La  conspiración se descubrió en el momento de po

nerse por obra en la noche del 6 al 7 de Marzo, con cuyo 

motivo fuá conducido Fiallo á la hacienda del Carnero, y  

preso el L ie . Zelaeta que tenia parte en aquella, y  ha

biendo sido sentenciado el primero á la pena capital, se le 

entregó al guerrillero Luna para que la hiciese ejecutar, 

como lo verificó en su cuartel de Iztapa. Era Fiallo nati-

inamfesiaciun. con que es conforme lo dicho por Bustamantc en su Cuadro 
histórico, t. III. fol. 1115 y siguientes.

(1) Don Juan Terán falleció cu Méjico el año de 1842, siendo administrador 
general de correos, con erado de coronel.
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vo de lii Habana y  fué á Nueva-España con el batallón 

l.°  Americano, (1) del que desertó en Perote pasándose á 

los insurgentes: la inconsistencia de su carácter dismi

nuía mucho el mérito que como militar tenia. D. Carlos 

Bustamante, que todavía pcrmanccia en Teliuacan, hizo 

de asesor en estas causas, aunque no contribuyó á la  con

denación de Fiallo y  logró librar á Zclaeta de la misma 

pena. Este acontecimiento corresponde al tiempo en que 

aun estaba reunida la comisión ejecutiva, y  en que por 

consiguiente Terán no obraba por sí solo, sino como indi

viduo de aquella y  comandante do la plaza.

1 8 1 6 . »E1 tránsito do los convoyes que pasaban
Enero á Junio. {\e Oajaca á Puebla por izúcar, era motivo de 

frecuentes acciones de guerra. En principios de Febrero 

condujo uno do estos de mucho interés Samaniego hasta 

Acatlan, donde lo recibió La Madrid para llevarlo á Izú - 

car, con una escolta de sesenta cazadores de Asturias y  

Saboya, y  ochenta caballos de Fieles del Potosí y  realistas- 

de Izúcar. (2) L legó sin tropiezo el dia 9 con las m il cua

trocientas muías cargadas que formaban el convoy, hasta 

la angostura de la cañada de los Naranjos, cuyas alturas 

encontró ocupadas por gente de Terán á las órdenes de su 

hermano 1). .luán. E l combate lué reñido, y  La Madrid 

asegura en su parte, «que jamás habia visto á los rebeldes 

batirse con tanta decisión,.) electo de la instrucción y  dis-

(1) Itosains en su relación histórica refiere varias circunstancias atroces 
tic la ejecución de Fiallo, que TerAn desmiente.

(2) Parte de La Madrid de 12 de Febrero en Izúcar, Gaceta de 29 del misino 
mes, nú m. 868. fol. 209.
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ciplina que Terán habia cuidado que adquiriesen sus tro

pas; con tanto empeño, que él mismo asistía diariamente 

á los ejercicios en el campo que con este fin habia for

mado. A l cabo de algún tiempo de resistencia, La Madrid 

logró forzar el paso de la cañada, fortificado con un para

peto. v  perdiendo algunas cargas llegó sin otro accidente 

á Piaxtla, y  de allí continuó hasta Izúcar.

»En otro reencuentro de los muchos que se verificaban 

por razón de la cercanía entre las tropas de Samaniego si

tuadas en Huajuapan, y  las de Terán y Guerrero que 

ocupaban varios puntos de la M ixtee a. D. Antonio León, 

que siendo general de la república lia muerto con tanta 

gloria, á resultas de las heridas que recibió el 8 de Se

tiembre de 1847 en la acción del Molino del Rey; á la 

vista de Méjico, contra el ejército invasor de los Estados- 

Unidos, que entonces era teniente de los realistas de Hua

juapan, (1) habiendo marchado con cincuenta dragones á 

perseguir á las orillas del rio Mixteco las partidas de 

Guerrero que salían de Tlapa. hizo prisionero á su primo 

Loyola, comandante de una de ellas, á quien condujo con 

otros dos á Huajuapan en donde fueron fusilados.

»L a  posición de Terán venia á ser cada vez mas di

fícil, pues las ventajas obtenidas por las armas reales en 

la provincia de Veracruz y  en los Llanos de Apan, iban 

estrechando sus recursos y  conocía bien, que todas las 

fuerzas que quedaban sin enemigos que combatir en aque

llos distritos, estaban destinadas á caer sobre él. Escaseá

banle mucho las municiones, especialmente el plomo para

( I ' Parte de Samnmcg'o. de 2 de Abril: Gaceta de IR de Mayo, número 903.
rol. 4M.



CAl’ÍTl'LC) II. 10<>

balas de fusil, pues era poco el que sacaba de la mina de 

Zapotitlan que á mucha costa trabajaba, y  aunque reci

bía alguno de Puebla, había sido descubierto el anciano 

1 8 1 6 . Veitia, vecino respetable de aquella ciudad 
Enero & Junio. se lo remitía, y  babia sido inmediata

mente fusilado. En tales circunstancias, se presentó en 

Tehuacan por Mayo de este año, D. Guillermo Davis Ro

bín son, ciudadano de los Estados-Unidos, que había te

nido varios negocios con el gobierno español en Caracas, 

y habiéndose introducido ahora por Boquilla de Piedras, 

venia á proponer venta de armas á Terán, Hallábase éste 

necesitado de ellas, y  pronto se convinieron en la de cua

tro m il fusiles á veinte pesos; pero la dificultad consistía 

en hacerlos llegar á Tehuacan, no habiendo puerto alguno 

que dependiese de Terán en donde poder desembarcar

los , (1) y  Victoria, á quien Robinson fué á ver para ins

truirlo de su convenio con Terán, exigía un derecho de 

tránsito para dejarlos pasar por Boquilla de Piedras, aun

que para arreglar este punto acordaron tener una confe

rencia los mismos Victoria y  Terán, no llegó á tener 

efecto. Era pues menester apoderarse de algún puerto 

acomodado al intento, y  la elección de Terán se fijó en el 

de Goazacoalco, por tener una barra que permite entrar 1

(1) Además de la segunda manifestación de Terán, muy extensa é intere
sante sobre esta expedición, y  lo que sobre ella dice Bnstamante en su Cuadro 
histórico, tom. III. fol. 305 y siguientQS, tengo á la vista las «Memorias do la 
revolución de Méjico,•> escritas en inglés por ltobinson. el mismo de quien se 
habla aquí, traducidas en castellano por D. José Joaquín Mora, y publicadas 
«*n Londres por Ackermann on 182-1. La primera edición en inglés, se hizo en 
Octubre de 1820. en Eiladelfta.
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buques ele bastante calado, y  que además de estar des

guarnecido de tropas realistas, estaba bastante distante 

de los puntos ocupados por estas, para poder hacerse due

ño de él por sorpresa: mas para llegar allá era necesario 

hacer ima marcha larga, atravesando montañas y  bosques 

hasta entonces no transitados, sin conocimiento del ter

reno, sin mas guía que una carta imperfecta que había 

dado Murgía á Terán en O ajaca, y  esto en la. estación 

menos oportuna, pues ya comenzaban las aguas; circuns

tancias todas capaces de arredrar á un ánimo menos re

suelto; pero Terán se decidió á todo, sin contar mas que 

consigo mismo, pues Guerrero, á quien propuso su plan, 

no quiso tomar parte en él, por pertenecer al departa

mento de Victoria el punto que se intentaba ocupar. Es

peraba además Terán á D. Juan Galvan, otro ciudadano 

de los Estados-Unidos, que había salido de Tehuacan en 

el mes de Junio con seis m il pesos, y  se liabia embarcado 

en Boquilla de Piedras para comprar armamento que de

bía conducir á Goazacoalco.

1 8 1 6 . »En  consecuencia Terán salió de Telina-
Julio. cau el 17 de Julio con las dos compañías de 

cazadores del batallón de Hidalgo, la de Teotitlan, vein

ticinco dragones, dos cañones de á 4 y  uno de á 2 con 

diez y  ocho artilleros, que en todo hacia la fuerza de cua

trocientos hombres dividida en dos trozos, mandando el 

primero el mismo Terán y  el segundo D. Juan Rodrí

guez, con el cual marcharon el canónigo Velasco, los dos 

Robinson, I). Guillermo y  el Dr. D. Juan, pues aunque és

te último había sido despachado desde el año anterior por 

el congreso, como antes hemos dicho, para armar un corsa
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rio. se había detenido en Tehuacan, y  no obstante resistir 

Terán qite lo acompañasen juzgando muy aventurada la 

empresa, y pareciéndole mas prudente que aguardasen en 

Tehuacan el resultado, ellos se decidieron á .seguirlo, es

perando encontrar oportunidad de embarcarse en el punto 

de la costa á donde se dirigía. La marcha fue muy pe

nosa, caminando por o] fango y atravesando bosques es

pesos en los que se extraviaron las cargas con víveres, 

por lo que tuvo la tropa que alimentarse con yuca y co

gollos de palma; los destacamentos realistas de tropa de 

Campeche situados en varios pueblos, se replegaron á 

Oxitlan. y  habiendo dispuesto Terán que los atacase Ro

dríguez con doscientos cincuenta hombres el 1.° de Agos

to, después de algún tiroteo se retiraron. E l 7 del mismo 

mes llegó Terán á Tuxtepeque, en donde entró sin resis

tencia y  permaneció allí hasta el 25. por haberse enfer

mado de calenturas mucha parte de su gen te, y  para 

defenderse en caso de ser atacado, construyó un fortín 

¡unto á la iglesia: pasó en aquel punto el rio en balsas y 

canoas el 28 de Agosto, y  siguió caminando por un ter

reno fangoso, hasta salir el 30 ó la ranchería de Mixtan. 

cuyos habitantes huyeron á su llegada; pero un aldeano 

que se presentó en la tarde, proporcionó alguna carne se

ca de que había mucha necesidad, y  sirvió de guia para 

llegar el dia siguiente á la orilla del rio de Huaspnla, que 

nace en la sierra de Villalta y va á juntarse con el de 

Tuxtepeque, á mucha distancia de este pueblo formando 

ambos el de Alvarado.

»E1 comercio de ( >ajaca . impedido el paso por Telmacan,

liabia abierto nueva vía de comunicación con Veracruz



por este rumbo, y  con este motivo se habían construido 

en la ribera opuesta, que era la derecha, en la ranchería 

llamada «P laya V icen te,» grandes barracones, que ser

vían de depósito á las mercancías que se enviaban de 

aquella ciudad á la costa y  subían de ésta á aquella. Te- 

rán hizo un reconocimiento el 31 de Agosto por la ribera 

izquierda, y  no descubriendo fuerza enemiga suficiente á 

impedir el paso, volvió á Mixtan para tomar las disposi

ciones necesarias para efectuarlo: durante su ausencia, 

1 8 1 6 . había sido interceptado un correo, por el 
Agosto. cual el comandante de aquel punto daba 

aviso al de Oajaca, de todos los movimientos de Terán, v 

el mismo correo informó ó éste de la gente que los realis

tas tenían. Prevenidas las balsas necesarias, Terán em

prendió pasar el rio el 8 de Setiembre, pero habiéndose 

retirado á su aproximación los realistas que guarnecían 

el punto, sin esperar á efectuar el paso con toda su gente, 

se embarcó él mismo con algunos oficiales en una canoa 

pequeña que se presentó, y  en otros dos viajes que ésta 

hizo, pasaron otros y  algunos soldados. Los barracones 

estaban llenos de efectos de comercio, comestibles, licores 

y  dinero, habiéndolo dejado todo los comerciantes que 

habían permanecido allí descuidados hasta la noche an

terior, y  Terán estaba tomando precauciones para que su 

tropa, estimulada por las privaciones de los dias anterim 

res, no se entregase á los desórdenes que eran de temer 

encontrándose con tan rica presa, cuando repentinamente 

se presentó el comandante de los realistas I). Pedro Gar

rido, que habiendo reunido la tropa de los destacamentos 

inmediatos, marchaba en. dos columnas haciendo fuego

1 1 2  HISTORIA DE MÉJICO.
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sobre los insurgentes, los cuales demasiado confiados, .se 

hallaban dispersos en las rancherías y huertas inmedia

tas. (1) Pudieron éstos reunirse y rechazaron á los realis

tas, y  sostenidos por el fuego de fusil que hacían los 

suyos desde la. orilla opuesta y el de un canon colocado 

en una balsa, trataron de pasar el rio en la canoa, pero 

cargada ésta con demasiada gente, se volcó haciendo caer 

en el agua á varios de los que estaban dentro: la corrien

te que ero. rápida, arrebató al P. Fr. M iguel Ruiz, die- 

guino español, que hacia de capellán de la división, al 

teniente coronel Ordeño y algunos soldados: Terán, aun

que cayó también en el rio, fué detenido por la ropa por 

el Pr. Robín son, que lo hizo entrar en la canoa y  lo sacó 

á la orilla ocupada por el enemigo, hasta que la canoa 

volvió á hacer otro viaje: el paradero del canónigo V e -  

lasco no se supo; díjose vagamente que se había ahogado 

en un arroyo, que tenia que pasar para acercarse á la ori

lla del rio en busca de la canoa, ó que se le había encon

trado muerto de hambre: (2) I). Guillermo Robinson. que

113

(1) El parle de Garrido al comandante Ortega, y  el de. éste ¡i! «le Oajaca, fe - 

día 12 de Setiembre, se bailan en la Gaceta de 15 de Octubre, níim. 967. fo
lio 997.

(2) llosains en sus controversias con Terán, acusó á ésto de haber hecho 
asesinar ti Yelaseo, á lo que Terán contestó victoriosamente en su segunda 
manifestación. Yehisco estaba herido en la rodilla déla  pierna derecha, ha
biéndose lastimado él mismo por casualidad con su propio sable que llevaba 
desnudo y  se apoyaba en él, paseando en el pueblo de Huehuctla». en la mar
cha á Playa Vicente, después de nn aguacero que había puesto el piso muy 
resbaladizo. Declaración del capitán Pérez, sexto testigo, en las informaciones 
«pie acompañó Terán á su segunda manifestación.
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á la llegada de los realistas se hallaba en una huerta re

frescándose con unas pinas, se ocultó entre la maleza, 

pero desfallecido de hambre y  pudiéndose apenas soste

ner, se presentó ai cabo de cinco dias pidiendo el indulto 

al capitán Ortega, que había llegado á la ranchería. Solo 

lograron salvarse á nado el capitán Perez, colombiano, y  

el teniente Ribeiros, guatemalteco: el mayor Illescas y  el 

ayudante Guerra, pudieron montarse en un tronco de 

árbol que arrastraba la corriente y  salir á la otra orilla: 

todos los demás perecierou, ó fueron cogidos por los rea

listas.

1 8 1 6 . »Terán intentó el dia siguiente pasar en 
Setiembre. jas balsas y  atacar á los realistas; pero las 

lluvias habían hecho crecer extraordinariamente el rio en 

aquella noche é inundado el terreno; se carecía de v íve

res y  el objeto de la expedición podía considerarse frustra

do, teniendo ya conocimiento del intento de ella los rea

listas, según se había visto por la correspondencia que 

conducía el correo interceptado. Por todas estas razones, 

en consejo de guerra que se celebró, se acordó la retira

da, la que se emprendió inmediatamente, acampando el 

dia 10 en una posición ventajosa en medio de un bosque. 

Apenas llegada la división ó aquel sitio, se avisó que ve

nia el comandante de Tlacotalpan Topete con la gente de 

su mando y  que estaba á legua y  media de distancia: Te- 

rán con estas fuerzas enemigas á su frente, colocado entre 

dos rios caudalosos y  teniendo á la retaguardia la tropa 

que lo había batido en Playa Vicente, hizo formar en la 

noche unas trincheras provisionales con los aparejos de 

las ínulas de carga y  los equipajes, y  para dar algún ali—
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mentó á sus soldados, mandó matar el mas ¿'•ordo de sus 

caballos. Topete, seguro del triunfo, atacó con vigor los 

atrincheramientos de Terán al amanecer el dia siguien

te: (1) la desesperación dio ánimo álos insurgentes, quie

nes rechazaron á los asaltantes, y  habiéndose retirado 

estos con pérdida de tres oficiales, entre ellos Morillo y  

Fació, (2) que eran tenidos por hombres de valor y  por

ción de soldados, dejando cinco cajas de municiones y  

noventa fusiles, siguieron el alcance hasta el rio de T u x - 

tepeque, en cuyas riberas abandonaron los soldados de 

Campeche una trinchera que guarnecían, formada para 

cerrar aquella avenida. Topete volvió por el rio á Tlaco- 

talpan, y Terán, habiéndose repuesto alguh tanto su tropa 

con los víveres que encontró en Tuxtepeque, siguió el 13 

su marcha á Oxitlan, en cuyo punto se había situado 

por su orden y  atrincherado en la iglesia y  casa cural 

con cien hombres y  un cañón, el teniente coronel Don 

Francisco Miranda, á quien hizo venir del cerro de Santa 

Gertrudis para que cubriese la retaguardia de la expedi

ción. Desde allí continuó su marcha á Jalapilla. en don

de permaneció hasta el 17 de Setiembre, y  teniendo noti

cia de que se hallaba á su retaguardia el teniente coronel 

J). Patricio López, comandante del batallón provincial de 

Tehuantepec, con tropa de Oajaoa, formó un reducto con 

tercios de algodón en el cementerio de la iglesia, para

(1) La. relación de esta acción, no se halla en las; Gacetas del gobierno: se 
lia tomado de la segunda manifestación do Terán. fol. 12 y siguientes.

(2) Oficial del fijo de Veracruz, hermano del general D. José Antonio Fa
ció, que fue ministro de guerra en iSáO ,y 31.
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estar á cubierto de una sorpresa, y aunque enfermo, siguió 

su retirada por San Juanico, habiendo hecho cortar un 

puente de bejuco, para impedir que López Lo atacase por 

su espalda.

1 8 1 6 . »E1 comandante de Oajaca Alvarez, tuvo
Setiembre. aviso c]e ta expedición de Terán por el P . Don 

Salvador Rodríguez, indio, vicario de Coscatlan, quien 

por esto fué aprehendido por D. Juan Terán. que quedó 

de comandante de Tehuacan durante la ausencia de su 

hermano, y aunque confesó llanamente haber dado tal 

aviso á D. Carlos Bustamante, comisionado para hacerle 

cargos asociado con el juez eclesiástico, no se le impuso 

castigo alguno. Alvarez en consecuencia determinó, que 

el teniente coronel López, de quien acabamos de hablar, 

situado en la sierra de Teutila, maniobrase por la reta

guardia de Terán para impedirle la vuelta, y  que el te

niente de Saboya 1). Antonio Núiiez Castro, que con 

ciento treinta caballos cubria el camino de Oajaca á Te

huacan, hiciese un movimiento sobre este último pun

to. (1) Castro amenazó á Teotitlan, pero habiendo sido 

reforzada aquella guarnición por 1). J. Terán, Castro se 

situó en Coscatlan, mas inmediato á Tehuacan, propo

niéndose dar un golpe do mano sobre esta ciudad, que 

había quedado con escasa guarnición. Para evitarlo y  de

jar expedito el camino por donde debía regresar la expe

dición de La costa, si se frustraba el intento de ocupar á

'1) Parto do Castro ú Alvarez, ile 1G do Setiembre. Clacota do 15 do Octubre 
m'im. 9G7. fol 1001. Véase también la relación de esta acción, dada por D. Juan 
Terán á Bitstamautc. que ésto publicó en el Cuadro histórico, r. III. Ibl.íHi».



(jroazacoalco. salió D. J. Terán con trescientos hombres á. 

desalojar á. ('astro de la posición que había ocupado, y  

después de un reñido combate el 15 de Setiembre, (1) 

cuyo éxito hubiera podido ser mas ventajoso si la caba

llería de Luna no se hubiese desconcertado. Castro hubo 

de retirarse basta unirse con ]). Patricio López, que hizo 

lo mismo. Aunque esta acción fuese en sí misma de poca 

importancia, produjo el resultado de dejar libre á 1). Ma

nuel el camino para volver á Tehuacan. á donde llegó el 

22 de Setiembre, terminando así una expedición de dos 

meses de continuas y  penosas marchas, en las que su 

tropa sufrió todo género de privaciones, dando una se

ñalada prueba de la disciplina á que había, logrado suje

tarla .

vTopetc. reunidas sus fuerzas, marchó sobre Oxitlan 

sin que Terán pudiese hacer nada, en auxilio de Miranda, 

pues con cualquier movimiento que hubiese intentado.

'habría venido á colocarse cutre Topete y  López, quedan

do cortado de Tehuacan. esperando además que Miranda 

pudiese sostenerse por algún tiempo, en la tuerte posición 

que ocupaba. Topete con algunas compañías del fijo de 

V eracruz, de Zamora y  los realistas de Tlacotalpan, que 

todo subía al número de cuatrocientos á quinientos hom

bres. atacó con bizarría el atrincheramiento de los insur- 1
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(1) Bnstniminte. dando noticia de esta acción con referencia á la carta de 
1). Juan Terán, dice que fuá el 8 de Setiembre, el mismo dia en que D. Ma
nuel corrió tanto riestro en Playa Vicente: pero Castro en su parte ú Alva
rez, inserto en la Gaceta citada en la nota anterior, dice que fué el 15. En 
«lidio parte Castro desfigura enteramente la. acción, como se hacia siempre 
que el éxito no era feliz.
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gentes, que lo sostuvieron con igual denuedo: mandó en

tonces Topete que el capitán del fijo D. Pedro Landero, 

reforzase la columna do ataque que mandaba el teniente 

T). Manuel Hoscoso, sosteniendo el movimiento el capi

tán Iberri con su compañía. La trinchera fué tomada, y  

Miranda herido en una pierna, tuvo que rendirse siendo 

tratado por Topete, contra la costumbre establecida, con 

consideración, pues no solo no se le quitó la vida, sino 

que fué curado y asistido con esmero. Distinguiéronse en 

este ataque D. Manuel López de Santa-Anna, sub-tenien- 

te del fijo de Veracruz, hermano de D. Antonio, y  el ca

pitán D. Pedro Landero, reservándolos entonces la suerte 

para que fuesen, andando el tiempo, víctimas de las re

vueltas que tan frecuentes han sido en el país después de 

hecha la independencia. (1)

1 8 1 6 . »De esta manera se frustró una expedición 
setiembre. CUyos resultados hubieran sido muy impor

tantes, si se hubiera logrado su objeto, pues si Terán hu

biera conseguido abrirse una comunicación marítima para 

proveerse de armas y municiones, habría podido acaso 

todavía, dar otro aspecto á la revolución en el departa

mento en que mandaba. Másele acusado de haber come- 1

(1) Santa-Anna falleció desterrado en Guatemala, á consecuencia de la re
volución suscitada en Tulaneingo en 1837. por el vice-presidente de la repú
blica D. Nicolás Bravo, pidiendo la variación del ministerio del presidente 
Victoria, y Landero murió cu la batalla de Tolome, cerca de Veracruz, dada 
por D. Antonio López de Santa-Anna, cuyo partido seguia Landero, contra las 
tropas del gobierno del vice-presidente I). Anastasio Bustamante, en Marzo de 
1832. Landero cuantío murió era coronel y gobernador de la plaza de Veracruz. 
y  mandaba el cuerpo que se formó en lugar del fijo de Veracruz.
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tido errores que causaron el mal resultado de su empresa, 

siendo el principal la estación en que la comenzó y  la di

rección que tomó en su marcha, pues si hubiera esperado 

A que pasase la estación de aguas y  seguido el camino de 

Villalta, muy transitado y  abundante en recursos, habria 

podido bajar á Tesechoacan y  á las llanuras de l'luapan, 

y  por último á. la barra de Gouzacoalcu. Terán ha contes

tado á estas razones, que el tiempo de la expedición no 

fué cosa de su arbitrio, pues tuvo que acelerarla estre

chado por los realistas, y en cuanto al camino que siguió, 

era el mas corto y  por esto debió preferirlo, siendo tam

bién por el que menos podían esperarlo los enemigos.

»Don Guillermo Robinson fué conducido con una es

colta á Oajaca, en donde estuvo preso en el convento de 

Santo Domingo, y  de allí so le llevó á Veracruz y  se le 

puso en un calabozo en el castillo de San Juan de Ulúa. 

Considerábase su indulto como efecto de la necesidad, y  

aunque no hubiese hecho armas contra el gobierno, el 

hecho de haberse introducido en el país sin licencia y  

hallarse con los insurgentes, bastaba para que se le tu

viese por criminal: después de dos años de prisión se le 

remitió á la Habana y  de allí á España, y  aunque al prin

cipio se le dejó en libertad en Cádiz por el gobernador 

O-Donell. éste recibió de Madrid una severa reprimenda 

con orden de asegurarse inmediatamente de su persona, 

enviándolo en un buque de guerra á Ceuta, en cuya pla

za debía permanecer basta que el rey dispusiese otra cosa. 

Robinson tuvo conocimiento de esta orden, y  aunque 

hubiese dado su palabra al general O-Donell de presen

tarse cuando se le mandase, creyó que no estaba obligado
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á cumplirla en vista del cruel trato que se le preparaba, 

por lo que se evadió de la ciudad, y  en un buque de su 

nación se pasó á Gibraltar y de allí á los Estad os-IInidos 

su patria, (1) en donde escribió y  publicó sus «Memorias 

de la revolución de Méjico,;) redactadas por las ideas que 

tomó de los apuntes que tenia formados D. Carlos Rusta- 

rilante, y  le comunicó en Teliuacan; obra en que, aunque 

hay muchos errores y  equivocaciones, es admirable que 

pudiese escribirla sin otros auxilios que su memoria, 

siendo muy apreciable lo que escribió sobre otros datos, 

como en su lugar veremos. El otro Robinson, que frecuen

temente se confunde con éste, el Dr. Juan Hamilton Ro

binson, volvió con Terán á Teliuacan y  de allí pasó á la 

parte de la costa que estaba bajo el mando de Victoria, y 

regresó á los Estados-Unidos.

»Don Juan Galvan, como estaba convenido con Terán, 

se presentó delante de Goazacoalco en la goleta « la  Pa

triota,» con el armamento que tuvo encargo de comprar y 

apresó la goleta española «Num antina,» después de un 

combate, el primero que se dio con pabellón mejicano: 

habiendo esperado por algún tiempo la llegada de Terán, 

é instruido del desastre de éste, perseguido también por 

un bergantín de guerra español, se alejó de aquellas cos

tas y  se dirigió á Galveston, en donde volveremos á en

contrarlo.

Terán á su regreso á Teliuacan. se halló con Osorno

(I) Véase para mas pormenores, lo que él mismo refiere sobre su prisión en
diversas partes, la introducción á sus memorias, y lo que dice Hustamantc.
Cuadro histórico, toin. 111, fol. 377.
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que había tenido que buscar amparo en aquel territorio. 

Quedábanle á éste todavía unos quinientos caballos, y 

aunque este aumento de fuerzas fuese muy oportuno para 

Terán, era también un aumento de dificultades para sos

tenerlas, no siendo abundantes sus recursos. Sin embargo, 

no rehusó admitir á Osorno y  su gente, con la que formó 

las atrevidas empresas que habremos de ver mas adelante.

1 8 1 6 . "Las multiplicadas operaciones que liemos 
setiembre, referido en este capítulo y  el anterior, habían 

mudado notablemente el estado de la provincia de Méjico 

en su parte central, y  de las de Puebla y  Veracruz. Las 

grandes reuniones de insurgentes habían sido destruidas. 

V solo quedaba cerca de la de Méjico el cerro de Cóporo 

en poder de aquellos; en la de Veracruz, la parte de la 

costa de Barlovento que dominaba Victoria, con los pun

tos fortificados de las inmediaciones de las Villas; y  en los 

confines de esta y  de la de Puebla con la de Oajaca, T e- 

rán poseia el distrito de Tehuacan con el cerro Colorado, 

que era la posición mas importante. Sin embargo, el go

bierno tenia fuerzas preponderantes en aquellas provin

cias, pues no bajaban de quince mil hombres de excelen

tes tropas los que en ellas había empleados, además de 

los realistas de los pueblos, y  aunque todavía no podía 

pensarse en retirarlas de conquistas que eran muy recien

tes, podían ya destinarse mucha parte de ellas á otros 

lugares, siendo el plan del vi rey emplear estas fuerzas 

sobrantes durante la buena estación que ya se aproxima

ba, en acabar de sujetar la provincia de Veracruz, para 

caer después con todas sobre Terán, atacando por todos 

lados el territorio que ocupaba.»
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Este era el pensamiento del virey Calleja.

Por su parte, los independientes, sin desmayar por los 

que habían abandonado sus filas y  combatían en las del 

gobierno vireinal, aumentaban las fortificaciones de los 

puntos en que tenían sus maestranzas, y  levantaban fuer

zas para hacer frente á las divisiones realistas.

Entre tanto el país sufría las terribles consecuencias 

de aquella lucha obstinada y  sangrienta.

Las haciendas de campo se hallaban devastadas.

Las minas sin poderse trabajar en su mayor parte.

La agricultura espirante, y  el comercio casi sin vida.

Todos anhelaban la terminación de una guerra que 

conducía al país á su ruina; pero cada partido anhelaba, 

aquella terminación con el triunfo del bando k que perte

necía.

Un arreglo entre los partidos beligerantes hubiera, 

puesto término á la sangrienta contienda; pero ambos es

taban resueltos k no ceder de aquello á que se juzgaban 

con legítimo derecho, y  no quedaba mas solución que la 

de las armas.
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Mega á Nueva-España el obispo de Puebla D. José Antonio Joaquín Perez.— 
Su pastoral á sus diocesanos—Carta que dirige á Calleja y contestación de 
éste.—Abusos que cometían los comandantes.—Quejas contra íturbide.—Se 
le forma causa y sale absuelto.—Prisiones y destierro de varios individuos 
notables.—Creación de la Orden de Isabel la Católica.—Se restablecen en 
Mqjico los jesuítas.—Varios sucesos acaecidos en la capital.—Nombra Fer
nando V II ministro do Gracia y Justicia en Madrid á Abad y Qucipo.—Pri
sión do éste, de Lardizábal y otros.—Sucesos militares en las provincias del 
interior.—Es nombrado virey de Nueva-España para relevar á Calleja, Don 
Juan Ruiz de Apodaoa.—Estado en que se hallaba la Nueva-España en los 
últimos dias del gobierno de Calleja.—Fuerza militar.—Estado de la hacien
da.—Arreglo hecho pava la distribución de las rentas.—Contestaciones con 
D. José de la Cruz, presidente de Guadalajaru.—Comercio por Panamá.—Al
gunas observaciones respecto del gobierno de Calleja.—Mega á Veracruz el 
nuevo virey Apodaca.

1816.

1 8 1 6 . L1 doctor D. Antonio Joaquín Pérez, ca- 
Knero á Junio. nóuigo magistral de Puebla, á quien vimos 

figurar en las cortes de Cádiz, como diputado de Nueva-
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España, había sido elevado á la dignidad de obispo de 

Puebla después de la llegada de Fernando Y I I  á Madrid. 

Era uno de los mejicanos que mas deseosos se habían ma

nifestado de que terminase la lucha, sin efusión de san

gre, volviendo los independientes ft reconciliarse con la 

metrópoli.

En los primeros meses del año de 1816 en que nos ha

llan los acontecimientos de esta historia, llegó á su dióce

sis de Puebla, después de haber permanecido seis años en 

España, donde adquirió relaciones con personajes de lo 

mas distinguido de la corte. «Desde Madrid había anun

ciado su elección á sus diocesanos, por una pastoral que 

comienza diciéndoles que era su «pastor y prelado, (1) no 

por ambición ó vana gloria, ni por intereses temporales, ó 

por otras miras reprobadas de que siempre se le liabia 

conocido distante, sino por resignación y  mera obediencia 

á la expresa voluntad del legítimo soberano;» y  tomando 

por texto aquella palabra de San Pablo en la epístola á 

los Filipenses: (2) «Conversad dignamente: conversad de 

manera que cuando llegue y  os vea, ó mientras estoy au

sente, oiga decir de vosotros que permanecéis unánimes 

en un solo espíritu:» explica, que sin dejar de recomen

dar el espíritu de caridad y  humildad que el apóstol en

cargaba por lo tocante á las obligaciones cristianas, era su 

objeto principal «la  unanimidad de sentimientos relativa-

(1) Fecha 30 de Junio de 1815. Se imprimió en Madrid por D. Francisco 
Martínez Dávila, impresor de cámara del rey.

(2) Capítulo 1.°t . 27. 1.a traducción que aquí se pone es tomada á la letra 
de la misma pastoral.
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mente á la real persona del soberano y á cuanto pudiese 

de cualquier modo pertenecerle.»  Para desempeñar el 

argumento que so propuso, distribuye su asunto en tres 

puntos: espíritu de acendrado amor al soberano; de per

fecta lealtad y de plena confianza en su gobierno, de ma

nera que éste triplicado espíritu de amor, de lealtad y de 

confianza, sugiera, dice, «agradables ideas á vuestra con

versación y cuanto la dignifique y ennoblezca, otro tanto 

consolide la unión fraternal, que si faltara entre vosotros, 

inutilizarla, no digo mis cortos afanes, sino también el 

celo y las fatigas del mas abrasado apóstol.»

1 8 1 6 . En la primera parte, para excitar el amor 
Enero d Junio. sus diocesanos hacia la persona de Fer

nando, afirma: «que en este joven monarca trabajó la na

turaleza de concierto con su alto destino, dándole una 

noble fisonomía, en la cual estaba de asiento la majes

tad, con todos los atractivos de la benevolencia y de la 

ternura: que aunque Fernando no fuera rey, habla en su 

persona un no sé qué de amabilidad que dulcemente ar

rebataba á amarlo sin término,» y para manifestar la im

presión que su presencia producía en todos los que lle

gaban á verle y hablarle, describe una de las audiencias 

públicas en que se presentaban á exponerle sus miserias 

el militar estropeado, la mujer del preso, la viuda del 

guerrero muerto en la campaña: «es imposible, dice, oír

los á todos,» cuando se retiraban, si no satisfechos del 

buen despacho, si contentos de la amabilidad con que ha

bían sido oidos; «pero tomemos al vuelo las palabras mas 

altas. Uno, dice, éste no es hombre, es ángel en carne: 

otro, ¿cuándo se han visto en España soberanos de esta
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clase? otro, me habían contado mucho de su dulzura, 

pero es menester verlo. Esta que está de espaldas es la 

mujer del preso: aunque nada logré, dice, vale mas que 

todo su benignidad y  el agrado con que me tomó el me

morial. La  viuda dice: me duró el susto hasta que pre

guntándome el nombre de mi marido, se acordó de sus 

servicios: otra, es imposible que un rey tan bueno pueda 

tener defectos...... ¡hubiera querido abrazarlo y  besarlo!»

»En  las otras dos partes, el obispo presenta el triste cua

dro que la Nueva-España ofrecía por efecto de la revolu

ción, contrastándolo con el estado floreciente que disfru

taba antes de esta, y  se extiende acriminando álas cortes: 

á aquellas mismas córtes, á las que cinco años antes pedia 

le permitiesen «arrojarse al mar, dudando si todas sus 

aguas bastarían para lavar la mancha con que se le habia 

querido denigrar,» insertando en un periódico una su

puesta carta suya ofensiva á aquel cuerpo, v refiriendo la 

órden dada por Fernando el dia mismo de su llegada á 

Madrid después de su largo cautiverio, para que «se le 

propusiesen medios de restablecer y  conservar la tranqui

lidad de las provincias de ultramar, manifestándose re

suelto á corregir los verdaderos agravios que hubiesen 

dado motivo á los alborotos,» concluye reasumiendo todo 

su argumento, con las siguientes palabras dirigidas á sus 

diocesanos: «e l último rasgo de que estáis informados (que 

es la órden que acabamos de referir) bastaría para que el 

amor entrañable que le teneis (á Fernando V I I )  se con

vierta......no me ocurre de pronto otra expresión........ en

racional delirio: la fidelidad que le guardáis, en dominan

te pasión de lealtad: y  la confianza en que vivís de su
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apacible, justificado gobierno, en fruición anticipada de 

los beneficios que os ha de dispensar.»

»Poco tiempo después de su llegada, escribió al virey 

una carta con fecha. 14 de Abril, (1) contestando á otraen 

que aquel lo invitaba «á  que le propusiese los medios, que 

para restablecer la tranquilidad pudieran emplearse:» en 

ella, haciendo ostentación de la confianza que en la corte 

habia disfrutado, ya consultándole el rey, ya leyendo en 

el ministerio de Indias las comunicaciones reservadas: 

prevaliéndose de la parte muy principal que habia tenido 

para que se diese el vireinato á Calleja, recopila las diver

sas quejas y  acusaciones que se habían dirigido al rey 

contra los jefes que mandaban las tropas de Nueva-Es- 

paña, v  todos los excesos que habían llegado al conoci

miento del soberano. Como estas inculpaciones recaían so

bre hechos enteramente falsos ó muy exagerados, fácil fue 

á Calleja responder á todas de una manera satisfactoria, 

en la contestación que dió al obispo en IB de Junio. (2) 

Hubo sin embargo un punto en que tuvo que limitarse á 

pedir que se especificasen los hechos y  se designasen las 

personas; este fué el relativo á los abusos que se cometían 

por los comandantes por medio de los convoyes, y  á los 

comercios y  tratos con que aquellos se enriquecían, arrui

nando las provincias en que ejercían el mando.

(1) Publicada por Bastamente con la contestación de Calleja, por suple
mento á la primera edición del Cuadro histórico, carta 9.a, pájr. 9 de la 1.a parte 
<le la 3.a época.

(2) En esta contestación hizo copiar Calleja la carta del obispo en la mitad 
de la hoja, y en la otra mitad puso la respuesta, párrafo por párrafo frente á 
cada uno de los de la carta á que respondía.
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1 8 1 6 . »Estos abusos habían ido creciendo, á me- 
Eneroá Junio. dida que ia seguridad del tráfico en las pro

vincias habia abierto campo mas áinplio á las especula

ciones mercantiles. La  Madrid y  Samaniego, de quienes 

dependia la conducción de los convoyes de Puebla á Oa- 

jaca, disponian la salida y  tránsito de estos, según el 

estado de los precios de la azúcar y  otros artículos en 

Oajaca, dejando que escaseasen en aquel mercado, para 

sacar mayor ventaja en las remesas que por su cuenta 

hacian. Armijo habia venido á ser monopolista en todas 

las poblaciones que comprendia su comandancia del Sur, 

y  aplicando á su provecho las presas que sobre los insur

gentes solian hacerse, especialmente en las cosechas de 

algodón, reunió en poco tiempo un capital tan considera

ble, que pudo adquirir fincas muy valiosas en el mismo 

departamento del Sur, y  comprar á Calleja cuando regre

só á España, las propiedades que formaban el rico patri

monio de su esposa. Esto mismo se repetia en mayor ó 

menor escala en otros distritos, y  estos comercios que 

aniquilaban las provincias, hacian sospechar que los co

mandantes no se apresuraban á poner término á la revo

lución, sacando tan grandes ventajas del estado presente 

de las cosas. Entre todos se distinguió en este género de 

abusos D. Agustín de Iturbide, en las provincias que es

taban bajo su mando en calidad de comandante del ejér

cito del Norte. En otro lugar hemos referido el principio 

que tuvieron sus comercios y  el modo en que se condu

cían, cuyos manejos fueron tan adelante, que algunas 

casas de Querétaro y  las principales de Guanajuato, diri

gieron una representación pidiendo su remoción al virey.
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y  éste se vió obligado á suspenderlo del mando y  á pre

venirle se presentase en Méjico ó, responder á los cargos 

que se le hacían. Así se verificó, habiendo llegado á. la 

capital el 21 de Abril, pero el virey, decidido á sostener

lo, para persuadir que era el hombre de desempeño en las 

grandes ocasiones, lo hizo salir el 24 á la cabeza de qui

nientos hombres que se mandaron en auxilio de Concha, 

atacado en estos mismos dias por Osorno en Venta de 

Cruz, y el haber regresado el 27 del mismo mes sin pasar 

de San Juan Teotihuacan, confirmó el concepto de que 

aquel movimiento no había tenido mas objeto que darle 

importancia.

»E1 virey pidió informe con lecha 24 de Junio, ¿i las 

principales corporaciones y personas notables de la pro-

1 8 1 6 . viuda, sobre la conducta civil, política, mi- 
Enero á Junio. Jftar y  cristiana de Iturbide; mas como se 

tenia entendido que pronto volvería al mando de que ha

bía sido suspendido y  estos informes se pidieron por con

ducto de uno de los confidentes del mismo Iturbide, rece

losos todos de la venganza que podría ejercer, los unos 

informaron falsamente en su favor, otros omitieron todo 

lo que podía ofenderle, algunos lo hicieron con ambigüe

dad y  solo el cura de Guanajuato Dr. Labarrieta, no obs

tante tener los mismos temores y  ser compatriota y  anti

guo amigo del acusado, posponiendo todas estas conside

raciones al deber de decir la verdad, instruyó al virey 

exactamente de todo cuanto en el caso habia, (1) siguien- 1

(1) Don Vicente Rocaluerte publicó este informe de Labarrieta, en el opús
culo que imprimió en Filadelfia en 1822, con el título: «Bosquejo ligerísimo de
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do la misma distribución de puntos que el virey señalaba 

y  según las épocas de la vida de aquel, recomendó su 

conducta privada en su juventud, elogió su decisión y  

valor desde el principio de la revolución, y refirió sin 

disfraz todos los excesos que había cometido desde que se 

le nombró comandante general de la provincia de Guana- 

juato, y después del ejército del Norte. Labarrieta descri

be todos los medios empleados por Iturbide para hacerse 

de dinero, ya por el monopolio que ejercia teniendo agen

tes en todas las poblaciones, ya mandando vender ó vil 

precio los acopios de granos de algunas haciendas, ó pre

texto de evitar que se hiciesen dueños de ellos los insur

gentes comprándolos él mismo por tercera mano, para 

revenderlos por cuadruplicada cantidad: especifica algu

nos actos de injusticia cometidos contra varios indivi

duos, que habían sido tenidos largo tiempo en prisión por 

ligeros motivos ó agravios particulares, á pretexto de ser 

insurgentes, y  en cuanto á lo militar dice, que sus partes 

eran exagerados; que acciones perdidas se habían dado en 

ellos por ganadas; que se abultaba la fuerza que habia, y  

que siendo causadas las desgracias sufridas en Guanajuu- 

to en Agosto del año anterior, por haber sacado á otros 

puntos la guarnición de aquella ciudad, dio á entender 

al virey que estaba completa remitiendo un estado en 

que así aparecia, concluyendo en cuanto á la conducta 

cristiana de Iturbide, que no podia haber en él un fondo 

sólido de religión, por ser esta incompatible con la inhu-

la revolución (le Méjico:» todos los hechos que esta obra contieno son ciertos, 
aunque comentados con mucha exageración.
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inanidad y  todos los excesos que habia referido, no obs

tante las prácticas exteriores de oir misa y  rezar el rosa

rio, aunque fuese á la una de la mañana en voz alta, 

para que los soldados lo oyesen, asegurando que por todas 

estas causas, Iturbide habia hecho con tales manejos mas 

insurgentes, que los que habia destruido con su tropa, y  

que no habia un solo hombre en toda la provincia que no 

lo detestase, excepto sus criaturas, por lo que cuando se 

hizo pública su remoción, pensaron en hacer una misa de 

gracias.

»Laharrieta omite en su informe todos los hechos atro

ces cometidos contra los insurgentes, como que no era 

cosa que podia ser considerada por reprensible á los ojos 

del vircy, pero de estos son muchos los que se cuentan, 

de los que solo haré mención de algunos de los mas cali

ficados. Habiendo interceptado Iturbide una carta dirigi

da á Boija, que mandaba una de las partidas del Bajío,

1 8 1 6 . Por B. Mariano Noriega, vecino distinguido 
Enero ii Junio. (|e Guanajuato, dió Orden desde su cuartel 

general de Irapuato, para que Noriega fuese inmediata

mente fusilado, como se verificó, sin que siquiera se le 

dijese el motivo, lo que llenó de horror á toda la ciudad 

de Guanajuato, cuyos habitantes no olvidan todavía este 

horrible suceso. (1) El P. Luna, condiscípulo de Iturbide 

en el colegio, fué hecho prisionero pues seguia el partido 1

(1) El ayuntamiento ele Guanajuato lia hecho poner una inscripción que 
lo recuerda, sobre la puerta de la casa en que vivía Noriega. en la calzada de 
Ntm. Sra. de Guanajuato, A la entrada de la ciudad. El suceso del P. Luna lo 
refiero Rocafncrro y os público en Guanajuato.
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de la insurrección: presentado al mismo Iturbide. éste lo 

recibió con agasajo, le mandó dar chocolate, y  en segui

da lo hizo fusilar. Otros sucesos de esta naturaleza han 

sido recogidos y  publicados por los enemigos de aquel 

jefe, y  ellos fueron tales, que todavía llamaron la aten

ción aun en aquella época, en la que eran menos notables 

porque todos, realistas é insurgentes, hacian en este pun

to lo mismo con muy raras excepciones.

»En  la prosecución de la causa, hubo puntos tan claros 

que no pudieron de ningún modo negarse, tales como los 

comercios y  tratos ilícitos de que Iturbide era acusado: 

pero aun en estos, el auditor de guerra Bataller, tan em

peñado en sostenerlo como el virey, opinó que no pertene

ciendo aquel jefe á las tropas de línea sino á los cuerpos 

provinciales, podia, según las leyes, ejercer el comercio: 

como si fuera lo mismo ser de profesión comerciante, que 

es de lo que hablaban los reglamentos de aquellos cuer

pos y  á cuya clase pertenecían los mas de sus oficiales, 

que abusar del puesto estando desempeñando un empleo 

superior, para destruir una provincia con monopolios que 

las leyes condenan en todos los casos. Iturbide lia preten

dido «que sus acusadores no encontraron un testigo que 

depusiese contra él. sin embargo de haber renunciado el 

mando para que no se creyese que el conservarlo, era 

obstáculo A la libre secuela del proceso: que dos de las 

casas que firmaron la representación para que se le remo

viese de la comandancia, abandonaron la acusación: (1) 1

(1) En el manifiesto ó memoria escrita por Iturbide en Liorna con fecho de 
27 de Setiembre de 1823. impresa eu Londres y en Méjico en 1827 en el opúscu
lo: «Breve discurso crítico de la emancipación y libertad de la nación mejicn-
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que los ayuntamientos, curas, jefes políticos y  militares, 

á quienes se pidieron informes, hicieron en ellos su apo

logía; y que el virey, de conformidad con el dictamen del 

auditor y  de dos ministros togados, declaró ser la acusa

ción calumniosa, lo restituyó á los mandos que obtenia 

y  dejó á salvo su derecho contra los acusadores; no obs

tante lo cual, ni quiso volver íi mandar, ni usó del dere

cho que se le reservó contra sus enemigos y  renunció el 

sueldo:» mas Labameta aseguró al virey. «que si Iturbi- 

de se fuera á España y  se pusieran edictos convocando 

acusadores y  quejas, no habria uno que no lo fuera ex

ceptuando sus parciales; y  que si queria saber bien aque

llas cosas, no las preguntase á los tímidos habitantes del 

Bajío, sino al general Cruz, al obispo de Guadalajara, de 

quien Labarrieta tenia una carta en que se explicaba con 

amargura, y  á los veciuos y  corporaciones de las provin

cias limítrofes,» y  este concepto lo corrobora el hecho, de 

que ningún vecino actual de la provincia firmó la repre

sentación, pues todos los que lo hicieron residían en Mé

jico. Esta causa, que por tanto tiempo estuvo atrayendo 

la atención pública, terminó por la declaración que el 

virey hizo, por decreto de 3 de Setiembre, de conformidad 

con el dictamen del auditor,» de no haber habido mérito 

para la comparecencia del Sr. Iturbide. ni haberlo tam-

na:» dice en la nota octava lo siguiente. <-.Las casas de la condesa viuda de Rui 
y de Ala man dieron una prueba de (pie fueron sorprendidas ú engaitadas, 
abandonando la acusación.» La verdad es que estas casas no querían compro
meterse á aparecer como acusadoras en una causa criminal: su intento de que 
Iturbide se apartase del mando de la provincia de. Guanajnato estaba logrado 
y no pedían otra cosa.
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poco para su detención, en cu3'o concepto estaba expedi

to para volver ó encargarse del mando del ejército del 

Norte; pero que si sus acusadores se presentasen formal

mente, afianzando de calumnia, se daría ó su demanda 

el curso que conforme á derecho correspondiese.;) Sin 

embargo de esta declaración, que se mandó hacer saber 

al público ó pedimiento del mismo Iturbide, (1) este no 

volvió ó tomar el mando de que había sido separado, y  

habiéndose disuclto poco tiempo después el ejército del 

Norte y  nombrádose otros jefes para las provincias de 

Guanajuato y  Michoacán, permaneció retirado en Méjico, 

hasta que nuevos acontecimientos volvieron ó sacarlo á 

la escena política, haciendo en ella el principal papel.

1 8 1 6 . » Igualmente resuelto Calleja á sostener á
Enero á jan lo . todo trance á los que, como Iturbide, se 

habían decidido por la causa real y  prestado buenos ser

vicios al gobierno, que á perseguir ó los que siendo adic

tos al partido revolucionario, sin declararse abiertamente 

por él, lo fomentaban desde la capital, mandó proceder ó 

la prisión del marqués de San Juan de Rayas, cuya per

sona había sido respetada hasta entonces, no obstante es

tar en conocimiento del gobierno la parte que en la revo

lución tenia desde su principio, comprobada por los docu

mentos cogidos á Morelos en Puruarán y  Tlacotepec. En 

consecuencia, uno de los alcaldes de corte, se presentó en 

la casa del marqués en la tarde del 18 de Enero con órden 

de la sala del crimen para prenderlo, recogiendo sus pa

peles, como lo verificó trasladándolo en un cocheóla ciu-

{)) Se publicó (jn la Gacela de 1*2 de .Setiembre, núin. 892.
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dadela. (1) La causa se continuó por la misma sala, y  

el 17 de Mayo se terminó aplicando al marqués el indulto 

que tenia pedido, pero desterrándolo á España para donde 

debía salir dentro de dos meses, permaneciendo entre 

tanto en el arresto en que se hallaba, que era la diputa

ción ó casa del Ayuntamiento de Méjico, á donde liabia 

sido trasladado de la cindadela, guardándosele todas las 

consideraciones debidas á su rango en la sociedad. Fué 

también preso por este tiempo (26 de Enero) aunque no 

por el gobierno sino por la inquisición, el canónigo de 

Guadalajara D. Ramón Cardeña, que por su hermosa fi

gura liabia atraido la atención y  logrado favor en Madrid, 

donde se le conocia con el nombre del «Canónigo bo

nito.»

»E 1 14 de Mayo, en el convoy muy cuantioso que salió 

para Veracruz, fueron despachados al presidio de Ceuta 

en la costa de Africa, el relator de la Audiencia López 

Matoso, dejando en Méjico á su esposa y  once hijos, sin 

medios algunos de subsistencia: dos religiosos agustinos 

de los complicados en la conspiración formada contra el 

v irey Venegas en 1811, los cuales se quedaron en la 

Habana, v otros tres eclesiásticos. Salió con el mismo con- 

voy, con órdcn de presentarse en Madrid, D. Ignacio Ada

lid, rico propietario de los Llanos de Apan. que habia 

sido nombrado regidor constitucional de Méjico, que fué 

bien recibido en la corte y  obtuvo honores y  distinciones, 

y  en Julio del año anterior caminaron para Acapulco va—

(I) Esta y las demús noticias sobre prisiones y destierros, están tomadas de
los Apuntes manuscritos del Dr. Arecliederreta.
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ríos individuos, para ser embarcados al regreso de la nao 

de China con destino á las islas Marianas por causa de in

fidencia, entre ellos D. Francisco Galicia, gobernador que 

habia sido de la parcialidad de indios de San Juan en 

Méjico, y  ejerció en las primeras elecciones populares ce

lebradas en aquella capital, la influencia que en otra par

te hemos dicho: estando ó la sazón enfermo se le condujo 

en litera, acompañándolo hasta la garita muchos indios, 

y  murió en Acapulco antes de embarcarse.

»Para premiar los servicios hechos por la conservación 

del dominio español en América, instituyó Fernando V II  

por su decreto de 24 de Marzo de 1815, (1) la «Real Or

den americana de Isabel la Católica,» con la distinción de 

grandes cruces y  cruces de primera y  de segunda clase, 

con los adornos y  lemas respectivos. La distribución de 

1 8 1 6 . este distintivo fué motivo de censura y  dis- 
Enero «i Junio, gustos, habiéndose concedido grandes cruces 

al ex-v irey Venegas, á Salcedo, comandante que fué de 

provincias internas, que estaban en Madrid, y  de los ac

tuales empleados en Méjico, al presidente de Guadalajara 

Cruz, y  no á Calleja, quizá porque hacia poco tiempo que 

habia sido ascendido á teniente general, haciéndose notar, 

que siendo el mérito militar el que parecia deber ser aten

dido de preferencia, los primeros agraciados fueron cuatro 

comerciantes europeos de Méjico, y  de los americanos, 

solo D. José María Yermo, hijo de D. Gabriel, los cuales 

fueron armados caballeros y  recibieron las insignias de la 

orden en la capilla del palacio del virey el 19 de Marzo 1

(1) Se insertó en la Gaceta de Méjico de 8 de Julio de 1815; núm. 102, f. 719.



CAPÍTULO IIJ. 137

(le este año. Todavía se hace mas extraño que esta conde

coración, que hubiera debido darse desde su creación á 

Negrete, Iturbide, Armijo, Llano y  tantos otros, por cu

yos servicios la Nueva-España se habia conservado para 

su rey, se diese en Madrid A  Adalid, que habia ido des

terrado por haber hecho cuanto pudo para que la perdiese.

»Uno de los sucesos mas notables de este período, fué 

el restablecimiento de los jesuítas. Por real orden de 16 

de Setiembre del año anterior, dispuso Fernando V II 

a-que se restituyese en sus dominios la sagrada Compañía 

de Jesús, mandando se devolviesen á los jesuítas sus anti

guas casas que no estuviesen enajenadas, verificándose 

este acto con la mayor pompa y  solemnidad.;) (1) E l virey 

previo voto consultivo del real acuerdo, mandó llevar á 

electo esta disposición con respecto al colegio de San Il

defonso de Méjico, y  en consecuencia el 19 de Mayo alas 

diez y  media de la mañana, el arzobispo electo Fon te pasó 

á aquel colegio, llevando en su coche á los dos jesuítas 

que hacia algunos años habían vuelto á Méjico, padres 

Castañiza y  Cantón: en la puerta los esperaba el obispo 

electo de Durango, marqués de Castañiza, rector del mis

mo colegio, hermano del jesuíta, acompañado de los prela

dos de las religiones, rectores de los demás colegios, y  

gran número de personas de distinción: en el presbiterio 

de la capilla, á donde los condujeron, se unió A sus dos 

hermanos el P. Barroso, que por sus enfermedades no 1

(1) Aunque esta función está descrita en la Gaceta de áo de Mayo nú
mero ÍXX), fol. 515, la copio de los Apuntes manuscritos del Dr. Arechederretn. 
que asistió íi ella. Se publicó también t*n cuaderno separado.
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había podido venir en su compañía: llegó á poco el virey, 

con la audiencia, universidad, ayuntamiento y  demás cor

poraciones, y  colocados todos en sus asientos, el secretario 

del rey D. Francisco Jiménez, leyó la real orden de res

titución de la Compañía, el decreto del virey para su 

cumplimiento, y  la real cédula de 29 de Mayo de 1612, 

por la que se encomendó á los jesuitas el cuidado y  direc

ción de aquel colegio: entonces el mismo secretario pasó 

ál presbiterio para acompañar al P. José María Castañiza, 

que por ser el mas antiguo hacia funciones de prelado, y 

habiéndolo presentado al v irev, puso éste en sus manos en 

señal de posesión las llaves, y  mandó que tomase asiento 

á la cabeza de los catedráticos y becas reales que se halla

ban presentes. A  continuación, el arzobispo electo pro

nunció un discurso, manifestando todos los bienes que 

había hecho la Compañía de Jesús en América á la reli

gión, al Estado y  á la instrucción religiosa y  literaria de 

la juventud, y  todos los males que se habían seguido de 

su extinción, congratulándose á sí mismo por verla resta

blecida durante su gobierno. Cantóse luego un solemne 

«Te-Deuin» por el coro de la Catedral, cuyo cabildo con

currió también en forma en el presbiterio, y  al empezarlo 

el P . rector, acompañado de los colegiales reales, presentó 

al virey una vela encendida en reconocimiento del patro

nato que en aquel establecimiento ejercían los vireyes. 

Toda la numerosa y  brillante concurrencia se retiró llena 

de gozo, por haber asistido á un acto, que los recuerdos 

que aun se conservan en este país de los jesuitas, hicieron 

muy satisfactorio.

^Adornóse vistosamente el magnífico edificio del colé-
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1 8 1 6 . g i° í cubriéndose su anchuroso palio con cor- 
Enero ú Junio. |inas y  i ápices, colocando candiles de plata 

y cristal en cada arco, y  en las pilastras intermedias ins

cripciones en prosa y verso en latín y  castellano, com

puestas por los alumnos del mismo establecimiento, quie

nes obsequiaron á sus nuevos maestros con fuegos ar

tificiales, costeados á sus expensas, los cuales con la 

iluminación y  música que hubo aquella noche, aumenta

ron la solemnidad de la función. El 2 de Junio se abrió 

el noviciado en el departamento de pasantes del mismo 

colegio, habiendo asistido el arzobispo electo, que tomó 

grande, empeño en favorecer á la* Compañía, á la capilla 

<1 las seis de la mañana á celebrar misa y  dar la sagrada 

comunión y la ropa, á los siete novicios que se presenta

ron ;'i recibirla, siendo todos hombres de carrera y  familia 

distinguida . Otros novicios aumentaron sucesivamente 

este número, habiéndose trasladado el noviciado á San 

Pedro y San Pablo, que en tiempos anteriores fué el co

legio máximo de esta orden y  ahora se le devolvió la 

iglesia , con el edificio adjunto que estaba destinado á 

montepío, y  el colegio de San Gregorio con la iglesia de 

Loreto, reedificada á expensas de I). Antonio Basoco. 

cuya viuda la marquesa de Castañiza, dejó todo su cau

dal para obras piadosas y  fomento de la Compañía. En

tregóse á ésta también el colegio del Espíritu Santo de 

Puebla , que después de su extinción se había conservado 

bajo el nombre de colegio Oarolino, y  también se les res

tituyó su suntuosa iglesia, que es uno de los ornamentos 

de aquella ciudad: éstos fueron por entonces los pro

gresos que la Compañía hizo en el poco tiempo que per

maneció.
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»E l espíritu de partido da importancia (i los sucesos 

casuales, encontrando en todo campo en que ejercerse. 

Así sucedió con una centella que cayó el 5 de Abril á las 

diez de la noclie en el palacio del virey y  rompió el asta 

en que se enarbola el pabellón nacional en los dias de so

lemnidad. Los insurgentes disimulados de la capital, se 

lisonjearon creyendo ver en este acontecimiento un pre

sagio, de que mas ó menos pronto caerla en Méjico el do

minio representado por aquella bandera: lejos de prever 

entonces, que no liabian de trascurrir muchos años, sin 

que en la misma asta se colocase como conquistadora, la 

de una nación que en aquel tiempo era considerada como 

la mejor amiga de Méjico.

»Los dias del rey se celebraron en este año con mayor 

solemnidad, con motivo de haber sido aprobada por real 

orden de 30 de Junio del anterior, la formación del e$-

1 8 1 6 . cuadron de caballería que Calleja levantó 
Enero ú Junio. para Sll escolta, aunque mudando el nombre 

de «dragones del v irey » que éste les dio, en el de «drago

nes del rey .» (1) Además de las funciones ordinarias de 

misa de gracias, besamanos con arengas, paseo y  teatro, 

los oficiales de este cuerpo, en agradecimiento de la hon

rosa denominación que se le liabia dado, hicieron en su 

cuartel del Puente de los Gallos, magníficamente ador

nado. un suntuoso baile á que concurrió la sociedad mas 

brillante de la capital y  duró hasta las siete de la mañana 

del disi siguiente. (2)

(1) Esta real orden, se insertó en la Gaceta deOde Mayo, m'uu. 899. foi. '100.
(2) Arecliedcrrcta. Apuntes históricos manuscritos, y Gaceta de 8 de Ju

nio núm. 912. foi. 503.
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»Habíase retardado el recibo de las bulas del arzobispo 

electo D. Pedro Ponte, cuyos originales con el palio 

condxijo el Dr. D. Francisco de Santiago que llegó á Mé

jico el 4 de Junio, pero antes se recibió el duplicado de 

las mismas por vía de Tuxpan, por lo cual hubo repique 

general el 28 de Mayo, y el dia siguiente se celebró misa 

de gracias por el cabildo metropolitano, que pasó después 

de ella á felicitar en cuerpo al nuevo prelado. En conse

cuencia, el 11 de Junio tomó posesión del arzobispado, en 

nombre de éste, el canónigo tesorero D. Andrés Fernan

dez Madrid, y  el dia de San Pedro 29 del misino, se ve

rificó la consagración, siendo el consagrante el obispo de 

Oajaca Bergosa, que Labia sido electo para el arzobis

pado, y  el padrino el mismo cabildo metropolitano repre

sentado por el tesorero Madrid y  por el penitenciario Don 

José Angel Gazano. Hízose notable no solo la modestia y  

compostura del consagrado, sino también la resignación 

del consagrante, que por su misma mano ponia en la ca

beza de otro, la mitra que había estado destinada á la su

ya. En la mañana inmediata, fué solemnemente recono

cido el nuevo arzobispo en la catedral, presentándose á 

besarle la mano todo el clero y  en nombre del pueblo el 

ayuntamiento, (p e  lo acompañó en el paseo que de pon

tifical hizo por las calles principales, volviendo á su pa

lacio, en el que le esperaban para felicitarlo el cabildo 

eclesiástico y  todas las corporaciones civiles y  eclesiás

ticas.

ía i e .  » Se consagró también el 4 de Julio s i- 
Enero á Junio, guíente, el obispo electo de Durango, mar

qués de Oastañiza, haciéndose la función privadamente.
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en la capilla de la casa de ejercicios del Oratorio de San 

Felipe Neri, y  en la tarde del 28 del mismo mes comenzó 

á ejercer sus funciones episcopales, consagrando la ig le

sia nueva de Loreto, que pudiera decirse obra de su fa

milia.

»Entre las novedades ocurridas en Madrid en este pe

ríodo, hay algunas que tocaron á personas que han he

cho un papel tan principal en esta historia, que parece 

necesario dar razón de ellas. En la conducta vacilante de 

Fernando, era tan frecuente la variación de los ministros, 

que habían sido mas los que habían servido aquellos em

pleos en los pocos años de su reinado, que los que halda 

habido desde el establecimiento de la familia de Borbon 

en España. E l obispo electo y  destituido de Michoacán 

Abad y  Queipo, llamado, como hemos dicho, á la corte, 

se presentó en ella y  en una larga conferencia que tuvo 

con el rey, quedó éste tan prendado de su persona y tan 

satisfecho de las explicaciones que le dió sobre el estado 

de la revolución de Xueva-España, que lo nombró inme

diatamente ministro de Gracia y  Justicia : mas antes de 

veinticuatro horas quedó separado del ministerio, por ha

ber informado al rey el inquisidor general, que se le se

guía causa en aquel tribunal. Pocos dias después, al en

trar en su casa el 8 de Julio, fué aprehendido por orden 

del mismo tribunal, haciendo uso de la fuerza los minis

tros comisionados para la prisión, por la resistencia que 

opuso hasta arrojarse al suelo para no dejarse conducir, 

protestando que como obispo, no reconocía otra autoridad 

superior mas que la del Papa. Después de algún tiempo 

de detención en las cárceles secretas, habiendo rehusado
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por el mismo fundamento contestar ¿i los cargos que se le 

hicieron, se le puso en libertad. El obispo, liberal en sus 

opiniones, no había hecho escrúpulo de leer libros prohi

bidos, y  en sus conversaciones en Valladolid con Hidal

go, con el tesorero de aquella catedral Barcena, y  otros 

sugetos, hablaba con libertad en el sentido de los filósofos 

franceses del siglo anterior. Esto, por medio de la confe

sión, llegó (i conocimiento de algunos religiosos del con

vento del Carmen de Valladolid. quienes lo denunciaron 

á la inquisición de Méjico, la que dió aviso á la suprema, 

como se vió cuando por una nueva revolución en España 

de que habremos de hablar en su lugar, la causa vino á 

manos del obispo. (1)

»l)esde la extinción del ministerio universal de Indias. 

I). M iguel de Lardizábal había permanecido en Madrid 

en calidad de consejero de Estado, aunque perdido ya el 

favor que disfrutaba cuando se le confirió aquel empleo 

y  se premió su fidelidad y  el destierro que por ella sufrió, 

agregando nuevos timbres al escudo de armas de su fa

milia, con el mote «Kxpulsus fluctibus reipublicae.^ que 

recordaba aquellas circunstancias: posteriormente fué con

ducido preso ai castillo de Pamplona, y  cuando se le dejó 

1 8 1 6 . libre, no fué para volver ti la corte, sino para 
Enerosi Junio, encargarse de la dirección del Seminario de 

Vergara en Guipúzcoa, empleo que fué considerado como 

un destierro honroso. Con la misma severidad fué tratado 

el general Abadía, inspector de las tropas de América.

(I) Dice D. Lúeas Alsimsm. i|iio 01 Li rió orí su poder en Madrid el uño do
IH21.
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cuyos buenos servicios hemos tenido ocasión de mencio

nar, hablando de la actividad con que dispuso las expedi

ciones de tropas que salieron de Cádiz: díjose que se le 

cogieron papeles en que hablaba mal del rey y  de su go

bierno, con cuyo motivo fué confinado á la Alhambra de 

Granada.

»Las operaciones militares fueroii de mucha menor im

portancia en las provincias del interior durante este pe

ríodo, que las que hemos visto en las del Oriente de Mé

jico. En el departamento del Sur, Armijo, desde que se 

retiró de las inmediaciones de Tlapa, sin haber podido 

introducir auxilio en aquel pueblo sitiado por Guerre

ro, (1) tuvo por objeto en sus maniobras resguardar á 

Tixtla, donde había quedado depositado el convoy con los 

efectos de la nao de China, y  cooperar á la aprehensión 

de Morelos, con cuyo intento se hallaba el 7 de Noviem

bre en Mixtlancingo á la vista de Tezmalaca, cuando 

recibió aviso de Villasana de haberse verificado aquella. 

Volvió entonces á cubrir los puntos de la costa que lia- 

bian quedado desguarnecidos, por haber reunido en T ix

tla las tropas que en ellos estaban empleadas, de cuya 

circunstancia se aprovechó Montesdeoca para hacer una 

correría por Dos Arroyos, Sabana y  Coyuca, incendiando 

porción de casas en que habia depositado algodón y  lle

vándose al cura D. José Patino: pero habiendo salido en 

su busca el gobernador de Acapulco D. Pablo Ruvido, 

éste lo alcanzó y desbarató en la cumbre del Camarón, 1

144

(1) Véase el parte de Ariníjo de 26 de Enero en Tixtla, Gaceta de 27 de Fe
brero, níína. 806.. fol. 201.
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dejando asegurados aquellos parajes. Arraijo se propuso 

entonces desalojar á los insurgentes de la sierra que me

dia entre la costa y  el Mesoala, y guiado por sugetos 

prácticos, dividida en siete secciones su fuerza que se 

componía de cuatrocientos treinta hombres de línea, cien

to cuarenta realistas y  doscientos setenta y  ocho indios 

flecheros, combinados sus movimientos con el coronel Vi- 

llasana que con la sección de Teloloapan ocupó los pasos 

del rio de Acatlan. y con el teniente coronel Pinoaga que 

hizo lo mismo con los del real del Limón, se adelantó 

hasta el cerro Prieto que á su aproximación abandonaron 

los insurgentes, en el cual el cura Herrero y  Agüero ha- 

bian formado una ranchería con mas do trescientas casas, 

herrería, maestranza y  construido fortines, todo lo cual 

fué quemado y  arrasado, siendo el fruto de esta expedi

ción, dejar desembarazada de insurgentes una extensión 

de cincuenta leguas de ásperas montañas desde Coyuca á la 

ribera izquierda del Mese ala. (1) En otras excursiones 

recorrió Armijo el valle de Huamustitlan, hasta las inme

diaciones de las fortificaciones construidas por Guerrero 

en Jonacatlan, y  las partidas mandadas por Ruvido y  

Marrón persiguieron á Montesdeoca y  á Bravo, distin

guiéndose en estas operaciones el capitán I). Francisco 

Verdejo, que despucs ha sido general do la república, y  

D. José Joaquín de Herrera, capitán entonces de la se

gunda compañía de milicias de Chilapa. que ha ocupado 

el alto puesto de presidente de la misma. 1

(1) Parte tic Armijo do de Enero en Tixila. Gaceta de 2 de Mar*o. uúme- 
ro 8G9. fol. 21fi.
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1 8 1 6 . »E 1 estado de miseria á que liabia quedado
Enoroú Junio, reducida la ciudad de Vallado]id. decidió al 

gobierno á disponer se retirase ti Querétaro el intendente 

y  demás empleados, no dejando allí mas que un colector 

de contribuciones encargado al mismo tiempo del pago de 

la guarnición, (1) en cuya consecuencia emigraron mu

chas familias. La ciudad fué atacada el 16 de Abril pol

los insurgentes mandados por Sánchez, que fueron recha

zados, aunque estuvieron muy cerca de hacerse dueños 

de la población, siendo escaso el número de tropa que la 

guarnecia.

»Mientras Iturbide tuvo el mando del ejército del Nor

te, fueron frecuentes los reencuentros que las tropas que 

de él dependían tuvieron con las numerosas partidas de 

insurgentes de la provincia de Guanajuato, que se atre

vieron á atacar la misma capital de esta. Reunidas en Fe

brero todas las que ocupaban la línea de Lagos á Queré

taro, con muchas de las de Michoacán, estas bajo el 

mando de Huerta, en número de unos m il quinientos 

hombres, acaudillados por el P. Torres, Iturbide, presu

miendo que el objeto de este movimiento era asaltar á al

guno de los pueblos de la frontera de Nueva-Galicia, ó á 

la división que mandaba Monsalve, (2) se dirigió á Pén - 

jamo, y  encontrándose en el rancho del Charco con los 

enemigos, los atacó y  dispersó completamente. Dividida

(1) I). Lúeas Alanaau tuvo á la vista las órdenes originales, ■.y.ie le propor
cionó el Sr. G. Truena.

(2) Parte de Iturbide, de 28 de Febrero en Salvatierra. Gaceta de 9 de Mar- 
so, m'tm. 8J2, fol. 211. y en las siguientes los de sus subalternos.
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después su fuerza en di versas secciones. A las órdenes de 

los activos comandantes Monsalve. Castañon y  D. M iguel 

Béistegui, los persiguió en todas direcciones. haciendo lo 

mismo Orrantia por el rxunbo de Dolores y  altos de Ibarra. 

Monsalve tuvo una acción feliz en San Pedro Piedra Gor

da . en la que se apoderó de mas de trescientos caballos de 

la remonta de los insurgentes, pero habiendo atacado í\ 
Moreno en su fortificación de Comanja, fué rechazado con 

pérdida considerable. A  Iturbide sucedió en el mando de 

este ejército el coronel del regimiento de infantería de 

Nueva-España J). José Castro, hombre en quien podía 

considerarse personificado el pundonor militar, y  la co

mandancia de la provincia de Guanajuato se encargó al 

coronel Orrantia, habiendo sido nombrado en fin de Agos

to para la de Michoacán, el teniente coronel I). Antonio 

Linares, que había logrado afirmar la tranquilidad y  ase

gurar los caminos en el distrito de San Juan del Rio.

»U n  acto de severidad del brigadier D. Diego García 

Conde, comandante de Zacatecas, restableció la disciplina 

en las tropas do provincias internas empleadas en la de su 

mando. Estas, mas á propósito sin duda para la guerra 

con los indios bárbaros con quienes estaban acostumbra

das á combatir, que para operaciones algo mas regulares, 

habían dado en el año de 1814 una muestra de cobardía 

é indisciplina. (1) abandonando la infantería en las inme

diaciones de Sierra de Pinos, cuya consecuencia fué la 

muerte del capitán Anza con una gran pérdida de hom-

(1) Dic(vD. I.úcns Aloman. que debo todo* esto* pormenores, ni Sr. «••eneral
l>. José García Conde, hijo de T>. Dieiro. ürilanti era italiano.
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bres en aquella, y  la ocupación y  saqueo de este mineral 

por Rosales y el Pachón. Repitióse igual suceso este año 

en otra acción en la hacienda de la Jaula, con la división 

que mandaba el teniente coronel D. José Brilanti, el cual, 

puesta en desorden la caballería, formó en cuadro la in

fantería, y después de una resistencia de nueve horas, 

tuvo que abandonar el campo haciendo la retirada en 

buen orden, llevando consigo todos sus heridos que fueron 

muchos. García Conde luego que recibió aviso del suceso, 

marchó con prontitud ti la división; recogió los fugitivos: 

hizo instruir brevemente una averiguación sumaria, en la 

que apareció como mas culpable el teniente D. Vicente 

Oquillas, el quien mandó fusilar en el término de ocho 

horas, y este ejemplar tan oportuno como violento, resta

bleció del todo el buen espíritu de aquellas tropas, que en 

lo sucesivo obtuvieron continuas ventajas á las órdenes 

del mismo Brilanti y á las del teniente coronel Galdamez 

que le sucedió, cuando aquel volvió á las provincias in

ternas á cuya comandancia pertenecía, habiendo obligado 

entre ambos á Rosales á abandonar la provincia y  reti

rarse á la de Michoacán, como en otro lugar vimos.

1 8 1 6 . »Garcia Conde dejó el mando de Zacatecas 
Enero ú Junio. al brigadier D. José Cayangos, llegado re

cientemente de la Habana, y  pasó ti Monterey á desem

peñar una comisión bien delicada que el virey le confió. 

Eran continuas las faltas de respeto y  obediencia del 

comandante de las provincias internas de Oriente, briga

dier D. Joaquín de Arredondo, así como las quejas de 

aquellos habitantes por los actos arbitrarios de este jefe. 

Con tal motivo, el virey encargó á García Conde, que
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con ocasión de pasar revista al regimiento expedicionario 

do Extremadura, tuviese una conferencia con Arredondo 

en Monte rey, y  haciendo uso del influjo que consideraba 

debia tener con aquel, por haber sido compañeros en Es

paña, lo redujera ó. principios mas convenientes de obe

diencia y  subordinación hácia el virey, cuya autoridad 

desconocía en perjuicio de la terminación de la guerra. 

La revista se verificó con buen éxito, pero no lo tuvo la 

misión amistosa para con Arredondo, pues éste persistió en 

que como comandante general de aquellas provincias, no 

debia tener respecto al vireinato, la obediencia que se le 

exigia.

»En  el distrito ó gobierno de Colotlan, lué atacado el 

pueblo de Huejucar por Hermosillo unido con otros jefes 

de las partidas do aquellos contornos, componiendo todos 

una fuerza de setecientos hombres, y  aunque el coman

dante Iriarte no tenia mas que ciento, hizo una resistencia 

tenaz, teniendo que reducirse al fortín del Refugio y  á la 

iglesia, por no poder defender toda la población que fué 

saqueada y  quemada por los insurgentes, para castigar la 

constante adhesión que aquellos habitantes habían mani

festado siempre por la causa real. (1)

»En  la Nueva-Galicia hubo muchas acciones pequeñas 

en las riberas del Rio Grande, y  en especial en las orillas 

de la laguna de Oh apala, sin que ninguna merezca 11a- 1

(1) Después de la independencia se le lia dado á esto pueblo el nombre do 
'•Hermosillo.» Los partes do osle y otros sucesos referidos aquí sumariamente, 
se hallan en las Gacetas correspondientes A los seis primeros meses de es
te afio.
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mar particularmente la atención, siendo la de mayor im

portancia la que dio el capitán D. Luis Correa contra la 

partida de Cha vez. en la que según el parte de Correa, 

quedaron en el campo trescientos cuarenta y  tres insur

gentes, no siendo pequeña la pérdida de los realistas, pues 

según el mismo documento, ascendió ó cien hombres entre 

muertos y  heridos.

»T a l era el estado del país cuando fue nombrado para 

gobernador D. Juan Ruiz de Apodaca. teniente, general 

de la real armada y gobernador y capitán general de la 

isla de Cuba. Hacia tiempo que se hablaba de esta, varia

ción, aunque señalándose varias personas para suceder á 

Calleja en e l alto empleo de v i rey, y  entre ellas con mu

cha repetición, se aseguró serlo el presidente de Guada-

i8 i6 .  1 ajara 1). José de la Cruz. Los enemigos de
Enero á Junio. Calleja que eran muchos, hacían correr estas 

voces que eran recibidas con ansia por el público, pues 

en cerca de cuatro años de gobierno en las circunstancias 

mas penosas, los males que se habían experimentado eran 

grandes, y  sin discernir las causas, se creía mejorar de 

condición variando de mano. Esto mismo exige que entre

mos en un exámen mas prolijo del gobierno de Calleja, y  

que con la imparcialidad que se ha observado rigurosa

mente en esta historia, comparemos el estado en que dejó 

el país al entregar el mando á su sucesor, con el que te

nia cuando lo recibió en sus manos, que liemos descrito 

en la época y  lugar correspondiente.

»L a  fuerza militar, que en tiempo de guerra dehe con

siderarse como uno de los puntos mas esenciales del go

bierno, era la que expresa el estado que á continuación
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se copia «leí que publicó 1). Muriiuio Tórrenlo en sn 

Historia do la Hovolucion Hispano-umoricana, el que 

puede considerarse como auténtico, por haber sacado su 

autor este género de datos de los archivos del ministerio 

de guerra en Madrid. A  los cuarenta mil hombros de tro

pas de línea ó de milicias provinciales tan útiles como 

ellas. <juo según este estado, componían el ejército, de los 

cuales unos doce m il eran de los regimientos venidos de 

Kspaña, deben agregarse los realistas organizados en to

das las poblaciones y  haciendas, cuyo número era por h> 

menos igual al de a (piel, pues solo de los pueblos inme

diatos á Méjico, pasó en revista el vi rey el 25 de Abril á 

seiscientos hombres perfectamente vestidos y  armados, 

bajo el mando del teniente coronel 1). Joaquín Fuero, que 

tenia su cuartel general en Guadalupe, y  en todas las 

capitales de provincia y  poblaciones de alguna considera

ción, esta clase de tropa formaba la mayor parte de las 

guarniciones.
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ESTADO
De la fuerza que tenia el ejército real de Nneva-Esjmta, cuando entreyó el Mando 

de este reino el virey D. Félix María Calleja, d su sucesor D. Juan RvAz de 
Apodaca, en 20 de Setiembre de 18U5.

D E PA R T A M E N T O S. NO M B R E S  DE LO S  C O M A N D A N T E S , hombría

División de M éjico .. . E l vi rey. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2000
División de Apan. . . . Coronel D. Manuel de la Concluí. . . 1510
Sección fie Hucjutla. (1 ) . Teniente coronel D. Alejandro Alvarez

de Giiitian. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  151
Ejército del Sur. . . B rigadier D. Ciríaco de Llano.. . 0009
División de Veracruz. . Mariscal de campo D. José Dávila.. 0182
Tropas de Tabasco. (2 )  Coronel D. Francisco de Hévia. . . 008
Tropas dé la isla del CAr- Coronel D . Cosme Ramón de Urquio-

men.................................  la................................................................330
División del rumbo de Acá- Coronel Don José Gabriel de A r -

pulco. . . . mijo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2051
Sección de Toluca. . Teniente coronel D. Nicolás Gutiérrez. 282
División de Ixtlaliuaca. Coronel Don Matías Martin y Agu ir-

re . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' 787
Id. de Tula. . . Coronel D. Cristóbal Ordoñez. . . . 888
Id . de Querétaro. . . B rigadier D. Ignacio García Rebollo. . 091
Ejército del Norte. (3 )  Coronel D. Agustín de Uurbide. . . 3803
Id . de reserva. . . . Mariscal de campo Don José de la

Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3303
División de S. Lu is Potosí. B rigadier D. Manuel María de Torres.. 011
Id. de las provincias ínter- Brigadier Don Joaquín de Arrerion-

nas orientales. . . .  do . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3087
Id. de las occidentales. (1 ) Mariscal de campo Don Bernardo Bo-

navía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  270
Antigua C a lifo rn ia .. Capitán D. José A rgücllo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Nueva California. (5 )  . Teniente coronel D. Pablo Vicente Sola. 3005

T o t a l . (0 ). 3040fi

(1; La fuerza principal de esta sección, consistía en tos realistas de los pue
blos. que no están comprendidos en esta enumeración.

(2) Ilay sin duda equivocación en esta denominación, pues Hévia nunca 
estuvo en Tabasco y á la sazón se hallaba empleado en las provincias de Pue
bla y Veracruz, dependiendo del general del ejército del Sur.

(3) Aunque conservaba el título de comandante de este ejército el coronel 
Uurbide, estaba separado del mando que desempeñaba interinamente el coro
nel del regimiento de infantería de Gnanajuato D. José Castro.

(1) Entiendo que hay error en el número de tropas que se asignan á esta, 
comandancia, y acaso es‘t:i cambiado por el que se pone á la Nueva California.

(5) Juzgo excesivo el número de tropas que se supone existente cuesta, 
comandancia, en donde siempre hubo muy pocas y en este tiempo menos, y 
presumo haber habido el cambio indicado en la nota anterior.

(6) Hay en esta suma error, pues debe ser 40228. Sin embargo, se deja tal 
como está en el original que se copia, por no poder calificar si elorror consiste 
en la suma total ó en alguna «le las partidas que la componen.
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1 8 1 6 . »L a  creación de este ejército, comenzada y
Setiembre, llevada muy adelante durante el gobierno de 

Venegasy completada en el de Calleja, puede tenerse por 

maravillosa, porque puede decirse que todo él salió de las 

provincias mismas que estaban en revolución, pues ya 

hemos visto que al principio de esta, casi no habia tropas 

algunas de que disponer, siendo muy de notar que unos 

hombres pacíficos, entregados á las ocupaciones del co

mercio, la agricultura y  otros giros, se transformasen ins

tantáneamente en soldados aguerridos, en jefes distingui

dos, y  en una oficialidad en la cual apenas habia alguno 

de cuyo valor se dudase, y  muchos que habían dado seña

ladas pruebas de él. (1)

»Para mantener tanta tropa y  para sueldos de emplea

dos en los ramos civil, judicial y  de hacienda, cuyo pago 

sufrió algunas veces retardo pero nunca dejó de verifi

carse, se necesitaban cuantiosos recursos, que era menes

ter sacar de un país aniquilado v del cual la mayor parte 

estaba en poder del enemigo. Hemos ido notando en su 

lugar las diversas contribuciones que de nuevo se impu

sieron ó se recargaron según la necesidad lo exigía, y  

cuando la franquicia de los caminos permitió ya un trá

fico mas activo, se duplicó el derecho de uno por ciento 

que pagaba la moneda en toda cantidad que excediese de 

mil pesos, habiéndose acordado asi en junta de real ha

cienda de 15 de Noviembre del año anterior, instruyén- 1

(1) El número de tropos que expresa el estado inserto, suponiendo igual 
el de los realistas, corresponde á los ochenta mil hombres que Abad y Queipo 
reguló en su informe al rey.



154 HISTORIA DE MÉJICO.

dose para ello expediente con parecer del fiscal y  dictá- 

men del asesor, (1) pues en estas graves materias, nunca 

se omitieron estas formalidades que tanto contribuían k 
asegurar el acierto. Pero como no siempre alcanzaban los 

ingresos ordinarios para atender á los gastos precisos, en

tonces se ocurría á medios extraordinarios y  á otros arbi

trios, como se hizo en el mes de Mayo de este año para 

compra de papel y  conducción de tabaco para surtimiento 

de la fábrica de cigarros, que era la renta mas productiva 

que habia quedado al gobierno, pues no habiendo podido 

facilitar el consulado la suma de trescientos m il pesos que 

con este objeto se le pidió, se hicieron contratas con par

ticulares dándoles en pago tabacos labrados, designándo

les para su venta aquellos puntos remotos como Chihua

hua y  otros lugares (listantes que el gobierno no podia 

cómodamente proveer, y  cuyas ventas no hacian dismi

nuir las de las provincias mas cercanas.

»L a  recaudación de las contribuciones se habia hecho 

con desigualdad, imponiéndose, además de las estableci

das por el gobierno, otras muchas por los comandantes lo

cales, los cuales también exigian á su arbitrio préstamos 

forzosos que á veces eran exorbitantes. (2 ) La  distribución 

de los productos tampoco se habia podido hacer con órden,

(1) Bando de 18 de Enero, inserto en la Gaceta de 20 del mismo, núm. 851, 
rol. 69.

(2) Uno de estos préstamos exigido en Guannjuato por Iturbide, fué de se
senta mil pesos. Para satisfacerlo, los mineros tuvieron que cambiar la plata en 
pasta á. bajísimo precio, y según asegura Labarrieta, el dinero, desde la salida 
de la ciudad, se volvió á ella y se introdujo en la casa del agente comercial de 
Iturbide.
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t a ie .  impidiéndolo la falta de comunicaciones de 
Setiembre. unas provincias con otras, de donde resultaba 

que las tropas empleadas en algunas de estas, sufrian es

caseces, mientras que las do otras estaban en abundancia, 

y  el deficiente de las que lo tenian, venia á pesar sobre la 

capital, en la que además había que atender al pago de 

tribunales, talleres de armas, maestranzas, elaboración de 

pólvora, municiones, tabacos y  otros objetos; pero luego 

que el estado de las cosas lo permitió, Calleja por su de

creto de 14 de Febrero. (1) cuidó de remediar los abusos 

que se habían introducido y  de establecer el necesario 

equilibrio entre los gastos y  productos de todas las provin

cias en general, por el «convencimiento,» dice en el cita

do decreto, «de que la prosperidad de un territorio no in

fluirá jamás en el bien común, si ella no sirve para fo

mentar y  suplir el deterioro respectivo de otros países, 

imposibilitados de proceder con energía en la empresa de 

salvar el Estado:» verdad importantísima que hubiera sido 

del mas alto interés para la república, que no se hubiese 

desconocido tan frecuentemente en ella, sobre todo, en- 

circunstancias que requerían el esfuerzo unido de todos 

los estados é individuos, para salvar el honor nacional. 

En consecuencia de estos principios, el virey distribuyó 

los productos de las provincias según las necesidades 

ocurrentes: los sobrantes de Guadalajara se destinaron á 

sostener las tropas que militaban en Michoacán: los de 

Querétaro al ejército del Norte: Oajaca y  Puebla debian 

contribuir á la manutención del ejército del Sur, y  el co- 1

(1) Inserto en la Gaceta de 15 del mismo, núm. S6á, fol. 1(51.
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mercio de Veracruz igualarse con las exacciones que 

habia sufrido el de Méjico, cesando en todas partes todas 

las contribuciones que no hubiesen sido aprobadas por el 

gobierno, A consulta de los intendentes ó de los respecti

vos ayuntamientos, jefes ó juntas establecidas para aquel 

efecto. Los males de la guerra iban así cesando en su par

te mas opresiva, A medida que la tranquilidad se resta

blecía.

í s i e .  »E n  la misma proporción habia crecido la 
Setiembre, acuñación en la casa de moneda de Méjico y  

los productos de la aduana de la misma ciudad. En el 

año de 1812 se habían acuñado 4.409,266 pesos: en el 

de 14 hubo un aumento de 3.214,939, y  en el de 15 la 

acuñación subió A 7.042,620 2, inclusos 101,356 5 en 

cobre, quedando para el año siguiente una existencia, no 

comprendida en esta suma, de 1,713 barras de plata, de 

ellas 590 con oro, llegadas en el convoy de San Luis Po

tosí que entró en Méjico el 27 de Diciembre. Los pro

ductos de la aduana que en el año de 1812 fueron de 

1.091,123, tuvieron ya en el de 14 un aumento de 

910,068 pesos.

»L a  distribución de las rentas prevenida por el virey 

en el decreto citado, no se hizo con puntualidad y  fué 

motivo de ásperas contestaciones con el presidente de 

Guadalajara Cruz, que se habia constituido en la Nueva- 

Galicia en un estado casi de independencia del vireinato, 

como lo habia hecho también Arredondo en las provin

cias internas de Oriente. Otro motivo mas grave de dife

rencias con el mismo Cruz fué, el comercio que éste 

había permitido por San Blas A los buques procedentes de
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Panamá, Je que da idea el decreto de Calleja de 12 de 

Julio. (1) Expone en el preámbulo, que si sus afanes y  

desvelos se hubiesen ceñido á las innumerables atencio

nes que comprendia la defensa y  conservación del reino, 

cuyo gobierno se le habia confiado, no habría desempe

ñado mas qus las obligaciones de capitán general: pero 

que estrechado por las que le competian como lugar te

niente del monarca y  superintendente subdelegado de 

real hacienda, habia tenido también que dedicar su aten

ción á procurar el bien del Estado y  los aprovechamien

tos de la corona; que por efecto de la revolución, se habia 

abierto la puerta no solo á los abusos ordinarios aun en 

tiempos tranquilos, sino que posponiendo los intereses de 

la nación á los privados, se habia establecido un comercio 

prohibido por las leyes y  destructivo de la América y  de 

la península, siendo la primera en dar este ejemplo la 

provincia de Yucatán, que por un reglamento publicado 

i8 i6 .  en tiempo que existió el régimen constitu- 
seticmbre. cional, abrió sus puertos y  surgideros á las 

naciones amigas y  neutrales: este abuso siguió en otros 

puntos del golfo de Méjico, aunque originado de justas 

causas, pues no pudiendo salir de Veracruz los carga

mentos desembarcados en aquel puerto, habia sido pre

ciso conducirlos á Tampico, dando esto lugar á introduc

ciones de efectos y  extracciones de moneda con perjuicio 

de los derechos reales, y  que este mal se aumentó en el 

mar del Sur por la multitud de buques salidos de Pa

namá, que inundaron de efectos extranjeros aquellas cos- 1

(1) Gaceta de 1(3 del mismo, mu». 928, fol. 685.
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tas, no solo prevalidos de la soledad de las radas á que 

arribaron y  del conjunto de oportunidades favorables que 

en todas partes ofrecían las circunstancias, sin que el v i- 

rey hubiese podido impedir este comercio ilícito, sino 

porque á mas de las causas indicadas, «había habido go

bierno,» haciendo alusión á las providencias dictadas por 

Cruz, «que se había creído autorizado por la necesidad, 

para reglar con derechos estas expediciones.» «Sorpren

dido , »  continúa diciendo el v irey , «  con tan extrañas 

novedades, y  con la consideración de las pérdidas incal

culables causadas á la monarquía en los ramos de comercio 

y  en la enorme extracción de oro y  plata en moneda y  

pasta,» después de formar cumulosos expedientes, con 

consulta de los consulados, tribunal de cuentas, dirección 

general de alcabalas, y  oidos el fiscal y  asesor del vireina- 

to, en junta general de real hacienda, se acordó y  mandó: 

que continuase el comercio de cabotaje entre Veracruz y  

Tampico, expidiéndose guias para solo los efectos proce

dentes de los puertos de España: que continuase igual

mente el comercio directo entre Campeche y  Tampico, 

únicamente para Los productos naturales é industríales 

del país: y en cuanto al comercio de Panamá con los 

puertos del mar del Sur, se prohibió absolutamente, que

dando responsables los jefes y  ministros de real hacienda 

que habían permitido la introducción de los efectos, cuya 

circulación sin embargo se permitió por el virey, alzando 

los embargos en atención á la buena fó con que habían 

procedido los dueños, pero prévio el pago de los derechos 

de extranjería. Esta parte de las disposiciones del virey 

no fué puntualmente cumplida, y  por esto y  la oposición
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que en otros puntos había encontrado, Calleja dijo con 

razón á alguno de sus amigos en Veracruz, que dejaba tres 

vireyes en Nueva-España: Apodaca en Méjico, Cruz en 

Guadalajara, y  Arredondo en Monterey.

1 8 1 6 . »Para poder apreciar en su justo valor el 
setiembre, inmenso progreso que la causa realista había 

hecho, desde el punto en que estaba cuando Calleja se 

encargó del vireinato, hasta el estado que las cosas tenían 

cuando la dejó, no basta comparar la extensión de terreno 

que estaba en revolución en la primera de estas épocas, 

ni las fuerzas que entonces tenían los insurgentes, con lo 

que quedaba en su poder, según hemos visto en este y  los 

dos capítulos anteriores: es menester tener también pre

sente, el espíritu que en aquel primer período dominaba 

y  el auxilio que la revolución encontraba en todas las 

clases del Estado. «Seis millones de habitantes,» decía 

Calleja al ministro de la guerra en su carta reservada de 

18 de Agosto de 1814, (1 ) «decididos ó la independencia, 

no tienen necesidad de acordarse ni convenirse; obra ca

da uno en favor del proyecto universal, según su posibi

lidad y  arbitrios: el juez y  sus subalternos, cubriendo y  

disimulando los delitos: el eclesiástico persuadiendo la 

justicia de la insurrección en el confesonario, y  no pocas 

veces en el pulpito: los escritores corrompiendo la opi

nión: las mujeres seduciendo con sus atractivos, hasta el 

extremo de prostituirse á las tropas del gobierno, porque 

se pasen á los rebeldes: el empleado paralizando y  reve

jí) Publicada por Bustamante, en suplemento á la primera edición del
Cuadro histórico.
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lando las providencias de la superioridad: el joven toman

do las armas: el viejo dando noticias y  conduciendo cor

reos: el rico franqueando auxilios: el literato dando conse

jos y dirección: las corporaciones influyendo con su 

ejemplo de eterna división con los europeos, de cuya cla

se no admiten uno en su seno y evitan que les alcance la 

elección popular; dificultando todo auxilio al gobierno: 

haciéndolo odioso y  representando contra él y  contra sus 

fieles agentes, bajo pretextos especiosos que no faltan ú 

su fecunda malicia, y  todos en fin, barrenando el edificio 

del Estado.» Esto decia, quejándose de la influencia que 

habian ejercido las instituciones liberales en el tiempo 

que duraron, y  aunque en ello haya bastante exageración, 

no puede dudarse que la revolución estaba fuertemente 

apoyada en las poblaciones no dominadas por los insur

gentes. Este estado de la opinión estaba muy cambiado 

al dejar Calleja el mando: no porque se hubiese desva

necido el deseo de la independencia, que una vez en

cendido no podia apagarse tan pronto; sino por la persua

sión de que era imposible obtenerla por los medios que se 

habian empleado, que solo podian conducir á la ruina y  

aniquilamiento del país. Calleja pues, dejaba á su sucesor 

la revolución desacreditada, vencida y  abatida, y  aunque 

todavía quedasen puntos fortificados que tomar y  reunio

nes que acabar de dispersar, le dejaba para ello un ejér

cito numeroso y  florido, compuesto de tropas acostumbra- 

i8 i e .  ¿as á las incesantes fatigas de la campaña, y 
Setiembre. mas acostumbradas todavía á vencer; le de

jaba una hacienda organizada y  cuyos productos se habian 

aumentado con los nuevos impuestos; el tráfico mercantil
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restablecido con los frecuentes convoyes que circulaban 

de una extremidad á otra del reino, y  los correos en un 

giro regular, saliendo y  recibiéndose semanariamente. 

Para llegar A este punto habia sido necesario vencer gran

des dificultades y  cometer grandes violencias: Calleja no 

se había detenido en los medios: Labia, sumergido en la 

desgracia á muchas familias arrancando de su seno al 

marido ó al hijo, para completar los cuerpos del ejército 

en las levas rigurosas que Labia mandado hacer: habia 

cerrado los ojos á todos los abusos que los comandantes 

cometían, con tal que fuesen fieles A la causa real y  la 

sirviesen con celo: la odiosidad de todo Labia recaído so

bre él y  todos le aborrecían; pero es preciso confesar, re

cordando sus servicios desde que levantó en San Luis el 

ejército que hizo frente A la revolución al principio de 

esta, basta el dia en que entregó el mando, que si Espa

ña no hubiera perdido el dominio de estos por sucesos 

posteriores, Calleja debía ser reconocido como el recon

quistador de la Nueva-España, y  el segundo Hernán 

Cortés. A  su llegada á Madrid, su mérito fué recompen

sado con el titulo de conde de Calderón, en recuerdo de 

la célebre acción ganada en el puente de este nombre 

contra todo el ejército de Hidalgo, y  condecorado con las 

grandes cruces de Isabel la Católica y  San Hermene

g ildo .»

Cuando Calleja se disponía á poner en planta sus acer

tados planes para dirigir un golpe terrible A los puntos 

importantes que aun conservaban los independientes, lle

gó A Veracruz su sucesor en el mando D. Juan Ruiz de 

Apodaca que habia desempeñado elevados puestos.
T omo X. 21
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El partido independiente supo con alegría la llegada 

del nuevo virey: reconocia en Calleja extraordinarias dis

posiciones militares que liabian sido causa de los descala

bros sufridos por las armas de la revolución, y  esperaba 

rehacerse, si, como se lisonjeaba, no concurrían en eJ 

nuevo virey la actividad y  la energía que en el hombro 

que iba á relevar. Animado con esta esperanza se preparó 

para la lucha, y  varias fuerzas independientes se dispu

sieron á disputarle el paso en el camino hácia la capital, 

para conocer su temple de alma y  sus providencias m ili

tares.

Los hechos nos darán á conocer si la esperanza del 

partido de la revolución se vió realizada ó salió fallida.
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Llegada del vi rey Anudara a Veracruz con algunas tropas.—Algunas noticias 
sobre su carrera militar.—Es atacado por Osorno en el camino.—Conducta 
noble del nuevo virey y de su esposa con los prisioneros y los heridos inde
pendientes.—Llega Apodaca ¡i Méjico.—Salida de Calleja para España.—Sale 
un convoy de Méjico para Veracruz con cuatro millones de duros.—Disposi
ciones del nuevo virey.—Sus cualidades morales y actividad en el despacho. 
—Es derrotado Terán en las lomas de Santa María.—Se indulta el guerrillero 
Vicente Gómez.—Acciones en la Cañada de los Naranjos y de la Noria.—Se 
apoderan los realistas del fuerte de Monteblanco.—Expedición del teniente 
del Fijo de Veracruz D. Antonio López de Santa Anna contra los indepen
dientes.—Derrota en San Campus y Cotaxtla á los insurrectos.—Se apodera 
el teniente coronel realista D. José Rincón do la fuerte posición de Boquilla 
de Piedras.—Sucesos de las provincias del interior.—Toman los realistas la 
isla de Janicho.—Rendición de la isla de Mésenla.—Se indultan Salgado y 
Vargas.—Se apodera el jefe realista Quimanar del fuerte de San Miguel Cui- 
ristaran.—Incendio del santuario de Chalina.—Año de 1817.—Capitulación 
de los independientes que defendían el cerro de Cúpuro.—Algunas acciones 
entre las fuerzas de Terán y los realistas.—Capitulación de Terán.—Se in
dulta Osorno—Toma de Palmillas por los realistas y de toda lacostaal Norte 
de Veracruz.—Se acoge al indulto D. Carlos María Bustamante.—Se presen-
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tan ú indulto un número considerable de individuos.—Rendición de todos 
los puntos fortificados en ln Mixteen.—Llega de España ú Veracruz el sub
inspector Lifian con el regimiento de Zaragoza .—Marcha D. José de la Cruz 
á Méjico, llamado por el virey.—Se apodera de la Mesa de los Caballos el co
mandante general de Guanajuato. Ordoñez.—Operaciones militares de Villa- 
señor y de Casa nova en la Sierra Gorda.—Queda la revolución reducida casi 
solo al Bajío de Guanajuato y provincia de Michoacán.

1 8 1 6  y  1817».

1 8 1 6 . En los primeros dias fiel mes de Setiembre
Setiembre. HGgó á  Veracruz en la fragata de guerra es

pañola «Fortuna.» el nuevo virey I). Juan Ruiz de Apo- 

daca para hacerse cargo del mando que desempeñaba Don 

José María Calleja. Con la fragata llegó un convoy de 

ocho buques en que iban el primer batallón del «F ijo  tic 

M éjico,» con su coronel T). Ignacio Mora: algunas com

pañías del «F ijo  de Puebla,» á las órdenes del brigadier 

Don Francisco Javier de Gabriel, coronel del regimiento, 

que después llegó á casarse con una de las hijas del mis

mo Apodoca, y  el sargento mayor 1). José María de Ber- 

zábal, hermano de D. Diego, que del de Puebla iba ñ 

servir eu el regimiento de Veracruz.

E l nuevo virey Apodaca habia hecho una carrera bri

llante en las anuas, y  era uno de los jefes mas distingui

dos de la armada española, por su instrucción. Natural de 

Cádiz, comenzó su carrera militar sentando plaza de guar

dia marina en 7 de Noviembre de 1767, y  habiendo lle 

gado á teniente de navio en 23 de Mayo de 1 '<78. llegó á 

distinguirse por su instrucción y  capacidad, navegando de
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subalterno en varias fragatas y  navios en los mares de 

Europa y  de América. Comisionado para ir á Otaite en la 

fragata «Aguila,»; recogió noticias muy importantes rela

tivas á las producciones de aquellas islas, y  levantó un 

plano de ellas y  de sus puertos. En 1781 ascendió á ca

pitán de fragata, dándosele el mando d é la  «Asunción;» 

en 1788 á capitán de navio, y  en el siguiente ascendió á 

mayor general de la escuadra. Estudioso y observador, dió 

un informe del modo de forrar los buques en cobre: escri

bió un opúsculo sobre la aplicación de los para-rayos al 

uso de los buques, y  presentó otras producciones útiles. 

Después de haber desempeñado satisfactoriamente varios 

asuntos importantes que se le confiaron, entre ellos el del 

servicio nacional, para lo cual marchó á Lóndres en Ju

nio de 180S en unión del general D. Adriano Jácome, fué 

nombrado enviado extraordinario y ministro plenipoten

ciario cerca del gobierno de la Gran Bretaña, ascendiendo 

en seguida á teniente general. En 1812, en premio de sus 

servicios y  teniendo en cuenta su don de gobierno, fué 

nombrado capitán general y  gobernador de la Isla de 

Cuba, en que dió á conocer sus excelentes dotes adminis

trativas, y  por último se le dió el nombramiento de virey 

de Méjico, dejando en consecuencia el gobierqo de la 

Habana para pasar á Nueva-España.

i8 i6 .  No se detuvo el nuevo virey en Veracruz 
setiembre. llias que el tiempo preciso, y  enseguida em

prendió su marcha hacia la capital de Nueva-España, 

escoltado por las tropas que habian llevado de la Habana. 

El virey Calleja, al saber su llegada al puerto, mandó 

á su encuentro al coronel Márquez Donallo con su divi—
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sion, con el fin «le «]ue los independientes no pudiesen 

obtener ningún triunfo sobre él en caso de que intentasen 

atacarle en el camino.

Apodaca, en unión de su esposa y  de sus hijos, marchaba 

en un carruaje, seguido de sus ayudantes, que iban á ca

ballo y  distribuida la fuerza de una manera conveniente. 

Sin encontrar tropiezo ninguno en su viaje llegó hasta la 

hacienda de Yicencio, en las inmediaciones de Ojo de 

Agua, entre Perote y  Puebla. A l llegar al referido puuto 

filé atacado vigorosamente por Osorno que iba al trente 

de su numerosa caballería, á quien Terán liabia enviado 

de Tchuacan con ese objeto, dirigido por el brigadier Pon 

Antonio Vázquez Aldana. El virey Apodaca, como era 

de su deber, salió inmediatamente del coche y  montó á 

caballo para dictar las disposiciones necesarias. Los inde

pendientes se hablan aproximado bastante á las fuerzas 

llegadas de la Habana, considerándolas menos aguerridas 

y  fácil acaso de triunfar de ellas; pero fueron recibidos 

con un vivo fuego, empeñándose á poco una acción reñi

da. En esos momentos se presentó Márquez Donallo con 

su división, y  Osorno se vio precisado á retirarse, dejando 

sobre el campo de batalla bastantes muertos y  heridos, y  

en poder de sus contrarios algunos prisioneros. Apodaca 

se condujo después del triunfo «con la magnanimidad de un 

príncipe,;) dice 1). Carlos María Bustamante, "pues trató 

á los insurgentes prisioneros con la mayor consideración.;) 

Con efecto, lejos de fusilarlos, como generalmente se ha

cia por una y  otra parte, les dejó en completa libertad, 

manifestándose con ellos generoso y  afable. Su esposa Do

ña María Rosa Gastón no se mostró menos digna de la
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gratitud de los hombres de sentimientos rectos. Dotada 

de una piedad verdaderamente cristiana, asistió y  curó 

personalmente á los heridos independientes y realistas 

que habian sido conducidos á la venta de Ojo de Agua 

que estaba próxima, dirigiéndoles palabras de consuelo y  

de cariño. «L a  noticia de esta conducta generosa.»' dice el 

antes mencionado D. Carlos María Bustamante, «voló por 

todas partes, y  este acto hizo presagiar que venia un ge

nio de paz á gobernar la Am érica.» Terminada la primera 

curación de los heridos, Apodaca continuó su camino, y  

llegó á Puebla el 12 de Setiembre, donde fué recibido 

con las mas distinguidas pruebas de consideración y de 

aprecio. Hombre de nobles y  humanitarios sentimientos.

1 8 te . visitó los asilos de caridad y  los establcci-
Setiemimj. mientes piadosos . cautivando con su trato 

afable y  su amena conversación á cuantos se acercaban á 

hablarle.

Se ignoraba en Méjico la llegada del nuevo virey á 

Puebla, por haber sido interceptados ios avisos por las par

tidas independientes que se hallaban- en diversos puntos 

del camino; pero la incertidumbre del público terminó el 

16 de Setiembre en que llegó á la capital un extraordina

rio, á las nueve de la mañana, en que avisaba que llega- 

ria á Méjico el dia 18 ó 19. Calleja, en cuanto recibió el 

expresado, aviso, pasó oficios (\ la Audiencia y  Ayunta

miento para que se dispusiese todo lo necesario para, la 

solemne recepción acostumbrada, y  él, con su familia, se 

retiró, el mismo dia 16. á Tacubaya. sitio pintoresco dis

tante una legua de Méjico, para habitar en el palacio «que 

los arzobispos tenían en aquella agradable villa, que ac-



tnalmente lleva el nombre de ciudad. Es notable verda

deramente el 16 de Setiembre en las páginas de la histo

ria de Méjico; En la noche del 16 de Setiembre de 1808, 

fué reducido á prisión el virey Iturrigaray por los que le 

juzgaban dispuesto á separar la Nueva-España de la  me

trópoli: en la misma fecha, pero en 1810, se dió el grito 

de independencia en el pueblo de Dolores, por el cura 

Hidalgo: en el mismo di a y  año empuñó el bastón de v i-  

rey D. Francisco Javier Venegas: á Calleja se le confirió 

el vireinato el 16 de Setiembre de 1812, que es la fecha 

de los despachos que se le expidieron: en igual dia del 

año de 1815, se firmó en Madrid la cédula para el resta

blecimiento de los jesuitas: en la misma fecha, pero en 

1816, dejó Calleja el palacio de los vircyes, y  el dia 16 

de Setiembre de 1847 se batian en las calles de Méjico 

las tropas de los Estados-Unidos que se habían apoderado 

el dia anterior de la ciudad, contra el pueblo mejicano 

que se habia amotinado indignado de ver flamear el 

pabellón de las estrellas en el palacio nacional.

Apodaca llegó á la villa  de Guadalupe, que dista una 

legua escasa de Méjico, á las cinco de la tarde del 19 de 

Setiembre. Calleja que le esperaba ya en ella, le entregó 

el bastón de mando con todas las formalidades de estilo. 

Las personas mas notables de la capital se dirigieron en 

la misma tarde á la expresada villa de Guadalupe 4 feli

citar al nuevo virey, y  quedaron altamente prendados de 

su afabilidad, corteses y  francas maneras, de su fino tra

te, de su fácil y  elegante decir, de su moderación y  ama

bilidad, no menos que de sus nobles sentimientos, así co

mo de la piedad y  virtudes de su esposa y  familia. El
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siguiente (lia 20 de Setiembre, después de haber recibido 

las felicitaciones de la Audiencia, de los diversos tribu

nales, del ayuntamiento y  demás corporaciones civiles, 

hizo su entrada en la capital, acompañado de todas las 

autoridades, estando formada la guarnición en dos alas 

desde la puerta de Ja ciudad por donde entró, hasta la de 

palacio. Llegado á la sala de acuerdos, prestó el juramen

to; recibió las felicitaciones de estilo, así como la visi

ta del arzobispo, que fué á pagar al siguiente dia con 

otra que él le hizo; vio desde el balcón desfilar en colum

na de honor las tropas, y  en seguida se retiró á sus habi

taciones. Las fiestas siguieron por otros tres dias, con las 

funciones que se acostumbraban siempre que se hacia 

cargo del mando un nuevo vi rey.

1 8 1 6 . Terminados los festejos de recepción, se 
•Setiembre ú . . u x
Diciembre, dispuso la salida de un convoy para Veracruz,

que debía conducir cuatro millones de duros y  escoltar al 

mismo tiempo á Calleja y  su familia que debían embar

carse para España en aquel puerto. La salida se verificó 

el 18 de Octubre, y  marcharon en el mismo convoy el 

obispo de Oajaca, Bergosa, y  en calidad de preso el mar

qués de San Juan de Rayas, condenado á destierro perpe

tuo en la península. Después de haberse detenido muchos 

dias el convoy en Puebla para despachar las ínulas á 

Orizaba por tabaco, según se hacia siempre, llegó á Ve

racruz el dia 15 de Diciembre sin novedad ninguna. El 

marqués de San Juan de Rayas, poniendo en juego sus 

buenas relaciones, logró, pretextando hallarse enfermo, 

que se le permitiese permanecer sin embarcarse hasta 

hallarse mejor en su salud; y  retardando así su salida.

1(59
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consiguió al fin quedarse en el país, sin verificar su em

barque.

E l público esperaba con Afán las primeras disposicio

nes del nuevo virey. para juzgar por ellas de su capaci

dad y  ver el sistema que adoptaría en su gobierno. Los 

elevados empleos que había desempeñado, hacían esperar 

que sus providencias corresponderían ú la buena reputa

ción de hombre entendido de que disfrutaba. En los pri

meros dias se ocupó de algunas medidas económicas en el 

orden interior de .su secretaría, en visitar los cuarteles, 

parque de artillería y  almacenes generales, de que nada 

podia deducirse, y  que. por lo mismo, no arrojaban luz 

ninguna para juzgar de su política ni de su capacidad. 

Cuando el público se bailaba anhelante de ver su primera 

providencia, se publicó un bando con motivo de una des

gracia ocurrida con un niño que. elevando en la azotea 

de su casa un cometa de papel que en. Méjico llaman 

«papelote,» cayó á la calle, quedando muerto en el ins

tante. Para evitar que esas desgracias se repitieran, pues 

era, y  es aun actualmente muy común que los niños ele

ven sus cometas en las azoteas, prohibió, por medio del 

bando referido, que en estas se entregasen en lo sucesivo 

al entretenimiento expresado, imponiendo veinticinco du

ros de multa al padre de familias del que faltase á lo pre

venido, y  mandó que todas las azoteas se cercasen con 

pretiles para seguridad de los que subiesen á ellas con 

cualquier motivo. La providencia, aunque excelente, 

pues uno de los sagrados deberes del gobernante es evi

tar á la sociedad escenas dolorosas que le afecten, fué 

criticada como trivial por los que se complacen en censu-
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vario todo, tratando de hacer caer el ridículo sobre el que 

la había dictado, diciendo que su primera providencia, la 

qué se había estado esperando con ansiedad juzgando que 

llevaría el sello de la ciencia de gobernar y del consuma

do político, no pasaba de una trivialidad. Injusta crítica, 

puesto que la medida era humanitaria, y no debía esperar 
1 8 1 6 . /L dictarla hasta que hubiese dado á conocer

Setiembre ¿i . . . .
Diciembre. ntra.s que exigían meditación v conocimiento

de la situación que guardaba el país, lintre tanto el nue

vo vi rey, animado de la mas recta intención, se informaba 

«le la conducta observada por los jefes realistas que ope

raban en las diversas provincias, con el fin de valerse de 

los mas aptos y  dignos, y  poner un valladar á los abusos 

de los que faltasen A su deber ; pero, por desgracia, no 

tenia á su lado una jiersona que poseyese profundos cono

cimientos del país y de la capacidad de los jefes que esta

llan al frente de las fuerzas, y  en consecuencia tomó 

algunas providencias no muy acertadas que fueron mal 

recibidas por los que anhelaban el remedio á los males 

que sufría la sociedad. I'na  de esas providencias poco 

acertadas, fue haber nombrado al coronel I). Cristóbal 

Ordoñez comandante de la provincia de Guanajuato para 

suceder á Iturbide, quedando disuelto el ejército del Nor

te que no existía mas que de nombre. Las mismas perso

nas que habían pedido la remoción de Iturbide. juzgaron 

que era preferible al nuevamente nombrado, y  dirigieron 

una representación al vi rey suplicándole que so le diese 

orden para suspender su marcha. Apodaca, deseoso del 

acierto, envió el 16 de Noviembre una orden al jefe nom

brado, que se liabia puesto en camino el 13 del mismo
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mes. de que se detuviese en Tula; pero habiéndole per

suadido los individuos de quienes se aconsejaba, que no 

había motivo justificado para pedir la suspensión del 

nombramiento, dispuso que Ordoñez siguiese su marcha 

y  tomase, posesión del mando. Pocos dias después, el 23 

de Noviembre, llegó á Méjico, por orden del virey, el 

comandante de la provincia de Oajaca D. Melchor A l

varez, que tenia el grado de brigadier. E l motivo del 

llamamiento fué las repetidas quejas que dirigieron con

tra él diversas y  respetables personas. Apodaca, encon

trando, fundadas las acusaciones, le suspendió del em

pleo; pero pasado algún tiempo, volvió á restituirlo en él, 

recomendándole que no se apartase de la pauta de la 

justicia. La escasez de jefes que tuviesen las dotes nece

sarias para encargarse del mando de las provincias y de 

las divisiones en las circunstancias difíciles de una guer

ra activa, obligaba al gobernante á conservar en sus 

puestos á. varios que no eran dignos .de ocuparlos, ó á  

reemplazarles con otros que tenian los misinos defectos. 

Apodaca, en este punto, se veia comprometido á preferir 

un mal á otro mayor, y  no pocas veces á obrar contra su 

propia opinión y  deseos, disimulando algunos abusos, 

aunque recomendando á los que los cometían el cumpli

miento de sus deberes. (1)

Pero si uo le era posible cortar todos los abusos que 1

(1) En una representación que dirigieron <\ Calleja siendo virey, quejándo
se Ue los abusos cometidos por el comandante de uii pueblo, puso al íuíirgeu 
del pliego en que se le elevó la queja, estas palabras: «Es cierto todo lo que los 
exponentes dicen: pero yo no tongo otro sug-eto que mandar.»
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i8 i e .  nunca faltan pretextos para cometerlos en
.Setiembre á 4 A
Diciembre, las sangrientas luchas , quiso quitar á la 

guerra el carácter terrible que hasta entonces habia teni

do en ambos bandos. Hombre de. humanitarios senti

mientos. circuló una orden el mes de Diciembre ó. todos 

los comandantes de división, prohibiéndoles mandar fusi

lar arbitrariamente á los prisioneros independientes: en 

esa circular se les mandaba que se observasen todas las 

formalidades prevenidas por las leyes para la formación 

de los procesos, y con esto consiguió que disminuyesen 

desde luego bastantes males, siendo aquella medida la 

salvación de muchos individuos, y de que en las inme

diaciones de la capital se evitase, en cuanto era posible, 

el derramamiento de sangre. Otra de las pruebas del cora

zón humano de Apodaca se ve en el solícito cuidado con 

que hizo la visita de cárceles en la pascua de Navidad de 

aquel año. Esta visita se acostumbraba hacerla rápida

mente en la mañana del 24 de Diciembre; pero el nuevo 

virey, queriendo instruirse de las causas con algún dete

nimiento, la empezó desde el dia anterior, y  aunque aun 

así no era posible que se formase una idea exacta de to

das, pudo adquirir alguna luz sobre ellas, dando á cono

cer sobre todo la noble intención que le guiaba.

Con efecto, Apodaca estaba dotado de un corazón recto 

y  «de un estilo afable y propio.» dice 1). Carlos María 

bustamante, «para reconciliar los ánimos enemistados.» 

A  estas recomendables cualidades reunia la de ser .suma

mente laborioso y  exacto, compitiendo en el trabajo del 

despacho con su secretario, poniendo, no pocas veces, de 

su propia mano las minutas aun de las órdenes insignifi

ra
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cantes, ó reformándolas. Era de ideas verdaderamente re

ligiosas, como lo eran su excelente esposa y  sus h ijos; 

desconocia la ira y  el rencor; después de cumplir con sus 

obligaciones de gobernante, rezaba, antes de acostarse, el 

rosario con toda su familia, y  su casa estaba arreglada co

mo pudiera estarlo un monasterio. Enemigo del lujo y  

amante de la caridad, observaban él y  su esposa, lo mis

mo que sus hijos, una vida modesta, haciendo el bien 

siempre que les era posible.

«  Era la suerte de Apodaca coger el fruto de la severi

dad y  disposiciones de Calleja ganando la fama de cle

mente, cuando vencidas las dificultades y  cansados de la. 

guerra los insurgentes, se agolparon á pedir el indulto, 

como habían empezado á hacerlo ya en tiempo de su an-

1816, tecesor; pero también era su destino, perder
ShI ieinbre á ' A
Diciembre, de un golpe todas las ventajas adquiridas en 

muchos años de guerra, y  ver desaparecer en sus manos 

el imperio español en Nucva-España, asegurado por los 

últimos sucesos que vinieron A afirmar la posesión de tres 

siglos. Sin embargo: la primera época de su gobierno no 

fué más que una. sucesión de triunfos y  sucesos felices, 

apenas interrumpida por alguno funesto de poca impor

tancia. Recorreremos los acontecimientos del resto del año 

de 1816, comenzando por los de las provincias al Este de 

Méjico y  siguiendo con las del interior, para ver después 

los que hicieron notable el principio del año siguiente, 

en cuyos primeros meses pudo darse la revolución por con

cluida.

>> Apenas repuesta la gente de TerAn de las fatigas de la 

expedición á Playa Vicente, tuvo aviso aquel jefe, A me-
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diados de Octubre, de que Márquez Donallo .se dirigía con

tra él, con una tuerza de m il hombres. La de Terán no 

excedía de quinientos, compuesta del batallón de Hidal

go y  las compañías de infantería de los pueblos inmedia

tos; los dos escuadrones de caballería llamados de Hidalgo 

y de los. «Moscovitas» y  alguna artillería, sin comprender 

la caballería de Osorno que se mantenía en San Juan de 

los Llanos o en sus inmediaciones. Terán. avisado de la 

marcha de Márquez, salió de Tehuacan á su encuentro, 

y  en las inmediaciones de Tlacotepec hubo diversos movi

mientos por una y  otra parte con algún tiroteo, pero sin 

otro resultado regresó Terán á su cuartel general el 27 del 

mismo mes. y  Márquez tomó el camino de Tecamachalco. 

de donde volvió á Puebla para escoltar el convoy eu que 

caminaba el ox-virey Calleja, á quien condujo á Veracruz, 

en cuya provincia debia permanecer con su división.

»Las de Concha y  Moran, coronel ya de dragones de 

Méjico, se juntaron en San *\ndrés Ohalchicomula á fines 

de Octubre, con el objeto de ocupar todo aquel valle, re

conociendo Moran la falda del volcan. y  después de varias 

marchas volvieron á separarse, quedando Moran en San 

Andrés con trescientos infantes y  cien caballos, y  Concha 

retrogradó á Huamantla con una fuerza.igual. (1) Terán 

se había propuesto restablecer á Osorno en su antiguo ter

ritorio de los Llanos de Apan, lo que éste había intentado 

por sí solo sin efecto, pues habia sido rechazado y  perse-

(1) Véanse los partes tle Moran en las Gacetas de l*¿de Noviembre, nú
mero 979, fol. 1094. y 23 del mismo, núra. 984, fol. 1181. y sobre todo, la seg-undu
manifestación de Terán, fol. 38 de la que tomo todo lo relativo á este suceso.
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juicio por Bustamante. Nada era de “tanta importancia 

para Terán, pues además de distraer por aquel rumbo á 

los realistas, se desembarazaba de unas tropas que no era 

dueño de manejar como convenia para hacerlas útiles, 

careciendo de recursos para sostenerlas y  juzgó fácil de 

ejecutar su plan, aprovechando la ocasión que le ofrecía 

la separación de Moran y  Concha, con escasas fuerzas 

cada uno, para destruirlos á los dos por medio de un mo

vimiento rápido sobre San Andrés, cayendo inmediata

mente después sobre Concha en Huamantla. Reunió con 

este fin á la tropa reglada de Tehuacan, las partidas de la 

caballería de Osorno,- hielan, Vicente Gómez y  demás que 

obedecían al primero, haciendo un total de unos ocho

cientos hombres. (1) Todo dependía de encontrarse con 

1316 los realistas en una llanura, en que poder sa-
Sctierabre ú .
Diciembre, car provecho de quinientos hombres bien mon

tados, que cargaban en masa con ardor, pero sin forma

ción ni órden alguno, porque no tenian tal costumbre. A l 

cabo de-tres ó cuatro días en que no hubo con que pagar

les el sueldo, fué menester llevarlos al enemigo para que 

no se desbandasen; mas aunque Moran no supo de la apro

ximación de los insurgentes, hasta que los vió marchando 

el 7 de Noviembre por las lomas de Santa María inmedia

tas á San Andrés, tuvo tiempo para ocupar una angostura 

por donde debían pasar y  las alturas que la dominaban. 

Esto hizo perder á Terán la ventaja que le daba su nume

rosa caballería., porque con tal disposición, el buen suce-

(]) Moran <?n su parle dice. 1040. refiriéndose á las declaraciones de los pri
sioneros.
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so no pedia ser del que tenia mas hombres, sino del que 

mejor maniobrase con ellos. Un cuerpo de trescientos ca

ballos que formaba la vanguardia, se metió á ciegas en la 

estrechura ocupada por los realistas y  no pudo sufrir el 

fuego de Ja infantería de estos, mientras Terán hacia su

bir una parte de la suya á desalojar al enemigo de las al- 

1 viras de que se había posesionado, suspendiendo entre 

tanto la marcha del resto de la división, para no empe

ñarse con ella en el mismo lance en que estaba la van

guardia. Esta retrocedió entonces en desórden; rompió la 

línea de batalla, mezclada con la caballería desbaratada 

de la vanguardia, la de los realistas que vivamente la per

seguía, y la infantería comprometida en las alturas quedó 

aislada y  fué enteramente destrozada. La tropa empleada 

en esta acción á las órdenes de Moran, se componía de 

parte del batallón de infantería ligera de San Luis, (ta

marindos) bajo el mando del mayor Barradas, la compañía 

de cazadores de Zamora, y  la caballería era del regimien

to de Moran y  de Fieles del Potosí, estando ti la cabeza de 

estos últimos el teniente coronel D. Vicente Irureta. Los 

insurgentes perdieron un cañón de á 4, un obús, ochenta 

fusiles, porción de municiones, cuarenta y  seis muertos y  

setenta y dos prisioneros, de los cuales mandó Moran el 

siguiente dia fusilar veintiocho, muchos de ellos deserto

res del ejército real, y  conservó la vida á los demás, te

niéndolos á disposición del brigadier Llano, en celebridad 

de la pacificación de la Costa Firme por Morillo, cuya no

ticia se recibió en aquellos dias. Entre los fusilados se 

contaron D. José Mariano Cadena, ayudante mayor de 

Terán, y  e] capitán del batallón de Hidalgo D. Francisco
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Cubadas, que se distinguió mucho en la expedición á Pla

ya Vicente. Era Cadena primo del conde de San Pedro del 

Alamo, (1) capitán del regimiento de Moran, y  habién

dose dado á conocer á su pariente, no por eso dejó de ser 

hecho prisionero por éste y  fusilado. (2)
1 8 1 6 . » A  resultas de esta acción, Vicente G o-

Setiembre á
Diciembre. Diez, tan conocido por el horrible sobrenom

bre que le dio el género de crueldad que ejereia con los 

prisioneros que en sus manos caían, se presentó íi solici

tar el indulto, y  habiéndoselo concedido el v irey (i él 

mismo y  á sesenta y  ocho hombres de su cuadrilla, entró 

en Puebla con ella el 26 de Noviembre. La ciudad se 

conmovió pidiendo la cabeza de aquel asesino atroz, de 

quien habían sido víctimas muchos vecinos de ella, y  

para conservar la tranquilidad, fué menester poner la 

guarnición sobre las arinas: pero no obstante esta mues

tra de la indignación pública, so organizó con los indul

tados la compañía de realistas fieles de Santiago C'ulcin- 

go, y  su capitán D. Vicente Gómez, empezó ¿i perseguir 

con ella á sus antiguos camaradas,- en espera de una oca

sión de volver ú cometer nuevos crímenes. Uno de los de 

su partida, que se separó de ella por no acogerse al in

dulto con sus compañeros, llamado Ignacio Alvarado,

178

(1) El comle do San Pedro del Alamo era hijo segundo del marqués de Sun 
Miguel de Aguayo, casado con su prima la condesa de aquel título.

(2) Terán y Moran fueron muy amigos después de la independencia y si 
en el dia de esta acción el primero hubiera caído en poder del segundo, hubie
ra sido sin duda alguna fusilado. ¡Tanto varian los afectos de los hombres se
gún las circunstancias!



A lia s  «e l ruso.» fué cogido y  fusilado de orden d e  (Zoncha 

<d 28 del principio Noviembre. (1)

/'El mismo dia en que Terán fué derrotado en las lomas 

de Santa María, lo fué Guerrero, en la segunda acción 

dada en la cañada de los Naranjos, que conio en otro lu

gar liemos visto, era paraje de tránsito necesario para los 

convoyes que pasaban de Jzúcar A  Oajaca y  volvían de 

esta ciudad á aquel punto. Marchaba Samaniego de Hua

juapan ú Izúcar con ciento veinte infantes, casi todos del 

batallón de Guanajuato y  cuarenta caballos de realistas 

de Huajuapan, cuando encontró ocupado aquel sitio por 

triplicada fuerza mandada por Guerrero, que liabia cerra

do con faginas el paso mas estrecho, defendido por la in

fantería posesionada de las alturas contiguas. (2) Hizo 

Samaniego atacar á un mismo tiempo las de uno y  otro 

costado, dando orden á I). Antonio León, para que con los 

realistas de Huajuapan siguiese por las de la derecha 

hasta encumbrar las lomas mas altas, en donde se encon

tró un espléndido almuerzo con servicio de mesa de plata 

y  el libro de órdenes de Guerrero, en que estaba asenta

da hasta la del dia anterior. No se empeñó Samaniego en 

atacar los cuerpos que se presentaban en las alturas de la 

izquierda, y  siguió lentamente su marcha A  Tzúcar: su
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(1) La lista de los individuos que formaban la cuadrilla de Gómez, se pu
blicó en la Gaceta de 3 de Diciembre, núm. 988, fol. 1169. El mismo Gómez se 
presentó con veinte caballos de su silla. El suceso de Puebla cuando entró en 
ella, lo refiere el Dr. Arechederreta en sus Apuntes históricos manuscritos.

(2) Parte de Samanicg-o, Gaceta de 26 de Noviembre, núm. 985. fol. 1150. 
Véase también Bustamante, Cuadro histórico, t. II, fol. 218.
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pérdida se redujo á cuatro heridos; la de Guerrero fue 

mucho mas considerable, y  entre los muertos se encontró 

un italiano que hacia de mayor, llamado Gobardini. El 

virey mandó que Samaníego tomase para sí la mejor pie

za de la vajilla de plata de Guerrero, y  que las demás se 

vendiesen en pública almoneda, repartiéndose su valor á 

la tropa que concurrió á la acción.

i8 i6 .  »Salieron de Izúcar Samaníego y ha Ma-
Setiembre ó . 0
Diciembre, drid el 16 del mismo mes de Noviembre, es

coltando un convoy destinado á Oajac-a con carga de 

tabaco, bulas y  azúcar. Habíase Guerrero situado con 

quinientos hombres en el cerro de Piaxtla. en el que 

babia construido dos fortines, obstruyendo el paso de la 

misma cañada de los Naranjos; con cuyo motivo previno 

Samaníego á La  Madrid, que se adelantase desde Telm i- 

cingo para hacer un reconocimiento, manteniéndose á la 

vista del enemigo mientras el convoy acampaba en el 

rancho de Tehuixtla: pero La Madrid quiso aventurarse á 

un ataque, y  habiendo asaltado con ochenta infantes uno 

de los fortines, aunque combatió bizarramente, filé recha

zado y  herido él mismo, habiendo sufrido la pérdida de 

cuatro muertos, doce heridos y  muchos contusos. (1) Ex

perimentado este descalabro, Samaniego regresó con el 

convoy á Izúcar. Dispuso entonces el general del ejército 

del Sur, Llano, de quien todas estas secciones dependían, 1

(1) De este ataque desgraciado, no hay mas que indicaciones en los partes 
de Llano y de Samaniego relativos á la acción ¿le la Noria, insertos en la Gace
ta de í* de Diciembre, uúm. í>92. fol. 1197. Tomo por tanto las noticias de este 
ataque de línstainantc. Cuadro histórico, t. II, fol. 278.
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que Samaniego, dejando el convoy en Izúcar. marchase 

por otro camino á Huajuapan, reforzado con parte de la 

tropa de San Martin que por su Orden pasó á Izúcar, con 

el objeto de que tomando en Huajuapan doscientos hom

bres mas, volviese por el camino de Acallan para condu

cir el convoy, despejando de insurgentes á su paso la ca

ñada de los Naranjos.

»En  ejecución de estas órdenes, Samaniego verificó su 

marcha el 22 con ciento ochenta infantes y  ochenta ca

ballos, por caminos diversos de los que ocupaban los in

surgentes, v el 24 llegó al pueblo de Santa Inés. (1) T e -  

rán, aunque estaba tan reciente la derrota que habia 

sufrido en las lomas de Santa María, fuese forzado por la 

necesidad de v iv ir sobre el país enemigo, ó por recobrar 

el crédito perdido, informado de la marcha de Samaniego, 

resolvió salir on su busca con un cañón de á 4, cuatro 

compañías de infantería y  el escuadrón de Hidalgo de 

caballería, dando orden á su hermano D. Juan en Tepeji, 

para que de aquella guarnición le mandase una compañía 

de infantería y  otra de caballería, lo que hacia en todo 

unos quinientos hombres. Samaniego, para no encontrar

se con Terán. de cuya aproximación tuvo noticia en Santa 

Inés, tomó un camino excusado: mas Terán instruido de 

este movimiento, le salió al paso situándose el 25 en el 

rancho de la Noria . Sorprendióse Samaniego de hallarse 

tan próximo á Terán, no obstante sus maniobras para

(1) Véanse sobre esta acción los partes citados en la nota anterior. Busta-
mante. Cuadro histórico, t. II. fol. 389. y lo que dice Terán en su 2.a manifesta
ción. fol. (50.
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evitarlo y  contra las noticias que le dio el mayordomo de 

una hacienda que le aseguró dirigirse aquel á Tehuicin- 

go: pero cerciorado por la partida de caballería que lleva

ba de descubierta, de avistarse alguna gente en la falda 

de los cerros que tenia á su izquierda, mandó dos guerri

llas de veinticinco hombres de infantería cada una á ha

cer un reconocimiento. Terán cargó sobre ellas, teniendo 

repartidas sus fuerzas de manera que envolviesen á los 

realistas por todas partes: pero el movimiento fué mal eje

cutado, habiendo roto el fuego el capitán Matamoros, 

que debía tomar á los realistas por la espalda, tan inopor

tunamente, que mas daño hacia al cuerpo que mandaba 

el mismo Terán que al enemigo: atacando entonces toda 

la línea de la infantería realista á las órdenes del sargen

to mayor D. Manuel Loreneis, los insurgentes so retira

ron en buen orden á las alturas inmediatas, abandonando 

el cañón de á 4 que tenían, de que no llegaron á hacer 

uso, y  quedando en el campo el capitán Velazquez de la 

caballería de Tepeji y  otros cuarenta muertos, pero lleván

dose sus heridos. Samaniego, después de este reencuen

tro, llegó á Huajuapan y  volvió á Izúcar por el convoy, 

que condujo sin embarazo: Terán se retiró á Tehuacan.

1 8 1 6 . » A  mediados de Noviembre, desembarcó
Setiembre á
Diciembre, en Boquilla de Piedras D. José Manuel de 

Herrera, de vuelta de los Estados-Unidos, á donde fué 

mandado por el congreso en calidad de ministro plenipo

tenciario. Nunca pasó de Nueva-Orleans, ni hizo otra 

cosa que ponerse en relaciones con los piratas, para pro

porcionar envío de armas y  municiones. A  su regreso, 

trajo consigo á un coronel francés llamado Per; á un oficial



CAIMTU.O IV. m
portugués ( -limera, y  algunos otros a ventureros, con los 

cuales llegó á San Andrés en donde alternativamente en

traban v  salían insurgentes y  realistas, y <le allí pasó á 

Telina can. Los insurgentes concibieron grandes esperan

zas con su venida, habiendo dado él mismo por seguro, 

que llegaría en breve mucho armamento y  una escua

drilla que dominaría el golfo de Méjico, no permitiendo 

flotase, en él el pabellón español, para, lo cual pidió á T e -  

rún y & Guerrero (pie mandasen á Boquilla de Piedras la 

mayor cantidad de dinero que pudiesen, lo que no lucie

ron ni el uno ni el otro. Terán aunque recibió y trató 

bien á Herrera, lo vio con desconfianza, temiendo que in

tentase restablecer el congreso disuelto v suceder á M o- 

relos en el mando: pero poco tiempo después Herrera, 

viendo amenazado por fuerzas superiores el departamento 

de Tehuacan, salió de él con Per con objeto de embar

carse, lo que solo hizo el último: Herrera, después de 

haber andado por diversos lugares, se presentó á solicitar 

el indulto y  habiéndolo obtenido, volvió á Puebla bajo la 

protección del obispo Perez. y  fuá destinado en el colegio 

Carolino en calidad de catedrático de filosofía. El cura de 

Totoltepec J). Manuel Pelaez. habiendo estrechado amis

tad con Herrera en Puebla, se instruyó de las relaciones 

que éste había dejudo establecidas en los Estados-Unidos 

y  de los proyectos de los corsarios en el Seno Mejicano, 

de todo lo cual dio aviso al vi rey, cuyo conocimiento hizo 

que éste activase sus disposiciones, para que no que

dase ñ los insurgentes en la costa ningún puertecillo por 

el que pudiesen los corsarios ejecutar sus planes. (1)

(1) BustnmanU». Cuadro histórico, tom. III. rol. m .
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» Funesto ñié para los insurgentes el 7 <le Noviembre 

de este año. A  mas de las acciones perdidas en las lomas 

de Santa María y  en la cañada de los Naranjos, en el 

mismo dia se apoderó Márquez Donallo del Inerte de Mon- 

teblanco en las inmediaciones de Córdoba, desde el cual 

hostilizaban á esta villa y  á la de Ori/.aba, y  embarazaban 

el tráfico por el camino de Veracruz. (1) Este fuerte, 

construido sobre el elevado cerro que domina á la hacien

da del mismo nombre, estaba defendido por 1). Melchor 

Múzquiz, quien se liabia retirado á la provincia de Vera

cruz de la de Michoacán en la que militó con D. 11. Ra

yón, y  por un francés llamado Mauri, ambos con el grado 

de coroneles, teniendo bajo sus órdenes unos trescientos 

1816 hombres con dos cañones de fierro do á 6,
Setiembre A
Diciembre, otro mas pequeño, y  contaban con suficiente 

provisión de víveres y  municiones. Márquez Donallo, ha

biendo dejado en Veracruz el convoy en que boj ó á em

barcarse en aquel puerto el ex-virey Calleja, regresó con

duciendo otro por el camino de las Villas, y  á su llegada 

á Orizaba, unida á su tropa la de aquella guarnición, que 

consistía en el batallón de Navarra mandado por su coro

nel D. José Ruiz, se dirigió á Monteblanco el l.°  de No

viembre con la fuerza de m il infantes de los batallones de 

Lobera, Navarra, Asturias y  otros cuerpos expediciona

rios, y  doscientos veinte caballos del Príncipe, Guarda 

campos de Puebla y  realistas de diversos lugares, seis 

piezas de artillería, abundancia de municiones y  víveres, 

y  gran número de indios para la zapa y  otras operaciones

(!) Partes de Márquez Donallo. en las Gacetas de 1J y ¿i> de Noviembre,
núms. ÍI80 y 985.







CAPÍTULO IV. 185

<lel sitio. Los insurgentes intentaron disputarlo el paso 

para el pueblo de Chocaman, pero no pudieron sostenerse 

siendo atacados por Ruiz con la tropa que mandaba, y  

perseguida por el teniente coronel de Navarra J). Tomás 

Peñaranda una gruesa partida de caballería que Labia 

quedado á la vista, tuvo ésta que retirarse pasando la pro

funda barranca de Tomatlan, con lo que Márquez se es

tableció siu mas resistencia en el mismo pueblo de Clio- 

caman y en la hacienda de Monteblanco. En los dias 

siguientes hasta el 6, no obstante los frecuentes y recios 

aguaceros, se adelantaron las obras hasta situarse D. Juan 

José Iberri, mayor de órdenes de la división, con los gra

naderos y  cazadores de Lobera y  algunas compañías de 

Navarra, á muy corta distancia de los muros de los insur

gentes, y  el mismo Márquez colocó un cañón de ú 12 á 

tiro de pistola de aquellos, con el que con pocos tiros 

abrió una brecha practicable. Múzquiz, sin esperar el 

asalto, se rindió salvando su vida y  la de los que lo acom

pañaban. y  Márquez habiendo destruido todas las fortifi

caciones levantadas en Monteblanco, hizo su entrada 

triunfal en Orizaba, llevando por trofeo de su victoria á 

Múzquiz, Mauri y  toda la gente que estaba en el fuerte. 

Múzquiz fné conducido á Puebla y  puesto en la cárcel 

pública, habiendo perdido el oido por efecto de las esca

seces y  miserias que en ella sufrió: era de una familia 

distinguida de Ooahuila, en donde su padre sirvió en las 

tropas presidíales, y  después de la independencia ocupó 

los puestos mas distinguidos en el ejército y  gobierno. 

Los prisioneros de la clase de soldados fueron destinados á 

obras públicas.
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»E1 comandante de la división de Tuxpan, al Norte de 

la misma provincia de Veracruz, 1>. Cárlos María Llóren

te, en la expedición que hizo en el propio mes de No

viembre contra los cantones de Palo Blanco y Palo Gor

do, se apoderó de ambos; redujo á cenizas las chozas que

1816* en ellos encontró, habiendo huido álos mon- 
Setiembre á
Diciembre, tes los habitantes, y cogió porción de caba

llos, muías y  algunas armas. (1) A l mismo tiempo Don 

José María Luvian. comandante de los realistas de Huau- 

chinango, perseguia con grande actividad los restos de 

las partidas que andaban esparcidas en ln sierra, hasta 

tocar con el departamento de Tuxpan. (2)

»E1 gobernador de Veracruz Dávila habia dado el man

do del destacamento de Boca del Rio, al teniente del regi

miento fijo de aquella plaza D. Antonio López de Santa 

Ana, que habia regresado de las provincias internas de 

Oriente, en las que lo liemos visto hacer su carrera desde 

cadete bajo las órdenes de Arredondo, y  conociendo su 

actividad y  aptitud para la campaña, el mismo Dávila 

puso á las suyas una división que se llamó de la Orilla, 

compuesta de parte de la tropa de aquel destacamento, 

aumentada con alguna mas de la guarnición de la plaza 

y  del castillo de San Juan de Ulúa, con el objeto de que 

recorriese las serranías inmediatas, para desbaratar las 

reuniones de insurgentes que aun quedaban en ellas, y

(1) Parte de Llórente, su fecha en el Espinal 27 de Noviembre, Gaceta de 
12 de Diciembre, núm. 993. fol. 2003.

(2) Pueden verse sus partes en varias (racetas de Setiembre á Diciembre 
de este año y Enero del siguiente.
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redujese á poblado las familias que estaban en los mon

tes, extinguiendo las aduanas que liabia establecido V ic 

toria en el camino de las Villas. Efectuó en consecuencia 

su salida Santa Ana, y después de sorprender varias ran

cherías, sostuvo en los dias 20 y  21 de Octubre, dos 

acciones en San Campus y  Cotaxtla, (1) en que fueron 

derrotados y  obligados ii refugiarse en los montes, Fran

cisco de Paula y  otros de los jefes de las cuadrillas do 

aquel distrito, con pérdida considerable de gente. E l v i-  

rev premió estos servicios dando el grado de capitán á 

I). Antonio, y  el de teniente (a su hermano D. Manuel, 

de quien en sus partes había hecho especial recomenda
ción.

»L a  campaña se cerró este año en la provincia de V o - 

racniz con la toma de Boquilla de Piedras. Persuadido 

el virey de la importancia de cerrar toda comunicación 

por mar á los insurgentes, halda hecho al gobernador de 

Veracruz los encargos mas precisos, para que dispusiese 

la ocupación de aquel puerto y  en consecuencia, luego, 

que la estación la permitió, (2) hizo Dávila salir el 15 de 

Noviembre una expedición de doscientos infantes y  cien 

caballos, á las órdenes del teniente coronel D. José Rin

cón, llevando por la costa para auxiliar por mar las ope

raciones del sitio una lancha armada, y  en ella un cañón

•1) Véanse en la Gaceta de 31 de Diciembre. inun. 1001. fol.2088. el parre 
*lo Dávila y los que acompaña de Santa Ana, en Ja misma Gaceta y en la de l.c< 
de Enero del año siguiente, que es Ja 1.a del t. VIJI.

(2) Partes de Dávila y de Hincón en la Gaceta extraordinaria de 15 de Di
ciembre, m'im. 09R, fol. 2025. y en varias de las siguientes del mismo mes.
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de á cuatro que desembarcar en donde conviniese. El ob

jeto era hacer un reconocimiento y  apoderarse del punto 

si fuese posible. Uniéronse á Rincón en la Antigua, al

gunas compañías de realistas y tomó allí dos piraguas 

que con la lancha siguiesen la costa para facilitar el paso 

de los rios: pero el viento del Norte que comenzó á soplar 

impidió hacer uso de ellas y  tuvo que servirse de balsas 

que construyó. De este modo siguió por toda la playa sin 

encontrar mas que pequeñas partidas de insurgentes que 

huyeron ¿i su vista, v  lo mismo hizo un corsario que dio 

caza á la lancha; mas acercándose esta á tierra y  viéndo

la protegida por la tropa de la expedición, volvió aquel á 

fondear al puerto, haciéndose á la vela en seguida.

1816- » Rincón desembarcó el cañón el 23 á lcuria
Setiembre, ú, < *-
Diciembre, y  media de Boquilla de Piedras, adelantán

dose con una guerrilla para hacer un reconocimiento, y  

disponer el ataque para el dia siguiente. La  fortificación 

consistía en un fortin construido sobre una elevación de 

siete íi ocho varas sobre el n ivel del mar á corta distancia 

de este, situado en una pradera despejada: los almacenes, 

cuarteles y  demás habitaciones, que todo eran chozas de 

caña cubiertas de paja, estaban defendidos por el lado del 

mar por dos espaldones, y  en ellos cuatro cañones: por la 

parte de tierra no habia fortificación alguna, no temiendo 

ser atacados por ella, por haber sido por mar todos los asal

tos intentados hasta entonces sin fruto, y  se consideraban 

seguros con las dificultades naturales que el terreno pre

sentaba; por lo que sabiendo la marcha de Rincón, solo se 

formó un parapeto con sacos de sal, á lo que y  á reunir la 

gente de las inmediaciones, dió lugar el retardo que el paso



<le los rios hizo sufrir en la marcha de Rincón. Este d ivi

dió-su pequeña fuerza en tres columnas de ataque, desti

nando por la izquierda al teniente I). José María Toro con 

cincuenta hombres del Fijo de Veracruz; por la derecha 

al subteniente I). Juan Morilla con cincuenta y  seis dra

gones de España desmontados; y  el mismo Rincón tomé 

la del centro con el cañón, cuarenta infantes del Fijo y  la 

caballería. La resistencia, aunque viva al principio del 

ataque, no fué de larga duración: los insurgentes inten

taron huir saliendo de sus atrincheramientos, en cuyo acto 

fué muerto el comandante I). José María Villapinto, que 

entre ellos tenia el grado de coronel: la caballería realista 

los persiguió matando á cuantos pudo alcanzar, pues casi 

no se hicieron prisioneros. El fruto de esta victoria fué 

apoderarse del fortín, en el que había trece piezas de arti

llería de los calibres de doce ú dos y un obús, y  cuatro 

cañones mas en los espaldones del laclo del mar, de los 

cuales solo el uno hizo fuego sobre la lancha que se acer

có á apoyar el ataque de tierra: en los almacenes, además 

del gran botín de dinero, ropa y  géneros que la tropa hizo 

y que Rincón creyó conveniente dejarle, se encontró ar

mamento, provisiones en gran cantidad, quince fardos con 

vestuario, útiles para zapadores, cartas marítimas de la 

costa, sin olvidar un cajón con ejemplares de la constitu

ción de los Estados-Unidos y otro del Nuevo Testamento 

en castellano. Cogiéronse además algunos prisioneros de 

los piratas que frecuentaban aquellos parajes, los que fue

ron mandados al castillo de San Juan de Ulúa. y  se pu

sieron en libertad los que estos habían hecho en los har

tos costaneros de que habían hecho presa. Rincón fué

CAPÍTULO IV. 189
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premiado con el empleo efectivo de teniente coronel del 

ejército, siéndolo antes de milicias, y  el comercio de Ve

racruz, muy reconocido por haberlo librado de aquellos 

perjudiciales vecinos, que dañaban notablemente sus in

tereses con las introducciones clandestinas de efectos que
1 8 1 6 . p0r ac.uel portezuelo se hacia, le regaló una

Setiembre á 1 . . .  .
Diciembre, rica espada de oro, con inscripciones alusivas 

a.I motivo de aquel obsequio. Victoria no hizo esfuerzo al

guno para impedir la pérdida de Boquilla de Piedras, pero 

la resarció apoderándose de la barra inmediata de Naúlla , 

que le proporcionaba las mismas ventajas que aquella.

»N o  fueron menos felices para las armas reales los su

cesos de las provincias del interior en los últimos meses de 

este año. Habian fortificado los insurgentes el islote de 

Janiche en la laguna de Pázcuaro, formando en la altura 

que lo domina, una linea de circunvalación de dos mil 

doscientas treinta y  ocho varas de extensión, tres de altura 

y  otras tantas de grueso, construyendo además cinco for

tines en las ángulos de la misma altura. (1) Dió Calleja 

en los últimos días de su gobierno orden al teniente coro

nel Castañon, comandante de una de las divisiones volan

tes del ejército del Norte que operaba entre las provincias 

de Guanajuato y  Michoacán, para que se apoderase de 

aquel punto, y  habiendo hecho los aprestos necesarios en 

Yalladolid, llegó á las riberas ele la laguna el 12 de Se

tiembre é hizo inmediatamente un reconocimiento de la 

isla que iba á asaltar, reuniendo para verificarlo treinta 

y  seis canoas y  chalupas que pudo coger. Castañon pro—
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0) Parte de Castañon. inserto en la Gaceta de 10 de Octubre, núm. 065,.
fu). 081.
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vuró llamar el dia siguiente la atención de los insurgen

tes. destacando un cuerpo rio trescientos hombres á las 

órdenes del capitán de O la y a  D. Agustín Aguirre, pa

ra ocupar los puntos de la ribera de la laguna, por los 

cuales pudiesen intentar hacer salida, y  colocó una bate

ría en una punta do tierra, desde donde rompió el luego 

ni anochecer el dia 13. Mas entrada la noche, se embarcó 

él mismo en las canoas que había recogido con la compa

ñía de granaderos del primer batallón de Xuova-España, 

mandada por el capitán 1). José Ende rica, y  cuarenta 

soldados de Frontera que era el cuerpo de Castañon, los 

cuales sirvieron como remeros, y  sin ser sentido por los 

de la isla, desembarcó en ella y se apoderó sin resisten

cia, no solo de la línea de circunvalación y del principal 

fortín, sino también de la cima del (ierro en donde creía 

que lo esperaban los insurgentes con toda la fuerza reu

nida; pero estos habían liuido por el lado opuesto en las 

canoas que á prevención tenían, arrojando al agua la ar

tillería y  municiones. Dueño de la isla Castañon, dejó en 

ella un fuerte destacamento con gente operaría para des

truir las fortificaciones v  sacar la artillería echada A la 

laguna por los insurgentes, y  continuó con extraordina

ria actividad sus expediciones en los confines de las dos 

provincias, de que, ti imitación de Iturbidc, que parece 

haber sido su modelo, llevaba un diario exacto, en que 

con mucha frecuencia aparece la anotación del gran nú

mero de hombres que hizo fusilar, castigando con carre

ras de baquetas á los que no condenaba á muerte. (1)
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(1) Vóanse esrox riamos m a rro s iVi'eupnir’iu^iiíf* la* CiaoiMos óe <U(uel
ii«>mpo.
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»De mayor importancia fué la toma de la isla de Mes- 

cala, con todo lo que de ella dependía en la gran laguna 

de Chapala. Hemos visto en su lugar el principio que 

tuvo la fortificación de esta isla y  los varios é infructuo

sos ataques que las tropas de la Nueva-Galicia dieron 

contra ella desde el año de 1813, en los que sufrieron 

pérdida considerable. (1) Desde entonces los indios, en 

número de unos m il hombres, mandados por José Santa 

Ana, el cual era dirigido por el P. D. Múreos Castella

nos, Se sostuvieron durante cinco años en aquel peñón, 

sufriendo todo género de privaciones, y  viendo muy re- 

i® 16- ducido su número por la cruel epidemia que
Setiembre íi
Diciembre, padecieron en principios de este año. Las 

operaciones de los realistas en todo este período se redu

jeron ú un bloqueo, impidiendo conducir á la isla v íve

res, para lo cual hizo Cruz formar una escuadrilla con 

lanchas conducidas de San Blas, y  estableció un campo 

permanente de observación en Tlachichilco: pero como 

no obstante estas disposiciones, no podia evitarse que los 

defensores de Mescala se proveyesen de lo necesario en 

la vasta extensión de las orillas de la laguna, mandó el 

mismo Cruz hacer una tala completa de los sembrados en 

las riberas inmediatas, destruyendo también todas las 

semillas que hubiese cosechadas. El capitán D. Luis 

Correa y  el alférez de navio, comandante de la flotilla, 

1). Agustín Bocalan, fueron encargados de esta opera-

( ! )  Para la tcm;i tic esta isla véase oí parre de Cruz al v¡rey, inserto en la 
f ia m a  extraordinaria de 8 de Diciembre, núm. 991. fol. 1193. y Bustumnnle. 
Cuadro histórico, tom. IV. fol. 5J2, que es con lo que termina su obra.
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«ion: el primero, después de haber derrotado en Corral 

de Piedra el IB de Agosto á Chaves, como antes liemos 

referido, (1) en cuya acción perecieron cosa de trescien

tos de los indios de Mescala, hizo una correría por la 

parte del Sur de la laguna que era la mas accesible para 

los de la isla, en la que según los partes de Bocalan, (2) 

<aoabó con todos los sembrados y rancherías, detenién

dose mas de lo necesario para hacerlo bien de una vez, 

en términos de que no quedase mas que zacate, (3) no de

jándoles ni el mas mínimo recurso de maíz en toda la 

costa.» Reducidos por estas rigurosas medidas los de la 

isla al extremo de la última miseria, é impuesto de ello 

Cruz por una carta de que Bocalan tuvo noticia, en que 

aquellos manifestaban á Vargas, que tenia el título de 

comandante general de Nueva-Galicia por la junta, que 

si no los socorría prontamente se verían obligados á ren

dirse: se trasladó aquel general al campamento de T la - 

chichilco desde el 8 de Octubre, v  viendo que los indios 

no daban muestras de someterse, hizo todos los aprestos 

necesarios para asaltar el peñón que se tenia por inac

cesible. Sin embargo, á consecuencia de varias intima

ciones que Cruz hizo, Santa Ana se decidió á pasar al 

campo realista, bajo el seguro que. se le di ó y  habiendo 

vuelto otra vez con el P. Castellanos, se convinieron las

:l; Véase los partes relativos á esta ¡iceion. (-¡aceta de 9 de Noviembre, nú
mero 978, fol. 1080.

A bordo de la goleta Carmen el primero en Santa Columba, fecha *29 tic 
Agosto, y el segundo en el surgidero de Tlacliichilco. 3 de Setiembre, insertos 
•ni la Gaceta de 16 de Noviembre, núm. 981, fol. 1110.

,8; Se le aplica muchas veces en Méjico el nombre de ■:aCP.it' á la yerba.
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condicioues de la. entrega por una formal capitulación, 

según el P. Castellanos pretende, ó sin otro ofrecimiento 

que el indulto, conforme Cruz informó al virey. Los jefes 

realistas desdeñaban dar el nombre de capitulación á las 

condiciones para la entrega de algún punto ocupado por 

los insurgentes, teniendo, por indecoroso al gobierno tra

tar con los que tenían por rebeldes, á los cuales no se 

podia conceder otra cosa que el perdón: veremos en lo 

sucesivo otros ejemplos de esto mismo. Por efecto de este 

convenio, el 25 de Noviembre ocupó Cruz las dos islas 

grande y  chica de Mescala, en las que encontró diez y  

siete cañones de todos calibres y  otras armas con diez 

cargas de municiones, é inmediatamente dispuso que se 

llevase cantidad de maíz para alimentar á aquellos des

graciados, que estaban muriendo de hambre, mientras 

sucesivamente se volvian á sus pueblos, quedando en hi 

isla grande un destacamento cuyo mando se dió al mismo 

Santa Ana, conservándolo hasta que Cruz mandó cons

truir allí un presidio para castigo de los delincuentes, 

que tiene todavía el mismo destino.

1816, »Leios estaba Vargas de pensar en dar á 

Diciembre, los sitiados en Mescala el auxilio que con 

tanta instancia le pedian, pues no trataba de otra cosa 

que de obtener el indulto, y  para merecerlo intentaba ha

cer algún señalado servicio al gobierno. D. Ignacio Ra

yón, no habiendo logrado hacerse reconocer como presi

dente de la extinguida junta de Zitác-uaro y  ministro del 

generalísimo Hidalgo por Bravo y  demás jefes de A ju -  

chitlan y  sus inmediaciones, se dirigió con igual preten

sión á Valgas, y  no haciendo caso de la desaprobación de
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su hermano D. Ramón, se puso en camino para Tancítaro 

en principios ele Noviembre, en donde á la. sazón se halla

ba Vargas. Este lo recibió como su jefe y  lo invitó á ver 

el fuerte de San M iguel Guiri staran, que el mismo Var

gas Labia hecho construir sobre una altura en la provin

cia de la Nueva-Galicia. Rayón examinó todas las obras 

y  acopios de ganado y  víveres que allí habia, pero al 

querer retirarse el dia siguiente, se halló con que sus 

caballos y  los de la escolta que lo acompañaba no venían: 

pidiólos con repetición, y  viendo que no llegaban, sospe

chó cuales fuesen los intentos de Vargas, porque la repe

tición de los indultos hacia que los jefes que quedaban 

de los insurgentes, se viesen con la mayor desconfianza 

unos a otros, y  entonces le dijo con resolución: <vqúe sin 

duda habia dado aviso á los realistas del pueblo inmedia

to de los Reyes, para que viniesen á aprehenderlo: pero 

que si tal sucedía, le hacia saber que estaba decidido á 

defenderse hasta el último extremo, y  á dirigir los prime

ros tiros de los soldados de su escolta, á la cabeza del mis

mo Vargas./) Intimidado éste con tal amenaza, hizo venir 

inmediatamente los caballos, y  Rayón se dio prisa á po

nerse en salvo, dándose por muy contento de haber esca

pado tan felizmente del inminente peligro en que se ha

bia hallado. (1)

»Todo sucedió como Rayón lo previo, habiéndose pre

sentado á fines de Noviembre al teniente coronel D. Luis 

Quintanar, á recibir el indulto el mismo Vargas y  Don 

Joaquín Salgado, (2) de los cuales el primero tenia el

(1) Hus laman te, Cuadro histórico, t-. III. fol. 341.
(2) Parte de Ornmtia de 5 «o Diciembre en la OíwmVs de 17 del rocino, mi-

195
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empleo de mariscal de campo y  el segundo de brigadier, 

ambos con su gente, poniendo en poder de Quintal íar el 

fuerte de Carrizalillo, situado entre los pueblos de jos Re

yes y  Apatzingán, y  desde entonces Vargas comenzó á 

prestar servicios importantes á la causa real. Rayón, hu

yendo de la tropa que salió de los Reyes en su busca,

i8 i6 .  llegó á Apatzingán, pero siguiéndolo muy 

Diciembre, de cerca los realistas, pasó el rio de las Bal

sas, dejando á su hermano D. Rafael en las inmediaciones 

de Toncítaro: allí lo atacó el 7 de Diciembre Negrete, con 

quien estaba ya unido Vargas y  lo desbarató enteramente 

en la barranca de las Añileras: el D. Rafael pudo escapar 

con dificultad, quedando en poder de Vargas su equipaje 

y  algunos prisioneros, los que éste mandó fusilar, no 

obstante alegarle que él mismo los había hecho entrar en 

la revolución. (1) Extrañeza causa, leyendo los partes de 

Vargas, Epitacio, Urhizu y  otros indultados, cuán pronto 

adoptaban el lenguaje de los realistas, y  cómo sus compa

ñeros venían á ser en sus plumas, «rebeldes, bandidos. > 

y  sus tropas,, «gavillas de salteadores y  cuadrillas de la

drones y  do asesinos.».
»Con tales ejemplares, el indulto vino á ser la orden 

del dia para todos los jefes de cuadrillas de la Nueva-Go

mero M7. ful. 2033. y de Cruz al vi rey de 7 de aquel mes en I» Cincela extraordi
naria del 30. núm. 1003. ful. 2080. Vargas era cojo, y con este apodo era conocido. 
Rusta man te. equivocando todas las fechas como es su costumbre, dice qm- 
Vareas se indultó el 10 de Diciembre, sin reflexionar que la sorpresa de Don 
Rafael Rayón, que c! mismo Bus ta man te refiere, en que Varg-as tuvo tanta 
parto unido á los realistas, fué el 7 de Diciembre.

{1: Bustamante. Cuadro histórico, t. 111. ful. 313.
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licia: pidiéronlo á Claverinu que esta loa en Zapotlan, Gor

diano Guzman, Manrique/. Montosa y  otros jefes obscu

ros de las cuadrillas de Jilotian, Tocalitlan y del mismo 

Zapotlan: (1) presentóse por influjo de Vargas la infante

ría del fuerte de Cuiristaran. y  lo mismo hizo una compa

ñía de dragones vestida, armada y  montada, con el que 

la mandaba, conocido con el nombre de «Guaparron:» 

las poblaciones seguían'el mismo impulso, como sucedió 

en Tangancícuaro, que á la voz de « viva el rey,// el pue

blo se echó sobre unos cuantos insurgentes que allí ha

bía y los entregó al capitán Rojas, que se acercó con una 

partida de tropa de la guarnición de Zamora. (2)

//Consecuencia de todo esto fué 1.a rendición del tuerte 

de San M iguel Cuiristaran. Habían precedido inteligen

cias por medio de Vargas y  aun so liabia concertado una 

contra-reVolucion de todo aquel partido que se frustró, 

cuando el 10 de Diciembre se presentó delante del fuerte 

con su división, el teniente coronel D. Luis Quinta- 

nar¿ (3) Mandó éste que se aproximase al fuerte á tiro de 

fusil, el teniente 1). Mariano Láriz con una guerrilla, 

llevando bandera blanca: contestó con la misma seña el 

comandante del fuerte D. Fermín Urtiz: entabláronse 

contestaciones por escrito, á que siguió una conferencia 

por medio de dos eclesiásticos enviados por Quintanar. 

los cuales confirmaron á Urtiz las seguridades que se le

11)7

(1) Parte ilt* Clavei-ino de 12 de Diciembre. (¡aeelade :X> de i;l. núin. 1003, 
1“ol. 2083.

(2) Gacera citada. tol. 208fi.
(8 Pane di* Nen-rHc y de Quintauar en 1:< citada (¡aceta, iol. 2063.
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habían dado: pero habiendo salido entre tanto del fuerte 

Juan Bautista Candelario con todos los indios que allí 1 La

bia y  algunos fusiles, Quintanar dispuso que Láriz se 

posesionase de él, quedando en poder de los realistas once 

cañones y  dos obuses con mil doscientos tiros de bala y  

metralla, cantidad considerable de municiones y  algunos 

víveres: « ¡ Viva el rey, mi general! el fuerte de Cuirista- 

ran está, en nuestro poder:» le dice Negrete á Cruz al 

remitirle el parte de Quintanar. en que le avisa haberse 

hecho dueño de aquel punto; (1) con lo que manifestaba 

toda la importancia que le daba á este suceso y á los que 

le habían precedido.
1 8 1 6 . »C-on ellos en efecto quedaba asegurada la

Setiembre á 1 7
Diciembre, tranquilidad en los países limítrofes de las 

dos provincias, y  debían influir mucho para establecerla 

en toda la de Michoacán, en la que Rayón había inten

tado todavía hacer algún esfuerzo para apoderarse de ella. 

Con efecto, habiendo puesto de por medio el rio de las 

Balsas, como antes vimos, volvió atrás con la poca gente 

que le quedaba, para reunir á ella la de las partidas de 

Huerta y  Sánchez, y  atacado por el comandante de la 

provincia Linares, que liabia salido de antemano tle V a -  

lladolid con trescientos infantes y  doscientos setenta ca

ballos con el objeto de buscarlo, creyó poder hacerse de 

víveres en Pázcuaro que se le informó estar sin defensa, 

pero habiendo hecho entrar en la ciudad á I). Juan Pablo 

Anaya, á D. José Ignacio Gutiérrez su secretario, y  al 

coronel Melgarejo, que era lego de San Juan de Dios,

;]) Véase la Gaceta citada en las notas anteriores.
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que lo acompañaban, (1) estuvieron éstos á riesgo de caer 

en manos de Linares que entraba por el rumbo opuesto 

con su tropa, retirándose Rayón al abrigo del mal país y  

breñales de las inmediaciones. Rayón se dirigió desde 

allí á Ja uj illa, y  Linares al volver á Valladolid, destacó 

al capitán de Moneada D. Luis Cortazar, para que con 

una partida de su cuerpo, tuviese en respeto á  algunos 

insurgentes que se dejaban ver por su retaguardia, mas 

recelando que fuese una llamada falsa, le previno que no 

se apartase mucho en su seguimiento; pero Cortazar em

peñó la acción habiéndose alejado demasiado, con lo que 

le atacaron y  envolvieron mas de doscientos caballos que 

sobre él cargaron tan reciamente, que el mismo Cortázar 

estuvo en poder de los insurgentes por algún rato y  pudo 

ponerse en salvo, aunque herido, por el esfuerzo que hicie

ron sus soldados para librarle.

»Po r tantos y  tan felices sucesos, do que se hizo reco

pilación en la Gaceta extraordinaria de 14 de Diciembre, 

y  por las noticias recibidas de la llegada á España de las 

infantas de Portugal destinadas para esposas del rey y  de 

sn hermano D. Carlos, así como por la extinción de la es

clavitud de los cristianos en Argel, á consecuencia de la 

victoria ganada por las escuadras inglesa y  holandesa del 

mando de Lord Exmouth, mandó el virey celebrar el 15 

del mismo mes una solemne función de acción de gracias, 

cantándose en la catedral el Tc-Peum y  una salve á la 1

(1) Anaya murió en 18U, en Lapos, su patria, siendo general d« división: 
Gutiérrez falleció en el mismo año siendo diputado por Guanajuato en el con
greso general, y general de brigada, y Melgarejo pocos meses después de 
arabos.

19Í»
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Virgen santísima, por la circunstancia de haberse recibi

do las noticias de los mas importantes de estos sucesos en 

el dia de su purísima Concepción y  en lá festividad de 

Guadalupe, todo con repiques y  salvas de artillería y  asis

tencia de todas las autoridades. Fueron además premiados 

los militares que tuvieron parte en todas estas acciones: 

Calleja había sido muy económico en este punto, pero 

Apodaca fué mucho mas franco: en adición á los empleos 

y  grados que se dieron á los comandantes y  á veces al in

dividúo mas antiguo por clase en cada división, concedió 

á éstas escudos de distinción, agotando su ingenio, en 

competencia con lo que al mismo tiempo se hacia por e! 

ministerio de guerra de. Madrid, (1 ) en discurrir lemas é 

inscripciones sonoras, de suerte que los que habían estado 

en diversas acciones, apenas tenían espacio suficiente en 

el pecho y  el brazo, para colocar tantas cruces de premio 

y  escudos honoríficos. Aun la viuda y  otras señoras y 

criadas de la familia del comandante de Juchipila, D. Jo

sé Joaquín Jiménez de Mensana, que en el ataque dado 

por unas partidas de insurgentes á aquél pueblo en la 

provincia de Zacatecas el 19 de Octubre, contribuyeron 

con denuedo á defender la puerta de la easa del referido 

comandante, en que se hizo fuerte el corto destacamento 

que allí había, obtuvieron por premio llevar al cuello una 

cinta de seda blanca con cantos color de oro, que debía 

terminar con un lazo ó rosa. (2)

(1) Véanse las muclms reales órdenes publicadas por este tiempo en las Ga
cetas de Méjico, sobre este punto.

.'2) Gaceta de ¡30 de Noviembre, núm. 9$7, fol. Ilfi5.
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1 8 1 6 . ¿Finalizó el año por un suceso desgracia-
setiembre a # r  0
Diciembre, do. aunque sin relaciou alguna con la guer

ra. E l 25 de Diciembre se incendió el santuario del 

Señor de Chalina, quedando reducida á cenizas la santa 

imágen que en él se veneraba, todo lo que había dentro 

del templo y  sacristía, y  pereciendo en las llamas unas 

ciento cincuenta personas de todo sexo y edad. El haber

se pegado fuego por accidente ó unos cortinajes y  nubes 

íingidas con algodón, con que se había adornado la ig le

sia para la festividad de la pascua de Navidad, parece 

haber sido la causa del incendio, siendo víctimas de él 

tanto número de personas, que todos eran indios, porque 

en vez de salir de la iglesia, se acercaron al altar y  se 

sofocaron con el humo. Este santuario era y  ha continua

do siendo después, lugar de mucha veneración para los 

indios, que ocurren ú él en diversas estaciones del año 

vieniendo en romería desde mucha distancia, y  en tiem

po de la gentilidad era igualmente venerado aquel lugar, 

habiéndose conservado desde entonces la costumbre, aun

que haya variado por la conquista, el objeto del culto.

¿Los sucesos con que comenzó el año de 1817, fueron 

todavía mas felices que los de los últimos meses del ante

rior, y  el primero fué la rendición del fuerte de Oóporo. 

que se verificó el 7 de Enero. (1) Siete meses hacia que 

el teniente coronel D. Matías Martin y  Aguirrc, coman-

(1; I'aru; do Ag-uirre de e.sía lecho, publicado en la Gacela extraordinaria 
del í), núiu. 1009, fol. 33, del tomo VI, y el pormenor en la de 15 de Febrero, 
núm. 1028, fol. 101. Véase también Bu sí amante. Cuadro histórico, tom. III. fo
lio 125, el cual insertó la capitulación y otros documentos importantes.



dante de la sección de Ixtlaliuaca, Labia ido tomando 

con el mayor acierto todas las medidas convenientes para 

privar de auxilios y  comunicaciones á la guarnición de 

aquel punto, ocupando con numerosas partidas, bajo las 

•órdenes de los activos capitanes de Fieles del Potosí Bar

ragan y  Amador y  de otros jefes, todas las entradas, pro

curando al mismo tiempo captarse la voluntad de los ha

bitantes por el buen trato y  entrar en relaciones con Don 

R. Rayón, comandante de aquel punto, y  que se titulaba 

capitán general de la provincia de Méjico. Rayón se ma

nifestó desde luego dispuesto á tratar de la entrega del 

fuerte, estando persuadido de que le era imposible soste

nerse en él por mas tiempo; pero tenia que vencer la 

resistencia de los que le acompañaban, tan decididos al

gunos á defenderse, que llegó á temer una revolución y  

morir á manos de los suyos, mientras que otros no solo 

estaban inclinados ó tratar con Aguirre, sino que lo ha- 

bian hecho ya por sí solicitando ocultamente el indulto. 

Rayón comisionó á 1). Apolonio Calvo, sugeto de su con- 

iianza, para que pasase al campo de Aguirre á ajustar con 

éste las condiciones de la entrega, lo que se hizo por me

dio de una capitulación formal, y  vuelto Calvo con ella 

al fuerte. Rayón celebró una junta de todos los jefes, los 

cuales la suscribieron, asegurándose también de la volun

tad de los soldados, que todos se manifestaron conformes. 

Hecho esto, Aguirre hizo acercar todas las partidas en 

que tenia distribuida su división, para que presentándose 

á la vista de Cóporo, causasen temor á los que quisiesen 

todavía oponerse á lo convenido con Rayón, y  el dia 7, 

que era el señalado para la entrega de la plaza, mandó
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± 8 i *?. Aguirre formar toda su división delante de

Enoro- la trinchera de esta, y  Rayón salió con su

gente que se colocó frente á la de Aguirre: las cajas y  

clarines de este y  la música de Cóporo tocaron la dia

na, y  levantando á un tiempo la voz los de uno y  otro 

partido, dieron el grito de: «V iv a  el rey, v iva  la paz.» 

Formóse en seguida una columna, ú cuya cabeza marcha

ba el escuadrón de Fieles del Potosí, bajo el mando del 

capitán T). Juan Amador y  del ayudante mayor D. Joa- 

quin Parres, quien con mucha inteligencia y  actividad 

habia prestado los mas titiles servicios durante el sitio: 

seguíanle dos compañías de realistas de Ixtlahuaca con 

los tenientes Valle y  Carmona: venian luego Aguirre con 

su capellán, ayudantes y  otros oficiales, y  á su lado Ra

yón con los suyos: en seguida, formaba la infantería rea

lista, tras de la que venia la artillería é infantería de Có

poro, y cerraban la retaguardia los dragones de Méjico. 

San Carlos, realistas de Chapa de Mota, y  mil doscientos 

indios que Aguirre habia hecho venir para destruir las 

fortificaciones, bajar la artillería y  otras operaciones. En 

este orden entraron todos en el fuerte, cuya artillería hizo- 

una salva, viéndose por la primera vez, después de tantos 

años de guerra á muerte, juntas las tropas de los dos par

tidos, conduciéndose éstos entre sí como lo hacen las na

ciones civilizadas: Aguirre, siguiendo la misma política, 

trató con la mayor consideración á Rayón v  ú sus herma

nos, y  entre su gente y  la de Cóporo se estableció una 

imion tal, que se diria que siempre habían militado 
juntos.

»Por la capitulación, debían entregarse á Aguirre todas
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las armas y  municiones, reservándose Rayón disponer de 

los víveres que le quedaban en favor de su gente: todos 

los individuos dependientes de la guarnición, aunque ac

tualmente no estuviesen en Cóporó y  los hermanos de Ra

yón, no solamente debían conservar su vida é intereses, 

sin poder ser molestados á título de perjuicio de tercero, 

sino que habían de ser respetados, sin permitir que se les 

insultase, mofase ó maltratase de ninguna manera, ni les 

perjudicase en sus ulteriores carreras el partido que ha- 

bian seguido: los eclesiásticos regulares que se hallaban 

en el fuerte, debían ser recomendados á sus prelados con 

el mismo objeto: los desertores de las tropas reales tampo

co habian de ser castigados por la deserción, ni seguirse 

los procesos que por causa de infidencia hubiesen sido co

menzados contra algunos de los comprendidos en la capi

tulación. antes de haber pasado á los insurgentes: todos 

los individuos de la guarnición habian de prestar jura

mento de fidelidad al rey, pero sin quedar obligados á ser

vir por fuerza en las tropas reales, en las que serian ad

mitidos todos los que voluntariamente quisiesen alistarse 

en ellas, y  finalmente, Aguirré empeñó la palabra real 

para afianzar el cumplimiento de todo lo convenido, de

biéndose insertar en los periódicos la capitulación, que 

firmaron además de Rayón, el L ie. I). Ignacio Alas, in

dividuo que habia sido del poder ejecutivo, el coronel 

D. Vicente Retana, y  todos los oficiales de la guarnición 

y  demás personas comprendidas en ella.

i 8 i 7 . »E n  consecuencia, se entregaron á los co- 

Enero. misionados nombrados por Aguirre para reci

bir todo el material del fuerte, treinta cañones que en él



había de los calibres ele 18 ú 3. cinco obuses de 5 á 7 

pulgadas, trescientos fusiles y  retacos, mil doscientos 

cartuchos de cañón, cincuenta y  dos m il de fusil, dos

cientas cincuenta arrobas de pólvora, cien granadas, y  

cantidad grande de otras municiones y  útiles de maes

tranza, así como también veinticinco cañones do madera 

forrados con cuero. Víveres no había casi ningunos, y  

Aguirre tuvo que hacerlos llevar para que no faltasen 

para la subsistencia de los capitulados, ú los cuales en 

número de trescientos infantes, cuarenta y  cinco artille

ros y  mas de mil personas de ambos sexos que estaban en 

el fuerte, se expidió pasaporte para donde quisieron reti

rarse. A  Aguirre se le dio el empleo de coronel, mas no 

obstante este premio de sus servicios, se desaprobó la ca

pitulación por el principio ya sentado de que no se debia 

tratar con los insurgentes, con cuyo motivo. Aguirre 

ofendido en lo mas vivo de su pundonor, manifestó al 

virey que esta desaprobación de su conducta, le obligaba 

á separarse de la carrera militar, en la que solo habia en

trado obligado por las circunstancias: el virey le satisfizo, 

y  la capitulación se cumplió, aunque sin publicarse. Don 

R. Rayón se retiró ó la hacienda de San M iguel Ocurio 

que tomó en arrendamiento, hasta que perseguido por los 

insurgentes pasó á Zitácuaro, en donde levantó para de

fensa del pueblo una compañía de realistas de que fué 

nombrado capitán: después se le dió este mismo empleo 

en el ejército, con el grado de teniente coronel. D. Igna

cio Rayón publicó en esta sazón una proclama, reproban

do altamente la conducta de su hermano, con quien ya 

antes habia tenido otros disgustos, acusándole por la ren-

CAPÍTULO IV . 205
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d i c io n  d e  C ó p o r o  y  a n i m a n d o  A  lo s  s u y o s  A  s e g u i r  c o n  

e m p e ñ o  e n  l a  r e v o l u c i ó n , n o  o b s t a n t e  e s ta  p é r d i d a .
»L a  toma de Cóporo liabia puesto en poder del gobier

no uno de los principales puntos de apoyo que quedaban 

á la revolución, y  la atención del virey se había dirigido 

también á los mas importantes de Tehuacan y  cerro Colo

rado. Desde fines del año anterior dispuso el ataque, pro

poniéndose ocupar primero todos aquellos lugares fortifi

cados de las inmediaciones, que servían como de ante

mural á estos, para lo cual hizo mover tropas en todas 

direcciones, dando orden á las de Oajaca, bajo el mando 

de Obeso, para marchar sobre Teotitlan. Hévia. A  quien 

se unió Moran con la división que mandaba, debia atacar 

A  Tepeji, auxiliando el movimiento Samaniego y  La Ma

drid con la gente que tenían en la Mixteca, y  el ataque 

principal se reservó para la columna que se puso á las 

órdenes del coronel D. Rafael Bracho, el cual salió de 

Méjico con el regimiento de Zamora de que era coronel, 

y  en Puebla se le reunieron otras fuerzas, habiendo toma

do en aquella ciudad la artillería y  municiones necesa

rias, de que se formó un depósito en Tepeaca. Terán no 

1817í podia oponer A  esta reunión de fuerzas, mas 

Enero. que las pocas con que contaba en Tehuacan 

y  lugares circunvecinos, y  previendo que la defensa del 

cerro Colorado debia terminar en rendirse, no pudiendo 

esperar socorro alguno exterior, puso en ejecución un 

plan arriesgado, pero que era el único que las circuns

tancias le permitian, el cual consistía en disputar el ter

reno palmo á palmo, situándose en los lugares en que los 

realistas debían efectuar la reunión de todas sus fuerzas;
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interponiéndose entre las divisiones que estaban en mar

cha: atacándolas y  buscando un resultado importante en 

la alternativa de sucesos que estos movimientos podian 

producir. La serie de estas operaciones forma la campaña 

de diez y  nueve dias que vamos á describir, una de las 

mas interesantes de toda la revolución. (1)

»E1 26 de Diciembre salió de Puebla Hévia con su di

visión compuesta de setecientos infantes, doscientos ca

ballos. dos cañones, el uno de 16 y el otro de á 8 y un 

obús, y el 30 llegó á las inmediaciones de Tepeji: esta

bleció desde luego su batería y  notando el poco efecto 

que producía, la adelantó el dia l.°  de Enero á ciento 

cincuenta varas del convento ocupado por los insurgen

tes, fábrica antigua muy sólida y  que tenia además otras 

obras avanzadas. El mismo dia llegó á incorporarse á la 

división sitiadora La Madrid con la tropa de la Mixteca. 

el cual volvió á salir inmediatamente para atacar á Te

rán, que se habia situado en el pueblo de San Juan Ixca- 

cuixtla: los realistas fueron derrotados y  se vieron obliga

dos á retirarse, habiendo sido gravámente herido el conde 

de San Pedro del Alamo. Terán volvió al pueblo de 

Atexcal á esperar las municiones que se le mandaban de 

Tehuacan, conducidas por el ayudante portugués Gámera 

que como dijimos, fué uno de los oficiales venidos con 

Herrera de los Estados-Unidos: recibidas que fueron. Te-

(1) La descripción de esta campaña, está tomada de la que hizo el mismo 
Terán en su 2.1 manifestación, fol. GO y siguientes. Los partes de todos los jefes 
realistas, se hallan en las Gacetas del mes- do Enero de este año. Bustamante. 
Cuadro hist. t. III. fol. 393 y siguientes.
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rán se puso en marcha á las cuatro de la tarde del (lia 3. 

para sorprender por una vereda oculta la batería de los 

sitiadores: al aproximarse al campo de estos á la una de 

la mañana, la caballería comenzó á obrar fuera de tiem

po: los realistas cargaron sobre ella y  la dispersaron, pero 

fueron rechazados por la infantería y la retirada se hizo 

con órden. Los realistas apretaron el sitio y  D. Juan T e -  

rán que defendia el convento con doscientos hombres, lo 

abandonó en la noche del 5, sin mas pérdida 
Enero. que ¿e artillería. Hévia mandó fusilar á 

cuatro prisioneros que hizo, entre ellos un artillero que 

encontró en el hospital con las piernas rotas, no obstante 

la recomendación que de él le hizo D. Juan Terán, de

jándole en cambio tres prisioneros realistas. Hévia hizo 

reparar el convento de Tepeji, dejó en él una guarnición 

de cien hombres y  regresó á Tepeaca.

»  Te rán retrocedió al pueblo de San Juan Tepango, á 

cuatro leguas de Tehuacan, para cubrir el camino por 

donde amenazaba Bracho que se hallaba en Tecamachal- 

eo: dió órden á la guarnición de Teotitlan para que fuese 

á reunírsele abandonando aquel punto, y  esperó también 

á su hermano D. Juan con los que se retiraban de Tepeji. 

Antes que la guarnición de Teotitlan se le incorporase, 

je dió nueva órden para que volviese a su posición, pero 

esta habia sido ya ocupada por Obeso con la división de 

Oajaca. Púsose entonces en marcha para detenerlo, é in

corporada la guarnición de Teotitlan, se encontró el 10 

en Coscatlan con Obeso, el cual retrocedió en la noche á 

las trincheras de Teotitlan. Terán tomó por la espalda de 

los realistas el camino de Oajaca, y  en la tarde del 11 se

208
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situó en el trapiche de Ayutla. -Obeso temiendo que Terán 

intentase algo sobre Oajaca, dejó cien hombres en Teoti- 

tlan y  se dirigió á A y  o tía, atacando en la noche del 11 en 

dos columnas: rechazadas estas, desfiló por unos sembra

dos sin suspender el fuego, y  vino á colocarse á la espal

da de la hacienda, sin notar que en una loma inmediata, 

que era la clave de la posición en aquel terreno muy 

fragoso, había situadas dos compañías de la infantería de 

Terán. A  la madrugada del 12 avanzó Obeso sobre el tra

piche, y  fué atacado á su vez por la infantería que tenia 

á su retaguardia: quiso entonces ocupar una altura, que 

estando próxima al trapiche fué tomada antes por los in

surgentes, quedando por esta operación los realistas en 

una hondonada dominada por los del trapiche y  las dos 

alturas vecinas, de la que salieron dispersos, siendo per

seguidos por la caballería de Terán, que siguió el alcance 

hasta medio dia. Obeso fué herido de un balazo en el 

hombro derecho, y  sufrió una pérdida considerable. Esta 

ventaja dejó abierto á Terán el camino á Oajaca sin obs

táculo para marchar sobre aquella ciudad, pero sin poder 

aprovecharse de esta circunstancia por las demás dificul

tades que lo rodeaban, lo que dió lugar á que Obeso vol

viese á reunir su gente, y  fuese reforzado por la que Sa- 

maniego le mandó de Huajuapan.

i 8 i 7 . »Los cien hombres que Obeso dejó en Teo- 

En0r0, titlan, estaban en mucho riesgo de caer en 

poder de los insurgentes. Para salvarlos y  ponerse en co

municación con Obeso, Bracho, que el dia 18 se hallaba 

en Tlacotepec con quinientos sesenta y  dos infantes de 

Zamora, ochenta caballos de Puebla y  realistas de A cá-
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cingo y una pieza de á 4, habiendo sido reforzado en 

aquel dia por trescientos infantes de Castilla y cien dra

gones de Méjico, apresuró su marcha y  avanzó hasta 

Tepango. Terán que había retrocedido desde Ayutla, 

marchó también con celeridad, persuadido de que todo el 

suceso pendía de llegar á Teliuacan antes que Bracho, ade

lantando el 19 un cuerpo de cien caballos para que ocu

pase el convento del Carmen, y  otro de ciento cincuenta 

bajo el mando del portugués Cámera, para que retardase 

con falsos movimientos la marcha de los realistas. De es

tos cuerpos, el primero en vez de cumplir lo que se le ha

bía mandado, tomó el camino de San Andrés y  no se volvió 

á saber de él: Cámera se situó en la altura del Calvario, 

donde fué atacado por Bracho, y  á no haber sido pronta

mente socorrido por un trozo de infantería y  un cañón, hu

biera sido derrotado. Cámera entonces se pasó á los realistas, 

y  las noticias que dió á Bracho sobre la situación apurada 

de Terán, le fueron muy útiles para las disposiciones que 

tomó. En efecto, Terán, cortada por los realistas la comu

nicación con cerro Colorado, estaba reducido á defenderse 

en el convento de San Francisco, la parroquia v ía  colec

turía vieja, hallándose con escasez de municiones y  de ví

veres. En tal posición, los realistas atacaron los edificios 

en que Terán estaba guarecido, redoblando sus esfuerzos 

sobre el convento de San Francisco, en el que llegaron á 

penetrar hasta la escalera interior, y  si el batallón de 

Castilla hubiera sido sostenido por el de Zamora con el 

que tenia rivalidades, franca como estaba ya la entrada, 

se hubiera terminado en aquel punto el ataque, siendo 

pasados á cuchillo los insurgentes. Los combatientes p e 
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learon largo rato cuerpo á cuerpo, estando tan cerca unos 

de otros, que se servían de los fusiles como de garrotes, 

hasta que treinta hombres de la compañía de Tepeji, ba

jando con precipitación por la escalera, forzaron con la 

bayoneta á los realistas á retirarse. Bracho hizo repetir en 

la tarde del mismo dia 19 hasta por dos veces el ataque, 

aunque con menos empeño que el'primero, y  no sacando 

fruto alguno, se ocupó en la noche de cercar todos los 

puntos ocupados por los insurgentes.

» Intentó Terán hacer una salida en la misma noche, la 

que no sirvió mas que para empeorar su situación, pues 

apenas estaba fuera del convento de San Francisco, cuan

do la caballería y  la mayor parte de los oficiales que esta

ban montados, abandonándolo todo se echaron á escape 

i 8 l7 i con el mayor desorden, buscando salida por 

las calles de la ciudad : la infantería prorurn- 

pió en lamentos y  execraciones cuando vió la fuga estre

pitosa de sus compañeros, y  los soldados preguntaban con 

ansia si también su comandante les había abandonado. 

JSn tan desesperada situación, Terán, con los trescientos 

hombres que le quedaban, se encerró en San Francisco, 

dejando los otros puntos que ocupaba, para sostenerse á 

lo menos el dia siguiente, con la esperanza de que la 

guarnición del cerro unida con los dispersos de la caba

llería, pudiesen dar algún auxilio á los sitiados, y  no 

dudando que seria atacado muy en breve, mandó que se 

distribuyesen municiones á los soldados; pero se halló 

con que las cajas estaban vacías, porque los oficiales de 

artillería encargados del parque, temiendo que en la sa

lida se extraviasen las ínulas de carga, repartieron los
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cartuchos en las maletas de los dragones que liabian hui

do, con lo que no quedaban mas que los que había en 

las cartucheras. Fué menester entonces seguir las confe

rencias ya comenzadas por medio del presbítero I). Fran

cisco Bustos, para una capitulación, con tanto mas moti

vo que, en cerro Colorado, luego que se supieron los 

primeros desastres dé Tehuacan, hubo una sedición, hu

yendo dos oficiales llamados Herrera y  Torré» con parte 

de la tropa, llevándose las municiones que pudieron, y  

los que quedaron quitaron el mando al comandante Don 

Juan Rodríguez, confiriéndolo á D. Manuel Bedoya, con 

lo que volvió á dispersarse la gente de á caballo que co

menzaba á reunirse, y  se disipó toda esperanza de recibir 

algún auxilio por aquella parte.

»Tan  deseoso estaba Braclio como Terán de concluir 

cuanto antes una capitulación : ambos sabían que Hévia 

estaba en marcha para Tehuacan, en cuyo caso recaía en 

él el mando como coronel mas antiguo que Braclio, el 

cual no quería perder la gloria de la toma.de aquel pun

to, y  Terán, por el carácter conocido de Hévia, estaba 

persuadido que no podría conseguir de él otra cosa que 

una entrega á discreción. En tal disposición mutua, Bra- 

cho propuso á Terán que pasase con toda su tropa al ser

vicio del rey, conservándole el mando de la división con 

el empleo efectivo de teniente coronel y el de capitanes 

sus hermanos: Terán tuvo por deshonroso cualquiera par

tido que no estuviese reducido á la seguridad personal de 

él mismo y  de los que lo acompañaban, deseando ausen

tarse por algún tiempo de su país, hasta que se olvidasen 

los recientes efectos de la revolución, y  en consecuen

2 1 2
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cia. después de dos conferencias personales de Braclio 

con Terán, quedó convenido que A éste y  á Don Ma

tías Cavadas, se les daría pasaporte y  los gastos del 

viaje para cualquier país extranjero al que quisiesen 

trasladarse, exceptuando solo los Estados-Unidos: que 

en cuanto á los hermanos de Terán, no estando pre

sentes, no podia responder por ellos; pero que no pu - 

diendo abandonar el país por estar casados, entendía que 

preferirían algún pequeño empleo c ivil para mantenerse 

1 8  ív .  con sus familias: que se respetarían las per- 
Encr0, sonas no solo de los individuos que actual

mente se hallasen en Tehuacan y  cerro Colorado, el cual 

se comprendía en la capitulación, sino también los dis

persos que fuesen aprehendidos en aquellos contornos, 

hasta quince dias después de la rendición del cerro. La 

suerte de los desertores europeos, de los cuales liabia 

unos cuarenta en Tehuacan, fué motivo de muchos al

tercados, pretendiendo Bracho que se le entregasen; pero 

Terán declaró resueltamente, que estaba decidido á rom

per la negociación si aquellos no eran comprendidos en 

ella, porque «era menester que todos se salvasen ó todos 

pereciesen.» con lo cual disfrutaron de las mismas segu

ridades personales, concedidas á todos los demás. Terán 

se obligó á hacer se rindiese el cerro Colorado y  á pacifi

car todo el territorio que liabia estado bajo su mando. En 

consecuencia, el 21 fué ocupada por las tropas reales 

aquella fortaleza, con toda su artillería y  municiones, 

dando desde ella misma Bracho el parte de su rendición, 

por cuyo servicio el v irey recomendó su mérito á la cor

te, dió un grado por clase á los oficiales que se hallaron
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en el sitio, y también al ayudante que llevó á Puebla el 

aviso, y el de coronel á Obeso por la herida que recibió 

en A y  o tía: la noticia se celebró en Méjico con Te-Deum, 

al que asistieron todas las autoridades y  con la salva y  

repiques de costumbre.

»E n  la campaña de pocos dias que acabamos de refe

rir, setecientos hombres, que era todo lo que Terán tenia 

bajo su mando, combatieron en una extensión de terreno 

de unas cuarenta leguas, con cuadruplicado número do 

enemigos, contrabalanceando el éxito á fuerza de inteli

gencia y  actividad de su jefe: sí perdieron un punto for

tificado, salvaron la guarnición y derrotaron en el campo 

á los que los atacaron: triunfaron otra vez en el extremo 

opuesto de su frontera, y  no sacaron mayor fruto de su 

victoria, por tener que volver á Tehuacan á hacer frente 

á otra división enemiga, numerosa y  compuesta de tro

pas de refresco. La capitulación, aunque Bracho la retu

vo rehusando dar copia de ella á Terán, se cumplió exac

tamente por parte de los realistas, excepto en cuanto al 

mismo Terán, á quien se le negó el pasaporte y  los fon

dos necesarios para salir del país como se le había pro

metido, á pretexto de no haberlos en el erario, diciéndole 

pidiese un empleo en hacienda. Reducido á grande esca

sez, v ivió  en Puebla con un peso diario, que ganaba sir

viendo de escribiente en una oficina, y  habiéndole echa

do en cara Rosains haber sido «pordiosero en Puebla,» 

respondió con noble orgullo «que esto valia mas que 

descender do coronel patriota á teniente coronel realista 

como se le había ofrecido por Bracho, porque la diferen

cia no era solo de un grado, como parecía, sino que en su
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concepto importaba tanto como abandonar ó retener el 

honor en una desgracia./; Este decoroso comportamiento 

de Terán después de rendido, se realza aun mas con el 

carácter humano que manifestó, mientras tuvo el mando 

en Tehuacan: solo cinco individuos fueron pasados por 

las armas en este período, y  esto por sentencia de consejo 

de guerra con las formas legales; de ellos fueron dos de

sertores que se habían presentado á los realistas en Aca- 

cingo: un carpintero y  un desertor del regimiento de 

Lobera, que fué sorprendido descolgando armas del cuar

tel y  depositándolas en casa del carpintero, habiendo se

ducido algunos soldados para pasarse con ellos al enemi

go, y  D. Evaristo Fiallo de quien hemos hablado. (1) 

Estos y  algunos pocos prisioneros fusilados en el campo 

de batalla, según el cruel derecho de represalia que la 

guerra había establecido, fueron los únicos que murieron 

por orden de Terán, fuera de acción de guerra.

1 8 1  t . >; Aunque las capitulaciones de Cóporo y
Enero. Teliú&can fuesen de los sucesos mas honro

sos para la revolución que ella ofrece en todo su curso, se 

han atribuido á traición de Rayón v  de Terán, y  no obs

tante haberse vindicado el primero completamente ante 

la junta de premios después de hecha la independencia, 

y  haberlo hecho el segundo en las manifestaciones que 

publicó; este ha sido el motivo por el cual no se han ins

crito sus nombres, como los de otros muchos de sus com

pañeros. en el salón del congreso de Méjico. De las demás

Declaración «leí teniente coronel Niño do Kivera. en la información lnj-
día á pedimento de Terán.
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personas que residían en Tehuaoan, D. Carlos Bustaman- 

te se retiró á la provincia de Veracruz antes del sitio: el 

cura Correa se presentó á Bracho á pedir el indulto desde 

el dia 16, (1) y  trasladado á Puebla, obtuvo algunos es

casos socorros del obispo Perez, basta que el arzobispo 

Ponte le asignó una mesada y  después le dio interina

mente el curato del Real del Monte: Otal, pariente de 

Terán, que habia seguido á Hidalgo desde el principio de 

la revolución, obteniendo el empleo de mariscal de cam

po, y  hecho prisionero con el mismo Hidalgo, habia sido 

mandado á la Habana de donde logró escaparse, fué apre

hendido en Zapotitlan y  se salvó con varios de los disper

sos, por el artículo de la capitulación por el que se decla

raron comprendidos en ella, los que fuesen cogidos dentro 

de quince dias. El portugués Camera no sacó fruto alguno 

de su defección: habiendo concurrido á visitar á Terán 

estando enfermo en el convento de San Francisco, con 

varios oficiales españoles de la división de Bracho, que 

manifestaban á Terán todo el aprecio á que se habia he

cho acreedor, habló aquel con tanta impudencia de las 

bajezas que cometió en el acto de presentarse á los rea

listas, añadiendo tales insultos á lós vencidos, que el ca

pitán de cazadores de Zamora, Ventura, joven de pundo

nor, le hizo salir violentamente de la pieza, previniéndole 1

(1) Así lo dice Bracho en su parte al virey, Gaceta extraordinaria de 24 de 
Enero, núm. 1017, fol. 96. Correa en su manifiesto ó relación, inserta en el Cua
dro histórico, tom. 11, fol. 120, pretende haber caído prisionero, y  después de 
ser muy maltratado por Bracho, dice se le puso en capilla para fusilarlo, do lo 
que se libró por orden de Llano. Después de la independencia, los indultados 
tuvieron el mayor empeño en ocultar que lo fueron.
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que jamás alternase con él ni con sus compañeros, y  no 

solo no consiguió ser empleado en las tropas realistas, sino 

que se le condujo preso á Acapulco, en donde fu6 em

barcado y enviado á los establecimientos ingleses de la 

India,

»Terán, en cumplimiento del compromiso que contrajo 

en la capitulación, do contribuir á pacificar el país que 

liabia estado bajo sus órdenes, aunque no cedió álas ins

tancias de Braclio para que publicase una proclama favo

rable á la causa real, escribió á Osorno, Espinosa, Sesma, 

y  otros jefes, refiriendo el hecho de su capitulación. Osor

no, solicitado por el encargado del curato de San Andrés 

D. José Antonio López de León, mandó dos oficiales su

yos á tratar con el mayor del batallón 1,° Americano Don 

Juan Ráfols, y  convenidas las condiciones para su indulto 

el 4 de Febrero y  aprobadas por el virey á quien se remi

tieron, (1) el 11 del mismo mes entró Ráfols en San An

drés, siendo recibido con festejos por los vecinos: en la 

plaza estaba formada la gente de Osorno, que constaba de 

1 8 1 *7 . ciento setenta y  cinco hombres, con el mismo 

Enero. Osorno á su cabeza. Dióse la voz de «v iva  el 

rey,» que fué saludada por tres salvas de la infantería de 

Ráfols, y  juntos, insurgentes y  realistas, se dirigieron á 

los cuarteles. (2) Osorno se retiró á un rancho que tenia 

y  con él recibieron el indulto en aquel dia y  los siguientes, 

el brigadier Vázquez Aldana, que habia sido teniente co- 1

(1) Purte de Ráfols. Gaceta extraordinaria «le 8 de Pobrero, núm. 1025. folio 
115» ton». V III.

;2) Parte del mismo Ráfols, Gaceta de 8 de Marzo, uüra. 1039, fol. 283.
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ron el del ejército real; D. Diego M anilla, segundo de 

Osorno; el hermano de éste D. Cirilo, y  otros muchos 

oficiales y tropa, y  habiendo hecho después lo mismo Don 

Pedro Espinosa y  todos los demás que aun permanecían 

con las armas en la provincia de Puebla, Llano avisó al 

virey, «que todos los veintidós partidos que componían la 

provincia de su mando, estaban libres de la desoladora 

insurrección, siendo consiguiente á esto el restableci

miento del orden y  el arreglo de los intereses de la real 

hacienda.» (1)

»L legó  entonces la vez de que Victoria y  Guerrero co

nociesen muy á su costa, lo absurdo de su sistema de en

cerrarse cada uno en su departamento: ambos se habían 

negado á las propuestas de Terán para obrar simultánea

mente bajo un plan combinado, y el primero le habia re

husado aun el desembarco de las armas que necesitaba 

para la defensa de todos: Terán habia sucumbido, pero 

las tropas destinadas contra él quedaban libres, é iban á 

ser empleadas en los territorios que dependían de aque

llos. El virey mandó que todas las fuerzas de Oajaca, las 

de Samaniego y  La Madrid, y  la división del Sur á las ór

denes de Armijo, atacasen los puntos fortificados que ocu

paban Guerrero y  Sesma en las Mixtecas hasta la costa 

del Sur, al mismo tiempo que la división de Hévia pasase 

á. las Villas, y  se apoderase de Huatusco, Palmillas y  de

más posiciones fuertes de la provincia de Veracruz, y  el 

coronel de Extremadura Armiñan, nombrado comandante 

general de la Huasteca, obrando en combinación con

'! )  Gaceta de 18 «le Febrero, tiúm. 1020. fol. 202.



Márquez Donallo, desalojase á los insurgentes de todo 

cuanto poseían en la costa del Norte.

»E n  ejecución de estas disposiciones, (1) el capitán del 

batallón de Guanajuato D. Ignacio TJrbina, de la división 

de Samaniego, se apoderó sin resistencia del fuerte de 

Santa Gertrudis; el comandante de aquel punto I). Ma

nuel Perez, lo abandonó, y  perseguido por el ayudante de 

Samaniego D. Antonio López, fué cogido y  fusilado: el 

cerro de Piaxtla fué también abandonado: D. Patricio Ló

pez con las tropas de Oajaca, obligó á Sesma á rendirse 

en el fuerte de San Estéban, en el que había ocho caño

nes, ciento cuarenta fusiles, y  porción considerable de 

municiones: Arinijo se hizo dueño sucesivamente de Os- 

tocingo, del fuerte del Alumbre en el cerro de Tecoyo, de

fendido por el mayor general de Guerrero Almansa, y  de 

Tecolutla, arrasando en todas partes las fortificaciones: en 

seguida, el mismo Annijo atacó el cerro fortificado de 

Santo Domingo de Jaliaca, en el que se hallaba D. Nico

lás Catalan con unos doscientos hombres, y  después de 

mía obstinada resistencia y  de haber derrotado á D. N i

colás Bravo, que intentó socorrerlo, se hizo dueño de 

él, saliendo los sitiados por una cañada cuyo paso for

zaron .

18l7> »E1 comandante de Oajaca I). Melchor A l-

Ener0‘ varez, emprendió en fines de Febrero el sitio 

de Silacayoapan, cuya fortaleza defendían los coroneles 

1). M iguel Martínez y  D. José María Sánchez: siendo 1

CAPÍTULO IV . 2 1 9

(1) El pormenor de la toma de iodos estos fuertes, puede verse en los par
tes contenidos en las Gacetas de los sois primeros meses del año de 1817.
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inútiles las invitaciones que les hizo por medio de Don 

Ramón Sesma que le acompañaba, para que entregasen 

el punto acogiéndose al indulto, construyó cuatro reduc

tos para batir desde ellos las fortificaciones de la plaza, 

embarazando la bajada á una barranca, único paraje en 

que los sitiados podian proveerse de agua: estrechados 

estos por la hambre y  la sed, habiéndose pasado ;'i los rea

listas el capitán D. Agustin Arrázola, á quien con el 

nombre de «Zapotillo;) hemos visto en otro lugar distin

guirse contra los insurgentes, á los cuales se agregó des

pués con la genté de Jamiltepec que mandaba, solicitaron 

por medio de Sesma una suspensión de armas que A lva 

rez resistió, amenazando pasarlos ú todos á cuchillo si no 

se entregaban inmediatamente, salvando solo las vidas. 

Así lo hicieron, y  la compañía de morenos de Guatemala 

entró ú tomar posesión de las fortificaciones, ú la que si

guió toda la división, y  los rendidos, despojados de sus 

armas, fueron encerrados en la iglesia del pueblo, y  con

ducidos después á diversos sitios. No fueron mas felices 

los que se rindieron en San Esteban, pues por algún re

celo de movimiento, fueron llevados en cuerda á San 

Juan de Ulúa y  fusilados muchos en el camino por el ca

pitán Ortega que los conducia, á pretexto de que intenta

ban fugarse.

»L a  provincia de Oajaca, quedó con la rendición de 

Silacayoapan enteramente sujeta al gobierno, y  Alvarez 

mandó una sección auxiliar ó. las órdenes del teniente co

ronel D. Pedro Marin al sitio de Jonacatlan, que á la sa

zón formaban Samaniego y  La Madrid. Estos comandan

tes con sus divisiones, reforzadas por una sección de la
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de Armijo, la de Oajaca que acabamos de mencionar, y  

la de Ometepec, no pudiendo intentar tomar á viva fuer

za aquella posición, establecieron un bloqueo y  en trein

ta dias que duró, los sitiados intentaron diversas salidas 

para procurarse el agua de que carecían, en una de las 

cuales murió combatiendo con el mayor valor Juan del 

■Cálmen, que era el comandante del puesto, y  en la ma

drugada del 29 de Marzo se abrierou paso á fuerza de 

armas, mandados por Calvan, aunque pereciendo muchos 

al forzar la línea por el punto en que se hallaba, con una 

avanzada del batallón primero Americano, el sargento 

Ragoy, y  en el alcance que siguieron con empeño Don 

Antonio León con los realistas de Huajuapan. y  los Fie

les del Potosí mandados por el alférez Zapata. En él. y  

durante el bloqueo, se hicieron ciento quince prisioneros, 

entro ellos diez y  ocho oficiales: estos fueron fusilados y

1 8 1 *?. diezmados los soldados, mandando en cuerda 
•Febrero á Junio. ¿ Huajuapan á los qüc quedaron exentos del 

diezmo. Guerrero, por resultado de todas estas operacio

nes, tuvo que huir con una corta fuerza á la tierra ca

liente do Michoacán, á donde también se retiraron Bravo 

y  los escasos restos que escaparon de las guarniciones de 

los puntos ocupados por los realistas, presentándose mu

chos al indulto, como lo hicieron también todos los pue

blos comarcanos.

»N o  eran menos felices los sucesos de las armas reales 

en la provincia de Veracruz. Habiendo fallecido Mon- 

tiel, (1) que ocupaba á Maltrata y  hostilizaba desde aquel

Oí Entiendo que Monlie) murió de enfermedad: la única mención que se



2 2 2 HISTORIA D1S MÉJICO.

punió á Orizaba, siguió en las inmediaciones de esta v i

lla á la cabeza de los insurgentes, D. José Antonio Couto 

que tenia el grado de coronel, con quien ó veces se reu

ma su hermano el Dr. D. José Ignacio, que liabia sido 

cura de San Martin en las inmediaciones de Puebla, am

bos de una de las principales familias de Orizaba. Couto 

atacó á esta v illa  el 7 de Diciembre anterior y  iuó recha

zado: (1) se hizo fuerte en Maltrata desde donde desafió 

al coronel de Navarra D. José Ruiz, quien salió en su 

busca el 27 del mismo mes, se apoderó de sus atrinchera

mientos y  dispersó los doscientos dragones que Couto lia- 

bia organizado y  disciplinado, y  el 9 de Febrero volvió á 

atacarlo en la barranca de Tomatlan, donde estaba reuni

do con Félix  Luna y  derrotó á ambos, ocupando el pue

blo de San Juan Coscomatepec. La llegada de Hévia con 

su división á tomar el mando de aquel distrito, dió nuevo 

calor á las operaciones: este jefe ocupó el 17 de Febrero 

el pueblo de Huatusco, (2) defendido por el batallón que 

Victoria levantó allí con el nombre de la República, (3 )

hace de su fallecimiento, es el cleciv Moran en su parte de 11 de Noviembre de 
1816, inserto en Gaceta del 23, nú ni. 984, fol. 1134, t. V il que Concha liabia co
gido á la viuda dcMonticl, loque repite Concha en el suyo de 5 del mismo 
mes, Gaceta níiin. 9~9. fol. 1096, añadiendo que la aprehendió vestida de hom
bre el 31 de Octubre.

(1) Los partes de Ruiz sobre este y los demás sucesos que se refieren de 
Couto, se hallan en las Gacetas mims. 1011,1020 y 1037 del t. V III.

(2; Partos de Hévia, en las Gacetas núms. 1038, 1043 y 1055.
(3) Según refiere L). Cirios Bustamante, Victoria daba el mando do este 

batallón al Dr. Couto que no preciaba de valiente, y lo rehusó diciendo, que él 
solo podía mandar á un regimiento de conejos.
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y  protegido por la barranca de Jamapa, cuyos pasos ha

bían sido fortificados, habiendo logrado el teniente coronel 

Santa Marina, sorprender con cuatro compañías do Casti

lla el llamado del Durazno: en seguida se apoderó Hévia 

el 26 del mismo Febrero de los puentes de Atoyac y  del 

Chiquihuite, haciendo prisionero al comandante Crisanto, 

que huyó arrojándose por un despeñadero, y  habiendo 

hecho guarnecer el pueblo de Coscomatepec por el activo 

Santa Marina, volvieron á poblarlo las familias que ha

bían huido á los montes. Félix Luna, perseguido viva

mente por el teniente de Castilla D. Antonio Casariego, 

se vio obligado á presentarse á solicitar el indulto, (1) lo 

que también hizo el cura de aquel pueblo D. Antonio 

Arnés, que se titulaba vicario general é intendente de la 

provincia. E l coronel Moran con su división, obtuvo con

tinuas ventajas en toda la falda del volcan de Orizaba, y  

por su órden, los tenientes coroneles Zarzosa y  Ráfols 

1 8 1 7 . ocuparon el cerro de la Fortuna, posición
Febreroú.Junio. mily ventajosa en que se había situado ( 'a l

zada y  que había fortificado, así como también el pueblo 

inmediato de Quimixtlan. que igualmente fué tomado 

por los mismos jefes. (2) Calzada, obligado á huir por los 

montes, fué perseguido con empeño por el capitán de 

granaderos de Fernando V I I  D. Antonio Amor, coman- 1

2 2 3

(1) No he podido averiguar si este Luna es el mismo, con otro nombre que 
o) D. Ignacio Luna, comandante de Ixtapa, de quien tanto habla Terán en sus 
manifiestos, y de quien no se vuelve á hacer mención alguna.

Véanselos diversos partes do Moran, y especial mente en las Gacetas 
núnis. 1055. 1009 y 1077 del l. VIH.
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dan te del destacamento de Tepetitlan, y  habiéndole al

canzado en la cañada de Riovaliente el 12 de Abril, fué 

cogido por el capitán de realistas D. Mariano Vargas, 

quien dirigido por uno que se presentó á pedir el indulto, 

aprehendió también al capitán Espinosa. Amor, en la 

misma expedición, se apoderó del equipaje de Calzada y 
del de la viuda de Arroyo que le acompañaba, arrojándo

se ésta por una barranca para escapar, y  derrotó en Q ui- 

mixtlan en donde de nuevo se habian fortificado, á Anzu- 

res y  á los Coutos. Calzada fué conducido por Amor á San 

Andrés Chalchicomula, en donde fué fusilado con Espi

nosa por orden de Moran.

» M i en tras esto pasaba en el centro de la provincia, 

Armiñan en el Norte de ella, se hacia dueño de todos los 

puntos de la costa. E l 24 de Febrero se apoderó de Naú

lla , asaltando las trincheras que defendian la Carra Nue

va el teniente coronel D. Cárlos María Llórente, y  ha

ciéndose dueño de los cañones que estaban colocados en 

un estero y  enfilaban el paso de la barra, el capitán de 

Extremadura D. Lorenzo Serrano que pasó en tres pira

guas, con cien hombres de su regimiento, con lo que que

daron en poder délos realistas el pueblo de Ñau tía, la 

barra de Palmas y  la barra Nueva, con los tuertes de la 

Casa y  del Estero, y  la artillería y  municiones que en 

ellos habia. (1) Victoria con los restos derrotados en estos 

ataques se retiró á Misan tía, y  para desalojarlo de aquel 

punto, combinaron un movimiento Armiñan y  Márquez

(1) Gaceta extraordinaria de 6 (le Marzo, núm. 1038. fol. 2"/9. Véase también
Bustamante. Cuadro HsUírico, t. I, carta segunda, fol. 30.
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Ponallo: hallábase éste con su división en Actopan, desde 

donde hahia hecho diversas correrías, y  con ellas y el in

dulto que concedió á varias partidas y á sus jefes, había 

asegurado toda la izquierda del camino real á Y  era- 

cruz. ( ! )  Dejando en aquel punto al sargento mayor de 

la Columna de granaderos. D. José María Travesí, para 

que con ciento cincuenta hombres conservase lo que se 

había ganado, y  establecida una guarnición de cien hom

bres en Naolingo, para conservar francas sus comunica

ciones y  asegurar su vuelta, se puso en marcha el 20 de 

Marzo: vencidas las grandes dificultades que se le ofre

cieron al bajar la cuesta de Chiconcoac, y  la tenaz resis

tencia opuesta por los insurgentes al paso del rio de los 

Pájaros, que vadeó al amanecer el 23 con el agua á la 

cintura., llegó á la vista de Misantla. y  no siendo contes

tadas las señales que hizo por Árminan como estaba con

venido, verificó por si solo el asalto y  se apoderó del pue

blo, habiendo mandado en seguida parte de su fuerza en 

auxilio de Armiñan, que detenido en su marcha por los 

obstáculos y  resistencia que encontró, y  herido grave

mente Llórente, llegó por fin á unirse con Márquez. Este 

regresó á Jalapa, y  Armiñan continuó en la Huasteca 

persiguiendo á las partidas que habían quedado, dejando 

todo el país sometido, á excepción del distrito de Cuyus- 

quihuy, que por la dificultad del terreno continuó la re

sistencia por mas tiempo.

1 8 1 7 . »En  medio de este movimiento de las tro- 
KcijreroáJunio.pas reales en la provincia de Veracruz, llegó

(1; Parte de Márquez Douallo, Gaceta de 21 de Abril, ntim. 1063, fol. 171.



á ella I). (Virios Bustaniíuite, con el fin de. embarcarse en 

Nautla para los Estados-Unidos: supo en Actopan La toma 

de aquel puerto por Armiñan, y  que Márquez Donallo se 

dirigía al mismo Actopan para marchar á. Misan tía, con 

lo que su posición vino á ser desesperada. Volver atrás 

era imposible; el camino de las Villas estaba dominado por 

Hévia; Topete estrechaba á los insurgentes en la costa 

del Sur, y  Santa Ana con la división de la orilla no Los 

dejaba sosegar en las inmediaciones de Veracruz. Para 

colmo de desdicha se hallaba sin dinero, los criados que 

le acompañaban le robaron sus mejores caballos, v estaba 

A riesgo de ser aprehendido por los jarochos que procura

ban congraciarse con el gobernador de Veracruz, presen

tándole cuantos insurgentes podían haber á las manos. 

En tal conflicto, no le quedó mas camino que pasar pol

las horcas caudiñas del indulto, presentándose á pedirlo 

el 8 de Marzo al comandante del destacamento dol Plan 

del Rio. quien lo recibió bien y  procuró suavizarla amar

gura y vergüenza que le causaba su desgracia. Pasó de 

allí á Veracruz, y  persistiendo siempre en la idea de de

jar el país, para proporcionarse arbitrios para hacerlo, en

vió A Méjico á sn esposa; mas sabido por el virey, dió or

den para que se la obligase A volver desde el punto en 

que se la encontrase en el camino, como lo  verificó el co

mandante de Tppeyahualco. Mauliaá, (e) (1) y  desde Ja-

*2*20 HISTORIA DE MÉJICO,

nl) Mauiiuá em francés: fué comandante de lu columna de granaderos, y 
murió en Acapulco en 1830. de tristeza, por la funesta acción del Manglar. 
Todo lo relativo á Bustumante está sacado de lo que él mismo dice en su bio
grafía que publicó con el título: «TTnv tiempos de hablar y tiempos de callar.
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lupa el brigadier Castillo Bustamante la hizo caminar á 

Veracruz con una cuerda de malhechores. Estimuló este 

incidente.mas y  mas el deseo de Bustamante de embar

carse, y habiéndole facilitado los medios de verificarlo 

algunos españoles generosos, se hallaba ya en el bergan

tín inglés Bear, cuando fué aprehendido por el coman

dante del puerto, y  solo pudo salvar lo que había escrito 

de la historia de la revolución que entregó á un guardia 

marina. Púsosele entonces en un pabellón del castillo (le 

San Juan de Ulúa y  fué tratado con el mayor rigor, aun

que mejoró mucho su condición por prestar sus servi

cios como ahogado al comitre de la galera de aquella 

fortaleza, I). Antonio Carrillo, para sus negocios particu

lares.

» Presentóse también á Márquez Donallo en Actopan á 

pedir el indulto el Lie. T). José Sotero de Castañeda, que 

después de la disolución en Tehuacan del congreso, del 

«pie fué último presidente, habia servido á Victoria en 

calidad de asesor. Márquez hizo al virey una recomenda

ción tan encarecida de Castañeda; que prueba el interés 

sincero que tomaba por su suerte, así como la exposición 

que Castañeda dirigió al misino virey, manifiesta el gra

do de angustia á que se hallaban reducidos los insurgen

tes por efecto de la activa persecución que les hacian los 

jefes realistas, y  la convicción que tenían los hombres 

honrados y  sensatos de aquel partido, como 

j-obi-oro4 Junio. Castañeda era, de la absoluta imposibilidad 

de obtener la independencia con los medios y  personas 

empleadas para ello. (1) Acogiéronse también á la  misma

Véanse estos documentos en e] Apéndice mím. 1. Castañeda L;' nnnn-.o
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gracia el cura de Maltrata Alarcon, Yergara. el chino 

Claudio y  todos los capataces afamados de la provincia, 

quedando Victoria con pocos en el cerro de «T ísar.» En 

todas partes eran muchos los que se presentaban al in

dulto, publicándose al fin de cada mes en la Gaceta del 

gobierno el número de los que lo hahian obtenido, y  aun

que solo comprendía aquellos de que habia podido reci

birse aviso en la capital, excedía siempre de m il perso

nas. A  todos se les exigía nuevo juramento de fidelidad 

al rey, y  para su resguardo se les expedia un documento 

firmado por el virey, que recibían por mano del jefe que 

les habia concedido aquella gracia. (1)

»E1 virey para dar mayor impulso á esta disposición 

casi general en todos los que quedaban en la revolución 

para acogerse al perdón que se les concedía, publicó en 

30 de Enero una proclama, que llamó «manifiesto exhor

tatorio,» en que exponiendo los males causados por la re

volución que atribuyó á los errores propagados por los fal

sos filósofos, y  las ventajas obtenidas por las tropas rea

les, invitó á los que aun permanecían con las armas en 

la mano, á aprovechar la bondad del soberano, en cuyo 

nombre concedió un nuevo indulto, por el cual prometió 

no solamente el olvido mas completo de todo lo pasado, 

sino también ofreció dar tierras de los realengos existen

tes en el interior del país, á todos los que quisiesen ocu

parse de la labranza, señalando el término de sesenta dias 

para presentarse á pedir estas gracias, é intimando que

después de la independencia, siendo individuo de la corte suprema de justicia.
(I; Véase en el Apéndice el núm. 2.



serian tratados con todo el rigor de las leyes, los que per

sistiesen en despreciarlas: (1) amenaza que el virey tenia 

entonces todos los medios necesarios para reducirla á 

efecto de la gran fuerza de que podía disponer. Otro Lan

do se publicó con la solemnidad de bando real, en 28 de 

Junio, concediendo, con ocasión del casamiento del rey, 

un perdón general y  amplísimo, extensivo átoda clase de 

reos, aunque fuesen de traición ó infidencia, estuviesen ó 

no procesados, debiendo presentarse en el término de seis 

meses.

»N o  quedaba a ios insurgentes otro punto de apoyo en 

la provincia de Veracruz, que el fuerte de Palmillas, que 

defeudia el l)r. Couto. Hévia encargó el asedio de este 

fuerte, formado á poca distancia de Huatusco sobre un 

1 8 1 7 . peñasco de corta extensión, circundado de 
FebreroáJimio, barrancas inaccesible, fortificado por parape

tos y  defendido por siete piezas de artillería, al coronel 

D. José Santa Marina, aunque el mismo Hévia permane

ció algunos dias en el campo sitiador: adelantadas las 

obras hasta el punto de hacer practicable el asalto, lo.s 

insurgentes intentaron la fuga en la noclie del 28 de Ju

nio, descolgándose con cuerdas por unos precipicios en 

que cayeron y  murieron cinco hombres y  tres mujeres: 

mas habiéndolo previsto Santa Marina, había mandado 

reforzar en la tarde del mismo din las avanzadas por 

aquella parte, y  estas cogieron setenta y  cinco prisioneros 

y  entre estos al Dr. Couto. (2 ) De ellos fueron fusilados

CAPÍTULO IV. 22  (J

(1) Insertáronse en la Gaceta de l> de Febrero, ni» ni. 1023. fol. 134.
(2) Véanse los partes insertos en las Gacetas extraordinarias, nütu. 1101 y 

1109.. y lo tiñe dice Bustaiuaute. tomado de estas en el t. V. fol. :>2.
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varios en el camino á Orizaba, según se cansaban; diez 

y  ocho lo fueron en Huatusco y  veintidós en Orizaba. A  

Couto se le dio tiempo, por instancia del Dr. Valentín, 

cura de aquella villa, para prepararse á la muerte con 

unos ejercicios espirituales, permitiéndolo Hévia por con

sideraciones á la familia del reo, (1 ) aunque penetrando 

bien que el objeto de esta demora no era otro que ocurrir 

al virev, quien mandó fuese Couto trasladado á Puebla. 

Puesto allí en la cárcel del obispado, logró salir de ella, 

cuando ya había llegado la órden para su ejecución, pa

sando por entre la guardia con la ropa de un clérigo que 

entró á visitar á otro de los presos, acompañándole Don 

Bernardo Copea, (e) que era entonces dependiente de la 

casa del padre de Couto, y  este fué ocultado en la bóveda 

subterránea de los sepulcros de la iglesia del Espíritu 

Santo por el L ie . Herrera, que después de indultado, co

mo en su lugar hemos dicho, enseñaba teología en el co

legio Coralino contiguo á aquella iglesia. A lgún tiempo 

después obtuvo Couto que se le comprendiese en uno de 

los indultos concedidos con diversos motivos, y  lo mismo 

hizo su hermano D. José Antonio, cuya esposa y  familia 

había sido antes aprehendida por Márquez Donallo cerca 

de Huamantla.

1 8 1 *7 . »  Hévia* después de la toma de Palmillas,

ivbreroá Junio. paSQ á encargarse interinamente del mando 

de la plaza y  provincia de Veracruz, por enfermedad del 

mariscal de campo Dávila, y  su división, distribuida en

*1) Hévia se alojaba en Orizaba en casa del padre de (.'outo. que era natu
ral de Galicia, y tenia una numerosa familia.



CAPÍTULO IV.

diversas partidas, siguió persiguiendo á las de los in

surgentes, que alentados por la desesperación y  manda

dos por el gallego Garay que logró escapar de Palmillas, 

entraron en el pueblo de Huatusco del que quemaron 

varias casas, obligando ó los realistas á encerrarse en su 

cuartel, contribuyendo así A consumar la ruina de aque

lla desgraciada población.

»En  fines de Abril llegó á Veracruz el mariscal de 

campo T). Pascual de Liñan, nombrado sub-inspector de 

las tropas de Nueva-España, y  con él vino el brillante 

regimiento de infantería de . Zaragoza, cuyo coronel era 

el brigadier D. Domingo Estanislao de Loaccs. Este re

gimiento se componía de dos batallones, así como tam

bién el de Ordenes militares: los demás cuerpos expe

dicionarios eran de un solo batallón, formado de ocho 

compañías, aunque se les llamaba también regimientos. 

Liñan hizo embarcar la tropa para la Antigua, desde 

donde marchó después á Méjico, y  él mismo entró en es

ta capital el 4 de Mayo, siendo cumplimentado por toda 

la oficialidad de la guarnición. Censurósele de ser suma

mente aseado y  apuesto en su traje y  de un carácter afe

minado, muy diverso del que después manifestó en las 

operaciones militares de que estuvo encargado.

»Para restablecer la armonía entre el v irev y  el presi

dente de Guadalajara Cruz, dispuso el gobierno de Ma

drid por real órden de 20 de Febrero del año anterior, 

que el último pasase á Méjico, con el fin de arreglar las 

diferencias que entre ambos se habían suscitado. Cruz, 

dejando interinamente el mando al brigadier Negrete. 

emprendió el viaje que hizo con toda la pompa de uu

231
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soberano, acompañándole un séquito numeroso y  una es

colta lucida: en todos los lugares de su tránsito fué re

cibido con aplauso, y en la capital,-á la que llegó el 31 

de Enero, fué cumplimentado por toda la oficialidad y 
visitado por todos los vecinos principales: sin embargo, 

el viaje no produjo el fruto que se habia esperado, y des

pués de varias conferencias, habiendo sido. Cruz poco 

considerado por el v irey, regresó k Guadalajara, para 

donde salió el 9 de Abril, quedando ambos jefes poco sa

tisfechos el uno del otro.

»L a  revolución casi extinguida en las provincias del 

Oriente, se conservaba todavía con fuerza en algunas de 

las del interior, y el v irey, deseoso de apagarla en todas, 

dictó las medidas que ju zgó convenientes k este objeto. 

Díjose que se habia tratado de poner las provincias de 

Guanajuato y Michoacán, bajo la dependencia de la co

mandancia general de la Nueva-Galic-ia, como ya lo ha- 

bian estado en el último período del gobierno de V ene- 

gas, dando el mando de ambas k Negrete; pero si este 

plan llegó k formarse, no se llevó k efecto, y  en su lu

gar, suprimiendo el título del Ejército del Norte, se dió 

el mando de la ciudad de GuaDajuato al teniente coronel 

Linares, que desempeñaba interinamente el de Michoa

cán, quedando con el de la provincia del mismo Guana

juato el coronel Ordoñez, el cual tenia bajo sus órdenes 

al coronel Orrantia, k los tenientes coroneles Castañon y  

Monsalve y  k otros comandantes con sus respectivas di

visiones, y  habiendo regresado k las provincias internas 

la de Elosúa, el v irey aumentó el número de tropas que 

operaban en el Bajío, con el batallón expedicionario de



Femando V IL  á las órdenes de su coronel D. Angel 

Díaz del Castillo.

1 8 1 7 . »E1 mando de la provincia de Valladólid
Febrero á Junio. se a]  coronel D. Matías Martin y  A gu ir- 

re, siendo causa de esta variación el haber sido sorpren

dido por el padre Torres el pueblo de Tangancícuaro. que 

íué quemado, y  el haber caido en poder del padre Sán

chez, con mucha pérdida de gente é intereses, un convoy 

que caminaba para Pázcuaro á tres leguas de distancia 

de aquella ciudad, lo que se atribuyó á demasiada con

fianza de Linares. La actividad de Aguirre reparó pronto 

estas pérdidas, y  habiendo salido hasta los confines de 

Nueva-Galicia para ponerse de acuerdo con Negrete, du

rante su ausencia se presentó á Barragan cerca de Páz- 

< ni aro el 14 de Mayo á pedir el indulto D. Manuel M u- 

ñiz, que se titulaba capitán general de la provincia, y  á 

quien hemos visto hacer tan funesto papel en la revolu

ción. (1) La  rivalidad entre él y  Rosales, parece haber 

sido lo que lo decidió á tomar aquel partido: perseguido 

por Rosales, pidió auxilio á Barragan, quien marchó á 

dárselo al paraje llamado la Fábrica, en el monte de T a - 

cámbaro, (2) y  guiado después éste por el mismo Muñiz, 

caminando por senderos desconocidos y  extraviados, lo

gró sorprender á Rosales en el rancho de la Campana, en 

cuya casa se encerró, defendiéndose con tanta resolución 1

CAPÍTULO IV. 233

(1) Parte de Castro que quedó mandando en Valladólid por la ausencia de 
Afruirre. Gaceta núm. 1075 de 22 de Mayo. fol. 567.

•2) Parte de Barragan de 12 de Mayo en Tacario, Gaceta extraordinaria de 
12 de Junio, núm. 1086. fol. 653.
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con los que le acompañaban, que mató é hirió á varios 

de los dragones de Barragan; pero habiendo entrado estos 

k v iva fuerza en la casa, cayó muerto, abrazándose con 

él para impedirle toda resistencia el cabo de realistas de 

Chapa de Mota, Ignacio Peña. (1) Rosales tenia el grado 

de mariscal de campo y  se titulaba comandante general 

de las provincias de Zacatecas y  Michoacán, siendo esto 

último lo que excitó la animosidad de Muñiz, quien pe

leó con tanto encarnizamiento contra su rival, que Bar

ragan dice en su parte: «e l indultado D. Manuel Muñiz. 

hizo prodigios de valor, y  lo mismo su asistente, que 

salió herido de gravedad.» Barragan, en combinación 

con los capitanes Béistegui y  Amador, siguió con empe

ño persiguiendo á las partidas de Huerta que hostilizaba 

las inmediaciones de Pázcuaro, (2) fusilando k todos los 

que caian en sus manos y  castigando con doscientos azo

tes k los que le parecian menos culpables. Por la muerte 

de Rosales, el virev recomendó k Barrangan. á quien se 

habia concedido ya el grado de teniente coronel, para 

que se le diese la cruz de Isabel. E l teniente D. Estébau 

Moctezuma, aprehendió en Jorullo A Sánchez con otros 

varios que fueron fusilados, (3) y  la misma suerte habia 

corrido en el pueblo de Coroneo Juan Alvarez, que tenia 

el grado de coronel y  traia inquieto todo el territorio des

de Acámbaro hasta Amealco y  San Juan del Rio. el cual

(1) Parten de Barragan. Gaceta núius. 1086 y 1103.
(2) Gacetas núras. 1075 y 1095). En esta última, véase el parle de Barragan, 

de 14 de Junio, en Púzcuaro.
(3; Idem de 19 de Julio, núm. 1109, ful. 603.
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i’úé cocido en filies de Abril por el capitán Filisola, co

mandante de Marabatío. (1) El indulto producía también 

sus efectos en esta parte del país, habiéndose presentado 

á pedirlo en fines de Febrero, cuando todavía tenia el 

mando de la provincia Linares, el Dr. Cos, y  con él otros 

muchos sujetos de importancia. (2)

i8 i»? . »E n  la provincia de Guanajuato, la revo- 

,,,Hbre,'0}Uunío-Ilición se apoyaba, como en la de Veracruz 

y la Mixteca, en los varios puntos fortificados que en 

f‘lla se habian ido formando. D. Pedro Moreno era dueño 

del cerro del Sombrero en Comanja, llegando con las cor

rerías de sus partidas sueltas, hasta la sierra de los altos 

«le Ibarra y  provincia de Zacatecas: el P. Torres poseia el 

de los Remedios en las inmediaciones de Pcnjamo, y  él 

mismo y  su teniente Lúeas Flores, se extendian en sus 

expediciones por todo el Bajío, aunque incesantemente 

perseguidos por el infatigable Castañon: por el lado del 

Norte los Ortices, llamados comunmente los Pachones, 

estaban situados en la mesa de San M iguel ó de los Ca

ballos, no lejos de San Felipe, comunicándose con la sier

ra de Jalpa, en la que Tovar había fortificado el cerro de 

la Faja, y  el Dr. Magos ocupaba las montañas hasta el 

real del Doctor. Desde estos puntos los insurgentes apro

vechaban las ocasiones que se ofrecían de atacar ó de sor

prender los pequeños destacamentos que guarnecían las 

poblaciones inmediatas, como sucedió por dos veces en 

Chamacuero, pueblo entre Celaya y  San M iguel el Gran- 1

(1) Gacela di» -I de Junio, núm. 1082, fol. 023. 
;2) Idem de 20 de Marzo, mira. 1O10.
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de, en el que en ambas fueron rechazados con bizarría 

por el comandante D. Pedro Becally. (1)

»Para desalojarlos de estos puntos, el virey dio orden 

al coronel Ordoñez, para que ocupase la mesa de los Ca

ballos : (2) conócese con este nombre, una superficie 

plana de unas dos leguas de circunferencia, levantada 

sobre las llanuras y  montañas inmediatas, provista de 

agua, con abundancia do madera para carbón y  leña, fá

c il de defender por estar rodeada de un precipicio y  en 

las subidas accesibles, pero escabrosas y  empinadas, de

fendida por trincheras y  cortaduras. Reunidas en esto 

punto las partidas del P. Carmona, Ortiz y  Nuñez, que 

todas reconocian á la junta de Jaujilla, habian recogido 

porción de indios destinados á trabajar en las fortificacio

nes, y  á rodar sobre los asaltantes grandes cuartones de 

roca, que al intento tenian prevenidos en la ceja de la 

mesa. Ordoñez intentó apoderarse por asalto de este punto 

el 4 de Marzo, con las secciones que mandaban Orrantia 

y  Pesquera; pero habiendo sido rechazado con pérdida, 

hizo se le reuniese Castañon con la suya, y  el 10 del mis-

33(5

(1) El primer ataque de Chamacuero, fué el 26 de Noviembre de 1810: lia- 
•biéndole intimado Lúeas Flores á Becally que se rindiese, si no quería ser pa
sado á cuchillo con toda la g-uarnicion, le contestó: «Para lucero es tarde: est
ilar. obrar y nos veremos.» Gaceta extraordinaria de 0 de Enero, núm. 1001). 
fol. 36. El segundo, que se verificó el 10 de Enero, fué una sorpresa. Gaceta 
nú ni. 1029.

(2) Sobre la toma de este punto, véanse los partes de Ordoñez, Gaceta ex
traordinaria de 18 de Marzo, núm. 1045, fol. 331, y núm. 1061 de 19 de Abrii. 
fol. 455, asi tomo lo que dice Bustamante, Cuadro histórico, tora. IV. fol. 298.. 
en donde copíalas comunicaciones reservadas de Ordoñez al virey, sobre esto 
suceso.
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•ino mes, dio nuevo ataque en tres columnas de cuatro

cientos A quinientos hombres cada una. bajo el mando 

respectivamente del coronel Orrantia y  de los tenientes 

coroneles D. Juan Pesquera y  D. Felipe Castañon: la re

sistencia fué por todos los puntos obstinada, siendo el pri

mero en pisar el plano de la mesa, Castañon con su co

lumna, penetrando por las mismas troneras de los ba

luartes que defendían la entrada principal. Clemente 

Domínguez, soldado de la compañía de cazadores de Ce- 

laya, y  Clemente Ocejo, cabo de dragones de Frontera: 

entrado este punto, todas las columnas ocuparon sin di

ficultad la mesa. En ninguna parte se habían manifestado 

tan desapiadados los vencedores: todos los que se encon

traron en la mesa , de toda clase y  sexo, fueron pasados á 

■cuchillo, escapando con vida muy pocos de los que, por 

librarse de la matanza, se arrojaron al precipicio que cir

cunvalaba la mesa. La pérdida de los realistas fué de 

unos cien hombres, entre muertos v  heridos en ambos 

ataques, habiendo recibido en el último una fuerte con

tusión el teniente coronel Castañon. El virev, que no es

taba autorizado para conceder en lo militar otros grados 

que de coronel abajo, recomendó A la corte A Ordoñez 

para el de brigadier, y  á Orrantia para la cruz de comen

dador de la órden de Isabel, y  dio el grado de coronel A 

Pesquera y  A Castañon, (1) v  el inmediato A toda la ofi

cialidad que se halló en la. acción, con un escudo de dis

tinción á la tropa. 1

(1) Pesquera era europeo: antes de la revolución era comerciante de Silao. 
y sirvió en los Fieles del Potosí*. Castañon era nativo de Toluca. y oficial del 
cuerpo de dra<rones de Frontera.
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í s i ? .  »A: fin de sujetar el distrito de la Sierra 
i-vbrcro ú junio. (3¡.orj a? qUe c]eS(j e e] principio de la revolu

ción liabia sido materia de cuidado para el gobierno, el 

comandante general de Querétaro, brigadier García Re

bollo, formó tres secciones á las órdenes del capitán Don 

José Cristóbal Yillaseñor; del teniente coronel D. Ildefon

so de la Torre y  Cuadra, y  del capitán D. Manuel Fran

cisco Casauova. Yillaseñor liabia hecho en la revolución 

una carrera rápida para aquellos tiempos: siendo sargento 

de una de las compañías presidíales de las provincias in

ternas de Oriente, lo mandó Arredondo á Méjico con una 

corta escolta, A llevar la noticia de la victoria del rio de 

Medina; hallábase detenido en la capital por no ser posi

ble el regreso, cuando el virey Calleja, estrechado á em

plear en las operaciones de la guerra toda la "tropa que 

podia, hizo que Yillaseñor con los pocos hombres que te

nia, fuese A Huichapan bajo el mando de Casasola, y  en su 

lugar hemos visto las acciones con que se distinguió y  

que le merecieron ascensos sucesivos, hasta el grado de 

capitán del regimiento de dragones de Sierra Gorda. (1) 

Destinado por García Rebollo para perseguir á Tobar, (2) 

salió de Cadereita el 9 de Diciembre de 1816, luego que 

recibió la órden para verificarlo, y  dejando una guarni

ción en Jichú, se dirigió al cerro de la Faja en donde se 

le informó que Tobar se hallaba. Kiste punto, como los

;1) El frenora) D. Pedro María Anaya, que sirvió en el mismo cuerpo y bajo 
las órdenes ríe Yillaseñor, comunicó (i D. Lúeas Alaman todos estos porme
nores.

¡2) Parte de Villaseílor sobre la toma del cerro de la Faja, Gacela número 
J006 de 1 de Enero, fol. 9. Véanse para lo que siffue, los fols. 358 y 359. y  Busta- 
niante, Cuadro histórico, tom. V, fol. -19 y siguientes.
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otros de igual naturaleza, era fuerte por su estructura y  

además estaba defendido por las obras que se habían prac

ticado: Villaseñor hizo diversas tentativas para apoderar

se de él, sufriendo bastante pérdida, y  cuando se prepa

raba á un nuevo ataque, se halló con que la gente que 

guarnecía la cumbre del cerro, habia huido en la noche 

del 17, por un socavón prevenido al intento. Siguió en

tonces Villaseñor con la mayor actividad haciendo diver

sas correrlas, en las que mandó fusilar á muchos y  conce

dió el indulto á todos los que se presentaron á pedirlo, en

tre estos al coronel D. Sebastian González, quien desde 

entonces lo guió en todas las sucesivas excursiones. Tobar, 

perseguido también por Casan ova, estuvo muy cerca de 

ser cogido por éste, (1) y  fué á caer en manos de D. Ilde

fonso de la Torre en Corral de Piedras, por cuya órden 

fué fusilado en 15 de Abril en Monte del Negro. Otro de 

los jefes de la insurrección en este rumbo, el coronel 

Vargas, se acogió al indulto y  acompañó á Torre en todas 

sus expediciones. Gusano va se dirigió á Jalapa el 9 de 

Junio, y  aunque fué atacado vivamente, se sostuvo en 

un punto que comenzó á fortificar y  desde donde siguió 

recorriendo aquellas inmediaciones: pero las dificultades 

del terreno y  el auxilio que se prestaban recíprocamen

te D. M iguel Borja, el Giro, el Dr. Magos y  los demás 

que capitaneaban las partidas del Bajío y las de. la sierra- 

hicieron que la revolución se sostuviese todavía por largo 

tiempo en aquel distrito.

»Las multiplicadas operaciones que con tan feliz éxito

0 ) Gnccta do 23 d«* l’Vlirero. núm. 1032. fol. 231.
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para las armas reales habian tenido efecto en los prime

ros meses de 1817, habian circunscrito la revolución casi 

±Q±r? únicamente al Bajío de Guanajuato, Sierra 
labrero ú Junio. J a lp a  y  una parte de la provincia de M i

choacán: quedaban en el primero en poder de los insur

gentes, los fuertes del Sombrero y  los Remedios, y  en la 

última el de Jaujilla en la laguna de Zacapo, que era la 

residencia de la junta de gobierno: habia todavía en di

versas partes cuadrillas, pero sin organización, sin rela

ciones entre sí, sin obediencia á autoridad alguna: casi 

todos los jefes mas notables se habian sometido al gobier

no por capitulaciones ó por indulto, y  muchos habian pe

recido en campaña ó en el patíbulo. Todo pues hacia es

perar que la tranquilidad iba á restablecerse, y  el país á 

descansar de los desastres de tantos años de una guerra 

de desolación.»

En medio de las desgracias sufridas por las armas in

dependientes, sus adictos conservaban aun la esperanza 

de que la suerte se presentarla al fin favorable á la causa 

que defendían. Muchos de los jefes que habian combatido 

por ella con notable constancia se habian indultado, y  no 

pocos habian perecido ó capitulado; pero los pocos que 

aun quedaban tenían fé en que se operaría un cam

bio lisonjero. Es verdad que esa fé no se apoyaba en ra

zón ninguna que prestase visos de verosimilitud á la 

realización de la esperanza que en su mente acariciaban; 

pero ella les prestaba brío para no soltar las armas de la 

mano, haciendo que no se extinguiese el fuego de la re

volución .
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1 8 1 ?.

i 8 i t . La revolución de la Nueva-España parecía 
Eneroú Abril, próxima á extinguirse por completo. Las tro

pas realistas eran dueñas de casi todo el territorio que 

había sido teatro de las mas reñidas acciones, y  la causa 

de la independencia se hallaba circunscrita casi única

mente, como se ha dicho al terminar el capítulo anterior, 

al Bajío de Guanajuato, ú la Sierra de Jalpa y  á una 

parte de la provincia de Michoacán. En esos territorios 

no les quedaba á los independientes mas puntos fuertes 

que el llamado de «E l Sombrero,;; los Remedios, y  Jau- 

jilla , en cuyo último punto se hallaba la junta.

Todo hacia augurar el próximo fin de la revolución. La 

esperanza que hasta entonces liabia servido de consuelo á 

los adictos á la independencia, iba desapareciendo de la 

mayor parte de ellos, y  apenas quedaba en algunos cora

zones un tenue rayo de fé que alentase sus espíritus.

El desaliento se había apoderado de los mas esforzados 

campeones de la independencia, con la continua série de 

descalabros sufridos, y  el gobierno vireinal se disponía á 

dar el golpe de gracia que restableciese por completo su 

autoridad en el reino entero.

Cuando la llama de la revolución se encontraba amor

tiguada, vino ti riv ivirla por un momento, la aparición de
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una fuerza expedicionaria salida de los Estados-Unidos, 

que iba en apoyo de la causa de la independencia. El 

jefe que iba al frente de ella, se llamaba 1). Francisco 

Javier Mina, hombre de valor, de inteligencia militar y  

de una actividad extraordinaria.

Era D. Francisco Javier Mina, español, natural de 

Navarra, sobrino del célebre militar D. Francisco Espoz 

y Mina, que venció á los generales franceses mas conoci

dos, en cuarenta y  tres acciones de guerra cuando en 

1808 invadió Napoleón la España. Su sobrino, que tam

bién se liabia distinguido combatiendo contra las huestes 

napoleónicas, gozaba de bastante reputación, que parecía 

aumentarse con la de su tio que reflejaba en él. Nació 

D. Francisco Javier Mina, que ahora se presentaba como 

campeón de la causa de la independencia de N ueva-E s- 

paña, en Diciembre de 1789, de manera que tenia en los 

i 8 i o  momentos de aparecer en la escena en que 
a 1 8 1 4 . luchaban independientes y  realistas, veinti

siete años de edad. Era joven, de gallarda-presencia, de 

Anos modales, de carácter franco, y  muy amable en su 

trato. Era hijo de un hacendado de regular fortuna de las 

inmediaciones de Monreal, á tres leguas de Pamplona, y  

sus primeros años los pasó en las montañas de su pinto

resca provincia de Navarra, ejercitándose en la caza, 

adquiriendo en sus ejercicios varoniles aquella fuerza y 

agilidad, aquel sufrimiento de la. intemperie y  de las fati

gas que le fueron de suma utilidad en el curso de su vida 

agitada y  tempestuosa. Empezó á estudiar leyes en Pam

plona con objeto de dedicarse á la carrera del foro, y  de 

allí pasó á Zaragoza para continuar sus estudios, cuando
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ocurrieron los sucesos de Madrid y  de Bayona que excita

ron en todos los españoles el deseo de la venganza, comu

nicándose el entusiasmo de un estremo al otro de la pe

nínsula con la rapidez de la electricidad. Mina, domina

do. como todos, por el vivo sentimiento de la patria, se 

presentó á servir de voluntario en el ejercito del Norte; 

pero sintiéndose capaz de prestar mayores servicios si. 

obraba independientemente, se dirigió á las montañas de 

Navarra en que había nacido, y  reuniendo algunos jóve

nes robustos, ágiles y  valientes como él, emprendió una 

lucha tenaz contra los franceses, acosando constantemen

te la retaguardia de sus ejércitos, interceptando sus con

voyes y  correos, y  atacando con arrojo extraordinario sus 

destacamentos. Su primer ensayo fué atacar con doce 

hombres que fueron los primeros que tuvo á sus órdenes, 

un destacamento francés de veinte, que fue hecho prisio

nero sin resistencia. El ejemplo de Mina fué seguido en 

la misma provincia de Navarra por otros intrépidos jóve

nes, siendo aquel el principio de la insurrección de ella, 

que fué imposible á los franceses sofocarla, aunque em

plearon, con objeto de conseguirlo, considerable número 

de tropas y  ejercieron las mas atroces persecuciones. En 

breve consiguió Mina organizar en Navarra cuerpos nu

merosos de voluntarios, de los cuales fué nombrado co

mandante, con el grado de coronel por la junta central, y  

la de Zaragoza le confirió el mando de la del A lto Ara

gón. En una de las muchas acciones de guerra en que se 

distinguió por su intrepidez y  arrojo, fué hecho prisionero 

después de haber recibido varias heridas, y  se le condujo 

en ese estado al castillo de Yincennes, cerca de París. Le
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sucedió en el mando su tio I). Francisco Espoz y Mina, 

que, como he dicho, venció á los generales franceses mas 

conocidos en cuarenta y tres acciones de guerra, les to

mó varias plazas, y llegó hasta imponer la contribu

ción de cien onzas de oro mensualmente á la aduana 

francesa de Irun, para atender á sus tropas que logró or

ganizar.

i 8 i o  Don Francisco Javier Mina permaneció du- 
á, 1 8 1 4 . ranto la guerra, en su prisión de Yicénnes, 

y en ella se dedicó al estudio de las matemáticas y  de la 

ciencia militar á que se sentia inclinado, bajo la direc

ción del general Laborie, aprovechándose de la biblioteca 

que había en el mismo castillo.

Celebrada la paz, Mina quedó libre y pasó á Madrid; 

pero disgustado con el régimen absoluto establecido por 

Fernando Y I I .  rehusó admitir el mando que le ofreció el 

ministro Lardizábal en uno de los cuerpos que estaban 

destidos para marchar á Méjico. Deseando el restableci

miento de la constitución sancionada por las córtcs de 

Cádiz y  el derrocamiento del absolutismo, volvió á Navar

ra, en donde poniéndose de acuerdo con su tio Espoz, que 

era también de ideas liberales, proyectaron formar una 

revolución para hacerse dueños de Pamplona, y  llamando 

á la ciudad á todos los amantes de la libertad, obligar al 

monarca á restablecer la constitución; pero habiendo fra

casado el plan, tio y sobrino se vieron precisados á huir ¿i 

Francia para salvarse. D. Francisco Javier Mina pasó 

poco después á Londres, donde el gobierno inglés le asig

nó una pensión considerable, y muy pronto se relacio

nó en aquella capital con diversas personas muy dis-
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1 8 1 4  tinguidas de la sociedad. También conoció 
á. 1 8 1 6 . y  trató al general norte-americano Scott, 

que residia entonces en Londres y  que, transcurridos 

treinta años, estaba destinado á llevar la guerra mas 

injusta á la nación mejicana. El pensamiento de M i

na se fijó en combatir por la independencia de M éji

co para vengarse del rey Fernando por haber destruido 

la constitución hecha por las cortes de Cádiz. Cono

cidos los designios que abrigaba, pronto encontró favo

recedores la idea en algunos comerciantes ingleses, que 

por miras interesadas, por sus especulaciones mercantiles, 

deseaban fomentar la independencia de Nueva-España. 

Pronto, en consecuencia, estrecharon amistad con Mina 

y  le proporcionaron buque, armas, víveres y  algún dine

ro para que pusiese en planta su proyecto. Mina tomó 

informes y  noticias de algunos mejicanos que se hallaban 

en Lóndres, respecto á la expedición que proyectaba, los 

cuales animados del deseo de la independencia de la pa

tria, y  teniendo una idea muy errónea del estado que 

guardaba el país del cual hacia muchos años que estaban 

ausentes, lo pintaron la empresa como sumamente fácil y  

gloriosa, resultando de ella la terminación del régimen 

absoluto en España impuesto por Fernando á los que le 

habian elevado al trono y  el vuelo de las ideas liberales 

en la América. El Dr. D. Servando Teresa de Mier, de 

quien tengo hecha ya mención en anteriores páginas 

de esta obra, autor de la «H istoria de la revolución 

de Nueva España.» que falto de recursos de toda clase 

v iv ía  en Lóndres de lo que le facilitaban sus campatrio- 

tas mejicanos, se unió á Mina para acompañarle en la ex
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pedición. Otros treinta oficiales españoles é italianos, de 

los que habían emigrado á Inglaterra por sus ideas libera

les, y  dos ingleses, se adhirieron al proyecto de Mina; y 

éste considerando que le seria fácil hacerse de soldados en 

cualquier punto de la Nueva-España en que desembarca

se, salió de Inglaterra en el mes de Mayo de 1816 en un 

buque que fletó, contento de llevar una valiente y  enten

dida oficialidad, que es el todo en los ejércitos. Aunque el 

primer plan del atrevido jefe de la expedición fué ir direc

tamente á desembarcar en las costas mejicanas, las noti

cias que después recibió de los reveses sufridos por las 

armas independientes en aquella época, le hicieron cam

biar de intento, y  se dirigió á los Estados-Unidos.

1 8 1 6 . Desde que los Minas lograron evadirse de 
MayoáAgosto. ji¡Spag a> fracasado suplan de revolución, sos

pechó el gobierno español que el intento de ellos era pa

sar (i alguno de los puertos de América; y  anhelando su 

aprehensión, circuló órdenes á los comandantes de éstos, 

desde 7 de Octubre de 1814, para que se les redujese á 

prisión inmediatamente que llegasen, y  les remitiesen á 

España á disposición del rey. D. José de Que vedo, gober

nador de Veracruz, recibió la expresada prevención que 

se le hizo directamente por el ministro Lardizábal, pues 

el gobierno trató de evitar así que fuese interceptada la 

comunicación si se la comunicaba por medio del vircy. 

puesto que eran varias las partidas independientes que 

estaban situadas en el camino de Méjico á Veracruz. 

Quevedo dio aviso al virey Calleja el 31 de Diciembre del 

mismo año de 1814, de la prevención que habia recibido, 

y  Calleja encargó la vigilancia á todos los jefes de la eos-
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ta. A  bordo del buque en que se dirigía la oficialidad 

expedicionaria A  los Estados-Unidos, tuvo Mina una dis

puta con cuatro de los oficiales españoles, que desde en

tonces quedaron mal dispuestos contra él. Inmediata

mente que llegaron A Norfolk, en el Estado de V irgin ia, 

se dirigieron A  poner en conocimiento de D. Luis de 

Onis, ministro de España en los Estados-Unidos, el plan 

proyectado por el jefe de la expedición. El ministro espa

ñol ocurrió al gobierno de aquella república pidiendo que 

impidiese la salida de la expedición que se proyectaba; 

pero A pretexto de que no existían datos positivos respecto 

del intento que se suponía, y  de que no existia en la 

constitución del país una ley que impidiese la exporta

ción de armamento y  de municiones, no se dictó ninguna 

providencia en contra, y  Mina pudo hacer libremente sus 

preparativos, trabajando activamente en su proyecto. Va

rios oficiales europeos que liabian servido en las tropas de 

Napoleón y  en el ejército inglés, se alistaron en sus ban

deras, asi como algunos de las tropas de los Estados-Uni

dos y  porción de aventureros de los que abunda aquella 

república , que acaso tenga que lamentar algún dia su po

ética de disimulo con los que preparan sus expediciones A  
países que se hallan en amistosas relaciones con el go

bierno de Washington. Funesto seria para ese país que 

volviera desgraciadamente A  suscitarse una lucha como 

la pasada con los Estados del Sur, y  que las potencias 

europeas, siguiendo su máxima, manifestasen que no te

nían ley que prohibiese la exportación de armas ni la in

migración, dando así apoyo indirecto A  los Estados que 

trataban de emanciparse.
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Terminadas todas sus prevenciones. Mina despachó de 

Baltimore el buque mismo en que habia ido de Inglater

ra, expedido por la aduana para Santómas, en el cual se 

embarcaron cerca del fuerte de Mac Henry, donde ancló, 

doscientos aventureros en la tarde del 28 de Agosto, bajo 

el mando del coronel aloman conde Ruuth. En unión de 

él, salió también una goleta con el teniente coronel Myers 

y  una compañía de artillería. Ambos buques perdieron de 

vista las costas del Estado de V irgin ia el 1 de Setiem

bre, con rumbo ;i Puerto Príncipe, capital de la isla de 

Haiti ó de Santo Domingo. En la travesía, á conse

cuencia de un fuerte huracán que les cogió, se sepa

raron, y  con dos dias de diferencia llegaron k su desti

no, después de haber encallado la goleta en la costa, y  de 

haber sufrido grandes averias el otro buque. Mina se 

hizo {i la vela en Baltimore, el 27 de Setiembre, en un 

bergatin que compró; pero antes de emprender la marcha 

para reunirse en Puerto Príncipe con sus compañeros de 

armas, envió á las costas de Nueva-España una goleta 

muy velera, para instruirse del estado que guardaba la 

revolución y  ponerse en comunicación con D. Guadalupe 

Victoria, á quien suponia ocupando á Boquilla de Pie

dras. Ija comisión la confió al Dr. D. Servando Teresa de 

Mier.

Setiembre Despachada la goleta, Mina partió de Bal-
octubre, timore con su estado mayor, el coronel Mon- 

tilla, colombiano, que habia servido ii las órdenes de 

Bolivar, y  del Dr. Infante, habanero, que iba en calidad 

de literato y  periodista. Cuando llegó á Puerto Príncipe, 

recibió el pesar de encontrar maltratados los dos buques

240
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que le habían precedido y  de haber desertado muchos de 

los aventureros europeos y  norte-americanos que en ellos 

habían ido. Pronto, sin embargo, repuso su pérdida: el 

general Petion, presidente de la república de Haití, le 

auxilió con todo lo que era necesario para reparar las 

averías del buque mayor, la goleta que había quedado en 

estado inservible, fué reemplazada por otra que se fletó, y  

(i llenar el vacio de los desertores, se presentó número no 

inferior de marineros franceses que habían desertado de 

una fragata de guerra de su nación. Provisto de todo lo 

necesario, Mina salió de Puerto Príncipe, con su expe

dición, el 24 de Octubre de 1816, con dirección á la isla 

de San Luis ó Galveston, en el golfo de Méjico, para 

tratar en ella de asuntos relativos á la empresa con el 

comodoro Aury, jefe de los piratas que liabia formado en 

aquel punto su establecimiento. (1) La navegación fué 

lenta por las calmas que reinaron, y  habiéndose declara

do á bordo de los buques la fiebre-amarilla, solo queda

ron con vida, de los que iban en la goleta, una negra, 

no haciendo los mismos estragos en los demás buques, 

pues aunque fueron muchos los individuos que cayeron 

enfermos, únicamente falleció uno, debiéndose el alivio 

de los enfermos á la eficacia y  saber del I)r. Hennessv, 

que iba en la expedición. Débiles por la enfermedad pa

sada y  faltos de víveres frescos, arribaron los expedicio

narios á la isla del Caiman, donde proveyéndose de tor

i l) Eu Inglaterra, los Estados-Unidos y 011 otros países se da t*l título de 
comodoro, al capitán de navio que manda una escuadra de mas de tres tiu
ques.
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tugas con que se alimentaron, y  recibiendo aires mas 

frescos y  puros que empezaron á reinar desde aquel mo

mento, recobraron su salud, y  vieron desaparecer la ter

rible epidemia. Aprovechando el buen tiempo, la expe

dición volvió á hacerse á la mar para seguir su derrotero, 

dejando en la isla la goleta con los que aun se hallaban 

convalecientes, y  el 24 de Noviembre, después de trein

ta dias de molesta navegación, llegaron á la isla de San 

Luis, donde el comodoro Aury recibió perfectamente ú 

Mina y  proporcionó á su gente víveres frescos que acaba

ron de robustecerla. Esta excelente recepción hecha por 

el jefe de los piratas, reconocía, en parte, motivo de in

terés. Aury habia sido nombrado gobernador de la pro

vincia de Tejas y  general del ejército mejicano, por Her

rera, A quien el congreso de los independientes de N u e- 

va-España habia enviado á los Estados-Unidos A solicitar 

auxilios del gobierno de aquella república para conti

nuar la guerra contra el partido vireinal. E l nombra

miento se lo dió en Nueva-Orleans, y  Aury, en conse

cuencia, estaba interesado en que se preparasen expedi

ciones contra el gobierno español en Méjico.

i b íe .  Como la barra tenia poca agua para que 
Diciembre, pediesen entrar el navio y  el bergantín v  

empezaban á soplar los vientos del Norte sumamente pe

ligrosos en aquella costa, Mina hizo descargar todos los 

efectos de guerra y  boca que depositó en un barco viejo 

anclado en el puerto; llevó á tierra dos piezas de batir y  

dos obuses; desembarcó su tropa, formando un campa

mento, colocando las tiendas de campaña al Sur de un 

fuerte que Aury habia empezado á construir; se distribu
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yeron uniformes & los oficiales y  soldados; se prepararon 

municiones y  cuantos artículos de guerra eran necesarios, 

y  despachó los dos buques á Nueva-Orleans. Mina se 

ocupó inmediatamente de organizar los cuadros de los 

cuerpos que esperaba llenar, asi que llegase al territorio 

de la Nueva-España, con los soldados mejicanos que com

batían por la independencia, en el momento que se pu

siera en contacto con sus jefes. Con los oficiales extranje

ros que ignoraban el idioma castellano, formó una com

pañía que denominó «Guardia de honor del congreso 

mejicano,» de la cual tomó él mismo el mando, que des

pués lo cedió á un coronel norte-americano, llamado 

Young, hombre de notable valor; dejó con el mando de 

la artillería al teniente coronel Mvers; dió el de la caba

llería al coronel aleman conde de Ruuth: formó un regi

miento de infantería con el nombre de 1 de línea, á las 

órdenes del mayor I). José Sardá, catalan; y  estos cuer

pos, con los ingenieros, comisaría, hospital, carpinteros, 

herreros, impresores y  sastres, constituían el ejército ex

pedicionario por entonces.

Mina esperaba, para ponerse en marcha Inicia el punto 

de desembarque en la Nueva-España, el aviso del Doctor 

D. Servando Teresa de Mier, (i quien, como vimos, envió 

desde Baltimore, en una goleta muy velera, á que se 

informase del estado que guardaba la revolución y  po

nerse de acuerdo con D. Guadalupe Victoria. E l P. M ier, 

como generalmente se le llamaba, se dirigió «i desempe

ñar su comisión; pero arredrado por los fuertes temporales 

que se desataron en el golfo, había vuelto ó Nueva-Or- 

leans sin adquirir noticia ninguna, y  desde allí despachó
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la goleta para que el capitán practicase el reconocimiento 

-que se le había encargado. E l capitán del buque desem

peñó cumplidamente el encargo, y  dirigiéndose en segui

da íí Galveston, donde se encontró con Mina, puso en 

conocimiento de este, que el punto de Boquilla de Piedras 

habia sido tomado por las tropas realistas; pero que Don 

Guadalupe Victoria estaba en posesión de Nautla, lugar 

<i propósito para poder desembarcar. Con estas noticias, el 

jefe expedicionario escribió varias cartas para D. Guada

lupe Victoria y  otros jefes independientes, y envió al ca

pitán de la misma goleta íi que las entregara al expresado 

general mejicano. Durante el tiempo transcurrido desde 

la comunicación de la noticia y  el envío de las cartas, el 

puerto de Nautla habia sido ocupado por el jefe realista 

Armiñan, y en consecuencia Mina vio desconcertado su 

plan de desembarcar en aquel punto para ponerse de 

acuerdo con Victoria, Terán, Osorno y  otros caudillos de 

la revolución, á quienes suponia que se hallaban con las 

armas en la mano. N o puede dudarse de que si hubiese 

llegado algún tiempo antes, habría logrado su intento, y  

combinado un plan de operaciones con ellos, la causa de 

la independencia hubiera recibido un extraordinario im

pulso, y  puesto en riesgo la existencia del gobierno virei- 

nal. El P. Mier, al saber la llegada de Mina á Galveston, 

se dirigió á este puerto, donde le recibió muy bien el jefe 

expedicionario, y  poco después volvió también el bergan

tín, armado ya en guerra, con bandera mejicana, y  con 

■el nombre de «Congreso M ejicano.»

1 8 1 7 . Mina, mientras disponia su expedición, pu- 
Enero á Marzo. Mico en Galveston un manifiesto el 22 de

253
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Febrero, en que exponía los motivos que le habían deci

dido á tomar parte en favor de la causa de la indepen

dencia de Méjico, y  procurando sincerarse de la nota de 

traidor de que le acusaban los realistas. «Españoles.» de

cía: «¿me creereis acaso degenerado? ¿Decidiréis que yo 

he abandonado los intereses, la prosperidad de España? 

¿De cuando acá la felicidad de ésta consiste en la degra

dación de una parte de nuestros hermanos? ¿Será ella 

menos feliz cuando el rey carezca de los medios de soste

ner su imperio absoluto? ¿Será ella menos agrícola, me

nos industriosa, cuando no haya gracias exclusivas que 

conceder, ni empleos de Indias?» En seguida añadía: «La  

parle sana y sensata de España está bien convencida de 

que es no solamente imposible volver á conquistar la 

América, sino impolítico y  contrario á los intereses bien 

entendidos.» Pero á pesar de todos sus esfuerzos por per

suadir de que su idea no era contraria al deber de buen 

español de que blasonaba, no consiguió que se le dejase 

de juzgar como rebelde á la patria. Un hombre patriota, 

decían los que censuraban su conducta, no se venga de 

las ofensas hechas por un rey, privando á la nación á que 

pertenece, de las posesiones que forman una parte inte

grante de ella. Puede desear su emancipación; ver con 

gusto que los habitantes empuñan las armas para formar 

una potencia independiente; pero no le corresponde á él 

luchar contra sus compatriotas.

No había elegido con efecto Mina el sendero mas á 

propósito para poder aparecer á los ojos del mundo como 

inmaculado patriota, combatiendo por segregar del suelo 

en que había nacido, las ricas y  extensas provincias de
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la América que por espacio de trescientos años habían es

tado unidas á la corona de Castilla. En la cuestión que 

se ventilaba entre una parte de los habitantes de la Nue- 

va-España y  la metrópoli en que él habia nacido, de

biera haberse mantenido neutral, por vehemente que 

hubiese sido su adhesión por los que combatían por la 

emancipación de la patria. Si juzgaba como un sagrado 

deber del hombre combatir por establecer en el mundo 

entero las ideas liberales que animaban vigorosas su al

ma, podia haber dado principio á la realización de su 

pensamiento de una manera que, lejos de que pudiese 

atraer sobre su nombre el afrentoso calificativo que in

dignado rechazaba, le hubiera conquistado un timbre de 

gloria imperecedera. A llí, en el mismo país en que pre

paraba su expedición; en aquella misma república de los 

Estados-Unidos en que millares de individuos de diversas 

nacionalidades se enganchan sin escrúpulo para servir 

bajo cualquier bandera, prontos á invadir el país «i que 

se les quiera llevar, se le presentaba campo vasto para 

acometer noblemente la empresa de la regeneración so

cial. Sin emprender expediciones á países gobernados por 

instituciones mas ó menos de acuerdo coil sus principios 

liberales, pero siempre aceptables, allí, repito, podia haber 

enarbolado la bandera de la libertad, proclamando los sa

grados derechos del hombre para algunos millones de ha

bitantes esclavos que, en el seno de una república demo

crática, se veian privados de todo derecho social y  po

lítico. Pero nadie de los que preparaban y  siguieron 

preparando muchos años después, expediciones en los Es

tados-Unidos para invadir otros países que en nada les
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habían ofendido, se acordaba de los hombres que gemían 

en la esclavitud en el suelo en que se hallaban, no obs

tante de tenerlos delante de los ojos; y  esos esclavos con

tinuaron sufriendo su desventurada suerte hasta el año de 

1865, en que, después de una desoladora guerra c iv il 

de cuatro años entre el Norte y  los Estados del Sur de la 

misma república de los Estados-Unidos, quedó, felizmen

te, abolida la esclavitud.

i 8 i E l  historiador mejicano D. Francisco de 
Enero á Marzo. p au]a de Arrangoiz, dice, que antes de haber 

marchado Mina á Puerto Príncipe, capital de la isla de 

Haiti, había ido por Nueva-Orleans á Veracruz en una 

goleta muy velera para informarse del estado que guarda

ba la cosa pública; que se alojó en casa de un vasconga

do; que vió en aquella ciudad á varios españoles de los 

conocidos por mas liberales; y  que habiéndoles manifesta

do Mina que su objeto era el restablecimiento de la Consti

tución de 1812, de la que se habían manifestado siempre 

adictos, le animaron á que llevase á cabo su empresa. Agre

ga que Mina, satisfecho de haber visto acogida favorable

mente su idea, dijo que á la realización de ella habían de 

contribuir los cuerpos españoles y  algunos de los mejica

nos, con lo cual terminaría la insurrección y  se asegura
ría la unión de Méjico á España. «D el viaje de Mina (i 
Veracruz,;) añade el expresado historiador Arrangoiz, «se 

ha tenido conocimiento después de la independencia,;) y  

asegura que uno de los españoles de los que visitó Mina 

en Veracruz, le refirió el suceso.

No dudo de ninguna manera de que, con efecto, se le 

haya asegurado al señor Arrangoiz, por un español, que



CAPÍTULO' V . 257

Mina logro penetrar ocultamente en Veracruz; pero todo 

me está manifestando que el español que le refirió el su

ceso, contándose como uno de los individuos con quienes 

Mina conferenció, no tuvo otra mira que la de sincerar á 

éste de la mancha de traidor que sus contrarios trataron de 

imprimir sobre su nombre, sin que, en realidad, hubiese 

estado nunca el jefe expedicionario en Veracruz. La  v ig i

lancia desplegada por las autoridades españolas de este 

puerto era extraordinaria con respecto á los Minas, desde 

el momento que estos salieron de España. Ya  hemos vis

to que el ministro Lardizábal envió directamente una co

municación al gobernador de Veracruz, ordenándole que 

procediese á la aprehensión de ellos en el momento que 

se presentasen; y es de suponerse que la vigilancia crece

rla de punto al haber recibido el gobierno viroinal noticias 

recientes del ministro español en los Estados-Unidos, 

haciéndole saber que Mina estaba preparando una expe

dición para desembarcar en algún punto de las costas- 

de la Nueva-España. La llegada, pues, de todo buque 

de la república vecina , debia ser motivo de cuidado 

de parte del gobernador de la plaza, y  puede consi

derarse casi como imposible, que nadie saltase á tierra, 

sin que no fuese perfectamente observado. Mina no podia 

ignorar que se habían dado instrucciones para aprehen

derle, y no es verosímil que se expusiese á caer en poder 

de sus contrarios, cuando no había'una indispensable ne

cesidad de que se presentase personalmente en Veracruz. 

i¿ue no se presentó, lo está arguyendo de una manera elo

cuente el haber comisionado al P. M ier á que fuese ú 

reconocer la situación del país aproximándose á la eos-
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ta. pues, á ser cierto que había logrado introducir.se en 

Veracruz, nadie como él mismo se podía haber informado 

de cuanto deseaba saber, y  aun le hubiera sido muy fácil 

ponerse en relación con Victoria y  todos los jefes inde

pendientes, supuesta la adhesión de los españoles radica

dos en la ciudad, á quienes les hubieran sobrado medios 

de mantener una correspondencia secreta con los caudi

llos de la revolución. Pero nada prueba do una manera 

mas patente que uo llegó Mina á penetrar secretamente 

en Veracruz ni ú tener las conferencias referidas al señor 

Arrangoiz, que la contradicción que eviste entre las pa

labras que se le suponen dichas á los españoles de aque

lla ciudad, y  las que constan eu sus documentos oficiales. 

En esas conferencias se le presenta haciéndolo decir «que 

su objeto era el restablecimiento de la constitución de 

1812.» (1) no la independencia, con lo cual «terminaría 

la insurrección y  se aseguraría la unión de Méjico á Es

paña.» Pero no lo dice él así en su manifiesto. En este 

expresa claramente y  sin ambages, que se une á los me

jicanos para ayudarles á su emancipación de la Nueva— 

España. «S i bajo este punto de vista, >> el de la industria, 

dice, «la  emancipación de los americanos es útil y  con

veniente li la mayoría del pueblo español, lo es mucho 

mas por su tendencia infalible á establecer definitiva

mente gobiernos liberales en toda la extensión de la anti

gua monarquía. Eu el momento en que una sola sección 

de la América baya afianzado su independencia, podemos 

lisonjearnos de que los principios liberales, tarde ó tem -
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prano oxtendomn sus bendiciones al resto. La causa de 

los hombres libres es la de los españoles no degenerados. 

La patria no está circunscrita al lugar en que hemos na

cido. sino mas propiamente al cjue pone á cubierto nues

tros derechos personales..>> (1)

iq iv . La proclama de Mina futí dada á conocer 
Enrn> & Marco. en las filas independientes por el licenciado 

Herrera á su regreso de los Estados-Unidos. Muchos fue

ron los ejemplares que llevó consigo, y  al llegar k Tehua- 

ean los hizo circular por todas partes, logrando despertar 

las esperanzas de los partidarios de la independencia. El 

gobierno, conociendo por el expresado escrito los ’ intentos 

del jefe expedicionario, procuró desvanecer en sus gace

tas. las lisonjeras ideas que podían haber concebido los 

adictos á la revolución v el temor que pudieran causar en 

el partido realista.

Cuando se hallaba Mina disponiendo en Galveston todo 

lo necesario para la expedición, recibió una propuesta de 

varios comerciantes de Xueva-Orleans ofreciéndole armas 

y dinero para apoderarse de Panzacola, capital de la Flo

rida. Mina, con el fin de imponerse de las ventajas que 

le podía proporcionar la propuesta expedición, se embarcó 

para el expresado puerto, dejando en Galveston, al frente 

de la fuerza expedicionaria, al coronel Montilla. Pronto 

vió que lo que se proyectaba no era otra cosa que el es

tablecimiento de un nuevo punto de piratería contra la

¿ O »

‘L  Proclama dii Mina dada en Gab-eston oí 32 de Febrero de 1S17. Este do
cumento y otros relativos á la expedición de Mina puede vt ríos el leeior en el 
Apéndice de este lomo, bajo el ntintero o.
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marina mercante española, en cuya ruina se habían ma

nifestado siempre interesadas todas las naciones: y  renun

ció el mando que se le ofrecía, diciendo: que «é\ no hacia 

la guerra á los españoles, sino á la tiranía.^ sin advertir 

que él y  cuantos le seguían, estaban en estrecha amistad 

con los piratas que no se ocupaban de otra cosa que de 

matar el comercio español, y  que el comodoro Aun ', con 

quien estaba asociado y  en cuyo establee límenlo pirático 

tenia reunida su gente para emprender la expedición, era 

el jefe de los piratas contrarios ti los intereses comerciales 

de España. Así en el siglo xix, con pleno conocimiento 

de la sociedad, á la vista de ella, y  en el seno mismo de 

una república que se vanagloria de ser grande, se dispo

nían expediciones piráticas para todas partes que. por 

mucho que hayan engrandecido á los Estados-Unidos, 

nunca podrán presentarse como páginas brillantes de su 

historia.

Durante el tiempo que duró la ausencia de Mina para 

informarse de la proposición relativa á la toma de Panza- 

cola, se suscitaron entre los piratas de Galveston, nove

dades de grave importancia. Desde la llegada de Mina, 

había tratado de separarse del comodoro Aury el coronel 

Perrv para asociarse al primero. Continuando en su idea, 

se propuso verificarlo cuando el jefe español se había 

marchado dejando al frente de sus aventureros al coronel 

Montilla. Aury. queriendo impedir la separación de P er- 

ry, le puso preso, haciendo lo mismo con el capitán G or- 

don. Sabido por la gente de estos la prisión de ambos, 

corrieron á empuñar las armas para libertarles: Aury, para 

reprimir el movimiento contrario á su autoridad, envió
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■ochenta hombres, con un cañón, á las órdenes del coro

nel Savary. Cuando de una y  otra parte se disponían los 

piratas al combate, Aury creyó que ora prudente ceder, y  

dejó ó la libre elección de Perry y  de los suyos, el seguir 

1 8 1 *7 . al jefe que á bien tuviesen. Terminadas de 
Enero á Marzo. (iSta manera las diferencias. Perry pasó ú 

engrosar las lilas de Mina con mas de cien hombres, con 

los cuales se formó el cuadro de otro regimiento de infan

tería llamado la «U n ion .» El coronel Montilla se mantu

vo durante las desavenencias de los piratas, encerrado 

con su gente sobre las armas, distribuyendo centinelas al 

rededor de su campamento, á fin de evitar que sus solda

dos tuviesen comunicación ninguna con los de fuera.

Mina, entre tanto, compró en Nueva-Orleans un bu

que de gran porte llamado «L a  Cleopatra,»  en vez del 

que le liabia conducido de Inglaterra á los Estados-Uni

dos, cuyo término de ajusto se había concluido. También 

contrató la compra de un bergantín denominado «Neptu

no;» y  deseando dar pronto principio á la empresa, volvió 

á Galveston con ambas embarcaciones el 16 de Marzo, 

acompañándole algunos oficiales norte-americanos y  eu

ropeos que se habian alistado en sus banderas. También 

marchó en su compañía el abogado mejicano D. Cornelio 

Ortiz de Zarate, que había sido secretario de la legación 

de Herrera, y  que se había quedado en Nueva-Orleans 

cuando este volvió á Méjico. Con la nueva oficialidad 

pudo llenar el vacío que dejaron otros oficiales que llega

ron á separarse de la expedición antes de salir de Galves

ton y que se volvieron á Nueva-Orleans. Entre los que 

llegaron á separarse de las filas, se encontraban el coronel
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Montilla, dos colombianos y  D. Adrián W o ll, francés, á 

quien mas tarde veremos figurar en la escena política de 

Méjico.

Mina hizo todo lo posible porque el comodoro Aury se 

pusiese de acuerdo con él para la ejecución de sus planes, 

lo cual le hubiera proporcionado aumentar sus fuerzas 

con doscientos hombres mas, que el segundo tenia dis

puestos para invadir íi Tejas; pero no llegó <1 conseguirlo. 

Sin embargo, Aury le ofreció conducir la expedición has

ta el sitio en que quisiera desembarcar, y acto continuo 

se dictaron las disposiciones necesarias para emprender la 

marcha. Embarcados Mina y  sus soldados, que ascendían 

¡i trescientos, en varios buques apresados ó contratados, se 

hicieron á la vela llenos do las mas lisonjeras esperanzas, 

no dudando que en el momento que pisasen las playas 

de la Nueva-Espana, sus filas se aumentarían considera

blemente con los que luchaban por la independencia. 

Fué la navegación mucho mas larga de lo que se habia 

previsto por los expedicionarios, y  habiéndose acabado la 

provisión de agua que llevaban, tuvieron que arribar, 

para proveerse de ella, al rio Bravo ó Grande del Norte. 

Como en la boca del expresado rio habia un destacamento- 

de tropas realistas bajo las órdenes de un sargento, para 

1 8 1 *?. impedir que los piratas saltasen á tierra á

Abro. hacer aguada, M ina se valió de una estrata

gema que no le hiciese sospechoso á los que guardaban 

el punto. A l efecto hizo que los buques de la expedición 

enarbolasen bandera española, y  despachó á tierra, en los 

botes, al mayor I). José Sarda, catalun, con otros oficiales 

españoles. La guardia, al ver que en efecto eran españo
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les los individuos que se acercaron, no dudó que ios bu

ques también lo fueran; y  en consecuencia, les permitie

ron que desembarcaran para que se proveyesen de agua, 

y  además los vendieron algún ganado del' mucho que 

liabia en aquellas inmediaciones. Como la barra del rio 

es de escasa profundidad, hubo bastante dificultad en la 

dirección de los botes y  la colocación de las pipas de agua 

en ellos. En una de estas operaciones, se volcó uno de 

los botes, y  cayendo al rio la gente que en él estaba, se 

ahogo un oficial español llamado Pallares, constante com

pañero de Mina en todas sus vicisitudes, y  cuya muerte 

fué. por lo misino, muy sensible para éste. Poco después 

de haber llegado al rio Pravo y  de estarse proveyendo de 

agua y víveres, Mina dió una proclama á sus soldados, 

cuyo contenido, así como el manifiesto que publicó en 

Galveston, está indicando que es supuesta la conferencia 

de Mina en Veracruz con algunos españoles de aquella 

ciudad, pues en las palabras de su documento oficial 

vuelve á declarar que va á auxiliar á los que combaten 

por la independencia de la Nueva-España, y  no por la 

constitución de 1812 pura asegurar así la unión de M éji

co á la metrópoli. Hé aquí su proclama dada á sus solda

dos en los momentos referidos. Compañeros de armas! 

Vosotros os habéis reunido bajo mis órdenes á fin de tra

bajar por la libertad é independencia de Méjico. Ha siete 

años que este pueblo lucha con sus opresores para obte

ner tan noble objeto. Hasta ahora no ha sido protegido: á 

las ahílas generosas toca mezclarse en la contienda. Así 

vosotros siguiéndome, habéis emprendido defender la me

jor causa que puede suscitarse sobre la tierra. Hemos te—
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nido que vencer muchas dificultades; yo soy testigo de 

vuestra constancia y  sufrimiento. Los hombres de bien 

sabrán apreciar vuestra virtud, y  ahora vais á recibir su 

premio, es decir, el triunfo ó el honor que de él resulta. 

Vosotros sabéis que al pisar el suelo mejicano, no vamos 

á conquistar, sino á auxiliar á los ilustres defensores de 

los mas sagrados derechos del hombre en sociedad. Haga

mos, pues, que sus esfuerzos sean coronados, tomando 

una parte activa en la carrera gloriosa en que contien

den. Os recomiendo el respeto á la religión, á las perso

nas y  á las propiedades, y  espero no olvidareis el princi

pio, de que no es tanto el valor como una severa discipli

na, lo que proporciona el éxito en las grandes empresas. 

— Rio Bravo del Norte, A 12 de Abril de 1817.—Javier 
Mina.»

1 0 1 7 . Los expedicionarios no permanecieron en
Abril. j a  barra del rio Bravo mas que el tiempo pre

ciso para proveerse de agua y  víveres. Conseguido esto, 

volvieron á hacerse á la vela hacia el rio de Santander, 

en cuya ribera izquierda se halla situada la v illa  de Soto 

la Marina, sobre una altura que dista diez y  ocho leguas 

de la boca del rio. No todos, sin embargo, de los que ha

bían saltado <í tierra cuando arribaron al rio Bravo, vo l

vieron á embarcarse. Cuatro soldados de la expedición 

desertaron, y  metiéndose entre los bosques para no ser 

descubiertos de sus compañeros, al ver alejarse los bu

ques, se presentaron á los realistas, poniendo en no

ticia de éstos el intento de la expedición. La alarma 

se extendió con este aviso por toda la costa. La  escuadra 

-expedicionaria entre tanto se habia alejado y  seguía el
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Tumbo hácia el rio de Santander. Habiendo empezado 

el viento á cargar con terrible fuerza al Oeste, los buques 

se separaron, y  prolongándose por el temporal la travesía, 

los víveres empezaron ti escasear, especialmente en «L a  

Cloepatra,» en que iba Mina con su estado mayor. La 

escasez llegó en este buque basta el grado de que solo se 

diera diariamente á cada hombre, incluso el general, me

dia galleta, algunas almendras y  una escasa cantidad de 

agua. Cinco dias llevaban do vientos contrarios, cuan

do al fin, el 17 de Abril la Cloepatra llegó á la boca del 

rio Santander que era el punto que se habia señalado, 

para reunirse las embarcaciones. Después de la Cleopatra 

fueron llegando los demás buques con mas ó menos tar

danza unos de otros, y  en la mañana del 19 de Abril, reu

nidos ya todos, se verificó el desembarco. (1) Poco después 

de haber saltado á tierra los expedicionarios, se presen

taron á Mina dos hombres del país, por los cuales supo 

que el teniente coronel realista D. Felipe de la Garza, se 

hallaba con alguna tropa en la v illa  de Soto la Marina. 

El jefe expedicionario, viendo que los dos individuos me

jicanos se manifestaban dispuestos á servir de guias, en

vió con ellos una partida de su tropa á reconocer el país 

y  recoger los caballos que fuese posible. Cuando la par- 1

(1) Don Lúeas Alaman dice que la Cleopatra llegó ÍL la boca del rio Santan
der el 11 de Abril, y que el 15 se efectuó el desembarco de la expedición ; pero 
en esto sufre un error, pues la proclama que diú Mina á sus soldados en el rio 
Bravo tiene fecha 12 de Abril, y siendo así que llegó cinco dias después ¡i la 
boca del rio Santander, la fecha que le corresponde es el 17. En consecuencia 
está también equivocado en la fecha del desembarco, pues dice que este se ve
rificó el 15.
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tida exploradora se hallaba mas entretenida en observar el 

terreno, los guias desaparecieron; y  mientras la primera 

volvia al campamento, los segundos, que eran espías que 

liabia enviado D. Felipe de la Garza, ponian en conoci

miento de éste lo que acababan de presenciar, dándole 

cuenta del número de gente de la expedición y  de los 

elementos de guerra con que contaba.

Como la boca del rio de Santander es estrecha y  la 

barra que se forma en ella no permite que pasen buques 

que calen mas de seis piés, fué preciso que los pertrechos 

de guerra se descargasen por medio de los botes, y  que 

los barcos quedasen anclados fuera del rio, arrimados á 

la costa. Los expedicionarios se alojaron en el sitio en 

que estuvo antes la v illa  de Soto la Marina, y  el 22 em

prendió Mina la marcha con toda su división, á la nueva 

población del mismo nombre que, como he dicho, se en

cuentra á diez y  ocho leguas de la boca del rio. A  la ca

beza de la división marchaba el mismo Mina á pié, para 

dar ejemplo: la vanguardia, se componia de la guardia de 

honor,, de la caballería, y  de un destacamento del prime

ro de línea mandado por el mayor D. José Sarda. De guia 

de la división, para enseñarla el camino, iba un indivi

duo, natural de la misma villa de Soto la Marina, que 

Mina habia llevado desde Nueva-Orleans. Poco después 

de haberse emprendido la marcha, se dejó ver D. Felipe 

de la Garza con su caballería, siguiendo á larga distancia 

el movimiento de los invasores.

i8 i v .  No obstante ser el guia nativo de la poblar 
Abril* cion á que los expedicionarios se d irigían, per

dió el camino, por hacer muchos años que faltaba del país,



CAPÍTULO V. 267

y  después de tres dias llegó la expedición al punto desea

do. No teniendo el teniente coronel realista D. Felipe de 

la Garza fuerzas suficientes para disputar el paso á los 

contrarios, abandonó la v illa  cuando estos se aproxima

ron á ella, y  persuadió á muchos vecinos ú que hicieran 

lo mismo, diciéndoles que los que iban á llegar eran gen

te herege que solo se ocuparía en saquear la ciudad y  en 

cometer los mas repugnantes excesos. No obstante el te

mor causado en el vecindario por lo dicho por el jefe 

realista, Mina fué bien acogido en la población por los 

que en ella quedaron, y  el cura salió á recibirle con capa 

pluvial y  pálio. Los botes, subiendo el rio, condujeron un 

cañón, abundantes municiones, fusiles y  otros diversos 

efectos que el jefe de la expedición colocó en los cuarte

les donde alojó su tropa. Poco tiempo después de haber 

llegado á la población, el coronel aleman, conde de 

Ruuth, á quien habia dado el mando de la caballería, 

manifestó su determinación de no seguir en las filas y  de 

volverse al buque del comodoro Aury. Mina trató de di

suadirle de su intento; pero con sentimiento vi ó que lle

vó á cabo su resolución, y  en su lugar nombró comandan

te de la caballería al capitán Maylefer, suizo, que habia 

servido en el ejército francés. Los vecinos que habian 

abandonado la población cuando salió Garza, fueron vol

viendo á los pocos dias á ella, al ver que no se habia al

terado el órden. Mina nombró alcaldes y  otras autorida

des, y  el Dr. D. Joaquin Infante, natural de la Habana, 

que tomó el título de «auditor de la división auxiliar de 

la república mejicana,» que como he dicho iba en cali

dad de literato y  periodista, estableció inmediatamente la
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imprenta que llevaba la expedición. Lo primero que dió 

á luz, fué el manifiesto que Mina había publicado en 

Oalveston y  el número 1 de la expedición. Deseando al 

mismo tiempo inflamar el ánimo de los soldados y  atraer 

á las filas independientes ¿i las masas populares, compuso 

una marcha que está muy lejos de merecer ni el mas ín

fimo lugar entre las producciones poéticas de los que cul

tivan la hermosa poesía. El Dr. D. Joaquín Infante, po

nía bien la pluma al escribir en prosa; pero era verdade

ramente profano al expresarse en verso. La letra de su- 

marcha mas parece escrita por un hombre dominado por 

el insomnio, que por el espíritu guerrero de un campa

mento. (1)

(1) Hé aquí esa marcha trivial y llena de defectos literarios.

CORO.

Acabad, mejicanos, 
de romper las cadenas 
con que infames tiranos 
redoblan vuestras ¡tenas.

1 MU MERA. ESTROFA.

De tierras diferentes 
venimos ¿í ayudaros, 
á defender valientes 
derechos los mas caros.

En vuestra insurrección 
todo republicano 
toma gustoso acción. 
quiere daros la inano.

CORO.

Acabad, mejicanos, etc.



ltJ lV  La suerte se manifestó favorable á Mina 

Abril. desde el momento que pisó las playas de la 

Nueva-España. Bien acogido por los habitantes de Soto 

la Marina, vió, con notable satisfacción, engrosadas sus 

(Has con cien individuos que se alistaron voluntariamen

te, cuyo ejemplo siguieron bien pronto otros cien que, 

como los primeros, le fueron siempre fieles y  manifestaron 

su valor en los combates. También se le presentaron para 

combatir bajo sus órdenes, el teniente coronel de realistas 

D. Valentin Rubio y  su hermano el teniente I). Antonio 

que, como nacidos en la provincia, la conocian perfecta

mente, y  proporcionaron excelentes caballos para el ejér

cito. Mina, con este auxilio, formó un cuerpo de húsares, 

además del regimiento de dragones que estaba ya for

mado, incorporando en uno y  en otro los reclutas del 

país, que tenian la ventaja de ser todos excelentes g i-  

netes. Mina destacó algunas partidas de sus tropas á que 

reconociesen el país en distintas direcciones, pero sin 

alejarse mucho de la población, y  él mismo hizo algunas
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Venid. pues, mejicanos, 
á nuestros batallones: 
todos seamos hermanos 
bajo iguales pendones.

Mina está á la cabeza 
de un cuerpo auxiliador; 
él guiará vuestra empresa 
al colmo del honor.

CORO.

Acabad, mejicanos, etc.
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excursiones con ese objeto. E l teniente coronel realista 

D. Felipe de la Garza estaba con su caballería, en obser

vación de todos sus movimientos. Una de las partidas del 

jefe expedicionario llegó hasta la villa de Santander, cu

yos habitantes abandonaron la población por órden de 

Garza, como lo habian hecho los de Soto la Marina.

Desde el principio que Mina acometió la empresa en 

que se hallaba, acarició la idea de atraer ó su partido á 

los cuerpos españoles expedicionarios que habia en N u e- 

va-España. Sabia que casi toda la oficialidad estaba afi

liada en la masonería, entonces en moda, y  pertenecien

do él á esas sociedades, juzgó que le seria fácil conseguir 

su objeto. Acariciando esta lisonjera esperanza, dirigió 

desde Soto la Marina una proclama á las tropas europeas 

que defendian el gobierno vireinal, y  con el fin de hala

garlas, hizo que se insinuase entre ellas, que el objeto 

de la expedición no era otro que el de restablecer en 

Nueva-España la constitución de 1812. En el mismo sen

tido escribió una carta al comandante general realista 

1 8 1 7 . Arredondo con fecha 21 de Mayo, tratando 

Abpil* de persuadirle á que abrazase el partido que 

él venia proclamando, exponiendo las mismas razones 

emitidas en sus proclamas, fundadas en la conducta ob

servada por Fernando Y I I  al volver de Francia. Muchos 

españoles liberales, radicados en el país, creyeron que, 

en efecto, las miras del jefe de la expedición no eran 

otras; y  en esta persuasión se manifestaban adictos á M i

na, muy especialmente los del comercio de Veracruz que 

siempre se habian manifestado entusiastas de aquel códi

go. Si hubiesen llegado á manos de ellos el manifiesto
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publicado en Galveston y  la proclama dada en el rio Bra

vo, se habrían persuadido de que el objeto era verdadera

mente el de hacer la independencia del país. Aun en la 

misma proclama dirigida desde Soto la Marina á las tro

pas españolas y á las realistas del país, se descubre el 

mismo intento, aunque procura ocultarlo para no hacerse 

sospechoso á las primeras. (1)

Mientras Mina trabajaba activamente por ganar adictos 

para dar cima á la empresa que habia acometido, el co

modoro Aury que le habia acompañado con su escuadrilla 

hasta que desembarcó en la boca del rio Santander, se 

hizo á la vela, dejando contratada con el jefe expedicio

nario la venta que éste le hizo del bergantín «Congreso 

Mejicano.?) En consecuencia no le quedaron á Mina en 

la boca del expresado río mas buques que la Cleopatra y  

el bergantín Neptuno, que habia comprado en Nueva- 

Orleans, y la goleta Elena Tooker, fletada también por 

él. Sabedor el virey Apodaca de que la escuadrilla de 

Mina se hallaba por las costas de Nueva-España, (lió or

den al brigadier D. Francisco Beranger, comandante de 

la fragata de guerra Sabina, de que, con ella y las goletas 

Belona y  Proserpina, armados por el consulado de Vera

cruz, saliese inmediatamente de este puerto, y  la atacase 

en donde la encontrara. Beranger, que acababa de llegar 

de España á Veracruz con su fragata conduciendo en ella 

al general Liñan, salió del puerto á cumplir con las ór

denes del virey. E l 14 de Mayo se hizo á la vela escol

tando un convoy para Tampico, en que el gobierno envia-

vb Véase esta proclama, en el Apéndice núm. 3. señalada con el iiíím. i .
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ba armas y municiones para el cuerpo de ejército que so 

iba reuniendo allí y sus inmediaciones, y después de ha

ber desempeñado esa comisión, siguió el 17 su navega

ción hácia la boca del rio de Santander donde se hallaba 

la escuadrilla de Mina. En el momento que la gente que 

había quedado en los buques expedicionarios, avistó los 

barcos españoles, trató de ponerse en salvo: la goleta Ele

na Tooker levó anclas, y merced á su rápido andar, pudo 

escapar de las goletas Belona y Proserpina destacadas en 

su persecución: la tripulación de la Cleopatra saltó á los 

botes y pasó á tierra, dejando abandonados algunos ves

tuarios y armamentos; (1) y lo mismo hizo la del ber-

1 8 1 7 . gantin Neptuno que era un barco pesado.
May°. Solo el capitán Hooper permaneció en el rio, 

donde.no podía ser ofendido por los barcos españoles, para 

observar los movimientos de estos. D. Francisco de Be- 

ranger que ignoraba que la tripulación de la escuadrilla 

de Mina se liabja alejado, se aproximó á la Cleopatra con 

las precauciones debidas, y rompió sobre ella un fuego 

vivo de cañón. A l notar que no contestaba y que igual 

silencio guardaba el Neptuno, echó al agua sus botes con 

gente annada, que se apoderaron de ambos buques sin en

contrar resistencia. No estando el Neptuno en estado de 

ser remolcado, sacaron á la mar á la Cleopatra; pero arre- 1

1) Don Lúeas Alaraan, incurre al hablar de este hecho en una contradic
ción, pues á poco de haber dicho en la página 363 del I tomo de su Historia de 
Méjico, que «no quedó ¿ bordo mas que un gato que se olvidó sacar,') dice en 
la misma página, que los realistas al apoderarse del buque dispusieron incen
diarlo «sin tener tiempo ni aun pura sacar algún armamento y vestuarios que 
quedaban á bordo.»
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riendo el viento contrario y notando que no se hallaba en 

estado de navegar por los balazos de cañón que había re

cibido á Hor de agua, la incendiaron sin tener tiempo, 

pues el temporal crecía, de sacar los vestuarios y las ar

mas que habían dejado á bordo los compañeros de Mina. 

Destruida así la escuadrilla, Beranger volvió t'i Veracruz, 

desde donde, envió un parte pomposo al virev dando 

cuenta del buen éxito de su expedición. (1) Apodaca re

comendó a la corte el hecho, ti fin de que el rey se dig

nase premiar á Beranger y la oficialidad de la manera 

que juzgase merecida, y el virev concedió á todos los 

individuos de la escuadra, que llevasen en el brazo dere

cho un escudo representando el mar, con este lema: «A l 

importante servicio en Soto la Marina,» y una paga ¡i la 

tropa y marinería que fueron en los botes á apoderarse do 

los Tiuques, pues el hecho de encontrarlos abandonados, 

en nada rebajaba el valor de los que iban dispuestos al 

abordaje.

Mina para poder asistir á la manutención de sn tropa, 

había pedido ti los hacendados de las inmediaciones de la 

villa, que le enviasen cierto número de semillas y reses 

que serian pagadas debidamente. Descontento de que 

D. Manuel de la Mora, dueño de la hacienda de Palo A l

to le había hecho esperar auxilios, y  se había alejado, sin 

dárselos, á un rancho que se hallaba á distancia de once 

leguas, dispuso aprehenderle. Para conseguirlo destacó al

272

O • So llalla ingerto el parte en la f iam a  extraordinaria del írobiorno de -1 
de Junio, mim. 1081, fol. fi]5. con el siguiente encabezamiento: Destrucción 
de la escuadrilla del traidor Mina.»
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coronel Perry con ochenta hombres de infantería, hacia 

el sitio í'i que se había trasladado, y  él, con veinte drago

nes, se dirigió por otro camino al misino punto. Mina 

llegó al rancho; pero lo halló abandonado, y  no encon

trando en él á Perry, volvió á Soto la Marina, lhitre 

tanto que Mina regresaba, Perry llegó al rancho, y  sa

biendo que Mora no iba muy distante, le siguió, y  po

niéndole en fuga, se apoderó de cuanto llevaba. En el 

momento en que se habia apoderado Perry de lo que Don 

Ramón de la Mora habia abandonado en su fuga, se vio 

atacado por el teniente coronel realista D. Felipe de la 

Garza con número superior de caballería. Perry, no pu- 

dicndo resistir á sus contrarios, se viú precisado á aban

donar la presa y  retirarse á Soto la Marina, dejando sobre 

el campo de la escaramuza, muerto uno de sus soldados, y  

de haber perdido otros dos que fueron hechos prisioneros. 

Por su parte Garza tuvo también algunas pérdidas.

1 8 1 7 . Mientras Mina buscaba la manera de po-
May°. nerse en relación con los jefes independientes 

de las provincias próximas para obrar de acuerdo, el co

mandante general realista Arredondo reunía todas las 

fuerzas de que podia disponer, para irle á atacar á la mis

ma villa de Soto la Marina. Noticioso de ello Mina, man

dó construir un fuerte, á fin de dejar en él una corta 

fuerza que pudiera sostener un largo sitio defendiendo 

sus almacenes, y  él, entre tanto, con el grueso de la 

división penetraba en el interior del país para ponerse, 

como he dicho, en relación con los jefes independientes, 

volviendo en seguida, con mayor número de gente, en 

auxilio de sus compañeros. Inmediatamente se dió prin-

274
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«ripio á la construcción de la fortaleza, que se levantó en 

un sitio ventajoso, al Este de la villa, á la orilla del rio, 

bajo la dirección del ingeniero militar Rignal. Soldados 

y oficiales se pusieron á trabajar en la obra, siendo Mina 

el que les daba el ejemplo, colocando con sus propias ma

nos las piedras y  la mezcla. Pronto estuvo terminado el 

fuerte, y  en él se montaron cuatro carroñadas ó cañones 

de corto calibre de los buques, diversas piezas de cam

paña de mas ó menos alcance, varios obuses, y  dos mor

teros de once y  media pulgadas. En los almacenes del 

fuerte se depositó una parte del cargamento del Neptuno 

que consistía en armas y uniformes que se llevaban á 

prevención para armar y uniformar la gente que se alis

tase, y  se colocó una cantidad considerable de municio

nes de guerra, no descuidando las provisiones de boca, 

sin las cuales todo lo demás hubiera sido inútil.

Arreglado cuanto era necesario para emprender la ex

pedición al interior y  perfectamente artillado el fuerte. 

Mina se dispuso á emprender la marcha, y  para verifi

carla acampó la gente que debía acompañarle, en la 

ribera derecha del rio, á cosa de una legua de Soto la 

Marina. Sabiendo que el jefe realista Arredondo se ade

lantaba con dos mil hombres y  diez y  siete piezas de arti

llería para atacar la villa, permaneció en el campamento 

algunos dias en espera de que se presentase.

Aunque la atención del virev Apodaea estaba fija en la 

expedición de Mina, no por esto descuidó en lo mas mí

nimo el celebrar con fausto el casamiento del rey Fernan

da V II  y de su hermano 1). Carlos con las infantas de 

Portugal D .3 Isabel de Eroganza y  D." María Francisca.



hijas del rey Juan V II.  Con efecto, por bando real, pu

blicado el 13 de Mayo, mandó que se celebrasen ambas 

uniones, con las solemnidades de costumbre, en los dias 

19. 20 y  21 del mismo mes, y  las fiestas se verificaron 

con las demostraciones del mas señalado júbilo.

Dos meses antes, el partido realista había perdido á 

uno de los mejicanos que con mas vehemente ardor ha

bía defendido por medio de la prensa y  de sus discursos 

orales, la causa del trono español. E l individuo á que me 

refiero fué el deán de la catedral de Méjico Don José Ma- 

riano Beristain de Sousa, á quien con fre- 

Mnyo. cuencia ha visto mencionar el lector en las 

páginas de esta obra, desde poco después de haber dadi» 

el grito de independencia en el pueblo de Dolores, el cu

ra I). M iguel Hidalgo. Sus sermones y  sus escritos contra 

el partido independiente, le habían dado una celebridad 

extraordinaria; pero muy especialmente su periódico in

titulado «E l Eilopatro.*> en que se esforzaba en presentar 

todos los argumentos que juzgaba conducentes al logro 

de su idea. Desde el año anterior, estando predicando el 

domingo de Ramos en la catedral un sermón de los mas 

vehementes contra la revolución , fué atacado de una 

fuerte poplegía que le impidió continuar su discurso. 

Aunque restablecido de aquel acceso, su salud quedó des

de entonces muy delicada, y  con dificultad pudo ya con

cluir su «Biblioteca Mejicana.» cuyo último tomo salió á 

luz después de su fallecimiento, acaecido á las diez y  tres 

cuartos del 23 de Marzo. En premio de los servicios que 

había prestado á la causa realista con la palabra y  la plu

ma, liabia obtenido además de la dignidad de deán, la
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cruz de Cárlos Til y  la de comendador de Isabel la Católi

ca. Fué siempre muy considerado por los vireyes, los cua

les le empleaban en todas las juntas y  comisiones de im

portancia. Su entierro se hizo con la pompa que corres

pondía á su dignidad de deán, y  su cuerpo fué sepultado 

en la catedral.

E l virey Apodaca, en medio de las fiestas que, como 

be dicho, se celebraron por los casamientos del rey Fer

nando V i l  y  su hermano D. Cárlos, se ocupaba activa

mente de evitar que la expedición de Mina penetrase en 

el corazón del país. Garza estaba pendiente de todos los 

movimientos del nuevo caudillo de la revolución y  sabia 

cuanto pasaba en el campamento en que se había situa

do, á una legua del fuerte levantado en Soto la Marina, 

para emprender la marcha. Pronto, pues, debian empezar 

las operaciones de aquella campaña.

Las fuerzas de Arredondo caminaban hácia Soto la Ma

rina para batir á los invasores. Parte de estos, fortificados 

y  provistos de todo lo necesario para una vigorosa defen

sa, esperaban serenos á sus contrarios, mientras otra se 

disponía á emprender su marcha al interior.

Varios de los que formaban la expedición de M ina em

pezaron á conocer las dificultades y  lo temerario de la 

empresa acometida, al ver que aun tenían que atravesar 

una parte considerable del territorio para reunirse con los 

jefes que estaban á la cabeza de las tropas independientes 

de Nueva-España, y  que el gobierno realista, á la vez 

que les había destruido la escuadrilla, reunía fuerzas para 

aniquilarles. E l coronel Perry, á quien vimos en Galves- 

ton separarse del comodoro Aury promoviendo un motín
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para unirse á Mina, era ahora uno de los que mas lle ga - 

ron á persuadirse de la magnitud de la empresa. Conside

raba como un delirio internarse en un vasto país con una 

corta división, y  marchar á la ventura, cortada la comu

nicación con la costa, y sin poder recibir, por lo mismo, 

auxilios de los Estados-Unidos. Estas reflexiones le deci

dieron á separarse de la expedición y á disponer volverse 

por tierra á la república vecina, puesto que no quedaba 

buque ninguno en que hacerlo. Tomada esta determi

nación, Perry, aprovechando una ocasión oportuna en 

que Mina se ausentó del campamento para ir á la villa 

á dar algunas instrucciones al jefe del fuerte, reunió á 

sus soldados, y haciéndoles ver los peligros y trabajos 

que les esperaban en la expedición, les persuadió á que 

volviesen con él á los Estados-Unidos. El mayor Gordon 

y los demás oficiales que con Perry se habían unido á 

Mina en Galvoston, así como cincuenta y un soldados, 

resolvieron seguirle, y se pusieron inmediatamente en 

marcha para Matagorda, donde esperaban encontrar bo

tes en que poder pasar á la frontera de la república norte

americana. También iba entre los que abandonaban la 

expedición uno de los oficiales de la guardia de ho

nor. E l que tomó á su cargo guiarles en el camino, fué 

T). Manuel Costilla, español, vecino de la villa de Ca- 

margo, una de las del Norte de la provincia del Nuevo 

Santander.

Cuando Mina llegó al campamento y  supo la separación

1 8 1 7 . Perry y  de los que con él iban, sintió 

Mayo. un profundo pesar, y  para reemplazar al pri

mero, nombró comandante del regimiento de la Union al



mayor Stirling, que se había distinguido militando en el 

ejército de los Estados-Unidos.

Entre tanto el coronel Perry y  sus compañeros llegaron 

sin encontrar obstáculo alguno hasta las inmediaciones 

de Matagorda, y  luego intimó rendición al presidio de la 

Pabia. Pronto, sin embargo, tuvo que alejarse internán

dose hacia Nacogdoches, por haber llegado el teniente 

coronel realista T). Antonio Martínez, que salió de Béjar 

con poco mas de cien hombres de caballería y  entró en la 

Babia el 18 de Junio. Resuelto Martínez á dar alcance á 

Perry y  sus aventureros, marchó en el mismo dia tras 

olios, y pronto llegó á alcanzarles. Perry entró en un 

bosque llamado «Perdido», para poder defenderse con 

ventaja y  continuar su camino. Martínez, obrando con 

extraordinaria actividad, le cercó inmediatamente, y  al 

llegar la noche, le intimó rendición bajo el seguro del 

indulto. Perry contestó: «que antes de entregarse, mori

ría con todos los suyos.» En los momentos en que el jefe 

realista cercaba á sus contrarios, recibió un aviso de que 

una partida de independientes, al mando de un español 

llamado Vicente Travieso, se dirigía á la llalli a. Siendo 

preciso acudir inmediatamente á resguardar el punto 

amenazado, y  no queriendo abandonar la empresa de ha

cer rendir las armas á los aventureros, dejó en observa

ción de estos al teniente D. Francisco de la Hoz con se

senta ginetes y  treinta infantes, y  él marchó en auxilio 

de la corta guarnición de la Babia. Perry, al brillar la 

luz del siguiente dia, intentó romper el cerco que la Hoz 

le había puesto: pero habiéndole llegado á éste en aque

llos momentos un refuerzo de cuarenta dragones que le
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envió Martínez, Perry tuvo que retirarse A una loma, ó 

la caída de un arroyo, que presentaba algunas ventajas 

para defenderse, Atacado allí vigorosamente por los rea

listas, se defendió heroicamente, sosteniéndose hasta que 

perecieron casi todos los que le acompañaban, y  habien

do caído él mismo herido, acabó de quitarse la vida con 

una pistola que disparó colocando la boca del arma en la 

sien, para no ser hecho prisionero por los realistas. Cator

ce fueron los prisioneros que los vencedores hicieron, de 

los cuales doce estaban mortalmente heridos: uno de los 

otros dos, q.ue habian salido ilesos del combate, era el es

pañol D. Manuel Costilla que había servido de guia. Con

ducido A  Béjar, fué fusilado inmediatamente. (1) E l coro

nel Perry era uno de los militares que habian concurrido 

A  la defensa de Nueva-Orleans cuando esta ciudad fué 

atacada por el ejército inglés del general Packenham; 

acompañó después A  Gutiérrez de Lara en la invasión de 

Tejas, y  se halló en la acción del rio de Medina en que 

Alvarez de Toledo fué derrotado, después de cuyo suceso 

volvió A  los Estados-Unidos y  se alistó con los piratas del 

comodoro Aury, de cuyas filas se separó en Galveston, 

como queda referido, para unirse A las de Mina.

Terminados todos los preparativos de la expedición pa

ra dirigirse al interior del país, Mina dejó de guarnición 

en el fuerte levantado en Soto la Marina, cien hombres, 

A  las órdenes del valiente militar catalan D. José Sarda, 

con órden de que se sostuviese hasta el último extremo, y

vl) Parte de Martínez, inserto en la Gaceta extraordinaria de 16 de Julio,
nüra. 1107; fol. 789.
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asegurándoles que dentro de breves dias volvería para 

obligar á los realistas á levantar el sitio en caso de que 

fuese cierto, como se decía, que Arredondo se aproximaba 

con ese objeto. E l P. D. Servando Teresa de M ier se que- 

dó en Soto la Marina, y  el 24 de Mayo se puso en movi

miento D. Francisco Javier Mina, con una fuerza de tres

cientos ocho hombres de todas armas. (1)

i 8 i 7 . Viendo el virey cuando llegó (i recibir la 
junio. noticia del desembarco de Mina en la boca 

del rio de Santander, que eran ya inútiles las precaucio

nes que se habían tomado para impedir que lo afectuase en 

las barras de Nautla y  Boquilla de Piedras, donde se ha

bían situado guarniciones al efecto, se ocupó de reunir las 

fuerzas necesarias para que le atacasen en el punto en 

que se hubiese hecho fuerte, así como para impedir que 

penetrase en el interior del país. Como la tropa de in

fantería que tenia el comandante general Arredondo era 

muy escasa en número, dio orden el virey de que se le 

uniera el batallón expedicionario de Fernando V I I ,  y  se

;]) lié aquí especificada esa fuerza.

General con su estado mayor..........................  11
Guardia do honor bajo c) inando del coronel Youn{r. 31
Caballería. Húsares y dragones. Mayor Maylcfer. . . 121
lucimiento de infantería de la Union. Mayor Stirliny.. 56
Primero de línea. Capitán Travino. . 64
Artillería. . . 5
Criados armados.. 12
Ordenanzas.. 5

30»T otai.. .



formó una división á las órdenes del coronel de EAire- 

madura D. Benito Anuirían, comandante general de la 

Huasteca, con t-odas las tropas que se hallaban mas inme

diatas al rio de Tampico. en la línea desde la costa hasta la 

Sierra Gorda. Para cubrir los puntos de mas importancia 

que habían quedado desguarnecidos por la marcha de las 

secciones que se habían ido reuniendo al jefe Armiñan, al 

dirigirse éste ;i Tampico con el batallón de su mando, se 

dispuso que Márquez Don alio pasase con su división á 

Misan tía, y  á Hévia se le dio orden de que levantase el 

sitio de Palmillas en que estaba ocupado en aquellos mo

mentos; orden que no obedeció, manifestando que estaba 

próxima la rendición de aquel fuerte, como en efecto su

cedió poco después. De la guarnición de Méjico salieron 

para cubrir los llanos de Apan y  el camino de Veracruz, 

varios cuerpos de los mas aguerridos.

Don Felipe de la Garza, entretanto, seguía en observa

ción de los movimientos de Mina; pero éste, logrando con 

la rapidez de sus marchas eludir la vigilancia del jefe 

realista, se dirigió hácia el Sur de la provincia de San

tander, hoy Estado de Tamaulipas, v  logró sorprender en 

una hacienda del tránsito, á varios individuos de buena 

posición social de los lugares inmediatos, apoderándose 

en ella de los efectos pertenecientes á D. Ramón de la 

Mora que Perry logró quitarle y  que después tuvo que 

abandonar éste, como queda dicho en su lugar, al verse 

acometido por la caballería de Garza. Dueño ahora de 

ellos Mina, mandó que fuesen distribuidos entre su tropa, 

y  sin encontrar tropiezo ninguno, llegaron los expedicio

narios á la ciudad de Horcasitas, situada á la orilla del

282 HISTORIA. DE MÉJICO,



CAPÍTULO V .

rio que baja á Altamisa. (1) A l pasar este rio, cayó en él. 

;'i caballo, el teniente Cabet. y  quedó abogado en sus 

aguas. Sabiendo Mina que en la hacienda llamada "K1 

Cojo.» perteneciente al coronel 1). Cayetano Quintero, 

uno de los jefes mas activos del partido realista, había 

reunido en ella seiscientos caballos mansos para servicio 

de las tropas reales, destacó desde Horcasitas una partida 

para apoderarse de ellos, lo que consiguió cayendo de re

pente sobre la linca de campo. Esta presa fué de suma 

utilidad al jefe de los aventureros, pues pudo montar su 

infantería en buenos caballos durante las marchas, y  ha

cer estas con mas velocidad.

1 8 1 *7 . En cuanto el coronel realista D. Benito 
junio. Armiñan tuvo noticia de que Mina desde 

llorcasitas se encaminaba ;i pasar la sierra, ya no tuvo 

duda de que su designio era entrar en la provincia do 

San Luis Potosí por el Valle del Maíz. Seguro de que es

te era su plan, tomó con extraordinaria actividad tedas 

las disposiciones necesarias para salirle al encuentro en 

ese punto, no obstante llevarle los expedicionarios bas

tantes leguas de ventaja en el camino. Mina, que no te

nia por entonces mas objeto que llegar lo mas pronto 

posible (l reunirse con las fuerzas independientes del Ba

jío, apresuraba sus marchas con el fin de evitar todo en

cuentro con los realistas, para no verse precisado á dete-

¡.1.' Aunque Horeasitas lieno el nombre ile ciudad, en honor del vi rey pri
mer conde de Revillayitfedo. en cuya época se fundó, por io cual tiene aquella 
el apellido de él, no pasa de un corto pueblo como son todos los llamados vi
llas (le Tamaulipas.
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nerse combatiendo. Los excelentes caballos de que se 

había apoderado en la hacienda llamada «E l Cojo.» le 

servían perfectamente á la realización de su deseo, pues 

de esta manera, aprovechando la ventaja de tenor su 

gente bien montada, cuando Armiñan se hallaba aun en 

la misión de Baltasar, A dos jornadas de Horcasitas, con

siguiendo con extrema dificultad algunos caballos, ya 

Mina se encontraba A corta distancia del Valle del Maíz. 

La  ventaja de ir delante, proporcionaba el apoderarse de 

todo lo que después le hacia falta al jefe realista que se 

veia precisado A detenerse. Entre tanto el capitán V illa- 

señor, cumpliendo con las instrucciones que había recibi

do, se hallaba ya en el Valle del Maíz con su escuadrón 

de Sierra Gorda para unirse con Armiñan, de manera que 

Mina, alejándose de unas tropas, se acercaba al sitio en 

que se encontraban otras, también enemigas. Pronto se 

recibieron noticias en el Valle del Maíz, por avisos envia

dos de los pueblos por donde iba pasando Mina, del rum

bo que éste llevaba. Villaseñor, aunque no contaba con 

mas fuerza que su escuadrón que tenia ciento veinte 

hombres, se propuso salir con ella y  con treinta y  dos 

realistas de aquel pueblo á impedir el paso A los invasores, 

ocupando las gargantas de la sierra por donde precisa

mente tenían que desembocar; pero Mina, por la rapidez 

de sus marchas, las había ya pasado cuando Villaseñor se 

dirigía A situarse en ellas. Este, al llegar al punto llama

do de Lobos, que dista tres leguas y  media del Valle del 

Maíz, supo por sus avanzadas, que Mina acampaba A dos 

leguas de distancia, y  anhelando impedirle el paso, retro

cedió para situarse ventajosamente en una elevación que
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xlomina el camino. Atrevimiento era con aquel corto nú

mero, pretender cerrar el paso á mas de trescientos hom

bres bien armados y  resueltos; pero Villaseñor quiso ha

cer de su parte todo lo que era posible por la causa rea

lista, y se preparó al combate, situando convenientemente 

sus treinta y dos realistas del pueblo y sus ciento veinte 

dragones. Era el día 8 de Junio. Mina destacó sus guer

rillas, compuestas de los mejores tiradores de la guardia 

de Honor y  del regimiento de la Union, sobre la izquier

da de los realistas, y  cuando esta se replegaba sobre su 

reserva, cargó con el grueso de su gente á sus contrarios 

obligándoles á retirarse. Villaseñor trató de sostenerse en 

las calles de la población; pero acometido por todas par

tes, se vio precisado á salir por el extremo opuesto, mar

chando en su persecución Mina con veinte húsares hasta 

el vallo de San José, que dista dos leguas. Las pérdidas 

sufridas por Villaseñor fueron considerables relativamente 

al número de su gente. Mina tuvo varios heridos; pero 

uno solo de gravedad. Los prisioneros que hizo fueron 

seis, á los cuales dejó en libertad.

Se halla situado el pueblo del Valle del Maíz, cerca 

del rio Pánuco que desemboca por Tampico en el golfo 

mejicano. Era entonces una población que disfrutaba de 

mucha abundancia por el comercio que por el puerto de 

Tampico se liacia. Contaba con amplios almacenes donde 

se encontraban toda clase de efectos. Mina, para evitar 

que sus soldados se entregasen al saqueo y  al desorden 

con pretexto de haberles hecho fuego, publicó las mas 

severas órdenes contra los que cometieran cualquier robo, 

y solo exigió de los vecinos una contribución en dinero.
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y  algunos artículos de que tenia necesidad para el equipo 

de su división. Como su tropa se hallaba fatigada por las 

penosas y  largas marchas que habia hecho, dispuso per

manecer dos dias en el pueblo para que descansase. Esta 

detención dio lugar á que el coronel realista 1). BenÜo 

Armiñan, que habia caminado sin descanso para alcan

zarle, se encontrase muy pronto & corta distancia de la 

población. Mina tuvo aviso el dia 10, de su proximidad; 

pero no siendo su plan por entonces detenerse á combatir, 

sino llegar á donde se hallaban los jefes principales de las- 

fuerzas independientes, hizo salir su división fraccionada 

on trozos, en la noche del mismo 10 por el camino de San 

Luis, dirigiéndose al Bajío, y él salió al siguiente dia 11 

con sesenta hombres A caballo, la mayor parte de ellos 

oficiales de notable valor.

1 8 1 7 . Pocas horas después de haber salido Mina 
junio. j e ]a población, entró en ella la caballería 

de Armiñan, y  el siguiente dia 12 llegó la infantería. 

Las tropas realistas solo se detuvieron el tiempo muy pre

ciso para tomar algún descanso, y  acto contniuo mar

charon en pos de sus contrarios, habiendo sido fusilado 

antes, por orden de Armiñan, uno de los húsares de Mina 

que habia quedado herido de un muslo en la casa del 

subdelegado. E l empeño del jefe realista era evitarla reu

nión de la división contraria con las fuerzas indepen

dientes mejicanas. Mina, haciendo marchas dobles para 

evitar una acción, llegó en la noche del 14 á la hacienda 

de Peotillos, que dista quince leguas de San Luis Potosí, 

perteneciente en aquella época A los religiosos carmelitas. 

E l punto presentaba todas las comodidades para desean-
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sar, y  el jefe de la expedición alojó sus tropas en los 

grandes y  líennosos edificios situados al pié de una sierra 

que va de Norte á Sur, extendiéndose al Oriente, como 

una matizada alfombra de preciosos colores, una henno.su 

llanura cubierta de excelente trigo qne se mecía al suave 

impulso del viento como las tranquilas aguas de un lago 

al tenue halago de la brisa. Por desgracia del ejército ex

pedicionario, en medio de la belleza de los edificios y  del 

pintoresco paisaje que se descorría á la vista, no encontró 

nada con que mitigar el hambre que sentía. El adminis

trador y  criados de la hacienda habían huido llevándose 

el ganado y  las provisiones, y los soldados de Mina so 

acostaron á dormir, rendidos por el cansancio, consolados 

por la esperanza de que estaba próximo el fin de sus pa

decimientos, y que al siguiente di a podrían reparar sus 

fuerzas con un excelente rancho. Mina, con efecto, dis

puso que con los víveres que aun tenia la expedición, se 

hiciese en las primeras horas de la siguiente mañana una 

comida sustanciosa para la tropa, y  se entregó como ésta 

al reposo, después de haber colocado convenientemente 

algunas guardias y  centinelas.

i 817< A l brillar la luz del dia 15 de Junio, la 

junio. tropa se levantó deseosa de satisfacer el ham

bre con que se había acostado, y  esperaba con impacien

cia el instante en que estuviese sazonado el rancho que 

se estaba haciendo. En aquellos momentos se dejaron ver 

las tropas de Armiñan: y  olvidando el hambre á la vista 

del peligro, todos corrieron á tomar las armas para pre

pararse al combate. El jefe realista, habiéndosele reuni

do en el Valle del Maíz la infantería de Rófols y  la caba-
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Hería ele Tulancingo, y  mas adelante el capitán Villaseñor 

con los que hubia recogido de su escuadrón y los realistas 

de Rioverde, en número de quinientos ginetes, dobló las. 

jornadas, andando en tres noches y dos dias las treinta y  

seis leguas que hay desde el Yaüe del Maíz á la hacien

da de Peotillos. Por un soldado de los de Mina, que los 

realistas encontraron rezagado en el camino, supo Arm i

ñan la fuerza y  elementos de guerra con que contaban 

sus contrarios; el soldado prisionero pertenecía al regi

miento de la Union, y  fué fusilado después de haber dado 

las noticias relativas á la expedición.

Las fuerzas de Armiñan , inclusas las de todos Ios- 

jefes que se habían reunido á él, ascendían á seiscientos 

ochenta hombres de infantería y  m il ciento de caballería, 

con una reserva de trescientos.

Mina, al descubrir desde la altura en que estaba situa

do, las fuerzas realistas, vio que no le quedaba otro reme

dio que batirse, pues continuar la retirada cuando el con

trario tenia una numerosa caballería, conoció que seria 

condenarse á ser completamente destruido. Tampoco juz

gó prudente encerrarse en los edificios, pues una vez si

tiado, le seria imposible hacerse de víveres para sostener

se. Mina, dotado de gran genio militar y  de extraordina

rio valor, concibió inmediatamente su plan de batalla 

que consideró de favorables resultados para sus armas. 

Dispuesto á ejecutarlo, arengó á sus soldados, manifestán

doles que aunque la fuerza de los contrarios era muy su

perior en número á la de ellos, no estaba reunida toda, y  

que no dudaba poder desbaratar la que tenían al frente, 

antes que llegase la retaguardia que se hallaba bastante
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lejos todavía, según la nube de polvo que en su marcha 

levantaba. Terminada la arenga, les preguntó á sus sol

dados si querian marchar al encuentro del enemigo; y  

contestando llenos de entusiasmo que sí, dictó las órdenes 

necesarias al efecto. Formó inmediatamente su línea de 

batalla mandada por el coronel Young, compuesta de la 

guardia de Honor y del regimiento de la Union; las guer

rillas las formaban un destacamento del expresado cuer

po de la Union y otro del primer regimiento, con los cria

dos armados que eran mulatos de la Nueva-Orleans; y la 

caballería la colocó cubriendo los flancos. Toda esta fuer

za, inclusa la que formaba el estado mayor de Mina y  un 

refuerzo de diez hombres de caballería que al empezar la 

acción marchó de la hacienda, no pasaba de ciento se

tenta y  dos combatientes, que venia á ser la octava parte 

de la que tenian los realistas. E l resto de la división de 

Mina, á las órdenes del coronel Novoa, gallego, y  del 

mayor Maylefer, quedó en la hacienda, custodiando los 

bagajes v las municiones.

1817 Los realistas avanzaron en dos columnas
jim io. , } e  infantería, compuestas de las compañías 

de granaderos y  cazadores de Estremadura, trescientos 

hombres del 1.° Americano y  un piquete del provincial 

de Méjico. Estas columnas iban al mando del mayor Rá- 

fols, y  llevaban delante las guerrillas, apoyadas por la 

caballería que formaban las dos alas. La acción la empe

zaron las guerrillas con un fuego vivísimo: pero sin em

peñarse mucho en el combate, esperando que llegasen las 

columnas de infantería. La  caballería realista acometió 

con denuedo, muy especialmente la del ala derecha, com- 
T omo X . 37
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puesta de los dragones de Sierra Gorda, Nueva-Vizcaya 

y  Tulancingo, que. arrojándose impetuosamente sobro la 

caballería de Mina que defendía aquel ñanco, casi acabó 

con ella. Un vivísimo fuego hecho sobre los intrépidos 

ginetes por la línea de batalla que mandaba el coro

nel Yotm g, les obligó á retroceder, causándoles veintidós 

muertos y  considerable número de heridos. En ese mo

mento se adelantaron las dos columnas de infantería á 

paso de ataque, sin que Mina las hubiera podido descu

brir hasta no tenerlas casi encima, á causa de la maleza 

que cubría aquella parte del camino. Viéndose acometido 

por fuerzas muy superiores en número á las suyas, trató 

de replegarse hacia la hacienda donde se hallaba el rosto 

de su ejército; pero los realistas, notando su movimien

to retrógrado, hicieron un fuego vivísimo sobre sus con

trarios que sufrieron considerables pérdidas. Mina, com

prendiendo entonces que era imposible la retirada sin que 

en ella no fuese envuelta la ruina de toda su división, hi

zo alto, formando un cuadro para rechazar la caballería que 

le atacaba por la espalda y  los flancos. A l mismo tiempo 

se aprovechó de una sólida cerca de piedra que mandó 

aportillar para disparar sobre el enemigo por cualquiera 

de los flancos. Formado el cuadro y  aportillada la cerca, 

esperó á que la caballería realista se acercase, y  cuando 

la vió próxima, mandó hacer una descarga á quema ropa, 

causando un horrible estrago sobre ella. Acto continuo, 

se arrojaron á la bayoneta los soldados de Mina lanzando 

«hurras» sobre los desconcertados ginetes; y  la caballería 

de Rioverde, no pudiendo resistir el inesperado y  pujante 

choque, retrocedió, envolviendo en su desórden á su propia
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infantería, introduciendo en esta la confusión mas espan

tosa. Mina se aprovechó de la favorable coyuntura que se 

le presentaba, y  acometiendo con impetuoso ardimiento 

las desordenadas filas realistas, las puso en precipitada 

fuga, persiguiéndolas por largo espacio. E l teniente coro

nel Piedras, comandante de la caballería, arrastrado por 

el torrente de los ginetes que huían, llegó, en su fuga, 

hasta Rioverde, ignorándose su paradero por varios dias 

en el ejército: Ráfols huyó en ancas del caballo de un 

corneta, y  Armiñan se retiró hasta San José, situando, 

para contener á los fugitivos, en una estrechura que el 

camino formaba, un destacamente de caballería de Sierra 

Gorda á las órdenes del alférez I). Pedro María Anaya, 

que hecha la independencia filé general ríe la república 

mejicana y  administrador de correos.

1 8 1 7 . Este fué el resultado de la acción de Peo-

Jnní°. tillos, verificada el 15 de Junio, en que Mina 

alcanzó una brillante victoria, cuando esta estaba próxima 

á ser alcanzada por los realistas. El gobierno vireinal, 

sin embargo, trató de hacer pasar el descalabro sufrido, 

por un verdadero triunfo; y  Armiñan, en el parte que 

dió el 16, presentó la acción como una victoria consegui

da por las armas realistas, en el cual, sin duda, por no 

saber qué decir, puso estas palabras para terminar: «no 
hay mas papel.»

Las pérdidas que tuvo Mina en esta acción que duró 

tres horas y  media, fueron considerables, atendido el cor

to número de su ejército, pues consistieron aquellos en 

once oficiales muertos, entre ellos ocho de la guardia de 

honor, once heridos, de la misma clase, diez y  nueve sol
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dados muertos y  quince heridos, haciendo un total de 

cincuenta y  seis hombres fuera de combate. Uno de los 

oficiales muertos fué D. Lorenzo Goñi, joven navarro de 

extraordinario arrojo, á quien Mina y  toda la división te

nían en mucha estima. La pérdida de los realistas, según 

lo publicado en las Gacetas del gobierno, fué la de nue

ve oficiales y  ciento siete soldados, entre muertos y  he

ridos.

Alcanzada la victoria, Alina hizo que se preparase el 

rancho para sus soldados que habían entrado en acción 

sin tomar alimento, y  entre tanto mandó que se reco

giesen y  curasen los heridos de ambos ejércitos. En el 

bolsillo del uniforme de uno de los oficiales realistas 

muertos, se halló la orden del dia dada por Armiñan, en 

que, dando por alcanzado el triunfo, felicitaba á sus sol

dados por haber destruido al traidor Alina y  su gavilla, 

mandándoles que no diesen cuartel á ninguno de los que 

la componían ni entretenerse en saquear hasta no haber 

acabado la matanza. No le hizo cambiar de idea al jete 

realista, el golpe sufrido. Considerando que éste fué de

bido á un accidente, y que aun estaba con poder sufi

ciente para destruir á su enemigo, reunió en el mismo 

dia de la acción, la mayor parte de su gente en el campa

mento de San José, y se dispuso á marchar al siguiente 

dia á combatir á Alina. Este, conociendo la intención de 

su contrario, y  no hallándose en estado de aventurarse á 

otra acción, preparó su marcha para llevarle una jomada 

de ventaja, y  no poder ser alcanzado. Con el objeto de no 

llevar nada que pudiese embarazar la rapidez de su mar

cha, y  poder conducir mas fácilmente los heridos, mandó
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quemar y  destruir todos los bagajes, y  aquellas cosas me

nos necesarias. Heclio esto, se puso en camino la división 

á las dos de la mañana del 10, dejando solamente tres 

heridos de gravedad que no podian moverse, recomen

dándolos al jefe realista Armiñan, haciéndole presente, 

que los heridos de las tropas reales que habían quedado 

en el campo de batalla, habían sido curados y  atendidos, 

y  que esperaba que así serian tratados por él los tres que 

allí quedaban. Armiñan, como Mina se había figurado, 

ocupó á Peotillos el dia 16, y  no queriendo sérmenos ge

neroso con los heridos que lo que había sido el jefe con

trario con los suyos, los trató con todas las consideraciones 

que merecia la triste situación en que se encontraban, 

les envió al hospital de San Luis Potosí, y  cuando reco

braron, afortunadamente, la salud, obtuvieron permiso 

para salir del país.

1 8 ív .  Mina, caminando con toda la rapidez que
Juni°. era posible. pasó la noche en una ranchería 

bastante lejana del valle del Maíz: la tropa, rendida de 

fatiga, se entregó al sueño, y  como la empresa acometida 

se presentaba á los ojos de varios de la expedición cada 

vez mas difícil, desertaron dos oficiales que se presentaron 

al jefe realista Armiñan. En la tarde del dia siguiente 17 

pasó Mina por la hacienda de la Hedionda, donde el cura 

le recibió con repique de campanas, aunque al mismo 

tiempo que pasaba la división, contó cuidadosamente el 

número de soldados de ella, para ponerlo en conocimiento 

del comandante realista de San Luis Potosí. E l jefe expe

dicionario siguió su marcha hacia la hacienda del Espíri

tu Santo. Esta hacienda estaba fortificada y  defendida por
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su dueño para evitar una sorpresa de parte de las ligeras 

partidas de independientes, contra las cuales, como que 

se componian de hombres (i caballo, sin artillería, eran 

puntos suficientemente fuertes, pero en extremo débiles 

para resistir un ataque formal por fuerzas de infantería. 

A l tener, por lo mismo, noticia el dueño, de que se apro

ximaba la división de Mina, abandonó la hacienda con 

sus dependientes y  criados, y  el jefe expedicionario solo 

encontró en ella mujeres que salieron á recibirle llevando 

en procesión la imágen de la V irgen  Santísima, cuya 

protección imploraban en el peligro de que se creian 

amenazadas. Mina, comprendiendo el temor que abriga

ban, las tranquilizó, diciéndolas que ningún daño recibi

rían; y  viendo, con efecto, que sus casas no eran sa

queadas, sino que, por el contrario, les pagaban religio

samente los víveres que pedían, recobraron su calma y  

serenidad.

El coronel realista D. Benito Armiñan, al haber ocu

pado la hacienda de Peotillos al siguiente dia de la acción 

y  saber que Mina había salido á las dos de la mañana 

quemando, como se ha dicho, sus bagajes para hacer mas 

rápida su marcha y  poder llevar sus heridos, desistió de 

su intento de seguirle, y  en esta marcha precipitada del 

jefe de la expedición, emprendida pocas horas después del 

combate para evitar el verse atacado de nuevo, se fundó 

sin duda Armiñan, para presentar como una victoria al

canzada sobre el enemigo, la acción de Peotillos.

Mina, después de haber tranquilizado á las mujeres de 

la hacienda del Espíritu Santo, acampó con su gente fue

ra de ella, y  poco después continuó su marcha al Real
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de Pinos, á cujas inmediaciones llegó al anochecer. La 

población estaba fortificada, como estaban entonces todas 

para defenderse de las cortas partidas independientes que. 

se presentaban algunas veces amagando atacarlas. Las 

fortificaciones levantadas en el Real de Pinos, consistían 

en algunas cortaduras y  paredes en las calles que condu- 

1 8 1 7 . cían íl Ia p laza) ciuc era el punto céntrico, y  
Juni0- la guarnición en trescientos realistas del 

pueblo, que no podían tener la instrucción que el soldado 

respecto del manejo de las armas. El número de cañones 

se reducía á cuatro, de muy poco calibre, y  servidos tam

bién por los vecinos armados de la población. Mina inti

mó la rendición al comandante de la plaza López Portillo, 

que era al mismo tiempo el subdelegado, amenazando 

con las consecuencias que traeria el tomarla por asalto. 

López Portillo, que estaba resuelto á defenderse, contestó 

con altivez á la intimación. Mina tomó entonces las dis

posiciones necesarias, situando su tropa en sitios conve

nientes para atacar el siguiente dia. El comandante de la 

plaza, aunque valiente, no estaba dotado de esa previ

sión que jamás debe descuidar el jefe de una fuerza, y  en 

consecuencia, no tomó ninguna de las precauciones que 

ponen á las plazas á cubierto de una sorpresa. Las con

secuencias de este descuido fueron funestas para la guar

nición realista. En la noche, quince soldados de Mina, 

pertenecientes al regimiento de la Union, que iban á 

reforzar un punto en que se habían situado otros quince 

del primer regimiento, notando la ninguna vigilancia 

que habia de parte de los realistas, fueron pasando, sin 

ser vistos ni oidos, de una azotea á otra, hasta la de una
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de las casas de la plaza de la población. Como el edificio 

era bajo, fácilmente se descolgaron; y  entonces, mar

chando con mucho sigilo, y guiados por las lumbradas 

de la tropa realista que se hallaba de guardia, sorpren

dieron & esta y se apoderaron de los cañones, sin haber 

subido los atrevidos asaltantes mas pérdida que la de un 

hombre. Mina entregó al saqueo la población, por haber 

sido desatendida su intimación, prohibiendo únicamente 

el insulto á las personas. Los soldados penetraron en las 

casas y  tiendas, apoderándose de mucho dinero y  de toda 

la ropa que necesitaban. Unicamente prohibió que se toma

se nada de la iglesia; y  habiendo sido cogido un soldado 

del regimiento de la Union robando los vasos sagrados de 

ella, fué inmediatamente fusilado al frente de la división. 

Igual castigo había aplicado en Soto la Marina á un me

jicano que robó en la capilla de la hacienda de Palo A l

to. Toda la guarnición, incluso el subdelegado López 

Portillo, fué hecha prisionera. Mina reprendió á éste, d i-  

ciéndole que su temeridad en querer resistir, había sido 

causa de los males sufridos por la población. Terminada 

la reprensión, le dejó libre, así como álos demás prisione

ros, en la noche del 19, y  en seguida continuó su mar

cha, llevando por trofeo de su entrada en el Real de P i

nos, una bandera, cuatro cañones, una cantidad conside

rable de municiones y  muchos efectos de valor. Como la 

conducción de todos los objetos referidos impedia la cele

ridad en la marcha y  exigía mayor número de muías de 

las que tenia para poderlos llevar, se vió precisado á ar

rojar en un pozo, quince cargas de munición 

nes, á clavar dos cañones y  á dejar otros mu-
181*?.
Junio.
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chos artículos. Después de tres dias de camino por las 

áridas llanuras de la provincia de Zacatecas, en que no 

se encontraban mas que casas arruinadas , rancherías 

reducidas á cenizas y osamentas humanas esparcidas 

por el campo, vestigios tristes de la sangrienta y lar

ga lucha en que se hallaba envuelto el país, un ofi

cial que iba en la descubierta con una fuerza de caba

llería, so encontró con una partida de independientes. 

No teniendo ésta noticia ninguna del desembarco de 

Mina ni de su expedición y  creyéndole realista al verla 

uniformada, empezó á hacer fuego sobre la descubierta. 

E l oficial, enarbolando un pañuelo blanco y  dando voces 

manifestando que eran amigos, logró entrar en parlamen

to, resultando do este, el quedar en rehenes, mientras 

algunos de la partida llegaban á hablar con Mina. Gran

de filé el placer que experimentó éste, no menos que su 

tropa, al encontrarse con fuerzas independientes, pues 

veía logrado el ardiente anhelo de ponerse en comunica

ción con los que consideraba sus aliados. El jefe expedi

cionario pasó á ver al comandante de la partida, llamado 

D. Cristóbal Nava, quien, por la tarde, le acompañó á su 

campamento con la gente de su partida. El traje de Na

va llamó mucho la atención de Mina y  de sus soldados. 

Yestia el traje del «ranchero,»  ó gente de campo del país, 

que es muy vistoso y  propio para montar á caballo. Lle

vaba un sombrero llamado «jarano,» semejante á los do 

los picadores de España, pero mas finos y  flexibles, de 

anchas alas galoneadas de oro, con rica «toquilla» (1) de

(1) Grueso cordou de oro. plata, lina piel ó de oliaquira. en forma de cule
bra enroscada, colocada ni rededor del sombrero, y descansado sobre las alas.

T omo X .  38



plata y  «chapetas» (1) de lo mismo: un lujoso «joron

go» (2) de vivos y  matizados colores1 colgando sobre el 

hombro: una rica «calzonera» (3) de paño azul, con boto

nadura de plata, sostenida por un ceñidor de seda, borda

do, con grandes borlas de oro colgando por detrás; una 

«cotona» (4) de fina piel de venado, adornada de alama

res de plata; vistosas «botas campaneras,» (5) y  lujosas 

espuelas de ancha rodaja con algunos colgajitos de acero 

que producen un ligero sonido al andar. Este es el traje 

que usa la gente de campo de Méjico, que vive, por de

cirlo asi, á caballo, y  el que llevaba el ranchero I). Cris

tóbal Nava, jefe de la partida con quien se encontró M i

na. Toda su gente iba bien montada, aunque no vestida 

con el lujo que él, y  llamó la atención de los soldados de 

la expedición, no solo por la novedad que encontraban en 

el vestido, sino por la destreza que manifestaban en el 

manejo del caballo.

1 8 1 7 . Nava dió importantes noticias á Mina res-

Jun¡°. pecto al estado en que se hallaba la revolu

ción; le dijo que cinco leguas mas adelante encontria una
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(1) Adorno figurando á g u ila  ú otra cosa, que sc coloca á ambos lados del 
sombrero, entre la copa y el nía. pava que no saliva la toquilla al quitarse el 
sombrero.

(2) Lo que cu España Maníamos manta, y que la usan mucho los contra
bandistas.

(3) Pantalón ancho, abierto por el lado de fuera, con doble botonadura de 
plata desde la cintura á la boca del pié. dejando ver un ancho calzón blanco 
que llevan debajo.

( I) Especie de chaquetilla andaluza, de cuero de. venado, sobre cuyos hom
bros y espalda cuelgan porción de alamares «lo plata.

(5) Semejen te á la polaina ó botín de cuero que usan los andaluces para 
montar á caballo.
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ranchería provista de todo lo necesario donde podría alo

jarse cómodamente, y  que cuatro después de ella estaba 

el fuerte de «E l Sombrero,» posición importante de los 

independientes, ocupada por D. Pedro Moreno. Mina, 

contento de las noticias que acababa de adquirir, se puso 

en camino con su división que no se hallaba menos sa

tisfecha que su jefe. Cuando subia por el punto conocido 

con el nombre de los Altos de Ibarra, descubrió en la lla

nura un cuerpo respetable de realistas, cuyo encuentro 

le hubiera sido funesto por lo fatigada que tenia la gente. 

Por fortuna suya, los realistas no intentaron estorbarle el 

paso, y  así llegó sin obstáculo á la ranchería de que le 

habló Nava, en la cual encontró abundantes provisiones 

con que satisfizo su necesidad la hambrienta y  fatigada 

tropa. La división realista que Mina descubrió al subir 

los Altos de Ibarra, se componia de la caballería de 

Orrantia, al mando de éste, y  del batallón expedicionario 

de Navarra que el virey Apodaca dispuso que marchase 

al Bajío. Orrantia habia recibido órden de impedir la 

reunión de Mina con las fuerzas independientes desde 

que se tuvo noticia de la acción de Peotillos; pero aun

que acampó en una hacienda destruida á dos leguas del 

punto en que se hallaba la expedición, se marchó en la 

mañana siguiente á León, sin haber intentado nada con

tra el enemigo.

Desde que Mina se dio á conocer al jefe de partida Don 

Cristóbal Nava, se envió á poner en noticia de D. Pedro 

Moreno que ocupaba el fuerte de «E l Sombrero,» la lle

gada de la expedición auxiliadora y  del jefe que la man

daba. Moreno envió uno de sus oficiales á felicitar á Mina
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por los servicios que se dignaba prestar á la causa de la 

independencia, y  al mismo tiempo que le invitó á trasla

darse al fuerte, avisó á la junta reunida en Jaujilla, el fe

liz acontecimiento, cuya noticia se difundió por todos los 

puntos ocupados por los independientes, causando extraor

dinario regocijo. Mina, admitiendo gustoso la invitación, 

acompañado de su estado mayor, entró en el fuerte en la 

madrugada del 24 de Junio, donde fué recibido con las 

demostraciones del mas ardiente júbilo, como lo fué su 

división que llegó en la tarde del mismo dia. La fuerza 

con que llegó después de treinta dias de penosas marchas, 

en las cuales, por los rodeos que tuvo que dar para evitar 

encuentros con los realistas, habia andado doscientas 

veinte leguas, ascendia á doscientos sesenta y  nueve 

hombres de todas armas, inclusos veinticinco heridos.

Pon Pedro Moreno se esmeró en proporcionarles cuanto 

era necesario á la comodidad del soldado, y  sé manifestó 

sincero adicto á Mina. Era P . Pedro Moreno uno de los 

propietarios mas ricos de la provincia de Guadalajara: 

hombre de nobles sentimientos, de valor y  de resolución. 

habia abrazado la causa de la independencia con verda

dero patriotismo, abandonando por ella sus fincas, que 

fueron poco después saqueadas por las tropas del general 

P . José de la Cruz. Mina sintió hacia el generoso jefe in

dependiente un afecto sincero.

1 8 1 7 . La penosa expedición llevada á cabo do 
jimio. una manera verdaderamente admirable, atra

vesando por un país ocupado por fuerzas realistas; alcan

zando varios triunfos y  haciéndose superior á todos los 

obstáculos, le alcanzó la reputación de general valiente
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y entendido. que él procuró confirmar con uucvos hechos. 

Pronto se le presentó la ocasión de mostrar que era me

recido el buen concepto que se habían formado de su 

talento militar. El jefe realista Ordoñez. comandante ge

neral de Guanajuato, había salido de San Felipe con direc

ción al fuerte del Sombrero, uniéndosele á poco su segun

do Castañon con su fuerza volante que ¡untas, hacían un 

total de setecientos hombres. Los independientes que 

guarnecían el punto mencionado, tuvieron aviso del mo

vimiento el 28 de Junio, á los cuatro dias ele haber llega- 

gado Mina. Este, deseoso de combatir y confiando en 

alcanzar la victoria, resolvió salir en la tarde del mismo 

día al encuentro de Ordoñez con doscientos hombres de 

su división. Quiso acompañarle D. Pedro Moreno con un 

destacamento de cincuenta infantes escogidos y  ochenta 

lanceros mandados por I). Encarnación Ürtiz. llamado el 

Pachón. Mina caminó con esta fuerza de trescientos 

treinta hombres hasta media noche y  mandó hacer alto en 

las ruinas de una hacienda de campo. En este sitio se le 

reunieron cuatrocientos independientes de infantería mal 

armados y  peor vestidos, que carecían de instrucción mili

tar y  de disciplina, pero que. sin embargo, podían servir de 

mucho en este caso, con el ejemplo de los demás. Habien

do descansado en la destruida hacienda el resto de la no

che. á las siete de la mañana del siguiente día se conti

nuó la marcha. Habría andado la división tres leguas, 

cuando descubrió á las fuerzas realistas marchando por el 

camino real que atraviesa una espaciosa llanura, con di

rección á la hacienda de San Juan de los Llanos, que 

distaba cinco leguas. Mina, para disponer su tropa, se
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retiró á una cuesta pendiente, aunque no larga, y  con 

asombrosa prontitud tomó las disposiciones que juzgó 

necesarias para atacar á los realistas. Estos, al descubrir 

á sus contrarios, habían tomado posición en la llanura, 

disponiéndose al combate. Mina formó con la Guardia de 

Honor, regimiento de la Union y  la infantería de More

no, una columna de noventa hombres que puso bajo las 

órdenes del coronel Young: otra columna, compuesta del 

primer regimiento de línea y  de la infantería de los inde

pendientes mejicanos que se le habían unido, la confió al 

coronel Márquez; la  caballería perteneciente á sus expe

dicionarios, compuesta de húsares y  dragones, que ascen

día á noventa hombres, la puso á las órdenes del mayor 

Maylefer, que era el jefe de ella, y  la de D. Encarnación 

Ortiz, (el Pachón) que constaba de ochenta lanceros do 

su mejor gente, quedó al mando de este valiente guerri

llero. Dispuesta así la tropa, Mina, con algunos ayudan

tes, se dirigió á reconocer la línea de sus contrarios, que 

1817< dispararon sobre él varios tiros al verle bas- 

Jnni0- tante cerca: pero sin que le acertara ningu

no. Acto continuo se dió principio á la acción adelantán

dose Young con su columna, á paso de carga, hácia los 

realistas en medio de un vivo fuego. A l hallarse bastante 

próximo á ellos, su columna hizo sobre sus contrarios una 

descarga cerrada que causó notable estrago, y  en seguida 

acometió á la bayoneta. A l mismo tiempo que Young da

ba este brusco ataque, el mayor Maylefer, con los húsares 

y  dragones, se lanzó con ímpetu terrible sobre la ene

miga, que no pudiendo resistir el impetuoso choque, que

dó en completo desorden , cediendo el terreno, aunque pro
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curando reponerse. A l ver D. Encarnación Ortiz retroce

der á la caballería realista, acometió furiosamente con sus 

lanceros, y  pocos momentos después la derrota de las tro

pas del gobierno ñié general. La acción no duró mas de 

ocho minutos, y  los realistas viéndose acometidos con in

descriptible furia, emprendieron la fuga en la mayor con

fusión. perseguidos por sus contrarios que mataron mucha 

gente en su alcance. Los dos jefes realistas Ordoñez y  

Castañon fueron muertos, quedando sobre el campo de 

batalla trescientos treinta y  nueve cadáveres de la gente 

de su división: el número de soldados que cayeron prisio

neros, ascendió á doscientos veinte, y  solo pudieron sal

varse de todo el ejército, ciento cincuenta hombres de 

caballería que pudo reunir el teniente coronel Calderón. 

Las pérdidas de Mina fueron cortas, pues consistieron en 

ocho muertos y  nueve heridos, contándose entre los pri

meros el mayor Maylefer, cuya pérdida fué muy sensible 

para el jefe expedicionario. Alcanzada la victoria, Mina 

regresó al fuerte del Sombrero, llevando como trofeo de 

ella dos cañones quitados á los realistas, quinientos fusi

les, abundantes municiones y  muchos uniformes.

1 8 1 *7 . *̂ e h*1 dicho por algunos escritores, entre
Jum°. ellos e] a preciable historiador I). Lúeas A la

man, que los artilleros realistas, no teniendo á mano la 

metralla, cargaron los cañones con pesos duros. Esto es á 

todas luces inverosímil, y  basta reflexionar un momento, 

para convencerse de que no pasa de una de esas anécdo

tas que, acogidas sin exámen, llegan al fin á pasar por un 

hecho positivo. Desde que se avistaron las fuerzas con

tendientes, el jefe de los realistas tomó tranquilamente
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posiciones en la llanura, puesto que le dio tiempo á ello 

el haberse retirado Mina á un repecho ó cuesta, pendiente 

para formar su gente. Siendo esto osí, como realmente 

fué, no puede dudarse que la metralla se colocaría en si

tio á propósito pora que pudieran hacer uso de ello los 

artilleros. La división realista no conducía- convoy ningu

no de dinero, pues su objeto de Ordoñez al salir de San 

Felipe. íué ir en busca de las fuerzas independientes, en 

cuyos casos jamás llevan los ejércitos gruesas cantidades 

en metálico. Pero aun suponiendo que lo llevasen, sabido 

es que nunca lo colocan al prepararse á un combate, en 

punto ninguno peligroso, sino en sitio algo retirado de la 

acción, con los bagajes, á fin de que el enemigo no se 

apodere de él, en caso de un fatal descalabro. Ese dinero 

además, no suele ir suelto de manera que pueda cogerlo 

fácilmente cualquiera, sino que va en talegas de cáñamo, 

perfectamente cosidas, cubiertas con otro lienzo fuerte de 

lona, igualmente cosido, y  colocado en muías ó carros de 

que no se baja, á fin de poner en salvo el precioso metal 

en ciiímto la victoria empieza á declararse por los contra

rios.

Es, pues, no solamente inverosímil, como lie dicho, 

sino casi imposible, que los artilleros que debían saber 

mucho mas donde estaba la metralla que el dinero, mar

chasen á donde se hallaba este, lo bajasen de los carros ó 

las muías, descosiesen las talegas, y  agarrando puñados 

de duros, cargasen con ellos los cañones. El tiempo que 

hubiera sido necesario para esta operación, no habría ba

jado de un cuarto de hora: y  como la acción no duró mas 

que ocho minutos, resulta que no es admisible lo asenta-
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•lo por los referidos escritores. Hay otra razón, en mi 

concepto muy poderosa, que viene á confirmar la invero

similitud de la anécdota. Si los artilleros tenían á mano 

esa abundancia de duros que les servia de metralla, al 

ser desbaratada completamente la división en los cortos 

minutos referidos, y  cañones, fusiles, municiones, uni

formes y todo cnanto llevaban los realistas cayó en poder 

de los vencedores, preciso era que se hubiesen apoderado 

también de las talegas de dinero, y qne al hacer men

ción de lo quitado al enemigo, hubiera figurado entre los 

despojos, la cantidad de duros conseguida. Pero al no 

ver figurar entre los trofeos del triunfo suma alguna de 

plata, termina la razón por convencerse de que la carga 

de los cañones hecha con duros en vez de metralla, no 

pasa de una curiosa fábula, inventada por alguno de los 

que habiéndose hallado acaso en uno de los dos ejércitos, 

quiso dar á la acción algo de extraordinario.

Cuando Mina regresó al fuerte del Sombrero con los 

despojos quitados al enemigo, se hizo en la fortaleza una 

salva de artillería para celebrar el triunfo. Los realistas 

que guarnecían la villa inmediata de León, comprendie

ron, al escucharla, que las tropas reales habían sufrido 

una derrota. En Jaujilla, punto en que estaba establecido 

el congreso independiente, se celebró el acontecimiento 

con salvas de artillería, regocijos públicos, iluminaciones 

y Te-Deum, haciéndose lo mismo en todos los lugares 

ocupados por las fuerzas independientes. Mina invitó á 

los prisioneros á que se uniesen á sus filas, si tenían vo

luntad en ello, prometiendo dejar libres á los que no qui

siesen alistarse. Casi todos se incorporaron gustosamente
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á su ejército, y  á los que quisieron retirarse, les proveyó 

de lo preciso para que fuesen á sus casas.

1 8 1 7 . transcurrieron muchos dias sin que M i-
Jiiiio. na no intentase otra expedición, de que se 

propuso sacar recursos para sus tropas. Tuvo noticia de 

que el marqués del Jaral, coronel del regimiento á que 

por su apellido se le (lió el nombre Moneada, tenia guar

dada en su hacienda de campo, una gruesa suma de di

nero. y  se propuso proveer su caja militar con el tesoro 

del marqués. La hacienda, como todas las de alguna im

portancia de aquellos rumbos, se hallaba fortificada y con 

algunos cañones, aunque esas fortificaciones solo podian 

aparecer fuertes para las partidas de insurrectos que se 

veian de continuo perseguidas por las divisiones del ejér

cito real, pero que de ninguna manera podian resistir un 

ataque dado con las reglas del arte de la guerra. Los de

fensores de la finca de campo, eran los dependientes y  

criados del conde empleados en ella, aunque en aquellos 

momentos se hallaban también algunos de los fugitivos 

de la acción de San Juan de los Llanos, que no podian 

ser los mas á propósito para infundir valor. Mima, acom

pañado do D. Pedro Moreno y  de I). Encarnación (M iz . 

(el Pachón) se puso en marcha hácia la referida hacienda , 

con el mayor sigilo y rapidez, y  el 7 de Julio se encon

traba ó la vista de ella, sin haber sido descubierto. El 

marqués del Jaral, que se hallaba en la hacienda, al 

tener noticia de la proximidad de Mina, huyó de ella, 

y  temiendo que estuviese interceptado el camino de San 

Luis Potosí, se dirigió ó la hacienda llamada El Biz

cocho. Como no quedaba tiempo para recoger los objetos
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■le guerra que había en la linca, se dejaron en ésta tres 

cañoncitos y  algunas municiones. El marqués, al salir de 

la hacienda acompañado de todos los que habían tomado 

las armas, encargó á su capellán que recibiese y  obse

quiase á Mina dándole cuanto necesitase; pero que le su

plicase que no se causara daño ninguno en los edificios. 

El nuevo jefe independiente llegó á la hacienda siendo 

ya de noche, y  al ver que no se le oponia resistencia, 

creyó que se le tenia preparado dentro alguna embos

cada. Pronto se convenció de que nada liabia qué temer, 

por los informes que le dio el capellán del marqués, y 
Mina dió inmediatamente orden á sus tropas de que res

petasen las propiedades y  no se causase el mas leve daño 

á los habitantes. Como el objeto de aquella excursión ha

bía sido hacerse de recursos pecuniarios, Mina procedió 

al siguiente clia á preguntar ti los criados de la hacienda 

por el sitio en que estaba oculto el tesoro. Habiendo di

cho uno de ellos que, según sospechaba, se hallaba ocul

to ol dinero en una pieza contigua á la cocina, se empezó 

á cabar en ella, y  á poco se encontraron algunos duros. 

No se dudó entonces de que allí se encontraba el tesoro; 

y  llamando Mina á D. Pedro Moreno, á 1). Encarnación 

Ortiz y  tres oficiales del estado mayor, para que presen

ciaran el resultado de la escavacion, se continuó ésta de

lante de ellos, y  se encontraron ciento cuarenta mil du

ros en dinero. Colocado el tesoro en carros para ser con

ducido al fuerte del Sombrero, se cogieron considerable 

número de reses y  una cantidad respetable de semillas 

para proveer de víveres la fortaleza. Las pérdidas que el 

marqués sufrió en esta excursión hecha á su hacienda,

:307
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fueron considerables, pues no solo consistieron en la can

tidad referida, sino en otras de bastante importancia. Se- 

gun el informe que dio al gobierno, manifestó que le 

habían quitado en numerario, ciento ochenta y  tres mil 

y  trescientos duros (183,300 duros), ochenta y  seis mil 

en barras de plata (86,000 duros), y  treinta y siete mil 

y  ciento en ganado y  semillas (37,100 duros); ascendien

do la pérdida total ¡i trescientos seis mil cuatro cientos 

duros (306,400 duros).

1 8 1 7 . Es de creerse, en vista del informe dado 

Juli0* por el marqués, que á pesar de las precau

ciones tomadas por Mina á la vista de la deslumbrante 

presa, se aprovecharon de ella algunos de los concurren

tes, en cuyas manos debieron caer las barras de plata y  

los cuarenta y  tres mil trescientos duros que existen de 

diferencia entre los ciento cuarenta m il encontrados en la 

escavacion y  los ciento ochenta y  tres mil trescientos 

que dice el marqués.

Logrado por Mina el objeto de la excursión, regresó al 

fuerte del Sombrero, encargando al capellán de la ha

cienda que dijese al marqués «que sentía mucho no haber 

tenido el gusto de conocerle; pero que volvería dentro de 

algunos dias á hacerle otra visita./; Recado poco noble 

que debió ahorrarse de dar; pues nunca se debe agregar 

al daño que se le causa A un particular en su fortuna, el 

insulto y  la sátira ofensiva.

Puesto el dinero en carros de la hacienda, tirados por 

bueyes cogidos en la misma, se puso en camino la expe

dición para regresar al Sombrero. Así llegó al pueblo de 

San Felipe, donde se tomaron asnos para conducir el te
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soro, por ser demasiado lenta la marcha de los carros lle

vados por bueyes. En el traslado del dinero de los carros 

<i los asnos no debieron manejarse con mucha pureza los 

que se ocuparon de la operación, pues al llegar al fuerte, 

la suma de ciento cuarenta mil duros que salió del Jaral, 

se vio reducida á ciento siete mil, habiendo desaparecido 

entre las manos de los que la escoltaron, treinta y tres 

mil duros.

Cuando la expedición se hallaba á poca distancia del 

fuerte del Sombrero, encontró Mina, en una ranchería 

bastante grande, á D. M iguel Borja que habia salido á su 

encuentro para avisarle que le esperaban en el fuerte el 

P. Torres, el Pr. San Martin, y  el abogado Cumplido. 

Estos dos últimos iban comisionados por la junta para fe

licitarle por su llegada. Mina llegó al fuerte al siguiente 

dia, y después de las atenciones mutuas do estilo y  los 

ofrecimientos de amistad de una y  otra parte, tuvieron 

varias conferencias respecto al plan de operaciones que 

seria conveniente seguir. Mina expuso su opinión, y  des

pués de meditado el punto, se dispuso que por entonces 

quedase reducido á que los jefes que tenian á su cargo 

los puntos fortificados, se sostuviesen en ellos, acudiendo 

todos en auxilio de aquel que se viese atacado por los 

realistas. E l mando en jefe se le confirió á Mina, sobre 

cuya determinación contestó el P. Torres que á él le per

tenecía como teniente general que era nombrado por la 

junta; pero que no obstante esto, condescendía por mera 

consideración. Luego, para dar una prueba deque veia 

con gusto el nombramiento hecho en el nuevo compañero 

de armas, dijo, que los seis mil hombres que tenia, los po-
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1 8 1 *?. nia desde aquel instante á la. disposición de
julio. Mina. «S i así es,» contestó éste, «marcho

directamente á la capital.»

Su valor y  su entusiasmo le presentaban la empresa 

como cosa fácil de realizarla, haciéndole ver las cosas por 

un prisma seductor de triunfos y  de glorias. Creía anima

dos á todos los jefes del sentimiento puro por la indepen

dencia. unidos estrechamente por una sola idea, sin ren

cillas, sin mas aspiraciones que las nobles y  elevadas que 

las de la emancipación de la patria; pero parte de sus 

dulces ilusiones desaparecieron cuando vió que reinaba 

entre muchos de ellos la rivalidad y  la desunión, que no 

producen mas que resultados funestos en donde quiera 

que asoman. Sin embargo, en medio de la pena que lo 

causó ver la poca armonía que reinaba entre sus nuevos 

compañeros de armas, acariciaba la esperanza de que las 

rencillas desaparecerían; que conseguido esto, podría dar 

un impulso gigantesco á la revolución, y que en todos 

encontraría la cooperación que anhelaba, y de la cual 

dependía el buen éxito de la empresa. Esta cooperación 

la encontró muy sincera y  firme en D. Pedro Moreno, 

D. M iguel Borja, D. Encarnación Ortiz (el Pachón) y  en 

algunos otros; pero en los demás, bien fuese porque des

confiasen de su sinceridad, bien por otro motivo cual

quiera, siempre se mantuvieron con cierta frialdad hácia 

él, y  no pocas veces con marcada oposición á sus opinio

nes, que produjo funestos resultados á la causa de la inde

pendencia. No obstante la amargura que esa frialdad y 

oposición de algunos le causaba, se empeñó en hacer to

dos los esfuerzos que á su alcance estuvieran para hacer
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triunfar el partido que con le sincera había abrazado, y  

con el dinero que sacó de la hacienda del Jaral, hizo que 

se fabricase armamento y  municiones, al mismo tiempo 

que contrató en la misma villa de León, guarnecida por 

tropa realista, sin que llegase á sospecharlo ninguno de 

los vecinos de la población adictos al gobierno vireinal, 

vestuarios y  calzado para su tropa. Para organizar cuer

pos de independientes en el territorio en que mandaba el 

P. Torres así como para dirigir las fortificaciones del cer

ro de San Gregorio, acompañó al expresado eclesiástico al 

referido fuerte cuando á él volvió el coronel Novoa, y  le 

dió ocho mil duros para que proveyese de víveres el cerro 

del Sombrero, pues empezaban á escasear en él. Con el 

fin de que las tropas del Bajío obrasen con órden y  disci

plina, fué nombrado inspector de ellas el coronel Young, 

y se dictaron otras providencias muy acertadas en todo lo 

referente al servicio de las armas.

Kn la marcha que Mina hizo después de la acción de 

Peotillos, desde esta hacienda hasta donde encontró la 

primera partida independiente al mando de T). Cristóbal 

Nava, había caído prisionero en poder de los realistas, el 

teniente Porter. Mina, al verse investido del mando en 

jefe del ejército independiente, sabiendo que su oficial 

había sido conducido á la villa de Lagos, donde estaba 

de comandante el jefe realista Revuelta, propuso á éste 

un canje, dando por Porter varios prisioneros de las tro

pas del gobierno. Revuelta no admitió la proposición, y  

el oficial de Mina fué embarcado en San Blas para ser 

conducido al presidio de Manila.

Mientras Mina había adquirido las ventajas y  triun-
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1 8 1 7 . f°s <lue ^ej°  referidos, veamos los acontecí- 
junio. mientos que se habían operado en el fuerte de 

Soto la Marina en que había dejado una guarnición de 

hombres decididos, al mando del mayor D. José Sarda. 

Este, con la actividad propia del carácter catalan, había 

trabajado en terminar las obras de fortificación, en llevar 

al fuerte las municiones que habían quedado en la boca 

del rio de Santander cuando llegó la escuadrilla realista: 

en observar los movimientos de ésta que volvió al mismo 

punto después de la marcha de Mina; en formar una mi

licia nacional con los vecinos de la población, mandados 

por el mayor Castillo y  en disciplinar los reclutas. Sa

biendo que el jefe realista Arredondo se acercaba á sitiar

le, aumentó el acopio de víveres; y  á fin de que abundase 

el trigo, hizo salir el 3 de Junio una corta sección de sus 

tropas á la villa de las Presas del Rey, á las órdenes del 

capitán italiano Andreas. Conseguido el grano, se cargó 

en veintitrés muías, y  la sección emprendió su marcha 

de regreso para el fuerte. Cuando se hallaba á mitad del 

camino, fué asaltada por una fuerza realista, superior en 

número, que atacó con ímpetu terrible. Todos los de la 

partida enviada por Sarda quedaron muertos, excepto tres 

que fueron hechos prisioneros, siendo uno de ellos el ca

pitán Andreas. Como la guerra era sin cuartel, dos de los 

prisioneros fueron inmediatamente pasados por las armas, 

y  solo se libró de la muerte el capitán Andreas, manifes

tando que había hecho la guerra en España contra los 

franceses, y  ofreciendo servir en el ejército realista. No 

solamente tuvo Sarda que lamentar la pérdida de la sec

ción acuchillada por el enemigo y  la pérdida del trigo,
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sino también algunas desavenencias ocurridas entre los 

oliciales de la guarnición. A  consecuencia de ellas, Myers 

y  el comisario Bianchi se retiraron al destacamento de la 

barra, dejando el primero el mando de la artillería, que le 

fué conferido al capitán francés Dagassan.

La división realista, al mando de Arredondo, llegó á 

presentarse dolante de Soto la Marina el 10 de Junio. 

Sarda, para evitar que los sitiadores tuviesen donde alo

jarse, Labia quemado la población desde que supo que es

taban muy cerca. Arredondo situó su campo en el rancho 

de San José, en la ribera derecha del rio, íi distancia de 

una legua escasa del fuerte. Se componía su fuerza, de 

seiscientos sesenta y seis infantes de los regimientos de 

Fernando YIT y  Fijo de Veracruz, ciento nueve artille

ros, y  ochocientos cincuenta ginetcs, según parte del 

mismo Arredondo al virey. (1) D. José Sarda solo contaba 

con ciento treinta hombres; y  aunque es cierto que el 

fuerte se hallaba perfectamente construido así como bien 

artillado, sin embargo no compensaba esto A la fuerza nu

mérica de los sitiadores. Las tropas de Sarda ocupaban, 

parte de ellas, la fortaleza, y  otra parte la barra. Pocos dias 

antes había sido hecha prisionera, por el teniente coronel 

1). Felipe de la Garza, una sección de veintiocho hom

bres que estaba situada fuera del fuerte. El teniente Hui- 

chinson que la mandaba, cayó herido en el combate, y  es

tando tendido en el suelo por causa de las heridas que 

Labia recibido, hicieron luego sobre él. Los prisioneros 

fueron entregados por Garza al jefe Arredondo.

( ] j Parte dirigido por Arredondo al virey en 30 de Junió.

T omo X . 40
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1 8 1 7  Los realistas rompieron el fuego sobre el
Junio. fuerte el 11 de Junio, y  el 12 establecieron 

una batería en la ribera izquierda del rio. El 13, por in

vitación del capitán italiano Andreas que, como lie dicho, 

habia ofrecido servir ;'i la causa real cuando cayó prisio

nero, se pasaron á las tropas sitiadoras el oficial de inge

nieros La Sala y  el capitán Metternich del primero de 

línea. Indignado D. José Sarda por esta deserción, con

vocó á los oficiales ¿i una junta de guerra, en la cual ju

raron todos, cruzando las espadas, defender la fortaleza 

hasta que se agotasen todos los medios de defensa. El ofi

cial de ingenieros La Sala que se habia pasado al ejérci

to de Arredondo, como que conocía perfectamente la po

sición de los sitiados, contribuyó mucho á la acertada di

rección del sitio. El jefe del ejército sitiador, para evitar 

que los sitiados pudiesen bajar al rio á proveerse de agua, 

situó una batería á corta distancia del muro: la sed em

pezó A dejarse sentir entre los defensores del fuerte, y  una. 

mujer mejicana, animada de noble heroísmo, bajó al rio, 

exponiendo generosamente su vida, y  llenando de agua 

dos cántaros, volvió al fuerte, aplacando asi. por enton

ces, la devoradora sed de los soldados.

Don José Sarda, para suplir el corto número de su gente 

y hacer un fuego continuo sobre los sitiadores cuando se 

aproximaban, tenia á prevención un número considerable 

de fusiles cargados, pues abundaba en sus almacenes el 

armamento. De esta manera, el soldado disparaba un tiro 

tras otro sin interrupción, pues no tenia necesidad de 

cargar, multiplicando, en consecuencia los disparos, has

ta el grado que pudieran hacerlo triplicadas fuerzas.
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La artillería realista, haciendo un luego no menos ac

tivo que certero, llegó á desmontar varios cañones á los 

sitiados, y  abrió bien pronto una brecha practicable en 

la fortaleza. D. José Sarda, no dudando que muy en bre

ve sufriría un asalto, logró, con su prodigiosa actividad, 

volver á montar las piezas, las llenó de balas hasta la 

boca; cargó el obús con mas de novecientas balas do fu

sil, y  teniendo prevenidos mil fusiles con bayoneta y  

carga, esperó el ataque, prometiéndose causar sobre los 

asaltantes un horrible estrago. Una parte de la infante

ría realista se presentó el dia 15 en una suave altura, á 

muy corta distancia de los sitiados. Estos conocieron que 

iban á ser acometidos, y  se prepararon. Los realistas, for

mando rápidamente sus columnas de ataque, se lanzaron 

al asalto, al grito de ¿V iva el Rey./; A  este grito respon

dieron Sarda y  sus soldados con el de «V iva  la libertad, 

viva M ina,» lanzando al mismo tiempo sobre los asaltan

tes una lluvia mortífera de balas y  metralla que Ies- 

obligó á retroceder. Puestos fuera del alcance de los fue

gos del fuerte, volvieron los realistas á disponerse para 

volver al asalto; pero antes quiso Arredondo intimar ren

dición á los sitiados, como en electo les intimó. D. José 

Sarda, que en todos sus actos dejaba conocer su belicosa 

carácter catalan, contestó á la intimación diciendo, que 

estaba resuelto á volar el fuerte, con todos sus repuestos 

de pólvora y  municiones, antes que rendirse. Contestación 

varonil y  resolución heróica que hubieran llenado de 

gloria su nombre en otras circunstancias; pero que per

dían su mérito, que sonaban de una manera desagradable 

á los oídos de la gente imparcial en boca del que com
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batía contra los intereses de su patria, por justa que fuese 

la causa de la independencia, como lo era realmente. 

íB i? .  Sarda, antes de dar la respuesta referida, 

Juni0- habló á sus soldados, animándoles al comba

te, y  todos unánimes contestaron que estaban prontos á 

morir. No pudiendo Arredondo dudar de que la resolu

ción la llevaría á cabo el valiente jefe que mandaba el 

fuerte, entró, por medio de uno de sus ayudantes, en un 

nuevo parlamento. En él propuso por escrito á D. José 

Sarda, los medios de una capitulación honrosa que el 

ayudante aseguró, bajo su palabra, que seria cumplida. 

De la fuerza que había quedado defendiendo el fuerte, 

solo quedaban treinta y  siete hombres que no podían ser 

socorridos ni por la sección que guardaba la barra, ni por 

la que se hallaba fuera. Sarda, viendo salvado el honor y  

la vida de su escasa gente con la capitulación digna que 

se le proponía, la aceptó. Acabadas así las hostilidades, 

salió aquella misma tarde del fuerte con los treinta y  sie

te hombres que le quedaban, los cuales dejaron las ar

mas, como estaba convenido, á quinientos pasos del ene

migo. El jefe realista Arredondo, al ver aquel número 

insignificante de soldados, cuando poco antes habia oido 

el fuego incesante y  vivo que sobre los asaltantes llegó á 

hacerse, dudó que estuviesen presentes todos, y  domina

do por esta duda, se acercó á D. José Sardá, preguntándo

le: «¿Es esta toda la guarnición?»— «Toda,» contestó Sar

dá. Arredondo asombrado de lo que oia, se volvió entonces 

al coronel del regimiento de Fernando V II ,  exclamando: 

« ¡E s  posible!»

En la capitulación entró también el destacamento de



la barra, en donde estaban el teniente coronel Myers y  el 

capitán de marina Hooper.

Con la toma del fuerte se hicieron los realistas de un 

número crecido de armas, de municiones y  pertrechos de 

guerra, que les eran de suma utilidad para la guerra que 

las tropas de aquellas provincias hacían contra, los indios 

bárbaros de la frontera que las habían invadido. Los sitia

dores sufrieron crecidas pérdidas de gente en los varios 

ataques que habian dado al fuerte. E l número de muertos 

fué bastante alto, y  entre los heridos, cuya cifra fué mu

cho mayor, se encontraban los tenientes coroneles Don 

Felipe de la Garza. Elosúa y  Madero. Estos dos últimos 

pertenecían al Fijo de Veracruz. El teniente coronel Ma

dero que salió herido en este asalto, es el mismo que fué 

procesado por la capitulación de Pachuca en 1812.

Entre los individuos que capitularon se hallaba el doc

tor D. Servando Teresa de Mier á quien parecia empeña

da la fortuna en perseguirle, y  el doctor habanero Don 

i 8 i*7 . Joaquín Infante que habia ido en la expedí- 
.Junio. cion (\e escritor y  periodista, tomando luego 

el título de auditor de la división auxiliar.

La rendición del fuerte de Soto la Marina se verificó 

en el mismo día v casi en la misma hora en que Mina 

alcanzó en la hacienda de Peotillos el triunfo sobre las 

tropas reales. Así la caprichosa suerte mientras en una 

parte le sonreia, en otra se le mostraba sañuda.

Los dos primeros dias anduvieron libres los individuos 

de la guarnición; pero ai tercero se les puso una guardia, 

y  se les obligó á trabajar en dar sepultura á los cadáveres 

de los soldados muertos en el combate y  en destruir las
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fortificaciones. En el parte dado por Arredondo al virey 

Apodaca, aseguró que únicamente se les había concedi

do la vida, y  eso á los que estaban en el fuerte y  la bar

ra. No hallándose, pues, comprendidos en esa capitula

ción los veintiocho hombres que, como queda referido, 

hizo prisioneros algunos dias antes el teniente coronel 

1). Felipe de la Garza, fueron pasados por las armas. Res

pecto á los que habían capitulado, como la capitulación 

se hizo sin que se extendiera documento ninguno en que 

constasen las condiciones de ella, seria aventurado decir 

si, con efecto, no hubo de parte de Arredondo mas ofre

cimiento que el de la vida, ó si habiendo ofrecido algo 

mas, no quiso cumplirlo.

Transcurridos algunos dias, los prisioneros fueron con

ducidos en cuerda al pueblo de Altamira. Hallándose en 

este punto, intentaron escaparse para apoderarse en Tam- 

pico de algún buque en que embarcarse y  pasar á los Es

tados-Unidos. Descubierto su intento, fueron asegurados 

con prisiones y  llevados por el camino de la Huasteca 

hasta Pachuca. A l P . D. Servando Teresa de Mier, se le 

llevaba en una muía y  con grillos en los piés: habiendo 

en un paso difícil del camino tropezado la cabalgadura, 

cayó de ella, teniendo la desgracia de fracturarse un bra

zo. El Dr. habanero D. Joaquín Infante, que era tam

bién otro de los prisioneros, le hizo la curación. Colocado 

de nuevo en la muía, siguió su camino sufriendo terribles 

dolores. Llegados los prisioneros á Pachuca, fueron con

ducidos inmediatamente á Veracruz y  colocados en el 

castillo de San Juan de Ulua. E l P. M ier no salió con 

sus compañeros de infortunio, sino que fué llevado á M é-
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jico  con extraordinario secreto, y  encerrado en la cárcel de 

la inquisición. Nadie llegó ni siquiera á traslucir que se 

hallaba en la capital y  mucho menos á imaginarse que 

era su prisión el edificio del Santo Oficio. Este tribunal 

no le formó causa alguna, y  fué tratado con la mas distin

guida consideración. Muy lejos de molestarle ni oprimir

le, le proporcionó libros, y  le permitió escribir, resultando 

de aquí, que durante el largo tiempo que duró su prisión, 

redactase las Memorias de su vida y  otros escritos muy 

curiosos. Así pasó los dias de su encierro, entrenido en co

sas de utilidad y  de recreo,' hasta que nuevos aconteci

mientos le sacaron, como veremos, á seguir la carrera de 

sus incesantes vicisitudes.

Los demás prisioneros que. como lie dicho, se condu

jeron al castillo de San Juan de L’ lua. fueron encerrados 

en molestas calabozos, llevando cada pareja una cadena 

al pié. A  I). José Sarda le pusieron grillos y  le vigilaban 

continuamente. Era alto, nervudo y  de aspecto varonil. 

Unicamente se les sacaba á que tomasen el sol por un ra

to, y  en seguida eran conducidos á la prisión. Así per

manecieron, sufriendo la desnudez y  la pobreza. Algún 

tiempo después fueron llevados á .España, en donde por 

consulta del consejo de guerra fueron distribuidos de 

cuatro en cuatro en diversos presidios, recomendando á 

los comandantes, «que fuesen tratados con el mayor ri

gor, hasta que por pruebas indudables se hiciesen dignos 

de la clemencia del rey .» K1 gobierno trataba con esta 

conducta severa, de contener cualquiera otra expedición 

que se intentase en los Estados-Unidos, haciendo ver el 

rigor con que serian castigados los que cayesen en poder 

de las armas realistas.

3H>
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1 8 1 *7 . Kd el momento <¡ue el vi rey Apodaoa tuvo 

Jn,io noticia del triunfo alcanzado por Mina en la 

hacienda de Peotillos, dio orden á diversos cuerpos para
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que se dirigieran A  Querétaro, donde se debía formar un 

ejército respetable bajo las órdenes del mariscal de cam

po D. Pascual de Liñau. Había sido enviado ya al Bajío, 

como hemos visto, el batallón de Navarra: D. Anastasio 

Bustamante pasó también al mismo punto con una fuerza 

respetable de caballería, después de haber estado obser

vando los movimientos de Mina que se liabia temido in

tentase apoderarse de Guanajuato; y  de igual manera 

obraron diferentes cuerpos que habían recibido orden de 

que se pusiesen bajo el mando de Liñan. Este salió de 

Méjico el 3 de Julio para Querétaro, á donde llegó el H. 

quedando encargado de la inspección durante su ausen

cia, Moreno Daoiz. que ya habia ascendido á mariscal de 

campo. Inmediatamente se puso también en marcha el pri

mer batallón del regimiento de Zaragoza., un tren de arti

llería y  ciento cincuenta cargas de municiones. Para exci

tar el odio contra Mina, así en lo relativo al punto político 

como al religioso, publicó el virey una proclama el 12 de 

Julio, en que después de referir sumariamente, la marcha 

y  conducta seguida por Mina desdo que desembarcó, le 

declaró «sacrilego malvado, enemigo de la religión, trai

dor A  su rey y  á su patria, que habia ido A alterar la 

tranquilidad de un país que estaba tocando al término de 

su entera pacificación.» En consecuencia, mandó que na

die le prestase auxilo, imponiendo pena de la vida y  con

fiscación de bienes al que le favoreciese. En seguida se 

ofrecía en la proclama una gratificación de quinientos du

ros al que le entregase, y  ciento por cada uno de los 

aventureros que le seguían. A l mismo Mina se le ofrecían 

los quinientos duros y  además el indulto, si él se presen
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taba voluntariamente ; y  si era entregado por alguno de 

los extranjeros de la expedición, se le daría á éste la su

ma, al mismo tiempo que el pasaporte para salir del país 

y marchar á donde gustase.

Don Pascual de Liñau se ocupó en cuanto llegó á Que

rétaro, de cuya» ciudad y  distrito se le encargó el mando, 

en infundir valor en los pueblos, y en poner en buen es

tado de defensa, la población, para poder salir en seguida 

en busca de Mina y  su tropa, dejando asegurada la ciu

dad. Lo ayudaba activamente en las disposiciones que 

dictaba, su segundo García Rebollo. El virey Apodaca le 

habia. recomendado que "hiciese desvanecer los terrores 

que en las tropas y en los pueblos habían inspirado Mina 

y su gavilla de extranjeros, á pesar de la cortedad de su 

númerorv y Liiían logró bien pronto hacer que renaciese 

la confianza en los vecinos que formaban las compañías 

de realistas.

l8 l7 (  Sabido por Liñan que Mina habia entrado 

J,,li0- en la hacienda del Jaral el dia 7. uno antes de 

que él llegase á Querétaro, propuso al virev. el 14 de Ju

lio, salir á la cabeza de las tropas de que podía disponer 

eu busca del nuevo caudillo de la revolución, luego que 

llegase (i Querétaro el primer batallón de Zaragoza. El 

virey aprobó la proposición, y  al mismo tiempo que dic

taba las disposiciones necesarias al objeto, envió una co

municación al marqués del Jaral, reprendiéndole por ha

berse retirado de su hacienda sin oponer resistencia al

guna, y  manifestándole que habia sido inconcebible 

indiscreción no haber trasladado á San Luis Potosí, en 

tiempo oportuno, el dinero de que Mina se apoderó al 

entrar en ella.
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Por efecto de las órdenes dadas anteriormente por el v i- 

rey, se fueron encaminando al Bajío todas las fuerzas que 

debían operar bajo el mando del mariscal D. Pascual de 

Liñan. L legó á León, á las órdenes del brigadier D. Pe

dro Celestino Negrete, una división del ejército de Nueva- 

Galicia que el virev pidió á D. José de la Cruz, y  que 

éste pretendió fuese pagada por las cajas de Méjico. Como 

entre. Cruz y  Negrete existia alguna enemistad, éste, en 

una adición que puso al primer oficio que escribió á L i

ñan el 16 de Julio dándole aviso de haber llegado á 

León, le decía: «Tengo gran necesidad de dinero para la 

tropa de Nueva-Galicia de mi cargo, y  recelo que sitián

dome por hambre el Exorno. Sr. Cruz, me ha de obligar 

á enviársela, lo que será una pérdida para ambas provin

cias, en mi concepto.» E l virey Apodaca mandó á Liñan 

que pidiese á Negrete explicación respecto del contenido 

de la nota adicional puesta en el oficio, haciéndole res

ponsable con su empleo, si llegaba á dejar el punto sin 

su permiso, y  dió al mismo tiempo órdenes estrechas á 

1). José de la Cruz para que atendiese á aquella división 

con los fondos necesarios.

Hechas las convenientes fortificaciones en Querétaro, 

D. Pascual de Liñan salió de la ciudad con las fuerzas 

que se habían reunido en ella, y  entrando en la provincia 

de Guanajuato, tomó el mando de ella, nombrando por su 

segundo al brigadier I). Pedro Celestino Negrete. Orran- 

tia se hallaba en el pueblo de Dolores, por disposición de 

Negrete. desde el IB de Julio, para cubrir con su gente 

el Norte de la provincia, y  en el mismo dia llegó también 

al expresado pueblo con su división compuesta del batallón
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l.°  Americano y  parte del de Fernando V II,  el jefe realis

ta Ráfols, así como la caballería de Frontera y la de Mel

gares. El 21 de Julio se presentó á Liñan, en San Miguel 

el Grande, D. Ildefonso de la Torre, con ciento diez hom

bres que formaban parte do la división de Orrantiu. El 

general en jefe, al pasar revista á esta corta sección, notó 

en ella y en Torres, marcado desaliento por el temor 

que les habia inspirado Mina, y puso en conocimiento 

1 8 1 7 . del virev lo que había observado. Apodaca 

Jll,io- mandó que la tropa se quedase en Querétaro, 

y que Torres pasase inmediatamente á Méjico íi ser juz

gado conforme á la ordenanza militar, por haber mostra

do cobardía. El batallón de Navarra, bajo el mando de 

Rui/., habia recibido orden de situarse en [rapuato, por 

disposición dada por Negro te, con el objeto de operar en 

el Sur de la provincia y mantener libres las comunica

ciones con Querétaro; y  Villaseñor con el escuadrón de 

Sierra Gorda, que siempre se habia manifestado valiente 

y  decidido, se hallaba situado en punto conveniente. To

das estas fuerzas debían ponerse en marcha en determi

nados dias y por diversos caminos, para llegar á un mis

mo tiempo al frente de la fuerte posición del Sombrero, 

cuya toma era el punto objetivo de la campaña. El ma

riscal realista D. Pascual de Liñan llegó el 26 de Julio á 

Silao, á cuyo pueblo le salió A encontrar Negrete en la 

mañana del 27, con doscientos cincuenta ginetes y  dos 

cañones de montaña. Liñan pasó revísta á esta tropa y  

quedó satisfecho de su espíritu guerrero, su disciplina y  

su aire militar, pues habló de ella favorablemente al v i-  

rey. La entrevista de Liñan con Negrete tenia por objeto



adquirir noticias el primero, del estado que guardaba el 

fuerte del Sombrero, y  acordar con el segundo las dispo

siciones que se juzgasen mas & proposito para establecer 

el sitio y  de mejor resultado para apoderarse de la posi

ción.

Mina que no había perdido ninguno de los movimien

tos de las tropas realistas, creyó que había llegado el 

momento oportuno de dar un golpe á sus contrarios. Sa

biendo por sus espías la marcha de Negrete á Silao para, 

conferenciar con Liñan, determinó apoderarse de la villa 

de León, sorprendiendo á la guarnición que el primero 

había dejado en ella. Acto continuo dispuso una división 

de quinientos hombres, casi todos de infantería, con un 

canon, y  en la tarde del 27 de Julio salió al frente de 

ella del fuerte del Sombrero. Todos los soldados marcha

ban llenos de entusiasmo, pero en el mayor silencio posi

ble, á fin de que, llegando en la noche á la población 

realista sin ser vistos, la plaza fuese tomada sin resisten

cia. Todo parecía presentarse favorable (i la expedición: la 

luz del sol empezaba á desaparecer sin haber encontrado 

fuerza ninguna contraria en el camino, y  la villa íl que 

se dirigían, se hallaba ya á muy corta distancia. Cuando 

Mina acariciaba la lisonjera esperanza de llegar sin ser 

visto, se encontró con una partida realista que, descu

briendo á las tropas independientes, volvió á la población 

dando el grito de alarma. La guarnición se puso inmedia

tamente en los puntos convenientes, y  cuando Mina se 

presentó, fué recibido con un nutrido fuego de fusilería y  

artillería. Los asaltantes, confiando en el triunfo v  ani-7 v

mados por su jefe, lejos de retroceder, acometieron con
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mayor ímpetu, y  logrando penetrar hasta la plaza, se apo

deraron de uno de los cuarteles. La guarnición, por su par

te, decidida á no ceder, redobló sus esfuerzos, lanzándose 

sobre sus contrarios, y  Mina, viendo que era imposible 

un resultado favorable, se retiró perdiendo mas de cien 

hombres, entre ellos el mayor general Márquez, español, 

que murió cubierto de heridas. El número de prisioneros 

que los realistas cogieron, ascendió á veinticinco, que fue

ron pasados por las armas al siguiente día. Las pérdidas 

de las tropas reales no bajaron de cien, y  entre los heri

dos se contaba el coronel Andrade.

ít t i? .  Mina, triste por el revés sufrido, pero lie— 

Ju,iü- no de esperanza de nuevos triunfos,- se retiró 

sin ser perseguido, al fuerte del Sombrero, á esperar el 

ataque que preparaba Liñan.

El cerro del Sombrero que los independientes habian 

fu r tiñe ado y  en donde esperaban se estrellarían las tropas 

que intentaban atacarlo, dista de (¿muiajuato diez y  odio 

leguas al Noroeste, v seis al Nordeste de la villa de León: 

ha tomado el nombre que lleva, por la forma que presenta, 

pues termina en una elevación cónica colocada en el es

pacio plano que forma su cima: forma parte de la cordi

llera del mineral de Comanja, con la que se une al Norte 

por un sendero estrecho al borde de un precipicio, y  su 

aspecto es majestuoso y  severo. Consiste la defensa de 

este cerro, en lo escarpado de su declive por todos lados, 

estando separado al Oriente, por una profunda barranca, 

de la serranía que por aquel rumbo se extiende. Sin em

bargo de.las ventajas naturales que presenta para su de

fensa, está dominado al Norte, por una altura que se
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halla á tiro de fusil, teniendo además el grve defecto de 

carecer de agua que las tropas en él situadas la tomaban 

de un arroyo que.se encuentra á la entrada de la barran

ca, á distancia de ochocientos pasos. La entrada del Nor

te y  las subidas mas practicables estaban resguardadas 

por gruesos parapetos y  anchos fosos: las habitaciones y  

almacenes se hallaban construidos al Sur de la elevación 

cónica, que los cubría por el Norte; y  en la casa pertene

ciente al comandante había un algibe de poca capacidad, 

que era el único acopio de agua que el fuerte contaba. Sin 

embargo, la guarnición no tenia ningún cuidado de que 

escasease ese artículo indispensable á la vida, pues como 

la época era la de la estación de las lluvias que son diarias 

y  con abundancia, podían recoger en barricas toda cuanta 

necesitasen. Las piezas de artillería colocadas en los pun

tos mas convenientes, ascendían á diez y  siete; pero vie

jas, mal montadas y  de corto alcance, pues eran del cali

bre de dos á ocho: la guarnición se componía do seiscien

tos cincuenta hombres, de la gente de Mina, de I). Pedro 

Moreno, Sebastian González, D. Encarnación Ortiz (el 

Pachón), de Borja que llegó con sesenta hombres dos días 

antes de que los realistas establecieran el sitio, y  de tres

cientas cincuenta personas mas con los trabajadores ocu

pados en las fortificaciones, las mujeres y  los niños, ha

ciendo un total de mil personas. Respecto de víveres, era 

poco el acopio que se liabia hecho, pues el P. Torres que 

se había ofrecido enviarlos, para cuya compra se le mi

nistró el dinero que se juzgó suficiente, no llegó á remi

tirlos. No eran tampoco muy abundantes las municiones; 

pero sin embargo, se creia que liabia las suficientes para
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sostener el sitio con buen éxito, pues no dudaban los de

fensores del tuerte, que los realistas serian rechazados y  

•pie en breve levantarían el sitio.

El mariscal I). Pascual de Liñan llegó ;'i presentarse con 

su ejército frente á la posición de los independientes, el 

l 8 l 7  31 de Julio. El cerro del Sombrero presen- 

.iuii°. taba un aspecto imponente, y  sus defensores 

se prepararon á la ludia. El jefe sitiador distribuyó sus 

tropas en tres divisiones. Situó la primera, al mando del 

brigadier I,oaces, coronel del regimiento de Zaragoza, en 

la altura que estaba frente á la entrada principal del 

fuerte. Esta primera división se componía de seiscientos 

diez y  siete infantes del expresado regimiento de Zara

goza. y  de cuatrocientos cuarenta y  ocho dragones de San 

Luis, San ( Virios, Sierra Gorda y  realistas de Apan, con 

dos cañones del calibre de 8 ó 2, y  un obús de siete pul

gadas. La segunda división, que era la de Nueva-Ga- 

licia, mandada por Negrete. ocupó la parte del Sur, cu

briendo los dos senderos que por ella bajaban del fuerte: 

se componía de doscientos cincuenta hombres de infantería 

de Toluca, trescientos ochenta y  cuatro ginetes de Que

rétaro. Nueva-Galicia, Colima y  realistas do Toluca, con 

cuatro cañones de á 4. y  un obús de ó 5. La tercera di

visión. & las órdenes del coronel ltuiz. compuesta de cua

trocientos sesenta y  tres infantes de su batallón de Na

varra, trescientos setenta y  nueve dragones de San Luis 

y  Frontera, con dos cañones de á 4 y  un obús, se exten

dió á la orilla de la barranca al Este del fuerte, para im

pedir it los sitiados tomar agua del arroyo, comisión que se 

les encomendó muy especialmente ;t D. Anastasio Rusta-
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mante con los dragones de San Luis, y  ó V i liase ñor con los 

de su cuerpo de Sierra Gorda, quedando bajo las órde

nes de Orrantia toda la caballería destacada á ese cos

tado. Estas eran las tres divisiones que formaban el cer

co. La de Ráfols que ascendía ¿i mil hombres, parte de lá 

cual estaba en Silao y  la otra en marclia de San Felipe y 

la Tlachiquera, quedó encargada de tener libres las co

municaciones hasta Guanajuato para la conducción de 

víveres y  municiones. El mariscal Liñan, colocó su cuar

tel general en el punto ocupado por la primera división, 

y  estableció en él una batería que rompió el fuego sobre 

el fuerte del Sombrero al rayar la luz del l.°  de Agosto. 

Deseando el jefe sitiador apoderarse pronto de la posición 

enemiga, dispuso dar un ataque en la madrug ada del 4 

de Agosto, por los tres puntos que juzgó mas accesibles. 

Dada la acometida, fue rechazado en todas partes, que

dando muerto en el ataque el comandante del primer ba

tallón de Zaragoza I). Gabriel Rivas. (1) Los indepen

dientes aseguraron que el ataque fué emprendido con 

todo empeño: Liñan. en su parte al virey, dice que no se 

emprendió con otro objeto que el de hacer un reconoci

miento, en el cual confiesa haber ])erdido treinta y  tres 

hombres. Durante la lucha, Mina se portó con el notable 

valor que le distinguía, combatiendo á cuerpo descubier- 1
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(1) Don Carlos María Hustanumte. así cuino ltobinson. dicen que este ata
que fué el 5; pero Liñan en su parte dice que el I. pur lo cual pongo esta fe
cha. Generalmente en todas las fechas de los dos expresados escritores, como 
va lo ha hecho observar D. Lúeas Alaman. se notan errores en lo relativo ú este 
sitio. El parte de Liñan inserto en la Gaceta de 4 de Setiembre, m'uu. 1132, fo
lio 937. puede servir al lector para rectificar las fechas.



to con una lanza en la mano, recibiendo una herida, 

aunque sumamente ligera.

i 8 i 7 . Pronto se hizo estimadamente crítica la
Agosto. situación de los sitiados por la falta de agua. 

Se habia agotado la que tenían, y  desde que quedó esta

blecido el sitio, las lluvias, antes diarias, iban á caer á 

larga distancia del cerro, sin que en este recibiesen el 

anhelado liquido. La sed de los sitiados era devoradora, 

y  solo podían saciarla las mujeres y  los muchachos ¿i quie

nes los sitiadores les permitían que salieran á bebería al 

arroyo , pero sin dejar que la llevasen al fuerte. Por 

fin cayó un abundante aguacero en el sitiado cerro, y  sus 

defensores pudieron satisfacer su necesidad, y  proveerse 

de agua para algunos dias, recogiéndola en barriles, en 

entilaros y  en varios pozos que hicieron. Viendo algunos 

oficiales europeos del ejército realista la triste situación de 

los sitiados, se acercaron á la posición enemiga donde se 

hallaba Mina, manifestando deseo de hablarle. Este salió 

entonces á lo alto de los muros, y  trataron de persuadirle 

á que desistiese de una defensa que no podía dar por re

sultado mas que la ruina de los sitiados, ofreciéndole el 

indulto. M ina, manifestando que tenia extraordinaria 

confianza en el triunfo, les contestó invitándoles á que se 

uniesen á las banderas de los independientes, manifestán

doles que su objeto era restablecer la constitución de 

1812 derrocada por Fernando, privando á éste de los re

cursos que recibia de Nueva-España con los cuales sos- 

tenia su autoridad despótica. Mina trataba de halagar así 

á los oficiales europeos, juzgando que todos participaban 

de sus ideas en favor de la constitución, sin darles á en

c a p ít u l o  v i. 3:31
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tender que sus miras se dirigían ¡í hacer la independencia 

del país, sin advertir que en sus proclamas bahía revela

do claramente su intento, y  que, por lo mismo, nadie de

bía dudar del lin que se había propuesto. Pero si para los 

realistas las palabras de que su objeto no era otro que el 

de restablecerla constitución, no envolvían mas que un 

engaño, para algunos de los independientes que estaban 

en el fuerte y  que las oyeron, fueron motivo de descon

fianza y  de recelo, haciéndoles dudar con ellas, de la sin

ceridad de sus intenciones, aunque sus impresos y  obras 

no podian ser mas terminantes en favor de la emancipa

ción. (1)

Mina, después de haber reconocido detenidamente los 

puntos ocupados por los sitiadores, se propuso apoderarse 

de uno de ellos haciendo oportunamente una salida, para 

abrir así comunicación con el P. Torres y  proveerse de 

víveres y  de agua. Meditado el plan, salió, con el ma

yor sigilo, en la noche del 7 al 8 de Agosto con doscien

tos cuarenta hombres escogidos, hácia el campamento de •

• 1; Dice I). Carlos Marín Biistuiuante. que esta conversación la tuvieron 
los interlocutores á distancia de mas de tiro de fusil, por lo cual fue á gritos, 
y que Mina, después de decir que su intento era quitar al gobierno de España 
los recursos de Méjico, para obligarle ájurar la constitución, añadió: «que 
siendo esta su idea, no bnbia pasado á América á favorecer directamente la re
volución. pues que él no (timba, á los americanos ni mucho ni poco.» No es verosí
mil que Mina pronunciase estas últimas palabras que de ninguna manera eran 
necesarias, y que solo hubieran servido, no ya únicamente para enajenarse las 
simpatías de sus nuevos compañeros de armas, sino para que le hubieran apre
hendido y castigado severamente. No hay hombre que conicta la imprudencia 
de decir que no ama ni mucho ni poco al ejército de que le han hecho jefe, y es
to á gritos, delante de los mismos jefes y soldados ú quienes se ha unido y sin 
los cuales nada puede ejecutar.



CAPÍTULO V i.

Negretc. Acercándose cautelosamente, se arrojó él mis

mo, en persona, con treinta hombres de la guardia de 

Honor y  del regimiento de la Union, sobre un reducto 

enemigo, del cual se apoderó prontamente. Sin embargo, 

muy poco tiempo pudo sostenerse en la posición tomada, 

pues cargando impetuosamente sobre él las tropas de 

Nueva-Galicia reforzadas con dos compañías de Zarago

za, tuyo que retirarse con bastantes pérdidas, entre las 

cuales se contaba la de once soldados que quedaron pri

sioneros en poder de los realistas, los cuales fueron fusila

dos al siguiente dia, frente del fuerte, para que fuesen 

vistos de sus compañeros de armas.

1 8 1 7 . Fracasado su intento, Mina se persuadió
Agosto. ñe qUe fuerte tendría que caer en poder de 

los realistas, si no salía él mismo á traer los auxilios ne

cesarios para sostener la defensa. Resuelto á realizar su 

intento, dispuso salir en la noche siguiente ii la del ata

que frustrado contra Negrete, aprovechando la oscuridad 

que era intensa y del ruido del viento que se había desa

tado, cosas ambas que podían impedir que los sitiadores 

viesen ni oyesen (i la fuerza independiente que tenia pre

parada. Dispuesta la gente, dejó el mando del fuerte al 

coronel Young, y  acompañado de D. M iguel Borja. de 

D. Encarnación Ortiz (el Pachón) y  de sus ayudantes, se 

puso en marcha. Las sombras en que la naturaleza se 

hallaba envuelta y  el ruido del viento le favorecían. To

dos marchaban resueltos á morir ó á abrirse paso en caso 

de encontrar alguna fuerza enemiga. Caminando con si

gilo y  procurando burlar con todas las precauciones refe

ridas, la vigilancia de los sitiadores, se dirigió por los

3 *3
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despeñaderos de la bajada mas pendiente del cerro, y  

guardando todas las precauciones que dictaba la pruden

cia, logró al fin pasar sin ser sentido por entre las avan

zadas realistas, y  verse fuera del campo sitiador. Mina no 

pensó mas que en acopiar los recursos necesarios para so

correr inmediatamente el fuerte.

Entre tanto que se ocupaba en buscarlos, el P. Torres 

que habia reunido algunos víveres para introducirlos en 

el fuerte del Sombrero, salió conduciéndolos del fuerte de 

los Remedios, caminando con la mayor celeridad posible 

y  con las precauciones necesarias. Así llegó á la llanura 

de Silao el 12 de Agosto; pero saliéndole allí al encuentro 

el jefe realista RAfols, fué completamente desbaratado, 

cayendo en poder de los realistas una gran parte de los 

víveres, logrando el P. Torres salvar el resto porque iban 

en la retaguardia. Después de este mal suceso, no volvió 

A intentar el P. Torres introducir otro nuevo socorro en 

el sitiado cerro, convencido de que sus tropas, por la falta 

de instrucción militar, aunque valientes, no estaban en 

disposición de poder forzar los puntos defendidos por los 

realistas, y  no porque existiese en él mala fé, como llegó 

A sospechar equivocadamente Mina. Que la introducción 

de víveres en el fuerte era empresa sumamente difícil, 

tuvo motivo de conocerlo muy pronto, por sí mismo, este 

valiente jefe. Queriendo introducir agua y  víveres en el 

fuerte, como se habia propuesto al salir de él la noche del 

8, llegó A intentarlo, acompañándole Borja y  Ortiz; pero 

á pesar de su empeño no pudo conseguirlo, teniendo que 

dejar abandonado todo A los realistas, que le persi

guieron.



CAPÍTULO VI.

La situación angustiosa de los sitiados había llegado

1 8 1 *7 . entre tanto al último extremo. El agua re-
Ag-osto. cogida el dia del aguacero, se había con

cluido, y  la sed era devoradora. Unicamente á los niños 

v  mujeres se les siguió permitiendo que bajasen ¿bebería 

al arroyo, aunque prohibiéndoles que llevasen ni un solo 

vaso de ella ¿i los sitiados, y  una noche que concurrieron 

muchas de las segundas, fueron capturadas y  conducidas 

á León. Del dinero cogido en la hacienda del Jaral, solo 

quedaban en caja ocho mil duros, pues todo lo demás se 

había gastado en la compra de vestuarios y  provisiones, 

en que manos poco puras abusaron de la confianza de 

Mina, que tuvo que disimular, puesto que el mal no te

nia ya remedio. (1) Respecto de víveres, la escasez empe

zaba á sentirse; y aun las municiones empezaban ó fal

tar. Viendo que la defensa del fuerte no podia prolongarse, 

varios oficiales manifestaron á Young que seria prudente 

solicitase una capitulación, antes de que la carencia de 

todo llegase al último extremo. Young, aunque no creía 

que se podia esperar nada favorable del paso que se le in

dicaba, se prestó á darlo, v al efecto nombró de comisio

nados para proponer un arreglo al Dr. Hennessey y  al 

abogado D. Mariano Solórzano, vecino de Pázcuaro. El 

jefe realista Liñan contestó que no podia conceder otras 

condiciones que las de rendirse á discreción los defenso

res del fuerte. Young, viendo el estado deplorable á que

3 3;>

(1) Robinson en la página 137. refiere todos los abusos que se cometieron
con la cantidad de plata cojrida en d Jaral que era. en irrtiu part<*. do la mone
da provisional de Zacatecas.



la artillería de los sitiadores habia reducido las fortifica

ciones ; que los fosos se hallaban casi cubiertos por los es

combros de las murallas derribadas por las baterías ene

migas que los sitiadores habían aproximado á los muros; 

que era imposible reparar las numerosas brechas abiertas 

porque el número de trabajadores era escaso y  que no 

habia esperanza de recibir auxilio ninguno, creyó que lo 

acertado seria hacer una salida abriéndose paso por el 

punto mas débil de los sitiadores. Teniendo por acertada 

esta idea, y  con el fin de tratar de los medios de ejecu

tarla, se dirigió á ver ú D. Pedro Moreno que se hallaba 

en aquellos instantes con varios oficiales del país y  con 

el mayor italiano Mauro, que mandaba la caballería. 

Young expuso su pensamiento, juzgando como imposible 

la defensa del fuerte con buen éxito, atendidas las cir

cunstancias. D. Pedro Moreno y  sus oficiales desecharon 

la idea de abandonar la posición, y  contestaron que el 

fuerte podía aun sostenerse, y  que ellos lo defenderían 

sin necesidad de los norte-americanos. Young, se sintió 

profundamente herido por estas palabras, y  para manifes

tar que su indicación no habia sido dictada porque temie

se el peligro ni la muerte, protextó que defendería la po

sición hasta que se agotasen todos los recursos, y  que mo

riría antes que rendirse.

1 8 1 7 . El jefe sitiador T). Pascual de Liñan, aun-
a¿costo. qlie comprendía que el fuerte tendría que

sucumbir sin necesidad de dar ningún asalto, resolvió 

dar un ataque, á fin de apoderarse de la posición sin pro

longar el sitio. Dispuestas sus columnas en la tarde del 

15 de Agosto para el asalto, marcharon con admirable

33t> HISTORIA DE MÉJICO.



denuedo hácia las fortificaciones enemigas. Un vivo y 

certero luego de fusilería y  de cañón salió de las baterías 

y trincheras de los sitiados abriendo terribles claros en 

las filas de los asaltantes. Estos se detuvieron por un mo

mento; pero queriendo aprovechar Liñan un fuerte aguace

ro que estaba cayendo, que juzgó inutilizarla las armas de 

fuego de los sitiados, mandó volver á la carga. Las co

lumnas realistas llegaron hasta el foso, mostrando una 

bizarría extraordinaria, y dando el mismo Liñan prueba- 

de notable denuedo; pero cesando en esos momentos la 

lluvia, los sitiados llegaron á hacer un luego horroroso y  

á derrumbar las piedras que estaban acopiadas sobre los 

muros, obligando á los realistas á retroceder, hiriéndoles 

y matándoles mas de doscientos soldados, ascendiendo las 

bajas del batallón de Zaragoza á 11 Si v  las del de Navarra 

a (>7. (1) El número de oficiales muertos fué proporcionado 

al de los soldados, y  lo misino puede decirse respecto de 

los que salieron heridos. Los sitiados perdieron al coronel 

Young, á quien una de las últimas líalas de cañón dispa

radas por los realistas le llevó la cabeza en los momentos 

en que estaba hablando sobre una peña con el I)r. H en- 

nessey. En la mañana de aquel mismo día había muerto 

en su tienda de campaña por un accidente semejante, el 

teniente coronel de Zaragoza D. Manuel Sactor, quedan

do herido el primer ayudante D. Pedro de ligarte.

Muerto el coronel Young, le sucedió en el mando del 

fuerte el teniente coronel T). Juan Pavis Bradburn. Una
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(!) Consta esto ilii los estados i-omitidos por los jo fes do los dos cuerpos ve- 
!\>ridos. No hay en el nrehiro estados di* los demás cuerpos.



HISTORIA Dlfi MÉJICO.

nueva calamidad se agregó bien prontu á las muchas que 

ya sufría la guarnición independiente: esa nueva calami

dad era la fetidez que despedían los cadáveres de los 

realistas que habían quedado insepultos en el foso. Sien

do ya imposible la defensa del cerro, porque de todo se 

carecía, se resolvió salir de él antes de que se agotasen 

hasta los medios para verificarlo. Resuelta su evacuación, 

se clavaron los cañones, se inutilizó el armamento que no 

se podia sacar así como las municiones, y  se enterró el po

co dinero que quedaba. Eran las once de la noche del lf i 

cuando se dió la orden de marcha: el cielo estaba oscuro 

y  la tierra envuelta en sombras como si intentasen prote

ger la salida de los sitiados. La tropa se formó en el ma

yor silencio y echó á andar, dejando á los enfermos y  

heridos en el fuerte, por ser imposible llevarlos. En vano 

clamaban que no les abandonasen: la salvación de los 

mas, exigía la desgracia de los menos, y  el corazón de los 

que se ausentaban tenia que cerrarse por precisión á los 

tristes ay es de los que no podían seguirles.

1 8 1 *?. La columna que abandonaba el fuerte, em-
Agosto. pezó á bajar á la baranca con el mayor silen

cio; pero una falta de precaución de Bradburn fué causa de 

que fuese descubierta. Esta falta de precaución fué el ha

ber dejado que fuesen por delante las mujeres y  los mucha

chos que, careciendo de la prudencia que exigía la situa

ción, marchaban apresuradamente, y  no con el silencio 

necesario. La avanzada realista dió inmediatamente la voz 

de alarma, y  el campamento todo se puso instantáneamen

te en movimiento, por las señas que dieron los cohetes do 

luz como estaba prevenido. Un fuego activo de fusilería se

:w k
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escuchó bien pronto en medio de la oscuridad, heclio sobre 

Los grupos que entre las sombras se movían. Los gritos de 

los niños y  de las mujeres, los lamentos de los heridos que 

se veían atropellados por los que sobre ellos pasaban para 

finir; las voces de las madres llamando á sus hijos que se 

habían perdido en la confusión y  la oscuridad; la ansiedad 

de unos por pasar al otro lado de la barranca y  el afan de 

otros por volver al fuerte, presentaba un cuadro aterrador 

que no seria fácil describir. La guarnición independien

te hubiera salido probablemente sin ser vista por los rea

listas, si los jefes hubiesen dispuesto que las mujeres y  

los niños permaneciesen en el fuerte mientras la columna 

Llegaba á verse fuera del cerco, ó que hubieran marcha

do detrás, á regular distancia de la tropa. Fuera esta del 

peligro, no podía temerse ya desgracia ninguna, pues las 

mujeres y  los niños, á quienes los realistas dejaban lle

gar á que saciasen su sed en el arroyo, sin hacerles da

ño, podían haber hecho lo mismo al brillar la primera 

luz del din siguiente, y  pasar libremente al campo rea

lista dando cuenta de lo que había acontecido en el fuer

te. No se escuchaba por el rumbo de la barranca mas que 

la continua detonación de los fusiles, acompañada de las 

voces lastimeras de los que caían heridos en la fuga: ni 

se veian en medio de la densa oscuridad que reinaba, 

mas que el fogonazo de los fusiles, brillando instantá

nea y  alternativamente en diversos pontos, como relám

pagos en medio de la negra y  tempestuosa nube. En 

medio de la confusión y  del terror, varios de los indepen

dientes retrocedieron al fuerte, mientras otros se atrope

llaban ansiando cada cual ser el primero mi verse fuera
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de la línea sitiadora. Los que lograron salir unos después 

de otros y  en dispersión completa, fueron alcanzados á la 

mañana siguiente por la caballerí a de tíustamante y  de V i- 

llaseñor que se lanzó sobre ellos acuchillándoles con terri

ble furia, no logrando escapar de la muerte sino un nú

mero muy corto que no pasaba de cincuenta hombres, 

favorecidos por la densa niebla que les cubrió en su fuga. 

Entre estos pocos que tuvieron la fortuna de salvarse, se 

hallaban D. Pedro Moreno y  D. Juan Davis Bradburn. 

Los que volvieron ai fuerte, trataron de preparar durante 

la noche, todo lo que pudiese servirles de defensa, para 

resistir al siguiente dia el ataque de los realistas; pero no 

encontraron medios con que defenderse, pues habian sido 

destruidos por ellos mismos antes de salir. D. Pascual de 

Liñan, no bien se despejó la densa niebla que reinó al 

amanecer del dia 20. formó las compañías de cazadores 

de Navarra y  de Zaragoza, y  ocupó con ellas el fuerte. 

Los pocos soldados independientes que se habian refugia

do en él, dispararon algunos tiros que no sirvieron mas 

que para empeorar su situación, pues hechos inmediata

mente prisioneros, pesaba sobre ellos el cargo de haber 

sido aprehendidos combatiendo. La esposa y  los hijos de 

D. Pedro Moreno así como la de D. Sebastian González y  

sus niños cayeron en poder del jefe realista. Los heridos 

y enfermos que quedaron en el fuerte, fueron inmediata

mente fusilados. A  los prisioneros, cuyo número ascendia 

á doscientos, se les ocupó desde el dia 20 hasta el 22, en 

destruir las fortificaciones, y  terminada esta operación, 

fueron pasados por las armas. Unicamente se perdonó á 

las mujeres y  los muchachos. Uno de los prisioneros, para
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salvarse sin duda de la muerte, descubrió el sitio en que 

los independientes habían dejado enterrado el dinero al 

evacuar el fuerte: pero á pesar de eso sufrió la suerte de 

los demás.

1 8 1 »?. Con fecha 24 del mismo mes de Agosto,
Vfrosto. 110 sabiendo todavía el virey Apodaca la to

ma del fuerte del Sombrero, escribió á Liiían, previnién

dole «que no se admitiesen á capitulación los fuertes y  

tropas de los rebeldes, desechando cualquiera propuesta 

que no fuese rendir las armas á discreción; pero que en 

caso de hacerlo así, ó en el de ser tomados á v iva fuerza, 

solo se castigase con pena de muerte al traidor Mina, á 

los que llegaron con él, extranjeros y  españoles, y  á los 

cabecillas principales de los rebeldes que estuviesen en 

dichos fuertes ó tropas, condenando á los demás por seis 

años al presidio de Mescala en la provincia de Nueva- 

Galicia.» Por desgracia, esta disposición llegó después de 

las ejecuciones del cerro del Sombrero, aunque fue útilí

sima para lo sucesivo, pues evitó en gran manera el der

ramamiento de sangre. Liñan habia obrado respecto á 

los defensores de la posición que llegó á ocupar cuatro 

dias antes de haber sido expedida la orden, según las que 

anteriormente se habían dado.

Destruidas las fortificaciones del cerro del Sombrero, 

Diñan se dirigió sin pérdida de momento á sitiar el fuer

te de los Remedios, en el cerro de San Gregorio, que el 

Padre Torres habia fortificado poderosamente. Cuando 

Mina salió del fuerte del Sombrero con objeto de intro

ducir agua y  víveres en él, se dirigió con cien hombres 

de caballería hácia la de los Remedios, para tratar con el
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Padre Torres de socorrer á los que quedaban sitiados. En 

ol tránsito, entre León y  Silao. encontró una partida de 

caballería realista que se dispuso ó disputarle el paso: 

Mina la desbarató lanzándose con ímpetu sobre ella, que

dando muerto el oficial que la mandaba, y  el 17 de 

Agosto llegó á los Remedios, donde encontró al Padre 

Torres ocupado en aumentar las obras de defensa del 

ferro, proveerlo de víveres y  hacer cuanto era preciso 

para resistir un severo sitio, pues estaba persuadido de 

que Liñan, después de apoderarse del fuerte del Sombre

ro. que no dudaba caería en su poder, marcharía á sitiar

le. Mina, deseoso de socorrer á los compañeros de armas 

que Labia dejado en el cerro del Sombrero, consiguió que 

Torres diera orden ó los jefes de partidas que le obede

cían, para que se reuniesen, á fin de qne con la coopera

ción de todos, los sitiados recibiesen los auxilios que es

peraban. Cuando se daban los pasos para realizar el plan, 

se recibió la noticia de la ocupación del fuerte por los 

realistas, y  todo quedó sin efecto. Varios de los que ha

bían logrado salir del cerco, se fueron presentando en el 

fuerte de los Remedios, y  aunque no podían dar razón de 

todos los pormenores, sí hicieron comprender que debían 

ser muy pocos los que se habían salvado de la muerte. 

El Padre Torres y  Mina destacaron inmediatamente al

gunas fuerzas para que recogiesen á los que debían an

dar dispersos: pero á pesar de todos sus esfuerzos, solo 

pudieron reunir treinta y  uno. Obligado Mina por este 

infausto suceso íi cambiar de plan, combinó con el Padre 

Torres, que éste permaneciese en el fuerte continuando 

en sus obras de defensa, mientras él, con un cuerpo de



caballería do novecientos hombres, recorría la* inmedia- 

cionos para proveer abundantemente de víveres á la 

guarnición, antes de que se aproximasen las tropas rea

listas y  quitar á éstas todos los recursos para cuando esta

bleciesen el sitio. En consecuencia de esta determinación, 

Mina salió de los Remedios con la gente que Torres puso 

bajo su mando, dejando en el fuerte, para auxiliar á su 

defensa, á casi todos los compañeros que le quedaban de 

los que habían llegado con él de los Estados-Unidos.

1817 El fuerte de los Remedios en que el Padre

Agosto. Torres había levantado numerosas obras de 

fortificación, estaba colocado en una línea de cortas y  es

cabrosas alturas que se elevan ásperas y  severas, en me

dio de la feraz llanura de Pénjamo. en lo rica provincia, 

de Guanajuato: la distancia á que se Italia de la capital 

de este nombre, por el Sudeste, es de doce leguas, en que 

se encuentran fértiles campiñas y  tierras perfectamente 

cultivadas. Las escabrosas alturas mencionadas eran co

nocidas con la denominación de Cerro de San Gregorio, y  

el Padre Torres dió al fuerte que construyó sobre ellas el 

nombre de los Remedios, por la advocación de una de las 

imágenes de la Madre del Salvador que tenia gran vene

ración en la Nueva-España y  que aun sigue teniendo en 

aquel país, hoy república mejicana. Desde la fértil lla

nura se va levantando la subida por cuestas, muy pen

dientes algunas, hasta el punto llamado de Tepoyae. que 

es el mas elevado. En él tenían establecido los indepen

dientes un sólido baluarte que podía considerarse como la 

llave de la posición. Desde este punto, el terreno descien

de al Sur hasta volverse á levantar en la otra eminencia.

cap ítulo  v i .
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llamada de Panzacola. Imponentes obras de íortilicacion 

cubrían todo este espacio, cerrando el recinto que cuenta 

doscientas varas de circunferencia, un fortin denominado 

la Cueva, y  una serie no interrumpida de espesos para

petos construidos para defender los puntos que la natura

leza no los había hecho inespugnables. El fuerte se veía 

rodeado por todas partes por profundas barrancas , cu va 

anchura no baja de trescientas varas. En aquel fuerte es

taban reunidas ú las imponentes obras de defensa de la 

naturaleza, las del arte hasta su mayor extremo. La 

guarnición se componía de mil quinientos hombres bien 

armados, parte de ella bastante instruida en las evo

luciones militares, y  la otra parte, aunque con meno.s 

disciplina para combatir en campo descubierto, suficien

temente instruida para defenderse cubierta por parape

tos. E l acopio de víveres que se había hecho era conside

rable, y  respecto del agua no podía faltar nunca, pues 

además de que en el circuito fortificado hay fuentes y  po

zos de inagotable caudal, corre un arroyo bajo los muros, 

del que, levantando el agua por máquina, aseguraba ñ 

los sitiados la constante abundancia de ella. Por todas 

las favorables circunstancias que dejo referidas, los inde

pendientes consideraban como inespugnable el fuerte do 

los Remedios, y como el baluarte de la independencia 

mejicana. Ninguno de los que guarnecían la imponente 

posición dudaba de que en ella iba á estrellarse Liñan 

con su ejército, pues aunque hay una altura que domina 

las otras por el lado del Norte asi como otra mayor frente 

al punto de Tepeyac. conocida con el nombre de Cerro 

del Bellaco, no infundía cuidado ninguno, porque su as
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pereza persuadía que no era posible subir por él artillería. 

Aunque el nianclo superior del fuerte lo tenia el P. Tor

res, nunca se hacia nada sin la dirección del coronel galle

go Novoa y  do los oficiales de Mina, cuyos conocimientos 

militares era de la mayor importancia aprovechar. Desde 

el momento que llegó á saberse que las tropas realistas se 

disponían á sitiar el fuerte de los Remedios, se presenta

ron en él, para ayudar á su defensa, varios jefes indepen

dientes, contándose entre ellos el general indultado Don 

Manuel Muñiz, que, como algunos otros, habían vuelto á 

marchar á la revolución, alentados por las ventajas que 

al principio de su expedición había alcanzado Mina. 

l8 l7 t  Los primeros cuerpos del general realista 
Aposto. ] )  Pascual de Liñan so presentaron delante de 

la formidable posición de los Remedios el 27 de Agosto, 

siete dias después de la toma del fuerte del Sombrero. 

Inmediatamente tomaron posición en la circunferencia 

del punto que se disponían á sitiar, y lo mismo fueron 

haciendo el resto de las tropas, á medida que iban llegan

do. El 31 de Agosto empezó el sitio puesto por Liñan. 

Situó la infantería en la parte opuesta de las barrancas, 

en sitios escarpados, formando campos atrincherados en

frente á las obras del fuerte do los Remedios: de esta 

manera las barrancas que, rodeando el fuerte, defendían á 

los sitiados de los asaltos de los sitiadores, servían á la 

vez para defender á los sitiadores de las salidas de los si

tiados. Uno de esos campos en que la infantería realista 

se situó, fué el camino que sube de la llanura al punto de 

la Cueva, que era la entrada principal del fuerte, no que

dando ya otra que la de Panzacola, difícil y  escabrosa,
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que baja á la barranca de Oeste. Liñan. que era militar 

entendido, practicó el dia l.°  de Setiembre un reconoci

miento del cerro del Bellaco, que se liabia tenido por 

inaccesible para la artillería, y  el siguiente dia llegó á 

situar en su cumbre una batería de dos cañones del cali

bre de á 12 y  uno de cuatro, con una fuerza de doscientos 

hombres. Los sitiados quedaron asombrados de lo que 

veian, y  comprendieron todo el empeño que el general 

sitiador tenia en la empresa. Las demás fuerzas, aumen

tadas hasta el número de seis m il hombres con varios 

cuerpos, entre ellos el regimiento de la Corona y  el bata

llón de Fernando Y I I  que llegó de Nuevo-Santander á 

las órdenes de su coronel Castillo, se situaron en diversos 

puntos, dejando cerradas, por medio de puestos avanza

dos, dispuestos entre los campos atrincherarlos, todas las 

salidas del cerro por donde pudieran comunicarse los si

tiados con alguna fuerza exterior. La caballería quedó 

acampada en el llano para proteger los convoyes do víve

res, y  un cuerpo de la misma arma quedó en León bajo 

e-1 mando de Andrade, destinado á perseguir activamente 

á Mina donde, quiera que llegase á encontrarle.

El Padre Torres, por su parte, de acuerdo con Novoa 

y  los oficiales de Mina, trabajaba con actividad en dictar 

las disposiciones necesarias para rechazar á las fuerzas 

realistas, y  la guarnición, llena de entusiasmo y  de con

fianza en el triunfo, esperaba con ansia el momento del 

ataque.

Mina, al separarse del Pariré Torres con la fuerza de 

novecientos ginetes que éste puso bajo sus órdenes antes 

de empezar el sitio, se dirigir') á la hacienda de la Tlaehi-

34 fi
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«juera, situada en el reverso del Norte de la sierra de 

(juanajuato: en ella le esperaba D. Encarnación Ortiz, 

1 8 1 7 . (e  ̂hachón) con su partida, á la cjue se ha-
«Hiifimiun. bian reunido diez y  nueve hombres de los 

que habían ido con Mina desde los Estados-Unidos. En 

el momento que el valiente jefe vio á sus antiguos com

pañeros. arrimó las espuelas á su corcel, y corrió á ellos 

para abrazarles, creyendo encontrar á todos. A l ver que 

solo era aquel número insignificante, preguntó con ansia: 

"¿dónde están los demás?»— «Han perecido:» fué la res

puesta. Mina sintió una profunda tristeza al escuchar 

aquella dolorosa contestación, y al recordar á sus amigos 

que habían sucumbido, el sentimiento puro de la amis

tad, hizo asomar á sus ojos algunas lágrimas. Era el tri

buto santo pagado á uno de los afectos mas nobles del 

corazón, que solo existe en las almas grandes y  genero

sas. Pagada aquella deuda de gratitud á sus desgraciados 

compañeros de armas, recobró su energía, volvió á su na

tural serenidad, y solo pensó ya en llevar á cabo la em

presa que había acometido. Dominado por ella, se ocupó 

en organizar las masas indisciplinadas de sus nuevas iro- 

pas, y  como veia en aquellos hombres valor personal y 
destreza en el manejo del caballo, se lisonjeó de poderles 

poner en breve en estado de luchar con ventaja contra las 

tropas realistas. Entre las personas que fueron á unirse 

con Mina en esos momentos en que se ocupaba en ins

truir á sus nuevos compañeros de armas, se contaba Don 

José María de Táceaga, que tenia el empleo de capitán 

general, pero que no ejercía mando algnno desde que, di

suelto el congreso en Tehuacan, se retiró de esta ciudad, 

como queda referido.
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Mina, después de haber distribuido sus nuevas tropas 

en tres escuadrones, y  de nombrar oficiales entre ellas, 

empezó á recorrer el país circunvecino al fuerte de los 

Remedios, no solo con el objeto de auxiliar con víveres y  

cuanto fuese necesario á los sitiados, sino de llamar la 

atención de las tropas realistas para obligarlas á fraccio

narse. Su primera expedición fué á la hacienda del Bizco

cho. La gente de ella, que estaba armada y  á cuya cabe

za se hallaba el administrador que hacia de comandante, se 

defendió, haciéndose fuerte en la iglesia y  el campanario; 

pero después de una leve resistencia se rindió, habiendo 

logrado huir antes el administrador. Mina, en represalia 

de los que Liñan había hecho fusilar de los suyos en el 

fuerte del Sombrero, pasó por las armas á treinta y  un 

prisioneros, y  entregó la hacienda á las llamas. Reducida 

ú cenizas la hermosa finca de campo, se dirigió al pueblo 

de San Luis de la Paz que. como todos en aquella época 

de continua lucha, estaba fortificado, aunque débilmente. 

La guarnición consistía en un piquete de tropa de línea y  

en el vecindario armado. Mina emprendió inmediatamen

te el ataque; pero la gente del Padre Torres no estaba 

acostumbrada sino á combatir ¿i caballo, y  no era. por lo 

mismo, la mas ó propósito para emprender un asalto á 

pié contra los parapetos defendidos tenazmente. Tenían va

lor; pero carecían del aplomo que da la disciplina que 

constituye la fuerza de los ejércitos. Varios fueron los 

ataques intentados, pero en todos retrocedieron cuando 

apenas empezaban á avanzar bócia las fortificaciones ene

migas. En uno de esos ataques, el capitán Perrier asaltó 

una de las trincheras, logrando subir á ella; pero siendo

3 4 8
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pocos los que le habían seguido, se vio precisado á reti

rarse. después de haber sido gravemente herido. Mina, 

sin embargo, no desistió de su empeño, y  al cabo de cua

tro dias, careciendo de agua y  de municiones los defenso

res de la plaza, tuvieron que rendirse. Entre ellos se 

hallaba el administrador de la hacienda del Bizcocho Don 

Higinio Suarez, mejicano, que al huir de la finca de cam

po se había refugiado allí. Mina mandó que fuese fusila

do, y lo misino hizo con el comandante Céspedes, haba

nero, que mandaba la plaza, y con un soldado- euro

peo. (1) Era Céspedes, hijo de aquel valiente sevillano 

D. Manuel, capitán de fragata, que habiendo sido captu

rado en Tepeji del Rio á principios del mes de Noviem

bre, como tengo referido en uno de los tomos anterio

res, (2) prefirió ser fusilado, á dejar sus banderas para 

combatir contra ellas, como le propuso D. Ramón Rajón , 

ofreciéndole la vida si aceptaba. Mina dejó en libertad á 

los demás prisioneros, y  varios se unieron voluntariamen

te á sus filas.

1 8 Alcanzado este triunfo y  viendo auiiien-
setiembre. tada su fuerza con los que acababan de unir

se á sus filas, Mina se propuso alcanzar otro de mas 

importancia que, á la vez que reanimase el espíritu de 

los adictos ;'i la independencia, le proporcionase recursos 

para acometer mayores empresas. Conociendo la impor

tancia que podría dar á la revolución la toma de San M i

guel el Grande, se dirigió á ella sin pérdida de momento.

(1) Don Carlos M:ivia liiisiainaiitc sufre una «*4111 vocación al referir osle 
suceso, pues dice que e! comandante era Yillnwñor. y que Mina le conservó 
la vida.

(2) Tomo V il de esta obra, desde la página 013 hasta la 013.
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esperando sorprender A la guarnición que era corta, y  se 

presentó delante de la población el dia 11 de Setiembre. Ki: 

comandante realista que defendía la importante villa, era 

el teniente coronel 1). Ignacio del Corral, hombre de va

lor y  de actividad, que se hallaba bien prevenido para 

evitar una sorpresa. Mina ocupó un sitio ventajoso; pero 

atacado con ímpetu por los defensores de la población y 

desalojado de él á viva fuerza, tuvo que desistir de la em

presa, al saber que el coronel realista Andrade, con el 

regimiento de Nueva-Galicia que Liñan había destinado 

para perseguirle, se hallaba en el pueblo de Dolores, dis

poniéndose á ir en auxilio de la guarnición. Mina, fraca

sado su intento, se retiró al Valle del Maíz, pueblo en 

otro tiempo muy floreciente, pero que había sido quemado 

por el Padre Torres, no presentando entonces A la vista 

del que acertaba á pasar por él, mas que ruinas, y  en pió 

únicamente la iglesia y  algunas chozas de paja que sus 

habitantes habían construido para permanecer en el suela 

en que habían nacido. Llenos de buena voluntad hacia 

Mina, le proporcionaron algunos recursos de víveres y  

dinero qne el valiente jefe agradeció con todas veras. M i

na, anhelando marchar en auxilio del fuerte de los Re

medios, sitiado por Liñan, y  hacer entrar abundantes v í

veres para los sitiados, dirigió desde el pueblo del Valle 

de Santiago, con fecha de 14 de Setiembre, una circular á 

los comandantes de los diversos cuerpos de independien

tes esparcidos en el Bajío, invitándoles A reunirse, para 

marchar en socorro del fuerte sitiado que defendía el Pa

dre Torres. En ese documento vistió los sucesos reciente

mente acontecidos, de una manera lisonjera, pero inexac-

350
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la, con el objeto de despertar el entusiasmo de los jefes á 

quienes se dirigía, pero que estos, conociéndolos exacta

mente, no podían dar mas valor ¡i las palabras que aquel 

que les daba la buena intención con qué habían sido dic

tadas. En esa circular decía, hablando de los últimos su

cesos, que los realistas d e  atacaron en el fuerte del Som

brero, y  que después de haberles matado mas de mil 

hombres, tuvo que abandonarlo por falta de agua y v í

veres.. Toda la gloria del enemigo.» añade, ¿'consistió en 

tomar aquel cerro eriazo y los cañones que se abandona- 

i 8 i 7 . ron después de inutilizarlos. La tropa, las 
•Sotipiíibw. familias, las armas y  los intereses, todo se 

salvó con muy corta, pérdida de nuestra parte, y  tostán

dole al enemigo la pérdida de muchos oficiales. "Los res

tos de aquellas tropas» añade, "lian pasado á sitiar el fuer

te de los Remedios., en donde se halla vuestro digno 

general el Kxcmo. Sr. 1). José Antonio Torres, con una 

guarnición considerable y  abundancia de víveres.» Habla 

luego de la fuerza que el expresado Padre Torres puso á 

sus órdenes, y dando toda la importancia posible á la to

ma de la hacienda del Bizcocho y  al pueblo de San Luis 

de la Paz, que trata de presentarlas como plazas de con

sideración, trata de quitarle al mal éxito que tuvo su 

ataque á San M iguel el Grande, todo lo que pudiera atri

buirse á un revés sufrido, diciendo que hubiera sido to

mada la plaza, como lo fueron las dos anteriores. <-'si no 

hubiera recibido la noticia de que una división enemiga 

de mil hombres iba en auxilio de la guarnición, v ( 1 )  C o 

t í  Yénso. oslo docnmontu on el Apéndice do i?s»:* romo, documento -iú— 
moro 3. Ixijo el núm. írvinluen 3.

:r>i
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mo el Padre Torres le liabia enviado un oficio poco des

pués del mal éxito del ataque ú, San M iguel el Grande, 

llamándole para que hostilizara á los realistas que le te

nían cercado, dice: «Vamos, pues, mis nobles compañeros 

de anuas, vamos á libertar á nuestro general y  á enervar 

los últimos esfuerzos del enemigo. Conseguida esta victo

ria, se destruyen todos sus planes, se paralizan sus dé

biles cuerpos militares, y  se aproxima la libertad de toda 

la América. Reunios, pues, valerosos comandantes, al 

punto que os he señalado, y  haced que las divisiones 

sueltas, próximas al fuerte de los Remedios, le quiten al 

enemigo toda clase de víveres, y  las remontas, que le 

corten los caminos, y  que le hostilicen de todos los modos 

posibles./;

Mientras se reunían las fuerzas que liabia convocado, 

Mina se dirigió á atacar la hacienda llamada de la Zanja, 

que estaba fortificada. Aunque desde que llegó al Valle 

del Maíz se le unió el comandante del punto I). Lúeas 

Flores, no llegó á proporcionarle todos los auxilios de 

gente 'y armas que hubiera podido, sino con una parte de 

ellos. A l saber el teniente del regimiento de Celaya Don 

Antonio Alvarado, que guarnecía la referida hacienda de 

la Zanja con un destacamento de su cuerpo, que Mina se 

acercaba á atacarla, se preparó á la defensa. El ataque se 

emprendió con vigor el dia 16 de Setiembre por parte de 

los independientes, y  la resistencia de los asaltados no 

fué menos vigorosa. La guarnición, resuelta ó luchar has

ta el último extremo, se mantuvo en sus puntos durante 

todo el dia, conservando la esperanza de que pronto se 

vería auxiliada. Con efecto, el siguiente dia 17, marchó en
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su socorro el capitán del mismo regimiento do ( 'elaya 

1). Manuel de La Madrid, y  Mina tuvo que retirarse, de

jando algunos muertos, entre los cuales se contaba Tri

nidad Magaña, uno de los jefes independientes de mas 

fama del Bajío. (1)

i8 i*r . El general realista 1). Pascual de Liñan, 
setiembre, había seguido entre tanto las operaciones del 

sitio puesto al fuerte de los Remedios. Colocada, como lie 

dicho, una batería en el cerro del Bellaco que se había 

tenido por inaccesible, rompió desde él los fuegos el 13 

de Setiembre contra el reducto de Tcpeyac. E l Padre 

Torres dirigió entonces otro oficio á Mina, diciéndolc que 

se aproximase con sus fuerzas para hostilizar á los sitia

dores. Mina, obsequiando el deseo del jóle independiente, 

se acercó á los Remedios; pero conociendo que con la 

gente sin disciplina que tenia, atacar á Liñan en las po

siciones que ocupaba, era marchar á una derrota segura, 

retrocedió desde la hacienda de la Sardina, dirigiéndose 

hacia la sierra de (.tuanajuato, proyectando un plan que 

juzgó que podría dar un resultado favorable, y  obligar & 

los realistas á levantar el sitio. En el llano do Silao se le 

unió D. Pedro Moreno con alguna caballería de gente 

bien armada y  escogida. Liñan, queriendo poner á cubier

to de toda sorpresa el molino de Cuerámaro en que tenia 

el acopio de trigo y  harinas para el ejército, hizo (jue se 

destinase una fuerza para resguardarlo; y  disgustado de 

la poca actividad desplegada por Andrado en no dejar des-

>;]} l.os pormenores de esto nta<jne se hallan en hi (Jacotu ..le :I0 ie Setiem
bre, nú»j. I I 17. ibl. 1073.
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cansar á Mina en ninguna parte, como se le habla enco

mendado. comisionó al coronel Orrantia á que lo hiciera 

con los dragones de San Luis, Frontera, San Carlos, Sier

ra Gorda y  algunos piquetes de otros cuerpos de caballe

ría. Mina no creyó prudente esperar á las fuerzas desti

nadas á su persecución, y se dirigió á un punto conve

niente. Acariciando el plan que, como he dicho, había 

concebido al no intentar un ataque sobre las . tropas de 

Liñan, trató de convencer al Padre Torres de que el me

dio único que había de obligar á los realistas á levantar 

el sitio puesto al fuerte de los Remedios, era atacar á la 

ciudad de Guanajuato que juzgaba fácil de tomar, pues 

siendo la capital de la provincia, Liñan se vería precisa

do á enviar considerables 1 ropas en su socorro, no siéndo

le, por lo mismo, posible continuar el cerco. Lejos de 

aprobar el Padre Torres el plan propuesto por Mina, di ó 

orden á los jefes que dependían de él, para que solo le 

siguiesen en caso de que les condujese á atacar á los si

tiadores.

Entre tanto el general realista Liñan continuaba con 

empeño las operaciones del sitio. Desde el dia i 3 ha

bían roto sus fuegos las baterías situadas en el cerro del 

Bellaco, como ya tengo dicho, contra el baluarte de T e - 

peyac, para derribar la cortina que le unia al cerro in

mediato. Viendo Juñan que las municiones de canon dis

minuían, resolvió tomar el punto por asalto. Este se em

prendió el dia 10 con las compañías de preferencia de los 

cuerpos expedicionarios, marchando al frente de ellas Rá- 

fols, mientras por los demás puntos se hacia un vivo fue

go para llamar la atención de los sitiados. I,a columna de
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ataque marchó al asalto con imponente serenidad: ai ver 

el denuedo con que avanzaba despreciando las continuas 

descargas de fusilería y cañón, los independientes se in

timidaron: pero alentados por los oficiales que Mina ha

bía dejado en el fuerte, volvieron valientemente á sus 

puestos. Entonces tomó un carácter imponente la acción. 

Los sitiados, resueltos á defender sus posiciones á toda cos

ta, hicieron un fuego nutrido de fusilería sobre los asal

tantes, al mismo tiempo que dejaban rodar unas piedras 

sobre ellos que tenían situadas en la altura. La columna 

realista no pudiendo vencer la resistencia que le oponían 

sus contrarios, tuvo que retirarse, después do haber per

dido mucha gente entre muertos y heridos, contándose 

en el número de ellos no pocos oficiales. (1)

1 8 1 7 . Liñan trató, al ver el mal éxito del ataque, 
setiembre. qe hacer volar por medio de una mina, el pe

ñón sobre el cual so levantaba el baluarte de Tepeyac. 

Practicada la mina, no produjo el efecto que se había 

esperado; pero habiendo abierto brecha al mismo tiempo 

la hatería de Apodaca en el bastión de Santa Rosalía, 

que el coronel Ruiz, comandante del campo del Tigre, 

juzgó practicable, se dió un nuevo asalto que no tuvo 

mejor éxito que el primero. Aunque las pérdidas de los 

asaltantes fueron grandes en estos ataques, no fueron mu

cho menores las de los sitiados. Entre los muertos que 

estos tuvieron se hallaba el coronel Ortiz de Zarate que,

(1) Respecto ¡i. los ataijues tinelos por los realistas al fuerte tic los Remedios,
si;ro lo ijue hiñan comunicó al vi rey Apodaca en sus partes reservados publi
cados por D. Carlos María llustaiuante.
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como tengo dicho, hahia acompañado á Mina de Nueva- 

Orleans. y  entre los heridos D. Pablo Erdozain, oficial de 

Mina, que perdió un brazo, y  que, hecha la independen

cia, fué coronel al servicio de la república mejicana.

Como las baterías realistas situadas en la altura del T i

gre, causaban notables estragos en los sitiados pues ba

tían en brecha los baluartes de Santa Rosalía y  de la 

Libertad, los capitanes Croker y  Ramsey y  el teniente 

AVolfc, compañeros de Mina, se propusieron arrojarse so

bre ellas y  destruirlas. Tomada esta atrevida resolución, 

esperaron la noche, y  poniéndose los dos primeros al frente 

de doscientos cincuenta hombres escogidos, y  mandan

do el tercero un destacamento de cincuenta, se acerca

ron, favorecidos por la oscuridad, á las baterías realistas 

situadas en el T igre, sin ser vistos ni sentidos. Entonces 

el teniente W olie , para llamar la atención, rompió de 

repente el fuego por la retaguardia, y  el cuerpo principal 

se lanzó en seguida con imponderado denuedo sobre los 

cañones. Los soldados realistas que custodiaban aquel 

punto, al verse acometidos por la espalda y  por el frente, 

creyeron que Mina y  los del fuerte les acometían ó un 

tiempo, y  sin disparar mas que dos cañonazos, huyeron 

en desorden, gritando: ¡Mina, Mina! Los atrevidos asal

tantes, aprovechando aquellos momentos favorables, cla

varon dos cañones, destruyeron la trinchera, y  se retira

ron, sin que hubiesen tenido ni un solo herido, llevándose 

un canon que abandonaron al pié de la barranca, (.'asi 

todos los soldados que tomaron parte en esa atrevida ac

ción pertenecían á las tropas del Padre Torres, lo que da 

ú conocer lo mucho de que eran capaces, guiados por en

tendidos oficiales.

35fí
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Entro tanto que los defensores del fuerte de los Reme

dios se defendían valerosamente, y  confiaban en los auxi

lios de Mina, el coronel realista Orrantia, á quien hemos 

visto que Liñan comisionó últimamente para que persi

guiese al primero, se ocupaba en cumplir con i a órden 

recibida. Sabiendo que Mina se había dirigido hácia Gua

najo ato y  creyendo encontrarle en la hacienda de Cuo- 

i s i ? .  vas, á la entrada de aquella ciudad, marchó
Octubre. en Sll ]>u sca  con ¡ a sección que se había desti

nado para perseguirle, compuesta de doscientos infantes 

de las compañías de granaderos y  cazadores de Zaragoza 

y  1." Americano, de seiscientos ginetes de varios cuer

pos. y  de los indultados de los Llanos de Apan. á las ór

denes de I). Anastasio Bustainante, Villaseñor y  Novoa, 

á que se agregaron después algunos cuantos infantes del 

regimiento de Celaya y  de la Corona. Orrantia apresuró el 

paso de su gente para llegar pronto (i donde creía encon

trar á. Mina; pero al pasar el 10 de Octubre por Irapuato, 

tuvo aviso de que se hallaba en la hacienda de la Caja. 

El jefe realista se dirigió sin tardanza á ella. Mina, que 

tenia m il y  cien hombres de caballería, distribuyó sus 

fuerzas convenientemente, resguardadas por los sembra

dos y  cercas de la hacienda. Colocada así su gente para 

el combate, puso á las mujeres y  los niños que en nú

mero considerable seguían á la división, con la esperanza 

de que iban á entrar en Guanajuato donde los esperaba 

rico botín, en los edificios de la finca. Orrantia, forman

do su división al frente de sus contrarios, acometió con 

denuedo. La caballería independiente no pudo resistir el 

choque, y  después de un corto combate se introdujo la

3o7



confusión en ella. Los realistas entonces les cercaron 

por todas partes. Mina, batiéndose con el denuedo que le 

distinguía, trataba de rehacer sus tropas; pero era impo

sible conseguirlo. Los gritos de las mujeres y  de los ni

ños que al ver desbaratados los escuadrones independien

tes salian huyendo de los edificios; la detonación de los 

fusiles, el ruido de los caballos y  las imprecaciones de 

los soldados, no permitían que se oyese su voz de mando, 

y nadie obedeció ya á otra cosa que al deseo de salvarse. 

Mina, rodeado de enemigos por todas partes, pudo, con 

mucha dificultad, abrirse paso con algunos de sus solda

dos, y  retirarse con ellos al rancho de Paso Blanco. Or- 

rantia que tenia fatigada la tropa con la marcha que aca

baba de hacer y  por el combate, no se empeñó en perse

guirle. Las pérdidas sufridas por los independientes fueron 

muchas: las de los realistas consistieron en un oficial y  

diez y  ocho soldados entre muertos y  heridos.

Mina, después de haber dejado orden de que los disper

sos se reuniesen en determinado dia en la misma hacien

da de la Caja donde habia sufrido el descalabro, se puso 

en camino, con veinte hombres, en la tarde del 11 de Oc

tubre, y  llegó á Jaujilla, lugar en que estaban los indi

viduos de la junta que formaba el gobierno, el dia si

guiente 12. En las conferencias que los miembros de la 

expresada junta y  él tuvieron inmediatamente para tratar 

de los asuntos de la campaña, Mina insistió en su plan 

de atacar á Guanajuato, cuya toma consideraba fácil, 

manifestando que así se llamaría hacia aquel importante 

punto la atención de las tropas que sitiaban el fuerte del 

Rosario, viéndose precisadas, en consecuencia, á levantar
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el cerco. La junta opinó de distinta manera. Según ella, 

lo mas conveniente era sacar de los Remedios los o fi- 

i »  1 7 . ciales que habían acompañado á Mina desde
Octubre. Europa y  los Estados-Unidos, organizar con 

ellos, pues eran entendidos en el arte de la guerra, un 

cuerpo numeroso de tropas al Sur de la provincia de M i

choacán, donde podrían instruirse en el manejo de las 

armas sin que por mucho tiempo pudiesen ser atacadas, 

y  adquirida la disciplina necesaria, volver á entrar en 

campaña con todas las probabilidades de buen éxito. Mina 

que juzgaba como un deber de honor auxiliar á los defen

sores del fuerte de los Remedios, insistió en atacar la ciu

dad de Guanajuato para obligar á los sitiadores á dividir 

sus fuerzas, con lo cual podrían ser batidos, y  resuelto 

ó poner en planta su plan, salió de Jaujilla con cincuen

ta hombres que le dio la Junta y  ciento de tropa discipli

nada que él tenia, y  marchó hacia la hacienda de la Caja, 

donde, como he dicho, habia mandado que se reuniesen 

y  le esperasen los dispersos. Antes de haber salido de Jau

jilla , Mina dirigió una proclama A los españoles europeos 

establecidos en Xueva-España. invitándoles á que se unie

sen A él para que. destruyendo el despotismo de Fernan

do V i l ,  brillase el sol de la libertad. Marchando con la ma

yor rapidez posible y  dando un rodeo bastante largo, llegó A 
Puruándiro, donde fue recibido con repique de campanas, 

cohetes voladores y  otras manifestaciones de entusiasmo. 

Dos dias se detuvo en esa población, cuyos vecinos ilumi

naron de noche sus casas para demostrar la adhesión que 

le consagraban, y en seguida, pasando por el Valle del 

Maíz llegó á la hacienda de la Caja en que le esperaba la

3.V.I
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¿¿ente dispersa, como él había dispuesto. La  fuerza allí 

reunida ascendia ¿i m il cien hombres., toda de caballería, 

excepto noventa, que eran de infantería. Mina dió ca

ballos á ésta para hacer con mas rapidez la marcha, y  se 

dirigió Inicia Guanajuato, punto objetivo de sus miras. 

Para ocultar su movimiento á los realistas, iba alejado 

todo lo posible del camino real, rodeando por varios pun

tos, cuyas sementeras ocultasen su marcha, y  con estas 

acertadas precauciones que fueron aun mas desdo la ha

cienda de Burras que dista seis leguas de Guanajuato, 

llegó el 24 de Octubre á la mina de la Luz, sin que los 

realistas hubiesen sospechado su intento. En esta mina, 

antes afamada por su abundante riqueza y  entonces aban

donada. se le presentó I). Encarnación Ortiz (el Pachón) 

con trescientos hombres de caballería, ascendiendo así la 

fuerza total á mil cuatrocientos hombres. Mina, al llegar 

la noche, se acercó sigilosamente á la ciudad, con objeto 

de atacarla de repente. La proximidad de fuerzas inde

pendientes no era cosa q\ic alarmaba á los habitantes de 

Guanajuato, pues era raro el dia que no se presentaban 

partidas numerosas que atacaban las minas inmediatas y  

aun los suburbios de la población, retirándose á poco, con 

la misma prontitud con que aparecían. Dos meses hacia, 

el 10 de Agosto, que el guerrillero D. Francisco Ortiz, 

(uno de los Pachones) habia penetrado hasta la plaza de 

San Ramón, en la mina de Valenciana, de donde fué re

chazado por el comandante D. Melchor Campuzano con 

pérdidas considerables. No alarmó á la población, por lo 

mismo, el saber que estaban á las goteras de la ciudad 

tropas insurrectas, pues se ignoraba que era Mina el que 

se hallaba á la cabeza de ellas.
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1 8 1 *7 . La noclie del 24 de Octubre era tranquila
octubre, y serena: la luna brillaba en su plenitud y  

todo parecia convidar en la naturaleza á la calma y  el 

reposo. (1) Los habitantes de la pintoresca ciudad de 

Guanajuato, no sospechando que se intentaba ataque al

guno sobre la población, tenían abiertas sus tiendas de 

comercio en las primeras horas que siguieron <i la puesta 

del sol, y  varias señoras y  caballeros salieron á las ocho 

ú dar un paseo por los sitios de costumbre hasta las diez, 

en que casi todas las familias solían retirarse. Nadie te

mía que la tranquilidad, fuese interrumpida por las fuer

zas independientes situadas en las inmediaciones de la 

ciudad, pues aunque se decía en las conversaciones, que 

los insurrectos, desde muy temprano, estaban en los su

burbios, no llamó la atención de nadie la noticia, porque 

era cosa que se repetía con frecuencia. Poco después de 

las diez de la noche, cuando casi todas las familias esta

ban ya en sus casas, se oyeron algunos tiros lejanos, que 

tampoco llamaron la atención , porque así solia suceder 

siempre que se acercaban partidas de independientes á la 

ciudad. (2)

Veamos entre tanto lo qnc pasaba en el campo de los 

insurrectos acaudillados por Mina. Este se propuso pene

trar basta el centro de la ciudad, sin ser visto: la calle de

il) El aboyado I). José María de I.ie aya que presenció los hechos que so 
verificaron esa noche en Guanajuato, donde residía, dier. en sus Adiciones y 
Rectificaciones á la obra de Alaman, <que estaba la luna en llena y no liahin 
viento.»

.2) l.iceaya ea ¡a expresada obra. Adiciones y Rectificaciones.
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los Pocitos era por la que debia dirigirse para llegar has

ta la plaza de la población, que era el punto verdadera

mente de defensa en que se hallaba casi toda la fuerza de 

la guarnición. A l Norte de la expresada calle liabia á cier

tos trechos, unos callejones en extremo angostos que ha

bían sido hechos con objeto de dar salida al agua que en 

la estación de las lluvias baja de los cerros que circundan 

la ciudad; ¡joro que habiendo desaparecido el motivo que 

hubo para abrirlos, pues en los edificios nuevamente fa

bricados se liabia dado otra dirección al agua, se cerraron 

con adobe hacia mas de siete anos. No quedaba pues otra 

comunicación con la calle del Pocito, que la que había 

por la subida del Terremoto, uno de los barrios de la ciu

dad; pero allí tenían los realistas formada una sólida trin

chera en que habia la tropa competente al mando de un 

capitán, la cual se encerraba en la noche en la casa que 

les servia de cuartel, y  que. por lo mismo, era un obstá

culo para los independientes. Mina se propuso apoderarse 

de la expresada trinchera por sorpresa, para que pudieran 

penetrar en seguida por ella todas sus tropas, y  bajando á 

la calle de los Pocitos, lanzarse de repente sobre la fuerza 

situada en la plaza de la ciudad. No era, sin embargo 

posible realizar la idea sin notable sigilo y  actividad. A  

la espalda de la trinchera mencionada, se levantaban las 

paredes de adobe que cerraban el paso, resguardando la 

trinchera por la parte de la ciudad. Mina, instruido de 

1 8 1 7 . todo es*° Por varios de los oficiales de su 
octubre, gente, que conocían el estado que guardaba 

la población, se dirigió con una fuerte sección hacia la ca

lle de los Pocitos y ocultándola en el callejón que, como he
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diclio, era la subida al barrio del Terremoto, envió mu

chos soldados de infantería (i que quitasen los adobes, y  

poniéndose en acecho para sorprender á la primera patru

lla que pasase, se echasen sobre ella, haciéndose entonces 

del santo y seña, avanzasen sobre la trinchera como si 

fuesen tropas de la guarnición. Todo se realizó de la 

manera misma que se deseaba. I,a ciudad se hallaba li

bre de todo temor, y la mayor parle de sus habitantes 

estaban entregados al sueño. En aquella época no se ha

bían establecido aun serenos en la población, y  toda la 

vigilancia consistía en un hombre de confianza que había 

de noche en cada calle, puesto y pagado por los vecinos 

de aquella á que correspondía. Esto prueba que & pesar 

de la prolongada guerra, los pueblos no habían perdido 

su moralidad. E l hombre que estaba encargado de cuidar 

la calle de los Pocitos y que pagaban los vecinos de ella, 

se llamaba José María Parada. (1) Esta soledad que rei

naba do noche en la ciudad, favoreció á Mina para realizar 

su intento sin ser visto. La pared de adobes íué quitada 

en brivísiino tiempo, y casi en los mismos instantes íué 

sorprendida y desarmada una patrulla realista por los in

surrectos ocultos en el callejón. Conseguido esto, y  due

ños ya los independientes del santo y seña, se dirigieron 

inmediatamente á la  trinchera, se arrojaron con la veloci

dad del rayo sobre ella, matando al oficial que la guarda- 1

(1) "En esta calle (la do los Pocitos) solo existia un mozo que pagábamos 
entre todos los vecinos, para que estuviese a) cuidado de nuestras casas. Este 
mozo se llamaba José María Parada.» Adiciones y Rectificaciones de Don José 
María de Liccajta. á la Historia de Méjico escrita por Alaman.
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ha y  íi varios soldados, y  abriendo sus puertas á las de

más fuerzas independientes, entró por allí la numerosa 

caballería. E l vigilante José María Parada que cuidaba, 

como he dicho, la calle por cuenta de los vecinos de ella, 

observó que la ronda habia sido desarmada; y  sin dete

nerse un solo instante, corrió á dar aviso del hecho al 

comandante militar de la plaza D. Antonio Linares. En

tre tanto los independientes, formados en dos columnas, 

avanzaban hácia el centro de la ciudad, una por la calle 

de los Pocitos, y  la otra por la del Ensaye, con dirección 

al Puente Nuevo, punto cuyas casas forman una rincona

da, desde donde podian los asaltantes batir el cementerio 

de la parroquia, que constituia la defensa de la plaza ma

yor, que era el baluarte principal de la guarnición.

1 8 1 7 . Eran como las once de la noche cuando 
Octubre. esto acontecía. (1) El comandante militar 

Linares, en cuanto oyó la noticia alarmante que le dió el 

cuidador de la calle José María Parada, destacó una fuer

za contra los independientes, y  pronto se escuchó el fuego 1

(1) Don Lúeas Ala man dice que eran las dos de la mañana del día 25: pero 
I). José María de Liccaga que presenció la acción v vivía en la misma calle de 
los Pocitos, hace ver que no podian ser mas de las once de la noche del 24. «Re
gresé despees de las diez.-' dice en sus Adiciones y Rectificaciones, «y traté de 
recocerme, y aunque percibí el ruido de algunos tiros tampoco me cansó no
vedad porque eran pocas las ocasiones en las que no sucedía lo mismo: pero 
notando en seguida que estos no solo eran mas fuertes y repetidos, sino que 
cada vez se iban oyendo mas cerca. n»e levanté, y abriendo luego el balcón, vi 
que toda la calle estaba va completamente ocupada por los insurgentes.» I.i- 
ceaga, Adiciones y Rectificaciones á la Historia de Méjico escrita por I). Lúeas 
Aloman.
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vivo de fusilería que indicaba que se liabia empeñado una 

reñida acción. A  reforzar á la fuerza destacada por Lina

res llegó inmediatamente otra con un canon, que la situa

ron al pié de una de las casas. (1) E l artillero fué muerto de 

un balazo á los pocos instantes, ocupando inmediatamen

te su lugar otro, cuyos certeros tiros, asi como el activo 

fuego de la infantería realista, no solo contuvo el avance 

de los asaltantes al interior de la ciudad, sino que les 

obligó á desaparecer de aquella calle, sin que fuera posi

ble hacerles avanzar de nuevo, ni la voz de mando de 

Mina, ni los cintarazos con que los oficiales procuraban 

contenerles. (2)

Arrojados los asaltantes de la calle de los Pocitos, el 

único puntó (i que tenían que atender ya los realistas era 

á la defensa de la plaza mayor. A l efecto se concentraron 

y  parapetaron dentro del cementerio de la parroquia los 

vecinos españoles armados y  la tropa. .En el extremo 

opuesto, esto es, al frente del Puente Nuevo, se habla si

tuado, como dejo referido, la columna independiente que 

había entrado por la calle del Ensaye, siendo en ooiise-

(1) En esta casa vivía el ahorrado 1). José María Lieeaga. autor de las Adi
ciones y Rectificaciones mencionadas por mí varias veces. «Casi al mismo 
tiempo,»dice, «trajeron los realistas un cañón que situaron precisamente bajo 
de mi balcón.>'

(2) «Ya no quisieron dar un paso adelante, sin embarco de las órdenes que 
al efecto los daban sus jefes y de la fuerza que empleaban para obligarles á 
que avanzaran: y como ni los cintarazos que al efecto les daban eran bastantes, 
ni tampoco lo fueron los que se les dieron en la calle de los Pocitos para evitar 
el que retrocediesen, se introdujo la confusión yo l desorden.» 1). José María 
de I.iceaga. Adiciones y Rcclilieaciones.
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cuencia el cementerio el punto en que el combate se em

peñó con igual fuerza que en la calle de los Pocitos. L i

nares que acudia A todas partes, fué herido en un brazo: 

pero continuó al frente de sus soldados. (1) Algunos jefes 

de los insurrectos que se hallaban al lado de Mina, acon

sejaron á éste que se dirigiese con sus tropas por otro 

rumbo, y  admitiendo el consejo porque lo juzgó acertado, 

bajó por la entrada que da á la calle de Alonso. A l íin de 

ella se encuentra el costado de la iglesia de San Diego, 

con el cual se comunica la capilla nombrada del Señor 

de Burgos. La tropa independiente que nunca habia esta

do por ese rumbo, al descubrir en su marcha la capilla, 

creyó que era una fortaleza de los realistas, y  dominada 

'por el pánico que se habia apoderado de ella’ en el des

calabro sufrido en la calle de los Pocitos, no quiso dar un 

paso adelanto. En vano se esforzaron los jefes en hacer 

avanzar á sus soldados: gente sin disciplina y  acostum

brada á obrar sin sujeción ninguna, retrocedió precipita

damente en el mayor desórden y  confusión. Mina, cono

ciendo que era ya imposible alcanzar el triunfo, emprendió 

la retirada á las tres de la mañana del dia 2o de Octubre, 

dirigiéndose por el mineral de Valenciana. (2) A l pasar
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( !) < Fué herido de hala en un brazo el comandante militar de ¡os realistas 
Linares, cuyo brazo traía envuelto en un pañuelo. como yo lo vi al siguiente 
dia.» Adiciones y Rectificaciones por D. José María de Liceafra.

El Sr. Alaman. al referir este ataque dado por Mina X Guanajuato in
curre en alírunas equivocaciones que. las hace notar el abobado D. José María 
í.iceafra en las varias veces mencionada obra intitulada Adiciones y Rectifi
caciones á la Historia de Méjico, escrita por D. Lúeas Alaman.
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por este punto que poco antes hahia sido asaltado por Don 

Francisco Ortiz, uno de los oficiales (jue marchaban en Ja 

división pegó fuego al tiro general de lam ina, que inme

diatamente cundió y  se propagó á los tedios que cubrían 

todos los edificios de aquella útil negociación, levantán

dose en seguida gigantescas columnas de llamas, cuya ro

ja luz iluminó todas las alturas de la ciudad. (1) Mina re

probó ese hedió que perjudicaba á los intereses del país, 

y  se retiró á la mina de la Luz, disgustado do la falta de 

subordinación y  de disciplina de sus nuevos soldados, 

causas á las cuales atribuía el mal éxito del ataque. 

lt í l7 i El vigilante de la calle de los Pocitos, Jo- 
Ocínbrc. sé María Parada, que dió el aviso al coman

dante de la plaza D. Antonio Linares del desarme de la 

patrulla, fué premiado por el vi rey Apodara con un em

pleo de guarda en la aduana de (iuadalajara. (2)

Mina, deseando auxiliar el fuerte de los Remedios y  

hostilizar á los sitiadores, mandó á los comandantes de 

las diversas fuerzas que le habían acompañado, que se 

fuesen á sus respectivos distritos, previniéndoles que no 

dejasen entrar víveres al gainpo de Liñan ni á Guana- 

juato. Obedecida la disposición. Mina solo conservó con

sigo cuarenta infantes y  veinte ginetes. con los cuales, 

después de haber pasado la noche á corta distancia de la

(i; Don Lúeas .Maman dice que D. francisca) Ortix. (uno de los l'aehonos' 
fin; el qno peíró fue<ro á la mina: pero como 1). José María de l.ieeaira asegura 
en sus Adiciones y Rectificaciones t.qiie se habló desde entonces con tanta va
riedad que no llep í á saberse con certeza quien había sido.» creo que lo pru
dente es no inculparle de lo que acaso no cometió.

Í2* Liceapa. Adiciones y Uectiuoaeiones.
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mina de la Luz, llegó el día 2(5 al rancho del Vena- 

dito.

El coronel realista Orrantia, á quien vimos poner en 

dispersión en la hacienda de la Caja la fuerza indepen

diente que mandaba Mina, había regresado después de 

ese triunfo al campo de Liñau, conduciendo un convoy 

de víveres y  municiones para el ejército sitiador. Sin de

tenerse mas que lo preciso, volvió á salir en busca de 

Mina y  entró en Puruándiro el dia mismo en que el jefe 

independiente habia salido de la expresada población. 

Incierto de la dirección que M ina habia tomado, Orrantia 

se encontraba el 24 de Octubre en una hacienda inme

diata á Irapuato, indeciso respecto del rumbo que debe- 

ria tomar, cuando en la madrugada del dia 25, la llama 

que se elevaba del Mineral de Valenciana que habia sido 

incendiado por los independientes, enviando su luz sobre 

los cerros de Guanajuato, le indicó el lugar en que el 

caudillo independiente se hallaba. Inmediatamente mar

chó en su busca, y  en el mismo dia llegó á Guanajuato. 

haciendo una marcha de doce horas. Informado de lo que 

habia acontecido y  de la dirección que Mina habia lle

vado, salió prontamente de la ciudad y  tomó el camino 

de Silao, á donde entró en la tarde del mismo dia 20. 

Mina, para hacer perder sus huellas á las tropas realistas 

encargadas de perseguirle, habia encargado á.cada co

mandante de partida, al separarse todos en la mina de la 

Luz, que cada uno dijese que su general iba con él. 

Orrantia, indagando con empeño el verdadero rumbo que 

habia tomado, supo por los confidentes de Don Mariano 

Reinoso, comandante de Silao, que Mina debía pasar la
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noche en el rancho del Venadito. (1) Empeñado en darle 

idcance, salió de Silao alas diez de la misma con quinien

tos ginetes, dejando la infantería en la población. Mina, 

con efecto, se hallaba en el punto indicado, á donde había 

ido á verle D. Pedro Moreno con una corta fuerza de ca

ballería: las precauciones que había tomado para que se 

ignorase el rumbo que realmente llevaba y  lo retirado 

del sitio en que se hallaba, le persuadieron que nada te

nia que temer. Con esta confianza, aunque poniendo los 

correspondientes centinelas, mandó desensillar sus caba

llos para que descansasen, y  él se metió en su lecho, 

quitándose el uniforme para descansar mejor, pues Ini

cia mucho tiempo que no se desnudaba.

i 8 í7  El coronel D. Francisco Orrantia que lia- 
Dcuibre. b]a caminado durante la noche con toda la 

rapidez posible, llegó á la vista del rancho del Venadito 

al amanecer del 27. Sin detenerse un solo instante mandó 

que avanzasen al galope ciento veinte dragones del cuer

po de Frontera, á las órdenes del teniente coronel D. José

W )

>1» Hobinsu» dice en la página 223. que un eclesiástico que había ido á decir 
misa el domingo 26 á un pueblo inmediato, encontró á Alina en el cambio diri
giéndose a] rancho del Venadito, lo que puso en conocimiento del comandante 
••enlistado ftilao, ltcinoso. D. Oírlos AlaríaBustamante, que adoptó al principio 
•ista relación de ltobinson, la contradice después con referencia á los informes 
que llegó á darle I). José Domínguez, que era en aquella época capitán de vealis- 
ias de Silao y que después fué ministro de Ituvbide, el cual vió los partes que 
•lió á D. Afuriano tteinoso un individuo apellidado Chngoya. dueño de un rancho 
inmediato al Venadito, dándole aviso de hallarse allí Alina. (Cuadro histórico, 
tinn. IV, pág. 333.) Orrantia solo dice en su parte, que Jo supo por los conli- 
«lontcs de ltcinoso.

T omo X . 41
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María Novo», á fin de no dar tiempo á que huyesen Mina 

y  la gente que con él estaba. D. Pedro Moreno y  todos 

los que intentaron defenderse, fueron muertos. Mina saltó 

de la cama al escuchar los tiros; y  salió sin casaca para 

reunir á su gente y  combatir: esto hizo que su criado fa

vorito que era un jó  ven de color que había llevado de 

Nueva-Orle a lis que había ensillado á toda prisa su caba

llo, no le encontrase; de manera que cuando vio que todo 

esfuerzo era inútil y  trató de ponerse en salvo, fué hecho 

prisionero por un dragón de Frontera llamado José M i

guel Cervantes, que no le conoció hasta que el mismo 

Mina manifestó quién era. Presentado á Orrantia, le dijo 

éste que sentía su desgraciada suerte, después de haber 

prestado á la patria en la guerra contra los franceses im

portantes servicios. Mina, dejándose llevar de su exalta

ción por las ideas liberales, se expresó en términos deni

grantes contra Fernando V I I  v contra las tropas realistas 

de América. Orrantia le llamó al orden por tres veces: 

pero continuando Mina con sus palabras ofensivas, el jefe 

realista, indignado, le dió dos golpes de plano con la es

pada para obligarle á callar. Mina se contuvo entonces 

conociendo su imprudencia, y  guardó un profundo silen

cio. En el mismo dia fué conducido á Silao, guardándole 

Orrantia las consideraciones debidas á su desgracia. Como 

era ya  de noche cuando llegaron á la población y la mul

titud manifestaba empeño en ver al afamado prisionero, se 

tomó la precaución de ponerle grillos, que se le quitaron 

una hora después. La cabeza de D. Pedro Moreno, muer

to en el combate, fué llevada en un talego hasta Silao. 

donde Orrantia la entregó á T>. Pedro Celestino Negrete.
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De Silao fue conducido Mina al campo de Diñan, siendo 

atendido por Orrantia en el camino, con verdadera defe

rencia y  sincero aprecio. No se condujo con menos bene

volencia el general sitiador, y  el prisionero no tuvo inas 

que motivos de agradecimiento respecto al trato recibido 

durante su prisión. (1) Desde el primer dia que fué apre

hendido, le convidó Orrantia ¿l comer con é) en su mesa, 

proporcionándole en los cuatro dias de camino que hicie

ron desde el rancho del Venadito hasta el campamento 

de Diñan, cuanto podía hacer menos amarga su desgra

cia, estableciéndose entre ambos buena amistad, y en el 

general sitiador encontró verdaderas pruebas de apre

cio. (2)

.]) Sufre ini¡) equivocación el ¡iprcciable historiador mejicano 1). José Ma- 
riíi fie l.ieeaga, en sus Adiciones y llectitlcaciones. ul decir que inmediatamen
te que fué aprehendido Mina so 1c pusieron grillos, lo cual, añade que le liizo 
exclamar con incomodidad: - bárbara costumbre española: ninguna otra nación 
usa ya. este género de prisiones; inas horror me causa verlas que cargarlas.» 
Mina no fué aherrojado, sino que fué conducido sin prisiones hasta Silao» 
donde, como he dicho, se le pusieron los grillos, por precaución, durante una 
llora. Aunque 1). Lúeas Alaman. al hablar do la prisión de Mina dice en la pá
gina «524 del IV tomo de la Historia de Méjico, que Orrantia le llamó en el mo
mento que se le presentaron-traidor á su rey y á su patria.» y que Mina al 
recibir los golpes fiados de plano con la espada, exclamó con justa indignación. 
<siento haber caldo prisionero: pero este infortunio me es mucho mas amargo 
por estar en manos de un hombre que no respeta el nombre español ni el ca
rácter de soldado.» rectifica el pasaje en las adiciones que pone en el V tomo 
con motivo de una explicación que de esos incidentes le envió el mismo coro
nel D. Francisco Orrantia. Ni este le llamó traidor a su rey y y su patria, ni 
los golpes de plano con la espada, fueron sin motivo justo, ni á ellos contestó 
nada Mina. Igualmente es inexacto que la cabeza de l>. Pedro Moreno fuese 
llevada en triunfo clavada en la punta de una lanza. Los hechos pasaron de la 
manera que. yo dejo referidos en el testo.

2} Juzgo conveniente poner aquí la explicación que el coronel D. Frailéis-
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ís i*? . La noticia de haber sido hecho prisionero 
Octubre. Mina, se supo en Méjico á Las siete y  media 

de la noche del 30 de Octubre, dada por medio de un 

parte que dio el comandante de Irapuato, Pesquera. E l 

acontecimiento se celebró por el gobierno con repique de 

campanas y  salvas de artillería, cantándose en el teatro, 

en la misma noche, una marcha, cuya letra lué impro

visada por uno de los concurrentes. E l l.°  de Noviembre 

se recibió el parte oficial del coronel D. Francisco Orran- 

tia, llenando de regocijo al partido realista á la vez que 

de pena á los adictos á la revolución, y  acto continuo se 

comunicó por extraordinario á todas las capitales de pro

vincia, mandando que se solemnizase con Te-Deum y  mi

co Orrantia envió al historiador D. Lúeas Aloman en 1SÓ2, haciéndole ver las 
equivocaciones en que involuntariamente bahía incurrido en el tomo IV, pá
gina 621 de la Historia de Méjico, refiriendo los incidentes ocurridos en la pri
sión de Mina, y que D. Lúeas Aluiuan. con la recomendable imparcialidad con 
que procedió al escribir su obra, la puso al fin de ésta, en las correcciones con 
que acompafió su tomó V. en la página 102. correspondiente al apéndice. Qu<- 
el hecho pasó como lo refiere el Sr. Orrautia. se ve en que D. Lúeas Ajaman 
hace la rectificación, que de ninguna manera la hubiera hecho, á no haber 
quedado persuadido, por los informes que después tomó de personas que de
bieron presenciar la escena, pues aun vivían muchas, de que los sucesos pasa
ron de la manera que el expresado Orrantin los refería. Hé aquí la explicación 
enviada por éste á D. Lúeas Alarnan, relativa á esc suceso. «En el cuarto tomo 
de la Historia de la revolución de Méjico> escrita por D. Lúeas Aloman.» dice, 
«trata este sefior de acción infame los dos golpes de plano que «lió Orrantia 
con el sable á 1). Javier Mina. Cada cual puede darle el valor que le parezca, y 
mas el historiador, que no habrá hecho mas que poner las noticias que ha ad
quirido, y ningún resentimiento tiene Orrantia por eso; y para que sepa la 
verdad de lo ocurrido, pongo lo siguiente. En la sorpresa que di á Mina, en la 
que fué prisionero el 27 de Octubre de 1817. cuando me lo presentaron, le dije 
que sentía su desgraciada suerte, después de haber prestado ton buenos ser-
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sa de gracias. Las Gacetas de los dias siguientes ocupa

ban una considerable parte de sus columnas con las 

descripciones de las fiestas celebradas en todas las pobla

ciones del reino. A  D. Francisco Ovrantia se le dio el 

empleo de coronel de ejército, y  al dragón de Frontera, 

José Miguel Cervantes que aprehendió á Mina, se le die

ron los quinientos duros de gratificación ofrecidos al que 

aprehendiese á éste, se le ascendió á cabo segundo, y  se 

le concedió un escudo diverso del que se dió á toda la di

visión.

Mina, tratado por Liñan con suma deferencia y  aten

ciones, continuaba preso en el campo sitiador. Para se

guir la causa informativa que se habia empezado á ins

truir. se comisionó al coronel español D. Juan de Orbe- 

gozo, que hacia do mayor general del ejército que sitiaba

UTA

vicios ¡í la nación en la guerra iU* independencia en Esparta, á lo que contestó 
con expresiones denigrantes contra cL rey y contra las tropas de América, á lo 
que por tres veces le intimé silencio, diciéndole que nada venia al caso; pero 
en lugar de oir mis razones, siguió expresándose mal con insultos y palabras 
ofensivas, por lo que para acallarle me ví comprometido á darle dos planazos 
con el sable, con lo que entró en orden, y quedamos amigos. habiéndole con
vidado á almorzar de lo poco que yo llevaba. En los cuatro (lias que tardé en 
conducirle a) cerro de San Gregorio, para enfrenarlo al general 1). Pascual de 
Lifian, fué atendido con preferencia á mí en todo lo que se le ofreció. Cuando 
recibió los golpes piano, nada dijo por esto, y quedó callado, y no es cierto 
que dijese que lo era mas amargo estar en manos de. un hombre que no respe
ta el nombre español ni el carácter de soldado. Tampoco es cierto que la cabe
za de D. Pedro Moreno fuese puesta en la punta do una lanza, pues fué metida 
en un morral hasta Silao, en donde la entregué á D. Pedro Celestino Nogrete 
que me la pidió. Yo nunca la ví, pues no me gloriaba de tales escenas. En el 
pueblo ile Silao tuvo craperto el pueblo en ver á Mina, y como era ya (le noche, 
se tomó la precaución de ponerle grillos, que solo tendría una hora escasa.-'
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el fuerte Je los Remedios. El objeto de la causa informa

tiva era saber el nombre y  posición de las personas que 

en Europa y  en los Estados-Unidos habian contribuido á 

formar la expedición, y  los individuos con quienes Mina 

estaba en relaciones en diversas poblaciones de Nueva- 

España, especialmente del Bajío, donde se creia que tenia 

muchos adictos. Mina, en este punto, no quiso dar ni el 

mas leve informe, y  nada se supo de sus labios respecto de 

las personas con quienes había estado en comunicación. 

Estaba, sí, dispuesto, como le dijo á Liñan en una carta 

que le envió, «sin ser traidor al partido que había abra

zado.» á hacer «cuanto fuese conveniente para la pronta 

pacificación del país,» puesto que «jamás podría adelan

tar nada el partido republicano;» pero nada quiso decla

rar con respecto á las personas que habian estado en re

laciones con él para fomentar la revolución. Decía «que 

si alguna vez dejó de ser buen español, fué por error;» 

que iba «á  morir con la conciencia tranquila;» y  que si 

.«todavía le restaban algunos dias de vida, desearía decir 

verbalmente á Liñan todo» lo que podía conducir á la 

terminación de la guerra, y  que «después que el público 

estuviese informado del estado y  naturaleza de aquella 

revolución, no temía el juicio sobre la oferta que hacia» 

al general realista. Robín son, en sus Memorias, duda que 

Mina escribiera á Liñan la carta en que le hacia el ex

presado ofrecimiento; pero no por esto es menos cierto 

1817 que la escribió, pues la prueba mas incontes- 

Novioinbío. table de ello es que esa carta existe original, 

de letra del mismo Mina, en el Archivo General de la 

república mejicana. El general Liñan suspendió en vista

:*74
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de su contenido la ejecución, y  tomando interés por sal

var la vida del prisionero, la remitió al v ire}', esperando 

las órdenes de éste, pidiendo con fecha 4 de Noviembre 

instrucciones, «tanto sobre el destino que debia dar ai 

preso, como sobre lo que convendría hacer respecto al 

contenido de la carta.;/ El virey Apodaca contestó ó L i -  

ñan manifestando sorpresa de que se hubiese detenido 

acerca de la suerte de Mina, puesto que ya le tenia pre

venido que se le debía aplicar la pena de muerte. Res

pecto al contenido de la carta, le contestó: «que era una 

<\ la francesa revolucionaria, sobre la que nada había que 

hacer, pues el modo de acabar la revolución no era otro 

que perseguir sus restos hasta aniquilarlos. »

Recibida esta respuesta del virey, el general Lifum se 
vió precisado á cumplir con su deber, anunciando al pri

sionero que habia llegado el instante de morir. (1) Mina

375

(1; La carta escrita por Mina ai general Liíiun y C|iu* éste remitió al v¡rey. 
como dejo indicado, decía así: «Sr. general.—Quiero tener la satisfacción di* 
manifestar á V. S. que voy á morir con la conciencia tranquila, y que si alguna 
vez dejó de ser buen español, fue por error.

»Desco que V. S. tenga mejor suerte que yo. y sin ser traidor al partido que 
abracé y ha hecho mi desgracia, deseo que A', ft. salga coa felicidad de todas 
sus empresas.

»Mi sinceridad no rae permitiría decir eso á V. S.. si no estuviese conven
cido. de que jamás podrá adelantar nada el partido republicano, y que la pro
longación de su existencia, es la ruina del país, que V. K. ha venido á mandar.

»Si todavía me restan algunos días de vida, (lesearía decir verbalmente á 
V. S. todo cuanto juzgo conveniente para la pronta pacificación de estas pro
vincias, y después que el público esté informado del estado y naturaleza de 
esta revolución, no temo su juicio sobre la oferta que hago á V. S.

»Permítame V. S. «me tenga la satisfacción de decirse su afecto paisano 
Q. S. M. B.— Javier Mina.—St. mariscal de campo y general en jefe O. Pascual 
de Lifian.»
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se dispuso cristianamente A morir, recibiendo los auxilios 

de la religión, del capellán del primer batallón de Zara

goza, D. Tilicas Sainz: protestó que moña en la fé de sus 

padres, y  manifestando que se complacía y lisonjeaba de 

hacerlo en el seno de la iglesia católica. El sitio elegido 

para la ejecución íué el cerro del Bellaco, á la vista del 

fuerte de los Remedios, con la intención acaso de que el 

espectáculo inclinase á rendirse á los sitiados que lo de

fendían.

1.8 1 7 *. Eran las cuatro de la tarde del 11 de N o -  
Noviembre. vieiubrc, cuando M ina, escoltado por una 

fuerza de cazadores del regimiento de Zaragoza, saliendo 

del cuartel general del ejército sitiador, se dirigia al cres

tón del cerro del Bellaco en que debía perder la vida. 

El capellán Don Lúeas Sainz que le había prestado en 

la prisión los auxilios espirituales, le acompañaba. Mi

na marchaba con tranquilidad y  compostura; con se

renidad y valor; pero sin hacer vana ostentación ni 

alarde necio de valentía. Moña en lo mas florido de 

su edad, pues tenia veintinueve años: era de gallar

da presencia, de simpática fisonomía, de agradable tra

to, de finos modales y de conversación amena : tenia 

el don de hacerse amar de los que le trataban y de 

ser querido y  respetado de los que militaban á sus órde

nes. Desde el momento en que emprendió su marcha Ini

cia el sitio de la ejecución, los dos campos enemigos sus

pendieron sus fuegos como de común acuerdo, guardando 

el mas profundo silencio en presencia de la escena que se 

presentaba á su vista. Mina, habiendo llegado al lugar 

en que iba A recibir la muerte, manifestando la misma
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serenidad y  aire decoroso que distinguen al hombre de 

valor y de fé religiosa, dirigió la palabra á los soldados 

que debían hacer fuego sobre él, diciéndoles: «no me 

hagan ustedes sufrir.» Poco después sonó la fatal descar

ga, y cayó sin vida, fusilado por la espalda, sintiendo 

solo, como había manifestado al leerle la sentencia, que 

se le diese la muerte de un traidor. En este sentimien

to que manifestó de ser fusilado por la espalda, decia 

Liñan en su parte al virey, que «se dejaba conocer que 

su estravío fué mas bien efecto de una imaginación aca

lorada, que de perversidad de su corazón.» Sin embargo, 

cuando mas tarde llegaron ¿i poder suyo algunos otros 

documentos de los publicados por Mina, que revelaban 

claramente el objeto real con que había formado su expe

dición, le decia al virey remitiéndole la proclama ó los 

europeos publicada por el referido Mina en Jaujilla: «que 

este documento pone de manifiesto cuáles eran las perver

sas ideas del traidor.» añadiendo «que ya se conocía cuán 

útil había sido la prisión y  muerte del malvado.» Para 

dar testimonio de la ejecución, los oficiales de varios 

cuerpos que habían sido comisionados para asistir á ella 

con ese objeto, formaron una acta, y  D. Manuel Falcon, 

cirujano del primer batallón Americano, dió un certifica

do del reconocimiento que había hecho de las heridas 

que le privaron de la vida. Todos estos documentos se 

publicaron en la Gaceta del gobierno de 16 de Diciem

bre. (1) El cadáver fué sepultado en el campo realista, 

en un sitio inmediato al lugar en que había sido fusilado. 1

(1) XAmero 1188, fol. 13G1.
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Mina se firmaba con el nombre de Javier, y  en N u e- 

va-España tomó el título de «General del ejército auxi

liador de la república mejicana.» Usaba por armas en los 

despachos que daba á los que nombraba oficiales, cuatro 

frases romanas formando un cuadro, en cuyo centro La

bia un león. La representación de esta figura dio motivo 

á que muchos de los jefes independientes diesen entrada 

á la sospecha de que Mina no trataba de emancipar el 

país de su metrópoli, sino de establecer únicamente los 

principios liberales, conservando siempre el reino como 

parte integrante de España.

i a i 7 . Cuando el rey Fernando V I I  recibió en Ma- 
Novicmbre ia noticia de la prisión y  muerte de Mina,

premió al virey Apodaca con el título de «conde del V e -  

nadito,» por haber sido éste el nombre del sitio en que fué 

aprehendido. Apodaca, pidió que le cambiasen el título 

por otro, por parecer ridículo el nombre del lugar sobre 

que recayó; pero no creyendo el gobierno que existia ri

diculez alguna, no atendió (i su solicitud, y  siguió con

servándolo. (1)

E l amigo fiel de Mina, D. Mariano Herrera, fué con

denado á la pena capital en Irapuato. En el momento 1

(1) Desde que se le premió con el expresado título, no se le daba otro nom
bre en Méjico que el de «el Venadito,» aplicado burlescamente. Hay nombres 
que verdaderamente se prestan á la burla cuando son aplicados para premiar 
algún servicio importante. El general inglés Lord Graban rehusó precisamen
te el título de «Duque de la cabeza del puerco,» que le dieron las cortes de 
España algunos años antes, por el sitio que ocupaba en la célebre batalla de 
Chiclana. ganada en 1811 por los españoles contra las tropas francesas, rehu
só. repito, aquel título, para evitar que se le aplicase como nombre burlesco.
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laísmo ea que debía ser pasado por las armas, logró ob

tener su hermana que se suspendiese la ejecución, mien

tras el virey resolvía sobre un escrito que le liabia diri

gido. Conseguida así la suspensión de la ejecución, Her

rera se fingió loco, continuando en su fingimiento hasta 

que se hizo la independencia, salvando de esta manera 

la vida.

Con la muerte de Mina, quedó el fuerte de los Reme

dios sin esperanza de recibir auxilio alguno. El general 

sitiador Liñan se apresuró á reparar la batería del campo 

del Tigre que, como queda referido, liabia sido destruida 

una noche en una salida hecha por los sitiados, y  conti

nuó inmediatamente sus fuegos contra la cortina entre el 

baluarte de Santa Rosalía y  el rediente denominado bate

ría de la libertad. Habiendo logrado abrir una brecha, 

aunque no del todo practicable, propuso el coronel de 

Navarra, Ruiz, dar el asalto. Liñan aprobó el plan que 

para ello le presentó; pero siendo viernes cuando todo es

taba prevenido para darle, Ruiz, que tenia por aciago ese 

dia de la semana, pidió á Liñan que se difiriese para el 

domingo. El general sitiador quiso condescender con las 

preocupaciones de aquel jefe, que las tenia «como buen 

marino.» (1) Llegado el domingo 16 de Noviembre, se 

dispusieron tres columnas de ataque. Se componía una. 

mandada por el coronel de Navarra 1). Tomás Peñaran- 1

37 i)

(1) Son las palabras mismas que usa Liñan en oficio dirigido al virey, de 
lo que se deduce que Ruiz liabia servido en la marina. Cuanto hace relación á 
este ataque está sacado de los partes reservados enviados por Liñan al virey. 
publicados por D. Carlos María Buetamante en el t. IV. pág. -ISO y siguientes 
del Cuadro Histórico.
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da, de los granaderos y  cazadores de Zaragoza, l.° Ame

ricano, Corona, Fernando V I I  y  Navarra, y  cada una de 

las otras dos estaba formada de ciento cincuenta dragones 

de San Luis y  Frontera, desmontados, á las órdenes de 

los tenientes coroneles D. Anastasio Bustamante y  Don 

José María Novoa. dispuestos á obrar según las instruc

ciones que se les diese. El total de la fuerza que debía 

marchar al asalto ascendia á novecientos hombres de ex

celente tropa. Imprudente parecia la empresa, pues ade- 

1 8 1 7 . más de lo fuerte de la posición, la brecha, 
Noviembre. como he dicho, no estaba del todo practica

ble. Eran las cuatro de la tarde cuando las columnas se 

pusieron en movimiento, amenazando al mismo tiempo 

diversos puntos otros destacamentos para llamar la aten

ción de los sitiados por distintos sitios: pero pronto cono

cieron los defensores del fuerte que el punto objetivo era 

á la brecha, y  en consecuencia reunieron en ella la ma

yor parte de su gente y  todos los medios de defensa. Los 

asaltantes, sufriendo un fuego continuo y  horroroso, mar

charon con impavidez hacia la brecha: fatigados por lo 

escabroso del terreno y  lo pendiente de la cuesta que su- 

bian, se detuvieron á tiro de pistola, á tomar aliento, y  

en seguida avanzaron hasta doce pasos de la muralla, 

sufriendo las mortíferas descargas de los que la defendían. 

Varios oficiales y  soldados de los mas intrépidos subieron 

á la brecha; pero muertos en el instante en que iban a 

penetrar por ella; muerto también el teniente coronel de 

Navarra D. Tomás Peñaranda así como otros distinguidos 

jefes, la columna tuvo que retroceder en desorden, des

pués de haber perdido treinta y  seis oficiales y  trescientos
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cincuenta y  siete soldados entre muertos y  heridos, lo 

granado de los cuerpos expedicionarios. Liñan, al si

guiente dia de sufrido el descalabro, envió un aviso al 

virey dándole cuenta del mal resultado del ataque, y  d i-  

ciéndole al mismo tiempo que no podría emprender nada 

contra el fuerte, si no le enviaba mayores fuerzas, algu

nas piezas de artillería de i\ doce ó de mayor calibro, así 

como abundantes municiones, pues de todo carccia. no 

menos que de recursos pecuniarios, pues no recibia los 

fondos que so le debian enviar de Querétaro, Guanajuato. 

San Luis y  Guadalajara. Inmediatamente procedió el v i -  

rey al envío de lo que se le pedia para poder tomar el 

fuerte de los Remedios. Obrando con la actividad que le 

distinguía, hizo que saliese de Méjico, sin pérdida de mo

mento, el 2.° batallón de Zaragoza, conduciendo ciento 

ochenta cargas de municiones, quedando en Querétaro el 

de Zamora, pues á su comandante Bracho se le confirió 

el mando de aquella ciudad y  distrito, del cual se habiu 

separado el brigadier García Rebollo, anciano octogenario 

que había prestado durante la guerra importantes servi

cios h la causa del gobierno. El virey, queriendo que en 

las operaciones del sitio se procediese con la prudencia 

necesaria, le escribió á Liñan, previniéndole «que no 

aventurase nuevo ataque, hasta haber destruido las obras 

del enemigo y  abierto una brecha capaz de que pudiese 

entrar por ella un número de tropa suficiente ;í superar 

los obstáculos que opusiesen los enemigos.>-

1817. Durante el resto del mes de Noviembre, 
Diciembre. así como en toclo Diciembre, los sitiadores 

no intentaron ningún golpe decisivo sobre el fuerte :
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pero habían logrado con los trabajos de zapa que ha

bían emprendido, poner en extrema estrechez á los si

tiados. Por medio de esos trabajos emprendidos con ac

tividad, habian logrado situarse á cubierto, ú distancia 

de medio tiro de pistola de los muros; echar por tier

ra con las baterías del cerro del Bellaco, una conside

rable parte de las obras exteriores del baluarte de Te- 

peyac; lanzar con otra batería de un obús y  un cañón 

que Liñan hizo situar al Sur del fuerte, á poca distancia 

de éste, sus proyectiles sobre las oficinas y  las habi

taciones, sin que los sitiados tuviesen lugar seguro en 

ellas, y  adelantar la mina contra el mismo maltratado 

baluarte de Tepeyac.

Los independientes, por su parte, no habian descuida

do nada que pudiese contribuir á la defensa. Con activi

dad infatigable habian hecho municiones, aunque no de 

muy buena calidad, fabricado un cañón de á 24, y  le

vantado nuevas trincheras. Respecto de víveres, aunque 

no los tenían frescos, contaban con abundancia de maíz; 

y  aunque el general sitiador había cerrado todos los ca

minos con partidas de tropa para impedir que recibiesen 

de fuera auxilios de comestibles y  municiones, que se 

les enviaba de Jaujilla, hubo una vez que, burlando la 

vigilancia de ellas, logró entrar en el fuerte Cruz Arroyo 

con algunas provisiones de guerra y  boca. E l general 

Liñan, al tener noticia de que había entrado, supuso que 

intentaría salir para continuar auxiliando á los sitiados, 

y  para impedirlo redobló su vigilancia. (1) No se enga-

vl) Puede verse el parte de Liñan de 29 de Diciembre, publicado en la Ga
ceta extraordinaria de l.° de Enero de 1818, núru. 1200, fol. 3í5, tora. IX.
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fió en su sospecha. A. las once de la noche del 28 de Di

ciembre. los sitiados, á las úrdenos de Cruz Arroyo y  de 

los capitanes Crocker y  Ramsay. acercándose con sigilo al 

campamento del Tigre, se lanzaron sobre los realistas con 

ímpetu terrible: la lucha fué obstinada: los asaltantes en 

su inesperada y  briosa acometida se apoderaron de dos 

baterías; pero rechazados por la tercera, tuvieron que re

tirarse dejando sobre el campo veintisiete muertos y  lle

vándose un número considerable de heridos. Un convoy 

de víveres y  municiones que habían tratado de introducir 

al mismo tiempo en el fuerte, fué apresado por los sitia

dores.

Conociendo los sitiados que no era posible prolongar 

por mucho tiempo la defensa de la posición, viendo que 

las obras de zapa de los realistas avanzaban notablemen

te. y  perdida la esperanza do recibir auxilios después del 

último descalabro sufrido, resolvieron salir á todo trance, 

y  fijaron para verificar la salida, la noche del L ° de Enero 

de 1818. El lado que se eligid para conseguir el intento.

i8 i8 .  fué el de Panzacola. qne se juzgó presentaba 
Enero. menos dificultades. Todo se dispuso para el 

momento de partir. E l valiente gallego Novoa. leal com

pañero de Mina, con la mira de que los sitiadores no pu

diesen sospechar la resolución tomada, dispuso desde el 

momento que se determinó la salida, que no se corriese 

la voz de «alerta» de los centinelas, para que así no ex

trañasen no escucharla la uoche y  hora resuelta para 

la marcha. La disposición parecía acertada; pero sin em

bargo ella hizo creer á los sitiadores que se trataba de 

abandonar el fuerte, y  en consecuencia desplegaron ma

383
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yor vigilancia. Llegada la hora señalada para emprender

la salida, se reunieron en Panzacola todos los que forma

ban la guarnición, así como los paisanos, las mujeres y  

los niños. Unicamente los enfermos y  heridos que no po

dían moverse de su lecho, eran los que se quedaban aban

donados. La ansiedad de aquellos desgraciados era espan

tosa: en vano pedian con las palabras mas tiernas que no 

les dejasen, que les condujesen á donde iban: no era po

sible obsequiar su deseo. El P . Torres, poniéndose al 

frente de la vanguardia, empezó á bajar la barranca en

tre nueve y  diez de la noche. Todos sus soldados mar

chaban en el mayor silencio. Sin embargo, aun no había 

salido del fuerte la mitad de la fuerza que componía esa 

vanguardia, cuando so encontró con los primeros puestos 

de los realistas. Dada la voz de alarma por éstos, se en

cendieron inmediatamente fogatas en todos los campa

mentos, como estaba prevenido por Liñan, y  las ardientes 

llamas, alumbrando el fondo de las barancas, señalaban á 

los sitiadores el camino que llevaban los sitiados. Liñan 

hizo que partiesen inmediatamente algunas fuerzas de 

los campamentos del Bellaco y  del T igre á apoderarse de 

los baluartes de Tepeyac y  de Santa Rosalía, al mismo 

tiempo que hizo reforzar con cien hombres del regimiento 

de la Corona y  doscientos del de Zaragoza el punto íi don

de los independientes parecía que se dirigían y  que solo 

se hallaba custodiado por cien hombres del expresado re

gimiento de la Corona. E l Padre Torres que, con efecto, 

había ido al frente de la división con intento de forzar 

aquel paso, desistió de su proyecto al ver llegar el refuer

zo referido al mando del capitán de granaderos del último
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ile ambas cuerpos, 1). Pedro Perez San Julián, y  tomó 

otro sendero. Por todas partes se encontraban los inde

pendientes con fuerzas .que, recibiéndoles con un mortífero 

fuego, les impedían el paso. Entre tanto el destacamento

1 8 1 8 . del del Bellaco que, como lie dicho, se 

ElR‘ro había apoderado del baluarte de Tepeyac, co

giendo por la espalda A los independientes que bajaban A 

la barranca, hacia terribles estragos en ellos, mientras el 

destacamento del Tigre que ocupó el baluarte de Santa 

Rosalía, pegando fuego A las habitaciones, que eran de 

paja, convirtió en cenizas todo, pereciendo asfixiados los 

desgraciados enfermos y heridos, A quienes servia de hos

pital una casa también de paja, A la cual se comunicó 

desgraciadamente el incendio, aunque sin intención de 

los vencedores. El Padre Torres que se había visto obli

gado A tomar otro sendero cuando vio refor/odo el punto 

por donde intentó romper, se dirigió A la izquierda, pa

sando por delante del campamento de las tropas de Nue- 

va-Galiciíi; pero arrojándose éstas impetuosamente sobre 

sus fuerzas, las obligaron A retroceder, logrando pasar 

únicamente el P. Torres y  un corto número de los que 

mas cerca de él estaban: los demás se esparcieron por la 

barranca ocultándose cada uno donde le parecia que estaría 

mas seguro. La luz del nuevo día fué fatal para los inde

pendientes. Descubiertos por los realistas, fueron todos 

acuchillados. Cruz Arroyo fué sacado del sitio en que se 

había escondido, y muerto A bayonetazos. Los pocos que 

habían logrado salir de la barranca, fueron alcanzados en 

la llanura por la caballería que mandaban el comandante 

O. Anastasio Bustamnnte y  el capitán D. M iguel Béiste-
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gui, que habían ocupado los caminos de Pcnjamo y  de 

Casas Blancas, siendo por lo mismo muy pocos los que 

pudieron escapar con el Padre Torres. El capitán Croc- 

her, el Dr. Hennessey y  casi todos los demás individuos 

que liabian ido de los Estados-Unidos con Mina, fueron 

muertos. No quedaban con vida de todos los que con él 

desembarcaron mas que muy pocos, y  los que habían sido 

conducidos presos á Ulua, después de haber capitulado 

en Soto la Marina. Novoa y  Muñiz fueron aprehendidos, 

siendo en seguida fusilados con todos los demás jefes. Los 

soldados, según había dispuesto el vircy, fueron conde

nados á presidio en la isla de Mescala, que se encuentra 

en medio de la majestuosa laguna de Chapala. A  la fa

milia de Borja y  á las hermanas del Padre Torres que 

también liabian sido aprehendidas, se les llevó á los pue

blos en que había guarnición realista. A  las mujeres que 

vivían libremente con la tropa, sin lazo alguno de paren

tesco, se les rapó, dejándolas en seguida en libertad. 

i8 i8 ,  Poco después de rendido el fuerte de los 
Enero. Remedios, volvió el general D. Pascual de 

Liñan á Méjico, donde fué recibido por el partido realista 

con las demostraciones mas señaladas de aprecio. E l rey, 

al tener noticia del hecho, le premió con la gran cruz 

de la Orden de Isabel la Católica, y  á los jefes y  oficiales 

se les concedió ascensos y  condecoraciones en premio de 

sus servicios. D. Anastasio Bustamante fué ascendido al 

grado de coronel, y  á 1). M iguel Béistegui se le dió el 

grado de teniente coronel: al capitán graduado de coronel 

D. José María, Calderón, que durante el sitio había de

sempeñado las funciones de mayor de órdenes, se mandó
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que se le diese el primer regimiento de milicias, cuyo 

coronalato vacase, dándosele en consecuencia poco des

pués el de Tlaxcala, por haberse retirado Guardamino. El 

brigadier D. Pedro Celestino Ncgrete fué recomendado al 

rey por Ápodaca para que se le ascendiese á mariscal de 

campo, y  la misma recomendación se hizo respecto de 

otros jefes superiores, pidiendo para ellos las cruces de co

mendadores de la Orden de Isabel. Aunque en la corte de 

Madrid no pareció que era conveniente dar premios con 

esa prodigalidad, sin embargo, se concedieron las cruces 

pedidas, y  el coronel Orrantia, así como al dragón de 

Frontera José Miguel Cervantes, que fué el que hizo pri

sionero á Mina, fueron condecorados con la cruz de San 

Fernando. A  todos los individuos del ejército que liabian 

h ed ió la  campaña con Uñan, se les concedió un escudo 

que llevaban en el brazo izquierdo, con lemas alusivos á 

la toma del fuerte del Sombrero y  de los Remedios. (1)

Terminada la campaña contra Mina y  los dos fuertes 

referidos, el virey distribuyó en diversas provincias y  po

blaciones las tropas, así las que habian concurrido al sitio 

de ambas fortalezas como las que habian operado en otros 

puntos. El batallón de Navarra marchó á Zacatecas: á 

guarnecer á San Luis fué el primer batallón de Zaragoza, 

á las órdenes del capitán de granaderos, graduado de te

niente coronel, L). Pedro Perez San Julián; al mismo 

punto fué enviado parte del batallón de Zamora con el 

coronel Bracho, y la otra quedó en la provincia de Gua- 

najuato á las órdenes de I). Gregorio Arana; (2) el se-

{1) Se habla de estos premios en la Gaceta tic 28 de Enero de 1818. n.° 125».
(2) Aunque D. Lúeas Atamán dice en ta jv.ígr. 635 del t. IV de la Historia ib
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gundo batallón de Zaragoza quedó en Querétaro, y  el de 

Fernando V I I  en Guanajuato. Varios de estos cuerpos 

expedicionarios cambiaron en 18á0 de nombre, á conse

cuencia de un nuevo arreglo que se hizo en España en el 

ejército. E l batallón de Lobera se llamó del Infante Don 

Carlos; el de Navarra, se denominó de Barcelona; el de 

Saboya, de la Reina; el l.°  Americano, de Murcia; el de 

Asturias, de Mallorca; y  el de Castilla, Voluntarios de 

Castilla: los dragones que fueron con el nombre de Euro

pa, se incorporaron en los del rey, de la guardia del v i-  

rey. I)e las tropas del país que estuvieron en el sitio de 

los Remedios, quedaron en el Bajío los dragones de San 

Luis y  otros varios cuerpos de caballería, bajo el mando 

del coronel D. Anastasio Bu st aman te. destinados á perse

guir á las partidas de independientes que halda en él. 

Novoa y  Villaseñor volvieron á la Sierra Gorda. E l man

do de la provincia de Guanajuato se le di ó, aunque por 

corto tiempo, á D. Angel Diaz del Castillo, coronel del 

batallón de Fernando V i l ,  y  luego se le confirió á Don 

Antonio Linares que había defendido la capital de aque

lla contra Mina, rechazando á este, dándosele, en pre- 

ia i8 .  mió, el grado de coronel. La  comandancia 
Eii.?r°. c|e Querétaro quedó á cargo «leí brigadier 

Loaces, coronel del regimiento de Zaragoza, cuando Bra- 

cho fue á San Luis con parte de su batallón de Zamora, y 

habiéndose marchado el primero á Méjico, por hallarse

Méjico, que el batallón de Zamora marchó á Durango, deshace la equivocación 
en las correcciones que acompañan al misino tomo, en la pá^. “ I de las Adicio
nes y Correcciones.
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enfermo, quedó ocupando interinamente su puesto el te

niente coronel Gizamótegui.

Uno de los sucesos ocurridos en ese año de 1817 que 

no perteneciendo á hechos de guerra, llamó entonces la 

atención por su importancia, fue una desavenencia que 

se suscitó entre la audiencia de Guadalajura y  su presi

dente, brigadier D. José de la Cruz. Partió este el 19 de 

Mayo para Zamora, lugar situado fuera de la jurisdicción 

de la audiencia, sin haber dado aviso á esta de su parti

da. (1) La audiencia ignoraba su salida, y  solo tuvo noti

cia de la marcha en el acto de asistir á la función que 

se celebraba en la caled ral con motivo del cumpleaños de 

la reina. La audiencia preguntó entonces al coronel Don 

.losé Yillalba. que era el mas antiguo que había en la 

ciudad, si había quedado encargado del gobierno y  presi

dencia. Yillalba contestó que no: y en virlud de ello, 

aquel tribunal, despu.es de oido su fiscal y  controvertidas 

las diversas opiniones de los individuos que lo compo

nían, procedió á nombrar al expresado coronel Yillalba 

con aquel carácter. El brigadier 1). José de la Cruz al te

ner noticia del paso dado por la audiencia, se sintió in

dignado . y  poniéndose acto continuo en camino para 

(¿uadalajara, á donde llegó en cuarenta y  ocho horas, 

puso la tropa sobre las armas, mandó salir desterrados á 1

(1) No lio podido averiguar el motivo que tuvo 1). José do la Cruz para su 
salida. Don (.arlos María Dusíamaiite dice, que l'ué pura marchar á Méjico, ú. 
'•Oiifereneiar eon el vi rey Apodacu. romo se le halda dado orden por la corte de. 
Madrid para que lo hiciera: pero no piulo ser esa la cansa, puesto que. csacou- 
tcrencía ya se hahia verilicado dos muses untes, pues se luillaha de regreso de 
■ se viajo desde eí mes de Marzo.
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dos oidores y  puso presos á otros dos. Este paso dio moti

vo á graves y  duras contestaciones: y  I). José de la Cruz 

para cortarlas, hizo que el oidor Recaclio, que se hallaba 

en San Luis, de vuelta ya de España, pasase prontamen

te á Guadalajara. Con la presencia de Recacho se calmó 

algo la cuestión; pero la audiencia se negó á firmar el 

oficio que Cruz exigía se le pasase por aquel tribu

nal, dándole una satisfacción humillante. En este estado 

las cosas, una y  otra parte ocurrieron á la corte de 

España, elevando con esta ocasión la audiencia una 

virulenta representación al rey Fernando Y l l , contra 

Cruz, así como contra el obispo y  cabildos eclesiástico y 

secular, porque no contestaron á la comunicación que les 

dirigió, dándoles aviso del nombramiento de Y illalba. Pa

sado el asunto á una comisión de tres individuos del con

sejo y  otros tres del de Indias, ésta consultó, teniendo en 

consideración los servicios prestados por Cruz y  que ni 

por éste ni por la audiencia había habido intención me

nos recta, que desaprobándose los procedimientos del uno 

y  de la otra, se les recomendase la armonía que debía 

reinar entre las autoridades superiores, y  de esta manera 

terminó aquel ruidoso asunto.

E l funesto fin que tuvo la expedición de Mina y  la to

ma de los dos fuertes mas importantes con que habían 

contado los defensores de la causa de la independencia, 

fueron terribles golpes para la revolución. Esta parecía 

tocar á su término, y  el gobierno se preparaba á que ésto 

no se retardase.

Los acontecimientos nos dirán si se vieron ó no reali

zadas las esperanzas del segundo.
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Sucesos en la provincia de Veracruz.—So oculta D. Guadalupe Victoria.—Su
jeción del distrito de Cuynsquihui y de la Huasteca.—Es nombrado Liban 
gobernador y comandante general de la provincia.—Pone en libertad á Don 
Carlos María Bustamnnte.— Sucesos de los Llanos de Apan y de las inmedia
ciones de Méjico.—Muerte de Pedro el negro.—Indulto y  muerte de Vargas 
y de otros.—Sucesos de la provincia de Michoacán y del Sur.—Prende y 
desarma D. Nicolás Bravo A D. Ignacio Rayón.—Sitio del cerro de C'óporo.— 
Prisión de D. Benedicto López.—Salida de D. Nicolás Bravo.—Varios movi
mientos en el Sur.—Atacan los realistas el pueblo de Alahuistlan y es herido 
gravemente Gómez Pedraza.—Prisión del Dr. Verdusco, de D. Ignacio Ra
yón, D. Nicolás Bravo y otros.—Junta de Jaujilla.—Sitian los realistas el 
luerte de Jaujilla.—Prisión del Dr. San Martin.—Rendición del fuerte de 
Jaujilla.—Caen en poder de los realistas D. José Pagóla, último presidente 
de la junta y D. Pedro Bermeo, secretario de esta.—Indulto de Anaya, del 
P. Navarrctc y de Huerta.—Sucesos de la provincia de Gunnajuato.—Acción 
en el rancho de los Frijoles.—Manda el P. Torres fusilar á. Varan y Lúeas 
Flores.—Muerto de. Torres, de Liceaga y del Giro.—Número considerable de 
personas indultadas.—Sujeta Villascfior la Sierra Gorda.—Prisión é indulto 
de Borja.—Sucesos de Tejas y do Californias.—Conatos do conspiración.—Fe-
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ñeco el vi rey A p :»(la c*;i todsis las <r;iusas> pemlienres. y j>one en libertad ¡í to
dos los presos políticos.—Varias disposiciones del gobierno.—Queda la revo
lución reducida á los distritos del Sur. ocupados por Guerrero y por el padre 
Izquierdo.

1 8 1 * 7  á  1 8 2 0 .

1 8 1 7  Jjíl muerte do Mina y la toma del fuerte
á 1 8 2 0 . t]e |os Remedios, dieron por resultado el des

censo rápido y  visible de la revolución que había reco

brado lisonjeras esperanzas cuando aquel se presentó 

favorecido por la victoria. Antes que él se hubiese pre

sentado en la escena política de la Nueva-España, la 

causa de la independencia parecía próxima á extinguirse, 

y  millares de individuos que militaban en las filas de la 

revolución se presentaron A indulto, contándose entre 

ellos jefes muy distinguidos. E l desembarco en las costas 

de la Nucva-Espaüa de la expedición de que era Mina 

el caudillo, reanimó el espíritu de los partidarios de la 

independencia.

«Algunos de los indultados, animados con las esperan

zas que los primeros triunfos de Mina les hicieron conce

bir, volvieron á tomar las armas y  á inquietar varios dis

tritos que estaban ya en sosiego. De ellos filé uno V e r- 

gara, en la provincia de Veracruz, que habiéndose 

acogido al indulto en los primeros meses de 1817 con 

teda la gente que mandaba en el distrito llamado el Are

nal, quedó en clase de capitán realista en San ( Virios, y  

poco tiempo después volvió á tomar las armas. Hizo di
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versas correrlas eii las inmediaciones de la Autigua, que

mando las rancherías que se iban ya formando, y  tuvo va

rios y muy empeñados reencuentros con el teniente coronel 

D. José Rincón, que en Enero de 1818 salió de Veracruz á 

perseguirle con una división de 600 hombres y un canon. 

Algún tiempo después, Yergara fué muerto por uno de 

sus compañeros llamado Rafael Pozos, que se presentó á 

Rincón con toda la gente del primero, solicitando el in

dulto. Todavía quedaron algunas partidas diseminadas en 

aquel territorio, que solian presentarse hasta las puertas 

de Veracruz, con una de las cuales, en Setiembre de 

1818, los realistas que mandaba D. Antonio López de 

Santa Ana, tuvieron un reñido combate á la vista de la 

ciudad, cuyos habitantes estaban en las azoteas de las ca

sas, en el que perecieron muchos de aquellos, y el mismo 

Santa Ana se salvó por la velocidad de su caballo y  logró 

entrar en la ciudad perdiendo el sombrero.

1 8 1 * 7  « A  ñn del año de 1818, bajó al Puente 
á 1830. Rey el brigadier Llano, con el objeto de 

dirigir las operaciones de las partidas empleadas en per

seguir á Victoria, y  dió el mando de una fuerza conside

rable á su yerno D. José Barradas, quien se dirigió con 

ella al distrito llamado el Varejón al y se puso en comuni

cación por medio del indultado Pozos, con uno de los 

capitanes de Victoria llamado Valentín Guzrnan, el cual 

se comprometió á entregar al mismo Victoria; pero éste 

descubrió ít tiempo la trama y  se puso en salvo, dejando 

su equipaje en poder de los realistas: uno de sus criados, 

se presento <í Barradas con dos caballos y  alguna plata 

labrada de la pertenencia de aquel. Victoria desde enton*
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ces desapareció de la escena, ocultándose tan completa

mente que no se supo de él: contáronse después mil fábu

las, como haber vivido en una cueva, expuesto á ser de

vorado por las fieras; pero la verdad es, que estuvo oculto 

en la hacienda de Paso, de Ovejas, perteneciente á Don 

Francisco de Arrillaga. No habiendo sido hombre san

guinario, no habia odiosidad especial contra él; pero el 

gobierno tomó empeño en descubrir el lugar de su oculta

ción, sin poderlo conseguir. Toda la costa de Sotavento 

se pacificó por Topete, y  el tráfico quedó por todas partes 

restablecido, en términos que en Marzo de 1820, no se 

necesitaba escolta alguna para subir de Veracruz á Méji

co, no habiendo que temer ni aun de los ladrones.»

Hasta mediados del año de 1817 habia ejercido el man

do de comandante general de la provincia de Veracruz el 

brigadier Don Diego García Conde que, residiendo en 

Jalapa, tenia de su segundo en la ciudad de Veracruz á 

Hévia. En Abril de 1818 fué relevado García Conde por 

Llano, que reunió el mando de las dos provincias de Ve

racruz y  Puebla, aunque por poco tiempo, (1) pues en 5 

de Enero de 1819 entró á ejercerlo el mariscal de campo 

D. Pascual de Liñan, por haber dispuesto el virey Apo- 

daca que quedase suspenso el de igual clase D. José Dá- 

vila, que lo obtenia en propiedad, por contestaciones de

sagradables que con él mediaron. 1

(1) Aunque D. I.Cicas Atamán dice en la página 0J2 del ton. IV de la His- 
Tcriade Méjico, que á Hévia sucedió por poco tiempo en el mando de la pro
vincia do Veracruz el brigadier D. Diego García Conde, deshace su equivoca- 
cien en la página 72 de sus Adiciones y Correcciones que acompañan al mismo 
lomo.



«Liñan hizo salir 011 el mismo mes de Enero, una sec

ción de 300 hombres á recoger las familias de los oficiales 

de Victoria que se habian acogido al indulto, la que dan

do vuelta por Jamapa volvió á Veracruz, y esta fué la 

última Operación militar que hubo en aquel rumbo. Don 

Carlos Bustamante permanecía preso en la galera del cas

tillo ele San Juan de Ulua y  había sido juzgarlo por dos 

veces en consejo de guerra; pero discordes los votos en 

una y  en otra, la causa se remitió al vi rey. quien la pasó 

á la sala del crimen, cuyo fiscal pidió el destierro del reo 

á Ceuta por ocho años. Estando en este estado el proceso, 

Liñan puso en libertad á Bustamante el 2 de Febrero de 

1819, con fianza que dió D. Francisco Sánchez, español, 

habiéndole socorrido durante su prisión otros hombros 

generosos del mismo origen, entre ellos el general D ávi- 

la. (1) Liñan no se contentó con solo esto, pues sabiendo 

que Bustamante estaba adeudado por renta de casa, la 

satisfizo ele su bolsillo, (2) y  como un beneficio no lo es, 

si de alguna manera se lince pesar sobre quien lo recibe, 

ó intervienen circunstancias humillantes para éste, Liñan 

trató á D. Carlos con tal delicadeza, que nunca le habló 

de asuntos políticos, consultándolo como asesor en varios 

negocios, con lo cual y  el ejercicio de la abogacía, pudo 

no solo vivir con desahogo, sino dar algunos auxilios á 

sus amigos en Méjico. E l marqués de Rayas permaneció
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(1' Todas estas noticias están sacadas de la biografía escrita por el mismo 
Bustamante. otras veces citada.

(2; Lo refiere el mismo Bustamante en el tomo IV del Cuadro histórico- 
página 500. en la nota al pié de la página, y en el tomo V. página 42.
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también en Veracruz, sin que se le hubiese .obligado á 

emprender el viaje á España. Restituido Dávila al mando 

por orden del rey, el cual desaprobó todo cuanto el virey 

habia hecho respecto á aquel jefe, Liñan volvió á Méjico 

á la sub-inspcccion, que durante su ausencia habia de

sempeñado el brigadier D. Javier de Gabriel, yerno del 

virey: Dávila continuó tratando á Bustamante con igual 

consideración que su antecesor, y  comisionó al capitán 

Santa Ana, de quien fué decidido favorecedor, para que 

estableciese algunas poblaciones en el sitio llamado el Te

mascal: la villa de Medellin se habia vuelto á poblar, ce

lebrándose en ella con solemnidad la primera misa el 2 

de Febrero de 1819, y  así se iban reparando los males 

causados por la guerra.

í s i ?  ¿Esta duró mas tiempo en el distrito de 
a 1830. ( Tiyusquihui, por las dificultades que nacían

de su peculiar situación. Su terreno montuoso y  cubierto 

de bosques, se extiende en longitud de E. á O. unas 

veinte leguas, siendo su latitud de ocho á nueve. Confina 

por el E. con el golfo de Méjico: por el O. con las sierras 

de Mextitlan y  .la Huasteca: limítalo al N . el rio de San 

Pedro y  San Pablo; al S. el de Nautla, formando ambos 

en su desembocadura barras de poco fondo, capaces de 

dar entrada solo á goletas y  buques menores. El clima es 

húmedo y  caliente, y  en él se producen con abundancia 

la vainilla, pimienta, todas las semillas propias de las 

tierras cálidas, y  tabaco de excelente calidad: los bosques 

están poblados de caza y  los rios de copiosa pesca. (1)

(I) Esta descripción de) distrito de Cuyosquihui. se publicó en la Gaceta
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Los habitantes eran unos cuatro mil indios, con poca 

mezcla de castas y ningunos blancos, que desde el prin

cipio de la revolución se sostuvieron con denuedo, impi

diendo la entrada en su territorio no solo á los realistas, 

sino también á todos los insurgentes de otras partes: man

dábalos, como en otro lugar liemos dicho, uno de su clase 

llamado Serafín Olarte, hombre cruel hasta la barberie. 

Varias expediciones se hicieron siempre con mal éxito 

por diversos jefes: D. José Rincón penetró hasta el centro 

del distrito, teniendo que dar tres acciones muy reñidas, 

y  se sostuvo cinco meses, hasta que lo relevó el coronel 

Barradas, á quien se presentó en 18*20 solicitando el in

dulto toda la gente sublevada, quedando con esto termi

nada la revolución.

ó En el territorio inmediato de la Huasteca, los insur

gentes se habian hecho fuertes en Palo Blanco; pero ata

cados en todas direcciones por el coronel Llórente, co

mandante de la costa del Norte, y  por el teniente coronel 

D. Juan de Ateaga, con la gente de la sierra de Teusi- 

tlan, abandonaron aquel punto y  acabaron de ser disper

sados por los capitanes Luvian y  Gómez, que mandó á 

perseguirlos el coronel Concha, que tomó el mando de 

Tulancingo y  de la parte alta de la Huasteca, por haber 

marchado contra Mina el coronel Piedras. A l mismo 

tiempo se presentaron al comandante de Nautla pidiendo 

el indulto, los mas de los jefes de las inmediaciones de 

Papantla, como antes lo habian hecho Mendez y  otros

)imn. 3 de G de Enero de 1S21, tom. XII. i'oJ. 22, de donde la tomó Bustamante.
Cuadro histórico, lom. V, fol. 44.
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del distrito de Misantla, todo lo cual hizo publicar el v i-  

rey por gacetas extraordinarias, (1) pues aunque no fue

se de gran importancia, queria distraer la atención de 

los sucesos de Mina que tanta impresión habían hecho 

en el público.

/.'Habiendo sido sorprendido un destacamento de mas 

de 100 hombres, por una de las partidas que quedaban (i 
principios del año de 1818 en las inmediaciones de Jala

pa, se alborotó aquella villa, temiendo los vecinos que 

iba á ser atacada. Por este motivo, y  por haber dejado el 

mando de aquel distrito el brigadier García Conde, que 

habia sucedido en él al de igual clase Castillo Busta- 

mante, el virey lo confirió al coronel Moran, por cuyas 

activas providencias quedó la revolución terminada en 

aquel rumbo.

»En los Llanos de Apan, causó alguna alteración la 

venida de Mina: Bustamante llevó consigo al retirarse de 

aquella demarcación para marchar al Bajío, algunos de 

los indultados; pero Avila  y  otros de menor nota toma

ron las armas, con el objeto de robar y  matar á Osorno. 

Espinosa y  Manilla, que suponían tener dinero oculto, los 

cuales tuvieron que ocurrir á la protección de los desta

camentos de tropas reales que guarnecían algunos pue

blos: la generalidad de la población no solo no se mani

festó dispuesta ó volver á la revolución, sino que ofreció 

sus servicios á Concha para ayudar á conservar la tran

quilidad A tanta costa restablecida: (2) los sediciosos fue-

( ! '  Caceta extraordinaria de 23 de Enero de ISIS. runa. 1213. fol. 105.
(2; Véanse los partes de Concha, en las gacetas de 30 de Aeosto á fin de 

Setiembre de 1SV7.
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ron activamente perseguidos, y  habiendo sido cogidos y  

fusilados los mas de ellos, dos que habian huido á los 

montes con Avila, dieron muerte á éste con una hacha y 

presentaron el cadáver en el pueblo de Ohinahuapan, pa

ra obtener nuevamente el indulto por este mérito, con lo 

que el sosiego se conservé en todo aquel distrito. Este 

género de hechos atroces era frecuente: á principios del 

mismo año, Concha estuvo encargado de perseguir á 

Vargas y  á González en la serranía del valle de Méjico, 

y en una de sus excursiones se le presentó á pedir el in

dulto un insurgente de la partida de Carrion con la cabe

za de éste, á quien habia dado muerte en Ocuila, dejando 

allí el cadáver, al que rehusó dar sepultura eclesiástica 

el cura 1). Juan José Dominguez, por lo que González y 

Pedro el negro lo sacaron de su curato, llevándolo preso 

para presentarlo á Vargas, de lo que lo salvó Concha, 

mandando una partida en su seguimiento, la que logró 

alcanzarlo y  libertarle, (1)

i 8 i t  » Aunque hubiese ya bastante seguridad 
á 1 8 2 0 . en ]as inmediaciones de Méjico, sucedian 

algunas desgracias por la conlianza imprudente de los 

transeúntes, siendo interceptados y  muertos algunos cor

reos por Pedro el negro y  González en el rumbo de Cner- 

navaca, y  por Vargas, Inclan y  otro González, llamado 

Gonzalitos, en el de Toluca. El 11 de Diciembre de 

1817, fueron asesinados cerca de Coajimalpa once indivi

duos, entre ellos algunas mujeres y  niños que volvían á 1

(1) Parte de Concha,su fecha en Tenan&o.. á 5 de Abril. Gacela de 3 do Ma
yo. núro. 1007. fo). 505.
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Toluca, y  el 14 del mismo, en la subida de Ajusco. en el 

camino para Cuerna vaca, asaltó Pedro el negro al hijo 

mayor de D. Gabriel de Yermo, que iba á su hacienda 

de Temisco con varias personas que le acompañaban: in

tentaron volver ó. San Agustin de las Cuevas; pero filé 

alcanzado y  muerto el administrador de la hacienda Don 

José Acha, y  otros seis individuos, escapando Yermo por 

la velocidad de su caballo. (1) Estos sucesos desgracia

dos, fueron causa de los varios movimientos que hicieron 

los destacamentos situados para custodiar los caminos, 

hasta que el teniente coronel D. M iguel Suarez de la Ser

na, con una partida del que estaba establecido en la 

hacienda del Arenal en la subida de Ajusco, bajo el man

do del teniente coronel Casasola, logró aprehender el 21 

de Enero de 1818 á Pedro el negro, que fué fusilado in

mediatamente, mandando Casasola la cabeza al coman

dante de la linea del Sur D. Blas del Castillo y  Luna, 

para que la hiciese poner en el lugar que creyese mas 

oportuno, y  la mano derecha en el sitio en que fué muerto 

Acha.

Pedro el negro, (2) cuyo apellido era Rojas, confe

só haber asesinado á mas de seiscientas personas iner

mes, de todos sexos y  edades, las mas por su mano, sien

do un monstruo de crueldad que tenia lleno de terror todo 

el país inmediato al monte de Ajusco, en el que todavía

400

(1) Todavía se conservaban en IHiíl. en la subida de San Arrustin de las 
Cuevas á Ajusco. las cruces de piedra que se pusieron en el sitio en que suce
dieron estas muertes.

(2) Se le llamaba así porque era de raza pura africana.



se ve una cueva en que arrojaba vivos á muchos de los 

infelices que caian en su poder. (1)

»E1 día 22 del mismo, se presentó en Toluca á pedir el 

indulto con toda su partida, Vicente Vargas, que se ti

tulaba brigadier, habiendo intervenido para decidirlo, el 

cura de Tenango I). Dionisio Zúñiga. El comandante 

]). Nicolás Gutierre/., hizo formar en dos alas la tropa de 

la guarnición, pasando entre ellas Vargas con su gente 

que habia dejado las armas y municiones en la primera 

trinchera; en la plaza principal se les concedió el indulto 

solemnemente, prestando nuevo juramento de fidelidad, 

y  en seguida pasaron á la parroquia en medio de las acla

maciones de «v iva  el rey, viva el Sr. Apodaca.» en la 

que se cantó el Te-Denm. Con Vargas se presentó el le

go Hipólito Fr. Nicolás Melgarejo, que tenia el grado de 

coronel, y  unos 120 hombres de infantería y  caballería. 

El mismo Vargas quedó con el mando de una compañía 

de realistas levantada en Tcnancingo, pero en Setiembre 

de 1819 volvió á la revolución, retirándose con poca gen- 

18l7 , te á las inmediaciones de Ixtapan, desde 

á 1 8 2 0 . ¿onde se puso en. comunicación con Guerrero 

y  Pedro Asensio, que se mantenían con las armas en el 

rumbo del Sur: perseguido activamente por el teniente 

coronel de realistas de la villa de Guadalupe 1). Juan 

Madrazo y  por el capitán de urbanos de Toluca D. José 

Vicente González, fué sorprendido por el primero en la 

barranca de San Gerónimo, cerca del pueblo de Zumpa-

(]) Véase el parte de (Jásasela, Gaceta extraordinaria tic 23 «le. Enero Me 
JS1H. nmn. 1210. fo). 93. t. JX .

CAPÍTULO V il .  40]
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liuaoan, el 5 de Octubre, y  conducido ¿i Toluca fué pasado 

por las armas el 14 del mismo. El capitán González en

contró en una barranca inmediata al pueblo de Tonatico 

á unas mujeres que seguían á Vargas, las cuales mandó 

el virey que fuesen conducidas á Méjico, condenándolas 

por cuatro años al servicio de la cárcel. Habíanse indul

tado también los González é lucían, sirviendo todos en 

las tropas reales, el uno de los primeros (Gonzalitos) en 

Clialco, y  el otro en Jochimilco: ambos, no obstante el 

castigo hecho en Vargas, volvieron á sublevarse por 

aquellos di as, y  habiendo sido cogidos poco después, se 

les mantuvo en prisión mucho tiempo. Durante la expe

dición de Mina, se puso otra vez en movimiento en las 

inmediaciones de Huichapan D. Rafael Villagran con 

unos 50 hombres, pero en seguida solicitó y  obtuvo nue

vamente el indulto. Todos estos movimientos parciales 

retardaban la pacificación, causando daños en determina

dos distritos, pero no podían impedir ya el progreso de 

ella, que era rápido en todas partes.

»Otros de mayor importancia ocurrieron en la provin

cia de Michoacán durante el año de 1817. D. Ignacio 

Rayón, habiendo escapado del riesgo de caer en manos 

de Linares en Acámbaro, como en otro lugar dijimos, se 

retiró á Jaujilla que trató de fortificar, antes que la junta 

de gobierno que estaba entonces en Uruapan, hubiese 

fijado su residencia en aquel punto: allí supo 1a. pérdida 

de Cóporo, con cuyo motivo publicó la proclama de que 

también se ha hecho mención. Después de aquel suceso, 

perseguido por orden de la junta, á la que no reconocía, y  

odiado por todos los jefes insuigentes de aquellas inme
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diaciones, trató de retirarse lu'icia el Sur con unos 100 

homljres mal armados que le quedaban, y en el pueblo 

de Purungueo se le presentó su esposa con sus liijos, des

pachada por Aguirre con la capitulación de Cóporo, en la 

que se había establecido un artículo por el cual tonian 

todos los hermanos Rayones, el derecho de ser considera

dos como comprendidos en ella. Estando en aquel lugar 

una partida de Muñiz que no se había indultado toda

vía, (1) se apoderó en una noche de toda su remonta, con 

lo que no pudo continuar su marcha, y  mientras solicita

ba hacerse de algunos caballos en los ranchos inmedia

tos, llegó I). Nicolás Pravo, con orden de la junta para 

desarmarlo y  prenderle, como lo verificó en el pueblo de 

Sacapuato, mediando una capitulación ó convenio, en el 

que se estipuló que Rayón no había de ser juzgado por 

la junta actual, sino por otra que se nombrase por los co

mandantes y  que había de ser tratado con consideración, 

ministrándosele todo lo necesario para su seguridad y  

subsistencia; en virtud de lo cual fué conducido á la es

tancia de Patambo, en donde estaba ya preso también su 

hermano T). José María, y  allí quedó con una escolta de 

doce hombros, mas que para custodiarle, para protegerle 

contra los muchos enemigos que tenia, si intentasen ofen

derle, al cuidado de D. Manuel de Elizalde, segundo de 

Bravo, y  de I). Pedro Villa señor, miembro de la junta, 

encargado por esta de observar sus movimientos. (2)

m

(!) Muñiz se indultó en Moyo de ]817? y lo que aquí se refiere aconteció en 
Enero del mismo año.

. ¿2; Todo lo relativo á estos sucesos, está tomado de las declaraciones de
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1 8 1 * 7  v'Bravo so situó en Ajuchitlan con el obje- 
á 1830. to de organizar alguna fuerza, mientras que 

D. Benedicto López con sus partidas sueltas, hostilizaba 

á los realistas hasta el mismo pueblo de Zitácuaro. Tenia 

en este su cuartel el mayor del Fijo de Méjico I). Pío 

María Ruiz, quien en diversas excursiones que hacia fre

cuentemente él mismo, ó hacia practicar por I). Francis

co Rubio y  otros oficiales de su cuerpo, había logrado su

jetar toda la comarca, y  para obligar á López á alejarse ó 

derrotarlo si le presentaba acción, salió en su busca á 

principios de Junio. E l 13 de aquel mes sorprendió ¡i la 

misma hora, los tres puntos que López ocupaba en la ha

cienda de Canario, y  habiéndose empeñado en uno de 

ellos el teniente de Fieles del Potosí Re villa, sin infante

ría que lo sostuviese, tuvo que retirarse perseguido por 

López. Ruiz, para no dejar á los insurgentes orgullosos 

con aquella ventaja, volvió A atacarlos en un cerro alto 

en que se habían situado y  de que los desalojó, en cuyo 

ataque recibió una contusión en una mano D. Mariano 

Paredes, subteniente entonces del Fijo de Méjico. ( I )  

Ruiz avanzó hasta Huetamo de donde volvió A Zitácua

ro, (2) habiendo recorrido mas de ciento treinta leguas,

Rayón, de Bravo, y de varios testigos, en la causa que ú aquellos se formó vi* 
la comandancia de Cuerna vaca.

(1) No fué sin embarco esta contusión la que hizo que se le conociese con 
el sobrenombre del «manco Paredes.* sino una herida recibida posteriormente 
en un lance particular.

(2) Véase el parte de Ruiz de 20 de Junio, en la hacienda de Canario, inser
to en la Gaceta de 15 de Julio, núm. 1100, Col. 770.
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y Bravo que lo siguió, entró en comunicación con U rbi- 

zu, que desde su indulto servia con empeño en las tropas 

reales con el grado de capitán y  liabia acompañado á Ruiz 

en esta expedición: Urbizu hizo esperar á Bravo que se 

le pasaría con toda su gente, lo que no se verificó, y  Bra

vo fué á ocupar el cerro de (toporo, cuyas antiguas obras 

de fortificación comenzó á reparar, volviendo á abrir lo.s 

fosos con mas de añil indios recogidos en las inmediacio

nes, que hacia trabajar con el mayor empeño. Desde allí 

mandó una partida á las órdenes de 1). Juan Pablo Anaya 

á sorprender el corto destacamento que guarnecía á Mara- 

batío. pero aunque Anaya logró penetrar en el pueblo, 

fué rechazado y  tuvo que retirarse. (1)

;;Las ventajas obtenidas por Mina en los primeros pa

sos de su expedición, hablan hecho que el vircy diese ór

denes de marchar hacia el Bajío y  provincia do San Luis 

á todas las tropas de que se podía disponer aun á grandes 

distancias, y  en este caso se encontró el batallón de San

to Domingo que se hallaba en Tlapa en el Sur, encami

nándose por Ixtlahuaca á Acámbaro. Unida esta fuerza 

que accidentalmente transitaba por allí, con la que tenía 

en el mismo pueblo de Ixtlahuaca el coronel D. Ignacio 

Mora de su regimiento Lijo de Méjico, y  con la caballe

ría del escuadrón de aquel lugar, se dirigió Mora á t o 

poro, para desalojar de aquel punto A Bravo. Era Mora

(1; Véase la noticia ijul* di* todosestos sucesos ilir» el utismu Bravo á Oou 
Curios Bustamantc. inserta en el Cuadro histórico, toiu. IV. fol. 228. En Mara- 
batío estaban haciendo toros, y la plaza que se formó para las corridas de és
tos.. sirvió (i la guarnición para defenderse en ella.
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imevo en el oficio de la guerra, y  con pocos conocimien

tos y mucha temeridad, hizo asaltar las fortificaciones en 

gran parte ya reparadas, formando con este fin una co

lumna de las compañías de preferencia del Fijo y  de Santo 

Domingo á las órdenes de Filisola y  del teniente D. Fé

lix  Merino. El ataque se verificó el 1 de Setiembre, 

con tan fimesto resultado, que fue menester desistir 

del intento, habiendo perdido 5 oficiales y  100 solda

dos. (1)

1 8 1 8  Relevado del mando Mora, se le dio á Don 
á i8 s o . j 0Sé Barradas que marchó A tomarlo, llevan

do de refuerzo su batallón Ligero de San Luis con canti

dad de municiones, mas no fué mas feliz que Mora, pues 

habiendo intentado una sorpresa por una vereda descono

cida, fué descubierto y  rechazado con bastante pérdida: 

pidió entonces mayor número de tropas; pero se le mandó 

con ellas sucesor, siendo destinado á encargarse del sitio 

el coronel Márquez Donallo, el cual salió de Méjico con 

aquel objeto el 13 de Noviembre con su batallón de Lo

bera, 200 caballos y  artillería de mas calibre, y  después 

le siguió una parte del regimiento de Ordenes militares. 

Acompañaba A Márquez Donallo D. Ramón Rayón, que 

tenia muchos conocimientos de aquel punto por haberlo 

fortificado él mismo, y  dirigido por éste, situó de tal ma

nera. sus fuerzas al rededor del fuerte, que á los sitiados 1

4 0 6

(1) Uno do los oficiales heridos g-ravcroente 011 este ataque, fué el genera) 
D. Lino Aleorta, entonces teniente en el batallón de Santo Domingo, de cuyas 
resultas quedó impedido del brazo izquierdo.
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les era imposible tener comunicación alguna, comenzando 

á experimentar grande escasez de víveres: intentó intro

ducirlos T). Benedicto López, pero no solo no pudo lo

grarlo, sino que cayó él mismo con el convoy que con- 

ducia el 29 de Noviembre, en manos del indultado Don 

Mariano Vargas, comisionado por Márquez Donallo para 

perseguirlo. Faltos de toda esperanza los que se bailaban 

en el fuerte, comenzaron á entrar en comunicación con 

los sitiadores, y  muchos se presentaron á Barradas eñ el 

costado que este mandaba, pidiendo el indulto, (1) entre 

estos el Lie. D. Ignacio Alas, que liabia sido conducido 

preso por los insurgentes, Ordaz, los Gamonales y  otros, 

haciendo temer á Bravo que estas pláticas tuviesen por 

resultado la entrega del fuerte.

»Las obras de los sitiadores habían adelantado hasta 

tiro de pistola de los muros, y  una batería llamada de 

San Juan rompió el fuego el 1." de Diciembre á las cinco 

de la mañana con una pieza de á 10 y  otra de á 8 frente 

á la puerta principal, abriendo en pocas horas una bre

cha capaz de entrar por ella de frente una cuarta de 

compañía: Márquez Donallo ai anochecer del mismo dia, 

dió el asalto, y  puesto él mismo á la cabeza de las dos 

compañías de granaderos del regimiento de Ordenes mili

tares y  de la de su batallón de Lobera, avanzó á la bre

cha, llenando el foso con faginas de que hizo se prove

yesen los soldados, auxiliando también el capitán del 

Fijo de Méjico D. Román de La Madrid con 40 hombres

(1) Parte* de barradas, de 20 de Noviembre. Gaceta de l de Diciembre, n ú 
mero 1181. lbl. 1318.
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del batallón ligero de San Luis. Los sitiados intentaron 

la fuga precipitándose por un derrumbadero llamado las 

Cuevas de Pastrana; pero habiendo dispuesto Márquez 

Donallo que Barradas, guiado por D. R. Rayón, los persi

guiese con la sección de su mando, fueron muertos mu

chos y se hicieron 277 prisioneros con porción de muje

res y  niños, de las que habian perecido muchas en el 

precipicio en que se arrojaron. (1) Bravo, muy maltrata

do por la caida que dió desde una grande altura, logró 

ocultarse entre unas peñas, y  de allí se fué á pié y  sin 

tener con que alimentarse, al rancho del Atascadero, dis

tante mas de treinta leguas de Cóporo, cuyos habitantes 

le franquearon un caballo para llegar á Huctamo, en 

donde se propuso reunir los dispersos, pues incontrastable 

siempre contra los golpes de la fortuna, parecía que los 

reveses le servían de estímulo para intentar nuevas em

presas.

i a i 7  ;>E1 virey mandó poner en libertad á todos 

á 1 830. los prisioneros, excepto I). Benedicto López 

que fué fusilado, terminando así su carrera este hombre 

que habia seguido el partido de la revolución desde que 

ella comenzó, y  que en los dias en que mas abatida pare- 

cia, le dió nuevo aliento con el triunfo que obtuvo en 

Zitácuaro contra Torre, del que se aprovechó Rayón para 

establecer en aquel lugar la primera junta de gobierno. (I)

(I) Véase el parte de Márquez Donallo. de de Diciembre á lasdocc do la 
Duche, inserto en la Gaceta extraordinaria de -1 del mismo, núm. 1182, fo
lio 182t>. y el de 8 de! mismo, en las do 2*) y *23 del propio mes, con el pormenor 
de las operaciones del sitio.
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A D. R. Rayón, en premio de los importantes servicios 

que prestó, no solo con sus conocimientos, sino con su 

valor, al frente de la compañía de realistas de Zitácuaro. 

estableciendo las baterías en los puntos mas peligrosos, 

se le dió, como en otro lugar hemos dicho, el grado de 

teniente coronel: (1) distribuyéronse otros premios, y 

Márquez Donallo fué recomendado al rey por la tercera 

vez, para el grado de brigadier, que no se le dió porque 

en España no se apreciaban tanto como merecían, los ser

vicios hechos en América: á todo el ejército sitiador se le 

concedió el acostumbrado escudo, con el lema: 'Por la 

toma de (_oporo.»

» Desembarazado Armijo de la ocupación que le baldan 

dado los puntos fortificados de la Mixteca y  de otros pa- 

rages del Sur, luego que se verificó la toma de Jalisca, 

dedicó toda su atención á sujetar aquella parte de la sier

ra de Ajuchitlan que era el punto de apoyo de Bravo, y  

la costa hasta Zacatilla, en la que se hallaba Guerrero. 

Con este último objeto, el comandante de Tccpan, capitán 

1). José Joaquín de Herrera, «pie era uno de los subalter- 1

(1) Se le luí liocho un crimen á l). 11. ltnyon después de la independencia, 
dice D. Lúeas Atamán. por los servicios que hizo en este sitio, y Bastamente 
en su Cuadro histórico, pretende vindicarlo atribuyéndole otro crimen, que 

no haber estado de buena fe con los sitiadores, evitando hacer otra cosa, que 
lo indispensablemente necesario para no hacerse sospechoso. Ciertamente 
añade el expresado Sr. Alaman, hubiera sido mas honroso, no comprometerse 
ü servir en las lilas contrarias á las que habían sido las suyas, y vivir del pan 
«le la miseria como lo hizo Tcrcín, pero una vez contraído ese compromiso, lta- 
yon obró como hombre de honor siendo fiel á él.
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nos de Armijo y  de quien este habla con elogio en todos 

sus partes, hizo salir en íines de Abril al capitán I). José 

Aguilera, el cual siguiendo la orilla del mar, en una 

marcha penosa llegó á Petatlan, en donde Montes de Oca 

y  Mongoy intentaron defenderse, habiéndose hecho fuer

tes en aquel pueblo que abandonaron, quedando muerto 

el capitán Gallo con otros veinte y  varios prisioneros, 

entre ellos el capitán Guadalupe y el escribiente de Mon

tes de Oca. (1) Las tropas de aquella comandancia ó, las 

órdenes del mismo Herrera, Verdejo, Marrón y  otros, es

taban en continuo movimiento, venciendo las dificultades 

que el terreno escabroso presentaba para todas las opera

ciones. E l mando de la sección de Teloloapan se habia 

dado ó Marrón con sujeción íi Armijo, por haber pasado 

el coronel Villasana ó desempeñar las funciones de te

niente coronel del regimiento de Celaya, y  en Zacoalpan 

se habia establecido otra sección, ó las órdenes del te

niente coronel Gómez (Pedraza) dependiente directamen

te del virev.

1 8 1 7  »Habianse juntado en Alahuistlan Pablo 
á 1830. Ocampo, Izquierdo, y  otros jefes de los in

surgentes, (2) en cuya iglesia y  cementerio se habian 

fortificado en número de 200 hombres, y  en el cerro del 

Calvario detrás de la misma iglesia, á distancia de tres

cientos pasos de ella, habian formado un reducto en el

(1) Gaceta de 14 de Junio (le 1817. nííin. 1087. fol. 1550.
(2) Véanse para este ataque de Alahuistlan. los partes de Armijo, Marrón, 

Gómez, Cuilty y Villanneva, en las Gacetas de 28 de Octubre, núm. 11(51, v 25 
y 27 de Noviembre, níira. 1177 y 78.
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que tenían colocado un canon de corto calibre, protegién

dolos además el rio que pasa delante del pueblo. Para 

desalojarlos de aquel punto, combinó Armijo un movi

miento que debian ejecutar las secciones de Marrón y  de 

Gómez, y  con este fin Marrón comisionó al capitán del 

escuadrón del Sur D. Bernabé Villanueva, con 100 dra

gones de su cuerpo y  de Fieles del Potosí, para que ocu

pase aquellas posiciones por las cuales los insurgentes 

podían intentar fugarse, atacados de frente por Gómez. 

Este último el 17 de Octubre, á las cuatro de la tarde, 

llegó á la vista del pueblo, pasó el rio y  se dirigió con 

denuedo á asaltar los parapetos: entendiendo que los dra

gones de España que formaban parte de su fuerza, se 

manifestaban disgustados por haber puesto A la cabeza de 

la columna su compañía de Fieles del Potosí, hizo un 

desafío de valor A quien quisiese acompañarle para ade

lantarse á hacer un reconocimiento: siguióle el sargento 

de España Antonio Perez, y  muy cerca de los parapetos 

enemigos, cayó el caballo de Gómez atravesado con dos 

balas, y  él mismo recibió otra en una ingle, haciéndole 

una herida muy grave que le obligó á retirarse y  A dejar 

el mando al teniente coronel D. Mateo Ouilty. Los solda

dos cargaron con resolución deseando vengar la sangre 

de su jefe, y  saltando unos de los caballos A los parapetos 

y  otros pié á tierra, se apoderaron del cementerio, mien

tras que el teniente de Fieles D. Ignacio Prieto, que de

pendía de la sección de Villanueva, se hacia dueño del 

reducto del Calvario, sin dar cuartel ni en uno ni en otro 

punto: solo cinco prisioneros se hicieron, que fueron fusi

lados: Ocampo escapó, habiéndose puesto en salvo antes



de comenzar el ataque. El alférez de la compañía de Gó

mez, 1). Feliciano Pedrosa, recibió en su cuerpo y  ropa 

cuatro balas de fusil y  una de cañón, quedando herido 

por dos de las primeras: este valiente oficial pereció al

gún tiempo después, arrojándose A caballo al rio de Mes- 

cala para atacar A los insurgentes, y  fué arrebatado por 

la corriente. Túvose esta acción por una de las mas dis

tinguidas de esta guerra: el virey concedió un escudo A 

todos los que concurrieron A ella: recomendó A la corte A 

Gómez Pedraza y  A C u i l t y ,  para que se les diese la cruz 

de Isabel, y  al sargento Perez que recibió una contusión 

en el ataque, le dio el ascenso de alférez. Gómez, A quien 

se hizo la primera curación cerca de los parapetos enemi

gos, entre el fuego de estos y  de sus propios soldados, ha

biéndole extraido la bala ol P . capellán Fr. José (-olin, 

tuvo que dejar el mando de la sección de Zacoalpan y  

trasladarse A Cuernavaca para su curación: esta fué lar

ga y  difícil y  produjo en sus ideas y  opiniones nn efec

to notable: dedicado A la lectura de los libros que sus 

amigos le mandaron de Méjico y  de los papeles publica

dos por los insurgentes, varió enteramente de partido, y  

el que en Alaliuistlan cayó herido realista, .se levantó en 

Cuernavaca decidido A trabajar por la independencia, 

luego que se presentase la ocasión. (1)

1 8 1 * 7  » Ocupábase Armijo de dar un golpe de
á, i8 so . mayor importancia, habiéndosele comunica-

41 2  HISTORIA DE MÉJICO,

(1) El mismo lo reflrió asi y con las mismos palabras, ú D. Lúeas Alamrtn.
sej>un este asepora. En C'iiPrnavaeo fué asistido en la casa de D. Francisco Pé
rez Palacios.
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vio verbalmente por el virey en Méjico, donde pasó algu

nos dias, la orden de auxiliar al capitán D. Juan Antonio 

de la Cueva y  al cura de Ayacapixtla D. José Felipe Sa— 

lazar, en el desempeño de la comisión que les liabia dado, 

con cuyo objeto regresó el mismo Armijo en toda diligen

cia A Tixtla, para tomar las medidas convenientes para 

lograr el intento, l íl cura Verdusco, concluido el período 

de su diputación en el congreso, se había retirado ó una 

ranchería llamada de las «Piedras,/» á corta distancia de 

Tiripitío, en donde estuvo muy en riesgo de ser aprehen

dido el 16 de Noviembre de 1816 por el capitán D. Juan 

Amador: pero avisado en el momento de llegar éste, supo 

darse tan buena maña, que pudo escapar A la vista de los 

soldados que se apoderaron de su equipaje, y  se ocultó 

en los montes. (1) En Agosto de 1817, se presentó á la 

junta de Jaujilla, la cual lo nombró comandante general 

de la provincia de Méjico y  en seguida del Sur; pero 

como era para muy poco, no hizo cosa alguna ni en una 

ni en otra parte, y  se volvió A retirar A Purichucho, me

dia legua distante de Huetamo: Rayón estaba, como lie

mos dicho, en la estancia de Patanibo no lejos de allí, y  

había quedado en completa libertad, ocupada la gente 

que lo guardaba en otras atenciones, ú obligada A aban

donarlo por falta de medios de subsistencia. Pensaron en- 1

(1) Está tomada esta relación, del parte de Amador á Aguirre. inserto en 
la Gaceta de 14 de Diciembre de 1818. niíru. í»í>4, fol. 2018. Bustamantc. Cuadro 
histórico, tom. IV, fol. 558, refiere el hecho muy diversamente, cambiando el 
nombre del lugar en que sucedió: he referido lo que dice Amador, que me pa
rece mas verosímil.
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tonces Cueva y  Salazar en aprovecharse de estas circuns

tancias, para hacerse del uno y  del otro y asi lo propu

sieron al virey.

»Cueva habia estado en el partido de la revolución, y 
para los objetos del giro que hacia, llevando electos de 

comercio que vender á los pueblos de tierra caliente ocu

pados por los insurgentes, transitaba libremente por ellos: 

pasó después á los realistas y levantó una compañía de 

éstos en su hacienda de San Martin de los Lubianos, de 

que era capitán, siendo su residencia en Tejupilco. El 

presbítero Salazar tenia mucho conocimiento de aquellos 

países, habiendo administrado curatos en ellos. E l golpe 

que se intentaba era peligroso, pues los lugares en que 

residian Verdusco y  Rayón, estaban en el centro del ter

ritorio en que dominaban Bravo y  Guerrero, y era me

nester mucha reserva y  astucia para lograr el intento» 

Con tal objeto, el cura Salazar salió de Méjico el 24 de 

Noviembre de 1817, y  para no llamar la atención, fué 

tomando, en virtud de las órdenes que llevaba del virey, 

cortos destacamentos de realistas con oficiales escogidos, 

en su curato de Ayacapixtla y en otros pueblos de su 

tránsito, hasta el completo de 100 hombres, dando vuel

tas excusadas y  sorprendiendo de paso en Almolova á Jo

sé María García, sobre nombrado el «Y o  solo,» capitán 

de bandidos de fama en aquel disfrito. (1) Cueva habia 

salido de Méjico antes que »Salazar, y  con disimulo habia 1

(1) Véase el parte de Anuí jo. y el que acompaña, del P. Salazar, y de Cueva, 
en la Gaceta de 27 de Diciembre de 1817, nüm. 1190, y lo que relicrc Bravo en 
•Josapuntes que dió á Bustamante. y éste publicó en el Cuadro histórico, to
mo IV, rol. 230.
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hecho en Tejupilco todas las prevenciones necesarias para 

la expedición, que eran balsas, balseros y  víveres. Reu

nidos en aquel pueblo el 8 de Diciembre Solazar y  Cue

va. emprendieron la marcha el 9, y  diciendo que eran 

insurgentes de la partida de Vargas, que no se había in

dultado todavía, lo que estaba en consonancia con la 

apariencia de su gente, caminaron sin tropiezo con direc

ción á Patambo. Pasando cerca de Purichucbo, se separó 

Cueva con 40 hombres á las dos de la mañana del 10, y  

aunque este punto estuviese muy inmediato á Huetamo. 

á donde había llegado dos dias antes Bravo huyendo de 

Cóporo, logró coger sin resistencia al Di\ Verdusco, y  sin 

detenerse fué á reunirse á Salazar que lo esperaba en la 

orilla del Mescala, en el paso llamado del Carrizal. Bra

vo, con el aviso de la prisión de Verdusco, recogió la 

gente que de pronto pudo, y  salió en busca de los que 

la habían ejecutado, á los cuales encontró ocupados en 

pasar el rio en las balsas preparadas por Cueva que ha

bían llegado bajando la corriente, pero aunque la mitad 

de la tropa estaba ya en la otra ribera, después de un 

corto tiroteo tuvo Bravo que retirarse. Dada de esta ma

nera la alarma en toda la comarca, el éxito final de la 

empresa dependía de la celeridad de la ejecución, no dan

do Jugar á que Rayón, informado de la cercanía de los 

realistas, se pusiese en salvo. La tropa y  los caballos es

taban cansados con una marcha de todo el dia, y Patam

bo distaba todavía doce leguas; por lo que el P. Salazar 

y  Cueva escogieron 30 dragones, mandados por el capi

tán Alegre, con los que se adelantaron, saliendo del Car

rizal A las cinco v  media de la tarde del mismo dia 10 v
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dejando atrás el resto de la tropa, fué tal su diligencia, 

que sin ser sentidos llegaron á Patambo á las dos y  cuar

to de la mañana del dia 1 1 , circunvalando la casa de la 

hacienda, en la que fué cogido I). I. Rayón con toda 

su familia, los coroneles D. Ignacio Martínez y  I). Juan 

Sevilla, otro llamado Manuel Alfonsin, y  el cura de A ju - 

chitlan D. Pedro Vázquez que le acompañaban. Rayón 

se presentó con el sable en la mano, pero no hizo resis

tencia alguna, limitándose á recomendar que su familia 

fuese tratada con el debido decoro.

1 8 1 7  »  Quedaba otra dificultad no pequeña para
á 1 8 2 0 . ios aprehensores: era menester conducir los 

presos á paraje seguro, y  Bravo habia puesto en movi

miento toda la gente de las inmediaciones. Para salir del 

riesgo en que se hallaban, se pusieron en camino en la 

madrugada del 11 con todos los presos, dejando en Patam- 

bo á D. José Maña Rayón que estaba loco, (1) y  sin de

tenerse un momento, lograron llegar á Ajuchitlan y  ha

cerse fuertes en la iglesia, en la que Bravo se preparaba 

á atacarlos con 500 hombres que habia reunido de las 

partidas de Guerrero, Oatalan, Elizaldc y  otros. Arm ijo, 

conforme á las órdenes del virey, habia hecho un movi

miento de toda su línea hác-ia el Poniente, distribuyendo 

destacamentos en los puntos mas oportunos para auxiliar 

á Salazar y  á Cueva, y  en consecuencia de estas disposi

ciones, el 14 llegó á Ajuchitlan con 50 dragones el capi-

(1) Después <le hedía la independencia, restablecida su salud, se ordenó de
sacerdote y falleció siendo canónigo de Michoacán, habiendo sido alg-un tiem
po gobernador de aquella mitra.
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tan D. José María Armijo, hijo del coronel, y  el dia 15 

el teniente coronel Verdejo con otros tantos, y  habiéndo

lo verificado igualmente el mismo Armijo, Bravo tuvo 

que desistí]1 de su intento de poner en libertad á los pre

sos, atacando la iglesia en que estaban asegurados. Mu

cha satisfacción causó al virey el buen éxito de su plan, 

por lo que premió á Cueva, (1) con el grado de teniente 

coronel, y recomendó al arzobispo al P. Salazar para que 

lo atendiese en su carrera, mandando á Armijo exigiese 

una contribución á la hacienda en donde había encontra

do abrigo Rayón.

»N o  desesperó todavía Bravo de poder salvar á los pre

sos, con cuyo objeto permaneció unido con Guerrero en 

las inmediaciones de Ajuchitlan con 300 hombres y  for

tificó el llamado puerto de Covuca, estrecho formado en

tre la orilla del rio del Mésenla y  un cerro, por el que á 

su regreso á Teloloapan tenia que pasar Armijo; pero éste 

dividió su fuerza en tres trozos, dos de estos á las órdenes 

de Marrón y  Ocampo, y  el tercero inmediatamente ó las 

suyas, y  con ellos rodeó la posición dirigiéndose él mis

mo á ocuparla el 19 de Diciembre, la que encontró aban

donada. (2) Bravo entonces, dejando el mando de su 

gente á Guerrero, se retiró casi solo al rancho de Dolo- 1 2

(1) El teniente coronel T>. Juan Antonio de la Cueva, fué padre de D. Ra
món de la Cueva, escribano en 1851. mnv acreditado en Méjico.

(2) Véanse los partes de Armijo de 1 de Enero de 1818. Gaceta extraordina
ria de 10 de aquel mes. núm. 1203. y el de 22 del misino, en la de 20 do Febre
ro, mira. 1229, conteniendo este último la relación muy por menor de todo lo 

sucedido.
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res. en un paraje muy oculto en la Sierra, con el objeto 

de curarse de los golpes que recibió despeñándose de los 

voladeros de Cóporo. Súpolo Arrnijo por un prisionero que 

hizo al llegar al pueblo de San M iguel Amuco, y  con 

tal aviso emprendió el 21 la marcha, subiendo rio arriba 

el que viene desde Dolores á incorporarse en el de Mes- 

cala, pasando aquel con el agua á la cintura multitud de 

veces, y  algunas siendo el camino el mismo cauce del rio. 

sin hacer caso de los dragones que se atrasaban por can

sárseles los caballos, y  de esta manera llegó al amanecer 

1 8 IT  del ~~ punto deseado, en el que sin resis- 
á taso, tencia aprehendió á Bravo y  con él al P. Ta- 

lavera, al coronel Vazquez y  á otros de menor nota. En 

esta fatigosa jornada se distinguieron el teniente coronel 

D. Agustín Bustillo y  los capitanes Arrnijo y Diaz, que 

mandaban los piquetes de Fieles del Potosí y  realistas de 

Teloloapan, los cuales echándose á todo escape sobre el 

caserío de Dolores, impidieron que se pusiesen en salvo 

Bravo y  los que con él estaban.

»  Condujo Arrnijo todos los presos á Teloloapan, pues 

teniendo orden del virey para remitir á su disposición á 

Rayón y  á Verdusco, creyó deber hacer lo mismo con 

Bravo, cuya prisión no liabia entrado en el plan y  habia 

sido enteramente accidental: era esta sin embargo á la 

que con razón daba el mismo Arrnijo mayor importancia, 

diciendo al virey en el parte en que se la comunicó, que 

Bravo era «mandarín del mayor concepto entre los de su 

clase y  de influjo indecible en toda la tierra caliente por 

su astucia, por su mal encaminada constancia, por su sa

gacidad, atrevimiento, antigüedad en su fatal carrera y
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arbitrios de formar reuniones.» De Teloloapan. agregados 

otros cogidos en diversas partes, de los que fueron fusil a- 

•dos los de menos importancia, fueron llevados á Cuerna- 

vaca por una fuerte escolta al cuidado del capitán Arm i

jo, el cual recibió orden del virey de 12 de Enero, para 

entregarlos al comandante de aquella villa, previniéndose 

á este por el mismo virey con igual fecha, que procediese 

á formar sumaria á los cuatro eclesiásticos Verdusco, Váz

quez, Talavera y  A y  ala. y  que en cuanto á los demás, 

sin otra formalidad que la calificación de identidad (le las 

personas, se les aplicase la pena prevenida por los bandos 

de Vencgas y  de Calleja, que era la de muerte. (1) Traía 

Armijo una representación dirigida al virey, suscrita por 

su padre y por toda la oficialidad de la división, en favor 

•le Bravo, por cuya vida todos se interesaban vivamente: 

recibidas tales disposiciones, Armijo corrió á Méjico con 

la representación, y  obtuvo del v irev que las variase con 

fecha 17 del mismo mes, previniendo al comandante de 

Cuerna vaca, que sin embargo de lo mandado, formase 

sumaria también á los seculares, en virtud de una real 

órden recientemente recibida, en que se determinaban 

las formas en que se debía proceder en las causas de rebe

lión. (2) A l poner Apodaca esta contra orden en manos 

de Armijo le advirtió, que la vida de Bravo dependía de 

la prontitud con que llegase á Oiiernavaca, pues confor

me á la órden anterior, debía procederse sin demora á la 

imposición de la pena de muerte: Armijo entonces partió 

sin detenerse, y  caminando á mata caballo, llegó en po- 1

419

(1) Híillase en la causa <le Rayón. 
;¿) Está en la misma causa.
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cas horas á Cuemavac-a, en donde encontró todo dispues

to para la ejecución.

1 8 1 *? »En  consecuencia de las nuevas disposi— 

á 1 8 2 0 . ciones, fué nombrado fiscal para todas estas 

causas I). Rafael de Irazabal, comandante de los realis

tas de Tlaquiltcnango, (1) quien desempeñó esta comisión 

con la mayor actividad é inteligencia; pero en este gé

nero de negocios, el insurgente en cuyo proceso se llega

ba á escribir una letra, pedia darse por seguro: mucho 

mas cuando Apodaca, considerando la revolución como 

concluida, tenia empeño en evitar espectáculos sangrien

tos. I). Ramón Rayón movió en favor de su hermano to

dos los resortes á que daba lugar la estimación que goza

ba del gobierno, y  el defensor nombrado por i). Ignacio, 

que lo fué D. José María Perez Palacios, teniente de 

realistas de Cuernavaca, hizo una esforzada defensa: pero 

como el fundamento en que estribaba todó esto era tan 

débil, pues se reducía á pretender que D. Ignacio fuese 

considerado comprendido en la capitulación de Cóporo, 

sosteniendo que cuando fué aprehendido por Bravo, ca

minaba con el objeto de presentarse á usar del derecho 

que ella le daba, lo que después no había podido hacer, 

impedido por la prisión en que había estado, y  esto resul

tó falso por la declaración del propio Bravo, que dijo ha

ber estado Rayón en plena libertad para presentarse si 1

(1) Fué dueño de la hacienda de azúcar de San Nicolás Obispo, en la juris
dicción de Tlaquiltenanyo. Después de hecha la independencia, desempeñó 
con honor las funciones de senador en el congreso p-eneral. hasta que atacado 
de apoplejía perdió el uso de la lengua. y murió el año de 1850 en la hacienda 
de Santa Inés, cerca de Cuautla, estando de camino para Méjico.
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hubiese querido, contradicción que suscitó entre ellos tau 

violentas disputas, que fué menester separarlos en diver

sos calabozos, habiendo estado hasta entonces en el mis

mo: el consejo de guerra celebrado en 2 de Julio de 

1818, condenó A Rayón á la pena capital por todos los 

votos, excepto el de uno solo de los individuos que lo for

maron, el cual creyó que la causa no estaba en estado, y  

que debían practicarse algunas otras diligencias. Pasada 

la sentencia al virey para su aprobación, el auditor Ba- 

' taller consultó que esta estaba arreglada A los méritos del 

proceso, y  que por lo mismo debia ser aprobada: pero 

como parece que el mismo auditor estaba de acuerdo con 

el virey en buscar camino para salvar al reo, propuso, 

que <xen virtud de las altas facultades con que el virey 

estaba autorizado para proveer lo que estimase mas con

ducente al objeto final á que todo debia encaminarse,>> 

que era la pacificación del reino, se suspendiese la ejecu

ción hasta que se hiciese por el rey la aclaración que se 

liabia pedido, sobre el indulto concedido con motivo del 

nacimiento de la infanta T).J María Isabel Luisa, que Ra

yón liabia solicitado se le aplicase. El virey, por decreto 

de 30 de Setiembre de 1818, suspendió no solo la ejecu

ción, siuo también la aprobación de la sentencia, y  ha

biéndose publicado nuevo indulto con ocasión del casa

miento del rey con la princesa I.).* María Josefa Amalia 

de Sajorna, dispuso él mismo por decreto de 25 de Abril 

de 1820, que la causa volviese al auditor para que con

sultase si esta nueva gracia era aplicable A Rayón. Este, 

con los demás presos, había sido trasladado A la cárcel de 

corte de Méjico, desde el 9 de Octubre de 1818, hacién-
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4oíos entrar en la capital á media noche: el Dr. Verdusco 

i*ué llevado A  la inquisición desde 1 .* de Febrero del mis

mo año.

»En  la causa, de Bravo y  en las de los demás reos, no 

llegó á pronunciarse sentencia, habiéndose suspendido su 

curso por los mismos incidentes que la de Rayón. El pri

mero alegó en su defensa en las declaraciones que se le 

tomaron, la libertad que habia dado á los españoles que 

tenia en su poder cuando se verificó la muerte de su pa

dre: pero el fiscal juzgó que si bien esta conducta gene

rosa lo eximia de la nota de sanguinario, en nada dismi

nuía los crímenes de traición y  de haber hecho armas 

contra su soberano, que eran por los que se le procesaba. 

Bravo en la cárcel de corte por mas de dos años, con una 

barra de grillos en los pies, sacándolo del calabozo en 

hombros algún rato á tomar sol en el patio, confiscada su 

hacienda de Chichihualco, teniendo su familia que sub

sistir A  expensas de la liberalidad de un español D. Anto

nio Zubieta, se ocupaba en hacer cigarreras que adornaba 

curiosamente con papeles de colores, para sacar de su 

venta un pequeño auxilio para comprar tabaco y  choco

late: en las visitas de presos que el virey hacia con la 

audiencia en las pascuas y  Semana santa, nunca pidió 

nada, nunca se quejó do nada, y  el virey que en una de 

estas ocasiones lo socorrió con una onza de oro. solia de

cir que siempre que veia á Bravo, le parecía ver A  un 

monarca destronado. ¡Tanta filé la dignidad con que supo 

sufrir la desgracia! ¡y  todavía las facciones que han des

pedazado A Méjico después de la independencia, han po

dido desconocer un mérito tan distinguido y  sobreponer A



este hoínbre tantos otros, que no pueden serle en nada 

comparados!»

1 8 1 ?  N ° le faltaba al gobierno viréinal para aca-
á 1830. bar todo con la revolución, mas que apo 

derarse del fuerte de Jaujilla, en que residía la junta 

independiente que llevaba el mismo nombre del punto en 

que estaba establecida, y  hacerla desaparecer de la esce

na política. Nacida, como queda referido en su lugar cor

respondiente, de una reunión de jefes que la formó, en 

lugar de la junta subalterna que dejó establecida el con

greso al retirarse á Tehuacan, y  que fue disuelta por 

Anaya, había variado de individuos, siendo nombrados 

estos según convenia, por los mismos que la componían, 

y  la formaban á la sazón A y  ala. Tercero y  Villas eüor: 

entrando poco después, en lugar de los dos últimos, el 

Dr. San Martin, canónigo de Oajaca y  I). Antonio Cum

plido. Los secretarios eran, para lo civil, D. Francisco 

Lojero, y  para lo militar, ]).  Antonio Vallejo.

El activo jefe realista Aguirre estuvo muy cerca de 

coger ;'i dos de los expresados individuos de la junta Ana

ya y  Tercero, cuando estaban en Purmindiro. Sabiendo 

que se hallaban en este pueblo, se dirigió hacia él con 

extraordinaria rapidez, desde Pázeuaro, á principios de 

Noviembre de 1817, esperando sorprenderles. Por fortuna 

'de ellos, habían salido dos dias antes, y  Aguirre, atacan

do ií las fuerzas independientes, mató mucha gente y  

logró hacer ciento dos prisioneros. Entre estos se contaba 

el clérigo Ramos, ó quien Aguirre mandó fusilar. (1)

CAPÍTULO Y tí. 42 3

(1) Onecía extraordinaria de 10 de Noviembre, núm. 1171, i’ol. 1269. El Cusí-
lamiente dpi padre Ramos no se publica'» en la Gaceta.
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<<La junta fijó sn residencia en Jaujilla, islote' de la 

laguna de Zacapo, que solo comunicaba con la tierra por 

una lengua muy estrecha, y  para aumentar los medios 

de defensa, estaba circundado á mucha distancia por ter

renos anegados por el agua de un rio cuyo curso se había 

cortado. La junta era reconocida por los jefes de las par

tidas de las provincias de Guanajuato y  Michoacán, y  

entre sus actos administrativos, fué uno el solicitar del 

cabildo de Valladolid, que gobernaba el obispado por 

ausencia del obispo electo Abad y  Queipo, el nombra

miento de vicarios foráneos y  castrenses á propuesta de la 

junta, revestidos por el cabildo de todas las facultades 

necesarias para la administración espiritual en los países 

ocupados por los insurgentes: en las contestaciones á que 

esto dió lugar, sostuvo la junta, ó mas bien San Martin 

que era el alma de ella, que los reyes de España bajo el 

título hipócrita del patronato, ejercían sobre la iglesia en 

sus dominios, un poder tan arbitrario como los reyes de 

Inglaterra después de separados de la comunión romana. 

E l cabildo no dió mas contestación que lamentar la ce

guedad de los individuos de la junta, exhortándolos á 

acogerse al indulto. (1) Un espía ó seductor que la junta 

descubrió, y  que en una de sus comunicaciones al cabil

do dijo haber sido mandado por el gobierno, fué condena

do por ella á muerte: pero en el ^cto de la ejecución se 

suspendió esta y  se le perdonó la vida, en celebridad de 

haber sido nombrado en aquel dia por la misma junta, 

teniente general D. Nicolás Bravo.

vl; Rustania»te lia publicad» estas contestaciones por extenso, en el Cua
dro histórico, t. IV. ful. 234 á 27»'».
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1 8 1 7  /lema el vircy empeño en (p ila r á la re-
a 1 8 2 0 . volucion el apoyo que encontraba en todos* 

aquellos puntos fortificados, que habían venido á ser su 

último asilo, y  luego que se verificó la toma de Coporo, 

dio orden al comandante general de Michoacán Aguirre. 

para que marchase á sitiar á Jaujilla, poniendo bajo sus 

órdenes la sección que mandaba Barradas, á, quien se lia- 

bia dado el grado de coronel en premio de sus servicios 

en Cóporo: Márquez Donallo quedó con la suya en Zitá- 

cuaro para concluir la pacificación de aquel territorio, y  

conservar francas las comunicaciones. Aguirre, sin espe

rar la llegada de Barradas, salió de Valladolid el 15 de 

Diciembre con una tuerza do <100 hombres, y  el *20 del 

mismo mes llegó á la vista del tuerto, haciendo la inti

mación que se le habla prevenido por el virey, en la que 
ofrecía el indulto, manifestando el deseo que tenia el jefe 

superior del reino de restablecer el sosiego de este, evitan

do la efusión de sangre. La contestación fué altiva, y  en 

consecuencia Aguirre, dividiendo su tropa en dos seccio

nes á las órdenes de los capitanes de su regimiento de 

Fieles del Potosí Lara y  Amador, el primero graduado de 

teniente coronel, ocupó las isletos que formaba el terreno 

fangoso al rededor del fuerte. (1) El comandante de este 

era uno de los norte-americanos venidos con Mina, llama

do Xicólson, pero uo hallándose en él cuando Aguirre se 

presentó, quedó mandando durante todo el sitio, 1). Anto- 1

(1) El parte de Aguirre de 7 de Marzo de ISIS, inserto en la Gaceta de t) «le 
Junio, núni. ]SÍ75. lol. 578. contiene una relación muy circunstanciada de todo 
el sirio, habiendo dado aviso en panos anteriores de varios de los sucesos rela
tivos á este.
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nio López de Lara, teniendo por auxiliares á los dos ca

pitanes norte-americanos venidos también con Mina, La- 

vrence Cbristie y  James Devers.

» A  los ocho dias de establecido el sitio, la junta resol

vió ponerse en salv.o, para que no quedase sin gobierno 

por la interceptación de comunicaciones, ó en el c,aso de 

un éxito desgraciado, aquella parte del país que le obe

decía. Cumplido y San Martin salieron juntos á las dos 

de la mañana, llevando consigo la imprenta, y  atrave

sando en una canoa por entre las plantas acuáticas que 

cubrían la laguna, llegaron no. sin riesgo y  con algún 

extravío, al pueblo de Tarejero en la orilla de esta. Avala 

salió de la misma manera algunos dias después con el 

archivo que logró poner en salvo, pero no fué á unirse 

con sus compañeros. La junta se volvió á instalar en las. 

rancherías de Zarate, jurisdicción de Turicato al Sur de 

Yalladolid, componiéndola San Martin, Cumplido y  V i-  

llaseñor, nombrado este último en lugar de Avala. Para 

llamar la atención de Aguirre obligándole á levantar el 

sitio de Jaujilla, trató la junta de atacar á Pázcuaro, y  al 

efecto circuló órdenes á todos los jefes que la reconocían, 

para que se reuniesen con sus cuadrillas en dia y  punto 

determinado. Una de estas órdenes era dirigida á Hermo- 

sillo; pero el correo que la conducia, en vez de llevarla á 

éste, la presentó, para obtener una gratificación, al co

mandante de las tropas reales en el pueblo de los Reyes, 

coronel D. Luis Quintanar. (1) Este se propuso aprove-

426

(1) Véase el parle del mismo Quintanar á Cruz de 5 de Marzo, con el que
acompaña de Vareas al mismo Quintanar, insertos ambos en la Gaceta de 2(>
de Abril de 1818. núm. 1255. fol. *119. La relación que hace Vargas de este suce-
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chai* la ocasión para prender á los individuos de la jun

ta, con cuyo fin comisionó al capitán 1). José María 

Vargas, de cuyo indulto hemos hablado en otro lugar, el 

cual se puso en marcha el 18 de Febrero con 00 drago

nes, acompañándole I). Angel Cuesta que imitaba con 

perfección la firma de Hermosillo, por quien Vargas se 

hacia pasar.

1 8 1 7  »Con tal ardid, y  suponiendo Vargas que 
á is d o .  ¿ presentarse á la junta, en virtud de la 

orden dada por esta á Hermosillo que consigo llevaba, 

pasó por entre varias partidas de insurgentes, haciéndose 

dar por los empleados de estos víveres y  forrajes, y  co

municando á la junta su marcha, con lo que esta no con

cibió ningún género de recelo. De este modo penetró con 

toda seguridad hasta cerca de Zarate, y  á las nueve de la 

noche del 21 de Febrero de 1818, sorprendió el cuartel 

en que se alojaba la corta escolta que la junta tenia, en 

el que se defendió vigorosamente I). E ligió Roelas que la 

mandaba; pero tuvo que ceder y  ponerse en huida, habien

do muerto algunos de los suyos, quedando en poder de 

Vargas cinco prisioneros, que este hizo se confesasen con 

el mismo Dr, San Martin que habia sido aprehendido du

rante la refriega, y  no pudiendo detenerse en aquel pun

to, los mandó pasar por las armas inmediatamente, de

jando que los soldados saqueasen cuanto podían llevar, y  

recogiendo toda la correspondencia y  papeles de la junta.

so oh dicho parte, di ti ere mucho «1c la publicada por Bustamante en el Cuadro
histórico, t. IV, fol. 507. pero esta última es evidentemente errónea en muchas
de sus circunstancias.
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Sin demorarse mas que dos lloras en estas operaciones, se 

puso en marcha con San Martin, pues no encontró en Za

rate á los demás individuas de la junta, y  caminando no

che y  día. por temor de que alguna partida de insurgen

tes saliese á quitarle su presa, llegó á Apatzingán, donde 

fuá recibido con repiques y salvas. Premiósele por el v i-  

rey con el grado de teniente coronel, mandando él mismo 

se diesen 100 pesos de gratificación al correo que entregó 

á Quintan ar la carta dirigida á Hennosillo. y  á la tropa 

un escudo con la inscripción: «Por la jornada de Zara

te.;) San Martin fué conducido al campo de Tlacliichilco, 

junto á la laguna de Chapala, en el que se hallaba Cruz, 

y  de allí á Guanajuato y  encerrado en un calabozo de la 

cárcel con un par de grillos, aunque socorrido abundan

temente por el obispo Cabañas en todas sus necesidades. ».* 

Don Ignacio A y  ala que no se habia unido á la junta 

cuando salió de Jaujilla con el archivo y  la imprenta, al 

tener noticia de lo que habia acontecido en las rancherías 

de Zarate, anduvo errante por algunos lugares, y  ai fin lle

gó á uno que no estaba á larga distancia de Guanajuato. 

En él permaneció por algunos dias con tranquilidad y  abun

dancia; pero esos bienes pronto se vieron convertidos en so

bresalto y  temor. Habiendo habido denuncia del sitio en 

que se encontraba, fué sorprendido y  preso por una fuerza 

realista que se envió con ese objeto. Conducido á (iuana- 

juato, se dio inmediatamente orden de que fuese pasa

do por las armas. En ese trance amargo, le ocurrió la 

idea de decir que se habia detenido junto á la ciudad 

realista con objeto de solicitar el indulto por medio de 

Don Fernando de la Concha, vecino de Irapuato, de
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quien estaba esperando la contestación. .Míen sabia Don 

Ignacio A ja la  que el engaño se descubrirla en el momen

to que la autoridad preguntase, como sin duda pregunta

ría á D. Fernando de la Concluí, si era cierto lo que el 

preso aseguraba; pero lo que A ja la  se había propuesto 

con aquel engaño era ganar tiempo; v como en esa lecha 

no había correos lijos por causa de la guerra, ni seguri

dad en los caminos sino so transitaba con una competente 

sección de tropa, acarició la esperanza de que podría 

transcurrir el necesario para calmar el rigor del castigo 

mienlras se remitía la comunicación de lo ocurrido y  se 

recibía la respuesta. No se engañó, afortunadamente, en 

su cálculo I). Ignacio Avala. Seis dias pasaron para que 

se recibiese la contestación de Concha, en que quedó des

cubierto el engaño. En ella decía que era falso todo lo 

que el preso Labia asegurado; pero como habían pasado 

los momentos de calor con que se había dictado la ejecu

ción, se determinó poner al reo en consejo de guerra. Es

to aumentó la esperanza del sagaz preso que Labia sabido 

contener el primer golpe. La suerte parecía dispuesta á 

favorecerle prolongando todo lo posible el tiempo aun pa

ra la celebración del consejo de guerra, pues no habiendo 

el número suficiente de vocales que se necesitaban para 

formarlo, no llegó á efectuarse con la prontitud que po

día haberle sido perjudicial. E l asunto dormía entre 

tanto; de manera que para impedir que se prolonga

ra el tiempo en la formación del proceso, fué necesario 

que á un teniente de patriotas llamado D. Frauciscu Ro

bles, se le habilitase con el ascenso á capitán. Allanadas 

así las dificultades que se litibian presentado para la reu-
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nion del consejo, empezaron las demoras inevitables que 

exigían los trámites de la secuela del juicio, el cual con

cluyó con la sentencia que condenó al procesado á diez 

años de presidio. Todavía quedaba otra dificultad en fa

vor del preso para que se cumpliese lo dispuesto en la 

sentencia, que era conducir al sentenciado al lugar de la 

condena, porque para ello era preciso destinar una fuerte 

escolta. En virtud de esto, se dispuso que mientras se 

proporcionaba la tropa necesaria al electo, permaneciese 

en la prisión en que se hallaba. Todo iba saliendo á me

dida del deseo del prisionero, y  para complemento de su 

ventura, se publicó en Mayo del mismo año un indulto 

en celebridad de los matrimonios del rey Fernando y  de 

su hermano Carlos, que ya dejo referido, que. compren

diéndole á él, quedó enteramente libre. Contento de su 

buena fortuna, D. Ignacio A ja la  se dirigió á Pénjamo, 

lugar de su residencia, donde permaneció sin ser moles

tado en lo mas mínimo. (1)

1 8 1 7  »La sección de Barradas, compuesta de 400 
á, 1830. infantes, 50 caballos y  4 piezas de diversos 

calibres, llegó al sitio de Jaujilla el 30 de Diciembre de 

1817, con cuyo refuerzo Aguirre continuó con mayor em

peño las obras emprendidas, para disecar el terreno pan

tanoso restableciendo el curso del rio y  situar baterías en 

los puntos que mayor ventaja ofrecian, para destruir con 

ellas las fortificaciones de la plaza y  dar el asalto que se

(!) El mismo Avala refirió estos curiosos pormenores ;il abogado D. José 
María de Jdceaíra. autor de las Adiciones y acetificaciones, do donde yo los ho 
tomado.
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proponía, pues no podía esperar el tiempo necesario para 

que ésta se rindiese por falta de víveres. Prometíase sin 

embargo que, estrechados los sitiados, aumentase la de

serción que había comenzado á haber, promovida por Ios- 

agentes que tenia dentro del fuerte: pero habiendo sido 

fusilados por orden de Lara. (los soldados cogidos en el 

acto de saltar del muro para pasarse al campo de los rea

listas. este escarmiento corté la deserción y  destruyó la 

esperanza que en ella fundaba Aguirre. Teníanla los 

sitiados en el auxilio que esperaban del P . Torres, quien 

se acercó con una fuerza de 500 hombres, pero fué der

rotada el 3 de Febrero de 1818 por el teniente coronel 

Lara, mandado por Aguirre á su encuentro, no obstante 

las acertadas disposiciones de Erdozain. uno de los com

pañeros de Mina que venia con Torres. Los sitiados hi

cieron el 13 del mismo mes una salida para destruir una- 

trinchera formada por los sitiadores á tiro de pistola del 

muro, y habiendo sido rechazados. Aguirre animado por 

este triunfo, ordenó el 15 al amanecer el asalto, para el 

cual había estado previniendo escalas y  todo lo demAs 

necesario. Los sitiados se defendieron con valor, y  los 

asaltantes, habiendo perdido 32 muertos y  67 heridos ó 

contusos, entre los primeros 2 oficiales y  6 entro los se

gundos, se vieron obligados A retirarse.

;>Este revés aumentó las dificultades de los sitiadores y  

el valor de los sitiados: para remediar aquellas, Cruz 

mandó A las órdenes del teniente coronel D. Anastasio 

Brizuela, una división de 300 infantes y  200 caladlos con 

4 piezas de grueso calibre, auxiliando también con di

nero y  municiones. Las operaciones del sitio se llevaron
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entonces con mayor actividad y  estaban ya á punto de 

darse nuevo asalto, cuando en la madrugada del 6 de 

Marzo solicitaron los sitiados, por medio de un confidente 

que se presentó á Aguirre, ser admitidos al indulto, ma

nifestando al mismo tiempo, que los que se oponían á la 

entrega del fuerte, eran los dos extranjeros que en él ha

bía. Aguirre les prometió el indulto á condición de que 

dentro de cuatro horas, habían de entregar presos á los 

dos extranjeros que eran los que sostenían con empeño la 

resistencia. Con esta respuesta. López de Lara sorprendió 

.á Christie y  ¿i Dovers, y  atados los puso en poder de 

Aguirre, el cual viendo con horror semejante perfidia, 

no quiso cumplir las órdenes que recibió del virey para 

juzgarlos en consejo de guerra, y  logró salvarles la vida, 

añadiendo á su gloria como hombre valiente, la que le 

resultaba como hombre generoso, que tanto contribuía á 

realzar aquella. Entregado así el fuerte con todas las ar

mas y  municiones que contenia, Aguirre tomó posesión 

de él al frente de las compañías de granaderos de Nueva- 

España y de Toluca, y  dejando una guarnición, volvió á 

Valladolid para seguir ocupándose de la destrucción de 

las cuadrillas que aun quedaban en la provincia. Diósele 

entonces el empleo de coronel de ejército, concediéndose 

diversos premios á los oficiales que mas se habían distin

guido durante el sitio, y  un escudo á todos los que con

currieron á formarlo. La sección que por disposición del 

virey venia del Sur para auxiliar en el sitio, no obstante 

haber forzado las marchas, llegó el dia mismo en que se 

rindió la plaza; pero habiendo recomendado Aguirre el 

empeño de su comandante 1). José Joaquín de Her
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rera, el viroy le concedió algún tiempo después el gra

do de teniente coronel en su clase de m ilicias, con el 

<j[ue se retiró del servicio y  se restituyó á su casa en P e- 

rote. El virey mandó celebrar con salvas y  repiques la 

toma de este fuerte, por ser el último que quedaba en 

poder de los insurgentes, habiéndoseles tomado 57 de 

mas ó menos importancia, en el tiempo de su gobicr- 

no- 0 )
» Disuelta la junta á consecuencia de la sorpresa de 

/árate y  prisión de su presidente el Dr. San Martin, se 

volvió á formar en las inmediaciones de Huetamo, com

poniéndola D. José María Pagóla, D. Mariano Sánchez 

Arrióla y  D. Pedro Villaseüor, y  por secretario D. Pedro 

llermeo. Armijo habia hecho que el teniente coronel Don 

Juan Isidro Marrón, se adelantase con la sección de su 

mando á perseguir á Guerrero en aquel distrito, y  con 

este fin Marrón destacó al capitán D. Tomás Diaz con 60 

dragones y  20 paisanos, quien recorriendo los pueblos de 

San Gerónimo, Churumuco y  Atijo, aprehendió el 9 de Ju

nio de 1818, en el paraje llamado Cantarranas, 30 leguas 

distante del último, al presidente Pagóla y  al secretario 

Bermeo, que fueron inmediatamente fusilados (2) por or

den de Marrón, en el cementerio de la parroquia de Hue

tamo. Era Pagóla hombre de 00 años de edad, natural y  

vecino de la ciudad de Salvatierra, de la que habia sido 

regidor y  en la que tenia un pequeño caudal que consu-

(!) Gaceta extraordinaria de 11 «le Marzo de 1818, núm. 1235, fol. 205.
(2) Véase el parte «le Armijo de Teloloapan de 15 de Junio, Gaceta de 24 del 

mismo, núm, 1282. fol. 035.
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mió en la revolución, durante la cual íué intendente de 

la provincia de Guanajuato nombrado por el congreso, 

tiermeo habia sido escribano en Sultepec y  secretario del 

congreso, hasta su disolución en Tehuacan. La muerte 

de ambos puede ser considerada como el acto oficial de la 

terminación de la revolución.

1817 »Arm ijo entre tanto, en virtud de las re i- 

á 1830. teradas prevenciones del v irey . siguió la 

costa del mar del Sur hasta Zacatula, que habia sido el 

presidio destinado por Morelos para los prisioneros que 

quería castigar con mayor rigor, ó donde no habían pene

trado las armas reales desde el principio de la revolución, 

y  en el mes de Mayo del mismo año de 1818 se apoderó 

de él, de la isla fortificada y  de la población llamada de 

la Orilla: las cuadrillas de Montes de Oca y  de Don 

P. Galiana que guarnecían estos puntos, fueron desaloja

das de ellos y  perseguidas por mas de 20 leguas, causán

doles algunos muertos: pero no pudicndo permanecer Ar- 

mijo en Zacatula, por ser aquellos parajes de los de mas 

mortífero clima de la costa, habiendo comenzado á pade

cer sus soldados las enfermedades propias do esta, aun 

sin haber empezado todavía las lluvias, en cuya estación 

se propagan con grande estrago; inutilizó y  enterró la 

artillería; pegó fuego á las trincheras, poblaciones y  

plantíos de tabaco ya en estado de cosecharse; destruyó 

las semillas y  los sembrados de maíz y  todo cuanto podía 

ser de utilidad á los insurgentes; «por manera, dice en 

su parte al virey, que es imposible se reparen, durante la 

estación en que no puede repetirse movimiento alguno 

en aquel país.* En seguida regresó á clima mas sano,
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llevando porción de enfermos de su tropa. (1) Guerrero, 

en consecuencia de estos movimientos de Armijo y  de 

Marrón, se retiró á la costa de Coahuayutla y ocupó con 

gente suya el cerro de Barrabas, grupo aislado de ásperas 

montañas, entre la ribera izquierda del rio de Mescala y 

la cordillera que separa el curso de este de la costa, cir

cundado por tierras ardentísimas y  enfermizas, aunque 

en su cumbre frió y  sano. Este vino á ser el punto de 

apoyo de todas sus excursiones, habiéndole fortificado de 

manera que se tenia por inexpugnable, y  en el mismo 

estableció fundición de cañones, cuño de moneda y  fábri

ca de municiones: pero en Mayo de 1819 fué tomado por 

asalto por el teniente coronel D. José Antonio EchAvar- 

ri, (2) quien, como hemos visto, comenzó su carrera con 

la revolución en las tropas que Calleja levantó en San 

Luis, y  A fuerza de valor y  acciones distinguidas, habia 

llegado A esta graduación en los Fieles del Potosí, estan

do reservado para hacer después uno de los principales 

papeles en las futuras revueltas del país. Guerrero, que 

no se halló en el cerro de Barrabas cuando fué tomado, se 

vio precisado por la pérdida de este punto, á dejar aque

lla parte de la tierra caliente, y  pasando con pocos el 

Mescala, se trasladó A buscar nuevos elementos de revo

lución en la provincia inmediata de Michoacán.

»En esta, dividida la tropa que en ella operaba en Va

lí) Parte de Armijo al vi rey, de 81 de Mayo en Estancia Nueva, Gaceta de 
i) de Juiiio, nün». 1275, fol. 5ÉU.

(2) Véase el difuso parle de Echávarri de 30 de Mayo, inserto en la Gaceta 
de 29de Junio de 1819, t. X. núm. 81. fol. 027. y en las dos siguientes.
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rías secciones, perseguía por todas partes los restos de la 

insurrección. Barragan en las inmediaciones de Pázcuaro 

aprehendió á los dos norte-americanos Nicólson y  Yurtis, 

que fueron fusilados en aquella ciudad. (1) Bradburu, 

con otros dos de los oficiales de Mina, se había retirado 

á las cañadas de Huango, al N . de Valladolid, y allí tra

bajaba en organizar tropa, habiendo establecido armería 

y  fábrica de pólvora: pero visto con desconfianza por 

Huerta, que era el jefe de mas importancia que había 

quedado en la provincia, no recibió de este las armas y  

auxilios que le había ofrecido, y  atacado por Lara fué 

completamente derrotado en Chucándiro. (2) Esta viva 

persecución dejó sin mas recurso que el indulto á los mas 

de los jefes de aquella provincia: presentáronse á pedirlo 

1). Mariano Tercero, vocal que había sido de la junta: 

D. Juan Pablo Anaya, mariscal de campo, á quien se 

asignó una pensión de 50 pesos mensuales en Valladolid. 

y  siguió prestando sus servicios en las tropas reales: el 

P . Navarrete, el P. Carbajal con gran número de briga

dieres y  coroneles, y  finalmente, el mismo Huerta, con 

lo que, y  con haber sido derrotado y cogido el P. Zavala, 

no quedaron mas que hombres enteramente nuevos con 

cortas partidas, que se fueron sucesivamente extin

guiendo.

»Guerrero había aprovechado el descanso que lo dió 

Armijo con su pronta retirada de Zacatilla, para organi- 1

43G

(1) parte de Agil irre de 17 de Junio de 181R, Gaceta extraordinaria de 2-1 del 
mismo, mlm. 1282, fol. 635.

(2' Robinson. Memorias, fol. 260.
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zar alguna gente en la costa de Coaliuayutla. y  reunien

do las partidas de Chivilini, italiano desertor de uuo de 

los cuerpos expedicionarios, y la que levantó IJrbizu que 

dejó el partido realista para volver á la revolución, llegó 

á formar un cuerpo considerable y  obtuvo ventajas sobre 

los destacamentos inmediatos de los cuales se hizo de ar

mamento. »

i8 i* r  Guerrero restableció entonces la junta de 
¿.1 8 2 0 . gobierno en la hacienda de las Balsas con los 

vocales Sánchez Arrióla y D. Pedro Villaseñor. haciendo 

que su tropa nombrase por aclamación al abogado D. Ma

riano Ruiz de Castañeda, en lugar de Pagóla que habia 

sido pasado por las anuas. Sin embargo, esta junta fun

cionó por muy breve tiempo, pues obligados á huir poco 

después sus miembros, fuó aprehendido el abogado Sán

chez Arrióla y  conducido á Valladolid. Don Pedro V i

llaseñor se ocultó en las asperezas de la ’ sierra sin que

rer indultarse. E l subdelegado de Apatzingán, González 

Urueña. español, padre del diputado mejicano de este 

nombre que perteneció en 1851 al congreso general de la 

república mejicana, le hizo que se retirase á la casa del 

mismo subdelegado, en la que se presentó con una larga 

barba, y  permaneció en ella hasta que se consumó la in

dependencia. Después de hecha esta, fué individuo del 

consejo de Estado de Michoacán, en que manifestó su 

capacidad y  su sensatez, viviendo apreciado de la socie

dad entera hasta que la muerte puso fin á sus dias en 

1851. Sánchez Arrióla estuvo también empleado en el 

mismo Estado.

.•'Guerrero entró en el interior de la provincia, y  en
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una acción que dio contra Barragan, estuvo á punto de 

ser cogido por Anaya, siendo después derrotado en la 

Aguazarca en 5 de Noviembre de 1819 por D. Pió María 

Ruiz, quedando prisioneros Chivilini y  Urbizu, que fue

ron inmediatamente fusilados; (1) el mismo Guerrero se 

salvó difícilmente en esta acción, arrojándose por un pre

cipicio, y  volvió entonces á las montañas del Sur (le Mé

jico, en donde el P. Izquierdo y  Pedro Asensio habían 

vuelto á ganar terreno y  á hacerse temibles, como mas 

adelante veremos.

»E n  la provincia de Guanajuato, el P. Torres, después 

de la derrota que sufrió por Lara cuando intentó socorrer 

á los sitiados en Jaujillo, tuvo otro revés en Surumuato, 

á pocas leguas de Pénjamo, (2) y  haciendo de este punto 

el centro de sus movimientos en los lugares mas inmedia

tos de las provincias de Michoacán y  Guanajuato, para 

privar de recursos á los realistas, adoptó un sistema de 

desolación, con el que el país habría quedado reducido á 

un desierto: mandó quemar en la primera de estas pro

vincias, los pueblos de Uruapan con su iglesia, sin sacar

(1) Véase el parte de Ruiz, en la Gaceta extraordinaria de 16 de Noviembre 
de 1819, t. X, núm. 156, fol. 1211, y el pormenor en la de 4 de Diciembre, nú
mero 164, fol. 1269. Había sido hecho prisionero pocos dias antes el P. Fr. Pe
dro Orcillés, y Ruiz hizo que dispusiese para morir á Chivilini y á Urbizu. Es 
de notar, que en fines del aíio de 1818, di<5 parte D. Manuel Bezanilla, sargento 
mayor del regimiento de Celnya, de haber fusilado en aquella ciudad á un 
Chivilini, desertor de la Corona, de modo que parece que hubo dos individuos 
del mismo nombre.

(2) Todos los sucesos de la provincia de Guanajuato en esta época, están 
referidos muy pormenor por Robinson en sus Memorias, fol. 258, de donde los 
ha tomado Bustaraante, y los tomo yo también.
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ni aun los ornamentos y  vasos sagrados; San Francisco.. 

Penjamillo; y  en la de Guanajuato, el Valle de Santiago 

y  el mismo Pénjamo, aunque fuese el lugar de su resi

dencia ordinaria. Mal satisfecho de su segundo, Lúeas 

Flores, sea porque no hizo esfuerzo alguno para introdu

cir socorro en el fuerte de los Remedios, ó porque sos

pechó que intentaba pedir el indulto, lo hizo llamar á su 

cuartel general: Flores, sin sospecha ninguna, se presen

tó en él y fuó recibido sin variación: Torres, muy aficio

nado á juegos de envite, jugó con él á las cartas, comió 

en su compañía, y concluida la comida, dió orden para 

que fuese fusilado. No acababa Flores de creer lo que 

oia: túvolo á chanza, mas viendo que era demasiado de 

veras, quiso representar, suplicar, pero el P . Torres le 

volvió la espalda, y  la ejecución se verificó. También 

mandó fusilar el mismo padre, sin que se sopa por qué 

causa, á D. Remigio Yarza, secretario que habia sido del 

congreso, que con Bermeo firmó la constitución de Apat

zingán.

1817 »L a  muerte de Flores llenó de desconfianza 
á 1 8 2 0 . ¿ i os demás jefes que obedecían al P. Torres, 

de los cuales el principal era Andrés Delgado, llamado el 

Giro, que habia tomado el mando de la gente de Flores y  

tenia organizado un buen escuadrón de caballería. Tu

vieron estos una junta en Puruándiro en el mes de Abril 

de 1818, en la que acordaron retirar la obediencia al Pa

dre Torres, y nombraron en su lugar comandante de la 

provincia de Guanajuato, á D. Juan Arago, uno de los 

oficiales de Mina que escapó del cerro del Sombrero, her

mano del célebre astrónomo francés del mismo nombre.



Este nombramiento fue aprobado por la junta de gobier

no reinstalada en Huetaino; pero Torres nunca quiso so

meterse A Arago, en lo que obraba tanto por el celo de 

mandar, como por el odio que profesaba á todos los extran

jeros y  a Arago especialmente. Después de la junta de 

PuruAndiro, se retiró al Rincón de los Martínez, y  no 

obstante la separación del Giro y de otros, quedaban to

davía A su devoción los Ortizes, llamados los Pachones, 

con cuj as partidas, unidas A la gente que él mismo tenia, 

completaba una fuerza de 1400 hombres, con los cuales 

el 18 de Abril se dirigió A atacar A D. Anastasio Busta- 

mante, que se hallaba con 300 A 400 en el rancho de los 

Frijoles, de la hacienda de Guanimaro.

.>>Apenas tuvo Bustamante tiempo para ordenar su gen

te y  hacer ensillar los caballos poniéndose en línea do ba

talla, cuyo centro ocupaba la infantería de Üclaya, man

dada por el teniente D. Martin de Andrade con un 

cañón, apoyando la derecha los dragones de San Carlos A 
las órdenes de D. M iguel Béistegui, y  la izquierda los de 

San Luis y  Fieles del Potosí, A las del capitán de éstos 

1). Manuel Rodríguez. Cargó la caballería del P. Torres A 
toda brida en tres columnas, tan segura del triunfo, que 

había amenazado no dejar vivos ni aun los caballos de los 

realistas; pero recibida por una descarga cerrada de la in

fantería de Bustamante, se puso en fuga y  con ella el Pa

dre Torres, que no solo no hizo esfuerzo alguno para vol

verla al combate, sino que ni aun vió éste, habiéndose 

quedado A distancia: la infantería, mandada por el norte

americano Gregorio W o lf y  por el mayor D. Manuel Ra

mírez, se quiso sostener al abrigo de unos árboles, y  pe

440 HISTORIA DE MÉJICO.
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reció casi toda acuchillada por la caballería de Rusta— 

inante. W o lf y  otros cinco extranjeros de los compañeros 

de Mina, quedaron entro los muertos: la cabeza del pri

mero y  la de Ramírez, mayor de la plaza de Torres, man

dó Bustamante que se llevasen á Irapuato para ponerlas 

en palos. Esta acción rué de mucha fama en aquel tiem

po, no solo por haber perdido en ella los insurgentes anos 

400 hombres, sin haber tenido los realistas mas que fi 

heridos, sino por haber sido la última que se dio en el 

Bajío. A  Bustamante, propuso el v i rey se le diese la cruz 

de Isabel; concedió grados á algunos oficiales y  sargen

tos, y  á toda la división un escudo con el lema: "Por la 

batalla de Guanímaro.» (1)

/'Siendo tan desesperada la posición de los insurgentes 

en el Bajío, y  como si no bastase la persecución que su

frían de las tropas del gobierno para acabar de perderse, 

se suscitó entre ellos una guerra civil. El P. Torres, apo

yado por Borja y  los Pachones, publicó una proclama de

clarando ilegítima la junta de gobierno restablecida en 

Huetamo y  nulos todos sus actos, mandando reconocer 

como único gobierno legítimo á P . Ignacio A y  ala, indi

viduo de la junta de Jaujilla que se hallaba con el mis

mo Torres. (2) Por otra parte, Arago, apoyado en el Giro 

y  en algunos otros, pretendía hacer valer el nombramiento

,]) Vóanse los partes de Dustainante. fecha el primero en el Hincón del 
'/.apote, el 29 de Abril de 1818, publicado en la Gaceta <le 7 de Mayo, núin. 12(50. 
lol. 459, y el secundo, que contiene el pormenor, en Tam asula. I.” de Mayo, 
publicado con mucho atraso, pues se insertó en ¡a Gaceta de 25 de Juliu. nú
mero 1291).

•2) Esto que Dice D. I.úcas A laman, fue anterior ;i la prisión de Avala que 
ien£o referida y la manera con que se salvó.
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que habia recibido de la junta. Cuando se suscitó esta 

disputa sobre reconocimiento de la junta, que filé on Ju

lio de 1818, la junta misma no existia ya, pues en el 

mes anterior habia-sido fusilado Pagóla y  dispersados los 

otros dos miembros que la formaban. Antes de llegar k 
las armas, convinieron Torres y  Arago en tener una con

ferencia en Surumuato. á orillas del rio Grande, quedan

do separada por el rio la gente de uno y  otro. Después de 

dos di as de inútiles pláticas, Arago sospechó que el in

tento de Torres no era otro que ganar tiempo, para reunir 

gente y  echarse de improviso sobre la del mismo Arago. 

En esta persuasión, señaló cierto número de horas para que 

Torres declarase si obedecia ó no lo dispuesto por la jun

ta, y  no habiéndose verificado, mandó que el Giro pasase 

el rio con sus dragones, el cual atacando vigorosamente 

á sus contrarios, los puso en derrota, salvándose el P. Tor

res por la ligereza de su caballo, y  huyendo á los montes 

de Pénjamo en donde se le reunieron algunos dispersos. 

Su vida desde entonces fué una continua zozobra: te

miendo tanto á los realistas como á los insurgentes, pa

saba el dia en algún rancho ó hacienda, teniendo siem

pre los caballos ensillados, para huir al primer aviso que 

le diesen los vigias que apostaba á todos rumbos: al os

curecer se retiraba á los montes, no pasando nunca dos 

noches de seguida en el mismo paraje, y  mudando mu

chas veces de lugar en la misma, sin quedar en compañía 

de su gente, pues se internaba solo al sitio en que podía, 

tenerse por mas seguro. Con la fuga del P. Torres, la au

toridad de Arago quedó en cierto modo reconocida, pues 

la gente que dependía de i). M iguel Borja no obedecia



mas que á éste, y así sucedía mas ó menos con los demás 

jefes.;)

i8 i* r  Un crimen atroz se cometió á fines de ese 
á 1830. mismo año de 1818 en la expresada provin

cia de Guanajuato, en la persona del general independien

te D. José María de Liceaga. Después de haber figurado 

como miembro de la junta de Zitácuaro, se había retira

do á la hacienda de la Laja entre Silao y León, próxima 

á la hacienda de la Gavia, perteneciente ésta A la familia 

de que Liceaga formaba parte. (1) E l antiguo individuo 

de la junta de Zitácuaro había sin duda preferido la ha

cienda de la Laja A la de la Gávia, perteneciente A 

su familia, por evitar á esta males de consideración, si 

las tropas realistas llegaban A saber que estaba allí y 
marchaban A sorprenderle. Liceaga había tomado todas 

las precauciones necesarias para que las fuerzas del go

bierno vireinal ignorasen el sitio A donde se habia retira

do, viviendo además en continua vigilancia para no caer 

en manos de ellas. Cuando llegó Mina al fuerte del Som

brero, se unió á él sinceramente, y  le acompañó en todas 1

c a p í t u l o  v i i .  443

(1) Don Lúeas Alaman sufre una equivocación al asentar en la página 6tí-¡ 
«leí IV  tomo de su Historia de Méjico, que la hacienda de la Laja era del arriba 
mencionado general Liceaga, pues su primo, el licenciado del mismo nombre 
y apellido, autor de las Adiciones y Rectificaciones repetidas veces menciona 
do por mí, dice que la expresada hacienda de Laja «nunca fué de aquel, ni 
tuvo la mas mínima parte en ella.» La que pertenecía á la familia de que Li
ceaga era individuo, era la hacienda de latxávia, cuyos terrenos estaban cerca 
de los de la Laja, de donde sin duda procedió la equivocación de los que infor
maron á D. Lúeas Alaman confundiesen los nombres de las dos expresadas 
tincas de campo.
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las expediciones del Bajío, llegando en su compañía al 

rancho del Venadito. después del mal éxito del ataque 

dado á Guanajnato. Liceaga que conocía la actividad del 

coronel realista Orrantia, al ver que Mina, considerándose 

seguro en el retirado punto del Venadito iba a entregare 

tranquilamente al sueño, trató de persuadirle de que po

dían ser sorprendidos, y  que. para evitarlo, se estuviese 

con suma vigilancia y  dispuesto todo para el caso que te- 

mia. Viendo que Mina no participaba de sus recelos y  

que iba A entregarse al sueño, Liceaga hizo que los caba

llos de su pertenencia quedasen con las sillas puestas. 

Esta precaución le salvó, pues al llegar Orrantia, montó 

inmediatamente á caballo, y  volvió A la hacienda de La

ja. Algún tiempo después de su permanencia en esta, 

llegó A la hacienda de la GAvia, perteneciente, como he 

dicho, á su familia, y  no muy distante de la de la Laja, 

el jefe independiente D. Miguel Borja, con su partida. 

Como en las necesidades que trae la guerra no suelen 

guardar algunos jefes consideración ni A las familias de 

los que defienden la causa que ellos han abrazado. Borja 

echó mano en la hacienda, de todo cuanto necesitaba, 

causando en ella sus soldados notables deterioros. Avisa

do Liceaga de lo que pasaba, se indignó justamente, y  

saliendo de la hacienda de la Laja, se dirigió A la de la 

Gavia para ver los males que en ella habían causado, re

parar los destrozos que se habían hecho y  castigar al 

autor de ellos. Boija, temeroso de las resultas de lo que 

había hecho su gente si llegaba Liceaga A la hacienda 

antes de alejarse él de ella, mandó A uno de la partida, 

llamado Juan Rios, con algunos otros, que saliese al en
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cu entro del ofendido y  procurase entretenerle todo lo po

sible. refiriéndole de una manera que le calmase, los 

males causados, mientras él lograba ponerse á considera

ble distancia. D. M iguel Borja tenia dos motivos para 

1 8 1 * 7  temer que Liceaga llegase antes de ausentar- 
á i8so. se: e\ primero, su autoridad como superior en 

graduación; y  el segundo, el reconocer que liabia obrado 

mal en causar perjuicios á la hacienda perteneciente á la 

familia de un hombre ¿i quien debia favorecer, pues debin 

■á Liceaga mil duros que éste le liabia prestado genero

samente en una ocasión en que Borja los necesitaba. Juan 

Ríos salió, pues, al encuentro de Liceaga con algunos de 

la partida, y trató de detener su marcha contándole de la 

manera menos alarmante, lo acontecido en la hacienda. 

Liceaga, que marchaba iracundo, se exaltó aun mas al 

ver á los que pertenecían á la partida que liabia causado 

los daños en la finca de campo de su familia, y les ame

nazó con que serian severamente castigados todos los que 

habían tomado participio en el hecho. Juan Ríos, que era 

un hombre de perversos sentimientos, tomando una acti

tud amenazadora, viendo que Liceaga iba solo y  desar

mado, le mandó que le siguiese. En el rostro del que así 

se atrevía ;'i mandarle y  en el de los que le acompañaban 

notó Liceaga algo siniestro, y  arrimando de repente las 

espuelas al brioso caballo que montaba, quiso ponerse en 

salvo, emprendiendo la fuga. Juan Ríos mandó entonces 

hacer fuego sobre él, y  Liceaga cayó muerto, atravesado 

por una hala. Juan R íos que sabia que Liceaga llevaba 

siempre consigo una cantidad crecida de dinero en onzas 

de oro en un ceñidor que estrechaba su cintura, se apo—
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deró de él, donde, con efecto, bailó el metal que codicia

ba. Se cree que el deseo de hacerse dueño del dinero que 

llevaba, fué el que le indujo á quitarle la vida. (1) La 

viuda de Liceaga fué llevada presa, algún tiempo después,, 

á Silao, por el comandante realista D.. Pedro Ruíz do 

Otaño. (2)

«Las providencias del virey babian heclio mas peligro-

(1) Don Lúeas Alaman refiere este hecho de manera distinta, y dice que 
< se tuvo entendido que R ío s  procedió á cometer este asesinato por órden de 

Borja, quien pocos dias antes había pedido mil pesos á Liceaga, que se los 
había franqueado.» Para admitir como verdad esta suposición que arroja sobro 
Borja un horrible crimen, seria preciso que nos le hubiera presentado la histo
ria, antes de ese hecho, como hombre cruel y sanguinario; pero no nos le pre
senta así, ni se refiere crimen alguno cometido por él, mientras se sabe que 
Juan llios tenia una desfavorable reputación ganada con sus actos vandálicos. 
No es, pues, admisible que el préstamo que le hizo generosamente Liceaga 
porque sin duda tenia seguridad de su buen proceder, fuese origen del cri
men. Liceaga no le habia molestado exigiéndole el pago del dinero: pero aun 
cuando hubiera solicitado el reintegro, no es creíble que la sensibilidad de un 
deudor, como advierte con mucho acierto D. José María Liceaga en sus Adi
ciones y Rectificaciones, «se exaltase hasta el grado de privar de la existencia 
A su acreedor, sino es en el caso <le que aquel sea el hombre mas cruel y san
guinario, cuyas detestables cualidades no se le han imputado ú Borja.»

;2) Don Lúeas Alaman dice en la página 685 del t. IV de la Historia de Mé
jico, que la hacienda de Liceaga fué confiscada después de su muerte; pero ya 
tengo manifestado que la hacienda de la Gavia no pertenecía ú Liceaga sino á 
la familia de que era un individuo. Debo añadir (i esto que aun sufre error en 
asentar que fué confiscada, pues además do que no podía serlo porque no era 
suya, en caso de serlo, hubiera sido solo en la parte que le correspondía y de 
ninguna manera en las otras que pertenecían á otros hermanos que no se ha- 
bian mezclado en la revolución. El historiador D. José María de Liceaga en 
sus Adiciones y Rectificaciones, después de hacer algunas observaciones para 
manifestar que no hubo la confiscación referida por el Sr. Alaman, añade estas 
palabras: «á lo que yo agrego, que nunca se supo ni se dijo el que la Gavia 
hubiese sido confiscada en tiempo alguno, y que por consiguiente siempre ha 
astado y se conserva hasta ahora en poder de la referida familia.»
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í s i T  sa la situación de las cosas para los insur- 
á 1 8 2 0 . gentes en el Bajío. Habiendo vuelto á Méjico 

después de la toma de Jaujilla. Barradas y  su división, 

con la que pasó á la provincia de Veracruz, en la que lo 

hemos visto atacar á Victoria y  concluir la pacificación 

del distrito de Cuyusquihui, tuvo órden de situarse en 

Pénjamo con su sección Márquez Donallo: este, con su 

actividad, auxiliado por el capitán D. Eusebio Moreno, y  

por los indultados de los Llanos de Apan que lo acompa

ñaban, entre los cuales se distinguió mucho D. Fernan

do Franco con la compañía de Tepeapulco y  D. Anasta

sio Torrejon. (1) sometió todo el país que linda con las 

riberas del rio Grande: al Norte de la sierra de Guana- 

juato, el teniente coronel D. Gregorio Arana, cuya suer

te fue tan triste después de la independencia, (2) con 

parte del regimiento de Zamora, perseguia á los Pacho

nes, que muchas veces tuvieron que salir de la provincia 

pasando á los altos de Ibarra y  al territorio de Lagos, en 

el que eran perseguidos con no menos empeño, por el co

mandante de aquella villa D. Hermenegildo Revuelta, y  

en las inmediaciones de Cclaya T). Anastasio Bustamante 

seguía los pasos del Giro.

» Ocultábase éste en la profunda baranca de la Labor- 

cilla, no lejos del pueblo de Santa Cruz: Bustamante, que 

por órden del virev se había dedicado á su persecución. 

logró sorprenderlo en la choza que habitaba en el fondo

(1) Ambos, después de la independencia, fueron generales de brigada.
(2) Fué fusilado en Méjico en el año de 1828, por una conspiración que m  

ha considerado como supuesta ó muy exagerada.
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de la barranca, el día 3 de Julio de 1819 autos de ama

necer; pero habiendo logrado escapar del cerco que se le 

puso, mandó Bustamante salir en su busca varias parti

das. I^a que mandaba el alférez graduado de dragones de 

San Luis D. José María Castillo, consiguió darle alcance, 

y  luchando brazo á, brazo Castillo y  el Giro, dejó el pri

mero ó éste por muerto atravesado con la lanza, y  siguió 

tras de otros tres que le acompañaban. El Giro entonces 

hizo un esfuerzo para levantarse y  sacarse la lanza, como 

lo consiguió, y  apoyado contra unas piedras, hizo resis

tencia al mismo Castillo que volvió sobre él, á quien hi

rió con su propia lanza, y  á un sargento y  un cabo del 

mismo cuerpo, que le acabaron de matar en la barranca á 

que huyó sin haber querido rendirse: su cabeza fué lle

vada á Salamanca de donde era natural. (1) Habíase ejer

citado en el oficio de tejedor de mantas, hasta que la re

volución le hizo tomar las armas: era indio, de triste 

figura, pero diestro en el manejo del caballo y  de gran 

valor y  presencia de ánimo como lo manifestó en su 

muerte. Su padre habia sido fusilado en la hacienda de 

Pantoja, en Febrero de 1810, por orden de Monsal- 

ve .» (2)

i 8 i ?  Si muchos fueron los jefes independientes 
a 1830. que abandonaron sus banderas en la provin

cia de Michoacán para acogerse al indulto, no fueron rae-

-.1) Parte de Linares al virey, en O laya. Julio 4, Gaceta extraordinaria de 
8 del misino, núin. 80, fol. Gtí3, y el do D. Anastasio Hnstamante á Linares, Ga
ceta de 3 de Agosto núm. 98, fol. 755.

:'¿) ■ Parte de Monsalve á I tur bidé de 8 do Febrero de 181<5, publicado en la 
Gac»»*u de 2] de Marzo del mismo año, núin. 877. fol. 282.
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nos los que obraron de igual manera en la provincia de 

Guanajuato. Entre los jefes que lo pidieron en esta se 

contaban Arago y  Erdozain, que habían ido en la expe

dición de Mina. El gobierno no solo se los concedió, sino 

que además les dió el empleo de capitán. Reconocidos 

ambos á este favor del virey, le manifestaron su gratitud 

en exposiciones que vieron la luz pública en la Gaceta 

de 11 de Agosto de 1819. (1) En esas exposiciones, 

como acontece por desgracia en casos semejantes, los 

agraciados pintaban al partido en que habían -milita

do y  abandonaban, con los colores mas ofensivos. Sensi

ble es que los hombres, al pasar de un bando á otro, se 

ensañen contra aquel de que se han separado. Justo es 

que, si se han persuadido que han estado en un error al 

combatir por una idea, no continúen en ella y  abracen la 

que en conciencia consideran justa; pero no es noble que 

dirijan frases injuriosas á su antiguo partido, porque ade

más do que la gente sensata sabe muy bien que esas fra

ses ofensivas no tienen valor ninguno cuando las vierte 

la pasión de partido, les alcanza también á ellos, al me

nos por el tiempo que pertenecieron á él. Don Juan Ara

go, juzgando injustamente á todos los que combatían por 

la independencia, por los actos reprobables de varios je 

fes de partidas que nunca habían querido reconocer au

toridad ninguna, protestó: «que desengañado de la clase 

de gente con que se había asociado, y  convencido de que 

el partido del rey era el mas racional y  justo, coadyuva

ría en cuanto sus fuerzas se lo permitiesen, al total ex-

:.]) J.:i Gaceta expresada en el testo, ton:. X. né.:n.

m
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terminio de los bárbaros, que eran la plaga del reino. >. 

Calificar de bárbaros á los hombres en cuyas filas había 

combatido, ni era justo ni favorable para él. Si con ellos 

hubiera permanecido unos cuantos dias, y viendo actos 

contrarios á la civilización hubiese solicitado el indulto, 

pues basta y  sobra un mes para conocer los actos y ten

dencias de los compañeros de armas, el ofensivo epíteto 

se hubiera tenido por un arranque de justa indignación, 

causado por un triste desengaño recibido ; pero haber 

continuado en sus banderas por largo tiempo; haber ad

mitido el mapdo de comandante de la provincia de Gua- 

najuato conferido por varios jefes independientes en la 

junta que celebraron en Puruándiro en el mes de Abril 

de 1818, esto es, un año después de estar unido á ellos; 

continuar luchando por la causa de la independencia: 

disputar el derecho al mando con el Padre Torres, lle

gando hasta el grado de apelar á .las armas para hacer 

valer el nombramiento hecho en él por la junta, y soli

tar el indulto cuando la revolución parecía tocar á su 

término, no eran actos que le daban derecho ú acusar de 

«plaga del reino,» á los hombres de cuyas filas se había 

separado. No se puede juzgar de igual manera la protes

ta hecha por Erdozain. Las circunstancias de éste eran 

muy diferentes de las de Avago. Erdozain era español, y  

tenia el deber de sincerarse por haber tomado las armas 

contra el gobierno vireinal. Lejos sin embargo, de arro

jar una acusación sobre todo el partido en cuyas bande

ras liabia militado , solo culpa de actos reprobables á 

cierto número de partidas, < como formadas de gente de 

la hez del pueblo.» No queriendo aparecer como contra
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rio á los intereses de su patria, expresó en su exposición, 

que deseaba borrar del número de sus dias los que ha

bía empleado en invadir el territorio perteneciente á su 

soberano, atribuyendo A un exceso de ceguedad el que 

habiendo sido de los primeros en tomar parte en la glo

riosa lucha de España contra Napoleón, se hubiese pros

tituido hasta el punto de reunirse con los rebeldes de 

Nueva-España, en cuyas gavillas, como formadas de la 

hez.del pueblo, solo se encontraba en abundancia el cri

men .» Esta misma diferencia que se nota entre el len

guaje de Erdozain y  de Arago, se advierte en la conducta 

que ambos siguieron en el transcurso de su vida. Arago, 

como iremos viendo según vayan llegando los sucesos, se 

mezcló en casi todos los movimientos revolucionarios que 

se efectuaron después, desde el llevado á efecto por Don 

Agustín de Iturbide, hasta 1837 en que murió siendo ge

neral. Erdozain, por el contrario: verificada la indepen

dencia del país, tuvo el grado de coronel, y  nunca tomó 

parte activa por ningún partido en las revueltas políticas. 

Ocupado en el trabajo del campo y  en el cuidado de su 

familia, fue un ciudadano útil A  la sociedad y  apreciado 

de todas las personas que le conocían y  trataban.

También se acogieron al indulto el capitán Ramsey, 

que con singular valor combatió contra los realistas en el 

sitio del fuerte de los Remedios, y  los pocos que aun que

daban de los compañeros de Mina, excepto Bradburn que 

continuó en las filas independientes. El número de los 

oficiales y  soldados del país que se presentaron A todos 

los comandantes de los pueblos del Bajío, fue conside

rable.

451
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1S17 «E l P. Torres, perseguido vivamente poi* 
á 1830. i a3 tropas de la sección de Márquez Donallo, 

se retiró hacia la sierra de Guanajuato, con su hermano 

D. Miguel v  algunos otros que le acompañaban. Púsose 

á jugar albures en la hacienda de Tultitan del partido 

de Silao, con un capitán llamado D. Juan Zamora, que 

tenia un buen caballo de que queria hacerse dueño Tor

res. Ganó éste á Zamora 1,000 pesos en reales y  250 mas, 

por los cuales dejó en prendas el caballo; pero queriendo 

recobrarlo, volvió el siguiente dia con el dinero, no obs

tante lo cual Torres no quiso devolvérselo. Zamora irrita

do, se embriagó y  dijo algunas palabras amenazadoras de 

que Torres no hizo caso: pero habiéndose puesto en cami

no todos juntos, pasando por el rancho de las Cabras, en 

tierras de la hacienda de la Tlachiquera, Zamora volvió 

á instar por la devolución de su caballo, y  resistiéndola 

el padre, pasó aquel á éste con una lanza: echáronse en

tonces sobre el asesino el hermano de Torres y  otros de 

los que le acompañaban, quitándole la vida antes de que 

Torres acabase de espirar. Así terminó su carrera este 

hombre que fué el azote del Bajío, y  que si se hubiera 

unido de buena fé con Mina, hubiera podido causar gra

ves cuidados al gobierno. Era natural de Cucupao, y  ha

biéndose destinado á la carrera eclesiástica, fueron tan 

escasos sus adelantos en ella, que apenas entendia el ofi

cio divino. Estaba administrando la vicaría de pié fijo de 

Cuitzeo de los naranjos, cuando comenzó la revolución en 

la que tomó parte, bien que no hizo un papel principal 

en ella, hasta después de la muerte de Albino García. La 

escasez de sus ideas y  su carácter feroz, le hicieron ser
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una de las mayores calamidades que en aquella época 

desgraciada tuvo que sufrir la provincia de Guana juato, 

en la que todavía su nombre se pronuncia con horror; 

especialmente en los distritos de Pénjamo y  del Valle de 

Santiago, que fueron el teatro de sus pillajes y  desola

ción.

»  Libre de esta manera aquella provincia de los princi

pales jefes de partidas; obligado Borja A retirarse A la 

Sierra de Jalpa; .solo quedó por algún tiempo Antonio 

García, que liabia empezado por ser contrabandista de 

tabaco, con la partida que capitaneaba en las inmedia

ciones del Yallo.de Santiago: pero habiendo obtenido el 

indulto éste y  los Pachones, se restableció del todo la 

tranquilidad á principios del año de 1820. Mucho contri

buyó á este resultado la conducta prudente y  moderada 

del comandante D. Antonio Linares. Para afianzar la se

guridad en todo el territorio de su mando, organizó á los 

mismos insurgentes, incorporados con la gente del cam

po, en compañías, A las que dió el nombre de rurales ó 

auxiliares, que llegaron A formar una fuerza de seis mil 

hombres, é inspirando A todos confianza, quitando hasta 

1 8 1 7  el recelo de persecución, hizo que aquella
a 1830. provincia, en la que mas que en otras pare

cía tan difícil extinguir la revolución, volviese A una 

tranquilidad tan completa, que en toda ella se caminaba 

con seguridad, y  los giros de campo y  minería que habían 

sido del todo destruidos, fueron recobrando alguna activi

dad. Con este objeto, en vez de hacer de los convoyes un 

medio de especulación particular, los estableció de mane

ra que facilitasen el tráfico general, y  puesto de acuerdo



con Cruz, hizo que se mandase á Guanajuato sal de Coli

ma y magistral de Asientos, (1) ingredientes necesarios 

para lá amalgamación de la plata: pero la destrucción 

habia sido demasiado extensa en el giro de minas, para 

que estas pudiesen volver á florecer por solo estos medios, 

y fué necesaria para su restablecimiento, la inversión de 

los grandes capitales de las compañías formadas en Ingla

terra después de la independencia. Linares, con esta 

conducta franca y generosa, se concilio el afecto de los 

habitantes de la provincia, consiguiendo por ella ser ex

ceptuado de la expulsión general de españoles, ejecutada 

pocos años después de hecha la independencia. (2)

»L a  Sierra Gorda ó de Jalpa dependia de la comandan

cia de Querétaro, á la que fué trasladado de la de Oajaca 

el brigadier D. Melchor Alvarez, quedando esta á cargo 

del teniente coronel del batallón de Saboya, que tenia ya 

el nombre de la Reina, D. Manuel Obeso. Después del 

sitio de los Remedios, fué destinado á aquel distrito el 

teniente coronel D. José Cristóbal Villaseñor, y bajo sus 

órdenes, el capitán indultado D. Kpitacio Sánchez, quien 

prestó los mas importantes servicios, así como D. Gabriel 

Duran, indultado también, que siguió empleado como 

voluntario. Casanova, aunque no hubiese sido feliz el 

resultado de su primera campaña, en la que fué herido y 
tuvo que dejar el mando ó Juvera, hizo otras entradas, y

.1; Llámase así la pirita ó sulfuro de cobre que, después de reverberada en 
hornos destinados á osle efecto, se emplea en la amalgamación <5 benoficio de 
palio.
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•2) El coronel D. Antonio Linares murió veintitantos años después de lie-
cha la independencia, en la ciudad de Celnya. donde lia dejado familia.
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en una de sus excursiones, habiendo salido de Querétaro 

á la hacienda de Ohicliimequillas, pasó de esta al pueblo 

de Santa Rosa, para sorprender á la gente que había 

concurrido al tianguis ó mercado, (1) tomando con tropa 

todas las avenidas para que nadie escapase, con cuya 

precaución recogió á todos los concurrentes, y  haciendo 

formar en línea ¿i 051 hombres que había, entresacó 11 

calificados de insurgentes, de los que fueron fusilados (*>. 

En Junio de 1819, salió á campaña el brigadier Alvarez, 

acompañándole Yillasoñor, Nogueral, Juvera y demás 

jefes prácticos en aquella serranía, con Sánchez y  Duran, 

é hicieron una batida en todas las cañadas en que tenían 

sus campamentos los insurgentes, recogiendo el ganado, 

quemando las habitaciones y destruyendo los sembrados: 

en Agosto del mismo año, fué aprehendido el capitán 

Guadalupe González, cuya cabeza se puso en el llano de 

Montenegro, y  en Noviembre se presentó en Chamacuero 

Bernardo Baeza con mas de cincuenta hombres armados 

y montados, á pedir el indulto, poniéndose á disposición 

de los comandantes D. José Tovar y  D. Manuel Rodrí

guez de Cela, mayor del batallón de Navarra ó de Barce

lona. Por haber sido Baeza compañero de Borja. se le 

encargó especialmente la persecución de éste, y  habién

dose encontrado las partidas del uno y  del otro el 15 de 

Noviembre en el sitio llamado de los Talayotes, fué 

muerto Baeza. E l Dr. D. José Antonio Magos, que se ti

tulaba teniente general y  comandante en jefe de la Sier-

(1) Su parte de 20 de Noviembre de 1818, inserto en la Gaceta de 8 de Di
ciembre, níim. 1355, fol. 1245.
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ra Gorda, se presentó á Yillaseñor pidiendo el indulto en 

3 de Agosto de 1819, (1) y  empleando desde entonces en 

favor de la causa real el influjo que tenia en aquel país, 

hizo que se presentasen Mejía y  otros muchos de aquel 

distrito, cuya definitiva pacificación se efectuó con la 

prisión de Borja, ejecutada por Yillaseñor en la cañada 

de García, no lejos de San M iguel el Grande, el *28 de 

Diciembre del mismo año de 1819, siendo el que perso

nalmente hizo la aprenhension, el capitán indultado Don 

Patricio González, á quien dio el virey el grado de te

niente coronel.

>>Era M iguel Borja, hombre del campo; y  habia sido 

mayordomo de la hacienda del Cuisillo, antes de la revo

lución . La variación de circunstancias habia hecho rela

jar mucho del rigor con que oran tratados los insurgentes 

mientras aquellas fueron apuradas, y  por esta causa Bor

ja, conducido á  Querétaro, fué alojado en la casa misma 

del comandante Alvarez y  se le concedió el indulto sin 

restricción alguna. Yilla.señor, durante esta campaña, ob

tuvo el grado de coronel y  en ella se distinguieron varios 

oficiales que mandaron en diversos puntos destacamentos, 

con los cuales persiguieron activamente á los insurgen

tes, tales como el teniente coronel Mauliaá, el capitán

,1) líusramante, Cuadro histórico, t. V. Col. 51, desafia á que se le presente 
documento alguno, por el que conste que el Dr. Magos se sometiese al gobier
no. No se necesita mas que ver los parles de Yillaseñor y de Alvarez, publica
dos en la Gaceta extraordinaria de tí de Agosto, por los que dieron aviso de la 
presentación de Magos al indulto, y en otros posteriores constan los servicios 
prestados á la causa real por Magos. Este murió después de la independencia, 
siendo canónigo de la colegiata de Guadalupe.
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D. Pedro Anaya, el teniente D. Tiburcio Cañas y  otros. 

Es una circunstancia que merece llamar la atención, 

puesto que se ha querido persuadir que esta era guerra 

entre americanos y  españoles, que los jefes que mas con

tribuyeron á la final pacificación de aquellos distritos, en 

que la resistencia fue mayor, eran todos mejicanos: estos 

fueron los coroneles D. Anastasio Bustamante en el Ba

jío , I). Cristóbal Villaseñor en la Sierra Gorda, y  en las 

villas de Orizaba y  Córdoba D. José Moran, ya en este 

tiempo marqués de Vivanco, (1) que puso fin á la revo

lución con el indulto de Cenovio y  de los pocos que aun 

quedaban con las armas en el distrito de Cotaxtla y  otros 

inmediatos. (2)

1 8 1 7  ¿El recelo de que los insurgentes recibie-
á 1830. sen aUxilios de armas y  municiones de Nor

te América, hacia que el gobierno recomendase la mayor 

vigilancia en todos los puntos de la costa, especialmente 

en los despoblados de Tejas. Aury, que continuó ejercien

do la piratería en el golfo de Méjico, hasta que fué des

truido por la marina de los Estados-Unidos, frecuentaba 

el puerto de Matagorda y  tenia formadas algunas cho

zas en un islote inmediato, por cuyo motivo el goberna

dor de Tejas D. Antonio Martínez,' había establecido en 

las inmediaciones un corto destacamento para estar á la 

mira de sus operaciones. (3) En Julio de 1817, el coman-

(1 ) Por casamiento con la heredera de este título.
(2) Carta del marqués de Vivanco al comandante de Orizaba, fecha en Co

taxtla de 18 de Enero de 1819, Gaceta extraordinaria de 21 del mismo, núin. 10, 
rol. 73, t, X.

(3) Gaceta extraordinaria de C de Setiembre de 1817, núm. 1131. toiu. V III.
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dante de aquel punto dio aviso al del presidio de la Balda, 

de estar abandonados y  destruidos, sin saber cómo ni por 

quién, los buques anclados en aquellas aguas, y  por el 

reconocimiento que se hizo resultó, haberse encontrado 

desiertos, llenos de agua y  echados á la costa, siete bu

ques cargados de algodón, palo de tinte, armas y  muni

ciones, sin haber hallado persona alguna que diese razón 

del motivo de este desastre, pues aunque en uno de los 

islotes cercanos se descubría alguna gente, no hubo me

dio de entrar en comunicación con ella.

» A  principios del año de 1818, se formó en la misma 

provincia de Tejas, en la bahía de Galveston, otro esta

blecimiento que dió mas serio cuidado al virey Apodaca. 

Los dos hermanos Lallemand, generales franceses que 

habían servido en tiempo del emperador Napoleón, con 

unos 400 hombres entre oficiales y  soldados de todas na

ciones, plantearon la colonia que llamaron de la libertad, 

para cuyo régimen formaron una constitución en 140 ar

tículos, é invitaron á los aventureros de todas las nacio

nes ¿l unirse á su empresa, teniendo abundancia de 

artillería, armas y  municiones. Los Lallemand, que ha- 

bian conocido á. Apodaca en Inglaterra, entraron en con

testaciones con él, pidiéndole seguridades para su esta

blecimiento; pero no pudiéndolas dar el virey, hizo visitar 

el punto por un oficial que al efecto mandó, llamado 

Salazar, y  previno á Arredondo que hiciese todas las pre

venciones necesarias para atacarlo y  lo mismo se disponia 

á hacer el gobernador de la Habana; pero no llegó el caso 

de verificarlo, habiendo abandonado aquellos generales 

el establecimiento retirándose á los Estados-Unidos.
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»En el mismo año se formó en Inglaterra un proyecto 

de invasión, ó manera de la que había ejecutado Mina, 

pero con medios mas extensos. Los agentes de los gobier

nos de Chile, Buenos-Aires y  Colombia, residentes en 

Londres, dieron seguridad por una suma de 150,000 li

bras esterlinas, la que debía aumentarse con la venta de 

acciones garantidas por los mismos gobiernos. A l frente 

de la expedición habia de ponerse el general español Don 

Mariano Renovales, que así como Mina, habia tenido que 

salir de España por hallarse complicado en una revolu

ción tramada contra el rey: debían embarcarse 800 A 1000 

hombres, de todas las naciones que habían militado en 

los guerras de Europa, con porción de armas y  municio

nes, A los que habían de unirse en las Antillas las tropas 

destinadas «'l este intento por Bolívar, conducidas por los 

buques annados de Mac-Gregor, Brion v  Hore, que ha

bían de apoderarse de Veracruz para hacer el desembarco 

en aquel puerto, y  con el fin de examinar el estado de 

las cosas, vino A aquella ciudad en un buque ingles Don 

M iguel de Santa María, que se habia unido á Bolívar. 

Santa María tuvo en Veracruz algunas conferencias con 

D. José Mariano de Almansa, quien lo desengañó acerca 

del estado del país, y  le persuadió del peligro que corría 

si no salía de él prontamente. A l mismo tiempo Reno

vales, asustado por el riesgo A que se iba A exponer ó ga

nado por el embajador español en Londres, duque de San 

OYirlos, (1) denunció A éste la expedición, dándole cono

cí) El duque de Sun Carlos era americano, natural de Lima. Renovales ha
lda sido mariscal de campo en Espada, y habia hecho la guerra contra los fran
ceses, de una manera distinguida.
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cimiento de todos sus pormenores; mas para desconcer

tarla mas completamente, siguió fingiendo que estaba á 

la cabeza de ella y  aun se trasladó á Nueva-Orleans, para 

empezar á tomar las medidas conducentes á la ejecución, 

hasta que haciéndose sospechoso á sus mismos parciales, 

se retiró A la Habana, en donde fué visto con la descon

fianza y  desprecio que su doblez merecia. El temor de 

esta expedición, fué el pretexto para dar el mando de la 

plaza y  provincia de Veracruz á Liñan, siendo el objeto 

verdadero remover de él á D. José Dávila, con quien 

Apodaca estaba resentido por otros motivos.

»Mientras estos riesgos amenazaban al do- 

á 1830. minio español por el golfo de Méjico, corría 

otros por el mar del Sur. El 20 de Noviembre del mismo 

año de IB IS, el v igía de punta de Pinos en el presidio 

de Monterey en la alta California, dió parte de haberse 

avistado dos fragatas, que eran la Santa Rosa de 28 ca

ñones y  la Argentina de 38, ambas procedentes de Bue

nos-Aires, bajo el mando del capitán francés Bouchard. 

E l comandante de aquella provincia D. Pablo Vicente 

Sola, tomó sus providencias para reunir la poca gente de 

que podia disponer, en la batería situada á la entrada del 

puerto, en el que las fragatas habian fondeado. Después 

de algunas contestaciones, se rompió el fuego el 21, su

friendo considerable avería la Santa Rosa; pero el 28 

Bouchard intimó la rendición, echando al agua los botes 

con gente de desembarco, y  no pudiendo hacer resisten

cia el gobernador, se retiró A un punto inmediato, lle

vándose las municiones, archivo é intereses de la real 

hacienda, habiendo abandonado todos los habitantes el
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presidio, cuyas casas fueron saqueadas por los invaso

res, quienes al retirarse les pegaron fuego y  siguieron ha

ciendo iguales depredaciones en todas las misiones de la 

costa de la alta y  baja California, hasta el cabo de San 

Lúeas. Presentáronse también en la costa de Nueva-Gali- 

cia, sobre la que cruzaron algunos dias sin atreverse á 

desembarcar, por las providencias tomadas por el coman

dante de Colima I). Juan Antonio Fuentes, y  aunque en 

Acapulco anclaron en el punto de la Caleta, tampoco hi

cieron desembarco alguno, según el parte que dio a lv irey 

el gobernador de aquella plaza D. Nicolás Basilio de la 

Gándara. (1) En la costa de Coahuayutla parlamentaron 

con Guerrero, quien despachó entonces uno de los oficia

les de Mina, para que fuese á proporcionarle armamento: 

pero estos buques no volvieron á aparecer. Si los gobier

nos de las repúblices de la América meridional que eran 

dueños de aquellos mares, hubiesen proporcionado auxi

lios de armamento y  municiones á Guerrero y  demás je 

fes que aun permanecian con las armas en las costas del 

Sur y  de la provincia de Michoacán; con las ventajas 

que el terreno ofrecía, la guerra se hubiera prolongado 

largo tiempo, y  las tropas realistas hubieran tenido mu

cho que sufrir en un país en que no podían permanecer 

sin experimentar grandes pérdidas. 1

(1) Véanse todos los pormenores relativos á esta expedición de las fragatas 
■de Buenos-Aires, en la Gaceta extraordinaria de 21 de Marzo de 181?. núm. 37. 
■de donde los tomó Bustamantc. Cuadro histórico, tom. V. fol. 73. equivocando 
•según su costumbre las fechas, pues dice haber sucedido en el año de 1819. lo 
■que aconteció en el de 1818.
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>>Corresponde ¿t este período la conspiración tramada en 

Tehuacan, entre varios de los que capitularon en aquella 

ciudad y  que se indultaron en la Mixteca. Aunque se hi

cieron diversas prisiones, el general Terán que residia en 

Puebla y  era observado con vigilancia por Llano, quien 

±siv  habia pedido al virey desde Marzo de 1817 
á 1 8 2 0 . qUe lo separase de aquel punto, en el que su 

presencia era peligrosa, dice: que «sea política ó necesi

dad, las averiguaciones ningún resultado produjeron con

tra tantos hombres complicados en aquel desatino, y  los 

principales culpados convictos y  confesos, fueron deteni

dos hasta que hubo motivo para un indulto general. >> (1) 

Contribuyó mucho á la moderación con que el gobierno 

se condujo en esta ocurrencia, D. Pedro Arista, (c) te

niente coronel del regimiento de dragones de Méjico, (2) 

que desempeñaba las funciones de secretario del coman

dante de Puebla Llano, no habiendo sido tratado con 

rigor mas que D. Ramón Sesma, que fué enviado á Ma

nila donde murió. Este joven, que en el curso de la revo

lución dió pruebas de valor é inteligencia, pero que hizo 

en ella mas mal que bien por su espíritu inquieto y  su 

carácter atolondrado, tenia algún parentesco con el virey 

Apodaca, siendo acaso esto mismo motivo para que fuese 

tratado con mas severidad, y  estaba relacionado con las 

principales familias del país, tales como la de los Piones,

;I) Terún, segunda manifestación, fol. SO, en la nova, al pié del folio.
¿2) Don Mariano Arista, hijo ele este D. Pedro y que cu 1851 era presidente 

«le la república, era entonces alférez del mismo regimiento de dragones de 
Méjico, y servia en la división de Barradas en calidad de ayudante de este, con 
quien llizo la campaña en la provincia de Veracruz.
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y  por el casamiento de sus hermanas, con las de los mar

queses del Jaral y  de Sierra Nevada, militando en las filas 

realistas muchos de sus mas inmediatos parientes.

»N o  hubo igual templanza en los Llanos de Apan. 

Acusados de complicidad en la misma conspiración de 

Tehuacan, ó por haber formado otra en aquel distrito, el 

comandante Concha hizo prender A Osorno, Espinosa, 

Serrano y  otros de los indultados, con muchos mas que 

no pertenecían á aquella clase, y  para obligarles A  confe

sar, dio tormento A  cinco de ellos, cogiéndoles los dedos 

de las manos entre las llaves de los fusiles, haciendo dar 

vuelta iL los tornillos de estas, hasta hacer saltar las uñas 

A  los atormentados. (1) Aunque no se llegó A  descubrir 

nada de cierto, fueron, sin embargo, condenados varios A 

la pena capital, y  Osorno A  destierro del reino por diez 

años, (2) siendo todos llevados á la cárcel de corte de 

Méjico, en la que permanecieron en espera de la confir

mación de las sentencias por el virey, hasta que sobrevi

no una nueva revolución en España, A la que debieron 

la libertad.»
Entre los presos por la expresada conspiración de los 

Llanos de Apan, no se contaba A D. Diego Manilla, que 

por mucho tiempo había dirigido A  Osorno en sus opera

ciones militares antes de que se hubiesen acogido al indul-

(1) Véase el expediente instruido en la capitanía general, á pedimento de 
María Josefa Enciso. hermana de Vicente Enciso, uno de los atormentados, 
cuyas uñas y la falange de uno de los dedos, se unieron al expediente que se 
publicó en Méjico en la imprenta de Betnncourt en 1820.

(2) Pedimento del auditor Cernuera. de 13 de Octubre de 1820, publicado 
en la mismo imprento.
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i 8 i »7 to- Sabiendo que se le miraba con odio por 
á 1830. atribuírsele el incendio de los templos, se ha- 

bia retirado á la villa de Guadalupe en la que ejercia el 

modesto empleo de secretario de aquel Ayuntamiento, y  

por lo mismo se libró de entrar en el plan proyectado. 

Viviendo entregado á su trabajo y  al cuidado de su fami

lia, falleció en la expresada villa, después de haber trans

currido algunos años.

Osorno y  los demás acusados de conspiración, debieron 

su libertad al restablecimiento de la constitución de 1812, 

por efecto del movimiento excitado en el ejército destina

do en España para marchar contra Buenos-Aires, en 1." 

de Enero de 1820, por los dos jefes D. Rafael del Riego 

y  D. Antonio Quiroga, en la villa de las Cabezas de San 

Juan. Por consecuencia del expresado movimiento do 

R iego que restableció la constitución, so ordenó, por real 

orden de 8 de Marzo de 1820, publicada en Méjico por 

bando en 22 de Agosto, <<quc fuesen puestos en libertad 

todos los que se hallasen presos ó detenidos en cualquier 

punto del reino por opiniones políticas, pudiendo resti

tuirse á su domicilio, igualmente que todos los demás 

que por las mismas causas se hallasen fuera del reino.»

La disposición no podia ser mas lisonjera para los que 

se hallaban presos por su adhesión á la independencia.

«E l fiscal militar que entendia en las causas de Bravo 

y  de otros presos, preguntó al virey, si esta real orden 

comprendía á los reos á quienes se estaba procesando por 

crimen de infidencia, y  el virey consultó al auditor de 

guerra, cuyo empleo desempeñaba en comisión el Licen

ciado Cerquera, por haber ascendido k regente de la au
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diencia el oidor Bataller. (1) Cerquera quiso oir la opinión 

del promotor fiscal de guerra, que lo era A la sazón Don 

Manuel de la Peña y  Peña, oidor nombrado de la audien

cia de Quito, (2) el cual expuso que la mencionada real 

orden, no era en manera alguna extensiva á los rebeldes 

de Nueva-España, con cuyo dictamen se conformó el 

auditor; mas el virey, para mejor proveer, pasó el negocio 

por nueva consulta A D. Tomás Salgado, D. Juan José 

Flores Alatorre y  D. José Manuel Bcrmudez Zozaya, abo

gados todos de mucha reputación.

»U n  incidente que entre tanto sobrevino, acabó de de

cidir la resolución. El comandante de Michoacán, coronel 

1). Matias Martin y  Aguirre, pariente de Mina y  afecto 

á las ideas liberales que acababan de triunfar en España, 

hizo al virey igual pregunta que el fiscal de Méjico, aña

diendo que veia los ánimos conmovidos y  recelaba un 

movimiento popular en favor de los presos. El virey le 

contestó, que esperase el resultado de la consulta que te

nia hecha á los tres abogados referidos; mas Aguirre, sin 

aguardar esta respuesta, puso en libertad á los presos y 

dió parte de haberlo así verificado. Los letrados consulta

dos por el virey, aunque reconocieron por muy fundadas 

las objeciones del promotor y  auditor, propusieron que 

mientras el rey resolvia las dudas que ocurrían, mandán-

; ] ' Tcxlo lo relativo á este asunto, está sacado de la causa original de Don 
Nicolás Bravo.

(*2; Después de la independencia, filé presidente interino de la repú
blica. y falleció en el año de 1850, siendo presidente de la corte suprema de jus
ticia. El empleo de oidor de Quito era imaginario, pues aquel reino estaba en 
revolución.
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dose al efecto copia testimoniada de lo actuado, fuesen 

puestos en libertad los presos, señalando estos lugar pa

ra su residencia, y  dando fianza de comparecer cuando 

se les llamase ú otorgando en su defecto caución jurato- 

ria. E l virey se conformó con esta opinión, por su decreto 

de 13 de Octubre de 1820, y  en consecuencia fueron 

puestos en libertad todos los presos, bajo las condiciones 

propuestas. Rayón Labia sufrido las mismas penalidades 

que Bravo, habiendo estado ambos por cerca de tres años 

con grillos en los piés. Con Bravo tuvo el virey todo gé

nero de consideraciones, pues no solo se le restituyó su 

hacienda, sino que habiendo manifestado que durante su 

prisión Labia fallecido demente su tio D. Francisco, de 

quien era heredero, cuyos bienes habían sido confiscados 

no obstante no haber tomado parte en la revolución, se le 

mandaron devolver inmediatamente. Rayón eligió para 

su residencia, Tacubaya; Bravo, Izúcar; y  Verdusco, que 

Labia sido trasladado de la Inquisición al convento de 

San Fernando y  de este á la cárcel de corte, se retiró á la 

villa de Zamora. La amnistía general y  amplísima conce

dida por las cortes, luego que se verificó su instalación, 

dejó en plena libertad á todos estos individuos.

1 8 1 * 7  »Las demás causas de cuya formación h e-
á 1 8 2 0 . mos tenido ocasión de hablar en esta historia, 

habían sido ya fenecidas ó lo fueron con este motivo. En 

otro lugar se dijo el estado en que quedó la que se ins- 

truia contra la esposa del corregidor de Querétaro D. M i

guel Dominguez. Por muerte del auditor Foncerrada, pa

saron los autos á Bataller, (1) quien con motivo de una

0 ; Causa original de la Señora Dominguez.
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representación dirigida al virey en 10 de Julio de 1810. 

por varios vecinos de Querétaro casi todos europeos, para 

que no se permitiese k Dominguez volver k aquella ciu

dad, la que repitieron mas adelante con ocasión de consi

derarse Dominguez restituido en el corregimiento, en vir

tud de una real cédula de Fernando V II  del mes de Julio 

ile 1814, mandando que los corregimientos volviesen al 

estado que tenían, en 1808, pidió que la señora se redu

jese nuevamente k prisión, notificando k Dominguez que 

no saliese de Méjico. Decretólo así el virey, y  en conse

cuencia la referida señora fué puesta en el convento de 

religiosas dominicas de Santa Catarina, y  en 16 de No

viembre de 1816, se la condenó á reclusión por cuatro 

años en el mismo convento, moderando la primera sen

tencia que había sido por tiempo indefinido, hasta que 

variase el aspecto de las cosas ó diese la interesada prue

bas de arrepentimiento. Luego que llegó el virey Apo- 

daca y  manifestó su inclinación k la benignidad, Domín

guez representó hallarse ciego, pobre y  con catorce hijos, 

imposibilitado por tanto de dar á su esposa los auxilios 

que necesitaba, por estar también enferma é imposibi

litada de servirse por si misma, por lo que pidió se la pu

siese en libertad. Apodaca, para dar un aspecto legal á 

la providencia que estaba ya sin duda resuelto á tomar, 

consultó con los magistrados Osés y  Collado, el primero 

de los cuales era conocido por su carácter bondadoso, y  el 

segundo se había manifestado favorable á. Dominguez y  á 

su esposa desde que estuvo en Querétaro en calidad de 

juez comisionado por Yenegas: el parecer fué como se po

día esperar, y  habiéndose conformado con él el virey, la

4 67
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señora fué puesta en libertad por decreto de 17 de Junio 

de 1817, y  á su marido, aunque no se le repuso en el 

corregimiento de Querétaro, continuó disfrutando el suel

do de 4000 pesos, propio de aquel destino, el que nunca 

había dejado de pagársele.

»Don José María Fagoaga y  D. Ignacio Adalid, que 

fueron mandados á España, conio en su lugar dijimos, ob

tuvieron en la corte permiso para volver á Méjico, como 

lo verificaron, dándose además á Adalid la condecoración 

de la cruz de comendador de la Orden de Isabel: igual 

permiso se concedió por el virey al marqués de Rayas que 

había permanecido en Veracruz. A  D. Cárlos Bustamante. 

se le había dado orden de trasladarse á Tulancingo, para 

que estuviese bajo la vigilancia del comandante Concha; 

temeroso de la severidad de éste, había estado eludiendo 

el cumplirla, cuando por su fortuna, se juró la constitu

ción en aquella plaza el 25 de Mayo de 1820, el dia mis

mo en que debía haber verificado su salida, no obstante 

lo cual todavía el gobernador Dávila lo creyó obligado á 

obedecer aquella disposición, reclamándole por no haberse 

presentado á tomar el pasaporte para su viaje, á lo que 

Bustamante contestó, que estaba exento del cumplimiento 

de aquella órden, pues rigiendo ya la constitución, ni el 

virey podía confinarlo arbitrariamente, ni el gobernador 

debía obedecerle en este punto. Aplicósele en seguida por 

la sala del crimen la amnistía decretada por las cortes, 

con lo que quedó libre para seguir una nueva carrera de 

vicisitudes, y  así volveremos á encontrarlo á cada paso 

en la prosecución de esta historia, ocupándose al mismo 

tiempo de la publicación de multitud de obras propias y

468
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agenas, con las quo hubiera hecho un servicio importan

tísimo á la historia y  literatura nacional, si menos fa

nático por la revolución, hubiese dado en sus escritos 

mas lugar á la imparcialidad y  á la buena crítica. Sin 

embargo de los errores de que están llenos y  del grave 

mal que con ellos ha causado, haciendo formar de la revo

lución una idea enteramente falsa, todavía son aprecia- 

bles por la multitud de noticias que contienen, aunque no 

se pueden recibir sin exámen, y  sobre todo por los mu

chos é importantes documentos que lia dado á luz. (1) 

i 8 i v  » Permitióse también á todos los que habían
á 1830. si¿0 remitidos á la Habana, á España y  ñ 

diferentes presidios, volver á su país. En esto habia ha

bido grande abuso, sobre todo en Venezuela, de donde 

habían sido enviados muchos á la Habana; por represen

tación hecha al rey por el gobernador de aquella plaza, 

se trató de precaver los inconvenientes que de esto resul

taban; pero cayendo en otros mayores, pues por real 

órden de 24 de Agosto de 1815 se previno, que los indi

viduos que conviniese hacer salir de Nueva-España por 

causa de infidencia, no fuesen remitidos á la isla de Cu

ba, sino á Filipinas: mas esta órden se templó por el 

consejo de Indias, el cual propuso en 11 de Mayo de

'1; Estos, dice D. Lúeas Alaman. que le han sido de mucha utilidad para su 
ohra Historia de Méjico, que ha sacado de las de Bastamente todas las noticias 
que le han parecido fidedignas, citando en todos los casos el tomo y folio do. 
donde las ha tomado, para no defraudarle en nada el mérito que ha adquirido 
con su mucha laboriosidad: siendo por estos motivos, las obras del citado es
critor Bustamante, una cosa necesaria en la biblioteca de todo el que quiera 
tener noticia exacta de los acontecimientos de aquella época.
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1819, que se cumpliese con lo prevenido en las leyes de 

Tndias, mandándolos á España, precediendo exámen de 

causa y  remitiendo con el reo el proceso, que dcbia en

tregarse al mismo, en caso de ser caballero ó persona 

principal, enviando por otra vía testimonio, y  recomen

dando al mismo tiempo, que estas resoluciones no se to

masen sin grave causa, so pena de ser sustentados los 

reos en la prisión á costa de los remitentes, los cuales 

quedarían obligados al pago de daños y  perjuicios. El 

rey se conformó con esta consulta; pero no se observó con 

puntualidad ni aun después de publicada la constitu

ción, como se verificó con el P . Mier, que habiendo sido 

trasladado de la cárcel de la Inquisición á la de Corte, se 

le mandó á Veracruz con una escolta para remitirlo á la 

Habana, de donde logró escapar trasladándose á los Esta

dos-Unidos.

» A  medida que las atenciones de la guerra fueron me

nos urgentes, se dedicó el virey á restablecer todos los 

ramos administrativos é industriales, que mas habian pa

decido por efecto de aquella. E l tabaco era la renta mas 

productiva para el erario y  que mas habia contribuido á 

cubrir los gastos del gobierno en las circunstancias mas 

apuradas de la revolución; pero habiéndose invertido en 

ellos sus productos, no habia el fondo necesario para su 

giro y  habia sido preciso ocurrir á celebrar contratas con 

los particulares, para compra de papel y  para la conduc

ción de los labrados á los puntos de consumo. Apodaca, 

para eximir al erario de los gravámenes muy considera

bles que de aquí le resultaban, pidió al consulado de 

Méjico, en Febrero de 1817. un préstamo de 209,000 pe
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sos para fomento de esta renta, los cuales remitió ú Ve

racruz para compra de papel y  dictó las providencias 

convenientes, para que se terminase el expendio de los 

tabacos de los contratistas, sin faltar en nada á los dere

chos adquiridos legítimamente por estos.

»Paru dar nuevo impulso ¿i la minería que había sido 

casi del todo aniquilada, hallándose las minas principa

les llenas de agua, destruidas sus máquinas y  obras ex

teriores, y  en el mismo estado las haciendas ó ingenios 

de beneficio; careciendo el gobierno de medios para res

tablecer los fondos llamados de rescate , destinados á 

comprar las platas en pasta que se remitían para su acu

ñación á la casa de moneda de Méjico, el virey invitó al 

mismo consulado para formar una compañía con este ob

jeto, á la que ofreció tuda la protección y  seguridades 

que podia dar el gobierno. En consecuencia, el consula

do presentó el proyecto de una compañía por acciones de 

á 2,000 pesos, (1) con el fondo de 1.500,000, cobrando 

el premio de 2 reales en cada marco de plata, lo que se 

reguló baria un interés de 14 1/2 por 100 anual sobre el 

capital invertido. Sin embargo de estas ventajas, mas 

considerables entonces que ahora, porque era menor el 

interés del dinero, esta compañía no llegó á realizarse, 

aunque fué aprobada por el rey, y  tampoco tuvo efecto el 

establecimiento de las máquinas de vapor para el desa

güe de las minas á que estimuló el virey, haciendo pu

blicar el buen resultado que habían tenido en Yaurico-

(1 • Se publicó eri el suplemento á la Gaceta de 30 de Julio de ISIS. t. IX. 
rol. 705.
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cha en el Perú, (1) ni por haberse ofrecido por real orden 

de 9 de Agosto de 1818, la gran cruz de Isabel al pri

mer minero que presentase su mina desaguada y en cor

riente una máquina de este género. Por el mismo real 

decreto, se concedió el indulto á todos los dueños y tra

bajadores de minas, mandando se pusiesen en libertad 

los que estuviesen presos y procesados por infidentes, ba

jo de fianza carcelera, con la precisa condición de ir á 

residir en el sitio de sus minas para elaborarlas, archi

vándose sus causas en el estado en que se hallasen, y no 

volviendo á ser molestados por ellas en lo sucesivo, pro

hibiéndose severamente por el mismo decreto, los saqueos 

y  contribuciones arbitrarias que imponían los comandan

tes en los pueblos de su mando, recomendando se respe

tasen las propiedades. Esta real orden no se publicó, qui

zá por creerla el virey innecesaria, pues lo relativo al 

indulto se habia estado siempre practicando, y lo demás 

era considerado como un mal inevitable en las circuns

tancias. (2)

i 8 i 7  » En 29 de Abril de 1818, se publicó por 
a 1 8 2 0 . ban(io la real cédula de 19 de Diciembre del 

año anterior, por la que se prohibió la compra de negros 

en la costa de Africa y su introducción en los dominios

(1) Gaceta extraordinaria de 1G de Abril de 1817, tom. VIII, núm. 1059, fo
lio 439.

(2) Don Tomás Murpliy, célebre especulador de aquel tiempo, habiendo 
tenido noticia de esta real orden por el canónico Alcalá que residía en Madrid, 
pidió copia de olla á la secretaría del vireiiiato, y se le dió incompleta, supri
miendo todo lo relativo al manejo de los comandantes.
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de España en América y  Asia. (1) En el preámbulo, se 

da una idea del origen y progreso de este tráfico en las 

posesiones españolas, en las que nunca había sido libre, 

sino por concesiones especiales ó circunscrito á tiempo de

terminado, recomendando el espíritu de cristiandad que 

habia dirigido la legislación española, mucha mas huma

na que la de las demás naciones sobre este punto. Esta 

providencia con respecto á Nueva-España, era del todo 

indiferente, (2) pues hacia muchos años que no se hacia 

introducción alguna de esclavos, y los que quedaban en 

las lincas de campo de la tierra caliente, y en una y otra 

costa, se hablan puesto en libertad de hecho por efecto 

de la revolución y  no se habia tratado de reducirlos á la 

servidumbre, lo que hubiera sido absurdo cuando se tra

taba de la pacificación del país.

./Dispensó también el virey su protección á los estable

cimientos literarios. E l colegio de San Juan de Letran, 

venerable por su antigüedad, pues trae su origen desde 

los tiempos de la conquista, y  notable por los hombres 

distinguidos que ha producido, estaba en la mayor deca

dencia, tanto en lo material de su edificio, como en la 

administración de sus rentas, y  mas que todo en la ense

ñanza, reducido á seis el número de sus alumnos. Apoda- 

ca encargó su dirección al Dr. D. Juan Bautista de A re-

vl; Se insertó en la Gaceta de 2 de Mayo. nútn. 1*208, fol. JJo.
1*2; ftustumante, Cuadro histórico, tom. IV, fol. 510, dice, que «esta provi

dencia fué un rayo de consuelo en nuestro horizonte político.» Téngase por 
rasgo oratorio del autor.
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ehede-rreta. (1) y  habiendo unido á aquel establecimiento 

el colegio de San Ramón, en poco tiempo se puso en el 

mejor estado, con mas de setenta colegiales, introducien

do en la enseñanza diversos ramos de ilustración que has

ta entonces no liabian entrado en el círculo ordinario de 

los estudios escolásticos, y  en 28 de Agosto de 1819 ce

lebró uua solemne función para la distribución de premios 

á los alumnos. (2) que ha venido á ser el modelo de las

que después se han hecho en todos los colegios, aunque 

declinando en lujo y  ostentación, muy ageno de la serie

dad y  circunspección de unas funciones literarias, hío fué 

menor el cuidado del virey en el arreglo de los ramos de 

la policía de la capital del reino, habiendo reglamentado 

por bando de 2 de Julio de 1818, el expendio de car

nes: (3) pero lo que mereció de preferencia todo su cuida

do fué, el restablecimiento del orden administrativo en la 

real hacienda, en todo lo que había sido alterado por efec

to de la revolución, habiendo conseguido con su probi

dad y  economía, poner las rentas en el pié de cubrir los 

gastos y  aun de hacer algunos pagos por cuenta de las 

deudas mas urgentes, causadas en el período de mayores 

angustias.

181T «Las calamidades que sobrevinieron por 
á i8 so . causas naturales, presentaron ocasión al v i-

í l )  Hrmano de D. Lúeas A  laman, euvos upantes historíeos cita éste coh  

mucha frecuencia en su Historia de Méjico.
(2) Puede verse la descripción de esta función, con los versos compuestos 

para ella por D. José María Villasoiior Cervantes, en el suplemento á la Gace
ta de 16 de Setiembre de 1819, fol. 955.

(3' Se Insertó en la Gaceta de 4 de Julio, m'im. 1287, fol. 672.
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rey de dar pruebas de su carácter activo y  compasivo. En 

31 de Mayo de 1818, á las tres de la mañana, se sintió 

un fuerte temblor de tierra que en Méjico no causó daño 

alguno, pero en Guadalajara derribó las cúpulas de las 

dos torres de la catedral, causando considerable estrago 

en otros edificios, y  en Colima, que filé el foco de la ma

yor acción del terremoto, causado por el volcan inmediato 

á aquella villa, no quedó edificio alguno en pié, siendo 

sepultadas bajo sus ruinas mas de ochenta personas y 
otras muchas lastimadas. Tanto el obispo como el coman

dante Cruz, dieron aviso al vircy de la catástrofe sufri

da, (1) y  éste mandó so diesen á los menesterosos todos 

los auxilios que necesitasen. En otra ocasión semejante, 

en que los edificios de Méjico quedaron muy mal trata

dos, dispuso se reconociesen por arquitectos, para acabar 

de derribar ó reparar si era posible, los que se hallasen 

en estado ruinoso. El efecto de este último temblor se 

sintió con mayor fuerza hacia la costa del seno mejicano, 

en las inmediaciones del Pico de Orizaba, cuyo vértice 

cambió entonces de forma, habiendo perdido la cónica 

que tenia. En los pueblos de Coscomatepec al Oriente del 

Pico, y  en San Andrés Clialchicomula al Poniente, las 

iglesias de ambos quedaron casi arruinadas.

»En Setiembre de 1819, las lagunas al Norte y  Po

niente de Méjico, tuvieron un aumento extraordinario en 

sus aguas, causado por las excesivas lluvias, estando ex

puesta á una inundación toda la parte de la ciudad que

(1) Gaceta de 1 de Julio de 1818. ton*. IX. núm. )‘28L fol. W‘J. y de 1-1 de Ju
lio, núm. fol. 701.
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mira á aquellos rumbos, y  este riesgo era mayor, porque 

descuidado durante la guerra el canal del desagüe de 

Huehuetoca, las aguas que por él debiun salir á las ver

tientes del rio de Moctezuma, retrocedían á las lagunas 

de San Cristóbal y  Tezcuco. Todos los pueblos pequeños 

del terreno inundado, habían quedado aislados y  sus mise

rables habitantes reducidos á los montecillos formados 

para extraer sal, ó á las iglesias. Apodaca con incesante 

actividad, visitándolo todo por sí mismo tarde y  mañana 

á caballo, mandó conducir á hombros porción de canoas, 

para poner en salvo á los que se hallaban á riesgo de pe

recer; dió órden para que se les recibiese gratis en todas 

las posadas, y  les hizo distribuir cantidad considerable de 

tortillas. Practicáronse al mismo tiempo cortaduras en las 

calzadas para dar salida á las aguas, y  habiendo cesado 

oportunamente las lluvias, el riesgo filé desapareciendo 

por grados. Una inscripción latina colocada en el Santua

rio de Guadalupe, recuerda este beneficio, por el que se 

tributó solemne acción de gracias á la santa imagen que 

en él se venera, siendo tal el concurso de gente de la 

ciudad y  de la comarca á su festividad el 12 de Diciem

bre siguiente, que el mismo Apodaca, dando aviso á la 

corte de todo lo ocurrido, lo calcula en ciento ochenta 

mil personas. (1)

»En  el año anterior escaseó el maíz en Méjico, y  para 

proveer al consumo del pueblo, para quien esta semilla 

es de primera necesidad, el virey con fondos que le fran- 1

(1) Bustamante lia publicado en el t. V del Cuadro histórico, fol. 50. las 
comunicaciones del virey sobre este asunto.
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queó el consulado, lo hizo comprar y  conducir de H na- 

mantla y San Andrés Uhalchicomula, vendiéndolo por 

sus costos, con lo que quedó remediada la falta de v íve

res. (1)

1 8 1 7  >/En 22 de Febrero de 1819. se firmó en
a 1830. Washington, entre el plenipotenciario español

D. Luis de Onis y  el americano John Quincv Adams, el 

tratado de límites entre los Estados-Unidos y  la España, 

con respecto á las posesiones de esta en la América sep

tentrional, quedando demarcada, desde la embocadura 

del rio Sabina en el Seno mejicano, hasta el grado 42 de 

latitud en el mar del Sur, una línea divisoria que ha sub

sistido, hasta que por el tratado de Guadalupe, celebrado 

entre los mismos Estados y  los mejicanos en 2 de Febre

ro de 1848, esta línea ha sido trazada desde la embocadu

ra del rio Grande ó Bravo, siguiendo las riberas de este 

mismo rio y  del Gila, terminando en el mar del Sur en 

el límite que separa la alta de la baja California, quedan

do cedido á los Estados-Unidos del Norte todo el inmenso 

espacio comprendido entre la una y  la otra. Ya lo habian 

sido por el tratado de Onis los territorios situados al

E. del Misisipí, conocidos bajo el nombre de Florida 

Occidental y  Florida Oriental, (2) cumpliéndose así en 

el espacio de pocos años, el vaticinio hecho por el conde

(1) Ahora no se hubiera podido hacer así. porque se habría prohibido la 
extracción de aquellos puntos, eomu sucedió en 1851 en varios estados del in
terior, que impidieron llevar maíz á los inmediatos.

(2) Véase la curiosa Memoria de Onis sobre esta negociación, impresa en 
Madrid en 1820. y reimpresa en Méjico en 182(i.
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de Aranda al firmar el tratado de Versalles. por el que la 

España reconoció la independencia de aquella república.

»N o  se habían celebrado todavía las honras fúnebres 

por la reina I ) .1 María Isabel de Braganza, que falleció 

en Madrid el 26 de Diciembre de 1818, cuando se reci

bió la noticia de la muerte de los reyes padres Carlos IV  

y  María Luisa, en Enero del año siguiente, (1) por quie

nes se hicieron también por cada uno separadamente, los 

sufragios acostumbrados con la mayor magnificencia, ha

biéndose mandado traer luto por seis meses, á cuyo fin 

se publicaron bandos solemnes por el ayuntamiento de 

Méjico en 22 de Marzo y  22 de Junio del mismo año. 

Pronto pasó el rey á terceras nupcias, habiéndose publi

cado en Méjico su casamiento con la princesa de Sajonia 

D .4 María Josefa Amalia, en 11 de Diciembre de aquel 

año, por cuya causa se mandaron cesar los lutos. Este 

casamiento del rey, asi como el nacimiento de la infanta 

I ) .a María Isabel hija del mismo y  de la reina D.4 Isabel 

de Braganza, trajo consigo nuevo indulto y  la concesión 

de multitud de gracias particulares: por el último motivo 

el brigadier Miyares, que á su llegada ú España habia 

obtenido el ascenso ú mariscal de campo, fué condecorado 

con la gran cruz de Isabel. Esta se dió también al mi

nistro de España en los Estados-Unidos 3). Luis de Onis,

'1' María Luisa murió cu Roma en ’2 de Enero de 1815». y C¿irlos IV en Ná
poles el 17 del mismo. En las Gacetas de Abril y Junio de af|iiel ailo. se en
cuentran todos los pormenores relativos á sus entierros, y en las del resto del 
mismo año la descripción d ¡as honras celebradas por cada uno en todo el 
reino.
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en premio del tratado de límites que celebró con aquel 

gobierno, y  en Nueva-España se concedió, además de 

Cruz y  Liñan, al obispo de Guadalajara I). Juan Cruz 

Ruiz de Cabañas y al conde de la Cortina, así como la de 

comendador ó de caballeros de la misma orden, á m ulti- 

tul de personas de todas carreras, y  la de San Hermene

gildo á los militares que debían obtenerla, según los re

glamentos peculiares de esta.

i 8 i v  »L a  Nueva-España. al cabo de ocho años 
á 1830. de Una guerra de desolación, comenzaba á 

gozar las ventajas de la paz; pero el país había quedado 

en estado de completa ruina. Las poblaciones, atrinche

radas en lo interior, habían sido casi todas arruinadas en 

lo que no estaba dentro del recinto defendido por los fue

gos de las fortificaciones: las haciendas de campo tenían 

sus oficinas por tierra y  carecían de los ganados y  útiles 

necesarios para la labranza: en muchas de las de azúcar, 

habían sido desmanteladas las máquinas de moler la ca

ña, tomando los cilindros y  los fondos de las calderas 

para fundir artillería, y  eñ las de pulque, los magueyes 

so habían espigado, por lo que ya no podían utilizarse. 

Estando casi todas estas fincas gravadas con capitales por 

una gran parte de su valor, en favor del clero y  de fun

daciones piadosas, los réditos no se habían pagado, con 

lo que los propietarios se hallaban recargados con una 

deuda enorme, y  los dueños de los capitales habían care

cido de sus rentas, con grave perjuicio de los objetos de 

aquellas fundaciones: tampoco se habían pagado los de 

los capitales que reconocía el tribunal de minería, ni los 

de los fondos de peajes, y  todo esto había producido una
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miseria general. Para remediarla en alguna parte, el go

bierno aceptó con gusto la aplicación que hizo de 100.000 

pesos de la cuantiosa herencia del P. D. Manuel Perez, 

su albacea el Lie. D. José María Gutiérrez de llosas, 

para redimir igual suma de capitales del juzgado de ca

pellanías, sacándolos por suerte, habiendo destinado otra 

cantidad considerable para repartirla por medio del mis

mo juzgado, en capitales de á 6,000 pesos con el rédito 

de o por 100 en beneficio de los agricultores. (1)

»Para dar animación al comercio que había caído en 

la languidez consiguiente al estado general del país, el 

consulado de Veracruz promovió la libertad de las intro

ducciones directas, abriendo la comunicación con los 

puertos de las naciones extranjeras. Desde 23 de Diciem

bre de 1817, doscientos veintinueve mercaderes de aque

lla plaza, suscribieron un folleto escrito por el médico 

Coinoto, (e) en que trató de fundar «la  necesidad del li

bre comercio, comprobada por la relación histórica de los 

mas notables acaecimientos que han causado la decaden

cia de la prosperidad pública:» éste fué el título de aquel 

escrito, que impugnó el consulado de Méjico en otro pu

blicado en 16 de Setiembre de 1818, y  en este estado de 

la discusión, el prior del consulado de Veracruz D. Pedro 

del Paso y  Troncoso, (e) representó al virey en 12 de Oc

tubre de 1819, sobre la necesidad de abrir aquel puerto 1

(1) Gacetas <le 1 y 28 de Julio de 1818. núras. 1287. fol. G7«>. y 1297. fol. 754 
del t. IX. El P. Pérez fué capellán del hospital de Jesús, y ú fuerza de vivir en 
la miseria, con lo que sacaba de sermones? misas, reunió un caudal de mas 
de 200,000 pesos, que se encontraron en su habitación tras de un desvan en 
que tenia colorada una ¡mág-cn del mal ladrón.
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al comercio extranjero, obrando en esto por sí solo, por

que la junta de gobierno de aquel cuerpo opinó, que se 

aguardase la resolución del rey, pues que en la corte se 

trataba á la sazón de aquella materia, y  debia esperarse 

un resultado favorable, por estar en el ministerio de ha

cienda D. Martin de Garay, hombre de conocida ilustra

ción y  extensas miras. En efecto, no habiendo obedecido 

el comandante de Nueva-Galicia Cruz las órdenes dadas 

por el virey Calleja, para hacer cesar el comercio que 

aquel había abierto por San Blas, (1) se dió cuenta á la 

corte, y  el negocio pasó al consejo de Indias: D. Manuel 

ile la Bodega, que era entonces consejero en este, fundó 

en la consulta que extendió y  que el consejo dirigió al 

rey, las ventajas del comercio libre; pero muy lejos de 

consentir en su establecimiento, dejando por entonces sin 

resolver lo relativo San Blas, con respecto á Veracruz 

se mandó por real órden de 27 de Setiembre de 1819. 

<que bajo ningún pretexto se admitiesen buques extran

jeros en aquel puerto, y  que en todas las expediciones 

que en adelante se concediesen para América, se enten

diese excluido, aun cuando no se expresase así en la real 

Orden que se comunicase al intento.»

1 8 1 7  »Entre las razones que Troncoso hizo va - 
á 1 8 2 0 . 1er con mayor fuerza en su representación, 

una de las principales fué el contraste que ofrecía el es

tado de prosperidad que la Habana presentaba, desde que 

se habia establecido en aquel puerto el comercio libre, y  1

(1) Para todo lo concerniente á este asunto, véase íi Bnstamanto. Cuadro 
histórico, t. IV, fol. 522 y sigrnientcs. en que lo trata con mucha extensión.
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la decadencia del de Veracruz: «En  el año do 1816, dice, 

entraron en la Habana 1008 buques é hicieron un giro 

total de 21.000,000 de pesos, mientras que en Veracruz, 

para proveer tan vasto reino, entraron solo 167 y aun 

menos en los años siguientes,» y  en diversa representa

ción que el mismo Troncoso dirigió al ministro de ha

cienda D. José de Imaz en 27 de Octubre de 1819, ex

puso el perjuicio que la real hacienda y  el comercio 

estaban resintiendo, por no haber buques en que exportar 

2,000 zurrones de grana que existian en el puerto, cuyo 

valor ascendia á 2.000,000 de pesos, y  á 140,000 los de

rechos de extracción que debían causar. Troncoso, sin 

embargo, perdía de vista un punto esencial, que hace in

subsistente la paridad que pretendia establecer entre la 

Habana y  Veracruz, que es haber en el primero de estos 

puertos frutos de cuantiosa exportación, que son el azú

car, el café y  el tabaco, que proporcionan ¿i los buques- 

carga segura para su retorno, con la que no pueden con

tar los que llegan á Veracruz. (1) En la junta de gobier-

;i; Todavía vivía en Veracruz en 1851, D. Pedro del Paso y Troncoso, único 
resto del antiguo comercio español de aquella plaza. A la pregunta del poeta 
Melendez en su despedida del anciano:

¿Dónde el candor castellano,
La parsimonia, la llana 
Fé, que entre todos los pueblos 
Al español señalaban?

Se le podría haber contestado, mostrándole este anciano respetable, en 
quien se hallaban reunidas todas estas cualidades, que han desaparecido ya, 
no monos en Méjico que en España, como se lamentaba el poeta citado.
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no del consulado de esta plaza, celebrada el 11 de Enero 

de 1819, el secretario D. José María Quiros leyó la me

moria de estatuto, insistiendo en ella sobre la necesidad 

del comercio libre, y  habiéndose tratado de su impresión, 

se opuso el sindico D. Manuel Pasalagua, con cuyo mo

tivo se remitió á Méjico y  se pasó á la censura del oidor 

Yañez, el cual opinó que debían reformarse las expre

siones y  conceptos en que se criticaban las leyes prohibi

tivas, i\ lo que Quiros contestó, que esas no eran ideas 

suyas, sino de los mas célebres economistas y  que por 

esto no podía reformarlas. La memoria no se publicó,

] i asta que después de la independencia lo hizo D. Car

los Bustamante en el periódico que redactaba, con el 

título del Centzontli: (1) estas contestaciones causaron ta

les disgustos á Quiros, que acabaron por conducirlo al se

pulcro.

¿Tan delicado fué en este punto Apodaca, que habien

do llegado á Tampico en Octubre de 1818 el hijo del mi

nistro Onis y  el cónsul de España en N . Yorck D. Fran

cisco Fació, con el objeto según se dijo, de hacer propues

tas por parte del gobierno de los Estados-Unidos, para la 

persecución de los corsarios que infestaban el Seno meji

cano, pidiendo en remuneración algunas ventajas comer

ciales: los hizo conducir por Concha, atravesando la Huas

teca, sin permitirles comunicación con nadie, hasta la 

villa de Guadalupe, desde donde se volvieron con las mis

il) Eu los meses de Noviembre y Diciembre de 1S23. Centzontli es el nom
bre mejicano de un pájaro, así llamado por la multiplicidad de sns tonosy dul
zura de sn canto.
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mas precauciones. (1) Este aparato dio importancia A 

esta comisión, que los adictos A la revolución, soñando 

siempre en recibir auxilios de los Estados-Unidos, se fi

guraron teuer mucha relación con la política, mas que

daron desengañados luego que se supo el objeto.

»E l país sin embargo iba, aunque lentamente, adelan

tando. En el año de 1818, la cantidad de plata y  oro 

acuñada en la casa de moneda de Méjico, ascendió A 

11.386,288 pesos 7 reales ; en el de 1819 subió A 

12.030,515 ps. 5, y  aunque en el de 1820 volvió A bajar 

A 10.500,000, teniendo presente que al mismo tiempo es

taban en ejercicio las casas de moneda de Guadalajara y  

Zacatecas, se ver A que el producto de las minas aseen dia 

A unos 16 A 18.000,000 de pesos. No obstante, se notaba 

escasez en el numerario en circulación, por la salida con

siderable de caudales que liabia habido, habiendo sido 

frecuentes los convoyes mandados A Veracruz, embarcán

dose no solo los retornos de las mercancías recibidas, sino 

los capitales de los europeos que emigraban con sus fami

lias. Aun las diversiones públicas se iban restableciendo, 

pues ya en la pascua de Pentecostés del año de 1818, 

concurrió mucha gente de la capital al pueblo inmediato 

de San Agustin de las Cuevas, en el que en tales dias se 

jugaban gallos y  albures y  liabia bailes y  otros entreteni

mientos, que habían cesado durante diez años. En esta 

primera vez de su restablecimiento, la alegría se inter

rumpió con el motín que se suscitó por haber intentado 

el corregidor de Cuyoacan D. Cosme Ramón de Llano, A (l)

(l) Arecliederreta. Apuntes históricos manuscritos.
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cuya jurisdicción correspondía aquel pueblo, prender ft 

un oficial de artillería por alguna falta cometida por éste, 

lo que fué ocasión de que todos los militares se pusiesen 

á punto de defender á su compañero, y  el lance hubiera 

llegado á ser sangriento, según la irritación de los {'mimos, 

si no se hubiese cortado prudentemente.

1 8 1 7  »L a  revolución quedada reducida al estro- 
á ísso. ci10 espacio del cerro de la Goleta, desde las 

inmediaciones de Sultepec y Tasco á Tejupilco al Sur de 

Méjico, y al territorio de Ajuchitlan y  las márgenes del 

Mescala inmediatas á aquel. Pedro Asensio, que agregó 

á su nombre el de Alquisiras. era indio, nativo de un 

pueblo inmediato á Teloloapan, y  había adquirido, grande 

autoridad entre los de su origen: con él estaba unido el 

P. D. José Manuel Izquierdo, de una familia acomodad-a 

de Sultepec, el cual por su estado tenia no menos influjo 

que Asensio, y ambos estaban al frente de la gente de la 

Goleta. E l virey había hecho rodear aquel ’ distrito por 

destacamentos, que formaban una línea de puntos milita

res desde Temascaltepec , dando vuelta por Amatepec. 

Lubianos, Cutzamala, Alahuistlan y  Zacoalpan. Las tro

pas que guarnecían estos puntos, no eran suficientes para 

el objeto y  se disminuyeron todavía mas, habiendo hecho 

marchar el batallón de Santo Domingo al sitio de Cóporo. 

Los insurgentes aprovecharon su posición central, para 

cargar con todas sus fuerzas sobre los puntos que estaban 

menos custodiados, ó en que se habían proporcionado al

gunas inteligencias: así fué como sorprendieron el desta

camento de Sultepec, que fué pasado á cuchillo de orden 

del P. Izquierdo, y  el de Amatepec, por entrega que
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hizo del puesto que guardaba el sargento de dragones de 

España Abrego, siendo fusilados el comandante capitán 

J). Juan Diaz, su hijo y  otro oficial llamado D. Pedro 

Lemus. Estas desgracias hicieron que el virey mandase 

volver á aquel distrito al batallón de Santo Domingo, 

confiriendo el mando de Temascaltepec á su comandante 

D. M iguel Torres: otras fuerzas marcharon de Valladolid 

á las órdenes de D. Alejandro Arana y  de D. Luis Quin

tan ar, y por último se situó en Tejupilco el coronel R á- 

fols con el l.°  Americano. Hiciéronse diversas entradas 

en que se distinguieron Alcorta, Matiauda y  otros oficia

les, y  Ráfols dió por concluida la campaña, con haber 

ocupado el fuerte de San Gaspar en la Goleta.

»Poco después llegó á las riberas del Mescala Guerre

ro, derrotado, como hemos visto, por Ruiz en la Aguazar- 

ca, y  éste, con Montes de Oca y  otros subalternos suyos, 

íué haciendo progresos en aquel rumbo, aunque Armijo 

fuese dueño de la costa y  tuviese guarniciones en todos 

los pueblos principales. En el Sur de Michoacán, Bedoya 

y  Lobato hacian algunas correrlas hasta cerca de Apat

zingán y de los Reyes, pero estaban contenidos por las 

guarniciones de estos puntos y  de Huetamo, y  el camino 

hasta Zacatilla estaba bastante expedito. En la Goleta se 

intentó llevar á efecto el sistema que en otras partes ha

bía probado bien, de destruir las semillas y  los sembra

dos, para reducir á los indios á pedir el indulto; pero se 

defendieron con desesperación y  en la acción de Cerro- 

mel destruyeron enteramente á los realistas que los ata

caron. El P. Izquierdo acabó por pedir el indulto que se 

le concedió, retirándose á Méjico, y  todo esto se veia con
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desprecio, y  habría terminado por sí mismo, si no hubie

se recibido nuevo impulso de la mano que menos podía 

esperarse, ó si las operaciones se hubieran conducido con 

mas vigor; pero los comandantes pensaban mas que en 

la guerra, en sus gustos ó en sus provechos, y  el virey 

parecía haberse olvidado de la máxima que él mismo ha

bía sentado, contestando á Liñan sobre la carta de M i

na, «que el modo de acabar la revolución, no era otro 

que perseguir sus restos hasta aniquilarlos. >•

La insurrección, después de una lucha de ocho años en 

que varias veces, ocupando las mas ricas y  fértiles pro

vincias. parecía próxima á destruir el poder vireinal y  

1 8  f ?  colocar triunfante su bandera sobre el pala- 
á i8so. c;0 }os v irey es, se encontraba sin caudi

llos, sin gente, reducida á un rincón de las montañas del 

Sur, cuyo mortífero clima era el poderoso baluarte en 

que se conservaba la última ténue llama de aquella que 

todos juzgaban próxima á extinguirse.

La revolución, en su primer período, había terminado. 

Los numerosos ejércitos lavantados por el cura Hidalgo 

que habían dominado el país entero llegando hasta las 

puertas de la capital amenazando ahogar el poder colo

nial, habían desaparecido como por encanto; los esclare

cidos hechos de Morelos, su' energía, su valor, su genio 

militar y  su constancia, habían sido inútiles: vanos los 

nobles intentos de D. Ignacio Rayón en establecer un 

gobierno, que, siendo el centro de acción, dirigiese todos 

los actos con acertado tino y  tuviese á raya los desmanes 

de los jefes que obrasen con arbitrariedad; sin fruto la 

heroica constancia y  sufrimiento de los diputados del
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congreso de Apatzingán, para formar una constitución 

en medio de constantes peligros y  de imponderables pri

vaciones, que serán siempre un timbre de gloria á su pa

triotismo: «e l noble carácter de D. Nicolás Bravo; el sa

crificio de su padre y de su tio; el denuedo de Galiana; 

la capacidad militar de Terán y de D. Ramón Rayón: las 

ventajas que procuró á Victoria el terreno que ocupaba; 

el tesón de Asensio y  de Guerrero no queriendo admitir 

el indulto cuando todos los demás lo habían solicitado y  

obtenido; el valor individual de que dieron mil y  mil 

pruebas Trujano, Rosales, el Giro, Mina y  sus compañe

ros;» la heroicidad demostrada por los independientes en 

los sitios de Cuautla, Izúcar, Huajuapan, Cóporo, el 

fuerte del Sombrero, de los Remedios y  de otros puntos; 

todo fue infructuoso; todos esos hechos verdaderamente 

heroicos, fueron estériles por la falta de unión en unos,. 

la rivalidad en otros, y  la falta de obediencia en muchos 

jefes de partidas que, obrando sin sujeción á nadie, extor

sionaban á los pueblos, con perjuicio de la causa á que 

pertenecían.

Esa falta de unidad que en vano hicieron Morelos y  

otros hombres notables del partido independiente por es

tablecer, y  las depredaciones cometidas por muchos que 

no buscan en las revoluciones sino el provecho propio, 

esterilizaron los esfuerzos de los buenos y  fueron causa 

de que innumerables personas bien acomodadas que ha

bía en los pueblos, afectas á los independientes, prestasen 

su apoyo al gobierno vireinal, creyendo en peligro sus 

intereses que eran el porvenir de sus hijos. No era aque

lla una guerra de nación á nación: era de un gobierno
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que anhelaba establecerse, á otro que llevaba trescientos 

años de establecido; era una lucha entre los miembros de 

una misma sociedad en que, aunque todos en el fondo de 

su corazón aspiraban á un mismo objeto, no estaban de 

acuerdo en la manera de llegar á él. La  guerra civil re

conocía por motivo la forma, no el fondo. Así lo compren

dieron Morelos, los Rayones, el l)r. Cos y  otros ilustres 

hombres de la revolución, y  trataron de darle la que cor

respondía al noble objeto de la empresa; pero sus esfuer

zos se estrellaron ante las insubordinadas masas de indios 

que se habían acostumbrado á obrar sin sujeción alguna. 

Estos desmanes de la multitud es la que produjo una reac

ción de toda la parte respetable de la sociedad, que vien

do que eran inútiles los esfuerzos de los caudillos para 

contener á las desbordadas masas, se unia cada vez mas 

estrechamente al gobierno vireinal. Esto fué lo que sofo

có el deseo general de independencia. Que el amor á esta 

existia con igual fuerza entre los hijos del país que com

batían en las filas independientes y  las realistas, lo ven

drán á demostrar los sucesos que nos faltan referir.

La  paz se había restablecido por toda la Nueva-España. 

í s  i t  Los pueblos, tras ocho años de prolongada
á 1 8 2 0 . lucha, volvían á ocuparse de sus pacíficas 

tareas del campo, de la minería, de la industria y  del 

comercio.

Solo quedaba de la revolución una escasa luz, oculta 

entre las altas asperezas de un rincón de las ardientes 

montañas del Sur, que la guardaba D. Vicente Guerrero 

con el cuidadoso empeño que las vestales el fuego dedica

do á la divinidad griega.
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Su agonizante luz no inspiraba ni temor al gobierno, 

ni esperanza al partido de la revolución. Y  sin embargo, 

el hombre que la mantenía, abrigaba una fé firme de que 

mas tarde, acaso en plazo no lejano, se levantarían nuevos 

hombres y  nuevos caudillos enarbolando la bandera de 

la independencia, que tremolaria al fin, triunfante, don

de hasta entonces habia llameado la de los monarcas de 

Castilla.

Con efecto, el plazo para la realización de la indepen

dencia estaba poco distante. Esta iba & ser obra, dice Don 

Lúeas Alaman, «de otros hombres, de otras combinacio

nes, resultado de otras causas, y  el efecto natural de la 

sencilla revolución de cambiar de frente el ejército, mo

vido por la gerarquía del clero en odio á la constitución 

española, de suerte que la independencia vino á hacerse, 

por los mismos que hasta entonces habían estado impi

diéndola, como veremos. >•

Sin embargo, justo será que nosotros digamos, que si 

cierto es que los que hasta entonces habían sostenido a! 

gobierno español consumaron la independencia, también 

lo es que la revolución habia preparado los ánimos para 

ella. Tributemos la debida admiración á los hombres 

que, merced á combinaciones que concillaban los intere

ses de toda la sociedad, lograron emancipar, sin derrama

miento de sangre, la patria en que habían nacido, de la 

metrópoli; pero hagamos también lo mismo con los que 

en la primera época, haciendo nobles y  extraordinarios 

esfuerzos por dar forma á la revolución, sucumbieron en 

la lucha, combatiendo por la elevada idea de constituir 

su rico suelo en nación independiente y  soberana. Los

4!H>
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hombres de la primera época y  los hombres de la segun

da, esto es, los que iniciaron la idea que fué sostenida 

por espacio de ocho años, y  los que la consumaron va

liéndose de otros medios, son igualmente acreedores á la 

gratitud de sus compatriotas. Si combatieron en un tiem

po, porque los segundos juzgaron errada la senda seguida 

1 8 1 7  P ° r  los primeros, estos, no titubearon, anima-
á 1830. j os sagrado amor á la patria, en abrazar 

el plan conciliador de aquellos, concurriendo inmediata

mente á dar apoyo á la empresa, en la forma presentada 

por Iturbide.

En los momentos mas críticos en que el caudillo de la 

segunda época que consumó la independencia proclamó 

su plan en Iguala, solicitó, para evitar que el gobierno 

español sofocase en su cuna el movimiento, la coopera

ción del único caudillo de la primera época que aun per

manecía con las armas en la mano; y  éste, que era Don 

Vicente Guerrero, no titubeó, ni un solo instante, en dár

sela, poniéndose con toda su gente bajo sus órdenes, mos

trando así su desprendimiento del mando, y  el noble deseo 

de que liabia estado siempre animado.

La unión de los hombres de ambas épocas, bajo un 

plan que armonizaba los intereses de las diversas clases 

de la sociedad, evitando rencores injustos y  dañosos al 

engrandecimiento de la patria, fué, pues, la que transfor

mó á la Nueva-España en nación independiente y  sobe

rana. Esa unión que nunca debió romperse, es la que en

tonces hizo feliz á la nación entera. Cuando ese lazo 

fraternal que las cuestiones políticas de partido ha desa

tado, vuelva á anudarse fuertemente; cuando echando un
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espeso velo sobre las diferencias que han dividido á los 

hombres de diversos principios que se han hecho la guer

ra, los gobernantes atiendan al mérito, el saber y  las virtu

des de los individuos, sin ocuparse de la comunión políti

ca á que pertenecieron, las risueñas esperanzas justamente 

concebidas al hacer la independencia, se verán felizmente 

realizadas, y  Méjico aparecerá con todo el esplendor y 

grandeza á que está llamada por la riqueza de su suelo, 

por la excelente índole de sus valientes hijos, y  por la di

versidad de climas con que cuenta.

Después del bien de mi patria, nada ambiciono tanto 

como la felicidad de aquel hermoso país, para el cual solo 

tengo motivos de gratitud y  de reconocimiento.
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Restablecimiento de ta constitución cu España y sus consecuencias en Mé
jico.—Estado general de la América española al principio de este período.— 
Fuerzas que en ella tenia el gobierno.—Acontecimientos de España que ter
minaron con la proclamación de la constitución por el ejército destinado íl 
Buenos-Aires.—Júrala el rey.—Establecimiento de la junta consultiva y  sus 

. providencias.—Recíbensc en Nueva-España las noticias de estos sucesos.— 
Juramento de la constitución en Veracruz.—Járonla en Méjico el virey y to
das las autoridades.—Queda suprimido el tribunal de lo Inquisición.—Noti
cia de los autos de fe celebrados durante su existencia y número de víctimas 
que sentenció.—Proclámase solemnemente la constitución.—Disposiciones 
consiguientes.—Pastoral del obispo de Puebla Pcrez.— Instalación de las 
cortes.—Diputados suplentes de América.—Diversos decretos (le las cortes 
y disgusto que causaron.—Es nombrado D. Juan O-Donojú jefe político su
perior y capitán general de Nueva-España.—Elección de diputados.—Efec
tos que produjeron las reformas decretadas por las cortes.—Estado de la 
opinión.—Informe del fiscal Odoardo al ministerio de gracia y justicia, y me
didas que propuso.—Insuficiencia do estas.

1 8 3 0 .

i8 so . «Fernando V I I  había conseguido restable- 
Enero. c e r  su  autoridad en la mayor parte de la 

América. La Nueva-España. la mas importante de las
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posesiones españolas en el Nuevo-Mundo, después de 

ocho años de una guerra asoladora, estaba tranquila, ex

cepto en un ángulo de poca importancia al Sur de M éji

co, en donde pernianecian algunas partidas que no daban 

cuidado al gobierno, ni ejercian influencia alguna en la 

opinión de los habitantes, que habían vuelto ;i dedicarse 

al comercio, agricultura é industria. Guatemala apenas 

habia resentido algún pequeño movimiento en uno de sus 

distritos, que fué prontamente reprimido. En Venezuela, 

Santa Fó, Quito, el Perú y  Chile, las armas reales habían 

obtenido grandes ventajas, y aunque en todas estas pro

vincias la revolución se hubiese organizado desde su 

principio formando gobiernos regulares, con buenas y  

bien disciplinadas tropas, conducidas por jefes de capaci

dad y  de conocimientos, aumentadas con extranjeros de 

todas las naciones y  auxiliadas por una marina respeta

ble, las autoridades españolas habían recobrado todas las 

capitales, si bien en Venezuela tenían dificultad en sos

tenerse contra el genio emprendedor de Bolívar, que do

minaba la campiña, y  haciendo comprar cara la victoria 

ú las fuerzas reales mandadas por Morillo, habia conse

guido aniquilarlas con sus mismos triunfos, reduciéndo

las á una posición muy crítica y  embarazosa. Solo el 

• antiguo vireinato de Buenos-Aires, por la ventaja de su 

situación, habia permanecido por mucho tiempo del todo 

exento de la dominación española, y  no obstante hallarse 

envuelto en sangrientas discordias interiores, comprome

tido en guerras continuas con la Banda oriental ó ribera 

izquierda del rio de la Plata, y  ocupada parte de su ter

ritorio por el gobierno portugués del Brasil, habia podido



enviar tropas al alto Perú é invadir con un ejército el 

reino de Chile.

» España, aunque empeñada con la Francia en una 

guerra, en que iba de por medio su existencia como na

ción, encontró recursos para mandar á, diversas provincias 

de las islas y  continente americano, mas de 15,000 hom

bres en varias expediciones, habiéndose embarcado des

pués del regreso del rey 20,000 mas, (1) cuyo equipo y  

trasporte había costado sumas inmensas , (2) y  estaban

1 8 2 o. acantonados en algunos puntos de Andalucía 
Enero. y  prontos (i partir, los cuerpos que debían 

formar un ejército de 10,000 hombres destinados á Bue

nos-Aires . el cual, tomada aquella capital, había de 

combinar sus movimientos con las tropas reales del alto 

Perú, para acabar de reducir las provincias de aquel rei

no y  del de Chile, que confinan con las de la Plata. Las 

fuerzas remitidas de España habían sufrido grande dimi

nución. tanto por la pérdida experimentada en acciones

c a p ít u l o  v i i i . 495

(1) Véase en el Apéndice mim, 4. el estado de las tropas embarcadas, se
gún el cual resulta , que el número de éstas ascendió á 42,1(57 hombres de todas 
armas. Este estado se halla en la Memoria leída en las cortes el día 14 de Julio 
de 1820, por el ministro de la guerra marqués de las Amarillas.

(2) Presas, en la «Pintura de los males que ha causado á la España el go
bierno absoluto en los dos últimos reinados.» que publicó en Burdeos en 1827. 
en el capítulo 18, fol. 101 dice, con referencia á la vindicación del gobierno de 
Fernando, escrita por Hcrmosilla y publicada en Madrid por D. León Amanta. 
en 1825, fundada en datos ministrados por el gobierno, que el gasto de estas 
expediciones excedió de 1.500,000.000 de reales ó 75.000,000 de pesos, lo que 
ereo exagerado, aunque se hicieron muchos gastos inútiles, como la escuadra 
comprada en Rusia, que no fué de provecho alguno.



496 HISTORIA DE M ÉJICO.

de guerra, como por las enfermedades causadas por el 

clima y  por las privaciones A que habían estado sujetas, 

especialmente en Venezuela; (1) pero en la época de que 

hablamos, quedaban todavía de aquellas 23,500 hombres, 

y  unido A este número el de las tropas veteranas del país 

y  las milicias disciplinadas, la fuerza total del ejército es

pañol en las provincias de ultramar, abordaba A 100,000 

hombres. (2) A los que deben agregarse las tropas que 

con motivo de la revolución, se habían levantado con el 

nombre de urbanos, patriotas ó realistas. En Nueva-Es- 

paña, A principios de 1820, habia sobre las armas 41,000 

hombres de tropas veteranas y  milicianas, contándose 

entre las primeras 8,500 expedicionarios, y  44,000 ur

banos 6 realistas de todas armas, lo que hace un total de 

85,000 hombres; de los que mas de 25,000 eran de caba

llería. (3)

>>Mientras el gobierno español agotaba asi sus recursos 

eh disponer y  mandar expediciones para reconquistar las 

provincias sublevadas en el continente americano, su 

autoridad mal afirmada vacilaba en la península. Los 

ministros se sucedían rápidamente unos á otros, siendo

%1) En la citada Memoria del ministro de la guerra, ful. oü, dice, que los 
oficiales del ejército de Morillo en Venezuela, durante todo el año de 1819, no 
habían recibido mas que la cuarta parto de la paga do un mes, viviendo con 
solo la ración de carne: la tropa habia subsistido con esta misma ración, dán
dole además, cuando por las inundaciones de los llanos se retiraba sobre la 
parte poblada, medio real por equivalente al pan y menestra.

(2) Véase el Apéndice documento núm. 4, señalado con el núm. 2.
(3) Vense el Apéndice documento núm. 4. señalado con el núm. 3, lo que 

-illí se dijo.
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pocos los que se conservaban en el puesto por algnn 

tiempo. Juguetes de las intrigas del palacio, y  depen

diendo del influjo secreto de la tertulia del rey, que se 

conocia con el nombre de la Camarilla, pasaban algunos 

del ministerio á un castillo y  aun al presidio de Ceuta, ó 

volvian á la oscuridad, de la que nunca hubieran debido 

salir. La nación, cansada de sufrir y  no viendo esperanza 

de remedio en el estado actual de las cosas, comenzaba á 

desear el restablecimiento del régimen constitucional, 

que habia visto caer, sino con aplauso, ú lo menos con 

indiferencia, y  sin comprender bastante el efecto que tal 

cambio pudiera producir, sobre todo en las provincias de 

América, se prometía mejorar con solo variar de sistema, 

porque pareciéndole intolerable lo presente, no dudaba 

que otra cualquiera cosa habia de ser mejor. Dispuestos 

de esta manera los ánimos, fueron ocurriendo conspiracio

nes en diversos puntos del reino. Porlier en Galicia en 

1815, pretendió restablecer la constitución 'abolida el año 

anterior; pero preso por sus mismos soldados, perdió la 

vida en un cadalso: igual fué la suerte de Lacy en Cata

luña, de Richar en Madrid y  de Vidal y  Bertrán de Lis 

en Valencia, sirviendo estos actos de severidad mas bien 

para exasperar los espíritus, que para amedrentarlos. (1) 

i8 so . »  Habia ido creciendo entre tanto á las ca- 

Enero. Hadas la masonería, no obstante la v ig ilan - 1

(1) Para los sucesos ile España que se refieren en este y los siguientes ca
pítulos, véanse los Apuntes liistórico-criiicos del marqués de Miraflores. y los 
documentos que él mismo lia publicado, impresos en Londres en 1834. en tres 
tomos en folio menor.
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cia de la Inquisición, que había hecho conducir ¿sus 

cárceles á varios individuos acusados de pertenecer á 

aquella, en favor de los cuales el rey, quien se tenia por 

cierto haberse alistado en Francia en esta asociación, hi

zo dictar algunas providencias de gracia en una sesión 

del tribunal á que él mismo asistió, y  en la que funcionó 

como inquisidor. (1) Esta institución, poco conocida y 
muy oculta en España antes de la invasión francesa, lia - 

bia sido propagada durante la guerra por los oficiales de 

las tropas de aquella nación, y  á diferencia de lo que era 

en Inglaterra y  otras partes, en donde se hallaba reduci

da ó una confraternidad de mutuos auxilios, habia toma

do un carácter enteramente político, y  podia con verdad 

llamársele una conspiración permanente. En el ejército 

habia hecho rápidos progresos, y  por su medio estaban 

en secreta comunicación los conspiradores en todas las 

provincias, procediendo bajo un mismo plan, como que 

eran movidos por un impulso uniforme. El disgusto con 

que marchaban á América las tropas destinadas á la ex

pedición de Buenos-Aires, les presentó la ocasión mas 

oportuna que pudieran apetecer para realizar sus miras. 

Desde mediados de 1819, se descubrió un plan tramado 

en aquel ejército para el restablecimiento de la constitu

ción: creyóse que el general conde del Abisbal que lo 

mandaba, estaba en el secreto y  que habia hecho trai

ción á sus compañeros, en cuyra consecuencia fueron pre

sos varios de los principales jefes y  comandantes de cuer-

498

(1‘ E' J «U» Febrero ele 1815: Gaceta ele 2o ele Julio, toiu. VI. núm. ’7tíí), fo
lio *7 ftt.
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pos, confirmando esta sospecha el haberse dado por pre

mio al conde la gran cruz de Carlos I I I ,  aunque se le se

paró del mando de aquellas tropas, en el que le sucedió 

el teniente general conde de Calderón, D. Félix María 

Calleja, virey que había sido de Nueva-España.

¿Las cosas habían continuado en aparente tranquili

dad desde el 8 de Julio, que se descubrió la conspiración 

de que acabamos de hablar, y  se habían tomado activas 

medidas para acelerar el embarque de aquel ejército, 

cuando el 1/’ de Enero de 1820, el coronel D. Rafael del 

Riego, que mandaba el batallón de Asturias, acantonado 

en el pueblo de las Cabezas de San Juan, no lejos de Se

villa, proclamó al frente de las banderas la constitución 

de 1812, y  estableciendo en el lugar alcaldes constitu

cionales, marchó con su batallón á Arcos, en donde esta

lla el cuartel general. (1) Púsose al propio tiempo en 

movimiento el batallón de Sevilla, acuartelado en V illa -  

martin, bajo el mando de su segundo comandante Don 

Antonio Muñiz, y  ambos cuerpos debieron llegar en el 

mismo dia al cuartel general; pero extraviado en su mar

cha el batallón de Sevilla, solo llegó Riego con el de As

turias. No por esto se frustró el intento, pues el batallón 

del general que se hallaba en Arcos'y tenia mas fuerza 

que el de Asturias, estando de acuerdo en el plan, no so

lo no opuso resistencia alguna, sino que se unió á Riego, 1

(1) Arcos es un ducado que so dió á la casa de Punce de Leon.cn cambio 
del de Cádiz. El célebre I). Rodrigo Ponce de León, que tanto contribuyó á la 
conquista de Granada en el reinado de los reyes católicos, era marqués de Cá
diz y fué c) primero que tuvo el título de duque.
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y  habiendo sido muerto el centinela que estaba á la 

puerta de la casa en que se alojaba el conde de Calderón, 

fué preso éste con toda la plana mayor del ejército, sin 

que tal acontecimiento causase mucho pesará aquel jefe, 

de quien se sospechó, que yendo á su pesar á la expedi

ción, no procuró, aunque pudo,, contener la revolución 

que había de impedir la marcha.

i » 2 0 . » Entre tanto esto sucedía en el cuartel g e -

Ener0- neral, D. Antonio Quiroga, que había sido 

ascendido á coronel por haber llevado ó Madrid el aviso 

de la prisión y  castigo de Porlier, con que fué sofocada la 

revolución excitada por éste en Galicia, estando á la sa

zón preso en Alcalá de los Gazules, cerca de Sevilla, á 

consecuencia del descubrimiento de la conjuración en 

Julio anterior, se evadió de la prisión y  con los dos bata

llones de España y  la Corona, se dirigió á Cádiz y  logró 

ocupar por sorpresa el puente de Zuazo y  la isla de León; 

pero aunque contaba con muchos adictos en la ciudad, 

no pudo hacerse dueño de ella, habiéndoselo impedido el 

teniente de rey de aquella plaza con las acertadas medi

das que dictó. En la isla se reunieron á Quiroga siete ba

tallones de los destinados á la expedición, con lo que se 

restableció la constitución en Jerez y  en el Puerto do 

Santa María, y  tomado el arsenal de la Carraca; declarada 

en favor del movimiento la artillería y  batallón de Cana

rias que estaban en Osuna; los sublevados, á cuya cabeza 

se habían puesto además de Quiroga , O -Dal}', A rco- 

Agüero, San M iguel y  otros jefes, contaban ya con uiia 

fuerza considerable.

» Dispusieron entonces que una columna móvil de 1000
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hombres á las órdenes de Riego, fuese á recorrer el país, 

con el fin de extender la revolución y  proporcionar sub

sistencias para el ejército reunido en la isla; pero el éxito 

estuvo lejos de corresponder á sus esperanzas, pues Riego 

fué derrotado por las tropas que todavía se conservaban 

fieles al rey, y  no habiéndose declarado pueblo alguno en 

su favor, se encontró en Sierra Morena sin recursos y  re

ducida su fuerza á 285 soldados. Imposible le hubiera si

do volver 4 la isla ni sostenerse en esta los sublevados, 

si los sucesos de las demás provincias y  de la capital del 

reino, no hubiesen venido muy oportunamente á sacarlos 

de la situación en que se encontraban. (1) La masonería 

había trabajado con el mayor empeño para no dejar que 

se malograse el movimiento de aquel ejército, y  por efec

to de las órdenes que hizo circular, se declaró la Coruña 

en 21 de Febrero, estableciendo una junta gubernativa, 

de que fué nombrado presidente I). Pedro Agar, indivi

duo que había sido de la última regencia. Siguieron este 

ejemplo en los primeros dias de Marzo, Zaragoza, Barce

lona y  Pamplona, habiendo sido depuesto en esta última 

ciudad el virey, conde de Ezpeleta, sucediéndole Mina, 

que volvió de Francia y  proclamó el 9 del mismo mes en 

Santisteban la constitución de 1812. E l rey entre tanto, 

desconfiando de todos y  sin decidirse á tomar un partido 

determinado, estableció una junta, cuya presidencia con

firió á su hermano el infante D. Oárlos: publicó un de-

(1) En el tomo V de Diarios de córtes. sesión de 10 de Setiembre de 1850.
rol. 163, se puede ver en el dictamen de la comisión de premios, la relación de
todos los movimientos y operaciones de las tropas que hicieron la revolución.
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creto en 3 de Marzo con ofrecimientos de mejoras que á 

nadie satisfizo; dio comisión á nn consejero de Castilla 

para que fuese á Cádiz á contener los progresos de la re

volución, y  dispuso juntar un ejército en la Mancha, que 

habia de mandar el general D. Francisco Ballesteros. Los 

sucesos, sin embargo se precipitaban, y  no daban lugar á 

estas medidas dilatorias. E l conde del Abisbal, que en 

Julio del año anterior habia estorbado la revolución, se 

declaró por ella en Ocaña á 9 leguas de Madrid, al frente 

del regimiento imperial Alejandro, nombre que se le ha

bia dado en honor del emperador de Rusia, lo que obligó 

al rey á publicar el 0 de Marzo otro decreto, convocando 

las córtes según los usos antiguos de la monarquía; pero 

las dificultades que esto presentaba y  lo indefinido del tér

mino de la convocación, hicieron que esta medida, que 

hubiera acaso convenido algunos meses antes, fuese en

tonces mal recibida y  quedase sin efecto.

;>Los constitucionales seguros ya del triunfo, no podían 

contentarse con nada menos que con el logro completo 

de sus intentos; si estos se extendían á mas, como des

pués se sospechó, no apareció por entonces, reduciéndose 

al restablecimiento puro y  completo de la constitución pro- 

x8 2 0 . mulgada en Cádiz en 1812. E l rey, no con- 
Marzo. tando ni con su propia guardia; informado 

por Ballesteros, á quien se le encargó examinase la dis

posición de los ánimos de la guarnición de Madrid, de 

que ésta intentaba tomar posición en el sitio del Retiro 

dejando guarnecido el palacio, y  enviar desde allí comi

sionados que pidiesen al rey que jurase la constitución: 

se decidió á hacerlo, anunciándolo así por su decreto de
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7 de Marzo en la nociie. N i aun por esto calmó la agita

ción que se notaba en el público, y  habiendo pasado el 

dia 8 sin que se diese por el rey muestra alguna de lle

var á efecto aquella resolución, se presentó el dia 9 ú la 

puerta del palacio, una multitud de gente con gritos y  

amenazas y con todos los síntomas de una verdadera se

dición, sin que la guardia intentase impedir el desacato 

que se cometia contra la persona del monarca. La mu

chedumbre, ocupaba la parte baja del palacio, subía ya 

por las escaleras para penetrar á la habitación real, cuan

do fué contenida por varias personas que se presentaron 

con el decreto dado por el rey, para que se reuniese el 

ayuntamiento constitucional que estaba en ejercicio en 

1814. Muchos de los individuos que lo componían habían 

muerto ó estaban ausentes; algunos fueron desechados 

como sospechosos, nombrándose en su lugar otros por 

aclamación; y  este ayuntamiento formado repentinamente 

y  de una manera tan irregular, se trasladó al palacio real 

acompañado de la muchedumbre, á exigir del rey el ju 

ramento de la constitución, el que prestó en su trono, en 

manos de cinco ó seis desconocidos, sin carácter ni repre

sentación legítima, que tomaban el nombre de represen

tantes del pueblo. Concluido el acto, éste se dirigió á la 

inquisición, abrió las cárceles, puso en libertad á los pre

sos y  se apoderó de los archivos, sacando de ellos las cau

sas concluidas y  las que se estaban actualmente forman

do. (1) Después de esto se restableció la calma y  las co

sas continuaron su curso regular.

(I) Entonces fué cuando alguno de los que anduvieron en este tumulto,
sacó la causa del obispo electo de Michoacán Abad y Queipo y la entregó á éste.
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1 8 2 0 . »E1 pueblo exigió en el mismo tumulto la
Marzo. formación de una junta provisional, que se 

encargase del cumplimiento del decreto del rey aceptan

do la constitución, y  esta junta que tomó el título de con

sultiva, fué la que en realidad ejerció el poder soberano 

hasta la reunión de las córtes. La elección, hecha nomi

nalmente por el rey, y  en efecto por los que dirigían 

aquel movimiento, recayó por fortuna en personas de mo

deración, que usaron con templanza del poder absoluto 

depositado en sus manos: presidióla el cardenal Borbon, 

arzobispo de Toledo, y  uno de sus individuos fué el obispo 

electo de Michoacán, Abad y  Queipo. El nombramiento 

de ministros que la junta hizo, no fué dirigido por la 

misma cordura, y  habiendo sido elegidos Arguelles, Can

ga Arguelles, García Herreros y  otros de los perseguidos 

á la vuelta de Fernando al trono, las prevenciones que 

habia entre ellos y  el rey, eran un obstáculo para que se 

estableciese entre este y  sus secretarios del despacho, la 

confianza indispensable para el ejercicio de esta clase de 

empleos.

>>Muy luego se dejó ver que los liberales no pensaban 

perdonar á sus enemigos sepultando en el olvido las 

antiguas rivalidades, ni querían dar por perdidos sus pa

decimientos de que pretendian ser ampliamente recompen

sados, teniendo en sus manos la oportunidad de conseguir

lo, pues contaban con un ministerio que era todo suyo. 

Puestos los unos en libertad por efecto de las revoluciones 

acontecidas en los lugares en donde se hallaban confina

dos; salidos otros de las cárceles y  de los presidios ó resti

tuidos de los destierros por el decreto del rey de 8 de
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Marzo, consideraron los empleos que estaban vacantes y  

los que de nuevo se crearon, como un trofeo de la victo

ria que acababan de ganar, y se apresuraron á apoderarse 

de ellos con urí empeño que dejó atrás todo cuanto se 

había visto en los serviles. Mitras, canongías, togas, go

biernos civiles y militares y  hasta los mas cortos empleos 

de las oficinas, todo fué presa del vencedor. No se des

cuidaron en hacer lo mismo los americanos que estaban 

en Madrid, y  entonces fueron nombrados D. Joaquin Ma- 

niau director del tabaco en Méjico, aunque en esta capi

tal habia otros dos individuos con igual destino: (1) Llave 

y  Couto, canónigos de Michoacán, Gastañeda de Chiapas, 

y  Ramos Arizpe de Puebla. (2) Este último permaneció 

en la cartuja de Araceli junto á Valencia, á la que habia 

sido confinado, hasta que lo mandó conducir á mas estre

cha prisión el general E li o, para hacerlo juzgar por la 

parte que se sospechaba tener en la revolución: pero de

clarada en favor de esta la ciudad de Valencia el 10 de 

1 8 3 0 . Marzo, el pueblo lo puso en libertad, y  como 
Abril. en ei entusiasmo del triunfo tratase la mu

chedumbre amotinada de hacer pedazos ú Elío, Arizpe 

logró salvarlo de su furor, haciendo se limitase á quitarle 

el mando y  ponerle en prisión, quedando reservado para 

mas adelante el ejercer en él una venganza mas señalada 

y estrepitosa. (3)

(1) Erna directores del tabaco, I). Francisco José Bernal y D. Carlos López.
(2) Llegó después á deán; pero habiendo sido estos ascensos efecto de 

rigurosa escala, solia decir, que nada le debia á su patria y que el empleo que 
Minia Ic habia sido conferido por Fernando Vil.

(3) Véase el papel publicado en Méjico en 1822, con el título: (Idea general 
sobre la conducta política do I). Miguel Ramos Arizpe.»
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»  Promovióse al mismo tiempo la cuestión de los dipu

tados llamados Persas, esto es, de los que suscribieron la 

representación dirigida al rey en 1814, para la supresión 

de la constitución que motivó el decreto de 4 de Mayo de 

aquel año dado en Valencia, cuyo castigo se pretendía; 

pero la junta consultiva dejó este punto para la decisión 

de las córtes, habiéndose limitado á reponer todo lo que 

habia sido mandado por decretos de aquellas, en cuya 

virtud se restableció la libertad de imprenta, se comenzó 

á levantar la guardia nacional, se organizó la adminis

tración de justicia y  la municipal bajo el pié que se habia 

prevenido por la constitución y  decretos sucesivos, y  se 

convocaron las córtes para el 9 de Julio siguiente.

»En  principios de Abril llegó á Méjico la noticia de 

la sublevación del ejército y  de haber ocupado éste la isla 

de León; mas como al mismo tiempo se supieron los reve

ses sufridos por Riego en su expedición, y  se esperaba 

el próximo término de la revolución, no hicieron estas 

novedades toda la impresión que era de creer: pero en la 

noche del 29 del mismo mes, se recibió aviso por extraor

dinario de Veracruz, de la llegada á aquel puerto de un 

buque salido de la Corana, por el que se supo el movi

miento general de las provincias y  se recibieron las Ga

cetas de Madrid, en que se insertaron los decretos del 

rey, anunciando haber prestado el juramento á la consti

tución y  haciendo saber la formación de la junta consul

tiva. Por el mismo buque se supo también que, recibidas 

estas noticias en la Habana, sin esperar las órdenes del 

gobierno, se habia procedido á proclamar la constitución 

en aquella ciudad. Entonces se manifestó la mayor in
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quietud en los espíritus, pues divididos en opinión los 

europeos, como liemos dicho lo estaban desde la primera 

vez que había regido la constitución, los unos aplaudieron 

con entusiasmo los recientes acontecimientos, mientras 

otros se manifestaban temerosos de las consecuencias que 

preveían habían de producir. El clero, persuadido de 

(pie restablecida la constitución, seguirían los liberales 

ejecutando las reformas que habían comenzado á introdu

cir en su perjuicio, veia con terror la próxima instala

ción de las cortes, y los adictos á la independencia se 

prometían conseguir esta á favor de los trastornos que el 

nuevo orden de cosas debia producir, el cual proporcio- 

1 8 2 0 . naba para lograrla los medios eficaces de la 
Aimi. libertad de imprenta, las elecciones popula

res y  los ayuntamientos constitucionales, con lo que se 

reanimaron en ellos las esperanzas casi del todo extingui

das, por la paz de que gozaba el país.

/El virey tenia dispuesto no hacer variación alguna, 

hasta recibir las órdenes que se le comunicasen de Ma

drid, y  aun se trataba de un plan para omitir del todo la 

publicación de la constitución, conservando el gobierno 

bajo el pié establecido por las leyes de Indias, como en 

otra parte veremos; pero con motivo de la llegada á Ve

racruz de un buque inglés salido de Cádiz á mediados de 

Marzo, por el que se confirmaron todas las noticias veni

das por la Corana, se tuvo un acuerdo privado el 4 de 

Mayo, al cual asistió no solo la audiencia, sino también 

el arzobispo, y habiendo consultado sobre tan delicada 

materia, se resolvió esperar todavía las órdenes de la cor

te. En el entre tanto se procuró ocultar cuanto se pudo



508 HISTORIA DE MÉJICO.

las noticias recibidas; triste arbitrio por cierto, cuando 

hallándose los ánimos tan alterados, el silencio no hacia 

mas que avivar la curiosidad y  hacer que circulasen no

ticias abultadas. E l 18 de Mayo por la tarde llegó otro 

extraordinario de Veracruz, avisando la entrada de un 

buque salido de la Coruña el 4 de Abril, por el que se 

recibieron Gacetas de Madrid de fin de Marzo: sin embar

go de lo cual todavía las cosas permanecieron sin altera

ción hasta el 30 en la noche, en que se tuvo aviso de que 

con motivo de la llegada á Veracruz de otro buque salido 

de Cádiz el 5 de Abril , confirmando todas las noticias 

anteriores, y  añadiendo que el 24 de Marzo había dado 

la vela de aquel puerto un bergantín de guerra, que 

traia las órdenes para establecer en Nueva-España el sis

tema constitucional, el comercio de aquella plaza no lia - 

bia querido esperar mas, y  habia comprometido al go

bernador Dávila á proclamar la constitución el 26 de 

aquel mes.

1 8 2 0 . »  Entre los comerciantes españoles de aquel

Mayo. puerto, prevalecían las ideas liberales, á las 

que se habían manifestado tan adictos, que cuando en 

1814 se suprimió la constitución, el gobernador Quevedo 

tuvo que hacer quitar de noche la lápida en que estaba 

esculpido el nombre de aquella en la plaza mayor, te

miendo hallar resistencia si lo ejecutaba de dia, y  en esta 

vez, estimulados por lo acaecido en la Habana, se dispo

nían á exigir por un movimiento tumultuario, el resta

blecimiento de aquel sistema. E l general Dávila, viendo 

que no podía contar con la tropa de la guarnición para 

evitar este escándalo, creyó prudente ceder. Sin embargo,
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concluido el acto del juramento y  permaneciendo todavía 

en la sala del palacio ó casa del gobernador la concurren

cia numerosa que habia asistido A él, DAvila dijo á aque

llos comerciantes, poseídos entonces del mayor júbilo y  

entusiasmo: «Señores, ya ustedes me han obligado A pro

clamar y  jurar la constitución: esperen ustedes ahora la 

independencia, que es lo que va A ser el resultado de todo 

esto:» (1) palabras tenidas entonces por los que las oye

ron, por temores ridículos de un anciano servil, pero que 

no pasaron muchos meses sin que las viesen cumplidas. 

Jalapa, población en que dominaba el mismo espíritu que 

en Veracruz, y  en la que los comerciantes de aquella pla

za tenían sus casas de recreo para pasar una parte del 

año, siguió el mismo impulso habiendo jurado la consti

tución el ayuntamiento de aquella villa el 28 del mis

mo mes.

» Alarmado el virey por tales noticias, y  temiendo que 

las tropas europeas de la guarnición quisiesen seguir el 

ejemplo de sus compañeros en España, convocó el acuer

do el 81 por la mañana temprano, y  en él se resolvió, 

para evitar que en la capital se repitiese lo mismo que en 

Veracruz y  Jalapa , el jurar en aquel mismo dia y  sin pér

dida de momento, la constitución, anunciándola prévia- 

mente por un bando. Todo se ejecutó según se dispuso, 

prestando el virey el juramento ante la audiencia, á las 

dos de la tarde, y  este tribunal en manos del virey, con 

poca concurrencia, pues aunque fueron citadas todas las

500

(1) Se lo lia referido ií D. Lúeas: Ala man. el fren eral Santa Ana. que estaba
al lado de Dúvila cuando esto pas>'*.
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autoridades, todo se hizo con tal precipitación, que unas- 

llegaron á tiempo y  otras no, ofreciendo aquel acto mas 

bien el aspecto de una ceremonia fúnebre que de un su

ceso plausible, no habiéndose oido un solo viva, ni mani

festémose señal alguna de aplauso, no obstante que se 

solemnizó con repiques de campanas y salvas de arti

llería .»

1 8 2 0 . Aunque no se recibió orden alguna respec- 

Ma>'° to á supresión del tribunal de la Inquisición, 

este cesó desde aquel mismo dia, pues los individuos que 

lo formaban, conociendo que puesta en vigor la constitu

ción de 1812, seria esc el resultado, tenían prevenido 

todo desde que se recibieron las primeras noticias del 

triunfo de la revolución en España. Obrando con esta 

previsión, habían hecho trasladar los presos que estaban 

en sus cárceles por causas relativas á religión, á los con

ventos de la capital, y  á los que estaban por causas polí

ticas, á la cárcel de corte: hecho esto, entregaron el 

archivo al arzobispo, no faltóndoles ya otra cosa por hacer, 

que dejar las habitaciones que tenían en el edificio del 

tribunal y  mudarse á otras, para evitar cualquier insulto, 

si, como en Madrid, se promovía algún movimiento del 

pueblo. En Méjico, sin embargo, nadie llegó á ofender

les, y  la desaparición del tribunal se verificó sin el mas 

leve ruido. Cierto es que en Méjico, pueblo, entonces, en 

su totalidad católico, el tribunal de la fé mas bien había 

sido visto por la sociedad como garantía de sus creencias 

religiosas que anhelaba conservarlas en toda su pureza, 

sin permitir la entrada á otra alguna, que como juez á 

quien temer. Podia decirse que la Inquisición en la Nue-
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va-Espaíía no se habia establecido para los individuos 

nacidos en ella, pues nadie profesaba otra religión que la 

católica, cuya defensa, como hemos visto, proclamaban 

asi el partido independiente como el realista, sin toleran

cia de otra alguna, sino para los que llegando de otros 

países tratasen do introducir nuevas sectas. Pero no solo 

porque todos los hijos del país sin excepción de clases ni 

categorías eran católicos no se hacia sentir la existencia 

del tribunal de la fé, sino también porque de derecho 

estaba exenta de la Inquisición toda la población india 

que formaban las dos terceras partes de los habitantes del 

reino. Las pocas personas que por ideas religiosas fueron 

condenadas en la Nueva-España por la Inquisición, 

cuando en Inglaterra eran llevados ii la hoguera por el 

reformista Enrique V I I I  y  después por su hija Isabel, 

millares de los de las otras sectas que diferian de la de 

ellos, prueba la unidad íntima de ideas que respecto ¿í 

religión reinaba del uno al otro estremo del reino. Desde 

el dia 11 de Noviembre de 1571 en que se estableció so

lemnemente en la Nueva-España el tribunal de la Inqui

sición hasta 1820, en que se suprimió, esto es, en el largo 

espacio* de dos siglos y  medio, solo fueron conducidos ¿i la 

hoguera, vivos, nueve individuos, ó sea á tres cada cien 

años, mientras en Inglaterra, como lo sabe todo el que 

conoce la historia de aquella nación, las hogueras reci- 

bian con lamentable frecuencia centenares de víctimas 

sacrificadas al fanatismo religioso de la reforma. No es 

esto censurar íi la Inglaterra, pues hacerlo seria injusto, 

puesto que la sociedad de aquellos siglos obraba según 

las costumbres, exigencias, necesidades y  preocupaciones
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propias de la época, como obra la actual por las preocu

paciones, costumbres, necesidades y  exigencias en que 

se agitan sus hombres, ideando sistemas de gobierno, de 

política y  de educación social, y  como irán obrando de 

diversa manera las sociedades que nos sucedan, impelidas 

por las preocupaciones, costumbres y  necesidades que en 

cada diversa edad aparezcan. No; lo que yo trato es de 

manifestar que en todos los países, en los pasados tiempos 

á que me reñero, existían tribunales ya con el nombre 

de Inquisición, ya con diversas denominaciones, según el 

país en que se hallaban establecidos, encargados de juz

gar á los presos por ideas religiosas, y  que las víctimas 

eran llevadas á la hoguera, como lo eran también otros 

por delitos comunes que las leyes civiles castigaban con 

las llamas, siendo felizmente la Nuova-España la que 

apenas sintió sus efectos sin excepción de los Estados-Uni

dos, siendo colonia inglesa, como el lector lo verá en el 

último capítulo de este tomo. Aun los autos de fé cele

brados, fueron comparativamente pocos, y  no fué notable 

el número ni aun de los quemados en estátua ó después 

de ajusticiados, no ya por causas de religión, pues res

pecto de estas la Inquisición jamás aplicó la pena de 

muerte á ningún reo que se arrepintiera, sino por otros 

delitos del fuero común que las leyes civiles castigaban, 

y  cuyos reos entregaba el tribunal de la fé al brazo se

glar, recomendando hácia ellos la piedad y  la considera

ción. Creo que el lector verá con gusto que se le dé á co

nocer en resúmen el número de los diversos autos de fé 

que se efectuaron en la Nueva-España, especificando 

las penas aplicadas á los reos y  la cifra de los acusados. 

Hé aquí, pues, el resúmen de todos ellos.
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1 8 3 0 . Icesele el primer auto de fé, celebrado en 
May°. 1574? esto es. tres años después de estable

cido el tribunal de la fé en 1571, basta 1600 en que ter

minó el primer siglo de la unión de Méjico á España, hu

bo ciento treinta penitenciados ó reconciliados, y  cinco 

de ellos quemados vivos. Del año de 1601 al de 1700, 

doscientos cincuenta y  ocho de los primeros; entre ellos 

cuatro quemados vivos, y  doce después de haber sufrido 

muerte de garrote : en estátua, sesenta y  siete. De 1700 

á 1815, diez y  seis penitenciados, dos en estatua, y  fusi

lado por el gobierno vireinal. no por principio religioso, 

sino por principios políticos, el valiente caudillo de la in

dependencia D. José María Morelos, cura de Carácua- 

ro. Desde esa época hasta 1820, en que dejó de existir el 

tribunal, no hubo ninguno que fuese sentenciado. Total: 

Autos de fé, treinta : reos juzgados, cuatrocientos cinco: 

quemados vivos, nueve : quemados después de muertos, 

doce: fusilado, uno: ejecutados en estátua, sesenta y  nue

ve. Resulta pues que en los 249 años que existió la In

quisición, los individuos juzgados por ella fueron cuatro

cientos cinco, no llegando, en consecuencia, ni á dos 

individuos por año los que sentenció el expresado tribu

nal. Esto debe ser altamente consolador para los lectores 

de sentimientos humanitarios, que por estos datos irre

prochables ven que la pintura presentada por algunos 

escritores extranjeros, poniendo ti la Inquisición de la 

Nueva-España conduciendo á la hoguera á millares de ino

centes víctimas; sepultando á los reos en calabozos practi

cados en subterráneos profundos, sin saber que esos subter

ráneos no podian existir en Méjico, puesto que la ciudad
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está edificada sobre una laguna y  el agua se encuentra á 

media vara de profundidad; gimiendo emparedados y ar

rastrando pesadas cadenas, es enteramente inexacta; crea

da por la pasión de partido ó por otras miras cuyo objeto 

no pretendo conocer, pero que sí puedo asegurar que per

judica á la verdad histórica de la cual se separa, difun

diendo errores que no hacen mas que esparcir las preo

cupaciones y la ignorancia de los hechos en las masas 

del pueblo á quienes debieran ilustrar. Cada institución 

tiene su época de existencia y  marcado el «hasta aquí» 

de su reinado, según van desapareciendo las causas ó 

preocupaciones que la formaron, para no volver mas á fi

gurar en la escena de los acontecimientos futuros. La 

época en que las ideas religiosas dominantes en una so

ciedad, estableció la Inquisición, como estableció en di

versas naciones otros tribunales con el mismo objeto, ha 

pasado y  concluido para no volver á aparecer jamás. La 

sociedad de hoy tiene otras exigencias, participa de otras 

ideas, está dividida en casi igual número de creencias 

religiosas como son los individuos, habiendo millares que 

no tienen ninguna, que son indeferentistas, para quienes 

toda religión es un mito y  que solo se ocupan de la polí

tica y  de los negocios que les pueden proporcionar la 

mayor suma de goces sociales, y  la Inquisición se pre

sentaría hoy no menos ridicula que un monarca sin va

sallos, cuya voz no fuese obedecida por ninguno. Toda 

vez, pues, que el tribunal de la fé ha desaparecido de la 

acción de las sociedades modernas, como han desapare

cido otros muchos tribunales especiales de otras denomi

naciones: puesto que solo ha quedado ya en la historia
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para que los amantes al saber conozcan por él las ideas 

que dominaban en los siglos en que brilló, deber del es

critor que blasona de honrado es presentarle de la mane

ra que realmente fué, sin ocultar que existian á la vez 

en otros países, bajo diversas denominaciones, otros tribu

nales en que estaba establecido el tormento y  que con

denaban á millares de reos <t la hoguera. En esta murió 

Juana de Are, hecha prisionera por los ingleses y  que

mada viva  como bruja en 1431. En las llamas fué arro

jado en Ginebra en 1558 el célebre médico español M i

guel Servet, autor de importantes obras entre ellas Chrü- 
tiana restUutio en que se encuentran las primeras ideas 

sobre la circulación de la sangre. En la hoguera perdió 

la vida el filósofo italiano Lucilio Yanini, en el si

glo X V II ;  y  quemado vivo fué en Francia, el cura de 

Loudun, Urbano Grandier, en 1634, como lo fueron mi

llares de personas de diferentes épocas en esos diver

sos países, por tribunales que no eran la Inquisición, 

pues en todas las naciones existian leyes chulés que con

denaban al fuego á los reos de ciertos delitos, y  se les 

sujetaba á los acusados al tormento cuando se trataba que 

declarasen alguna cosa. Afortunadamente el tribunal de 

la fé apenas se dejó sentir en la Nueva-España, como 

dejo referido, y  delitos que parecía que serian castiga

dos con el mayor rigor, no alcanzaron mas castigo que 

algunos años de destierro. Entre esos delitos hay va

rios cometidos por individuos que fingiéndose sacerdotes, 

predicaron, dijeron misa y confesaron en diversos pue

blos, sin que la Inquisición les hubiese aplicado otro 

castigo que el de hacerles salir del país, como veremos



cuando mas adelante tenga precisión de tocar este punto. 

i82o . « A  consecuencia del juramento del virey 
junio. y  ia audiencia, lo fueron prestando en los 

dias subsecuentes todas las autoridades y  corporacio

nes: (1) E l l.°  de Junio lo hizo el arzobispo y  cabildo 

eclesiástico en la capilla de los Reyes de la iglesia cate

dral: en los dias próximos hasta el 8, lo verificaron los 

tribunales y  oficinas, los colegios y  comunidades religio

sas de uno y  otro sexo, y  el dia 9 íué el destinado para 

hacer la solemne proclamación. Para verificarla con toda 

la pompa acostumbrada en las juras de los reyes, salió el 

ayuntamiento á las tres de la tarde de las casas munici

pales, yendo sus individuos en caballos ricamente adere

zados, precediéndoles la música de clarines y  timbales, y  

se dirigió al frente del palacio del virey, en donde estaba 

formado un magnifico tablado en figura de salón, ador

nado con cortinas y  poesías alusivas; allí se leyó al pue

blo en voz alta la constitución, con asistencia del virey 

y  demás autoridades: igual lectura se repitió en los ta

blados levantados frente al palacio arzobispal y  en la mis

ma casa del ayuntamiento, echando en todos monedas al 

pueblo, que correspondió con vivas y  aclamaciones, y  

durante el paseo hubo repiques y  salvas, iluminándose en 

las noches por tres dias consecutivos, las torres de las 

iglesias, los edificios públicos y  los particulares, y  en las 

mismas se hicieron funciones de teatro y  otras diversio

nes. En la tarde del dia 10, el mismo ayuntamiento hizo
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(1) Esto y todo lo que sigue, esta tomado de los Apuntes del Dr. Areche-
derreta y de las Gacetas de aquellos dias.
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el juramento en su sala capitular á puerta abierta, con 

numerosa concurrencia, y  el dia siguiente 11, se verificó 

en las catorce parroquias de la capital en la solemnidad 

de la misa. Para plantear el sistema en todas sus partes, 

el 38 del mismo Junio se hicieron las elecciones parro

quiales para formar el ayuntamiento constitucional, ha

biendo salido nombrados algunos pocos españoles euro

peos, á diferencia de lo que habia sucedido en el anterior 

periodo en que rigió la constitución, y  el dia inmediato 

se publicó por bando el restablecimiento de la libertad de 

imprenta, formando las juntas de censura para la califica

ción de los impresos que fuesen denunciados, los mismos 

individuos que habían sido nombrados por las cortes en 

el año de 1813, con cuyo motivo, tanto la junta consul

tiva de Madrid en su proclama de 10 de Marzo, como el 

virey en la terminación del bando, exhortaron á los escri

tores á hacer un uso moderado de esta libertad, empleán

dola en ilustrar el gobierno y  en promover el bien de la 

nación. (1) Cesaron también inmediatamente el tribunal 

de la Acordada, así como todas las jurisdicciones privile

giadas, y  la administración de justicia se arregló al órden 

que habia sido decretado por las cortes, planteándose to

das las corporaciones y  autoridades que eran consiguien

tes aJ restablecimiento del sistema constitucional. (2) El

il,1 Con la publicación de este bando, terminan los Apuntes históricos del 
Dr. Arechederreta, quien previendo que todo esto iba á ser principio de una 
nueva revolución, dejó á otros el cuidado do asentar los hechos que ella produ
jese, para documentos históricos.

(2) Entonces comenzó la carrera política de D. Lúeas Alaman, autor de la



518 HISTORIA DE MÉJICO.

1 8 2 0 . mismo virey dejó de usar este título, sustil u- 
junio. yendo en su lugar el de jefe político superior 

y  capitán general, por estar reunido el mando militar (i 
la autoridad c ivil, aunque prevaleció la costumbre, con

tinuando en llamarle virey en el uso común, y  con este 

nombre seguiremos también caracterizándolo.

>>En virtud de las órdenes que se expidieron á las pro

vincias, en todas se proclamó la constitución, jurando ob

servarla todas las autoridades civiles, militares y  eclesiás

ticas, é igualmente todos los comandantes y  cuerpos del 

ejército. El obispo de Puebla D. Antonio Joaquín Perez, 

que en el cambio que acababa de verificarse, se bailaba 

tan comprometido, no solo por la conducta que observó 

como presidente de las córtes en el acto de la disolución 

de estas, sino también por haber suscrito la representa

ción llamada de los Persas, y  por las pastorales que pu

blicó, en la primera de las cuales invitó á sus diocesanos 

á amar al rey Fernando con un amor que rayase en deli

rio, censurando acremente la constitución, en cuya re

dacción había tenido tauta parte como individuo de la 

comisión que la presentó; y  en otra, fecha en 18 de 

Noviembre de 1816, (1) comentando la encíclica que 

8. S. el papa Pió V i l  dirigió á los súbditos del rey de

Historia ele Méjico. ó quien el virey Apodaca, que desde el regreso de sus via
jes le había mostrado mucho aprecio, nombró secretario de la junta superior 
de sanidad, compuesta del mismo virey, del arzobispo Ponte, del intendente 
Mazo, de dos individuos de la diputación provincial, y de varios facultativos.

(1) Se imprimió en aquel tiempo, y Bustamante publicó un extracto en el 
tom. III, fol. 35G.



CAPÍTULO V III. 519

España, exhortándolos á la paz y  al obedecimiento al 

soberano, encareció las virtudes de éste hasta el extremo 

de decir: «que si fuésemos árbitros para reunir las coro

nas y  cetros de todo el mundo en un solo monarca, nues

tra elección recaeria sin vacilar en el que actualmente 

gobernaba ambas Españas,» tuvo ahora que hacer una 

retractación, lo que verificó por medio de otra pastoral ó 

manifiesto dirigido á sus diocesanos el 27 de Junio, en 

el que, tomando por texto aquellas palabrás del Eclesiás- 

tes: «H ay  tiempo de callar y  tiempo de hablar.» atribu

ye al primero de estos tiempos, la publicación de su pri

mera pastoral, en la que le fué preciso callar el verda

dero motivo que tuvo para escribirla, que iué la orden 

que para ello se le dió por el rey, y  supuesta la cual, 

pregunta, ¿si podria ser mas moderado, habiéndose lim i

tado á hacer una paráfrasis del decreto de 4 de Mayo? 

pero habiendo llegado el tiempo de hablar por la deroga

ción de éste, y  por el juramento que el rey habia prestado 

libre y  espontáneamente de observar la constitución, que

dando por lo mismo anulada y  proscrita toda doctrina 

contraria á ésta, el obispo, siguiendo el ejemplo verdade

ramente heróico que el rey habia dado, retractando la 

opinión que antes tuvo por sana, y  conformándose con 

otra mejor fundada, «declaró con cuanta solemnidad fue

se necesaria, anuladas también y  proscritas todas y  cada 

una de las expresiones que en su referida pastoral fuesen 

ó pudiesen parecer injuriosas á la constitución: y  en 

cuanto á la representación de los Persas, manifestó no 

haberla suscrito cuando se presentó al rey, sino en época 

posterior en que no fué posible ya dejar de firmarla; y
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por último, recordando que las córtes extraordinarias le 

honraron incluyéndolo entre los quince diputados autores 

de la constitución, creyó que era su deber declarar y  sos

tener con firmeza, que aquel código no incluía la menor 

ambigüedad, siendo claros todos sus artículos: que nada 

tenia de injurioso A la religión, ni de ofensivo A la perso

na del rey ó depresivo de su autoridad, por lo que poner 

en duda tales principios, era lo mismo que preparar un 

cisma en el órden civil, de tan funestas consecuencias en 

lo político, como lo había sido en el religioso el que ha

bía causado el espíritu privado; terminando con exhortar 

A sus diocesanos A desconfiar de toda interpretación con

traria , que no podia tener otro objeto que dividir los 

ánimos. >

i8 so . «Hablase procedido en España A la elección
jimio. <je diputados A córtes, conforme se prevenia 

en la convocatoria publicada por la junta consultiva en 

22 de Marzo de 1820, en la que se salvaron todas las 

dificultades que ofrecía el no poderse verificar lo que la 

constitución prevenia, por la interrupción del órden esta

blecido por esta, y  se abreviaron los intervalos entre las 

elecciones primarias, secundarias y  de diputados A fin de 

que las córtes pudiesen instalarse el 9 de Julio, y  como 

para entonces no era posible que llegasen los diputados 

de las provincias ultramarinas, se ocurrió, como se había 

hecho en Cádiz para las córtes extraordinarias, al arbitrio 

de nombrar suplentes, reuniéndose al electo en junta elec

toral los naturales de aquellos países residentes en Ma

drid, bajo la presidencia del jefe político, y  mandando su 

voto los que estuviesen en otros lugares de la península.
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El número de suplentes designado para toda la América 

española é islas Filipinas fué el de treinta, de los cuales 

siete se señalaron á la Nueva-España, lo que dio motivo 

á empeñadas disputas entre los mismos americanos, pre

tendiendo los unos que el número de suplentes fuese 

igual al de los diputados, que según su población les cor

respondía nombrar á las respectivas provincias, y  confor

mándose los otros con el señalado en la convocatoria, so

bre lo cual se publicaron diversos impresos escritos con 

mucha vehemencia, insultándose los de uno y  otro parti

do con sobrada acrimonia. (1)

»Prevalecieron en la elección de diputados los elemen

tos que liabian concurrido á la revolución que acababa de 

efectuarse: haber contribuido á ella, haber sido persegui

do por liberal ó estar alistado en la masonería, fueron los 

títulos que se buscaron en los candidatos, aunque tam- 

bieu fueron nombrados muchos hombres de opinión in

dependiente y  que no pertenecian á las sociedades secre

tas, lo que hizo que desde la instalación misma de las 

cortes, se encontrasen estas divididas en dos partidos; el 

de «los liberales,» subdividido este en «exaltados,» que 

eran los diputados de la primera clase, y  «en modera

dos,» los cuales estaban conformes con los exaltados has

ta cierto punto, aunque sin la exageración de aquellos; y  

el de los serviles, que en materias políticas querían la 

monarquía absoluta y  en las eclesiásticas eran ultramon- 1

(1) Véase la noticia que de estas contiendas se da en et papel citado, que 
se publicó en Méjico con el titulo de: «Idea general sobre la conducta de Ra
mos Arizpe.»
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taños. Esta última clase muy poco numerosa, se compo

nía principalmente de eclesiásticos, algunos títulos y  

antiguos abogados. Los suplentes elegidos por Nueva-Es- 

paña, fueron D. M iguel Ramos Arizpe y  D. José Mariano 

de Micbelena, ambos activos cooperadores de la revolu

ción, el primero en Valencia y  el segundo en la Coruña, 

en donde se hallaba de guarnición el cuerpo en que 

servia desde que fué mandado á España, como en otro 

lugar se ha dicho; D. José María Couto, D. Manuel Cor

tazar, D. Francisco Fagoaga, D. José María Montoya y  

¿aso . D- Juan de Dios Cañedo: estos, á excepción 
junio. Cañedo, como los suplentes de las demás

provincias de ultramar, no tomaban en las cuestiones 

que se agitaron en las córtes otro interés que el del par

tido á que pertenecían, y  adhiriéndose casi siempre al 

exaltado, decidían por su número las votaciones mas im

portantes, de donde resultaron gravísimos perjuicios á la 

España. Este mal subió mucho de punto, cuando el nú

mero de los diputados americanos engrosó con la llegada 

de los propietarios.

»E1 poder legal de las córtes estaba sometido á otro 

mas absoluto y  esencialmente revolucionario. Habíanse 

organizado las sociedades llamadas patrióticas, que ve

nían á ser el órgano público de las secretas, así como la 

guardia nacional era su fuerza armada, y  estas sociedades 

establecidas en varios cafés de Madrid y  diseminadas en 

las capitales de las provincias, eran un remedo de los 

Clubs que se formaron en Francia al principio de su re

volución. El primer ensayo del poder y  pretensiones de 

estas sociedades, fué la representación que la del café de
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Lorenzini en Madrid, dirigió al rey en medio de un ver

dadero motín en la noche del 16 de Mayo, pidiéndole 

removiese del ministerio de la guerra al marqués de las 

Amarillas: después tuvo mayor importancia y  nombradla 

la de la «Fontana de Oro.» y  en todas Labia formadas 

tribunas á las que subían los oradores á discutir las cues

tiones que mas llamaban la atención pública, enarde

ciendo al auditorio con discursos vehementes y  declama

ciones atrevidas. La masonería en este primer período de 

la revolución de España era una sola, consistiendo en la 

llamada «Masonería regular española,/,- y  como era el re

sorte principal de la política de aquella época, los minis

tros creyeron necesario alistarse en ella, con cuyo motivo 

se contaban en Madrid mil anécdotas burlescas sobre el 

ceremonial ridículo de su recepción: con tal ejemplo, to

dos como en tropel corrieron á incorporarse en las logias, 

los unos por conservar los empleos que tenían, los otros 

para obtenerlos por aquel mérito y  muchos por simple 

curiosidad y  entrar en la moda. I)e  esta manera, las ló - 

gias fueron cobrando poder hasta llegar á hacerse árbitras 

de la vida y  de la muerte de los individuos, como se vió 

en Mayo del ano siguiente, en el suceso ruidoso del ca

nónigo Vinuesa, mas conocido con el nombre de «cura 

de Tamajon,» al cual, preso por una conspiración que 

intentó y  no satisfechos los masones con la pena que le 

impuso el juez, le quitaron la vida entrando en la pri

sión, sin impedirlo la guardia que era de nacionales, sir

viéndose para cometer el asesinato, del instrumento em

blemático del martillo. Vino después una nueva masone

ría conocida con el nombre de los ^Comuneros,» por
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1 8 2 0 . recuerdo de los que al principio del reinado 
Juli0- de Cárlos V  tomaron las armas en defensa de 

las comunidades de Castilla, y  la división que de este 

modo se introdujo entre los mismos masones, fué origen 

de nuevas revueltas. Otras sectas se plantearon sin que 

medrasen, como los «Carboneros,» trasladados de Italia, 

y  los «An illeros,» sociedad establecida en el partido mo

derado, que tenia por distintivo un anillo, y  cuyo insti

tuto era sostener el orden público y  las instituciones, re

formándolas de una manera que las aproximase á las que 

entonces regian en Francia.

»L a  instalación de las córtes se hizo el 9 de Julio, se

gún la convocatoria, y  la noche anterior estuvo para es

tallar un movimiento intentado por los guardias de corps 

del rey, que se logró reprimir, cuyo objeto nunca llegó á 

saberse ó hubo empeño en encubrirlo. Desde las primeras 

sesiones, se trató del castigo que había de imponerse á 

los 69 diputados, que como liemos dicho, eran conocidos 

con el nombre de Persas; el gobierno los puso á dispo

sición de las córtes, el dia siguiente á la instalación 

de éstas, habiendo dispuesto que entre tanto esto se efec

tuaba, permaneciesen detenidos en los conventos que les 

designasen las autoridades del lugar de su residencia, 

menos los obispos, que quedaron en libertad. La comisión 

especial encargada de la materia, propuso se les relevase 

de la formación de causa, á excepción del marqués de 

Mata Florida, D. Bernardo Mozo Rosales, á la sazón au

sente, que era considerado como el promovedor y  redac

tor de la representación, cuyas primeras palabras fueron 

origen del apodo con que eran conocidos aquellos indivi-
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dúos, quedando excluidos del derecho activo y  pasivo de 

elección, y  dejándoles el de ser oidos en juicio, si no se 

conformaban con estas disposiciones: pero esta modera

ción fué mal recibida en el estado en que so hallaba la 

opinión, y  dió motivo á las representaciones que se diri

gieron á las córtes pidiendo un castigo mas severo, sien

do la primera la de la sociedad patriótica de la Fontana 

de Oro de 13 de Julio, á que siguió en 22 del mismo la 

de Valencia. El asunto, no obstante, se resolvió por las 

córtes en los términos propuestos por la comisión, sin ex

ceptuar á Mozo Rosales, agregando solamente la priva

ción de los empleos, honores y  condecoraciones que aque

llos individuos hubiesen obtenido antes y  después del 4 

de Mayo de 1814, y  con respecto á los eclesiásticos, la 

ocupación de sus temporalidades, declarando además que 

aquellos 69 diputados habían perdido la confianza de la 

nación. (1)

»Los sucesos escandalosos á que dió lugar en los pri

meros dias de Setiembre, la llegada de Riego á. Madrid

1 8 3 0 , y  su oposición á la disolución del ejército de
Agosto. ]a ísia principal apoyo de su partido, dieron

á conocer todo el peligro en que las sociedades patrióticas 

ponian á la nación y  aun á los mismos que habian queri

do servirse de un instrumento tan difícil de manejar, y  

por decreto de las córtes de 21 de Octubre, se prohibie

ron tales reuniones constituidas y  reglamentadas por sí 

mismas, pues aunque se conservó la libertad de reunirse

525

(I) Decreto de las córtes núm. 63. de 2(5 de Octubre de 1820. Colección de
decretos de las córtes. t. VI. fol. 255.
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para hablar de asuntos públicos, se exigió que esto fuese 

con prévio conocimiento de la autoridad política del lu

gar, y sin que pudiesen los individuos asi reunidos ser 

considerados como corporación, representar como tal, to

mar la voz del pueblo, ni tener correspondencia con otras 

reuniones de igual clase. (1)

» Aunque aquella fracción del partido liberal que to

maba exclusivamente este nombre, y que generalmente 

era conocida con el de los exaltados, fuese la mas afanada 

y ardiente en promover todas aquellas novedades que la 

revolución francesa produjo, bajo la influencia de la filo

sofía del siglo pasado; las reformas religiosas de que se 

ocuparon las córtes, no fueron obra exclusivamente suya, 

sino que en aquellas estuvo también de acuerdo y  con no 

menor empeño, con pocas excepciones, el partido mode

rado, en especial aquella parte de él que se componía de 

eclesiásticos tenidos por jansenistas, y  fueron sostenidos 

empeñosamente por el ministerio que pertenecía á este 

partido. La primera fué, la supresión de la compañía de 

Jesús, decretada en 17 de Agosto, quedando los indivi

duos que la formaba en clase de clérigos seculares, suje

tos á los respectivos obispos, con una asignación para su 

subsistencia, y  con prohibición de conservar relación ni 

dependencia alguna con los superiores de la orden resi

dentes fuera de España. Sus bienes fueron aplicados al 

crédito público. (2) Esta medida no causó gran sensación 

en España, en donde los jesuítas no hablan dejado tantos

(1) Decreto nüra. 54, t-, VI, fol. 229.
(2) Decreto núiu. 12, t. VI, fol. 43.
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recuerdos como en América* y  tampoco habían podido 

hacerse todavía mucho número de prosélitos, siendo tan 

reciente su restablecimiento; mas no fué así respecto á 

otras providencias que se siguieron dictando, tales como el 

desafuero del clero, la supresión de monacales y  reforma 

de regulares. Por la ley de 20 de Setiembre, todos los 

eclesiásticos seculares y  regulares, de cualquiera clase y  

dignidad, y  todos los demás comprendidos en el fuero 

eclesiástico, según el Concilio de Trento, quedaron desa

forados y  sujetos como legos á la jurisdicción ordinaria, 

por el hecho de cometer algún delito á que las leyes del 

reino impusiesen pena capital ó «corporis afflictiva:» (1) 

y por la de 1 de Octubre, fueron suprimidos en España 

todos los monasterios de las órdenes monacales, por una 

1 8 2 0 . adición que hizo uno de los suplentes de 
setiembre. Nueva-España, debiendo serlo también en 

América los Belemitas, Juaninos y  demás hospitalarios, 

habiéndose admitido tal adición, cuyo autor no" tuvo mas 

objeto en ella, que « ir  quitando frailes,» (2) sin exami

nar siquiera si eran útiles estas órdenes para el servicio 

público: dejáronse solo ocho monasterios en España, para 

conservar el culto en algunos santuarios célebres desde 

los tiempos mas remotos, á cargo de los monjes que el 

gobierno tuviese por conveniente señalar, pero sujetos 

estos á los ordinarios respectivos y  á los prelados locales 

que los mismos monjes eligiesen, y  además con la prohi

bición de dar hábitos y  recibir á la profesión novicios.

0; Decreto m'un. 3i>, t. VI, fol. 141.
(2) Así Jo «1 ¡jo el mismo autor de la adición ú D. Lúeas Alaman.
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»E n  cuanto á los demás regulares se dispuso, que no 

quedase mas que un convento de cada órden en una po

blación; que se suprimiesen todos aquellos en que no hu

biese doce religiosos ordenados «in  sacris;» que no se 

reconociesen mas prelados que los locales, elegidos por 

las mismas comunidades; que no se permitiese fundar 

convento alguno, dar ningún hábito, ni profesar ningún 

novicio, haciendo extensivas estas últimas disposiciones 

á los conventos de religiosas. A l  mismo tiempo se facilitó 

la secularización de los religiosos de uno y  otro sexo, ob

teniendo del papa que durante cierto período, pudiesen 

concederla los obispos, asignando una pensión á los frai

les y  monjas exclaustradas, y  aplicando al crédito público 

los bienes de los conventos suprimidos. (1) E l rey, que 

se habia manifestado dócil á cuanto hasta entonces se le 

habia exigido, no creyó, sin lastimar su conciencia, poder 

dar la sanción ú esta ley, y  la negó en virtud de la pre

rogativa (fue la constitución le concedia; pero los minis

tros, muy comprometidos en un punto que consideraban 

esencial, según los principios de su partido, promovieron 

ó consintieron una asonada, en la cual el rey, temeroso 

por su vida, se dejó arrancar la sanción que habia nega

do, y  la ley se publicó en las cortes en la sesión extraor

dinaria de la noche del 23 del mismo mes, (2) dándose? 

en consecuencia la orden para su promulgación y  cum

plimiento.

i8so. »Este motin hizo que el rey desconfiase
Octubre *

y Noviembre, mas de sus ministros, y  no considerando sc-

(1; Tomo VI de decretos, fol. 155: decreto 42.
(2; Orden de aquel dia: t. VI. fol. 150.
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gura su persona en Madrid, se retiró al Escorial, sin 

asistir á la ceremonia de cerrar las córtes, que se verifi

có el 9 de Noviembre. Por la otra parte, el partido lla

mado servil Labia engrosado considerablemente, merced 

á estas y  otras providencias, que Lacian crecer cada dia 

el número de los descontentos. Formábanlo no solo los 

empleados separados arbitrariamente de sus destinos que 

habían quedado en calidad de cesantes, nombre inventa

do entonces para aplicarlo á esta clase numerosa; los re

ligiosos exclaustrados y  todos los que habían perdido en 

sus intereses ó bienestar por las reformas hechas ó que 

temían las que se anunciaban ó presumían: sino lo que 

era mas temible, la masa del pueblo, sobre todo, de los 

campos y  de las poblaciones pequeñas, en algunas de las 

cuales intentaron oponerse á mano armada á la clausura 

de los conventos que no tenían el número de religiosos 

prevenido por la ley, que eran los mas. (1) E l clero ha

bía comenzado á manifestar su disgusto desde antes de la 

instalación de las córtes, por medio de escritos y  sermo

nes, que obligaron al gobierno á dirigir una exhortación 

á algunos obispos, para que con su autoridad contuvie

sen aquellos conatos de reacción: después se fueron pre

sentando reuniones de gente armada, dirigidas en Gali

cia, por la que se llamó junta apostólica, y  se descubrie

ron conspiraciones, como la tramada en Burgos por un 

eclesiástico de la capilla real, un general y  otros indivi

duos, cuyo objeto era proporcionar la fuga del rey. Este 1

(1) Así sucedió en Ucedu, población considerable, en la que fue menester 
emplear la fuerza armada para dar cumplimiento ¡i la ley.
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por su parte, en la situación difícil en que se hallaba, se 

aventuró á dar un paso que excitó los temores, no solo 

del partido exaltado, sino aun de los hombres moderados, 

que detestando los excesos que se cometian en nombre 

de la constitución, querían de buena fé afirmar la obser

vancia de ésta. E l dia mismo en que las córtes cerraron 

sus sesiones, nombró por una orden firmada de su mano, 

sin que la autorizase ningún ministro, comandante ge

neral de Madrid al teniente general D. José Carbajal. 

previniendo al mismo tiempo al general Vigodet, que 

desempeñaba aquel empleo, que entregase el mando á 

Carbajal, á, pretexto de haber sido nombrado el mismo 

Vigodet consejero de Estado.

»Este procedimiento anticonstitucional; la coinciden

cia de tal suceso con los movimientos revoluciónanos que 

se habían manifestado en varios puntos; y  el recuerdo de 

haberse ejecutado por un medio semejante en Mayo de 

1814 la prisión de los diputados y disolución de las cór

tes, excitaron la mas viva alarma. Las logias se reunie

ron: la sociedad de la Fontana puso carteles anunciando 

que tendría sesión en aquella noche, como lo verificó, y 

un tropel de pueblo se dirigió al edificio de las córtes. 

pidiendo ¿i la diputación permanente córtes extraordina

rias y  que el rey volviese á Madrid. La  diputación reu

nida en aquel lugar, obligada por las circunstancias, 

mandó abrir las puertas y  tuvo una sesión pública, ha

biéndose logrado calmar los espíritus el dia siguiente, con 

la contestación que el rey dió á lo que la misma diputa

ción le expuso, revocando la providencia que había cau

sado tantas inquietudes, ofreciendo volver á, Madrid lúe-
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go que la tranquilidad estuviese restablecida, y separar 

de su lado al mayordomo mayor y  al confesor. Verificó 

en efecto su regreso, y  en su entrada pública, el 21 de 

Noviembre, no solo fué recibido con frialdad, sino que 

debajo de sus mismos balcones se juntaron grupos de 

gente cantando canciones insultantes. Los desórdenes 

fueron en aumento en las provincias, y  aun en la misma 

capital sucedió, que habiendo el rey avisado al ayunta

miento que en la tarde del 4 de Febrero de 1821, al vol

ver de paseo habia oido voces injuriosas á su persona, 

aquella corporación comisionó nueve de sus individuos 

para que rondando delante del palacio, impidiesen cual

quier atentado contra la real persona: mas al salir el rey 

el dia siguiente, siendo saludado por la gente que allí 

habia reunida, con las voces de «v iva  el rey constitucio

nal.» algunos guardias de corps que tenian las espadas 

ocultas bajo las capas, se echaron sobre la concurrencia 

y la acuchillaron haciéndola dispersarse. Este incidente 

produjo nueva efervescencia: el pueblo conmovido por 

las lógias, intentó apoderarse del cuartel de guardias que 

fué menester defender con tropa y  artillería de la guar

nición, terminando todo por la disolución de aquel cuer

po, cuyos individuos fueron distribuidos en clase de ofi

ciales en los del ejército.

1 8 3 0 . »En  estas inquietudes se pasó el tiempo 
Noviembre. que medió entre la legislatura de 1820 y  la 

apertura de las sesiones de 1821 en l.°  de Marzo, con

forme á lo prevenido en la constitución. A  las de 1820 no 

asistieron otros diputados de América, que los suplentes, 

los cuales promovieron la ley de 27 de Setiembre, por la

r> :n
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que se concedió un olvido general de lo sucedido en las 

provincias de ultramar, que se hallasen del todo ó en 

gran parte pacificadas y  cuyos habitantes hubiesen reco

nocido y  jurado la constitución política de la monarquía 

española, mandando poner en libertad á todos los que es

tuviesen presos ó condenados, y  permitiendo volver á su 

país á los que hubiesen sido expatriados ó confinados fue

ra del continente en que residían, dándoseles los medios 

necesarios para su regreso. (1) Mandáronse también esta

blecer dos casas de moneda en Nueva-España, en los 

puntos que el gobierno juzgase convenientes, y  se dicta

ron otras providencias en beneficio de aquellos países. 

Los mismos diputados suplentes, de los cuales el mas ac

tivo era Hamos Arizpe, solicitaron además en una expo

sición impresa, dirigida al ministro de la guerra en 22 de 

Enero de 1821, la remoción de los vireyes Pezuela, y  

Apodaca, de Morillo, Cruz, y  todos los jefes militares 

que mas se hablan distinguido durante la insurrección, re

presentándolos como enemigos del sistema constitucional, 

el cual nunca podría afirmarse mientras no fuesen sepa

rados del mando, como se habla hecho en la península 

con todos los que no le eran afectos, é influyeron para 

que se nombrase en lugar de Apodaca, con el carácter de 

jefe político superior y  capitán general, al teniente gene

ral D. Juan de O-Donojú, originario de Irlanda, que lia- 

bia sido ministro de la guerra en tiempo de la de Fran

cia, de cuyo empleo hubo de separársele por su tenaz opo

sición al nombramiento de general en jefe de todas las

( ! '  Decreto miiu. 37 de las cortes, tom. VI. fol. 113.
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tropas ele la península en Lord W ellington. y  después 

habiéndose comprometido en una conspiración contra el 

rey, se le dió tormento, cuyas señales conservaba en los 

dedos de las manos. (1) Era persona de grande importan

cia en la masonería, y  aun se le atribuyó haber tratado 

de formar en ella una nueva secta, para rivalizar con 

R iego , cuyas glorias veia con celo y  envidia. Resta

blecida la constitución, fué nombrado jefe político de Se

villa, y  ejerciendo este empleo, hizo salir de aquella ciu

dad dentro de un corto número de horas, á algunos 

canónigos y  otros eclesiásticos, por los rumores que se 

esparcieron de una conspiración que se decía tramar- 

se. (2)

>>Entre tanto, se habian verificado en Nueva-Espana 

las elecciones de diputados, con el mismo desórden, aun

que no con igual empeño que en la anterior época cons

i s t o .  titucional, las que recayeron casi exclusiva- 
Noviembre. mente en eclesiásticos y  abogados, con pocos 

militares, comerciantes ó particulares, (3) habiendo sido 

nombrados tres europeos, que fueron el coronel D. Matías 

Martin y  Aguirre, elegido por la provincia de San Luis

(1) Puede verse el artículo O-Doiiojú. eu los retratos políticos de la revo
lución de España, publicados por D. Carlos LeUrun.en Eiladelfia en 1820. aun
que escritos con suma mordacidad y parcialidad, la que se nota especialmente 
en éste.

(2) Véase su comunicación al ministro de la gobernación de la península, 
de 5 do Julio de 1820. publicada por apéndice á la memoria de Gracia y Jus
ticia .

(8) Entonces fué nombrado D. Lúeas Alaman, diputado por la provincia de
íiuanajuato.
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Potosí, que á la sazón era comandante de la de Michoa

cán, y  por Méjico D. Tomás Murphy, comerciante, y  Don 

Andrés del Rio, profesor de mineralogía en el colegio de 

minería. Estos diputados, de cuyo embarque hablaremos 

en su lugar, llegaron á Madrid comenzado ya el segun

do periodo de sesiones, en las que promovieron varias dis

posiciones benéficas que , aunque fuesen ya fuera de 

tiempo, tuvieron su cumplimiento aun después de hecha 

la independencia, tales como la baja de los derechos rea

les y  de amonedación sobre la plata y  oro; el estableci

miento de diputaciones ó juntas provinciales en todas las 

intendencias, y  la dispensa de diezmos al cacao que se 

cultivase en Nueva-España. (1) Casi todos los diputados 

mejicanos y  los de otras provincias de América, se unie

ron al partido exagerado, que vino á ser con este refuerzo 

muy pujante, y  era lo mas extraño ver á muchos ecle

siásticos, unir sus votos á los de los hombres que iban 

mas adelante en punto á innovaciones y  reformas, por la 

esperanza con que estos los atraian, de declarar la inde

pendencia de América, lo que iban alargando según con

venia á sus miras. Las reformas prosiguieron haciéndose 

en este segundo período, en el cual se decretó la reduc

ción de los diezmos á la mitad, mandándose vender todos 

los bienes raices rústicos y  urbanos, pertenecientes al cle

ro y  á las fábricas de las iglesias, para indemnizar á los 

partícipes legos en aquella contribución. La mitad que se 1

(1) Véase el tom. V II. de decretos de córtes. La tbaja de derechos de plata 
y oro, de cuyo beneficio todavía disfruta la minería, fué propuesta por D. Lú
eas Alaman.
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dejó al clero, se gravó por vía de subsidio con el pago de 

millón y  medio de pesos anual, (1) y  á los propietarios, 

en vez de la mitad que dejaban de pagar, se les impuso 

una contribución directa de nueve millones de pesos so

bre los prédios rústicos y  urbanos. (2) Estas disposicio

nes, así como la prohibición de proveer los beneficios y  

capellanías que vacasen y  no tuviesen cargo de cura de 

almas, fueron limitadas á la península ó islas adyacentes, 

sin hacerlas extensivas por entonces á las provincias de 

América.

1 8 3 0 . »Los efectos de un trastorno tan completo 
Noviembre, como el que habia experimentado la metrópo

li, se hicieron sentir con la mayor violencia en las pro

vincias de ultramar: en la Nueva-España. aunque se 

habia restablecido la paz, estaban demasiado recientes los 

sucesos de la revolución, para que no volviesen ú susci

tarse los intereses y  las opiniones que la habían produci

do, promoviéndose otros nuevos á que daban origen las 

disposiciones de las cortes: el deseo de la independencia 

habia venido á ser general, y  aunque lo hubiesen sofoca

do los desórdenes de la insurrección, despertó con mayor 

viveza luego que se presentó la esperanza de lograrla por 

otros medios. Aseguróse aun, que habia entrado en un 

plan para efectuarla, el coronel D. José Cristóbal Villase- 

ñor, quien después de la pacificación de la sierra de Jal- 

pa, habia casado (3) en San M iguel el Grande con una so-

(1) Decreto de 29 de Junió de 1821. níuu. (57. tom. V il. rol. 245.
(2) Decreto de 29 de Junio de 1821, núm. 70. tom. VII. fol. 243.
(3; El único fruto de este matrimonio fuó una hija, que se halla casada
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brina de D. Ignacio Allende, y  mantenía correspondencia 

con aquel objeto, con el Lie. Azcárate y  otros individuos 

de la capital por medio del cirujano de su cuerpo D. Juan 

de Dios Linares, que hacia para este fin frecuentes viajes. 

La  paz misma que se habia logrado restablecer, habia si

do funesta para los intereses de España, pues nada es tan 

pernicioso para un gobierno, como el descanso y  la ocio

sidad de los cuarteles después de una guerra c ivil, porque 

da lugar á que los militares hagan reflexiones en que no 

habían pensado durante las privaciones de las marchas y  

el calor de los combates. El ejército de Nueva-España no 

se creía suficientemente recompensado de sus- fatigas, y  

este sentimiento era extensivo (i las tropas expediciona

rias, no pareciendo infundado, si se reflexiona que H é - 

v ia y  Márquez Donallo, después de tantos y  tan señalados 

servicios, no habían obtenido ascenso alguno, conservan

do el empleo de coroneles que habían traido de España, 

cuando en aquella habia tantos brigadieres que tenían 

incomparablemente menos mérito que ellos. Además de 

este motivo general de disgusto, las tropas del país se 

veian desatendidas, prefiriéndose las expedicionarias, lo 

que dió motivo á que la oficialidad del batallón de Santo 

Domingo, hiciese á fines del año de 1820, una animada 

representación al virey, quejándose de estar los soldados 

desnudos y  pagárseles en cigarros, mientras las tropas

con el Sr. D. Juan José de Jáurcgni, heredero del marquesado del Villar del
Aguila, que hecha la independencia fué gobernador del estado de Querétaro.
y en 1832 diputado por el mismo en el congreso general.
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europeas que servían con ellos en el Sur, se hallaban 

bien vestidas y  recibian su prest en dinero; representa

ción que el virey calificó de sediciosa, y  aun mandó se 

devolviese para no tener que castigar á los que la firma

ron, pero estos insistieron en ella y  el virey tuvo por 

conveniente no tomar providencia: (1) otro incidente de 

la misma naturaleza y  todavía mas alarmante se verificó 

en Toluca con el regimiento Fijo de Méjico, que así co

mo el de Santo Domingo, se había distinguido mucho en 

la pasada campaña.

»Los últimos sucesos de España presentaban al ejérci

to mejicano el funesto ejemplo de una sedición militar, 

que habiendo triunfado, los que la promovieron habían 

sido ampliamente remunerados, concediéndose por las 

cortes aumento de prest á todas las clases desde soldado 

á teniente, (2) premios y  honores á los jefes que la habían 

tramado y  ejecutado, declarando benemérito de la patria 

en grado heróico áD . Félix Alvarez Acevedo, (3) general 

1 8so. del ejército sublevado de Galicia, que murió
Noviembre. en escaramuza contra las tropas fieles al 

rey, y  decretando pensiones á las familias de tres oficiales 

de la columna de Riego, que perdieron la vida en la excur

sión que éste hizo hasta Sierra Morena. (4) Por otra parte, 

las reformas eclesiásticas y  otras providencias de las cór-

(1) Dice D. Lúeas Alaman que le comunicó tocios estos sucesos el general 
I). Uno J. Alcorta, oficial que era entonces «le Santo Domingo.

;2) Decreto núm. 29, «le 13 «le Setiembre «lo 1820, r. VI, fol. 114.
(3) Idem núm. 33, de 25 de Setiembre de J820, t. VI. Col. 138.
(4) Idem núm. 24, de 11 de Setiembre, fol- 105.
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tes, kabian causado en Méjico mayor descontento que en 

España, por lo mismo que la adhesión á los institutos re

ligiosos era grande, y  los ofendidos con tales medidas de 

mas influjo y  de elevada gerarquía. El virey informó al 

ministro de Gracia y  Justicia, en 21 de Enero de 1821, 

que luego que se llegó ti entender por los papeles públi

cos, lo que las cortes liabian determinado acerca de los 

69 diputados llamados «Persas.» se habian observado en 

Puebla síntomas de inquietud, por considerarse compren

dido en aquellas disposiciones el obispo Perez: que se 

tenian juntas clandestinas, cuyo promovedor se creia ser 

el provisor; que se atribuian también al mismo obispo 

manejos é inteligencias para eludir la pena decretada, en 

caso de que se intentase llevarla á efecto, y  que el cabil

do eclesiástico de la catedral, los párrocos y  demás indi

viduos del clero, los prelados de las órdenes religiosas y  

aun las monjas, kabian ocurrido al mismo virey, pidiendo 

se suspendiese la ejecución de lo mandado, fundándose 

principalmente en la conducta que el obispo kabia obser

vado, contribuyendo eficazmente á la pacificación de la 

provincia, y  atrayendo á los extraviados á la obediencia 

al gobierno. El virey, en vista de tan repetidas instan

cias, no encontró otro camino que dirigirse al mismo obis

po, recomendándole se esforzase en conservar la tranqui

lidad como kabia ofrecido hacerlo. El consejo de Estado á 

quien consultó el ministro sobre lo informado por el vi- 

rey, opinó que éste kabia obrado con circunspección y 

tino, pero no se extendió á aprobar su determinación, y  

algunos de los consejeros propusieron que se le autorizase 

para llevar ó no á ejecución lo dispuesto acerca de los 69



diputados, con respecto al obispo de Puebla, según cre

yese conveniente. (1)

1 8 3 0 . »Este, pues, se veia amenazado de perder
Noviembre. sus temporalidades; el de Guadalajara se ha

llaba fuertemente comprometido por las pastorales que 

publicó contra las nuevas ideas; todos los cabildos ecle

siásticos, temian la baja de sus rentas por una reducción 

en los diezmos como la decretada para España; las perso

nas piadosas y  en general todo el pueblo, no veian en la 

ley de reforma de regulares y  prohibición de profesiones 

otra cosa que el intento solapado de su completa extin

ción, y  todos eran otros tantos enemigos del sistema, no 

mirando á las cortes mas que como una reunión de impíos 

que aspiraban á la destrucción de la religión, y  que no 

trataban mas que de aniquilar el culto católico, comen

zando por la persecución de sus ministros. La ejecución 

de las leyes dictadas para las reformas confirmó tales 

temores, y  el pueblo de Méjico, que era en lo general muy 

adicto á los jesuitas, vio con dolor y  asombro que se les 

expulsó de las casas y  colegios que se habian vuelto á 

poner bajo su dirección. La ley de su extinción, aunque 

decretada por las cortes el 17 de Agosto de 1820, no se 

publicó en Méjico hasta el 23 de Enero de 1821, y  para 

darle cumplimiento, se presentó en seguida el intendente 

IX Ramón Gutiérrez del Mazo á posesionarse del colegio 

de San Ildefonso, estándose celebrando la función de este 

santo, cuyo dia era; del de San Pedro y  San Pablo, y  de (I)

(I) Esta consulta se imprimid en Méjico después de hecha In independen
cia, en la imprenta de Benavente.

CAPÍTULO VIII. 539
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los bienes y  papeles de su pertenencia. Aunque no hu

biese que temer resistencia alguna de parte de los jesuí

tas, el intendente, para evitar cualquier movimiento 

popular, se hizo acompañar por dos compañías del regi

miento de Ordenes militares, y  este aparato de fuerza 

hizo todavía mas escandaloso el suceso. En Puebla fué 

menester hacer que los jesuítas saliesen ocultos, estando 

el pueblo dispuesto á impedirlo. E l gobierno nombró 

eclesiásticos seculares para rectores de los colegios que 

los jesuítas habían tenido á su cuidado. Salieron también 

de sus conventos los religiosos Belemitas que tenian á su 

cargo varias escuelas de primeras letras y  el hospital de 

convalecientes; los Hipólitos que cuidaban de los demen

tes, y  los Juanillos que socorrían á los necesitados en sus 

hospitales. Todos estos establecimientos quedaron al cui

dado del ayuntamiento, y  los bienes destinados á su dota

ción y  á la manutención de los religiosos, fueron ocupa

dos por la hacienda pública y  han sido después dilapida

dos de la manera mas escandalosa. En cuanto á los 

demás'artículos de la ley de reforma de regulares, solo 

tuvo cumplimiento el relativo á la prohibición de admitir 

novicios y  dar profesiones, no habiéndose innovado nada 

en cuanto á número y  reunión de conventos, ni aun pro- 

cedldose á la supresión de los hospitalarios fuera de la 

capital, porque el virey. poco inclinado por otra parte á 

la ejecución de tales disposiciones, visto el disgusto que 

habían causado en Méjico, no quiso aventurarse á poner

las en práctica en otras ciudades, temeroso de excitar con 

ellas fuertes inquietudes, y  esta es la causa por la que 

quedaron en las provincias los hospitalarios sin superiores
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de quienes depender, y  se lian ido extinguiendo á medi

da que lian muerto los religiosos que en ellas había, los 

que no han sido reemplazados.

la s o . »Contribuian mucho á aumentar esta a g i-  
Novh?inbre. tacion de los espíritus, los folletos que cada 

dia se publicaban en uso de la libertad de imprenta , con 

los títulos mas extraños (1) y  en los cuales, en el estilo 

inas propio pura hacer impresión en el pueblo, se le exci

taba á la revolución, se declamaba contra la conquista y  

los horrores de ella, se suponía que todos los productos 

del reino, que-apenas bastaban para cubrir sus gastos, se 

exportaban para enriquecer á España dejando exhausto el 

país, todo con el objeto de hacer odiosa la metrópoli y  

prevenir la opinión contra el gobierno. Reimprimíanse 

además y  eran leídos con empeño todos los papeles que se 

publicaban en el misino sentido en España, en especial 

los que escribía el peruano D. Manuel Vidaurre, que 

gozaban de la mayor aceptación. El gobierno no podía 

conseguir que se castigase á los autores de estos papeles 

sediciosos, porque la junta de censura, compuesta de in

dividuos nombrados por las córtes y  que profesaban las 

mismas opiniones que los escritores, los declaraba ab

sueltos, y  si alguna vez los condenaba en la primera ca

lificación, en la segunda los absolvía completamente. 1

(1) Tales como «La Chanfaina se quita: Lus Zurras de .Sansón: AI que L* 
venga el tuteo que se lo ponga, etc.:» todas estas producciones eran tales, qu** 
hoy no se pueden leer sin avergonzarse: algunas sin embargo como;.La Chan
faina se quita.» escrita por el Lie. Azcárate. eran de personas capaces de es
cribir mucho mejor.
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»Toda esta acumulación de causas, Labia producido un 

cambio completo en el estado en que el país se hallaba 

pocos meses antes. El fiscal de la  audiencia de Méjico 

D. José Hipólito Üdoardo, hombre de mucha instrucción 

y  que aunque tenia poco tiempo de residir en el país, se 

Labia impuesto profundamente de su situación, en el ex

celente informe que dirigió al ministro de Gracia y  Jus

ticia en 24 de Octubre de 1820, después de exponer con 

mucha exactitud cuál era el antiguo sistema de gobierno 

según el código de Indias y  los buenos resultados que 

habia producido, (1) pasa á presentar el estado del país 

tal como era á principios del año, después de terminada 

la insurrección por el indulto á que se habian acogido los 

últimos jefes que en ella quedaban: «Siguiendo el virey, 

dice, ese sistema, ha conseguido, no obstante la invasión 

de Mina en el año de 1817 y  sus triunfos sobre algunos 

cuerpos veteranos, que desde principios del año pasado, 

todos los habitantes viviesen tranquilos en el reino y  sin 

zozobras, porque disipadas desde entonces las reliquias 

de su primera revolución, se habian restablecido casi á su 

antiguo estado, el comercio, la agricultura y  minería: las 

gentes, olvidadas de la guerra civil, se habian entregado 

k sus primeras ocupaciones: los empleados, los eclesiásti

cos y  propietarios vivian seguros con sus rentas, bajo la 

protección del gobierno que habia restablecido su marcha 

regular: las comunicaciones se habian franqueado para

;l) El señor Odoardo. era natural de Puerto Príncipe en la isla de Cuba,
•■a donde su padre fué oidor y de allí pasó á ser regente de Guadalajara. Don
.losé Hipólito tenia en 1852 el empleo de director del montepío en la Habana.



CAPÍTULO V III.

dentro y  fuera del reino sin embarazos: las rentas de la 

■coronase iban aproximando á sus antiguos productos, y  

los pueblos continuaban aliviándose de la carga de varios 

arbitrios municipales que se habían creado para mante

ner numerosas partidas de tropas urbanas, destinadas á 

limpiar el territorio de bandidos: finalmente, en toda la 

vasta extensión del reino, no quedaban ni quedan en el 

dia mas insurgentes, que los refugiados en el partido de 

Chilapa y  otros inmediatos á la costa del Sur, los cuales 

deben su existencia no tanto á su fuerza, que es bien pe

queña, cuanto al clima mortífero y  tierras montuosas en 

que se abrigan, y  de esas guaridas se esperaba que sal

drían, para gozar de los bienes de la sociedad, como lo 

han hecho los demás de su clase.>;

«Pero es preciso confesar que estas esperanzas son va

nas é ilusorias en el dia. No es la Nueva-España lo que 

era en Enero ó Febrero de este año. El espíritu público 

ha cambiado enteramente: las cabezas antes pacíficas se 

han volcanizado, y  si se echa la vista sobre todas las cla

ses del vecindario, no se advierten mas que temores en 

unos, recelos en otros y  esperanzas en los mas, de un 

cambio que consideran favorable y  cuya naturaleza no se 

atreven á indicar. Así lo hemos palpado desde que se co

menzaron á recibir en Marzo las primeras noticias del 

ejército de la isla de Leon.x>

1 8 2 0 . E l fiscal, que antes había manifestado que 
Noviembre. revolución anterior se contuvo y  reprimió, 

no por las providencias dictadas por las cortes, ni por las 

concesiones hechas en favor de los americanos, cuyas 

medidas no hubieran evitado la pérdida del reino, «sino

54:*
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por haberse unido cordiahnente al gobierno las tropas ve

teranas y  milicias, los eclesiásticos, los empleados, los 

propietarios y  demás clases influentes, todas las cuales 

trabajaron con igual celo y  constancia en conservar estos 

dominios y  perseguir á unos hombres que no tenían or

ganización alguna política ni militar, y  eran mas bien 

unos bandidos, enemigos de toda sociedad:» después de 

presentar el efecto que con el restablecimiento de la cons

titución habían producido el desorden en las elecciones, 

el abuso de la libertad de imprenta y  el establecimiento 

•le los ayuntamientos constitucionales, continúa diciendo: 

«Con presencia de estos ejemplos y  de la tendencia á un 

trastorno general, son los sentimientos que se notan en 

muchas clases de la sociedad, y  los temores que otras tie

nen de un próximo incendio, mas funesto que el que aca

bamos de pasar. Los indultados, diseminados en todas las 

provincias, han tomado un aire arrogante, y  bajo el nue

vo nombre de capitulados, han empezado á suspirar por 

los grados militares que tenian en sus campos y  barran

cas, y  por su vida libre y  vagabunda. Muchos de ellos 

han quedado sin destino, á consecuencia de haber extin

guido varios ayuntamientos de nueva creación, los arbi

trios municipales que se destinaban á la manutención de 

Jos realistas, en los que los indultados estaban incorpo

rados, y  haber sido preciso licenciarlos del servicio que 

practicaban. Los abogados y  oficinistas ven en un cambio 

probable la perspectiva de nuevas magistraturas y  cargos 

administrativos, que lisonjean su ambición y  lo desean 

con impaciencia. Los militares y  el clero, que fueron y  

son el apoyo del gobierno, se hallan resentidos, y  si he
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mos de creer en apariencias, no todos concurrirán con la 

misma eñcacia cjue en la época pasada, á sostener al go

bierno y  defenderlo de los ataques que nuevamente se pre

paran. Los primeros especialmente se quejan del agravio 

(pie se les hace, en suspenderles el aumento de paga que 

disfrutaban en Costa fírme y  en la Habana, después de 

jurada la constitución; se quejan asimismo del atraso en 

su carrera en los cuerpos de línea, y  de que en las guar

niciones de los pueblos, se les obligue á alternar con los 

indultados, gente en su mayor parte criminal. E l clero 

secular y  regular, á vista de los papeles públicos y  de las 

reformas que se proyectan en algunas cosas religiosas, 

temen novedades en su existencia, en sus rentas é inmu

nidades personales. Algunos de sus individuos hicieron 

servicios importantes al gobierno en la época pasada, y  

andan resentidos del olvido en que los ha tenido la me

trópoli, y  otros muchos, mas ó menos fanáticos, ó creen 

cuantas paparruchas inventa la maledicencia, ó temen la 

tendencia que va tomando el espíritu público contra unos 

1 8 3 0 . establecimientos religiosos que ha respetado 

Juni0- la antigüedad y  han contribuido por su in

flujo sobre estos naturales, á la conquista y  pacifica con

servación de estos países. Los europeos que se unieron 

para sostener al gobierno con sus personas y  caudales en 

la época pasada, no se hallan animados en el dia de los 

mismos sentimientos. Sea que los hombres se cansan de 

repetir dos veces iguales esfuerzos, ó que la templanza 

del gobierno haya suavizado la irritación que produjo en 

los ánimos la primera revolución, ó que la juventud euro

pea esté dominada como siempre por la influencia del co
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mercio de Cádiz, en el dia exageradamente liberal y  ene

migo del antiguo gobierno, es lo cierto que ellos temen la 

situación presente del reino, y  no por eso piensan oponerse 

como antes á los males que preven. Iguales sentimientos 

respiran poco mas ó menos los propietarios del país: tam

bién consideran inevitable el suceso de una próxima re

volución; preven la mengua de sus rentas, y  en lugar de 

reunirse al gobierno como debieran, los vemos por el con

trario divergentes en sus opiniones, y  andar vagando de 

una en otra tertulia ó en cofradías vergonzantes, para ex

plorar los planes de independencia que en ellas se discu

ten con mas ó menos embozo, y  ponerse bajo la protec

ción de los varios muñidores y  proyectistas que en ellas 

sobresalen.» (1)

»Esta conspiración habitual contra , el gobierno, con 

agentes que se derraman por todas partes en busca de 

prosélitos, es la que lia acabado de pervertir la opinión 

pública. Por una parte, la ansiedad en que todos viven, 

contribuye no poco á abultar los riesgos, dando cuerpo 

á sus propias fantasías y  temores: por otra, el público vé 

envilecida la primera autoridad del reino, indefenso el 

gobierno, burlado por las juntas de censura y  atacado 

por las corporaciones municipales, todas las cuales, como 

nuevas, se exceden de las facultades que les dejan sus re

glamentos, y  blasonan derechos soberanos que no tienen 

y los extienden ú objetes extraños á sus funciones.»

1 8 2 0 . »L o  mismo que sucede en Méjico, se repi-
Junio. fe en las capitales de provincia y  con mayo-

v.1; Esin lia sida constantemente desde entonces, dice D. Uíc;*s >\laman, la
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ría de razón en las cabezas de partido y  otros pueblos 

interiores, en que es mayor la ignorancia de su vecinda

rio, y  menor la representación de sus justicias. A  ellos 

llegan los papeluchos de pliego y  medio pliego con doc

trinas sediciosas que lisonjean su inclinación, y  como 

parten sin correctivo de la residencia del gobierno, toman 

ocasión de esa circunstancia los tinterillos de los pueblos, 

para alucinarlos y  persuadirles, que en esos proyectos es

tán conformes las primeras autoridades del reino.»

;>Yo no me atreveré á indicar el tiempo de la catástro

fe que muchos esperan ver realizada por momentos; pero 

sí diré que siguiendo las cosas su curso natural, no sal

dremos del año sin algunas conmociones mas ó menos 

generales, (1) y  estas las veo venir ó por uno ó mas cau

dillos indultados, que se presenten en la escena, mejor 

dirigidos de lo que estuvieron los primeros corifeos de la 

revolución, ó que el clero comience esta guerra por odio 

á  los principios adoptados y  á la sombra del R. obispo de 

la Puebla, que tiene grande influencia en su diócesis, ó 

finalmente, que se revolucione el vireinato con apoyo de 

los Estados-Unidos, si no se les ceden las Floridas que

conducta de la clase propietaria y Ja causa de su anonadamiento y de la ruino 
del país.

■ 1) El virey Apodaca, dice D. Lúeas Alaman, estaba tan persuadido de la 
certidumbre y proximidad de la revolución, que habiendo estado á despedir
nos la noche ¡interior á nuestra salida para España como diputados, á mediados 
•le Diciembre, el marqués del Apartado y yo que hicimos el viaje juntos, ma
nifestándole nuestro deseo de encontrarle en buena salud á nuestro regreso, 
nos interrumpió diciendo: ¡Encontrarme á la vuelta de ustedes! ¿Saben uste
des todo Jo que viene que suceder en el país de ustedes durante su ausencia?
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invadieron en la paz, y  solicitan conservar con manifies

ta violación del derecho de gentes.» (1)

»Todas estas hipótesis son posibles, atendido el corazón 

humano, el estado interior del reino, y  las pretensiones 

exorbitantes que han desplegado esos peligrosos republi

canos, desde que por la cesión de la Nueva-Orle ans y  su 

introducción en el seno mejicano, han querido internarse 

en el corazón del reino, en busca de mejores climas, tier

ras y  riquezas minerales, abusando de la buena fé de la 

cesión, y  del olvido en que incidió el príncipe de la Paz, 

de no haber'señalado límites precisos á la provincia de la 

Luisiana, con independencia de las Floridas, que reco

bramos de la Inglaterra en la gloriosa guerra del año de 

ochenta.»

»E1 fiscal, después de haber presentado el estado del 

país con tanta verdad y  exactitud, entra á examinar lo 

que convendría hacer para conservar la paz y  asegurar 

en él el dominio español, y  considerando que todo el tras

torno que se habia experimentado era efecto de las nue

vas instituciones, que no daban al gobierno territorial 

i8 so . bastante poder para conservar y  hacer respe- 
Novieiain-i?. par su autoridad, propuso, como ya lo habia 

hecho la audiencia en la anterior época constitucional, 1

(1) Aunque desde 22 de Febrero de 1819, estaba firmado el tratado de lími
tes con los Estados-Unidos de América, por el que so les cedieron las Floridas, 
no se liabia publicado por las dificultades que se suscitaron para su cumpli
miento, por las concesiones de terrenos que el rey habia hecho al duque de 
Alaron y á otros de sus favoritos, y no se procedió ú su publicación, hasta que 
las cortes lo acordaron por decreto de 23 de Mayo de 1821. que es el núm. 27 de 
la secunda legislatura, t. V II. fol. 112.
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suspender la observancia de la constitución hasta que la 

tranquilidad estuviese asegurada y  desapareciesen las 

tendencias que había dejado la revolución, lo que dice no 

podria conseguirse hasta que una paz duradera hubiese 

restablecido y consolidado los hábitos antiguos, debiendo 

entre tanto gobernarse estos países por las leyes de In

dias, revistiendo al virey de un poder absoluto. Este 

remedio extremo que el fiscal dice no propondría, si no 

estuviese persuadido de que el reino se perdía, con la 

ruina universal de todos sus actuales habitantes, era tam

bién el que juzgaba conveniente el virey, «quien, según 

continua diciendo el mismo fiscal, había indicado sus ver

daderos sentimientos, ya en la renuncia de su cargo, por 

no considerar suficiente su actual magistratura para con

servar el reino al través de los obstáculos que encuentra, 

y ya con la manifestación que nos hizo consternado, (á la  

audiencia formando acuerdo) el dia de la jura, sobre que 

iban á malograrse todos los trabajos que habia empleado 

felizmente en la pacificación del reino, por el abuso que 

se haría de las nuevas instituciones.» Sin embargo, este 

remedio, que como precautorio hubiera sido prudente, no 

solo era inadecuado, sino tardío é impracticable en el 

punto á que las cosas habian llegado, cuando no se trata

ba ya mas que de los medios que se debian adoptar para 

efectuar la independencia, en la que estaban conformes 

todos, variando solo el modo de llevarla á ejecución.
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Origen y progreso del plan de independencia tío D. Agustín do Iturbide.— 
Estado político de las cosas.—Plan del partido contrario á la constitución.— 
Juntas tenidas en la Profesa por el Dr. Monteagudo.—Torna parte en el plan 
I). Agustín de Iturbide.—Nacimiento, familia y carrera de éste.—Decídese 
Iturbide por la independencia.—No tiene efecto el primer plan.—Origen do 
la masonería en Méjico.—Indujo que fué tomando.—Estado de inquietud de 
los ánimos.—Plan de monarquía.—Carta de Fernando VII al vi rey Apodaca. 
—Es nombrado Iturbide comandante general del Sur por renuncia de Arrni 
jo.—Descripción de aquella comandancia.—Tropas que en ella había.—Mar
cha Iturbide al Sur.—Pide su regimiento de Celaya.—Incidentes de la mar
cha de éste.—Comunicaciones de Iturbide al virev.—Decisión del regimiento 
de Celaya por Iturbide.— Campaña de Iturbide contra Guerrero y Pedro 
Ascnsio.—Es derrotado Iturbide en la cañarla de Tlatlaya.—Otros reveses ríe 
las armas reales.—Entra Iturbide en comunicación con Guerrero.—Manda 
comisionados á diversos jefes.—Varias acciones de guerra— Pónese Iturbide 
de acuerdo con Guerrero—Adquiere una imprenta.—‘Apodérase de la con
ducta de reales de la nao de China.—Preparativos para la proclamación del 
plan que se llamó de Iguala.

1 8 3 0 .

1 3 8 0 . «En  agitación en que se hallaban los
Noviembre, espíritus, el estado presente de las cosas era 

el asunto dé todas las conversaciones: pero no se trató de
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formar y  ejecutar un plan de revolución, sino en las con

currencias que se tuvieron en el aposento del Dr. D. Ma

tías Monteagudo, (e) (1) en el Oratorio de San Felipe 

Neri de Méjico, que por haber sido la Casa Profesa de los 

jesuítas, ha conservado este nombre. No tenia parte en 

ellas aquella comunidad religiosa, ocupada únicamente 

en el ejercicio de su ministerio; pero asistian varios indi

viduos de los mas respetables de la ciudad, los cuales 

veian con horror las ideas que se habían manifestado en 

las cortes en materias religiosas, desde su reunión en Cá

diz, y  querían á toda costa oponerse á su propagación y 

ejecución en el país. E l Dr. Monteagudo había tenido 

una parte muy principal en la prisión del v irey Iturriga

ray, lo que le dio mucho crédito entre los europeos, y  

además de una canongía de la iglesia metropolitana que 

ya tenia, se le concedieron los honores de inquisidor, por 

lo que y  por tener la dirección de la casa de ejercicios, 

era grande el respeto con que se le miraba y  la conside

ración pública que disfrutaba. En aquellas reuniones, 

desde que se recibieron las noticias de los sucesos de 

España, se trató de impedir la publicación de la consti

tución, declarando que el rey estaba sin libertad y  que 

mientras la recobraba, la Nueva-España quedaba deposi

tada en manos del virey Apodaca, continuando en gober-

•']) Todos los individuos cuyos nombres vayan acompañados de una c en 
esta forma, (e) fueron españoles europeos, como ya tengo indicado al principio 
de la obra. Las noticias relativas ú las juntas de la Profesa, se lasdiú á Don 
Lúeas Alaman, según éste asegura, el Sr. Odoardo, muy instruido en los su
cesos de aquel tiempo, y  se los confirmó el Sr. Lie. Zozaya, que de todo tcni:i 
conocimiento por los motivos que luego se dirán.
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liarse según las leyes (le indias, con independencia de la 

España, entre tanto rigiese en ella la constitución, que 

es lo mismo que la audiencia habia intentado liacer cuan

do se verificó la invasión francesa. Por este plan estaba 

el regente de la misma audiencia Bataller, (e) todos los 

europeos opuestos ú la constitución, especialmente los 

eclesiásticos, y  el ex-inquisidor Tirado, individuo como 

Monteagudo, de la congregación de San Felipe Neri. 

Pero para la ejecución de estas ideas, necesitaban de un 

jefe militar de crédito y  que mereciese su confianza, y  

creyeron encontrarlo en el coronel D. Agustín de Itur- 

bide.

Aun que hayamos tenido frecuentes ocasiones de ha

blar de este jefe, los acontecimientos de que vamos á 

ocuparnos exigen que lo demos á conocer mas particular

mente. Fueron sus padres D. José Joaquín de Iturbi- 

de, (e) natural de Pamplona en el reino de Navarra, en 

España, y  T).‘ Josefa de Arámburu, de antigua y  noble 

familia de Valladolid de Michoacán, en donde estaban 

avecindados, poseyendo un mediano caudal y  disfrutando 

todas las consideraciones que se tenían á las familias dis

tinguidas. Un incidente particular y  que en su casa se 

consideraba como milagroso, señaló su nacimiento, que 

se verificó el 27 de Setiembre de 1783, (1) dia que en el 

curso de los sucesos habia de ser tan glorioso para él. Ha

biendo sido muy laborioso el parto, al cuarto dia, cuando 

ya se esperaba poco de la vida de la madre y  se daba por 

perdida la del feto, la señora, por consejo de personas

■V' Y ¿ase en el Apéndice mim, .*>, su fé de bautismo.
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piadosas, imploró la intercesión del P. Fr. Diego Base- 

lenque, uno de los fundadores de la provincia de agusti

nos de Michoacán, venerado por santo y  cuyo cadáver 

incorrupto se conserva en un nicho en el presbiterio de 

la iglesia de San Agustín de Yalladolid: trájosele además 

la capa que el padre usaba, que se guarda como reliquia 

en el mismo convento, y  entonces dio á luz con felicidad 

un niño, al que por estas circunstancias, se le puso por 

nombre Agustín. Pocos meses después de nacido, el des

cuido de una criada estuvo á punto de causarle la muer

te: habiendo puesto indiscretamente una luz cerca del 

pabellón que cubría la cuna en que el niño dormía, se 

incendió aquel y  se quemaron también tres de los cordo

nes que sostenían la cuna, habiéndose asido, según se 

cuenta, el niño de once meses, del cuarto, que quedó ile

so, lo que le impidió caer. (1)

1 8 3 0 . »Concluida la primera enseñanza, estudió 
Noviembre, gramática latina en el seminario conciliar de 

su patria: pero no llevó adelante la carrera de las letras, 

habiéndose dedicado al ejercicio del campo, administran

do á los quince años de edad, una hacienda de su padre, 

y  tomó la charretera de alférez en el regimiento de infan

tería provincial de Yalladolid. cuyo coronel era el conde 

de Casa-Rul. En 1805, contrajo matrimonio con D.a Ana 

María Huarte, de una familia de la misma ciudad de Ya- 1

(1) Todas estas noticias: están tomadas de los Apuntes formados por el 
Sr. 1). Juan Gómez de Navarrctc, ministro que fué de la corte suprema de jus
ticia. íntimo ami<ro de Ituvlv.de, que le fueron comunicadas ú 1). Lúeas .Ma
man por el Sr. T). José llamón Malo, soorino del mismo Iturbide.



C.U»ITl LO IX. OOO

lladolid, tan distinguida como la suya, y  poco tiempo 

después tuvo que marchar con su regimiento á Jalapa, al 

acantonamiento y  ejercicios militares que hizo en las in

mediaciones de aquella villa  el virey Iturrigaray. Cuan

do se verificó la prisión de éste, Iturbide se hallaba en 

Méjico, siguiendo en la audiencia un pleito sobre la com

pra que había hecho de la hacienda do Apeo en las cer

canías de Marabatío, y  entonces por la primera vez apa

reció su nombre en los papeles públicos, entre los oficiales 

que ofrecieron sus servicios al nuevo gobierno.. (1) A  su 

vuelta áYalladolid, contribuyó, como hemos dicho, á im

pedir la conspiración tramada en 180(J, en aquella ciu

dad, en la que se hallaba con el empleo de teniente de 

su regimiento, cuando se acercó á ella Hidalgo, y  enton

ces salió con un puñado de soldados que quisieron seguir

le, y  puso en salvo á su padre y  á otros europeos que 

le acompañaron, á quienes persuadió del peligro que cor

rían,

/>Hidalgo, para atraerlo á su partido, le ofreció la faja 

de teniente general, que rehusó, así como también las 

propuestas que él mismo le hizo, de eximir del saqueo y  

confiscación sus fincas de campo y  las de su padre, con 

solo la condición de separarse de las banderas del rey y  

permanecer neutral. (2) <Considerando criminal al que en

(1) Navarrete, mi los Apuntes citados asienta, <juv aunque Iturbide liabia 
desaprobado altamente la prisión <le Iturrigaray, se vió obligado á presentarse 
al nuevo gobierno, por haberlo hecho los demás militares.

(2) Véase el manifiesto escrito por Iturbide, publicado después de su 
muerte, en Méjico en 1827. cor. el titulo: Breve diseño critico de la emancipa-
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tiempo de convulsiones políticas, se conserva apático es

pectador de los males que afligen á la sociedad sin tomar 

parte en ellos, se decidió á seguir la campaña para servir 

á los mejicanos, al rey de España y  á los españoles.» y  

habiendo recibido órden del virev para retirarse de San 

Felipe del Obraje, en donde se habia detenido con 34 

hombres, resuelto á perecer, hallándose muy cerca Hidal

go con 90,000. fué á unirse á Trujillo (e) en Ixtlalmaca, 

é hizo sus primeras armas en la memorable acción del 

Monte de las Cruces, en la que se condujo en el desem

peño de las mas peligrosas comisiones, con la serenidad y 

bizaría del mas aguerrido veterano. Obtuvo por premio 

una compañía en el batallón provincial de Tula, recien

temente levantada, y con ella pasó á servir en el Sur ú 

1 8 3 0 . las órdenes del comandante de Tasco García 
Noviembre. Rio. obligándole ú retirarse á Méjico las en

fermedades que contrajo, por cuyo accidente se libró de 

perecer con aquel jefe á manos de Morelos. Destinado en 

seguida á la provincia de Michoacán, y  nombrado segun

do de García Conde (e) en la de Guanajuato, se señaló en 

todas las ocasiones de empeño que ocurrieron, y  ganando 

cado grado por alguna acción brillante, llegó en pocos- 

años á ser coronel del regimiento de infantería provincial 

de Celaya y  comandante general del ejército del Norte. 

Severo en demasía con los insurgentes, deslució sus triun

fos con mil actos de crueldad y  con la ansia de enrique

ció»,» etc., que fué traducido en ing'lés y francés. El pasaje que aquí se cita, lo
refiere Iturbide en el fol, 5. De al ion» en adelante haré frecuente uso de dicho
manifiesto.
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cer por todo género de medios, lo que le atrajo una acu

sación que contra él hicieron varias casas de las prin

cipales de Querétaro y  Guanajuato, por cuyo motivo fué 

suspendido del mando, y  llamado á Méjico á contestar ií 
los cargos que se le hacian. Entonces fué cuando contrajo 

relaciones con el Dr. Monteagudo, y  se dijo que habia 

entrado á ejercicios, á fin de obtener su recomendación 

para el oidor Bataller, de quien, como auditor, dependia el 

despacho de su causa.

»Terminóse ésta con la declaración de que continuaba 

en el mando del ejército del Norte; pero no volvió á él, 

permaneciendo en Méjico sin ninguno, habiéndosele dado 

en arrendamiento por el gobierno, la hacienda llamada de 

la Compañía, en las inmediaciones de Chalco, que perte

neció á los jesuítas, sin haberse vendido con las tempora

lidades de éstos, por estar destinada al fomento de las m i

siones de Californias. Esta finca ha servido desde enton

ces para favorecer ó los que el gobierno ha querido tener 

contentos, hasta que acabó en estos últimos años por dar

se en pago de contratos celebrados con el mismo gobier

no. Iturbide, en la flor de la edad, de aventajada presen

cia, modales cultos y  agradables, hablar grato é insinuan

te, bien recibido en la sociedad, se entregó sin templanza 

ú las disipaciones de la capital, que acabaron por causar 

graves disensiones en el interior de su familia, y  le die

ron ocasión de ejercer su car4cter imperioso, exigiendo, 

como se refiere de Federico el Grande, recibo de los azo

tes que se supo haber dado ó, un individuo que le habia 

ofendido de palabra. En tales pasatiempos, menoscabó en 

gran manera el caudal que habia formado con sus comer
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cios en el Bajío, hallándose en muy triste estado de for

tuna, cuando el restablecimiento de la constitución y  las 

consecuencias que produjo, vinieron á abrir un nuevo 

campo á su ambición de gloria, honores y  riqueza.

1 8 2 0 . »  Aunque Iturbide hacia con tanto encar-

Novíembrc. nizainiento la guerra á los insurgentes, no 

por esto era menos inclinado á la independencia, como 

casi todos los americanos. El dia del ataque de Cóporo, 

sentado al abrigo de una peña con el general Fiiisola, 

italiano, natural de Calabria, entonces capitán de grana

deros del Fijo de Méjico, mientras se reunía la tropa que 

había asaltado con tanta valentía los parapetos enemigos, 

lamentaba tan inútil derramamiento de sangre, llamando 

la atención de Fiiisola á la facilidad con que la indepen

dencia se lograría, poniéndose de acuerdo con los insur

gentes las tropas mejicanas que militaban bajo las bande

ras reales; pero considerando el completo desorden de los 

primeros y  el sistema atroz que se habían propuesto, con

cluyó diciendo, que era menester acabar con ellos antes 

de pensar en poner en planta ningún plan regular: F ili— 

sola se manifestó conforme con las opiniones de Iturbide, 

y  éste le dijo: «quizá llegará el dia en que le recuerde 

á V . esta conversación, y  cuento con V . para lo que se 

ofrezca,» lo que Fiiisola le prometió, (1) En el mismo 

concepto habló repetidas veces en Méjico con el Lie. Don 

Manuel Bermudez Zozaya, á quien trataba con intimi

dad, por ser su abogado en algunos de sus negocios per- 1

(1) Dice D. Lúeas Alaman que el mismo Fiiisola se lo refirió. Este genera) 
:•», como queda dicho, italiano, y había comenzado 4 servir en España.



sonalcs. no habiendo contribuido poco las conversaciones 

que con él mismo tuvo, para decidirlo á trabajar por la 

independencia de su patria luego que se presentase una 

ocasión oportuna.

»Diósela la propuesta que le hicieron Monteagudo y  los 

que con él intentaban impedir el restablecimiento de la 

constitución para cooperar ¿i estas miras, y  por medio de 

los mismos tuvo una conferencia con el virey Apodaca. 

quien con las mas doloridas expresiones, íi la vista de un 

retrato del rey. le expuso la opresión que éste sufría, y  

la violencia con que se le había arrancado el juramento 

que se pretendía haber prestado con libertad, lturbide 

ofreció sus servicios, pero conociendo muy bien que la 

causa que iba ¿i defender no podía sostenerse, solo trataba 

d.e asegurarse de un mando, y  de dar el primer impulso 

ú una revolución, que podría después dirigir según sus 

intentos. (1) Sin embargo, todo este plan quedó descon

certado por haberse visto el virey en la necesidad de pro

clamar precipitadamente la constitución.

»N o  puede dudarse que para acelerar esta medida, con

tribuyó mucho el conocimiento que el virey tenia del in

flujo que la masonería comenzaba á ejercer desde enton

ces. Hasta la venida de las tropas expedicionarias, esta 

sociedad contaba con pocos individuos que vivían aisla

dos y  ocultos por temor de la Inquisición, habiendo sido 

el primero en reunirlos y  darles forma de cuerpo, el o i-

CAPÍTULO IX. 55'.»

(1) Tocio esto lo publicó el Sr. Zozn va en el discurso hecho en 1611 para ce
lebrar la festividad patriótica del ii7 de Setiembre, que se imprimió en la en-;
■de D. Ijrnaeio Cumplido. '
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dor de Méjico D. Felipe Martínez de Aragón (é). Los 

principales eran el director de minería D. Fausto de E l-  

huyar, (e) suegro de Martínez, que era el decano en el 

país, habiendo sido recibido en Alemania desde que fué 

pensionado por el gobierno español á hacer sus estudios: 

«los religiosos franciscanos y  algunos mas, todos españo

les , pues los mejicanos no empezaron á entrar hasta 

algún tiempo después. La llegada de las tropas expedicio

narias dio nueva importancia á la asociación, por pertene

cer á ella los jefes y  casi toda la oficialidad, así como todos 

los oficiales de la marina , entre los cuales se tiene por cier

to que se contaba el mismo virey Apodaca, aunque creia 

correspondiente á la dignidad que ejercía el ocultarlo. La 

primera logia que se estableció en Méjico en 1817 ó 18, 

no sé por qué casualidad, fué en la casa de los capella

nes del convento antiguo de religiosas Teresas en la calle 

de este nombre, (1) de donde pasó á la número 20 de la 

calle del Coliseo Viejo, y  se titulaba la «Arquitectura mo

ral.» Después el número fué creciendo, entrelazándose de 

tal manera las personas, que sucedió el que de dos her

manos el uno fuese secretario de la Inquisición, y  el otro 

estuviese alistado en la masonería, siendo empleado en la 

secretaría del virey. Este se hallaba bien impuesto de es

te estado de cosas, y  viendo que en España la masonería 

había sido el medio poderoso por el que se había hecho la

.1 ) Es probable que siendo generalmente los capellanes de aquel conven
io canónigos que viven en otva casa, el que á la sazón lo era, hubiese prestado 
ó arrendado la suya á otra persona, lo que «lió motivo al suceso de que aquí se 
habla.
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revolución, temió sin duda que los militares expediciona

rios que en Méjico pertenecían il aquella secta, hubiesen 

recibido órdenes para efectuar igual movimiento.

1 8 2 0  » Aunque el primer plan de Iturbide hu-
Noviembre. túese quedado desvanecido con la publica

ción de la constitución, conocia bien que esta misma pu

blicación y  todo lo que se Labia ido siguiendo, era un 

fuerte estímulo para la revolución y  que esta Labia ve

nido ¿i ser inevitable; pero que era menester darle conve

niente dirección, para que pudiese tener buen éxito. -El 

nuevo orden de cosas:» dice el mismo Iturbide: (1) <-el 

estado de fermentación en que se hallaba la península; 

las maquinaciones de los descontentos; la falta de mode

ración en los causantes del nuevo sistema; la indecisión 

de las autoridades y  la conducía del gobierno de Madrid 

y  de las cortes, que parecían empeñadas en perder estas 

posesiones, según los decretos que expedian y  los discur

sos que por algunos diputados se pronunciaban, avivó en 

los benévolos patricios el deseo de la  independencia; en 

los españoles establecidos en el país, el temor de que se 

repitiesen las horrorosas escenas de la insurrección; los 

gobernantes tomaron la actitud del que recela y tiene la 

fuerza, y  los que antes habian vivido del desorden, se 

preparaban á continuar en él. En tal estado, la mas bella 

y  rica parte de la América del Septentrión iba á ser des

pedazada por facciones. Por todas partes se liacian juntas 

clandestinas, en que se trataba del sistema de gobierno 

que debia adoptarse: entre los europeos y  sus adictos. 1

(1) Manifiesto ile Jtuvbide, edición mejicana 1827, fo). 0.
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unos trabajaban por consolidar la constitución, que mal 

obedecida y  truncada, era el preludio de su poca dura

ción: otros pensaban en reformarla, porque en efecto, tal 

como la dictaron las cortes de España, era inadaptable en 

lo que se llamó Nueva-España, y  otros suspiraban por el 

gobierno absoluto, apoyo de sus empleos y  de sus fortu

nas, que ejercian con despotismo y  adquirían con mono

polios. Las clases privilegiadas y  los poderosos, fomenta

ban estos partidos, decidiéndose ¿i uno ó á otro, según su 

ilustración y  los progresos de engrandecimiento que su 

imaginación les presentaba. Los americanos deseaban la 

independencia, pero no estaban acordes en el modo de 

hacerla, ni en el gobierno que debia adoptarse: en cuan

to á lo primero, muchos opinaban que, ante todas cosas, 

debian ser exterminados los europeos y  confiscados sus 

bienes; los menos sanguinarios se contentaban con arro

jarlos del país, dejando así huérfanas un millón de fami

lias; (1) y  otros mas moderados los excluían de todos los 

empleos, reduciéndoles al estado en que ellos habían te

nido por tres siglos á los naturales. (2) En cuanto á lo 

segundo, monarquía absoluta, moderada con la constitu

ción española, con otra constitución, república federal, 

central, etc.: cada sistema tenia sus partidarios, los que 

llenos de entusiasmo se afanaban por establecerlos

562

(1) Es una exageración: no era tau grande ni con nmclio el número de fa
milias relacionadas con españoles.

(2) Esta expresión es ambigua, pues naturales se llama generalmente cr» 
Méjico á los indios; pero si como parece entendía Iturbide por naturales á los 
españoles nacidos en América, estos nunca estuvieron excluidos .de los em
pleos.
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-Cuales fuesen los planes que se hubiesen concebido y 
los que por fin se adoptaron; quienes tuviesen parte en 

ellos y contribuyesen á su ejecución, es hoy imposible 

de averiguar, porque habiendo tenido el intento un re

sultado muy diverso del que se propusieron sus autores, 

estos han tomado el mayor empeño en ocultar la partici

pación que en él tuvieron, y  en hacer desaparecer todos 

los documentos que pudiesen hacerlo conocer. Tiénese 

por seguro, que las ideas de Tturbide se fijaron desde en

tonces en el establecimiento de una monarquía, con un 

príncipe europeo: que en esto estaba de acuerdo Montea- 

gudo, y  que este fué el objeto del viaje que por este 

tiempo hizo á Guadalajara uno de los europeos mas ricos 

del comercio de Méjico, aunque se dio por pretexto el 

atender á los intereses de los comerciantes de Manila, 

siendo el verdadero fin proponer el plan á Cruz (e) y  po

nerse de acuerdo con el obispo Cabañas. («<)»

A  dar peso á estas ideas vino mas tarde la circulación 

de varias copias manuscritas de una carta que se dijo y  

se ha seguido diciendo por algunos, que había escrito 

1 8 2 0 . Fernando V I I  al virey Apodaca. En esa car- 
Noviembre. ta que todo hace creer que fué inventada 

para favorecer el movimiento que mas tarde promovió 

1). Agustín de Iturbide, como á su tiempo veremos, para 

hacer la independencia del país, manifestaba Fernan

do V I I  al virey, el estado de violencia en que se hallaba 

en España por causa de los liberales, y  la intención que 

tenia de evadirse de la Península y  pasar á Méjico, don

de se prometía encontrar vasallos mas leales y  obedientes, 

donde podría usar libremente de la autoridad real, ha-

56:*
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riendo independiente A  la Nueva-España de su metrópoli. 

Se dijo que del contenido de esta carta, fecliada en Madrid 

el 24 de Diciembre de 1820, le impuso privadamente el 

virey al marqués del Jaral, haciéndole prevenciones por 

si el rey llegaba por Tampico. También se ha pretendido 

deducir de haber marchado A Yucatán el coronel P e -  

laez, (c) sugeto de todas las confianzas del virey, que su 

misión fué ir A  esperar al monarca por si desembarcaba 

por aquella Península: pero esto es enteramente falso, 

pues Pelaez se embarcó por razón de enfermedad, y  mu

rió poco después de haber llegado A Campeche. Para creer 

que la carta fué supuesta, existen varias razones. La 

primera es la impropiedad de su estilo: la segunda, el que 

nadie, no obstante las discusiones de los que lian tenido 

interés en darla por cierta, haya dicho donde se encuen

tra. ni quién posee la original: la tercera, el que habién

dola publicado Presas en Burdeos, Fernando V I I  hizo 

negar cu los periódicos franceses el haberla escrito, no 

volviendo á replicar Presas, no obstante decirse que fué 

el conductor de la carta al virey Apodaca. Se dirá que 

este silencio pudo ser comprado por los agentes de Fer

nando: pero ni es de creerse que Presas al verse desmenti

do no hubiese manifestado inmediatamente A sus amigos la 

carta original para no aparecer como un impostor, ni Fer

nando Y l l  tenia necesidad de poner en manos de un in

dividuo. que algún día podria serle infiel, un documento 

que le podria comprometer, cuando le era mucho mas fá

cil y  seguro enviar directamente la carta al virey con la 

correspondencia de la corona que nadie se atrevía A  tocar. 

Aun entre los mismos que daban crédito A  la existencia



del documento, había dudas sobre la verdadera extensión 

de la carta, pues el señor Odoardo, á quien la marquesa 

de San Román, hermana del marqués del Jaral, le habló 

de que le había confiado á éste el secreto el virey, sostuvo 

que la carta publicada por Presas no era la verdadera: 

que esta era mas corta, pero sin que al asentar estas pa

labras presentase la que tenia por cierta. En Noviembre 

de 1847, veintisiete años después de estos acontecimien

tos, y  veintiséis de hecha la independencia de Méjico, se 

publicaron en «E l Español.» periódico de Madrid, algu

nos artículos escritos por'D. Luis Manuel del Rivero, re

lativos á los sucesos de Méjico, y  por el hijo del virey 

Apodaca que, por muerte de su padre, liabia heredado el 

título de conde del Venadito. De la lectura de esa polé

mica histórica resultó que no era cierto que Apodar a 

hubiese recibido nunca la carta atribuida á Fernan

do V II.  (1) 1

c a p ít u l o  i x .  565

(1) Hé aquí esa carta que tiene todos los visos de apócrifa, pues además d<- 
las razones que quedan expuestas pura manifestar que fué supuesta, lo están 
demostrando varias ile sus frases, como le será fácil advertir al lector. Entre 
ellas se lince inadmisible aquella en que dice que «su nombre se lia hecho 
odioso en la mayor parte tío los españoles,)) pues nadie, aunque lo sepa, confie
sa que es odiado de todos, sino que el odio se suele atribuir ñ una minoría re
volucionaria que pesa sobre la sociedad.

«.Madrid, 21 de Diciembre de 1820.—Mi querido Apodaca: Teng-o noticias po
sitivas de que vos y mis amados vasallos los americanos, detestando el nom
bre constitución, solo apreciáis y estimáis mi real nombre: este se ha hecho 
odioso en la mayor parte de los españoles, que ingratos, desagradecidos y trai
dores solo quieren y aprecian el gobierno constitucionnl.yque.su rey apoye 
providencias y leyes opuestas á nuestra sagrada religión.

»Como mi corazón está poseído de unos sentimientos católicos, de que di 
evidentes pruebas á mi llegada de frauda, en el establecimiento de la Com-
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1 8 2 0 . «En Ia época en que nos hallamos, cuando 
Noviembre, todas las esperanzas de un porvenir mejor so 

han desvanecido: cuando tantas revoluciones sin fruto 

han apagado no solo el espíritu de patriotismo, sino aun 

el de facción y partido; cuando no queda en la nación 

ambición alguna de gloria, ni en los particulares otra que 

la de hacer dinero: la generación presente no puede ni 

aun comprender aquella agitación de los espíritus; aquel

paílía de Jesús y otros hechos bien públicos, no puedo menos de manifestaros 
que siento en mi corazón un dolor inexplicable: éste no calmar,'i ni los sobre
saltos que padezco, mientras mis adictos y fieles vasallos no me saquen de la 
dura prisión en que me veo sumergido sucumbiendo ti picardías que no tole
raría si no temiese un fin semejante al de Luis XVI y su familia.

»Por tanto, y para que yo pueda lograr de la grande complacencia de verme 
libre de tales peligros: de la de estar entre mis verdaderos y amantes vasallos 
los americanos; y de la de poder usar libremente de la autoridad real que Dios 
tiene depositada en mí. os encargo que si es cierto que vos rae sois tan adicto 
como se me ha informado por personas veraces, pongáis de vuestra parte todo 
el empeño posible, y dictéis las mas activas y eficaces providencias, para que 
esc reino quede independiente de este; pero como para lograrlo sea necesario 
valerse de todas las inventivas que pueda sugerir la astucia (porque considero 
yo que ahí no faltarán liberales que puedan oponerse úcstosdesignioslá vuestro 
cargo queda el hacerlo todo con la perspicacia y sagacidad de que es suscepti
ble vuestro talento: y al efecto pondréis vuestras miras cu un sugeto que me
rezca toda vuestra confianza para la feliz consecución de la empresa: que cu el 
entre tanto yo meditaré el modo de escaparme incógnito, y presentarme cuan
do convenga en esas posesiones; y si esto no pudiere verificarlo, porque se me 
opongan obstáculos insuperables, os daré aviso, para que vos dispongáis el 
modo de hacerlo: cuidando sí. como os lo encargo muy particularmente, de 
que todo se ejecute con el mayor sigilo, y bajo de un sistema que pueda lo
grarse sjn derramamiento do sangre, con unión do voluntades, con aprobación 
general, y poniendo por base de la causa, la religión que se halla en esta des
graciada época tan ultrajada; y me daréis do todo oportunos avisos para mi 
gobierno por el conducto que os diga en lo verbal (por convenir así) el sugeto 
que os entregue esta carta. Dios os guarde; vuestro rey que os ama.—F e r 

n ando.*
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vivo entusiasmo con que la generación que va acabando 

promovía el fin de sus deseos; aquel ardor con que de

fendía su fé, su culto y  sus instituciones religiosas, y  

aquella decisión con que los unos por sostener estos ob

jetos, los otros por hacer la independencia con este pre

texto, estaban prontos á arrojarse á una nueva revolu

ción, estando todavía recientes los males de la que acaba

ba de terminar.

»En  la resolución en que Iturbide estaba de promover

la, intentó verificarlo de la manera, mas arriesgada y  que 

sin duda hubiera tenido mal resultado. El virey había 

pensado volver á establecer un gobernador militar de Mé

jico, como Venegas lo había hecho en la persona de Ca

lleja, confiriendo este mando al mariscal de campo Don 

Pascual de Liñan, (e) el cual había ofrecido á Iturbide 

nombrarlo uno de sus ayudantes. Con tal investidura, se 

propon i a éste, en una de las noches que le tocase estar 

dé servicio, reunir por órdenes supuestas en la ciudadela 

la fuerza que le ofreciese mayor confianza, y  haciéndose 

dueño de aquel punto , obligar al virey á adoptar el 

plan que se habia de proclamar: (1) mas no teniendo na

da prevenido, era muy de temer que cargando sobre él 

las demás tropas de la capital y  las que el virey habría

(1; Don Manuel Gómez Pcdraza. en el manifiesto que publicó en Nueva- 
Orleunscn 1831. refiere que cuando fué nombrado diputado ú curtes por la 
provincia de Méjico, encontró casualmente en esta ciudad á Iturbide, á quien 
no trataba hacia algún tiempo por disgustos que entre ambos habia habido, y 
que habiéndole citado éste ó una conferencia, le comunicó tal plan, de que 
Pcdraza lo disuadió por creerlo impracticable.
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podido juntar prontamente, hubiese sido con facilidad 

destruido. No hubo necesidad de aventurarse íi tan arro

jado medio, pues la casualidad vino á proporcionarle un 

mando, que era lo que deseaba, por juzgarlo indispensa

ble para poder llevar á efecto sus ideas, (1) habiéndole 

conferido el virev el del distrito del Sur, que renució el 

coronel D. José Gabriel de Annijo, quien lo ejercía desde 

el año de 1814.

»La  comandancia del Sur comprendía desde los distri

tos de Tasco é Iguala en la provincia de Méjico hasta la 

costa: atraviésala de uno ii otro extremo el rio de Mésen

la, que separa al Norte la serranía de la Goleta., ocupada 

por Pedro Asensio, de la sierra Madre, que se extiendo 

al Sur desde la ribera izquierda del rio hasta el mar, en 

la que se hallaba Guerrero haciendo su principal mansión

1820. en l as inmediaciones de Ajuchitlan y  en las 
Noviembre, montañas de Coronilla: hacían parte de la 

misma comandancia las subalternas de Zacoalpan, el cas

tillo y  plaza de Acapulco y  la Costa Grande. A l Norte 

confinaba con las de Ouernavaca y  Cuautla: al Poniente 

con la de Tejupilco, cuyo mando tenia el coronel Don 

Juan Ráfols, (e) de la que dependían Sultepec y  Temas- 

oaltepec. Las riberas del Mese-ala, desde el confluente 

del rio de Cutzamala hasta su desembocadura en Zacatil

la, estaban 4 cargo del teniente coronel D. Juan Isidro 

Marrón, (c) que tenia bajo sus órdenes alguna fuerza de 

Fieles del Potosí y  varias compañías de realistas de los

r><)$

;l) Muchas veces hahia dicho á Znzaya que sin tener el mando de una di
visión do tropas, era imposible hacer la revolución y que lo estaba solicitando.
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pueblos, y  por el lado del Oriente mandaba en Ometepec 

y  la Costa Chica hasta Tlapa y  la Mixteca alta, depen

diendo de la comandancia de Oajaca, el teniente coronel 

D. Juan Bautista Miota, (c) ¿i cuyo cargo estaban una 

compañía de Fieles, las de la división de milicias de la 

costa y  las de realistas levantadas en aquellos pueblos, 

que tan leales se liabian mantenido á la causa real. Las 

fuerzas que componian la división que Armijo tenia bajo 

sus inmediatas órdenes, consistian en algunos infantes de 

la Corona, el batallón del Sur, la compañía de Acapulco, 

y  las de realistas de Tixtla, Chilapa y  otros pueblos, con 

los Fieles del Potosí que mandaba D. José Antonio Eclui- 

varri, (e) y  los dos escuadrones de Isabel, que se liabian 

formado con el escuadrón del Sur y  otras compañías de 

caballería: posteriormente Labia sido reforzada la división 

con el batallón de Tres Villas, mandado por el teniente 

coronel D. Rafael Ramiro, (e) y  el de Murcia, que estaba 

accidentalmente á las órdenes del teniente coronel Don 

Martin Almela (<?) y  habia pasado de la división de Teju- 

pilco, todos estos cuerpos con corta fuerza. En Zacoalpan 

habia una compañía de Fieles y  otra de dragones de Es

paña con las urbanas del distrito, todo bajo el mando del 

teniente coronel D. Mateo Cuilti. La comandancia de Te- 

jupilco contaba proporcionalmente con mayores fuerzas, 

pues en ella estaban el batallón de Santo Domingo, que 

mandaba el teniente coronel D. M iguel Torres, coman

dante de Sultepec, él de Fernando V II,  algunas compa

ñías de Murcia, dos de Ordenes militares, los dragones del 

Rey, y  algunos cívicos de caballería. Aunque el Padre 

Izquierdo se presentó al teniente coronel Madrazo para el 
T omo X . 72
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indulto, ó como se decía en la nueva frase introducida 

desde la publicación de la constitución, á jurar esta, en 

el pueblo de Santo Tomás el 5 de Enero, con toda su 

gente y  armas, por lo que el virev le dio el grado de te

niente coronel, dejándole el mando de los que quisiesen 

seguir sirviendo de los suyos. (1) quedaba en aquel dis

trito Pedro Asensio, quien con su astucia y  actividad, te

nia en continuo movimiento á la tropa. Asensio tenia el 

grado de brigadier, y  estaba bajo las órdenes de Guerrero 

que tenia el de teniente general y  era obedecido en toda 

la costa.>>

íddo . Pertenecía D. Vicente Guerrero á la clase 
Noviembre, indígena dedicada al campo, y  sus primeros 

años los había pasado en el penoso ejercicio de arriero, 

sin recibir ni aun los principios mas generales de la ins

trucción. Abrazando la causa de la revolución, hizo sus 

primeros servicios á las órdenes de Galiana, y  ascendiendo 

por sus hechos al grado que tenia, manifestó una heroica 

decisión en defensa de la idea de emancipación. Cuando 

todos los caudillos de la revolución se habían indultado 

porque las continuas derrotas les habían hecho perder la 

esperanza en el triunfo, él, haciéndose superior á la des

gracia, y  resuelto á morir antes que á ceder, se situó en las 

asperezas de las montañas del abrasador territorio del Sur 

en que había nacido, y  se mantuvo, no solo á la defensiva, 

sino alcanzando varios triunfos sobre las tropas realistas 

destinadas á destruirle. Su padre D. Pedro Guerrero, que 

era adicto al gobierno vireinal, y  pertenecía á las coinpa-

; 1; de •>() í|p Enero, núm. 10. fbl. (57.
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nías realistas que se formaban en los pueblos para su de

fensa, le envió á decir varias veces que se acogiese al 

indulto, porque la causa del rey era la de la religión; pero 

no obstante el amor y  respeto que consagraba al autor de 

sus dias, se mantuvo firme en su resolución. Cuando la 

situación de la causa de la independencia había llegado 

al extremo de no quedar mas que él sobre el teatro de la 

guerra, reducido á los estrechos límites de un corto ter

ritorio, el virev, deseando afianzar la paz, creyó que la 

manera mejor de conseguirlo para que quedase extingui

da hasta la pequeña luz que de la revolución había que

dado, era que el padre de Guerrero, personalmente, fuera 

á ver á su hijo, y  le hiciera ofertas lisonjeras de parte 

del gobierno, haciéndole ver que de esa manera logra

ría poner término á los males de la patria. E l caudillo 

independiente al ver á su padre, á quien amaba entraña

blemente, se conmovió. El anciano, entonces, le dijo la 

misión que llevaba; que el virey le ofrecia conservarle el 

grado militar que tenia, y  además una cantidad de dine

ro para poder atender á los primeros gastos de la familia; 

le pintó la triste situación en que desde que se lanzó á la 

lucha vivían su amada esposa y  su hija; la ninguna es

peranza que le quedaba de triunfo; los males que sobre

vendrían á los pueblos de permanecer aun con las armas 

en la mano, y  acabó suplicándole tiernamente que vol

viese al seno de su afligida familia que le llamaba con 

ansia, y  que aceptase las generosas ofertas del virey Apo- 

daca. D. Vicente Guerrero.escuchó enternecido las pala

bras de su amado padre relativas á su esposa y  á su hija: 

pero sin que esto le hiciese dudar ni un solo instante en
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su resolución, contestó con afabilidad, aunque con ente

reza:— «Padre mió: usted y  mi familia son los objetos á 

quienes siempre he consagrado y  consagraré amor since

ro y  profundo: pero mi patria es antes que mi felici

dad.» (1)

1 8 2 0 . «E l coronel Armijo, dando demasiado pron- 
Noviembre. to por concluida la guerra, liabia distribuido 

las fuerzas que tenia bajo sus órdenes, como en otro lugar 

se ha dicho, en muchos puntos fortificados en el contorno 

de los distritos que ocupaban Guerrero y  Asensio. Estos 

destacamentos aislados, situados á grandes distancias los 

unos de los otros y  en parajes despoblados, no podían sos

tener los continuos ataques que sufrían siendo forzoso 

llevarles los víveres que necesitaban para subsistir. Las 

fuerzas de que se podía disponer para este servicio oran 

cortas, y  estando situadas las dos divisiones enemigas en 

el centro, en un terreno muy quebrado, las marchas eran 

peligrosas y  los auxilios tardíos. Este sistema de guerra, 

únicamente defensivo, daba toda la ventaja á los insur

gentes, que habían conseguido destruir algunos destaca

mentos y  engrosar su fuerza que ascendía á unos dos mil 

hombres, bastante bien armados y  disciplinados, y  ya 

fuese por estos reveses, ya porque estaba cansado de tan 

larga campaña y  no poco enriquecido en ella, ó porque 

efectivamente estuviese enfermo, que fué el motivo que 

alegó, Armijo, que había sido premiado con el empleo de 

coronel del regimiento de dragones provinciales de San

{1} Aunque» no fueron estas i:»s v\ ¡>:nas palabras que pronunció, el asunto
fue el mismo.
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Cálaos, renunció aquella comandancia con tanta instancia 

y  repetición, que el vire}', aunque A su pesar, hubo por 

fin de admitir su dimisión.

»L a  escasez de jefes aptos para desempeñar con acierto 

un mando importante, ponía en conflicto al virey siempre 

que se veia en el caso de hacer un nombramiento de esta 

naturaleza, y en esta incertidumbre se encontraba para 

dar un sucesor A Armijo, cuando entró en su despacho 

el teniente coronel D. M iguel Badillo, (e) que tenia A su 

cargo el ramo de guerra por la ausencia y muerte de P e -  

laez. (1) El virev se manifestó desazonado por insistir 

Armijo en la renuncia; pero resuelto A admitirla, mandó 

A Badillo le dijese, quéjeles liabia sin empleo actual que 

pudiesen ser nombrados, y habiendo dicho los nombres 

de algunos que no parecieron bien al virey, éste se detu

vo al oir el de Iturbide, sin duda por la recomendación 

anterior que el Dr. Monteagudo habia hecho de él; pre

guntó A Badillo si le conocía y que concepto tenia de él, 

y habiendo sido la contestación satisfactoria, le previno 

le mandase recado para que viniese inmediatamente A 

presentársele. Hízolo así Badillo, é Iturbide antes de ha

blar con el virey, entró A la secretarla á preguntar A 

aquel el objeto del llamamiento, notándosele un movi

miento de sorpresa cuando Badillo se lo dijo. Fué enton- 1
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(1) Dice D. Lúeas Alíiimm que lia creído necesario entrar en todos estos 
pormenores, por haber sido este nombramiento referido de muchos modos di
versos, según los partidos si que han pertenecido los escritores, asegurando 
que lo que aquí refiere le fué comunicado por el mismo teniente coronel Badi- 
tlo, por cuya mano pasó todo.
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ces á ver al virey, y  después de una larga conversación 

á solas, el virey llamó á Badillo para que pasase oficio á 

Iturbide nombrándole «comandante general del Sur y 
rumbo de Acapulco, con las mismas facultades que liabia 

tenido el coronel D. José Gabriel de Ann ijo .» recomen

dándole verbalmente procurase atraer á Guerrero y  á 

Asensio al indulto, evitando en cuanto fuese posible la 

efusión de sangre. El nombramiento se verificó el 9 de 

Noviembre, é Iturbide, contestando en el mismo dia, di

jo  al virey: «que aunque había sido funesta á su salud la 

tierra caliente, pues en el año de 1811 se vió en Iguala 

atacado de disentería mortal, que fué preciso lo sacasen 

en hombros de indios, y  en el valle de Urecho en Valla- 

dolid le habia atacado una fiebre aguda, por la que le 

aplicaron la extrema-unción, se pondría prontamente á 

la cabeza de las tropas que se habían puesto á sus órde

nes, en el concepto de que concluida la campaña que iba 

á emprender, el virey lo relevaría, como se lo liabia pro

metido verbalmente.» Así se lo ofreció Apodaca en su 

respuesta de 13 de Noviembre. (1)

i 8 2 0 . » Aunque el mando que acababa de coníe-
Xovíembre. rirse ¿ Iturbide, no fuese el mas acomodado 

para sus intentos, (2) trató de sacar el mejor partido de

(1) Esta y las demás comunicaciones y cunas do ] túrbido, que se citarán, 
están copiadas del t. V del Cuadro histórico de Bustaraantc, que es muy inte
resante por los documentos que contiene, y está escrito con mas apariencia de 
plan que las demás obras del autor, por lo que liaré uso frecuente de él.

(2) Asi lo dijo á Zozaya. Gómez Pcdraza en el manifiesto citado dice, quo 
el nombramiento provino de haberse ofrecido Iturbide al virey..Si así fuese 
Iturbide no habría podido hacer valer su sacrificio en ir á un clima en que su
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la ocasión y  se dispuso á partir lo mas pronto posible, 

como lo verificó el 10 del mismo Noviembre, y  el dia 

anterior, sin duda por ocultar mejor su objeto, dirigió 

una solicitud á la corte por medio del virey, pretendiendo 

el grado de brigadier y encargando al secretario Badillo 

por una esquela amistosa. le recomendase eficazmen

te: (1) pidió también y se le concedió, que fuese á unír

sele su regimiento de Celaya. Este cuerpo habia sido 

organizado en el Bajío en los lugares de su demarcación, 

según el nuevo reglamento formado en España para los 

cuerpos de infantería, con un solo batallón de ocho com

pañías, por el coronel D. Eugenio Yillasana. que era te

niente coronel del misino y  lo mandaba por ausencia del 

coronel, habiéndolo puesto bajo un pié muy brillante, 

tanto por la clase de gente que lo componía, como por su 

equipo y  disciplina. Dispúsose que todas las compañías se 

reuniesen en Acámbaro para marchar al Sur, lo que fué 

motivo de disgusto para los oficiales que repugnaban ha

cer tan largo viaje, por países desprovistos y  de malos 

climas, atribuyendo á ambición de su coronel el que se 

les obligase á emprender esta fatigosa expedición, y  como 

entonces las ideas de independencia brotaban por todas 

partes, y  ella era el resorte de que se servían todos los 

descontentos, como lo 1 labia sido en España el restablecí-

575

salud peligraba, ni presentar su admisión del mando como un acto de obe- 
diencia. Según dicho manifiesto, todo cuanto Iturbóle hizo, fué por dirección 
<le Gómez Pedraza. cuyos consejos no reconoce Iturbidc. ¡mes dice haber obra
do en todo por sí misino.

(1) Esta esquela existe en poder de Badillo y la viú D. Lúeas Alaman.
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miento de la constitución, muclios oficiales estuvieron re

sueltos á proclamarla, aunque sin contar con mas fuerzas 

que su regimiento, pero lograron disuadirles de aquel ac

to temerario otros mas prudentes, y  el cuerpo se puso en 

marcha aunque experimentando en ella mucha deserción. 

En Toluca, en donde la tropa al paso cometió algunos de

sórdenes. se separó Villasana, por haber sido nombrada 

coronel de Tres Villas, aunque no llegó á tomar el mando 

de aquel cuerpo, y el de Celava siguió el camino de Telo- 

loapan, bajo las órdenes del capitán de cazadores D. Agus

tín Aguirre. (1)

>>E1 empeño de Iturbide desde su salida de Méjico, fué 

hacerse de la mayor fuerza y  recursos que pudiese reunir, 

con cuyo fin instó al virey para que se le mand asen to

das las tropas y  dinero posible, lisonjeándole con las mas 

halagüeñas esperanzas y  haciendo uso de expresiones de 

doble sentido, con las que parece queria burlarse de la 

buena fé de aquel jefe. Escribiéndole desde la hacienda 

de San Gabriel el 19 de Noviembre, le dice: «M i muy 

amado y  respetado general: Si la verdadera adhesión á la 

persona de V. E. y  mi constante anhelo por el mejor ser

vicio del rey y  de la patria, me hicieron admitir luego el 

mando militar de la demarcación del Sur; el mismo inte

rés del buen servicio, la adhesión misma á la muy apre- 

1 8 2 0 . ciable persona de V . E., no menos que el 
Noviembre. ]10n01. comprometido por el buen éxito de uii 

encargo, y  porque jamás tonga V . E. motivo de arrepen

57 6

tí) Dice D. Lúeas Alaman que todo lo relativo al regimiento de Celnya. le 
Oí*'* comunicado por un oficial del mismo, que intervino en todos estos sucesos.
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tirse de la confianza qne ha librado en mis cortas luces y  

genio en asunto gravísimo y  en circunstancias tan deli

cadas, (1) no dejaré de manifestar ¿i Y .  E. los males que 

yo note; pero siempre será, no con ponderaciones, sino 

con la exactitud de mi carácter y  que es inseparable del 

hombre de bien.» Protestaba en esta carta, que «su fin 

era y  seria siempre el de restaurar el orden y  cooperar á 

la gloria de que el virey viese en breve tiempo pacífico 

todo el reino. Así, pues,» continúa diciendo, «m i amado 

y  respetado general, me tomo la libertad de rogarle par

ticularmente con el mayor encarecimiento, que se digne 

poner á mis órdenes toda la tropa que le he pedido para 

esta campaña: un esfuerzo digno de V . E., hecho en el 

momento, es lo que va á decidir de la acción. Ejecutado 

el golpe que tengo meditado, las tropas podrán volver á 

sus demarcaciones.»

Iturbide estableció su cuartel general en Teloloapan. 

punto el mas central de la demarcación, y  habiendo lle

gado á las cercanías de él el regimiento de Celara en los 

primeros dias de Diciembre, salió á encontrarle á cuatro 

leguas de distancia. Los soldados recibieron con aplausos 

á su coronel y  éste, después de saludar afectuosamente á 

los oficiales, se puso al frente de la 3/ compañía, cuyo 

capitán era D. Francisco Quintanilla, á quien Iturbide 

trataba con particular confianza: alargando entonces el 

paso, alejó á Quintanilla de la columna á distancia sufi

ciente para que no se oyese lo que hablaban, y  le comen- 1

(1) Est;\ imperfecto el sentido: parece debió decir, «me obligan á mani
festar.»
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zó á preguntar sobre la disposición en que estaban las 

tropas de Guanajuato, á lo que Quintanilla contestó con 

recelo y  precaución.

»  Llegado el regimiento á Teloloapan, Iturbide convidó 

á su mesa á la oficialidad, á la que dio un espléndido ban

quete, y concluido éste, al retirarse los concurrentes, citó 

á Quintanilla para la tarde. En la conferencia que tuvie

ron. le manifestó Iturbide sin embozo el objeto con que 

había salido de Méjico y le dió conocimiento de su plan, 

preguntándole si para efectuarlo podría contar con lo s  

oficiales de su cuerpo. Quintanilla no se atrevía á creer 

lo que oia, tan contrario á las opiniones y  conducta an

terior de su coronel, y  no pudo menos que manifestar su 

soipresa y  desconfianza. «N o , le dijo Iturbide conresoln- 

1 8 2 0 . cion, nada tiene esto de incierto: V. descon-
Dicíemiw. per0 documentos intachables harán desa

parecer toda incertidumbre,.» y  abriendo una gaveta, le. 

puso en las manos el plan que después fué proclamado en 

Iguala, y  la correspondencia que llevaba con varias per

sonas de Méjico, entre cuyas firmas vio Quintanilla, con 

no menor sorpresa, las de sugetos de la mas alta catego

ría. Entonces le aseguró que el batallón haría lo que 

Iturbide le mandase, y  recomendándole éste el mas ri

guroso secreto, le previno no diese paso alguno sin con

sultarle.

» Eos oficiales, que habían notado la larga conversa

ción de Iturbide con Quintanilla durante la marcha, y  la 

cita que aquel le había dado después del convite, sabien

do además que habían tenido ambos mía conferencia mis

terioso. sin querer Quintanilla descubrirles lo que se lia-
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bia tratado, comenzaron á recelar que lturbide, instruido 

del intento que habían tenido en Acámbaro de proclamar 

la independencia, desconfiase de ellos y  acaso intentase 

castigarlos. Trataron entonces de abandonar sus banderas 

y no ocultaron tal intento á Quintanilla, de cuya buena 

fé no dudaban, habiéndole avisado I). M iguel Arroyo y  

D. Valentín Canalizo, (1) ambos subalternos, el día y  la 

hora en que iban á ejecutar su plan, que era á las diez de 

la próxima noche. lturbide, instruido por Quintanilla de 

lo que pasaba, se presentó sin mas compañía que un ayu

dante, en la casa en que todos estaban reunidos cenando, 

(fraude fué la sorpresa de aquellos oficiales á la vista del 

comandante general, el cual los tranquilizó diciéndoles, 

ijue estaba impuesto de la resolución que iban á ejecutar 

y del motivo que á ello los impulsaba: que sus propias 

opiniones en materia de política, no eran acaso diversas 

de las de los mismos oficiales; pero que no podía por en

tonces decirles mas, exigiéndoles la promesa de no aban

donar sus banderas; todos lo juraron así, é igualmente se 

comprometieron á no hacer otra cosa que lo que su coro

nel les mandase.

1 8 8 0 . »Este fué el primer punto de apoyo de la 
Diciembre, revolución. Ttúrbido al salir de Méjico, no 

sabia cnál seria la disposición en que estarían e-1 batallón 

de que era coronel, y  mucho menos las tropas que iba á 

mandar en el Sur, de las que no tenia conocimiento, y  

para cuyos principales jefes se le dieron caídas en aquella 

capital. (2) Tampoco estaba de acuerdo con los militares

.1) Hit sido presidente provisional de lo república, y murió en 1850.
2) Gómez Pedraza en sil manifiesto citado, dice haberle dado carta* para
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de otras provincias, aunque contaba con las antiguas re

laciones que con muchos de ellos tenia. Se arrojó pues á 

la empresa, contando solo con el influjo que el mando 

debia darle; con su arte de ganar á la tropa, y  sobre todo 

con el estado de la opinión, pues viendo precipitarse la 

revolución, creyó que bastaba ponerse al frente de ella y 

darle dirección, para determinar el estallido. Conoció las 

circunstancias; supo sacar partido de ellas, y  en esto 

consistió todo el resultado que obtuvo. Lo mismo suele 

suceder en todas las revoluciones: el momento oportuno 

es el secreto de ellas.

»Seguro Iturbide por este medio de los oficiales del re

gimiento de Celaya, aunque sin comunicarles su plan, 

del que por entonces solo tuvieron conocimiento además 

de Quintanilla, los capitanes D. Manuel Díaz de La Ma

drid y  I). José María González, escribió al virey manifes

tándole, que este cuerpo había llegado á Teloloapan con 

solo la fuerza de 517 hombres en vez de 800 con que se 

puso en marcha, por la deserción que tuvo en el tránsito, 

por lo que le pidió dejase en aquel distrito el batallón do 

Murcia que contaba con 2'2S plazas y  tenia orden de sa

lir para Temascaltepec, cuya demarcación estaba bajo el 

mando del coronel Ráfols, á lo que el virey no solo acce

dió, sino que queriendo Ráfols retirarse del servicio, dis

puso que la comandancia de Tejupilco quedase agregada 

á la del Sur con las tropas que en ella había. Solicitó 

también que se diese órden para que marchase á unírsele

Parres. Echúvarri. llustumante, D. Anastasio Román de Teloloapan. y Arco de 
los (danos de Apan. ó alumnos de los cuales Iturbide no conocía.
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el cuerpo de caballería de Frontera, que era uno de los 

que habia tenido bajo su mando en el Bajío: que se des

tinase al Sur al teniente coronel D. Fpitacio Sánchez, el 

cual después de indultado se liabia distinguido tanto en

tre los realistas, particularmente en la pacilicacion de la 

Sierra Gorda, y  sobre todo, que se pusiesen á su disposi

ción sumas considerables de dinero, tanto para que lio 

faltase el prest íl la tropa, como para invertirlo á su dis

creción en espías y  otros gastos de esta naturaleza, ase

gurando haber pedido prestadas con estos objetos bajo su 

responsabilidad, varias cantidades, de las cuales el obispo 

de Guadalajara le habia franqueado 25.000 pesos, lo que 

ya se deja entender que aquel prelado no baria solo por 

amistad con Iturbidc ni por terminar la guerra del Sur, 

si no hubiese estado instruido de las miras ulteriores que 

se tenian, y  que habia tomado ú rédito sobre sus fincas

taso. 35,000 de los depósitos de concurso de la 
Diciembre, audiencia de Méjico, prefiriendo la buena 

asistencia de la tropa al bien de su familia, no obstante 

el mal estado de su casa.

»Para lisonjear al viroy é inclinarlo á acceder á lo que 

le pedia, le expuso: «que el sistema piadoso seguido por 

el mismo virey, que le habia ganado la pública estima

ción y  habia producido tan buenos efectos para la pacifi

cación general del reino, era el que debia conducir tam

bién ú la de aquel distrito.» «P legue al cielo,» le decía, 

«que antes de concluir Febrero, podamos bendecir al 

Señor Dios de los ejércitos y  tributarle en el sacrificio 

incruento, las mas sumisas y  reverentes gracias porque 

nos haya concedido la paz completa de este reino, y  au-



5 8 2 HISTORIA DE MÉJICO.

nado los intereses de todos los habitantes,» y  manifes

tando que para lograrlo, era menester valerse de todos los 

recursos posibles, «de los cuales los mas eficaces son dis

tribuir la moneda con prudente liberalidad, pues por ella 

aventuran los hombres sus vidas y hacen esfuerzos que 

no practicarían por ningún otro estímulo, indicó que te

nia formado un plan con el cual (i merced de tales medi

das, poniendo confidentes diestros é instruidos al lado de 

los mismos jefes de la revolución, se economizaría el der

ramamiento de sangre, se ahorrarían 250 ó 300,000 pesos 

ó la hacienda nacional con el gasto oportuno de 10 ó 

12.000, reduciéndose la campaña á dos meses y medio ó 

tres, en vez de un año ó mas que de otra suerte podría 

durar.» «Tengo adelantado ya mucho en este plan,» dijo 

en seguida al virey, * 001110 manifestaré á V . E. á su de

bido tiempo, y ruego por tanto á V. E. que si lo tiene á 

bien, se sirva mandar aquella suma luego, en el concep

to firme, de que no se hará inversión ni aun de la mas 

mínima parte de ella, sino con la probabilidad mas segu

ra por el apoyo de una prudente y  sana crítica.» (1) El 

v irey  en consecuencia de estas comunicaciones, mandó 

en 15 de Diciembre á los ministros de la tesorería, situa

sen en Cuernavaca 12,000 pesos á disposición de Iturbi- 

de, previniendo ¿í éste que le diese frecuentes partes de 

cuanto fuese ocurriendo en este importante asunto. A l 

mismo tiempo se le hicieron dos considerables remesas de

0) Comunicaciones tle Ilurbide al virey de 10 «le Dieio ubio un Tululou-
pan. y 30 do Enero en .San Martin de los J.nbianas. jm 1>Ií«*;.«3<:*s jn.¡- Bnstainnn-
te, Cuadro Histórico, t. Y, fo). Ü3.
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municiones y de todo lo necesario para dar principio á la 

campaña.«

Esta facilidad con que el virey Apodaca alcudia á. 

cuanto solicitaba Iturbide. ha dado motivo después á que 

algunos hayan creido que estaba de acuerdo en el plan 

de revolución que se tramaba, aduciendo como prueba, 

algunas disposiciones que fueron poco acertadas respecto 

de las operaciones sucesivas de la guerra; pero nada es

tuvo mas lejos de la mente de Apodaca que el procurar 

ese movimiento, del cual no abrigaba ni la mas leve sos

pecha. No hay mas que ver las comunicaciones á que 

dió ocasión un artículo publicado por D. Luis Manuel 

del Rivero en Noviembre de 1847 en un periódico de 

Madrid titulado «E l Español,;/ para convencerse de la 

rectitud y  lealtad con que desempeñó su elevado destino. 

En esas comunicaciones que tenían por asunto los suce

sos de Méjico, sostenidos entre el expresado D. Luis Ma

nuel del Rivero y  D. Juan ltuiz de Apodaca, hijo del 

virey de este nombre, se ve de una manera incontesta

ble y clara que el digno gobernante, estuvo muy lejos de 

promover, ni en lo mas leve, la revolución tramada por 

Iturbide.

Pero aunque no existieran esas pruebas patentes de 

que no estaba en el secreto de lo que se tramaba, bas

tarían á manifestarlo así, los artificios de que Iturbide 

se valió para mantenerlo engañado, haciendo que pusiese 

en sus manos todos los medios para efectuar la revolu

ción, como si fuesen á emplearse en la guerra del Sur, 

que tanto deseaba el virey ver terminada. La misma no

bleza de su carácter facilitaba el que se le engañase, pues'

58ÍJ
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d o  p o d í a  p r e s u m i r  o n  o t r o  u n a  p e r f i d i a  q u e  é l  e r a  i n c a 

p a z  d e  c o m e t e r .

También se lia dicho, que llegó á tener alguna sospe

cha del manejo doble de Iturbide y  que trataba de darle 

por sucesor en el mando del Sur, al coronel D. Cristóbal 

Villaseñor, á quien mandó pasar prontamente A Méjico; 

«'pero el hecho,» dice D. Lúeas Alaman, «carece de fun

damento, pues sin recelar tampoco del mismo Villaseñor, 

el v irey le llamaba para nombrarle comandante de Que

rétaro, lo que no se verificó, por la enfermedad que atacó 

á Villaseñor en aquella ciudad, de la que falleció el 21 

de Enero de 1821, en una choza á corta distancia de la 

misma, habiendo sido llevado su cadáver á Huichapan, 

en donde se le dió sepultura.

taso. »L a  fuerza que Iturbide tenia bajo sus ór-
Dicicmbre. ¿enes el 21 de Diciembre, según el estado 

que él mismo mandó al v irey, ascendía al número de 

2,479 hombres, compuesta de los cuerpos que hemos di

cho había en la demarcación de su mando, y en la de 

Tejupilco que se le había nuevamente agregado, todos los 

cuales excepto el de Celava. tenían muy escasa fuerza, 

pues hacia tiempo que no eran relevados y  la larga man

sión en aquellos mortíferos climas los había consumido. El 

22 del mismo mes salió del cuartel general, para poner en 

ejecución el plan de campaña que habia formado y  pro

puesto al virey. Consistía éste, en recoger los destaca

mentos diseminados por Armijo en diversos puntos, lo 

que tenia el doble objeto de sacarlos de la posición peli

grosa en que se hallaban, reuniéndolos en secciones con 

•que volver á tomar la ofensiva, y  tenerlos prevenidos para
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ejecutar con todas las fuerzas reunidas, la revolución que 

tenia dispuesto comenzar en Marzo del año siguiente. 

Habiéndose internado Guerrero á la sierra de Jaliaca, 

Iturbide dió órden al teniente coronel I). Carlos Moya, 

para que dejando cubiertos los puntos de la línea de Aca

pulco y  Cliilpancingo, hicié'se marchar una sección do 

250 hombres para recorrer la costa y  estar á la mira de 

Acapulco, avanzando otra de 400 hombres al interior de 

la Sierra en busca del mismo Guerrero; y  como según los 

informes que se le dieron, la fortaleza de Acapulco se ha

llaba en mal estado, hizo que el virey mandase inmedia

tamente materiales y  oficiales de maestranza, para poner 

en estado de servicio doce cureñas. Con las tropas que es

taban bajo su inmediato mando, debia establecer un fuer

te destacamento en Tetela en la ribera izquierda del Mes- 

cala, para tener en aquel punto un depósito de municio

nes, y  con dos secciones que operasen por la otra parte 

del rio á la derecha de éste, en combinación con la de 

Temascaltepec, impedir á Guerrero el paso, para cortarle 

toda comunicación con Pedro Asensio; perseguir á éste 

activamente, ocupando y  destruyendo las fortificaciones 

que tenia en los cerros del Gallo, del Cobre y  de Teote- 

pec, y  quitarle los recursos cubriendo los puntos del Pal

mar y  Atlatlaya, quedando además otra sección volante 

de 250 hombres, para atender á cualquier caso impre

visto y  proteger la línea de Tasco, Iguala, Tepecuacuilco 

y  Huitzuco, para lo que se esperaba la llegada del te

niente coronel I). José Antonio Ecbávarri, con la tropa 

que estaba á sus órdenes en Huetamo. De esta manera, 

encerrado Guerrero en la Sierra entre la costa y  el Mes- 
T omo X . 74
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cala, y  reducido Pedro Asensio al cerro de la Goleta, 

atacando á ambos vivamente en sus posiciones, Iturbide 

se lisonjeaba de acabar de extinguir la insurrección en el 

Sur, antes de dar principio á su grande empresa, estando 

tan seguro del éxito, que dando cuenta al vi rey desde la 

hacienda de San Gabriel en 19 de Noviembre, de haber 

desconcertado los intentos de Guerrero, con solo haber 

marchado á aquel punto con 350 hombres de los realistas 

de Cuernavaca y  Tasco, añade: «medida que produjo tan 

ittso. buenos efectos, que bastó para paralizar ;í 
Diciembre. Guerrero y  Asensio, los cuales menos podrán 

intentar nada en lo sucesivo con la llegada del regimien

to de Celaya, pues apenas podrian pensar en los medios 

de sostenerse en los ventajosos puntos que tienen fortifi

cados, y  quizá nada les saldrá conforme á sus deseos./- Kl 

anuncio de Iturbide al virey, de cantar una misa de gra

cias por la conclusión de la insurrección antes del fin de 

Febrero, habria tenido así entero cumplimiento en el do

ble sentido que ofrecia la idea del plan que tenia entre 

manos, cuya ejecución pensaba llevar á efecto, como he

mos dicho, en el siguiente mes de Marzo.

»U n  suceso acontecido en estos dias, parecía ser un 

presagio feliz de la campaña que iba á empezarse, y  pro

baba el influjo del nombre de Iturbide en los países en 

que habia vefiido á mandar. Presentóse á pedir el indulto 

el 16 de Diciembre con otros doce individuos, el norte

americano D. Juan Davis Bradburn. de quien hemos te

nido mucha ocasión de hablar habiendo sido uno de los 

que acompañaron á Mina, é intentado después de la 

muerte de éste levantar tuerzas en la provincia de M i-
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choacan. Derrotado en Chucán Jiro por Lara, se retiró al 

.Sur y  permaneció al lado de Guerrero, hasta la venida de 

Iturbide, quien le recibió con aprecio, no solo por la fama 

de valor que Bradburn tenia, cuya calidad estimaba Itúr

bido sobre todas, sino por haber salvado la vida á unos 

oficiales de la Corona, hechos prisioneros en uno de los 

destacamentos sorprendidos por la gente de Guerrero, 

el cual había mandado pasarlos por las armas. Bradburn 

fué nombrado ayudante por Iturbide, quien además le 

hizo contraer matrimonio con una señorito de una de las 

familias mas distinguidas de Méjico.

1 8 3 0 . .*> Había hecho marchar Iturbide una sec-
nicicmbro. ci01j a ]as órdenes de Quintanilla. para pro

veer de víveres á los destacamentos distantes, dándole 

Orden de no empeñar acción alguna si no era atacado, y  

él mismo le siguió algunos dias después para recoger

los destacamentos, pues aunque les habia mandado que 

se reuniesen en diversos puntos, destruyendo las fortifi

caciones que habian levantado, algunos no podían hacer

lo sin exponerse á ser atacados y destruidos en la mar

cha. En San Martin de los Lubianos tuvo una conferen

cia con Ráfols, que conservaba todavía el mando de aquel 

distrito, aunque subordinado á Iturbide, para combinar 

sus operaciones, y  habiendo alcanzado á Quintanilla en 

Cutzamala, se dirigió desde allí á Tlatlaya, llevando mas 

de trescientas muías cargadas, con el objeto de recoger 

el destacamento que estaba situado en Acatempan. ( 1 )

¿1} l>icc D. Lúeas Alaiuan que iodos Jos pormenores «lo );i acción de Tla- 
ilaya. ]»: fueron comunicados por uno de los oficiales «lo (Viuyn que se hall<> en 
olla.
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El camino de Tlatlaya á aquel punto es de dos dias; pero 

habiéndosele informado que había una vereda practicable 

por la que se ahorraba la mitad de la distancia, hizo mar

char las cinco compañías de Murcia que consigo llevaba, 

para que la división no experimentase retardo á su llega

da, dándoles órden de amanecer en Acatempan y  que 

destruyesen la fortificación situada en una pequeña emi

nencia, que se eleva en la mitad de una llanura circun

dada de alturas muy quebradas. Iturbide siguió á las 

seis de la mañana del día 28 con el resto de la división, 

llevando él mismo la vanguardia con todas las cargas, 

una compañía de granaderos de la Corona, la de cazadores 

de Celaya y  algunos dragones; el centro lo formaba la 

tercera compañía de Celaya mandada por su capitán 

Quintanilla, y  la sexta quedó á la retaguardia con Gon

zález. A  poca distancia de Tlatlaya, el camino toma el 

lado derecho de una profunda cañada, y  va siguiendo ha

cia la mitad de la altura de las montañas que le dominan 

á la derecha, quedando un hondo precipicio á la izquier

da. Pedro Asensio, que espiaba los movimientos de Itur- 

bide desde las alturas de la derecha, dejó pasar sin ser 

descubierto la vanguardia y  el centro, y  de improviso ca

yó sobre la retaguardia, que se liabia detenido para que 

se refrescasen los soldados con el agua que corria de una 

de las vertientes que atraviesan el estrecho sendero que 

forma el camino. El capitán González que la mandaba, 

viéndose cortado de la vanguardia y  centro y  atacado por 

mas de 800 hombres, se sostuvo heróicamente con los 

108 que tenia, hasta perecer todos, y  el mismo González 

habiendo recibido una herida mortal,’ cayó en manos de



CAPÍTULO I X .

Asensio: solo pudieron escapar el teniente Ilrito y  tres 

soldados que se arrojaron á la barranca. Aunque el go

bierno hubiese puesto en libertad á todos los presos por 

infidencia y  no se fusilasen ya los prisioneros insurgen

tes, estos no liabian desistido de la cruel costumbre do 

quitar la vida á los realistas que caian en su poder, y  en 

consecuencia Asensio mandó pasar por las armas inme

diatamente á González. Sintió Iturbide tanto mas esta 

pérdida, cuanto que González liabia recibido en Teloloa- 

pan su cédula de retiro, de que Iturbide no quiso permi

tirle usar, y  para estimularle á seguir en el servicio, le 

dió conocimiento del gran proyecto de que se ocupaba 

para hacer la independencia.

»Oyendo el vivo fuego de la retaguardia, retrocedió 

Quintanilla con el centro, cuya fuerza eran 120 hombres, 

i aso eu socorro de aquella; pero antes de llegar al 
nicioiubp?. punto donde la acción se habia empeñado, el 

fuego cesó, é incierto Quintanilla de la causa de este si

lencio, no sabia quó partido tomar, cuando la llegada de 

Brito y  de los tres soldados fugitivos, le hizo conocer el 

desastre experimentado. Y ió  Quintanilla en seguida al 

enemigo en marcha sobre él, mas intentando cortarlo de 

la vanguardia, hizo ocupar una altura por el teniente 

de su compañía Canalizo, y  colocando oportunamente el 

resto de su fuerza, esperó con firmeza al enemigo sin ha

cer fuego hasta que estuvo muy cerca. Rompiólo enton

ces con los fusiles cargados con bala y  tres postas, obli

gándole á volver atrás con mucha pérdida, y  dió lugar á 

que Iturbide llegase con los granaderos de la Corona y  

dragones de España, adelantando dos descubiertas á las

5S<;‘



590 HISTORIA DE MÉJICO.

órdenes del teniente Endérica y  del recien indultado Brad- 

burn. Viéndolo Iturbide en posición que podía defenderse, 

le previno se sostuviese en ella hasta que le hiciese se

ña de retirada, dejándole para ello los granaderos de la 

Corona, mientras el mismo ponia en salvo las muías car

gadas que conducía. Hízolo así Quintanilla, y  aunque 

sin haber oido la seña de retirarse, emprendió hacerlo al 

ver que un grueso considerable de insurgentes habiendo 

dado un largo rodeo, iba á interponerse entre él é Itur- 

bide, lo que creyó importante evitar. Unido el centro á 

la vanguardia, pasaron la noche parapetados con las car

gas en una altura que forman dos barrancas en el mismo 

camino, encendiendo grandes lumbradas para guiar á los 

que hubieran podido quedar ocultos de la derrota de la 

retaguardia; pero ninguno se presentó. La firmeza con 

que el centro se sostuvo en el punto que Quintanilla 

ocupó, salvó á Iturbide, pues desbaratado aquel, no hu

biera podido éste resistir el ataque de fuerzas tan supe

riores, reducidas las suyas á dos compañías de infantería 

y  pocos dragones, estorbado además con todas las cargas, 

en las lomas de suave descenso á que había salido ya y 

que terminan en la llanura.

»Triste por la pérdida de sus compañeros, siguió Itur- 

bide su marcha al punto de Acatempan , y  recogida 

aquella guarnición 3' las compañías de Murcia que había 

mandado adelantar, se dirigió sí Teloloapan; pero antes 

de llegar al cuartel general destacó al teniente coronel 

D. Francisco Berdejo, con la sección que había estado á 

las órdenes de Quintanilla, para que marchase al camino 

de Acapulco en el que por estos dias sufrieron las armas
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reales otro revés. El comandante de aquella línea Don 

Cárlos Moya avisó á Iturbide que el 2 de Enero de 1821, 

Guerrero con 300 ó 400 hombres, habia tomado el punto 

de Sacotepec, cortado su línea y  destrozado la compañía 

de granaderos del batallón del Sur, habiendo sido tan 

imprevisto el ataque, que la primera noticia que Moya 

había tenido de la aproximación de Guerrero, á quien 

suponía mas distante, habia sido el aviso del desastre, y  

concluía pidiendo se le mandase ¿i. marchas dobles una 

división que contuviese los progresos que era de temer 

siguiese haciendo Guerrero. Iturbide, irritado por este 

nuevo contratiempo, reprendió á Moya con acrimonia su 

descuido, é hizo al virey un informe muy desventajoso 

de este oficial, calificándolo de inepto. ( 1 )

»Estos sucesos adversos hicieron conocer á Iturbide, 

que no era posible terminar la insurrección en el Sur tan 

pronto como se lo habia figurado, aunque lo podría lograr 

con mas tiempo; pero no pudiendo esperar el necesario 

sin aventurar su grande intento, trató entonces de hacer 

entrar en su plan á Guerrero, escribiéndole el 10 de Ene

ro una carta particular en la que fundándose eu los bue

nos informes que de su carácter é intenciones le habían 

dado Bradburn y  Berdejo. lo invitaba para terminar aque

lla guerra, á ponerse á la disposición del gobierno con 

toda su tropa, ofreciéndole dejarle el mando de ella y  pro

porcionarle medios de subsistencia, tratando de persua

dirle, que habiendo marchado los diputados elegidos para

591

(l,i El parte de este suceso, no se publicó en la Cruceta: lo esiractó Busta-
«nante en el toi». V del Cuadro histórico. Ibl. 08.
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las cortes, éstos obtendrían que se atendiesen las quejas 

de los americanos, y  que viniese á gobernar alguno de 

los hermanos del rey, ya que no fuese este mismo, y  en 

caso de no ser así, le protestaba y  juraba que el mismo 

Iturbide seria el primero en defender con la espada, su 

fortuna y  cuanto pudiese, los derechos de los mejicanos, 

proponiéndole para poderse poner mas fácilmente de acuer

do en negocio de tanta importancia, que mandase una 

persona de su confianza á Chilpancingo, en donde en bre

ve estaría Iturbide, á cuyo fin le despachó el pasaporte, 

dándole todas las seguridades necesarias; mas para que 

Guerrero no atribuyese estas propuestas á efecto de las 

ventajas que había obtenido sobre Moya, le aseguró que 

ellas no tenían otro principio que sus intenciones paci

ficas, pues aquellas ventajas eran de muy poca importan

cia y  contaba con fuerzas suficientes para destruirlo, y  si 

necesario fuese, se le mandarían mas de la capital, en 

prueba de lo cual mandaba á Berdejo con una fuerte sec

ción á tomar el mando que tenia Moya, y  el mismo Itur- 

bide iba á salir con otra, dejando cubiertos todos los pun

tos fortificados, y  dos secciones en persecución de Pedro 

Asensio. ( 1 )

i8 2 i .  »N o  P0(lian tales propuestas ser aceptadas 

Enero. p0r Guerrero, estas se reducían al in

dulto, que había rehusado admitir habiéndosele ofrecido 

el v irey por medio del padre del mismo Guerrero y  des

pués por el presbítero Piedras despachado al intento: las

592

;i) Esta correspondencia entre Iturbide y Guerrero, ha sido publicada por 
íhistaniante. tom. V, fol. W. y siguientes.
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circunstancias le eran aliora mas favorables, pues las 

ventajas obtenidas sobre las tropas reales no eran de tan 

poca importancia como Iturbide afectaba creerlo, y  Guer

rero estaba bien impuesto de la fermentación en que se 

hallaban los espíritus, amenazando un próximo movi

miento, que de cualquier modo que fuese, le Labia de ser 

provechoso. Respondió pues á Iturbido el 20 de Enero, 

hasta cuyo dia no recibió la carta de aquel, rehusando 

con desprecio la propuesta, y  haciendo en su contesta

ción, escrita por D. José Figucroa que estaba entonces en 

su compañía, (1) una extensa relación de los motivos de 

la guerra, protestaba que jamás pasaría por la ignominia 

de ser tenido por indultado, y  con referencia á los suce

sos recientes de España, exhortaba á Iturbide á seguir el 

ejemplo que Quiroga Labia dado á los militares, de em

plear contra el gobierno las fuerzas que este Labia puesto 

á su disposición, declarándose por la causa de la indepen

dencia do su patria.

» Iturbide. para quien la primera carta no Labia sido 

mas que un medio de entrar en relaciones, no desistió de 

su intento por la respuesta que recibió, y  contestando á 

Guerrero en 4 de Febrero, pues tardaban mucho en reci

birse las comunicaciones, le llama «su amigo, no dudan

do darle este titulo, porque la firmeza y  el valor eran las 

cualidades que mas apreciaba, lisonjeándose de darle en 

breve un abrazo,» y  para abreviar las contestaciones, le

5L3

(1 ; Pité después de la independencia general de brigada, y murió siendo 
comandante general de Californias. La carta aunque firmada por Guerrero, es 
una cesa muy superior á su capacidad y obra de Figueroa.
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mandó como persona de toda su confianza á su depen

diente D. Antonio de M ier y  Villagomez, agregando que 

el mismo Iturbide se ponía en marcha para Chilpancin- 

go, invitando á Guerrero á acercarse á aquel punto, por

que mas harían en media hora de conferencia que en 

muchas cartas, concluyendo con que cuando se viesen, 

se aseguraría Guerrero de sus verdaderas intenciones.

»A l  mismo tiempo tomaba Iturbide otras medidas para 

asegurar el éxito de su empresa. Desde Teloloapan hizo 

marchar al capitán de Celaya D. Manuel Diaz de La Ma

drid, con el objeto de ponerse de acuerdo con el briga

dier Negrete y  solicitar su cooperación, pues aunque este 

jefe fuese europeo, sus principios eran liberales, y  había 

hecho conocer su convicción de ser imposible, después de 

lo sucedido en España, prolongar por mas tiempo la de

pendencia de las Américas. Pocos dias después envió 

Iturbide á Valladolid y  al Bajío al capitán del mismo 

cuerpo D. Francisco Quintanilla, y  para encubrir el olí- 

jeto de su viaje, había obtenido licencia del virev, para 

emplear á este oficial en asuntos personales del mismo 

Iturbide. Quintanilla debia proponer el proyecto en Va- 

i s a  i.  lladolid á Quintanar, que había tomado el
Enero. mando de la provincia por haber sido nom

brado diputado el coronel Aguirre. como hemos dicho 

antes, así como con Barragan y  Parres, y  pasar luego á 

Guanajuato, para tratar con Bustamante y  Cortázar. 

Iturbide citó al teniente coronel I). M iguel Torres, co

mandante del batallón de Sanio Domingo y  del punto de 

Sultepec, para que con dos ó tres oficiales fuese ¡i. hablar 

con él al cuartel general, y entonces filé cuando Torres



tuvo conocimiento de lo que se trataba y  se comprometió 

á ello.

»Los diputados nombrados para las córtes por las dis

versas provincias de la Nueva-España, se habian ido 

reuniendo en Veracruz, en donde esperaban ocasión se

gura para pasar íl España. Uno de ellos era D. Juan Gó

mez Navarrete, nombrado por la provincia de Michoacán 

y  amigo íntimo de Iturbide. Este citó reservadamente ¿i 

todos sus compañeros para tener una junta, á pretexto de 

tratar de su trasporte á Europa, la que habia de celebrar

se en el convento de Belemitas, cuyo general el Padre 

Fr. José de San Ignacio, nativo de la Habana, estaba 

entonces en aquella ciudad, y  siendo su religión de las 

que debian ser extinguidas conforme al decreto de las 

córtes, tomaba con el mayor calor todo lo que podia con

ducir á una revolución. (1) Juntos los diputados en un 

salón del convento y  cerradas cuidadosamente las puer

tas, el P . general se encargó de vigilar que nadie se 

acercase ni pudiese oir lo que se tratara. Navarrete puso 

en conocimiento de la junta el plan de Iturbide, invitan-
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.1) Dice I). laicas Alaman que habiendo sido él uno de los concurrentes á la 
junta,-vió por si mismo todo lo que aquí se refiere. D. Manuel Gómez Pcdraza 
en su manifiesto citado dice, haber sido encargado por ItuTbide con Navarrete 
de tratar con los diputados, y que lo intentaron con poco éxito en Puebla y Ja
lapa. «De esto.» dice el referido seíior Alaman, «nada sé: pero en Veracruz la 
palabra solo la llevó Navarrete.» También asegura Gómez Pcdraza. que lo pro
puesto por Iturbide fué. que los diputados proclamasen la independencia é 
instalasen el congreso en Veracruz, «lo que hubiera sido absurdo.» observa el 
Sr. Alaman, «pues no contaban con apoyo alguno, y no habrían logrado mas 
que sacrificarse sin fruto. )
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do ii ios diputados á demorar su salida, para poder insta

lar el congreso luego que la revolución se hubiese verifi

cado. sin la demora de nuevas elecciones. Varias fueron 

las opiniones que se manifestaron: los unos como el co

mandante de la división de Tehuantepec D. Patricio Ló

pez. dejaron ver desconfianza de Iturbidc: otros disgusto 

del plan propuesto, pues se inclinaban á una república y 

repugnaban la monarquía que Jturbide intentaba estable

cer; los mas estaban por dejar que la independencia se 

hiciese y  reservar para después de lograda, el hacer sobre 

sistema de gobierno lo que mejor pareciese. En cuanto á 

la demora que Iturbide solicitaba, nada se resolvió, con

viniendo en tener otra reunión dos ó tres dias después y  

comprometiéndose todos ú tener lo tratado en la mayor 

reserva, como lo cumplieron. A  la junta concurrieron 

tres europeos: el coronel Aguirre, I). Tomás Murphy, 

comerciante de Méjico, y  D. Andrés del Rio, catedrático 

de mineralogía del Seminario de minería, los dos últimos 

nombrados por Méjico, de quienes no se tuvo desconfian

za alguna, pues eran conocidas sus opiniones favorables 

á la independencia y  nadie dudaba de su pundonor. 

i 8 2 i.  »En  la segunda junta que se celebró, se 
Enero. tuvo presente que en una ciudad tan peque

ña como Veracruz, era imposible que estas reuniones no 

llegasen á conocimiento del gobernador, y  aun había 

motivo para sospechar que ya lo estaban: que teniendo 

todos los diputados ajustados sus pasajes en diversos bu

ques, no esperando para dar la vela mas que el ser con

voyados por un buque de guerra, lo que era indispensable 

entonces por la multitud de piratas que infestaban el
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golfo, llamaría mucho la atención que simultáneamente 

todos, sin un pretexto plausible, desistiesen del viaje: 

por lo que se resolvió que cada uno obrase como le pare

ciese, y  en consecuencia algunos, entre ellos el Lie. Zo- 

zaya, diputado por Guanajuato, que se hizo pasar por 

enfermo, con cuyo motivo no asistió á las juntas de Be- 

leu, González Angulo por Puebla, y  el Dr. Cantarines 

por Oajaca, se detuvieron en Veracruz: pocos se quedaron 

en la Habana, y  los mas siguieron su navegación á, Espa

ña. (1)

»E i secreto con que la negociación se llevaba entre 

Iturbide y  Guerrero y  la lentitud de las comunicaciones, 

dio lugar íi dos reencuentros en que se derramó inútil

mente sangre. Aunque el teniente coronel Torres estu

viese en el secreto de la trama, estaba á las órdenes del 

coronel Ráfols, comandante de Temascaltepec, quien le 

mandó que con su sección recorriese los puntos del cerro 

de la Goleta, en que importaba que no se hiciesen fuer

tes otra vez los insurgentes: Asensio que estaba ignoran

te del plan, atacó ¿i Torres el 25 de Enero cerca del pue-

(1; El mismo Gómez Pedraza <licc en su citado manifiesto, que él y Molinos 
del Campo, se vieron altamente comprometidos en Veracruz, y que entre los 
diputados hubo hombre que al oir el proyecto do independencia, se llenó de 
tanto terror, que se embarcó el día siguiente. «Todo esto es falso:» dice D. Lú
eas Alaman: «de Veracruz todos los diputados salieron juntos, comoque salie
ron en un convoy, por el riesgo de piratas que entonces había, escoltado por 
la (Yugula Pronta, bergantín Vengador y goleta Delona, todos buques de guer
ra. La salida se verificó el 13 de Febrero, de que dio parte al virey el coman
dante del apostadero D. Francisco Murías, cspeciticando los diputados que 
iban á bordo de cada buque. ■> Gaceta de 22 de Marzo, núm. 37, fol. 28ó.
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blo de San M iguel Totomaloya; Torres lo rechazó, y  para 

mejorar su posición, se situó en el pueblo de San Pedro, 

de donde se retiró á Sultepec. (1) En la línea de Chil- 

pancingo, el teniente coronel Berdejo, sabiendo que la 

gente de Guerrero había ocupado la hacienda de Chichi- 

huaico, se dirigió ó. ésta el 20 de Enero, é informado á su 

llegada á media noche, de que á su aproximación se ha

bían retirado los insurgentes con dirección ó Jaliaca, lle

vándose el ganado y  semillas que habían podido sacar, 

salió en su alcance en la madrugada del 27 y encontró 

que habían tomado posición en el paraje llamado la Cue

va del Diablo, muy ventajoso por su altura, fortificación 

y  subida escabrosa, por lo que Berdejo hizo prueba de 

atraerlos á mejor terreno, fingiendo retirarse. Siguiéronle 

en efecto en dos trozos: pero cargaron tan reciamente, 

que las tropas reales tuvieron que hacer uso de las bayo

netas para contenerlos, y  después de pelear todo el dia, 

abandonaron éstas el campo perdiendo la quinta parte de 

su fuerza entre muertos, heridos y  contusos: en esta ope

ración, todo el peso de la acción cargó sobre la compañía 

de Celaya, mandada por Canalizo, quien se condujo bi

zarramente. (2) Puede decirse que esta fué la última ac

ción de la larga guerra de la insurrección: otras hubo 

por este mismo tiempo de muy poca importancia, entre
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(1) Bustniuante, tom. V. fol. 99. da una idea falsa de esta acción: lo dicho 
aquí se lo comunicó i  D. Lucos Alaman el general Alcorta. yerno de Torres, 
que servia en su batallón, aunque no estuvo en la acción.

(2) Partes de Berdejo y de Iturbide. insertos en la Gaceta, núm. 21. de 22 
de Febrero, tom. 12. fol. 119.
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los destacamentos situados por el teniente coronel Marrón 

en las riberas del Mcscala y  las partidas de Montesdeoca: 

en las inmediaciones de Zitácuaro ó Tiripitio, dispersando 

D. Ramón Rayón las pequeñas cuadrillas que por allí se 

presentaban y  en otros puntos. (1)

»  Estos sucesos no impidieron el curso de la negocia

ción entablada con Guerrero, y  antes servían para encu

brirla. 1 túrbido dando cuenta de ellos al virey le decía, 

que la acción de la Cueva del Diablo, que quiso hacer 

pasar por una ventaja ganada contra Guerrero, «debía 

contribuir á buenos resultados en los planes que tenia 

formados y  estaban ya practicándose, asegurando que la 

dispersión de la gente de Guerrero continuaba, é infería 

con fundamento que toda la que conservaba de las parti

das del teniente coronel D. Manuel Izquierdo, (el P. Iz 

quierdo), que entonces estaba indultado, como liemos di

cho, y  mandando un destacamento de tropas reales, se le 

había largado é iría á presentarse en Amatepec á aquel 

je fe .» y  al mismo tiempo escribía á Guerrero, que «si hu

biera recibido la carta do éste del 20 de Enero de que se 

ha hecho mención, y  hubiesen estado en comunicación, 

se liabria evitado el sensibilísimo encuentro que tuvo con 

el teniente coronel Bcrdejo, porque la pérdida de una y  

otra parte lo había sido, como el mismo Guerrero decía 

escribiendo á Berdejo á otro intento, pérdida para nuestro 

país. ¡Dios permita, agrega Tturbide. que haya sido la Vil- 

tima! y dándole nuevas seguridades sobre la firmeza de

5W

(!) Ví*n i iíív los parí oh de Marrón y do Rayón, en las Gacetas del mes d«* IV - 
inviM.



600 HISTORIA DE MÉJICO.

su palabra y  ardor con que deseaba acreditarle con obras 

el interés que tomaba por la felicidad de su patria, hace 

referencia á carta que le tenia remitida de un mejicano 

que no debia ser sospechoso á Guerrero, que I). CYirlos 

Bustamante asegura haber sido suya. (1)

1 8 2 1 . »A  pesar de todas estas protestas, nunca 
Febrero. logró Iturbide inspirar bastante confianza ó 

Guerrero para que se aventurase á tener una entrevista 

con él, (2) sino que comisionó (i Figueroa, confiriéndole 

todas las facultades necesarias para arreglar todas las 

condiciones. Estas se redujeron á una sola, que fué la ad

hesión de Guerrero con todos los suyos al plan formado 

por Iturbide: pero como esto no podia todavía salir al pú

blico, dirigió éste una comunicación al virey en-18 de 

Febrero, desde la hacienda de Mazatlán, en que le par

ticipaba, «que á consecuencia de los pasos de que había 

dado parte, se habia puesto á sus órdenes, y  por con

siguiente ú las del virey, Guerrero con 1,200 hombres 

armados, incluyendo las partidas de Alvarez y  otras pe

queñas, bajo la condición de que no se les tuviese por 

indultados, y  obligando á practicar las mas activas dili-

. ]) En esto puede haber padecido Bustnrnantc equivocación, confundiendo 
osla carta con alguna- otra que. hubiese escrito ;'i Guerrero, pues cuando todo 
esto sucedió. Bustamante estábil en Jalapa y no es probable que tuviese cono
cimiento del plan de Iturbide. Este, diciendo que la carta era de un mejicano, 
parece indicar que la habia recibido de Méjico.

■•2) Casi todos los escritores cometen el error de suponer, que Iturbide tu
vo una conferencia con Guerrero antes de la publicación del plan de Iguala. 
<Esto, dice D. Lúeas Atamán, es falso: Iturbide nunca vió íí Guerrero, hasta 
«star en marcha hacia el Bajío. »
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gencias, para que en iguales términos se presentasen las 

de Asensio, Montesdeoca, Guzuian y  cuantas andaban 

desde el Mescala hasta Colima, todas las cuales recono

cían á Guerrero por jefe superior,;/ de suerte que Iturbi- 

de no dudaba darlo todo por concluido. E l conjunto de 

todas estas partidas regulaba que ascendería al número 

de 3,500 hombres, lo que no parecería creíble, si no hu

biese de constar por las listas nominales y  revista que se 

había de pasar, á los cuales era menester procurar inme

diatamente medios de subsistencia, pues no tenían otros 

que la guerra: mas para no acibarar con esta desagrada

ble materia unos instantes que debian ser los mas satis

factorios para el virey, se reservaba á hablar de ella en 

oficio separado, concluyendo con recomendar el mérito 

contraido por el comisionado M ier en el delicado encargo 

que se le liabia confiado. E l virey en respuesta le mani

festó su completa satisfacción, «pues nada, le dice, había 

deseado tanto desde que tomó á su cargo el gobierno de 

este vasto reino, como el restablecimiento de la paz gene

ral, conforme á las órdenes y  piadosas intenciones del 

rey y  á las que toda su vida le habían inspirado su genio 

y  humanidad.» Hízole en seguida diversas prevenciones 

sobre los nuevamente capitulados, ofreciéndole atender á 

Mier en la colocación que solicitase, y  recomendar al rey 

el señalado servicio que el mismo Iturbide acababa de 

prestar, dándole las gracias por él. (1)

» Aunque estuviese dado este gran paso de evitar el 

obstáculo que los insurgentes oponían para la ejecución

(!) Esta contestación lía sillo publicada per Hustumante, t. V, fol. 110.
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del plan, habiéndoles hecho tomar parte en él, quedaban 

otros dos puntos que allanar antes de poder descubrirse, 

que eran hacerse de medios de publicar y  circular las 

ideas, y  de fondos suficientes, á lo menos para comenzar 

la campaña. Lo primero se consiguió con las impresiones 

que se hicieron é imprenta que se compró en Puebla. Ei 

agente de Iturbide para sus comunicaciones con sus par

tidarios en Méjico, era D. M iguel Cavaleri, (e) de una 

familia distinguida de Sevilla, que habia tenido en M éji

co la profesión de jugador y  á quien Apodaca habia nom

brado subdelegado de Cuernavaca. (1) Este tenia íntimas 

relaciones con Iturbide, y  en el punto en que se hallaba, 

intermedio entre el Sur y la capital, le fu ó de suma 

utilidad. Habiendo sido infructuosas las diligencias prac

ticadas en Méjico para hacerse de letra y  prensas, Cava

leri despachó á Puebla al capitán Magan, dándole firma 

en blanco para comprar una v  otra cosa en aquella ciu

dad á cualquier precio. Magan esperaba conseguir lo que 

i 8 3 i.  iba a buscar en la imprenta de D. Pedro de 
Febrero. ¡a R osa? amigo suyo, que tenia privilegio 

real para imprimir los libros elementales de la primera 

educación: frustrada esta esperanza, D. Ignacio Alconedo. 

hermano de D. Luis, cuya desgraciada suerte liemos re

ferido, lo puso en relaciones con el P . I). Joaquin Fur- 

long, prepósito de la Congregación de San Felipe Neri, 1

(1) Ctieniüvacu «rti \ill¡i del uuirqucsudo del Valle. cuyo gobernador nom
braba al subdelegado: pero extinguidos los señoríos por las cortes. lo nombra
ba el vi re v. Todo lo que aquí se refiere sobre el modo de hacerse de imprenta, 
está tomado de Bosbimante. t. Y. lbl. 10H.
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llamada allí la Concordia, que era dueño de una pequeña 

imprenta. Fué indispensable descubrir el secreto «l Don 

Mariano Monroy, quien servia en ella de cajista, y  entre 

éste, el P. Furlong y  el capitán Magan, imprimieron el 

plan que se llamó de Iguala y  la proclama con que se 

publicó. Magan y  Monroy se pusieron en camino para 

llevar los ejemplares, dejando prevenida la letra y  prensa 

que liabia de mandárseles, y  á su paso por Cholula, co

municaron el objeto de su viaje al L ie . D. José Manuel 

de Herrera, el mismo que hemos visto hacer tan distin

guido papel en la insurrección y  que á la sazón se halla

ba sirviendo interinamente el curato de San Pedro de 

aquella ciudad. Fácilmente se decidió Herrera á seguirlos, 

y  los tres juntos se dirigieron á Iguala, aunque Herrera 

se separó de sus compañeros, tomando el rumbo de Chi- 

lapa.

>En cuanto al segundo y mas importante punto que 

era hacerse de dinero, una combinación de circunstan

cias la mas feliz para Iturbide, vino á proporcionárselo. 

Debia salir de la capital una conducta para Acapulco, 

con el retorno de reales de la venta de los efectos condu

cidos por el buque de Manila á que se daba, el nombre de 

la nao de China. Dudaba el virey hacerla partir mientras 

hubiese algún riesgo en el camino, mas Iturbide, antes 

de que se verificase su convenio con Guerrero con quien 

estaba tratando, habia ofrecido hacer llegar el dinero á 

su destino con toda seguridad. Con esto se pusieron en 

camino los caudales con consentimiento de los comisiona

dos del comercio de Manila, los cuales, por ser amigos de 

Iturbide, y  el uno de ellos el mismo que pocos meses
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tintes había hecho á Guadalajara el viaje de que hemos* 

hablado, se ha dado por seguro que estaban instruidos 

del plan y  sabían el uso que se iba á hacer de este dine

ro, que era perteneciente á las corporaciones y  negocian

tes de Filipinas, á quienes, conforme A las leyes de In

dias, se concedía embarcar en la nao, una cantidad de

terminada de efectos. Pocos dias después de la salida de 

la conducta, corrió la noticia de haber caído en manos de 

los insurgentes; pero Iturbide tranquilizó al virey, d i-  

i8 s i .  ciéndole por correo extraordinario, que lo que 
Febrero. había dado motivo á aquellas voces era, el ha

berse introducido una pequeña partida hácia la mina de 

San M iguel entre Tasco y  Zacualpan, la que liabia co

metido algunos robos en la hacienda de Pregones, pero 

que había destinado á perseguirla ti D. Epitacio Sánchez, 

y  que él mismo iba ti salir para Iguala, con dirección tí 

Chilpancingo, tanto para arreglar aquel distrito, «como 

para que las platas del convoy pasasen con toda seguri

dad, pues era de creer que los insurgentes tuviesen algún 

empeño en robarlas.» Este es el viaje que al mismo tiem

po avisaba ii Guerrero emprendía para tener una confe

rencia con él, y  del que resultó el convenio celebrado 

con Figueroa, según hemos referido. Concluido este y  

llegado el convoy á Iguala, Iturbide se apoderó del dine

ro, que ascendía á la suma de 525,000 pesos.

»Por tales medios empleados con mucha habilidad, 

pero que el honor y  la buena fé reprueban, aunque los 

autoricen tantos ejemplos en las recientes revoluciones 

así en Europa como en América, Iturbide en los tres me

ses que había tenido á su cargo la comandancia general



del Sur, abusando de la confianza del virey, burlándose 

de su credulidad, y  empleando contra el gobierno las tro

pas y  los recursos que el mismo gobierno había puesto 

sin detenerse á su disposición, se hallaba al frente de una 

fuerza considerable, contaba para sostenerla con mayores 

fondos que los que el virey podía reunir entonces, había 

extendido sus relaciones enviando comisionados á varios 

jefes principales del ejército, y  había prevenido todos los 

elementos necesarios para ejecutar el grande movimiento 

que intentaba, siendo muy de notar, que habiendo tantas 

personas desde Veracruz á Guadalajara en el secreto de 

lo que se iba á hacer, el virey no hubiese tenido indicio 

alguno de ello, y  estuviese enteramente ignorante de una 

conspiración extendida por todas partes, lo que sin duda 

procedía de que la opinión pública estaba preparada y  de 

que los decretos de las córtes sobre reformas religiosas, 

habían cambiado en favor de la revolución, que era ge

neralmente deseada, los mas poderosos resortes que hasta 

entonces habían estado conteniéndola. El momento de la 

explosión era, pues, llegado. *
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dándoles cuenta do su plan.—Escribe también íi los interesados en la con
ducta de caudales de Manila.—Junta de los oficiales del ejército del Sur.— 
Discurso que Iturbidc les dirige.—Juramento que hacen de sostener el 
plan.—Nombran los jefes y oficiales ú Iturbide jefe del ejército denominado 
de las Tres Garantías.—.Solemne juramento hecho por la oficialidad y la tro
pa.—Establecimiento de la imprenta y  periódico. — Examen del plan de 
Iguala.— Comunicaciones de Iturbide al virey. — Escribe Iturbide varias 
cartas ;í diversos indivjduos de importancia.—Cartas de Iturbide á N’egrete. 
—Contestación del virey.—Exposiciones dirigidas por Iturbide al rey y á las 
cortes.

1 8 3 1 .

i8 s i .  Don Agustín de Iturbide había reunido en 
Febrero. Iguala, pueblo k donde se había trasladado

para ponerse de acuerdo con el jefe independiente Don
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Vicente Guerrero y  apoderarse de la conducta de Manila, 

casi todas las tropas con cuyos jefes contaba para la eje

cución de su plan. Estas tropas las componian todos los 

cuerpos mejicanos y  algunos de los europeos que tenia 

bajo sus órdenes. Viendo Iturbide que nada faltaba para 

poder manifestar públicamente su pensamiento, dio una 

proclama el 24 de Febrero, dirigida á los mejicanos, com

prendiendo bajo este nombre no solo i  los nacidos en el 

país sino también á los europeos, africanos y  asiáticos que 

en él residían. En esa proclama, sin herir á nadie con la 

mas leve acusación, sin excitar odios contra los hijos de 

la metrópoli, sino vertiendo frases que estrechasen la 

unión entre los españoles y  los americanos que de ellos 

descendían, fundó la necesidad de la independencia en el 

curso ordinario de las cosas humanas. Oigamos sus mis

mas palabras, vertidas en ese digno documento que está 

revelando su tino y  su talento.

«¡Americanos! Bajo cuyo nombre comprendo, no solo 

á los nacidos en América, sino á los europeos, africanos 

y  asiáticos que en ella residen: tened la bondad de oirme. 

Las naciones que se llaman grandes en la extensión del 

globo, fueron dominadas por otras; y  hasta que sus luces 

no les permitieron fijar su propia opinión, no se emanci

paron. Las europeas que llegaron á la mayor ilustración 

y  policía, fueron esclavas de la romana; y  este imperio, 

el mayor que reconoce la historia, asemejó al padre de 

familias, que en su ancianidad mira separarse de su casa 

á sus hijos y  los nietos por estar ya en edad de formar 

otras, y  fijarse por sí, conservándole todo el respeto, ve

neración y amor, como á su primitivo origen.
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1 8 3 1 . -/Trescientos años hace que la América
Febrero. Septentrional está hajo la tutela de la nación 

mas católica y  piadosa, heroica y  magnánima. La España 

la educó y  engrandeció, formando esas ciudades opulen

tas, esos pueblos hermosos, esas provincias y  reinos dila

tados que en la historia del universo van á ocupar lugar 

muy distinguido. Aumentadas las poblaciones y  las lu

ces, conocidos todos los ramos de la natural opulencia del 

suelo, su riqueza metálica, las ventajas de su situación 

topográfica, los daños que origina la distancia del centro 

de su unidad, y  que ya la rama es igual al tronco; la opi

nión pública y  la general de todos los pueblos, es la de la 

independencia absoluta de la España y  de toda otra na

ción. Así piensa el europeo, así los americanos y  todo 

origen.

»Esta misma voz que resonó en el pueblo de los Dolo

res, el año de mil ochocientos diez, y  que tantas desgra

cias originó al bello país de las delicias, por el desórden, 

el abandono y  otra multitud de vicios, fijó también la 

opinión pública de que la unión general entre europeos y  

americanos, indios é indígenas, es la única base sólida 

en que puede descansar nuestra común felicidad. ¿Y quién 

pondrá duda en que después de la experiencia horrorosa 

de tantos desastres, no haya uno siquiera que deje de 

prestarse á la unión para conseguir tanto bien? ¡Espa

ñoles europeos! vuestra patria es la América, porque en 

ella v i vis; en ella tenéis á vuestras amadas mujeres, á 

vuestros tiernos hijos, vuestras haciendas, comercio y  

bienes. ¡Americanos! ¿quién de vosotros puede decir que 

no desciende de españo]? Ved la cadena dulcísima que

609



nos une: añadid los otros lazos do la amistad, la de

pendencia de intereses, la educación é idioma, y  la con

formidad de sentimientos, y  vercis son tan estrechos y 

tan poderosos, que la común felicidad del reino es nece

sario la hagan todos reunidos en una sola opinión y  en 

una sola voz.

»Es llegado el momento en que manifestéis la unifor

midad de sentimientos, y  que nuestra unión sea la mano 

poderosa que emancipe á la América sin necesidad de au

xilios extraños. A  la frente de un ejército valiente y  re

suelto, he proclamado la independencia de la América 

Septentrional. Es ya libre; es ya señora de sí misma; ya 

no reconoce ni depende de la España, ni de otra nación 

alguna. Saludadla todos como independiente. y  sean 

nuestros corazones bizarros los que sostengan esta, dulce 

voz, unidos con las tropas que han resuelto morir antes 

que separarse de tan heroica empresa.

»N o  le anima otro deseo al ejército que el conservar 

pura la santa religión que profesamos, y  hacer la felici

dad general. Oid, escuchad las bases sólidas en que se 

funda su resolución:

» l . a La religión católica apostólica romana, sin tole

rancia de otra alguna.

»2 .J La absoluta independencia de este reino.

»3 .J Gobierno monárquico templado por una constitu

ción análoga al país.

»4 .J Femando V II,  y  en sus casos los de su dinastía 

ó de otra reinante serán los emperadores, para hallarnos 

con un monarca ya hecho, y  precaver los atentados fu

nestos de la ambición.
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1 6 8 1 . "ó." Habrá una junta ínterin se reúnen
Febrero. cortes, que haga efectivo este plan.

/>0/ Esta se nombrará gubernativa, y se compondrá 

de los vocales ya propuestos al señor virey.

*7 .3 Gobernará en virtud del juramento que tiene 

prestado al rey, ínterin este se presenta en Méjico y  lo 

presta, y  hasta entonces se suspenderán todas ulteriores 

órdenes.

»8 .n Si Fernando V i l  no se resolviese á venir á Mé

jico, la junta ó la regencia mandará á nombre de la na

ción, mientras se resuelve la testa que debe coronarse.

*9." Será sostenido este gobierno por el ejército de las 

Tres Garantías.

*10." Las cortes resolverán si ha de continuar esta 

junta ó substituirse una regencia mientras llega el em

perador.

//11.a Trabajarán, luego que se unan, la constitución 

del imperio mejicano.

»12 .“ Todos los habitantes de él. sin otra distinción 

que su mérito y  virtudes, son ciudadanos idóneos para 

optar cualquier empleo.

*13." Sus personas y  propiedades serán respetadas y  

protegidas.

*14.3 El clero secular y regular, conservado en todos 

sus fueros y  propiedades.

.*>15." Todos los ramos del Estado y  empleados públi

cos subsistirán como en el dia, y  solo serán removidos los 

que se opongan á este plan, y  substituidos por los que 

mas se distingan en su adhesión, virtud y  mérito.

¿16.a Se formará un ejército protector que se denomi

CAPÍTULO X. b ] l
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nará de las Tres Garantías, y  que se sacrificará del pri

mero al último de sus individuos antes que sufrir la mas 

ligera infracción de ellas.

»17.* Este ejército observará á la letra la Ordenanza, 

y  sus jefes y  oficialidad continuarán en el pié en que es

tán, con la especiativa, no obstante, á los empleos vacan

tes, y  á los que se estimen de necesidad ó conveniencia.

»18 .a Las tropas de que se componga se considerarán 

como de línea, y  lo mismo las que abracen luego este 

plan; las que lo difieran y  los paisanos que quieran alis

tarse, se mirarán como milicia nacional, y el arreglo y 
forma de todas lo dictarán las cortes.

» 19.a Los empleos se darán en virtud de informes de 

los respectivos jefes, y  á nombre d é la  nación provisio

nalmente.

i 8 2 i. *20 .' Interin se reúnen las cortes, se
Febrero. procederá en los delitos con total arreglo á la

constitución española.

>>21/ En el de conspiración contra la independencia 

se procederá á prisión, sin pasar á otra cosa basta que las 

córtes dicten la pena correspondiente al mayor de los de

litos, después de lesa Majestad divina.

»22 .a Se vigilará sobre los que intenten sembrar la 

división, y  se reputarán como conspiradores contra la in

dependencia.

»23 .a Como las cértes que se lian de formar son cons

tituyentes, deben ser elegidos los diputados bajo este con

cepto. La junta determinará las reglas y  el tiempo nece

sario para el efecto.

»Americanos: Hé aquí el establecimiento y  la creación
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de un nuevo imperio. Hé aquí lo que lia jurado el ejérci

to de las Tres Garantías, cuya voz lleva el que tiene el 

honor de dirigírosla. Hé aquí el objeto para cuya coope

ración os invita. No os pide otra cosa que lo que vosotros 

mismos debeis pedir y  apetecer: unión, fraternidad, or

den, quietud interior, vigilancia, horror íi cualquiera 

movimiento turbulento. Estos guerreros no quieren otra 

cosa que la felicidad común. Unios con su valor, para 

llevar adelante una empresa que por todos aspectos (si no 

es por la pequeña parte que en ella lie tenido) debo lla

mar heroica. No teniendo enemigos que batir, confiemos 

en el Dios de los ejércitos, que lo es también de la paz. 

que cuantos componemos este cuerpo de fuerzas combina

das de europeos y  americanos, de disidentes y  realistas, 

seremos unos meros protectores, unos simples espectado

res de la obra grande que hoy he trazado, y  que retocarán 

y perfeccionarán los padres de la patria. Asombrad á las 

naciones de la culta Europa: vean que la América Sep

tentrional se emancipó sin derramar una sola gota de 

sangre. En el transporto de vuestro júbilo decid: ¡V iva 

la religión santa que profesamos! ¡V iva la América Sep

tentrional, independiente de todas las naciones del globo! 

¡Viva la unión que hizo nuestra felicidad!— Iguala, 24 

de Febrero de 1821.—Ayustrn de Itiieh'de.
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I'lan ó indicaciones pura «1 gobierno ,iUe debe instalarse provisionalmente, 

con el objeto de asegurar nuestra sagrada religión y establecer la indepen

dencia del imperio mejicano, y tendrá el título de junta gubernativa de la 

América Septentrional, propuesto por el Sr. coronel D. Agustín de Iturbido 

al Excino. Sr. vi rey de Nueva-España, conde del Yenadito.

»1 . La religión de la Nueva-España, es y  será la ca

tólica. apostólica, romana, sin tolerancia de otra alguna.

>>2. La Nueva-España es independiente de la antigua 

y  de toda otra potencia, aun de nuestro continente.

»3 . Su gobierno será monarquía moderada, con arre

glo á la constitución peculiar y  adaptable del reino.

»4 . Será su emperador el Sr. D. Fernando V i l ,  y no 

presentándose personalmente en Méjico dentro del térini- 

i « 2 i.  110 flue las C(htes señalaren á prestar el jura-
Febrero. mentó, serán llamados en su caso el serenísi

mo Sr. infante D. Carlos, el Sr. I). Francisco de Paula, 

el archiduque Carlos íi otro individuo de casa reinante 

que estime por conveniente el congreso.

->>5. Interin las córtes se reúnen, habrá una junta que 

tendrá por objeto tal reunión, y  hacer que se cumpla con 

el plan en toda su extensión.

»6 . Dicha junta, que se denominará gubernativa, de

he componerse de los vocales de que habla la carta ofi

cial al Excino. Sr. virey.

.>>7. Interin el Sr. D. Fernando V I I  se presenta en 

Méjico y  hace el juramento, gobernará la junta á nom

bre de S. M. en virtud del juramento de fidelidad que le
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tiene prestado la nación; sin embargo de que se .suspen

derán todas las órdenes que diere, ínterin no haya presta

do dicho juramento.

>>8. Si el Sr. 1). Fernando V II  no se dignare venir á 

Méjico, ínterin se resuelve el emperador que deba coro

narse, la junta ó la regencia mandará en nombre de la 

nación.

»9. Este gobierno será sostenido por el ejército de las 

Tres Garantías, de que se hablará después.

»10. Las córtes resolverán la continuación de la jun

ta, ó si debe substituirla una regencia, ínterin llega la 

persona que deba coronarse.

>'11. Las córtes establecerán en seguida la constitu

ción del imperio mejicano.

»12. Todos los habitantes de la Xueva-España, sin 

distinción alguna de europeos, africanos, ni indios, son 

ciudadanos de esta monarquía con opcion á todo empleo, 

según su mérito y  virtudes.

»13. Las personas de todo ciudadano y sus propieda

des, serán respetadas y  protegidas por el gobierno.

»14. El clero secular y  regular, será conservado en 

todos sus fueros y  preeminencias.

»15. La junta cuidará de que todos los ramos del Es

tado queden sin alteración alguna, y  todos los empleados 

políticos, eclesiásticos, civiles y  militares, en el estado 

mismo en que existen en el dia. Solo serán removidos los 

que manifiesten no entrar en el plan, substituyendo en 

su lugar los que mas se distingan en virtud y  mérito.

»1G. Se formará un ejército protector que se denomi

nará de las Tres Garantías, porque bajo su protección
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toma, lo primero, la conservación de la religión católica, 

apostólica, romana, cooperando por todos los modos que 

estén á su alcance, para que no haya mezcla alguna de 

otra secta y  se ataquen oportunamente los enemigos que 

puedan dañarla: lo segundo, la independencia bajo el 

sistema manifestado: lo tercero, la unión íntima de ame

ricanos y  europeos; pues garantizando bases tan funda

mentales de la felicidad de Nueva-España, antes que 

consentir la infracción de ellas, se sacrificará dando la 

vida del primero al último de sus individuos.

>.'17. Las tropas del ejército observarán la mas exacta 

disciplina á la letra de las ordenanzas, y  los jefes y  ofi

cialidad continuarán bajo el pié en que están hoy: es de

cir, en sus respectivas clases con opcion á los empleos 

vacantes y  que vacaren por los que no quisieren seguir 

sus banderas ó cualquiera otra causa, y  con opcion á los 

que se consideren de necesidad ó conveniencia.

»18. Las tropas de dicho ejército se considerarán co

mo de línea.

'>19. Lo mismo sucederá con las que sigan luego es1e 

plan. Las que no lo difieren, las del anterior sistema de 

la independencia que se unan inmediatamente á dicho 

ejército, y  los paisanos que intenten alistarse, se conside

rarán como tropas de milicia nacional, y  la fuerza de to

das para la seguridad interior y  exterior del reino, la dic

tarán las córtes.

;>20. Los empleos se concederán al verdadero mérito, 

á virtud de informes de los respectivos jefes y  en nombre 

de la nación provisionalmente.

»21. ínterin las córtes se establecen, se procederá en

<>1G
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los delitos con total arreglo á la constitución española.

,>22. En el de conspiración contra la independencia, 

se procederá á prisión sin pasar á otra cosa, hasta que las 

cortes decidan la pena al mayor de los delitos, después 

del de lesa Majestad divina.

*23. Se vigilará sobre los que intenten fomentar la 

desunión, y  se reputan como conspiradores contra la in

dependencia.

>24. Como las cortes que van á instalarse han de ser 

constituyentes, se hace necesario que reciban los diputa

dos los poderes bastantes para el efecto; y  como, á mayor 

abundamiento, es de mucha importancia que los elec

tores sepan que sus representantes han de ser para el 

congreso de Méjico y  no de Madrid, la junta prescribirá 

las reglas justas para las elecciones, y  señalará el tiempo 

i 8 2 i .  necesario para ellas y  para la apertura del 
Ffibrero. congreso. Ya que no pueden verificarse las 

elecciones en Marzo, se estrechará cuanto sea posible el 

■érrnino.— Iguala, 24 de Febrero de 1821.— llurbide.»
No quiso retardar el jefe del nuevo plan de indepen

dencia en ponerlo en conocimiento del vi rey , del arzobis

po y de otros personajes de respeto, y  en el mismo dia 

les envió el mencionado documento, por medio del cura 

Piedras y  de D. Antonio Mier y  V illa  Gómez, el mismo 

que habia sido el agente de la negociación con Guerrero. 

Iturbide les previno que la carta del virey fuese la últi

ma que entregasen, para evitar que éste, impuesto del 

acontecimiento, impidiese que se entregasen las de los 

demás. También les escribió á los interesados en los cau

dales destinados á Manila de que se habia apoderado.
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manifestándose en cierto modo avergonzado de haber te

nido que ocurrir á una medida «que no era ciertamente 

ajustada del todo á su voluntad,» disculpando su proce

der «por la necesidad, cuyo imperio,» dice, «apenas tie

ne término conocido, y  con especialidad cuando se trata 

de una gran familia, de la sociedad de un reino entero. 

A l manifestar su sentimiento porque las circunstancias 

le habían obligado á apoderarse de la conducta, les ofre

cía que si el virey adoptaba el plan que le había pro

puesto , los caudales detenidos se situarían inmediata

mente en Acapulco; pero que en caso contrario, siéndole 

preciso tener dinero para atender á los de su tropa, por 

desagradable que le fuese disponer de él, se vería en h 
imperiosa necesidad de hacerlo, ofreciendo que seria sa

tisfecha en la capital por cuenta del gobierno, la suma 

tomada, con el premio correspondiente.

i8 s i .  «Para dar toda la solemnidad y  firmeza 
Febrero. conveniente á la revolución que acababa de 

emprender, hizo Iturbide que se reuniesen en su aloja

miento el l.°  de Marzo todos los jefes de los cuerpos, lo? 

comandantes de los puntos militares de la demarcación v 

los demás oficiales, y  colocados en sus asientos, según el 

órden regular, les dirigió un discurso en que se propu

so probar: «que la independencia de la Nueva-España. 

estaba en el órden inalterable de los acontecimientos, 

conspirando á ella la opinión y  los deseos de las provin

cias,» y  discurriendo acerca de los diversos partidos que 

se habían formado, aunque coincidiendo todos en aquel 

punto esencial, indicó los síntomas que anunciaban un 

próximo rompimiento y  ponderó las terribles consecuen
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cias de éste, si para precaverlas no se adoptaban medidas 

prontas y  eficaces que concentrasen la opinión é identifi

casen los intereses y  los votos que se notaban encon

trados. Recomendó el celo con que todo buen ciudadano 

estaba en obligación de concurrir, según su posibilidad, 

á tan importante objeto; presentó la combinación de ideas 

que para conseguirlo juzgaba conveniente, y  después de 

desarrollar estos y  otros pensamientos deducidos del asun

to, concluyó diciendo: «Los deberes que á la vez me im

ponen la religión que profeso y  la sociedad á que perte

nezco; estos sagrados deberes, sostenidos en la tal cual 

reputación militar que me han con ciliado mis pequeños 

servicios, en la adhesión del valeroso ejército que tengo el 

honor de mandar, y  para no hacer mérito de otros apo

yos, en el robusto que me franquea el general Guerrero, 

decidido á cooperar á mis patrióticas intenciones, me lian 

determinado irresistiblemente á promover el plan que lle

vo manifestado. Esto es hecho, señores, y  no habrá con

sideración que me obligue á retroceder. E l Excmo. Señor 

virey está ya enterado de mi empresa; lo están muchas 

autoridades eclesiásticas y  políticas de diferentes provin

cias y por momentos espero el resultado. Entre tanto he 

convocado esta junta, para que ustedes se sirvan exponer 

su sentir, con la franqueza que caracteriza á unos oficia

les de honor. Libres para obrar cada uno según su propia 

conciencia, el que desechare mi plan, contará desde lue

go con los auxilios necesarios para trasladarse al punto 

que fuere de su agrado, y  el que guste seguirme, halla

rá siempre en mí un patriota que no conoce mas inte

rés que el de la causa pública, y un soldado que traba
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jará constantemente para la gloria (le sus compañeros.»

»  Concluido este discurso, el capitán del regimiento de 

Tres Villas D. José María de la Portilla, leyó en voz alta 

el plan y  el oficio con que se acompañó al virey, y  apenas 

se terminó la lectura, todos los concurrentes manifestaron 

su aprobación, admirando la sabia combinación de un 

proyecto tan meditado, tan conforme á los principios de 

la razón y  de la justicia, y  tan acomodado á las circuns

tancias críticas del dia. Todos juraron sostenerlo á costa 

de su .sangre y  lo proclamaron con alegres gritos de «viva 

la’ religion: viva la independencia: viva la unión entre 

americanos y  europeos: viva el Sr. íturbide.» En el ar

dor del entusiasmo, quisieron obligarle á que admitiese el 

empleo y  tratamiento de teniente general, á lo que se 

opuso y  resistió con firmeza. «M i edad madura, les dijo, 

mi despreocupación y  la naturaleza misma de la causa 

que defendemos, están en contradicción con el espíritu 

de personal engrandecimiento. Si yo accediese á esta pre

tensión, hija del favor y  de la merced que esta respetable 

junta me dispensa, ¿qué dirian nuestros enemigos? ¿qué 

dirian nuestros amigos? y  ¿qué, en fin, la posteridad? Le

jos de mí cualquiera idea, cualquier sentimiento que no 

se limite á conservar la religión adorable que profesamos 

en el bautismo, y  á procurar la independencia del país en 

que nacimos. Esta es toda mi ambición y  esta la única 

recompensa á que me es lícito aspirar.» Tales fueron los 

sentimientos que entonces manifestó Iturbide: ¡feliz él 

mismo y  feliz el país, si ellos hubiesen sido sinceros ó si 

los hubiese conservado siempre!

»N o  obstante estas razones, continuaron instándole
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iB 2 i .  con empeño todos los concurrentes; pero se
Marzo. rehusó con no menor tesoD, v  lo único en que 

convino fué en que se le llamase «primer jefe del ejérci

to ,» y  esto «sin perjuicio de los oficiales benémeritos que 

á su tiempo manifestarla y  bajo cuyas órdenes serviría 

con la mas sincera complacencia en calidad de soldado. 

La junta acordó que en el siguiente dia se hiciese el ju 

ramento de fidelidad al plan adoptado, y  que se extendie

se y  archivase una acta en que constase todo lo resuelto. 

Hízose así y la acta la firmó el teniente coronel D. Agus- 

tin Gustillos, europeo, y  entre los concurrentes tenian el 

mismo origen, el comandante del regimiento de Tres V i

llas D. Rafael Ramiro, el de Murcia D. Martin Almena, 

el teniente coronel D. Francisco Manuel Hidalgo, capi

tán de Fieles del Potosí, D. José Antonio Echavarri, uno 

de los oficiales que mas útiles fueron á Iturbide en esta 

empresa, y  otros muchos de los principales de la divi

sión.

»En consecuencia de lo acordado por la junta, volvie

ron á reunirse el 2 de Marzo ó las nueve de la mañana, los 

jefes y  oficiales que concurrieron el dia anterior. Estaba 

prevenida en la sala de la habitación de Iturbide, en la 

que se tuvo la junta, una mesa y  un santo Cristo con un 

misal: puestos en pié todos los concurrentes, el capellán 

del ejército, presbítero D. Antonio Cárdenas, leyó en voz 

alta el evangelio del dia, y  acercándose á la mesa el 

primer jefe, puesta la mano izquierda sobre el santo 

evangelio y  la derecha en el puño de la espada, prestó 

el juramento en manos del padre capellán en estos tér

minos.
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«¿Jurjais á Dios y  prometéis bajo la ‘ cruz de vuestra 

espada, observar la santa religión católica, apostólica, 

romana?— Sí juro.»

«¿Juráis hacer la independencia de este imperio, guar

dando para ello la paz y  unión de europeos y  americanos? 

— Sí juro.»
«¿Juráis la obediencia al Sr. D. Fernando V il  si adop

ta y  jura la constitución que haya de hacerse por las cór- 

tes de esta América Septentrional?— Si juro.»

«S i así lo hiciéreis, el Señor Dios de los ejércitos y  de 

la paz os ayude, y  si no os lo demande.»

«En  seguida todos los jefes y  oficiales presentes presta

ron uno á uno, el mismo juramento en manos del primer 

¡efe y  del padre capellán.

»Concluido este acto, toda la comitiva precedida pol

la música del regimiento de Celaya, se dirigió á la ig le

sia parroquial para asistir á la misa de gracias y  T e - 

Deum, que se cantaron solemnemente, haciendo las des

cargas acostumbradas una compañía de Murcia, otra de 

Tres Villas y  la de cazadores de Celaya. El primer jefe 

volvió á su alojamiento acompañado de la oficialidad y  

vió desfilar toda la tropa, sirviéndose en seguida un re

fresco, en el que fueron repetidos los vivas y  los aplausos.

i8 s i .  » A  las cuatro y  media de la tarde del

Marzo. mismo dia, los cuerpos del ejército que se 

hallaban presentes, formaron en la plaza por orden de 

antigüedad. (1 ) En el medio se puso la mesa con el santo

(1) En el Apéndice documento núm. O, se lian copiado varias órdenes del
rlia relativas á los principales sucesos de la revolución, que me lian sido cornu-
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Cristo, y  al lado derecho se colocó la bandera del regi

miento de O laya , escoltada por la compañía de cazadores 

del mismo cuerpo. Iturbide se presentó A caballo con su 

estado mayor, y  á su vista hizo la tropa el juramento se

gún la misma fórmula antes referida, en manos del ma

yor de órdenes, teniente coronel D. Francisco Manuel 

Hidalgo (e) y  del padre capellán: los cuerpos desfilaron 

después pasando bajo de la bandera y  volvieron á tomar 

su posición. Entonces Iturbide poniéndose al frente de la 

línea, habló á la tropa en estos términos: «Soldados: ha

béis jurado observar la religión católica, apostólica roma

na: hacer la independencia de esta América: proteger la 

unión de españoles europeos y  americanos y  prestaros 

obedientes al rey, bajo de condiciones justas. Vuestro 

sagrado empeño será celebrado por las naciones ilustra

das: vuestros servicios serán reconocidos por nuestros 

conciudadanos, y  vuestros nombres colocados en el tem

plo de la inmortalidad. Ayer no he querido admitir la di

visa de teniente general y  hoy renuncio á esta.» A l decir 

estas palabras, se arrancó de la manga y  arrojó al suelo 

los tres galones, distintivo de los coroneles españoles, y  

continuó diciendo: «L a  clase de compañero vuestro llena 

todos los vacíos de mi ambición. Vuestra disciplina y  

vuestro valor me inspiran el mas noble orgullo. Juro no 

abandonaros en la empresa que hemos abrazado, y  mi 

sangre, si necesario fuere, sellará mi eterna fidelidad.» 

Los soldados contestaron con vivas y  aclamaciones á su

uicadas por el Sr. general Alcortn. Vójisp la primera, para la forma en que 
había ríe hacer el juramento por 1» tropa.
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primer jefe, las que repitieron al desfilar delante de él 

paTa volver A sus cuarteles. Todo fué júbilo, todo regoci

jo: & los soldados se les dio una gratificación en dinero y  

una ración de aguardiente en nombre del general; en la 

plaza, en las calles, en los cuarteles, no se oian mas que 

músicas, dianas y  continuos vivas, y  la música ti el regi

miento de Celava ejecutó dos marchas que de antemano 

tenia prevenidas, cuya letra estaba dedicada la uua :'i su 

coronel y  la otra á celebrar la unión de americanos y  

europeos.

>En el mismo dia. prestó igual juramento la tropa que 

se hallaba en Sultepec bajo el mando del coronel D. M i

guel Torres, que ascendía á unos (>00 hombres, del ba

tallón de Santo Domingo, una compañía de Murcia, otra 

de Fernando V I I ,  varias de realistas de los pueblos inme

diatos y  dragones del Rey y  de España. (1) Cuilti con 

la sección de Zacualpan, se adhirió al mismo plan, y  

Ráfols con los cuerpos europeos de la de Temascaltepec ó 

Tejupilco. se retiró hácia Toluca y  lo mismo hicieron las

i8 s i .  d°s compañías de Ordenes militares que cu-
Marzo. brian el punto de Alahuistlan. Para asegu

rarse de la plaza de Acapulco, mas importante entonces 

que ahora, por hacerse principalmente por allí el comer

cio con Guayaquil y  otros puertos del mar del Sur, y  

cuyos habitantes se habian manifestado siempre muy fie

les A la causa real. íturbide había hecho salir desde el 20

,1) Véase Ja acta del juramento, on el Apéndice documento núin. fí. Tenpro 
;'i la vista el estado de fuerza de.esla sección en aquella fecha, con distinción 
de l«‘s cuerpos que la componían, que me ha franqueado el general Alcorta.
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de Febrero, al gobernado]* I). Nicolás Basilio de la Gán

dara, con toda la guarnición, reemplazando esta con 174 

hombres del regimiento de la Corona, mandados por el 

capitán I). Vicente Endérica, á quien nombró goberna

dor y  era sugeto de toda su confianza, con lo que el 

ayuntamiento de aquella ciudad, se vió obligado á pro

clamar el plan el 29, habiendo precedido una junta de 

guerra en la que Endérica y toda la oficialidad se deci

dieron por él. (1) Berdejo con la sección que mandaba, se 

adhirió también en Chilpancingo. pero el teniente Don 

Juan Isidro Marrón, comandante de Zacatula y  el Rosa

rio, dirigió el 12 de Marzo desde el último de estos pun

tos, una vigorosa proclama á los habitantes de aquel 

distrito, y comunicó al comandante de Valladolid Quin- 

tanar, la resolución en que estaba de sostenerse no solo 

contra Guerrero y Asensio, sino también contra los nue

vos revolucionarios. (2) Húber con pocos soldados del 

ejército y  algunos realistas de las haciendas y  pueblos 

inmediatos, se mantuvo en Tetecala é impidió que la re

volución se extendiese hasta las puertas de Méjico, ha

biendo estado muy cerca de caer en sus manos la letra de 

imprenta y prensa que se mandaban á Iturbide de Pue

bla; pero llegaron felizmente á Iguala en donde un sar

gento de milicias de Méjico, llamado Victoriano Ortega, 

que era de oficio impresor, auxiliado por varios herreros 

y  carpinteros, hizo las cajas, reglas y cuanto fné menes-

<>25

(1) Informe del ayuntamiento '.le Acapulco al viro y. «i o 10 Ce Mf.r . («-ce
ta (le 30 del mismo, niíin. 4*2, fol. 310.

(2) Gaceta de *24 do Marzo, níiin. 3S. fol. 2P3.
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ter para poner en corriente la prensa. Imprimiéronse y  

circuláronse por todas partes las actas del pronunciamien

to con el plan impreso en Puebla, y  el cura Herrera co

menzó á dar á luz el «Mejicano independiente,» periódi

co redactado bajo su dirección.

»E1 plan que Iturbide acababa de proclamar contenia, 

como hemos dicho, tres artículos ó ideas esenciales, que 

eran la conservación de la religión católica, apostólica 

romana, sin tolerancia de otra alguna; la independencia 

bajo la forma de gobierno monárquico moderado, y  la 

unión entre americanos y  europeos. Estas eran las tres 

garantías, de donde tomó el nombre el ejército que soste

nía aquel plan, y  á esto aluden los tres colores de la barí' 

dera que se adoptó y  que ha venido á ser la bandera 

nacional, significándose por el blanco la pureza de la 

religión: por el encamado la nación española, cnya cu

carda es de aquel color, y  cuyos individuos debian ser 

considerados como mejicanos; y  el verde se aplicaba á la 

independencia. Las fajas de estos diversos colores, fueron 

al principio horizontales: después se pusieron perpendi

culares, por decreto del primer congreso, para que en la 

blanca del centro quedase mayor espacio para pintar el 

águila sobre el nopal, que con las modificaciones consi

guientes á las variaciones de forma de gobierno, han sido 

desde entonces las armas de la nación. Los demás artícu

los eran ampliaciones de estos ó prevenciones sobre el 

modo de cumplirlos, y  estos tres puntos principales esta

ban perfectamente acomodados á las circunstancias en 

que el país se hallaba.

»Los decretos de las cortes habian excitado grande
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i 8 3 i. inquietud en los ánimos religiosos de los ha-
Míirz°. hitantes de la Nueva-España, que con tales 

providencias creian amenazada su fé, privado su culto 

del esplendor que estaban acostumbrados á ver en él, per

seguidos sus ministros y  despojadas de sus bienes las co

munidades y  fundaciones piadosas. Era por esto la pri

mera necesidad del momento, calmar esta inquietud, ai 

mismo tiempo cjue. dando un motivo religioso al cambio 

político que se intentaba, se hacían otros tantos partida

rios de éste, cuantos veían con horror las innovaciones 

que habian comenzado á plantearse. De aquí pues, nació 

el primer artículo del plan, por el que se declaró que <da 

religión de la Nueva-España es y  será la católica, apos

tólica romana, sin tolerancia de otra alguna,») y  el ca

torce, que dice: "e l clero secular y  regular será conser

vado en todos sus fueros y  preeminencias.» (1 )  Los 

soldados que habian jurado defender estos artículos, se 

consideraban como los campeones de la fé, así como en 

España tomaron este nombre todos los que se declararon 

contra el gobierno constitucional, y  favorecidos por la 

Francia establecieron la junta de Urgel, que tanto coad

yuvó al restablecimiento de la monarquía absoluta. Itur- 

bide, consecuente con este principio, sostuvo siempre un 

lenguaje análogo en todos los diversos incidentes de ln 

campaña.

»La. independencia habia venido á ser inevitable para 1

(1) C opio estos artículos ilel texto del plan de Ig-uala, «pie la regencia del 
imperio mandó considerar como oficial, con cuyo objeto se publicó por bando 
el O de Octubre de 1821, y se insertó en la Gaceta imperial, foin. 1. nínus. 11 y 
12. Víase en el Apéndice m'im. 7.
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Méjico v  para todo el continente de la América española: 

suscitada la idea de obtenerla por los sucesos de España 

de 1808, el plan que se siguió en la revolución comen

zada en 1810. pudieron estorbar su desarrollo, pero no 

extinguir el deseo de conseguirla, el que antes bien se 

generalizó, no habiendo sido bastante duradero el inter

valo de paz de 1818 á 1820, para restablecer el hábito 

de la antigua obediencia y  sumisión, y  los acontecimien

tos recientes de España le liabian dado mas fuerza y  ma

yor impulso, haciendo participar de él á aquellos mismos 

que liabian sido hasta entonces los enemigos mas decidi

dos de la insurrección. Este deseo era pues general: era 

una exigencia que era preciso satisfacer, y  tal fué el ob

jeto del artículo 2." del plan de Iguala; pero para que 

esta independencia tan apetecida fuese provechosa, era 

menester darle una dirección acertada y  fijar desde el 

primer paso la suerte futura del país, estableciendo el 

género de gobierno que mas conveniente fuese. Los pri

meros promovedores de la independencia, no se ocuparon 

de este objeto, y  entre todos los que la deseaban pocos 

eran los que pensaban en ello, pareciéndoles que bas

taba ser independientes para encontrar en este nombre 

solo todas las felicidades. Con mayores luces, fué ya ma

teria de duda cuál seria el sistema que convendría adop

tar, y  á esto ocurría el plan de Iguala, fijando las ideas 

á este respeto.

»Iturbide no vaciló en establecer por el artículo 3.° del 

plan, la forma monárquica moderada, con arreglo á una 

constitución peculiar y  adaptada al país, persuadido de 

que un gobierno republicano, á pesar de todos sus atrae-
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tivos, no convenia á los mejicanos. «L a  naturaleza.» dice 

en su manifiesto, (1) «nada produce por saltos, sino por 

grados intermedios.»

1 8 S 1 . »Eran también muy dignas de atenderse
Müi-zo. costumbres formadas en trescientos años, las 

opiniones establecidas, los intereses creados y  el respeto 

que infundia el nombre y  la autoridad del monarca. Todo 

esto se salvaba con la adopción del plan de Iguala. De

masiado difícil es por sí solo el hacer independiente á uua 

nación: pero si al mismo tiempo se intenta cambiar todo 

cuanto en ella está establecido respecto á forma de go

bierno, usos y  costumbres derivadas de él, la dificultad 

entonces viene á ser insuperable. En los Estados-Unidos 

de América solo se emprendió lo primero, y  el buen ór- 

den y estabilidad con que las cosas han seguido, el en

grandecimiento que aquel país ha alcanzado, no han pro

venido de otra cosa que de no haber hecho variación al

guna en lo segundo. Iturbide creyó con razón, que la fiel 

imitación de la conducta de aquellos estados consistia, no 

en copiar su constitución política, para la cual habia en 

Méjico menos elementos que en Rusia ó en Turquía, sino 

en seguir el prudente principio de hacer la independen

cia, dejando la forma de gobierno á que la nación estaba 1

(M i

(1) Tomo estas palabras di? la edición del maniticsto citado, hecha eu Mé
jico en 1827. El párrafo copiado, está sacado del fol. 19. y es la nota al pié de U 
pííjrinn. En la traducción francesa de l’arisof. publicada en París en 1821 por 
Bossun<re hermanos, sacada de la inglesa de Quin. con el título <le: «Memorias 
autógrafas de D. Agustín de Iturbide, cx-cmpevador de Méjico.» estay casi to
das las demás notas, están incorporadas cu el texto, como sin duda estaban en 
la copia que el mismo Iturbide dio á Quin y como parece mejor.
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acostumbrada. Por haberse apartado de esta norma, por 

haber querido establecer con la independencia las teorías 

liberales mas exageradas, se ha dado lugar á todas las des

gracias que han caído de golpe sobre los países hispano

americanos, las cuales han frustrado las ventajas que la 

independencia debía haber procurado, siendo muy dé no

tar, que los dos hombres superiores que la América espa

ñola ha producido en la serie de tantas revoluciones, 

íturbide y  Bolívar hayan coincidido en la misma idea, le

vantando el primero en su plan de Iguala un trono en 

Méjico para la familia reinante en España, é intentando 

el segundo llamar á la de Orleans á ocupar el que quería 

erigir en Colombia. Hay sin embargo una diferencia no

table en favor del grande hombre mejicano: la convicción 

que en Bolívar procedía de una funesta experiencia, era 

en Iturbide el efecto de una prudencia previsoria. Las 

desgracias y  el tiempo, dijo Iturbide proféticamente, lia

rán conocer á mis paisanos lo que les falta para poder es

tablecer una república como la de los Estados-Unidos.» 

Las desgracias y  el tiempo le habían hecho conocer prác

ticamente á Bolívar esta dificultad, y  después de haber 

trabajado inútilmente para superarla, fné cuaudo sus ideas 

vinieron á fijarse en una monarquía, tal como había sido 

el primer plan de íturbide.

;>Por el artículo 4.° del plan de Iguala, era declarado era-

i 8 2 i.  perador de Méjico el rey Fernando V il ,  y si
Mavzo. éste no se presentase en Méjico-personalmen

te á prestar el juramento á la constitución que se formase, 

dentro del término que las cortes señalasen, eran llama

dos sucesivamente los infantes sus hermanos I). Cárlos y
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D. Francisco de Paula, el archiduque Carlos de Austria, 

ú otro individuo de casa reinante que eligiese el congre

so. Este llamamiento al trono del monarca español ó de 

sus hermanos en su lugar, formaba una continuación no 

interrumpida de príncipes reinantes desde la conquista, 

y en un país como la América española, en donde la con

quista es todo y  de ella se deriva el derecho de propie

dad, cuya única fuente son las mercedes de terrenos he

chas en nombre del monarca, esta sucesión legitimaba y  

afianzaba todos los derechos, los cuales hoy no descansan 

sobre base alguna, habiéndose empeñado en destruirla 

con vehementes declamaciones, los mismos que mas inte

resados están en sostenerla, quienes á fuerza de impru

dencia han puesto en manos de sus enemigos las armas 

mas poderosas. Otra ventaja de la mayor importancia te

nia el llamamiento de las casas reinantes de Europa al 

trono de Méjico. Esta ventaja poco conocida entonces, y 

que los acontecimientos posteriores han venido á poner 

en toda su luz, consistía en que Méjico venia á ser por 

esto una potencia europea mas bien que americana, y  

podia contar en su apoyo con el influjo y  acaso con las 

fuerzas de las monarquías de aquella parte del mun

do, entonces unidas entre sí por la -santa alianza, para 

preservarse de las miras de un vecino ambicioso, que en 

aquel tiempo por un error muy general, era considerado 

por el contrario, como su mejor aliado. Además, el reco

nocimiento de todas aquellas naciones se allanaba por 

este solo paso, y  se realizaba en esta parte el plan de un 

célebre político español, el conde de Aranda, de que en 

otro lugar hemos hablado, plan de que parece que Itur-

631
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bidé no tuvo conocimiento alguno, y  Méjico para llegar 

un dia á ser una nación fuerte y  poderosa, daba sus pri

meros pasos bajo la protección de las que ya lo eran. El 

haber incluido entre los príncipes llamados al trono al 

archiduque Cárlos, parece fué efecto del renombre mili

tar adquirido por este príncipe en las guerras de la revo

lución de Francia, mas bien que un recuerdo de la anti

gua dominación austriaca en España. El título de imperio 

dado á la nueva nación, procedió de la grande idea que 

los mejicanos tenían del poder y  riqueza de su país, para 

el cual muy poco les parecía el título de reino y  era me

nester tomar otro que significase mayor grandeza y  dig

nidad.

¿Mientras podia verificarse la reunión de las cortes que

i s s i .  se habían de convocar, el gobierno había de
Marzo. residir, según el artículo 5/ del plan, en mía 

junta gubernativa, para cuya formación Iturbide propuso 

al virey los individuos siguientes: el mismo virey, presi

dente; el regente de la audiencia D. M iguel Bataller (e), 
vice-presidente; el Dr. I). M iguel Guridi y  Alcocer, di

putado que fué en las cortes de Cádiz y  entonces cura 

del sagrario de Méjico; el conde de la Cortina (c), prior 

del consulado de Méjico; D. Juan Bautista Lobo, miem

bro de la junta provincial, nombrado por Veracruz; el 

Dr. D. Matías Monteagudo (c); D. Isidro Yañez, oidor de 

la audiencia de Méjico; (1) D. José María Fagoaga (<?), 

oidor honorario de la misma; D. Juan José Espinosa de 

los Monteros, agente fiscal de lo civil; D. Juan Francisco

<532

.1) Yañez era natural íle Caracas.
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Azcárate, sindico del ayuntamiento de Méjico, y  el Doc

tor D. Rafael Suarez Pereda, juez de letras. Para suplen

tes, indicó á D. Francisco Sánchez de Tagle, regidor; 

D. Ramón Osés (c), oidor; D. Juan José Pastor Morales, 

de la junta provincial nombrado por Michoacán, y Don 

Ignacio Aguirrevengoa (<?), coronel graduado y rico co

merciante de Méjico: añadiendo que los dos primeros, se

ria conveniente que entrasen desde luego á servir como 

propietarios. Estos individuos eran considerados como los 

hombres de mayor ilustración que entonces habia, y mu

chos de ellos habian tenido mucha parte en la revolución 

que se habia comenzado: varios de ellos eran europeos, y  

así tenia su cumplimiento desde el primer paso la unión 

entre americanos y  españoles europeos, llamando á estos 

á tener parte en los mas altos empleos. Las funciones de 

la junta habian de ser, mientras el congreso se reunía, 

poner en ejecución en todas sus partes el plan de Iguala; 

cuidar de que todos los ramos de la administración sub

sistiesen sin alteración alguna; y convocar las cortes, es

tableciendo todo lo relativo á las elecciones y  fijando el 

tiempo de la apertura de las sesiones: pero reunidas aque

llas, debían las mismas resolver si habia de continuar la 

junta, ó establecerse una regencia, ínterin llegase la per

sona que liabia de ocupar el trono. Las cortes habian 

también de establecer la constitución del imperio meji

cano, rigiendo entre tanto la española. A  esto se contraen 

los artículos 5/ á 11, 21 y  24 del plan.

i » 2 i.  »L a  idea de formar un gobierno provisio- 
Marzo. íial mientras llegaba la persona que fuese 

llamada 4 gobernar de las designadas en el plan, era
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obra de la necesidad, y  también convenia que hubiese un 

intervalo considerable entre la revolución y  la ascensión 

al trono del monarca destinado {i llenarlo. Aunque en 

Méjico las ideas monárquicas estuviesen tan arraigadas, 

que puede decirse no había otras, sin embargo, no ha

biendo visto nunca sus habitantes la persona misma de! 

monarca, sino ¿i sus representantes, el que continuase 

habiéndolos aunque con otro título, formaba una transi

ción natural al nuevo orden de cosas, y  era muy conve

niente que estas se organizasen y consolidasen antes que 

hubiese una corte con todas sus intrigas, mucho mas 

cuando no podía creerse que los infantes de España, al

guno de los cuales era prohable fuese el que viniese al 

trono de Méjico, pudiesen organizar con acierto el nueve 

gobierno. Todo pues iba á depender del tino con que se 

procediese en la formación del provisional, el cual debía 

ser sencillo, firme y  enérgico, y  que en cuanto fuese po

sible se asemejase al que la nación estaba acostumbrada. 

Por desgracia, se cometió el error de establecer desde 

luego una junta, para que inmediatamente le siguiese 

un congreso, que había de estar revestido de un poder 

ilimitado. La experiencia de toda la América española 

demuestra, á cuantos peligros está sujeto arrojarse desde 

los primeros pasos de la existencia de las naciones á todas 

las tormentas de las deliberaciones de cuerpos numerosos, 

en los que en breve se forman partidos que degeneran en 

facciones armadas. Hubiera sido necesario educar íi la 

nación para la independencia bajo gobiernos menos com

plicados, y  no admitir formas populares hasta que se hu

biesen creado los elementos necesarios para que pudiesen

«3-4
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existir. ( ! )  Iturbulc so dejó arrastrar por el ejemplo de 

España y  de las otras provincias de América, y siguió en 

esta parte las ideas generalmente recibidas, que lian sido 

la enfermedad epidémica de los espíritus en nuestro si

glo. Pronto conoció el error que Labia cometido, y  de que 

tantos motivos tuvo de arrepentirse.

»Por el artículo 12 se declaró, que todos los habitantes 

de Nucva-Kspaña, sin distinción alguna de europeos, 

africanos, ni indios, eran ciudadanos con opción á todos 

los empleos según su mérito y  virtudes; y  por el 13. «que 

las personas de todo ciudadano y  sus propiedades, serian 

respetadas y  protegidas por el gobierno.» Estos dos artí

culos contenían las seguridades ofrecidas para sus perso

nas y  bienes á los europeos, lo que formaba la tercera de 

1 8 3 i .  las garantías que constituían la esencia del 
Maizü. plan, y  su importancia puede calificarse re

cordando todos los sucesos de la revolución comenzada en 

1810, los cuales inspiraban la mayor desconfianza á los 

europeos, que creían amenazada su vida y  su fortuna en 

un movimiento semejante. Conocíalo bien Iturbide, cuan

do para calmar esta inquietud, decía al virey en la co- (I)

«35

(I) Tito Livio (Lib. II, c:tp. I.) hace la misma observación con respecto á la 
república romana, establecida después de haber existido aquella nación 245 
años bajo el gobierno monárquico. «¿Qué hubiera sucedido, dice, si aquella 
multitud de pastores y de advenedizos, faltando el respeto real, hubiera co
menzado á verse agitada por las tempestades tribunicias? Las cosas mal conso
lidadas todavía habrían caído en disolución por la discordia, mientras que el 
uso moderado del poder, haciéndolas medrar gradualmente, las hizo llegar á 
punto, que corroboradas las fuerzas, pudieron producir abundantes frutos de 
libertad.»
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municacion con que le dirigió el plan: «Nada ha estado 

mas en el órden natural, que el que los europeos descon

fíen de los americanos, porque estos, ó por lo menos al

gunos, tomando el nombre general, sin razón, sin justi

cia, bárbaramente en todos sentidos, asestaron contra sus 

vidas, contra sus fortunas, envolviendo ¡qué horror! á sus 

mujeres é hijos en tal ruina: pero por fortuna es igual

mente cierto, que los americanos y la parte mas noble de 

ellos sin duda, han sido los que justamente indignados 

contra un proceder tirano é impolítico, quisieron abando

nar y abandonaron en efecto con gusto, su comodidad, 

sus intereses, las delicias de sus familias, y  expusieron 

su propia vida veces sin cuento, por salvar las de sus pa

dres los europeos. ¿No es cierto? Sí, lo es, por fortuna: re

pito que es un hecho innegable. ¿Y no serán bastantes 

para infundir confianza estos recuerdos? Deben bastar, y 

yo que me glorío de no haber vacilado un solo instante, 

de haberme decidido por la justicia y  la razón desde el 

principio, me atrevo á salir garante de un nuevo siste

m a.» En apoyo de estos artículos, por el 23 se declaraban 

conspiradores contra la independencia, que en el anterior 

se calificó del mayor de los delitos después del de lesa 

Majestad divina, ¿l todos los que intentasen fomentar la 

desunión. En cuanto á los africanos y  las castas que de 

ellos proceden, por el primero de estos artículos, se les 

declaraba el goce de los derechos que habian sido materia 

de tan empeñadas discusiones en las córtes de Cádiz.

«Asegurábase también por el artículo 15, á todos los 

empleados políticos, eclesiásticos, civiles y  militares, en 

la posesión de sus empleos en el estado mismo en que
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existian el dia de la publicación del plan, debiendo ser 

removidos solamente los que rehusasen adoptar este. Por 

los artículos siguientes 16 á 19, se establecía la forma

ción del ejército «de las Tres Garantías,;; y  con el fin de 

presentar un estímulo á las tropas para que se apresura

sen á incorporarse en éste, se declararon de línea todas 

las provinciales del ejército que había proclamado el plan 

y  las que inmediatamente se adhiriesen á él: las que lo 

difiriesen, las del anterior sistema de independencia, es 

decir, los insurgentes, que se uniesen al ejército, y  los 

paisanos que se alistasen, se considerarían como pertene

cientes á la milicia nacional.

1 8 3 1 . "Se ha dado por seguro que este plan fué

Marzo. formado en las juntas del Dr. Monteagudo, y  

que Iturbide faltando á lo convenido en ellas, hizo en él 

importantes variaciones. Es sin embargo mas verosímil, 

que en aquellas juntas, las cuales disminuyeron mucho de 

importancia desde que se frustró el objeto principal que en 

ellas se tenia, que era impedir el restablecimiento de la 

constitución, aunque se fijó el principio monárquico, no 

llegó á formarse plan alguno. Iturbide llama suyo al de 

Iguala en su manifiesto, porque dice que él solo lo con

cibió, lo extendió, lo publicó y  lo ejecutó, aunque des

pués de redactado lo consultó con las personas mejor re

putadas de los diversos partidos, de las que no hubo una 

sola que no lo aprobase, sin hacer en él modificaciones, 

diminuciones ni aumentos. (1) «Este plan, dice el mismo

(1) En poder de los hijos de D. Juan José Espinosa de los Monteros, existe
la copia que Tturbide remitid á éste desde Tcloloapan, pidiéndole su opinión y
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Iturbide, garantía la religión que heredamos de nuestros 

mayores: á la casa reinante de España proponía el único 

medio que le restaba para conservar aquellas dilatadas y  

ricas provincias: á los mejicanos concedía la facultad de 

darse leyes y  tener en su territorio el gobierno: á los es

pañoles ofrecía un asilo, que no habrían despreciado, si 

hubieran tenido previsión : aseguraba los derechos de 

igualdad, de propiedad, de libertad, cuyo conocimiento ya 

está al alcance de todos, y una vez adquiridos, no hay 

quien no haga cuanto está en su poder para conservarlos 

ó para reintegrarse en ellos. El plan de Iguala destruía 

la odiosa diferencia de castas: presentaba á todo extranje

ro la mas segura y  cómoda hospitalidad: dejaba expedito 

el camino al mérito para llegar á obtener: concillaba las 

opiniones razonables y  oponía un valladar impenetrable á 

las maquinaciones de los malvados.» Sin embargo; el 

plan de Iguala no debió la aceptación que tuvo al con

vencimiento de estas ventajas: él levantaba una bandera 

de independencia que se apresuraron á seguir los hombres 

de todas las opiniones, conformándose aparentemente con 

los principios que aquel plan establecía, dejando para 

después combatirlos y  atacarlos, para hacer triunfar cada 

uno sus propias ideas. El tiempo y  las desgracias han he

cho conocer, como Iturbide prevenia, el mérito é impor

tancia del plan de Iguala, el cual ha tenido mas adictos

t»38

•rigiéndole se la diese dentro de tercero dia.no pudiendo esperar mas, por 
íener todas sus disposiciones muy adelantadas. Dicha copiaos «lo letra deMicr. 
dependiente de Iturbide. con correcciones y adiciones de mano del mismo 
Jlurbide.
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cuando ha venido k sor impracticable, que en la época en 

que se promulgó.

;;En la comunicación oficial dirigida por Iturbi.de al 

virey, trata de convencer k éste «de ia necesidad de sepa

rar de la metrópoli la América Septentrional, para con

servar nuestra sagrada religión, porque los enemigos que

1 8 2 i. la amagaban eran m u y c o n o c i d o s y  eri
Marzo. cuanto á la conveniencia política dice, «que 

nadie dudaba ser violento mendigar de otro la fortuna, 

por aquel que dentro de su misma casa tiene los recursos 

necesarios para lograrla.» Expone el-estado de crisis en que 

se hallaba el país y  el grave riesgo en que estaba de ver

se envuelto en una revolución desastrosa, si no se preca

vía prudentemente, satisfaciendo el deseo general por una 

vía racional y  justa. Cita con este inovivo «la  revolución 

que tuvo principio la noche del lo  al ](> de Setiembre de 

1810, entre las sombras del horror, con un sistema (si así 

podía llamarse) cruel, bárbaro, sanguinario, grosero é in

justo, no obstante lo cual, aun subsistían sus efectos en 

el año de 1821, y no solo subsistían, sino que se volvía á 

encender el fuego de la discordia con mayor riesgo de 

arrebatarlo todo.» Examinando el mal bajo la semejanza 

de un enfermo, con el que es menester usar fuertes y  de

sagradables medicinas, exhorta al v irey k aplicar por sí 

mismo el remedio, y  A ponerse al frente del movimiento 

admitiendo la presidencia de la junta, cuya formación le 

propone, no quedándole otro arbitrio, «pues siendo la opi

nión general en favor de la independencia, no podía con

tar con fuerzas algunas para impedirla, porque la tropa 

del país opinaba del mismo modo, y de la europea no

(W .i
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habría un solo cuerpo completo que se opusiese, siendo 

público como pensaban aquellos militares, entre los cua

les reinaban las ideas filantrópicas de ilustración y  libe

ralidad esparcidas en la península, .»> Por conclusión, decía 

al virey: «Y o  no soy europeo ni americano: soy cristiano, 

soy hombre, soy partidario de la razón. Conozco el tamaño 

de los males que nos amenazan: me persuado que no hay 

otro medio de evitarlos, que el que he propuesto á Y . E., 

y  veo con sobresalto que en sus superiores manos está la

pluma que debe escribir...... religión, j)az< felicidad; <>
confusión, sangre. desolación á la América Septenlrioiud. ■ 

>>Con esta comunicación oficial dirigió lturbide otro 

particular al mismo virey, manifestándole que en aquella 

le hablaba como comandante y  como ciudadano, y  en es

ta lo hacia como hombre y  hombre agradecido: protesta

ba, poniendo al Ser Supremo por testigo, que no lo ani

maban ideas de ambición y  engrandecimiento personal, 

y  explicándose con mayor confianza, le decia: «yo  no he 

creido, ni creerá Y . E. sin duda, que nuestro amado y 

desgraciado rey, haya adoptado voluntariamente un sis

tema, que no solo es contrario á las prerogativas que fue

ron anexas á la corona que heredó de sus augustos pre

decesores. sino que destruye los sentimientos piadosos de 

que sobreabunda su corazón, y  de que tan constantes, 

repetidas é innumerables pruebas nos tiene dadas. ¿No se 

persuade Y . E ., que si Méjico lo llamase para que reina

ra pacíficamente, dejando al clero secular y  regular en 

el goce de sus fueros por una constitución moderada, y 

al mismo tiempo le dejase en el goce de muchas preemi

nencias justas y  razonables de que ha sido despojado,

(>d0
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vendría volando á disfrutar en tranquilidad de su cetro, á 

ser feliz y  á hacer la felicidad de Anáhuac?» Llamando 

después la consideración del virey sobre los riesgos que 

amenazaban al país y  los partidos que asomaban, esfuerza 

sus argumentos con estas razones: « Pondere Y . E. cuál 

será el resultado de una nueva sublevación en este país, 

en que la heterogeneidad de sus habitantes, hace encon

trados los asuntos y  los intereses respectivos. Tiene ade- 

K&s V . E. partidos muy conocidos y  bastante fuertes 

para destruirse, si una mano diestra no sabe atraerlos á 

un punto y  hacer uno los intereses de todos. Por. una 

parte, entre los europeos hay hombres sin educación y  de 

ideas bajas, que no se contentarían sino con ver derramar 

la sangre de todos cuantos han nacido en este país: hay 

hijos de él, por desgracia, que con ideas igualmente bár

baras, derramarían, si estuviese en su mano, en un solo 

dia, la sangre de todos los europeos; los primeros y  los se

gundos, sin otro móvil ni otro fin, que el de satisfacer su 

odio funesto. Hay un partido liberal frenético, que aspira 

y  solo estaría contento, con el libre goce de la licencia 

mas desenfrenada: otro de liberales, que con ideas justas, 

aspiran á la moderación: otro de católicos pusilánimes, 

que se asombran de los fantasmas que existen solo en su 

idea: otro de hipócritas supersticiosos, que fingiendo te

mer todo mal, buscan simuladamente su provecho propio. 

Hay otros ciegos partidarios de la democracia; otros á 

quienes acomoda la monarquía moderada constitucional, 

y  no falta quien crea preferente á todo la absoluta sobe

ranía de un Moctezuma. Y  en tan encontradas ideas, en 

sistema tan vario, ¿cuál seria el resultado de un rompi- 
T omo X . #1
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miento tumultuoso? Va lo he dicho antes...... la sangre.

la desolación.»

i 8 3 i .  »En  las cartas con que comunicó su plan
Marzo. 4  diversas personas, acompañando copia de 

la que dirigió al virey. acomodó con singular tino el len

guaje á la opinión y circunstancias de cada una de ellas. 

Con el arzobispo Fonte, se disculpó de no haberle com

prendido en el número de los sugetos propuestos para 

componer la junta, porque reservaba su influencia para 

emplearla con mayor provecho fuera de aquella corpora

ción. A l regente de la audiencia Bataller. en prueba do 

su sinceridad y rectas intenciones, le recordó todos sus 

servicios y  su buena fé probada desde el año de 1801), en 

que se dejó ver en Valladolid la semilla de la discordia, 

y  acrisolada cuando en 1816 fué acusado por algunos po

cos individuos. Para el obispo de Guadalajara Cabañas, 

es un cruzado que iba á combatir por la fé: «por mis- 

cuatro costados, le decia, soy navarro y  vizcaíno, y  no 

puedo prescindir de aquellas ideas rancias de mis abue

los, que se transmitieron en la educación por mis venera

dos y  amadísimos padres. No creo que hay mas que una 

religión verdadera, que es la que profeso, y  entiendo que 

es mas delicada que un espejo puro, á quien el hálito sol<» 

empaña y  obscurece. Creo igualmente que esta religión 

sacrosanta, se halla atacada de mil maneras, y  seria des

truida, si no hubiera espíritus de alguna fortaleza, que ó 

cara descubierta y  sin rodeos, salieran á su protección, y 

como creo también que es obligación anexa al buen ca

tólico este vigor de espíritu y. decisión, me tiene ya 

Y . E. I. en campaña. Estoy decidido á morir ó vencer.
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y como que no es de los hombres de quienes espero ó (le

seo la recompensa, me hallo animado de un vigor, que 

los elefantes que puedan oponérseme, si es que los hay, 

los considero todavía mas pequeños que un arador. En dos 

palabras: ó se ha de mantener la religión en Nueva-E s- 

paña pura y  sin mezcla, ó Iturbide no ha de existir. ¡Qué 

aliento no debe tener, mi respetable amigo, el hombre 

que entra en un negocio cuya ganancia es indubitable! 

En este caso me hallo: ó logro mi intento de sostener la re

ligión y  de ser un mediador afortunado entre los europeos 

y americanos, y  vice-versa, ó perezco en la demanda: si lo

primero, me contemplaré feliz; si lo segundo......V. E. I.

dirá.» A l general Cruz, le proponía el mando en jefe del 

ejército, y  enviándole la carta por conducto del brigadier 

Negrete, autorizó á éste para que la retuviese, si lo cre

yese oportuno; mas como las opiniones de Negrete eran 

liberales, con el fin de evitar su oposición á algunos de 

los artículos del plan, remitiéndole este, le prevenia que 

<notaría en él algunas cositas, que no se conformarían 

enteramente con su genio é ideas, como no se confor

maban con las suyas (de Iturbide); pero la consideración 

de que era preciso adherirse á algunos caprichos ó preo

cupaciones del común de los socios, le hacia abrazarlas, 

seguro de que después, entrarían por la buena dirección 

en las reformas útiles, para lo cual había tomado de an

temano medidas exactas.,»

1 8 &1 . />E l modo en que todas estas cartas están
v.'uz°. concebidas, parece demostrar, que las per

sonas á quienes fueron escritas, no tenían conocimiento 

alguno de lo que se intentaba por Ttnrbide. ni aun el obis

<*-13
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po Cabanas, que le había prestado 25,000 pesos, como dijo 

al virey el mismo Iturbide, según liemos referido. Solo 

Negrete se ve que estaba de acuerdo con él para hacer la 

independencia, por lo menos desde Diciembre de 1820, 

aunque no se hallaba impuesto del plan que se había de 

adoptar, pues al remitírselo Iturbide le dijo haber queri

do darle aquella sorpresa, porque como Negrete sabia, 

era afecto á ellas, sin duda con alusión á la de Albino 

García y  á otras de sus campañas. A l mismo tiempo le 

mandó cartas con firmas en blanco, por si creía conve

niente variar las que por su conducto dirigía á varias 

personas, y  dando por supuesto que Negrete podria con

tar con el coronel Andrade, le recomendaba se asegurase 

de Quintanar, por si no hubiese podido verlo Quintanilla. 

pues en cuanto á Parres, sargento mayor de Fieles del 

Potosí, y  & Bustamante, Iturbide no dudaba de su buena 

disposición. En carta posterior avisó al mismo Negrete 

tener todo dispuesto, para que el 28 de Febrero se diese 

cuenta al virey con el plan y  la carta de que con ante

rioridad le tenia enviada copia, previniéndole que estu

viese dispuesto para aquel dia «con sus guapos tolucos y 

colimotas, con los cuales y  con Quintanar, que haría cie

gamente lo que Negrete le mandase, no habría resisten

cia que temer.» «Ea, pues, le dice, á las armas: deje Y. 

el pulque por un poco de tiempo, que yo ofrezco dárselo 

en la Compañía en unos dias de campo;» (1) y  hablando 1

(1) Hemos dicho anteriormente ser una hacienda que tenia arrendada 
Iturbide. Negrete hacia uso habitual del pulque, como medicina para el es

to mag-o.
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del general Cruz, con quien Negrete estaba desabrido de 

antemano, añadía: «Opino con Y ,,  que aquel sugeto para 

nada es bueno, porque los déspotas en estos dias son inú

tiles y  perjudiciales, y es para mí tan despreciable, como 

para Y.» Todas estas comunicaciones eran enteramente 

obra de Iturbide, pues no tenia secretario, ni otra persona 

capaz de auxiliarle en este género de trabajos, y á veces 

ni aun copistas: de todas existian las minutas con correc

ciones y largas adiciones de su mano, en el ministerio de 

guerra, de donde las sacó D. Carlos Bustamante, que lia 

hecho el servicio de publicarlas. (1)

i 8 3 i.  »L °s  comisionados de Iturbide, M ier y el 
Marzo. p  piedras, cumplieron exactamente su pre

vención de entregar todas las cartas dirigidas á varios 

sugetos de Méjico, antes que el pliego del virey. El arzo

bispo pasó prontamente á ver á éste luego que hubo leido 

la suya y  le instruyó de todo lo ocurrido, de suerte que 

estando ya informado del contenido de las comunicacio

nes que iba á recibir, cuando el P. Piedras se presentó á 

entregárselas, no quiso abrir la carta particular, y  en el 

mismo dia dió la siguiente contestación: «E l P. Piedras 

se me ha presentado hoy á la una, con pliego de Y .  S., 

cuyo sobrescrito tiene la advertencia de particular. Por 

aquella, y  por haberme impuesto el referido P . de su 

contenido, no puedo abrirlo ni lo abro, manifestando á 

V. S. en solo este hecho, cuanto cabe sobre su anticons

titucional proyecto de independencia. Espero, pues, que

(1) Parece que ya no existen estos documentos eu el archivo del citado mi
nisterio. pues habiéndolos yo pedido, no se han encontrado.
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V . S. lo separe inmediatamente de si, y  la prueba de 

esto será, seguir en su fidelidad al rey y  en observar la 

constitución que liemos jurado, y  continuar la conduc

ción del convoy á su destino de Acapulco, para seguir 

las operaciones militares que le tengo ordenadas, dirigi

das á la total pacificación de esc territorio.» A l misino 

tiempo hizo el virey asegurar al padre y  esposa de Iturbi- 

de, que nada tenían qué temer en sus personas y bienes: 

proceder caballeroso, que excitó vivamente la gratitud 

de Iturbide, quien así lo manifestó á aquel jefe en carta 

de 4 de Marzo, quejándose en la misma de la conducta 

que habia observado I). Cárlos Moya y D. Cristóbal Hú- 

ber, los cuales liabian tenido grande empeño, especial

mente el último, en conmover á los pueblos y  gente de 

las haciendas en oposición al plan promulgado en Iguala.

»Por la repulsa del virey y  la noticia de estar ésto reu

niendo tropas en las inmediaciones de la capital, dirigió 

Iturbide desde Teloloapan, una exposición al rey lecha 

16 de Marzo, dándole cuenta de todo lo sucedido, acom

pañando copias del plan proclamado y  de las comunica

ciones al virey, de quien se quejaba por no haberle dado 

contestación terminante. En este documento aseguraba 

ser uniforme la opinión de todos los habitantes de la 

Nueva-España por la independencia, lo que no procedía 

de que no profesasen al rey y  á su familia la fidelidad 

que le debían, sino porque sentían verlo tan lejos, de 

donde resultaba no poder recibir de su gobierno los bene

ficios que estaba dispuesto á dispensarles, concluyendo 

con suplicarle admitiese un plan, con el que se satisfacía 

lo que se debia á la fidelidad y  se llenaba lo que era in

640
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dispensadle para la felicidad del país. Con la misma fecha 

dirigió otra exposición ó las córtes, en que daba una idea 

ligera pero exacta, del curso de los sucesos desde 1810. 

y presentaba con igual precisión el estado presente de las 

cosas, terminando con estas palabras: "Finalmente, se

ñor, la separación de la América Septentrional es incvita- 

i8 3 i.  hle: los pueblos que lian querido ser libres, 
]0 ]ian spí0 sin remedio: llena está la historia 

de estos ejemplos, y  nuestra generación los ha visto re

cientemente materiales. Hágase, pues, señor, si debe ser, 

siu el precio de la sangre de una misma familia: salga el 

glorioso decreto del centro de la sabiduría, y  sean los pa

dres de la patria, los que sancionen la pací tica separación 

de la América. Venga pues un soberano de la casa del 

gran Fernando á ocupar aquí el trono de felicidad que le 

preparan los sensibles americanos, y  establézcanse entre 

los dos augustos monarcas, en unión de los soberanos 

congresos, las relaciones mas estrechas de amistad, pas

mando al mundo entero con tan dulce separación. * ig 

noro si estas exposiciones llegaron á sus destinos, mas si 

así fué, no fueron tomadas en consideración. No había 

llegado todavía en España, así como tampoco en Méjico, 

el tiempo de la convicción, que para las naciones viene 

con mucha mas lentitud que para los individuos, y  se 

dejó perder este fugaz momento, en que Iturbide obraba 

de buena fé para el cumplimiento de su plan, que tantos 

beneficios hubiera producido á ambas naciones.
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1821.

i 8 2 i.  Antes de referir Los sucesos de la rápida y 
Marzo. feliz campaña de siete meses, en que se de

cidió la suerte de Méjico y  de todas las posesiones espa

ñolas en el continente de la América Septentrional, pon

gamos á la vista cuál era la distribución de las tropas del 

gobierno en la época en que Iturbide -proclamó en Iguala 

su plan de independencia. Habian permanecido éstas, se

gún quedaron situadas por efecto de los acontecimientos 

que produjeron la reciente y  casi completa pacificación 

del país, ya en divisiones repartidas en los puntos ijue 

parecia necesario cubrir, y  ya formando las guarniciones 

de las ciudades y  pueblos de que haremos particular 

mención, además de las que cada población tenia para su 

defensa y  resguardo. Después de la toma del cerro de 

San Gregorio, la división del ejército de Nueva-Galicui 

que á las órdenes del brigadier Negrete, concurrió como 

auxiliar al sitio de aquel fuerte y  del de los Remedios, 

volvió á su demarcación y  lo mismo .sucedió con las tro

pas de aquella comandancia que estuvieron bajo el man

do de Correa en el sitio de Jaujilla. A l Sur de aquellü 

provincia, se habia vuelto á sublevar Gordiano Guzman. 

que ocupaba la sierra de la Agu ililla , y  unido con Mon- 

tesdeoca que habia venido de la costa huyendo de Mar

rón, habian derrotado y  muerto en Noviembre de 1819 al
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teniente coronel Manrique en las inmediaciones fie Teca- 

litlan, causándole mucha pérdida de gente y  amenazando 

á Zapotlan, por lo que lturhide decia al virey, que en e) 

convenio celebrado con Guerrero, se comprendían todas 

las partidas de insurgentes que se extendían hasta Co

lima. hablando con relación á éstas. (1) Este revés hizo 

que se reforzasen los destacamentos realistas de aquella 

línea, hasta Apatzingán y  los Reyes. Una parte del ba

tallón expedicionario de Navarra, que tornó el nombre de 

Voluntarios de Barcelona, con su comandante I). José 

Ruiz, se hallaba en Zacatecas, provincia sujeta á la co

mandancia general do la Nueva-Galicia, y  el de Zamora, 

bajo el mando del coronel 1). Rafael Bracho, después de 

contribuir á la pacificación de aquella parte de la provin

cia de Guanajuato que confina con la de San Luis, mar

chó á dar guarnición en Bu rango, en donde mandaba 

como intendente y  comandante de las armas el brigadier 

1). Diego García Conde. Su hermano I). Alejo, que tenia 

la graduación de mariscal de campo, era comandante ge

neral de las provincias internas de Occidente. Las de 

Oriente, continuaban gobernadas por el brigadier Arre

dondo, habiendo permanecido en ellas un batallón del 

regimiento de infantería Fijo de Veracruz.

i 8 2 i .  >:>En e-1 Bajío de Guanajuato, el coronel
Marzo. j )  Anastasio Bustamante tenia & sus órdenes 

una fuerza considerable de caballería, distinguiéndose

']) El Sr. senador D. Crispiniuno de) Castillo, le proporcionó á D. Lúeas 
Alaman muchos pormenores sobre esta derrota de las tropas reales mandadas 
por Manrique.
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entre los oficiales que la mandaban, el teniente coronel 

D. Luis Cortázar, dependiendo todo del coronel D. Anto

nio Linares, que era el comandante de la provincia, en la 

que, como se dijo en la primera parte de esta obra, había 

sobre las armas con el nombre de auxiliares y  rurales, 

cosa de 6,000 hombres, confundidos en unos mismos 

cuerpos los antiguos realistas y  los insurgentes indulta

dos. E l coronel Orrantia, que tanto se había señalado en 

esta provincia, se había retirado á España después de la 

toma del cerro de San Gregorio. El regimiento expedicio

nario de Zaragoza, uno de los mejores cuerpos venidos de 

España, se hallaba distribuido entre San Luis Potosí, en 

donde se hallaba el primer batallón con el teniente coro

nel D. Pedro Perez de Sau Julián, y  el 2.° en Querétaro, 

al mando del teniente coronel D. Froilan Hocinos: el co

ronel del cuerpo, brigadier D. Domingo Luaccs, era 

comandante de esta última ciudad, en la que además de 

aquel cuerpo, se hallaban otros de infantería y  caballería. 

E l brigadier D. Melchor Alvarez, que había desempeñado 

aquel mando por mucho tiempo por ausencia de Luaccs. 

había pasado á Méjico, donde e l virev lo nombró su ayu

dante. El resto del batallón de Navarra, estaba de guar

nición en Valladolíd á las órdenes del teniente coronel 

I). Manuel Rodríguez de Cela, y  en toda la provincia de 

Michoacán había número considerable de tropas, quedan

do todavía al Sur algunas partidas de insurgentes que 

perseguir, con cuyo motivo el teniente coronel D. Miguel 

Barragan tenia á su cargo una sección volante en Ario, 

que estaba en comunicación con Marrón por una parte, y 

por la otra con las tropas de Nuova-Galicia estacionadas
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en los R eyes : el camino desde Marabatio á Toluca lo 

guardaba el regimiento Fijo de Méjico, que tenia íi su 

cabeza á su sargento mayor, coronel D. Pío María Ruiz, 

por haber sido nombrado diputado ¿í cortes el coronel 

I). Ignacio Mora. La Sierra Gorda y  el camino de Que

rétaro í\ Méjico estaba custodiado por el coronel N o -  

voa. En Méjico y  Puebla habia considerables guarnicio

nes, haciendo parte de la primera las compañías de Ma

rina, el regimiento expedicionario de Ordenes militares, 

y  otros cuerpos con un gran depósito de artillería y  

municiones, y  en Puebla, además del Fijo y  dragones de 

su nombre, se hallaba Zarzosa con un escuadrón de Fie

les del Potosí, y  habia venido á, aquella ciudad para repo

nerse el batallón de Extremadura después de la campaña 

contra Mina. *

i8 S i.  E l valle de San Andrés, así como las villas
Marzo. Orizaba y  Córdoba (1) y  el camino de estas

¿i Puebla estaban á cargo del coronel D. Francisco Hévia, 

que era quien conducia los convoyes con su batallón de 1

65;>

(1) Aunque D. Lúeas Alaman, así como D. Francisco ele Paula fio Arran- 
íroizy otros historiadores, escriben Orizalia con c. no debo ser sino con b. Su 
primitivo nombre tlaxcalteca fue AMilizapam que los españoles para facilitar 
la pronunciación llamaron Orizaba, correspondiendo por lo mismo escribirlo 
con b, que es la letra que por su pronunciación y sonido se aproxima á la p. 
En varios idiomas primitivos se pronuncia la h como p  y Ja p  como b. En el 
idioma vasco, por ejemplo. Irnrac bal (las tros son una;) y sin embarco se pro
nuncia Iruracpat. Eu ademan se pronuncia con mucha frecuencia la 0 por la 
p  y vico versa: el nombre de la ilustre casa de Aucsbcrg ha sido adulterarlo 
por la costumbre de pronunciar^ por b, y hoy se escribe Auesperer. Como es
tando yo en Méjico se suscitó entre varios escritores de aquel país la cuestión 
<lc si debía escribirse Drizaba y Córdoba con b 6 con v. emití mi opinión en uu
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Castilla entre la última ciudad y  las expresadas villas. (1) 

Samaniego con el de Guauajuato, guarnecia la Mixteca 

alta y  camino de Oajaca; y  en esta última provincia man

daba el coronel D. Manuel de Obeso, teniendo á sus ór

denes el batallón de la Reina, llamado antes de Sabova, y  

el de Tehuantepec, cuyo comandante era el coronel Don 

Patricio López, que iba navegando para España por ha

ber sido nombrado diputado. La guarnición de Jalapa 

era numerosa, como punto central del camino de Vera

cruz: componíanla la columna de granaderos, una parte 

de la cual con su comandante D. Agustin de la Viña, 

estaba en el castillo de Perote; el regimiento de T laxca- 

la, de que era coronel D. José María Calderón, y  el re

gimiento de Dragones de España: el mando de la plaza 

lo tenia el coronel D. Juan de Horbegoso, todo bajo el 

del comandante general de la provincia, mariscal de 

campo D. José Dávila, que residía en Veracruz como 

gobernador de la plaza. La costa de Barlovento estaba 

cubierta por una sección que mandaba el teniente gra

duado de capitán D. Antonio López de Santa Ana; la de 

Sotavento con los publos de A l varado y  Tlacotalpan has-

Mi-ilculo de periódico, tratando de manifestar que ambos nombres se deben 
escribir con b. El lector que sea aficionado á las cuestiones gramaticales podrá 
ver las razones en que yo fundaba mi opinión, en el Apéndice de este tomo, 
bajo el núm. 7.

(1) Aunque D. Lúeas Alaman dice en la página 13o de su tomo IV do la 
Historia de Méjico, que el marqués de Vi vaneo cubría el valle de San Andrés, 
rectifica su equivocación en las Adiciones y Correcciones que acompañan ai 
mismo tomo en la página 101, correspondiente al Apéndice, en que asienta que 
filé el corone] D. Francisco Hévia, y no el marqués de Vivanco, pues éste se 
bailaba entonces en Méjico con su regimiento.
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ta la Sierra, estaba á cargo del capitán de fragata Don 

Juan Topete. El resto de la costa al Norte hasta Tam - 

pico, dependía del comandante de Tuxpan y  del de la 

Sierra de la Huasteca, que continuaba siéndolo Llórente. 

Hemos dicho ya en otro lugar, cuales eran las fuerzas 

empleadas en la demarcación del Sur, con las cuales 

Iturbide había dado principio k la revolución: vamos k 
ver ahora como entraron en acción todos estos elementos.

»Para prevenir el efecto que pudiera causar el movi

miento de Iturbide, el virey lo hizo saber por una pro

clama, exhortando k los mejicanos k quienes por aquel 

se dirigiesen planes, ú otros papeles seductores de esta 

especie, k no leerlos, por ser lo que en ellos se proponia 

contrario k la constitución que se había jurado, íl la fi

delidad debida al rey, y  k las leyes que se quebrantaban 

intentando la separación de cualquiera porción de la mo

narquía. (1) E l ayuntamiento de Méjico, en el cual ha

bía algunos individuos con quienes Iturbide contaba y  

que propuso para que formasen la junta de gobierno, pu

blicó otra con el mismo objeto que la del virey, en la 

que protestaba tener el valor necesario para sacrificarse, 

resistiendo con igual intrepidez los ataques é intrigas del 

servil despotismo y  las seducciones de la anarquía: am

bos documentos se circularon en gran número k las au

toridades de todas las provincias. E l mismo ayuntamien

to puso en manos del virey, sin abrirlo, el pliego que le 

fué dirigido por Iturbibe, incluyendo el plan, el que se

(I) La proclama del virey es de 3 de Marzo: la del ayuntamiento, del mis
mo din. Ambas se insertaron en la Gaceta de 6 de Marzo, n.°30, fol. 224 y 22í».
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encontró arrojado á la puerta de su secretaría, y  el virey,

i 8 3 i .  dándole las gracias por este acto de íldeli- 
Mar¿°. dad, recomendó á aquella corporación el cum

plimiento de sus obligaciones, para conservar con el 

mayor empeño la tranquilidad en la población y  auxiliar 

al gobierno en la ejecución de las medidas^que estaba to

mando, para reprimir prontamente la revolución que de 

nuevo se encendia. (1)

;>Una de estas fué, la reunión de fuerzas en la ha

cienda de San Antonio, A tres leguas al Sur de Méjico, 

camino á Cuernavaca, para formar un cuerpo de 4 A 
5,000 hombres, ¡.í que se dio el nombre de «Ejército del 

Sur,» cuyo mando se confirió al mariscal de campo Don 

Pascual de Liñan, y  por su segundo fué nombrado el bri

gadier Gabriel, yerno del virey. (2 ) Este ejército tenia 

por objeto impedir que Iturbide avanzase de improviso 

sobre la capital, y  atacarlo en el territorio que ocupaba, 

si así convenia. Dióse orden para que marchasen pronta

mente á Méjico algunos cuerpos, y  por efecto de estas 

disposiciones, fueron llegando sucesivamente el batallón 

«le Castilla con su coronel Hévia, que vino de Orizaba, 

rl del Infante D. (Virios, alguna caballería del Príncipe, 

y  5 piezas de artillería. (3) Entró también en la capital 

Ráfols, que con las tropas europeas de la sección de Te- 

jupilco, se retiró á Toluca á donde llegó el 6 de Marzo,

: J) Gaceta de 13 de Marzo., núm. 33, fol. 248.
(2) 1.a formación del estado mayor de este ejército, se publicó en la Gace

ta del gobierno, núm. 31 de 8 de Marzo, fol. 234t
(3) Gaceta de 20 de Marzo, núm, 36. Castilla entró en Méjico el 14: los tlc- 

jlíús cuerpos el 17 ó 18.
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y en el mismo día se le reunió en «aquella ciudad el ca

pitán D. Ramón Y ie itiz , con las dos compañías de Or

denes militares que estaban en Alahuistlan, habiendo 

salido de aquel lugar luego que tuvo noticia de la revo

lución. (1) A  Armijo se le volvió á dar la comandancia 

del Sur, recomendando el vi rey con esta ocasión en la 

Gaceta del gobierno, su decisión y  fidelidad, y  luego que 

se le confirió aquel mando, fué A reunirse al ejército de 

Liñan. (2)

»Estas disposiciones militares fueron acompañadas por 

otras políticas. Ofrecióse un olvido general A los jefes, 

oficiales y  tropa que liabian tomado las armas con Itur- 

bide, sin exceptuar á éste mismo, á condición de presen

tarse á cualquier oficial del ejército de operaciones al 

mando de Liñan, reiterando en el acto el juramento de 

fidelidad A la constitución y  al rey, (3) y  A Liñan se le 

previno gratificase A los que lo verificasen según su cla

se, publicándolo así en la orden del dia y  procurando 

persuadir A los oficiales, que tal presentación seria consi

derada como muy honrosa. (4) E l virey hizo que escri

biesen A Itúrbido su anciano padre, su esposa y  algunos 

de sus amigos, persuadiéndole que desistiese de su in

tento, confiando en la benignidad del gobierno, y  cuan

do no quedó esperanza alguna de separarlo de la revolu

ción por tales medios, el mismo virey, por proclama

(1) Gaceta núm. 32 de 10(le Marzo, rol. 211. Parte de lláfols.
(2) Gaceta de 15 (le Marzo, núm. 31, fol. 205.
(3) Decreto de 8 de Marzo. Gaceta «lcl 10. miro. 32, fol. 212.
(4) Oficio del virey á Liiían de 13 de Mr.rzo. Gaceta del 15, núm. 31, f. 207.
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publicada en 14 de Marzo, (1) declaró «que estaba fuera 

de la protección de la ley; que liabia perdido los dere

chos de ciudadano español, y  que toda comunicación con 

él era un delito que castigarían los magistrados y  jueces- 

conforme á las leyes.» Esta declaración, muy agena do 

las facultades legales de las autoridades constitucionales, 

la hizo Apodaca, al mismo tiempo que en todas sus co

municaciones recomendaba la observancia de la consti

tución. Algunos dias después (23 de Marzo,) para evitar 

la circulación de papeles y  emisarios de Iturbide, se res

tableció el uso de los pasaportes, imponiendo la multa de 

4 pesos á los que transitasen sin ellos, y  si se conociese 

serlos contraventores espías de Iturbide, ó conductores 

de papeles y  comunicaciones suyas, debian ser detenidos 

y  entregados á los jueces competentes dentro de las vein

ticuatro horas. (2 )

i8 3 i .  «Eos primeros sucesos estuvieron lejos de

Marzo. corresponder á las esperanzas de Iturbide, y 

por el contrario parecian desmentir el concepto que éste 

liabia manifestado al virey, sobre la disposición en que se 

hallaban los ánimos y  riesgo inminente de una próxima 

y  desastrosa revolución. El virey recibía de todas partes 

las protestas al parecer mas sinceras de fidelidad: todas 

las autoridades á las cuales remitió su proclama y  la del 

ayuntamiento de Méjico, contestaron manifestando su ad

hesión al gobierno y  su resolución de sostener á todo 

trance la constitución jurada, y  en algunos lugares orga- 1

(1) I.a misma Gaceta, fol. 265.
(2' Gaceta de 24 de Marzo, nú ni. 38. fol. 298.
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nizaron milicias para su defensa. (1) En el mismo sentido 

se explicaron diversos particulares, entre ellos Don José 

Mariano de Almansa, de Veracruz, nombrado consejero de 

Estado; (2 ) pero en algunas de estas exposiciones, se es

capaba á los que las suscribían, alguna expresión que de

mostraba el verdadero espíritu que dominaba en la masa 

de la población: asi en la que dirigió al virey el adminis

trador de arbitrios de Puebla D. Genaro Gabanes, aplau

diendo la energía del mismo virey en las disposiciones 

que liabia tomado, dice, que esto habia sido «& la faz de 

una opinión casi general en aquella ciudad en favor del 

plan inicuo del coronel Iturbide, publicado indiscretamen

te por el autor de la Abeja.» (3)

»N i  aun en las mismas tropas que estaban bajo el man

do de Iturbide, parecía que pudiese contar este con aque

lla decidida y  firme resolución que es indispensable en 

las grandes empresas. La revolución se liabia becho, co

mo otras muchas desde aquella época, contando solo con 

la obediencia del soldado, pero no con su opinión, y  aun 

entre los oficiales, algunos habian prestado su consenti

miento como por sorpresa, pero pasada esta, dando lugar 

á la reflexión é influyendo los principios de lealtad que 

todavía se conservaban, muchos estaban dispuestos á vol

ver á la obediencia del gobierno, presentándoseles oportu-

Coy

(1) Véase la representación y proclama del ayuntamiento de Cadercita. de 
13 y 14 de Marzo. Gaceta do 27 del mismo, núni. 39, fol. 305.

(2) Véase su exposición fecha 9 de Marzo, en la Gaceta del 17, núm. 35, fo
lio 270.

(3) Periódico que se publicaba en Puebla. La nota de (.'abañes se insertó 
cu la Gaceta de 17 de Marzo, núm. 35, fol. 273.
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nidad para hacerlo. Desde el principio se notó bastante 

deserción, especialmente en los cuerpos formados con las 

compañías de realistas de los pueblos y  haciendas inme

diatas, de las cuales el teniente de la 4 .a compañía del 

escuadrón de Cuernavaca Don Vicente Marmolcjo, pudo 

salir de Iguala con 34 hombres, y  el v irey, ó quien fué 

presentado en Méjico por el capitán de la misma compa

ñía ü . Rafael Irazabal, para estimular á otros ó, seguir su 

ejemplo, aplaudiendo mucho la acción de Marmolejo, que 

mandó se publicase en la Gaceta, dió á este oficial una 

1 8 2 1 . gratificación de 50 pesos de su bolsillo. ( 1 ) 
Marzo. Abandonó también las banderas de la inde

pendencia con 200 infantes de Tasco, el teniente coro

nel D. Tomás Cajigal, (2) y  el 11 de Marzo se verificó 

otra deserción de mayor importancia. Habíase adherido al 

plan de Iguala el teniente coronel graduado Don Martin 

Alíñela, (e) con las tres compañías del batallón de Mur

cia que estaban á sus órdenes, é Iturbide le habia dado 

el grado de coronel; pero Alíñela pertenecia á los maso

nes, y  estos, decididos por la constitución, se habian de

clarado contra la independencia. En tal virtud, la logia 

de Méjico dirigió una órden á Alíñela, mandándole, bajo 

las mas graves penas, hasta la de muerte, que volviese 

atrás del paso que habia dado, y  en consecuencia, habien

do salido de Iguala con dirección á Tixtla, para pasar á 

la Mixteca y  fomentar la revolución en la provincia de

(560

(l; Parte de D. José Abascal. comandante y alcalde de Yautepec, de 12 de
Marzo. Gaceta núm. 34 de 15 del mismo, fol. 258. y del 17, núm. 35, fol. 270.

;2) Gaceta núm. 34 de 15 de Marzo, fol. 2C>1 y sig-uientcs hasta el 205.
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Puebla, con las compañías de su batallón de Murcia y  

piquetes de Tres Villas, compañía veterana de Acapulco 

y  milicias de la tercera división de la costa, ;i la primera 

jomada manifestó á los oficiales y  tropa su resolución de 

separarse de un partido que solo la fuerza habia podido 

comprometerlo á seguir: la propuesta fué acogida con el 

grito de «v iva  el rey .» y  para acelerar la marcha ponién

dose á cubierto de la persecución que podría hacerles 

Iturbide, quemaron los equipajes, y  dejando abandonados 

en el camino á muchos soldados que no pudieron seguir 

por estar fatigados y  sedientos, pasaran el Mescala y dio 

aviso Alíñela al virev desde el pueblo de Tezmaiaca, po

niéndose á, su disposición. (1) El virev mandó que pasan

do por Cuantía, continuase su marcha á Méjico, en don

de entró el 2 0 , y  formada la tropa al frente del palacio, 

el mismo virey, desde el balcón, la saludó con la voz de 

«viva el rey .» á que contestaron repitiendo los vivas ios 

soldados, á los que se mandó dar una gratificación. (2 ) 

Con esta deserción no quedaron en el ejército Trigarantc 

mas tropas europeas, que las dos compañías de Murcia 

que estaban en Chilpancingo con Berdejo, y  la del mismo 

cuerpo y  de Fernando V II,  que liacian parte de la sec

ción de Torres en Sultepec. Los capitanes D. José María 

Arrnijo, del escuadrón del Sur, á que se habia dado el 

nombre de Isabel, y  D. José de Ubiella, del regimiento 

de Celaya, se presentaron también en Cuerna vaca evadi-

(>0J

(1) Gaceta núm. 3G. de *20 de Marzo, fol. 277.
(2) Id. núm. 37, de 22 de id.. fol. 292.
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dos de Iguala, y  se pusieron á las órdenes del general 

Liñan. (1)

i 8 3 i .  »D e consecuencias mas graves todavía fue
Marzo. } a reacción, que se verificó en Acapulco. En 

la tarde del mismo dia 27 de Febrero, en que se hizo la 

proclamación del plan de Iguala en aquella plaza, an

claron en su bahía las dos fragatas españolas de guerra 

Prueba y  Venganza, procedentes de la América del Sur, 

mandadas por el capitán de navio D. José Villegas, el 

cual por medio del contador de aquellas cajas I). Ramón 

Rionda, dio aviso de su llegada en el propio dia al virev, 

y  éste en contestación le previno, que con la tropa de 

mar de los buques, se apoderase del puerto, ciudad y  cas

tillo, aunque no dudaba lo habria hecho sin esperar esta 

orden, atribuyendo á disposición especial de la divina 

Providencia, la llegada de estas fuerzas, en ocasión de 

hacer un servicio de la mayor importancia, «salvando á 

aquella ciudad de la criminal rapiña de Iturbide.» (2) Al 

mismo tiempo el teniente coronel D. Francisco ítionda, 

comandante de la sexta división de milicias de la costa, 

.que se hallaba en Ayutla con algunas fuerzas, escribió ¡í 

su hermano D. Ramón, para que le informase del estado 

de la plaza, y  éste, de acuerdo con el alcalde l.°  D. José 

María de Ajeo, le invitó para que entrase en la ciudad y 

restableciese la obediencia al gobierno, contando con el

(1) Gaceta núra. 3J, de 15 do Marzo, fol. 2t>7.
(2) Gaceta núm.33 de 13 de Marzo, foJ. 218. Parte olicial del alcalde de 

Acapulco D. José María Ajeo: Gaceta nfiro. 3-í de 15 de Marzo, fol. 257; parte 
de Villegas y contestación del virey.
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auxilio de las fragatas. Habla regresado entre tanto el 

gobernador Gándara, ya ganado por Iturbide; pero aun

que tomó el mayor empeño en ejecutar las órdenes de éste, 

el contador Rionda y  Ajeo desbarataron todos sus inten

tos, y  el 15 de Marzo por la tarde, entró en la plaza el 

teniente coronel Rionda con su división, en medio de las 

aclamaciones de los habitantes á la constitución y  al rey, 

sin que intentase hacer resistencia Endérica, quien con la 

tropa que mandaba vovio á unirse á Iturbide. (1) E l 16 

se publicaron las proclamas del virey y  del ayuntamiento 

de Méjico, y  con el fin de quitar el incentivo que podían 

presentar á Iturbide para intentar recobrar aquella plaza, 

los considerables intereses pertenecientes al comercio que 

se encontraban en ella, se dispuso por el ayuntamiento 

depositarlos en las fragatas y  en la fortaleza, como se ve

rificó en los dias siguientes. La misma corporación diri

gió el 3 de Abril una proclama á los habitantes, exci

tando en favor de la causa real, el entusiasmo de que 

habian dado tantas pruebas, y  presentándoles el ejemplo 

de Sagunto y  de Numancia, como el modelo que debían 

imitar, antes que sucumbir á las huestes y  pérfido plan 

del ingrato Iturbide. (2) La noticia de haber vuelto Aca

pulco y  su fortaleza á la obediencia del gobierno, se man

dó celebrar por el virey con repiques y  salvas, asistiendo 

todas las autoridades al Te-Deum y  Salve, que se cantaron 

en la catedral. 1

(1) Gaceta extraordinaria de 20 de Marzo. ítútu. SI), fol. 301. Parte de Mon
do al virey. fecha 10, y en la nútn. 12 de 30 del misino, fol. 319. el informe cir
cunstanciado de Ajeo.

Gaceta núiu. 33 de 20 de Abril. ib!. 1<¡9.
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,vHabia mandado el vírey en los primeros dias de Mar

zo, que se adelantase á Cuernavaca la vanguardia del 

ejército del Sur á las órdenes de Márquez Don alio, com

puesta de las compañías de preferencia de los cuerpos 

expedicionarios y  de una parte del de Ordenes. La proxi

midad de estas fuerzas había aumentado la deserción, é 

Iturbide creyendo, como parecia regular, que todo el ejér

cito reunido en la hacienda de San Antonio marchase so

bre él, retiró sus avanzadas de la hacienda de San Ga

briel, en donde Márquez Donallo mandó se situasen los 

200 hombres de Tasco que hablan abandonado á Iturbide 

con Cajigal, en comunicación con 200 caballos apostados 

en Temisco al mando de Careaga. Iturbide en tales cir

cunstancias, resolvió abandonar la posición de Iguala, y 

habiendo hecho salir con anticipación el dinero de la 

conducta de Manila, escoltado por el teniente coronel Ra

miro (tí), para ponerlo en seguro en el cerro de Barrabas, 

se puso en marcha con toda su gente el 12 de Marzo con 

dirección á Teloloapan, punto muy fuerte y  fácil de de

fender por su situación, habiendo tomado á la salida de 

Iguala todas las providencias oportunas para evitar la de

serción: ( 1 ) sin embargo, en la marcha se le separó el te

niente Aran da con otros dos oficiales, 180 hombres de la 

Corona y  2 0  de Fieles del Potosí, presentándose todos al 

coronel La Madrid, comandante de Izúcar, (2) desde cuyo 

punto siguieron su marcha á Méjico á donde llegaron el

O) Véanse en la Gaceta de 20 de Marzo, núin. 3G, fol. 282, las órdenes dd 
día de Iturbide, de 3 á 11 del mismo mes.

(2) Parto de La Madrid de 10 de Abril, inserto en la Gaceta de 12 del mis
mo. mim. ¡1, fol. 3GG.
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17 de Abril, y  á expensas del consulado se les distribuyó 

una gratificación de 1 0 0  pesos á los oficiales, cantidades 

proporcionales á las graduaciones inferiores, y  1 0  pesos á 

cada soldado, publicándose en la Gaceta por orden del 

gobierno, para que sirviese de estímulo á otros. ( 1 ) 

i 8 s i .  » Distribuyó Iturbide en Teloloapan las tro- 
Marzo. pas qUe tenia, en tres divisiones, denomina

das: 2.a, 5.a y  0.a, dejando la 1.a para Guerrero con su 

gente, y la 3 .a y  4 .a para otras demarcaciones. (2) Dió 

el mando de la 2 .a á Echávarri, (e) ascendido ya á coro

nel, y  nombró por su segundo al mayor D. José Antonio 

Matiauda. (c) La 5.a se encargó al teniente coronel Don 

Mateo Cuilti, siendo su segundo el mayor Don Felipe 

Codallos, y  la 6 .a al teniente coronel D. Francisco Hidal

go, (c) dándole por segundo al capitán D. José Bulnes. 

El cura L ie . D. José Manuel de Herrera, á quien desde 

entonces se empezó á llamar doctor sin tener este grado, 

fué nombrado capellán mayor, y  antes lo liabian sido 

mayor general el teniente coronel Don M iguel Torres, 

cuartel maestre general el sargento mayor D. Francisco 

Cortazar, (e) y  ayudante de la mayoría general el teniente 

de Fernando V i l  D. Domingo Noriega. (e) (3) La con

testación al «¿quién vive?» se liabia variado desde Igua

la, sustituyendo «la  Independencia» á la palabra «Espa

ña,» que hasta entonces se usó. (4)

(1) Gaceta do 19 de Abril, níuu. 50, fol. 389.
(2) Véase en el Apéndice núm. 8. la órden del día de 17 á 18 de Marzo.
(3) Fue después genera] graduado de brigada de la república, con cuyo 

grado murió.
(4) Véase la orden dol di a de 3 á 4 de Marzo, en el Apéndice núm. 8.
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»L a  posición de Iturbide habia venido á ser muy peli

grosa. La deserción habia reducido eu ejército á menos 

de la mitad de su fuerza: sus nuevos amigos del Sur, veia 

bien que no eran los que hablan de sacarle del empeño 

en que se hallaba: nadie se movia en ninguna parte en 

apoyo de su plan, y  por el contrario, Márquez Donallo 

habia puesto en armas con proclamas y  cartas todo el va

lle de Cuernavaca. Parece indubitable, que si en este 

momento crítico la fuerza toda del ejército de Liñan, hu

biese marchado sobre Iturbide como él lo recelaba, ex

tendiéndose por la derecha hasta Tejupilco y  Cutzamala. 

el ejército de las Tres Garantías hubiera tenido que dis

persarse, y  reducido á pasar el Mescala para ocultarse en 

las asperezas en que se guarecia Guerrero, la revolución 

habría quedado sofocada en su mismo principio, é Iturbi- 

de confundido en la clase de los insurgentes comunes, se 

habría visto obligado á depender de Guerrero, que tenia 

mas gente é influjo que él en aquel país: pero Liñan 

permaneció todo el mes de Marzo sin alejarse de la vista 

de Méjico, no obstante las reiteradas órdenes del virey 

para avanzar, pretextando ya falta de artillería y  pertre

chos de que inmediatamente se le proveia, y  ya descon

fianza de la oficialidad y  tropa, perdiendo así en una in

explicable inacción el tiempo mas precioso para obrar con 

actividad, y  dando apariencias para confirmar la sospe

cha de que el virey Apodaca estaba de acuerdo con ítur- 

bide. Entonces fué cuando éste se decidió á buscar un 

teatro de acción que le fuese mas conocido y  un país de 

mayores recursos, dirigiéndose al Bajío de Guanajuato 

por la tierra caliente del Sur de la provincia de Michoa-
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can. Esta resolución, que fué la que le salvó, se dice ha

berle sido inspirada por Echávarri, siendo este el motivo 

de la predilección que en adelante tuvo por este je fe , 

aunque parece mas probable que la idea naciese del mis

mo Iturbide, atendida su capacidad, y  el tino y  acierto 

con que dirigió todas las operaciones de esta campaña. 

Púsose pues en marcha con todas sus tropas, habiendo 

antes recogido el dinero que tenia en el cerro de Bar

rabas, y  tomó el camino de Tlalchapa, Cutzamala, el 

rancho de Animas y la hacienda de los Laureles con di

rección á Zitácuaro, para salir al Bajío por Acámbaro y  

Salvatierra. Este movimiento de Iturbide, debió ser pre

visto y  pudo prevenirse por el virey, siguiendo el mismo 

plan que Calleja formó y  ejecutó con tan buen éxito, 

cuando Morelos hizo igual operación en Diciembre de 

1813: sin embargo, no se dió paso alguno por Apodaca, 

á quien tampoco se puede inculpar por algunos de estos 

desaciertos, cuando para sus operaciones, tenia que con

tar con elementos tan inseguros entonces como la fideli

dad de las tropas, pues á no haber faltado esta, las que 

habia en las provincias á que Iturbide se dirigía, hubie

ran bastado para frustrar sus intentos.»

í s a i .  Don Vicente Guerrero se presentó con su 
Marzo. gente á  D. Agustin de Iturbide en Teloloa- 

pan, como le habia anunciado en carta escrita el 9 de 

de Marzo desde el campo del Gallo, en la cual le decia: 

«Mañana muy temprano marcho sin falta de este punto 

para el de Ixcatepec, y  en breve tendrá V . S. á su vista, 

una parte del ejército de las Tres Garantías, de que ten

dré el honor de ser un miembro, y  de presentármele con
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la porción de beneméritos hombres que acaudillo, como 

un subordinado militar. Esta será la mas relevante prue

ba que confirme lo que le tengo ofrecido, advirtiendo que 

mi demora ha sido indispensable para arreglar varias 

cosas, como le informará el militar D. José Secundino 

Figueroa, que pondrá esta en manos de V . S., y  con el 

mismo espero su contestación.» Guerrero, para cumplir 

lealmente con lo que habia ofrecido, se adelantó hasta las 

inmediaciones de aquel punto, y  dejando acampada su 

gente en una altura entre su campo y  el pueblo, tuvo la 

primera entrevista con Iturbide.

Este rasgo de D. Vicente Guerrero, de subordinarse al 

nuevo jefe que levantaba la bandera de la independencia, 

cuando él podia considerarse como el jefe mas antiguo de 

los que habian quedado sosteniendo la revolución, prueba 

su desinterés, su ninguna ambición de mando, y  que los 

hombres honrados que habian combatido en la primera 

época, no rechazaban el órden, sino que lo deseaban, y  

que vieron siempre con indignación, como un mal que 

perjudicaba al principio político que habian abrazado, los 

desmanes de aquellos jefes de partidas que, en medio del 

desbordamiento que tuvieron las masas, eran causa de 

que la gente que algo poseía, se adhiriese al gobierno, no 

porque no amase la independencia, sino porque no veian 

respetada la autoridad de los caudillos de la revolución; 

D. Vicente Guerrero tenia entonces treinta y  nueve años, 

pues habia nacido en Tixtla, hoy ciudad Guerrero, en me

moria suya, el 10 de Agosto de 1782: (1) Pertenecía, co-

(1) Su té de bautismo está concebida en los términos siguientes:
«Don José Justo Astudillo, cura propio de Zitlala. é interino y juez eclesiás-
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mo tengo ya dicho, á la clase indígena que se ocupa de 

las faenas del campo, y  su ejercicio hasta adherirse á la 

revolución fué el de arriero. Cuando D. Vicente Guerrero 

se presentó á Iturhide, vestía una chaqueta larga, adorna

da con una hilera de botones grandes redondos, que baja

ban desde detrás del cuello, sobre los hombros, por am

bos lados: el color de su rostro era bastante oscuro, y  el 

«8 s i .  cabello, que lo llevaba en esos momentos
Marzo. bastante crecido, era áspero, negro y  crespo.

Sus soldados, casi todos contagiados de la horrible enfer

medad cutánea generalizada en las riberas del Mesca- 

la. que consiste en tener cubierta la piel de diversas 

manchas amarillas, negras, azules y  de otros colores, por 

lo cual se les denomina á los que la padecen «pintos,» 

enfermedad que jamás desaparece, presentaban un aspec

to poco favorable. Para Iturbide, sin embargo, no pre

sentaba esto ninguna novedad que pudiera hacerle for

mar un concepto desventajoso de los nuevos compañeros.

669

tico de Tixtla, Ciudad Guerrero: Certifico en toda forma y derecho, que en un 
libro de este Archivo Parroquial, fornido en badana colorada, que dio princi
pio en veintitrés de Junio de mil setecientos ochenta y dos años y consta de 
ciento treinta y nueve fojas, á la tercera se halla una partida, que en el orden 
es la cuarta, del tenor siguiente:—«En esta parroquia de Tixtla, á diez de 
Agosto de ruil setecientos ochenta y dos años: Yo el Bachiller D. Francisco 
Cavallero, bautizó solemnemente, puse óleo y crisma á Vicente Ramón, hijo 
de D. Juan Pedro Guerrero, y de ]>.* María Guadalupe Saldaba: fueron sus pa
drinos D. Miguel Diaz, y su esposa D.a María Gertrudis Muñoz, vecinos de este 
pueblo: advertí la obligación y parentesco espiritual, y lo firmé.—Francisco 
Javier Cavallero.»—Concuerda con su original, á que me remito. Juzgado 
eclesiástico de Tixtla de Guerrero y Junio diez y siete de mil ochocientos 
veinte y nueve.—José Justo Astndillo.»
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puesto que conocía á los habitantes de aquella parte de 

la tierra caliente. En la entrevista entre el antiguo su

balterno de Morelos y  del autor del plan de Iguala, am

bos jefes trataron de los medios de dar cima á la empresa 

acometida, y  Guerrero quedó de acuerdo en todo lo dis

puesto por Iturbidc. (1) Este, en cualquier revés de for

tuna, sabia que podía contar con un defensor de la cau

sa, que le seria leal; que no abandonaría las banderas, 

pues tenia pruebas inequívocas de que, en el mas 

angustioso extremo, había desechado las ofertas del vi- 

rey, hechas por su mismo padre. Que Iturbide tenia en 

mucho esta firmeza de opinión en Guerrero, lo está di

ciendo la importancia que en el discurso que dirigió ¡i 

sus oficiales en Iguala, dio á su unión con el caudillo del 

Sur. Unido Guerrero á su plan con todos los jefes de par

tidas que le estaban subordinados como eran el valiente 

indio Pedro Asensio, Juan del Carmen y  otros, tenia 

Iturbide un punto importante por donde llamar la aten

ción de las tropas del gobierno, mientras él podia dirigir

se al Bajío con sus tropas. Si Iturbide, como había sido 

su intento para proclamar su plan, hubiera terminado

;1) Dice D. Lúeas Alaman en la página 149 del t. V de la Historia de Méji
co, «que no debió Iturbide quedar muy satisfecho, tanto por el extraño aspec
to de Guerrero como por el de los soldados,» que tenían manchada la piel con 
las diversas pintas que dejo referido. No creo yo que Iturbide formase un 
concepto desventajoso de Guerrero y de sus soldados por solo su aspecto. Kl 
atitor del plan de Iguala tenia noticias de la figura y humilde nacimiento de 
Guerrero; sabia, porque los veia diariamente, cómo eran los pintos de las ri
beras del Mescala que servían á lus órdenes del caudillo del Sur, y ni el aspec
to del jefe ni de los soldados debió llamar en lo mas mínimo su atención.
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con los últimos restos de la revolución sostenida por 

Guerrero, acaso habría encontrado mayores dificultades 

para realizar su noble idea. Si á pesar de contar con ese 

apoyo, la deserción de oficiales y  soldados fué al principio 

numerosa, de creerse es que casi hubiera sido completa 

sin ella, y  aun es de temerse que se hubieran apoderado 

de él; pero unido k Guerrero, los que volvían á prestar 

la obediencia al gobierno, no podían intentar perseguir

le, porque las fuerzas del caudillo del Sur eran muy 

superiores, y  se veian precisados k marchar á Méjico, 

dando así lugar á que el plan tuviera su debido efecto, 

que de otra manera podía haber sido ahogado en su cuna 

antes de ser conocido por los jefes realistas que después 

fueron adhiriéndose á él. Me ha parecido justo hacer es

tas observaciones, á fin de que se vea que la unión de 

Guerrero á Iturbide fué de mayor importancia de la que 

se ha querido conceder para el logro de la independencia 

de Nueva-España. (1) 1

(1) Don Lúeas Alamaii en la página 149 del t. V de la Historia de Méjico 
dice que, «Iturbide., no obstante la importancia que en su discurso á sus ofi
ciales en Ig-uala, aparentó dar á su unión con Guerrero, la consideró siempre 
como un mal por el que habia sido preciso pasar, para no impedir ó detener ki 
revolución: pero que nunca se prometió mucho do su cooperación ni hubo 
entre ellos sinceridad.» El apreciablc escritor que así opina, se apoya única
mente para asentar lo expuesto, «en la tardanza de Guerrero en unirse á ¡túr
bido bajo diversos pretextos.» y en el hecho de que Iturbide «hizo custodiar 
por gente suya,» y no de Guerrero, «el dinero que habia tomado de los manilos 
cuando lo hizo internar hasta el cerro de Barrabas,» lo cual atribuyo á descon
fianza del autor del plan de Iguala. No encuentro cu estas razones del señor 
Alaman, fuerza suficiente que convenza de lo que asienta. La tardanza de 
Guerrero en reunirse á Iturbide, es, en mi concepto, mas justo creer que pro
cedió de la necesidad de dejar arreglado todo con los jefes que le estaban su-
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1 8 2 1 . Como acontece siempre entre los soldados
Marzo. qUe hail combatido en distintas banderas, en

tre la tropa de Iturbide y  Guerrero, había cierta antipa

tía que daba motivo á varias riñas individuales. Por lar

go tiempo duró esa rivalidad entre los que habían servido 

en el ejército realista y  los independientes; y ocasión hu

bo en que insultándose los soldados unos á otros con el 

apodo de «indultados,» aunque las dos divisiones mar

chasen separadas, estuviesen á punto de llegar á las ma

nos, como aconteció en Tlalchapa, donde á no haber tra

bajado los oficiales en contenerlos, hubiera habido que 

lamentar muchas desgracias.

Con el objeto de que la tropa de Guerrero adquiriese la 

instrucción necesaria en el manejo de las armas y  en 

practicar las evoluciones militares, Iturbide le dió algu

nos oficiales que la adiestrasen, pues así se haría mas for

midable para el enemigo. Los oficiales instructores sin 

embargo, estuvieron muy corto tiempo dedicados á la en

señanza de los soldados del Sur, pues necesitándolos Itur- 

bide, les hizo volver á su lado.

bordinudos, los asuntos relativos á la campaña y al paso que acababa de dar 
que á fútiles protestos de que no tenia necesidad, puesto que ya so había 
puesto á su disposición antes de la entrevista. Por lo que hace á los caudales 
de la conducta de Manila, no creo que habia necesidad de que Iturbide ocupa' 
se á las tropas de Guerrero que estaban distribuidas en diversos puntos, cuan
do él tenia las suficientes para conducirlas al cerro de Parrabas, donde juzga
ba que el tesoi'O estaria menos espucsto á caer en manos de las tropas del 
virey, en caso de que fuesen enviadas para batirle. Indicadas como tengo cu 
el testo las razones que, en mi concepto, demuestran lo útil que para Iturbide 
fue la unión de Guerrero al plan de Ig-uala, y  dadas á conocer las expuestas 
por el respetablo historiador Alaman, el-lector podré elegir las que considere 
mas convincentes y menos apasionadas.
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De acuerdo en todo los dos jefes, y  procurando ambos 

que tuviese feliz y pronto cxito el nuevo plan de inde

pendencia, Iturbide, conociendo los útiles servicios que 

Guerrero podía prestar á la causa, quedando en el Sur 

con su gente, le dijo que permaneciese en él, previ

niéndole que situase un número considerable de sus fuer

zas á las órdenes de D. Juan Alvarez, para bloquear la 

plaza de Acapulco, y que él mismo guarneciese los pun

tos mas difíciles del camino de Méjico á aquel puerto, 

impidiendo que la guarnición fuese socorrida, con lo que, 

en su concepto, bastaría para obligarla á rendirse por 

falta de víveres y recursos.

«Para asegurarse de la tropa por el estímulo del inte

rés, Iturbide le hizo grandes concesiones y mayores pro

mesas en las órdenes del dia. publicadas en Tlalcha- 

pa. (1) Desde Iguala habían sido declarados de línea los 

cuerpos provinciales que habían tomado parte en la revo

lución: concediéronse ahora á los individuos los premios 

de constancia y el título de «beneméritos de la patria,» á 

todos los que hubiesen pasado la revista de Marzo bajo 

las banderas independientes: hizóse un aumento de suel

do y  se prometieron tierras para después de la paz, pro

mesa que ha quedado sin efecto; pero como todo esto no 

bastaba á contener la deserción, de que daban ejemplo 

aun los jefes, habiéndose separado del ejército Trigarante 

para pasarse á los realistas á la salida de Teloloapan, el 

coronel del batallón del Sur Don Francisco Fernandez 

Aviles (e), se tomaron providencias para evitarla, así co-

«7 8

;1) Véase en el apéndice núm. 8, úvdeiJ del día del 23 al 24.
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mo también para remediar otros abusos, en Las órdenes 

del dia sucesivas. (1)

»En  Cutzamala, en donde estaba el 58 de Marzo, reci

bió Iturbide noticias que comenzaron á calmar su inquie

tud: en aquel lugar, tuvo aviso de la salida que hicieron ‘ 

de Jalapa la columna de granaderos y los dragones de 
España para adherirse al plan de Iguala, como en su lu

gar referiremos, y  allí también so le presentó D. Ramón 

Rayón que se liabia fugado de Zitácuaro, temeroso de ser 

aprehendido por el comandante D. Pió María Ruiz, por 

haber intentado con otros oliciales declararse en favor de 
Iturbide. Siguió pues su marcha con mejores esperanzas, 

y  en Tuzan tía supo que el plan de Iguala habia sido pro

clamado en aquella villa por los capitanes del Fijo de 
Méjico D. Vicente Filisola y  D. Juan José Codallos, y 

que toda la línea que aquel cuerpo custodiaba estaba de

clarada en su favor, habiendo tenido que huir á Méjico 

el comandante Ruiz. (5) Además habian acaecido en p1. 

Bajío sucesos que aseguraban.el éxito de su empresa.

i » s i .  »En  efecto, los capitanes Quintanillay La
Marzo. Madrid, enviados por Iturbide, como liemos 

dicho, para preparar en favor de su plan á los jefes de las 

tropas de las provincias de Guanajuato, Michoacán y  Ja

lisco, habian cumplido con empeño su comisión. Quinta- 

nilla encontró bien dispuesto al coronel Bustamante; pero

074

(1} Véanse las <le 2 á 3 «le Abril en Animas, y de 3 á 10 del mismo en Tu
zan tía.

(2) Véanse en el Apéndice n." 8 las órdenes del dia. en <{ue se hicieron su- 
ber al ejército estos sucesos.
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este jefe, como frecuentemente sucede en hombres de gran 

valor, era indeciso ó irresuelto para todo lo que no era 

atacar al enemigo en el campo de batalla, y  necesitaba 

para determinarse á aquello mismo que queria hacer, al

gún impulso ageno que lo arrojase, corno á pesar suyo, al 

partido que estaba inclinado á turnar. Este impulso lo di ó 

el teniente coronel D. Luis Cortazar, quien con algunos 

dragones de su regimiento de Moneada, proclamó la in

dependencia en el pueblo de los Amóles el 10 de Marzo, 

y habiéndose acercado el dia siguiente á Salvatierra, hizo 

lo mismo la guarnición de aquella ciudad, no obstante la 

oposición del comandante Reguera. Otro tanto se verificó 

el IB en el Valle de Santiago, concurriendo la guarnición 

de Pénjamo y  de otros destacamentos inmediatos, y  ha

biéndose declarado Bustamante en la hacienda de Panto- 

ja, dio órden á Cortazar para que marchase ;'i Celaya el 

19 y desde el puente intimase al comandante general de 

la provincia, coronel D. Antonio Linares, (e) que residía 

en aquella ciudad, se adhiriese al plan, en cuyo caso 

continuarla con el mando, y  en el contrario lo entregase, 

asi como la tropa que tenia en aquel punto, que era un 

escuadrón del Príncipe y  algunos infantes del batallón 

ligero de Querétaro; pero Cortazar creyó mas acertado ga

nar la tropa antes que hacer la intimación á Linares. 

Dirigióse con tal intento á los sargentos del Principe, y  

sorprendiendo al centinela del cuartel, (1) habló á los 

soldados en las cuadras; seguro de ellos, hizo á Linares

O' Este cuartel era el mesón de la plaza, en el «jue hablan pasado tantos 
sucesos memorables.

«7 5
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la intimación que se le había mandado por Bustamante, 

y  rehusando aquel jefe admitir lo que se le proponía, lo 

dejó preso en su casa, poniéndole una guardia de doce 

hombres á la puerta. (1) Llegó entonces Bustamante con 

fuerza considerable, y  llevando A mal lo que se había he

cho con Linares, ó. quien miraba con mucho respeto, es

tuvo A visitarle, le reiteró el ofrecimiento del mando, é 

insistiendo Linares en rehusarlo, le dió el pasaporte que 

le pidió para retirarse á Méjico, haciendo que una escolta 

le acompañase hasta Querétaro. La infantería cedió con 

alguna resistencia, y  Bustamante marchó á Guanajuato 

el 24, mas sin esperar su llegada, las compañías del li

gero de Querétaro, de dragones de San Carlos y  de Sierra 

Gorda, que estaban de guarnición en aquella ciudad, des 

tituyeron al comandante Yandiola, (c) (2) y  proclamaron 

el plan de Iguala. Bustamante A su entrada fué recibido 

con aplausos, y  para hacer desaparecer los recuerdos 

odiosos de la insurrección, hizo quitar de la alhóndiga de 

Granaditas, las cabezas de Hidalgo y  sus compañeros que 

estaban colocadas en jaulas de fierro en los cuatro Angu

los de aquel edificio de tan funesta memoria, y  las man

dó enterrar en la iglesia de San Sebastian. Permaneció 

en aquel mineral hasta el 2 de Abril, mandando destacn-

(1) La casa de Linares estaba al otro lado de la plaza frente al cuartel. El 
mismo Linares refirió después ÍL D. Lúeas Alaman, que supo con anticipación 
lo que se trataba de hacer; pero que pareciéndole irremediable la revoluciou, 
no creyó prudente intentar hacer resistencia alguna.

(2) Hermano de D. Juan Antonio Yandiola, que á la sazón era diputado en 
córte» y tesorero general de Espaiía. y poco después fué ministro de hacienda.
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í s s i .  mentos á los pueblos inmediatos, en todos los
Marzo. cuales se proclamó la independencia: en San 

Miguel el Grande, aunque por el ayuntamiento so había 

fortificado* la villa y  tomádose las providencias conve

nientes para la defensa, pero á consecuencia del pronun

ciamiento de Bustamante, habiendo recibido órden de 

retirarse á Querétaro el comandante D. Bartolomé de la 

Peña, con la tropa de Frontera que formaba la guarni

ción, el capitán D. Miguel Malo, que quedó encargado 

del mando, manifestó desde luego al virev que con 20 

urbanos que le quedaban, no podía hacer otra cosa que 

conservar el órden, sin responder de la seguridad de aquel 

punto en caso de ser atacado de fuera: (1) de esta mane

ra aquella importante provincia, se declaró por Iturbide. 

Por aquellos dias se unieron á Bustamante, Parres, sar

gento mayor de los Fieles del Potosí, y  otros oficiales 

de cuenta; pero en el lado opuesto de la Sierra, habien

do reunido los destacamentos de la demarcación de Dolo

res el capitán de dragones de San Luis Don Manuel 

Tovar, sin descubrir su objeto, cuando manifestó ser este 

proclamar la independencia, leyendo á la tropa las pro

clamas de Iturbide, los soldados dirigidos por algunos 

sargentos y  cabos, le abandonaron y  fueron á presentar

se al comandante general de San Luis, haciendo para 

vindicarse una exposición, que el virey, á instancia del 

coronel de aquel cuerpo Concha, mandó publicar en la 

Gaceta. (2)

(1) Todas las contestaciones relativas á San Miguel el Grande, se inserta
ron en la Gaceta de 5 de Abril, núm. 44, fol. 338.

(2) Se insertó en la de 14 de Abril, núin. 48. fol. 367.
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¿La adhesión de Bustamante al plan de Iguala, hizo 

cambiar enteramente el aspecto de la revolución: el virey, 

que se habia lisonjeado hasta entonces de que ella se des

vanecerla por sí misma por la deserción de la¡? tropas de 

lturbide, y  aun habia llegado á figurarse que éste no 

trataba ya mas que de escapar del riesgo en que se halla

ba, saliendo del país, porque en una carta que se le in

terceptó en Acapulco y  de que dió aviso el ayuntamiento 

de aquella ciudad , preguntaba si habia algún buque 

pronto ó salir para Chile, (1) veia ahora aumentadas las 

fuerzas independientes con todas las de la provincia de 

Guanajuato, que inclusos los rurales y  urbanos organiza

dos por Linares, no bajaban de 0,000 hombres, contando 

para sostenerlas con los recursos de una provincia, que 

aunque empobrecida entonces y  agotada por la larga y 

asoladora guerra que habia sufrido, era siempre una de 

las mas abundantes y  ricas del reino. Conociendo pues 

toda la gravedad del mal, dirigió el mismo virey en 29 

de Marzo una proclama á los soldados de los cuerpos que 

habian formado las guarniciones del Bajío, recordándoles 

los servicios que habian hecho y  la gloria de que por su 

fidelidad se habian cubierto durante once años de guerra, 

empañada ahora y  trocada en vilipendio y  descrédito en 

un momento de inconsideración, y  suponiendo que ha

bian sido engañados por sus jefes, los exhortaba á volver 

sobre sí y  presentarse como lo habian hecho mas de 1,500 

de sus compañeroSj seguros de que serian recibidos pa-

(!) Copia <le párrafo «le la carta del ayuntamiento de Acapulco al virey. de 
J* de Marzo. Gaceta de 3 «le Abril, núm. 43, fol. 333.
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ternalmente por el gobierno. (1) Desconfiando de la efica

cia de estos medios, empleó otros que creyó mas efectivos, 

haciendo á Bustamante ofrecimientos de empleos y  con

decoraciones, que fueron desechados.

1 8 2 i. * »E l comandante del regimiento de M on- 
Marzo. cada Reguera, dirigió también otra procla

ma desde Querétaro á los soldados de aquel cuerpo, invi

tándoles á separarse de los oficiales que los liabian se

ducido, presentándose en aquel punto, (2) y  fuese por 

efecto de estas proclamas, ó porque sin ellas los soldados 

estuviesen dispuestos á hacerlo, algunos de varios cuer

pos se presentaron al brigadier Luaces, comandante de 

Querétaro. (3) Sin embargo, estos resultados eran muy 

pequeños, y  el virey en otra proclama de 5 de Abril, se 

quejaba de que en vano habia hecho oir su voz por va

rias veces, desde que Iturbide habia suscitado la nueva 

rebelión, y  exhortaba á, todos los habitantes de todas las 

clases á unirse, contando con la protección divina, para 

restablecer la paz de que ya se disfrutaba. (4)

»En la provincia de Michoacán, se decidieron también 

por la revolución, el sargento mayor del batallón de 

Guadalajara D. Juan Dominguez, que con los granade

ros de aquel cuerpo y  otras fuerzas ocupaba el punto de 

Apatzingán, y  el teniente coronel D. M iguel Barragan,

()7Í>

(1) Sa publicó «u la Gaceta mira. 42 de 3Ú de Marzo, tol. 325.
(2) Esta proclama so publicó en Querétaro el l.° do Abril. Se insertó cm la 

Gaceta de 21 de aquel ines. número 51, fol. 395.
(3) Parte de Luaces. Gaceta extraordinaria de 2 de Mayo. núm. 57. f. 435.
(4) Gaceta de 7 de Abril, núm. 45. fol. 317.
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con la división de Ario, compuesta en su mayor parte de 

Fieles del Potosí é infantes de Nueva-España mandados 

por Gaona, y  entraron juntos en PAzcuaro. Otra parte 

del mismo cuerpo de Fieles que estaba A las órdenes de 

Marrón, permaneció fiel al gobierno, pues el partido que 

los soldados tomaban era el que les hacian tomar sus je 

fes, y  se retiró A Valladolid, en donde el comandante 

Quintanar hizo se concentrasen todas las fuerzas que le 

quedaban.

¿Iturbide dejó en Zitácuaro A D. Ramón Rayón, con 

orden de restablecer la fortaleza de Cóporo, de lo que de

sistió después cuando no lo tuvo ya por necesario, y  lle

gó A AcAmbaro A mediados de Abril. En todos los luga

res por donde pasó, hizo derribar las fortificaciones le

vantadas para defenderse de los insurgentes, queriendo 

decir con esto que liabia cesado todo motivo de temor y 

que en adelante todo seria paz y  tranquilidad: para cap

tarse mejor el afecto de los pueblos, licenció A los realis

tas, suprimió las contribuciones establecidas para su pa

go, y  redujo las alcabalas A lo que eran antes de la 

guerra: medios todos muy fáciles para hacerse de popu

laridad en todas las revoluciones; pero que consumadas 

estas y  cuando se trata de consolidarlas, son causa de 

graves dificultades y  suelen conducir A nuevas inquietu

des. Con los realistas que quisieron seguir la campaña, 

y  con los reclutas que se presentaron, completó los cuer

pos que estaban bajos de fuerza, como la Corona, Santo 

Domingo, Tres Villas y  Celaya, y  formó el batallón de 

Fernando V II ,  incorporando en él las compañías euro

peas del mismo cuerpo y  de Murcia que habian queda
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do en el ejército, dando el mando del cuerpo á D. Anto

nio García Moreno, (e) capitán que era del antiguo ba

tallón de Fernando V II.  Aunque Iturbide no quisiese bajo 

sus banderas mas que tropa del ejército, admitió en sus 

lilas á aquellos jefes de los insurgentes que habían dado 

señaladas pruebas de valor, talos como Epitacio Sánchez, 

á quien nombró comandante de su escolta, formada por 

las compañías de realistas de la serranía del Carbón, que 

tomaron el nombre de «Granaderos imperiales á caballo:» 

los Pachones, Borja, Duran y  otros indultados, siguieron 

á Bustamante, incorporándose en las tropas de la provin

cia de Guanajuato.

i 8 2 i .  »L a  permanencia de Iturbide en Acámba-
Abvii. ro con Bustamante y Parres, estando en Za- 

capo Barragan y D. Juan Domínguez con mas de 1,000 

hombres, la mayor parte caballería, hizo creer que iban 

á dirigirse todos sobre Valladolid. Túvolo por seguro el 

comandante de aquella ciudad Quintanar, con cuyo mo

tivo pasó el 15 de Abril una revista general de tropa y  

armas, preparando su plan de defensa, para lo cual diri

gió á las tropas de su mando una proclama, en la que 

les decia: «que los partidarios de la nueva revolución, 

intentaban aproximarse A aquella plaza, con el fin de 

probar la fidelidad de su guarnición á las banderas bajo 

las cuales tantas veces se hablan cubierto de gloria. ¿Po

dréis mirar con indiferencia, les pregunta, una tentativa 

fundada sobre la duda de vuestro honor? Cubra el oprobio 

en hora buena al débil, que todo pospone á su cobardía; 

mas desaparezca hasta su negro nombre, de estas bizarras 

y honradas filas. Cerrad, amigos, el oido, á las halague-
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fias palabras con que intentarán alucinaros: ellas son el 

cebo para caer en la sima del deshonor, que quieren abrir 

á vuestros piés: muerte mil veces antes, muerte mil ve

ces, gritad, preferiremos á tal ignominia. ¡Dignos jefes y 

oficiales! Tenemos armas, y  brazos nos sobran: ¿pues qué 

nos falta? Glorias nuevas que adquirir; laureles con rjuc 

adornar el templo de la fidelidad, en cuyas aras y  con 

vosotros, sabrá sacrificarse vuestro compañero y  coman

dante general.» Los oficiales y  tropa respondieron con el 

aplauso acostumbrado de «v iv a  el rey .» E l v irey, lleno 

de satisfacción por tales sentimientos, que es de creer 

fuesen sinceros 4en la fecha de la proclama, pues no era 

doble el carácter de Quintanar, aunque después corres

pondiesen mal los hechos, contestó con no menos aliento, 

recomendándole manifestase su gratitud ú aquellos mili

tares, y  les asegurase, que «la  divisa que todos habian de 

tener debía ser morir con honor, antes que ceder ni un 

punto á las maquinaciones del pérfido Iturbide.» (1) Este, 

sin embargo, no pensaba por entonces dirigirse á Valla- 

dolid, y  su marcha de Acámbaro á Salvatierra el 18 de 

Abril, no fué, como Quintanar entendió, una retirada por 

saber la resolución en que estaba la guarnición de aque

lla ciudad de resistir sus intentos, sino la primera jorna

da de su viaje á San Pedro Piedra Gorda, para tener una 

entrevista con el general D. José de la Cruz.

1 8 3 1 . »L a  conducta de éste habia parecido hasta

Abril- entonces incierta. Instruido por el virey del 

movimiento de Iturbide, hizo publicar en las provincias

(L) Gaceta extraordinaria de 4 de Mayo. núin. 39. fol. lio.
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de su mando las proclamas del primero y  del ayutamiento 

de Méjico, agregando otra suya concebida en términos 

generales, y  en la que se expresaba con tanta circuns

pección respecto á la nueva revolución, de cuyos promo

vedores no hablaba, que parecia mas bien una medida 

política para estar bien con todos y  esperar el éxito de los 

sucesos. (1) Iturbide deseaba sacarle de esta incertidum- 

bre y  hacer se decidiese por su plan, con cuyo objeto 

quiso tener una conferencia con él, que proporcionó N e

grete, indicando para el efecto la hacienda de San Anto

nio, entre la Barca y  Yurécuaro, en lo que convino Cruz, 

persuadido, según escribió á Negrete en.*3 de Mayo, por 

una conversación que tuvo con el cura Sernper, de que 

«'se debía esperar, decia, el bien general, porque Iturbide 

estaba penetrado de ideas de él, lo mismo que nosotros,» 

concluyendo con asegurar ó. Negrete, que «estaba listo á 

pesar de la enfermedad que padecía, aguardando solo su 

aviso para moverse á donde conviniese y  pareciese me

jor.» Iturbide con este objeto, marchó á León en donde 

creyó necesario publicar una proclama el l.°  de Mayo, 

dirigida á tranquilizar los ánimos de los europeos, ú quie

nes se pretendió inquietar, esparciendo la voz de que con

cluida la revolución, se harían con ellos unas vísperas 

sicilianas, exterminando de un golpe á todos los residen

tes en el país. Iturbide para inspirarles confianza, llamó 

la atención sobre su manejo en la revolución, empeñó su 

palabra y  ofreció por garantes de sus promesas y  de sus

.1; Esta proclama es de 1*7 de Marzo, y so publicó en la Gaceta de 17 de
Abril, nú ni. 40. fol. 375.
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juramentos, á su padre, su esposa y  sus hijos, de quienes 

era muy amante. A  su paso por Silao, se le unió el L i

cenciado D. José Dominguez Manso, que tenia en arren- • 

damiento los diezmos de aquel pueblo, adquisición de 

mucha importancia para Iturbide, pues desde luego se 

encargó de su secretaría, muy laboriosa entonces por la 

multitud de comunicaciones que por todas partes man

tenía, y  requiriendo además mucho tino y  acierto para 

d irigir una revolución, que mas se hacia por relaciones 

privadas y  resortes políticos, que por la fuerza de las 

armas.

»Cruz varió 4e resolución, y  propuso que la entrevista 

fuese en el pueblo de Atequízar. Iturbide, atribuyéndolo 

á desconfianza, se indignó sobre manera y  dijo con resolu

ción, que él iría solo desde Yurécuaro, donde se hallaba, 

hasta Guadalajara, de lo que informado Cruz por Negrete, 

que estaba en San Antonio, esperando que la conferen

cia se verificase, según lo convenido, escribió al mismo 

Negrete el 6 de Mayo: «Salgo mañana, para que nos 

veamos en la hacienda de San Antonio, que es el paraje 

mas á propósito; no llevo cama, no llevo un soldado, no 

digo á nadie en esta ciudad mi salida; no entrego el 

mando á nadie; no me acompaña ni aun un criado: y  úl

timamente, enfermo y  hecho una miseria, voy expuesto 

á todas las consecuencias que no pueden ocultarse á V., 

como á mi no se me ocultan; pero todo es preferible (1) 

á procurar hacer un verdadero bien á este país, en cuya

(1) Quiso decir, que todo deb'in sacrificarse por hacer un servicio impor
tante al país.



suerte me intereso. No me detendré en Poncitlan, ni liaré 

alto en ninguna parte, pues desde que entre en el coche, 

no pararé hasta la hacienda de San Antonio, aun cuando 

hubiera cincuenta leguas. Digo á Y .  todo esto, rogándole 

que en la hacienda de San Antonio no haya oficial, 

soldado, ni otro, que nosotros. ¡Cuánto me ha lastimado 

la desconfianza de Iturbide sobre mi proceder!» (1) Estas 

consideraciones de los jefes de uno y  otro partido entre 

sí, dan bastantemente á conocer, cuán diverso era el ca

rácter que la presente revolución tenia, respecto á la que 

le habia precedido. La repentina resolución y  rápido viaje 

de Cruz, fueron causa de que Iturbide no supiese oportu

namente su salida: cuando recibió el aviso, al amanecer 

el 8 de Mayo, no queriendo esperar ni aun á que se le 

ensillase uno de sus caballos, tomó el de un dragón y  sin 

mas compañía que la del coronel Bustamante, se dirigió 

á carrera á la hacienda de San Antonio, donde ya le es

peraban Cruz y  Negrete.

18S1 »E n  la conferencia que en aquella hacien-

May°. ( la  tuvieron, propuso Cruz una suspensión 

de armas de dos meses para poder entrar en negociación 

con el virey, lo que no pudo admitir Iturbide, receloso y  

con razón de que esta demora importuna, solo sirviese 

de dar tiempo al virey para aumentar sus fuerzas y  detu

viese el impulso comunicado á las tropas, dado caso que 

en el estado en que las cosas se hallaban, fuese posible 

tal suspensión. Por iguales motivos se habia opuesto á

CAPÍTULO XI. ()8 5

(1) Bustamanto publicó esta carta en el" tomo V. fol. 151 del Cuadro his
tórico.



esta idea, cuando Negrete se la propuso en carta escrita 

en Zamora el 20 de Abril, en que le decía: «aunque to

dos desean la independencia, no están de acuerdo en la 

forma: muchos no la entienden; otros se retraen por el 

juramento de fidelidad al rey, y  por consiguiente, aun

que generalmente llegue á proclamarse, ya hay demasia

dos datos para conocer que el populacho entiende por 

libertad el libertinaje, y  que ya se empieza á perder toda 

subordinación. Como sin esta se pierde todo <5rden social, 

es evidente que tenemos encima la anarquía, y  por con

siguiente los males generales que han de comprender á 

todos.» (1) Porrales razones, Negrete juzgaba necesario 

un armisticio que diese lugar á organizar y  dar una di

rección general á la revolución, que por la rapidez con 

que so iba verificando, no podia ordenarse como era con

veniente. Desechada esta idea, Iturbide solicitó que Cruz 

interpusiese su mediación con el virey para que oyese sus 

propuestas y  se evitase por via de conciliación una guer

ra que podia ser de funestas consecuencias, y  á este fin 

convinieron en que Iturbide escribiese una carta ú 

Cruz, (2) según la minuta que quedó acordada, invitando 

para que tomasen parte en la mediación, al obispo de 

Guadalajara Cabañas y  al marqués del Jaral. Este último 

rehusó admitir la comisión, porque siendo hombre indife

rente á todos los sucesos políticos y  solo ocupado en el 

cuidado de sus intereses, necesitaba para ponerse en ac-

6 8 6  HISTORIA DE M ÉJICO.

(1) Bustaroante copia la parte de esta carta que se inserta aquí, en el to
mo V, fol. 150.

Í2) Se puede ver en el mismo tomo del Cuadro Histórico, fol. 152.
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cion, como todos los caracteres débiles, del influjo de un 

hombre superior, y  á esto se debe atribuir que impulsado 

por Calleja, prestase servicios importantes á la causa real 

al principio de la insurrección, habiéndose manifestado 

después enteramente pasivo en todo. Cruz é Iturbide co

mieron en seguida juntos, brindando el primero «por la 

paz y la unión.» y el segundo por aquel general, desean

do «que tuviese parte en lograr tan inestimables bienes:» 

en la tarde se separaron, volviendo Cruz á Guadalajara 

é Iturbide á Yurécuaro. Cruz dirigió al v irey una comu

nicación, informándole de todo lo ocurrido por medio del 

teniente coronel Yandiola, que liabia sido comandante de 

Guanajuato, el cual fué muy mal recibido, volviendo con 

áspera respuesta, y  en premio de haberse rehusado á ad

mitir el encargo que se le daba, el mismo virey nombró 

i8 s i .  al marqués del Jaral comandante general de 
Marzo- San Luis Potosí, con amplias facultades, 

ofreciéndole recomendarle á la corte para que se le diese 

la faja de general, lo que tampoco quiso admitir.

» Yunque Iturbide no consiguiese lo que se había pro

puesto en la entrevista con Cruz, logró el objeto esencial 

de ella, pues se aseguró de que Cruz permanecería en 

inacción, y  estando por otra parte cierto de la resolución 

de Negrete, quien debía manifestarse á las claras llegada 

la ocasión, pudo descuidar enteramente de la Nueva-Ga- 

licia y  provincias del interior. No es posible comprender 

si esta inacción de Cruz, procedió de la persuasión en que 

estaba de que la revolución no tenia remedio, ó de que 

sabia la disposición en que se hallaban Negrete y  otros 

jefes de aquel ejército, y  no pudiendo contar con nadie,
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quiso esperar el éxito que los sucesos hubiesen de tener. 

Cualquiera que fuese la causa, ella fué muy provechosa 

á Iturbide, quien pudo dedicar toda su atención y  sus 

fuerzas á ocupar á Valladolid y  Querétaro, como veremos 

cuando hayamos echado una ojeada á lo que entre tanto 

pasaba en otras provincias, especialmente en el distrito 

mismo en que la revolución habia tenido origen.

»Márquez Donallo permaneció con la vanguardia dol 

ejército del Sur en las inmediaciones de Teloloapan, y 

después de la marcha de Iturbide al Bajío, sabedor de 

que Pedro Aseusio se hallaba en Zacualpan j intentó sor

prenderle en aquel pueblo. Dividió con este ñn su tropa 

en dos secciones, saliendo de Tasco el 9 de Abril él mis

mo al frente de la una, y  el coronel Armijo con la otra, 

y  después de una marcha penosa en la noche, llegó A 

Zacualpan el 10 sin haber encontrado mas que una avan

zada de Asensio, pues éste desde el dia 8 habia dejado 

aquel punto con dirección á Sultepec para unirse con el 

P . Izquierdo, el cual, no obstante sus protestas al jurar 

la constitución, poco tiempo antes habia vuelto á tomar 

las armas contra el gobierno: Armijo, extraviado en la 

noche por error de los guías, llegó mas tarde A Zacual

pan. Márquez Donallo hizo perseguir por su caballería la 

partida que estaba inmediata, causándole algunos muer

tos y  heridos, único fruto que se sacó de esta expedi

ción. (1)

;>Por los mismos dias, el comandante del escuadrón de 

Jxtlahuaca D. Francisco Salazar, con 180 infantes y  120

<]) Gt'.oe’.a de 17 de Abril, nftin. 4V>. fol. 3S0.

0 8 8
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caballos de varios cuerpos, marchó á Sultepec en segui

miento del P. Izquierdo, de Martinez y de otros jefes de 

las partidas de Asensio. ó quienes creyó sorprender en 

aquel mineral: pero avisados de antemano, liabian salido, 

y Salazar entró sin resistencia el 18 de Abril, llevándose 

por trofeo de tan fácil victoria, una bandera del batallón 

de Sanio Domingo, que liabia quedado en la casa que 

habitaba el comandante de aquel cuerpo Torres, desde

i8 2 i. fiue reducidos los regimientos de infantería 
Marzo » Mayo. & nueva planta, dejaron de tener dos bande

ras. (1) E l virey la mandó llevar á Méjico y  ordenó se 

borrase aquel batallón de la lista del ejército, declarando 

á sus jefes y  oficiales rebeldes é indignos del nombre es

pañol, debiendo ser tratados como tales por cualquiera 

tropa que los encontrase, pero no los soldados, que se 

suponía proceder engañados, y  esta providencia se man

dó hacer pública, insertándola en la orden del dia del 

ejército. (2)

»A  menor distancia de la capital, en la pequeña ciu

dad de L em a , camino de Toluca, prendió la chispa revo

lucionaria, habiendo proclamado la independencia el 14 

de Abril el capitán de urbanos D. Ignacio Inclan; pero 

no siendo apoyado por el ayuntamiento ni el pueblo, 

abandonó el punto aunque muy ventajoso para defender-

(1) Antes lie este arreglo tenia dos banderas cada batallón, la «na con el 
escudo completo de las armas de España, que se llamaba la coronela: la otra 
con la cruz de Borgoila que es las aspas de San Andrés, recuerdo de cuando la 
Borgoña formó parte de los dominios de los reyes austríacos de España.

(2) Gaceta do 24 do Abril, mím. 52, fol. 300.



HISTORIA DE MÉJICO.

se, al acercarse á él el brigadier D. Melchor Alvarez, 

ayudante general del virey, enviado por éste con 20 

hombres. (1) Inclan se retiró á la hacienda de la Gavia, 

á donde fué á buscarle el 16 del mismo mes el capitán 

D. Jorge Henriquez, mandado por el comandante de Tu- 

luca coronel D. Nicolás Gutiérrez, y  habiéndole seguido 

á la del Salitre á la que Inclan pasó dos horas antes de la 

llegada de Henriquez, éste encontró que todos dormían 

tranquilamente, y  á las dos de la mañana del 17 rom

piendo la puerta y  saltando las bardas, los hizo prisione

ros en número de 3 oficiales y  30 soldados, tomándoles 

las armas, caballos y  municiones. El virey condenó á 

Inclan á ocho años de obras públicas en el presidio de 

Acapulco, á los oficiales á seis, y  á cuatro á los soldados, 

conmutando en estas penas la de muerte que habían me

recido, y  que en esta revolución el gobierno se abstuvo 

de imponer en ningún caso. Inclan permaneció preso por 

algunos dias, hasta que el progreso de la revolución le 

proporcionó evadirse, y  después de la independencia ha 

sido coronel del regimiento de Toluca y  general de bri

gada de la república. A  Henriquez concedió el virey el 

grado de teniente coronel, y  á la tropa un escudo con el 

lema: «Por la prisión de los primeros anarquistas del año 

de 1821,// mandando además se les distribuyese el valor 

de los efectos cogidos, á excepción de las armas. (2) 

i 8 2 i. »L a  conmoción causada por el movimiento 
Marzo á Mayo. c\e Jturbide, se propagó rápidamente en to-

tm

(1) Gaceta m'im. 40 de 17 de Abril, fol. 382.
(2) Idem m'ira. 50 de 19 de ídem, fol. 383.
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das direcciones, con lo que los antiguos insurgentes que 

habían obtenido el indxilto, tomaron nuevamente las ar

mas. De estos, el Dr. Magos, hizo se proclamase la inde

pendencia en Ixmiquilpan y  demás pueblos de la serra

nía del Doctor hasta Huichapan, con cuyo motivo el v i- 

rey comisionó al coronel D. José María Novoa con una 

seccioii de 200 caballos de Frontera, Sierra Gorda, Prín

cipe y  urbanos de San Juan del Rio, para perseguirle y  

sujetar todas aquellas poblaciones que Magos babia su

blevado. (1) Después de varias correrías en las que N o

voa recobró algunos efectos tomados por Magos, sabiendo 

que éste se bailaba en Ixmiquilpan, se dirigió á buscarle 

el 23 de Mayo y  descubrió su gente al salir de aquel 

punto con dirección á Zimapan. Novoa le atacó y  puso 

en dispersión haciéndole 60 muertos, y  á resultas de esta 

ventaja, se presentaron algunos soldados que seguían á 

Magos y  reconocieron al gobierno todos aquellos lugares. 

En esta acción se distinguió D. Julián Juvera, oficial del 

cuerpo de Frontera, que así como Novoa, era mejicano, 

y ambos se mantuvieron fieles al gobierno hasta el úl

timo momento.

»Los ánimos se agitaban en Méjico y  en todas las 

grandes poblaciones, según los sucesos que iba presen

tando la revolución. Las elecciones de diputados que en

tonces se hicieron para las córtes de los años de 1822 y  

23, manifestaban el espíritu que prevalecía opuesto á las 

reformas religiosas: en todas las provincias recayeron en 1

(1) Véanse los garres do Novoa. en las dos Gacetas números 70 ;* 71 <.lc *2**. 
í  50 de Muyo.
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su mayor parte en eclesiásticos, y  en la Nueva-Galicia 

fueron nombrados el obispo Cabañas y  otros tres canóni

gos ó curas, con solo dos seculares. (1) La imprenta por 

otra parte auxiliaba poderosamente al progreso de la re

volución. El gobierno hacia acusar multitud de papeles á 

la junta de censura, y  aunque muchos fuesen calificados 

sediciosos y  se mandasen recoger, no podia impedirse el 

efecto que su circulación habia producido y  nadie los pre

sentaba á los juzgados, como se mandaba en las senten

cias: el voceo mismo con que tales papeles se anuncia

ban, excitaba á la sedición, por los títulos alarmantes 

que con este fin se les daban, por lo que el gobierno hubo 

de prohibirlo, mandando que los impresos se vendie

sen» en las imprentas ó en puestos señalados para este 

efecto. v

»En  circunstancias tan delicadas, publicó el Lie. Don 

Juan Martin de Juanmartiñena, su cuaderno titulado: 

«Verdadero origen la revolución de Nueva-Espafia, 

que contiene la relación de los sucesos concernientes á la 

prisión del v irey Iturrigaray, con muchos documentos 

que hasta entonces no habían salido á luz. La indigna

ción que este papel causó fué suma, y  habiendo sido de

nunciado por el fiscal de imprenta, la junta de censura 

declaró: (2) «que era injurioso á varios sugetos condeco

rados á quienes infamaba, á los americanos en general á 

quienes zahería, y  á los gobiernos del reino y  de la me-

(1) Gaceta núm. 2G de 20 de Marzo, fol. 281.
(2) Véase la calificación de la junta, en la Gaceta núm. '0  de 20 de Ma.'-'- 

fol. 530.
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trópoli, cuyas providencias reprobaba: que reproduciendo 

inoportunamente en aquellos dias de convulsión política 

en que se había publicado, no obstante asentarse por 

equivocación ó con estudio estar impreso en el año ante

rior, especies ignoradas por muchos, y  olvidadas ya por 

casi todos, muy propias para dividir los ánimos, atizar 

rivalidades y  perturbar la armonía y  fraternidad que se 

procuraba establecer en los ánimos, era en las circuns

tancias sedicioso hasta el extremo de incendiario, pudien- 

do atraer al público de la metrópoli y  del reino las mas 

desastrosas consecuencias, de que era indicio la sensación 

que habia causado en toda clase de personas, por lo que 

debía recogerse é impedir vigorosamente su curso.» El 

juez, en virtud de esta calificación, mandó que todo el 

que tuviese ejemplares de tal impreso, los entregase en 

su juzgado dentro de veinticuatro horas, so pena de pro

ceder contra los que no lo hiciesen á lo que hubiese lu

gar en derecho. Los escritores públicos se desataron en 

injurias en prosa y  verso contra el autor, y  así fué como 

desde su mismo principio, la libertad de la imprenta no 

sirvió para decir la verdad, y  esta tuvo que ocultarse 

oprimida por el influjo del partido dominante.





C A P I T U L O  X I I .

Sucesos de las provincias de Puebla y Veracruz.—Invita lturbide á Bravo ú 
tomar parte en la revolución.—Rehúsalo y acepta después.—Gente con que 
llegó á Izúcar.—Hévia es encargado de perseguirlo.—Osorno y los demás 
indultados toman las armas en los Llanos de Apan.—Movimientos de Bravo 
hasta situarse en Huamantla.—Salen de Jalapa la columna de granaderos y 
los dragones de España.—Eligen si Herrera por su comandante.—Movimien
tos en las villas de Córdoba y Orizaba.—Unese Santa Ana ;i Herrera.—Mar
cha Santa Ana á Al varado y lo torna.—Acción de Tepeaca.—Retírase Herrera 
á Córdoba y Bravo á Zacatlan.—Ataque de Córdoba.—Muerte de Hévia.— 
lie tiran se de Córdoba los realistas.—Toma Santa Ana á Jalapa.—Socorre 
Samaniego á Perote.—Preséntase Victoria en la provincia de Veracruz.—Es- 
lado de esta.—Ataca Santa Ana á Veracruz y es rechazado.—Retírase á Cór
doba.—Su proclamo.—Sucesos del Sur.—Socorre Márquez Donallo á Aca
pulco.—Muerte de Pedro Asensio en Te tócala.—Operaciones de Bravo en los 
Llanos de A pan.—Ocupa á Tulancingo.—Fuga de Concha.—Apodérase Bravo 
de Pacliuca.—Organiza en Tulancingo su división, establece fábrica de pól
vora ó imprenta.—Marcha á sitiar á Puebla.—Llega Herrera.—Queda forma
da la circunvalación de la ciudad.

1 8 2 1 .

i8 s i .  «Residía en Cuautla Don Nicolás Bravo 
Marzo á Mayo. ¿ esc[e  q U e fn¿ puesto en libertad á conse

cuencia del decreto de Fernando V II,  confirmado y  am-
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pliado por la amnistía de las córtes, y  en aquel lugai* 

recibió una carta de Iturbide, invitándole para la revolu

ción que iba á promover. No la contestó Bravo, descon

fiando de la sinceridad de aquel jefe, cuyo nombre era 

objeto de horror para los insurgentes; mas Iturbide insis

tió, haciéndole llegar otra por mano de su comisionado 

D. Antonio de Mier. Entonces Bravo se dirigió á Iguala 

poco después de la publicación del plan que lleva este 

nombre, en donde Iturbide le manifestó extensamente 

sus ideas, y  adoptadas estas por Bravo, le expidió Iturbi- 

de un despacho de coronel, diciéndole que no le restable

cía en el empleo que en la anterior revolución había 

tenido, porque no podia hacerle mas que lo que él mismo 

era, y  le comisionó para que levantase gente en donde 

pudiese. Bravo respondió «que no aspiraba á distinciones, 

pues se presentaba á servir como soldado, y  solo desea

ba contribuir á realizar la independencia de su patria. - 

Marchó en seguida á Ckilpancingo, y  tanto en aquel lu

gar como en T ixtla  y  Chilapa, logró reunir mas de 100 

hombres que en breve se le desertaron, pues el espíritu 

dominante en las dos últimas de estas poblaciones, era 

decidido en favor de la causa real. (1) Cambió entonces 

de dirección, encaminándose á Izúcar, á donde llegó con 

unos 500 hombres que se le unieron en el camino. El 

virey destinó á Hévia con una división que se llamó 1

(1) Están tomadas estas noticias del Cuadro histórico de Rusia man lo. to
mo V, fol. 207, y de la memoria que el mismo autor publicó en 18IÜ en deferid* 
del general Bravo, con motivo de un articulo inserto en el periódico Wirlo 
en Junio de 1817*.
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'¿Auxiliar de Puebla. >> compuesta del batallón de Castilla 

y  alguna caballería, á perseguir k Bravo, el cual dejando 

la infantería fortificada en el convento de Izúcar, pasó 

con la caballería á Atlixco. Fuéronse entre tanto movien

do Osorno y  los demás jefes de los insurgentes de los 

Llanos de Apan que se unieron á Bravo, quien sacando 

la infantería que Labia dejado en Izúcar, se situó en 

Huejocingo. Hévia, temiendo que Puebla fuese atacada, 

retrocedió á protegerla, y  volviendo á salir en seguimiento 

de Bravo, informó al virey desde Izúcar el 17 de Abril, 

que la fuerza que se decia tener éste era exagerada, pues 

no pasaba de 800 hombres, y  que aun esta se le desban

daba por rivalidades de mando. (1) Entre tanto Bravo, 

que Labia fingido dirigirse á Izúcar, torció el camino y  se 

echó rápidamente sobre Tlaxcala, en donde se le unieron 

muchos soldados del batallón de Fernando V II de Pue

bla, del cual Labia allí 200 hombres de guarnición, y  se 

hizo de 12 cañones y  cantidad de municiones. Siguió 

luego á Huamantla, con lo que la revolución se extendió 

por todos los Llanos, aunque varias partidas de los in

dependientes fueron derrotadas por el comandante Con

cha. (2)

i 8 3 i .  ^Mientras esto pasaba en la provincia de 
Marzo ¡i Mavu. pue]jiaj acontecían en la de Veracruz suce-

(1) Est tacto de carta de Hévia al virey. en la Gaceta de 21 de Abril, núme
ro 51, fol. 396.

(2) Pueden verse en el t. X II de las Gacetas del gobierno, en la parte que 
comprende de Enero á Mayo, los diversos partes de Concha, especialmente en 
los fols. 308. 327 y 878.
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sos de d o  menor importancia. Desde que la constitución 

se juró en Veracruz, á pesar de la resistencia del gober

nador Dávila, como en su lugar hemos referido, se mani

festaron síntomas de insubordinación en alguna parte de 

las tropas de la guarnición de Jalapa. En esta villa, ani

mada por el mismo espíritu que Veracruz, se hizo igual 

juramento y  oponiéndose á ello el coronel Ayala, (e) de 

dragones de España, corrió riesgo de que le quitase la 

vida la oficialidad de su cuerpo, por lo que prontamente 

pasó á Veracruz y  se embarcó para España. En esta dis

posición de ánimos, en que estaban conformes el vecin

dario y  la tropa, se recibió la noticia de la proclamación 

del plan de Iguala, que causó gran sensación. Los oficia

les de la columna de granaderos se pusieron de acuerdo 

para salirse con el cuerpo, y lo verificaron el 13 de Mar

zo, no quedando en la plaza mas que los destacamentos 

que cubrian algunos puntos que no pudieron reunirse: 

debió ponerse al frente el mayor V illam il, (e) hermano 

del que habia sido secretario del v irey Calleja y  obtenido 

toda su confianza; pero por enfermedad repentina de su 

esposa, no lo verificó, y  el cuerpo salió á las órdenes del 

teniente de la compañía de Celaya D. Celso de Iruela. 

Los soldados marchaban creyendo que lo hacian por ór- 

den del gobierno, pero en el paraje llamado la Banderi

lla, Iruela les dió á conocer el objeto con que los habia 

sacado, á lo que contestaron con vivas á Iturbide y  á la 

independencia. E l intento era dirigirse sin demora á Pe- 

rote, entrarse en el castillo como si fuesen de paso por 

órden del gobierno, y  apoderarse de aquella fortaleza. 

Frustróse este plan por haber dado aviso de lo que pasa-
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ba el comandante de la Sierra, Gómez, al de aquella for

taleza, que lo era también de la columna D. Agustín de 

la Viña, (e) el cual tuvo tiempo para ponerse en defensa, 

cerrando las puertas y  asestando la artillería al camino 

de Jalapa. Iruela, desconcertado su proyecto, intimó á 

Viña se adhiriese á la revolución, ofreciendo volverle el 

mando del cuerpo, pero lo rehusó, manteniéndose cons

tantemente fiel al gobierno. En Perote se unieron á los 

pronunciados los dragones de Espoña, salidos también de 

Jalapa, los realistas ó urbanos del pueblo y  100 de los de 

la Sierra, y  era. tal la disposición á desertar, que en Ja

lapa ni aun secreto se guardaba, sin que el comandante 

Horbegoso se atreviese á tomar providencias para impe

dirlo. (1)

»L a  falta de jefe iba á ser causa dé que toda esta fuer

za se dispersase, y  aun algunos soldados regresaron á 

presentarse en Jalapa. Iruela no tenia mas grado que de 

capitán y  entre los oficiales no habia ninguno que exce

diese de aquella clase. No queriendo obedecer á Iruela 

ni á otro de sus iguales, buscaban un jefe de mas alto

(1) La salida de la columna de granaderos se verificó en un domingo, y 
con este motivo se encontró un pasquín que decía:

De domingo á domingo 
Salta la cabra,

El domingo que viene 
Se iríi Tlaxcala,

que era otro de los cuerpos de la guarnición, el que no salió, aunque hubo
mucha deserción.
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rango á cuyas órdenes ponerse, cuando se les dijo que el 

boticario del pueblo tenia grado de teniente coronel. Este 

era D. José Joaquín de Herrera, á quien liemos visto ha

cer con distinción la campaña del .Sur ti Jas órdenes de 

Armijo, pasando de teniente de la Corona á capitán de 

milicias de Chilapa y  retirarse del servicio con grado de 

teniente coronel, después del sitio de Jaujilla. Dirigié

ronse á él los oficiales de la Columna, ofreciéndole po

nerlo á su cabeza: rehusóse al principio, pero reiterando 

aquellos sus instancias, acabó por admitir, con la condi

ción de que en todo se liabia de proceder con el mayor 

urden y  disciplina. Ofreció entonces Herrera de nuevo 

el mando á Viña, apoyándolo el ayuntamiento del lugar; 

pero insistió éste en no admitirlo, y  no podiendo Herrera 

pensar en tomar el castillo, aunque fuese muy escasa la 

guarnición, marchó con su gente á Tepeyahualco en 

donde habia un destacamento de 38 hombres del Fijo de 

Puebla con un teniente, el cual y  3 soldados no quisieron 

unirse á los independientes, y  pidieron pasaporte para 

volver á Puebla; los demás se incorporaron á la división, 

que ascendía á 680 infantes y  60 dragones de España. 

En San Juan de los Llanos, á donde llegaron los in

dependientes el 18, la columna de granaderos tomó el 

nombre de Granaderos imperiales, y  los dragones de Es

paña, el de dragones de América, cuyas denominaciones 

aprobó Iturbide en Cutzamala, en donde recibió aviso de 

este movimiento el 28 de Marzo, cuando, como hemos 

dicho, se dirigía al Bajío, y  lo hizo saber en la orden del 

dia á su ejército, conservando en el mando de la división 

á Herrera con el empleo de teniente coronel efectivo, y



en el de la columna de granaderos, á Iruela con el mis

ino grado. (1) Herrera hizo prisionero con una de sus 

partidas, al tesorero del fuerte de Perote, y  lo propuso al 

general Llano en cange por D. Félix  Merino, oficial del 

Fijo de Méjico, (2) que era conducido A Veracruz para 

ser embarcado por haber dejado conocer sus ideas favo

rables á la independencia, á lo que Llano no accedió.

i t í 2 i. ¿Por los mismos dias, D. José Martínez, 
Marzo r. Mayo. cura (|e Actopan en las inmediaciones de Ja

lapa, proclamó la independencia en aquel pueblo, con 

cuyo motivo marchó á él D. José Rincón con 40 hombres,: 

mas tuvo que retroceder á Jalapa habiéndosele desertado 

17 en el camino. El movimiento se propagó Inicia las v i

llas de Orizaba y  Córdoba: por lo que para reforzar la 

guarnición de la primera, el gobernador de Veracruz Dá- 

vila mandó con alguna tropa del Fijo y  lanceros, al capi

tán graduado D. Antonio López de Santa Ana, y  habien

do pedido refuerzo el comandante de la de Córdoba Don 

Miguel Bellido, se le enviaron de Huatusco 50 infantes 

de Mallorca, cuyo jefe Alcocer tomó el mando de la villa. 

El 23 de Marzo se presentó en Orizaba D. Francisco M i

randa, antiguo insurgente, con D. José Martínez, é inti

maron A Santa Ana y  al ayuntamiento que se adhiriesen 

al plan proclamado por Tturbide: (3) Santa Ana lo rchu-

CAPÍTULO XII. 701

' J; Véase la urden del dia 27 al 28 de Marzo, en el Apéndice nú ni. S.
.,2) Hijo del intendente de Valladolid, Merino, (r) D. Félix fue oficial muy 

distinguido, aunque de carácter muy precipitado: murió siendo general gra
duado de brigada de la república.

.3) Diario de los sucesos de Orizaba, llevado por un vecino de aquella vjlli
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só, y  después de algún tiroteo, se retiró al convento del 

Cármen en el que se fortificó, y publicó un bando para 

que dentro de dos lloras se presentasen todos los vecinos 

que tuviesen armas y caballo. A  las cuatro de la mañana 

del 29, habiendo él mismo recibido un refuerzo de 20 in

fantes de Mallorca, enviados de Córdoba por Alcocer, con 

ellos y la gente que tenia, atacó ó los independientes que 

dormian descuidados en la garita de la Angostura, ha

ciéndoles algunos muertos, y les tomó porción de caballos 

y bagajes. Esta sorpresa se celebró con repiques y  salvas 

en el convento del Cármen, cuyos religiosos eran enemi

gos de la independencia; y el virey, pródigo entonces de 

ascensos y  grados, dió por premio á Santa Ana el de te

niente coronel. La fuerza principal de Miranda pasó á si

tuarse en la garita opuesta de Escámela, camino de Cór

doba, y  habiendo llegado á Orizaba el mismo dia 29 

Herrera con su división, que vino á ser la novena del 

ejército de las Tres Garantías, pues luego que supo el 

movimiento de las Villas se habia puesto en marcha para 

apoyarlo, Santa Ana, que habia tenido á menos unirse á 

un insurgente, lo hizo á Herrera, adhiriéndose al plan de 

Iguala, sin dejar por esto de admitir el grado que el v i-  

rey le dió, sobre el que recayó el de coronel que Iturbidc 

le confirió, por los servicios que después prestó en el ejér

cito independiente.

»L a  división de Herrera fué recibida con grande aplau-

y publicado por Bustauumte, quien ha insertado también en el tom. Vdei Cua
dro histórico, fol. 186, la parte del mismo diario que eompreade desde 23 d?
AJarzo & 15 de Abril de 1821.
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i 8 3 i,  so e,J Orizaba, aumentándose con mucho nú- 
Marzo i  Mayo. mero de desertores del Fijo y  provincial de 

Puebla, y  de otros cuerpos que se presentaron en trozos 

con sus amias, y  de allí marchó á Córdoba el 31 de Mar

zo. El comandante Alcocer creyó poder contar para la de

fensa con la adhesión que aquellos habitantes habían ma

nifestado en la revolución anterior á la causa real; pero 

todo estaba mudado, y  en una junta de guerra que cele

bró, se acordó nombrar comisionados que fuesen á encon

trar á Herrera para tratar de capitulación. Esta se celebró 

bajo la condición, que los individuos que formaban la 

guarnición, quedasen en libertad para seguir ó no el par

tido independiente, sin otra restricción que entregar las 

armas en el segundo caso. Herrera ocupó á Córdoba el do

mingo 1." de Abril, á las nueve de la mañana, siendo re

cibido por el ayuntamiento y  el vecindario con muestras 

*1 el mayor regocijo. De allí regresó á Orizaba, y  habien

do pedido á los vecinos por medio del ayuntamiento, un 

préstamo de 25,000 pesos, entre tanto se vendia una su

ma equivalente de tabaco, solo pudieron juntarse 17,000, 

que se le entregaron. No quedando por entonces qué ha

cer en las Villas, convino Herrera con Santa Ana que éste 

marcharía á la costa, donde tenia mucha influencia, para 

ponerla en movimiento, mientras que el primero se situa

ría en la provincia de Puebla, para impedir que fuesen 

de ésta auxilios para la de Veracruz, y  en consecuencia 

salió de Orizaba el 13 de Abril, dejando por comandante 

en aquella villa á D. José Martínez.

. 'Santa Ana con unos 500 hombres se dirigió á Alvara- 

do, cuya guarnición se hallaba disminuida por haber pe
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dido Pávila para reforzar la de Veracruz, un trozo de in

fantería v  caballería de que apenas llegaron á aquella 

plaza 60 hombres, desertando los demás, que se unieron á 

Santa Ana. Este se presentó delante de A l varado el 25 de 

Abril con 600 hombres y  un cañón: el comandante Don 

Juan Topete, de acuerdo con el ayuntamiento, habia to

mado sus medidas para la resistencia; pero á los primeros 

tiros, se oyó entre los defensores una voz de «v iva  la inde

pendencia.» con lo que todos dejaron las armas, y  Topete 

pudo ocultarse á riesgo de perecer. Santa Ana, tratándole 

con mucha consideración, le dió pasaporte y  medios para 

trasladarse á Veracruz, á donde llego el 2 de Mayo. En 

esta ciudad se temia á cada instante ver á Santa Ana pre

sentarse á atacarla, y  por medida de precaución se cerra

ron todas las puertas, no quedando abierta mas que la dr
ía Merced.

»Para conducir un correo á Pecóte y  recobrar, si en

a « s i .  posible las Villas, cosa de suma importancia 
Abru. para e]  gobierno, pues habia en ellas 60,000 

tercios de tabaco, el comandante general de Puebla Lla

no, destacó al teniente coronel Zarzosa con una sección 

considerable; pero en Ixtapa, antes de bajar las cumbres 

de Aculcingo, se le desertaron las dos terceras partes de 

la fuerza, y tuvo que volver á Puebla con el escaso uli

mero de soldados que le quedó. Entre los oficiales que sa

lieron de Puebla y  se presentaron á Herrera, fueron muy 

notables los Piones, hijos del conde de la Cadena, que 

siendo capitanes de los dragones provinciales de aquella 

ciudad, se pasaron con casi todo su regimiento, y de ellos. 

D. Manuel, ocupó sin resistencia todos los pueblos de la?
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inmediaciones: 1). Francisco Ramírez y  Sesma, hijo del 

marqués de Sierra Nevada, que desertó con 70 granade

ros del Fijo de Veracruz y  10 dragones, y el ayudante 

del Fijo de Méjico D. Luis Puyade que lo hizo con algu

na fuerza de este cuerpo. Presentóse también el teniente 

coronel T). Juan Bautista Miota, aquel bizarro vizcaíno 

que con 40 Fieles del Potosí, puso en fuga en el Monte 

de las Cruces á Lailsou con 400 hombres, tomándole su 

equipaje y  la correspondencia de los Guadalupes, y  que 

después se distinguió en la campaña del Sur con Arrni- 

jo, quedando de comandante de Ometepec en la Costa 

Chica. Así el gobierno veia pasar al lado contrario la 

parte mas florida de su ejército, y  aquellos oficiales que 

liabiau sido su firme apoyo contra los insurgentes, ve

nían á ser ahora sus mas temibles enemigos.

i)Bravo desde Izúcar habia dado aviso á Herrera de 

hallarse atacado por Hévia, con lo que aquel se puso en 

marcha para ir á su socorro, enviando antes por el cami

no de Tepeji 200 caballos bajo el mando de Miranda. (1) 

1£1 mismo Herrera se adelantó hasta Tepeaca sin recibir 

noticias de Bravo, quien, como hemos visto, habia aban

donado entre tanto á Izúcar y  dando vuelta por Huejo- 

cingo y  Tlaxcala, se liabia situado en Huamantla. Desde 

Tepeaca á donde llegó el 17, mandó Herrera al capitán 

de dragones de Puebla D. Francisco Palacios de Miranda 

en busca de Bravo, para concertar con él sus movimien- 1

(1) Véanse los partes de la acción de Tepeaca de Herrera á Iturbide, pu
blicados por Bnstamante, Cuadro histórico, tora. V. fol. 102. y los fie Hévia a) 
virpy cu las Gacetas núru. 54 y extraordinaria núra. 55, fol. 419 y 433.
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tos ulteriores. En aquella feclia H ería se hallaba en ízú- 

car, é instruido de la marcha de Herrera, se dirigió ;í 

atacarlo en Tepeaca. Bravo opinaba que Herrera debía 

retroceder para unirse con él en Huamantla, con el fin 

de aprovechar mejor la caballería que ambos tenían, .su

perior en clase y  número á la de Hévia: pero Herrera 

creyó preferible conservar la posición que ocupaba, v 

Bravo con 200 infantes y  otros tantos caballos, pasó á 

aquel punto, al que llegó el 21 en la noche: Herrera le 

cedía el mando, pero Bravo con su acostumbrada mode

ración lo rehusó poniéndose á las órdenes de aquel, e! 

cual procedió en todo de acuerdo con el último.

¿Presentóse Hévia ¿i la vista de Tepeaca el 22 de Abril 

con una fuerza de 1,300 infantes de ( ‘astilla, Ordenes 

militares, y  Fernando YIT de Puebla, y  poco mas de 100 

caballos del Príncipe y  Fieles del Potosí; pero en aquel 

dia no hizo mas que un reconocimiento, situándose en 

una altura que dominaba la ciudad y  está muy inmediata 

á ella. Herrera se redujo á guarnecer con su infantería el 

fuerte edificio de la parroquia y  convento de San Francis

co, que forma un costado de la plaza, frontero á la altura 

que Hévia ocupaba, y  cubrió con su caballería, que as

cendía á 600 caballos, las avenidas por donde podía ser 

atacado. E l 23 se empeñó algún tiroteo con las guerrillas, 

y  el 24 resolvió Herrera atacar á Hévia con cuatro co

lumnas de 140 hombres cada una, de las cuales la que 

puso al mando del teniente coronel Miranda, debía ocu

par la cumbre de la altura en cuya pendiente habían to

mado posición los realistas, y  las otras tres, la 1. ‘ de 

Granaderos imperiales á cargo de truel a, la 2/ de Grana-
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fieros del Fijo de Veracruz, al de Ramírez, y la última 

del Fijo de Méjico y otros cuerpos, mandada por Puyade, 

se dirigieron á asaltar á aquellos en su posición. El ataque 

fué bizarro, como era de esperar de tropas acostumbra

das á distinguirse en todas las acciones en que se habian 

hallado en la guerra de la insurrección: la resistencia no 

filé menos decidida, hasta cruzarse las bayonetas de los 

combatientes: pero no habiendo logrado Miranda posesio

narse del punto que fué destinado á tomar, y rechazadas 

las columnas en las diversas veces que volvieron á la 

carga, sin permitir el terreno escabroso que fuesen soste

nidas por la caballería, tuvieron que retirarse, con una 

pérdida que pasó de 100 hombres. La de Hévia fué 

también considerable, contándose entre los muertos el ca

pitán de Castilla 1). Juan Sal azar y otros dos oficiales he

ridos.

i8 d i.  » Hévia no solo quedó dueño del campo de 

vblil batalla, sino también del convento de San 

Francisco, que ocupó en la mañana del 25, habiéndolo 

abandonado Herrera en la noche del mismo dia del ata

que, saliendo con dirección al pueblo de Acacingo. Hévia 

entonces, reforzado por Samaniego con el batallón de 

Cruanajuato, que por orden del virey dejó los puntos que 

guardaba en la Mixteca, y habiendo recibido municiones 

y dinero de Puebla, siguió la retaguardia de Herrera, el 

cual llegó á San Andrés Chalchicomula, desde donde dio 

parte de la acción á Iturbide con fecha de 29 de Abril. 

Bravo cubrió con su caballería la retirada de Herrera 

hasta la hacienda de la Rinconada, separándose allí para 

volver á los Llanos de A pan, país mas á propósito parala

707
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arma en que consistia la fuerza principal de su división, 

y  ocupó á Zacatlan. Herrera continuó su marcha ó Oriza

ba y  pasó ú Córdoba el 11 de Mayo, no dudando ser ata

cado en aquella villa, por lo que dió aviso á Santa Ana 

para que marchase á su socorro,

»Segúia Hévia tan de cerca los pasos de Herrera, en 

cumplimiento de las órdenes del vi rey para que le persi

guiese hasta destruirle, recobrando las Villas y  el tabaco 

que en ellas habia, que entró en Orizaba el dia inmedia

to á la salida de éste, y  sin detenerse mas que lo preciso 

para el descanso de la tropa y  dar al virey noticia del ta

baco que habia existente, salió para Córdoba, quedan

do en Orizaba Samaniego con el batallón de Guanajua- 

to. (1) E l destacamento que Herrera dejó defendiendo el 

paso difícil de la barranca de Villegas, á las órdenes del 

capitán D. Felipe Luna, se retiró luego que rompieron el 

fuego las guerrillas de Hévia. y  éste se presentó á la vis

ta de Córdoba en el paraje del Matadero el 15 á las tres 

y  media de la tarde, con 1,000 infantes, 100 caballos, un 

canon de á 12 y  un obús.

»E1 comandante D. Francisco Javier Gómez, avisado 

de que Hévia se dirigia á la villa desde su salida de Te- 

peaca, trató de abandonarla retirándose al pueblo de Cos- 

comatepec; pero los vecinos se opusieron, ofreciéndose to

dos á tomar las armas, como lo hicieron á excepción de 

tres europeos, que fueron por esto expulsados de la po- 1

(1) Parte de Hévia al virey desde Orizaba, fecha 12 de Mayo, y contestación 
de éste. Gaceta extraordinaria, núm. 63 (le 16 de Mayo, fol. 485). Este fue el úl
timo parte que Hévia dió.



blacion: comenzóse desde entonces á construir fortifica

ciones bajo la dirección de D. Antonio Guardaelmuro y  

de D. Francisco Calatayud, y  hal)iéndose esparcido la voz 

el 10 de Mayo, de que Samaniego marchaba á cortar la 

retirada á Herrera por el camino del Naranjal, ó á atacar 

la villa, se presentaron á la defensa 250 vecinos, aunque 

no hubo armas para darlas á todos, y  llegaron otros 20 

del pueblo inmediato de Amatlan, mandados por el ca

pitán D. Pascual García. En esta sazón llegó Herrera el 

12 con su fuerza muy disminuida por la pérdida sufrida 

en Tepeaca y  en la marcha, á la que se agregaron 80 ve

cinos que pudieron armarse, y  los demás se emplearon con 

buen celo en otros servicios importantes. Herrera encar

gó de perfeccionar las obras de fortificación al teniente 

coronel D. José Duran, el cual trabajando día y  noche, 

pudo concluir un recinto atrincherado que circundaba la 

plaza, en el que se concentraron todas las fuerzas de los 

independientes, quedando fuera la caballería. (1)

i 8s i*. />Ocupó Hévia el barrio de San Sebastian
Mayo. y  se situó en la ermita de este nombro, pose

sionándose de algunas casas inmediatas, y  al amanecer el 

día 16, habiendo construido en la noche una trinchera 

con tercios do tabaco, en la que colocó el obús, comenzó 

á batir la casa de 1). Manuel de la Torre para hacerse 

por ella paso al recinto fortificado. Abierta brecha con el 1
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(1) Véase para todo lo relativo al ataque de Córdoba, las Memorias publi
cadas en Jalapa por D. José Domingo Isasi, que copia Rustamantc en el Cua
dro histórico, t. V, fol. 101. y el parte dado al virey por el coronel D. Días del 
Castillo y Luna, inserto en la Gaceta níhu. 71 de 5 de Junio, fol. 555.
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canon de á 12. dispuso el asalto á las cinco y  media de 

la mañana por voluntarios de los diversos cuerpos de la 

división, y  aunque la brecha no estuviese bastante prac

ticable, penetraron al interior de la casa, la que encon

traron defendida por un parapeto de fardos de tabaco, lo 

que les obligó á retirarse con pérdida, irritado Hévia por 

tal suceso, dirigió él mismo la puntería del canon para 

ampliar la brecha, cuando fué herido en la cabeza por 

lina bala de fusil, que le entró por la sien izquierda y  le 

salió tras de la oreja derecha, con lo que cayó muerto en 

el acto: pérdida de la mayor importancia para la causa 

real, y  en las circunstancias irreparable, siendo Hévia ofi

cial de gran resolución é inteligencia, de incontrastable 

fidelidad, y  aunque de opiniones liberales en lo particu

lar, decidido á sostener al rey á quien servia. Manchó 

estas buenas cualidades con ser demasiado sanguinario y 

á veces precipitado en sus resoluciones, lo que le puso en 

mas de un compromiso difícil. (1) La bala rjue le quitó 1

(1) Como prueba de esta precipitación puede citarse lo ocurrido en Oriza
ba en la noche del 14 de Octubre de 1819. Con motivo de un fuerte torbellino 
de viento, seguido de extraordinaria oscuridad que había habido en aquellos 
«lias, los padres misioneros de San José de Gracia, salieron á predicar por las 
calles exhortando & la penitencia, y habiendo llegado ;l la esquina do la plaza 
de gallos, en la que se estaban haciendo una» maromas, salió el subdelegado 
D. Podro María Fernandez á reconvenirles por hacer aquellos sermones sin su 
permiso, y les previno se volviesen á su convento, como lo verificaron: pero 
otros que predicaban en otra parte, no sabiendo de tal órden, continuaron ha
ciéndolo, con lo que creyendo el subdelegado que no le obedecían, pidió auxi
lio íl Hévia que era comandante, el cual ocurrió muy irritado al lugar en que 
se estaba predicando, y sin consideración al predicador ni al pueblo, que esta
ba reunido, quiso hacer bajar íl aquel de la mesa sobre que estaba, maltratan-
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la vida.-se dijo haber sido disparada por el capitán de 

dragones de Puebla D. José María Yelazquez. certero ca

zador de los bosques de la falda del Popocatepetl: pero 

esto es cosa sujeta á muclia incertidumbre, cuando de un 

mismo punto se hacia fuego por varias personas. E l cadá

ver de Hévia filé sepultado en la misma capilla de San 

Sebastian, en que tenia su cuartel general. (1)

>'Por la muerte de Hévia recayó el mando en el tenien

te coronel de su batallón D. Blas del Castillo y  Luna: el 

ataque siguió con el mismo empeño, y  habiendo vuelto á 

tomar la brecha los realistas, pegaron fuego á la casa de 

Torre, de la que se propagó el incendio á toda la manza

na. E l dia siguiente 17, continuaron penetrando en las 

casas que formaban el recinto atrincherado horadando las 

paredes, hasta situarse en uno de los ángulos de la plaza, 

arrojando al mismo tiempo balas y  granadas (pie hacían 

considerable daño en los edificios. Los sitiados procuraron 

distraer la atención de los asaltantes haciendo maniobrar 

su caballería en el egido á la retaguardia de estos, lo que- 

dio motivo á algunos reencuentros, en une» de los cuales 

fué muerto el capitán de los auxiliares de Amallan Don

dolé de palabra y aun de obra, con 1c* que el pueblo, especial monte las muje
res, comenzó á gritar «-.viva Jesús y muera el demonio: - Hévia pudo escapar 
por entre el mismo concurso; pero se fué á su cuartel y valuó con tropa, io 
que dio lugar á que hubiese algunos heridos, de los que murieron dos. Diario 
de Orizaba publicado por Bustamante.

(1) En el año de 183Ü haciéndose algunas reparaciones eu aquella capilla, 
•se encontraron los huesos de Hévia. reconociéndolos por un anillo de oro que 
conservaba en un dedo, en que estaba grabado el nombre de su esposa, hija de 
D. Andrés Mendivil. administrador general de correos de Méjico.
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Pascual García. El 18, ú las nueve de la mañana, se pre

sentó en el mismo punto del egido, el teniente coronel 

Santa Ana, que venia de A l varado con 300 infantes y 

250 caballos: permaneció todo el dia en formación, y  á las 

4 de la tarde se retiró á la hacienda de Buenavista. El 

19 volvió á situarse Santa Ana en el egido y en la loma 

llamada de los Arrieros, levantó una trinchera en la que 

i 8 2 i.  colocó un canon dirigido por Duran: á las 
Mayo. tres de la tarde llegó á unirse con Santa Ana 

D. Francisco Miranda con 100 dragones, y no habiendo 

logrado provocar A los sitiadores A salir á atacarlos, la 

infantería entró al anochecer á la plaza, y  la»caballería se 

volvió á su campo. Continuó el ataque el 20 aunque con 

menos viveza, y en aquel dia recibió la plaza un nuevo 

refuerzo de 100 hombres que condujo de Jalapa el tenien

te D. Luciano Yelazquez. Herrera, con este aumento do 

fuerza, intimó A Castillo que se rindiese si no queria sor 

atacado en sus posiciones, á lo que contestó que celebra

ría una junta de guerra, y entre tanto cesaron los fuegos, 

los cuales se volvieron á romper á las diez de la noche, 

para ocultar la retirada que los realistas emprendieron el 

21 á las dos de la mañana, arrojando en los pozos de las 

casas que ocupaban los efectos que no pudieron conducir, 

pero llevándose la artillería y  los heridos, que cargaban 

en hombros sus compañeros.

»  Luego que los fuegos cesaron, no sabiendo los sitia

dos á que atribuir este silencio, hicieron salir partidas á 

reconocer la posición que guardaban los sitiadores; y 
habiendo vuelto con el aviso de que aquellos iban en re

tirada, dispuso Herrera que Santa Ana con 300 infantes
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y toda la caballería mandada por los Flones, fuese en su 

seguimiento. Alcanzólos en el puente del Corral de las 

Animas; y  desde allí hasta la entrada de Orizaba que dista 

cuatro leguas, fueron continuos los ataques por la reta

guardia y  los flancos, sin que los independientes consi

guiesen ventaja alguna. Las compañías de Ordenes m ili

tares que habían venido sosteniendo la retaguardia, se 

situaron en el fortín de la barranca de Villegas para 

proteger el paso de la división, y  al bajar ellas mismas 

por la hondonada, fueron atacadas por fuerzas muy su

periores á las que contuvieron con fuego graneado muy 

vivo y  á veces llegando á usar de la bayoneta. La pérdi

da fué considerable en unos v  otros, tanto en el sitio 

como en la retirada, y  mucho mayor el daño que sufrie

ron los edificios de Córdoba, que han permanecido por 

mucho tiempo sin ser reparados. Samaniego, que tomó el 

mando en jefe cuando la división llegó á Orizaba, no cre

yó poder permanecer en aquella villa, y  se retiró á 

Puebla en donde se quedó con el batallen de Guanajua- 

to, siguiendo algún tiempo después Castilla y  Ordenes á 

Méjico. E l virey, que no escaseaba en aquel tiempo los 

premios, aunque en esta vez fueron bien merecidos, con

cedió ascensos y  grados á muchos oficiales, y  á- toda la 

tropa un escudo de distinción, con el lema ^Por la inte

gridad de las Españas.»

¿De Córdoba marchó Santa Ana á Jalapa, habiéndosele 

incorporado el *26 de Mayo el capitán D. Joaquín Leño, 

que dias antes había desertado de aquella villa, con una 

parte de los patriotas de la misma. Santa Ana llegó á la 

vista de la población el 27, y  tomadas sus disposiciones
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el 28. emprendió el ataque en aquella noche dividiendo 

su tuerza en dos trozos, el uno <í las órdenes de Leño, y  

el otro á las inmediatas del mismo Santa Ana. La resis- 

i 8 3 i .  tencia. que no fué muy empeñada, pues quo 
Msiyo. no hubo por una y  otra parte mas que cinco 

muertos y  algunos heridos, se prolongó hasta el dia si

guiente á las diez de la mañana en que pidió capitula

ción el coronel Horbegoso: (e) para tratar de ella fueron 

nombrados el coronel de Tlaxcala Calderón, por Horbe

goso, y  por Santa Ana su secretario el mayor D. Manuel 

Fernandez Aguado (e). (1) Las condiciones fueron que 

los jefes podrían pasar á Puebla y  llevar consigo las ban

deras de Tlaxcala con algunas armas y  vestuario, pero 

dejando todo lo demás, con la artillería y  municiones, a 

Santa Ana, las cuales le fueron muy útiles porque á la 

sazón estaba escaso de ellas, de las que también proveyó 

á Herrera. Con estos auxilios, y  con un préstamo forzoso 

de ocho mil pesos que impuso sobre los vecinos de la vi

lla, aumentó, vistió y  armó su división, que fué la undé

cima del ejército de las Tres Garantías.

»E1 gobernador de Perote, Viña, se hallaba entonces en 

el mayor aprieto. La deserción de una parte de la guar

nición, y el haber tenido que desarmar y  hacer salir un 

piquete que le liabiu mandado de refuerzo el comandante 

de Jalapa, por haber descubierto que estaba de acuerdo 1

(1) Aguado fué desde en tuncos persona m u y considerada por Santa Ana: 
por su recomendación le nombró el obispo de Puebla D. Francisco Pablo Váz
quez administrador de los diezmos de Izúcar, en cuyo empleo m u rió  mas; d<- 
veinte años después de la independencia.
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con los independientes para entregarles aquella fortaleza, 

habia reducido el número de hombres con que podía con

tar á solos 30 soldados de Fernando V i l  de Puebla, al

gunos artilleros y  tres ó cuatro oficiales. E l servicio era, 

pues, continuo, y  frecuentes las alarmas, presentándose 

á cada momento á la vista partidas que amenazaban al 

castillo. Los repetidos avisos que el gobernador había da

do al comandante de Puebla, Llano, habian sido inter

ceptados ó desatendidos, por lo que se decidió á mandar 

al padre capellán Fray Laureano Chaves con un oficial, 

los cuales, entre m il peligros, consiguieron llegar á Pue

bla, y  Llano con esta noticia despachó á Samaniego, 

quien entró en Perote en 11 de Junio, y  á su regreso dejó 

en aquel fuerte un auxilio de tropas y  dinero, de que 

también carecía Viña. (1) Santa Ana, sabiendo que Sa

maniego había salido de Puebla, se propuso impedirle 

el paso; pero fué tan rápida la marcha de éste, que en 

seis dias estuvo de vuelta en Puebla, cumplida su comi

sión, por lo que Santa Ana se detuvo en la Joya, por si 

Samaniego intentase dirigirse á Jalapa desde Perote, y 

en aquel lugar tuvo una entrevista con Herrera, en cuya 

consecuencia éste se dirigió hacia Puebla, y  Santa Ana 

volvió á Jalapa para disponer el ataque de la plaza de 

Veracruz.

isa i. »Habiase presentado en aquella provincia
Junio. desde el mes de Abril, el antiguo caudillo 

de los insurgentes D. Guadalupe Victoria, quien en 20

(1) Gaceta extraordinaria de 16 de Junio, núm. 61, fol. 617, y en la de 11 de
Julio, núro. 95, fol. 227, el parte circunstanciado de Viña de 23 de Junio.



716 HISTORIA DE MÉJICO.

de aquel mes publicó una proclama en Santa Fé, (1; re

firiendo sus padecimientos durante su ocultación, y  exhor

tando á la unión para poner con ella feliz término á la 

empresa comenzada. Pocos dias antes del ataque de Cór

doba, pasó por aquella villa sin detenerse, por ir en bus

ca de Iturbide á las provincias del interior. En la de 

Veracruz , solo la capital permanecia dependiente del 

gobierno de Méjico, pues Boquilla de Piedra se habiu 

adherido á la revolución, .entregando á Santa Ana el ca

pitán Oliva, comandante de aquel punto, la artillería y 

municiones existentes: y  aunque en Veracruz se liabiu 

dispuesto una expedición de varias lanchas ú las órdenes 

de Topete, para recobrar á Alvarado, no habia llegado ó 

tener efecto. E l puente del Rey habia sido tomado por los 

independientes, mandados por un gallego llamado Ricoy, 

en consecuencia de lo cual el fortin de la Antigua fue 

abandonado por el destacamento de Mallorca que lo cu

bría, dejando clavado el canon que allí habia, sin que 

pudiese recobrarlo el capitán Toro que salió de Veracruz 

con este objeto el 18 de Mayo, por haber encontrado 

aquel punto ocupado por los independientes. Los oficiales 

de uno y  otro partido comieron juntos; pero Toro volvió 

í\ la plaza sin experimentar deserción alguna en la par

tida que mandaba, porque los soldados habian dado pa

labra al gobernador Dávila, de no desertarse ni abando

narlo.

>;En Jalapa se habia unido á. Santa Ana D. Carlos Ma

ría Bustainante, pues aunque habia sido nombrado por 1

(1) La lia insertado Bustamante en el Cuadro histórico, toin. V, fol. 181.
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las cortes, por influjo de los diputados suplentes mejica

nos, vocal de la junta de censura de libertad de impren

ta, no había pasado á Méjico á desempeñar este encargo, 

permaneciendo en aquella villa. Para animar á las tropas 

que marchaban al ataque de Veracruz, juzgó conveniente 

Santa Ana dirigirles una proclama fecha en el Lencero, 

el 24 de Junio, cuya redacción encargó á Bustamante, 

quien la califica él mismo de «singular en su clase.» (1) 

Conforme a la idea absurda que tanto ha propagado aquel 

escritor, y  que tan hondas raices ha echado aun entre 

la gente literata, de considerar á la actual nación meji

cana como heredera de los derechos y  agravios de los 

súbditos de Moctezuma, Santa Ana excitó ¿l sus soldados, 

uo á plantar la bandera de las Tres Garantías sobre los 

muros de Veracruz, agregando aquella ciudad al nuevo 

imperio que Iturbide pretendía establecer, sino á vengar 

la águila mejicana hollada tres siglos antes en las llanu

ras de Otumba, ejerciendo al mismo tiempo la justicia 

que invocaban los manes de Cuaupopoca, quemado en 

Méjico por Cortés, y  las víctimas de la matanza de Cho- 

lula; y  anunciándoles que los que defendían á Veracruz 

se disiparían al soplo de su aliento y  con solo su presen

cia, les presentaba por modelos dignos de su imitación, 

aquellos mismos Corteses y  Aivarados á quienes acababa 

de llamar aventureros atrevidos. Aunque los soldados no 

entendiesen probablemente mucho de toda esta extraña 1

(1) El misino Bustamante la insertó en el tom. V, fol 200 tlcl Cuadro histó
rico, sin darla por suya, aunque la reconoce por tal en su biografía, y bien lo 
muestra el estilo de ella.
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jerigonza, marcharon con buen ánimo, y  el 27 llegó 

Santa Ana á la hacienda de Santa Fé, en donde debían 

reunírsele las compañías de la costa. Dávila hizo desem

barcar las tripulaciones de los buques españoles que ha- 

bia en el puerto, y  con ellas y  los jóvenes europeos del 

comercio que mandó alistar, pudo contar con alguna 

gente segura para la defensa. En los dias que precedieron 

á la llegada de los independientes, el mismo Dávila man

dó destruir las casas de extramuros, lo que dió motivo á 

un choque de poca importancia el 29 con la gente de 

Santa Ana, que se acercó á impedirlo. (1)

1 8 2 1 .. »Este situó su campo en el punto llamado 
junio. «Mundo Nuevo,.v y  con un obús de á 7 que 

colocó en el médano del Perro, rompió el fuego sobre la 

plaza el 2 de Julio: fuéle contestado por el baluarte de 

Santa Bárbara, siendo heridos levemente el mayor Agua

do y  el teniente Stávoli, italiano, cuyo nombre se ve ci

tado por la primera vez en esta ocasión. (2) En la noche 

de este dia se trasladó Santa Ana á la Casa-Mata y  mandó 

hacer cincuenta escalas para el asalto, que dispuso dar 

en la del 6 por el baluarte de la Merced. A  las 4 de la 

mañana del 7 se habia apoderado de él y  de la puerta in

mediata que hizo abrir y  guarneció con granaderos de la 

columna, y  él mismo se dirigió á tomar las baterías de 

Santiago y  Escuela práctica, encargando á otros oficiales

(1) Puede verse en Bustamante tom. Y, fol. 202 el parte que Santa Ana dió 
á Itúrbide desde Córdoba el 12 de Julio.

(2) Stávoli pertenecía 4 una familia distinguida de Parma, y habia servido 
en Europa en los ejércitos franceses.
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que se apoderasen del cuartel del Fijo defendido por Don 

José Rincón, y  de otros puntos. L'n fuerte aguacero que 

cayó entonces y duró hasta las nueve de la mañana, mo

jó las municiones; y habiendo hecho abrir la tropa las ta

bernas inmediatas á la puerta de la Merced, se embriaga

ron los soldados y aun los oficiales. La caballería que 

avanzó á la plaza, volvió atrás por el fuego de la reserva 

de marinería que Dávila tenia en el palacio, lo que puso 

en desórden á la infantería. Varias partidas se replegaron 

á Belen, mientras Santa Ana se hallaba en la puerta del 

muelle con ochenta hombres, impidiendo el embarque de 

muchos europeos que intentaban pasar al castillo. Sabien

do allí la derrota de los suyos, trató de retirarse, mas la 

salida era muy peligrosa, teniendo que pasar bajo el fue

go de las baterías servidas por la marinería española: logró, 

sin embargo, ponerse en salvo, como ya lo habían hecho 

todos los suyos, dejando unos 30 muertos ó heridos y  80 

prisioneros. La oficialidad de los independientes se con

dujo de una manera vergonzosa: Santa Ana, obrando co

mo soldado y  como jefe, dió señaladas muestras de valor, 

siendo el último en retirarse, así como había sido el pri

mero en marchar al ataque.

»Vuelto á Santa Fé, no quiso pasar á Jalapa, avergon

zado del mal éxito, y  resolvió dirigirse á Córdoba para re

ponerse de sus pérdidas; mas temiendo que Dávila inten

tase ocupar á Jalapa, dispuso que Aguado (c) se situase 

en el Puente del Rey, con fuerzas bastantes para sostener 

se en aquel punto. Dávila se redujo á reparar las fortifi

caciones de la plaza para poner ésta en mejor estado de 

defensa, haciendo trabajar en estas obras á los prisioneros
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que se habían hecho á Santa Ana. Este, habiendo pasado 

á Orizaba, desahogó desde allí su despecho, publicando en 
19 de Julio una proclama amenazadora contra Veracruz, 

en la que decía: «¡Veracruz! la voz de tu exterminio será 

desde hoy en adelante el grito de nuestros combatientes al 

entrar en las batallas: en todas las juntas y  senados, el 

voto de tu ruina se añadirá á todas las deliberaciones. Car- 

tago, de cuya grandeza distas lo mismo que la humilde 

grama de los excelsos robles, debe ponerte miedo con su 

memoria. ¡Mejicanos! Cartago nunca ofendió tanto ú lio

rna como Veracruz á Méjico. ¡Sed romanos, pues tenéis 

Escipiones: Dios os protege!» Este rasgo de inoportuna 

erudición, liaría pensar que esta proclama salió de la mis

ma pluma que la publicada en el Lencero al marchar á 

Veracruz. (1)

»N o  fué este el único revés que los independientes ex

perimentaron por estos dias. Como en su lugar vimos. 

Iturbide al marchar al Bajío, dejó á Guerrero encargado 

de cubrir el camino de Acapulco, para estorbar que aque

lla ciudad recibiese auxilios de Méjico, mientras la blo

queaba Alvarez con un numeroso cuerpo de tropa, no 

dejando pasar víveres algunos. La escasez con esto había 

venido á ser tanto mayor, cuanto que era menester pro-

1} Si no l'né Bustainante el autor de este párrafo, debió de parccerle muy 
bien, pues copiando lo que liemos insertado en el Cuadro histórico, torno V. 
fol. 206, exclama: vOrestes agitado de las furias no se explicaría con mas des
pecho.» Bustanaante, sin embargo, no acompañó á Santa A::a en esta expedi
ción; pero después escribió el manifiesto que Santa Ana publicó sobre su con
ducta en estos sucesos, impreso en Puebla en la oficina del gobierno imperial.
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veer de lo que necesitaban á las tripulaciones de las fra

gatas de guerra Prueba y  Venganza, surtas en aquella 

bahía: faltaba también el numerario, y habiendo fran

queado aquel comercio cuanto tenia, era urgente remitir

lo y dejar francas las comunicaciones de la plaza, con 

cuyos objetos dispuso el virey que Márquez Donallo mar

chase á ella. A l aproximarse éste, Guerrero se retiró del 

camino sin intentar siquiera defender el paso: los que 

formaban el bloqueo hicieron lo mismo, y Márquez, sin 

encontrar en ninguna parte resistencia alguna, entró en 

Acapulco el 16 de Mayo, y  fué recibido con muestras del 

mayor entusiasmo por aquella población, tan constante

mente adicta á la causa real. (1) La  conducta de Guerre

ro se atribuyó á mala inteligencia con Iturbide, y  dio 

motivo á que el primero publicase un manifiesto, protes

tando la sinceridad con que había abrazado el plan pro

clamado por el segundo, á quien obedecia como á. su je

fe, muy lejos de pretender dominar sobre él. (2) Hubiera 

seguido Márquez su expedición por la Costa Grande; pero 

además de carecer de bagajes y  otros auxilios indispensa

bles, el virey por repetidas órdenes le prevenia, que vol

viese inmediatamente á la capital, en la que crecia á cada 

momento el peligro, á consecuencia de los sucesos de to

das las provincias circunvecinas.

¿Márquez tuvo pues que abandonar á Acapulco, de

jando aquella plaza en el mismo estado de peligro en que

(1) Gaceta extraordinaria de 12 de Junio, nún». 7f>. lol. 1!W.
(2) Bustamante ha insertado este manifiesto en el tora. V. fol. 147, y se, lla

lla también en las colecciones de papeles suelios de aijne) tiempo.
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k  encontró, pues era evidente que ios independientes 

l8 2 i  volverían ú bloquearla, luego que el mismu

Junio. Márquez y  su división se alejase de ella.

Heceloso de encontrar oposición en el paso del rio Mes- 

cala que intentaba ejecutar por Tenango, previno el 3 de 

Junio desde T ixtla á Húber, á quien suponía en Huitzu- 

co con 500 hombres, que hiciese un movimiento pan» 

apoyar aquella Operación; (1) pero éste se encontraba en 

aquel mismo dia distante y  empeñado en una acción de 

mayor importancia. Pedro Asensio, aprovechando la opor

tunidad que le ofrecía la .lejanía de Márquez y  las escu

sas fuerzas que habían quedado en el distrito de Cuerna- 

vaca, marchó con todas las suyas contra el pueblo de 

Tetecala. (2) E l comandante de los realistas de aquel lu

gar, capitán I). Dionisio Boneta, avisó prontamente á Pú

ber para que fuese á socorrerle; pero no contando éste cor» 

mas tropa que unos pocos dragones del escuadrón de h 
reina Isabel que habían abandonado á Iturbide, y  los ur

banos de Tepecuacuilco y  Huitzuco, pidió al administra

dor de la hacienda de San Gabriel, de la casa de Yermo. 

Don Juan Bautista de la Torre, los mozos armados de 

aquella finca, los que no solo franqueó, sino que se ofre-

cí) Véanse las varias comunicaciones do Márquez y Ai-mijo en la luism:' 
( laeotu, foi. 5ÍC».

(5! Pueden verse los pormenores de estos sucesos e»i los partes de Armiju. 
Húber y lionera, publicados en Jas Gacetas núiu. 7(> de O de Junio. Ibl. ííIH.. 
iiúiu. Túde I I del mismo, fol. 507. Boneta asienta que la fuerza de Pedro Ase» 
sio ascendía á tXx'i infantes y 400 caballos, lo que rae parece una exageración 
para dar mas realce á la resistencia.



ció á marchar él mismo y  todos los dependientes de h 
casa con ellos.

^Mientras Húber se inovia con esta gente, que en todo 

no pasaba de 130 hombres, Asensio, unido con D. José 

Perez Palacios que se habia declarado por la independen

cia, se presentó delante de Totecala el 2 de Junio á las 5 

de la tarde, é intimó la rendición á Bonete, quien, bien 

lejos de intimidarse, hizo firmar una acia á los oficiales 

de patriotas y  vecinos del pueblo, en la que todos se obli

garon con juramento á morir antes que ceder, con lo que 

la contestación de Bonete á la intimación fné muy alen

tada. Asensio comenzó entonces el ataque, repitiendo va

rios asaltos á los parapetos formados en las calles, de to

dos los cuales filé rechazado, hasta las diez de la noche 

que se retiró á las haciendas de Miacatlan y  del Charco, 

dejando á la vista de Tetecala una partida de observa

ción, en el cerro de la Cruz. El siguiente dia 3 volvió 

Asensio á la carga, é intentó dar diversa dirección al rio, 

para que no entrase agua en el pueblo; pero avisado de 

la marcha que Húber babia emprendido desde San Ga

briel, salió á su encuentro con un trozo de infantería y  

caballería: la acción se empeñó en el paraje llamado las 

Milpillas, mas desde su principio, habiendo mandado Hú- 

ber cargar A la arma blanca, D. Francisco Aguirre, (c) 

dependiente de la hacienda de San Gabriel, mató de un 

solo machetazo á Pedro Asensio, lo que decidió la victo

ria. (1) Por muestra de ella envió Húber á Armijo, que

CAPÍTULO Xll. 723

•;l) Bu si ornante supone ijhb Pedro Asensio filé inuerí» 
io fui- sino en bueno, g-uerra.
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estaba en Cuernavaca, la cabeza de Asensio, la que se 

expuso en un paraje público, y  el virey concedió varios 

ascensos, grados, gratificaciones, y  un escudo á los que 

se hallaron en la acción y  defensa del pueblo. Guerrero, 

sabida la muerte de Asensio, pasó prontamente á la ribe

ra izquierda del Mésenla, con lo que Márquez no encon

tró estorbo en su marcha, y  llegó Ayacapixtla el 15 de 

Junio, desde donde dio aviso al virey. (1) E l 18 del mis

mo entró en Méjico, y  el v irey le recibió con el mayor 

aplauso, saludando desde su balcón á los oficiales y  sol

dados, y  premiando á los primeros con un grado al mas 

antiguo de cada clase, y  á los segundos con una gratifi

cación de 4 pesos á cada individuo. E l padre capellán fue 

propuesto para que se le diesen los honores de predicador 

del rey. (2) Con Márquez Donallo llegó á Méjico el te

niente de fragata D. Eugenio Cortés, peruano, uno de los 

oficiales de las fragatas surtas en Acapulco, de cu vi 

despacho venia á tratar; pero la serie de los sucesos le hi

zo quedarse en el país, y  tomar partido en la indepen

dencia.

»L a  muerte de Pedro Asensio y  la fuga de su gente, de

jó seguro por entonces el valle de Cuernavaca y  distrito 

de Tasco: era Asensio, como hemos dicho, hombre de va

lor y  mucha viveza para el género de guerra de montaña 

que era acomodado al terreno que ocupaba, y  habia logra

do tener en inquietud todo el extenso territorio que se 

prolonga desde las puertas de Toluca hasta el Mescala,

(\) Gaceta extraordinaria de 17 de Junio, muu.82. lol.
(2; Gaceta de 21 de Junio, núm. SI. fol. <5oü.
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siendo obra de sus esfuerzos todo lo inas importante que 

se hizo en el Sur, aunque se haya aplicado á otros la glo

ria de ello, no quedándole á Asensio ni aun la de que su 

nombre se haya inscrito en el salón del Congreso, en el 

que se han puesto los de varios que no hicieron tanto co

mo él.
i 8 3 i.  "Pero estas ventajas de ios realistas, que
jimio. divertían algún tanto la atención atraída há- 

cia sucesos de mayor importancia, no podian hacer variar 

el resultado de la revolución que otros acontecimientos 

habían fijado ya de una manera incontrastable. En la pro

vincia de Veracruz, no obstante el revés sufrido por San

ta Ana en el ataque de aquella ciudad, no Le quedaba al 

gobierno mas que el recinto de la plaza misma y  el cas

tillo de San Juan de Ulua, y  en las contiguas de Puebla 

y M éjico , Bravo habia puesto en movimiento todo el 

país, hasta las puertas de estas capitales. Desde Zaca- 

tlan, adonde, como hemos dicho, se retiró después de la 

acción desgraciada de Tepeaca, marchó á Tulancingo, 

en cuyo punto Concha tenia su cuartel general: pero al 

acercarse Bravo, se puso ( ‘oncha en fuga tan precipita

damente, que dejó sobre la mesa la correspondencia que 

tenia prevenida y  cerrada para el virev y  los papeles 

relativos á la caja del regimiento de dragones de San 

Luis de que era corouel, todo lo cual remitió Bravo al 

virev, diciéndole que lo hacia para que no hiciesen falta 

estos documentos en el ajuste de cuentas del cuerpo. 

Unióse á Bravo el coronel D. Antonio Castro con 40 

dragones de la división de Concha, y  en el mismo pue

blo se le incorporó D. Guadalupe Victoria, que como en
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otro lugar hemos dicho, se dirigía hácia el Bajío en bus

ca de Iturbide. Bravo salió con Victoria en seguimiento 

de Concha, á quien alcanzó cerca de San Cristóbal en las 

inmediaciones de Méjico y  estuvieron á punto de com

batir; mas habiendo tenido un parlamento, se dejó ií 
Concha continuar su retirada á la capital, y  Bravo, re

volviendo prontamente sobre Pachuca, entró en aquel 

mineral, en donde se apoderó de la artillería y municio

nes que Concha habia dejado allí, y  habiendo continuado 

su viaje Victoria, Bravo volvió á Tulancingo en donde se 

ocupó por algunos dias en organizar y  vestir su tropa, en 

formar una fábrica de pólvora y  plantear una imprenta 

que puso A cargo de D. Martin Rivera, publicándose en 

ella un periódico y  otros papeles que fomentaron activa

mente la revolución.

»E1 14 de Junio salió Bravo de Tulancingo para for

mar el sitio de Puebla, con 3,000 hombres, dejando ojj 

aquel pueblo al coronel Castro con 400. (1) En la hacien

da de Zoltepec, se le presentaron 100 y  los músicos del 

regimiento Fijo de Puebla, que habiendo desertado de 

aquella ciudad, iban en busca de la división para incor

porarse en ella. En Tlaxcala, en donde entró Bravo el 18, 

se le unió D. Pedro Zarzosa con 150 Fieles del Potosí y 

dragones de Méjico, pues aunque hacia dias que habia 

emigrado de Puebla, se le habia dado orden de permane

cer en sus cercanías, así como también al teniente coro

nel Miota, á quien se habia mandado marchar de Tulan

cingo con 200 caballos, para que entrambos hostilizasen

,1) Diario de las operaciones del sitio de Puebla, publicado por Biisl¡umn;-
t«, C adro histérico, tom. V. fol. 210.
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i 8 3 i. & Ia ciudad, cortando las comunicaciones,
junio. Miota se incorporó también á la división en 

Tlaxcala. y  toda reunida salió con dirección á Cholula, 

habiéndola precedido D . Joaquín Ramírez y  Sesma con 

200 caballos. para combinar con D . José Joaquín de 

Herrera, que había venido de Orizaba, el plan de opera

ciones del sitio. Ramirez no encontró á Herrera en Cko- 

lula, sino á Flon mandado por éste, con el que acordó 

que la entrevista seria a) dia siguiente en el molino del 

Pópulo á la vista de Puebla, y  así se verificó. En la re

vista que Bravo pasó ó su división en Cholula el 1 .* de 

Julio, resultó tener 3,000 hombres, habiéndosele antes 

incorporado D. Manuel Valente Gómez con 150 dragones, 

con los que por orden del mismo Bravo liabia permane

cido en tierra caliente. También se le unió Vicente Gó

mez, de triste nombradla en la revolución anterior, v 

todos los que habian sido jefes de los insurgentes en 

aquella comarca. El sitio quedó establecido, poniendo 

Bravo su campo en el cerro de San Juan, que domina ó 

la ciudad por el Poniente, y  cubriendo con destacamen

tos el puente de Méjico y  demás salidas. D. Manuel Te- 

rán dirigía la artillería y  todas las obras del sitio, y  Zar

zosa estaba al frente de la caballería. Herrera con su 

tropa acampó en el extremo opuesto en Amaluca, camino 

de Veracruz, cerrando la circunvalación con partidas 

que formaban la comunicación del uno con el otro cam

po. Pero antes de ocupamos de las operaciones de este 

sitio, volvamos nuestra atención á las provincias del in

terior, refiriendo los grandes sucesos con que Iturbide y  

Ncgrete decidieron en ellas la suerte de la Nueva-España.





CAPITULO XIII.

Continuación de lo» sucesos de las provincias del interior.—Sitio y capitula
ción de Valladolid.—Pronunciamiento de Negrcte en Guadalajara.—Sermón 
del Dr. San Martin en la función de la jura de la independencia.—Propone 
Negrete á Iturbide la formación de una junta y éste lo rehúsa.—Retírase 
Cruz á Durando.—Abandónale parte de la tropa.—Proclámase la indepen
dencia en Zacatecas.—Sigue Negrete á Cruz á Durango.—Disposiciones del 
virey.—Regreso de Braeho á San I.uis,—Guarnición que quedó en Durango. 
—Capitulación de San Juan del Rio.—Crítica situación de Luaces en Queré
taro.—Salen de San Luis Braeho y San Julián con un convoy.—Medidas de 
Iturbide para interceptarlo.—Rendición de Braeho y de San Julián.—Sitio y 
capitulación de Querétaro.—Disposiciones de Iturbide.—Bando que publico 
en Querétaro sobre contribuciones.—Acción de la Huerta cerca de Toluca. 
—Revolución de las provincias internas de Oriente.—Estado de todas las pro
vincias del interior.—Marchan las tropas al sitio de Méjico.—Dirígese Ilur- 
bideá Puebla por Cuernavaca.—Su proclama.—Retírase Arroijo á Méjico 
con la tropa de Cuernavaca y gente de las haciendas.

1 8 3 1 .

i 8 3 i .  «Terminada la conferencia con Cruz, se 
Mayo. d i r i g ió  Iturbide con todas las tropas que te

nia en el Bajío y  provincia de Michoacán, á Valladolid, y
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llegó á Huaniqueo el 12 de Mayo á las siete de la noche, 

con un cuerpo considerable de caballería, habiéndose ade

lantado por Chucándiro la fuerza principal de su ejér

cito. (1) Componiase este, según el arreglo que se hizo 

en León para el orden de las formaciones conforme al de 

la antigüedad de los respectivos cuerpos, de los siguien

tes: (2) de infantería, Fernando V II ,  al que se concedió 

el primer lugar por el nombre que llevaba; pero debiendo 

formar antes la columna de granaderos cuando concur

riese con las demás tropas; Corona. Nueva-España. Fijo 

de Méjico, Tres Villas, Gelaya, Santo Domingo, el Sur. 

y  ligero de Querétaro: de caballería, granaderos de la 

escolta del primer jefe; dragones de América, antes 

España, Querétaro, Principe, Sierra Gorda, San Luis. 

San Carlos, Fieles del Potosí, Moneada, el Rey, y  com

pañía de la Sierra de Guanajuato. De algunos de estos 

cuerpos permanecía parte en el ejército real y  parte en 

otras divisiones independientes. Otros tenían corta fuer

za; pero el total que marchó sobre Valladolid no bajabsi 

de ocho á diez mil hombres. Desde Huaniqueo dirigió 

Iturbide la noche misma de su llegada una proclama á 

los habitantes de la ciudad, y  comunicaciones al ayunta

miento y  al comandante Quintanar, invitándoles á adhe

rirse al plan proclamado, entrando á este fin en contésta

te  Para referir los sucesos del sitio de Valladolid, lie tenido íí la vista el 
diario de ellos, publicado en el número 15 del Mejicano independiente y reim
preso por Bustamante en el fo l-151 del t. V, del Cuadro histórico, ó igualmen
te las contestaciones de que en él se hace mención, impresas eu Méjico en la 
oficina de Valdes.

(2; Orden del día l :í 5 ele Mayo en San Pedro Piedra Gorda.
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dones para evitar inútil efusión de sangre, con cuyo 

objeto agregó documentos concernientes al estado de la 

revolución en las demás provincias, asegurando que las 

tropas de Nueva-Galicia, Zacatecas y  San Luis no sal

drían un punto de sus demarcaciones. El dia 13 se ade

lantó á la hacienda de Guadalupe, en la cual, en la del 

Colegio y  en el pueblo de Tarímbaro, quedó repartido el 

i 8 3 i.  ejército, además de las secciones del teniente 
uay°. coronel Barragan y  del mayor Parres, que 

«le antemano se hallaban situadas la primera al Sur, y  la 

segunda al Este de la población.

>Quintanar respondió el dia 13 á Iturbide «que sus 

obligaciones mas sagradas v  su honor, estaban en contra- 

dicción con la propuesta que le habia hecho, y  que en 

aquella plaza no se reconocia mas que al legítimo go

bierno.» Sin embargo, Iturbide, confiando sin duda en el 

influjo de su persona y  en su arte de insinuarse y  de per

suadir. insistió en solicitar una conferencia, poniendo 

por ejemplo la que habia tenido con Cruz y  con Negrete, 

y no habiendo recibido contestación alguna del av-unta

miento, reiteró su primera comunicación, protestando que 

obraría militarmente, si no se le mandaba una diputación 

de aquel cuerpo, para tratar con ella lo que fuese con

veniente al bien general del reino y  muy particularmente 

al de aquella ciudad. En consecuencia, el dia siguiente 

se presentaron en la hacienda de la Soledad, á donde 

iturbide habia trasladado su cuartel general para estar 

mas cerca, un regidor y  el procurador sindico D. José 

María Cabrera con una nota del ayuntamiento, en que 

manifestaba, que no estando en sus facultades tratar de
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cosa alguna relativa á disposiciones militares, halda co

misionado á los capitulares referidos, para que por los 

medios que les dictase su celo, procurasen evitar la efu

sión de sangre y  las demás calamidades de que estaba 

amenazada la ciudad, y  aunque nada se concluyó, los co

misionados, habiéndose detenido todo el dia en el campo 

de Iturbide, regresaron por la tarde satisfechos y  compla

cidos. Quintañar cedió también á las circunstancias, y 

mandó á oir las proposiciones que Iturbide quisiese ha

cer, A los tenientes coroneles D. Manuel Rodríguez de 

Cela, (e) y  D. Juan Tsidro Marrón, (c) mayor el primero 

del batallón de Voluntarios de Barcelona, y  el segundo 

comandante de escuadrón de Fieles del Potosí, aunque sin 

facultarles para concluir convenio ninguno. Redujéronse 

las propuestas que Iturbide hizo, á que se dejase á la tro

pa en libertad para tomar el partido que quisiese, ofre

ciendo á los expedicionarios el pago de sus alcances y 

medios para regresar á España, y  la que prefiriese seguir 

obedeciendo al gobierno, quedaría en la ciudad de Valla- 

dolid sin hostilizar ni ser hostilizada, hasta que el virey 

resolviese sobre las propuestas que se le harían por el ge

neral Cruz, por medio del obispo de Guadalajara y  del 

marqués del Jaral.

1 8 2 1 . »E n  la tarde del dia 1(> marchó la caballe-

May°. na de Bustamante, atravesando parte de la 

población con permiso de Quintanar, para trasladarse d<* 

la hacienda del Rosario ;í la del Rincón; é Iturbide, para 

aumentar el efecto que la vista de esta tropa había pro

ducido en los habitantes, hizo que formasen en batalla en 

las lomas de Santiaguito los regimientos de infantería de
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k  Corona. Tres Villas y Ce laya, los cazadores de Sanio 

Domingo, con lo.s escuadrones de granaderos de su es

colta que mandaba Epitacio Sánchez, y  de dragones del 

rey. Pasaron allí lista, presentando al vecindario aquel 

espectáculo imponente y  contramarcliaron después á la 

hacienda de la Soledad. La deserción de las tropas de la 

guarnición desde que Iturbide se presentó delante de la 

ciudad era grande, pasándose á los independientes oficia

les y  soldados en mucho número, y  de éstos no pocos de 

los expedicionarios, lo que obligó á Quintanar á aban

donar el recinto exterior que tenia fortificado, reducién

dose al interior. Iturbide entonces dispuso alojarse con la 

mayor parte de sus fuerzas en el convento de San Diego, 

en el interior de la ciudad, aunque fuera de la línea del 

segundo recinto, y  así lo verificó en la tarde del 17. Las 

comunicaciones entre tanto habian continuado, propo

niendo Quintanar permanecer neutral como Cruz, mien

tras se decidia la suerte de la capital, á lo que no acce

dió Iturbide. no dejando á Quintanar otro medio que el 

de admitir una capitulación honrosa, ó romper dentro de 

un término breve las hostilidades. Quintanar, cuya incli

nación era en favor de la independencia, quiso conciliar 

su opinión particular con los deberes de su empleo, por 

un medio el mas extraordinario, que fué desertar él mis

mo de la plaza, sin entregar ésta. Para llevar á efecto su 

resolución, dispuso salir fuera del recinto fortificado, en 

la tarde del 19, acompañándole su segundo Cela, á quien 

manifestó lo que había determinado, entregándole una 

órden para que tomase el mando, y  con seis dragones que 

quisieron voluntariamente seguirle, fué á presentarse á
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Iturbide al cuartel de San Diego, en donde filé recibida 

por los oficiales y  soldados con vivas y  aclamaciones de 

regocijo, y  obsequiado y  agasajado cordialmente por Itur- 

bidé.

» Después de tal golpe, no podia hacer Cela otra cosa 

que capitular, á lo que por otra parte estaba inclinado, 

ganado por las atenciones de Iturbide, (1) y  aun á seguir 

el partido de la independencia, como mas adelante lo hizo, 

aunque por entonces todavía no se declarase por él. Por 

esto avisó desde luego ó Iturbide que estaba dispuesto a 

tratar, proponiéndole mandase dos comisionados que arre

glasen con él las condiciones, y  en consecuencia fueron 

nombrados el mayor de los Fieles Parres, y  D. José An

tonio Matiauda (e) que lo era del batallón de Santo Do

mingo. En la conferencia que en la misma noche tuvie

ron, quedó convenido, que la tropa de la guarnición que 

quisiese retirarse á  Méjico, saldría con los honores de la 

guerra, franqueándosele los fondos y  auxilios necesarios 

para el viaje, el que baria con sus armas y  bajo el seguro 

de la palabra de honor del primer jefe del ejército de las 

Tres Garantías, sin hostilizar ni ser hostilizada, siguiendo 

el camino mas recto, pero sin tocar en Toluca: que todo 

ciudadano particular que quisiese seguir á la guarnición 

podría hacerlo, dándoseles ocho dias para el arreglo de 

sus asuntos, y  los que prefirieren quedarse, no serian rno-

( )) Iturbide, hábil en aprovechar todas las ocasiones de hacerse amibos, 
viendo que comenzaba á llover al retirarse Cela de la primera conferencia te
nida en la hacienda de la Soledad, le echó para cubrirse la capa que el mismo 
Iturbide tenia puesta.
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instados por las opiniones que hubiesen manifestado, sino 

antes bien protejidos por las autoridades, así como la fa

milias de los que saliesen, y que la artillería y  municio

nes se entregarían al comisionado que se nombrase para 

recibirlas. A l publicar lturbide esta capitulación el 20 

de Mayo, agregó que todos los soldados europeos que 

quisiesen separarse de sus banderas, serian recibidos bajo 

las de la independencia si querían voluntariamente alis

tarse en ellas, ó podrían libremente destinarse al ejercicio 

que quisiesen, y  que í'i los que prefiriesen regresar á Es

paña. además de pagarles sus alcances se les costearía el 

trasporte, aunque el deseo del primer jefe era «que ni 

uno solo saliese del país, en prueba de lo cual habia pa

sado con ascenso á los cuerpos independientes á todos los 

que se habían querido presentar.» (1)

i 8 2 i.  »L a  guarnición salió el 21, habiendo que- 

dado reducida por la deserción, á unos 000 

hombres, de los batallones de Barcelona y  de Nueva-Es- 

paña y  el escuadrón de Fieles del Potosí de Marrón á 

quien siguieron, no obstante estar en el ejército Trigaran- 

tc sus jefes y  muchos de sus compañeros. Escoltóla en su 

marcha á distancia conveniente Filisola con el cuerpo 

(|ue mandaba, y  sin pasar por Toluca, según lo conveni

do, llegó á Tacubaya, desde donde el coronel de Nueva- 

España D. José Castro, avisó al v irey estar á su disposi

ción. (2) En Valladolid quedó parte del mismo regimiento

735

• 1) Impreso suelto.
(3) Parte de Castro publicado de orden del virey, en la Cruceta del go

bierno.
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de Nueva-España que cambió este nombre por el \<de la 

Independencia,» el ligero de San Luis (Tamarindos) y  el 

de Yalladolid, que hicieron el servicio de la plaza hasta 

la entrada de Iturbide, quien comisionó para recibir la 

artillería y  municiones al sargento mayor Don Francisco 

Cortazar, (e) Con los desertores de todos los cuerpos que 

se pasaron á los independientes durante el sitio, se formó 

el batallón de la Union, cuyo mando se dió á Don Juan 

Domínguez, y  se incorporó en el ejército Trigarante Don 

Juan José Andrade con la gente del regimiento de drago

nes de Nueva-Galicia con que se presentó. Iturbide reci

bió en su cuartel de San Diego las felicitaciones de todo 

el vecindario; y  después de asistir al Te-Deum que se 

cantó en la iglesia de aquel convento, hizo su entrada 

triunfal al frente de todo su ejército, el 22 de Mayo en la 

ciudad que le vió nacer, al cabo de diez di as de sitio, en 

el que no se derramó ni una gota de sangre. El teniente 

coronel D. M iguel Torres fué nombrado por Iturbide co

mandante de la plaza.

» A  este suceso siguió otro todavía de mayor importan

cia y  trascendencia. Habian continuado las cosas en Gua- 

dalajara sin novedad desde el regreso de Cruz, aunque los 

ánimos se alteraban con las noticias que se recibian de las 

demás provincias del reino, y  los militares ansiaban por 

tomar parte en la revolución como sus compañeros: algu

nos oficiales intentaron pasarse á los independientes cuan

do Iturbide estuvo en Yurécuaro; pero él mismo los con

tuvo, persuadiéndoles que no convenia desorganizar los 

cuerpos y  que todavía no era tiempo de declararse; pero 

otros lo hicieron y  estuvieron á presentársele en el sitio
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de Valladolid. (1 ) 'E l brigadier Negrcte se hallaba con 

una fuerte división en el pueblo de San Pedro, inmediato 

á Guadahijara, y  dentrtj de la ciudad estaban en el cuar

tel del Hospicio ó de artillería, el capitán D. Eduardo La

riz. y  el coronel D. -José Antonio Andrade con una parte 

de su regimiento de dragones de Nueva-Galicia. Aunque 

estos jefes estuviesen de acuerdo con Negrcte, no quería 

este aventurarse (i un movimiento que pudiese ser motivo 

de desgracias, teniendo Cruz á su disposición á corta dis

tancia, la división que mandaba D. Hermenegildo Revuel

ta. comandante que habia sido de Lagos. Sin embargo, la 

i asi. oficialidad se impacientaba, y  Negrete hubo 
junio. ¿e fijar e\ ¿e Junio para la proclamación 

de la independencia; pero sin aguardar á este dia, el 13 

á las diez de la mañana, se supo en la ciudad que la tro

pa que estaba en San Pedro habia jurado el plan de Igua

la. Con tal noticia Lariz se hizo dueño de la artillería y  

municiones, asestando los cañones que estaban destinados 

á contener algún desorden del pueblo, para defender

se del resto de la guarnición si intentase atacarlo, mas 

esta, excitada por Andrade, proclamó también la inde

pendencia y  fué á unirse á Lariz. Cruz, sabido el movi

miento, se presentó en el cuartel de artillería para tratar 

de contenerlo: pero Lariz le dijo respetuosamente que se 

retirase, porque no era ya obedecido. Recibió al mismo 

tiempo Cruz una exposición de la oficialidad reunida en 

San Pedro, que terminaba con estas palabras: «indepen- 1

(1) Véase para todos estos sucosos do Guadalajara el Cuadro histórico do. 
Nustaraalite, tora. Y . fot. l.X.
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dencia hoy ó muerte;» y  Negrete anadia, que habiéndola 

ya  proclamado, pasaria aquella tarde con su división á 

hacerla jurar solemnemente en la ¿capital, con lo que no 

le quedó ó Cruz otro partido que ocultarse y  salir de la 

ciudad, como lo verificó aquel mismo dia.

» Efectivamente, en la misma tarde la guarnición, A las 

órdenes de Andrade, se reunió en la garita de San Pedro, 

é incorporada con la división que vino de aquel pueblo, 

entró en la ciudad con Negrete á la cabeza de todas las 

tropas, en medio de un inmenso concurso que con el ma

yor entusiasmo victoreaba A la independencia, al primer 

jefe, á Negrete y  A Lariz. En la plaza estaba prevenida 

una mesa con un Santo Cristo y  un misal, y  allí prestó 

juramento la tropa en la misma forma que se hizo en 

Iguala: prestAronlo también la diputación provincial y  el 

ayuntamiento convocados A este fin por el intendente, y 

en seguida salió A luz una proclama de Negrete, dirigida 

A los habitantes todos de Nueva-Galicia, que comenzaba 

diciendo: «E l cielo, atento A vuestros intereses, os dis

pensa al fin los beneficios porque suspirabais. Elevados 

al rango de nación independiente, en vuestras manos 

estA vuestra futura gloria y  felicidad. Acaba de publicar

se vuestra emancipación en esta capital con el entusiasmo 

mas puro. Las tropas han jurado al Todopoderoso, soste

ner con su sangre la santa religión de vuestros padres, 

los derechos del rey, la independencia y  la unión, todo 

bajo el plan del primer jefe del ejército de las Tres Ga

rantías, el Sr. coronel D. Agustín de Iturbide. Quedan 

intact-os los tribunales y  corporaciones (pie conservan el 

orden público, y  han hecho el juramento correspondien
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te, con toda la solemnidad propia de un acto de esta natu

raleza. La seguridad personal, la libertad y  la propiedad 

de todo ciudadano, están protegidas inviolablemente. La 

libertad de la prensa será también protegida y  respetada, 

y no dudo que todos contribuirán por su medio á la ilus

tración de la sociedad.» Felicitábase en seguida por la 

parte que había tenido en acontecimiento tan plausible, 

y exhortando á los habitantes de aquella provincia á 

1 8 2 1 . correr con gloria la carrera en que habian en- 

junío. trado: «ábranse ingenuamente nuestros bra

zos, les dice, y  desaparezca de entre nosotros toda distin

ción odiosa. Identifiqúese el europeo con el americano, y  

no haya en este suelo mas que una sola denominación; la 

de ciudadano de estas provincias. »

»E1 23 del mismo mes de Junio, se solemnizó el jura

mento de la independencia en aquella catedral, con fun

ción en que predicó el Dr. San Martin, que había sido 

puesto en libertad cuando los demás presos insurgentes, 

y obsequiado con un convite que el obispo le dió, en el 

que estuvo sentado á la mesa al lado del general Cruz. El 

orador tomó por texto las palabras del cap. 2.° versículo 

17 de la epístola 1.a de San Pedro, en que dice: «amad 

la fraternidad, temed á Dios y  honrad al rey ,» acomodán

dolas á las tres garantías del plan de Iturbide: fundó la 

justicia de la independencia en la ilegitimidad del titulo 

de la conquista, declamando fuertemente contra los con

quistadores, según la preocupación entonces tan común 

y no bien desarraigada todavía, de que la independencia 

restablecia los derechos usurpados por la conquista, y  v i

niendo á los motivos que habian dado impulso á la actual

73Ü)
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revolución, que fueron las reformas eclesiásticas decreta* 

das por las cortes, «nuestros impávidos jefes, dijo, no lian 

podido ver con ojos tranquilos y  serenos, que á los ecle

siásticos caprichosamente se les quite un fuero que les 

han concedido ambos derechos y  declarado los concilios 

generales; que se extingan las órdenes monacales sin el 

consentimiento del pontífice; que se arrojen de los cláus- 

tros las vírgenes consagradas á Dios; que se apliquen las 

rentas eclesiásticas á fines contrarios al objeto de las ins

tituciones piadosas; y  que desde una tribuna fastuosa ci

v il, se intente arreglar, reformar, é ilustrar á la misma 

iglesia .» «¡Iguala, Iguala!» exclama con esta ocasión el 

predicador, «¡tu  nombre ya no será pequeño entre las 

tribus de nuestra América! ¡En tu seno se sembró la se

milla de la independencia, para defender nuestra santa 

religión !» Por todo lo cual se vé, que en Guadalajara co

mo en Méjico, fué el mismo el objeto que se tuvo para 

hacer la independencia, y  por esto el orador continúa re

presentando á la iglesia americana, llena de aflicción, 

implorando el auxilio de sus hijos, lo que le hace decir: 

«L a  guerra por nuestra independencia es una guerra de 

religión: todos debemos ser soldados, el eclesiástico y  el 

secular, el noble y  el plebeyo, el rico y  el pobre, el niño 

y  el anciano: todos debemos tomar las armas, ponernos 

al lado de los jefes militares, y  resolvernos á morir en el 

campo del honor y  de la religión.» Sigue probando que 

con la proclamación de la independencia, según el plan 

de Iguala, no solo no se quebrantaba el juramento de fi

delidad hecho al rey Femando V II,  sino que por el con

trario se ratificaba y  cumplía, aunque no habia juramen
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to ninguno que obligase cuando se trataba de sostener la 

religión, y  dirigiendo un apóstrofe de vivo reconocimien

to al brigadier Negrete que estaba presente, termina con 

estas palabras al Todopoderoso, en que de nuevo com

pendió el plan de Iguala: «Dígnate, pues, proteger la ac

tual empresa, si es de tu divino agrado: salva, Señor, al 

rey; salva á la iglesia americana de que es protector, y  

salva unidos á todos sus habitantes, que es el gran obje

to del ejército de las Tres Garantías.» (1) Negrete era 

entonces el objeto del entusiasmo y  de las alabanzas, y  

otro orador se las tributó aun mas cumplidas, en el ser

ta s  i.  mon predicado en la solemne función que 

Juni0- celebró el ayuntamiento de Tepic, el 22 de 

Julio en la jura de la independencia. (2)

il) El sermón «leí Dr. .San Martin se imprimió en Guadalajara en la im
prenta de D. Mariano Rodríguez.

(2) El predicador fué el ciudadano bachiller D. Santiago Landeribar, quien 
lo dedicó al brigadier Negrete con esta dedicatoria:

AL PRIMER JEFE
DEL EJERCITO DE RESERVA-TRIGARANTE.

AL IRIS DE PAZ DE LA PROVINCIA 
NOVO-GALEC1ANA

AL PRIMER CIUDADANO Y  COMANDANTE 
GENERAL EN ELLA.

AL DESPREOCUPADO Y GENEROSO BRIGADIER 
1). PEDRO CELESTINO 

NEGRETE,
FIDELISIMO EJECUTOR DEL PLAN 

DE LA LIBERTAD AMERICANA,
Y DEFENSOR INTEGERRIMO DE LOS 1NPRESCRIPTIBLES 

DERECHOS DEL IMPERIO OCCIDENTAL.

Este sermón se imprimió en la misma imprenta que el anterior.
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»Negrete, cuyas ideas propendían siempre á los prin

cipios liberales, quería que desde luego se formase una 

junta de gobierno, y  ai dar aviso á Iturbide de todo io 

ocurrido, le propuso que esta se estableciese con dos di

putados nombrados por Valladolid, otros dos por Guana- 

juato, y  finalmente dos por Guadalajara. Iturbide contes

tándole, (1) le d ice: «Convengo en la necesidad de la 

instalación de un gobierno provisional; pero para verifi

carla, se lian pulsado varios inconvenientes que me lian 

hecho desistir de ello, porque no vayamos á dividir la 

opinión con mal suceso.» E l temor de Iturbide era funda

do, y  es muy probable que si se hubiera establecido en

tonces la junta que Negrete pretendía, la revolución no 

hubiera podido seguir tan felizmente su curso hasta su 

término: Negrete sin embargo, estableció una junta con

sultiva para los negocios de aquella provincia. Toda la 

Nueva-Galicia siguió el ejemplo de la capital, á excep

ción de San Blas, en donde la proclamación de la inde

pendencia se retardó por la oposición de los empleados y 

marinería española que allí había, y  fué necesario mar

chase á aquel punto Lariz con una división; pero la revo

lución que acababa de hacerse no podía considerarse ase

gurada, mientras Cruz tuviese medios con que oponerse 

á ella y  acaso hacerla retroceder. Este general, habiendo 

logrado salir de Guadalajara, como hemos dicho, se ha

bía dirigido á Zacatecas con la división de Revuelta, mas 

no creyendo poderse sostener en aquel punto, continuó 1

(1) Esta contestación de Iturbide es fecha 25 ile Junio en San José de Ca
sas Viejas. Insértala en nota Bustaraante, fol. 159.
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hacia Durango llevando consigo la guarnición que había 

en Zacatecas, que consistía en parte del batallón expe

dicionario de Navarra ó de Barcelona con su coronel Don 

José Ruiz, (1) y  el M ixto formado en aquella ciudad, de 

la que también sacó los fondos existentes en las cajas rea

les, que pasaban de cien mil pesos. Negrete resolvió 

seguirlo dejando el mando de Guadalajara al coronel Añ

il rade, y  previniendo á D. M iguel Barragan que se apro

ximase por el rumbo de la Barca, y  al comandante de 

Guanajuato que hiciese avanzar alguna fuerza por San 

Pedro Piedra Gorda, se puso en marcha el 26 de Junio, 

1 8 2 1 . con cuyo motivo escribiendo á Iturbide en 

Juniü caria particular, le decía: «S i no arrojamos á 

la mar á Cruz y  yo me alejo de esta provincia, se vuelve 

il perder todo lo adelantado, lo que será una lástima, por

gue los pueblos se van entusiasmando y  la venganza del 

cobarde Cruz, será terrible.» (2)

»Kn  este viaje tuvo Cruz ocasión de confirmar el con

cepto, que lo había sin duda reducido á la inacción en 

que permaneció, de lo poco que se podia fiar en aquellas 

circunstancias de la tropa, del país. Ocupaba el centro de 

su columna el batallón Mixto, y  habiéndose detenido en 

el lugar llamado Zain, para que la gente descansase, un 

cabo de aquel cuerpo llamado José María Borrego, se pu

so al frente de la tropa y  habló á los soldados excitándo

les á declararse por la causa de la independencia. I lic ié -  

ronlo. así, sin atreverse Cruz á atacarlos, el cual continuó 1

(1) Ri) aquella ciudad casó Unix con una hija de Rétetfiii, minero rico, 
i?) Bnslaraanie. íol. l'S.
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su marcha, permaueciendo Borrego con el batallón forma

do en batalla, mientras desfiló la retaguardia, y  volvien

do entonces á Zacatecas, hizo proclamar allí la indepen

dencia. (1 ) Negrete dió aviso de estos sucesos á Iturbide. 

diciéndole con fecha 6 de Julio desde Aguascalientes: (2) 

«Los dias 3 y  4 del corriente, se desengañaron completa

mente los honrados soldados que acompañaban ú. los tira

nos de la patria: conocieron las pérfidas mentiras con que 

los alucinaban y  su cobarde egoismo. La dispersión fue 

general desde Zacatecas al Fresnillo. E l general Cruz y 

los coroneles Ruiz y  Revuelta, van huyendo casi solo* 

por el camino de Durango: se llevan por delante los cau

dales de la hacienda pública, no habiendo pensado mas 

que en ellos y  en sus propias personas, pero mi caballe

ría los va persiguiendo, al mando del bizarro teniente co

ronel D. Luis Correa, y  no he perdido la esperanza de 

que les dé alcance. La guarnición de Zacatecas proclamó 

la independencia el día 4, y  la ciudad la juró solemne

mente el dia de ayer. Ya  no hay en este rumbo pueblo 

ni rancho donde no se haya proclamado la santa libertad 

y  jurado la independencia, con arreglo al plan de V. S. -

»E1 virey Apodaca había conocido demasiado tarde el 

desacierto que cometió distribuyendo, después del sitio de 

San Gregorio, á largas distancias los cuerpos expediciona- 

i 8 2 i. rios, y  trató de remediarlo dando orden para 
Juno. que marchasen A la capital. E l coronel Don 

Rafael Bracho, que con su batallón de Zamora estaba de

(1) Bus tomante, lol. 281».
(2) Idem fol. 1(51.
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guarnición en Durango, recibió esta órden ; pero el co

mandante general de la provincia, brigadier D. Diego 

García Conde, viendo el riesgo á que quedaba expuesto 

con poca tropa y  esta de ninguna confianza, no cumplió 

la prevención que se le hacia, apoyando su determinación 

en una exposición que hizo al virey la junta provincial, 

y aunque el virey insistió por repetidos extraordinarios, 

solo se puso en marcha Bracho con las compañías de pre

ferencia, conduciendo á San Luis Potosí un convoy de 

barras de plata. En Durango quedaron cinco compañías 

de Zamora á las órdenes del teniente coronel D. José Ur

bano, las cuales con una compañía de artillería formada 

con vecinos de la ciudad, tres compañías de infantería 

provincial y  unos cuarenta caballos, componian toda la 

guarnición de la plaza, cuando llegó á ella Cruz el 4 de 

Julio con las dos compañías de granaderos y  cazadores de 

Barcelona, unos cuantos caballos, resto del cuerpo que 

habia levantado con el nombre de la reina Isabel, y  cua

renta soldados y  algunos oficiales del batallón de Guada- 

lajara. Cruz se alojó en casa del obispo marqués de Casta- 

ñiza, el cual desde el principio de la nueva revolución, 

publicó un edicto recomendando á sus diocesanos la 

fidelidad al rey, la obediencia al gobierno y  la unión en

tre sí. (1) Igual manifestación habia hecho la diputación 

provincial, como lo hicieron todas las demás corporacio

nes del reino, (2) sin que por eso dejase de estar la opi-

(1) Edicto del obispo de Du rango de 21 de Marzo: Ouceta de 21 do Abril, 
«finí. 51, fol. 35)1.

(2) Proclama de la diputación provincial de Dnramro, de 17 de Marzo. Cru
ceta de 21 de Abril, níim. 52. fol. 401.
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nion prevenida en favor de la independencia en todas 

partes, aunque en Durango la diputación juzgaba que la 

rebelión estaba muy distante de penetrar en aquella pro

vincia. Negrete, con las tropas que pudo reunir, las 

cuales formaron el ejército que conservó el nombre de 

reserva, llegó á la vista de Durango el 4 de Agosto, y 

situó su cuartel general en el Santuario de Guadalupe, 

para dar principio al sitio de que nos ocuparemos en su 

lugar.

i8 s i .  »En el estado en que la guerra se hallaba,
junio. ¡a SUerte de Querétaro, punto el mas impor

tante que quedaba al gobierno en las provincias del inte

rior, dependía de la posesión de San Juan del Rio, que 

era el conducto de comunicación entre la capital y  aque

lla ciudad y  tránsito preciso para aquellas provincias. Pa

ra reforzar la guarnición de este último punto, el virey 

hizo marchar á él á fines de Mayo, desde Toluca, las tres 

compañías del batallón de Murcia que se separaron de 

Iturbide después de haber jurado la independencia en 

Iguala, y  dispuso también que el coronel Novoa, dejando 

por entonces de perseguir al Dr. Magos, pasase con la 

gente que tenia en Huichapan á tomar el mando de 

aquellas fuerzas, relevando al teniente coronel D. Gaspar 

Reina, que lo habia tenido hasta entonces. Iturbide, avi

sado de la marcha de las compañías de Murcia, quiso 

cortarles el paso evitando la reunión de fuerzas que el 

v irey intentaba hacer en San Juan del Rio, con cuyo fin 

destacó desde Valladolid á Parres con el batallón de Ce- 

laya y  800 caballos: pero aunque este forzó las marchas, 

no pudo lograr su intento y  hubo de limitarse á tomar
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posición en el puente y  venta que está á la salida del 

pueblo, para cortar la comunicación con Querétaro. Llegó 

en seguida el coronel Bustamante con 180 caballos y  to

mó el mando de todas las fuerzas, que se aumentaron 

todavía mas con la llegada de Quintanar con una división 

numerosa, con lo que se acabó de formar el sitio. La 

guarnición pasaba de 1,000 hombres; pero la deserción 

la fué disminuyendo, y  Novoa viéndose rodeado por fuer

zas superiores y  sin esperanza alguna de ser socorrido, ca

pituló el 7 de Junio en los mismos términos que lo había 

hecho la guarnición de Valladolid, y  marchó como aque

lla para Méjico. E l virey, para auxiliar á San Juan del 

Rio y  Querétaro, había hecho salir de Méjico á Concha 

con mas de 1,000 hombres del regimiento de Ordenes y  

batallón del Infante I). Carlos, mas después de permane

cer algnin tiempo en Tula, sabiendo Concha que Busta

mante se hallaba en el Llano del Cazadero con un cuer

po fuerte de caballería, hubo de volverse á Méjico. Esta 

incertidumbre en las operaciones de las tropas del go

bierno, era una de las razones en que se fundaban los 

que creian que el virey estaba de acuerdo en la revolu

ción y  que la fomentaba solapadamente, embarazando los 

movimientos de las tropas. Bustamante entró entonces 

en Zimapan, apoderándose de los fondos que había en 

aquellas cajas, cuyos oficiales reales se retiraron á Méjico.

»Despues de la capitulación de Valladolid, Iturbide se 

dirigió con todas sus fuerzas, divididas eu dos columnas, 

á San Juan del Rio, y  pasaba el mismo dia 7 de Junio 

en que Novoa capituló en aquel pueblo á corta distancia 

de Querétaro. Instruido de este movimiento el brigadier
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Luaces, que mandaba la guarnición de aquella ciudad, 

hizo salir al teniente coronel D. Froilan Bocinos, coman

dante del 2." batallón de Zaragoza, con 400 hombres de 

este cuerpo y  dragones del Príncipe y  Frontera, para ha

cer un reconocimiento al paso por la barranca de Arroyo 

hondo. (1) Verificólo Bocinos, y  viendo que habia pasado 

la primera columna y  tomado posición en las alturas in

mediatas, regresó á Querétaro, mas descubriéndose la 

segunda columna, volvió á salir á su encuentro. Marcha

ba á distancia á la vanguardia una descubierta de 30 

hombres, mandada por D. Mariano Paredes, á quien Itur- 

bide habia ascendido en Acámbaro á capitán de cazado

res del Fijo de Méjico, acompañándole Epitacio Sánchez 

con algunos caballos: atacado por toda la fuerza de Boci

nos, Paredes se resguardó contra el repecho de unas pe

ñas, y  se sostuvo valientemente, hasta que llegando Ttur- 

bide, Bocinos tuvo que retirarse, dejando en poder de los 

independientes gravemente herido al mayor del regi

miento del Príncipe D. Juan José Miñón y  al alférez Don 

M iguel María Azcárate, habiendo muerto de las heridas 

que recibió en la acción el capitán del mismo cuerpo Don 

•José María Soria, y  quedando heridos otros oficiales. 

Iturbide siguió á los realistas hasta la vista de Querétaro, 

y  premió la brillante defensa de Paredes y  sus soldados 

con un escudo que tenia el lema: «30 contra 400,» con 

cuyo nombre es conocida aquella acción. Luaces, reco

mendando al virey el bizarro comportamiento de Bocinos

;i) El parte de Bocinos á Luaces se publicó e» Ist Gaceta de 19 de Junio,  

niiru. 83. fo). *>21. Vúaso también Btistamante. l'ol. 1*53.
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y su pequeña división, atribuye las ventajas ganadas por 

Iturbide al mayor número de sus fuerzas, y  al entusias

mo fanático de que se hallaban poseídas.

i8 8 i.  »En San Juan del Rio, se presentó á. Itur-

Juni0* bidé T). Guadalupe Victoria, á quien hemos 

visto salir de la provincia de Veracruz, y  separarse de 

Bravo en Pachuca con este objeto. Su intento era hacerle 

variar el plan de la revolución, no para que se adoptase 

una forma de gobierno republicano como otros pretendían, 

sino para que se llamase al trono en lugar de F'ernan

do V II y  demás principes designados en el plan de Igua

la, á un antiguo insurgente, que no se hubiese indultado 

y que no siendo casado, se enlazase con una india de 

Guatemala, para formar de ambos países una sola nación: 

y como no habia insurgente alguno en quien concurrie

sen estas calidades, pues casi todos se habían acogido al 

indulto, y  los que no lo habían hecho, como Bravo y  Ra

yón, eran casados, Victoria parecía designarse á, sí mis

mo. Iturbide vio con desprecio semejante idea y  formó 

tan triste concepto del que se le propuso, que no le dió 

grado alguno en el ejército, previniendo que se tuviese 

vigilancia sobre él. El mismo Victoria se contentó por 

entonces con pxiblicar una proclama en elogio del primer 

jefe, recomendando la unión tan necesaria para el buen 

éxito. (1)

»Ocupado San Juan del Rio por los independientes, y  1

(1) «No parecería creíble lo referido en este párrafo,» dice I). Lúeas Ala- 
inan, «si no se apoyase en la autoridad de I). José Donaing-uez Manso, secreta
rio de Iturbide y  después ministro de justicia, é individuo de la corte su
prema, ijuiei) me lo rcllriú, añadiendo que Iturbide habia contestado á Yic-
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habiendo vuelto á Méjico Concha con la división destina

da á socorrer aquel pueblo, no habia nada que estorbase 

á Iturbide emprender el sitio de Querétaro. El brigadier 

Luaces, persuadido de que así sucedería, y  conociendo lo 

critico de su situación, decia al virey en carta de 10 de 

Junio, que fue interceptada por Iturbide: «Considero á 

V . E. impuesto de la rendición de San Juan del Rio y 

contra marcha del coronel Concha que venia en su auxi

lio. E l enemigo regresa mañana sobre esta ciudad, cuya 

guarnición se compone de 350 infantes de Zaragoza y 

300 caballos, restos de Sierra Gorda, Príncipe y  Fronte

ra. Esta fuerza es de ninguna consideración para defen

der esta ciudad contra las del enemigo, y  aun un punto 

solo por mucho tiempo. E l primer batallón de Zaragoza 

aun no ha salido de San Luis Potosí, por varias contesta

ciones con la diputación provincial, ayuntamiento, indi

viduos del comercio y  falta de bagajes; siendo demasiado 

probable, que cuando quiera emprender la marcha, no 

podrá incorporarse. Por mas que mi disposición y  la de 

mis oficiales y  tropa sea la de morir antes que sucumbir. 

V . E. conocerá que la última resistencia no servirá mas 

que para prorogar por dias los progresos del enemigo; en 

cuya virtud espero que Y . E. se sirva providenciar lo 

conveniente á que venga á marchas forzadas, una divi-

toriacon el proverbio óomun que dice: «si coa atolito vamos sanando, atoliN 
vámosle dando.» El plan le aseguró el mismo Domínguez, al exprosado .Señor 
Alaman, que estuvo coa la firma de Victoria en la secretaría de Iturbide, de la 
que pasó á la de relaciones exteriores é interiores. Bustamantc, que supo lo 
mismo de Domínguez, se contentó con decir, fol. 110. «que era bastante pere
grino el plan que el misino Victoria había formado para felicidad de la patria. 
El atole es una bebida hecha con maíz, que se da á los enfermos.
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sion que no baje de 3,000 hombres, ó dictarme las últi

mas órdenes, que serán cumplidas puntualmente, mien

tras tenga un soldado de que disponer.» (1)

i 8 2 i .  »E1 v irey contaba con que Querétaro seria
junio. socorrido no solo con el primer batallón de

Zaragoza, que Luaces esperaba, sino con todas las demás 

fuerzas que había en San Luis, de donde dio orden salie

sen, por ser imposible sostener aquel punto, las cuales 

consistían en aquel cuerpo, mandado por el teniente co

ronel D. Pedro Perez de San Julián con 421 hombres; 

las compañías de granaderos y  cazadores de Zamora con 

180 hombres, que á las órdenes del coronel del cuerpo 

D. Rafael Bracho, habían llegado á aquella ciudad con

duciendo de Durango un convoy de barras de plata, con 

el que debían continuar su marcha á Querétaro, para 

pasar á Méjico: 200 dragones de San Luis y  algunos rea

listas de Salinas y  otros puntos, haciendo todo unos 800 

hombres con dos piezas de artillería de á 4, una carro

ñada y  un cañón pequeño de montaña con suficientes 

municiones. Iturbide recelaba que el convoy tomaría el 

camino de Altamira para embarcar las platas, en Tampi- 

eo y  conducirlas por mar á Veracruz, pero cerciorado de 

que debia dirigirse á Querétaro y  que saldría de San Luis 

el 15 de Junio por la tarde, tomó todas las medidas con

venientes para interceptarlo, poniendo en movimiento las 

muchas tropas de que ya entonces podía disponer, (2 ) 

cuyo mando dio al coronel D. José Antonio Echávarri, (e)

(1) Bnstamante, fol. 175.
(2) Bustamante. fol. KM y si fruientes, ha publicado el diario que llevó 

Kchíivarri y toda la correspondencia relativa á este suceso.
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oficial de toda su confianza, previniéndole «que con toda 

la fuerza que tenia bajo sus órdenes, aumentada con 350 

infantes muy buenos y  300 caballos sobresalientes que 

encontraria en la hacienda de Chichimequillas, se situase 

en el punto que tuviese por mejor para atacar al convoy, 

sin recelar que este pudiese recibir auxilio de Queréta

ro ,» porque, «desde mañana temprano, le dice, haré que 

aparezca una fuerza respetable á la vista de la ciudad, 

para dejarla sin movimiento libre, y  si lo llegara á verifi

car sobre aquel rumbo, mas tardará en salir de Querétaro 

por pronto que lo verifique, que en tener 1,500 ó 2,00í) 

hombres encima por su retaguardia: cuente Y .  S. con 

esta seguridad para sus determinaciones.» Para dirigir 

de mas cerca las operaciones, Iturbide trasladó su cuartel 

general de San Juan del Rio donde á la sazón estaba, á 

la hacienda del Colorado, á corta distancia de Querétaro, 

estando tan seguro del éxito, que dio órden para preparar 

alojamiento para los prisioneros en diversos lugares de la 

provincia de Guanajuato. A l  mismo tiempo mandó que 

estuviesen á disposición de Echávarri los tenientes coro

neles D. Gaspar López, que se hallaba en San Miguel el 

Grande con 270 infantes y  250 caballos, D. Zenon Fer

nandez, que tenia á su cargo 200 de la misma arma, y 

que í). Juan José Codallos marchase á reunírsele con el 

2.” batallón del Fijo de Méjico, 50 caballos de Frontera 

y  dos piezas de artillería. Echávarri se puso en marcha 

por la Cañada, paseo de Querétaro á una legua de la 

ciudad, el 11 de Junio, y  se adelantó hasta el pueblo de 

San José de Casas Viejas. (1 ) La incertidumbre del ca

li) Está simado este pueblo, ú 12 leguas al Norte de Querétaro.

752
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mino que hubiesen de seguir Braclio y  San Julián, obli

gó á Echávarri á situar en diversos puntos sus tropas, 

pero seguro de que aquellos liahian tomado el de la ha

cienda de V illela, las concentró todas en San Luis de la 

Paz, por donde debian necesariamente pasar.

i 8 8 i .  »E1  1'* recibió Echávarri aviso de que la
junio. división realista, había llegado el dia autes á

la hacienda de la Sauceda, sin la caballería que sacó de 

San Luis, la cual desertó toda en Villela, no obstante 

ser aquellos mismos dragones de San Luis, que cuando 

el capitán Tovar quiso hacerlos abrazar el partido de la 

revolución, lo habían abandonado presentándose á sus je 

fes en la capital de la provincia.»

Echávarri, en consecuencia de este aviso, formó su 

tropa de infantería en línea de batalla en el llano de San 

Rafael, á media legua del pueblo, dando el mando á Co- 

dallos, esperando así al enemigo, y  puso la caballería á 

las órdenes de D. Luis Cortazar, para que, en partidas de 

cincuenta hombres, molestase al convoy en su marcha, 

apoyándola con el batallón del Ligero de Méjico, llamado 

de Cuautitlan, (1) bajo el mando de Berdejo, que se situó 

en un palmar, á la orilla del camino.

«Luego que Braclio avistó la caballería de Cortazar, 

entró en comunicación con éste, quien avisó de ello á 

Echávarri, el cual vino á su encuentro concurriendo los 1

(1) Aunque I). Lúeas Aloman en el t. V de la Historia de Méjico, pú/y. 221. 
dice que era «el batallón del Sur, al que se habla dado el nombre de primer 
batallón del imperio.» deshace l;i equivocación en las adiciones y correcciones 
fiue acompañan al mismo tomo.
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tiernas jefes de la división realista. Aunque estos se mos

traban dispuestos á capitular, único partido que en las 

circunstancias en que se hallaban podian tomar, San Ju

lián manifestó que la tropa estaba cansada y  sedienta, 

después de una larga marcha, en el mes mas caluroso del 

año, y  sin agua que beber, por lo que se podrian señalar 

los campos y dejar para la noche el tratar de lo que se 

había de hacer. Pudo Echávarri aprovechar aquella oca

sión para obligar á los realistas á rendirse inmediatamen

te á discreción: pero contando con tanta superioridad de 

fuerzas, quiso ser generoso, y unos y otros acamparon; 

los realistas en la loma del Huisache á la derecha dei 

pueblo, y los independientes dentro de este, sirviendo de 

linea divisoria el arroyo que pasa inmediato á él. A la 

tropa realista no solo se le permitió tomar agua, sino tam

bién se le franquearon víveres, y  para que pudiera com

prarlos, se le cambió la moneda provisional que traía de 

San Luis, que no tenia curso en aquellos lugares, por 

moneda del cuño mejicano.

»En  la noche, Echávarri, acompañado de dos oficiales 

y  del capellán de la división Fr. Gaspar Tembleque, (í) 

dieguino español, á quien por sus servicios en el Sur du

rante toda la guerra, se habían dado honores de predica

dor del rey, fué á una casa situada entre los dos campos 

inmediata al arroyo, á la que concurrieron Brucho y  San

1.8 2 1 . Julián, yen  la conferencia que allí tuvieron, 
jumo. tpuedó acordado que se mandase á Itúrbido 

un oiicial por cada parte y  se esperase su resolución, alo

jándose mientras se recibía, la división realista en la 

hacienda de San Isidro, distante dos leguas del pueblo.
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Vuelto Echávarri á su campo, celebró una junta de guer

ra. en la que se aprobó lo que aquel había tratado, aun

que manifestando los oficiales que la formaron. que no 

podían convenir en que la. división enemiga conservase 

sus armas, pues la entrega de estas, había de ser condi

ción precisa de la capitulación. E l siguiente dia. 20, sa

lieron con esta comisión el teniente de granaderos de 

Zamora D. Cayetano Valenzuela, con pliegos de Bracho, 

y  el capitán de Moneada D. Juan Tovar, con los de 

Echávarri.

»,Según lo convenido. Bracho y  San Julián se retiraron 

á la hacienda de San Isidro, y  habiendo llegado ó San 

Luis ele la Paz el 21 á las seis de la mañana el teniente 

coronel Moctezuma con 250 caballos, Bracho reclamó, 

por parecerle no deberse hacer variación en el estado de 

las cosas, entre tanto se recibia la resolución de Iturbide. 

Satisfizolo Echávarri diciendo, que estas tropas estaban 

en marcha de antemano con destino á la provincia de 

San Luis. En el mismo dia llegó -el coronel Bustamante 

con 400 caballos y  el batallón de la Union, mandado por 

D. Juan Domínguez. Echávarri quiso ceder á Bustaman

te el mando que le correspondía como coronel mas anti

guo; pero éste rehusó admitirlo por no privar á Echávarri 

de la gloria de concluir una empresa que tan adelantada 

tenia, y  se puso bajo sus órdenes, aunque Echávarri. tra

tándole con la debida consideración, no hizo en lo sucesi

vo nada sin consultarle.

»Iturbide, en vista de las comunicaciones que se le 

dirigieron, contestó no admitiendo otra capitulación que 

rendirse la división realista, entregando las armas y  que
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dando prisionera de guerra. En las cartas que escribió ¿i 

Bracho, oficial y  privadamente, disculpó el rigor que se 

veia obligado á usar, por el procedimiento irregular del 

v irey que habia vuelto á emplear en servicio de guer

ra las guarniciones que capitularon en Valladolid, San 

Juan del Rio y  Jalapa, lo que prolongaba con grave daño 

de la causa de la independencia, la oposición que aquel 

jefe estaba haciendo, aunque no contase con fuerzas para 

sostenerla. Recibidas estas contestaciones el 22 á las ocho 

de la mañana, hizo Echávarri situar en puntos conve

nientes á Cortázar con 200 caballos y  á Amador con 300, 

teniendo desde el dia antes guarnecida la hacienda de la 

Sauceda por 150 dragones de Sierra Gorda ó las órdenes 

de D. Manuel Tovar, para impedir la retirada que por 

allí podria Bracho intentar sobre San Luis Potos!, y él 

mismo con 1,000 infantes y  1,000 caballos se dirigió á la 

hacienda de San Isidro para exigir la rendición de los 

realistas en los términos prevenidos por Iturbide. Antes 

de llegar á ella se encentró con Bracho. qnien pidió se 

permitiese á la división marchar con armas hasta el pue

blo, en donde las entregarla, proponiendo si se tenia des

confianza de sns procedimientos, hacer desde luego la 

entrega de las municiones. Echávarri accedió aunque sin 

esta última condición, y  continuó su marcha hasta la ha

cienda, á cuyo frente hizo formar toda su división. Hízose 

entonces la entrega de la artillería, armamento sobrante, 

plata del convoy y  50,000 pesos en moneda provisional, 

y  quedando Gortázar á recibir los demás efectos, formó 

la tropa de Zamora y  Zaragoza en el centro de la divi

sión de Echávarri, y  en este orden entraron en San Luis









de la Paz, en donde se dieron alojamientos á aquellos 

cuerpos.

i 8 2 i.  .vFormados el dia 23 delante de sus cuar-

teles en presencia de Echávarri, Bustamante 

y Bracho, hicieron pabellones con los fusiles, y  colgaron 

los correajes para que se entregasen del armamento los 

oficiales comisionados para recibirlo, desfilando luego la 

tropa á sus alojamientos. Muchos soldados, llenos de in

dignación, viéndose vencidos sin combatir, rompian los 

fusiles por no entregarlos, y  alguno de ellos al ponerlo en 

manos del oficial que había de recibirlo, se expresó con 

palabras tan sentidas que Iturbide, para quien el valor y 
amor al servicio eran las cualidades mas estimables, lo 

tomó por su asistente, y el soldado, no menos fiel á su 

nuevo jefe que ¿i sus antiguas banderas, lo acompañó con 

lealtad en todas las vicisitudes de su suerte. Echávarri 

propuso á los soldados capitulados alistarse bajo las ban

deras independientes; quedar en libertad para dedicarse ó 

los giros ó industrias ;í que tuviesen inclinación, ó seguir 

la suerte de prisioneros: cosa de 100 admitieron el primer 

partido, pocos el segundo y casi todos continuaron en su 

cuerpo para ser embarcados y  vueltos á su país. El nú

mero de fusiles entregados fué de 504 con 80 cajones de 

municiones: los prisioneros fueron destinados á varios pue

blos de la provincia de Guanajuato: Bracho á la ciudad 

de este nombre, y  San Julián á Valladolid: las barras de 

plata del convoy se entregaron á sus dueños, y  solo que

daron en la tesorería del ejército trigarante los fondos que 

pertenecían al erario público.

tur bidé felicitó á Echávarri con una carta, fecha en
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el Colorado el 21. en que le decía: «Doy á Y ., mi esti

mado amigo, la mas cordial enhorabuena por la mas im

portante victoria que lia logrado, con presentarse soL» ?i 

la vista de sus contrarios: admita Y . un abrazo muy ex

presivo de mi amistad, y  los plácemes de todos los com

pañeros. Sé muy bien eme con la división de Y . sobra: 

pero bueno será que vean aun mayor fuerza, y  que sepan 

los contrarios que sin abandonar á Querétaro, tenemos 

otros 2,000 hombres de que disponer, v de aquella parte 

de allá, que se violente todo cuanto sea posible, pues s?« 

nos estrecha el tiempo.» En efecto, el mismo tturbide se 

puso en marcha con la fuerza que indicaba, y  llegó hasta 

San José de Casas Viejas. en donde estaba el 25 de Junio, 

mas no pasó adelante sabiondo que se había verificado la 

rendición de la división realista según lo había prevenido, 

y  regresó de allí para estrechar el sitio de Querétaro. 

Echávarri partió para San Luis Potosí, nombrado coman

dante general de aquella provincia, en toda la cual se pro

clamó la independencia sin obstáculo, pues ol brigadier 

Torres Valdivia, que tenia el mando militar de ella, había 

quedado sin tropas algunas con que impedirlo, y  I). Xe

nón Fernandez y  D. Gaspar López, habían entrado ya en 

varios pueblos de ella.

* 8 3 1 . »Luaces no podía resistir, según había
Junio. manifestado al virey, con la escasa guarni

ción que tenia, estando [turhide sobre Querétaro con una 

fuerza que no bajaba de 10.000 hombres. Este le bahía 

remitido desde el 21 una carta que el virey escribía á 

Luaces en un sentido ambiguo y  había sido interceptada, 

con cuyo motivo le hacia algunas observaciones sobre su



CAPÍTULO X I n . 759

contenido. Luaces, contestándole ei 27, le dijo: «Hasta las 

nueve de esta mañana no he recibido la apreciable de V . 

de 21 del actual» fecha en el Colorado, con el adjunto 

pliego interceptado. En contestación debo decir á V ., que 

no me son desconocidas las miras del Sr. Conde del Y e -  

nadito, relativas á cubrirse oportunamente con los dife

rentes jefes que lia comprometido, poniendo en ridículo 

las armas nacionales; pero esta conducta, propia de un 

rancio tuciorista, jamás puede justificar la de otros jefes 

de menor graduación, pero adquirida entre bayonetas, 

mediante una delicadeza á toda prueba. Voy á explicar

me con toda ingenuidad: yo preferiré siempre morir con 

honor á una vida infame; sin embargo, estoy lejos de ser 

un temerario y  de tratar de sacrilicar sin fruto las pocas 

tropas que me quedan. Bajo este punto de vista, he com

prometido al Excmo. Sr. virey á que me comunique sus 

últimas órdenes expresando si debo esperar socorro y  si 

conviene á la causa nacional que perezca Luaces con su 

tropa: ninguna contestación directa y  algunas como la 

que V . me lia dirigido, me han convencido al fin de 

las ocultas miras de este superior jefe. La última que 

«guardo de mañana á pasado, y  espero tendrá Y . á bien 

no interceptar, (viene con el capitán agregado al Prín

cipe D. José Antonio Sauz), aclarará el horizonte y  me 

pondrá en el caso de contestar con V ., quien no dudo me 

despreciarla en el fondo de su corazón, si procediese á ca

pitular sin estos datos que necesito. Interin podria evitar

se alguna efusión de sangre, si V . dispusiese que no se 

aproximasen sus tropas á tiro de fusil de las mias, para 

reservar al soldado de estas contestaciones. Para verili-
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carse en este caso alguna entrevista entre jefes de una y 

otra parte, desearía merecer de V . alguna explicación so

bre lo que debe prometerse, en caso de capitular, la be

nemérita oficialidad y  tropa que tengo el honor de man

dar. Extrajudicialmente lie sabido, que el Exorno. Señor 

virey ha faltado al sagrado de los artículos de la capitula

ción de Valladolid y  San Juan del Rio, y  yo puedo sentar 

por preliminar que no faltaría mi tropa á ellos, aunque 

lo mandase dicho jefe. Cúbrase mi honor y  el de mis ofi

ciales con la ninguna esperanza de socorro, y  mi tropa, 

en caso de capitular, no se batirá jamás con la del ejér

cito de la independencia. ha adjunta copia de la orden 

general de ayer, le impondrá á Y . de cuanto podría de

cirle por ahora su apasionado amigo que le ama.— Do

mingo Luaces.» (1)

1 8 3 1 . »L a  órden del dia á que Luaces hacia re-

Junio. ferencia. fué dada con motivo de la escanda

losa deserción que se estaba verificando, causada por la 

voz esparcida entre la tropa de la guarnición, á la que se 

había hecho entender que aquel jefe, obstinado en defen

derse ú todo trance, estaba decidido á sacrificar á los sol

dados aunque sin esperanza alguna de socorro-. En la ci

tada órden, explicando Luaces los principios de honor que 

un militar debía seguir en el caso en que él se hallaba, 

aseguró á la tropa, que estaba lejos de pensar en sacrifi

carla por un temerario empeño, y  que perdida que fuese 

la esperanza de socorro y  comenzando á escasear los re

ír* Esta carta y torio lo relativo-ó la capitulación de Querétaro, está toma
do de Bustamante. fol. 171 y siguientes.
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cursos, propondría la capitulación al jefe do los indepen

dientes, si esta fuese con los honores de la guerra. y  solo 

en el caso de que éste la rehusase en tales términos, pre

valiéndose de las circunstancias, perecería á la cabeza de 

los que quisieran seguirle. No pudiendo defender el exten

so recinto de la ciudad, Luaces había concentrado sus fuer

zas en el convento de misioneros de la Santa Cruz, edifi

cio fuerte y  que domina la población. Tturbide se alojó 

dentro de esta con sus tropas, y  sabiendo que la esposa de 

Luaces se hallaba en el convento de monjas Teresas, fué 

inmediatamente á hacerle una visita, atención caballero

sa que Luaces agradeció sobre manera.

»Llegado el caso previsto por este jefe, propuso á Itur- 

bide capitular, y  al efecto se nombraron por una y  otra 

parte comisionados, que lo fueron por Iturbide el coro

nel Bustamante y  el mayor Parres, y  por la plaza los co

roneles D. Gregorio Arana y  Don Froilan Bocinos. Las 

condiciones fueron que el siguiente dia 28 de Junio, las 

tropas realistas saldrían del convento de la Cruz, con los 

honores militares y  conservando sus armas, trasladándose 

á Celaya, (punto elegido por Luaces) los que no quisisen 

tomar servicio en las tropas independientes ó permanecer 

en el país, y  proporcionando á los primeros á la mayor 

brevedad su trasporte ó la Habana.

»Luaces estaba á la sazón en cama enfermo del mal de 

orina, de que algún tiempo después falleció. Informado de 

ello Iturbide, que gustaba de dar golpes de maguanimi- 

dad y  generosidad, fué aquella noche sin mas compañía 

que un ayudante á hacerle una visita. A l llegar á la puer

ta del convento se le dió el '/quién v ive .» por la guardia

701
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de Zaragoza, c u y o  cuerpo ocupaba todavía el edificio: 

contestó, «Iturbide:* á este nombre, los soldados españo

les se agolparon á conocerle y  entró por en medio de ellos, 

manifestándole todos su admiración y  su respeto, y  este 

acto de aprecio y  consideración no contribuyó poco á ga

nar el espíritu de Luaces, quien permaneció en Querétaro 

por motivo de su enfermedad. El mando d é la  plaza y 

provincia se le dió por Iturbide al teniente coronel D. Mi

guel Torres, que había quedado en Yalladolid con el de 

aquella ciudad. La tropa española se retiró á Celaya, se

gún lo convenido en la capitulación; pero pocos dias des

pués, por sospechas poco fundadas, fué desarmada, para 

lo cual fué comisionado el mayor J). Manuel Villada con 

la fuerza competente.

1 8 3 1 . ^Publicó en Querétaro Iturbide un bando
junio. ej 3 0  ¿e Junio, fijando las contribuciones 

que se habían de continuar pagando, y á imitación de los 

vireyes españoles, que por la reunión de varios mayoraz

gos ó por hacer ostentación de gran número de apellidos 

ilustres, usaban de muchos de estos, en el encabezamien

to se tituló: D. Agustín de Iturbide y  Arámburu, Arre- 

gui, Carrillo y  Villaseñor, primer jefe del ejército impe

rial mejicano de las Tres Garantías. En él, echa en cara 

al gobierno, el que abusando de las circunstancias en 

que el reino se habia visto, por la cruel y  desastrosa 

guerra que por tanto tiempo lo habia afligido, habia apu

rado hasta el último extremo todo cuanto se podia discur

rir para aumentar su erario, sosteniendo por la fuerza sus 

duras é inapelables providencias; como sino hubiera sido 

e 1 mismo Iturbide quien se hubiese conducido en este



CAPÍTULO Allí.

punto con mas rigor y  arbitrariedad, cuando tuvo el 

mando de la desgraciada provincia de (ruanajnato. (1) 

Después de esta increpación, continuaba diciendo: «que 

habiéndose separado ya de tan funesta dependencia casi 

todo el suelo á que aquel extendía su administración, 

era ya tiempo de que los habitantes comenzasen A expe

rimentar la diferencia que hay entre el estado de un 

pueblo que disfruta de su libertad, y  ol de aquel que es

tá sujeto á un yugo extranjero. ») Por tanto, y  mientras 

las córtes nacionales establecían el sistema permanente 

de hacienda, quedaban abolidos los derechos de subven

ción temporal y  contribución directa de guerra, el de 

convoy, el de 10 por 100 sobre alquileres de casas, el de 

sisa y  todas las contribuciones extraordinarias estable

cidas en los últimos diez años, quedando reducida la 

alcabala al 0 por 100 que se cobraba antes de la revo

lución, verificándose el pago por atoro y  no por tarifa, El 

aguardiente de caña y  mescal se sujetaron á la misma 

alcabala, aboliendo las pensiones de 4 pesos y  2 D2 rea

les impuestas sobre, estos artículos, para beneficiar los 

aguardientes españoles. En cuanto á la franquicia de al

cabalas que disfrutaban los indios, considerándola como 

una gracia imaginaria é incompatible con la igualdad 

establecida por la constitución que tan gravosa ha sido 

para ellos, se mandó cesase, igualándolos en el pago con 

todos los demás ciudadanos, y  también se dispuso que 

pagasen el 0> por 100 los artículos destinados á la rnine-

(l'i »Se insertó es ti» Wainlo en la Gacela imperial «le Méjico «te 13 <le Oc«u~ 
hre. míni. 7. fol. 47.
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ría que gozaban antes de igual exención. l 5ara reempla

zar estas contribuciones y  proveer á los ejecutivos gastos 

del ejército, se formó un reglamento de una contribución 

general expontánea, prometiéndose Iturbide, que en aten

ción á la inversión que liabia de dársele, que era para el 

final éxito de la empresa de que dependía la felicidad 

pública, nadie desconoceria la obligación de pagarla, 

mas sin embargo estuvo muy lejos de producir lo que 

aquel esperaba.

±8 2 1 . ¿Mientras estos grandes y  decisivos suce-

Juni0- sos se verificaban en Querétaro y  sus inme

diaciones, Filisola, nombrado coronel de un regimiento 

de caballería levantado en el valle de Toluca con las 

compañías de realistas de varios pueblos, habia entrado 

en aquella ciudad cuyos vecinos habían proclamado el 

plan de Iguala, retirándose á Lerma el coronel D. Angel 

Diaz del Castillo, que con su batallón de Fernando V il 

la guarnecía: pero habiendo recibido éste el refuerzo que 

le mandó el virey del batallón del Infante D. Carlos, vol

vió á avanzar sobre aquella población que Filisola aban

donó. Habíale prevenido Iturbide que no empeñase ac

ción, sino que se alejase de la capital para atraer á Casti

llo á donde no pudiese recibir los recursos que de ella se 

le mandaban, y  que si éste se dirigía á Querétaro, como 

podía suceder, para auxiliar aquella ciudad, lo siguiese 

observando sus movimientos. Filisola no tenia mas infan

tería que el batallón que llevaba, como el que Castillo 

mandaba, el nombre de Femando V il,  con escasa fuerza, 

que Iturbide habia hecho marchar hacia Toluca después 

de la rendición de Valladolid á las órdenes de su coman-
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ilanie D. Antonio García Moreno, (e) compuesto, como 

liemos dicho, de la compañía de aquel cuerpo que estaba 

en Sultepec, de las de Murcia y  desertores de otros. Im

portaba pues á Filisola situarse en donde pudiera sacar 

ventaja de la caballería, que era su fuerza principal, y  

con este fin y  el de reunirse al padre Izquierdo, que con 

unos .200 hombres de regular infantería se hallaba en la 

hacienda de la Huerta, poco distante de Toluca, se diri

gió á aquel punto. (1) Siguióle Castillo con su división, 

compuesta de su batallón, parte del de 1). ( Virios, la com

pañía de cazadores de San Luis, (tamarindos), 2 cañones 

y alguna caballería de realistas do* Ixtlahuaea, Malina!- 

eo, Coatepec y  Fieles del Potosí, que en todo liarían unos 

1)00 hombres, y  el 19 al comenzar el dia avistó la gente 

de Filisola prevenida para recibirle. Dispuso la suya for

mando una columna de ataque de 190 hombres de Don 

(Virios, á las órdenes de Martínez, que dcbia asaltar la 

hacienda, mientras otra de 150 hombres de Fernando V i l  

mandada por el mayor 1), Ramón Pnig, sostenía el movi

miento con el fuego de los 2 cañones, quedando ele reser

va la o.'1 compañía de I). (..arlos, y  cubriendo la reta

guardia y bagajes 50 infantes con la caballería. Filisola 

maniobró hábilmente con la suya, mandada por el tenien

te coronel Calvo, para atraer á los realistas á terreno en

• 1) Véase la relación de usía acción hecha por M isóla a Jturbide, un ni 
l>me Muo dió y publico Busíarnante. tb!. 170, y el de Castillo al vi rey inserto 

la Gaceta extraordinaria del gobierno de Méjico, ntina. SC. de 2o de Junio. 
,f>l. filó, en el <[ue, aunque desfigura en toramente el suceso, se ve que convie- 

eiJn 1'disida cu todos los pontos esenciales.
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que pudiera aprovecharse mejor de aquella armo, y  ha

biéndolo logrado, la acción se trabó con empeño. Los in

dependientes recibieron muy oportunamente el refuerzo 

de la gente que quedó de Pedro Asensio, mandada por su 

segundo D. Felipe Martínez, con lo que los idealistas, 

muerto el mayor Pu ig, habiendo tenido que abandonar 

su artillería y  sufrido una pérdida considerable de muer

tos y  heridos, dejaron al campo llevándose á estos últimos 

por haberlo permitido Filisola, y  se retiraron á Toluca. 

De allí pasaron á Lerma, á donde el virey quiso fuesen á 
reforzarlos 100 hombres del mismo batallón de Fernan

do V II ,  que habian llegado á Méjico de Acapulco con 

Márquez Donallo hacia pocos dias: pero estos no quisieron 

pasar de la garita, á pretexto de estar cansados con tan

tas fatigas y  debérseles algo de sus pagas. En vano el 

virey, que ocurrió en persona, intentó persuadirles que 

marchasen, pues persistieron en su resistencia y  túé pre

ciso hacerlos volver presos al cuartel: pero habiendo sid» 

castigados los que promovieron el motin con la pena de 

diez años de presidio, los demás docilitados con tal ejem

plar, marcharon dos dias después, con 2 cañones. En la 

acción de la Huerta, Castillo dijo al virey que la pérdida 

había sido uu jefe muerto, otro y  ocho oficiales heridos 

ó contusos, y  cien hombres muertos ó heridos. Filisola 

en su parte á Iturbide, en el que recomendó la bizarría 

de García Moreno, de Oalvo y  de otros oficiales, asentó 
haber tenido dos de estos muertos y  dos heridos con trein

ta y  tres soldados fuera de combate. EL virey dió á Casti

llo la cruz de San Fernando de primera clase, grados a 

varios jefes y  oficiales, 4 pesos de gratificación á cada
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soldado, y  mandó se hiciese una mención muy honrosa 

del mayor Puig en el libro de órdenes de todos los cuer

pos del ejército.

is?2i. * Puede decirse que el dominio español en
junio. Kueva-España feneció en el mes de Junio de 

lb21, no solo por los golpes decisivos que le dieron Jtur- 

lúde y Negrete, sino también por la revolución de las 

provincias internas de Oriente, que se verificó en los mis

inos dias. (1) Habían permanecido estas tranquilas desde 

la toma de Soto de la Marina y rendición de la guarnición 

que en aquel punto dejó Mina, sin otras inquietudes que 

las que á veces causaban las irrupciones de los indios 

bárbaros y la introducción de algunas partidas de aven

tureros de los Estados-1»nidos, fácilmente rechazadas por 

Jas tropas destinadas á este efecto. El brigadier Arredon

do comandante general de aquellas provincias, ejercía en 

ellas una autoridad absoluta, que él habla hecho casi in

dependiente de la del virey , y  residía con la fuerza 

principal que tenia bajo su mando en Monterey, capital 

del nuevo reino de León. Desde Marzo habia comenzado 

á sentirse alguna conmoción en los ánimos á consecuen

cia de la publicación del plan de Iguala, la que Arredon

do habia logrado reprimir con vigilancia y medidas pre

cautorias: pero en e-1 mes de Junio la agitación vino á ser 

mayor, y Arredondo quiso concentrar en Monterey la 

fuerza y recursos que tenia bajo su mando, con cuyo ob- 1

(1) La relación de estos sucesos está tomada del Cuadro histórico de Bus- 
tavoante, lom. ), fol. 355. quien copió la que le dió un oficial de aquellas pru- 
vin cías, tes‘ ip-0 Oe ios sucesos que refiere.
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jeto previno que los oficiales reales trasladasen á aquella 

capital la caja que estaba en el Saltillo. Resistiólo el te

sorero apoyado por el ayuntamiento de aquella villa, lu 

que dio motivo á que Arredondo mandase la compañía de 

granaderos del Fijo de Veracruz, que tenia como de re

serva. con órden de llevar preso al tesorero, y  para mas 

apoyo en la ejecución de esta providencia, hizo se ade

lantase con artillería el batallón del mismo cuerpo que 

habia quedado en aquellas provincias, acampando en la 

cuesta de los Muertos, á 10 leguas del Saltillo. Todas es

tas disposiciones no sirvieron mas que para dar impulso 

á la revolución: el teniente D. Nicolás del Moral, que 

mandaba la compañía de granaderos enviada al Saltillo, 

proclamó con ella la independencia el l.° de Julio: veri

ficaron lo mismo las autoridades de la villa, y  el teniente 

!). Pedro Lemus hizo prestar igual juramento al bata

llón del Fijo, con el cual hizo su entrada en la pobla

ción .

» Arredondo, instruido de estas novedades y  destituido 

de todo recurso, convocó en Monterey una junta de las 

autoridades y  vecinos principales el 3 de Julio, en la que 

se acordó unánimemente proclamar la independencia con

forme el plan de [guala, y  así se verificó el dia siguiente 

en aquella capital, dándose órden por Arredondo para que 

lo mismo se hiciese en las cuatro provincias que estaban 

bajo su mando, mas no por esto logró que se le continua

se obedeciendo: rehusáronlo las autoridades del Saltillo y 

La tropa que habia hecho la revolución en aquel punto. 

Fisto dió lugar á contestaciones, y  Arredondo desairado y 

desobedecido, entregó el mando al jefe de las primeras
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fuerzas trigarantes que se aproximaron, que fué D. Gas

par López, y  se retiró A  San Luis para presentarse A  Itur- 

bide, mas sin llegar A  verificarlo, se dirigió A  Tampico en 

donde se embarcó para la Habana.

i8 S i.  »En  consecuencia de estos sucesos, no que- 
junia daban en pié otras fuerzas realistas en toda 

la vasta extensión del país desde Méjico A  la frontera del 

Norte y  de uno A  otro mar, que las que se habían reti

rado con Cruz A Durango, que Negrete tenia sitiadas en 

esta ciudad, pues aunque tenia algunas el comandante 

de las provincias internas de Occidente I). Alejo García 

Conde, no podía hacer con ellas cosa de importancia y  

esperaba el resultado de las operaciones sobre Durango. 

Estando pues expeditas las que con Iturbide habían to

mado A Valladolid y  Querétaro, dispuso se pusiesen en 

marcha para formar el sitio de Méjico, hácia donde se en

caminaron bajo el mando de Quintanar y  de liustamante, 

animadas con el entusiasmo que da la victoria, y  espe

rando poner en breve término A  la guerra con la rendición 

de la capital: pero antes quiso Iturbide concluir el sitio 

de Puebla A donde se dirigió, tomando desde Arroyozarco 

el camino de Cuernavaca con los granaderos A  caballo de 

su escolta y  una parte del batallón de Celaya. A l acer

carse A  aquella villa, se retiraron A  Méjico Armijo y  H a

ber con la poca tropa que les quedaba y  con los mozos 

armados de las haciendas, conocidos con el nombre de 

(dos negros de Yerm o,» aunque no fuesen todos de las 

fincas de éste. Había llegado también A  aquella ciudad la 

división que fué del mando de Hévia, compuesta del ba

tallón de Castilla y  parte de D. CArlos, proponiéndose el



770 HISTORIA DE MÉJICO.

virey con esta reunión de fuerzas hacer el último esfuer

zo, con cuyo fin se comenzó á fortificar el sitio de Cha

pultepec, formando una hatería de diez cañones y  dos 

obuses, cuyos fuegos estaban dirigidos Inicia Tacubaya. 

Tratóse también de aprovechar como medio de defensa, 

la zanja cuadrada que circunda la ciudad, fortificando las 

garitas, (1) en las que se colocó artillería, y  marchó una 

división de 1,300 hombres con 2 cañones, bajo el mando 

del brigadier D. Melchor Alvarez, á observar el camino de 

tierra adentro, la que llegó hasta Huehuetoca, desde don

de regresó áCuautitlan. Salieron también con comisiones 

secretas del virey, el coronel Márquez Donallo y  otros in

dividuos en diversas direcciones, adelantándoseles para 

ello seis mesadas de sueldo.

»E1 dia 23 de Junio hizo Iturbide su entrada en Cuer- 

navaca, con cuyo motivo dirigió una proclama (2) á los 

habitantes de aquella villa, en la que manifestó «que si 

i8si. 110 habia entrado en ella cuando sus vecinos 
junio. Jo llamaban desde que proclamó en Iguala la 

independencia, había sido por asegurar el éxito de esta 

con la marcha que habia hecho al Bajío y  provincia de 

Michoacán, probando el resultado el acierto de aquella 

operación, pues por efecto de ella bastaba presentarse 

ahora á su vista, para que hubiesen huido á Méjico los 

que la ocupaban, abandonando las armas, bagajes y  has

ta sus familias,» y  como el triunfo obtenido contra Pedro

(1) Se da en Méjico el nombre de garitas á las puertas de entrada á la 
ciudad.

(2) J,a publicó Ruátauiante, foJ. 211, en la nota.
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Asensio, hubiese llenado de orgullo á los vencedores, con 

referencia á esta circunstancia, decia: «Y a  no sufriréis 

el yugo de unos opresores, cuyo lenguaje es el insulto, el 

artificio y  la mentira, y  cuya ley está cifrada en la am

bición, venganzas y  resentimientos. La constitución es

pañola en la parte que no contradice á nuestro sistema 

de independencia, arregla provisionalmente nuestro go

bierno, mientras que reunidos los diputados de nuestras 

provincias, dictan y  sancionan la forma que mas conven

ga para nuestra felicidad social. Serán pues respetadas 

vuestras propiedades, protegida vuestra seguridad indivi

dual y  gustareis en su lleno las dulzuras de la libertad 

civil.» Esta proclama ha dado motivo para pensar, que 

desde entonces meditaba Iturbide frustrar una de las bases 

esenciales de su plan, haciéndolo redundar en provecho 

propio, y  que por esto insinuó ya que los diputados de 

las provincias cuando se reuniesen, «dictarían y  sancio

narían la forma que mas conviniese para la felicidad del 

país,» sin hacer mención alguna del rey Fernando V II ,  

ni de los hermanos de éste llamados al trono en su caso. 

No seria extraño que un resultado tan pronto y  feliz, mas 

allá acaso de lo que él mismo pudo prometerse, hubiese 

lisonjeado sus esperanzas y  héchole concebir la idea de 

que todo le era posible. Iturbide sin detenerse en Cuer- 

navaca mas que lo preciso, siguió su marcha y  llegó á 

Cholula, en donde encontró tan adelantado el sitio de 

Puebla, que no tuvo que hacer mas que autorizar la ca

pitulación ya convenida, como veremos después de refe

rir lo que entre tanto acontecía en Méjico.
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1821.

íb s i.  «Tantos y  tan repetidos reveses, la pérdida 
Junio. sucesiva de las mas importantes provincias, 

y la deserción de casi todo el ejército, obligaron al virey
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conde del Venadito á hacer uso, aunque sin fruto, de los 

medios extraordinarios que en otras circunstancias em

plearon con buen resultado sus antecesores Yenegas y 

Calleja. Como si pudiera ocultarse el estado desesperado 

que las cosas ofrecian, se procuraba impedir la circula

ción de los impresos que se publicaban por los indepen

dientes, y  mientras el imperio español en Nueva-España 

se desplomaba á gran prisa, la Gaceta del gobierno de 

Méjico estaba llena de artículos de sucesos insignificantes 

de Rusia, de Nápoles ó de Francia, ó se ocupaba eii refe

rir las fiestas que se bacian en los pueblos de España, por 

la bendición de las banderas de la guardia nacional que 

en ellos se organizaba. No obstante las precauciones del 

virey, todo se sabia en la capital, en la que se recibían, 

acaso con exageración, las noticias de cuanto pasaba en 

las provincias, y  ellas daban impulso á la deserción de la 

tropa de la guarnición, que se verificaba en partidas con

siderables con los oficiales á su cabeza. En la noche del 

5 de Junio salieron para unirse con los independientes 

diez oficiales, entre ellos el capitán de dragones de Que

rétaro D. Antonio Yillaurrutia, D. Tomás Castro de Orde

nes militares y  los demás de distintas clases, acompañán

doles mas de doscientos hombres, de los cuales cincuenta 

eran del regimiento urbano del comercio, cuarenta dra

gones, y  el resto de varios cuerpos y  paisanos, dejando 

abandonadas las guardias de las puertas de San Lázaro, 

Candelaria y  Belen, y  llevando consigo un capellán die- 

guino, un cocinero del palacio del v irey y  una imprenta 

con cuatro oficiales para servicio de esta. En su alcance 

se mandaron dos partidas de dragones, que regresaron
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sin traer mas que cuatro hombres que se volvieron atrás 

arrepentidos de su intento. (1) Los soldados para deser

tarse ocurrían á las porterías de los conventos de monjas, 

y estas les daban escapularios, medallas y socorros en 

dinero, como si mandasen otros tantos campeones de la 

fé al ejército levantado para defensa de la religión.

»E1 virey, para atender á las exigencias del servicio, 

estableció una junta permanente de guerra, presidida por 

él mismo, y compuesta del sub-inspector general Don 

Pascual de Liñan; del mariscal de campo D. Francisco 

Novella, sub-inspector de artillería; del brigadier I). Ma

nuel Espinosa Tello, y del coronel D. José Sociats, coman

dante interino de ingenieros, nombrando secretario al que 

lo era interino del vireinato D. José Morán, (2) y  algunos 

dias después (el 12) dió á reconocer por gobernador mili

tar de Méjico á Novella, y  por su segundo á Espinosa, 

quedando Liñan libre para tomar el mando del ejército 

de operaciones y  salir de la ciudad, si fuese menester. 

i8 8 i. »L a  libertad de imprenta era en esta vez, 
Junio. como en la primera que estuvo en ejercicio 

en 1813, la arma poderosa que se empleaba para fomen

tar la revolución, y  algunos de los papeles que en Méjico 

salian á luz eran de tal naturaleza, que el virey sospe

chó haber sido remitidos por Iturbide, quien no teniendo 

imprenta suficiente para que en ella se imprimiesen, los 

mandaba á las dé la capital, por las que se publicaban y  1

(1) Todos los sucesos de Méjico están sacados del diario que llevó un veci
no de esta ciudad, D. 1<\ M. y T. que Bustamante publicó, fol. 235 ii 327.

$) Gaceta extraordinaria de 12 de Junio, núni. 78, fol. 59G.
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circulaban. (1) Be poco había servido la prohibición del 

voceo de los papeles sueltos, y  de nada la denuncia y  ca

lificación por la junta de censura de los que eran tenidos 

por sediciosos, pues aunque fuesen condenados y  manda

dos recoger por los jueces de letras, ni lo último tenia 

efecto, ni aun cuando lo tuviese se impedia el que el pa

pel había ya producido circulando, mientras se corrían es

tos trámites. El virey en vista de todo esto, y  persuadido 

de que no liabia otro remedio que la suspensión de esta 

libertad, consultó sin embargo * antes de resolverse á de

cretarla, á la diputación provincial, al ayuntamiento, ála 

audiencia, arzobispo, cabildo metropolitano, junta de cen

sura, tribunal del consulado, inspector general, sub-ins- 

pectores de artillería é ingenieros, y  al colegio de aboga

dos, y  aunque fueron de contrario sentir la diputación 

provincial, ayuntamiento, junta de censura y  colegio 

mencionado, corporaciones todas adictas en su mayor par

te á la revolución, el virey, apoyado en la opinión de los 

demás cuerpos é individuos, por bando de 5 de Junio, de

cretó la suspensión en todo el distrito del vireinato, man

dando observar las leyes y  disposiciones anteriores que 

limitaban el uso de la imprenta, y  ofreciendo que esta 

suspensión temporal cesaría, luego que cesasen las causas 

que la motivaban, dando cuenta de todo á las cortes y al 

rey, con testimonio del expediente instruido sobre la ma

teria .

(1) Así lo dice eri la consulta que hizo á varias corporaciones, que se pu
blicó eq papel suelto, y en el bando ile 5 de Junio, inserto en la Gaceta de'
del mismo, núm. *75, fol. 571.
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»Para atender al buen órden y  defensa de la capital, 

por bando de l.°  de Junio se convocó A todos los españoles 

de ambos hemisferios residentes en ella, que pudiesen sos

tenerse y  uniformarse á sus expensas, para presentarse 

dentro de cuarenta y  ocho horas A formar cuerpos de in

fantería y  caballería, con el nombre de: «Defensores de 

la integridad de las Españas,» y  A los militares que ha

bían obtenido licencia, A los inválidos, dispersos ó retira

dos que hubiesen servido en los cuerpos del ejército, se 

les mandó presentarse, bajo la pena de ser considerados 

como desertores, A continuar su servicio en sus respecti

vas clases y  cuerpos, ó en otros, A que por falta de ellos 

conviniese de pronto agregarlos: mas no habiendo produ

cido este bando el efecto que el virey esperaba respecto á 

los vecinos llamados A alistarse voluntariamente, mandó 

publicar otro el 7 del mismo mes, haciendo el alistamien

to obligatorio para todos los que tuviesen de diez y  seis A 

cincuenta años, so pena de servir por seis años en un 

cuerpo veterano, sin exceptuar A los que habían obtenido 

pasaporte para trasladarse A España, los cuales debían 

i8 S i. suspender el hacerlo mientras durasen las 

Junio. circunstancias que obligaban A tomar estas 

medidas, y  en cuanto A los eclesiAsticos é impedidos, se

les sujetó A una contribución. Para llevar A efecto estas 

disposiciones, se estableció una junta, presidida por el 

coronel D. José Ignacio Ormaecliea, alcalde de primera 

elección, y  compuesta del regidor 1). Manuel Cortina No- 

riega (<;), del deán D. Andrés Fernandez Madrid, y  de los 

condes de Agreda (c) y de Heras. (1) Ordenóse también.

(1) Gaceta de 0 de Junio, níun. 70. í'ol. 531.
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por otros bandos hacer requisición de armas y  caballos: (1) 

mandáronseles pagar por el precio en que se tasasen ;i los 

desertores que con ellos se presentasen, concediéndoles 

un indulto muy amplio, (2) y  se recordaron las graves 

penas que la Ordenanza militar impone á los inducidores 

á la deserción y  ocultadores de desertores, amenazando 

hacerlas efectivas y  que se castigaría con igual rigor á 

los que esparciesen noticias falsas, abultando las fuerzas 

enemigas, promoviendo el desaliento en los fieles, alar

mando á- los incautos ó fomentando la revolución por cual

quiera medio. (3) Circuláronse además órdenes muy ter

minantes ii los comandantes de divisiones, para tratar 

con toda severidad á los prisioneros y  pasar por las armas 

á los oficiales y  tropa que se manifestasen vacilantes en su 

lealtad, aunque habiendo expuesto algunos jefes las fu

nestas consecuencias que el cumplimiento de tales pre

venciones podia tener, se les contestó que no las ejecuta

sen. (4) Providencias todas inútiles, que no hicieron mas 

que aumentar la deserción, pues muchos, por no alistarse 

en los «íntegros,» con cuyo nombre se conocian los nue

vos cuerpos mandados levantar, emigraban de la capital, 

sobre todo cuando se aproximaron mas á ella las divisio-

(1) Bando de 16 de Junio para las armas. Gaceta de 19 del mismo, número 
83, fol. (527, y para los caballos, el de la misma fecha, Gaceta núm. 81 de 21 de 
Junio, fo). 630.

(2) Idem, idem, fol. G32.
(3) Bando de 5 de Julio, inserto en la Gaceta de 7 del mismo, mini. 92, fo

lio 709.
(1) Esto pasó con el maniués de Vivanco, cuando se le mandó situarse en 

.San Martin Tezmelucan.
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nes independientes, logrando entonces ponerse en salvo 

los presos que estaban en el cuartel de la policía y  entre 

ellos el capitán Portilla, ayudante de Iturbide, que habia 

sido arrestado conduciendo pliegos de éste al v irey: una 

partida de independientes que llegó muy cerca de la ciu

dad, favoreció su evasión. En Puebla, los bandos para el 

alistamiento y  requisición de caballos, fueron arrancados 

por el pueblo de las esquinas y  parajes públicos en que se 

fijaron.

i8 S i. »E1 descontento que habia comenzado á
junio. manifestarse con respecto al virey en las tro

pas expedicionarias que estaban en Méjico, fué en au

mento con las noticias funestas que de todas partes se re

cibían. De los rumores y  conversaciones, se pasó luego á 

las obras, y  habiéndose tratado en la lógia sobre lo que 

convendría hacer en las circunstancias apuradas en que 

las cosas se hallaban, los oficiales que á ella concurrían 

resolvieron destituirlo á mano armada, fijando para la 

ejecución la noche del 5 de Julio. (1) Desde la tarde an

terior, se notó inquietud en los cuarteles, y  habiéndose 

presentado en el del regimiento de Ordenes militares el 

coronel del cuerpo D. Francisco Javier Llamas, no solo 

no consiguió evitar el golpe que se preparaba, sino que 

fué detenido preso por la tropa ya amotinada, obligándo

le á permanecer en una de las cuadras: lo mismo sucedió 1

(1) La relación de lu destitución de Apodaca, está tomada del diario cita
do, impreso por Bustumante, y de la que puso do su mano D. Juan Bautista. 
Rasy Guzman al pié del aviso que se publicó, y se halla en la colección de 
papeles que en muchos volúmenes formó y posee D. José María Andrade.
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al coronel D. Blas del Castillo y  Luna, que mandaba el 

batallón de Castilla. Sin embargo, nada habia trascendi

do fuera de los cuarteles, y  el virey se bailaba en sesión 

de la junta de guerra que se tenia todas las noches, cuan

do entre nueve y  diez, se le dio aviso de estar sobre las 

armas frente al palacio mucho número de tropa, habien

do entrado alguna á éste, siendo los que habían hecho 

el movimiento los cuerpos de Ordenes militares, Infante 

J). Carlos y  Castilla, de acuerdo con las compañías de 

marina, en que el virey tenia la mayor confianza y  eran 

las que custodiaban su persona, hallándose también en 

la plaza frente á la catedral la primera de las nueve 

compañías de caballería formadas con el nombre de «De

fensores de la integridad de las Españas. »  A l mismo 

tiempo solicitaron entrar á hablarle los jefes de la asona

da, que lo eran el teniente coronel D. Francisco Buceli, 

mayor del batallón de D. Cárlos; los capitanes Llórente 

y  Carballo, de Ordenes, y  varios oficiales de diversos 

cuerpos. Inútil era toda resistencia, pues el virey no po- 

dia contar mas que con pocos soldados de marina, que 

permanecieron fieles, y  con los alabarderos de su guardia 

con quienes aquellas se unieron, dándole esta prueba de 

adhesión á su persona.

» Introducidos á la junta de guerra Buceli y  otros de 

sus compañeros, manifestó el primero el descontento que 

reinaba en Ja tropa por el desacierto que notaba en las 

providencias del virey, al que se debia atribuir haberse 

sacrificado sin fruto tantos cuerpos que se habian visto 

obligados á rendirse, y  perdídose los puntos importantes 

de Valladolid y  Querétaro por no haber recibido auxilio
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alguno, hallándose Puebla en grave peligro, sin que la 

división que mandaba Concha hubiese hecho esfuerzo 

para su socorro, por lo que pedian que el virey se sepa

rase del mando, entrando á ejercerlo alguno de los sub

inspectores, designando especialmente á Liñan. E l virey 

contestó con moderación y  dignidad, vindicando su pro

ceder y  manifestando ser injustas las acusaciones que 

contra él se dirigian, pues no podia hacérsele cargo por 

la inacción del general Cruz, á que debía atribuirse la 

pérdida de las provincias del interior, ni podia tampoco 

haber esperado la rendición de Valladolid, después de 

las protestas de Quintanar, siendo por otra parte imposi

ble auxiliar aquella plaza rodeada por todas partes de 

fuerzas considerables: que en cuanto á Querétaro, habia 

hecho todos los esfuerzos posibles para su socorro, ha

ciendo marchar de Toluca la división de Castillo, y  de 

Méjico la que mandaba Concha, al mismo tiempo que se 

dirigian ó aquella ciudad todas las fuerzas que habia en 

San Luis, cuyo resultado, por desgracia, se habia visto 

cual habia sido: que con respecto á Puebla, el brigadier 

Llano habia asegurado repetidas veces, no necesitar cosa 

alguna, bastándole las fuerzas que tenia, y  que si Con

cha no se habia acercado á aquella ciudad, no obstante 

las órdenes que se le habian comunicado, era porque ha

bia manifestado no tener confianza en la tropa para ale

jarse de la capital.

i 8 2 i, »Tomó entonces Liñan la voz, afeando vi-

Juli0- vamente la conducta inconsiderada de los que 

habian promovido aquella sedición, y  protestó que de 

ninguna manera admitiría el mando que se le ofrecia, y
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lo mismo declaró Novella. E l brigadier Espinosa propuso, 

que supuesta la confianza que las tropas tenian en Nove

lla, se encargase éste del mando militar, quedando el po

lítico en Apodaca; separación en todos tiempos difícil, y 

en aquellas circunstancias impracticable; pero que de 

pronto sorprendió y  pareció satisfacer á los jefes del mo

tín: mas para poderla admitir, Llórente dijo que era me

nester contar con la voluntad de la tropa, que bajó á con

sultar. Volvió á poco diciendo, que los soldados no se 

contentaban sino con la entera separación de Apodaca, y 

que los ánimos estaban tan irritados, que no se podría 

responder por su vida, si no se verificaba inmediatamen

te: los inspectores continuaron resistiendo admitir el man

do, mas habiendo dicho los amotinados que si así era. 

nombrarían virey á Buceli, hubo de condescender Nove

lla , para evitar mayores males. Tratóse entonces del 

modo de efectuar el cambio, y  Buceli presentó á Apodaca 

para que lo firmase, un papel en que atribuía su separa

ción, á enfermedades que no le permitían continuar de

sempeñando el empleo. Apodaca irritado, rompió el papel 

luego que de él se impuso, diciendo, que aunque dejar el 

mando en aquellas circunstancias era lo mas grato que 

podía acontecerle, presentándosele un puente de plata pa

ra salir de tantas dificultades, no lo dejaría de una ma

nera deshonrosa, poniéndose en ridículo á los ojos del pú

blico con aquel pretexto, cuando se le veia todos los dias 

recorrer á caballo los puntos y  cumplir con todas sus obli

gaciones.

»Esto dió lugar á nuevas y  mas acaloradas contestacio

nes, en las que Liñan desafió á los jefes de los amotina



CAPÍTULO XIV. 783

dos, hasta que finalmente, se convinieron en que el v i -  

rey firmaría la renuncia, que él mismo redactó en estos 

términos: «Entrego libremente el mando militar y  políti

co de estos reinos, á petición respetuosa que me han he

cho los Sres. oficiales y  tropas expedicionarias, por conve

nir así al mejor servicio de la nación, en el Sr. mariscal 

de campo D. Francisco Novella, con solo la circunstan

cia, de que por los oficiales representantes se me asegure 

la seguridad de mi persona y  fam ilia, manteniendo la 

tropa de marina y  dragones que tengo, y  se me dé ade

más la escolta competente, para marchar en el siguiente 

diaá Veracruz para mi viaje á España, dejando á cargo 

de dicho señor Novella con toda la autorización competen

te. dar las disposiciones y  órdenes para la continuación 

del orden y  tranquilidad pública, y  entenderse en vista 

de esta cesión que hago, con las autoridades tanto ecle

siásticas como civiles y  militares del reino. Méjico, 5 de 

Julio de 1821.— El conde del Venadito.» Dirigió también 

un oficio á la junta provincial, para que reconociese (i 
Novella por jefe político superior. Mientras todo esto su

tes  i.  cedia en el interior del palacio, los subleva- 
Jiiiio. f] os que se habían apoderado de todas las 

puertas, impedían que nadie entrase ni saliese: el oidor 

Campo Rivas, el canónigo Hendióla y  el marqués de Sal

vatierra, que concurrían á la tertulia de la vireina, que

riendo retirarse sin tener noticia de lo que pasaba, fueron 

detenidos hasta el dia siguiente, y  el mayor de plaza 

Hendí vil que ocurrió, habiendo sabido en el teatro el 

movimiento, fué conducido al principal y  se le pusieron 

centinelas de vista. Verificada la dimisión del virey, la
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tropa volvió á sus cuarteles, y  aquel con su familia salió 

á las siete de la mañana siguiente para la v illa  de Gua

dalupe, en donde se alojó en el mesón hasta que se ie 

dispuso la casa de un canónigo. Pocos dias después, acer

cándose los independientes á Méjico, volvió á la ciudad 

al convento de San Fernando, en el que permaneció 1 insta 

su salida para España.

»N ove lla  se dio á reconocer á las autoridades, de las 

cuales la junta provincial se resistió á hacerlo, contes

tando al oficio que Apodaca le había dirigido, que de es

te mismo documento se deducía liaher hecho la renuncia 

obligado por la fuerza y  que además, no estaba autori

zado á separarse del mando sustituyéndolo en la persona 

que le pareciese, pues las leyes tenían señalado quien 

debía sucederle en caso de faltar por motivo imprevisto, 

mas como todo era confusión entre el antiguo y  nuevo 

sistema, la misma junta preguntó á la audiencia si había 

en su archivo cédula do mortaja, cosa que no era aplica

ble á un jefe político. La audiencia, ante la cual quiso 

Novclla prestar el juramento, le contestó que no corres

pondía á esta corporación recibirlo según el nuevo orden 

de cosas, mas habiendo cedido la junta provincial por 

excusar la anarquía, lo prestó ante ella. Muchos de los 

jefes militares mas distinguidos, como Llamas y  Luna, se 

separaron del mando de los cuerpos con diversos pretex

tos; otros que no estaban en la capital cuando el movi

miento se verificó, manifestaron desaprobarlo y  por todas 

estas circunstancias, el suceso contribuyó no poco ó au

mentar el desconcierto en que el gobierno se hallaba y 

conducirlo á su disolución. Sin embargo, el nombra
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miento de Jfovella se celebró con las funciones de teatro, 

felicitaciones y  demás Solemnidades acostumbradas en los 

casos ordinarios. Fuera de Méjico, corrió la voz de que 

Apodaca se habia fugado perseguido por los expediciona

rios j con cuyo'motivo D. Nicolás Bravo, que como lie

mos dicho, se hallaba sobre Puebla, circuló una orden 

para que si alguna de las partidas que de é l dependían lo 

encontrase, se le tratase con toda la consideración y  res

peto que le era debido, prestándole cuantos auxilios ne

cesitase, correspondiendo así de una manera noble, á las 

atenciones que Apodaca habia tenido con él, salvándolo 

la vida, y  apresurándose á aprovechar la primera oportu

nidad para restituirlo en su libertad y  bienes.

»Las circunstancias erau tales, que el nuevo virey no 

podía hacer otra cosa que seguir el mismo sendero que su 

antecesor. Quiso, sin embargo, reanimar el espíritu pú

blico, por proclamas, en que recordaba el peligro de que 

España, invadida por los franceses, se habia salvado á 

fuerza;de constancia, excitando á seguir tan noble ejem

plo, y  hacia mérito de la parte que él mismo hahia tenido 

en el heroico levantamiento de aquella nación, peleando 

en Madrid al lado de Daoiz y  de Yelarde. Para dar mas 

acertada dirección á las operaciones de la campaña, formó 

una nueva junta de guerra que debía presidir D. José de 

la Cruz, compuesta de personas que por su posición en la 

sociedad, mas bien que por su capacidad militar, podían 

influir de alguna manera en la opinión: llevó adelante el 

alistamiento de los vecinos en los cuerpos de defensores do 

la integridad de las Espadas, y  como las providencias do 

su antecesor sobre requisición de caballos no habían pro
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ducido efecto alguno, dictó otras nuevas imponiendo pe

nas á los qué las desobedeciesen. Nombró gobernador mi

litar de Méjico á D. Estéban González del Campillo, que 

lo había sido de Tlaxcala, y  él mismo inspeccionaba la 

construcción de fortificaciones que se estaban levantando 

para la defensa de-la ciudad, en el caso que parecia ya 

próximo'de-que hubiese de sufrir un sitio.

1 8 Í2 1 . » E l de Puebla se había ido estrechando
. Julio; p0r ias tropas de Bravo y  Herrera. El virey 

Apodaca liabia nombrado segundo de Llano al marqués 

de Vivanco, quien se situó con un cuerpo de caballería 

en San Martin, de donde tuvo que retirarse á la ciudad, 

en cuyas inmediaciones hubo algunas escaramuzas de po

ca importancia. Concha, que con una división considera

ble salió de Méjico en auxilio de los sitiados, después de 

varios movimientos inciertos, que hicieron se.le diese un 

nombre ridículo, (1) volvió á la capital sin haber ejecu

tado cosa de provecho, y  los sitiadores, no solo redujeron 

á los sitiados al recinto de la población, sino que ocupa

ron algunos puntos dentro de esta. (2) Intimaron entonces 

la rendición (10 de Julio), mas Llano quiso tratar directa

mente con el primer jefe, por lo que solo se ajustó un ar

misticio el 17 en la casa de campo de D. Pedro de la 

Rosa, nombrando Llano para celebrarlo al capitán de Ex

tremadura D .1 Manuel de Ortega Calderón y  al de artille- 1 2

(1) Llamábanle «la trajincra,» nombre de las canoas que van y vienen á las 
poblaciones inmediatas á Méjico en las ovillas de los la#os.

(2) Todo lo relativo al sitio de Puebla, est:\ tomado del diario de operacio
nes sobre aquella plaza, publicado por Bustamante en el tom. V.
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ría D. Clemente Delgado: por parte de los jefes de los 

sitiadores , desempeñaron: este encargo el teniente coro

nel D. Manuel Rincón, que después de la capitulación de 

Jalapa se habia unido al ejército Trigarante, y  el capitán 

D. Joaquín Ramirez y  Sesma. Las condiciones fueron, la 

demarcación de un circuito del que nó podrian pasar ni 

unos ni otros; la suspensión de toda obra de fortificación, 

así como también de la marcha de las tropas que pudiesen 

dirigirse á reforzar á una ú otra de las partes beligeran

tes, permitiéndose el paso por los sitiadores á dos oficiales 

que Llano habia de nombrar para tratar con el primer 

jefe y á un correo que despacharía á Méjico, permane

ciendo todo en tal estado hasta el regreso de los enviados 

con la resolución del mismo primer jefe. Todo se cumplió 

según lo convenido, y  habiendo salido de Puebla el 18 el 

coronel Munuera, comisionado por Llano para hablar con 

Iturbide, se supo que 1). Epitacio Sánchez habiá llegado 

el 20 á San Martin Tezmelucan con 500 caballos de la

tropa que Iturbide traía de Querétaro, y  con arreglo al

armisticio, se le dió órden para que permaneciese en 

aquel punto, mas habiéndose acercado al mismo Concha 

con la división que mandaba, salió del campo de los si

tiadores Ramírez y  Sesma con 600 dragones, y  unido con 

♦Sánchez siguieron ambos á Concha que se retiró entonces 

definitivamente hasta Méjico, habiendo habido algún ti

roteo con su retaguardia en Venta de Córdoba, á pocas 

leguas de la ciudad.»

i 8 3 i. Don Agustín de Iturbide, como queda ya
Jun°. dicho, llegó á Cholula por el camino de

Cuernavaca. E l cabildo eclesiástico de Puebla, viendo
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que el sitio que iba á sufrir la ciudad no podria producir 

otro resultado que daños sensibles en el vecindario, diri

gió una exposición al brigadier Llano, en que le pintaba 

con viveza los niales que sin romédio sobrevendrían á la 

población, sin ser socorrida por ninguna parte, si se ha

cia la defensa de ella. Llano celebró una junta de gtierru 

para tratar en ella de la capitulación. E l marqués de V i- 

vanco, qué se había replegado á Puebla con la división 

que mandaba en San Martin, manifestó que no habiendo 

sufrido diminución ninguna la guarnición, que abundan

do los viveres y  municiones, y que hallándose, como se 

hallaba, el coronel Concha en San Martin con un respeta

ble refuerzo que enviaba el vi rey, debía hacerse la defen

sa de la ciudad, pues con las circunstantes que llevaba 

indicadas, no era conforme al honor militar rendirse sin 

combatir. De la misma opinión fueron el coronel D. José 

María Calderón, que después de la capitulación de Jalapa 

se habia también retirado á Puebla con las banderas y 

los pocos que quisieron seguirle de su regimiento de 

infantería de Tlaxcala, y  él coronel del batallón de Gua- 

najuato, Saín aniego. Sin embargo de estas razones, se 

resolvió la capitulación, siendo notable que votasen por 

esta todos los jefes europeos, y  que fuesen mejicanos dos 

de los tres que se opusieron. Llano nombró á los corone

les Armiñan y  Samaniego para tratar la capitulación con 

D. Luis Cortazar y  el conde de San Pedro del Alamo, 

comisionados por Iturbide. La capitulación se firmó en la 

hacienda de San Martin, siendo las condiciones conveni

das, que la guarnición saldría con los honores militares, 

quedando en libertad de unirse al ejército trigarante los
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individuos que quisieran, retirándose á Coatepec, puebla 

inmediato á Jalapa las tropas expedicionarias y  las meji

canas que no quisieran tomar partido por la independen

cia, siendo pagadas las primeras por la nación mejicana 

hasta que pudiesen ser trasladadas á la Habana á expen

sas de la misma. En él expresado convenio, las fuerzas 

que se mantuvieron leales al gobierno virein al, marcha

ron á Coatepec, contándose entre ellas todo el batallón de 

Guanajuáto, que estaba resuelto á embarcarse para la 

Habana. Su coronel Samaniego, que era español, viendo 

la decisión de la oficialidad y  del cuerpo entero en seguir 

la suerte de los españoles, se conmovió profundamente: 

pero interestándose en la suerte de ellos, y  amando el país 

en que habia vivido, logró disuadir á los oficiales y  sol

dados, manifestándoles • que hecha ya la independencia, 

debían seguir la suerte de su patria, embarcándose él, por 

ser español. El marqués de Vivanco se retiró á la hacien

da de Ohapingo, propia de su esposa, en las inmediacio

nes de Texcoco.

1831> "L a  entrada de Iturbide en la ciudad, que

Agosto, tan decidida se habia manifestado por la in

dependencia, fué solemnísima y  se verificó el 2 de Agos

to. El pueblo se agolpaba para verlo, y  habiéndose alo

jado en el palacio del obispo, tenia que presentarse fre

cuentemente en el balcón para satisfacer la curiosidad 

pública, pidiéndole entre los aplausos con que se le acla

maba por la multitud, el restablecimiento inmediato de 

los jesuitas y  percibiéndose algunas voces de v iva Agus

tín I. El 5 del mismo mes, se hizo en la catedral una 

magnífica función para la jura de la independencia, en
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la que el obispo Perez pronunció un discurso (1) toman

do por texto el''versó 7.° del Salmo 123. «.Laqueas contri- 
tus est, et nos liberati sunrns: Quebrantóse el lazo y  que

damos en libertad.»’ En él recordó «que no faltaban mas 

que ocho dias para el complemento de los tres siglos que 

habian transcurrido desde la conquista del imperio meji

cano, siendo esta la edad que iba á, cumplir la dependencia 

mas absoluta y  rigurosa en que por ella quedó y  se habia 

mantenido la América Septentrional respecto del gobier

no de España.» Comparó en seguida aquella, á «un pája

ro, que cogido desde pequeño en la liga , se divierte al 

principio con lo mismo que lo aprisiona, basta que sien

do adulto y  cobrando mas energía, hace esfuerzos para 

ponerse en libertad; ó á una joven gallarda, que habien

do llegado al término prescrito por las leyes para salir de 

la patria potestad, contrariada por sus tutores, se emanci

pa de una autoridad que habia venido á sor opresora, 

siendo en uno y  otro caso el resultado la libertad que con 

justo título se adquiere, la que en las circunstancias pre

sentes se hallaba identificada con la religión que se pro

tegía, con la régia dinastía que se proclamaba y  con la 

unión y  fraternidad que se establecía.» Pasando á desar

rollar cada uno de estos puntos, se extendió sobre el 

primero, como que habia sido el móvil principal de la 

revolución. «Hablo, dijo, en primer lugar délos intereses 

sagrados de la religión, porque ¿quién es entre nosotros 

el que la profesa, que no haya sido vivamente conmovi

do, al tener noticia de los ultrajes que recientemente ha 1

(1) Se imprimió en Puebla en la oficina del ¡robierno imperial.
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padecido en los objetos que abraza su culto, en la subli

midad de sus dogmas, en la pureza de su moral, en el 

decoro de sus templos, en la gerarquía de sus ministros 

y en cuanto basta aquí habia servido al hombre para tri

butar á su Criador el honor y  la gloria que no puede par

tir con nadie?» Continuó manifestando que «por efecto 

de las novedades promovidas por los legisladores de la 

antigua España, no estaba acaso muy distante el dia, en 

que el reino mas católico, llegase á dementarse hasta el 

grado de proferir públicamente que no hay Dios, aventa

jando en esto al impío que no se atrevia á decirlo sino en 

el interior de su corazón,» y  como la Nueva-España se 

habría visto arrastrada á los mismos males, dependiendo 

de un gobierno que no habia podido ó querido reprimir

los: «bien roto está, exclamó, el lazo, con lo que habéis 

recobrado la libertad, esta libertad cristiana, que en caso 

de perderse, nunca es con lanía gloria como cuando se 

somete toda entera en obsequio de la religión .»

»Tratando en segundo lugar del sistema de gobierno 

adoptado en el plan de Iguala, dijo que todo cuanto se 

sabia del estado de cosas en España persuadia, que el in

tento de los promovedores de la revolución no era otro 

que derrocar el trono, para substituir á la autoridad real 

un sistema que no queria nombrar, porque no habia 

quien no lo conociese: que en tales circunstancias, nada 

podia ser tan agradable al monarca español y  á los prín

cipes de su sangre, como el cambio que se les ofrccia de 

un reino erizado de peligros, por un imperio, cual debia 

ser el mejicano, cimentado en el amor y  sostenido por la 

lealtad mas pura y  mas acendrada; mas en caso que el
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ofrecimiento no fuese aceptado, siempre habría sido ven

tajoso,, ya  que no era dado <í los mejicanos preservar á la 

España de los males que verosímilmente iban á caer so

bre ella, haber conseguido por lo menos no ser envueltos 

en su desgracia. En cuanto á la tercera de las garantías, 

la unión, demostró de una manera palpable sus ventajas 

y  recomendó su observancia.

i 8 d i . '  »Mas como todas estas ventajas se liarían
Agosto. ilusorias, si no se sostuviese con firmeza y 

constancia el plan que se acababa de jurar, aconsejó se 

desconfiase dé todos los que pretendiesen persuadir que 

podía ser mejor, ó mas liberal ó mas político. «D igo, que 

desconfiéis de toda máxima que altere los principios fun

damentales de la independencia, porque yo no sé que ella 

pueda ser admisible, siempre que propenda á la toleran

cia de los cultos, ó á la corrupción de las costumbres, ó 
á cualquiera otro de los vicios opuestos á la religión ca

tólica. Tampoco podría abrazarse, si como aspira al go

bierno monárquico, franqueara e l paso á la anarquía, de 

que distan muy poco todos los otros. Y  por fin, seria de

testable, si no promoviese tan cuidadosamente la unión y 

fraternidad, este vínculo que hace amable la vida, y  en

dulza las amarguras de que nunca puede estar exenta. 

Tal es, señores, la sustancia de vuestro juramento, y yo 

os dispensaré de las. obligaciones que os impone, cuando 

me convenzáis la preferencia de las que á ellas fueron 

contrarias.»

»Pero como entre los artículos del plan de Iguala hu

biese muchos que no eran de la importancia que los tres 

fundamentales, recomendó que sobre ellos, se presentasen
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al congreso que liabia de convocarse las convenientes ob

servaciones. «Las ruias, dijo por conclusión, dirigiéndose 

á Iturbide, señor general, son las de un hombre absorto 

en la contemplación de los caminos ocultos por donde 

conduce la divina Providencia A sus criaturas. No bace 

un año que apenas quedaban de los pasados conatos de 

independencia, unos miserables restos, y  en cinco meses, 

tal vez no lleguen A cuatro los pueblos del Septentrión 

en que no esté admitida y  proclamada esta misma inde

pendencia. Uno de los caudillos mas valerosos que enton

ces la perseguian por cruel y  sanguinaria, es el general 

que hoy la corrige y  dulcifica, la suaviza y  perfecciona. 

[Proseguid en vuestra empresa, hijo de la dicha y  de la 

victoria! prestaos con docilidad A los altos designios que 

tiene sobre vos y  por vos la eterna Providencia, entre 

tanto que nosotros humildemente la bendecimos, satisfe

chos con la parte que nos ha tocado de un bien tan ines

timable, que no deja lugar al arrepentimiento de poseer

lo, que no puede ser cambiado por la inconstancia, y  que 

nos bar A eternamente reconocidos, para cantar A todas 

horas con el profeta: Quebrantóse el lazo, y  nosotros que

damos en libertad. Lar/irnos con Ir ¿tus est, at nos liberal-i 
sumos.»

i 8 3 i. »L a  entera conformidad de opinión del

Agosto. obispo y  de Iturbide y  la consideración que 

desde entonces tuvo éste al primero siguiendo sus conse

jos, dieron A aquel prelado grande influencia en los su

cesos de aquel tiempo. Si es cierto, sin embargo, que él 

inspiró ó apoyó la idea de convertir el plan de Iguala en 

provecho de Iturbide en las conferencias que tuvieron en
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Puebla, es menester convenir en que hizo á su país y al 

mismo Iturbide el mas funesto presente. Algunas de las 

expresiones vertidas en el discurso que se ha extractado, 

pudieran considerarse como prueba de este concepto, y 
no tiene duda que Iturbide desde entonces, en todas sos 

operaciones tuvo por objeto abrirse el camino al trono, 

removiendo los obstáculos que él mismo había puesto en 
el plan de Iguala para poder llegar á él.

»L a  ocupación de la provincia de Oajaca por los inde

pendientes, fué una consecuencia de los sucesos que al 

mismo tiempo se pasaban en Puebla. Apenas hubo co

menzado la revolución en la provincia de Yeracruz con 

la salida de Jalapa de la columna de granaderos y  entra

da de Herrera con ella en Orizaba, cuando el P. D. José 

María Sánchez, de quien hemos hablado refiriendo la 

toma de Tehuacan por los insurgentes en 1812, levantó 

una partida en las inmediaciones de esta ciudad, é inter

ceptó la correspondencia que dirigían el comandante ge

neral de Oajaca y el ayuntamiento del mismo Tehuacan 

al virey, protestando éste su fidelidad y  adhesión al go

bierno. (1 ) Poco tiempo después, el teniente coronel Don 

Pedro M iguel Monzon, oficial del Fijo de Veracruz, ocu

pó aquella ciudad, retirándose á Puebla el capitán de 

Extremadura D. Manuel de Ortega Calderón, que man

daba la corta guarnición que en ella había, y  habiéndose 

unido á Monzon alguna fuerza de la división de Herrera, 

marchó á atacar el punto fortificado de Teutitlan, que 

sin resistencia se rindió á discreción el 9 de Junio. (?)

(1) Gaceta de l.° de Mayo de 382), t. 12, núm. 56, l'ol. 427.
(2 I.n relación de lo s  sucesos de Oajaca. cstíí tomada del Cuadro historie»
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Entonces el capitán D. Antonio León, que se habia dis

tinguido mucho en la anterior campaña como comandan

te de los realistas de Huajuapan, se puso de acuerdo con 

los comandantes de varios pueblos inmediatos, y habien

do juntado alguna gente é incorporádose en ella los dis

persos que habian quedado del batallón de Guanajua- 

to, proclamaron la independencia en Tezontlan el 19. E l 

capitán D. Pedro Pan toja, al venir de Tamasulapan al 

punto de reunión, encontró en el pueblo de San Andrés 

de las Matanzas, 1,500 raciones de galleta que se man

daban de Oajaca para la guarnición de Huajuapan y se 

apoderó de ellas. Supo León en la noche de aquel dia que 

la compañía de cazadores del batallón de Oajaca rnanda- 

i 8 3 i. da por el capitán D. J. Ramírez Ortega, ha- 
Juiío. bia llegado al mismo pueblo de San Andrés 

en marcha para Huajuapan, y  dispuso atacarla, lo que 

ejecutó el dia siguiente, logrando dispersarla haciéndole 

algunos prisioneros. Con tan buen resultado, emprendió 

la marcha para Huajuapan, y desde las inmediaciones 

intimó la rendición al capitán de Guanajuato D. Geróni

mo Gómez, comandante de aquella villa. Sin intentar 

hacer resistencia capituló éste, bajo la condición de salir 

con armas y equipajes con los que quisiesen seguirle y 
dirigirse á donde le conviniese, quedando la tropa en li

bertad para tomar el partido que prefiriese. Adhiriéronse 

á León los mas de los soldados de Guanajuato y  Oajaca 

que allí habia, y  encontró en la villa 3 cañones de ó 4, 

algunos fusiles y cantidad considerable de municiones.

<le liustamante, t. V. fol. 215. y esto autor dice li:¡>orln extractado de la corres
pondencia de León con Iturbide.
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»Provisto de estas y  aumentada su fuerza, marchó 

León á atacar la fortificación formada en Yanhuitlan con 

el nombre de Fuerte de San Fernando, para remover todo 

estorbo y  seguir á Oajaca. Tenia el mando de aquel pun

to, considerado como el principal de la Mixteca, que 

habia sido atacado y defendido con empeño en la anterior 

revolución, el teniente coronel del batallón de la Reina 

(Saboya) D. Antonio Aldao, y  la guarnición se componía 

de alguna fuerza de este cuerpo y  del provincial de Oaja

ca. Esperaba además Aldao ser socorrido por el coronel 

Obeso, comandante de Oajaca, y  por esto rehusó admitir 

las propuestas que se le hicieron por León, el cual se 

presentó con su gente el 5 de Julio y  tomó posición en 

las alturas inmediatas al pueblo, rompiendo el fuego con

tra el fuerte, que se sostuvo por algún tiempo. Las hosti

lidades continuaron con poco vigor en los dias siguien

tes, hasta el 14 que salió León de su campo con una parte 

de sus fuerzas para impedir que se acercase Obeso, quien 

con la gente que pudo reunir, habia salido de Oajaca y 

se hallaba en Huizo en marcha para Yanhuitlan. Aun

que la distancia fuese corta y  León hubiese hecho mar

char su gente en la noche por diversos caminos distri

buida en varios piquetes, llegó tarde el dia siguiente por 

haberse extraviado en lo fragoso de los montes y  no pudo 

sorprender á Obeso que se habia preparado para recibirlo 

construyendo tres fortines, que aunque fueron atacados 

con decisión por los independientes, solo pudieron tomar 

un parapeto y  quemar la casa que estaba inmediata. 

León se decidió á retroceder á Yanhuitlan; pero en el ca

mino interceptó un correo que mandaba Obeso avisando



CAPÍTULO XIV. 797

A Aldao, no poder hacerle llegar auxilio alguno. Este 

jefe habia atacado sin fruto el campamento de León, el 

que durante su ausencia quedó á cargo de Miranda, y  en 

vista de la carta de Obeso que León le hizo entregar, se 

redujo á celebrar el 16 de Julio una capitulación, en vir

tud de la cual salió con los honores de la guerra, aunque 

dejando en el fuerte la bandera del batallón de Oajaca, 

que León exigió quedase allí. En el fuerte se encontraron 

14 piezas de artillería de diversos calibres, 180 fusiles y  

abundante provisión de municiones.

i 8 2 i.  »Leon emprendió entonces dirigirse á Oa- 
Julí°. jaca, y  superadas las dificultades que presen

taba un camino casi intransitable en lo mas fuerte de la 

estación de aguas, teniendo que pasar muchas veces la 

corriente de la cañada de San Antonio entonces crecida: 

arrollado fácilmente el corto destacamento que guarnecia 

el pueblo de Huizo, llegó á la hacienda de San Isidro, 

distante media legua de Etla, una de las cuatro villas del 

marquesado del Valle, en cuya iglesia y  convento de do

minicos, de muy fuerte construcción, como todos los que 

se fabricaron en tiempo de la conquista, habia resuelto 

Obeso defenderse, no podiendo intentar hacerlo en una 

ciudad de considerable extensión como Oajaca, con la es

casa fuerza que le quedaba. Empeñáronse algunas escara

muzas de poca importancia entre las avanzadas y  forra

jeadores de uno y  otro campo, y  habiendo hecho León un 

reconocimiento de la posición de Obeso, intimó á éste la 

rendición, á la que se rehusó. Dispuso entonces León el 

ataque el 29 de Julio, y  habiendo obligado á encerrarse 

en el convento á las guerrillas que habían salido á impe
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dirle acercarse, rompió el fuego sobre aquel edificio y  la 

iglesia, el que le fué correspondido con empeño aunque 

con poco efecto por una y  otra parte, pues los sitiados al 

cabo de algunas horas, no tuvieron pérdida ninguna y  los 

sitiadores solo experimentaron la de un muerto y  tres he

ridos; mas habiendo colocado León su artillería á corta 

distancia del convento, Obeso, sin esperar el asalto, pidió 

capitulación, que se le concedió en los términos que ge

neralmente se usaron en toda esta campaña. En virtud do 

ella, salió con los honores militares para retirarse á Pue

bla, cuya rendición no se liabia verificado todavía, pero 

solo le acompañaron 100 hombres de su batallón, pues 

todos los demás, haciendo uso de la facultad que se les 

dejaba, de quedarse en el país, permanecieron en Oajaca 

en donde se casaron y  avecindaron. León entró en aque

lla ciudad el dia 30, y  poco después se proclamó la inde

pendencia en V illa  A lta por el subdelegado D. Nicolás 

Fernandez del Campo, y  toda la provincia siguió el ejem

plo de la capital. Iturbide nombró comandante general é 

intendente de ella, á D. Manuel de Iruela Zamora, lla

mando á León, á quien premió con el grado de teniente 

coronel, á servir en el ejército. En la Costa Chica, el te

niente coronel Reguera, que tan decidido había sido por 

la causa real, se declaró por el plan de Iguala con las di

visiones 5/ y  6.1 de milicias de la costa, y  aunque encon

tró bastante oposición por parte de aquellos negros, que 

le obligaron á ponerse en fuga, quedó por fin reconocida 

y  jurada la independencia y  con esto privada de todo re

curso la plaza de Acapulco.

^Terminado el sitio de Puebla, Iturbide dirigió las tro
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pas que en él habían estado empleadas, A formar el de 

Méjico, unidas á las que con el mismo objeto marchaban 

de Querétaro; pero antes de ponerse él mismo en camino, 

recibió en aquella ciudad el aviso de haber llegado á Ve

racruz el nuevo virey D. Juan O-Donojú el 30 de Julio, 

el dia mismo en que León verificó su entrada en Oajaca 

y en que se sintió en aquella ciudad y en toda la cordi

llera de montañas que se extienden hasta Jalapa y  la 

Huasteca, un fuerte temblor de tierra. O-Donojú había 

salido de Cádiz el 30 de Mayo en el navio Asia, dando 

convoy á 18 buques mercantes destinados á diversos pun

tos de América; tocó en Puerto Cabello en la Costa fir

me, para dejar al general Cruz, Murgeon, que con al

gunos oficiales iba destinado á aquellas provincias, y  

entró en Veracruz el referido dia á la una y  cuarto de 

la tarde,- con 11 de los buques que lo acompañaban. Se 

trasladó inmediatamente al castillo de San Juan de Uliia. 

y el 3 de Agosto pasó á la ciudad, en la que fué recibido 

con las solemnidades acostumbradas, y  sin esperar á pres

tar el juramento en Méjico, cuyo camino estaba intercep

tado, lo hizo en manos del general Dávila y  tomó posesión 

de los empleos de jefe superior político y  capitán gene

ral, para los cuales liabia sido nombrado, como antes he

mos referido.

i8 s i .  >>Asombrado con las novedades que encon-
Affosto. tró, y  sin poder formar opinión exacta sobre 

el estado del reino por solo las noticias que se le dieron 

en Veracruz, O-Donojú anunció su llegada á los habitan

tes de la Nueva-Espaüa por una proclama, (1) en que

íl) Fecha en Veracruz, 3 de Agosto.
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protestaba la liberalidad de sus principios y  la rectitud de 

sus intenciones, y  pintando lo crítico de las circunstan

cias de que dependeria la suerte futura del país, pedia se 

le oyese y  se esperase la resolución de las córtes que iban 

á conceder la representación soberana que se pretendia: 

«algún tiempo, muy poco tiempo de esperar, dccia, habria 

bastado para que los deseos de la Nueva-España queda

sen satisfechos sin obstáculo, sin ruinas: ya sus represen

tantes trazaban en unión con sus hermanos europeos, el 

plan que debia elevar aquel reino al alto grado de digni

dad de que era susceptible,» y  para remover el recelo con 

que pudiera verse su propuesta, seguia diciendo: «{Pue

blos y  ejército! Soy solo y  sin fuerzas; no puedo causaros 

ninguna hostilidad: si las noticias que os daré; si las re

flexiones que os haré presentes, no os satisfaciesen ; si 

mi gobierno no llenase vuestros deseos de una manera 

justa, que merezca la aprobación general y  que concibe 

las ventajas recíprocas que se deben estos habitantes y  los 

de Europa: á la menor señal de disguto, yo mismo os de

jaré tranquilamente elegir el jefe que creáis conveniros, 

concluyendo ahora con indicaros, que soy vuestro amigo 

y  que os es de la mayor conveniencia suspender los pro

yectos que habéis emprendido, á lo menos hasta que lle

guen de la Península, los correos que salgan después de 

mediados de Junio anterior. Quizá esta suspensión que 

solicito, se considerará por algunos faltos de noticias y 

poseidos de siniestras intenciones, un ardid que me dé 

tiempo á esperar fuerzas: este temor es infundado: yo res

pondo de que jamás se verifique, ni sea esta la intención 

del gobierno paternal que actualmente rige. Si sois dóci-







les y prudentes, aseguráis vuestra felicidad, en la que el 

mundo todo se halla interesado.»

»La ciudad de Veracruz estaba fuertemente conmovi

da por efecto del asalto del 7 de Julio: temíase se repitie

se, pues Santa Ana habia vuelto á las inmediaciones y  

tenia cortada toda comunicación. O-Donojxi publicó otra 

proclama, (1) dirigida «á  los dignos militares y  herói- 

cos habitantes de Veracruz,» en la que al mismo tiempo 

que les manifestaba su reconocimiento en nombre del rey 

y de la nación por la bizarría con que habian defendido la 

ciudad, «compadecía á los que siendo nuestros hermanos, 

i 8 2 i. Por un extravío de su acalorada imaginación, 
Af.-o.sto. habian querido convertirse en nuestros enemi. 

gos, hostilizando á su patria, alterando la tranquilidad pú

blica. ocasionando graves males á aquellos á quienes los 

unió la religión, la naturaleza y  la sociedad con relacio

nes indestructibles, y  atrayendo sobre sí la pena de un 

arrojo inconsiderado, que pagaron los mas de ellos con la 

muerte y  la falta de libertad,» y  en consonancia con lo 

tjue habia dicho en la proclama A los mejicanos, conclu

ye reiterando «que tenia esperanzas de que reducidos y  

'lesengañados dentro de poco los agresores, volverían á 

ser todos amigos, sin que quedase ni aun memoria de los 

fatales anteriores acontecimientos.»

^Limitado al ámbito de las murallas de la plaza, O-Do- 

uojú no podia dar paso alguno sin ponerse en comunicación 

ton los independientes, que eran dueños de todo el país 

hasta las puertas de aquella. Hízolo así con Santa Ana,
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quedando libre y  franca la entrada á la ciudad y  permi

tida á los oficiales de éste, habiéndose dado órden que no 

se hostilizase á las partidas que se aproximasen á la vis

ta, y  que al «¿quién vive?» se contestase. «Amistad,-, 

con lo que se abrió el mercado y  se restableció la abun

dancia de víveres y  de todos los artículos necesarios de 

consumo. En el mismo dia comisionó O-Donojú al tenien

te coronel de artillería D. Manuel Gual y  al capitán Don 

Pedro Pablo Velez, individuo nombrado por aquella pro

vincia para la junta provincial de Méjico, para que lleva

sen á Iturbide dos cartas que le escribió, la una oficial y 

la otra particular, dándole en la primera el tratamiento de 

excelencia, con el carácter de «jefe superior del ejército 

imperial de las Tres Garantías,» y  llamándole en la se

gunda «am igo,» cuyo título, le dice, le honraba y  desea

ba merecer. En ambas manifestó los mismos sentimientos 

que en sus proclamas; le aseguró que á su llegada á Ve

racruz, habia quedado sorprendido con las novedades que 

habia encontrado, las que no esperaba ni esperaria nin

guno que tuviese las relaciones que él con los americano? 

mas decididos por la felicidad de su patria, por cuyas in

sinuaciones admitió los empleos que habia venido á ejer

cer; pero que todo podria remediarse todavía, llevando á 

efecto las ideas que Iturbide habia propuesto al vire} 

conde del Venadito en la carta con que le habia rem itido 
el plan de Iguala: mas para tratar de este punto y  «ha

cerle otras comunicaciones de sumo interés al servicia 

del rey-, á la gloria y  generosidad de la nación española 

y  á la prosperidad de esta privilegiada parte del Nuevo- 

Mundo,» le pidió paso seguro para la capital, para poder



conciliar desde ella con el mismo Iturbide «las medidas 

necesarias para evitar toda desgracia, inquietud y  hosti

lidad, entre tanto el rey y  las córtes aprobaban el trata

do que celebrasen y  por el que tanto habia anhelado Itur- 

dide.»
»Contestó este A O-Donojú desde Puebla, aceptando la 

amistad que le ofrecia y  la propuesta que le hacia de tra

tar sobre las bases establecidas por el propio Iturbide, sa

cando en favor de los españoles mismos las ventajas que 

no podría obtener Novella, «pues aislado, sin recursos 

para defenderse, y  sin otra representación que la que le 

habia dado una docena de hombres sublevados, infracto

res de las mismas leyes de España, en cuyo interés fin

gían obrar, no tenia la representación que era precisa pa

ra entrar en convenios legales y  subsistentes.» Señaló pa

ra la conferencia la villa  de Córdoba, comisionando para 

recibir á O-Donojú en aquel punto al coronel D. Eulogio 

Villaurrutia, al conde de San Pedro del Alamo y  á Don 

Juan Ceballos, hijo del marques de Guardiola, con una 

lucida escolta, y  él mismo salió para las inmediaciones 

de Méjico el 11 de Agosto por la noche y  estableció su 

cuartel general en la hacienda de Zoquiapa, inmediata á 

Tezcuco, ú siete leguas de la capital. Desde allí comuni

có á, Novella la llegada de O-Donojú, remitiéndole las pro

clamas, publicadas por éste en Veracruz y  una carta del 

mismo O-Donojú, en que se la hacia saber á Novella, sin 

embargo de lo cual éste, en la Gaceta extraordinaria que 

mandó dar á luz el dia 14, consideró todavía dudosa la car

ta que dijo haber recibido por conducto del administrador 

de la hacienda de Zoquiapa, y  suponiendo que fuese cier
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ta, pretendió disculpar con ella lo que habia dicho en su 

proclama de 21 de Julio, en la que aseguró la venida de 

tropas de España, «cuyo número sabia, pero no lo quería 

decir,» atribuyendo la noticia á la que liabia de la veni

da del navio Asia, pues los que la comunicaban supon

drían que no habia de venir solo O-Donojú j sino acompa

ñado de tropas, y  por lo demás resolvió no hacer varia

ción en el sistema adoptado, hasta que llegando á Méjico 

el mismo O-Donojú y  tomando posesión de sus empleos, 

se supiese con certeza y  con las formalidades correspon

dientes, lo que las cortes y  el rey hubiesen resuelto, sos

teniendo hasta el término que debia llegar, el juramento 

que tanto él mismo como las autoridades todas liabian he

cho, de conservar la integridad de las Españas, confor

me á lo prevenido en la constitución política de la mo

narquía. (1)

i8 S i .  »Solicitó sin embargo Novella de Iturbide
Aposto. que concediese libre paso á dos comisionados 

que trataba de mandar á O-Douojú, en lo que aquel con

vino, aunque insistió, en nota de 15 de Agosto, en que 

seria necesario, como ya lo habia propuesto, celebrar, un 

armisticio, mientras el mismo Iturbide volvia de Córdoba 

á donde iba á tener la entrevista convenida con O-Dono- 

jú , á cuyo efecto nombró al coronel Filisola y  teniente 

coronel Calvo, quienes debian hallarse en Ayutla á las 

tres de la tarde del mismo dia, para concurrir en aquel 

punto con los que con tal objeto nombrase Novella. Este 

comisionó para ir á hablar con O-Donojú, á los coroneles 1

(1) Gaceta extraordinaria de 14 de Aposto, tona. XII, núra. 110, fol. 841.
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Castro y  Díaz de Luna (<?), los cuales llegaron hasta 

Tezcuco, pero no se les permitió pasar adelante por ór- 

den de Iturbide, á pretexto de no haberse, verificado el 

armisticio, contra lo que Novella reclamó por no haber 

sido condicional el permiso del paso de sus comisona- 

dos, en prueba de lo cual hizo pública la comunicación 

de Iturbide. (1) Parece que el verdadero motivo fué, 

haber éste pensado que no era conveniente que los comi

sionados de Novella hablasen antes que él con O-Dono- 

jú, por lo que valiéndose de aquel pretexto, les impidió 

el paso.

»La inmediación en que Iturbide se hallaba en Zo- 

quiapa, de la hacienda de Chapingo en la que residía 

desde la capitulación de Puebla el coronel marqués de 

Vivanco, le proporcionó hacer que éste se adhiriese á la 

causa de la independencia. Rehusó desde luego, el mar

qués las primeras propuestas que se le hicieron por Itur- 

bide, mas éste le persuadió manifestándole, que cuales

quiera que fuesen sus principios de lealtad al gobierno á 

que había servido, el triunfo de la independencia era ya 

indubitable y  debía consagrarse á la causa de su patria, 

no menos por obligación que por interés, pues siendo 

una de las personas mas influyentes por su carácter y  por 

las propiedades de su esposa, debía tratar de que la suer

te del país dependiese siempre de los sugetos mas á pro

pósito para gobernarlo; consideración que la clase propie

taria hubiera debido tener siempre muy presente, para 

que la suya fuese mas segura. Una vez decidido el mar-

0) Alcance al suplemento de la Gaceta de 18 de Agosto, ful. 803.
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quéis, Iturbide le confió el mando de la división de van

guardia, que debia componerse de las tropas que iban lle

gando dé Puebla, pues siempre siguió la máxima de hacer 

absoluta confianza de los que se declaraban en su favor, 

manifestando mayor aprecio á los que mas constantes ha- 

bian sido en servir al gobierno. Tomadas estas y  otras 

medidas concernientes al sitio de Méjieo, se puso en ca

mino para Córdoba. (1)

»0-Donojú salió de Veracruz el 1(J de Agosto, luego 

que recibió la invitación que Iturbide le hizo para trasla

darse á aquella villa. Estimulábale á ello la enfermedad 

propia de las costas de esta parte de América, que enton

ces hacia grandes estragos y  habia arrebatado dos sobri

nos del mismo O-Donojú, que murieron en el corto espa

cio de dos horas y  media y  se enterraron juntos en una 

misma tarde, (2) siete oficiales de su comitiva, y  unos 

cien hombres de la tropa y  marinería del navio Asia. 

Esperábalo á la puerta de la Merced Santa Ana con 

una escolta lucida de gente de su división, con la que 

lo condujo hasta Jalapa: de allí pasó á Córdoba á don

de llegó el 23. Iturbide lo verificó al anochecer el mismo 

dia, y  fué recibido con los mayores aplausos, habien

do quitado el pueblo las muías del coche para condu

cirlo á brazo á su posada, iluminando los vecinos es

pontáneamente la villa. Fué luego á cumplimentar á 

O-Donojú y  á su esposa, y  el dia siguiente en que por ser 

festivoj oyeron misa ambos generales en los oratorios for- 1

(1) 18 de Agosto.
(.2) Llamábanse D. Angel O-Rian y D.* Vicenta Payno.
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mados eu sus respectivos alojamientos, volvió Iturbide á 

ver á O-Donojú y  después de saludarle, le dijo: «Supuesta 

la buena fé y  armonía con que nos conducimos en este 

negocio, supongo que será muy fácil cosa que desatemos 

el nudo sin romperlo.» Convenidos entonces los puntos 

principales del tratado, se dieron á los secretarios de uno 

y otro jefe, y  el L ie . Dominguez que lo era de Iturbide. 

presentó la minuta, en la que O-Donojú no varió mas que 

dos expresiones, que eran en su elogio.

1 8 3 1 . »E1 tratado de Córdoba (1) fué una con-
Agosto. firmacion del plan de Iguala, aunque con 

una variación esencial que consistió, en que además de 

llamar al trono del imperio mejicano al rey Fernando V II  

y á sus hermanos D. Cárlos y  D. Francisco de Paula, se 

hizo también mención del príncipe heredero de Lúea, 

sobrino del rey, pero se omitió el nombre del archiduque 

Cárlos de Austria, y  por la no admisión de los infantes 

de España, quedó la libre elección del monarca á las cór- 

tes del imperio, sin que hubiese de recaer precisamente 

en príncipe de casa reinante, como se requería por el 

plan de Iguala, que era lo mismo que dejar el trono 

abierto á la ambición de Iturbide, O-Donojú debia nom

brar dos comisionados para presentar este tratado al rey. 

mientras las cortes del imperio le ofrecían la corona con 

todas las formalidades debidas, y  por su medio á los prín

cipes de su casa. Determinábase con mas precisión que 

en el plan de Iguala, el carácter y  funciones de la junta 

provisional de gobierno, que había de estar revestida del

0 }  V í a s e  e n  e l  A p é n d ic e  d o c u m e n t o  n ú r n . !».
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poder legislativo hasta qué se verificase la instalación de 

las córtes, en todos los casos qué no diesen lugar á espe

rar la reunión de éstas, sirviendo al mismo tiempo de 

cuerpo auxiliar y  consultivo á la regencia, compuesta de 

tres individuos nombrados por la junta y  encargada de 

ejercer el poder ejecutivo, conformándose en todo á la 

constitución y  leyes vigentes en cuanto no se opusiesen 

al plan dé Iguala, mientras las córtes formaban la cons

titución del imperio. O-Donojú debía ser individuo de la 

junta; los demás, aunque no se expresó, habían de ser 

escogidos por Iturbide entre los primeros hombres del 

imperio, designados por la opinión general, por sus vir

tudes, empleos, fortunas, representación y  concepto, en 

número suficiente para que la reunión de luces asegura

se él acierto en lás determinaciones. Los demás artículos 

hasta el 14, fueron reglamentarios para la ejecución de 

estos puntos principales: por el 15, se declaró la facul

tad que tendrían para salir de Nueva-España con sus 

caudales los europeos residentes en ella, que no quisiesen 

permanecer en el país en el'núevo sistema político esta- 

tablecido en él, haciéndola recíproca para los mejicanos 

establecidos en España, en los poquísimos casos que pu

diera haber; pero por el 16, se- hizo obligatoria la sali

da dentro del término que la regencia prescribiese, pa

ra los empleados públicos ó militares notoriamente de

safectos á la independencia, y  siendo un obstáculo para 

el cumplimiento de lo convenido en este tratado, la ocu

pación de la capital por las tropas expedicionarias, O-Do

nojú se comprometió en el artículo 17 y  último, á em

plear su autoridad para que verificasen su salida sin
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efusión de sangre y  mediante una capitulación honrosa.

»Tal fué el célebre tratado de Córdoba, considerado co

mo un golpe maestro de política, tanto por parte de Itur- 

bide como de O-Donojú. El, sin embargo, no alteró en 

nada el plan de Iguala que era la base de la revolución, 

sino en el artículo relativo al llamamiento de las perso

nas que habían de ocupar el trono, siendo muy probable 

que O-Donojú, empeñado únicamente en asegurar éste á 

los príncipes de la casa de España, no advirtiese la va

riación muy substancial que Iturbide habia introducido, 

que era tal que bastaba para minar todo el edificio que 

se habia levantado. Por lo demás, no teniendo O-Dono

jú otra representación, como lo dijo en el preámbulo del 

mismo tratado, que la de su carácter de capitán general 

y jefe superior político, la cual era insuficiente para este 

género de compromisos, el tratado era en su esencia nu

lo, por falta de poder para celebrarlo por una de las par

tes, pues Iturbide tenia todo el necesario, dándoselo la 

uniformidad con que la nación se habia declarado por su 

plan, que hubiera quedado solemnemente sancionado con 

aquel reconocimiento. Iturbide conocía bien la falta de 

representación bastante en O-Donojú, pues cuando dijo á 

éste que no podía tratar con Novella por no reconocer en 

él mas autoridad que la que le habia dado una revolu

ción, no podía ocultársele que O-Donojú no tenia facul

tades algunas para celebrar un contrato, ni menos que 

éste era de ningún valor sin la aprobación del rey y  de 

las cortes: pero no debia detenerse en estas dificultades, 

cuando la ventaja esencial que el tratado le proporciona

ba, consistía en la división completa que este suceso ha-
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bia de causar entre los que sostenían todavía la causa 

del gobierno, y  en el articulo último, en virtud del cual 

se le abrieron sin sangre las puertas de la capital, aun

que no fué todavía sin resistencia.

í t í s i .  » La conducta de O-Donojú en todo este
• Agosto. negocio, ha dado materia á dudas y  empeña

das contestaciones. Suponen los unos que su nombra

miento, hecho por influjo de los diputados mejicanos, 

especialmente de Arizpe, no tuvo mas objeto que hacer 

la independencia y  que ú esto se comprometió O-Donojú 

desde entonces. (1) Otros, en honor del mismo O-Donojú 

y  de la independencia, no dan asenso á tal especie, sien

do fuertes las razones que hay para dudarla. O-Donojú 

habia sido tenido siempre por buen español y  por un mi

litar honrado y  pundonoroso: habia dado, sí> en todos los 

extravíos de los sistemas políticos que habian dividido á 

la España, y  pertenecía como uno de los principales jefes, 

A la masonería, que era el móvil de la política de aquel 

tiempo: es por lo mismo mas probable, que el objeto de 

su venida fuese organizar todo en Nueva-España de una 

manera acomodada ú aquellas ideas, de suerte que en un 

cambio de cosas, los principios liberales se hubiesen sos

tenido en el país y  este hubiese venido á ser el asilo de 

los perseguidos por ellos en España, haciéndose por es- 1

(1) En un artículo publicado en uno de los periódicos de Méjico, en clogi» 
de Ramos Arizpe. con motivo de la muerte de éste. lo aseguró así su autor Doi 
Manuel Gómez Pcdraza, y habiéndolo impugnado D. Lúeas Alaman así con» 
otras muclns exageraciones ó especies falsas en que el artículo abundaba, «o- 
testó Pedraza mas con ofensas personales que con fundados argumentos.
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te camino indirecto la independencia, como Monteagu- 

do y  los de sn partido habían querido hacerla en favor 

de las ideas opuestas, y  también puede suponerse que 

Arizpe y  los diputados americanos que influyeron para su 

elección, quisiesen dar por medio de O-Donojú puntual 

cumplimiento á la constitución, muy persuadidos que es

to bastaba para hacer la independencia.

»Todos los pasos de O-Donojú desde su llegada á Vera

cruz, manifiestan que no traía proyecto alguno formado y  

que todo lo esperaba de las resoluciones de las cortes do 

España. Qué fuese lo que se prometía que estas pudiesen 

hacer y  para lo que pedia se aguardase por lo menos la 

llegada de los correos de la península posteriores al mes 

de Junio, no es fácil penetrarlo. Sin duda por sus relacio

nes con los diputados americanos, sabia que estos inten

taban proponer en las cortes, como á su tiempo veremos, 

un sistema de gobierno de América, que equivalía á ge

neralizar en toda ella el plan de Iguala, aunque sin 

pronunciar el nombre de independencia: pero los mismos 

diputados estaban seguros de que no seria admitido, y  0- 

Donojú debia conocer que en las córtcs, no había inten

ción de conceder nada que excediese de los límites de la 

constitución. Su pretensión de que se le recibiese á prue

ba por los mejicanos, para poner otro en su lugar si no 

les agradaba su gobierno, permitiéndosele pasar á Méjico 

para darles noticias y  hacerles reflexiones que los satisfa

ciesen, como dijo en su primera proclama, fué pueril, 

agen a de la dignidad del puesto que venia á ocupar, y  en 

las circunstancias ridicula, pues de ningún modo podia 

figurarse que los mejicanos renunciasen á un triunfo se
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guro, por aguardar resoluciones de un poder que no les 

inspiraba confianza alguna-, y  que ni aun siquiera se les 

indicaba cuales podian ser. Mejor informado del estado 

del país, viendo, como se expresa en el preámbulo del 

tratado, «pronunciada por Nueva-España la indepedencia 

1 8 3 1 . de la antigua, teniendo un ejército que sos- 
Agosto. tuviese su pronunciamiento, decididas por él 

las provincias del reino, sitiada la capital, en la que se 

habia depuesto á la autoridad legítima, cuando solo que

daban por el gobierno europeo las plazas de Veracruz y 

Acapulco, desguarnecidas y  sin medios de resistir á un 

sitio bien dirigido y  que durase algún tiempo,» conoció 

que no le quedaba mas partido que tomar que volverse A 

España sin intentar nada, pues era absurdo pensar en 

sostener el estado actual de cosas como pretendían los 

que gobernaban en Méjico y  Dávila en Veracruz, sabien

do bien que no habia que esperar auxilios ningunos de 

un gobierno que apenas podía sostenerse en Madrid, ó 

procurar sacar el mejor partido posible. Decidióse por es

te último extremo, y  ya que Méjico era perdido sin re

medio para España, quiso asegurar el trono que en él se 

levantaba para la familia reinante en aquella, conservar 

las relaciones posibles entre ambos países, y  consolidar 

en la nueva nación que iba á presentarse entre los pue

blos independientes, una forma de gobierno adecuada á 

sus circunstancias; pero cuando estas son en extremo di

fíciles, es imposible acertar, y  O-Donojú ha sido tenido 

por traidor, cuando hacia á su patria el único servicio 

que aquellas permitían, en lugar de agradecérselo.
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Sitio de Méjico hasta la salida ele la ciudad de las tropas expedicionarias.— 
Resistencia délas autoridades españolas 4 reconocer y cumplir el tratado de 
Córdoba.—Disposiciones de Dávila en Veracruz.—Desobedece á O-Donojú.— 
Representación de los vecinos.— Acércanse las tropas independientes á la 
capital.—Preparativos de Novella.—Agitación que estos causan en la ciu
dad.—Salen de ella muchas personas.—Lo hace también la familia de Itur- 
bide.—Magnifica entrada de su esposa en Valladolid.—Situación respectiva 
de las tropas de uno y otro partido —Acción de Escapuzalco.—Preséntanse 
en Méjico los comisionados enviados por Iturbide y O-Donojú.—Llegan es
tos dos jefes 4 las inmediaciones de la capital.— Organización del ejérci
to sitiador.—Contestaciones entre O-Donojú y Novella.—Entrevista en la 
hacienda de la Patera.—Deja el mando Novella.—Es reconocido O-Donojú 
como capitán general y jefe superior político ele Nueva-España.—'Traslú
zanse Iturbide y O-Donojú 4 Tacubaya.—Sus proclamas.—Medidas tomadas 
para la salida de Méjico de las tropas expedicionarias.—Entra en Méjico Fi ~ 
lisola 4 ocupar la ciudad con tropas trigarante*.

1 8 3 1 .

i 8 2 i .  «E l tratado de Córdoba debía haber sido 
Agosto. terminación de la guerra, mas los jefes 

españoles de Méjico y  Veracruz no estaban dispuestos ó.
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cumplir lo estipulado en él, no reconociendo en O-Dono- 

jú  facultades para celebrarlo. Desde antes de salir de Ve

racruz habia notado éste, que el modo en que se había 

expresado en sus proclamas, había desagradado á los co

merciantes españoles que dominaban en aquella plaza, 

por lo que ere j ó  necesario dirigir otra proclama á aque

llos habitantes, asegurándoles, que el objeto de su viaje á 

Córdoba no era otro, que el procurar la paz y  seguridad 

de todos. Dejó recomendado al gobernador Dávila hiciese 

reembarcar 400 infantes negros que habia pedido á la 

Habana, y  le repitió la misma orden desde Córdoba des

pués de la celebración del tratado: pero Dávila muv le

jos de obedecerla, de acuerdo con el brigadier D. Francis

co Lemaur, que habia llegado con el empleo de director 

de ingenieros, y con el comandante del navio Asia Primo 

de Rivera, resolvió defenderse á todo trance hasta el úl

timo momento, abandonando la ciudad y  retirándose al 

castillo de San Juan de Ülúa, cuyos fuegos la dominan. 

E l vecindario, que llegó á entender esta determinación, 

dirigió al ayuntamiento, en 15 de Setiembre, una esfor

zada representación, manifestando los graves perjuicios 

que iba á resentir aquella población, y  la enorme pérdida 

que se sufriría en el valor de los edificios y  efectos depo

sitados en los almacenes, que en su mayor parte pertene

cían al comercio de Cádiz, pidiéndole interpusiese su 

mediación con el gobernador, y  si era menester, ocurrie

se á O-Donojú, para que como capitán general, diese or

den para que no se llevasen al cabo tales disposiciones.

»Las tropas trigarantes iban avanzando en todas direc

ciones para establecer el sitio de la capital, y  Novella
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tomaba en consecuencia las medidas necesarias para la 

defensa de ésta, reuniendo todas las fuerzas de que podía 

disponer. Habían entrado desde el 25 de Julio los negros 

de las haciendas de tierra caliente, mandados por H ú - 

ber, en número de mil caballos, que se retiraron de Cuer- 

navaca con Arm ijo cuando Iturbide se acercó á aquel 

punto, y  á su paso por la hacienda de Acusaque, se en

contraron con una partida de independientes, quienes cre

yéndolos de los suyos, contestaron «Am érica ,» al dárseles 

la voz de: ¿quién vive? con este motivo, cargaron sobre 

ellos réciamente los negros y  los pusieron en dispersión, 

quedando muerto D. Domingo Parada, vecino de San Luis, 

que iba de camino en su coche. Para facilitar la retirada 

de la sección de Castillo, que después de la acción de la 

Huerta y  de haber abandonado á Toluca, se había situa

do en Lerma, hizo Novella mover una parte de la d ivi

sión que estaba en Cuautitlan á las órdenes de Alvarez, 

i 8 3 i. con 1° clue aquellas fuerzas se pusieron en
Ag-osto. marcha y  llegaron á Méjico sin ser atacadas

por las de Filisola, que había vuelto á ocupar ó Toluca. 

Alvarez abandonó también su posición, trabándose un 

ligero combate entre su retaguardia y  la división inde

pendiente que mandaba Quintanar que había llegado á 

Tepozotlan, sin consecuencia alguna por una ni otra par

te. Concha había regresado, como antes hemos dicho, y  

todas estas secciones reunidas, ascendían á unos 5,000 

hombres de línea, (1) además de los cuerpos íntegros for

mados con los vecinos.

(1) Este número osienta D. Antonio Medina, ministro que fué de hacien
da, en la memoria que publicó en 1823.
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»Para estrechar á estos á alistarse, se dictaron por No- 

vella las providencias mas fuertes, sin excepción alguna, 

pues habiendo preguntado los ministros de la Audiencia 

si ellos también estaban obligados al alistamiento, se les 

contestó que sí, y  los cómicos y toreros fueron incorpora

dos en una de las compañías del primer batallón. (1) 

Eran al mismo tiempo perseguidos todos los que divul

gaban noticias favorables á la causa de la independen

cia, habiendo sido presos por este motivo varios eclesiás

ticos. (2) Hacíanse frecuentes revistas en la plaza, en 

las que Novella se presentaba á caballo, arengaba á la 

tropa, y él mismo, con suma vigilancia, recorría todos los 

puntos. Asistió también á las rogativas y novenarios á la 

V irgen de los Remedios en la catedral y al Señor de San

ta Teresa en su capilla, á que concurrieron todas las au

toridades, y cuando el peligro fué mas inmediato, previno 

al ayuntamiento hiciese que la ciudad se proveyese de ví

veres y  demás efectos de consumo, para lo que esta cor

poración propuso se quitasen por cierto período los dere

chos de entrada á aquellos artículos, y  así se mandó. Los 

recursos pecuniarios comenzaban á escasear y  para ha

cerse de ellos, exigió Novella un suplemento de 100,000 

pesos mensuales al vecindario, con el rédito de 5 por 100 

é hipoteca de las rentas públicas, formando para hacer la 

designación de las cuotas con que cada vecino habia de 

contribuir, una junta compuesta del arzobispo, de los

{] ; Dieron la guardia en palacio el 9 de Agosto.
(2) Lo fueron el padre Villaseñor, de la Profesa, el padre Guisper, de San

Francisco, y también un tallador de la casa de moneda, y otros individuos.
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canónigos Villanrratia y  Dueñas (c) por el estado ecle

siástico, el conde de Casa de Agreda (0) ,  y  Don Juan 

Marcos Rada (e) por el consulado, y  dos regidores que 

habian de ser nombrados por el ayuntamiento. Este cuer

po se rehusó á ello, por creer que debían preferirse otros 

arbitrios, y  que en caso de ocurrir á. un repartimiento, 

debia hacerlo la junta provincial conforme á la constitu

ción. La medida no se llevó á efecto, habiendo quedado 

en olvido por las nuevas ocurrencias que fueron compli

cando mas y  mas el estado de las cosas.

»Con el fin de que no desmayasen los soldados, Nove- 

11a les dirigió una proclama al anunciarles la pérdida de 

Puebla, que, haciendo muy poco honor á Llano, atribu

yó á intriga, cobardía y  traición. En ella se propuso per

suadir á los expedicionarios, que no se les cumplirían 

las ofertas que les hacia Iturbide, ni serian conducidos á 

España los que se habian rendido con aquella condición, 

porque los independientes carecían de buques y  dinero 

para costearles el viaje, y  aun cuando lo fuesen, no se 

les permitiría pisar el suelo que los vio nacer, pues pros

critos y  desechados, tendrían que buscar asilo en mares 

ó tierras extrañas. Protestó que no le movía otro interés 

que el de salvar la integridad de la nación, y  que de

biendo ser este el de todos, todos también debían deci

dirse á morir antes que atraer sobre sí la indignación y  

desprecio de sus compatriotas. (1) Estas animadas pala

bras; las disposiciones que se tomaban para defenderse 

basta el último trance: la orden que se publicó por bañ

il) lista proclama se insertó en la Gaceta de 14 de Agosto, núm. 109, f. 838.
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do para que en caso de ataque, se encerrasen en sus ca

sas todas las personas que no debiesen tomar las armas, 

para no estar expuestas á los peligros y  riesgos de la 

guerra, presentándose en los cuarteles todos los que estu

viesen alistados: (1) llenaron de consternación á todos los 

habitantes de la capital, y  comenzaron á salir do ella, 

buscando abrigo en los pueblos inmediatos. Los conven

tos de monjas se llenaron de señoras, y  siendo frecuentes 

18S1< las alarmas, todos esperaban por momentos 

Agosto. una acción de guerra á las puertas y  en las 

calles mismas de la ciudad.

»Entre las personas que salieron, llamaron particular

mente la atención la esposa y  padre de Iturbide. La pri

mera se había retirado al convento de Regina, de donde 

se evadió auxiliada por los amigos de su marido, y si

guió su viaje á Yalladolid. D. Joaquín de Iturbide veri

ficó su salida muchos dias después, y  no hizo mas que 

pasar á los primeros puntos ocupados por las tropas sitia

doras. Luego que en Yalladolid se supo que estaba para 

llegar la esposa del primer jefe, se dispuso el’ mas mag

nífico recibimiento que las circunstancias pudieron per

mitir, (2) y  el 21 de Agosto, todos los habitantes, en 

coches, á caballo, á pié la esperaban en la garita del Za

pote, desde la que fué conducida en medio de los mas

(1) Bundo de 29 de Agosto, Gaceta, de 30 del mismo, nfira. 118, fol. 913.
(2) La relación circunstanciada de este magnífico recibimiento, escrita pn- 

D. José María Cabrera, síndico á la sazón del ayuntamiento de aquella uimlad.. 
y después uno de los mayores enemigos de Iturbide, se publicó entonces lió
la imprenta. Se halla en la colección ele Antlrade.
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vivos aplausos, en un carro triunfal prevenido al intento, 

del cual el pueblo quitó las muías (1) para estirarlo él 

mismo, pasando por entre las tropas de la guarnición, 

tendidas para hacerle los honores de capitán general, has

ta la habitación que le estaba preparada, en donde se pre

sentaron á felicitarle todas las autoridades eclesiásticas, 

civiles y  militares.

Novella distribuyó en divisiones las fuerzas que tenia, 

poniendo á las órdenes de Concha las destinadas á operar 

contra los sitiadores. A  propuesta de la junta consultiva 

de guerra, nombró jefe del estado mayor á Liñan, inser

tando en la Gaceta con esta ocasión un grande elogio de 

este general, sin duda para satisfacerle del agravio que se 

le hizo no habiéndose contado con él para componer la 

misma junta cuando esta fué creada, lo que se atribuyó á 

la oposición que manifestó á la destitución de Apodaca: 

por su segundo fué nombrado el coronel Llamas. La linea 

que los realistas ocupaban se habia ido estrechando á me

dida que se aproximaban las fuerzas trigarantes. Exten

díase desde Guadalupe, por Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, 

Cuyoacan, á cerrar por el Peñón en el mismo punto de 

Guadalupe. Los trigarantes estaban situados en los pue

blos y  haciendas de la circunferencia del valle de Méjico. 

Esta vecindad de unas y  otras tropas, facilitaba la deser

ción, pasándose á los independientes los destacamentos 

enteros que guarnecian algunos puntos, y  además, los 

continuos movimientos de ambas fuerzas, daban ocasión á 1

(1) En aqnel tiempo era muy raro el uso de caballos en los coches, y en 
Valladolid no liabia ninguno que los tuviese.
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clioques inevitables entre las guerrillas y  avanzadas, que 

fué el principio de la acción de Escapuzalco, (1) (i dos le

guas escasas de Méjico.

»Hallábase apostada en Tacuba y  hacienda contigua de 

Cía veri a, la división de vanguardia del ejército realista de 

operaciones, compuesta de los batallones de Murcia y 

Castilla, las compañías de cazadores de la Reina, un es

cuadrón de Fieles del Potosí, que mandaba el teniente

i 8 3 i .  coronel D. *\gustin de Elorza, un cañón de
Agosto. ¿ 0C}10 y  urL obús. E l comandante de esta di

visión era D. Francisco Buceli, sargento mayor del bata

llón de Castilla. Las tuerzas trigarantes que marchaban de 

Querétaro , comenzaron á llegar á las inmediaciones de 

Méjico poco después de la salida de Iturbide para Córdo

ba: mandábalas en jefe el coronel Quintanar, que puso su 

cuartel general en Tepozotlan, y  como segundo el coronel 

D. Anastasio Bustamante, el cual ocupó con la vanguar

dia el molino de Santa Mónica y  las haciendas del Cristo 

y  Careaga. E l dia 19 de Agosto, el capitán D. Rafael Ye- 

lazquez, enviado por Bustamante con 80 patriotas del es

cuadrón de su mando, á hacer un reconocimiento en las 

inmediaciones de Tacuba, se encontró con una descubier-

820

{ ! '  El nombro mejicano de este pueblo es Aztcupozalco. que quiere decir 
lugar de hormigas. Para la relación de esta acción, ha tenido á la vista Bou 
Lúeas Alainan. según él asegura, no solo el parte de Bustamante á Quintanar. 
publicado por D. Cirios María Bustamante, tomo V, folio 23o, y el de Concha, 
inserto en la Gaceta extraordinaria de 23 de Agosto, núm. 115, fol. 881. siiw 
también varios informes por escrito y  noticias verbales de oficiales de uno y 
otro partido, que se hallaron presentes.
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ta de los realistas y  después de algunos tiros, unos y  otros 

volvieron á sus puntos, pero en seguida, entre una y  dos 

de la tarde, una columna de infantería formada por las 

compañías de cazadores de los cuerpos de Celaya, Guada- 

lajara y  Santo Domingo con alguna caballería, á las ór

denes de D. Felipe Codallos, avanzó, según dice Busta- 

mante en su parte á Quintanar, sin orden suya, y  según 

el testimonio de algunos de los oficiales que se halla

ron en la acción con la de ir adelante, que les fué dada 

por D. Nicolás Acosta, ayudante de Bustamante, y  pene

tró hasta Escapuzalco: una parte de ella, mandada por 

D. Lino Alcorta, capitán de cazadores de Santo Domingo, 

se situó en el puente que está sobre una acequia en el ca

mino de Escapuzalco á Tacuba á la vista de la hacienda 

de Clavería. Buceli que se hallaba en esta, salió á reco

nocer la fuerza que se descubría con parte de la suya, 

permitiendo que los músicos del batallón de Murcia se 

adelantasen en guerrilla, como ellos mismos lo solicita

ron, armados con sus carabinas. Acosta que estaba en el 

puente, mandó romper el fuego y  se trabó un tiroteo en 

que resultó herido el mismo Acosta y  un soldado de Cela

ya, arrojando algunas granadas el obús situado en Clave- 

ría: la avanzada se mantuvo en el puente y  fué reforzada 

con un cañón y  mayor número de tropa de caballería é 

infantería por Bustamante, quien al mismo tiempo dió la 

órden de retirada, en cumplimiento de las disposiciones 

de Iturbide, para no empeñar acción alguna durante su 

ausencia.

»Concha que estaba en Tacubaya con las divisiones 2.1 

y 3.' del ejército real, cuya fuerza principal consistia en



822 HISTORIA DE MÉJICO.

i « a i .  l ° s batallones de Ordenes y  del Infante Don 
Agosto. Cárlos, la caballería de Sierra Gorda y  algu

nas compañías sueltas de varios pueblos del valle de To- 

lúea, Pachuea y  Tanepantla, oyendo el tiroteo, se dirigió 

con ellas á Tacuba y  de acuerdo con Buceli, avanzaron 

después de las cuatro de la tarde con la vanguardia y  un 

canon de á 8 á Escapuzalco, siguiéndoles las otras dos 

divisiones y  dejando en Tacuba de reserva al capitán Don 

Ramón V ieitiz con una compañía de D. Cárlos. Los tri- 

garantes, después de permanecer algún tiempo en Esca

puzalco, habían emprendido su retirada á la hacienda de 

Careaga. Concha, no hallándolos en el pueblo, salió en su 

busca y  habiendo alcanzado su retaguardia antes de lle

gar á la hacienda de Careaga, se empeñó allí la acción 

con mucho denuedo. Sea que, como Bustamante dice, 

hizo retroceder á los realistas con una bizarra carga que 

dió con los granaderos de la Corona y  l.°  Americano, ó 

que, como Concha pretende, se retirase por habérsele em

balado el cañón que llevaba, que quedó sin artilleros, ha

biendo sido muertos ó heridos los de su dotación, y  entre los 

últimos gravemente el capitán D. Antonio Gran da que lo 

mandaba, y  porque no pudiendo forzar á los independien

tes en la posición que ocupaban, se propuso atraerlos á 

Escapuzalco, la suerte se cambió y  Concha volvió atrás 

sosteniendo su retirada la caballería, que era toda de gen

te del país, atacándole Bustamante con la suya, que lo 

era también, hasta la entrada del pueblo, en donde se 

hallaba el batallón del Infante D. Cárlos con un cañón, 

ocupando el de Ordenes militares el cementerio de la par

roquia.
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»Llegó al frente de éste Bustamante con todas sus 

fuerzas; pero como la mayor parte de ellas consistía en 

caballería, que para el caso era enteramente inútil, tanto 

mas, que siendo á la sazón lo mas fuerte de la estación 

de aguas, estaba del todo impracticable el camino, corta

do por multitud de zanjas y  regaderas, los cuerpos de 

aquella arma, no sirvieron de otra cosa, que de estorbar 

el paso de la infantería, y  cerrada ya la noche que era 

oscura y  el tiempo lluvioso, apenas se podían descubrir 

los objetos, hizo sin embargo colocar un cañón de á 8 en 

una plazuela inmediata al cementerio de la parroquia, 

desde cuyo recinto los realistas hacían un fuego vivísimo, 

y habiendo estos logrado llegar, atravesando las paredes 

de varias casas, á la azotea de una que dominaba al ca

ñón de los independientes, mataron desde ella algunas 

de las muías de tiro y  varios artilleros. (1) Bustamante, 

viendo que era infructuoso todo esfuerzo para apoderarse 

de la iglesia, para no dejar el cañón en poder de los rea

listas, mandó que se sacase lazándolo y  estirándolo los 

dragones. Emprendió hacerlo así Encarnación Ortiz, tan 

conocido por su arrojo y  valentía en el Bajío de Guana- 

juato durante la insurrección, con el nombre de Pachón, 

pero fué muerto de un balazo. Distinguióse en esta oca

sión el capitán de Santo Domingo D.Máximo Martínez, (<?) 

á quien Iturbide premió con el grado de teniente coronel, 

mandando se publicase en la orden del día. (2)

(1) Esta horadación la hizo con el sargento 2.” de granaderos de Castilla, 
el soldado de la misma compañía Manuel liatón, cuyo nombre tiene cierta con
gruencia con el hecho.

(2) Orden general del dia 7 á 8 de Octubre en Méj ico.

823
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»Los independientes se retiraron á sus posiciones, lo 

que Bustamaute dijo haber hecho por habérsele acabado 

las municiones y  estar recibiendo refuerzos los realistas. 

Unos y  otros pretendieron haber quedado con la victoria; 

los trigarantes por haber obligado á los realistas á reti

rarse ¿i Escapuzalco; los realistas por haberse apoderado 

de un cañón y  haber permanecido dueños del campo, del 

i 8 2 i. cl lie se ^tiraron el siguiente dia: pero exami- 
Agosto. nando el hecho á la luz de la imparcialidad 

y  de la sana crítica, el triunfo no fué de ninguna de las 

partes, habiéndose conducido unas y  otras tropas con ex

traordinario valor, ni la acción tuvo otro resultado que 

perder gente inútilmente por uno y  otro laclo, así como 

tampoco habia tenido objeto, pues comenzada por un 

reencuentro casual, se fué empeñando según fué llegando 

gente que estaba deseosa de combatir. Los realistas reco

nocieron haber tenido una pérdida de 150 hombres, en

tre ellos el capitán de artillería Gránela, (1) pretendiendo 

que la de los independientes ascendió á 650 ó 700. 

número excesivo que estuvo muy distante de la ver

dad. Esta acción, desgraciadamente, dió motivo á un 

suceso lamentable, único de su clase, que mancha la 

historia de esta campaña. D. Vicente G il, teniente de 

granaderos de Barcelona (Navarra), fué hecho prisionero 

en la retirada de la hacienda de Careaga: cuando se le 

condujo á Escapuzalco, acababa de ser muerto el Pachón, 

y  con la irritación que esta desgracia habia causado entre

(1) Murió de Jas heridas el dia siguiente. Se le hizo un entierro muy so
lemne en San Fernando, al rjue convidó Novell!)..
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los trigarantes, se dió órden para quitar la vida á Gil, co

mo se verificó, ó pesar de reclamar él el derecho que le 

daba á conservarla, el haber rendido su espada como pri

sionero, en una guerra en que se guardaban las prácticas 

adoptadas por las naciones cultas.

i8 2 i .  »E1 virey hizo celebrar mucho en el perió-
Affosto. jico  ¿e] gobierno su pretendida victoria, con

cediendo empleos, grados y  escudos á los que se hallaron 

en la acción, y  aplaudiendo la fidelidad de los jefes y  tro

pas mejicanas que concurrieron A ella, tales como Juvcra 

con los dragones de Frontera, los Fieles que mandaba Elor- 

za, y  las compañías de varios pueblos del valle de Toluca, 

que habían acompañado á Salazar cuando se retiró de él. 

Sin embargo, mal satisfecho de la temeridad con que Con

cha habia empeñado el combate, le quitó el mando del 

ejército de operaciones, que dió al brigadier D. Melchor 

Alvarez, desaire de que Concha se manifestó muy quejo

so. Alvarez lo renunció poco después, porque entonces este 

honor era gravoso para todos: por su dimisión se confirió 

al coronel D. José Gabriel de Armijo, siendo muy de no

tar. que en los últimos alientos del gobierno español en 

Méjico, fuese un mejicano quien mandase sus fuerzas y  

le fuese fiel hasta el postrer momento. Después de la ac

ción de Ezcapuzalco, los realistas concentraron mas sus 

posiciones, abandonando á Tacuba y  los lugares inmedia

tos y  situándose en el hospicio de Santo Tomás: los sitia

dores ocuparon todos los puntos que aquellos dejarou, y  

por el Norte el marqués de V i vaneo estableció su cuartel 

general en Zacoalco. Estando tan inmediatos los indepen

dientes, los habitantes de Méjico pudieron ver y  oir las



820 HISTORIA DE MÉJICO.

iluminaciones y  salvas con que celebraron el 28 de Agos

to, dia del Santo de Iturbide, y  recibian con facilidad los 

impresos que salían de la imprenta establecida en Tepozo- 

tlan; en donde el Pensador mejicano comenzó á publicar el 

periódico titulado: ((Diario político militar mejicano,» en el 

cual, en el ((Mosquito de Tulancingo» y  en otros papeles, 

se daba noticia de cuanto pasaba en todas las provincias, 

mientras la Gaceta del gobierno no contenia otra cosa, 

que noticias insignificantes de España, y  los Diarios de 

las sesiones de las córtes, que se ocupaban de sucesos las 

mas veces muy poco importantes y  de ningún interés en 

el estado actual de Nueva-España.

»Iturbide y  O-Donojú salieron de Córdoba para acer

carse ó la capital, luego que concluyeron el tratado del 

que mandaron copia ;í. Novella, comisionando para llevarla 

á sus respectivos sobrinos D. Antonio Ruiz del Arco, te 

niente de guardias españolas, que lo era de O-Donojú, 

y  I). José Ramón Malo, de Iturbide. A  su llegada á Mé

jico el 30 de Agosto, Novella. que para todas sus deter

minaciones consultaba con la junta de guerra, dijo que 

nada podía resolver si no se acordaba una suspensión de 

armas, para que los jefes de las tropas pudiesen concurrir 

á ella dejando sus puestos, por lo que fué Malo encargado 

i 8 2 i .  solicitarla de los comandantes de las divi- 

Agosto. siones independientes, acompañándole el co

ronel D. Nicolás Gutiérrez, y  no habiendo tenido éstos di

ficultad en acceder, convocó Novella para aquella misnui 

tarde una junta general, compuesta de dos individuos de 

cada corporación, además de los jefes militares de la pla

za. Concurrieron á ella el arzobispo; el Dr. Alcocer y  Lo-
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1)0 por la diputación provincial: el alcalde D. Juan José 

de Acha (c), y  el regidor Tagle por el ayuntamiento; los 

canónigos Monteagudo (e) y  Bucheli por el cabildo ecle

siástico; los oidores Yañez y  Oses (e), por la audiencia: 

por el consulado, el conde de la Cortina (e), y  por la m i

nería, A legría y  Elhuyar (e), con otras personas menos 

notables. Leyóse por el oficial mayor del oficio de gobier

no, el tratado y  comunicación con que O-Donojú lo liabia 

dirigido á Novella, en la que le prevenia mandase perso

nas de su confianza, las cuales le manifestasen lo que 

Novella creyese conveniente para dar cumplimiento al 

artículo 17, ajustando la capitulación indispensable para 

la salida de la capital de las tropas expedicionarias. (1) 

Hablaron en seguida el arzobispo, los individuos de la 

diputación provincial, los del ayuntamiento y  el oidor 

Yañez, exponiendo diversas opiniones, de las que pareció 

la mas fundada la del arzobispo Fon te, que apoyó el ge

neral Uñan, reducida á que O-Donojú debia trasladarse 

á la capital, para que con conocimiento de las facultades 

que se le hubiesen dado por el rey y las cortes, se pudie

se convenir en la capitulación. Antes de terminar la jun

ta, se dió aviso á Novella que se oia fuego vivo por el 

rumbo de Tacuba, con lo que se dispuso que fuesen los 

comisionados de la diputación provincial y  del ayunta

miento que estaban presentes, á impedir que se empeña

se algún tiroteo. Idiciéronlo en efecto, y  encontraron en

(1) Todo lo relativo á los debates entro O-Donojú y Novella. está tomado
de las comunicaciones entre ambos, publicadas por Bustnmante en el tom. V.
fol. 211 y siguientes.
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Popotla al coronel Barragan con un cuerpo avanzado, re

sultando de la entrevista que el fuego que se habia oido, 

no babia sido otra cosa que salva en celebridad del trata

do de Córdoba.

»N ove lla  nombró para que fuesen á hablar con O-Do- 

nojú, al coronel D. Lorenzo García Noriega y al teniente 

de fragata D. Joaquin V ial. La  elección fué poco acertada 

en cuanto al primero, pues era sugeto mal recibido por 

los americanos, por haber sido uno de los individuos del 

consulado que firmaron la representación á las córtes que 

tanto los ofendió y por otros antecedentes desgraciados, y 
en las circunstancias presentes se tenia entendido que 

habia sido de los que mas habían contribuido á la deposi

ción de Apodaca. Con los comisionados de Novella salie

ron los de O-Donojú é Iturbide, llevando los primeros la 

contestación del mismo Novella á O-Donojú con que le 

remitió la acta de la junta, fundando el concepto manifes

tado en esta por el arzobispo y por Liñan, en la duda que 

se tenia acerca de las órdenes é instrucciones que se le 

hubiesen dado por el gobierno, pues no se habia hecho 

mención de ellas en el tratado, la que se corroboraba con 

el hecho de no haberse sujetado el mismo tratado A la 

aprobación de las córtes, y con la contradicción que apa

recía entre éste y la proclama publicada por el propio 0 -  

Donojú á su llegada á Veracruz: circunstancias que uni

das á las de haberse celebrado el tratado en país domina

do por los independientes, hacian creer que acaso no 

hubiese tenido O-Donojú toda la libertad necesaria para 

proceder en negocio de tanta importancia, y por tales ra

zones era de temer oposición por parte del ejército reuni



CAP1TIL0 XV. 829

do en la capital, dos terceras partes del cual se componía 

de americanos, y  lo era también el general Armijo que lo 

mandaba: pero que cesarían todos los peligros á que po*- 

dia conducir la divergencia de Opinión y  la exaltación de 

las pasiones, con solo presentarse O-Donojú en la capital, 

pues Novella estaba pronto á darle á reconocer por todas 

las autoridades y  en la órden general del ejército, por 

quien seria inmediatamente obedecido. Los comisionados 

encontraron á Iturbide en San Martin el 3 de Setiembre, 

el cual dió permiso á los enviados por Novella para con

tinuar su viaje basta hablar con O-Donojú, á quien vieron 

en Amozoque; pero no quiso oirlos hasta su llegada á 

Puebla. Iturbide llegó á  Escapuzalco el 5, y  estableció 

en aquel punto su cuartel general.

18S1 »L a  diversidad de opinión sobre si O-Do-

Setíembre. nojú debía ser ó no reconocido, puso el colmo 

al desórden y  confusión que había causado entre los realis

tas la destitución violenta de Apodaca. No pudiendo sa

berse en quien residía la autoridad legítima, era también 

materia de duda á quien debía obedecerse; quien era fiel 

y quien desleal. Esto fomentaba la deserción, dejando el 

partido real para pasar al independiente varios de los je

fes mas distinguidos: contóse entre ellos el brigadier Don 

Melchor Alvarez, (e) quien comunicó á Novella de oficio 

su defección, fundándola en principios que demuestran la 

confusión de ideas que reinaba: (1) hizo lo mismo el con

de de Regla, diciendo, que pasaba á continuar su servi

cio como capitán de alabarderos de la guardia del virey, 1

(1) Véase este curioso documento, en el núm. 10 del Apéndice.
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cerca de la persona del que lo era: igual cosa efectuó e! 

oficial de marina D. Eugenio Cortés, y  como habia cesa

do el riesgo y  el camino á la fortuna se veia al vierto en 

esta dirección, vino á ser la moda de presentarse en el 

cuartel de Iturbide, y  lo fueron verificando mu chas de 

las personas mas distinguidas, y  aun dos de los misinos 

ayudantes de Novella. También se decidieron entonces á 

tomar partido por la independencia, el brigadier Lua- 

ces, (e). que habia permanecido retirado en Querétaro; e) 

coronel D. Gregorio de Arana, (c) y  el mayor ( ’cliif?) 

con otros oficiales de menor nombre. E l coronel Horbego- 

so (c) lo habia hecho ya después de la capitulación de 

Puebla.

» Todas las tropas destinadas á formar el sitio de la ca

pital, habían llegado A los puntos que se les señalaron, 

las de Guerrero, que habían permanecido inactivas ene! 

Sur, se presentaron en la línea y  tomaron posición en los I 

cerros que dominan al santuario de Guadalupe. Santa 

Ana con la 11.a división quedó haciendo el bloqueo <1? 

Perote, y  otras fuerzas destinadas en distintos puntos. Las 

que se reunieron al rededor de Méjico, ascendian á 9,00!) 

infantes y  7,000 caballos, (1) que era el mayor númen 

de tropas disciplinadas que se habia visto hasta entonces 

en Nueva-España.

» Iturbide trató de dar una organización convenientes 

estas fuerzas. Hasta entonces se habian ido formando di

visiones, según las tropas se habian declarado por la re

(!) Memoria citada antes del ministro Medina.
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volucion, ya en cuerpos enteros ó por la deserción de es

tos: los jefes habían sido los que en cada punto se habían 

puesto al frente del movim iento, no haciendo Iturbide 

otra cosa que confirmarles el mando que la revolución les 

había hecho obtener. Reunida ahora la mayor parte de 

estas fuerzas al rededor de Méjico, las distribuyó en tres 

cuerpos, vanguardia, centro y  retaguardia, estableciendo 

un estado mayor general, v  en la orden del día 1 0  de 

Setiembre, se dieron A reconocer los jefes nombrados pa

ra estos cuerpos. E l mando del ejército ó división de 

vanguardia, se conservó al coronel marqués de Vivanco, 

á  quien Iturbide lo había conferido antes de su salida pa

ra Córdoba; Don Vicente Guerrero, fué nombrado su se

gundo. Esta división ocupaba el Norte de Méjico desde 

Guadalupe, extendiéndose A Texcuco y  Chalco. E l cen

tro, que cubría la parte del valle que se dilata hácia el 

Poniente, tuvo por comandante al brigadier D. Domingo 

Luaces. v  por segundo al coronel Don Anastasio Busta- 

mante, quien tenia el mando efectivo por ausencia del 

primero: y  la retaguardia, que ocupaba el Oriente del va- 

i 8 3 i. lie y  los caminos de tierra adentro y  de M i-  
Seticmbre. choacan, en contacto con la vanguardia por 

el N. y  con el cuerpo del centro por el P ., estaba á cargo 

del coronel D. Luis Quintañar, teniendo por segundo al 

déla misma clase D. M iguel Barragan. Las tropas de la 

Nueva-Galicia, con las cuales Negrete estaba á la sazón 

sitiando á Durango, continuaron llamándose «Ejército de 

reserva.>> Negrete fué declarado su comandante, y  el co

ronel Andrade su segundo. El brigadier D. Melchor A l

varez, fué nombrado jefe del estado mayor: primeros ayu
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dantes, los tenientes coroneles D. Joaquín Parres y Don 

Juan Dávis Bradl)urn: ayudante mayor, D. Ramón Par

res, y  ayudantes de la persona del primer jefe, los condes 

de Regla y  del Peñasco, el marqués de Salvatierra y  Don 

Eugenio Cortés. La concurrencia de estas personas en el 

cuartel general de Escapuzaloo, comenzó á darle un aire 

de corte, siendo estos los rudimentos de lo que fue des

pués casa imperial.

»Los comisionados de Novella tuvieron en Puebla una 

entrevista con 0-I)onojú, que fué muy poco satisfactoria. 

E l mismo O-Donojú dijo A Novella, que «aunque por na

turaleza ó por hábito era difícil de alterar, la larga con

ferencia con los comisionados lo liabia puesto á punto do. 

perder su tranquilidad ordinaria.» Sin embargo, habién

dole propuesto , según las instrucciones que tenían do 

Novella, una entrevista á que concurriesen el mismo No

vella, Iturbide y  O-Douojú, éste la admitió, y  dejando á 

su esposa y  familia en Puebla, se puso luego en camino 

para las inmediaciones de Méjico, á las que llegó el dia 

10; alojándose en el convento de carmelitas de San Joa

quín. Cuatro dias antes, ápropuesta del mismo O-Donojú. 

se habia convenido un armisticio por seis dias proroga- 

bles, según lo exigiesen las circunstancias, A voluntad 

de los jefes de ambos ejércitos, que firmaron en la hacien

da de los Morales, muy inmediata A Chapultepec, los te

nientes coroneles D. Manuel Varela y  Ulloa y  D. Pedro 

Ruiz de Otaño, nombrados por Novella, y  por parte de 

los sitiadores, el conde de Regla y  Don Eugenio Cortés,

1 8 2 1 . haciendo de secretario, el sargento mayor de 
Setiembre. ]os granaderos imperiales D. Pablo María
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Mauliau. (e) (1) Los artículos fueron los ordinarios en ta

les casos: demarcación de una línea divisoria entre las 

fuerzas beligerantes, conservándose estas en sus respecti

vas posiciones; devolución de los desertores que se acre

ditase haber ejecutado la deserción durante el armisticio, 

y entrada libre de víveres en la capital. La  del agua 

delgada, (2) interrumpida por un solo dia, se había resta

blecido sin tardanza, habiéndose mandado por el ayunta

miento una comisión con este objeto á los jefes de los si

tiadores, ayudando la tropa de éstos á reparar el arco que 

liabia sido cortado.

»Habiendo vuelto á Méjico los comisionados sin otra 

contestación de O-Doiiojú que su condescendencia, mani

festada verbalmente, á tener la conferencia que se le pro

puso por aquellos, Novella reunió otra vez la junta, á la 

que la audiencia rehusó asistir, y  en ella presentó á dis

cusión siete puntos, de los cuales el primero fué, si se de

bía llevar á efecto la entrevista con O-Donojú y  el primer 

jefe del ejército imperial. Como de éste dependían todos 

los demás, fué el que únicamente se sujetó á examen, y  

aunque á pluralidad de votos se decidió que la entrevista 

debía verificarse, ocurrió la dificultad del carácter con 

que debía preséntame Novella, sobre lo que también se 

acordó que no debía ser otro que con el que tenia de v i -

;1) IJusiamanve copia los artículos del armisticio, en e! lomo V. loL. 315.
(2) Méjico se provee de dos especies de atrita; la delgada que viene de las 

alturas de Santa Fé, y por la arquería de la Verónica va al depósito del puente 
de la Maríscala, y la gorda, que nace en Chapultepec y va á la caja repartidora 
del Salto del Agua. La primera es de la que se hace mayor consumo.
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rey, siendo el consulado el que nías especialmente insis

tió en ello; mas para arreglar este artículo preliminar, se 

nombró una comisión compuesta del Dr. Alcocer y  el co

ronel Luna, para que fuese á tratarlo con el mismo O-Do- 

nojú. La junta reservó deliberar hasta el regreso de la co

misión, sobre los otros seis puntos propuestos por Novella; 

mas no quedando satisfecho éste con tal resolución, ex

puso, que buscando en la junta consejos para dirigirse y 

salvar su responsabilidad, si estos se le negaban, se veia 

en la necesidad de renunciar el mando, que solo había 

admitido por el bien del estado, y  de hecho, dejó por dos 

veces sobre la mesa el bastón, que el arzobispo le hizo 

volver á tomar poniéndole de manifiesto, que en aque

llas circunstancias, su falta precipitarla las cosas en una 

completa anarquía, cuyas consecuencias serian las mas 

funestas, cuando todas las corporaciones representadas 

en aquella junta, estaban bien satisfechas de los motivos 

puros y  honrosos que le habían decidido á encargarse de 

la autoridad y  del modo prudente en que la habia ejer

cido.

»0-Donojú, instruido de lo acordado por la acta que 

los comisionados le presentaron en San Joaquín el dia 11, 

dió á éstos una contestación para la junta, que á él mis

mo pareció dura, y  creyendo que el modo mas adecuado 

para proceder de acuerdo y  en armonía con Novella. se

ria escribiéndole confidencialmente, lo hizo así, tomando 

en su carta del 11 el hilo de los sucesos desde su desem

barco en Veracruz, y  llegando íi la cuestión presente, se 

quejó de que cuando él esperaba que el objeto con que se 

le mandaron los primeros comisionados Noriega y  Vial
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hubiese sido solo el zanjar el negocio de la capitulación 

i 8 2 i. de las tropas expedicionarias que ocupaban 
setiembre. Ja  capital, para dar cumplimiento al artículo 

del tratado en que así se convino, «se hallaba con que 

todas eran dificultades, y  que olvidándose de lo que el 

imperio de las circunstancias exigia, con perjuicio de la 

humanidad y  del interés que se debia tomar en asegurar 

un imperio A  la casa real de España, solo se reparaba en 

nombres é intereses privados y  mal entendidos:» que se 

habia acercado á la capital y  hecho se celebrase un ar

misticio de seis dias, para tener la concurrencia con el 

mismo Novella é Iturbide que se tenia acordada, y  en

tonces se ofrecia otra dificultad que nunca habia creído 

que pudiese ocurrir. «¿En qué concepto, le dice á Nove

lla, recibo á Y .  y  entramos en contestaciones? Supon

ga Y . que yo lo reconociese con el carácter que desatina

damente se ha dicho por el consulado: y  en tal caso, ¿en 

qué concepto me tendría Y . á mí y  entraría conmigo en 

contestaciones?» Ampliando mas este supuesto, termina 

con proponer, que la entrevista se verifique sin mas re

presentación el uno y  el otro, que la de sus graduaciones 

militares: «no seremos, dice, mas que unos generales es

pañoles que nos reunimos á tratar de los intereses de 

nuestra patria, ligados íntimamente con los de otra na

ción, á quien debemos amor por mil motivos, y  con los 

particulares de la casa reinante,» y  como en la junta se 

habia indicado que no se hiciese mención del suceso de 

la deposición de Apodaca, tomando un tono amenazador, 

dijo á Novella en conclusión: «Permítame Y , , antes de 

concluir, que le recuerde su situación y  la de los demás
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que se obstinan en sostener una temeridad: yo soy la au

toridad legítima; tengo fuerza que me auxilie; si uso de 

ella todo es perdido para los culpados: si los negocios se 

transigen en paz, yo prescindo de todo lo pasado: no pue

do aprobarlo, pero lo olvidaré:» é inculcando la impor

tancia de la prontitud, exigió que Novella le contestase 

dentro de cuatro horas. Esta carta ofrece una nueva prue

ba de que el interés grande que movía ó. O-Donojú, era 

como hemos dicho, asegurar un imperio para la casa rei

nante de España.

i 8 3 i .  "Eri su contestación dada en el mismo día, 
Setiembre. Novella sostuvo que las dificultades de que 

Ü-Donojú se quejaba, no habian estado, ni estaban, ni 

estarian de su parte: que todas se hubieran desvanecido, 

si O-Donojú hubiese manifestado á los comisionados en

viados á Puebla sus poderes para tratar, ó se decidiese á 

recibir el mando, haciéndose anunciar, según práctica en 

la capital, el que todavía le entregarla si se presentaba 

como capitán general, y  si traia instrucciones para hacer 

la independencia, podía obrar según ellas sin que Nove

lla se opusiese: «¿cuáles son, pues, le pregunta, las difi

cultades que yo preparo? ¿A dónde están los intereses pri

vados y  mal entendidos que yo trato de sostener, con per

juicio de la humanidad y  con oposición á la seguridad de 

un imperio á la casa real de España? V . es el capitán 

general nombrado; tome su mando del que lo obtiene de 

hecho ó de derecho, y  obre después según le convenga. 

¿Hay en esto obstáculo alguno?» En cuanto á lo propues

to por O-Donojú acerca del carácter con que él mismo y 
Novella habian de concurrir á la entrevista, éste lo ad-
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juitió á reserva de dar cuenta á la junta, que ofreció con

vocar para el dia siguiente, manifestándose dispuesto á to

da clase de sacrificios, reiterando que ningún motivo de 

ambición lo había conducido al admitir el mando, pues 

solo Labia obrado por evitar mayores males, y  sin nece

sidad del olvido que O-Donojú le ofrecía, no tenia incon

veniente en dar cuenta de su conducta al gobierno su

perior.

»Informando Novella á Cruz en comunicación del dia 

12, que fué interceptada por Iturbide. (1) del estado cri

tico de las cosas, le decía, con relación á estas contesta

ciones, que las operaciones de guerra estaban paralizadas 

por la llegada del general O-Donojú, que se hallaba entre 

los enemigos, reclamando como autoridad legitima; pero 

habiendo celebrado pactos de independencia, sin que se 

supiesen las instrucciones ó poderes que traía, trataba el 

mismo Novella de aclarar aquellos misterios pronto, para 

continuar en los términos que demandaba la justicia de 

su causa. «Este es, en suma,» decia por conclusión, «e l 

estado de los asuntos políticos: las tropas europeas y  par

te de las americanas en los cuerpos expedicionarios, están 

resueltas á todo: no puedo prever el resultado de una si

tuación tan crítica, pero V . E. obre según me lia pro

metido y  Dios liará lo demás, avisándome de todo á toda 

costa.»

»Las contestaciones anteriores habían irritado los áni

mos, y  la última respuesta de Novella encendió el carác

ter inflamable y  que uo sabia sufrir contradicción de 0 - 1

(1) La tiene original I). José llamón Malo, sobrino de Iturbide.
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Donojú. Dejando aparte el estilo comedido de una corres

pondencia confidencial, quiso revestirse de autoridad, y 
sin dar nada ú la fuerza de las circunstancias con respec

ta s  i. to á Novella, cuando necesitaba para sí mis- 
seticmbre. mo que se atendiese tanto á ellas, declaró, 

en oficio que le pasó el 12 de Setiembre, <<que no habia 

recibido ni recibiria de él el mando, porque no le recono

cía autoridad legitima, y  porque ya lo habia hecho con 

la primera que encontró de esta clase, que habia sido el 

general gobernador de Veracruz, y  solo volvería á veri

ficar esta formalidad en el caso de ser repuesto el virey 

conde del Venadito: que las instrucciones que tenia del 

gobierno y  demás documentos que justificaban su auto

ridad y  procedimientos, los baria públicos A su debido 

tiempo, (1) pero nunca los exhibiría á una intrusa, ni á 

los jefes que se hallaban en Méjico, porque unos eran por 

notoriedad delincuentes, y  otros necesitaban justificarse 

antes de entrar en el ejercicio de sus funciones: que en 

virtud de la resistencia de Novella A ceder A la razón, se 

veia obligado A declararlo en el número de los primeros, 

suspendiéndolo por consiguiente de todo mando, y que 

luego que las circunstancias lo perm itiesen, mandaría 

instruir causa contra el mismo Novella y  contra los de

más perpetradores del atentado cometido, consentido ó no 

castigado contra el legítimo v irey .»  En cuanto A las di- 1

(1) Bustamante croe que por la temprana muerte de O-Donojú. no se tuvo 
conocimiento de tales documentos. Sin embarga, el mismo O-Donojt't 106 pu
blicó reducidos íí su nombramiento, y es bien sabido que no tuvo ni pudo te
ner otras facultades que las que éste le conferia.
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ficultades que habían ocurrido á Novella sobre la leg iti

midad del tratado de Córdoba, le dice, «que no se le ha

brían ofrecido si hubiera tenido presente, que O-Donojú 

por su destino y  representación, estaba autorizado á obrar 

en circunstancias apuradas y  difíciles: que habia tratado 

como el primer español que se hallaba en este país; por 

ser el mas condecorado por el gobierno y  con la única 

persona con quien podía tratar, por ser la que disponía de 

la fuerza y  reunía la pluralidad de sufragios.» Esta ful

minante nota, que no hace formar idea muy aventajada 

de la discreción de su autor, termina con estas palabras: 

«Si concluido el armisticio, no he recibido contestación 

de V. S., declararé incursas á todas las autoridades y  tro

pas que le obedezcan, en las mismas penas en que V . S. 

está.»

»La junta convocada por Novella se celebró el dia 12, 

en la que se manifestó quejoso de que tanto por O-Dono- 

jú como por Iturbide, no se le tratase mas que con el t í

tulo de «comandante de las armas de M éjico .» En ella se 

determinó que la entrevista propuesta se tuviese en Ta- 

cubaya, acompañando á O-Donojú el primer jefe del ejér

cito independiente y  ú Novella la diputación provincial y  

el ayuntamiento, el cual, á mocion del síndico A.zcárate, 

habia dirigido desde el dia 4 una enérgica exposición, pa

ra que no se llévase adelante la resistencia que se inten

taba hacer en la ciudad, porque el partido de la indepen

dencia tenia en su favor los tres apoyos que reconocen los 

publicistas para que se tenga por justa una causa, que 

son: la voluntad general de la nación, la prepotencia fí

sica y  el reconocimiento de la autoridad legítima, sobre
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cuyos fundamentos demostró, que la resistencia era inú

til, ilegal y  de funestos resultados para la población. Es

ta representación habria sido sin embargo desatendida, 

así como lo fué la protesta que la misma corporación hizo 

el 30 de Agosto contra lo que se acordase en la junta ce

lebrada en aquel dia, si la fuerza de los sucesos no hu

biese ido conduciendo las cosas al desenlace necesario que 

debían tener.

>>E1 arzobispo, creyendo por lo resuelto en la junta que

i 8 2 t. la entrevista seria en Tacubaya, Labia lie- 
setiembre. ch0 prevenir un convite de cien cubiertos en 

su palacio de aquella villa; pero por una disposición pos

terior, se determinó que se tuviese en la hacienda de los 

Ahuehuetes, y  finalmente en la de la Patera, poco (lis

tante del Santuario de Guadalupe. En consecuencia, el 

dia 13 salió Novella del palacio de Méjico, entre nueve 

y  diez de la mañana con sus ayudantes, la diputación 

provincial y  ayuntamiento, los dos escribanos mayores 

de gobierno, y  una escolta de 25 dragones, dirigiéndose 

á la Patera. A l mismo tiempo salieron del convento de 

San Joaquín, Iturbide que habia trasladado á él su cuar

tel general, con O-Donojú, la comitiva y  ayudantes de 

ambos, escoltados por corto número de soldados, y se 

encaminaron á los Ahuehuetes. Habiendo precedido re

cados de una á otra parte por medio de los ayudan

tes de Novella y  de O-Donojú, fué éste A la Patera, y 

A solas tuvieron una larga sesión que duró mas de dos 

horas, en que hubo vivos altercados, según pudieron 

percibir los individuos de la junta provincial y  ayunta

miento que habían quedado de parte de fuera, y  enton
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ces pasaron aviso con dos ayudantes á Iturbide, quien se 

trasladó á la misma hacienda, y  duró la conferencia una 

hora mas. Terminada esta, se abrieron las puertas de la 

sala y  se presentaron los tres jefes en pié, ante el nume

roso concurso que allí había, sin manifestar lo que hu

biesen acordado, pues por las órdenes que allí dio Iturbi- 

de, solo se supo que el armisticio se prorogaba hasta el 

día 16, y  en seguida regresaron todos á sus respectivos 

cuarteles. Por los resultados pudo inferirse, que Novella 

se dio ó fingió darse por satisfecho con la presentación de 

los nombramientos de capitán general y  jefe político en 

O-Donojú, acerca de cuya autenticidad nunca habia ha

bido duda, sin insistir en examinar las facultades con 

cjue habia procedido á la celebración del tratado de Cór

doba, que habia sido el motivo único de la cuestión y  cu

yo punto dejó enteramente á la responsabilidad del mis

mo O-Donojú, quien por su parte tampoco llevó adelante 

su resistencia á recibir el mando de Novella, fuese ó no 

autoridad legitima, contentándose con que éste lo diese á 

reconocer por una circular (i las autoridades civiles con 

su carácter político, y  por una órden del dia á los m ili

tares como capitán general. Díjose, que habiéndose es

parcido la voz de que los soldados expedicionarios inten

taban impedir la conferencia, asaltando de improviso la 

hacienda de la Patera cuando se estuviese celebrando, 

Iturbide habia tomado tan bien sus medidas, que sin 

llamar la atención, tenia 5,000 hombres prevenidos en 

las inmediaciones, para contar con su apoyo en caso ne

cesario.

»Keunida nuevamente la junta el dia 14, informó N o -
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1 8 3 1 . vella que en la conferencia del dia anterior 
Setiembre, h a b í a  v isto los despachos, en virtud de los 

cuales el rey habla conferido á O-Donojú los empleos de 

capitán general y  jefe político superior de Nueva-íispaña, 

en cuya virtud habian cesado las dificultades que había 

tenido para reconocerle y  entregarle el mando, y  la dipu

tación provincial y  ayuntamiento dijeron, que debía ser 

reconocido en tales empleos, y  de hecho lo reconocieron, 

y  en cuanto al ejercicio de ellos, mientras se presentaba 

á desempeñarlos por sí mismo, se acordó se esperase su 

resolución á la consulta que sobre este punto se le había 

hecho por Novella. Manifestó éste también que el ejército 

estaba dispuesto á hacer igual reconocimiento, mas creía 

necesario que se diesen á los cuerpos expedicionarios su

ficientes seguridades sobre el suceso del 5 de Julio (la 

deposición de Apodaca) y  que la conducta que se obser

vase con estas tropas fuese tal, que no apareciese en ma

nera alguna mancillado su honor militar, sobre lo que se 

le contestó que O-Donojú tenia ofrecido echar en olvido 

aquellas ocurrencias, y  además la diputación y  ayunta

miento prometieron emplear su influjo para que se pro

cediese con aquellas tropas como deseaba Novella. El al

calde primero, Ormaechea, indicó que seria muy oportu

no que en el convenio que se hiciese para la ocupación 

de la capital por el ejército trigarante, se repitiese el ar

tículo del plan de Iguala, relativo á respetar todas las 

propiedades individuales, y  se resolvió se le manifestase 

así á O-Donojú para que lo tratase con el primer jefe. 

Extendida entonces la acta, la rubricó Novella y  se retiró 

á las piezas de su despacho; pero las corporaciones que
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babian concurrido á la junta, acordaron de absoluta con

formidad, hacer en la misma acia una manifestación pú

blica de haberse manejado Novella durante su gobierno, 

el que le obligaron á aceptar tristes incidencias, con el 

mayor tino, prudencia é integridad, evitando en todas 

ocasiones perjudicar á los ciudadanos en sus personas é 

intereses, ganando el aprecio general por medio de la 

dulzura y  buen trato con todos: teslimonio ciertamente 

muy honorífico, para quien había tenido en sus manos el 

poder en tan afligidas circunstancias.

»E1 15, Novella dió á reconocer ii O-Donojú en la ór- 

den del ejército y  plaza con la doble autoridad de que es

taba revestido, haciendo saber que mientras venia á la 

capital, quedaba encargado, por disposición del mismo 0 - 

Donojú, el mando militar al sub-inspector general Liñan, 

y el político al intendente D. Ramón Gutiérrez del Ma

zo. (1) Publicóse también la real orden de 25 de Enero, 

comunicada por el ministerio de ultramar á O-Donojú, 

por la que fué nombrado jefe político superior, en la que 

con aquella confusión que procedía de no haberse esta

blecido por la constitución una autoridad que llenase el 

vacío de la que ejercían los vireyes en América, se de 

cia, que «conviniendo al mejor servicio del Estado que 

se conservase por entonces unido el mando político al 

i 8 3 i. militar, se le conferian ambos con los ho- 
Setiembre. n0res, preeminencias y  facultades que le cor

respondían por estos empleos con arreglo á la constitu

id Véanse todas estas disposiciones, en la Gaceta de 18 de Setiembre, nú
mero 126. fol. 976.
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eion, decretos é instrucciones de las cortes y  A  las leyes 

de Indias, en cuanto no estuviesen en oposición con lo 

determinado por aquellas, debiendo prestar el juramento 

de guardar y hacer guardar la constitución, ser fiel al 

rey y  observar las leyes, en el ayuntamiento de la capi

ta l.» y  en cuanto A  sueldo, se prevenia que entre tanto 

las córtes, oyendo A  la diputación provincial de Méjico, 

resolviesen el que le debía corresponder como jefe político, 

solo disfrutase el que se le asignó en el titulo de nombra

miento de capitán general, que fué el de 70,000 pesos. 

Liñan en la orden del mismo día. recomendó A  las tropas 

que guarnecían la ciudad que se mantuviese con el ma

yor orden en los puntos que ocupaban, observando la 

disciplina recomendada por la ordenanza, tan necesaria 

en las circunstancias en que la capital se hallaba, y el 

jefe político Mazo, hizo poner en libertad ó todos los pre

sos por causas políticas; restableció la libertad de impren

ta; dejó libre la entrada y salida de la ciudad sin pasapor

te, y  A instancias del ayuntamiento concedió igual fran

quicia para andar A  caballo sin tener que pedir licencia 

para ello.

*Era demasiado estrecho el convento de San Joaquín 

para el número de personas que en él se habían reunido, 

que no bajaban de seiscientas, y  entre las que habían 

ocurrido A presentarse A la nueva corte, se contaban el 

gobernador de la mitra de Valladolid D. Manuel de la 

ÜArcena (<?), el oidor Yañez que había salido de la ciudad, 

y  otros muchos sugetos notables. Reconocido ya O-Dono- 

jú , dispuso Iturbide trasladarse con él A Tacubaya, y  así 

lo verificaron el dia 16, pasando por la hacienda de los

844
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Morales: en Tacubaya los esperaba la diputación provin

cial, ayuntamiento, cabildo eclesiástico, consulado, ju e

ces de letras, jefes de rentas y  otros empleados que los 

cumplimentaron á su llegada: el arzobispo había comisio

nado á su mayordomo y  dos canónigos, para que los ob

sequiasen en su palacio, en el que se alojaron. Pocos dias 

después llegó el obispo de Puebla, y  Tacubaya presen

taba el aspecto de la corte de un monarca, apresurándose 

todos los que se prometian obtener favor en el nuevo ór- 

den de cosas, á presentar sus homenajes al hombre que la 

fortuna habia destinado para hacer el primer papel en su 

patria.

»Todos hablan cedido á la fuerza de las circunstancias: 

solo los negros de tierra caliente se conservaban fieles al 

gobierno, á quien hablan servido denodadamente, desde 

la batalla del monte de las Cruces, al principio de la re

volución de Hidalgo. Iturbide, en la proclama que dirigió 

desde Tacubaya á la guarnición de Méjico el 10 de Se

tiembre, les echó en cara «que de las cadenas de la es

clavitud personal, habian sido sacados á forjar las de sus 

hermanos,» juzgándolos mas dignos de la compasión de 

las almas sensibles «porque solo una seducción criminal, 

habia podido compelerlos á combatir una empresa que 

mejoraba sobre todos su triste condición.» En esta procla

ma, exhortaba á todos los militares de quienes la patria 

no estaba satisfecha, á reparar con servicios importantes 

los males que hubiesen causado, aunque no comprendia 

en esta clase á los que habian sostenido al rey y  á la me

trópoli, por ser éste un deber para los que á ello se ha

bian comprometido, en lo que parece significaba las tro
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pas expedicionarias, y  á todos los invitaba á «reunirse á 

las banderas de la libertad, haciéndose dignos de parti

cipar de la gloria de los vencedores y  de los inmensos 

bienes que á todos prometía la patria en el di a de su 

triunfo.»  (1)

i 8 3 i. »0-Donojú dirigió también una proclama 
Setiembre. ¿ los mejicanos, anunciándoles la termina

ción de la guerra. Recordando en ella la que publicó á 

su llegada á Veracruz en circunstancias bien angustia

das, decia: «¡Mejicanos de todas las provincias de este 

vasto imperio! A  uno de vuestros compatriotas, digno hi

jo  de patria tan hermosa, debeis la justa libertad civil 

que disfrutáis ya y  será el patrimonio de vuestra posteri

dad: empero un europeo, ambicioso de esta clase de glo

rias, quiere tener en ellas la parte á que puede aspirar: 

esta es la de ser el primero por quien sepáis que terminó 
la guerra.y> Hace saber en seguida, que estaba en pose

sión del mando político y  militar, reconocido y  obedeci

do por todas las autoridades y  tropa, no restando otra co

sa para que el tratado de Córdoba tuviese su cumplimien

to, que instalar el gobierno que en* él se prevenia, cou lo 

que, siendo éste la autoridad legítima, el mismo O-Dono- 

jú  seria el primero en ofrecerle sus respetos, quedando 

sus funciones reducidas á ser el representante del gobier

no español, ocupando un lugar en el mejicano, según lo 

estipulado en aquel tratado, estando dispuesto á sacrifi- 1

(1) Esta proclama y la de O-Donojú, se imprimieron en papeles sueltos cu 
Tacubaya en la imprenta del ejército.
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nos y  españoles.

»Faltaba que hacer salir de la capital las tropas que 

formaban su guarnición, para lo que se presentaban no 

pequeñas dificultades: venciéronse estas en diversas jun

tas de jefes que se tuvieron al efecto, en las que quedó 

acordado, que sin forma alguna de capitulación y en vir

tud de órdenes expedidas por O-Donojú como capitán ge

neral, las tropas reales se retirarían en la mañana del 21 

de los puestos que ocupaban, que entrarían á cubrir las 

trigarantes: que el dia 22 saldrían de la ciudad los negros 

de tierra caliente para volver á las haciendas, de donde 

habian venido, como lo verificaron, y todavía al tránsito 

por los varios pueblos por donde pasaban, hacían repicar 

las campanas gritando, «v iva  el rey :» y que el 23, los 

cuerpos expedicionarios saldrían á los acantonamientos 

que se les señalaron en Toluca y  Tezcuco, hasta que pu

diera disponerse su embarque. En consecuencia, los gra

naderos imperiales mandados por el coronel D. José Joa

quín de Herrera, ocuparon el 23 el fuerte y bosque de 

Chapultepec, al que ocurrió mucha gente de Méjico á la 

novedad del espectáculo, y  el 24 por la tarde, el coronel 

Filisola con 4,000 hombres de todas armas, entró en la 

capital, siendo recibido con los mayores aplausos, prolon

gándose los repiques y  demás señales de alegría, hasta 

muy entrada la noche. De este modo dió cumplimiento 

O-Donojú al artículo 17 del tratado de Córdoba, y  un ne

gociador sin poderes, en virtud de un tratado que no ha

bía sido ratificado, obrando como capitán general y  jefe 

superior político, cuyos empleos habian debido cesar por

CAPÍTULO XV. 847
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efecto del misino tratado, puso en poder de los indepen

dientes la ciudad de Méjico, haciendo salir de ella las 

tropas que la habían defendido, sin estipulación ni segu

ridad alguna que las protegiese, siendo éste el único re

sultado que el tratado de Córdoba produjo, que fué de 

mucha importancia para la misma ciudad de Méjico, á la 

que evitó grandes desgracias, y  á la causa de la indepen

dencia cuyo triunfo se consumó sin mas derramamiento 

de sangre.
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que se celebró.—Entra Negrete en Durango.—Avísalo á Iturbide y contesta
ción muy honorífica de éste.—Exposición del ayuntamiento de Durango en 
honor de Negrete.—Regresa éste á Guadalajara.—Medidas preparatorias de 
Iturbide en Tacubaya para la formación de la junta provisional gubernati
va.—Entrada triunfal de Iturbide con el ejercito en Méjico.—Su proclama. 
—Extraordinaria alegría y aplauso con que fué recibido—Instalación de la 
junta suprema de gobierno.—Nombramiento de la regencia.—Acta de inde
pendencia.—Es Iturbide nombrado generalísimo de tierra y mar.—Concé
demele otros honores y premios y también á su padre.—Capitulan las forta
lezas de Acapulco y Perote.—Ocupan los independientes la ciudad ile Vera-
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cruz, quedando en poder de los españoles el castillo de Ulna.—Proclámase la 
independencia en Yucatán y en Chiapas, que se unen á Méjico.—Revolución 
de Guatemala.
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1 8 2 1 . » A l  mismo tiempo que la independencia se
Agosto. afianzaba con la ocupación de la capital por 

las tropas trigarantes, era proclamada y  jurada en las 

provincias que todavía permanecían fieles al gobierno es

pañol. El capitán D. Juan Nepomuceno Fernandez, man

dado por Santa Ana desde Cosamaloapan á poner en mo

vimiento la costa hasta Tabasco, había hecho se jurase 

en Yilla-hermosa el 31 de Agosto, habiendo ocupado an

tes á Acayucam y  Goazacoalco. E l 29 D. Carlos María 

Jilorente (e), comandante de Tuxpan y  el ayuntamiento 

de aquel pueblo, hicieron igual juramento: el 2(5 del 

mismo mes lo prestó en Chihuahua el mariscal de campo 

D. Alejo García Conde, comandante general de las pro
vincias internas de Occidente, y  el 31 capituló D. Jo

sé de la Cruz con la guarnición de Durango, de cuyo 

sitio es necesario ocuparnos mas detenidamente, por ha

ber sido uno de los sucesos mas importantes de esta revo

lución.

»En  otro lugar hemos dejado á Cruz en aquella ciudad, 

preparándose á defenderla con el brigadier D. Diego Gar

cía Conde que era el comandante é intendente: y  al bri

gadier Negrete situado en el Santuario de Guadalupe 
desde el 4 de Agosto, disponiéndose á atacarla. (1) Antes

(1) Todo lo relativo al sitio de Durango, lo lia tomado D. Lúeas Alamar
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de hacerlo, dirigió al ayuntamiento una invitación por 

conducto del comandante García Conde, para que se pro

clamase la independencia, escusando los males que traeria 

el rompimiento de las hostilidades. Para tratar este pun

to se celebró un cabildo abierto, en el que el prebendado 

de aquella iglesia I). Pedro M illan (e), manifestó, «que 

aunque estaba persuadido de la justicia y  necesidad de la 

independencia, aun no creia llegado el caso de votar por 

ella, mientras no se supiese de un modo inequívoco que 

la hubiese proclamado ya la capital de M éjico.» Pareció 

muy fundada esta opinión á los concurrentes; pero el 

Dr. D. Mariano Herrera, peruano, asesor de la intenden

cia, expuso, «que si la independencia era justa y  conve

niente, no dejaria de serlo cualquiera que fuese el resul

tado de Méjico, por lo que creia deberse proceder á pro

clamarla desde luego.» Prevaleció en el cabildo la opinión 

contraria, y  así se le avisó á Negrete. Este se habia diri

gido también A los jefes de las tropas, de los cuales el 

coronel de Barcelona (Navarra) ltu iz, le dió el 7 de 

Agosto una respuesta, que los acontecimientos posteriores 

vinieron á confirmar en cuanto á la persona de Negrete. 

«Hubiera sido mas acertado, decia Ruiz, que no hubie

ra Y . tratado de hacer el papel de mediador ó pacificador 

entre europeos y  americanos, porque nos ha hecho á to

dos infelices, y  tal vez no está distante su propia ruina.

como él lo dice, de Bustamante, tom. V, fol. 288 á 300, siendo esta la parte mas 
interesante de aquel tomo, y que trabajó con buenos datos. El Lie. D. Carlos 
Barron. compuso un poema épico en honor de Negrete. que no se lia publica
do: cítalo Bustamante: pero dice no haberle visto.
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Yo perseveraré hasta el último suspiro cumpliendo con 

mis deberes, y  si la fortuna no me fuere propicia, el honor 

me quedará inseparable.» Negrete, herido en lo mas vivo 

de su carácter altivo por estas expresiones, contestó: 

«Nada es mas posible ni fácil como el que se verifique 

mi ruina, como Y .  me anuncia con fecha del 7; pero na

da es mas cierto que ella aumentará las desgracias ríe 

europeos y  americanos. El honor tiene muchas acepcio

nes: el militar que es valiente, lo funda en economizar la 

sangre de sus hermanos. Yo desde que conocí los deberes 

del ciudadano, debo atender á los derechos de la comuni

dad, y  no á los del monarca absoluto, como antes creía - 

mos.» Concluye proponiéndole capitular bajo las condi

ciones que lo habia hecho la guarnición de Puebla, y 

entre tanto celebrar un armisticio. Notemos de paso el 

estrago que habian causado en los espíritus los principios 

difundidos en España en aquel tiempo, cuando un hom

bre de buen sentido é instrucción como Negrete, se ex

plicaba en tales términos acerca del honor militar.

1 8 3 1 . »E n  Ia carta que escribió con el mismo
Agosto. objeto que á los demás á D. José Urbano. (1) 

comandante de las compañías de Zamora que estaban en 

Durango, habia dicho Negrete que la presencia de estas 

fuerzas, era el obstáculo que impedia que aquellos habi

tantes y  las corporaciones electivas de la provincia y de 

su capital, proclamasen la independencia como lo desea

ban. Urbano en su contestación demostró, que si el bata

llón que mandaba liabia permanecido en aquella ciudad, 1

(1) Urbano era nativo de la isla de Cuba.
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no obstante las reiteradas órdenes del virey para que 

pasase sin demora á Méjico, era precisamente por las em

peñadas representaciones de las mismas corporaciones: de 

manera, que si aquella era la causa do la falta de liber

tad de que se quejaban, ellas eran de donde procedía, pero 

que en el punto en que las cosas se hallaban, la oficia

lidad y  tropa de Zamora estaban decididas á sostenerse, 

y para evitar la efusión de sangre, como Negrete manifes

taba desear con tanto empeño, Urbano le propuso que se 

retirase á su provincia, «esperando en ella que la indepen

dencia, si tanto convenia á este reino como á la misma 

España, viniese por el orden natural, que era el único 

medio que podría proporcionar á sus habitantes la felic i

dad que deseaban, y  no por la revolución que no acarrea 

otra cosa que la ruina infalible de los pueblos.»

»La diputación provincial y  ayuntamiento, que como 

Urbano decía y  en otra parte hemos visto, habían solici

tado con instancia la permanencia de aquellas tropas en 

Durango, habían salido ahora de la ciudad y  se hallaban 

en el cuartel general de Negrete, así como también una 

parte del cabildo eclesiástico y  muchos vecinos que te

mían ser perseguidos por haberse manifestado adictos á 

la independencia. Las tropas de Negrete se habían au

mentado con los refuerzos que éste liabia recibido y  espe

raba otros que se le mandaban de Guadalajara: habíasele 

unido también la gente de las inmediaciones que había 

tomado las armas, movida por D. Andrés Sañudo, D. Pa

blo Franco Coronel, y  D. Francisco Fernandez, hermano 

de Don Guadalupe Victoria, los cuales habiendo salido 

de la ciudad desde principios de Julio, habían recogido

853
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algunos destacamentos, y  unidos con el capitán de caba

llería de aquellas provincias D. Gaspar de Ochoa, habían 

levantado 50 hombres con los que intentaron impedir á 

Cruz el paso á Durango cuando marchaba de Zacatecas. 

Negrete, persuadido de que para animar á los sitiados, se 

les hacia entender que eran escasas las fuerzas con que 

contaba, escribiendo á Urbano en 14 de Agosto, le pro

puso se mandase de la plaza un oficial que se pasease por 

todos sus campamentos y  revisara la gente que en ellos 

había, la que según el mismo dijo, ascendía á 1,700 hom

bres de línea, sin contar con la de Durango y  patriotas, 

que eran 600, y  esperaba 1,000 hombres mas y  artillería 

de batir. «Ahora jurará Durango su independencia,» de

cía con la entereza que formaba su carácter, «ó  será mi 

sepultura.»

» Aunque Cruz estuviese en la ciudad, dejó el mando 

en manos de García Conde, y  éste, de acuerdo con Ruiz 

y  Urbano, dirigieron á Negrete una comunicación el 17 

de Agosto, en que comenzaban por asentar el principio 

de que: «un punto militar con guarnición, mandado por 

jefes y  oficiales que conocen en su extensión la palabra 

honor, debe conservarse, pero que no es menos de su de

ber proteger las propiedades y  las vidas de los habitantes

i8 d i .  pacíficos y  honrados,» y  deseando manifestar
Agosto. ]os xnismos sentimientos de amor á la huma

nidad que Negrete profesaba, le propusieron celebrar un 

armisticio á que los había invitado, mas no para tratar de 

capitulación, sino para dejar las cosas en el estado en que 

se hallaban, esperando el resultado de Méjico, abriéndose 

entre tanto la comunicación y  regresando á la ciudad los

8 5 4
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que habían salido, bajo el seguro de que no serian moles

tados por sus opiniones cualesquiera que fuesen; y  vol

viendo á la inteligencia que debia darse á la palabra 

«honor,» sobre que todos se mostraban tan delicados: 

«Tiene, en efecto, el honor,» decian, «muchas acepcio

nes, y  por consecuencia cada uno arregla la suya á su 

conciencia y  principios políticos. Por tanto, y  dirigidos 

por los fundamentos expuestos, no hay inconveniente en 

que si los de V . son-de economizar la sangre de sus her

manos, formemos por medio del jefe que corresponda, un 

convenio ó un acuerdo en que respetándose las opiniones 

é intereses de la comunidad, salvemos respectivamente las 

que cada uno cree sus obligaciones.» Ofrecíanle dar ór- 

den, para que si lo creía oportuno, no se disparase un ti

ro ni se tomase ninguna disposición militar.

»Los comisionados que por una y  otra parte se nombra

ron para tratar del armisticio, no pudieron convenir en 

ningunos artículos, y  de tal manera se encendió la con

troversia, que estuvo á punto de terminar en desafío. 

Ofendido por esto Negrete, y  porque á sus parlamentarios 

se les cubrian los ojos para introducirlos en la p laza , 

mientras él permitía andar libremente en su campo á los 

que se enviaban por los sitiados, escribió el 19 de Agosto 

á García Conde, manifestándose agraviado por la falta de 

consideración con que creía se trataba al ejército de su 

mando; protestó que no volvería á oir proposición algu

na que no tuviese por baso la libertad é independencia 

absoluta de Durango, fundándose para esto en lo que te

nia acordado el ayuntamiento y  vecinos reunidos en su 

campo, resueltos á no volver á la ciudad sino con aque-

85 5
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lias condiciones, y  atribuyendo todo lo que sucedia á 

Cruz, con quien tenia antigua enemistad, con alusión á 

aquel general, añadió: «mas comprendo de donde viene 

el error. E l antiguo despotismo ofusca todavía algunas ca

bezas en su agonizante sacudimiento. Los antiguos dés

potas, que miran siempre con desprecio los intereses del 

pueblo; que solo gustan de arbitrariedades y  fórmulas 

rutineras, que oscurecen y  confunden el verdadero ho

nor con su desmesurado orgullo: conservan todavía se

creto influjo, y  gustan de comprometer á los valientes 

militares, desde su delicioso é intrigante gabinete.;; Con 

este oficio despachó á su ayudante el teniente coronel 

D. Cirilo Gómez Ánaya, proponiendo de nuevo una ca

pitulación en los mismos términos que la de Puebla, que 

dijo ser «mas bien que una capitulación, un tratado de

coroso y  fraternal entre militares que se dejan vencer, 

no por la fuerza de las armas, sino por la de la razón y 

justicia.»

»Rehusada esta, no quedaba mas que prepararse al 

asalto. Hízolo asi Negrete, anunciándolo á sus soldados

i s e i .  Por una proclama, en la que prometió, ade-
Agosto. más ¿e i o s  ascensos á  que da derecho una 

acción brillante, un premio de 100 pesos á cada uno de 

los diez primeros que tomasen una trinchera de calle ó 

azotea de casa. Desde el principio del sitio, liabian forti

ficado los realistas los puntos mas susceptibles de defen

sa, como la catedral, las torres de San Agustín y  algunos 

otros edificios, cerrando las calles que desembocan en la 

plaza con parapetos y  fosos bien construidos, pues García 

Conde era ingeniero de profesión. Los independientes
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distribuyeron sus fuerzas en tres puntos, el Calvario. 

Santa Ana y  el Rebote, en donde levantaron baterías y  

con su caballería estorbaban 1a. entrada en la plaza. Para 

impedir que se posesionasen de estos puntos y  para tratar 

de recobrar alguno de ellos después, así como para hacer 

entrar harina y  agua, los sitiados hicieron diversas salidas, 

siempre con mal éxito y  con pérdida de algunos muertos 

y heridos por una y  otra parte, habiendo sido el fuego 

casi continuo á pesar de las comunicaciones frecuentes 

por escrito que hemos extractado. Negrete, para dar el 

ataque que intentaba, amenazó un punto distante con el 

fin de distraer la atención de los sitiados, y  tomó las me

didas convenientes para verificarlo por el convento de 

San Agustín, cuyas torres estaban ocupadas por los rea

listas. Con mucha celeridad construyó en la noche del 21) 

de Agosto una batería inmediata á la de los realistas, de

fendida por parapetos que cubrían la azotea de una casa 

contigua, y  en el coro de la iglesia colocó un buen nú

mero de infantes, habiéndoles proporcionado entrar sin 

ser vistos por una puerta esclusada, el prior del convento 

que estaba en comunicación con Negrete.

"Los sitiados descubriendo al amanecer del 30 las 

obras levantadas durante la noche anterior por los sitia

dores, rompieron el fuego sobre ellos, el que les fué cor

respondido vivamente; trataron de ocupar la iglesia y  

sus bóvedas; pero lo impidió la tropa colocada en el coro, 

con la que se empeñó un activo tiroteo desde el cuerpo 

de la misma iglesia, cubriéndose los realistas con las co

lumnas del templo; intentaron entonces hacer una salida 

por la huerta, en la que Negrete quiso penetrar para sos-
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tener á la gente que tenia en el coro, que temía fuese 

cortada y  obligada á rendirse, y  encontrando tapiada só

lidamente la puerta falsa, dirigió su artillería para abrir 

brecha en la cerca ó tapial de la huerta, desde cuya al

tura los realistas hacían gran daño en la batería nueva

mente levantada: el mismo Negrete con gran denuedo 

asestaba los tiros de esta, en cuyo acto una bala de fusil 

disparada de lo alto de la tapia, pasándole la ala del som

brero, le penetró en la boca y  le derribó tres muelas con 

un pedazo de hueso de la mandíbula superior y  dos de h 
inferior. Aturdido momentáneamente por el golpe, estu

vo para caer, mas lo sostuvo su ayudante Gómez A nava 

que estaba á su lado: recobró en breve su acostumbrada 

serenidad, y  cubriéndose la herida con un pañuelo, qui

so seguir mandando, aunque no podía hablar, sin de- 

1 8 2 1 . j ar Puul°  hasta que el cirujano le dijo que 
Agosto. ]a de sangre, qué era considerable,

iba á inutilizarlo pronto, si no se retiraba para que se le 

hiciese la primera curación, que seria breve. Consintió 

entonces en ello, y  al marchar al cuartel general de Gua

dalupe, el pueblo le acompañó victoreándole. La herida 

del general llenó de ira á los soldados: la tapia de la 

huerta cayó, habiendo redoblado contra ella sus descar

gas la artillería por orden de Gómez Anaya, á quien Ne

grete dejó encargado del mando: una compañía de Tolu- 

ca, deseosa de vengar la sangre de su coronel, entró por 

la brecha: Ruiz se retiró con la gente de Navarra, y los 

independientes quedaron dueños de la iglesia y  convento 

de San Agustín, desde la cual dominaban sobre las bate

rías de la p laza.
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»E1 fuego disminuyó gradualmente por una y  otra par

te al anochecer, y  los sitiados mandaron un parlamenta

rio; pero fuese que la obscuridad de la noche que comen

zaba, impidiese conocerle, ó que la tropa independiente 

estuviese todavia. poseida del furor del combate, se hizo 

fuego sobre él. Negretc cuando lo supo llevó á mal tal 

procedimiento, mandó cesar las hostilidades, dió orden 

para que se recogiesen y  asistiesen con eficacia los heri

dos del enemigo, y  felicitó á sus tropas en una proclama 

que les dirigió, por la ventaja que habian obtenido.

»E1 siguiente dia, 31 de Agosto, se vió una bandera 

blanca sobre la torre de la catedral, á la que correspon

dieron los sitiadores con la misma señal, y  nombrados 

por una y  otra parte comisionados, acordaron una capi

tulación que firmaron el dia 3 de Setiembre, la que fué 

ratificada por Cruz, que habia tomado el mando por en

fermedad de García Conde, y  por Negrete. Fueron las 

condiciones las mismas con que se celebró la de Puebla, 

fundándola como motivo honroso, en la proclama publi

cada por O-Donojú á su llegada á Veracruz. Las tropas 

de la guarnición debian salir con todos los honores de la 

guerra, y  los cuerpos expedicionarios conservando sus 

armas, liabian de marchar por la via de San Luis, Que

rétaro y  Méjico, á Veracruz, con el fin de embarcarse 

para España, estableciendo lo conveniente para el caso 

de que Méjico y  Veracruz estuviesen sitiadas, y  dejan

do plena libertad de permanecer en el país en el giro 

ó industria que quisiesen ejercer, á los que prefirie

sen no embarcarse. En consecuencia, las tropas inde

pendientes ocuparon á Durango el 6, poniéndose en mar-
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clin Cruz con los capitulados para verificar su embarque.

i 8 3 t. *Dió Negrete parte ii Iturbide el mismo dia 
Setiembre, 0 ¿e i a toma dé Durango y  sumisión de toda 

la provincia de Nueva-Vizcava. por medio de dos oficia

les que envió al intento, los cuales llegaron á Tacubaya 

el 17 de Setiembre y  aumentaron con tal noticia, la ale

gría que causaban los sucesos de Méjico en aquellos dias. 

Iturbide premió á los oficiales conductores con el grado 

inmediato, y  contestando A Negrete le dijo: «L a  patria, 

que admira y  reconoce en V . S. uno de sus mas ilustres 

y  decididos defensores, jamás olvidará esta memorable 

jornada, asi por su importancia, como por el valor y  su

frimiento de ese ejército de reserva, acreedor á la conside

ración y  gratitud de cuantos conocen su mérito y  parti

cipan de sus buenos servicios ; »  y  como Negrete no 

hubiese hecho mención de su herida, le decia con este 

motivo: «N i de oficio ni en lo particular me participa 

V . S. la herida que recibió en el rostro de resultas del 

último choque. Siento este accidente porque siento los 

padecimientos de V . S.: pero al mismo tiempo le envidio 

una cicatriz que todos observarán con pasmo, señalando 

á V . S. como á uno de los principales agentes de la li

bertad de este suelo.»

»En el mismo sentido y  todavía con mayores elogios, el 
ayuntamiento de Durango dijo á Iturbide en exposición 

de 5 de Noviembre, al protestar la gratitud de aquellos 
habitantes por el nuevo ser que habia dado á la nación 

con el plan de Iguala: (1) «En desahogo del agradecimien

to que también perpetuará esta ciudad en su memoria

( 1) Se insertó en la Gaceta imperial de 29 de Noviembre, t. I, n.®31. f. 24?.
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mientras exista, hacia el Gxcmo. Sr. D. Pedro Celestino 

Negrete. permítanos V . E. que le manifestemos, que esta 

capital y  las provincias internas de Occidente, deben su 

libertad á este heroico español y  decididas tropas de su 

mando; que él fué el ángel tutelar de estos remotos sue

los; que á sus fatigas y  sangre debemos sus habitantes la 

felicidad que gozamos, pues con su marcha hacia esta 

ciudad impuso á los ministros del despotismo: con solo su 

nombre se amedrentaron; con su presencia en el sitio se 

desengañaron de que eran inútiles los esfuerzos contra su 

valor y  denuedo; y  con la rendición de las tropas sitia

das, quedó afianzada la opinión en todas las provincias 

internas ele Occidente, y consolidada la obra de la inde

pendencia en las mismas. Por diversos conductos y por 

la misma fama pública, sabrá V. E. estos relevantes ser

vicios del lixemo. Sr. D. Pedro Celestino Negrete, y  por

que V. E. conoce como nadie las ilustres virtudes c ívi

cas y militares de este fuerte brazo y  colosal columna de 

nuestra independencia, omitimos referir el pormenor de 

sus privaciones, desvelos, afanes y  fatigas durante el si

tio, y su impavidez y  arrojo en los peligros y  acciones 

que ocurrieron, y  quedamos satisfechos con indicar á 

^ . E. el reconocimiento y  gratitud de esta ciudad hácia 

tan benemérito y  digno ¡efe, mientras llega el caso de 

saciar de alguna manera sus deseos con los testimonios y  

manifestaciones que le prepara, que por mas significati

vas que sean, nunca corresponderán al tamaño de su me

recimiento.** Negrete. después de haber arreglado el go

bierno de la provincia, regresó á Guadalajara con las 

¿ropas que le habían acompañado.
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1 8 2 1 . » Antes de salir de San Joaquín mandó
Setiembre. Iturbide celebrar en la iglesia de aquel con

vento, una solemne función de acción de gracias por las 

plausibles noticias recibidas de los diversos puntos refe

ridos, haciendo salvas todas las tropas trigarantes situa

das en los contornos de Méjico, lo que avisó por rotulones 

el jefe político Mazo, para que los habitantes no se sobre

saltasen ofendo las descargas sin saber la causa.

»Para preparar el establecimiento del gobierno en los 

términos prescritos en el tratado de Córdoba, procedió 

Iturbide á nombrar los individuos que habían de compo

ner la junta provisional: esta elección, aunque hecha por 

sí solo, no fué arbitraria: «quise, sobre todo,» dice él mis

mo, «en su totalidad llamar á aquellos hombres de todos 

los partidos, que disfrutaban cada uno en el sujo el me

jor concepto, único medio en estos casos extraordinarios, 

de consultar la opinión del pueblo.» (1) Alguno de sus 

amigos (2) le manifestó los inconvenientes que había de 

traer este género de elección, proponiéndole que se hicie

se por las diputaciones provinciales, lo que además de 

darle cierto aire de popularidad, proporcionaría la ventaja 

de poder contar con una junta mas dócil que la que re

sultaría por el medio en que se había fijado ; pero no qui

so ceder y  llevó adelante su pensamiento. Los individuos 

designados fueron en número de 38 (3) de los mas nota-

(1) Manifiesto de Iturbide, fol. 17. |
(2) El Licenciado Zozaya, y este fué el motivo por el que hubo en suaniis-1

tad una quiebra que duró algún tiempo., y por el que sin duda no le nombró I  
.ndividuo de la junta. I

(3) Zavala, en su Ensayo histórico do las revoluciones de Méjico desde ■
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bles de la ciudad por su nacimiento, fama de instrucción 

y empleos que ocupaban, habiendo sido nombrados los 

títulos y  mayorazgos principales; los sugetos que mas par

te tuvieron en la formación del plan de Iguala, como el 

canónigo Monteagudo (e) y  el L ie. Espinosa; el obispo de 

Puebla: el arcediano de Valladolid Bárcena (e); los oido

res Rus y  Martinez Mancilla (e); (1) varios abogados dis

tinguidos, como Azcárate, Guzmau y  Jáuregui; el briga

dier Sotarriva; los coroneles Bustamante y  Horbegoso (e); 
D. José María Fagoaga (e), y  Alcocer de la diputación 

provincial; Tagle , y  otras personas de distintas clases, 

habiendo de todas algunos europeos. (2) O-Donojú debia 

ser individuo de la junta, según el artículo 8.° del tra

tado de Córdoba; pero no entró á ejercer hasta que cesa

ron sus funciones de capitán general y  jefe político su

perior.

»Con el fin de disponer todo lo concerniente á, la insta

lación de la junta, y  tener prevenidas algunas de las ma

terias de que esta habia de ocuparse en sus primeras se

siones, se tuvieron dos preparatorias en Tacubaya en los 

dias 22 y  25 de Setiembre, (3) en las que quedó acorda-

1808 á 1830, impreso en París en 1831. de cuya obra, dice D. Lúeas Alaman, co
mienzo ú hacer uso desde este período, pues describiendo lo que vió lo hace 
con exactitud y agudeza. aunque no sin graves equivocaciones, dice que fue
ron 40, como si fuera este un número en que se hubiese fijado Iturbide: no 
creo que hubiese deliberación en esto, y que fueron 38 por casualidad.

(1) Véase en el Apéndice documento nfiin. 11, una rectificación importan
te, á lo dicho por equivocación sobre este respetable magistrado.

(2) Véase la lista de todos, en el Apéndice documento número 12.
(3) Diario de las actas de las sesiones do la soberana junta provisional gu -
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do, según el dictámen de las comisiones que so nombra

ron, cuales habían de ser las facultades que la junta L i

bia de ejercer, sin omitir que liabia de denominarse sobe

rana y tener el tratamiento de majestad; el juramento 

que sus miembros kabian de prestar; el carácter y fun

ciones de la regencia; y también se declaró por aclama

ción á consulta del cabildo metropolitano, que el primer 

jefe liabia de ser recibido en la catedral cuando concur

riese á alguna función, «con todas las distinciones, pree

minencias y supremos honores del vice-patrono real. • 

1 8 S 1 . l ° s demás puntos que Iturbide propuso,
Setiembre. unos se reservaron para que se decidiesen 

por las cortes cuando se reuniesen, y otros para discutir

se después de la instalación de la junta: los primeros fue

ron el reconocimiento y pago del crédito público, acerca 

del cual la comisión expuso, que según los datos que se 

kabian tenido presentes, la deuda pública no excedia de 

35 á 40 millones de pesos, y que para su reconocimiento 

y clasificación, era indispensable que la regencia luego 

que se instalase, dispusiese que todas las escrituras y do

cumentos de créditos se presentasen, á una junta que al 

efecto nombrase, siendo fuera de toda duda que las deu

das contraidas por el primer jete para hacer la indepen

dencia, debian mirarse como sagradas y satisfacerse con 

los primeros caudales que tuviese la nación, y que por lo 

respectivo á los créditos contraídos por el anterior gobier-

bernaiiva del imperio mejicano, impreso en Méjico en la imprenta imperial d<- 
I). Alejandro Yaldés, año de 1821. primero de la independencia. Tendréis 
que eitarlo muy frecuentemente.
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no de Méjico, era justo, útil y  aun necesario, que se re

conociesen por el imperio y se obligase ú satisfacerlos, 

cualquiera que hubiese sido su inversión. M uy honroso 

es ciertamente, que el primer acto público del gobierno 

independiente de Méjico, haya sido esta prueba de buena 

fé, y el haberse ocupado de este punto aun antes de su 

formal instalación, manifiesta el empeño que se tenia en 

cumplir este género de obligaciones.

»Para premiar al ejército, se propuso la creación de 

una órden militar nacional, que se titulase: * Orden im

perial de la Aguila Mejicana,» mas también se acordó 

reservar este punto para las córtes, y  que por entonces 

solo se repartiesen por el primer jefe unas medallas de 

oro, plata y  metal común, de primera, segunda y  tercera 

clase, con la inscripción que al mismo pareciese conve

niente. En cuanto á la duda consultada por Iturbide so

bre si se debia dar cumplimiento á las cédulas, despachos 

ú órdenes que pudiese haber traído O-Donqjú, ó se reci

biesen por otros conductos, relativas á algunos empleos 

que en lo militar ó en lo político se hubiesen dado por el 

gobierno de España, se resolvió suspenderlo todo hasta 

que la junta resolviese lo que le pareciese justo, con pre

sencia de las circunstancias peculiares que en cada caso 

pudiesen ocurrir, y  acerca del manifiesto que según el 

artículo 10 del tratado de Córdoba debia publicar la jun

ta, siendo este el primer paso que debia dar después de 

su instalación, se aprobó el plan presentado, debiéndose 

dar cuenta de todo lo resuelto en las sesiones preparato

rias para su ratificación, cuando la junta estuviese cons

tituida .

865
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i8 S i .  » Había permanecido en el convento de
setiembre. g an Fernando el ex-virey conde del Venadi

to, (1) mas luego que se abrió el camino para Veracruz, 

salió con su familia el 25 para embarcarse en aquel puerto 

en el mismo navio Asia que kabia conducido á 0-I)onojú: 

acompañóle el aprecio de toda gente honrada, que lo con

sideró siempre como un hombre adornado de todas las vir

tudes de un cristiano y  de todo el pundonor de un caballe

ro. aumentándose la consideración pública de que disfru

taba, por las desgracias que le sobrevinieron en el último 

período de su gobierno.»

Hecho á la vela el buque en que iba el derrocado vi- 

rey que dejaba gratos recuerdos en la fina sociedad de la 

Nueva-España, llegó á la Habana sin novedad ninguna 

en la navegación. Después de haber permanecido alguno? 

días en aquella ciudad, se embarcó para Lisboa, de donde 

pasó á Badajoz, punto en que permaneció hasta que se le 

mandó ir á Madrid á que informase al monarca sobre los 

sucesos de Méjico. Entonces sobrevinieron los ruidosos 

acontecimientos del viaje de Fernando V i l  á Cádiz, ó 

consecuencia de la entrada en España del duque de An

gulema, caída de la constitución y  restablecimiento del 

poder absoluto del rey. E l conde del Venadito, á quien 

se había permitido ir de cuartel á Sevilla, se hallaba en 

esta ciudad cuando el monarca pasó por ella de regreso ¡i 

Madrid, y  el mismo dia de la llegada del rey, nombró í 

Apodaca capitán general de la isla de Cuba, encargándole 

la reconquista de Méjico. E l conde del Venadito hizo res-

(l.s Su familia ocupú una de las casas inmediatas.
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petuosas instancias para no admitir el elevado puesto que 

se le oirecia, y  fué nombrado virey de Navarra en No

viembre de 1824, concediéndosele la cruz de Isabel la 

Católica. Volvió á Madrid al empezar el año de 1826, 

para desempeñar el empleo de consejero de Estado, y  en

1829 fué agraciado con la gran cruz de Carlos I I I .  En

1830 se le nombró capitán general de la real armada, y  

continuó disfrutando la conñanza del rey Fernando V I I  

hasta la muerte de este soberano. En el nuevo órden de 

cosas establecido entonces en España, fué nombrado en 

1834, procer del reino, por la reina gobernadora Cristi

na, y falleció el 11 de Enero del año siguiente, á, los 

ochenta y  un años de edad, habiendo sido un dechado de 

honor y  de probidad en la larga carrera de sesenta y  ocho 

años de servicios, terminando su vida de la manera mas 

cristiana y  ejemplar.

En la tarde del 26 de Setiembre de 1821, al siguiente 

(lia de haber salido de Méjico el conde del Venadito, co

mo queda d icho, « entró en Méjico O-Donojú por la 

puerta de B elen , y  su llegada se solemnizó con repi

ques y  salvas de artillería como capitán general. «Fué 

recibido y  cumplimentado por todas las autoridades: 

el ayuntamiento le obsequió con refresco, cena y  ca

ma, como se acostumbraba con los virey es, y  se alojó 

en la casa de Moneada en la calle de San Francisco. (1) 

En los siguientes dias, continuaron llegando á la ciudad 

el obispo de Puebla, todas las personas notables que se

¡1) Se conoció después con el nombre de casa del emperador, por haber 
tstado en ella Iturbide: hoy es conocida con el nombre de Hotel de Iturbide.
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habían reunido en Tacubaya, y  todos los vecinos que ha

bían abandonado sus casas por temor de la guerra.

»Disponíase entre tanto todo lo necesario para la entra

da triunfal del ejército en la capital, que se fijó para el 

27. Carecia el ayuntamiento de los fondos necesarios pa

ra los gastos cuantiosos que era preciso hacer en esta so

lemnidad, pero los franqueó el alcalde Don Juan José de 

Acha (c), prestando 20,000 pesos sin interés alguno. La 

tropa se hallaba mal parada de vestuario y  calzado, por 

lo que Iturbide ai anunciar á los mejicanos por su procla

ma de 20 de Setiembre, que iba á entrar en su ciudad el 

ejército que la había hecho corte de un grande imperio, 

les decía: «que lo componían en la mayor parte los solda

dos que habían militado al servicio del gobierno espa

ñol, el que ni los había vestido en tiempo oportuno, ai 

pagádoles sus alcances. En los términos que los miráis, 

consiguieron la empresa sublime que será la admiración 

de los siglos. La  patria eternamente recordará, que sus 

valientes hijos pelearon desnudos por hacerla indepen

diente y  feliz: y  vosotros, mejicanos, ¿no recibiréis con 

los brazos abiertos, á unos hermanos valientes, que en 

medio de las inclemencias pelearon por vuestro bien? ¿No 

empeñareis vuestra generosidad en vestir á los defensores 

de vuestras personas, de vuestros bienes, y  que os redi

mieron de la esclavitud? Es imposible que vuestra mag

nanimidad permita continúen en el estado deplorable de 

desnudez en que se hallan: manifestadles vuestro amor 

y  gratitud con esta acción tan loable, para que puedan 

continuar como hasta aquí, haciendo la gloria del impe

rio mejicano y  consolidar la felicidad pública. Las demás
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ciudades y  pueblos tomarán parte en empresa tan patrió

tica, y  de esta suerte todas contribuirán á su propio be- 

i8 s i .  neficio.» (1) Con el mismo motivo, recomen- 
setiembre. dando á los militares en otra proclama el 

buen comportamiento que debian observar en la capital, 

les dijo: «N o  os aflija vuestra pobreza y  desnudez; la ro

pa no da virtud ni esfuerzos: antes b ien , así sois mas 

apreciables, porque tuvisteis mas calamidades que vencer 

para conseguir la libertad de la patria.» (2) Para proveer, 

en cuanto era posible á esta necesidad, se mandó de M é

jico el vestuario que había perteneciente al regimiento 

del Comercio y  á otros cuerpos, y  al anunciar en el teatro 

cpie habría tres dias de funciones extraordinarias para ce

lebrar la entrada del ejército, se dijo que el producto de 

ellas se destinaría á calzado para el mismo, lo que se re

cibió con grandes aplausos. El jefe político mandó por 

bando que se adornasen é iluminasen las casas, é hizo las 

prevenciones convenientes de policía.

»Todos los cuerpos que componían el ejército, liabian 

recibido orden de reunirse en Chapultepec, (3) para for

mar desde allí la columna á cuya cabeza marchaba Itur- 

bide, sin distintivo alguno, y  por esto mismo fijaba mas 

la atención en su persona, acompañándole su estado ma

yor y muchas personas principales. Los jefes iban al fren

te de sus divisiones, habiendo salido desde la mañana F i- 

lisola con la que guarnecía á Méjico para incorporarse

(1) Gaceta del gobierno de 25 de Setiembre, núm. 120, fol. 1003.
(2} Gaceta del gobierno de 22 de Setiembre, núm. 128. fol. 005.
(3) Véase en el Apéndice núm. 8. la órden del dia 25 de Setiembre.
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en la columna. Siguió esta la calzada de Chapultepec y el 

paseo Nuevo, entrando por la calle de San Francisco, en 

cuya extremidad estaba figurado un arco de triunfo, en 

el que esperaba el ayuntamiento. En aquel punto se de

tuvo la marcha para que el alcalde de primera elección, 

coronel D. José Ignacio Ormaechea, presentase á Iturbi- 

de en nombre del ayuntamiento las llaves de oro que se 

suponían ser de la ciudad, en un azafate de plata. Iturbi- 

de bajó del caballo para recibirlas, y  las devolvió con es

tas palabras enteramente consonantes con lo que Labia 

sido el principio y  móvil de la revolución que se termina

ba en este acto: «Estas llaves, que lo son de las puertas 

que únicamente deben estar cerradas para la irreligión, 

la desunión y  el despotismo, como abiertas á todo lo que 

puede hacer la felicidad común, las devuelvo á V . E., 

fiando de su celo, que procurará el bien del público á 

quien representa..') Iturbide, volviendo á montar, siguió 

acompañado del ayuntamiento á pié y  de las parcialida

des de indios de San Juan y  Santiago, hasta el palacio de 

los vireyes, que se llamó entonces imperial. En él le es

peraba O-Donojú con la diputación provincial y  demás au

toridades y  corporaciones, cuyas felicitaciones recibió. 

en seguida salió con el mismo O-Donojú al balcón princi

pal para ver desfilar el ejército, que se distribuyó desde 

allí á sus cuarteles.

i8 2 i .  .»Nunca se Labia visto en Méjico una co-
setiembre. l limna de diez y  seis mil hombres, que pare* 

cia de mayor número por ser la mitad de ella caballería. 

Aunque muchos cuerpos tuviesen en mal estado su ves

tuario y  algunos no lo tuviesen absolutamente, como las
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pintos del Sur, estas fuerzas, compuestas de los veteranos 

que habían hecho la guerra desde el principio de la 

revolución en 1810, presentaban un aspecto muy militar. 

El concurso numeroso que ocupaba las calles de la carre

ra, las recibió con los mas vivos aplausos, que se dirigían 

especialmente al primer jefe, objeto entonces del amor y  

admiración de todos. Las casas estaban adornadas con 

arcos de flores y  colgaduras en que se presentaban en 

mil formas caprichosas los colores trigarantes, que las 

mujeres llevaban también en las cintas y  moños de sus 

vestidos y  peinados. La alegría era universal, y  puede 

decirse que este ha sido en todo el largo curso de una 

revolución de cuarenta años, el único dia de puro entu

siasmo y  de gozo sin mezcla de recuerdos tristes ó de 

anuncios de nuevas desgracias, que han disfrutado los 

mejicanos. Los que lo vieron, conservan todavía fresca la 

memoria de aquellos momentos en que la satisfacción de 

haber obtenido una cosa largo tiempo deseada y  la espe

ranza halagüeña de grandezas y  prosperidades sin tér

mino, ensanchaban los «'mimos y  hacían latir de placer 

los corazones.

»Luego que acabó de desfilar el ejército á la vista de 

Iturbide, que saludó con muestras de vivo aprecio (\ los 

jefes, oficiales y  aun soldados á quienes conocia y  esti

maba por su valor y  servicios, pasó éste á la catedral 

acompañándole todas las autoridades. E l arzobispo, vesti

do de pontifical, le esperaba á la puerta con palio para 

recibirlo con las ceremonias del ritual: Iturbide hizo reti

rar el palio, y  tomada el agua bendita, entró en el templo 

soberbiamente iluminado. Cantóse el Te-Deum. después

871
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del cual pronunció un discurso el Dr. Alcocer, diputado 

que había sido en las córtes de Cádiz, y  ahora individuo 

de la junta de gobierno, y  vuelta la comitiva al palacio, 

el ayuntamiento hizo servir un convite de doscientos cu

biertos, en el que el regidor Taglc, individuo también de 

la junta, dijo una oda, que fué frecuentemente interrum

pida por los aplausos que se redoblaron en estos versos con 

que terminó:

«Vivan por don de celestial clemencia.
La religión, la unión, la independencia.»

i 8 2 i.  >E1 primer jefe recibió nuevos vivas en el
Setiembre, paseo, en el refresco con que le obsequió el 

ayuntamiento á su regreso al palacio y  en el teatro, a) 

cual fué por calles iluminadas por multitud de luces, 

como estaba toda la ciudad.» (1)

» Anunció Iturbide la terminación de su empresa por 

una proclama digna de tan solemne ocasión: «Mejica

nos,» decia, «y a  estáis en el caso de saludar á la patria 

independiente, como os anuncié en Iguala: ya recorrí el 

inmenso espacio que liay desde la esclavitud á la libertad 

y  toqué los diversos resortes para que todo americano ma

nifestase su opinión escondida, porque en unos se disipó 

el temor que los contenia, en otros se moderó la malicia 

de sus juicios, y  en todos se consolidaron las ideas, y ya 1

872

(1) El tomo I (le la Gaceta imperial, comenzó en 2 do Octubre con la rela
ción de esta entrada, que refieren con entusiasmo todos los impresos do aquel 
tiempo.
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me veis en la capital del imperio mas opulento sin dejar 

atrás ni arroyos de sangre, ni campos talados, ni viudas 

desconsoladas, ni desgraciados hijos que llenen de maldi

ciones al asesino de su padre: por el contrario, recorridas 

quedan las principales provincias de este reino, y  todas 

uniformadas en la celebridad, han dirigido al ejército tri- 

garante vivas expresivos, y  al cielo votos de gratitud: es

tas demostraciones daban á mi alma un placer inefable y  

compensaban con demasía los afanes, las privaciones y  la 

desnudez de los soldados, siempre alegres, constantes y 

valientes. Ya sabéis el modo de ser libres; á vosotros loca 
mular el de ser felices. Se instalará la junta; se reunirán 

las córtes; se sancionará la ley que debo haceros venturo

sos, y  yo os exhorto á que olvidéis las palabras alarman

tes y de exterminio, y  solo pronunciéis unión y amistad 
ultima. Contribuid con vuestras luces y  ofreced materia

les para el magnífico código; pero sin la sátira mordaz, 

ni el sarcasmo mal intencionado: dóciles á la potestad del 

que manda, completad con el soberano congreso la gran

de obra que empecé, y  dejadme á mi que dando un paso 

atrás, observe atento el cuadro que trazó la Providencia 

y que debe retocar la sabiduría americana, y  si mis tra

bajos, tan debidos á la patria, los suponéis dignos de re

compensa, concededme solo vuestra sumisión á las leyes, 

dejad que vuelva al seno de mi amada familia, y  de 

tiempo en tiempo haced una memoria de vuestro amigo. 

—Iturbide.» (1)

(1) Con esta proclama termina el tomo 12 de las Gacelas del gobierno de
Méjico, y se insertó también en la Gacota imperial núro. 2.
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i 8 2 i  »E1 28, á las ocho y  media de la mañana, 
setiembre. ge reunieron en el salón principal del pala

cio, (1) los individuos nombrados para formar la junta 

provisional gubernativa, convocados por Iturbide. con 

asistencia de O-Donojú. Iturbide les dirigió un discurso, 

indicando los asuntos principales de que habian de ocu

parse, y protestando su obediencia, ofreció sus servicios 

y los del ejército, (2) después de lo cual la junta decla

ró estar legítimamente instalada, y en seguida se trasla

dó á la catedral, recibiéndola á la puerta el arzobispo y 

cabildo: colocados los vocales en sus asientos, el secreta

rio D. José Dominguez leyó la fórmula convenida de ju

ramento, prestándole cada uno de los concurrentes de 

observar y  guardar fielmente el plan de Iguala y  tratado 

de Córdoba, y  de desempeñar exactamente el cargo para 

que Labia sido nombrado, para lo cual subiendo al pres

biterio, pusieron la mano sobre los evangelios. Pasando 

luego á la sala capitular, procedieron á la elección de 

presidente de la junta, que recayó por unanimidad de vo

tos en Iturbide, y  volviendo á la iglesia se cantó el Tc- 

Deum, dando vuelta la junta con el cabildo y  demás con

currentes por las naves procesionales, y  se celebró la mi

sa de gracias en la que predicó D. José Manuel Sartorio, 

vocal de la junta, que tenia fama de gran orador.

»L a  junta se disolvió á su regreso al palacio, para reu-

(1) Es el mismo que sirve ahora para las ocasiones solemnes, con alínin»* 
variaciones. Se llamaba «sala de acuerdos.»

(2) Se publicó en papel suelto, y se insertó en la Gaceta imperial de (> 
Oclabre, n.° -1, fol. 22.
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uirse otra vez aquella noche, y  en ella, después de haber 

nombrado Iturbide secretario al L ie . D. Juan José Espi

nosa de los Monteros, se decretó la siguiente

ACTA DE INDEPENDENCIA

DEL IM PER IO  M E JIC A N O .

«La nación mejicana, que por trescientos años ni ha 

tenido voluntad propia, ni libre el uso de la voz, sale 

hoy de la opresión en que ha vivido.

»Los heróicos esfuerzos de sus hijos han sido corona

dos, y  está consumada la empresa eternamente memora- 

l)le, que un genio superior á toda admiración y  elogio, 

amor y  gloria de su patria , principió en Iguala, prosiguió 

y llevó al cabo arrollando obstáculos casi insuperables.

» Restituida, pues, esta parte del Septentrión al ejerci

cio de cuantos derechos le concedió el Autor de la natu

raleza y  reconocen por inajenables y  sagrados las nacio

nes cultas de la tierra, en libertad de constituirse del 

modo que mas convenga á su felicidad, y  con repre

sentantes que pueden manifestar su voluntad y  sus de

signios, comienza á hacer uso de tan preciosos dones y  

declara solemnemente, por medio de la junta suprema 

del imperio, que es nación soberana é independiente de
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la antigua España, con quien en lo sucesivo no manten

drá otra unión, que la de una amistad estrecha en los 

términos que prescribieron los tratados: que entablará 

relaciones amistosas con las demás potencias, ejecutando 

respecto de ellas cuantos actos pueden y  están en pose

sión de ejecutar las otras naciones soberanas: que va á 

constituirse con arreglo á las bases que en el plan de

1 8 3 1 , Iguala y  tratados de Córdoba, estableció sa- 
Setiembre. biamente el primer jefe del ejército imperial 

de las tres garantías; y , en fin, que sostendrá á todo 

trance, y  con el sacrificio de los haberes y  vidas de sus 

individuos (si fuere necesario), esta solemne declaración, 

hecha en la capital del imperio á 28 de Setiembre del 

año de 1821, primero de la independencia mejicana.— 
Agustín de IlurM de.—A a lo ni o, obispo de la Puebla—Juan O-Do
no jv ..—Manuel de Ja Barcena.—Matías Monteagudo —José Tañe:.— 
Lie. Juan Francisco de A ¿cávate.—Juan José Espinosa de Jos Mon
teros.—José María Fagoaga.—José Miguel CHtridi Alcocer.—El 
marqués de Salvatierra—E l conde de Casa de lleras Sol».—Juan 
Bautista Lobo.—Francisco Manuel Sánchez de Tagle.—Antonio de 
Gama y  Córdoba.—José Manuel Sartorio.— Manuel Vela:que: de 
León.—Manuel Montes Arguelles.—Manuel de la Soto Rica.—El 
marqués de San Juan de Rayas.—José Ignacio García Ilincea.—Jo
sé María de Bustamanle.—José María Cercantes y  Velase».—Jv.au 
Cenantes y  Padilla.—José Manuel Vetazquez de la Cadena.—Juan 
de. Ilorbegoso.—Nicolás Campero.—E l  conde de Ja la  y  de Regla.— 
José María de Echevers y  Valdivieso.—Manuel Mar Une: Mansilk. 
—Juan Bautista llaz y  Guzmau .—José María de Jduregui,—Jose 
Rafael Srnrez Pereda.—Anastasio Bus taímate.—Isidro Ignacio de 
¡caza.—luán José Espinosa de los Monteros, vocal secretario.

vEsta acta se publicó con la mayor solemnidad, y de 

ella se hicieron dos ejemplares, el nno para el gobierno y 

el otro para la junta, que se conserva on la sala de sesio
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nes de la cámara de diputados. La firma de O-Donojú no 

se halla en ella, quizá porque habiéndose enfermado po

co después, no tuvo tiempo para ponerla, aunque por 

haber asistido á la sesión, se puso en la copia, que se 

imprimió y  publicó. Desde entonces se comenzó á agre

gar á la fecha de todos los actos públicos, el año de la 

independencia, lo que después se lia omitido. (1)

»La junta procedió entonces al nombramiento de la 

regencia, que se acordó fuese de cinco individuos, pues 

aunque en el tratado de Córdoba se estableció que debia 

ser de tres, Iturbidc y  O-Donojú expusieron haber con

venido después en que fuese de aquel número, á lo que 

se opuso D. José María Fagoaga, que sosteniendo que 

conforme á lo prevenido en el tratado, fuesen solo tres, 

idea que apoyó el obispo de Puebla, fundándola en ha

berse hecho así en España, porque la experiencia enseñó 

que la marcha de los negocios es mas pronta y  expedita, 

cuando es menor el número de los que ejercen el poder 

ejecutivo. «¡O jalá! añadió, que solo fuese uno el regente, 

y que tuviese dos colegas ó asociados como consultores.)/ 

IíOs nombrados fueron Iturbide, en calidad de presiden-

¿1) Gacela imperial do 16 do Octubre, tora. I. núm. 8, fol. 33. Se lia impre 
so esta acta del mismo tamaño y forma en que se escribió y con las firmas lito- 
-rafimlaf), quedando on blanco el lugar que debió ocupar la de O-Donojú. No 
existe en la república mas copia que la que está en el salón de sesiones do la 
rimara do diputados: la otra fué vendida por un empleado infiel, á un viajero 
curioso: cuando D. Lúeas Alnmnn sirvió el ministerio de relaciones exteriores 
'■ interiores de 1830 á 1833, sabiendo que la copia extraviada existia en Fran- 
■•ia, solicitó recobrarla y no lo pudo conseguir, aunque ofreció una suma con
siderable por ella.
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te; O-Donojú (e); el Dr. D. Manuel de la Barcena (c), 

gobernador del obispado de Michoacán; oidor D. José 

Isidro Yañez, y  D. Manuel Velazquez de León, secreta

rio que habia sido del vireinato: y  como pareció incom

patible el empleo de presidente de la regencia con el de 

presidente de la junta, que ambos habian recaido en Itur- 

bide, se procedió á nombrar presidente de la junta, sien

do elegido el obispo de Puebla, pero , conservando ó. Itur- 

bide el honor de la precedencia siempre que concurriese 

á ella. A  los regentes se asignó el sueldo de diez mil pe

sos y  por distintivo una banda con los colores trigaran- 

tes, bajando del hombro derecho al costado izquierdo. (1) 

i « s i .  »Queriendo la junta dar una prueba so-
Setiembre. lemne del reconocimiento nacional á Itiirbi- 

de, y  premiar de un modo digno el mérito señalado que 

habia contraido, declaró que no era incompatible el em

pleo de presidente de la regencia con el mando del ejér

cito que debia conservar, y  por aclamación le nombró 

generalísimo de las armas del imperio de mar y  tierra, ó 

generalísimo y  almirante, siendo estos empleos solo per

sonales, pues debian cesar á su muerte. Por otros decre

tos posteriores, se le señaló el sueldo de ciento veinte mil 

pesos anuales, que debió comenzar á correrle desde el dia 

24 de Febrero, fecha del plan de Iguala, y  un millón de 

pesos de capital propio, asignado sobre los bienes de la 

extinguida inquisición, con una extensión de terreno de 

veinte leguas en cuadro de los baldíos pertenecientes A la 1

(1) Véanse para todo esto las actas y decretos de la junta, y las gacetas •* 
impresos de aquel tiempo.
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nación en la provincia de Tejas, (1) y  como el príncipe de 

la Paz, Godoy, Labia tenido el tratamiento de alteza serení

sima, cuando se le nombró almirante de España é Indias, 

se decretó el mismo á Iturbide, aunque sin antefirma pa

ra conservar esta distinción á la regencia: sutilezas de la 

vanidad en que abundaba el ceremonial español. A  su 

padre D. José Joaquin, cuyo nombre desde entonces casi 

nunca se ve escrito sin el adjetivo de « venerable,» se le 

concedieron los honores y  sueldo de regente, y  cuando la 

regencia hubiese cesado por la llegada del emperador, los 

de consejero de Estado. (2) Para que comenzase á hacer 

uso de ellos, se escogió el 16 de Noviembre, aniversario 

de la salida de Iturbide á tomar el mando del ejército del 

Sur, en cuyo dia la regencia concurrió de ceremonia al 

.salón en que la junta celebraba sus sesiones, y  con ella 

D. José Joaquin, quien prestó el juramento que se exigia 

ú todas las autoridades, y  dió las gracias en un discurso 

que pronunció. Iturbide las dió igualmente en una co

municación dirigida á la regencia, y  no considerándose 

con título alguno para percibir el sueldo de los siete me

ses y cinco dias correspondientes al período corrido desde 

24 de Febrero á 28 de Setiembre en que se le nombró 

generalísimo, renunció los setenta y  un m il pesos que 

importaba, para atender á las necesidades del ejército,

(1) La concesión del millón de pesos y de las tierras en Tejas, nunca llegó 
;i tener efecto, por los motivos que en su lugar se referirán, por lo que no se 
publicó por decreto; pero se halla en las actas de la junta.

(2) Véase el dictámen de la comisión, en la acta de la junta de 15 de No
viembre.
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cuyo acto de desprendimiento mandó la regencia se pu

blicase, «para que el público conociese mejor el acen

drado patriotismo y  las sublimes virtudes de su liberta

dor. (1)

1 8 2 1 . »L a  entrada del ejército trigarante en Mé- 
Setiembre. jico y  ] a disolución del gobierno vireinal. 

trajo consigo, como consecuencia necesaria, la rendición 

de las fortalezas de Acapulco y  Poroto : la primera capitu

ló el 15 de Octubre con D. Isidoro Montesdeoca, coman

dante de división del ejército do las Tres Garantías, quien 

comisionó A este efecto al coronel I). Juan Alvarez. (2) 

Perote fué ocupado por el coronel Santa Ana, comandan

te de la 11.a división, el 9 del mismo mes, firmando la 

capitulación el capitán de artillería D. Patricio Tejedor, 

en quien recayó el mando por enfermedad del coronel Vi

ña. (3) E l parte lo condujo A Méjico D. José María Torne!, 

secretario de Santa Ana, A quien éste habia hecho capitán, 

servicio que le fué premiado con el grado de teniente coro

nel, habiendo dado Iturbide poco después el de brigadier 

al mismo Santa Ana, quien en seis meses corrió la escala 

desde teniente graduado de capitán que era en principios 

de Abril, hasta la alta graduación que acabamos de re

ferir.

»N o  quedaba al gobierno español mas que la ciudad de 

Veracruz con el castillo de San Juan de Ulua, para cuya

,1) Gaceta imperial de 18 de Octubre, lomo I, núm. 10, íol. 71.
(2) Gaceta de 17 de Octubre, tomo I, fol. 50.
(3) Véase el parte sumamente exagerado de Santa Ana, inserto en !n tá

cete de 18 do Octubre, núm. 10, fol. 07.
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defensa el consulado y  ayuntamiento unidos habían re

presentado al rey en 8 de Junio, pidiendo auxilios: en 

consecuencia, por real órden de 31 de Julio, se les avisó 

por el ministerio de ultramar, haberse dispuesto que el 

batallón ligero de Cataluña, existente en la Habana, se 

embarcase sin pérdida de tiempo para aquel puerto con 

100 artilleros, satisfaciéndose por ambas corporaciones los 

costos de esta expedición, así como los del reemplazo que 

habia de mandarse de la península y  se nombró goberna

dor al mariscal de campo D. Juan de Moscoso. El consu

lado de Cádiz al comunicar al de Veracruz estas disposi

ciones en 14 de Agosto, participaba las activas medidas 

«pe estaba tomando para que se llevasen á ejecución, 

proporcionando los fondos necesarios para ello: pero varia

das las circunstancias, el de Veracruz dirigió al ayunta

miento una exposición en 0 de Octubre, como hemos 

visto, haberlo hecho también varios vecinos, para que ob

tuviese del general Dñvila, que diese las seguridades ne

cesarias de que no se seguiría perjuicio á los vecinos y  

forasteros, en sus personas, edificios é intereses, ya fuese 

porque los independientes intentasen atacar la plaza, ó 

por conservar el castillo. (1) Dávila, sin desistir por estas 

representaciones del plan que tenia formado, lo puso en 

ejecución, no obstante haber ofrecido á Santa Ana arre

glar con él la entrega de la plaza. (2) y  habiendo hecho

881

(1) E.Yinsiuion del consulado ilel ayuntamiento, impresa en papel separa
do é inserta en la (¡aceta de 8 de Noviembre, núm. 21, fol. 115.

(2) Parto de Santa Ana ú Itúrbido de 18 de ¡Octubre, inserto en la Gaceta 
extraordinaria «le 2:1 del mismo, núm. 13. fol. í>2.
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trasladar al castillo la artillería de grueso calibre, muni- 

ciones, almacenes, enfermos de los hospitales, fondos exis

tentes en la tesorería, que ascendían á noventa mil pesos, 

dejando clavados los cañones que no tuvo por convenien

te llevarse, se pasó él mismo al castillo á las doce de la 

noche del 26 de Octubre con la poca tropa que tenia, 

autorizando al ayuntamiento por un oficio, para que trata

se con los jefes independientes que se hallaban cerca. (1)

»Sorprendida aquella corporación por esta nota, vaci

lante .y. temerosa de los desórdenes que podrían-ocasionar

se, por quedar sin resguardo alguno una población (pie 

contenia en sus almacenes tantos millones en mercaderías 

de Europa, no encontró otro medio, que nombrar gober

nador interino al coronel D. Manuel Rincón, que se ha

llaba en la ciudad hacia dos dias, encargado de tratar 

de la capitulación. El ayuntamiento hizo una acta adhi

riéndose á la independencia, que remitió á la regencia de 

Méjico, y  habiendo llegado Santa Ana que era el coman

dante general de la provincia, publicó una proclama, en 

la que no siendo redactada por un aficionado á la historio 

antigua, como la que dirigió á sus soldados en Julio del 

mismo año, sino por un secretario de mas poética imugi- 

i8 d i .  nación, no habló de vengar los manes de
Setiembre. Cuaupopoca, sino de «dejar cerradas las puer

tas del ominoso templo-de Marte, y  abiertas únicamente 

las de Mercurio, Minerva y  Flora. >> D. Manuel Rincón 

quedó en clase de gobernador de la plaza, y  los españoles 1

(1) Véanse todos los documentos relativos, en la Gaceta extraordinaria «I* 
2 de Noviembre, mím. 18, y en la orden de 0 del mismo, núm. 20.
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continuaron todavía por algunos años ocupando el casti

llo de Ulúa, en el que cobraban derechos á los efectos 

qué desembarcaban en Veracruz, basta que aconteci

mientos posteriores les hicieron perderlo.

»En la península de Yucatan se proclamó la indepen

dencia y  unión al imperio mejicano por las mismas auto

ridades , habiéndose adelantado á hacerlo Campeche, y  

siguiendo la capital Mérida el 15 de Setiembre. Para el 

arreglo del gobierno de la provincia, las autoridades de 

ella comisionaron al coronel de artillería D. Juan Rivas 

Vertiz y  al L ie. D. Juan Francisco Tarrazo, quienes pa

sando á Méjico recibiesen órdenes é instrucciones de la 

regencia. (1) Todas estas plausibles noticias se celebraron 

en Méjico con repiques y  salvas, redoblándose con ellas el 

contento de ios habitantes.

»No eran solo las provincias dependientes del vireinato 

dé Nueva-España las que querian seguir la suerte de es

te, después del gran cambia que los recientes aconteci

mientos habiañ producido: éranlo también las de la capi

tanía general de Guatemala, que con él confinaban. La 

de Chiapas, la mas inmediata, estaba prevenida tiempo 

hacia en contra de las reformas religiosas de las córtes de 

España, obrando en ella un motivo semejante al que tan

to habia contribuido en Puebla para preparar la revolu

ción. El obispo de aquella diócesis, Dr. D. Salvador San 

Martin, era diputado por Puerto Rico en las córtes cuan

do Fernando V I I  publicó su famoso decreto de 4 de Mayo 

do 1814, y  fué uno de los sesenta y  nueve, llamados Per- 1

(1) Gaceta imperial extraordinaria Je 33 de Octubre, ni'im. 13, fol. 01.
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sas, que provocaron aquella medida, ó que la autorizaron 

después con su firma. Hallábase pues comprendido en el 

decreto de las córtes relativo á estos sesenta y  nueve in

dividuos, y  este pesar lo llevó al sepulcro, con mucho 

sentimiento.de los habitantes, de quienes se liabia hecho 

estimar. Desde el principio de la revolución promovida 

por Iturbide, los canónigos de Ciudad Real, capital de la 

provincia, habían estado en comunicación con el auditor 

de guerra y  juez de letras de aquel partido I). José María 

Fernandez ¿\lmansa, residente entonces en Oojaca ó Mé

jico, y  por su conducto sabían exactamente los progresos 

que la revolución hacia, é influían con su consejo di

fundiendo en la ciudad y  en todo el obispado las noticias 

i8 2 i .  que se les comunicaban por Almansa, pues
setiembre. sus sentimientos estaban en perfecta conso

nancia con los del primer jefe, cuyo plan creian ser un 

deber religioso auxiliar, viendo en aquel un nuevo Moi

sés destinado por Dios para libertar á su pueblo de la ti

ranía de Faraón. (1)

»Preparada así la opinión, el ayuntamiento del pueblo 

de Tuxtla dió principio al movimiento, proclamando la in

dependencia el 5 de Setiembre. Con este ejemplar, el in

tendente y  jefe político de la provincia D. Juan Nepouui- 

ceno Batres, quien desde el dia 3 tenia acordado se veri

ficase lo mismo en la capital, hizo se jurase el dia 8 por 1

(1) Todo lo que precede, está copiado literalmente de la representación 
que el cabildo eclesiástico dir¡<rid en 30 de Setiembre á D. Manuel Inicia y Za
mora, comandante general de Oajaca, nombrado por Iturbide. inserta en la 
Gaceta de 13 de Noviembre, núm. 23, fol. 1H3.
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todas las autoridades, solemnizándose con Tc-Deum, mi

sa y sermón - en la catedral, todo bajo el plan de Iguala, 

é incorporándose por tanto en el imperio mejicano. (1) 

Hicieron lo mismo Comital) y  los pueblos de otros territo

rios de Guatemala, con lo cual la regencia, recibidas las 

actas de estos, pronunciamientos, creyó el caso de la mas 

alta importancia, y  presentándose en cuerpo en el salón de 

las sesiones de la junta gubernativa el 12 de Noviem

bre, (2) dio cuenta de todo lo ocurrido é informó que 

aquellos pueblos pedían se les auxiliase con tropas que 

sostuviesen su resolución, á lo que había atendido ya el 

generalísimo, haciendo marchar una división de 5,000 

hombres á las órdenes del conde de la Cadena. La junta 

oyó con satisfacción noticias tan plausibles, y  aceptando 

la libre y  espontánea oferta de la provincia de Chiapas, 

ciudad de Comitan y  de otros pueblos de Guatemala, los 

declaró incorporados en.el imperio y  mandó que en la con

vocatoria á cortes, se hiciese mención de aquella provin

cia, para que procediese á nombrar los diputados que le 

correspondiesen , comprendiéndose por entonces en ella 

todos los demás pueblos que habían manifestado su reso

lución de unirse á Méjico, aun cuando antes correspondie

sen á otras del reino de Guatemala.

■1) Víanse los Gacelas imperiales de 2 y 1 tic Octubre, ninas. 1 y 2.
(2) La regencia usaba para los actos de ceremonia, <1<‘ la sala de los vire- 

yes. que se llamaba «la sala amarilla:-> la junta se reunía en la «sala de acuor- 
‘•06.> Se comunicaba pues fácilmente con la sala de sesiones de la junta. Estas 
noticias insignificantes para otros, tendrán acaso algún interés para los que 
conocen el palacio de Méjico.
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»Habian comenzado á sentirse en este (1) las inquietu

des consiguientes al establecimiento del régimen consti

tucional. y  la diputación provincial de Guatemala, vien

do los peligros á que estaba expuesta la tranquilidad pú

blica, persuadida de que el capitán general mariscal de 

campo D. Cárlos de Urrutia, por su edad y  achaques no 

era capaz de gobernar en tau delicadas circunstancias, 

le liabia obligado á delegar los mandos c iv il y  militar en 

el sub-inspector D. Gabino Gainza, que acababa de lle

gar de España. La agitación que excitaban en los ánimos 

las elecciones populares y  la libertad de la prensa, liabia 

i 8 2 i.  ido disponiendo la opinión en favor de la in- 
setiembre. dependencia, cuando se tuvo noticia del pro

nunciamiento de [túrbido en igu a la , que causó gran sen

sación. Gainza, convencido de ser imposible que Guate

mala se conservase dependiente de España, si Méjico se 

separaba, no hizo esfuerzo alguno para- impedir que la 

revolución progresase, y  con su conocimiento se andaban 

recogiendo firmas para una representación, que tenia ]>or 

objeto, invitarlo á que él mismo hiciese la independencia, 

sobre lo cual mandó se instruyese sumaria, pero sin pro

ceder á la prisión de nadie. Creció de punto la efervescen

cia con la noticia de los sucesos de Olúapas y  Confitan, 1« 

que dió motivo á la diputación provincial para instará 

Gainzaáque convocase una junta general de todas lasan- 1

(1) La relación de los sucesos de Guatemala, está tomada de las 
para la historia déla revolución «le Centro-Ainérica.» publicadas porlL 
miel Montufar, en Jalapa eu 1832. y del oficio de Gainza á ltúrbida de 11)1,4 
Setiembre, inserto eu la Gaceta de 17 de Octubre, núiu. 0, ful. 00.
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toriilades, ]a cual se celebró el 15 (le Setiembre, y  en ella 

se acordó, en medio del desorden que reina siempre en ta

les concurrencias, que se jurase inmediatamente la inde

pendencia: Gainza iba á prestar el juramento en manos 

del alcalde primero, según la fórmula que él mismo dis

puso arreglada al plan de Iguala; pero la muchedumbre 

que llenaba la sala, exigió á gritos que el juramento se 

hiciese para la independencia absoluta de España, Méjico 

y de toda otra nación: así lo prestó Gainza, y  en la acta 

que se extendió, se incluyó la convocatoria de un con

greso general compuesto de representantes de todas las 

provincias, según el sistema electoral de la constitución 

española. Gainza continuó ejerciendo de hecho el gobier

no, y  la diputación provincial se declaró "Junta consul

tiva,» aumentando el número de vocales, para lo que se 

dieron representantes á las provincias que no los tenian, 

bien que estas no reconociesen lo que se liabia. resuelto 

en Guatemala, habiendo hecho cada una su pronuncia

miento en diversos sentidos, y  muchas en el de unirse á 

Méjico, bajo el plan de Iguala.

i 8 3 i. »Tales fueron las consecuencias prodigio- 
setiembre. sas de xma campaña de siete meses, si cam

paña puede llamarse un paseo por las provincias, ex

citando ú la defección á las tropas que en ellas había y  

oprimiendo con quintuplicada fuerza á las que intentaron 

oponerse. El virey Apodaca habia facilitado este resulta

do, repartiendo á largas distancias los cuerpos expedicio

narios, que una política previsora hubiera hecho mante- 

Uer en aptitud <le operar en masa, sirviendo de punto de 

apoyo á las disposiciones del gobierno. Calleja, con la
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penetración singular de su espíritu, había conocido bien 

el peligro á que el dominio español quedaba expuesto, 

adoptando el sistema que propuso á Yenegas de armar y  
disciplinar á todos los vecinos de las poblaciones: sistema 

que por entonces fué muy útil, pero que consistiendo, 

como él mismo decía, «en armar el reino, «si se convierte 

contra nosotros en algún tiempo, puede darnos mucho que. 

hacer.» y  para precaverlo, queria que se armasen todos los 

europeos residentes en el país. Ocho m il hombres de ex

celentes tropas y  de toda confianza, estando reunidos, en 

vez de tener que rendirse divididos en pequeñas fraccio

nes en Vulladolid, San Juan del Kio, San Luis de la Paz, 

Querétaro, Durango y  otros puntos, no habrían sufrido 

la deserción que de ellos hubo, y  dándoles confianza en 

sí mismos, habrían-sido un centro que hubiera hecho s? 

conservasen fieles al gobierno muchas de las tropas del 

país: hemos visto que algunas permanecieron bajo sn obe

diencia hasta el último momento, y  que varios de los 

principales jefes mejicanos, ó no se adhirieron nunca á la 

independencia, (1) ó no lo hicieron hasta que vieron per

dida toda esperanza de que el gobierno se sostuviese. (2) 

Habría sido pues posible prolongar por lo menos la resis

tencia por mas tiempo, lo que hubiera dado lugar á que 

los independientes cayesen en desórden, especialmente 

por la falta de recursos pecuniarios cu que indefectible-

(1; El mayor del l’ijo de Méjico 1). l'io María Rniz. que era indio. { 
Te li tincan de enfermedad. sin tomar partido cu la independencia.

(2) Don José de Castro, coronel del regimiento de infantería de 
España, se embarcó con los expedicionarios y no volvió de la Habana. In-.s•*-* 
cabo de algún tiempo.
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mente se hubieran visto, si O-Donojú no les hubiera 

abierto tan. oportunamente las puertas de Méjico, con lo 

que la fuerza efectiva de la revolución se habría disipado, 

ya que la desobediencia de Liñan á las órdenes reiteradas 

dcl.virey para marchar prontamente sobre Iturbide, no la 

liabia extinguido en su principio, y  una vez desconcerta

da aquella, no era muy de temer el movimiento popular, 

pues como dec-ia el mismo Iturbide: (1) «Seis millones de 

hombres en negocio tan importante, no tuvieron mas que 

un solo voto y  éste fué el de los ciudadanos que tomaron 

las armas para hacer triunfar la virtud,-; lo cual, mas 

que por la unanimidad con que procedieron, debe enten

derse en el sentido de que el ejército lo hizo todo, contan

do mas con los aplausos que con los auxilios de las otras 

clases de la población.

i 8 3 i.  / Esta indiscreta repartición de las fuerzas
Setiembre. qUe hubieran deludo conservarse dispuestas ;'i 

reunirse prontamente cuando el caso lo pidiese, y  sobre 

todo, el estado de cosas en España, facilitaron sobre ma

nera el éxito de la revolución, que Iturbide dirigió con 

singular actividad y  acierto, aprovechando todas las opor

tunidades, y  sacando ventajas de todas las circunstancias 

que fueron presentándose, obrando mas que como militar 

experto, como sagaz político, pues como él mismo dice, 

«en siete meses y  cinco dias que corrieron desde 24 de 

Febrero hasta 29 de Setiembre, se ejecutaron las opera

ciones de campaña y  se dirigieron los asuntos políticos, (I)

(I) En su p roe'.Kart ú los militaras <le 10 Jo  .Setiembre, ¡aseria en la Gace
ta del 22 del mismo, núm. 128. ful. WKi.

To*c X. 112
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tal vez de mas influencia cjue aquellas en la decisión de 

nuestra suerte.» Como se fuesen encadenando los sucesos 

y la parte que en ellos tuvo, él mismo lo refiere en la ex

posición que hizo á la regencia, renunciando en favor del 

ejercito una parte del sueldo que se le asignó. (1) «Lle

gó, por fin, dice, la última revolución de la península 

española, nacida del exceso de opresión, de que se queja

ban su moradores; los principios en que se apoyaba la le

gitimidad de este levantamiento, eran visiblemente apli

cables á nuestras circunstancias políticas, que de dia cu 

dia reclamaban con mas vigor por las reformas que se 

habían adoptado en la metrópoli, y  que aquí serian siem

pre impracticables, mientras el centro del poder residiese á 

dos mil leguas de distancia. Tal era la opinión general: 

los ánimos se sentían agitados, y  m il presagios funestos 

anunciaban rompimientos parciales, que hubieran despe

dazado por mil partes el seno del Estado. En esta situa

ción obtuve el mando militar del Sur: promulgué mi 

plan, reuní todos los partidos, uniformé los intereses, y 

aunque el voto público prometía los mas brillantes y  rá

pidos progresos, la inflexible tenacidad de algunos, ama

gaba con peligros que no podían arrostrarse sin firmeza.» 

Tturbíde, pues, conoció el estado de la Opinión pública: 

escogió el momento en que esta estaba enteramente for

mada; abrió la carrera presentando el plan de Iguala en 

que supo conciliar todos los intereses; dió dirección al 

movimiento que había suscitado y  vió en poco tiempo 

coronados sus esfuerzos, siendo él á quien se debió la 

emancipación de M éjico.»

;]J So publico en le. Gócela imperial *Ie IBOe Octubre, mím. 10, fol. ~1.
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i8 S i.  Aunque el apreciable historiador D. Lúeas 
setiembre. Alaman dice que «ninguna paite tuvo en 

ella la antigua insurrección, si no es la muy remota de 

haber dado motivo á que se formase un ejército, y  que 

éste después de algún tiempo hiciese la independencia.» 

yo, en este punto, no puedo participar de su opinión. Los 

caudillos del movimiento empezado en el pueblo de Dolo

res en 1810, por mas que no acertaran en los medios de 

la ejecución de la idea, tienen el mérito de haber iniciado 

el pensamiento y de haber preparado el ánimo de todos 

los hijos del país á desear la independencia. Si el sistema 

adoptado de dejar demasiada libertad á las masas para 

atraer á«la multitud, creyendo así que no podría el go

bierno vireinal oponer resistencia, dió resultados opues

tos, porque los abusos de la multitud indisciplinada alar

mó álos haceudados y  clase acomodada , la idea había sido 

acogida con placer, y  tenia que producir los efectos que al 

fin vinieron á realizarse..La prolongación de la guerra; 

el ver que en la revolución liabian llegado á tornar parte 

personas de buena posición social que hacían esfuerzos po

derosos por establecer el orden: el aumento indispensable 

en toda guerra de «imponer contribuciones y  préstamos 

por el gobierno para poder atender á las necesidades, pro

duciendo el descontento: y  los trabajos de las sociedades 

secretas en las principales poblaciones, prepararon am

pliamente el camino á la independencia. Cierto es que 

los principales jefes de la revolución se habían acogido al 

indulto; pero lo liabian hecho por la fuerza de las cir

cunstancias, y  estaban dispuestos, cuando estas cambia

sen, á volver á la lucha con un plan mas en armonía con

8<>1
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los intereses ele todas las clases. D. Vicente Guerrero, 

además, continuaba combatiendo, había alcanzado algu

nas ventajas en el Sur, y  su unión á Iturbide cooperó, de 

una manera marcada, á la realización de la empresa, 

pues con su apoyo pudo Iturbide proclamar su plan en 

los momentos en que no contaba con mas fuerza que la 

corta que mandaba, pues aun no estaba en combinación 

con ninguno de los jefes realistas. El señor Alaman di

ce en apoyo de su Opinión, que «Iturbide, muy lejos 

de reconocer participación alguna eutre aquella revo

lución (la del año de 1810) y  la suya, ni aun men

ción hizo de la primera en su proclama á la guarnición 

de Méjico de 1G de Setiembre, dia que debía haberle me

recido algún recuerdo, si lo hubiese considerado como el 

principio del movimiento que acababa de consumar.» 

No; Iturbide no podía de ninguna manera presentar el 

movimiento hecho el 16 de Setiembre por el cura Hidal

go, como de acuerdo con su pensamiento. Elogiar aque

lla revolución, hubiera sido declararse culpable por ha

berla combatido. En el interés de Iturbide estaba no ha

cer mención de ella y  considerarla como un movimiento 

anárquico y  sin plan, para justificar así la tenaz persecu

ción que había desplegado contra los insurrectos. Su si

lencio, pues, fué efecto de buena política que, á la vez 

que le hacia aparecer como el hombre á quien era deudo

ra la nación del supremo bien que disfrutaba, no hería á 

los que pertenecían á la revolución de 1810, que formaban, 

en aquellos momentos, una parte considerable de su ejér

cito trigarante. Para la nación que llegó á verse indepen

diente y  soberana, los caudillos de la primera época y  de
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la segunda son acreedores á su eterna gratitud. Los nom

bres de Hidalgo y  de Allende que iniciaron la idea, comba

tiendo hasta morir por ella: de Morelos que la sostuvo con 

heróico valor; de Guerrero que mantuvo el fuego de la 

independencia, y  de Iturbide que tuvo la dicha de reali

zarla, deben ser igualmente enaltecidos por la nación en

tera, á la cual colocaron en el catálogo de las naciones 

que se rigen por sí solas. La república mejicana, consi

derándoles uno en el pensamiento de independencia de 

que todos ellos estuvieron animados, debiera celebrar en 

un mismo dia también, el aniversario en que se dio el gri

to de emancipación en Dolores, y  el de la entrada del 

ejército trigarante en la capital de Méjico. La celebración 

del dia 16 de Setiembre de 1810 y  la realización de la 

independencia el 27 de Setiembre de 1821, debieran efec

tuarse juntas. Así se reunirían todos los partidos en un 

mismo dia para festejar las glorias de la patria, llegarían 

4 olvidar las discordias políticas y , unidos como estuvie

ron en la época feliz en que hizo su entrada en Méjico el 

ejército trigarante, la nación mejicana llegaría bien pron

to á ser una de las mas ricas, ilustradas y  felices de la 

tierra, como lo anhelo con ardiente afan.

i8Si. Desde el conciliador plan de Iguala, la in-
«Setiembre. dependencia, usando de las palabras mismas 

'le Iturbide en su exposición á la regencia de 7 de Di

ciembre de 1821, (1) sobre premios al ejercito, .ven cor

tísimo tiempo de campaña, sin efusión de sangre, sin des- 

bozo de fortunas, y  para decirlo de una vez, sin guerra.

ib Está inserta en Ja Gaceta rte 13 <1 el mismo, núra. 37. l'ol. 300.
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porque no merece el nombre de tul aquella, en que no 

llegan á ciento cincuenta los individuos que lian muerto 

en el campo del honor.» «Cualquiera escaramuza en la 

época pasada. > prosigue diciendo, «costó mas sangre ame

ricana que la grande obra de nuestra libertad, y  todas la? 

expediciones iban afectas á privaciones, sacrificios y tra

bajos incomparablemente mayores; no liablo ya de lo? 

que intentaron en el principio, aunque por senda errada, 

la indicada libertad, que por la falta de la fuerza moral, 

tuvieron siempre que andar prófugos por los bosques y 

barrancas, sin asilo seguro, sin sociedad , sufriendo lo? 

males mas horrorosos. Las tropas mismas que pelearon 

por restablecer el orden y  preparar la libertad bajo de 

bases sólidas y  justas, aun teniendo los recursos do que 

abunda siempre un gobierno sistemado, padecieron mas 

incomparablemente que las trigarantes. porque esta? lu

cieron su marcha por caminos carreteros, sin tropiezo, 

llenos de fragancia y  aroma, y  sobre tapetes do rosa, en

contrando los corazones preparados de acuerdo y  confor

midad por la religión cristiana, la libertad razonable y la 

unión justa. ' Nada puede oponerse á semejante confe

sión, de quien estaba mas interesado que nadie en encare

cer el mérito y  dificultades de la empresa.

.¿Pero si esta se logró casi sin oposición, dice R  

Adaman, no lu ó  sin auxilios muy eficaces de los españole? 
establecidos en el país. L"n canónigo español, filé el l i 

mero que puso en práctica los medios para conseguir Ij 

independencia de una manera efectiva; á un comercian^ 
español, se atribuye haber propocionado á Iturbide apode 

rarse de los fondos de la conducta de Manila, sin ios cua
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les no hubiera contado con recursos para la revolución; 

muchos jefes y  oficiales españoles firmaron las actas de 

los pronunciamientos de Iguala y de Sultepec; español 

iué el que decidió á íturbide á marchar al Bajío, y  él mis

mo el que obligó á rendirse á Bracho y á San Julián; 

igual origen tenia el que proclamó la independencia en 

Guadalajara, que la hizo proclamar en todas las provin

cias internas hasta lo mas remoto del Norte, y  que fué el 

único do los jefes principales, que en esta guerra sacó 

una herida honrosa en el rostro, en testimonio de la firme 

resolución con que sostuvo la causa porque una vez se 

decidió: europeo fue el jefe que dio la acción de la Huer

ta, y españoles el coronel y  la mayor parte de los soldados 

del cuerpo de infantería que la sostuvo do una manera tan 

bizarra contra sus paisanos: español, el que hizo abrir las 

puertas de Méjico al ejercito trigarante sin efusión de 

sangre, y  español, por último, el que prestó el dinero pa

ra que se solemnizase la entrada triunfal en la capital: 

auxilios todos bastante poderosos, para que sean contados 

como una parte muy principal entre las causas que pro

dujeron la independencia,

díspaña perdió por la revolución de Iturbide, origina

da cu la del ejército de la isla de León, toda la parte que 

le pertenecía en el continente de la América septentrio

nal, con un ejército numeroso, y  grandes acopios de ar

tillería y  municiones: en los dos años siguientes perdió 

también por la misma causa, lo que todavía poseía en el 

de la América meridional, y  asi fué cómo una sedición 

militar y  las indiscretas disposiciones de las cortes, des

truyeron una dominación formada por la sabiduría de tres
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siglos; pues aunque en los designios eternos de la Provi

dencia divina entrase la independencia de las América?, 

en el tiempo que debia verificarse, como los sucesos hu

manos se efectúan por medios tambiem humanos, las 

causas expresadas fueron las que produjeron tan grandes 

consecuencias.»
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Que no fue conquista, sino alianza la de los pueblos de Anáhuac con España. 
—De las diversas naciones indias, enemigas cutre sí. se lbrina, con su unión 
á la corona de Castilla, una sola nación rica y poderosa.—Que la conquista 
de Méjico fue hecha por los indios do Jos diversos roinosde Anáhuac, unidos 
¡i los españoles.—Error en que han incurrido algunos al fundar el derecho á 
la independencia en la conquista.—Que los «actuales mejicanos no descien
den de conquistados, sino de conquistadores, y derecho que tenian. sin em
bargo, á la independencia.—Que los primeros mejicanos que trataron de 
emanciparse de España, fundaron sus derechos en ser hijos de conquistado
res. lo cual consideraban como una gloria.—Que el cura Don Miguel Hidal
go y Don Agustín de ¡túrbido son acreedores á la gratitud de sus compa
triotas.—Estado de las naciones de Anáhuac antes de su unión á España y 
después de estar unidas á la corona de Castilla.—Conquistas hechas por los 
antiguos emperadores mejicanos.—La esclavitud on los países de Anáhuac, 
antes de la llegada de los españoles á Méjico.—Origen del carácter humilde 
de la plebe india, y error en que algunos escritores han incurrido atribuyén
dolo á la conquista por los españoles.—Que los alimentos de kipleboindia 
eran poco nutritivos autos del descubrimiento de. la América.—Tais ricas 
viandas estaban reservadas á la nobleza india y á los reyes.—Número «le 
platos que le servían á Moctezuma.—Algo sobre la civilización azteca. —Los 
edificios no tenían puertas de madera, ni balcones, ni vidrieras, sino petates 
mas ó menos linos en aquellas y en las ventanas.—Motivos que tuvieron las 
naciones do Anáhuac para aliarse a Hernán <‘ortos.—Paralelo sobre adquisi-
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ciou de terreno entre los colonos ¡Hirieses y los españole*.—T.n raza india fin' 
destruida por los colonos ¡Hirieses en sus posesiones, y conservada por !os 
españoles Olí las suyas.—tiñe el titulo de donación de! l’apa á los revesé.. 
España respecto de la parte que descubrieran cu el Nuevo-Miiudo Iné hu
manitaria y política.—Que los derechos de la luirla térra no eran inas leirin- 
iu(>s.—Es falso el documento que se supone enviado á Ojoda por la corto :i; • 
i a tomar posesión de los territorios que descubrióse.—Los rcqum-imiciiii» 
tenían un objeto noble.—Se desmiente que el l’apa desconociese !a coiuigíi- 
raeion del irlo lio terráqueo.— Algo sobre la decantada avaricia de los espaf-.. 
les.-Noble objeto que impulsó á Isabel ia Católica al descuhriiiiieutu d- ;-i 
América.—Afán de los colonos ingleses en adquirir oro.—Errores en (pie w;. 

incurrido alg-uims escrilores respecto á !os repartimientos.—( ’olon !'né <- 
que estableció en América los repartimientos.—Los reyes españoles des:) 
prueban los repartimientos. Motivos que les obliga» á permitirlos eiuv 
tanto que se dictaban otras medidas.—I.a vag-anciu era castigada en tml:i> 
las naciones con diversas penas, y en Inglaterra basta con la osi-lavihnl-  
E! padre las Casas no merece fé como historiador.—Que en los laboriosos la- 
dios de Anáhuac, los repartimientos no se hicieron sensibles.—Que i -. >.■ 
dieron repartimientos solo á los españoles, sillo también á los señores v (M-i- 
qites indios.—Ordenanzas dn Hernán Cortés respecto de repartimiento*.-.-;1 
manifiesta que en Nueva-España no ejercían rigor ios eiicomenderos s.ib:-.- 
lo> indios.—í,loe u«» so obligaba en Méjico á los indios :í trabajar en las ne
nas: y que el trabajo <le ellas no ora mortífero.-Que el sistema seguido p-. 
los españoles respecto á los indios. Iné muy superior al observado por I— 
colonos ingleses.—Nunca hicieron los españoles esclavos á los indios.—!i- 
£¡rlatorra no dictó ni una sola ley en favor do los indios: la España di**:-'- 
muchas en favor de ellos.—Se dispone que no se use la palabra conquista.-  
Que se usaba de medios suaves para atraer á los indios á la religión caté:;.-:.. 
—Se citan varios leyes protectoras para los indios.—Queá estos se les (loiaroi; 
sus autoridades propias.—Eos prelados no cobraban á los indios cuarta finie
ra I. mí se les oxigia nada á título deoveneiones. ni los curas los podían eol>r.i. 
derechos poroasainientos.entierros.bautizosniadministración de saciauio::- 
r.os.—Que el tributo que pairaban los indios era muy moderado.—Se maab 
que los indios pobres no pagasen tributo.—Quocuandu era mala la rosee lia r.i 
se les cobraba tributo.— Escuelas y colegios planteados para la instrucción <!■• 
los indios.—Escritores indios y obras escritas por ellos.—Se iiianiliesia »|«=- 
algunos contrarios á España, truncan las leyes de Indias para hacerlasderi" 
lo contrario que dicen.—Que las leyes se cumplían.—lincna armonía «•-•itr:- 
indios y españoles.—No es cierto que el Papa diese una bula declarándo sete 
racionales á los indios.—Que estos aprendieron en muy covín tiempo tml-i-1 
los oficios usados en Europa.—Se manifiesta que no disniinuyó mi Niirva- 
Espaíia la raza india.—Se muestran las exag eraciones del padre las C a i 
que rayan en lo imposible.—Algunas equivocaciones de! Sr. tlobertsmi '.r-- 
peeto á despoblación india por motivo de las minas. — Que los español-- 
atendieron primeraniente al cultivo de la agricultura.— Que no buba il?>



población India ni por crueldad. ni porp) trabajo do las urinas, ni por nin
gún otro motivo ni que lV.fi.so. culpable la España.—Verdadera causa do ¡a 
despoblación indía.—Crecimiento de la población india.—1.as semillas y ani
males llevados por los españoles influyen on el aumento do la población 
iiídia.—Que los españoles en Méjieo. el Perú y oíros punios dejaron al hacer
se estos puntos independientes, millones de indios, mientras la Inglaterra 
no dejó ninguno on sus posesiones de América.—Que España procuró la 
ilustración de los indios.—Es falso que siguiera el sistema de tenerlos en el 
embrutecimiento.—El vi rey Urauciforte no dijo, como se lia supuesto, que á 
los indios-no so debía dar mas instrucción que el catecismo.»— s¡e estable
cen varias escuelas en tiempo de Urauciforte.—Los colonos ingleses fueron 
mas intolerantes cu r« lición que los españoles.—Que varias sectas protes
tantes so juzgaban infalibles en materias religiosas.—En las enlomas in¿lo
sas se castigaba terriblemente á los acusados de hechiceros.— El número de 
victimas por la intolerancia religiosa de los colonos ingleses , superó 
con mucho á los castigados on Xuova-España por la Inquisición. - Que la 
inquisición ora mirada entonces por los españoles como la defensora de sus 
creencias.—Sil establecimiento en Méjico fné pedido por toda ia sociedad.— 
Que las ciudades que los españoles edilícarcn en Nuevu-España. fueron muy 
superiores á las do. los colonos ingleses en la América del Norte.—Que los 
españoles se quedaban en la América y levantaban los particulares hospita
les y colegios.—Los ingleses eran mas lunáticos que los españoles.—Dedica
ción de los misioneros españoles al bien de. los indios.—'Aprenden los misio
neros iodos los idiomas indios.—Obras úriles que escriben.—Publican dic
cionarios y gramáticas en varios idiomas indios.—Que la pérdida do obras 
de escrito-pintura quemadas por los misioneros fue reparada inmediatamen
te por ellos.—Que los ingleses fueron menos disculpables en destruir pre
ciosas bibliotecas.—Méjico fné el país primero de América que tuvo impren
ta.—Hombres notables en ciencias, letras y  artes que produjo Xueva-España. 
—Que en lubricas de tejidos superaba Méjico á las colonias inglesas.—Que la 
corte de Madrid atendía inmediatamente á las representaciones de los habi
tantes de Xueva-España.—Algo sobro la poca importancia de los ramos de 
agricultura que estaban prohibidos.—Rectitud, probidad y buen gobierno 
do mayoría de los vi reyes de Nueva-España.— Extensión do territorio que 
tenia la Nueva-España al ‘nacerse independiente.

CAPÍTULO XVII.

1 8 3 1 .

El poder de los monarcas españoles de la Nucva-Espo- 

ña terminó con la entrada del ejército tricaran te en la 

capital de Méjico. El 13 de Agosto de 15*21 entró triun
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fante en ella, en unión de los indios aliados, Hernán Cor

tés, derrocando, con el auxilio de ellos, el trono de los 

emperadores aztecas que, conquistando con sus armas á to

das las demás naciones de Anáhuac, las sujetaron á su 

cetro, extendiendo su dominio hasta el mar Pacífico por el 

Sudoeste y  Mediodía, hasta Guatemala por el Sur, hasta el 

Gollo Mejicano por el Oriente, á excepción de los tres dis

tritos de las tres repúblicas de Tlaxcala, Cholula y  Tíuexot- 

zinco, y  dominando por el Septentrión todos los pueblos 

hasta el país de los huastecos; extensión y  conquistas que 

conservaron por espacio de cerca de cien años. E l 27 de 

Setiembre de 1821 los descendientes de aquellos españoles 

y  de aquellas naciones indias que entraron triunfantes y 

conquistadoras en la capital de los que las habian tenido 

conquistadas, penetraban también unidos, como lo liabian 

estado Hernán Cortés y  los caciques, en la moderna Mé

jico, edificada en el mismo sitio en que estuvo asentada la 

antigua Tenochtitlan ó M ixitli. (1) En 1521, las diverjas 

naciones indias del Anáhuac, enemigas de los mejicanos, 

se habian aliado á los españoles, resultando el estableci

miento de una nueva nación; y  en 1821, los principales 

jefes españoles en la Nueva-España, y  los descendientes de 

los españoles, así como los que procedían de la raza india 

y  española, se unieron á los descendientes de las naciones 

indias que se asociaron á Hernán Cortés, para formar otra 

nueva nación que representase en América las dos razas 
que mas se distinguieron por su ilustración y  valor, la 1

(1) La ciudad de los antiguos aztecas era conocida por cualquiera de esos 
dos nombres. El primero, Tenochtitlan, que significa «águila sobre el n o p a l-y  
Mixitli, "lugar de Mixitli ú Huitzilopochtli,'* esto es, el Marte de los mejicanos.
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una en el Nuevo-Mundo y  la otra en el antiguo. Los que 

acababan de separarse de la metrópoli constituyéndose en 

nación independiente, no procedian de hijos de naciones 

conquistadas por los españoles, sino de estos y  de los que 

á ellos se hablan unido expon táneamente: ninguno, por lo 

mismo, habia combatido por recobrar derechos que ningún 

conquistador les hubiese arrebatado, puesto que no des

cendían de conquistados, sino por la emancipación del 

suelo en que habían nacido, de la nación de quien la 

raza blanca y  mixta procedian, y  á quien la raza india se 

unió con sincera voluntad. En la Nueva-España no hubo, 

por decirlo así, conquistados por los españoles, sino aliados 

de los españoles. Los únicos conquistados fueron los anti

guos mejicanos, conquistadores de las demás naciones de 

Anáhuac; y  esos mejicanos no fueron conquistados por 

solo los españoles, sino por las mismas naciones indias 

que los emperadores aztecas habían uncido á su carro ven

cedor por medio de la conquista, y  que se habían unido 

á Hernán Cortés para romperlo. La moderna nación que 

en 1821 aparecia ocupando todo el extenso territorio lla

mado hasta entonces Nueva-España, podia envanecerse 

de no proceder de razas conquistadas, pues la que habia 

sufrido esta suerte después de heroicos esfuerzos que in

mortalizarán su nombre, que fué la nación mejicana que 

la formaba propiamente solo la capital, se habia mezclado 

de tal manera con los conquistadores así españoles como 

indios, por medio de enlaces, que puede asegurarse que 

en 1821, no habia ninguno que no tuviese en la sangre 

que circulaba por sus venas, dos terceras partes de la de 

los indios que habían derribado el imperio de Moctezuma,
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y  no pocos que participaban en algo de la española.

La nueva nación mejicana que tomaba asiento como 

independiente y  soberana entre las demás naciones de am

bos mundos, no se componia, ni aun en la parte de la 

población puramente india, de los descendientes de los 

que se llamaron mejicanos á la llegada de los españoles, 

sino que procedian de los que liabian sido conquistados 

por los emperadores aztecas, y  se habian presentado á mi

llares á Hernán Cortés en el sitio de Méjico con instru

mentos de labranza para destruir la ciudad de sus con

quistadores. Si ellos, por sí solos, hubieran logrado derri

bar el trono de Moctezuma antes del descubrimiento do 

aquella hermosa porción de la América, habrían des

truido, no solo la ciudad, sino á todos los habitantes, sin 

excepción do niños, de mujeres y  de ancianos, como era 

costumbre de todas aquellas naciones, y  el nombre de 

mejicano no hubiera existido á la llegada de los españo

les. Se conservó, porque éstos dieron después al país en

tero el nombre de Méjico, por haberlo hallado sometido, 

en gran parte, al poder de los conquistadores mejicanos, 

comprendiendo bajo esta denominación á las diversas un

ciones que se unieron al trono de Castilla y  que quedaron 

unificadas formando el reino de la Nueva-España. Lo que 

se operó en aquel virgen país con las diversas naciones 

que en él existían y  la España, no fué una conquista, sino 

una anexión de parte de aquellas á la segunda: se unie

ron á ésta, porque, admiradas délos adelantos de los hom

bres blancos que arribaron á sus playas surcando la es- 

ten sion de los mares, de sus costumbres, de su humanita

ria religión, de su industria, de su ciencia, de su política
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y de sus recursos, anhelaron el perfeccionamiento como 

hombres de claro talento, y quisieron ser súbditos de un 

rey que gobernaba individuos de inteligencia superior, á 

quienes por su saber juzgaban «teules» ó seruidioses. Así 

Cruzamiento aliados y establecidos en el país los españo- 

ramindia ês- pronto la sociedad creció con los hijos de 
y española, éstos que, como ellos, eran también españo

les, puesto que procedían de ese origen y habían nacido, 

aunque en América, en provincias que se habían unido 

espontáneamente á España y  eran, por lo mismo, ya parte 

integrante de ella; se formó del cruzamiento de las dos 

razas india y  europea, la raza mixta, llena de inteligen

cia, española también, toda vez que descendía de per

sonas y  de indios que habían admitido la nacionali

dad española: y bebiendo la civilización europea desde 

la niñez, pronto el nuevo reino, que no era el de Mocte

zuma, sino el de todas las naciones de Anáhuac que se 

habían puesto espontáneamente bajo las leyes del gobier

no de España, presentó un aspecto admirable de cultura, 

de civilización, de progreso y de grandeza, que en nada 

cedía al de las naciones mas cultas de Europa. Los m is-
Capacídiui mos [n¿íos fueron educados en todos los ra- 

v adelanto de
los indios, mos del saber humano; y esos indios á quie

nes algunos escritores extranjeros han hecho la injusta lu

juria de decir «que apenas se diferenciaban de las bestias 

si no es en la figura, y que aun en esta se descubrían 

muchas señales de su degeneración, pues en América 

todo degenera hasta las plantas, los animales y las semi

llas,» (1) esos indios á quienes califican de mas imperten-

Pauw. 'sInvestigaciones filosóficas «obre los americanos.
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tos en el alma aun que en el cuerpo, obtusos de entendi

miento, «incapaces de hacer reílexiones ni ordenar sus 

ideas:» (1) esos indios presentaron á los pocos años de es

tar unidos á los españoles, obras literarias de notable mé

rito; aprcciables historias en que referian los hechos per

tenecientes A los antiguos gobiernos de Anáhuac, y  que 

han servido para ilustrar la historia relativa al Nuevo- 

Mundo. (2) Por lo que haceá los hijos de españoles ó des

cendientes de ambas razas, el barón de Humboldt ha hecho 

el merecido elogio del saber, del talento y de la capaci- 

se ha incurrido dad que les distinguía. Por eso han incurri-
en un error en un m^ve error histórico los escritores 

ni querer Tumlar ©
a l g u n o s  que han querido fundar el derecho á  la in- 

¡ndqiendemmi dependencia en la conquista de Méjico; pues- 
en i¡l conquista. qUe ios qUC hicieron la conquista de Mé

jico fueron los indios y  los españoles, unidos, contra el 

imperio azteca, y  cuyos descendientes, por lo mismo, 

siendo hijos de conquistadores, no podían decir con jus

ticia que tomaban las armas para vengarse do los que der

rocaron el trono azteca, cuya nación había sido, respecto 

de los indios, la conquistadora de las naciones de sus pa

dres. La razón que podían alegar con justicia, el derecho 

innegable que verdaderamente les asistía, justo, incon

cuso, legal, era el que tiene todo país á emanciparse de 

la metrópoli, cuando, como los mejicanos, haciendo gené-

()) ]*¡inv.. Investigaciones lilosólicas sobre los americanos.»
(2) Véase en o] tomo V de esta obra, desde la página 215 basta Ja 21<). la 

serie de producciones literarias de los autores indios que brillaron en los pri
meros años ilo la conquista de Méjico.
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rico este nombre á toda la Nueva-España, tenian ya en 

su país todos los elementos de vida propia, toda la cultu

ra, toda la ciencia y  todo el saber que eran precisos para 

separarse de la madre patria para formar una nación in

dependiente, aunque amiga de España, como forma un 

buen hijo cuando se halla con facultades y  medios para 

establecer su casa, y  se emancipa de sus padres para for

mar nueva familia, conservando hácia ellos un particular 

aprecio. El deseo de independencia fué noble, justo y  san

to, y se vio al fin felizmente realizado; pero su realización 

se habria verificado muchos años antes, con muy poco 

derramamiento de sangre, si en vez de fundar el derecho 

á la independencia en la conquista de Méjico, se hubiese 

basado en el de emancipación. Se creyó, por un error la

mentable de política, que se debía tomar por motivo lo 

primero, dando por hecho que antes de la llegada de los 

españoles todos habian sido mejicanos, siendo así que 

fueron siempre naciones enemigas. Se echó mano de ese 

recurso para mover las masas, creyendo de buena fé que 

daña felices resultados; y  produjo, por desgracia, males* 

funestos que estuvieron muy lejos de imaginar. Las nume

rosas masas de indios de raza pura, y  millares de gentes 

del pueblo que pertenecían al cruzamiento de las razas 

diversas, desconociendo, como desconoce la multitud de 

todos los países, la historia y  su propio origen, creyendo 

que en efecto se trataba de vengar ofensas de conquista, y  

que cuanto poseian los españoles en la Nueva-España era 

debido al despojo cometido por ellos en los bienes y  pro

piedades de sus antepasados, juzgaron justo empuñar las 

armas para arrojarles del reino; apoderarse de lo que po~
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seian considerando una usurpación, y  para exterminarles. 

La guerra de castas estuvo á punto de aparecer como con

secuencia de ese error histórico y  político, pues juzgán

dose los indios como únicos con derecho á la posesión del 

país, concibieron el plan de degollar á toda la gente blan

ca, sin distinción de personas; plan que acaso se hubiera 

realizado en los puntos dominados por las fuerzas inde

pendientes, á no haberlo descubierto y  destruido Morelos. 

que era el señalado por los conspiradores para ser la pri

mera víctima.

• Los excesos á que en su exaltación se entregaron las 

masas al juzgar que debian vengar en 1810 los actos de 

la conquista de Méjico en 1521, esto es, hacia doscientos 

ochenta y  nueve años, hizo que los españoles radicados 

en e l  país, se armasen para defender su vida y  su propie

dad, haciendo lo mismo sus hijos, españoles america

nos, cuya ruina iba envuelta en la de aquellos. Los que 

habían abrazado la causa de la revolución se juzgaban 

con derecho á recobrar, por cuantos medios estuviesen í\ 
su alcance, lo que creían que se les habia usurpado á sus 

antecesores: el gobierno vireinal, á su vez, considerándo

se con justos títulos (i la posesión, no solo por la exponta- 

neidad con que los principales reinos se habían unido á 
España, sino también porque casi' todo cuanto poseia el 

país era debido á la metrópoli, se propuso castigar con 

mano severa á los que trataban de arrebatarle una joya 

que poseia hacia cerca de tres siglos. Los partidos belige

rantes, colocados en ese terreno en que cada uno se juz

gaba con derecho legítimo (i la posesión del país, tenían, 

por desgracia, que hacerse una guerra sangrienta. Los

906



que fundaban el derecho á la independencia en la con

quista, buscaban el completo aniquilamiento de los espa

ñoles radicados en el reino, que eran considerados como 

conquistadores; y  considerando, en consecuencia, como 

traidores á la patria á los americanos unidos á ellos » el ri

gor ejercido sobre estos no podia ser menor que el que se 

descargaba sobre aquellos: de aquí el despojo de la pro

piedad de los llamados conquistadores y  de sus adictos; la 

destrucción de sus haciendas; los actos sangrientos de 

Granaditas, del cerro de las Bateas en Yalladolid y  de las 

barrancas de Guadalajara sobre hombres que no tenían 

delito; el fusilamiento de los prisioneros, y  la persecución 

tenaz. Por su parte el gobierno vireinal, apoyado por los 

españoles europeos y  por los españoles americanos adictos 

á la causa realista, procuraba la destrucción de sus con

trarios; y  juzgándolos á su vez rebeldes y  traidores, en

tregaba á saco sus propiedades cuando penetraba en las 

poblaciones que ocupaban, fusilaba á cuantos cogía con 

las armas en la mano, y  dictaba órdenes severas contra 

los jefes de partidas.

Fué, pues, un error, cuyas consecuencias estuvieron 

muy lejos de prever los que en él incurrieron, el fundar 

el derecho á la independencia en la conquista. Si lo hu

bieran fundado en el que realmente le correspondía, que 

era el de emancipación, los resultados habrían sido mas 

prontos y  con muy poca efusión de sangre. Se dirá que de 

cualquiera manera que la pretensión se hubiera presenta

do, el gobierno vireinal se habría opuesto con todo su po

der á la realización de la independencia; y  que siendo pa

ra arrastrar á las masas á la revolución, mas eficaz el

CAPÍTULO XVII. 907
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presentarlas como razas conquistadas, debió adoptarse es

to último, puesto que los estragos durante la lucha hu

bieran sido idénticos. Las dos primeras proposiciones son 

una verdad; pero falsas las consecuencias de ambas. Si; 

es indiscutible, es seguro que el gobierno vireinal se hu

biera opuesto con toda su fuerza á la realización de la in

dependencia ; pero no es menos indiscutible ni menos 

seguro, que el número de sus adictos habría sido notable

mente menor, si en vez de ver lanzarse á masas insubor

dinadas de indios sobre los propiedades de los españoles 

que eran también de sus familias americanas, juzgándo

se como instrumentos de la divina justicia contra los que 

les señalaron como sus conquistadores, se hubieran abste

nido de estos actos de desolación, teniéndolos, como real

mente eran, los indios, por descendientes de aquellos á 

quienes sus padres se aliaron; la raza española, como ori

gen de su sér; y  la mixta, como á hermanos de padre, 

que ostentaban su ilustración, que tenían sus costumbres, 

su idioma, su religión; su literatura y  su mismo ser po

lítico y  social. Fundando sus nobles pretensiones á la 

independencia en el derecho de emancipación que tiene 

todo país cuando cuenta, como contaha la Nueva-España, 

con los elementos-de-régimen, conservación y  perfección 

para salir del estado de colonia y  constituirse en Estado 

político, libre, soberano é independiente.

Pero ni aun cuando algunas de todas las diversas na

ciones'que poblaban esa parte de la América, que los es

pañoles denominaron Nueva-España, hubieran sido con

quistadas, ya  no podían, fundar el derecho á la indepen

dencia en la conquista. Sea porque la tradición religiosa
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Les hubiese hecho ver á los antiguos indios en los españo

les, los hombres blancos prometidos por su dios Quetzal- 

coatí que irían á gobernarles como señores legítimos del 

país; bien por el elevado concepto que se habian formado 

de ellos al ver su civilización y  el poder de sus armas de 

fuego y  el dominio sobre el arrogante caballo que desco

nocían: ya porque la dulzura, paternal cariño y  acrisola

das virtudes de los sacerdotes verdaderamente evangélicos 

cautivó sus almas; sea que anhelasen tener en los ex

traordinarios huéspedes que habian cruzado los inmensos 

mares dominando las olas y  sirviéndose del viento, un 

apoyo contra las vecinas naciones enemigas; bien por 

otros motivos que juzgaron poderosos, es lo cierto, es un 

liecho indiscutible, que hasta los mismos mejicanos acep

taron la conquista, siendo la amenaza mayor que podia ha

cérseles por las autoridades españolas, decirles que iban (i 
dejarles entregados á sus antiguos señores, como hemos 

visto al hablar de los primeros años de haber caido el im

perio de Moctezuma. (1) Pues bien; en los doscientos 

ochenta y  nueve años que habian transcurrido desde 1521 

en que la Nueva-España se agregó á la corona de Casti

lla, hasta 1810 en que se dio el grito de independencia, 

se cruzaron las razas, se formó la blanca que atestiguaba 

su origen enteramente español; apareció la mixta, lazo de 

verdadera unión entre la raza india y  europea; cambiaron

0; «E cada din ncaesce que pava espantar algunos pueblos se les dice que 
si no lo hacen bien, que los volverán á sus señores antiguos; y esto temen mas 
•iue otra ninguna amenaza ni castigo que se les puede hacer.» Carta de Her
ían Cortés á Carlos V. el 15 do Octubre de 152-1.
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los pueblos aliados á los españoles, sus costumbres y su 

religión por la religión y  costumbres de los segundos: sus 

descendientes nacieron ya en ellas cobrando así los rasgos 

característicos de la nación española; cambió de aspecto la 

sociedad; se. vió el pasado como una negra sombra ante el 

presente ; todo Labia sufrido una metamorfosis notable; 

la transformación Labia sido completa; las creencias reli

giosas, las opiniones filosóficas, políticas y  sociales, el 

idioma, la literatura, los gustos, las inclinaciones, eran 

enteramente españolas; la nueva sociedad era un pueblo 

español, compuesto de diversas razas, pero idéntico en 

costumbres, en ideas caballerescas, en carácter y  en nobles 

aspiraciones, colocado en la mas bella región de la Amé

rica, donde basta la naturaleza se hallaba en consonancia 

con la España europea. No podia, pues, fundarse, sin fal

tar á la verdad histórica, el derecho á la independencia 

en la conquista; y  mucho menos para que recobrasen los 

descendientes de los antiguos súbditos de los emperadores 

aztecas el dominio del país entero: esto envolvía un pen

samiento de monstruosa contradicción. Declararse los des

cendientes de españoles, los que eran resultado de la con

quista, suponiendo esta un hecho, respecto á todo lo que 

comprendía la Nueva-España, contra lo hecho por sus 

padres, y  proclamar sagrados los derechos de Moctezuma, 

era justificar los derechos de la conquista; negar los dere

chos hasta de la emancipación; puesto que los emperado

res mejicanos poseyeron el país por haber conquistado á 

las naciones del Anáhuac: era manifestarse contrario A los 

conquistadores que llevaron sus cereales, sus ganados, 

sus semillas, la ilustración, la industria, las artes, las
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ciencias, levantaron asombrosos acueductos, colegios, uni

versidades y  suntuosos templos con que hicieron desapa

recer las sangrientas hecatombes de víctimas humanas, 

planteando en el país todo lo que puede constituir la feli

cidad de las naciones, y  demostrarse admiradores de los 

conquistadores aztecas que tenian agobiados de impuestos 

á los pueblos conquistados; que reducian A esclavitud al 

desgraciado que no podia pagar el tributo; que disponían 

de las esposas y  de las hijas de los dominados por sus ar

mas; que conducian al sacrificio ó reducian A la esclavi

tud A los que intentaban recobrar su independencia; que 

exigian de las provincias donde habia oro todo lo que 

se cogia, y  que cuando subian al trono se dirigian á con

quistar algún pueblo que aun conservaba su libertad ó A 

reducir A la obediencia al que hubiese empuñado las ar

mas para independerse, para sacrificar en la ceremonia 

de su coronación A los prisioneros, ó en el estreno de al

gún santuario, como sacrificó Ahuitzotl, octavo rey de 

Méjico, en las fiestas'de la dedicación del templo mayor 

que duraron cuatro dias, setenta y  dos mil trescientos 

cuarenta y  cuatro prisioneros hechos durante cuatro años 

en los pueblos conquistados que habían tratado de reco

brar su libertad, y  que se hahian reservado para inaugu

rar la apertura del teocalli consagrado al sangriento nu

men de la guerra Huitzilopochtli. (1) 1

(1) Fray T). Juan de Torquemada. franciscano español que residió en Mé
jico desde su juventud hasta su muerte, y trató á los mejicanos mas de cin
cuenta años, on su obra «Monarquía Indiana.» dice que el número de sacrifica
dos f«é el que dejo referido arriba: pero otros dicen que fueron sesenta y cua
tro mil y sesenta.
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N i se diga que las conquistas efectuadas por los empe

radores aztecas estaban legitimadas por el largo tiempo 

que habian poseido lo conquistado; pues si una série lar

ga-de años diese derecho á la posesión de lo adquirido 

por la conquista, y  bastó menos de setenta y  seis años 

para conceder á Moctezuma ese derecho, no se podia ne

gar, por lo menos igual derecho á España, puesto que 

llevaba de estar en posesión, doscientos ochenta y  nueve 

años, y  eso sin que los pueblos se hubiesen levantado 

contra ella como lo hacian, con frecuencia, contra los em

peradores aztecas; sin que hubiera ejército español en 

ninguna provincia, ni aun en la capital, cuando Mocte

zuma y  sus antecesores en el trono, tenían muchas tropas 

en todos los puntos conquistados para conservar con las 

armas lo adquirido con ellas. Los mejicanos fueron mira

dos siempre, por las demás naciones de Anáhuac, como 

una nación extranjera que se había presentado á usurpar

les sus territorios. E l rey de Azcapozalco, cuya nación 

llevaba el nombre de tepaneca, reuniendo en su corte que 

distaba dos leguas de la ciudad de Méjico, á los conseje

ros, pintó á los mejicanos como á extranjeros indignos de 

permanecer en el país. -'/¿Qué os parece, nobles tepane- 

cas,» les dijo, «del atentado de los mejicanos? Ellos se 

han introducido en nuestros dominios y  van aumentando 

considerablemente su ciudad y  su comercio, y  lo que es 

peor, han tenido el atrevimiento de crear rey á uno de 

sus nacionales sin esperar nuestro permiso. Pues si esto 

hacen en los principios de su establecimiento, ¿qué puede 

creerse harán después, cuando se hayan multiplicado v 

aumentado sus fuerzas? ¿No es de temerse que en lo suce*
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sivo, en vez de pagarnos el tributo que les liemos impues

to, pretendan que nosotros se lo paguemos á ellos, y  que 

el régulo de los mejicanos quiera ser también monarca de 

los tepanecas? Yo  por lo mismo juzgo necesario aumen

tarles de tal modo las gabelas, que fatigándose por pagar

las se consuman, ó no pagándolas sean incomodados por 

nosotros con otros males, y  finalmente, obligados á salir 

de nuestro Estado. » Los indios, pues, de todas las diver

sas tribus de Anáhuac, miraban como extranjeros usur

padores á los mejicanos; y  es cosa que verdaderamente 

sorprende, que los antiguos habitantes del país les mirasen 

como á enemigos que de lejanas regiones habian ido á 

establecerse en un suelo á que no tenían derecho ningu

no, y  los hijos de españoles viesen á estos como extranje

ros. y  á Moctezuma y  sus vasallos como á compatriotas y  

legítimos dueños del país.

La conquista, en el falso supuesto que se hubiese veri

ficado en todo el país, por medio de la espada y  de los caño

nes, verificada la completa transformación de la sociedad 

que antes lie manifestado, solo podia figurar ya en 1810 

en el archivo de la historia: en esa época y  desde mucho 

tiempo antes, no habia en Nueva-España conquistadores 

ni conquistados: los dos pueblos se habian fundido, por de

cirlo así, en uno, mezclando las razas y  formando una socie

dad enteramente nueva, distinta en un todo de lo que fué 

á la llegada de Hernán Cortés. Pero esa sociedad con todos 

los caractéres de español y  cuyo núcleo era verdadera

mente descendiente de españoles, se hallaba á una altura 

de civilización igual á la de las mas cultas naciones de 

Europa y  de la metrópoli, tenia todos los elementos de
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vida propia que la España habia puesto en aquel vasto país, 

y , por lo mismo, debia aspirar á ser independiente y  tenia 

derecho para constituirse en nación soberana, separándose 

de la metrópoli. La  misión de esta de extinguir los san

grientos ritos de sacrificar víctimas humanas, y  plantear 

allí las doctrinas salvadoras del Evangelio, las ciencias, 

las artes, la agricultura, las letras, la civilización, en fin, 

estaba plenamente cumplida, y , por lo mismo, podia dar

se por terminada. La recompensa á los gastos, desvelos y 

sacrificios que habia hecho para que las nuevas provincias- 

adquiriesen esos inapreciables bienes, la habia recibido, en 

parte, con los tesoros que el país y  los súbditos leales de 

él le habian proporcionado con cariñoso afecto y  laudable 

gratitud. Habia llegado el dia en que el hijo, hallándose 

en la edad de tomar estado y  con los elementos y  capaci

dad de dirigir, queria formar una familia, y  la voz de in

dependencia fué natural, fué justa, fué conveniente y 

patriótica. Sí; el derecho de emancipación existia, por 

mas que algunos hayan dicho que los que dieron el grifo 

de independencia no lo tenian porque eran hijos unos v 

descendientes otros de españoles, y  no podian, en justiciar 

despojar á sus padres del territorio que se habia unido 

expontáneamente, en su mayor parte, á la corona de Cas

tilla, y  donde habian colocado los elementos de dicha de 

los pueblos, verificando además la unidad de las diversas 

naciones que antes habian sido enemigas irreconciliable* 

entre si, y  puesto en explotación ricas minas de oro y 

plata encerradas en el seno de las montañas, cuyos teso

ros jamás hubieran sido conocidos por los indios. Pero por 

lo mismo que eran hijos, tenian derecho á la emancipa-
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cion: habían llegado al grado mas alto de civilización; y  

como las naciones, como otra vez he dicho, no son como 

los individuos que pueden al emanciparse de sus padres, 

formar distintas familias en una misma ciudad, en una 

misma calle, sino que necesitan todo el territorio para que 

los que se ponen al frente dicten las leyes que han de re

gir á la sociedad, arreglen el presupuesto y  dicten, en 

una palabra, todo lo que juzguen conveniente al proco

munal de la sociedad, nace necesariamente la exigencia 

de que los nacidos en la metrópoli no intervengan mas en 

los negocios de los que tratan de emanciparse. Si entre 

las colonias y  sus metrópolis se siguiese el sistema que 

entre los padres y  los hijos, fácil seria el avenimiento 

amistoso entre unos y  otros, cediendo los segundos el país 

que han ocupado por un espacio determinado de siglos, y  

reconociendo los segundos, como deuda nacional, lo que 

se juzgase justo como indemnización de todo lo que en 

beneficio del mismo país se había realizado; (1) pero co

mo por desgracia en las cuestiones de emancipación nin

guno de los contendientes acude á otras razones que á la 

de las armas, como se ha visto en todos tiempos y  con 

todas las naciones del mundo, sin excepción, lo que debe 

procurarse es que la lucha en que se ventila la cuestión 

cueste la menos sangre posible á los pueblos. La Nueva- 

España se hallaba eii estado de gobernarse por sí misma. 

El cura Hidalgo, al dar el grito de independencia el 16 1

(1) Estas mismas palabras dije al referir los sucesos relativos al grito de 
independencia dado por el cura Hidalgo, como podrá verlo el lector en la pá
gina 236 del tomo V I de esta obra.
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de Setiembre de 1810, en el pueblo de Dolores, cumplió 

con un deber santo á la patria: las palabras de que se valió 

fueron otras; pero encerraban el mismo noble intento: no 

habia en ese grito la reunión monstruosa que algunos res

petables escritores han creido encontrar, sino el pensa

miento de atraer á las banderas de la independencia á la 

mayoría, y  enagenar al gobierno vireinal las simpatías 

del país. (1) E l error de los caudillos de la revolución, 

error cometido de buena te, y  cuyas consecuencias no lle

garon á prever, estuvo únicamente en fundar los dere

chos á la independencia, en la conquista. No pensaron de 

igual manera los primeros descendientes de españoles que 

trataron de emancipar el país en 1566 de la metrópoli. 

Los autores de esa conspiración conocida con el nombre 

de «Conjuración del Marqués del V a lle ,» lejos de fundar 

el derecho á la independencia en la conquista, apoyaron 

su derecho á la emancipación en ser, no descendientes de 

los aztecas, sino, por el contrario, en ser hijos de los con

quistadores y  proceder ellos de la conquista. Cifrando su 

gloria en los servicios de sus padres en agregar ¿i la coro

na de Castilla las vastas provincias de Nueva-España. 

dispusieron nombrar por monarca al hijo de Hernán Cor

tés, considerándole con mayor derecho que á todos para 

ceñir la corona, por los méritos de su padre en haber des

truido el imperio de Moctezuma. (2 ) Esta idea de perte-

(1) El lector puede ver lo que sobre esto digo defendiendo til euraHidalíru 
de la acusación del apreciable historiador Alacian, desde la página ¿00 hasta 
la 283. en el tomo V I de esta obra.

(2) El lector puede ver todo lo relativo á la «Conjuración llamada del 
Marqués del Valle,» en el tomo V de esta obra, desde la página 75 basta la IOS
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necer á una misma familia los nacidos en América que 

no pertenecían á la clase india y  los españoles europeos, 

existió siempre, como tenia que existir, puesto que era 

una verdad que se hallaba á la vista. E l mismo Don 

Carlos María Bustamante, que fué el que durante la lucha 

y después de la independencia ha contribuido mas á ex

tender en el pueblo el error de hacer descender a todas 

las clases de los antiguos indios vasallos de Moctezuma, 

demostraba en 6 de Agosto de 1808, admirador de las 

trillantes hazañas de Hernán Cortés, y  les decia á los 

habitantes de la capital por medio de la prensa, «que les 

había visto embriagados de regocijo con sus hermanos los 

españoles.» «Americanos.» anadia, «teneis talento para 

conocer las ventajas que disfrutáis bajo un gobierno pa

ternal y  moderado, y  para percibirlas mejor podréis com

parar vuestra felicísima suerte, no solo con la de los colo

nos extranjeros, sino aun con la de los españoles de la 

península; nuestros códigos son una compilación de má

ximas de equidad protectoras de nuestras personas y  

propiedades.» (1) Pero vino la lucha: cada partido buscó 

la manera de hacer odioso á su contrario; y  el mismo que 

poco antes cifraba la gloria del país en los hechos de Her

nán Cortés y  se complacía en llamar hermanos á los es

pañoles peninsulares, olvidándose de que su padre era 

español europeo y  su madre descendiente de españoles, 

llegó á imaginarse que por sus venas no circulaba otra 

sangre que la pura azteca, y  creyéndose descendiente de

0) El lector puede ver íntegro este escrito de Don Carlos María Busla- 
tonteen el'Apéndice del tomo V II de esta obra, bajo el núm 15.
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los antiguos vasallos del emperador Moctezuma, llama al 

águila de los antiguos mejicanos, sin acordarse tampoco 

que fueron los conquistadores de los demás pueblos de 

Anáhuac, «blasón de nuestro antiguo imperio. » Domina

do por esta idea errónea, opuesta á los hechos y  á la ver

dad histórica, al mismo tiempo que ni él ni nadie de los 

que estaban adornados de tez blanca ó participasen en al

go de ese color hubieran tolerado que les hubiesen llama

do indios, envió,-como dejo referido en su lugar correspon

diente, un discurso á Múrelos, con objeto de que lo leyese 

al instalarse el congreso en Chilpancingo, en que invocan

do los genios.de Moctezuma, Cacamatzin, Quauhtemotzio. 

Jicotencatl y Caltzontzi, les dice que «aplaudan y celebre:! 

aquel dichoso instante en que sus hijos se habían reunido 

para vengar los desafueros y  ultrajes» que habían recibi

do en tiempo de Hernán Cortés. «A l  1.2 de Agosto de 

1521,» anadia, «sucedió el 14 de Setiembre de 1813: en 

aquel se apretaron las cadenas de nuestra servidumbre en 

Méjico Tenochtitlan; en este se rompen para siempre en 

el venturoso pueblo de Cliilpaucingo.» E l discurso cou- 

cluia con estas palabras inadmisibles en una sociedad 

civilizada, si, como dice en los renglones arriba copiados, 

consideraba á los individuos que formaban el congreso, 

entre los cuales se contaba él mismo, hijos de Moctezuma, 

de Cacamatzin y de Jicotencatl; y que en caso de pronun

ciarlas en sentido cristiano, contradicen su aserto. "Loa

do sea para siempre,» dice, «e l Dios de nuestros padres.' 

¿Quién era ese Dios de sus padres? No podia ser en el 

primer caso mas que la monstruosa divinidad del san

griento Huitzilopochtli, á quien los referidos emperadores
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sacrificaban victimas humanas: si se referia, como real

mente se refiere, al Dios de los cristianos, venia á decla

rar que él, lo mismo que todos los qne componian el 

expresado congreso, descendían, como era cierto, de los 

hombres qne habian destrnido el imperio de Moctezu

ma. (1)

E1 cu” - Sin ese error de fundar el derecho á la in-
Don Miguel . . . .

Hidalgo y Don dependencia en la conquista, la emancipa- 

ittrWdTson °*orL del Pa ŝ se hubiera realizado al poco 
acreedoresá kt tiempo de haberse dado el grito en el pueblo
gratitud de sus . .
compatriotas, de Dolores. La  aspiración de los caudillos 

cpie enarbolaron la bandera de la independencia era no

ble, grandiosa y  justa. E l valor con que se presentaron 

en la lucha, desafiando el poder del gobierno vireinal, 

heróico; la  empresa, digna y  sublime. Si la inexperiencia 

les hizo incurrir en algunos errores como el que dejo in

dicado, esos errores nacieron de buena fé, sin intención 

dañada; y  aunque sensibles por sus resultados, no les 

quita en nada el derecho á la gratitud y  al respeto de los 

pueblos, ni á la gloria de que se les considere como los 

primeros caudillos de la independencia. El cura Hidalgo 

será siempre el valiente y  respetable patricio que se lan

zó al peligro iniciando la grandiosa idea; Morelos, quien 

le sucedió sosteniéndola, llenando de asombro con sus he

chos á sus mismos contrarios: Gxierrero, el que conservó 

el fuego que parecia próximo A extinguirse; y  D. Agustín 1

919

(1) Véase este discurso que escribió Don (¡irlos María Bustaniante. y qui
no llegó & leerlo Morelos, como tengo dicho en su lugar; véase, repito, en el 
Apéndice bajo el níírn. 13.
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de Iturbide quien, reuniendo todos los elementos y  conci

llando los intereses de todos, la dió feliz cima. A l que la 

inició y  al que la consumó, debe la nación entera consa

grar igual veneración y  gratitud. E l nombre de ambo? 

debe ser pronunciado por ella con profunda veneración. 

Si las fuerzas que en un tiempo acaudillaron, combatieron 

en distinto bando, no fue porque no amasen ambos con 

igual ardor la independencia de su patria, sino porque no 

estaban de acuerdo en los medios de alcanzarla: el pen

samiento de uno y  otro era el mismo: el país debiera tri

butar el homenaje de su gratitud de igual manera al ini

ciador que al realizador, celebrando y  reuniendo en un 

mismo día, ya fuese el 16 de Setiembre, aniversario del 

grito, ya el 27, aniversario de la independencia, los dos 

faustos acontecimientos de la patria: la proclamación de 

la independencia y  la realización.

E l amor á la patria, el deseo de emancipación había si

do igual en los realistas nacidos en la Nueva-España, que 

en los que combatieron en las filas independientes: la di

ferencia no estuvo en la idea, sino, como he dicho ya. en 

la manera de realizarla. Los segundos creyeron que w> 

debían ver en los españoles, sino injustos conquistadores 

á quienes era preciso quitar el dominio del país entero. 

Los primeros, reconociendo su origen español, sabiendo 

que ú la anexión de aquellos países á la corona de Casti

lla debian la existencia todos los habitantes, excepto lo? 

indios y  los negros; conociendo, por lo mismo, que si su? 

ascendientes no tenían derecho ¿i la posesión del país, 
tampoco ellos podían tenerlo, porque nadie puede ser he

redero de lo usurpado cuando hay legítimos herederos co
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rno eran los indios, y  solo los indios; considerando que 

defender los derechos al trono de Moctezuma era justifi

car la opresión de las mismas naciones indias del Aná

huac que habian estado oprimidas por el imperio mejica

no;.y temiendo en fin, que la raza indígena viéndose arma

da y  creyéndose única heredera legitima del país, diese 

principio á la guerra de castas, querían la independen

cia; pero la querían considerando á los españoles como 

hermanos, como séres de una misma familia.

Perjudicial fué aun en lo sucesivo, como á su tiempo 

veremos, el haber inculcado en las masas la falsa idea de 

que todos los nacidos en la Nueva-España eran descen

dientes de los vasallos de Moctezuma que habian venido 

sufriendo sucesivamente, por espacio de trescientos años, 

el.peso de la.conquista efectuada en los.antiguos aztecas. 

Este error, repetido con demasiada frecuencia en los ve

hementes escritos de Don Cárlos María Bustamante, en 

multiplicados folletos y  en los discursos patrióticos del 16 

de Setiembre pronunciados en los primeros años de con

sumada la independencia, mantuvo vivo, en la clase me

nos ilustrada, el odio hácia los españoles, cuyos funestos 

resultados podían haber sido mayores de los que fueron, á 

no estar dotado el pueblo mejicano de esa índole suave y  

benigna que felizmente le distingue y  le honra. La clase 

ilustrada del país, conocedora de la historia, que ama su 

patria, sin que por esto deje de gloriarse de su origen es

pañol, miraba con sentimiento el error histórico en que 

se había incurrido: pero como la idea se había arraigado 

profundamente en el vulgo, no era fácil separarle de ella. 

^ arias personas ilustradas* de las muchas que honran la
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literatura mejicana, han publicado después obras de no

table mérito presentándo los hechos bajo su verdadero 

punto de vista, llevadas del noble deseo de destruir los 

resentimientos brotados de .una falsa creencia y  de dar á 

conocer la verdad. Entre esos escritores ju c  han prestado 

un verdadero servicio á la historia, se.encuentran I). Lú

eas Alaman, y  el instruido abogado y  filósofo historiador 

D. Víctor José Martínez, cuya obra denominada «Sinop

sis Histórica, filosófica y  política,» impresa en Méjico en 

1874, encierra reflexiones de notable enseñanza. El ge

neral mejicano D. Manuel Terán, hombre de verdadero 

mérito por su saber y su juicio, que se liabia distinguido 

notablemente defendiendo la causa de la independencia, 

admirándose del estravío de los que siendo descendientes 

de. españoles consideraban á Moctezuma como á uno de 

sus antiguos emperadores, decia, «que él nunca se Labia 

considerado mas que como español rebelado;» esto es, no 

como vengador del imperio azteca, sino como español 

americano que combatía para alcanzar la emancipación á 

que tiene derecho de aspirar todo país, cuando llegado á 

una altura notable de civilización y  abundancia como so 

encontraba Méjico, merced, no á los antiguos gobernan

tes-indios que nada hicieron por sus pueblos, sino á los 

esfuerzos de- los monarcas de Castilla.

Estado do las La Nueva-España que por trescientos años

antuiuacontes Iiabia esta(io unida á la metrópoli, figuraba 
de unirse ú . y a entre las naciones independientes. La Es-

Espímay . .
después de su paña que en 1521 descubrió aquel vasto país, 
umun íL esta. ¿ggcoHocíJo hasta entonces para la Europa, 

quedaba alejada de todos los asuntos de su antigua colo-
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nía. El país que regido por reyes y  caciques ludios, en

tró á formar parte de la monarquía española esperando 

mejorar su posición social y  política, sus adelantos y  su 

civilización, podia ver si habian sido ó no defraudadas las 

esperanzas concebidas por los habitantes que presenciaron 

la llegada de Hernán Cortés y  de los primeros hombres 

blancos que la tradición religiosa les presentaba como los 

prometidos por el dios del aire Quetzalcoatl. El que haya 

seguido paso ó-paso la historia de Méjico desde que em

pezaron ó establecerse en el vasto país de Anáhuac las 

diversas tribus indias que llegaron buscando territorios 

mas abundantes-que los del suelo que habitaban, forman

do naciones diversas que estuvieron en continua lucha 

unas con otras, habrá podido apreciar en su.verdadero 

valor, el cambio favorable que se operó en aquellos pue

blos durante el gobierno-vireinal, hasta el momento en 

que empezó la lucha de independencia en 1810. La ma- 

Pucbios yor parte de las naciones indias habian sido

porEntiguos COn<lUÍstadaS’ Ulla deSPU6S de 0tra> P01‘ 103
mejicanos, mejicanos que, habiendo sido los últimos que 

llegaron al país de Anáhuac, y  salido de la esclavitud á 

que los redujo el régulo de Colhuacan, fundaron su reino 

en*13:25, en la árida isleta de la laguna, dando á la ciudad, 

que constituia todo su territorio, el nombre de Tenochti- 

tlan, que significa «águila sobre el nopal.» que era la se

ñal que encontraron, como les habia dicho el oráculo, pa

ra que se estableciesen. Valientes, sufridos, industriosos, 

emprendedores y  con una civilización superior á la de las 

demás tribus, excepto la que ostentaba la nación acolhua, 

cuya capital era Texcoco, pronto empezaron á ensanchar
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las fronteras de su estrecho territorio, conquistando, por 

medio de las armas, otros pueblos y  otros señoríos. El

Naciones indias Primer reiu0 conquistado por los mejicanos, 
conquistados fué Azcapozalco, en 1425, que dista dos Je- 

antiguos guas de Méjico; siguió á esta conquista la 
mejicanos.. Q0y 0huacan, que formaba parte de la na

ción tepaneca, á la.cual pertenecia Tacuba, que también 

quedó sujeta á la corona de los reyes aztecas. A  las con

quistas referidas, siguieron la de Xochim ilco, Cuitla- 

huac, Cuernavaca, llamada en indio Quauhuahuac, la de 

Cuautitlan y  Toltitlan, distantes siete leguas al Norte de 

Méjico. Por los años de 1438 fué conquistado el reino de 

Chalco por Moctezuma I. Poco después conquistó el mis

mo emperador los reinos de Huaxtepec, Yauhtepec, Te- 

poztlan, Yacapicbtla, Tololapan, Tlalcozauhtitlan, Chila- 

pan, Coixco, Oztomantla, Tlachonallac y  Tzompahuacan. 

En 1454 conquistó- el mismo Moctezuma I, á Coaixtla- 

huacan, en la Mixteca, y  en 1457 á Cotaxta, provincia 

situada en la costa del Seno Mejicano. Los mejicanos si

guieron las conquistas de los estados de Jámazollan, P iax- 

tlan, Xilotepec y  Acatlan. En 1464, conquistó el empe

rador Axayacatl,á  Tehuantepec, situado en la costa del 

mar Pacífico, á cuatrocientas millas al Sudoeste de Mé

jico, y  continuó su conquista hasta Coatulco* que en el 

siguiente siglo fué un puerto muy frecuentado por los 

buques españoles. Por el año de 1470 hizo el mismo Axa- 

yacatl la conquista de Tlatelolco, cuya ciudad llegó des

de entonces á formar una con la de Méjico, ó mejor di

cho, como un suburbio de esta, como lo es actualmente. 

Ambicioso de gloria y  de poder, conquistó poco después á
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los matlatzincas, nación belicosa y  valiente, establecida en 

ol valle de Toluca, se apoderó en el tránsito de los luga

res de Atlapolco y  Xalatlauhco, y  después conquistó, en 

el expresado valle, á Toluca, Tenango, Metepec, Tzinan- 

catepec, Calimaya y  otros pueblos de la parte meridional 

del valle, conquistando mas tarde la parte septentrional 

del referido valle, que boy se conoce con el nombre de 

Valle de Ixtlalmacan, agregando á su corona la ciudad 

de Xiquipilco, perteneciente á la brava nación otomite, 

los lugares de Xocotitlan, Atlacomolco y  otros varios que 

se hallaban en aquel ameno valle. Queriendo Axayacatl 

ensanchar sus dominios por el Poniente, se dirigió de 

nuevo por el valle de Toluca, y  pasando mas allá de los 

montes, conquistó las ciudades de Toclipan y  Tlaximalo- 

yan, quedando desde entonces este último lugar como 

frontera del poderoso reino de Michoacán. Volviendo lue- 

1 go hacia el Oriente, se hizo dueño de Acuilla y  de Mala- 

; catepec. A  estas conquistas hechas por Axayacatl, siguie

ron en 1477 y  1478 las de otros catorce reinos ó ciudades 

sometidas por su sucesor en |el trono, T í z o c , séptimo rey 

do Méjico, contándose entre ellas Chillan y  Yancuitlan 

en el país de los mixtéeos, y  Tlapa, Mazatlán y  Tumapach- 

co. Muerto el rey Tizoc en 1482 y  sucediéndole en el tro

co el belicoso Ahuitzotl, verificó este nuevas conquistas, 

agregando á la  corónalos pueblos de Cozcacuauhtenango, 

Cuapilolla y  Cuaultla, situado este en la costa del Seno 

Mejicano. En los veinte años que reinó, agregó al imperio 

Mejicano numerosas provincias que no pudieron resistir á 

sus aguerridos ejércitos que llevaron sus armas victoriosas 

hasta Guatemala, distante novecientas millas al Sudoeste
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de Méjico. Los valientes habitantes de Atlisco, que habían 

defendido su independencia con notable heroísmo, fueron 

al fin sujetados al imperio azteca, y  varios pueblos que 

trataron de sacudir el ju g o  mejicano, se vieron reprimidos 

j  tratados con extraordinario rigor. Unicamente conser

vaban su independencia el reino de Michoacán vlarepú- 

Michoacán no ^lica de Tlaxcala. Los michoacanes, nación 
piulo sor guerrera, valiente y  no menos adelanta-la

dominada por .. ,
los emperadores que la mejicana, había rechazado todas h 

aztecas. invasiones que los emperadores aztecas b- 

bian emprendido con el objeto de conquistarla. Los tlax

caltecas, prefiriendo la muerte á someterse al cetro de I* 

conquistadores de las demás provincias de Anáhuac. La* 

bian sostenido largas y  sangrientas luchas. Esta viM 
Amor patrio ¿e amor patrio, llevada hasta el grado»»5 

tlaxcaltecas, heróico por los tlascaltecas, había llenador 

indignación á los poderosos monarcas de la conquistado:.' 

Tenoolititlan, y  prohibieron á todos los pueblos conqnisb 

dos el que permitiesen llevar á la república enemiga »£• 

guno de los productos de que este carecía, entre los cus

ios se contaba el algodón y  la sal, indispensables el u:> 

para vestirse y  el otro para condimentar la comida, b 

tlaxcaltecas, viéndose privados de las cosas mas precia 

á la vida, enviaron una embajada al rey A  x ay acalí; fc 

1464, manifestando la injusticia que se cometía con eli

de parte de Méjico, impidiéndoles que comerciasen cí 

intimación los demás pueblos. Los mejicanos que nop> 

mejieMM I  “os diau soPortar 1ue nadie resistiese al poder* 
tlaxcaltecas, SUs armas, contestaron: «que el rey delífj- 

respuesta de co era señor universal del mundo, y  todost 
estos. mortales sus vasallos, y  como tales debían 1-
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tlaxcaltecas darle obediencia y  reconocerle con el tributo, 

á ejemplo de las otras naciones; pero si rehusaban some

terse, perecerían infaliblemente, su ciudad sería del todo 

arruinada, y  su país habitado por otras gentes.» (1) A  

esta arrogante contestación, correspondieron los embaja

dores tlaxcaltecas con otra llena de valentía y  de noble 

altivez: «Poderosísimos señores;» dijeron; «Tlaxcala no 

os debe ningún tributo, ni desde que sus antepasados sa

lieron de los países setentrionales para habitar esta tierra 

han reconocido jamás los tlaxcaltecas á algún príncipe 

de esa manera. Ellos han conservado siempre su libertad, 

y no estando acostumbrados á la esclavitud, á la que vos 

pretendéis reducirlos, antes que rendirse á vuestro poder, 

derramarán mas sangre que la que derramaron sus mayo

res en la famosa batalla de Poyauhtlan.» No desmintie

ron los hechos estas palabras, y  combatiendo sin cesar 

contra las aguerridas huestes mejicanas, y  privados en 

sus comidas de la sal, se mantuvieron libres dando ejem

plo de constancia y  de heroico patriotismo.

Muerto el rey Ahuitzotl en 1502, y  elevado al trono 

Moctezuma II, noveno monarca de Méjico, envió éste un 

numeroso ejército con objeto de verificar la conquista de 

Tlaxcala; pero habiendo sufrido una completa derrota, se 

vio precisado á desistir de su intento. E l país, pues, á 

excepción de Michoacán, Tlaxcala y  el reino de Texcoco 

(iue habia sido aliado constante, de M éjico , se hallaba 

conquistado por los emperadores aztecas, y  todos los pue- 1

927

(1) Clavijero: Historia antigua de Méjico, libro V, pág\ 102, edición meji
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blos sometidos al poder de los vencedores, carecían de li- 
bertad. Cada conquista había llevado la desolación á la 

provincia conquistada, y  cada sublevación emprendida 

para recobrar la independencia, castigada con rigor ex

traordinario. Los pueblos que oponian resistencia, erar, 

entregados al saqueo y  después ¿i.las llamas, sin que sí 

diese cuartel ni á niños, ni á mujeres, ni á ancianos, h 
cuales se retiraban con anticipación á las montañas: los 

victimas prisioneros eran sacrificados á las sangrien- 

saciiücadasáios ^  divinidades ó reducidos á la clase de es- 
dioses. clavos: ya dejo referido el número conside

rable que fueron sacrificados por Ahuitzotl, en la apertura 

del templo dedicado al numen de la guerra Huitzilo- 

pochtli. Cada nuevo rey azteca que subia al trono, salía 

a verificar alguna conquista ó reducir á la obediencia» 
alguna provincia rebelada, para hacer el mayor níimer.' 

de prisioneros posible, y  sacrificarlos en las fiestas de sí: 

coronación. E l número de víctimas que debieron perece? 

en aras de la funesta divinidad desde 1425 en que se ve

rificó la conquista de Azcapozalco por Itzcoatl, cuarto rey 

de Méjico, hasta 1521 en que cayó el imperio azteca, es

to es, en los setenta y  seis años que ejerció el poder sobre 

los naciones conquistadas, es enorme. Los prisioneros lie- 

chos en cuatro años por Ahuitzotl pueden servirnos <1’ 

dato para hacer un cálculo, sino exacto, sí muy aproxi

mado de los que perecieron en la piedra de los sacrificio.', 

pues las batallas y  conquistas de sus antecesores Mocte

zuma I ,  Axayacatl y  aun de T í z o c ,  acaso excedieron á 

las suyas, aunque él fué quien dió la última mano al en

grandecimiento del poder azteca.
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Numerosas debían ser también las víctimas que á su 

vez sacrificasen los que, defendiendo su independencia ó 

tratando de recobrarla, lograban hacer prisioneros meji

canos en las reñidas y continuas lides. Pero no eran solo 

las hecatombes de prisioneros, por desgracia, las que su

frían aquellas guerreras y valientes naciones que poblaban 

el Anáhuac: otras no menos sensibles para la humanidad 

se ejecutaban en las fiestas religiosas en niños y personas 

de ambos sexos, pues el número de los conducidos á la pie

dra de los sacrificios en esas solemnes funciones dedicadas 

tilas funestas deidades, ascendía, tomando la cifra menos 

alta que señalan los historiadores mas recomendables, á 

veinte mil, anualmente. (1) Toda fausta noticia se cele

braba con víctimas humanas; y en los funerales de cada 

rey se sacrificaban un número considerable de esclavos y 
de personas de su servidumbre.

Enormes Las cargas y  los tributos que pesaban sobre 

izaban ¡i ios âs naciones con quistadas por los emperado- 
emperadores nz- res aztecas, eran superiores á la que lospue-
tecas las tribus . 1
conquistadas, blos podían pagar en aquella época en que la 

riqueza del país estaba reducida á muy pocos artículos, 1

(1) I)on Juan do Zumúrraga. primer obispo de Méjico, en carta escrita el 12 
ilc Junio de 1331 al capítulo general de su orden congregado en Tolosa, asien
to qwc el número do víctimas entre niños y niñas era de veinte rail al año. «Pe
ro lo que no se puede referir sin cansar espanto y horror,» dice, «es que toman 
antes por costumbre, principalmente en la gran ciudad de Tenoxtlitan. sacri
ficar todos los años á sus dioses mas de veinte mil corazones de niños y niñas.' 
Varios escritores han afirmado que la cifra anual ascendía á cincuenta rail en- 
" ‘c hombres, mujeres y niños. Don José de Acosta, que vivió en el siglo de la
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y  en que el oro solo se cogia en corta cantidad, en deter

minados lugares en que se hallaba casi á flor de tierra, 

pues carecían de instrumentos para explotar las minas. Ca

da provincia de las conquistadas, entregaba sus enormes 

tributos en semillas, aves, minerales y  todo cuanto produ- 

cia su territorio, según la tarifa que le estaba prescrita, 

y  además de esto, cada comerciante pagaba una parte de 

sus mercancías, así como todos los artesanos un número 

señalado de las obras que hacían. En cada una de las ca

pitales de esas provincias tributarias del imperio azteca, 

había un vasto edificio destinado á guardar los granos, 

vestidos y  todos los efectos que los recaudadores, puestos 

por el conquistador, recogían en los lugares de su distri

to. Nada se hacia mas aborrecible á los pueblos conquis

tados, que la vista de esos recaudadores que desplegaban 

un despotismo insufrible sobre los contribuyentes, y  tra

taban á los tributarios con insultante altanería y  orgullo: 

las insignias que llevaban para dar á conocer su autori

dad, eran, como ya tengo dicho en el tomo primero, una 

vara en la mano derecha, y  nn abanico de hermosas plu

mas en la izquierda. Los tesoreros del rey tenian señala

dos, con escrito-pintura, los pueblos tributarios, así como

conquista de Méjico, dice que bahía. <lin en el cual, en diversos lugares di- 
imperio mejicano, se sacrificaban cinco mil, y en algunos hasta veinte iui). 
Otros lian asentado que en el solo monte cíe Tepcyacac eran sneri lien dos vele
te mil á la diosa Tonantzin (nuestra madre) semejante ú la diosa Centeotl, dei
dad de la tierra y del maíz. El historiador mejicano D. Francisco Clavijero creo 
que el número que se acerca mas á la verdad es el de veinte mil al año, y )‘ú 
juzgando lo mismo, he asentado esta cifra.
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la clase de efectos y  cantidad que cada uno de ellos debía 

entregar. En la colección de sesenta y  nueve escrito-pin

turas que por órden del ilustrado primer v irey de Mé

jico Don Antonio de Mendoza, llegó á reunirse, poniendo 

sus interpretaciones en lengua india y  en castellano, 

hay treinta y  seis que representan los lugares principa

les de una ó de muchas provincias del imperio. (1) E l 

número de vestidos de algodón que se exigía, así como el 

de granos y  el de plumas, era excesivo, no siendo menor 

el que se imponía en otros efectos, según las producciones 

de cada provincia. Las ciudades de Soconusco, Huehue- 

tlan, Mazatlán y  otras de aquella costa, como ya tengo 

referido en otra parte de esta obra, (2) pagaban anual

mente á los emperadores aztecas, además de un número 

considerable do vestidos de algodón, cuatro mil manojos 

de hermosas plumas de brillantes colores, que entonces

(1) Esta instructiva v curiosa colección que el virey Mendoza envió á Car
los V, cayó en poder de un corsario francés (pie apresó el buque en que la 
Mandaba. Las pinturas, después de haber estado en manos de Tlicvet, geó
grafo dal rey de Francia, fueron publicadas en Parts en 1092 con la inter
pretación francesa, tomada del español. En la copia publicada por Tlievenot. 
referente á esas treinta y seis escrito-pinturas relativas ¡i los lugares tributa
rios. faltan la XXI y la XXII. yen  lo general las (¡guras de las ciudades tribu
tarias. En Méjico se hizo una copia en 1770: pero es mas incompleta, pues 
faltan en ella, además de las dos que se echan de menos en Tlievenot, la 
XXVIII. XXIX. 17 y 18, do la colección de Mendoza. Tiene, sin embargo la pu
blicación hecha en Méjico una notable ventaja sobre la de Tlievenot. y es que 
tiene grabadas en lámina todas las figuras de las ciudades, aunque hay en ella 
grandes errores en la interpretación, por lo cual el hombre estudioso, debe 
proourar salvar esos errores.

(2) Tomo I. páginas 41S y 419.
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formaban parte del traje de los grandes y  de los guerre

ros, doscientos sacos de cacao, cuarenta pieles de tigre y 

ciento sesenta aves de la especie y  colores que se les se

ñalaba. Oajaca, (entonces Huaxjacac), Ooyolapan, Atla- 

cuechahuajan y  otros pueblos de los zapotecos, cuarenta 

láminas de oro de determinada anchura y  espesor, y  vein

te sacos de cochinilla. Otros pueblos, entre ellos Tlach- 

quiaulico, Ajotlan y  Teotzapotlan, veinte vasos grandes 

llenos de oro en polvo. Tochtepec, Otlatitlan, Oozamalloa- 

pan, Michapan y  otras poblaciones sobre la costa del Seno 

Mejicano, pagaban, además del crecido número de ricas 

telas y  vestidos de algodón, de los sacos de cacao y del 

oro, veinticuatro m il manojos de brillantes plumas de di

versos colores, dos cadenas de esmeraldas de las mas li

nas, cuatro de menos calidad, veinte pendientes de ámbar 

guarnecidos de oro, igual número hechos de una materia 

parecida al cristal, cien cántaros de liquidámbar, y  diez 

y  seis m il pelotas de goma ó resina elástica. Tepeyacac. 

Quecholac, Acatzinco y  diversos lugares de aquel contor

no, cuatro m il sacos de cal, cuatro m il cargas de grue

sas cañas para la construcción de casas, igual número de 

mas pequeñas para hacer dardos, y  ocho m il cañutos lle

nos de materias aromáticas. Varias poblaciones meridio

nales de países calientes, en que se contaban Malimal- 

tepec, Tlalcozauhtitlan, Olinalian, Ichcatlan y  Cualae, 

pagaban seiscientas tazas de miel, cuarenta lebrillos de 

gran tamaño de ocre amarillo para la pintura, ciento cua

renta hachas de cobre, cuarenta láminas redondas de oro, 

diez medidas pequeñas de azul fino, y  una de azul ordina

rio. Cuera avaca, llamado en lengua azteca Quauhuahuac,
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Panchimalco, Atlaclioloajaii, Jiuhtepec, Huitzilac y  otros 

lugares dé la nación thahuiqucüa, diez y  seis hojas gran

des de maguey para la escrito-pintura, y  cuatro m il tazas 

grandes, llamadas xkolli, pintadas de rojo y  amarillo, he

chas de la cáscara de ciertas frutas semejantes á las cala

bazas, que se dan en árboles de poca altura, en las provin

cias cálidas de Méjico. (1)

Algunos pueblos, entre ellos Cuatitlan, entonces Qua- 

hutitlan y  Tehuillojocan, contribuían con ocho mil este

ras y  número igual de sillas; Jilotepec y  Michmalojan, 

pertenecientes á los otoinites, además de algunos de los 

productos propios de su territorio, tenian que entregar 

anualmente cuarenta águilas vivas. Los inatlatzinques, 

no solo tenian que pagar el fuerte tributo que se les im

puso por el rey Axayacatl cuando les sujetó al imperio 

azteca, sino que tenían la onerosa carga de tener que cul

tivar un campo de setecientas toesas de largo y  trescien

tas de ancho, para proveer de víveres al ejército de sus 1

(1) Los españoles Marearon ni xka lli jicara, y con este nombre es conocido 
actualmente en toda la república mejicana. La fruta xicalli es grande y per
fectamente redonda, <le ocbo pulgadas de diámciro: su corteza es dura, leñosa, 
de color verdioscuro, y sus semillas son semejantes á las de la calabaza: parti
da por la mitad, resultan dos tazas de bastante capacidad. Hay otra fruta lla
mada tecomatl de la misma familia, aunque de tamaño mas pequeño y do for
ma cilindrica. de que también se hacen tazas ó vasos, dividiéndola por la 
mitad. Para dar brillante vista á esas tazas ó jicaras, les sacaban todas las se
millas, y con ciertas sustancias minerales les daban un barniz permanente y 
oloroso de varios colores, especialmente rojo. Actualmente suelen platearlos y 
dorarlos y usan de ellos en los puestos en que venden aguas frescas como hor
chata, chía y tamarindo.
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conquistadores. Otros lugares contribuían con vigas, cal 

y  piedra para la fabricación de los edificios de los empe

radores; no pocos con leña, aves, sal, pescado, legumbres, 

venados, pieles de tigre, y cuanto, en fin, producía cada 

provincia conquistada, así de la naturaleza como del arte. 

Algunas de las tribus sujetas al imperio aztcza, pagaban 

su tributo, según asegura el veraz soldado Bernal Diaz 

del Castillo, con indias y  con indios. La plebe no solo se 

encontraba agobiada con el peso de los excesivos tribu

tos, sino que contribuía además con su trabajo personal, 

al lujo y  grandeza de los reyes, de los señores y  de la no

bleza. E lla cultivaba, sin estipendio ninguno, los campos 

de la corona, de los ministros del culto, de los grandes y 

de los nobles, atendia á los jardines reales, construía pa

lacios para los monarcas, y  se hallaba puesta siempre ú la 

disposición de esas clases privilegiadas: los pueblos pró

ximos á la capital tenian obligación de enviar toda clase 

de materiales para la construcción de los edificios perte

necientes a la corona y  el número suficiente de opera

rios, sin que ni por el trabajo de éstos ni por el envió de 

aquellos, recibiesen paga alguna. El pueblo no tenia pro

piedad rústica: los terrenos que labraba particularmen

te, pertenecían á la comunidad, y  ningún noble podia 

vender, dejar, ni dar á ningún plebeyo finca alguna de 

su pertenencia.

Los La ley relativa á los exorbitantes tributos
azTeo’lI '̂eñdi'ln era terrible, pues el desgraciado que no po-

como esclavo día pagar la parte que le estaba asignada, era 
al que no °  x .

podia pagar ei vendido como esclavo, cobrando asi el go- 
tnbuto. biern0; Con lo que el comprador daba por el
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individuo vendido, lo que este adeudaba al erario. En ar

monía con esa ley inflexible y  dura, se hallaba la altanería 

y el despotismo de los encargados de cobrar los impues

tos, pues parecían complacerse en aumentar la desventu

ra de los que carecían de medios para pagar el tributo 

Las impuesto. A  fin de asegurar la posesión de los 

"contestadas18 re*nos conquistados, en cada capital de las
por ios provincias tributarias hahia una numerosa 

aztecas,daban guarnición mejicana, y  los principales seno- 
rehenes para res } os p u llo s  conquistados estaban obli-

asejrurar x ±
lo conquistado, gados á residir en la corte de los emperadores 

aztecas ó á dejar en rehenes sus hijos cuando se ausenta

ban con licencia. De esta manera, en el instante que se 

indicaba la rebelión en alguna provincia sometida, mar

chaban ¿i sofocarla los demás estados tributarios próximos 

á ella, resultando de esta disposición perfectamente medi

tada de los conquistadores aztecas, la sumisión de todos 

los Estados, pues cada uno temia que se lanzasen sobre 

él las tribus colindantes, si trataba de recobrar su perdida 

libertad. Cada una de esas naciones conquistadas, era no 

menos valiente que la mejicana; pero ésta, unida con fir

me alianza á Nezahualcoyotl, rey de Texcoco, venció á 

la belicosa nación tepaneca, apoderándose de Azcapozalco 

y Coyohuacan, y  engradecida con esta primera conquis

ta, pudo continuar las otras, presentando ejércitos mas 

numerosos que cada uno de los demás cortos reinos del 

Anáhuac. Que no eran menos valientes las naciones que

Que las fué dominando, se ve en las sangrientas ba- 

^Andlniac68 ^HaS flue Por ag lia y tierra tuvo con los in
no eran menos trépidos clialqneños, que, si al fin sucumbie- 
val¡entes que 1  1  . . ,  .
Ja mejicana ron, no fué por menos intrepidez, sino porque
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se vieron acometidos por los ejércitos mejicanos, del rcj* 

de Tacuba y  del monarca de Tcxcoco. Igual valor de

mostraron las tribus que poblaban el valle de Toluca j  

los bravos habitantes de Atlisco, y  su conquista costó 

mucha gente á los emperadores aztecas. Por eso para su

jetarlas y  evitar que se sublevasen, ponia fuertes guarni

ciones en ollas, obligaba á sus señores á que viviesen en 

la capital de los conquistadores, las tenia aniquiladas 

con tributos, y  so manifestaba terrible en sus castigos 

contra los pueblos que empuñaban las armas para reco

brar su independencia. Los pueblos conquistados subían 

el yugo azteca, porque componian diversas naciones que 

entre sí mismas se odiaban. Los excesivos tributos que 

pagaban al rey de Méjico, unidos á los despojos de las 

continuas guerras y  grandes regalos que enviaban los 

gobernadores de las provincias y  los señores feudatarios, 

empobrecía á los pueblos sometidos y  formaba el fausto 

de los monarcas aztecas y  de su corte. Pero solo de los 

monarcas, de los nobles y  de los sacerdotes, pues la cla

se del pueblo ningún bien sacaba de esas conquistas. La 

plebe, así la conquistadora como la conquistada, no tenia 

voluntad propia: lo que disponian sus señores y  sus ca

ciques eso se hacia. N i aun para despucs de la muerte se 

les eoncodia á los plebeyos iguales dichas que ¿i los de 

las clases privilegiadas: el alma de un hombre del pue

blo no podia habitar, en la otra vida, según su doctrina 

de transmigración, sino los asquerosos cuerpos de las sa

bandijas, de los sapos, de los escarabajos y  de los reptiles 

mas inmundos, mientras las de los nobles guerreros vo

laban á habitar el brillante alcázar del esplendente sol,
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los cuerpos de las aves de brillante plumaje, ó las blancas 

y oscilantes nubes de vistosos colores siempre hermosas 

y trasparentes. (1 ) Cuando por desgracia aparecía algu- 

Quc]<t plebe na vez el hambre, por haber faltado la cose- 

^tíelqjorte0" c*ia ^  maíz> principal alimento de aquellos 
hambre, su pueblos, los hombres y  las mui eres de la
libertad por .

cierta cantidad clase plebeya marchaban á otras provincias 
de mata. qUe habían cosechado, y  vendían su libertad 

por el alimento de dos ó tres dias, quedando esclavos del 

que les había dado el sustento. En tiempo de Moctezu

ma I, el año de 1452, el monarca azteca, no pudiendo 

aliviar la miseria de sus vasallos y  sabiendo que se ven

dían por .el. sustento do cuarenta y  ocho horas, publicó 

un bando en que mandó que ninguna mujer se vendiese 

por menos de cuatrocientas mazorcas de maíz, y  ningún 

hombre por menos de quinientas. (2) Esta facilidad para 

privarse de la libertad personal, pro venia de la desgra

ciada condición en que los caciques y  los señores tenían 

al pueblo, á quien de buena fé creían inferior en alma y 

condiciones, puesto que la misma religión que profesa

ban, colocaba ai plebeyo en la otra vida habitando, como 

liediclio, los cuerpos de los reptiles mas inmundos. E l 

mismo pueblo, que no conocía otra doctrina que la ex

presada, ni, otras naciones en que la plebe no se hallase 

-nías mismas tristes condiciones, juzgaba que el penoso 

t̂ado en que le había colocado la suerte, era el que real- (I)

937

(I) El lector puede ver lo relativo al lugar destinado á las aliuas en el to- 
:*'j  1 de esta obra, desde la página 519 hasta la 521.

2) Clavijero, Hist. ant. de Méjico, Lib. IV, cap. XI, pág. 86.
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mente le correspondía. La esclavitud individual Labia 

cu esclavitud venido á - ser para los (pie no pertenecían á 

An̂ buacTntes ü0^ eza5 una condición que les afectaba 
«íe ía-iiegada muy poco. Las leyes mismas, relativas á es-

do Jos españoles J r  . ’
á Méjico. te punto, contribuían á ello. Los padres que 

carecían de recursos, podían vender alguno de sus hijos 

para remediar así su necesidad, y  todo hombre libre po

día venderse para el mismo fin. (1) Había tres clases dr 

esclavos, que eran; los prisioneros de guerra, aunque por 

lo común eran sacrificados á los dioses; los comprado? 

á precio, y ciertos malhechores que en pena de sus deli

tos se les reducía á esclavitud. (2) E l comercio de escla

vos de ambos sexos era considerable en todas las plaza? 

de mercado. Bernal Díaz del Castillo, testigo ocular, ai 

descubrirlas diversas mercancías que se vendían en la 

espaciosa plaza de Tlatelolco, dice al hablar de los escla

vos que se llevaban á vender á ella, «que eran tantos como 

llevaban los portugueses los negros de Guinea, é traíanle? 

atados en unas varas largas con collares á los pescuezos por- 

ej comercio de qne no se les huyesen, y otros sueltos.» (3; 

Jnorn¡eoÓm,e Haljia> Por desgracia, un motivo poder» 
ios aztecas. para qUe el número de esos desgraciado? 

fuese considerable, y  es que el comercio de esclavos esta

ba considerado entre los aztecas como un tráfico honorí

fico, y , en consecuencia, eran llevados á las férias ma? 

concurridas, como la que se celebraba periódicamente 1 2

(1) Clavijero, Hist. ant. de Méjico.
(2) Clavijero, Hist. ant. de Méjico.
(á) Se les ponía collar á los esclavos fugitivos ó viciosos.
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A.zcapozalco, para la venta de ellos. La. plebe, como so 

ve, acostumbrada á considerarse inferior á las demás cla

ses, aun hasta después de la muerte, y  siendo su suerte 

en todas las luchas la de ser esclavo 6 conducido á la pie

dra de los sacrificios, en caso de caer prisionero, miraba 

la esclavitud con la mayor indiferencia, puesto que el 

precio de su libertad estaba valorizada, por sus mismos 

emperadores, en quinientas mazorcas de maíz.

Ni aun para cargar en sus hombros las ricas andas en 

que salian á las fiestas religiosas y  paseos los emperadores 

aztecas, se juzgaba digna ti la desgraciada plebe. Persona

jes nobles y  distinguidos eran los que conducían la régia 

carga, y  mientras las personas de elevada posición que se 

encontraban en la calle cuando el monarca pasaba, vo l-  

vian el rostro para no cometer el desacato de mirarle, y  

los individuos de la nobleza que acompañaban al sobera

no, marchaban detrás de dos en dos, arrimados á la pared 

para manifestar respeto, sin levantar los ojos del suelo, 

con la cabeza inclinada, humillado e l cuerpo y  depojados 

del calzado para no molestar con el ruido de sus pisadas 

los oidos régios, los individuos pertenecientes al pueblo 

se postraban en tierra mientras pasaba el monarca.

Origen de la Esa inferioridad con que los reyes, los se^
humildad flores, los nobles y  los caciques miraban á 
de la plebe ’ 1

india,y error la plebe, la obligación en que ésta se halla-

ba de construir los palacios de sus gobeman-

han incurrido tes y  mandarines, así como de cultivar sus 
atribuyéndola d > J
la conquista por tierras, y  el número considerable de esclavos 
loa españoles. qUe ca¿a uno aqueiios tenia, dejaron im

preso en. e l indio ese carácter humilde y  dócil que en la
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clase indígena se advierte, y  que algunos escritores han 

creido, erróneamente, que es consecuencia de la conqois* 

ta del imperio azteca por Hernán Cortés, pues juzgan que 

los indios fueron antes altivos y arrogantes. N o : eran 

valientes, pero humildes; despreciaban la muerto, pero 

eran sumisos: no conocían superior en valor; pero sien 

nacimiento. Sufridos, frugales, serenos en el peligro, ca

llados, obedientes y subordinados, los indios eran, como 

son actualmente, excelentes soldados que sabian y saben 

morir donde se les manda, y  marchaban y marchan, sin 

temor al peligro, al sitio á que se les conduce; pero sin 

ostentación: mas con el aspecto de la obediencia, que con 

el aire de la arrogancia. La altivez, la indómita fiereza 

residian en los monarcas, en los magnates, en los capito

nes, en las clases privilegiadas. La plebe, acostumbrada 

á obedecer á su señor, admitia lo que éste disponía, y 

cuando el señor, porque no tenia poder para resistir á otra 

nación contraria, se declaraba tributario de ella, sus va

sallos admitian la disposición, sin elevar nna sola voz en 

contra. La mayor parte de las cortas naciones de Aná

huac habían sido, como hemos dicho, conquistadas por 

los mejicanos, y  fueron constantemente sus tributarias. 

Si, pues, la conquista imprime en los pueblos la docili

dad y  el abatimiento, casi todas las del Anáhuac de-lian 

hallarse, antes de la llegada de los españoles á Méjico, en 

las condiciones que surgen de la dependencia liácia otra 

nación.
Que ios Respecto de los alimentos que estaban al

alimentos de la x x ..
plebe india alcance de 1-a gente del pueblo, nada podía 

nutritívo8°ante8 s« r menos suculento, reducido y frugal. Los
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deI vastos y  magníficos terrenos, llenos de con-
d C B C u b ri miento . . .
de la América. diciones las mas propicias para la abundante 

producción de todos los granos, semillas, legumbres y  

cria de ganados de que después se ba visto enriquecido 

el país de una manera superabundante, entonces no pro

ducía, en su agricultura para el alimento del hombre, mas 

que maíz y  alubia, llamada allí fríjol, y  para refrescar, la 

semilla conocida con el nombre de chía. No se conocía el 

trigo, el garbanzo, el arroz, la arveja, la almorta, llamada 

arvejon,las habas, los guisantes ó chícharos, las lentejas, ni 

las patatas: no había cebollas, ajos, lechugas, coles, coli

flor, tomates ni zanahorias; no había ninguno de los ani

males domésticos que pudiesen proveer de carne no menos 

necesaria para el alimento que para el desarrollo de las 

fuerzas físicas del hombre; se desconocía los toros, las va

cas, los carneros, las ovejas, las cabras, los cerdos, las ga

llinas, y, en consecuencia, la leche, la manteca, los huevos, 

el queso, el requesón, la morcilla, la longaniza, el chorizo, 

las albóndigas y  todos esos nutritivos, sanos y  agradables 

condimentos que resultan de las preparaciones hechas de 

esos importantes artículos, sin los cuales la sociedad v i

viría miserablemente; pues el maíz y  la alubia, por sí 

solos y  constantemente, sostienen sí, la vida; pero están 

muy lejos de robustecer al hombre ni de poder hacer las 

delicias del.paladar: sirven para que el individuo pueda 

vivir tilicamente; pero de ninguna manera para robuste

cerle y  hacer agradable el momento de sentarse á la mesa 

con su familia: comerá porque la necesidad lo exija; pero no 

disfrutará, en esa misma comida, el goce que compense, 

en parte, el asiduo trabajo y  penalidades que sufre para

941
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alcanzar el sustento. Cierto es que habla abundante caza 

de aves, de conejos y  alguna de venados, así como la 

pesca de las lagunas; pero esa caza y  esa pesca estaban 

Los manjares dedicadas á la mesa de los reyes, de la no- 

S,CUe9tabanS010 bleza y  l ° s caciques, así como los pa- 
desMnados i  los yoSj que era la única ave doméstica que
reves, el clero . . .  . , . .

v ia había, y  que los europeos desconocían. ,So- 
nobleza nidia. |Q en ja mesa foi emperador mejicano Moc

tezuma, que comía solo, se servían trescientos plato

nes de toda especie de caza menor y  de pescado que 

Número de había en el país, de los cuales solo toma- 

'̂sevvínnV6 a Ŝ‘unos de l ° s que apetecía: á los no- 
Moctezuma. bles y  señores feudatarios que diariamente 

asistían A palacio, se les servia en seguida, aunque en 

otros salones, mil platones llenos de las mismas exquisi

tas viandas, y  era considerable el número de los destina

dos A la mesa de las hermosas jóvenes que tenia en su 

espléndido serrallo, así como el que se preparaba para la 

enorme cifra de criados. Los reyes, los nobles, los seño

res, los caciques y  los sacerdotes eran, pues, los únicos 

que se alimentaban de las aves y  liebres que para ellos 

cazaban sus vasallos: el pueblo, sumido en la mayor mi

seria, visto como inferior á la nobleza en cuerpo y en al

ma, no tenia mas alimento que el maíz y  la alubia, y la 

única carne que comía era las piernas y  los brazos de los 

prisioneros que hacia en los combates y  que liabian sido 

sacrificados al dios. Huitzilopochtli. Cuando la cosecha 

del maíz escaseaba, ó los recursos del individuo no eran 

bastantes á conseguir ni aun ese corriente alimento, ya 

hemos visto que podían vender á alguno de sus hijos, así
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como venderse ellos mismos por quinientas mazorcas de 

maíz los hombres, y  por cuatrocientas las mujeres. A  es

tas penalidades que pesaban sobre la desgraciada mul

titud, se anadia otra no menos terrible que provenia 

también de la falta de animales de carga. No se conocía 

el caballo, ni el asno, y por lo mismo se empleaba á la 

plebe en llevar á cuestas, de un pueblo á otro, las mer

cancías, en conducir én hombros á los caciques y seño

res cuando viajaban, y en desempeñar todos esos ejerci

cios penosos que destruyen y  matan. Este era, suavizan

do cuanto es dable las tintas del cuadro, el verdadero 

estado que guardaba la plebe indígena, antes de la lle

gada de los españoles al vasto territorio de Anáhuac. 

Por eso el venerable obispo Fr. Juan de Zumárraga que 

consagraba á los indios un amor paternal, que escuchó de 

los labios de ellos mismos sus penalidades pasadas, y  que 

desplegó siempre un celo evangélico por el bien de esa 

raza inteligente á la vez que humilde y  valiente, decia, 

con mucha razón, al emperador Carlos V  en una de sus 

cartas, que los indios, por carecer de las cosas que dejo 

referidas, era la gente mas miserable y  desgraciada. 

Acaso esa misma carencia de animales para el sustento, 

era una causa que influia en la multiplicación de los sa

crificios de victimas humanas para alimentarse de ellas. 

Diferencia P °r eso cuando llego á recorrer las cauti-
cntreia pintura yadoras páginas, escritas en cadencioso ritmo 
de los poetas , , , , , .
y la verdad de por los creadores poetas de fecunda imagína
la historia. cjon y  ^  seciuctoras descripciones de los

sentidos novelistas de rica inventiva, presentándonos á 

los sencillos indios columpiándose en vistosas hamacas
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bajo la verde bóveda formada por el espeso ramaje de los 

seculares árboles que forman interminables bosques; repo

sando tranquilos en un leclio de matizadas flores que em

balsaman la tibia y  delicada atmósfera: paseándose amoro 

sos con sus seductoras compañeras á orillas de los límpidos 

arroyos, cuyo suave murmullo unido al delicioso canto de 

las canoras aves de brillante plumaje, forman el inimitable 

y  seductor concierto con que la naturaleza ensalza las ma

ravillas creadas por el Hacedor del mundo; brindándoles 

sus variados peces los rios y  los lagos: los árboles sus sa

brosos frutos; las selvas su abundante caza, y  las florestas 

sus plantas, sus flores y  su agradable sombra; libres como 

el pensamiento; sencillos y  felices como los seres del Pa

raíso al ser formados por la mano del Criador: recordando 

con placer las delicias del pasado; gozando las superabun

dantes venturas del presente; y  satisfechos con la dulce 

seguridad de los inefables goces del porvenir; cuando esas 

encantadoras y  risueñas descripciones de los poetas leo, y 

fijo la mente en la triste realidad de la vida del indio, 

oprimido bajo el peso de los exorbitantes tributos, obliga

do á labrar los campos de sus señores, á fabricar sus pala

cios y  á ser reducidos á esclavitud cuando no podían 

pagar su impuesto; cuando miro el fantástico cuadro tra

zado por las brillantes plumas de los fecundos novelistas 

y  de los inspirados autores de halagadoras leyendas, pre

sentando á los indios en un delicioso oasis de perenne 

felicidad, de interminables goces y  de venturas sin gua

rismo; libres de todo trabajo; disfrutando abundantemente 

de los deliciosos frutos que expontáneamente les ofrecía la 

rica naturaleza para su sustento; exentos de rencillas, de

<■44
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ambición y  de sangrientas luchas; y  fijando la vista lue

go en el original para examinar detenidamente la fideli

dad de la copia, les veo envueltos en continuas luchas 

para proporcionarse victimas que sacrificar á sus dioses; 

conducidos ñ la piedra de los sacrificios á los prisioneros 

mas robustos, sirviendo sus miembros de rico manjar en 

los banquetes, y  reduciendo á la esclavitud A los menos 

fornidos; engordando enjaulas de madera á considerable 

número de individuos que debian ser sacrificados en las 

fiestas de sus falsas divinidades; incendiándose unas tri

bus á otras sus pueblos sin dejar mas señal de que exis

tieron que las conizas y  las ruinas; (1) trabajando ince

santemente para alcanzar un triste alimento reducido á 

pan de maíz, llamado tortilla, pimiento, denominado chile, 

y alubia, conocida con el nombre de fríjol; vendiendo no 

pocos su libertad para alcanzar su sustento, y  vendiendo 

algunos á sus hijos para atender á sus cortas necesidades, 

no puedo menos de maravillarme de la ninguna relación (l)

(l) Cuando Hernán Corles «aluí de ln capital de Méjico para Honduras, al 
¡Kisar h provincia de Acolan, le suplicaron los indios de un pueblo que encon
tró cercado de estacadas para defenderse de otros indios contrarios, que no los 
aicicse daño. Le dijeron, llorando, dice el veraz soldado Bcrnal Diaz del Castillo 
'l1,0 ¡ha en la expedición, ¿que eran nuevamente venidos allí á hacerse fuertes 
par causa de sus enemigos, que me parece que dijeron que se decían tacándo
nos, porque les han quemado y destruido dos pueblos en tierra llana á donde 
'ivian, y les han robado y muerto mucha yeiUiv.'los cuales pueblos habíamos 
'le ver abrasados adelante por el camino adonde habíamos de ir.» Con efecto, 
siguiendo Hernán Cortés su marcha, «llegamos,» añade Bernal Diaz, «á las 
poblaciones quemadas, que era maravilla verlo todo destruido é quemado.» 
h'W pueblos incendiados pertenecían á la tribu de los mazo tocas.
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qu e . existe entre el hechicero lienzo presentado por los 

poetas, y  las sombrías tintas de la triste realidad.

El poeta es el pintor de helio colorido que se ocupa mas 

de los cautivadores efectos que pueda producir su cuadro, 

que de la exactitud del paisaje que presenta. El historia

dor es el fotógrafo que presenta las figuras de los perso

najes, con los lineamentos exactos del original, marcados 

escrupulosamente por la luz de la verdad.

Que las Las producciones todas del país eran ver-
naciones de
Anáhuac daderamente para los señores y  la nobleza 

bastante ^ ara es^°s únicamente eran los placeres de 
civilizadas. l a mesa y  la comodidad de los grandes pala

cios. Gobernantes de pueblos que iban en la América á 

la vanguardia de la civilización, su pompa y  sus exigen

cias eran relativas' á su grandeza. Lejos de gobernar pro

vincias bárbaras, como injustamente califica el escritor y 
filólogo holandés Pauw á todas las del Nuevo-Mundo, las 

de Anáhuac presentaban una civilización relativamente 

admirable. Tenian un gobierno perfectamente establecido; 

donde la autoridad suprema era respetada por todos los 

vasallos; donde los pueblos estaban sujetos á sus señores 

particulares, y  éstos al emperador que residía en Méjico, 

y  de quien eran tributarios; la nación era regida por le

yes que estaban consignadas en escrito-pinturas, y no 

habia súbdito que no las supiese, pues se transmitía de 

padres á hijos el conocimiento de ellas por medio de la 

palabra, para evitar que, faltando á ellas por ignorancia, 

sufriesen el castigo por no haberlas respetado. Los monar

cas aztecas, en los cuales residía el poder legislativo, te

nian diferentes consejos en sus palacios, que les ayuda

946
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ban en el despacho de los negocios: el principal era una 

especie de consejo privado que se ocupaba de aconsejar á 

la persona real en el gobierno de las provincias sujetas á 

ia corona, en la administración de las rentas y  en todos 

los puntos de notable interés: había tribunales superiores 

donde se despachaban los negocios de reconocida impor

tancia, y  en cada una de las ciudades principales y  los 

territorios que de ella dependían, existia un juez supre

mo, nombrado por el monarca, con jurisdicción para em

pezar y  concluir las causas civiles y  las criminales, de 

cuya sentencia no podía apelarse á tribunal ninguno, ni 

aun al mismo rey. En cada provincia estaba establecido 

un tribunal, compuesto de tres individuos, pero inferior al 

expresado juez supremo, que tenia jurisdicción unida con 

éste en las causas civiles. Habia, además, para las causas 

de poco interés, un cuerpo de magistrados inferiores, dis

tribuidos en todo el país, pues los de. grave importancia 

se despachaban en los tribunales superiores, y  para el or

den y  policía, v ig ilar la conducta de algunas familias, 

dar cuenta á. las autoridades, superiores de los desmanes 

que ocurriesen y  dar aviso de si se infringían las leyes, 

habia ministros inferiores de justicia que desempeñaban 

con celo su comisión. (1) Se ve, pues, por lo expiuesto, 

que los pueblos de Anáhuac se hallaban bastante c iv ili

zados, y  que no existia en su gobierno la anarquía ni es

casez de leyes que equivocadamente supone el señor Pauw 1

(1) En el tomo I de esta obra, capítulo XIV, dosde la página 401 hasta la 
Ul, podrá ver el lector todo lo perteneciente al gobierno político y adminis
tración de justicia del imperio azteca.
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en sns «investigaciones ácerca de los americanos, ■> sepa

rándose desgraciadamente de la verdad histórica, paten

tizada en las pinturas geroglíficas de aquella época, y 
por los escritores españoles que recogieron las noticias de 

los mismos indios que habían sido vasallos de Mocte

zuma. Respecto á la astronomía, se hallaban no poco 

adelantados; y en algunas artes llamaron justamente la 

atención de los castellanos, que enviaron al. emperador 

Carlos V  varias de sus preciosas obras hedías de oro, 

así como finas telas de algodón y vistosas colchas de plu

ma, para que pudiese apreciar, por si mismo, el talento 

de los habitantes de Anáhuac.

Pero estos adelantos^ verdaderamente prodigiosos para 

hombres reducidos á sus solos esfuerzos, separados com

pletamente de la civilizada Europa, así como los goces do 

la vida de aquellos emperadores, no podían considerarse 

sino como relativos. Habían llegado en civilización á ser 

los primeros entre las naciones indias del Nuevo-Mundo; 

pero, como era natural, y no podía ser de otra manera, 

comparativamente con los adelantos del viejo continente, 

estaban en los primeros pasos de la ciencia : habían he

cho mucho por sí solos; pero aun les faltaba andar por 

espacio de largos siglos en el camino de los adelantos que 

constituyen la felicidad y el bienestar de las sociedades, 

para disfrutar de las comodidades de los países verdade

ramente cultos. Tenian feraces terrenos, dispuestos á pa

gar con usura extraordinaria lo que en ellos depositase el 

hombre; pero les faltaba semillas y granos que confiar á 

esos fértiles terrenos. Tenian grandes ciudades como Mé

jico, Texcoco, Tlaxcala y Cholula, donde se encontraban
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Los edificios de vastos y  cómodos palacios; pero esos espa- 

tenian paertL c ôsos edificios de los reyes y  de los gran
de madera ni des, que contrastaban con las humildes ca- 

âicoñcs™ sitas de adobe y  con las frágiles chozas de 

caña, de qne abundaban los suburbios, carecian de puer

tas de madera, de ventanas y  de balcones que les embe

llecieran y  proporcionaran condiciones higiénicas. Eran 

fábricas inmensas con multiplicados y  espaciosos patios 

y salones que asombraban por su capacidad; pero sin be

lleza arquitectónica y  muy bajos, como se deduce de las 

torres portátiles de madera que Hernán Coi-tés- hizo para 

arrojar de las azoteas á los indios que estaban situados en 

éstas, y  haber muerto Moctezuma de una pedrada arroja

da de la calle á la azotea del palacio de Axayacatl, que era 

uno de los mas capaces, cuando dirigía la palabra desde 

ella al pueblo para que cesase de combatir contra los es

pañoles. Las puertas de todos los edificios, lo mismo las 

de los régios alcázares como las de las chozas de los ple

beyos, eran petates mas ó menos finos, según la posición 

de cada individuo, que estaban colgados y  arrollados á la 

entrada, á los cuales se hallaban atados pedazos de loza 

ordinaria, á fin de que cuando estaba cerrada la puerta, 

esto es, tendido el petate para evitar las miradas de los 

curiosos transeúntes, el ruido de los tiestos avisase que 

alguien entraba ó llamaba. (1) E l lecho de los poderosos (I)

(I) La triste y desfavorable pintura que linee el Sr. Robertson (le los edifi
cios de las principales ciudades de los indios de Anáhuac, no es admisible. El 
oonjunto de esas ciudades era hermoso, y si los edificios de los magnates y de 
la nobleza carecian de la belleza arquitectónica qne dejo manifestado, en cam
bio eran espaciosos, y las casas del centro, aunque bajas y no muy sólidas, eran
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se componia dedos gruesos petates de junco, con otros dos 

finos de palma encima, con sábanas de algodón y una 

colcha de la misma tela, tejida con plumas. El de la gen

te pobre se reducia á un petate ordinario. No se conocian 

las velas ni mas luz, así en los palacios como en los de

más edificios, que las de las rajas de ocote, madera aro

mática, pero que produce mucho humo, ó las de las lu

ciérnagas luminosos en los países marítimos ó próximos á 

la costa: la mesa de los ricos era un lujoso petate tendido 

en el suelo, con servilletas de algodón para los que se 

sentaban á ella; pero sin cuchara, tenedor ni cuchillo pa

ra servirse, pues se desconocian los cubiertos, siendo los 

dedos y  el pan de maíz llamado tortilla, los que hacian 

el uso de aquellos. E l cristal y  el azogue eran objetos

de piedra, bien blanqueadas y con azotea, quedando muy lejos de presentar el 
repugnante aspecto que asienta el expresado señor Robertson en la descrip
ción que hace de Tlaxcala. completamente opuestaá la hecha por Hernán Cor
tés al emperador Carlos V. «Sus mismas ciudades.:» dice el señor Robertson 
refiriéndose á las naciones indias que poblaban el Anáhuac, «por pobladas 
y grandes que fuesen, parecen haber sido mas bien el asilo de unos hombres 
que acababan de salir del estado salvaje, que la habitación pacífica de un pue
blo civilizado. Según la descripción que se hace de Tlaxcala, esta ciudad se 
asemejaba mucho á una aldea de indios, pues no era otra cosa que un montos 
de chocas esparcidas por todas partes, según el capricho de cada propietario, 
construidas con piedra y lodo, cubiertas de carrizos, y que solamente recibían 
la luz por una puerta tan baja, que ora preciso encorvarse para entrar en ella. 
Aunque la situación de Méjico en algo orrccia una disposición mas regular pa
ra edificar las casas, la estructura del mayor número era igualmente grosera, 
y aun los templos y los edificios públicos no parece que merecen los pomposos 
elogios que les dan los historiadores españoles.» Yo creo que entre las asercio
nes «le Hernán Cortés, de tíernal Díaz del Castillo y  de otros españoles que co
nocieron aquellas ciudades, y las conjeturas del Sr. Robertson. el buen sentido 
aconseja acoger las primeras. '
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desconocidos, y  por lo mismo no tenian espejos donde 

verse, y  se servian de los que hacian de obsidiana, espe

cie de lava de que abundaba el país, que pulimentaban 

para que en su brillo se reflejase la figura, aunque im

perfectamente. Tampoco era conocido el vidrio, y  por lo 

mismo los edificios carecian de la belleza y  comodidad 

que adquieren cuando están adornados de vidrieras. No 

habia en ellos ni mesas, ni cómodas, ni sofás, ni canapés 

ni ninguno de esos muebles que, á la vez que son útiles, 

prestan goces á la vida.

Ya se deja comprender por lo expuesto, el aspecto poco 

lisonjero que presentarían aun las poblaciones en que re

sidían los grandes, examinándolas detenidamente, por 

muy pintorescas que apareciesen miradas en conjunto 

desde regular distancia, y  lo naciente que se hallaba su 

civilización. El país de Anáhuac era un suelo privilegia

do, con hijos llenos de inteligencia; pero donde faltaba, en 

el primero, sembrar las alimenticias semillas agrícolas 

que no tenia y  que debian producirse, como se produjeron 

maravillosamente en su exuberante terreno cuando las 

llevaron los españoles; y  en los segundos, cultivar su cla

ra inteligencia que les han querido negar injustos escri

tores extranjeros.

Sí; en aquellos vastos territorios que encerraban en las 

entrañas de la tierra inagotables minas de oro y  plata, 

las producciones agrícolas para el mantenimiento del 

hombre, con respecto al pueblo, estaban reducidas al maíz 

y á la alubia, y  por lo que hace relación á los goces y  

comodidades del hogar, ya se deja comprender que tenian 

que ser muy reducidos, donde carecian de toda luz artifi
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cial, de asientos cómodos, de balcones, de vidrieras, de 

puertas, de camas, de cubiertos, de espejos, de mesas, de 

cómodas y  de cuanto constituye el ú til ajuar de una casa, 

por humilde que sea. Si á esta falta de objetos de como

didad en el hogar doméstico, asi como de semillas, de 

carne y  de leche, se agrega el no tener bueyes ni animal 

ninguno que les ayudase en el cultivo del campo, y  á 

conducir ellos, mismos las pesadas cargas en los caminos, 

porque se desconocía, como he dicho, los caballos, las mu- 

las y  los asnos, se verá que la condición de los indios era 

la menos envidiable que puede tener el hombre. Si esta 

triste y  miserable situación, sin embargo, hubiera estado 

acompañada de la libertad del individuo y  do la indepen

dencia de la patria á que pertenecía, habría sido soporta

ble, porque nada endulza de una manera mas agradable 

las penalidades de la vida, que los goces de la libertad y 

de la independencia; pero ni aun de esta grata satisfac

ción gozaban aquellos pueblos. Todos habían sido con

quistados por- la nación mejicana, y  todos gemían bajo el 

peso de la mas insoportable opresión. Tlaxcala, en medio 

de sus privaciones y  trabajos, precisada á tomar desde 

muchos años hacia sus alimentos sin sal, sufría contenta 

sus penalidades, porque merced á ellos y .á  su indómito 

valor, se habia librado de ser conquistada por los empe

radores de Méjico; pero á excepción de ella y  del reino de 

Michoacán, todas las demás naciones desde Azcapozalco, 

Coyohuacan, Chalco v.las diversas poblaciones inmedia

tas á Méjico hasta Veracruz y  otros puntos situados en 

diversos rumbos, sentían el peso de la conquista de los 

mejicanos. No había una sola tribu que no anhelase rom

95 2
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per el yugo que la oprimia. Presentóse Hernán Cortés 

cuando mas insoportable se les bacia á las naciones sub

yugadas por los emperadores aztecas, la tiranía de sus 

conquistadores; y  no solo se unieron expontáneamente á 

él, sino que muchas solicitaron su amparo y  alianza, para 

derrocar el imperio de Moctezuma, declarándose súbditos 

del monarca de Castilla. Unidas así todas las naciones 

del Anáhuac á los españoles, el truno de los emperadores 

mejicanos se derrumbó, no por el solo esfuerzo de.Hernán 

Cortés y  sus compañeros, sino también por el potente de 

sus aliados. E l monarca del poderoso reino1 de Michoacán, 

así como los señores y  caciques de Tehuantepec y  de. los 

pueblos mas lejanos, enviaron sus embajadores, manifes^ 

tando su deseo de ser súbditos del rey de España, y ad

mitidos por Hernán Cortés sus ofrecimientos, e l país en

tero quedó unido exponiáneamente á la corona de Casti

lla, fundiéndose en una las diversas naciones que hasta 

entonces se liabian hecho entre sí implacable guerra, 
paralelo sobre Varios -escritores, no habiendo fijado sin
adquisición
de territorio duda la atención en estos hechos positi— 

españóleselos vos? no han vacilado en asentar que la 
colonos íníiicscs. aoTeg aciOÜ de la Nueva-España á la corona 

de Castilla, fné efecto únicamente de la -conquista, em

pleando el derecho de la fuerza. Preocupados con este 

error, y  tratando de presentar A los colonos ingleses que 

poblaron la América del Norte, hoy república de los Es

tados-Unidos, como á los hombres mas respetuosos al de

recho de propiedad, no titubearon en censurar la conducta 

observada por los españoles. Dejándose llevar de una falsa 

idea formada por algunos contratos particulares, y  hacien



do de ciertas excepciones una regla.general, aseguran que 

los puritanos, primeros- colonos ingleses, «respetando el 

derecho sagrado de propiedad, compraban sin engaño las 

tierras á los indios para establecerse, sin abusar de la 

fuerza para arrancarles lo que ellos de buen grado ofrecian 

sin resistencia.» (1) «Bien lejos estuvieron los españo

les,» agregan, «de observar de esta manera el derecho 

natural. Pudiendo adquirir á poco precio posesiones en 

América, quisieron mas bien enseñorearse de ellas por 

medio de la mortandad y  sangre de los indios.» (2 ) Si 

transcurridos .largos, años, después de varias expediciones, 

algunos colonos ingleses, por encontrar mas fácil el en

gaño de la compra que el de esponerse á una lucha con 

los indios, recurrieron á aquel recurso para despojarlos hi

pócritamente de lo que poseían, no obraron de igual ma

nera los que no creyeron necesario apelar á ese medio. 

Los .primeros colonos ingleses que pasaron á los Estados- 

Unidos, fueron los famosos Peregrinos que marcharon 

huyendo de las persecuciones religiosas que asolaban la 

Inglaterra desde que abrazó la reforma. Los emigrantes 

se dirigian al Nuevo-Muñdo en busca de la libertad y del 

sosiego de que carecian en su patria, y  llevaban, sin em

bargo con ellos, el mismo espíritu de intolerancia y de 

persecución que les habia hecho abandonar el suelo en 

que -nacieron. Los Peregrinos llegaron á las playas de 

Plymouth, que actualmente forma parte de la provincia 

de Massachusets, en 1620, y  lo primero que hicieron fué 1 2

(1) Don Pedro Santacilia, del Movimiento literario.
(2) Histoir. du coraerce de Coloing-. Anglois. dans 1’ Araeriq.

9 5 4  HISTORIA DE MÉJICO.
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empuñar el fusil para ahuyentar á los indios que vieron 

invadido su territorio1 y  anhelaban arrojar de su suelo á 

los invásores. Los colonos ingleses, juzgándose con dere

cho á ocupar la  tierra descubierta, fundaron su colonia, 

contra la voluntad de los naturales del país, valiéndose 

del derecho de la fuerza, y  de ninguna manera «respe

tando el sagrado de propiedad, comprando sin engaño las 

tierras á los indios para establecerse.» Las tribus indias 

no querían que una nación extraña tomase posesión de su 

territorio, y  atacaban sin cesar á los hombres blancos, los 

cuales no podían ocuparse de proveer á sus necesidades, 

«por verse obligados,» dice Rohertson, «á  estar constan

temente con las armas en la mano para rechazar á los in

dios.» Lejos, pues, éstos, de «ofrecer de buen grado y  

sin resistencia» sus tierras á los colonos ingleses,, hacían 

ios mayores esfuerzos .para lanzarlos del punto que habían 

ocupado, y  sin duda lo hubieran conseguido si «felizmen

te para los ingleses,» observa el antes mencionado histo

riador Robertson, «no hubiese una peste asolado el año 

anterior aquella parte de la América, arrebatando un nú

mero crecido de naturales del país, con lo cual se consi

guió rechazar y  contener á los.restantes.» (1) Para poder 

estar en posesión del terreno de que se habían hecho due

ños los Peregrinos, ño «por medio de tratados de amistad 

celebrados con los caciques indios,» sino empleando, el 

poderoso argumento de las armas, levantaron fortificacio

nes en la población que habían edificado, «poniéndola en 

estado de defensa suficiente contra los ataques de los in 

(1) Robertson, Hist. de la Ainér. tom. IV, pág-ina 286.
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dios.» (1) Que los Peregrinos ó Puritanos, iban resueltos 

á establecerse, sin cuidarse del derecho que los naturales 

del país podian tener, á la tierra que ellos anhelabau, se 

ve e n . el documento que muestra la manera con que se 

establecieron. En.él expresan, «que por la gloria de Dios, 

la propagación de la idea cristiana y  la honra de la pa

tria, habian emprendido, establecer la primera colonia so

bre aquellas apartadas riberas, conviniendo, por consen

timiento mutuo y  solemne de todos los presentes, y 
delante de Dios, de formar un cuerpo de sociedad política, 

con el fin de gobernar y  de trabajar en el logro de sus 

deseos; y  en virtud de este contrato,» añadian, «conve

nimos en promulgar las leyes, actos, ordenanzas, y  de 

instituir, según las necesidades, magistrados, ¿i los cua

les prometemos sumisión y  obediencia.» No era aquella 

una expedición enviada por el gobierno inglés, sino uua 

reunión de familias particulares que habiendo salido de 

su patria, como he dicho, huyendo de las persecuciones 

religiosas que agitaron á la Inglaterra desde que abrazó 

el protestantismo, buscaba un punto donde ejercer libre

mente sus creencias. Los Puritanos, pues, habian ido 

dispuestos, no á comprar tierras, porque ni tenian rique

zas para hacerlo, ni era conocido el valor de la moneda 

entre las tribus salvajes de la América del Norte, sino á 

tomar posesión del sitio que eligieran en aquella parte de 

la América. Los colonos ingleses creían, pues era entonces 

opinión general de todos los países del viejo continente, 

«que las tierras del Nuevo-Mundo pertenecían á. la na- (I)

(I) Roberlson, Hist. de la Amér., toro. IV. póg\ 287.



cion europea que hubiese sido la primera en descubrir

las.» ( 1 )
En virtud de esta creencia, los colonos ingleses, por 

concesiones hechas por la corona de Inglaterra A diversas 

compañías, se hicieron dueños de casi todo el litoral de 

la América del Norte, que vino'de esta manera á ser una 

posesión inglesa hácia la terminación del siglo x v n .  La 

razón de la fuerza fué, pues, la primera que los Peregri

nos ó Puritanos pusieron en planta para entrar en pose

sión de terrenos A que se creían con derecho para ahu

yentar de ellos A los indios, A  quienes continuaron, lo 

mismo que sus sucesores, despojándoles de sus terrenos y  

destruyendo su raza; destrucción y  despojos sufridos por 

los desgraciados indios que tenian que ir abandonando 

sus hogares, A medida que los colonos europeos iban ex

tendiendo su poder. Cierto es que algunas veces cedian 

sus terrenos en virtud de tratados y  recibiendo una com

pensación por sus tierras, como sucedió, mas tarde, con 

Guillermo Penn; pero ni el mezquino precio que daban 

por la prenda que codiciaban equivalía al valor de lo ad

quirido, ni los indios se resignaban al sacrificio, sino 

porque sabían muy bien que, de no acceder A la venta, lo 

perderían por la fuerza superior de sus contrarios. «Los 

que arribaron de la Europa civilizada,» dice el escritor 

norte-americano Spencer, en su Historia de los Estados-  

n̂idoŝ  «encontraron el continente americano poblado 

por tribus incultas, sin literatura, habitación fija, ni co

sa alguna que pudiera atraerles la consideración y  res- 1

CAPÍTULO XVII. 057

(1) Tocqueville, Déla Democracia en América, tono. I, página 55.
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peto de los europeos. Miraban estos á los indios, como 

á meros salvajes que no tenian ningún título á la pose

sión del país en que se hallaban establecidos; imponiau 

á los infelices naturales todas las vejaciones de su capri

cho, crueldad, lujuria ó avaricia les dictaban, y  donde 

esto no sucedia, no era precisamente porque reconocie

ran en los indios derecho á un tratamiento mas humano, 

sino porque habia personas de noble corazón, que se com

placían en portarse con ellos justa y  benignamente.» El 

historiador mencionado continúa diciendo que todas las 

naciones se creian autorizadas para posesionarse de la par

te que sus súbditos descubrían, y  termina manifestando 

que. «aun recientemente el tribunal Supremo de los Esta

dos-Unidos (1810), emitiendo su dictámen por medio del 

Mariscal, juez superior, ha sostenido que el derecho de los 

indios á las posesiones que ocupan, no tiene el carácter 

de validez que se oponga al dominio directo y  dispositivo 

de la tierra, si esta conviene al Estado.» (1) Si esta era 

la opinión de los descendientes de los ingleses en 1810 

respecto de los indios, cuya raza se han propuesto exter

minar siguiendo el sistema empezado por sus progenito

res, no es preciso que el lector haga mucho esfuerzo para 

comprender cuál seria, la que abrigaban algunos siglos 

antes los primeros colonos. La compra de ciertos terrenos 

hecha algunas veces en los primeros tiempos, no pudo 

hacerse con dinero, puesto que los indios desconocian el 

uso y  el valor de la moneda; luego esos terrenos fueron 

adquiridos á cambio de bebidas espirituosas, terribles pa-

{ í) Véanse los informes de Cr&uch, tora. VI, pág\ 142.
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rala salud de los indios, de algunos objetos de poco va

lor y deslumbrantes, y  mas tarde con unas cuantas mo

nedas, telas de vivos colores, y  armas para hacer la guer

ra á otras tribus enemigas. Este, con efecto, fué algunas 

veces el sistema seguido por los Puritanos ingleses para 

adquirir «á  poco precio» inestimables territorios, y  el mis

mo observaron las colonias holandesas. Por veinticuatro 

duros compró la compañía holandesa á los indios, la isla 

de Manliatlan, y  por precio semejante adquirió la de Sta- 

ten, en la costa del Estado de Nueva-York. (1 ) Pero ca

da miembro de esa compañía que pudiese establecer en 

el territorio de Nueva-Holanda, en los cuatro años des

pués de haber participado su intento, una colonia de 

cincuenta personas de mas de quince años de edad, tenia 

el derecho, bajo el nombre de Patrono, á una concesión 

del terreno así ocupado, en la extensión de diez y  seis 

millas, en las playas del mar ó á orillas de un rio nave

gable, y  solamente á ocho millas por una y  otra parte 

cuando se estableciesen en ambas márgenes del rio, con 

una extensión indefinida tierra adentro. (2 )  «E l objeto 

principal de estos patronos, »  dice Spencer en su obra His

toria de los Estados-Unidos, «era el de acabar con el 

nombre indio.» E l mismo escritor dice, hablando de los 

convenios que los colonos ingleses hacian para apoderar

se de la tierra que codiciaban, que «no se guardaba bas

tí) «Compróse la isla de Manhatlan á los indios por sesenta gilders (unos 
24 pesos fuertes). Igualmente adquirióse la isla de Stanten.» Hist. de los Esta
dos-Unidos, por Spencer.

(2) Plan de colonización adoptado por los Estados generales, redactado y 
propuesto por la Asamblea de los Diez y nueve.
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tan te consideración con los derechos de los indios, ha

ciéndoles, por lo regular, muy poca justicia.» Pero no 

solo no se les hacia justicia, sino que «e l objeto princi

pal de acabar con el nombre indio,» lo vieron cumplido, 

puesto que no quedan, de los muchos millones de aborí

genes que poblaban aquella parte de la América, mas que 

algunas, tribus errantes que vagan miserables por los de

siertos del Oeste. Los indios veian con indignación apo

derarse á los ingleses de sus mas deliciosas tierras, y 
cuando ejercian sobro éstos algún acto de venganza, la 

muerte, el incendio y  la esclavitud les esperaba por cas

tigo. Presentaré algunos hechos, entre los muchos que 

Persecución ae V0̂ 1'19- referir, que bastarán á  dar á  conocer 
ios colonos la manera terrible con que hacian la guer- 

índios, y matan*» ra los colonizadores á  las tribus indias, ya 

en estos. notoriamente mermadas, pues apenas podían 

presentar en campaña algunos centonares de guerreros, 

que rara vez llegaban al número de mil. Cuando las tri

bus indias do la V irgin ia , por plan formado por su jefe 

principal Opecancanough, en 1G19, cayeron de repente, 

y  en determinado dia, sobre los colonos ingleses esparcidos 

en la provincia,. matando casi una cuarta parte de sus 

dominadores huéspedes, la venganza que proyectaron y 

llevaron á  cabo los que lograron san arse refugiándose ea 

Jamestown, fué sangrienta. Reunidos en los estrechos 

límites á que se habían retirado, todos los colonos toma

ron las armas, y  se empezó una sangrienta guerra contra 

los. que sin duda no «liabian dado de buen grado» la 

tierra en que habían nacido. Los colonos ingleses que, 

según el odio que les profesaban las tribus indias, no de

<K)0
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bieron haber «celebrado con estos tratados de amistad 

comprándoles sin engaño las tierras que necesitaban para 

establecerse,» se ocuparon menos en proyectos de indus

tria, que de sangre; « y  determinados (i extinguir la ra

za india.» dice Robertson, «juraron no perdonar á na

die.» (1) Para alcanzar su objeto, pusieron en juego toda 

su actividad, « y  olvidando,» añade el mismo historiador 

arriba nombrado, «los principios de la buena fé, del ho

nor y  de la humanidad, los ingleses miraron como leg í

timo todo lo que contribuía á saciar su venganza. Persi

guieron á los indios del mismo modo que se persigue la 

caza de los bosques; y  como esta persecución era peligro

sa y  difícil en las espesuras de*, que el país estaba cubier

to, y  á donde se refugiaban los enemigos, procuraron sa

carlos de sus fortificaciones mediante fingidos ofrecimien

tos de paz, y  promesas de olvido y  de perdón hechas con tal 

apariencia de sinceridad, que engañaron aun al artificioso 

Opecancanougli, y  les indujeron á volver á sus antiguas 

habitaciones.» Los indios confiando en la buena fé de los 

colonos ingleses, vivian pacíficamente sin temer la menor 

traición, «entre tanto que los ingleses, por medio de un 

pérfido artificio se preparaban á imitar á los salvajes en 

su venganza y  en su crueldad. (2) A l aproximarse la co

secha, tiempo en que el ataque era mas temible y  mas 

fatal para los salvajes, los ingleses cayeron repentina

mente sobre las poblaciones de los indios, mataron atroz

mente cuantos pudieron haber á las manos, y  acosaron á

vi) Hist. de la Amér., tomo IV. pág. 210.
í’2) Robertson. Hist. de la Amér.. tora. IV, pág\ 241.
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los restantes en los bosques, en donde pereció de hambre 

un número tan crecido, que algunas de las tribus mas 

inmediatas á los establecimientos ingleses se extinguie

ron completamente.»

Los No fueron tratados con mas consideración,
colonos ingleses en ¡ 7 ^ 3  ios in(qios Tuscaroras. por las mi- 

esclavos a los licias inglesas, procedentes de la Carolina del

P~ S Sur. Derrotados los primeros, huyeron á lo* 

bosques y  las montañas, cayendo ochocientos de ellos pri

sioneros de sus contrarios: los colonos ingleses, contentos 

con la presa, los vendieron como esclavos. (1) E l resto de 

la tribu huyó hácia el Norte y  fué á engrosar la confede

ración de las cinco naciones. Así, mas de dos siglos des

pués que los monarcas españoles mandaron que á ningún 

indio se hiciese esclavo, aun cuando se rebelase y  se le 

cogiese con las armas en la mano en acción de guerra, los 

ingleses los vendian á centenares, contrastando su con

ducta con la noble y  filantrópica de los reyes de Cas

tilla.

Suerte igual á la de la nación india de los Tuscaroras, 

les tocó algún tiempo antes á los indios que era

una de las tribus principales de las cercanías de Narra- 

gansett. Enfurecidos por los actos de los ingleses, se ven

garon durante el invierno de 1636, matando á. treinta co

lonos. Los ingleses se dirigieron á la población india en 

que se hallaba el jefe de la tribu con sus guerreros. La 

acción fué reñida, y  el capitán que iba al frente de los 

colonos, «recurrió en aquel crítico momento de la pelea. '

(]) ¡rpencer. Historia de Jos E. U.
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dice el escritor Trumbull, (1) «á  un espediente que tuvo 

el mejor resultado. Tomando una tea y  dirigiéndose á sus 

soldados, gritó: «vamos á quemarlos.» Acto continuo en

tró en un wigmam, y  aplicó su tea á las esteras que les 

servian de cobertizo. Prendió el fuego instantáneamente 

con tal violencia, que todas las chozas de los indios se vie

ron envueltas en una sola llamarada. Grande fué enton

ces la sorpresa de los salvajes, y  precisados por las llamas 

á salir de sus guaridas á campo raso, sirvieron de blanco 

á los soldados ingleses. Algunos que quisieron saltar la 

empalizada, fueron derribados por las balas de los mos

quetes. Otros, saliendo desesperados de sus chozas incen

diadas, fueron heridos ó hechos trizas con la espada. Tal 

fué el terror que se apoderó de ellos, que hubieran prefe

rido volver la espalda á sus enemigos y  arrojarse en me

dio del fuego. La extensión y  violencia del incendio; la 

llamarada y  el estruendo de la mosquetería; los gritos y  

alaridos de los hombres, mujeres y  niños encerrados en 

el fuerte, y  el clamoreo de los indios auxiliares, formaban 

un espectáculo imponente, aterrador. En poco mas de 

una hora, se consumó esta obra de destrucción: quemá

ronse sesenta -mgteams, y  perecieron quinientos ó seis

cientos indios, bien por la espada, ora devorados por las 

llamas. Así, pues, padres é hijos, el srnimp y  el squav, 
el anciano y  el niño, todos ellos perecieron en la misma 

ruina.»

No. bien terminada «esta desapiadada matanza,» (2)

(1) Historia del Connocticut. tom. I. píiprinaSl.
(2) Así la califica el escritor norte-americano Speucer. en su obra Historia 

de los Estados-Unidos.
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los ingleses vieron que se acercaba aceleradamente otro 

cuerpo de joecuods de las aldeas vecinas. «Llenos éstos 

de ira, al ver sus chozas abrasadas por el incendio, y  sus 

compañeros degollados, (1) abalanzáronse furiosos á los 

blancos; pero todo fué inútil: las destructoras armas de 

fuego los contuvieron en el acto. Empezada así esta obra 

de esterminio por la m ilicia del Connecticut, fué llevada 

á su completa conclusión durante el verano,» (1637) «por 

las mismas tropas, en unión de las fuerzas de Massachu- 

sets. Los pecuods fueron desalojados de sus madrigueras 

y lanzados á los pantanos; sus fuertes quedaron arrasados, 

sus guerreros muertos, y sus mujeres y  niños se distribu

yeron como esclavos entre los colonos. Por último, los jó

venes adultos prisioneros, fueron también vendidos como 

esclavos en las Indias Occidentales.. A  los pocos que es

caparon y  se diseminaron entre los Narragansetts y los 

Mohegans, les prohibieron que en lo sucesivo llevasen el 

nombre de los de su nación. Los colonos consideraron el 

buen éxito de esta guerra de destrucción, que llamaron 

de los sanguinarios -paganos, como una prueba evidente 

de la divina aprobación, y  con característico orgullo ci

taban ó trascribían numerosos pasajes del Antiguo Testa

mento, para justificar cuanto habían hecho.» Esto prueba 

que los protestantes no eran mas despreocupados que los 

hombres que profesaban otras religiones, y  que juzgaban 

justificados sus actos contra los paganos. «Empero con 

razón pudiéramos repetir aquí,» dice el historiador nor

te-americano Spencer, «e l deseo manifestado en otra oca- (I)

(I) Spencer, Historia de los E. 1).
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sion por el piadoso Robinson: Hubierais hecho mejor en 
convertir á la fe cristiana á algunos de ellos, antes que 
matará uno solo i» Palabras que están demostrando que 

los colonos ingleses no se ocuparon en apartar de la ido

latría á los desgraciados indios, que fue el primer paso 

dado por los españoles, con que evitaron los sacrificios 

humanos y  endulzar sus costumbres, sino que creyeron 

mas sencillo á sus intereses, exterminarlos. Antes de la 

llegada de los colonos ingleses, «los hombres que habita

ban la América del Norte,» dice el escritor Tocqueville, 

«vivían tranquilos en los bosques. Entregados á las vici

situdes ordinarias de la vida salvaje ostentaban los vicios 

y las virtudes de los pueblos bárbaros. Los europeos, 

después de haber dispersado las tribus indias en los leja

nos desiertos, les condenaron á una vida errante y  vaga

bunda llena de indescriptibles miserias.» (1) Nadie se ocu

pó de instruir á los indios sino de exterminarles; nadie 

legisló para ellos, ni nadie pensó mas que en apoderarse 

de los sitios que ocupaban, á medida que la población 

blanca se iba aproximando á ellos.

El mismo sistema que los colonos ingleses han seguido 

sus descendientes los norte-americanos. No teniendo en 

sus venas sangre ninguna india, sino siendo, por decirlo 

asi, los ingleses de la América, no ven en los indios sino 

unos séres inferiores á ellos, desprovistos de todo derecho 

á las consideraciones de los pueblos civilizados. Ya  he 

dicho que el tribunal supremo de los Estados-Unidos, en 

1810, emitiendo su dictámen por medio del Mariscal,

ü) Tocqueville; De la Democracia en América, tom. I. pép. *2G-j.
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juez superior, sostuvo que los territorios ocupados por los 

indios no tenian carácter de validez que pudiera oponerse 

al dominio directo de sus tierras, si estas convenian al 

Estado. En consecuencia, el despojo respecto de los que 

pertenecen á la raza aborígene está justificado. Para sal

var, sin embargo, las apariencias y  darlo un colorido de 

legalidad al despojo, han adoptado el sistema de compras 

que practicaron algunos de los primeros colonos, y que. 

como hemos visto, no era mas que un sarcasmo al buen 

sentido. «Cuando la población blanca,» dice Tocquevi

lle, «empieza á aproximarse al desierto ocupado por una 

nación salvaje, el gobierno de los Estados-Unidos envía 

comunmente á esta última una embajada solemne: los 

blancos reúnen á los indios en una extensa llanura, y 

después de haber comido y  bebido con ellos, les dicen: 

¿Qué hacéis en el país de vuestros padres? Pronto ten

dréis que desenterrar sus huesos para v iv ir aquí. ¿En qué 

vale mas esta comarca que habitáis á otra cualquiera? 

¿Solo hay bosques, pantanos y  praderas donde estáis, ni 

sabríais v iv ir mas que bajo el sol en que habéis nacido? 

A l otro lado de estas montañas que estáis mirando en el 

horizonte, mas allá de ese lago que forma el término de 

vuestro territorio al Oeste, se encuentran extensas comar

cas, donde las bestias salvajes se crian en abundancia: 

vendednos vuestras tierras y  marchad á' v iv ir dichosos en 

los países que os indicamos.» Después de este discurro, 

añade el varias veces mencionado Tocqueville, «sedes- 

plega ante la vista de los indios, armas de fuego, ropaje* 

de lana, barriles de aguardiente, collares de vidrio, bra

zaletes de estaño, vistosos pendientes y  espejos. A  la &
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tade estos variados objetos, los indios vacilan, se les in

sinúa que no debieran rehusar el consentimiento que se 

les pide, y  que bien pronto el gobierno será impotente 

para garantizarles el goce de sus derechos. ¿Qué hacer? 

Medio convencidos, medio obligados, los indios se alejan: 

van á habitar nuevos desiertos donde los blancos no los 

Jejarán vivir en paz. Así es como los norte-americanos 

adquieren á v il precio provincias enteras.»

;Y á esto se da por los filósofos el título de legalidad! 

No puedo imaginarme que su filosofía esté de acuerdo con 

el recto criterio de los hombres que abrigan verdade

ros sentimientos de humanidad. « Nadie puede formarse 

idea,» dice el escritor referido, "de los espantosos males 

que acompañan á estas emigraciones forzadas. En el mo

mento en que los indios han dejado el suelo en que v ivie

ron sus padres, quedan agobiados y reducidos. El sitio á 

donde van á fijar su residencia está ocupado por otros pue

blos indios que no pueden ver sino con disgusto á los que 

llegan nuevamente. Detrás de ellos está el hambre, de

lante la guerra, por todas partes la miseria. Con el fin de 

escapar de tantos enemigos, se dividen: cada uno de ellos 

busca la manera de aislarse para encontrar furtivamente 

los medios de sostener su existencia, y v ive en la inmen

sidad de los desiertos como el proscrito en el seno de las 

sociedades civilizadas. E l lazo social, después de haberse 

debilitado por largo tiempo, se rompe entonces. No hay 

ya para ellos allí patria; muy pronto no habrá pueblo; 

acaso no quedará familia: el nombre común se pierde, la 

lengua se olvida, las señales del origen desaparecen, la 

aacion india ha cesado de existir. Apenas vive en el re
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cuerdo de las antigüedades americanas, y  solo es conoci

da de algunos eruditos de Europa.» No hay corazón que 

abrigue sentimientos humanitarios, que no se comprima 

al ver lanzados de sus terrenos á los indios por los colonos 

ingleses, haciéndoles huir á los montes y  las selvas como 

bestias feroces, y  continuar esa obra de despojo y  desola

ción por sus descendientes, hasta no dejar una sola tribu 

en medio de las nuevas poblaciones que iban levantando. 

E l mismo Tocqueville, de quien llevo hecha mención va

rias veces en este capítulo, vio cruzar en 1831 el Mississipí 

¿i las últimas tribus, arrojadas por medio de esas ventas do 

terreno forzadas y  á v il precio, y  pinta con los colores 

mas tiernos y  sentidos el conmovedor espectáculo que 

presentaban aquellos desgraciados, que llevando consigo 

las cenizas de sus mayores, se dirigian, vertiendo lagri

mas, á la derecha orilla, para fundar una nueva patria, 

dando el último adiós al caro suelo en que vieron correr 

los dias mas felices de la vida. «Y o  he visto con mis pro

pios ojos,» dice, «muchas de esas miserias que acabo de 

describir.» relativas á la raza india: «y o  lie contemplado 

conmovedores males que seria imposible describir. Ai ter

minar el año de 1831 me hallaba yo sobre la orilla iz

quierda del Mississipí, en un sitio conocido por los euro

peos con el nombre de Menfis. Mientras me hallaba eu 

este lugar, vi llegar un número considerable de indios 

Choctaws: estos salvajes dejaban su país, y  buscaban el 

paso para dirigirse á la orilla derecha del Mississipí. don

de se lisonjeaban encontrar un asilo que el gobierno ame

ricano les había prometido. Era la estación mas cruda del 

invierno, y  el frió se hacia sentir este ano en aquel país
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con una fuerza desusada; la nieve se había endurecido 

sobre la tierra, y  el rio arrastraba enormes témpanos. 

Los indios llevaban con ellos sus familias; conducían en 

seguida los heridos, los niños recien nacidos y los ancia

nos próximos á la tumba. No tenían ni tiendas de campa

ña, ni carros, sino solamente algunas provisiones y armas. 

Yo les vi embarcarse para atravesar el gran rio, y  este 

espectáculo solemne, no se borrará jamás de mi memoria. 

No se escuchaba en esa multitud reunida ni sollozos ni 

quejas: todos callaban. Su desgracia era muy antigua, y  

la consideraban irremediable. Los indios habían entrado 

ya todos en las embarcaciones que debían conducirles; 

sus perros quedaban aun en la ribera: cuando estos ñeles 

animales vieron en fin que sus amos iban á alejarse para 

siempre, lanzaron lastimeros ahullidos, y  se lanzaron á la 

vez en las heladas aguas del Mississipí y  siguieron á na

do á sus amos./;

Pero ni aun en el sitio á donde se retiraron para que 

les dejaran v iv ir tranquilos, logran permanecer por largo 

tiempo; y  es lo cierto que de los millones de aborígenes 

que poblaban los vastos territorios de la América del Nor

te, solo quedan algunas tribus errantes, desparramadas 

en los vastos desiertos del Oeste. Todos los demás han pe

recido por la espada ó el plomo, ó bien por los trabajos y  

privaciones de la vida nómade. «Y o  creo,» dice el escri

tor mencionado por mí hace poco, «que la raza indiana 

de la América del Norte está condenada á perecer, y  no 

puedo menos de creer que el dia en que los hombres blan

cos se establezcan sobre las márgenes del Océano Pacífico, 

habrá cesado de existir.» La compra adquirida, no por



voluntad del forzado y  débil vendedor, sino por miedo al 

ambicioso comprador, era, pues, un sarcasmo al derecho 

natural. La  censura de los filósofos contra la España por

que no observó ese sistema hipócrita, cae por el ligero 

exámen que acabamos de hacer, sobre los que lo pusieron 

en planta. Con ese sistema, los españoles que dos siglos 

antes habían descubierto el Nuevo-Mundo, podían haber 

comprado toda la parte de la América que se hallaba cu 

las mismas circunstancias que la región que hoy forma 

los Estados-Unidos, al bajo precio de cascabeles, carnpa- 

nitas, cuentas de vidrio y  espejitos, que eran tesoros de 

inestimable precio para los habitantes de aquel Nuevo- 

Mundo descubierto. Pero aun para exig ir que los españo

les hubiesen obrado como dos siglos después obraron los 

colonos ingleses asi como sus descendientes, seria preciso 

que todas las posesiones adquiridas por la corona de Cas

tilla se hubiesen hallado en las circunstancias de las tri

bus de la América del Norte; pero en esas condiciones 

solo se hallaban las islas de las Antillas y  algunos otros 

puntos ; mas de ninguna manera el Perú ni la vasta y 

preciosa región que los españoles, admirados de la belle

za que presentaba, llamaron Nueva-España. No eran los 

superioridad habitantes de esta hermosa parte de la Amé- 

<íe Anáhuac ^  r ĉa eü <Pie se êvanl;â an l as pintorescas po- 
sobve los de blaciones del Anáhuac, tribus errantes y va-

la América del , ,
Norte. gabundas como aquellas que vivían de la 

caza, sin domicilio fijo, sin ciudades y  sin leyes, dispues

tas, aunque con algún esfuerzo, á deshacerse de un ter

reno inculto, donde nada había construido ni formado, 

donde la única señal de que existían séres pertenecientes

970 HISTORIA DE MÉJICO,
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á. la gran familia humana, era la huella impresa en la 

tierra por el pié del salvaje que habia cruzado en perse

cución de la caza, sino que eran hombres muy superiores 

en inteligencia á las razas norte-americanas; que forma

ban naciones relativamente civilizadas, cuyas institucio

nes políticas revelaban su adelanto; con grandiosas ciu

dades y  villas perfectamente edificadas, no con humildes 

chozas de paja, sino con casas de cal y  canto, descollando 

algunos monumentos que nos recuerdan, como dice muy 

bien Préscott, « la  primitiva civilización de Egipto y  del 

Indostan;» con un sistema judicial bien establecido; con 

un código de leyes de acuerdo con las costumbres y  las 

exigencias de aquellas sociedades; con historiadores y  

poetas que consignaban por medio de la escrito-pintura 

en grandes libros hechos de hojas de maguey, los hechos 

mas gloriosos de sus respectivos países; con tribunales 

superiores sostenidos con el producto de una parte de la 

tierra de la corona, advirtiéndose en el curso de los pro

cedimientos judiciales un orden y  una decencia admira

bles; con bastante adelanto en algunas artes y  en diver

sas ramos de industria; con terrenos con esmero cultiva

dos; con grandes mercados y  numerosos ejércitos, y  con 

una ilustración, en fin. relativamente admirable. Pueblos 

de esta manera constituidos, no hubieran vendido á los 

Puritanos ni á nadie, sus cultivadas provincias, llenas de 

hermosas villas y  ciudades con sus grandes mercados y  

un comercio bastante activo, no por veinticuatro duros, ni 

en cambio de cuentas de vidrio, por agradables que éstas 

apareciesen á sus ojos. Por el contrario: semejante propo

sición la hubieran recibido como una imperdonable ofen-
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Qu° la sa su acendrado patriotismo, y la muerte de
Proposición de ,  . .  .  ,  .

compra de los proponen tes en la piedra de los sacrificios,

sido "La1«  llaljria sido> sin duda> la respuesta á la a l- 
un insulto surda proposición. Y a  se ve, pues, que no

por las naciones . . . .  -
de Anáhuac, liay justicia de parte de los filósofos escrito

res extranjeros y  de los que les han seguido, en tratar de 

inculpar á los españoles en no haber puesto en planta ese 

sistema observado por algunos colonos ingleses, y  en dar

les, por no haber obrado como éstos, el epíteto de usurpa

dores. Asombra ciertamente que escritores que blasonan 

de filósofos, presenten como dignos y  grandiosos, esos su

perficiales ejemplos que, lejos de adaptarse á los santos 

fueros de la justicia, impulsan al engaño y  la malicia.

Que la España ^  o; la España no trató de adquirir la pose
en \rú con 

mas lcg-Itimos 
títulos que 

los que da la 
venta, en 

posesión de las 
provincias de 

Anáhuac, 
pues fné por 
voluntad de 

ellas.

sion de los vastos terrenos de la América por 

el insignificante precio de algunos barriles 

de aguardiente ó deslumbradores dijes. La 

España entró en posesión de los países de Aná

huac con mas legítimos títulos que los que 

le pudieran dar la falaz compra de algunos 

terrenos para asentar sus reales y  exterminar 

luego á la raza india, como hicieron los colonos ingleses. 

La  España presenta un título mas cierto y  mas humano 

que el que presentan los Puritanos, que es la espontánea 

donación, la sujeción enteramente libre y  voluntaria de 

los pueblos de Anáhuac á la corona de Castilla. Varias 

causas concurrían á que fuese expontínea la unión de las 

naciones de Anáhuac á los españoles: el ardiente deseo 

de sacudir el .yugo de los mejicanos; el afan de vengarse, 

destruyendo el imperio de los que les habian oprimido, y
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el respeto íi la tradición religiosa que les hizo creer que 

los españoles eran los hombres blancos recomendados por 

el dios del aire Quetzatcoatl, como legítimos dueños de 

todas las tierras de aquella parte de la América, por los 

cuales serian bien gobernados.

El primero que solicitó el favor y  amistad de los espa

ñoles, suplicando á Hernán Cortés que pasase á habitar 

en su ciudad, fué el cacique de Cempoal, reino conquis

tado pór los emperadores mejicanos. (1) En la conferencia 

que tuvo en compañía de otros caciques de diversos pue

blos con el jefe español, se quejó amargamente de Moc

tezuma y  sus empleados, manifestando que hacia poco 

habia sido sojuzgado su reino por los mejicanos, cu

ya opresión tiránica les era insoportable á los pueblos, 

pues además de los vasallos de ambos sexos que les pedia 

anualmente para el sacrificio, no tenian segura ni aun la 

honra de sus hijas ni de sus esposas. (2 ) Hernán Cortés 

les prometió que les defendería de las injusticias de Moc

il) tVimos venir doce indios, y venían de hablar á su cacique y nos i raían 
¿railinas y pan de maíz, y dijeron si Cortés con nuestras lenguas. que su señor 
enviaba aquellas gallinas que comiésemos, y que nos rogaba que fuésemos á 

pueblo.» Bernal Díaz del Castillo. Oonq. de Kueva-Espafia, tomo I, capitu
lo XLIV, pág. 101.

(2) «Dando suspiros» el cacique de Cempoal, «se quejó reciamente del gran 
Monteznma y de sus gobernadores, diciendo que de poco tiempo acá le había 
sojuzgado, y que Ic habia llevado todas sus joyas de oro, y les tiene tan apre
sados, que no osan hacer sino lo que les manda. Y contaba de sus grandes 
poderes» de Moctezuma; « y  demás de contar por qué via é modo los habia su
jetado, que cada afio Ies demandaba muchos de sus hijos y hijas para sacrificar 
y otros para servir en sus casas y.sementeras, y otras muchas quejas, que fue
ron tantas, que ya no se me acuerda: y que los recaudadores de Monteznma les
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tezuma, y  entonces todos los nobles y caciques allí reu

nidos, prometieron obediencia al monarca de Castilla y 
reunir sus ejércitos para que, unidos á los hombres blan

cos, derrocasen el imperio azteca. Esta solemne alianza 

que fué leal y sincera, le puso á, Hernán Cortés en pose

sión de cincuenta villas y  con facultades para disponer 

de cincuenta m il hombres de guerra. (1) A  los numero

sos pueblos agregados de esta manera expontánea á la co

rona de Castilla, título mas noble y  legítimo para los es

pañoles, que el que les pudiera haber dado el de compra 

de algún terreno en cambio de licores ó de baratijas do 

insignificante valor, siguió la unión de la importante y 
belicosa república de Tlaxcala, enemiga implacable de 

los mejicanos, de quienes estaba justamente ofendida. 

Cierto es que antes de esa alianza combatieron valerosa

mente contra los españoles ; pero estos combates recono

cieron por causa única, la creencia de que los hombres 

blancos se hallaban de acuerdo con Moctezuma para so

juzgarles, pues sabían que habían recibido de éste desde

974

tomaban sus mujeres é liijas si eran hermosas, y las forzaban: y que lo misino 
hacían en aquellas tierras de la lengua de Totonaquc, que eran mas de treinta 
pueblos; y Cortés les consolaba con nuestras lenguas cuanto podía, é que los 
favorecería en todo cuanto pudiese., y quitaría aquellos robos y agravios.* Per
nal Díaz del Castillo. Hist. de laConq., tomo I, caps.- XLV y XLV1. páginas 
194 y 198.

(1) «Y  dejé toda aquella provincia de Cempoal y toda la sierra comarcano 
á la dicha v illa » (parto de la Sierra Madre donde están los totonacos) «que se
rán hasta cincuenta mil hombres de guerra y cincuenta villas y fortalezas, 
muy seguros y pacíficos, y por ciertos y  leales vasallos de V. M. como 
agora lo han estado y están.» Segunda carta de Hernán Cortés á Carlos \ . fe
cha en Segura de la Sierra á 30 de Octubre de 1520.
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<pie desembarcaron en Veracruz, grandiosos regalos de 

crecido valor. (1) Por eso, cuando desengañados de su 

error, llegaron á saber que no existia dolo en los hombres 

blancos, se unieron á éstos con la sinceridad mas profun

da, dando pruebas inequivocas de su lealtad y  de la no

bleza de sus corazones en los momentos mas angustiosos 

para los españoles. La  sinceridad con que se unieron á la 

corona de Castilla, está patente en el noble rasgo de hospi

talidad con que acogieron al mermado ejército de I-Iernan 

Cortés, después del abandono de la ciudad de Méjico, en la 

terrible noche triste. Volvian sin armas de fuego, heridos- 

casi todos los soldados, necesitados y  enfermos. La ocasión 

no podia ser mas favorable para destruirlos, si la alianza 

no se liabia verificado mas que por temor; pero lejos de es

to, el senado de la república tlaxcaltcca, en nombre de es

ta, protestó solemnemente á Hernán Cortés, que, habiendo 

unido su suerte á la de los españoles, les ayudarían hasta 

reparar el mal sufrido ó morir en la demanda, pues á 

ello les obligaba su lealtad y  el haber reconocido por rey 

al mouarca de Castilla. (2) A  la firme alianza de la na

ción tlaxcalteca, siguió la de la república de Huexotzin- 

co, continuando la del príncipe Ixtlilxochitl, hermano del

(1) «.Toda Tlaxcala estaba puesta en armas contra nosotros, porque, según 
pareció, ya tenían noticia cómo íbamos y que llevábamos con nosotros muchos 
amigos, asi de Cempoal como los de Zocotlan y de otros pueblos por donde ha
blamos pasado, y todos solian dar tributo á Moctezuma, tuvieron por cierto 
que íbamos contra ellos, porque les tenían por enemigos; y como otras veces 
las mejicanos con mafias y cautelas les entraban en la tierra y se la saquea
ban, así creyeron querían hacer hora.» Bernal Díaz del Castillo. Hist. de Ja 
°onq., tom. i, cap. LX1I, púg. 265.

(2) Puede ver el lector esto, en el tomo III de esta obra, págs. 175 y 176.
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rey de Texcoco, que gobernaba una parte del reino de 

Acollmacan, ofreciéndole unir su ejército al suyo para der

rocar el imperio de Moctezuma ; la de los señores de las 

importantes poblaciones de Coatlilchan, Huexotla y Aten

go; la del reino de Chalco, cuyos bravos habitantes soli

citaron con afan, pertenecer á la corona de Castilla para 

sacudir el yugo de los emperadores mejicanos que les Jui- 

bian conquistado; y  al empezar el sitio de Méjico, aun la 

de los pueblos sitiados en la laguna en que se ostentaba la 

poderosa Tenochtitlan. No fué menos expon tánea la unión 

del poderoso reino de Michoacán á la corona de España, 

ni la alianza del cacique de Tehuantepec que envió á los 

principales de su nación, á que manifestasen á Hernán 

Cortés que le contase entre los súbditos del monarca es

pañol. Así no solo las provincias y  reinos que habían si

do tributarios do los emperadores mejicanos reconocieron 

voluntariamente á España por metrópoli, sino también 

los que se habiau conservado independientes, entre los 

cuales no debemos olvidar á. Chinantla, provincia situa

da hécia Veracruz, cuyos habitantes se manifestaron fi

delísimos á los españoles. Aun el mismo emperador me

jicano Moctezuma, la nobleza, los caciques y  el ejército, 

liabian reconocido al soberano de Castilla, creyendo á los 

españoles como los prometidos por el dios Quctzaleoat.1 

para gobernar los pueblos del Anáhuac, y  la unión del 

país eníero á la corona de Castilla se hubiera operado sin 

disparar un solo tiro, si la imprudencia cometida en Mé

jico por Alvarado, en ausencia de Cortés, no hubiese tras

tornado la admirable política de este hombre extraordi

nario, haciendo que se sublevase la capital, que fué causa
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del sitio de la corte de los emperadores por todas las na

ciones que habian estado supeditadas por ella. Esta es la 

verdad de los hechos: esta es la manera con que pasaron 

al dominio de España los bellos países que acogieron con 

entusiasmo 4 Hernán Cortés. Los actuales mejicanos, asi 

descendientes de españoles como de la raza aborígene, pue

den gloriarse de no descender de hombres que compraron 4 

vil precio algunos pedazos de terreno para apoderarse de 

todos, como lo hicieron los colonos ingleses en la América 

del Norte, exterminando á los infelices indios que se vie

ron obligados á venderlos, ni de tímidos vendedores de la 

tierra en que habian nacido. No es una tierra que fué 

usurpada ni mal vendida por sus ascendientes la que fe

lizmente poseen, si no el país unificado por la expontó- 

nea alianza de dos razas valientes y  dignas que se respe

taron la una A la otra. La  posesión adquirida por algunos 

frascos de aguardiente ó por una veintena de duros, como 

hicieron los colonos ingleses, no tiene ni la legalidad ni 

la fuerza que la adquisición alcanzada por la alianza pedi

da expontáneamente por los pueblos, para sacudir el yu

go de una potencia opresora. Dígase después de esto, con 

la sinceridad que debe hacerlo el hombre honrado, sino 

fueron mas nobles y  legítimos los títulos de los espa

ñoles á la posesión de las provincias que unió Hernán 

Cortés 4 la corona de Castilla, que el doloso de compra 

puesto en planta por los colonos ingleses y  sus descen

dientes.
Los indio» de Con simple exposición de los hechos,
las colonias # r  1 1

inglesas fueron queda patentizada la injusta inculpación de

los filósofos hácia los españoles en no haberse
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españolas se valido del sistema de compra «á  poco pre
conservan aun. c j 0?>> y  ¡ a pasión parcial con que lian visto á 

los colonos ingleses, cuando no han levantado la voz para 

manifestar que «ese poco precio» con que los extranjeros 

compraron algunos terrenos de la América del Norte,.» 

no les daba derecho para destruir, esclavizar y  arrojar á 

los mas remotos desiertos, como lo hicieron, íi los desgra

ciados indios. E l cargo que esos filósofos han dirigido á 

los españoles consignando que prefirieron enseñorearse de 

las tierras «por medio de la mortandad y  sangre de los 

indios,» únicamente les corresponde, según el testimonio 

irrecusable de la historia, á los colonos ingleses y  holan

deses de la América del Norte, actualmente república de 

los Estados-Unidos. «Todas las tribus indianas que habi

taban en otro tiempo el territorio de la Nucva-Inglatcr- 

ra ,» dice Tocqueville, (1) «los Narragansetes, los Moldéa

nos, los Pecotes, no viven ya mas que en la memoria de 

los hombres: los lipanes, que recibieron á Pcnn hace 

ciento cincuenta años en las riberas del Delaware han de

saparecido igualmente. Yo he encontrado los últimos iro- 

queses, y  me pidieron limosna. Todas las naciones que 

acabo de nombrar, se extendian en otro tiempo hasta las 

orillas de la mar: en nuestros dias es preciso andar mas 

de cien leguas al interior del continente para encontrar 

un indio. Estos salvajes no solamente se han retirado, sino 

que han sido destruidos.»

Esta ha sido la suerte de los indios de la América del 

Norte con los colonos ingleses que compraron «á poco 1

(1) De la democracia en América, tomo II, página 269.
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precio» algunos terrenos, para apoderarse de todos. Mas 

de cien leguas es preciso andar en los Estados-Unidos 

para encontrar un indio errante ó pidiendo limosna, mien

tras en la actual república mejicana, en la hasta 1821, 

Nueva-España, no da el viajero un paso sin encontrarse 

con pintorescos pueblos de indios laboriosos, entregados á 

la agricultura y  á diversas ocupaciones, artes y  oficios, 

viviendo en sociedad y  llenando los mercados con los pro

ductos suyos que llevan á las grandes poblaciones. M ien

tras los ingleses y  sus descendientes no han dejado en los 

vastos terrenos de los Estados-Unidos mas que algunas 

miserables y  cortas tribus que vagan errantes, envueltas 

en la barbarie primitiva, por los desiertos del Oeste, los 

españoles dejaron en la Nueva-España, cuando esta se hizo 

independiente, seis millones de indios, ó sea las dos ter

ceras partes de la población, que se ocupan, como he dicho, 

en la labranza, en la cria de los ganados, én toda clase de 

oficios y  artes, y  en proveer á las grandes poblaciones, de 

gallinas, de huevos, de queso, de frutas, de verdura, de 

leña, de carbón y  de otros varios efectos de primera nece

sidad que forman la abundancia de los mercados, con po

sitivo beneficio de la sociedad entera: seis millones de 

indios, cuyos ascendientes, recibieron como primer bene

ficio de los españoles, la extinción de los sacrificios hu

manos que privaban anualmente al país de veinte m il 

personas de ambos sexos; y  que educados luego en las 

máximas del Evangelio y  protegidos por benéficas leyes 

especiales, dictadas por los reyes católicos para protegerles 

como á, hijos muy queridos, vivieron tranquilos en el mis

mo suelo en que vieron correr los dulces dias de la infan
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cia, y  donde descansaban las cenizas de sus mayores. Los 

destructores de los indios fueron, pues, los colonos ingle

ses y  holandeses: los conservadores de ellos, los españoles. 

«E l pueblo y  gobierno español,» dice el filósofo escritor 

mejicano Don Víctor José Martinez que ama ti la vez que 

la gloria de su patria el buen nombre de sus ascendientes 

españoles, «lejos de destruir como el inglés y  los demás 

no católicos en sus respectivos casos, al pueblo conquis

tado, le llenaron de privilegios y  consideraciones.» (1) 

Estos son hechos innegables que se hallan actualmente á 

la vista del mundo entero y  que son la contestación mas 

irrecusable y  elocuente que patentiza el error y  la pasión 

de los que, guiados por desleales informes, han emitido su 

opinión, con perjuicio de la justicia, que es el de la his

toria. E l paralelo que he juzgado conveniente hacer para 
Que ei paralelo destruir las falsas apreciaciones de los íiló- 

y españoles solos escritores extran jeros respecto al dcre- 
respecto & lo ^  j e posesión, es verdaderamente honroso
que hicici'on 1 7

por los indios es para los españoles, y , en consecuencia, para
honroso para . .. , , _ . ,

los segundos á los mejicanos, asi de raza española como de 
ía vez que para m^ a y ¿e india: pues queda patentizado, que 

mejicanos, no descienden de débiles hombres, sin amor 

patrio, capaces de haber vendido el suelo en que nacieron, 

por deslumbradoras baratijas, sino de naciones dignas, 

que iban entonces á la vanguardia de la civilización, las 

de Anáhuac, en el Nuevo-Mundo, y  la española en la 

Europea, obrando aquellas por convicción política en su 1

(1) Sinopsis histórica, filosófica y política de las revoluciones mejicanas, 
tomo I, pág. 12.



CAPÍTULO XVII. 981

unión á la España, y  dictando esta las leyes que juzgó 

mas humanitarias para ilustrar y  hacerlas crecer, como se 

ilustraron y  crecieron, en vez de destruirlas y  hacerlas 

mas salvajes, como lo verificaron los colonos ingleses con 

las desgraciadas tribus de la América del Norte.

Error en que 
los escritores 

extranjeros han 
incurrido al 
criticar la 

concesión del 
Papa á la corona 

de España 
respecto ;i las 

tierras
descubiertas en

No han estado mas acertados los escritores 

extranjeros y  los que han abrazado sus apre

ciaciones como profundamente filosóficas, en 

querer ridiculizar el título de donación del 

Papa Alejandro V I  á los reyes católicos de 

España, relativo á las tierras que descubrie

sen en América. Esos escritores, mas satíricos

América, que filósofos, mas apasionados que sinceros, 

mas novelistas que historiadores, dejándose llevar, como 

tengo ya dicho en otra parte de esta obra, (1) de su ge

nio epigramático, han tocado este punto de la concesión, 

recurriendo al género satírico y  burlesco, impropio cier

tamente de la gravedad y rectitud con que deben ser 

examinados los asuntos importantes pertenecientes á la 

historia. Entre los muchos escritores que, atendiendo 

mas que á la enseñanza, á provocar la hilaridad de los 

lectores, han procurado darle un carácter burlesco á la 

donación hecha á los reyes católicos por el Papa, hay 

uno que, con malicioso chiste asienta, que Alejandro, 

repartiendo reinos y  provincias, era un niño en materias 1

(1) Tomo II de esta obra, páginas 118 y 119. El lector puedo ver en el ex
presado tomo, desde la página 117 hasta la 121 inclusive, todo lo relativo á la 
bula de concesión y el objeto noble de ella, no menos que sus felices resul
tados.
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de liberalidades, comparado con el Sumo Pontífice Ale

jandro V I. «Después que Dios dio la tierra al hombre,* 

añade, «ya  solo le tocaba al Papa conceder á España la 

cuarta parte del mundo.» Esto podrá ser una gracia pi

cante que haga reir á los hombres ligeros; pero que está 

muy lejos de merecer que sea acogida como una verdad 

por las personas que buscan el sólido saber. La  Bula del 

Papa Alejandro V I,  valiéndome de las mismas palabras 

Que la bula Uei que tengo emitidas sobre este asunto en uno 

concediendo á l°s tomos anteriores, (1) debe mirarse ba- 
Espaíia la tierra j 0 0tro punto de visto mas alto y  trascedcn-
que descubriese

en América tal. Aquella era la época de los descubri

en te  diversa»3 mient°s, y  todas las naciones corrían en pos 
naciones, de tierras desconocidas. Los portugueses te

nían varias posesiones, los españoles acababan de descu

brir otras; y  ambos se preparaban á nuevos descubri

mientos. Acaso los franceses, los ingleses y  los alemanes 

se lanzasen hacia el mismo rumbo, llegando unos y  otros 

á los mismos puntos, tomando posesión de la tierra en el 

sitio en que desembarcasen. A  no existir algún documen

to que declarase, por autoridad que todos respetasen, A 

quién le correspondía la posesión, se habrían suscitado 

funestas guerras que hubieran ensangrentado el suelo 

descubierto, y  en las cuales cada partido hubiera obliga

do á tomar parte á los naturales. Pues bien; la autoridad 

del Papa era la que entonces acataban todos los sobera

nos de Europa, y  la bula era el documento que evitaba 

conflictos entre las naciones, impedia el derramamiento 1

( 1 ) El segundo, páginas 119 y 121.



CAPÍTULO XVII. 983

de sangre, y  salvaba á los indios de verse envueltos en 

las sangrientas luchas de los descubridores. Los descu

brimientos, de todas maneras, eran necesarios, y  en ellos 

estaban interesados la humanidad, la civilización, y  el 

bien de los habitantes de ambos mundos. Ellos se hu

bieran efectuado mas tarde por naciones católicas ó 

no católicas, que se hubieran disputado sangrienta

mente el dominio. Fué, pues, un bien para los paí

ses descubiertos, que todos respetasen la disposición del 

Sumo Pontífice, y  ella evitó, entonces, grandes con

flictos entre España y  Portugal. Los reyes de Espa

ña no tenian necesidad de la donación del Papa para 

adquirir el dominio de las tierras descubiertas y  que si

guiesen descubriendo, toda vez que igual cosa se liabia 

practicado y  se sigue practicando 'por todas las naciones 

del globo que llegan á descubrir alguna parte ignorada y  

salvaje. La  adquisición del Nuevo-Mundo se hubiera ve

rificado de la misma manera sin bula que con ella; pero 

al solicitarla, su donación fué benéfica á los países descu- 

Labula imponía ^ er ôs- Aquella bula estableció como com-
Mosreyes pensacion á la gracia otorgada, la propaga- 
espaüolcs el A . , , . . 1 , . .  .
buen trato de cion de la luz civilizadora del Evangelio, les

i08 indl0S‘ imponia ó los monarcas españoles la obliga

ción de velar por el buen trato, la seguridad y  la instruc

ción de los sencillos indios, y  confióla defensa y  el apoyo 

de éstos, á los misioneros, entonces respetados por todas 

las clases de la sociedad.

La Inglaterra se Setenta y  seis años después de haber pisa-

'mismaeV1 do el Nuevo-Mundo los españoles, la reina 
derechoúia Isabel de Inglaterra, se creyó autorizada, por
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posesión de los su soia voluntad, para hacerse dueña de todos 

descubriese. los territorios que sus vasallos descubrieran 

también en América. Y a  lie dicho que entonces, como 

asienta Tocqueville, «estaba generalmente admitido quelas 

tierras del Nuevo-Mundo pertenecían á la nación europea 

que primero las descubriese.» En 1578, la expresada sobe

rana de la Gran Bretaña concedió una patente á Sir Huui- 

phrey Gilbert, caballero de distinción, para que estableciese 

una colonia en América. Los artículos déla  cédula de pri

vilegio otorgada por la reina de Inglaterra , son dignos de 

ser conocidos, pues demuestran las ideas dominantes de 

aquella época, respecto al derecho de posesión, y  prueban 

que si la España acudió setenta y  cinco años antes á soli

citar del Papa la donación de lo que descubriese, fué por 

un acto de respeto y  de atención. E l documento otorgado 

por la reina de Inglaterra, es el de una persona que se 

juzga con absoluto derecho á las tierras que intenta des

cubrir. «Isabel,» dice la cédula expresada, «autoriza á Sir 

Humphrey Gilbert para descubrir y  tomar posesión de 

todas las remotas tierras habitadas por bárbaros, que no 

estén ocupadas por ningún príncipe ó pueblo cristiano: le 

confiero pleno derecho de propiedad del suelo de los paí

ses de que pudiera apoderarse; le faculta á él, á sus here

deros y  cesionarios, para transferir cualquiera porción de 

aquellas tierras que tenga por conveniente, en feudo sim

ple, á las personas que estén allí establecidas, con suje

ción á las leyes de Inglaterra, y  ordena que todas las 

tierras concedidas á Gilbert dependerán de la corona de 

Inglaterra en homenaje, mediante el producto de la quinta 
parte de los minerales de oro y  plata que en ellas se en
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centraren.» La cédula otorgaba también pleno poder A  
Gilbert, á sus herederos y  cesionarios, para juzgar, casti

gar, perdonar, gobernar y  regir, según su buena discre

ción y  política, lo mismo en las causas capitales ó crimi

nales, como en las civiles, igualmente en la marina que 

en otros ramos, A  todas las personas que de tiempo en 

tiempo fuesen á establecerse en dichas comarcas; y  decla

raba que todos los que allí se domiciliasen gozarían de 

los mismos privilegios concedidos A  los extranjeros libres, 

naturalizados en Inglaterra, no obstante cualesquiera ley, 

costumbre ó uso contrario A  esta disposición. Finalmente, 

prohibía A  cuantas personas quisieran ó intentaran esta

blecerse en aquellas regiones, que lo hicieran A menos de 

doscientas leguas en contorno de cualquier sitio que Sir 

Humphrey Gilbert ó sus asociados hubieran ocupado du

rante el plazo que se lijaba para el establecimiento de la 

colonia. (1)

La patente de Por esta patente vemos A la reina de In -  

,,“ 0 glaterra disponer de los terrenos que sus va -  

daba ninguna salios descubriesen en América, como de una 

indios: ¡a bula propiedad legítima, sin que en ella se men- 

j6ai wenê taí̂  °^one comPra ninguna, ni se recomiende la
de ellos. protección hacia los indios, como lo hicieron 

los reyes católicos, ni se trate mas que de la parte que A 

la corona le podia tocar del oro y  la plata que produjesen 

los minerales. En esa cédula se deja Arbitro A  un hombre 

para que juzgue y  castigue, según estime conveniente, 

sin ver que así se dejaba abierto el campo A  la injusticia 1

(1) Est;'t tomado literalmente «le la Historia de los Estados-Unidos, por 
Spencer y continuado por Greeley.
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y  al capricho, y  se posponía el bien de los países que se 

descubriesen, al interés que pudieran producir á la corona 

y  al favorecido por ésta. Comparemos ahora, sin preven

ción y  con toda imparcialidad, la cédula extendida por la 

reina de Inglaterra disponiendo de los países que se des

cubran, y  la bula concedida por el Papa á los reyes cató- 

]icos, y  veamos cuál de los dos documentos cuenta con 

mas títulos al aprecio de las sociedades humanas. La pri

mera solo se ocupa de la posesión, no por el bien moral 

que pudiera resultar en favor de la raza india, sino por la 

utilidad material que debía producir á la nación descu- 

Envia Isabel bridora. La bula del Papa, por el contrario, 

sacerdotcsde P °sP01Qien(lo los bienes del descubridor á la 
acrisolada felicidad de los habitantes de los pueblos des-

virtud a )a isla , . . , , t  , i
Española o de cubiertos, decía, que no se les concedía a los 

Santo Domingo. rey es gracia recibida, sino con la precisa 

condición de que enviarían á las nuevas posesiones hom

bres de acrisolada virtud, modestos, prudentes y  de saber 

que, con su ejemplo y  su doctrina, convirtiesen al catoli

cismo y  á la vida social, á los que gemían en el gentilis

mo y  la barbarie. Los monarcas de Castilla se apresura

ron á obsequiar los deseos del Papa que estaban en armo

nía con los suyos, y  enviaron doce ministros religiosos y 

eclesiásticos, dándoles por superior al padre catalan Fray 

Bernardo Boil, hombre en quien concurrían las virtudes, 

el saber y  el talento, dándoles la reina Isabel la Cató

lica, de su propia capilla, los ornamentos que debían usar 

en los dias mas solemnes. Queriendo la magnánima sobe- 
Envian ios reves rana (]e Castilla que á la vez que los indios 

labradores y se instruian en las saludables máximas del
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artesanos á la Evangellio adquiriesen conocimientos útiles 

Domfngopara en las artes y  en la agricultura, ajustó y  pa- 
que ensenen d su bolsillo hábiles artesanos y  agricul-

agricultura y tores, á fin de que se estableciesen en las co- 
todosiosoftcios lonias, enseñando su oficio y  trabajando en 

él. Herreros, carpinteros, sastres, mineros, ebanistas, la

bradores, zapateros, y  otro gran número de hombres de 

diversos oficios, artes y  ocupaciones, fueron enviados por 

cuenta de la reina. (1) Los doce primeros misioneros que 

Cárlos Y  envió á la Nueva-España llevando por superior 

al sabio y  virtuoso sacerdote Fray Martin de Valencia, 

fueron también otros tantos séres evangélicos, cuyas pre

claras virtudes, amor á los indios y  dedicación á  la ense

ñanza de éstos, enaltece, con justicia, la elocuente pluma 

del distinguido historiador Prescott.

Forma en que Teniéndose en aquellos tiempos como un 

posesioiidelas derecho de las naciones de Europa hacerse 
tierras dueños de los territorios que cada una de 

ingleses y ios ellas descubriese primero en el Nuevo-Mun- 

españoies. do, cada descubridor tomaba posesión del ter

reno descubierto, en nombre de su soberano, y  dejaba una 

señal que indicase la nación á que pertenecia. Cuando 

Sir Humphrey Gilbert, en su segundo viaje de descubri

mientos se hizo á la vela en Junio de 1583, y  llegó á 

principios de Agosto á Terranova, tomó posesión de la isla, 

en nombre de Isabel, reina de Inglaterra. La ceremonia 

de este acto se verificó de esta manera: hizo levantar un 

pilar con las armas de Inglaterra, se leyó, siguiendo la 1

(1) Esto lo tengo dicho ya en el tomo H de esta obra, página 124.
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costumbre feudal, la cédula de privilegio otorgada, y se 

arrancó del suelo un terrón y  un trozo de césped, que se 

pusieron en manos del almirante. Los españoles tomaron 

posesión de la primera tierra descubierta en el Nuevo- 

Mundo, que fué la isla de San Salvador, colocando una 

cruz en la playa, signo entonces de la civilización y la 

fé , y  poniéndose Colon en pié, sacó la espada, y  tremo

lando en alto la bandera, tomó posesión del territorio en 

nombre de los reyes católicos, de la corona de Castilla y 

de León, ante el escribano de la armada D. Rodrigo de 

Escovedo. Cuando Hernán Cortés tomó posesión de Tabas- 

co, lo hizo embrazando el escudo y  desenvainando la es

pada, con la cual dió tres cuchilladas á un robusto árbol 

llamado ceiba, diciendo que si habia alguna persona que 

le contradijere en la toma de posesión en nombre del so

berano, defendería el derecho con su espada y  su rodela. 

A  este acto, que entonces era solemne, asistió el escribano 

real, para dar fé, y  toda la gente que acompañaba á Her

nán Cortés. Vasco Nuñez de Balboa, al descubrir en 1513 

el mar Pacífico, ó mar del Sur, bajó de la alta montaña 

desde donde le habia estado contemplando lleno de placer 

por su descubrimiento, y  metiéndose en las aguas del mar 

con su escudo y  espada, blandiendo esta en el aire tomó 

posesión de este Océano en nombre del rey de España, 

jurando defenderlo Con las armas, hasta vencer ó perder 

la vida, contra todos los enemigos de su soberano.

Entre la bula de concesión á los reyes católicos, orde

nando la instrucción, amor y  bienestar de los indios, y  el 

derecho que por sí misma se tomó la reina de Inglaterra 

sin pensar mas que en la utilidad material que podría
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proporcionar al trono los países que se descubrieran, no 

creo que ningún hombre de recto juicio dude, ni por un 

solo instante, en declararse por la primera. E l paralelo, 

no obstante los setenta y  cinco anos transcurridos desde 

los primeros descubrimientos hechos por los españoles 

hasta la cédula dada por la reina de Inglaterra á Sir 

Humphrey Gilbert, queda presentado al lector para que 

pueda examinarle detenidamente. Cuál de los dos docu

mentos contenga doctrina mas útil á la humanidad y  la 

civilización, lo dirá, no la filosofía satírica y  burlesca, 

sino la sana filosofía de los hombres verdaderamente 

amantes de la verdad, que no podrán menos que colocar

se del lado de la concesión hecha á los soberanos de Cas

tilla.

Es falso el A  la poca filosofía con que ha sido juzgada

d°»wvoneUe céc l̂l â posesión concedida por el Papa
unvíado por la á  los reyes católicos, agregaron esos mismos 

para tomar escritores que la han censurado, una terrible 
posesión de las clqtiCa contra un documento que pretenden 

descubriese, que la corte de España dió á Ojeda y  á 

otros capitanes, expresando la manera con que habian de 

tomar posesión de las tierras que descubriesen en Amé

rica. Ese documento que el historiador escocés Don Gui

llermo Rohertson, presenta como auténtico, y  que lo trae 

Herrera en su Década I ,  libro V I I ,  capítulo X IV ,  ha sido 

copiado por varios escritores que no han hecho mas qne 

seguirle sin exámen, admitiendo los muchos errores en 

pie incurre al referir los acontecimientos de América, 

como verdades incontestables. Sin embargo, hasta pasar 

la vista por el expresado documento, para que el hombre
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que conoce la historia de los descubrimientos del Nuevo- 

Mundo por los españoles, las instrucciones que los reyes 

daban á los descubridores respecto de la manera humani

taria con que debian proceder con los indios, y  lo que 

practicó Hernán Cortés en los vastos territorios que agre

gó ó, la corona de Castilla, se convenza de que la instruc

ción sobre el modo de tomar posesión que el señor Robert- 

son ridiculiza, no fué, ni pudo ser dada por la corte, 

puesto que á haber sido expedida por disposición del tro

no, Hernán Cortés y  todos los demás capitanes hubieran 

tenido que observarla, siendo argumento poderoso de que 

no fué disposición de la corte, el no haberla puesto en 

planta, ni dado disculpa alguna por haberse desentendido 

de ella. Si el documento hubiese sido obra de todos ios 

teólogos y  juristas mas notables de España, como asegura 

el expresado escritor escocés, la obligación de cumplir con 

lo que disponia, hubiera sido, si se quiere, aun mayor, pues 

al mandato del rey, se reunia el respeto que entonces se 

tenia á la opinión de los ministros de la Iglesia. Veamos 

esa producción atribuida á la teología y  jurisprudencia 

española; esa instrucción que se pretende fué dada áOje- 

da por el monarca de Castilla « y  que en lo sucesivo,» 

dice uno de los escritores que siguen á Robertson, «'em

plearon todos los conquistadores.» (1) Veamos, repito, esa 

producción, y  bastarán algunas observaciones hechas so

bre ella, para convencer de que, si acaso existió en poder 

de Ojeda, no era con el carácter de documento oficial, 

dado-por la corona, ni que su contenido pudo ser el que se
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le supone, puesto que está en pugna con lo que los reyes 

ordenaban en todas sus disposiciones relativas á la toma 

de posesión de territorios en América. Hé aquí la referida 

instrucción, cuya fórmula, califica el señor Robertson, de 

«lo mas estravagante y  singular que la historia del géne

ro humano ofrece.» (1)

Requerimiento «Y o , Alonso de Ojeda, servidor de los muy 

sc°haa a^ os J muy  poderosos Reyes de Castilla y  de 
supuesto dado á i^on , domadores de las gentes bárbaras; yo 

eimoníU’ca. sn embajador y  capitán, vos notifico y  hago 

saber, como mejor puedo, que Dios nuestro Señor, uno y  

eterno, creó el cielo y  la tierra, y  un hombre y  una mu

jer, de quien vosotros y  nosotros, y  todos los hombres del 

mundo fueron y  son descendientes procreados, y  todos los 

que después de nosotros vinieren; mas por la muchedum

bre de generaciones que destos han procedido desde cinco 

mil y  mas años que ha que el mundo fué creado, fué ne

cesario que los unos hombres fuesen por una parte y  los 

otros por otra, y  se dividiesen por muchos Reinos y  Pro

vincias, porque en una sola no se podian sustentar, ni 

conservar. De todas estas gentes, Dios nuestro Señor di ó 

cargo á uno que fué llamado San Pedro para que de to

dos los hombres del mundo fuese Señor, y  superior, á 

quien todos obedeciesen, y  fuese cabeza de todo el linaje 

humano, do quier que los hombres estuviesen y  viviesen, 

y en cualquiera ley, secta ó creencia; y  dióle á todo el 

mundo por su servicio y  jurisdicción, y  como quiera que 

le mandó que pusiese su silla en Roma, como en lugar 1

(1) Hist. de la Araér., tomo IV. libro 111. pág. 201.
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mas aparejado para regir el mando, también le prometió 

que podia estar y  poner su silla en cualquiera otra parte 

del mundo, y  juzgar y  gobernar todas las gentes, Cristian 

nos, Moros, Indios, Gentiles y  de cualquier otra secta ó 

creencia que fuesen, A  éste llamaron Papa, que quiere 

decir, admirable, mayor, Padre, guardador, porque es 

padre y  gobernador de todos los hombres: A  este Santo 

Padre obedecieron, y  tomaron por Señor, Rey y  superior 

del Universo los que en aquel tiempo vivian, y  ansí mis

mo han tenido á todos los otros que después dél fueron al 

Pontificado elegidos: y  ansí se ha continuado hasta ahora 

y  se continuará hasta que el mundo se acabe.

»Uno de los Pontífices pasados, que he dicho, como se

ñor del mundo, hizo donación destas Islas y  tierra firme 

del mar Océano, á los Católicos Reyes de Castilla, que 

entonces eran D. Fernando y  Doña Isabel, de gloriosa me

moria, y  á sus sucesores nuestros señores, con todo lo que 

en ellas hay, según se contiene en ciertas escrituras, que 

sobre ello pasaron, según dicho es, (que podréis ver si 

quisiéredes). Así que su Majestad, es Rey y  Señor destas 

Islas y  Tierra Firme, por virtud de la dicha donación; y 

como á tal Rey y  Señor, algunas Islas, y  casi todas. íi 
quien esto ha sido notificado, han recibido á su Majestad, 

y  le han obedecido y  servido, y  sirven como súbditos lo 

deben hacer y  con buena voluntad y  sin ninguna resis

tencia. Luego sin ninguna dilación, como fueron infor

mados de lo susodicho, obedecieron á los Varones Reli

giosos que les enviaba para que les predicasen y  enseña

sen nuestra santa Fó: Y  todos ellos de su libre y  agradable 

voluntad, sin premio ni condición alguna, se tornarou
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cristianos y  lo son: Y  su Majestad los recibió alegre y  

benignamente, y  ansí los mandó tratar como á los otros 

sus súbditos y  vasallos, y  vosotros sois tenidos y  obliga

dos á bacer lo mismo: Por ende, como mejor puedo, vos 

ruego y  requiero que atendáis bien esto que os be dicho, 

y toméis para entenderlo y  deliberar sobre ello, el tiempo 

que fuese justo, y  reconozcáis á la Iglesia por señora y  

superiora del Universo mundo, y  al Sumo Pontífice, lla

mado Papa, en su nombre, y  á su Majestad en su lugar, 

como superior y  señor Rey de estas Islas y  Tierra Firme, 

por virtud de la dicha donación, y  consintáis que estos 

Padres Religiosos declaren y  prediquen lo susodicho: Y  

sí así lo hiciéredes, haréis bien, y  aquello que sois teni

dos y  obligados: Y  su Majestad, y  yo en su nombre, vos 

recibirán con todo amor y  caridad, y  vos dejarán vuestras 

mujeres y  hijos libres, sin servidumbre, para que dellas 

y de vosotros hagais libremente todo lo que quisiéredes, 

y por bien tuviéredes, como lo han hecho casi todos los 

vecinos de las otras Islas: Y  allende desto, su Majestad 

vos dará muchos privilegios, esenciones, y  vos hará mu

chas mercedes. Si no lo hiciéredes, ó en ello dilación ma

liciosamente pusiérades, certificóos que con el ayuda de 

Dios, yo entraré poderosamente contra vosotros, y  vos 

haré guerra por todas las partes y  maneras que yo pudie

re. y  vos sujetaré al yugo y obediencia de la Iglesia y  de 

su Majestad, y  tomaré vuestras mujeres, y  hijos, y  os 

haré esclavos, y  como tales los venderé y  dispondré dello, 

como su Majestad mandare: Y  vos tomaré vuestros bie

nes, y  vos haré todos los males y  daños que pudiere, co

mo á vasallos que no obedecen ni quieren recibir á su
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señor, y  le resisten y contradicen. Y  protesto que las 

muertes y daños que dello recrecieren, sea á vuestra cul

pa, y  no de su Majestad ni nuestra, ni destos caballeros 

que conmigo vinieron. Y  como os lo digo y  requiero pido 

al presente escribano que me lo dé por testimonio sig

nado.»

Se manifiesta Sin detenerme á manifestar que en ningún 
que no fué dado documento de los monarcas españoles relati- 

<ie España el vo á los descubrimientos de América, se dan 

requerimiento, el título de «domadores de las gentes bárba

ras,» pues siempre usaron con los indios el de amorosos- 

padres Inicia sus amados y  nuevos vasallos á quienes an

helaban iluminarlos cariñosamente con la luz de la fe. y 

nunca el de domadores; sin detenerme repito en esa palabra 

no usada por ellos con los indios, ni en otras muchas que 

el buen juicio del lector reconocerá fácilmente que han 

salido, no de los labios de los monarcas españoles, sino del 

autor que, sin facultad de la corona, pudo acaso enviárse

lo á Ojeda en lo particular para que de él se sirviera en 

sus descubrimientos, voy á demostrar la contradicción 

que existe en la última parte de ese documento y  las dis

posiciones dictadas por la corona respecto de la manera 

que los descubridores debian tratar á los habitantes de 

América para atraerles ú formar parte de la familia espa

ñola y  darles á conocer asi las excelencias de la religión 

cristiana. Sabido es, y  manifestado tengo ya, que los re

yes católicos recomendaron á Colon, desde el principio, 

que ningún daño se hiciese á los indios para hacerles 

abrazar la doctrina del Crucificado y  unirse á España, 

sino que, por el contrario, se usase con ellos la persua-
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sion y  el cariño, y  castigase severamente al español que 

les causase el mas leve agravio. Lo mismo recomienda 

en su testamento la reina Isabel, no solo con los indios 

de las tierras descubiertas, sino también con los de los 

territorios que se siguiesen descubriendo. «Por cuanto al 

tiempo que nos fueron concedidas por la Santa Sede 

apostólica.» dice, «las islas y  tierra firme del mar Océa

no descubiertas y  por descubrir, nuestra principal inten

ción fué al tiempo que le suplicábamos al Papa Alejan

dro V I, de buena memoria, que nos hizo la dicha conce

sión, de procurar, inducir y  traer los pueblos de ellas y  

los convertir á nuestra santa fé católica, y  enviar á las 

dichas islas y  tierra firme prelados, y  religiosos y  otras 

personas doctas y  temerosas de Dios, para instruir los 

vecinos, é moradores de ellas en la fé católica, é los en

señar, é dotar de buenas costumbres, é poner en ello la 

diligencia debida, según mas largamente en las letras de 

la dicha concesión se contiene. Por ende suplico al rey 

mi señor, muy afectuosamente, y  encargo, y  mando á 

los dicha mi hija y  al dicho príncipe su marido, que así 

lo hagan y  cumplan, é que este sea su principal fin, y  

que en ello pongan mucha diligencia; y  no consientan 

ni den lugar que los indios vecinos, y  sus moradores de 

las dichas islas y  tierra firme ganadas é por ganar, reci

ban agravio alguno en sus personas ni bienes: mas man

den que sean bien y  justamente tratados: Y  si algún 

agravio han recibido, lo remedien y  provean, por manera 

que no excedan cosa alguna de lo que por la dicha con

cesión nos es inyungido y  mandado.» Estas disposiciones 

fueron cumplidas religiosamente por su esposo Fernando,
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que no se manifestó menos celoso del "bien de los indios, 

en los descubrimientos que se fueron sucediendo sin 

1nterrupcion. El requerimiento ó amonestación que los 

descubridores bacian á los indios por disposición de la coro

na, nada tenia de semejante con la que presenta el señor 

Robertson. La de los monarcas españoles era una notifica

ción que no exigía de los habitantes de las tierras descu

biertas otra cosa que una subordinación política y  econó

mica, dejando á sus caciques, reyes y señores, con la 

autoridad que tenian, sin mas circunstancia que la de 

que reconociesen en el soberano de Castilla una autori

dad como imperial, á fin de que de esta manera, obse

quiando sus deseos, abrazasen el cristianismo, dejasen 

sus ritos, en muchas partes sangrientos, entrasen en la 

vida social, se extendiese la ilustración, y quedase afian

zada la unión de las dos razas, teniendo los nuevos paí

ses, á España por metrópoli. Todas las disposiciones dic

tadas por Isabel y  Fernando están, como liemos visto, 

desmintiendo la autenticidad del documento presentado 

por el señor Robertson, y  cosa igual patentizan las expe

didas por el emperador Cárlos V  que ocupó en seguida el 

trono. «Mandamos, dice en una provisión dada en Gra

nada, «que después de hecha é dada á entender la dicha 

amonestación y  requerimiento á los dichos indios, (1) 

si viéredes que conviene y  es necesario para servicio 

de Dios Nuestro Señor y  seguridad vuestra, y  de los 

que adelante hubieren de v iv ir y  morar en las dichas 1

(1) El requerimiento en el sentido que dejo expresado; pero de ninguna 
manera como el que se supone enviado & Ojeda.

096
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islas y  tierra firme, de hacer algunas fortalezas ó casas 

fuertes, ó llanas para vuestras moradas, procurarán con 

mucha diligencia y  cuidado de las hacer en las partes y  

lugares donde estén mejor y  se puedan conservar y  per

petuar, procurando que se hagan con el menor daño y  

perjuicio que ser pueda, sin les herir, ni matar por cau

sa de las hacer, y  sin les tomar por fuerza sus bienes y  

hacienda; antes mandamos que les hagan buen trata

miento é buenas obras y  les animen y*halaguen y  traten 

como á cristianos y  prójimos; de manera que por ello é 

por ejemplo de sus vidas de los religiosos é clérigos é por 

su doctrina, predicación é instrucción, vengan en cono

cimiento de nuestra fé, y  en amor y  gana de ser nuestros 

vasallos.» En otra disposición, libro sexto, título prime

ro, ley primera, manda el mismo Carlos Y , «que ninguna 

persona en guerra, ni fuera de ella, puede tomar, ni apre

hender, ni ocupar, vender, ni cambiar por esclavo á nin- 

¡ gun indio, ni tenerle por tal, con título de que lo hubo 

en guerra justa, ni por compra, rescate, trueque ó cam

bio, ni otro alguno, ni por otra cualquiera causa, aunque 

¡ sea de los indios que los mismos naturales tenian, tienen 

ó tuvieren entre sí por esclavos, pena de que si alguno 

1 hiere hallado que cautivó ó tiene por esclavo algún in- 

, lio, incurra en perdimiento de todos sus bienes, aplica

dos á nuestra cámara y  fisco.»

Estas disposiciones de los monarcas, que existen en el 

«uerpo de leyes que dictaron, ordenando que no se hiciese 

daño á los indios, n i se les cautivase aunque hiciesen la 

guerra, están patentizando que no dimanó de las córtes la 

_ notificación que el señor Robertson asegura que le fué
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dada á Ojeda y  que en lo sucesivo emplearon todos los 

conquistadores. Los reyes siguieron fielmente lo que en la 

bula les liabia ordenado el Papa; esto es, que extendieran 

el catolicismo sin hacer daño á los indios; y  en conse

cuencia, el documento presentado por el historiador esco

cés en que se les amenaza «con que se les tomarán sus 

mujeres é hijos, y  se les hará esclavos para venderlos 

como tales,» es á todas luces falso que fuese obra de los 

mas sabios teólogos y  jurisconsultos, ni expedida por la 

corona. Se ha pretendido, por los que han tenido empeño 

en hacer pasar como emanada de la corte esa notificación, 

que su redacción es obra de Don Juan López Palacios-Ru

bios, miembro del consejo real, á quienes los reyes cató

licos distinguian por su saber, como lo manifestaron nom

brándole como uno de los firmantes y  editores de las leyes 

de Toro. Pero además de que nadie lia podido presentar 

prueba ninguna de que él extendiese ese documento, su 

saber, su prudencia y  su ciencia, pues el sabio historia

dor y  literato siciliano Lucio Marineo Sículo le llama 

principe de los jurisconsultos, arguyen victoriosamente 

en contra de la ofensiva suposición de los que le atribu

yen una cosa opuesta A sus sentimientos de humanidad, 

y  sobre todo, en pugna con la mente del Papa al hacer la 

concesión á los reyes católicos, y  con las ideas de éstos. 

La notificación que el señor Robertson juzga obra de los 

mas distinguidos teólogos y  jurisconsultos españoles, ex

pedida por la corte, y  puesta en planta por todos los des

cubridores, lo diré de una vez, jamás fué autorizada por 

la corona, ni nunca se puso en planta lo que en ella se 

expresa. No habrá ninguno de los que han seguido á R°'
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bertsoD, ni de los que continúan presentando como autén

tico ese documento, que puedan probar que fué expedido 

por la corona, ni que se practicó lo que en él se ordena, 

por los descubridores y  capitanes españoles.

Laconismo Cuando Hernán Cortés llegó á la isla de 
délos Cozurnel, el requirimiento hecho al cacique

requerimientos
que hacia por medio del intérprete Melchorejo, indio de 

Hernán cortés. |a  pUn .̂a 0 atOche, que había aprendido el

castellano en la isla de Cuba, estuvo muy lejos de parecerse 

al que Robertson cree que andaba resonando en todas las 

provincias y  Angulos de la América, donde quiera que 

llegaban los españoles. El requerimiento de Hernán Cor

tés fué sumamente breve, reduciéndose á decirles que no 

se iba con el objeto de causar daño ni mal alguno á los 

habitantes del país, sino para amonestarles y  atraerles al 

conocimiento de la religión católica, hacerles saber que 

debían prestar obediencia á los reyes de España como lo 

prestaban innumerables pueblos, y  que de este reconoci

miento no les resultaría mas que bienes, que se verían 

favorecidos, y  que ninguna nación extraña se atrevería asi 

¿ofenderles. (1) Este requerimiento en que no hay ni 

una sola palabra amenazante de las que contiene la adul

cí ) «Y  le dijo que él no quería ni venia á les hacer mal alguno, sino á les 
decir que viniesen al conocimiento de nuestra santa fé, y que supiesen que 
teníamos por señores á los mayores principes dol mundo, y que estos obede
cían á un mayor principe de él, y que lo que quería no era otra cosa sino que 
los caciques é indios de aquella isla obedeciesen también á VV. AA. y que 
haciéndolo así serian muy favorecidos, y que haciendo esto no habrá quien los 
enoje.» Carta de la Justicia y Regimiento de la Rica Villa de la Veracruz, á la 
reina Dona Juana y al emperador Carlos V, su hijo, á 10 de Julio de 1519.
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torada ó apócrifa presentada por Robertson, fue perfecta

mente recibido por el cacique de Cozumel, así como por 

los principales señores de la isla que acudieron al llama

miento del capitán español, y  todos prometieron, coa 

notable contento, pertenecer á la corona de Castilla. (1) 

La alegría de los habitantes de aquel territorio fué gene

ral, y  al siguiente dia, dice Bernal Díaz del Castillo, los 

indios «andaban entre nosotros como si toda su vida nos 

hubieran tratado.» (2) En el rio de Grijalva ó de Tabas- 

co, al ver que los indios se manifestaban dispuestos :í im

pedir el desembarco, Hernán Cortés Ies requirió por tres 

veces, ante escribano y  por medio del intérprete español 

Aguilar que había estado cautivo entre los indios, no en 

la forma que nos presenta Robertson y  que asegura que 

observaban todos los descubridores, desde Ojeda, sino en 

la mas sencilla, clara y  concisa, diciéndoles que no se 

trataba de hacerles ningún daño, sino de darles lo que 

llevaban; que por lo mismo no se manifestasen hostiles 

sino de paz; que permitiesen á los españoles saltar A tier

ra para tomar agua, comprar víveres ú cambio de otros

( i ;  «V  el dicha cacique respondió que era cuntentó de lo hacer ¡isí. y envió 
luego á llamar á todos los principales de la dicha isla, los cuales vinieron, y 
venidos holgaron mucho de todo lo que el dicho capitán Fernando Cortés ha
bía hablado ú aquel cacique señor de la is la .L a  misma carta mencionada ea 
la nota anterior.

(2) «Da a lliá  pacas dias estaban los pueblos tan llenos de gente y tan po
blados como antes, y andaban entre nosotros todos aquellos indios con tan 
poco temor, como si mucho tiempo hubieran tenido conversación con nos
otros.» Carta de la Justicia y Regimiento de la Villa Rica, ya mencionada <?u 
las dos notas anteriores.
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objetos, decirles algunas cosas en provecho suyo respecto 

de Dios y  del rey; pero que si les recibian de guerra y  por 

verse los españoles obligados ú defenderse sufrían algún 

daño, la responsabilidad pesaría sobre ellos que se nega

ban 6. recibirles de paz, y  de ninguna manera sobre los 

que les invitaban con esta. (1)

Los indios, creyéndose fuertes, les recibieron á flechazos; 

y no obstante esto, Hernán Cortés, lejos de cautivar á na

die, ni vender como esclavos á los niños y  mujeres como 

hubiera tenido que hacer á seguir lo expresado en el re

querimiento atribuido por Robertson á los teólogos y  los 

juristas, dejó en libertad á los prisioneros, llamó por me

dio de ellos á los caciques para asegurarles que su misión 

era de paz; les dijo que ellos habian tenido la culpa de 

las desgracias acaecidas por haber desechado las repetidas 

súplicas de paz que les habia dirigido; pero que habiendo 

ya pasado todo, depusiesen hasta el mas leve temor, (2)

(1) «Que no los veníamos á hacer ninguu mal. sino ú decides que les (lia
remos dar de lo que traemos, como ¡i hermanos: y que les robaba que mirasen 
aocomenzasen la guerra, porque les pesaría de ello, y les dijo otras mucha» 
cosas acerca de la paz. Y les tornó á hablar y requerir con la paz. y que nos 
dejusen tomar agua é comprar de comer á trueco de nuestro rescate. O también 
decir á los calochionis cosas que sean de su provecho y servicio de Dios nues
tro Señor: é como todas las cosas queria llevar (Cortés) muy justificadamente, 
les hizo otro requerimiento dolante de un escribano del rey. que allí con nos
otros iba, que se decia Diego de Godoy, é por la lengua de Agilitar, para que 
»os dejasen saltar en tierra, é tomar agua y hablarles cosas de Dios nuestro 
Señor y do su Majestad: y que si guerra nos daban, que si por defendernos 
algunos muertos hubiese ó otros cualcsquier daños, fuesen ;í su culpa y cargo. 
® 110 á la nuestra. ’ Cornal Diaz del Castillo. Hist. de la Couq.. tomo I. cap. 511, 
Páginas 127 y 129.

(2) «Y  que los queremos tener por hermanos, y que no hubiesen miedo, y
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resultando de estas notificaciones, que en nada se parecen 

á la presentada por el señor Robertson, la mas cordial 

adhesión de parte de los indios hacia los españoles, dejar 

su sangriento culto religioso por la doctrina del Crucifi

cado y  declararse unidos á la corona de Castilla. Nunca 

se usó por Hernán Cortés, ni por ninguno de sus capitanes 

la fórmula expresada por el historiador escocés. La solici

tud dirigida á Moctezuma desde el puerto, por medio de 

las autoridades indias, se redujo á pedirle que le dejase 

pasar á la capital ó le señalase un sitio donde verse para 

referirle el objeto de su llegada al país por orden de su 

emperador. En la república de Tlaxcala, el requerimiento 

que hizo al ejército que se presentó á combatirle, fué in

vitarle con la paz, decirle que se quería tener á los habi

tantes del país por hermanos, y  que el objeto era pasar á 

Méjico para hablar á Moctezuma: la súplica al senado, 

enviada por medio de los aliados cempoaltecas, se redujo 

á lo mismo. Que no habia una fórmula fija en los reque

rimientos, sino que se liacian según las circunstancias, y 
que eran sumamente breves, se está viendo palpablemen

te en los dirigidos por Hernán Cortés, en las diversas 

ocasiones que se vió precisado á combatir con los indios. 

Esto mismo está manifestado por las palabras que se en

cuentran en la carta que el ayuntamiento de la R ica Villa 

de la Veracruz dirigió á Cárlos V  en 10 de Julio de 1519, 

en que dice: «Y  como el capitán de la artillería que iba, 

hiciese ciertos requerimientos por ante escribano á los di

que lo pasado de aquella guerra, que ellos tenían la culpa.» Bemol Díaz del 
Castillo, tom. I. cap. 3o, pág. 113.
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chos indios de guerra que topó;» pues si la fórmula hu

biera sido la que Robertson dice que dio la corte después 

de consultar con los distinguidos teólogos y  jurisconsul

tos, redactada por Palacios-Rubios, el ayuntamiento, en 

vez de decir ciertos requerimientos, hubiera dicho, el re

querimiento ordenado por la corona. En una palabra, 

nunca llegó á hacerse á ningún cacique, señor, rey ni 

ejército, la notificación de que habla el señor Robertson, 

ni nunca se hizo mención de ella ni por Cortés, ni por 

Bernal Diaz del Castillo, que refiere hasta las cosas mas 

minuciosas.

Los En cuanto ó la opinión emitida por la ma-
reqnerimientos y0r parte de los escritores extranjeros, m ani-

tcnian un ” 1
objeto testando que era un absurdo dirigir á los in

humanitario. an .̂e escrj])an0j un requerimiento cuya

importancia les era imposible comprender, estoy seguro 

que la hubieran modificado si se hubiesen detenido á exa

minar el pensamiento que había guiado ¿i los reyes al or

denar que se hiciesen esos requerimientos. El objeto de 

estos encerraba una idea humanitaria en que no se fijó, 

sin duda, el padre las Casas, que fue el primero en criti

carlos como «locura ó imbecilidad para la guerra,» cuya 

opinión, en este punto, han seguido otros escritores, en

tre ellos algunos verdaderamente respetables por su saber, 

su imparcialidad, su recta filosofía, su veracidad, no me

nos que por el sano fondo y  la forma elegante de sus 

escritos, como el notable historiador I). Guillermo Pres- 

cott. A.un suponiendo, sin conceder, que el requerimiento 

hubiese estado en la forma del atribuido al jurisconsulto 

D. Juan López Palacios-Rubios, los resultados hubieran
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sido de sumo bien para los indios. Si los descubridores y 

capitanes no hubieran tenido que usar el requerimiento, 

ante escribano, acaso hubieran obrado algunas veces con 

inconveniente precipitación. Sin osa fórmula, como ten

go dicho en otra parte de esta obra, (1) podian haber 

obrado arbitrariamente : podian haber saqueado y  des

truido pueblos de indios, sin responsabilidad. Pero con 

ese documento, se le ataban las manos á la arbitrariedad 

y  al capricho. No bastaba que el conquistador quisiese 

hacer el mal; necesitaba motivo justificado para hacerlo. 

No podia tomar resolución ofensiva: era preciso que el 

escribano del rey viese la imprescindible necesidad de ha

cer la guerra; que hiciese constar, bajo su responsabili

dad, que se habian dado todos los pasos indispensables 

para evitar la efusión de sangre. El temor que los capita

nes tenían de atraerse el enojo del rey si la lucha era pro

vocada por los españoles, era profundo. Hernán Cortés, 

no obstante verse acometido terriblemente por los tlax

caltecas, mandó á sus soldados que no hiciesen fuego, y 

llamando al escribano Diego Godoy, encargó á tres prisio

neros que tenia de las acciones anteriores, que fuesen á 

requerir de paz á sus compatriotas, diciéndoles que los 

hombres blancos querian tenerlos por hermanos, «hacien

do que el escribano de su Majestad,» dice Berpal Diaz del 

Castillo, «mirase lo que pasaba y  diese testimonio dello 

si se hubiese menester, porque no nos demandasen los 

muertos y  daños que se recreciesen, pues les requeríamos 1

1004

(1) En un» nota del tomo IV. página 318. cuyas mismas palabras repito 
ahora.
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con la paz.» (1) Se ve. pues, que los requerimientos, cuyo 

objeto era evitar la arbitrariedad, están muy lejos de me

recer el ofensivo epíteto de «fórmula vacía de palabras, 

cuya importancia era enteramente incomprensible para 

los indios,» con que los han calificado algunos escrito

res. Que era comprensible su contenido para los indios, al 

menos en la Nueva-España, se ve claramente, puesto que 

se les amonestaba en su idioma, por medio de intérpretes 

(jue lo hablaban perfectamante. Igualmente claro era 

para los naturales de Tierra firme, pues se les solia amo

nestar por medio de los indios de la isla Española que sa

bían el castellano y  cntendian la lengua del país.

"Meno es cierto No han estado mas acertados Raynal y  los 

ĉonock-fto ia ĉ ermis escritores que, copiándose unos á otros, 
Goiiiigiiríicion han censurado la bula de donación dol Papa, 

terráqueo, ni asegurar que dcsconocia la configuración 

•lela tierra. Después de asentar que dividió el mundo en 

tíos partes, de suerte que el hemisferio Occidental perte

neciese á los portugueses y  el Occidental á la corona de 

Castilla, agregan que fné una ignorancia, que nadie hu

biese observado en aquel siglo la figura del globo, ni ad

vertido que se podría llegar á descubrir el Oriente por los 

mares del Occidente. No tuvieron presente el señar Ray- 

sal y los que le han seguido, que la configuración de) 

?lobo terráqueo la había observado muchos años antes el 

célebre cosmógrafo español Arzaquel, natural de Toledo, 

floe floreció en el siglo x i; uno de los observadores mas 

sabios y laboriosos que se han conocido, el cual, según

1005

i') I 'üjiíj. r!e Ni'.ova-Esijafíí!. remo I. cap. LXIII. página271.
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refiere el P . Fournier en su Hidrografía, dividió el orbe 

en dos hemisferios, y fué el primero que mostró el cami

no para descubrir la Am érica , habiendo dibujado en 

aquellas partes, muchas y  vastas regiones. (1) Que el Pa

pa tenia conocimiento de la configuración del globo ter

ráqueo y que no ignoraba que acaso se podría llegar á 

descubrir el Oriente por los mares de Occidente, lo están 

manifestando claramente las palabras que se encuentran 

en su bula. No hay mas que leer esta, para convencerse 

de la injusta inculpación hecha por el filósofo Ravnal y los 

que sin cxámen y sin conocer el documento que critica

ba, han acogido sus inculpaciones como hechos innega

bles. No hay mas que detenerse á leer la mencionada 

bula, para ver que se concedia ó los portugueses lo que 

descubriesen navegando desde cierta línea hacia Levante 

y  Mediodía, que debia imaginarse tirada de un polo á 

otro, pasando á cien leguas de la mas occidental de las 

islas de las Azores y  de Cabo Verde, y  á los españoles lo 

que descubriesen navegando desde la misma línea por el 

Mediodía hácia Poniente. De esta manera, aun los terri

torios orientales que no se hallasen ocupados por otras 

naciones cristianas, debían pertenecer á los monarcas de 

Castilla, si llegaban los españoles á descubrirlos por los 1

(1) Arzaquel es autor de las tablas que se conocen con el nombre de Tolt- 
danas; escribió una obra sobre los eclipses y las revoluciones de los años; y la 
ciencia le es deudora de importantes conocimientos, por el considerable 11 ll* 
mero de observaciones que hizo para determinar los elementos de la teoría de. 
sol. el luírar de su apogeo y el de" su excentricidad. Fijó la oblicuidad de b 
eclíptica a 23 grados y 31 minutos.
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mares de Occidente, como llegó á verificarse con las islas 

Molucas y  Filipinas; y  al contrario, las regiones occiden

tales que no hubiesen sido ocupadas por los españoles y  

las descubriesen los portugueses navegando hócia el 

Oriente, debian pertenecer al rey de Portugal.

Claramente se ve por estas palabras de la bula «ora se 

hajan hallado islas y  tierras firmes, ora se hayan de ha

llar hácia la India ó hácia otra cualquiera parte,» (1) que 

el Papa comprendió, como ya he dicho, que por los ma

res de Occidente se podria llegar á descubrir el Orien

te. (2) A l asentar, pues, el filósofo Raynal que el jefe de 

la Iglesia ignoraba que podria hacerse ese descubrimien

to, deja conocer que no vió la bula, y  que, en consecuen

cia, falla sin conocimiento de causa, ó que si la v ió , no 

llegó á entenderla; ó que si entendió su sentido, porque es 

bien claro, se desentendió de él por espíritu de antagonis

mo, pudiendo mas en su alma la pasión que la justicia. 

Por cualquiera de estas tres causas, cae sobre él la triste 

nota, bien de ligero y  temerario en juzgar de cosa no co

nocida; bien de poco versado en el idioma latino; bien de 

escritor apasionado, que sacrifica la verdad al placer de 

herir á quien mira con mala prevención. Muy lejos, pues, 

de tener razón los filósofos que han acusado á  los hombres 

de aquel siglo de que no hubiesen observado que se podia 

descubrir el Levante por el mar de Poniente, debian en-

(1) Sivc teme firma'-, et insulte inventa;, et inveniendse sint versus Judiara, 
aot versus aliara quamcumque partera.» Bula del papa Alejandro VI.

(2) El lector hallará la bula, traducida exactamente en el Apéndice, bajo 
d número 1-1.



1008 HISTORIA DE MÉJICO.

salzar la gloria de que hubiesen comprendido y  observa

do siglos antes, en la bula del Papa, lo que ellos aun des

pués del transcurso de los tiempos no lian podido enten

der. (1) Lo que mas sorprende es, que el mismo Raynai 

y  los que en coro le seguían, creyendo haber cogido al Pa

pa en una falta de crasa ignorancia cosmográfica, ha van 

caido, al pretender burlarse del que juzgaban error, en otro 

mayor sobre el mismo asunto. Sí; en otra inadvertencia

(I) En los mismos crasos errores que Raynai, incurre, entre otros raudic* 
escritores que siguen áéste, el autor de una obra cu uu tomo, intitulada: «His
toria de la América del Sur, desde su descubrimiento hasta nuestros dias.. E! 
libro no lleva el nombre de la persona que lo escribió, sino que en su 1 iifrnv ** 
lee «Por un Americano;» pero en todas sus páginas se ve que lia dado dema
siado crédito á lo que en sus obras asientan llobcrtson y Ruy nal. Abrazaivl.i 
como una verdad innegable el error de este ultimo, relativo á la bula del l*ap:i. 
y desconociendo el documento que critica, dice: «La Iglesia jamás tuvo acerca 
de la forma de la tierra otras opiniones que las de Moisés, las de los Profeta-i. 
las de San Crisóstomo, San Agustín, San Gerónimo y  demás Padres, enemigos 
declarados de la esfericidad de la tierra, á la que consideraban como una su
perficie plana, rodeada por el Océano.» No me detendré á examinar las idtw 
que tenia de la idea del globo Moisés, que vivió 1725 afios antes de que Iiulúc- 
-ra Iglesia católica; pero sí puedo asegurar, que San Agustín, aunque; noció 
1142 años antes del descubrimiento de la América, lo que negó no fué que el 
globo terráqueo fuera esférico, sino que hubiese antípodas, que es cosa muy 
distinta. Negaba que hubiese antípodas, porque estando seguro de que tixla 
la raza humana descendía de Adan, y habiendo perecido toda en el diluvio, ex
cepto Noé con su familia, y teniendo por imposible que nadie hubiese podido 
pasar el inmenso Océano, pues además de que en aquella época se tenia pw 
innavegable, no se conocía en su tiempo la aguja de marear, ni la piedra imán, 
ni arte ninguno para poder cruzar la inmensidad de las aguas, no podía, en su 
concepto, haber antípodas. Ya se ve, por lo que llevo expuesto, que se lia in
culpado á San Agustín, de una cosa muy diferente de la asentada por el autor 
de la «Historia de la América del Sur,» y de otros muchos escritores que |rt 
lian precedido. Con la misma seguridad de no ser desmentido, puedo asegu
rar, ¡Míe en el siglo en que se sentó en la silla apostólica Alejandro VI, la Igle
sia conocía perfectamente la configuración del globo terráqueo: que no escier-
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mayor, repito, de la qne pensaban que Labia caído el je 

fe de la Iglesia; pues en su censura solo cuentan con la 

figura esfériea ó elíptica de la tierra, y  no tienen presen

te que para pasar desde España- al Oriente por los mares 

de Occidente, era preciso que lo permitiesen, como dice 

muy bien D. Pedro Yarela y  Ulloa, «las regiones que en

tonces se sospechaba Labia en medio, cuya extensión, 

por consiguiente, se ignoraba; y  si estas se prolongasen 

continuamente hácia el Polo Antartico tanto como se ex

tiende hácia el Artico, ¿se podría en tal caso llegar á des

cubrir el Oriente por los mares del Occidente?» Para el 

intento del Papa era indiferente que hubiese ó no paso 

por el Sur.

1009

lo, por lo mismo, que creyese que la tierra era una superítelo plana; que 
conocía su forma esférica, como lo demuestra la bula del Papa, y que precisa
mente eri los frailes se hallaba la ciencia, como lo prueba el que por ellos fué 
examinada la doctrina de Cristóbal Colon, distinguiéndose entre los que par
ticipaban de su opinión y se declararon sus protectores, el fraile Juan Martin 
de Marchenu, guardián del convento de la Rábida, hombre de ciencia v de vir
tud: el nuncio pontificio D. Antonio Geraldini: el gran cardenal de España y 
arzobispo de Toledo, D. Pedro González de Mendoza, hombre de ciencia y  de 
claro ingenio, que se declaró firme protector y amigo del navegante genoves; 
Fray.Diego de Daza, sabio religioso de la urden de Santo Domingo que defen
dió con calor y elocuencia la teoría de Colon; y  otros sabios religiosos respeta
dos por su ciencia y  sus virtudes. 1.a ciencia estaba entonces en los claustros, y 
los eclesiásticos fueron los que influyeron en que se admitiesen las proposi
ciones de Colon. La figura del globo terráqueo, como tengo ya dicho, se había 
observado desde el siglo xi por el célebre astrónomo español Arzaquel; pero 
aun suponiendo, sin conceder, que el Papa y los españoles hubieran poseído 
la ignorancia que Raynal y sus admiradores injustamente les atribuyen, siem
pre manifestarán aquellos, que estaban menos atrasados en la ciencia cosmo
gráfica, que la que entonces se hallaban la Inglaterra y el Portugal, en cuyas 
naciones fué rateado el proyecto de Colon como una locura, respecto de las 
tierras occidentales.
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Aifi-o sobre la En ua error 110 menos marcado han incur- 
decantada rido esos mal informados filósofos al pintar íi.

codicia atribui- . .
da a los los españoles que pasaron á la América, do- 

cspanoies. minados únicamente de una codicia insacia

ble de oro y plata, y en presentar á los colonos, así in

gleses como de otras naciones, llenos de filantrópicos 

sentimientos, desprendidos de toda sed de riquezas y no 

aspirando á otra cosa que ó. los adelantos de la industria, 

de la civilización y del bien social. Esta aseveración que 

está en pugna marcada con la verdad histórica, ha encon

trado sin embargo acogida, por desgracia, hasta en hom

bres ilustrados, descendientes de la raza española, y  ha lle

gado ha tomar una extensión y apariencias de realidad por 

no haber sido combatida, que se hace indispensable desva

necerla; no solo por el bien que á los amantes al estudio do 

la historia les resulta del esclarecimiento de los hechos, 

sino también por la honra que les resulta á los actuales 

habitantes de las que fueron antiguas colonias españolas en 

América, de ver patentizado el recto proceder de sus as

cendientes. Sabido es que lo que decidió á Isabel la Cató- 

Noble deseo lica á favorecer la empresa de Colon, fue el 

qUísabei * haberle indicado éste último los beneficios 
Católica al que les resultaria á los naturales de las vas-

descubrimieuto . ,
de la América. tas regiones que estaba seguro descubrir, de

atraerlos al conocimiento de la luz del Evangelio, y  librar 

sus almas de los funestos errores de la idolatría. Domina

da por los nobles y  elevados sentimientos de humanidad 

que han elogiado los mas distinguidos historiadores de 

todas las naciones, envió, como hemos visto, dignos sacer

dotes que les instruyeran en la religión, y  entendidos y
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honrados artesanos que les enseñaran los diversos oficios 

y artes que se conocian en Europa, así como excelentes 

agricultores que les mostrasen la manera de cultivar la 

tierra. Careciendo las nuevas regiones descubiertas, de 

animales útiles para el trabajo y  el sustento del hombre, 

hizo embarcar caballos, yeguas, bueyes, toros, vacas, 

cerdos, cabras y  corderos para propagar la especie; man

dó que se sembrase trigo, cebada, arroz, garbanzo, len

teja y  toda especie de semillas alimenticias que se desco

nocían en aquellas regiones del Nuevo-Mundo; envió 

instrumentos de labranza, herramientas de todas clases, 

cuanto en fin era necesario para formar una sólida colonia 

que vertiese la ilustración entre los sencillos habitantes 

de aquellas apartadas regiones; y  abrigando un verdadero 

interés maternal, santo, puro, en favor de los habitantes 

de las islas descubiertas, conmovida por la sencillez y  do

cilidad de los indios que voluntariamente habían ido á 

España con Colon, mandó que fuesen tratados con la ma

yor benignidad; que se les atrajese á las creencias cris

tianas con dulce afabilidad, mostrándoles amor, con tier

no afecto y  buena doctrina, y  encargó á Colon que, si al

guno de los españoles que formaban la expedición les 

trataba mal, ó era injusto con ellos, le castigase con el 

mas severo rigor, á fin de que nadie se atreviese á ofen

derles en lo mas mínimo. Los reyes católicos, como se ve, 

no fueron impulsados por la codicia de riquezas á enviar 

esa expedición, sino con el plausible y  noble anhelo de sa

car de las tinieblas de la ignorancia y  del estado de bar

barie á los desnudos habitantes de las islas. Antes de sa

ber si existía oro en aquellas hasta entonces ignoradas
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regiones, gastaban los reyes católicos considerables su

mas de plata, en enviar cnanto constituye la abundancia, 

el bienestar y  la felicidad de los pueblos: enviaban en la 

agricultura, en el ganado, las semillas, los instrumentos 

de labranza, y  en los artesanos que iban á servir de maes

tros á los indios, la verdadera riqueza, la riqueza inago

table, la riqueza superior al oro y  la plata, las perlas y 

los diamantes.

Un escritor, de nuestros dias, olvidándose de estos he

chos y no teniendo presente la conducta observada por los 

colonos ingleses con los indios de la América del Norte, 

asienta en una obra impresa en 1868, en uno de los países 

de América, perteneciente un tiempo á España, que lle 

gaban los ingleses á la parte que lioy son Estados-Uni

dos, con el carácter do colonos, cuando todavía en las po

sesiones españolas aparecían los españoles con el título de 

soldados. La verdad es, como está viendo el lector, que 

la primera expedición enviada al Nuevo-Mundo por los 

reyes católicos, se componia verdaderamente de colonos 

que en número de mil quinientos individuos llevaban sus 

semillas, sus instrumentos de labranza, sus artes y  sus 

oficios á los países que acababan de ser descubiertos, cien

to catorce años antes que recibiese la V irgin ia, boy Estado 

de la confederación de los Estados-Unidos, su primera co

lonia inglesa. (1) Cierto es que entre esos colonos iban 

algunos soldados: pero lo mismo sucedía con los colonos

(1) La expedición enviada por los royes católicos al Nuevo-Mundo salió <Je
Cádiz el 25 de Setiembre de 1493. Los emigrantes Ingleses llegaron á Virgi
nia, Estado hoy de l:t confederación de los Estados-Unidos, en 1007.
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ingleses, pues era indispensable alguna fuerza armada pa

ra defender 4 la colonia de cualquier ataque que se inten

tase contra ella.
Afán de ios Que e [  a fa a  ¿e adquirir oro era el que ani-

colonos ingleses
en adquirir oro. maba á  los colonos ingleses que pasaron á  la 

América del Norte, está demostrado por la historia. «L a  

Virginia,» dice Tocqueville, «recibió la primera colonia 

inglesa. Los emigrantes llegaron á  ella en 1607. La Eu

ropa, en esa época, estaba singularmente preocupada con 

la idea de que las minas de oro y  plata hacen la riqueza 

de los pueblos. Esa idea, pues, fué la que hizo enviar á 

Virginia buscadores de oro, gente sin recursos y  sin con

ducta; cuyos espíritus inquietos y  turbulentos pertur

baron la infancia de la colonia, haciendo inseguros sus 

progresos.» La  carta otorgada por la corona de Inglater

ra, asienta Marshall, «contenia entre otras, cláusulas, que 

los colonos pagarían á  la corona el quinto del producto de 

minas de oro y  plata:» y .e l escritor Stith, refiriéndose á  

los expresados colonos enviados á  la V irgin ia, dice: «Una 

gran parte de estos nuevos colonos se componia de jóve

nes de familias desarregladas y  que sus parientes les 

liabian embarcado para sustraerles de una suerte ignomi

niosa; criados viejos, banqueros fraudulentos, hombres 

pervertidos y  otras personas de esta especie, mas á  pro

pósito para robar y  para destruir que para consolidar el 

establecimiento, formaban el resto. Jefes sediciosos arras

traban fácilmente á  esta multitud á toda suerte de extra

vagancias y  de excesos.» No es mas favorable la pintura 

que hace el historiador Spencer, respecto de la ambición 

y de las costumbres poco arregladas á la moral de los co-
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I odos  ingleses. Después de manifestar que «disgustada la 

compañía de Lóndres al ver frustradas sus esperanzas do 

enriquecerse rápidamente, se apresuró á aceptar una mo

dificación en sus estatutos,» dice hablando de los coloni

zadores. «Los nuevos emigrantes eran en su mayor parte 

gente perdida y  desenfrenada, hombres de malas costum

bres, que habian derrochado sus fortunas, y  que huian de 

su patria para librarse de los castigos con que les amena

zaba la justicia.» (1) E l mismo historiador asienta que el 

rey de Inglaterra cometió la injusticia de «enviar á la 

V irgin ia cien vagamundos sacados de las cárceles y  ven

didos para servir de criados por cierto número de añosp> 

y  esta injusticia no fué pasajera, sino «que se continuó 

por mucho tiempo,» según añade el expresado escritor 

Spencer.

A l fijar la vista en esta pintura presentada por escri

tores extranjeros de nota, y  nada sospechosos para los 

adictos á la nación inglesa, sorprende el contraste que 

forma con el cuadro dado á conocer por los filósofos en 

que se han esforzado en hacer pasar por los hombres mas 

morigerados, humanos, honrados y  libres de todo senti

miento cruel y  de avaricia á los colonos ingleses. Las 

bellas descripciones de los segundos, pintando á los que 

llegaban á las playas de la América del Norte como una 

especie de ángeles, desaparece ante la verdad histórica, 

que ya hemos visto que los presenta como buscadores de 

oro, llenos de vicios y  desprovistos de toda virtud.

La conducta de los reyes católicos Isabel y  Fernando, 1

(1) Historia de los Estados-Unidos.
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enviando artesanos, labradores, instrumentos de labran

za, herramientas para los diversos oficios, granos de toda 

especie así como animales domésticos, encargando á Co

lon la instrucción de los indios y  el severo castigo del es

pañol que los ofendiese en lo mas mínimo, aparece en 

toda su grandeza, su esplendor y  su noble espíritu de hu

manidad, al lado de esa primera colonia inglesa de bus

cadores de oro, «de hombres pervertidos, »  como dice 

Stith, «mas á propósito para robar y  destruir que para 

consolidar el establecimiento.» E l paralelo, pues, respec

to á desinterés pecuniario, no puede ser mas favorable á 

España, puesto que ciento catorce años antes habia obra

do de una manera filantrópica que se puede presentar de 

modelo á las naciones mas cultas de nuestro siglo.

Cierto es que mas tarde, tras de esa turba de buscado

res de oro que pasó á colonizar la Virginia, llegaron va

rios industriales y  cultivadores, raza mas moral y  mas 

pacífica; «pero que, por desgracia, como dice Tocque

ville «no estaban á mayor altura de las clases inferiores 

de Inglaterra. N ingún noble pensamiento, ninguna com

binación inmaterial presidia á la fundación de los nuevos 

establecimientos. Apenas se hallaba formada la colonia 

cuando ya se introducia en ella la esclavitud.» ¡Y  esto 

sucedia mas de un siglo después de haber dado la Espa

ña, en su primer establecimiento de América, el ejem

plo mas noble de filantropía hacia los sencillos indios!

Pero no es solo la conducta avara y  poco ceñida á la 

moral observada por la primera colonia inglesa estable

cida en V irgin ia, la que está demostrando que los colo

nos ingleses se cuidaban mas de adquirir riquezas que de
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atraer á la vida social á las tribus vagabundas y  salvajes 

de la América del Norte. La expedición salida de Ingla- 

Saquean y térra en Abril de 1585, del bello puerto de

coionoTtnVieses ^ J mou^ L  & âs ór<leiies del comandante Sir 
una aldea de Richard Grenville. Habiendo llegado el 20 

mieses.̂ poruna de Junio al continente de la Florida y  de re
copa de plata. correr varios puestos, envió á  tierra parte de 

la gente, y  habiendo un indio, deslumbrado por el brillo 

de una copa, apoderádose de ésta, que era de plata, Greii- 

v ille, viendo que se retardaba la restitución de la alhaja 

que habia reclamado, hizo, dice el historiador Spencer, 

«que los ingleses quemasen y  saqueasen las mieses y  la 

aldea en que habitaba el indio.» Una vez desembarcados 
codicia de oro ios colonos, «después de permanecer algun
de los colonos _  . .

¡níricscs. tiempo en el país,» añade el mismo historia

dor, « y  de haber recogido un cargamento de perlas y  de 

pieles, regresó Grenville á Inglaterra.» Quedó de gober

nador de la colonia Ralph Lañe, quien seducido también 

por la esperanza de alcanzar riquezas, «remontó,» agrega 

el escritor arriba mencionado, «e l Roanoke tanto en busca 

de perlas y  riquezas minerales, como para explorar el 

país,» y  después de m il trabajos que no satisfacieron su 

codicia, arribó á Roanoke con su gente hambrienta y 

estenuada. «Desgraciadamente,» dice el varias veces men

cionado historiador Spencer, « la  mayoría de los colonos 

se distinguían menos por sus actos de devoción y  de pru

dencia, que por su afan y  vehemente deseo de adquirir 

riquezas. No habiendo correspondido el éxito de sus espe

ranzas, y  tratando en su despecho duramente á los indí

genas, éstos procuraron librarse de los extranjeros, pre-
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fíriendo abandonar sus campos sin sembrarlos, con tal que 

el hambre alejase á tan molestos huéspedes.» Lañe y  sus 

compañeros abandonaron el establecimiento de Roanoke 

en Junio de 1586, y  volvieron á Inglaterra sin haber he

cho mas que daños al país y  atraerse el odio de los in

dios.

Otra expedición salió de Inglaterra al mando de New- 

portel 19 de Diciembre de 1606. E l número de emigran

tes ascendia á ciento cinco hombres, de los cuales «ape

nas llegaban á, veinte,» dice Spencer, «desgraciadamente 

los que tuvieren un oficio ó estuviesen acostumbrados al 

trabajo, careciendo la mayoría de la aptitud necesaria 

para fundar una colonia en un mundo nuevo y  descono

cido.» Tomada posesión del punto que les pareció, adop

taron el nombre de Jamestown para la ciudad que iba á 

edificarse y  que, en efecto, es la mas antigua que funda

ron los ingleses en América. Sir Thomás Sinitli era el 

nombrado por el rey para gobernar la colonia. Algunos 

meses después, Nevport, que había ido á Inglaterra con 

los buques, volvió A Jamestown con acopios de todos gé

neros y  ciento veinte emigrantes. a Estos.» dice el histo

riador últimamente citado, «no prestaron servicio alguno 

l i a  colonia, sino que le causaron graves perjuicios; por

que siendo en su mayor parte hidalgos y  plateros, todos 

vagabundos, avivaron la antigua sed de oro,» y  solo pen

só la colonia entera en encontrar las codiciadas minas 

auríferas, que eran el anhelado bien con que soñaban. Re* 

corriendo con aían todos los sitios en que juzgaban en

contrar el valioso metal que formaba sus ilusiones, los 

ojos de los colonos ingleses brillaron al fin con el placer de
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la codicia, ante la brillante vista de un terreno que les hizo 

concebir la dulce esperanza de realizar sus ardientes de- 

Chasco de ios seos de riqueza. ' « En un arroyo que corria 
colonos mírle- banco de arena, en las inmediaciones

•sos. tomando por i  J
oro una tierra de Jamestown,» dice Robertson, ( 1 )  «'encon

que íes alucinó . .
por su brillo, traron un sedimento de cierta sustancia mi

neral brillante, que tenia alguna semejanza con el oro: 

esta indicación fué mirada como prueba evidente de la 

existencia .de una mina de oro, en un siglo en que se su

ponía que cada montaña contenia un tesoro, cada arroyo 

un arenal de oro, y  en que los metales preciosos eran te

nidos por la única riqueza entre las producciones del 

Nuevo-Mundo. Todos los brazos se ocuparon en escarbar 

y  se amontonó una gran cantidad de este polvo brillante. 

Un fingido artista de la tropa, tan ignorante como cré

dulos sus compañeros, decidió, después de algunos ensa

yos, que la mina era muy rica: no hubo desde entonces 

entre la tropa otros discursos, otras esperanzas, ni otro 

trabajo que el de sacar el oro de la mina: de lavar las 

arenas de oro, y  de afinar el oro. Aun el barco que vol- 

via á Inglaterra fué cargado de esta riqueza imaginaria, 

mientras que el cultivo de la tierra y  toda ocupación útil 

fueron enteramente descuidados.» Con efecto; «N e w - 

port, >> dice Spencer, (2) «tuvo la insensatez de llevar A 

Inglaterra un cargamento de tierra despreciable, cuyo 

valor habia sido ensalzado por gentes codiciosas, que la 

calificaron de riquísimo oro.»

(1) Hist. de la Aiaér.. tom'. IV. páy. 210.
(2) Hist. de los Estados-Unidos.
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Si un hecho semejante de codicia hurlada les hubiera 

acaecido á los españoles, los mas picantes epigramas hu

bieran aparecido en las páginas de las obras histérico-fi

losóficas de los apasionados censores de cuanto á España 

pertenece, ridiculizando, no solo su insaciable sed de ri

quezas, sino pintándoles como los hombres mas ignorantes 

en materias de mineralogía.

Errores en que Entre los diversos puntos tocados por los 

««¡foresto,, escritores que se han ocupado de las dispo- 
incurrido siciones dictadas en América por los espa- 

veparií míen tos. ñoles, uno de los mas censurados ha sido el 

de repartimientos ó encomiendas. No comprendiendo sin 

duda esos escritores el sentido de la palabra repartimien

to en la acepción que le daban los reyes católicos, han 

incurrido en el craso error de creerlo sinónimo de es

clavitud. El elegante historiador escocés Robertson, es 

uno de los que padeciendo esa equivocación, asienta que 

el católico Fernando «quiso hacer legítima la esclavitud 

de los indios, repartiéndolos entre sus favorecidos.» Sen- 

Coion fué ei sible es ciertamente que escritores de la reco- 

enVm^ri¿CIos n°cida capacidad y  de la seductora elocuen- 

repaTtimientos. cia del apreciable autor citado, hayan pre

sentado como un hecho positivo una cosa opuesta á la 

realidad de los hechos y  al pensamiento que se tuvo pre

sente al dictar la medida. Los repartimientos no se esta

blecieron en la isla Española ó de Santo Domingo, por 

disposición de los reyes católicos, sino de Cristóbal Colon, 

que trató con' esa medida de inclinar á los indios salvajes 

de la isla á la agricultura y  á las artes, haciendo produc

tiva una tierra que se hallaba enteramente inculta, pero

1019
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sin privarles de la  libertad. Repartimiento era conceder á 

los colonos españoles en aquel abrasador y  mortífero clima 

donde habían perecido muchos de los laboriosos inmigran

tes, un número de tierras para su cultivo, y que en estas 

tuviesen los indios necesarios, no como esclavos, sino como 

labradores libres, que sembrasen las semillas conducidas 

de Europa y cuidasen del ganado llevado para el bien de 

todos los habitantes del país, pesando sobre el dueño del 

repartimiento ó de la posesión, el mantenimiento de los 

que trabajaban en su hacienda, la defensa de ellos contra 

cualquiera europeo que tratase de ofenderles, pagarles 

religiosamente su trabajo, instruirles en la religión cató

lica, inspirarles horror á la vida salvaje y vagabunda así 

como á la completa desnudez en que recorrían las selvas, 

y  hacerles conocer las ventajas de la vida social. Sin em-

los reves kargo de esto, los reyes católicos no aproba-
espaiiokís ron ]os repartimientos; y al enviar á  Ovando 

ordenan que i i r k i
no haya á gobernar la isla en Enero de 1502, le orde-

repartimientos. najon i)lien trat0 jos in(j i0Sj qUe esta

bleciese éscuelas para que se reuniesen y  aprendiesen á 

leer, escribir y  á conocer las excelencias de la religión 

del Crucificado: que procurase, que los caciques no sufrie

sen la menor injuria de los españoles;, que pusiese todo 

empeño en que se enlazasen en matrimonio españoles 

con indias; que se formasen hospitales para atenderles 

cuidadosamente en sus enfermedades, que se les pagase 

religiosamente su jornal cuando se les ocupase en algún 

trabajo, y  que extinguiese los repartimientos, dejando á 

los indios en completa libertad. Ovando cumplió exacta

mente con las órdenes de los soberanos, y  bajo su gobierno
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prosperó notablemente la isla. Sin embargo, no cumplió 

en absoluto con la cláusula relativa á los repartimientos. 

Su deseo fué obsequiar en esto, como en todo, las dispo

siciones de los soberanos; pero al encontrarse en el terreno 

de los hechos, vió que la extinción de las encomiendas, 

equivalía á dejar improductiva la tierra y  á que los indios 

continuasen en su vida errante y  salvaje, siendo imposi

ble, en consecuencia, el progreso del país, y  segura la 

imposibilidad de colonizar. E l gobernador, observando 

que los indios, careciendo de exigencias, y  no teniendo 

necesidad ni de traje, ni de casa, ni de luz, ni de mue

bles, ni de educar á sus hijos que seguian haciendo la 

vida vagabunda de sus padres, se marchaban á los bosques 

y los montes á vivir, como antes, de la caza, abandonando 

la naciente agricultura, expuso á los reyes en 1503 las 

miñosas consecuencias que produciria la absoluta liber

tad dada á los indios. Presentaba en esa exposición la 

escasez de semillas que empezaba á experimentar la colo

nia á causa de haberse marchado los indios á continuar 

en su vida errante de cazadores; pintaba el espíritu de 

indolencia, de aislamiento y  de abandono que les era ge 

nial; decia que no habia premio ni precio ninguno que 

les estimulase al trabajo, y  que aunque los españoles les 

ofrecían paga crecida por lo que hicieran, preferian vagar 

por las selvas, alimentándose con raíces y  frutas silvestres, 

como antes lo hacian, á la utilidad que pudiera producir

les la dedicación á la agricultura ó algunas horas consagra

das á los oficios y  artes. Ovando terminaba manifestando, 

qne si se les dejaba entregados á la vida de los hombres 

sin cultivo intelectual ni social, jamás saldrian del esta
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do salvaje en que habian vivido, que nunca formarían 

sociedad ni familia con los blancos, y  que jamás se logra

ría derramar en sus almas la luz del Evangelio, objeto 

principal de los sacrificios hechos para el descubrimiento 

del Nuevo-Mundo.

Razones que b*as razones expuestas por Don Nicolás de
hubo para Ovando, basadas en hechos positivos que es-

consentir al .
principiólos taban pasando á la vista de todos, parecieron 

repartimientos. á jos re y es dignas de tenerse en considera

ción, para meditarse detenidamente sobre lo que seria mas 

conveniente hacer para el adelanto de la civilización y la 

marcha progresiva de los indios hácia la cultura, procu

rando al mismo tiempo que las descubiertas islas no fueran 

para los colonos españoles el sepulcro en que perecieran por 

lo mortífero del clima y  por la falta de semillas y  de otros 

artículos agrícolas que ellos solos no podrían cultivar. Isa

bel y  Fernando, queriendo ceder algo á la inclinación de 

los indios y  acostumbrarlos al mismo tiempo á las costum

bres de la vida de los pueblos civilizados, concillando así el 

bien de sus nuevos vasallos y  el de los colonos, contestaron á 

Ovando diciéndole: que deseando que los indios se convir

tiesen á la fé católica y  recibiesen la instrucción necesaria 

en ella, anhelaban que se comunicasen con los españoles, 

pues tratándose constantemente y  ayudándose los unos á los 

otros en sus labores y  empresas, fácilmente y  sin esfuer

zo llegarían los primeros, no solo á instruirse en las sanas 

máximas del cristianismo, sino á tomar cariño á la vida 

social: que teniendo presente esto, apremiase á los indios 

que tratasen y  comunicasen con los castellanos, comer

ciando con éstos, ayudándoles en el cultivo del campo}’
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en cuanto fuese necesario, pagando á cada uno, el dia que 

trabajase, el jornal y  mantenimiento correspondiente: que 

ordenase á cada cacique que tuviese cargo de indios, que 

les hiciese ir á trabajar á donde fuese necesario, pero co

mo personas libres, como eran, y  no como siervos; que 

los domingos así como en los dias" de fiesta y  otros que se 

señalasen, se juntasen para asistir á misa, ser instruidos 

en la religión y  hacerles comprender las excelencias de 

esta; que hiciera que fuesen bien tratados, y  que no con

sintiese ni diera lugar á que ninguna persona' les hicie

se el mas leve daño ni la menor ofensa.

Con estas disposiciones, como ya he dicho en otro lu

gar de esta obra, (1) pretendían los soberanos que los re

partimientos viniesen á ser un elemento de civilización 

de los indios, estableciendo el trato de familia entre isle

ños y  españoles; el principio de la sociabilidad: la estir- 

pacion del ocio, nocivo siempre en todas las naciones; pe

ro mucho mas en una sociedad naciente; la escuela del 

trabajo y  de la industria premiados debidamente, y  los 

planteles en que los indios, saboreando el gusto de mejo

res manjares y  la comodidad de habitaciones mas ñmplias, 

se aficionasen á la vida de los pueblos cultos, abandonan

do la inculta y  salvaje.

El establecimiento de los repartimientos ó encomiendas 

en América, no fué, como se vé, creación de los reyes 

españoles, sino de Cristóbal Colon. Por el contrario, Isa

bel y  Fernando dieron órden para que se extinguiesen; y  1

(1) Tomo II de esta obra, pág-s. 181 y 182. las mismas palabras pava
que el lector no tenga que ocurrir al tomo y paginas citadas.
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si permitieron que continuasen bajo las bases humanita

rias que referidas quedan, hasta que terminase la necesi

dad de que existiesen, fué porque se persuadieron que no 

era posible de otra manera reducir á los indios á la vida 

social, haciendo que fuesen abandonando sus costumbres 

salvajes y  convirtiéndose de pueblo ignorante, vagabun

do, sin hogar fijo y  sin la mas leve luz de civilización, 

en pueblo ilustrado, útil á sí mismo y  digno ’de figurar 

entre los demás pueblos cultos de la tierra. Los reparti

mientos fueron, pues, obra de la necesidad. Se creyó preci

so, para que no pereciese la colonia, no ya por causa de las 

enfermedades del mortífero clima de las islas Antillas, si

no por falta de producciones agrícolas, así como para se

parar á los indios de la vida salvaje, mejorar sus alimen

tos y  atraerlos á la vida social, exig ir de ellos algún tra

bajo en el cultivo de los campos, en la fabricación de las 

casas para edificar villas y  ciudades que no existían, no 

menos que en las artes y  oficios, pagándoles un salario 

equivalente á lo que hicieran. En aquella época, la va- 

La vacancia era gancia era castigada en todos los países de 
entonces E u r 0p a . j ]n Inglaterra se condenaba á los va-

castigada; y  en *  °
Inglaterra hasta gabundos á ser esclavos por espacio de dos
con la esclavitud _  , , , .

y la marca, anos, y  se les marcaba con hierro rusien

te. (1) En España, donde el código penal era mas suave, 

eran destinados al servicio de las armas ó á la marinería 

de la real armada, considerando la ociosidad como la fuen

te de funestos males para la sociedad, como es realmente; 

y  era imposible que lo que se consideraba como una falla 1

(1) Oliverio Goldsmith. Historia de Inglaterra, reinado de Eduardo VI.
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en los españoles, se juzgase conveniente en los indios, de

jándoles envueltos en la ignorancia en que habian vivido, 

vagando por las selvas completamente desnudos, alimen

tándose de raices como las bestias de los bosques. No: ha

bía un noble empeño en civilizarlos, y  por lo mismo se 

propusieron desde un principio los reyes católicos plantear 

escuelas, y  encargaron á los gobernantes que procurasen 

el casamiento de españoles con indias.

a  ios Cierto es que algunos españoles á  qu ie-

quTn̂ trataban nes se ês dieron repartimientos, hacian tra-
b¡en¡uos indios, bajar á  los indios mas que lo señalado, abu
se les i'jui taba , . .
la encomienda, sando así de su posición; pero preciso es 

confesar que la mayor parte cumplían con lo dispuesto, 

y es muy satisfactorio saber que los encomenderos que no 

guardaban las consideraciones debidas á los indios, eran 

despojados de sus repartimientos. En nada se revela mas los 

filantrópicos sentimientos de la nación española liácia los 

indios y  el deseo de acertar respecto al sistema que seria 

mas conveniente admitir para lograr su civilización, que 

las cuestiones suscitadas sobre si eran ó no lícitos los ra- 

Losfrailes partimientos, según el dogma católico. Los 

de^uebarfios rel ig i°sos dominicos enviados á la isla de 
repartimientos. Santo Domingo, opinaban que no debían exis

tir las encomiendas, y  el padre Fray Antonio Montesi

nos, excelente orador sagrado y  hombre de esclarecida 

virtud, fué el primero que manifestó, desde el pulpito, su 

desaprobación contra los repartimientos, presentándolos 

como contrarios al catolicismo. De opinión contraria eran
se manifiestan 0tros hombres no menos virtuosos, apoyando 
de opinión con- . .
traria á los do- sus razones en que si se dejaba á los indios
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miníeos otros 0brar según sus inclinaciones, nadie se acer-
hombresdeno „ . . . '  ,
menos virtud, cana á instruirse ni en la religión ni en nin

guno de los ramos que son indispensables á las sociedades 

cultas; (1) Como de una y  otra parte se exponian razones 

muy poderosas así en pro como en contra de los reparti- 

E i r e y  deseando mientos, el rey, deseando acertar y  poner á 

ios de encontré- sa^v o  su conciencia, mandó que se volviese á

das opiniones tocar la cuestión, y  oido atentamente el pa
para escuchar . .
las razones de recer de los inas eminentes teólogos y  juns- 

Uy°obrarenS âs> ^ec âró fiue provisionalmente y  en tanto 
consecuencia, que el asunto se examinaba detenidamente, 

subsistiesen los repartimientos; pero que los indios siguie

sen siendo libres, como lo eran, y  tratados con las consi

deraciones debidas á todo individuo que disfrutaba del 
se dan benéficas ^ en ¿e ] a libertad. Para lograr el noble ob-
ordenanzas para °

los indios, jeto deseado, se hicieron ordenanzas verda

deramente buenas y  sabias que están mostrando el pater

nal esmero de los reyes españoles en mirar por el bien de 

los indios. Cuando por muerte de D. Fernando el Católi

co, quedó de regente del reino el cardenal D. Francisco 

Jiménez de Cisneros, hombre verdaderamente notable por 

Vuelve ¿tocarse su capacidad, virtudes y  don de gobierno, la 

la dê og10” cuestión de los repartimientos volvió á susci- 
repartimientos. tarse por el padre las Casas y  otros sacerdo

tes que anhelaban su extinción. CisneTos, después de ha

ber escuchado detenidamente las razones expuestas por 

los que juzgaban indispensables las encomiendas si no se 

quería dejar envueltos en la barbarie á los indios, y  las

( ! )  El lector puede ver lo que he dicho sobre este asunto, desde la página 
197 del tomo II de esta obra, hasta la 203.
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vertidas por los que pedían su abolición, queriendo obrar 

& envía de go* con todo el acierto posible, mandó por g o -  

Santo^ bcrna(lores de la isla de Santo Domingo, á 
Domingo ft tres tres priores del órden de San Gerónimo, con 

dimos, con autoridad para que, examinada la cuestión 
orden de que sot)re e\ terreno de los hechos, en que ellos
obrasen como  ̂ ^
juzgasen mas mismos viesen lo que era mas conveniente 

respecto de ios hacer para el bien social, obrasen en con- 
repartimientos. secUencia. L as Casas recibió la órden de aso

ciarse á ellos; y  Zuazo, uno de los jurisconsultos mas dis

tinguidos v  probos, á. quien se le dieron todas las fa

cultades necesarias para arreglar la administración de 

justicia, fué nombrado también para que les acompaña

se. Llegados á la isla, lo primero que hicieron fué dejar 

en absoluta libertad, sin dependencia ninguna, á los in

dios que se liabian concedido al comendador Conchillos, 

así como á, todos los que se bailaban en los repartimientos 

pertenecientes á varios señores de la corte : convocaron 

en seguida á todos los españoles para hacerles saber que 

el objeto de la misión que les había confiado el regente 

de la corona era examinar la conducta que habían obser

vado con los indios y  poner remedio á todo abuso, y  h e- 

Los padres cho esto, hicieron comparecer á los principa- 

” ehacen°S ^es caciques, á fin de que expusiesen con en- 
com parecerá ios tera libertad las quejas que tuviesen contra 

qu ebrasen  los blancos; pero sin que estos estuviesen de- 

TaVquejas que*1 k 11*6» Para (lue temor no impidiese á los
tuviesen contra caciques expresarse con franqueza. Para ani- 

los blancos y , ,  . .  t i
poner remedio ú marles á que nada ocultasen, pues el ob-
cuaiquier mal. j eto era conocer la verdad para obrar en con
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secuencia, se les dijo, según una de las instrucciones que 

les habia dado el regente Cisneros: «que el Consejo de los 

reyes católicos que tenia «i los indios de la isla por un 

pueblo libre, vasallo de su corona y  cristiano, les habia 

enviado para escuchar sus quejas: que dijesen sin temor 

y  con pureza, los daños que hubiesen recibido, para que 

se remediasen y  se castigara á los que les hubiesen trata

do m a l; que anhelaban y  tendrían placer de escuchar de 

ellos mismos lo que seria conveniente hacer para labrar 

su felicidad, pues debian estar persuadidos de que los mo

narcas de Castilla miraban los intereses de sus nuevos 

súbditos, como si fuesen propios, y  que nada ahorrarían 

para darles pruebas patentes y  claras de su buena volun- 

Los tres tad.» Los tres dignos religiosos gobernado- 

gobernadores res> oyeron detenidamente á todos, y  después 
ven que es de una madura deliberación, quedaron con-

inadmisible el /~<
plan del padre vencidos de que el plan del padre las tasas 

las Canas. no era admisible, por entonces, pues ponerlo 

en ejecución hubiera equivalido á sentenciar á muerte á 

la agricultura, y  á, dejar condenados á la vida errante y 

salvaje á los indios que la humanidad, por el bien de las 

generaciones futuras, estaba en la obligación de atraerles 

á la vida social. Y  no se puede atribuir ú falta de virtud, 

de talento ni de capacidad de parte de los religiosos ge-1 

rónimos encargados del gobierno de las colonias, la de-¡ 

terminación que tomaron de que continuasen los reparti

mientos. Que eran hombres de virtud acrisolada lo dice 

Robertson, nada sospechoso en este punto; y  respecto de 

su acierto en las providencias que dictaron para la buena 

marcha de los diversos asuntos del gobierno, el mismo es
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critor escocés dice que, «manifestaron en toda su adminis

tración un conocimiento del mundo y  de los negocios, que 

con dificultad se adquiere en el claustro, y  una modera

ción y  dulzura aun mas raras entre hombres acostumbra

dos á la austeridad de la vida monástica.» (1)

Ya  se ve, pues, que el clamor levantado por algunos 

escritores extranjeros contra los repartimientos, pintándo

los como establecimientos de esclavitud, está muy lejos 

de estar de acuerdo con la justicia. Si aquellos tres reli

giosos gobernadores de acrisolada virtud, dotados de pru

dencia, de humanitarios sentimientos y  de don de go

bierno, como asegura el señor Robertson y  todos los his

toriadores sin excepción, hubieran hallado á los indios 

oprimidos por los encomenderos, como habia referido el 

padre las Casas que habia ido asociado á ellos, habria sido 

imposible que opinasen que, por entonces, era convenien

te que continuasen los repartimientos, así para el bien de 

los naturales como para la sociedad entera. Aquellos tres 

dignos gobernantes, habian oido atentamente á los caci

ques indios cuanto tuvieron que exponer, estando pre

sente el padre las Casas ; habian escuchado también, de

lante de este mismo, los descargos de los que tenian re

partimientos, á las acusaciones hechas contra ellos en la 

corte por el celoso dominico ; y  la sana razón y  la recta 

filosofía nos conducen á creer que debieron ser muy lige 

ras y  de fácil remedio las quejas que los caciques indios 

tuvieron que exponer, y  muy visible lo abultado de los 

cargos que el padre las Casas habia hecho en la corte (I)

(I) Robeítson, toro. I, libro III, pá«r. 233.
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contra los que poseían encomiendas, cuando hombres de 

la reconocida virtud, saber, benevolencia, caridad y  acier

to en el gobierno, que todos los historiadores reconocen 

en los tres religiosos gerónimos, juzgaron conveniente 

que los repartimientos continuaran por entonces. Es muy 

estraño que historiadores filósofos como el señor Robert- 

son, Raynal y  otros que se han detenido á examinar los 

hechos y  á deducir consecuencias hasta del mas leve inci

dente que pueda verter alguna luz en bien de la verdad 

histórica, no hayan visto en la determinación de los reli

giosos gerónimos una elocuente contestación que está argu

yendo de notoriamente exageradas las acusaciones hechas 

por el padre las Casas. Puede asegurarse que los religiosos 

gobernadores hubieran deseado en contrar á los indios en es

tado de hacer innecesarios los repartimientos; y  por lo mis

mo, al ver que, á pesar de ese deseo, optaron porque con

tinuasen, el historiador debe creer que, po r entonces, no se 

podía prescindir de ellos; que no se agobiaba á los indígenas 

con un trabajo excesivo, como se lia supuesto dando cré

dito á las inadmisibles exageraciones del padre las Casas, 

y  que si, como es de creerse, se cometian abusos por 

algunos encomenderos, no obstante las penas que se im 

ponían á los que faltasen á las órdenes recibidas, la 

mayoría cumplía con su deber, pues hasta en su propio 

interés estaba el tratar bien á los indios para que les 

ayudasen á hacer productiva la tierra.

El repartimiento, de la manera dispuesta por los reyes, 

en vista de que la absoluta libertad alejaba á los indios de
Obligaciones i a instrucción y  de la vida social, era lo mis-

del \
encomendero, mo que encomienda. E l individuo á quien
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se favorecía con ana encomienda ó repartimiento, tenia 

la obligación de sembrar todas las semillas útiles, de ins

truir & los indios que le estaban encomendados, en los 

preceptos de la religión y  de la buena policía, tratar

les como á nuevos compatriotas, no castigarles en lo mas 

mínimo, y  pagarles con religiosidad el jornal cuando en 

algo se les ocupase. Las acusaciones de Raynal, de R o- 

bertson y  de otros varios escritores contra los españoles, 

pintando con exagerado colorido los sufrimientos de los in

dios en los repartimientos, las minas y  las campiñas, es

tán basadas en los escritos del padre Fray Bartolomé de 

ei padre las las Casas, muy respetable por su virtud, pero 

< ílSfé comortíC6 inadmisible como autoridad respecto á histo- 
historiador. ria. Llevado de su noble celo Evangélico y  de 

su amor á los indios, exageró basta el grado de lo imposi

ble los hechos que relata, y  da por cosas sucedidas, muchas 

que nunca llegaron á verificarse. Dominado por su cari

ño hácia la raza india, presenta los actos de injusticia mas 

leves contra ella, como delitos dignos de la execración del 

mundo, á fin de evitar que se repitiesen, y  con la mira 

de que los reyes dictasen las órdenes mas severas contra 

el que les infiriese la mas ligera ofensa. Conocida la rec

ta intención que guió la exagerada pluma del padre las 

Casas, no correspondía á escritores que en algo estimasen 

la verdad, acoger hoy, como hechos positivos, los su

puestos cuadros trazados entonces para conseguir un re- 

Queningún sultado lisonjero en favor de los indios. No 

C6CrcriterioUen ex*ste una persona de regular instrucción, 
descansa en ia respecto d é la  historia de la América, que
fé deí padre . n , ,
las casas. no tenga por infiel y  en extremo exage
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rada la pintura, liecha por el padre las Casas en cuan

to hace relación á los hechos de los españoles en el des

cubrimiento del Nuevo-Mundo, y  no hay nadie tampo

co, medianamente instruido, que no sepa, como observa 

muy bien el juicioso historiador mejicano Don Fran

cisco Javier Clavijero, «que las traducciones y  reim

presiones de su obra se hicieron á competencia en varias 

lenguas en Europa, en odio á los españoles.» No hay he

cho que no haya adulterado, n i descripción que no esté 

recargada de colorido, cuando no es completamente inñel. 

E l nos pinta el clima mortífero de la isla de Santo Do

mingo, como el mas delicioso de la tierra, y  únicamente 

inferior al Paraíso: enriquecida una de sus vegas con 

«treinta m il rios y  arroyos» entre las cuales compiten do

ce, en belleza y  abundancia de agua con el Guadalquivir, 

el Duero y  el Ebro, mientras «veinticinco m il rios, riquí

simos en granos de oro, marchan de una sierra en la Isla 

Española,» bañando en diversas direcciones las delicio

sas campiñas.

Estas fantásticas descripciones que están en contraste 

con el verdadero paisaje que se trata de dar á conocer, 

bastarían para que un historiador juicioso desconfiase de 

todos los demás hechos presentados por la misma pluma. 

E l veraz Bernal Diaz del Castillo, censura las exageracio

nes del padre las Casas, y  refiriéndose á los acontecimien

tos de Cholula, dice con sarcástica ironía: «aquestas fueron 

las grandes crueldades que escribe y  nunca acaba de 

decir el señor obispo de Chiapa, Don Fray Bartolomé de 

las Casas, porque afirma y  dice que sin causa ninguna, 

sino por nuestro pasatiempo, y  porque se nos antojó, se
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hizo aquel castigo.» E l sabio historiador Prescott, tenien

do por inexactas las descripciones recargadas de resaltante 

colorido del filántropo dominico se expresa en estos térmi

nos: «N o  fué él (las Casas) testigo ocular de los sucesos 

de la Nueva-España, y  estaba muy dispuesto á creer todo 

lo que pudiese contribuir á su fin y  á recargar con exce

so, si así puede decirse, su argumento, con relaciones de 

sangre y  carnicería, que por su extravagancia llevaban 

en sí mismas la refutación.» No le es mas favorable el 

juicio emitido por el respetable y  antiguo escritor mejica

no Don Francisco Javier Clavijero, el cual, después de 

asentar que el padre las Casas «en los puntos de la histo

ria antigua de los mejicanos ha alterado y  exagerado tanto 

que no se puede descansar sobre la fé del autor,» añade las 

siguientes palabras ya transcritas por mi en otra parte de 

esta obra: «E l demasiado fuego de su celo difundió luz 

con humo, esto es, lo verdadero mezclado con lo falso.» 

Sus mismos panegiristas, como ya he dicho otra vez, se 

ven precisados á confesar «que tenia el defecto de dejarse 

llevar de las impresiones de una imaginación demasiado 

v iva ;» (1) y  no hay uno solo de los escritores de mediana 

reputación, que le considere como fiel narrador de los he

chos, ni como autoridad respecto de la historia, distin

guiéndose entre los que mas han hecho notar las contra

dicciones, inexactas descripciones y  faltas de verdad en 

que incurre, el abate Don Juan Nu ix, en una preciosa 

obra intitulada: « Reflexiones imparciales sobre la hu- 1

(1) Beaumont. «Crónica de la provincia de los Santo3 Apóstoles San Pedro 
y San Pablo de Michoacán.
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inanidad de los españoles en Am érica.» En ella dice, al 

aducir pruebas de los crasos errores en que el filántro

po obispo de Chiapas incurrió arrastrado por su exagerado 

celo, «que cualquiera que quisiese fundarse en la autori

dad del señor Casas, manifestarla suma ignorancia, ó 

gran malignidad; pues un hombre sabio y  honrado nunca 

se atrevería á citar un libelo infamatorio.» Aun el histo

riador Washington Irv ing, no de los mas escrupulosos 

para dar acogida á los cargos exagerados contra los espa

ñoles, dice; que las Casas «pudo haber exagerado fuerte

mente la pintura en su imaginación habitual cuando se 

trataba de las injusticias hechas á los indios,» y  tratando 

de disculpar sus exageraciones añade, que «si yerra, una 

causa santa y  generosa le conduce al error.»

Yo  creo, como ya tengo dicho al tocar este punto en 

otra parte de esta obra, que el error nunca se debe admi

tir, por mas que una causa santa lo dicte. La  causa santa 

del historiador es presentar la verdad, sin exageración; 

porque la exageración indica parcialidad, y  la parcialidad 

nunca se ha asociado con la justicia, que es la que debe 

representar el historiador. (1)

Dejando para mas tarde el presentar una prueba paten

te de lo inconcebible de algunas exageraciones en que 

abundan los escritos del padre las Casas en todo lo relati

vo á los indios y  en consecuencia á los repartimientos, no 

haré mas, para manifestar los errores en que han incur

rido los apreciales escritores Raynal y  Robertson al ha-

(1) Son las mismas palabras que vertí al tocar este punto, en el tomo II de
esta obra, páginas 208 y 200.
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blar de esos establecimientos, que trasladar á este lugar, 

lo mas concisamente, varios párrafos que se encuen

tran en uno de los tomos anteriores de esta obra. (1) Que 

el empeño de los rejes católicos fué que los indios disfru

tasen de la misma libertad que los españoles, se ve en 

haber mandado extinguir los repartimientos establecidos 

por Cristóbal Colon, y  en la manera benéfica con que 

plantearon las encomiendas al persuadirse que eran pre

cisas para atraer á los indios á la vida social. Los indios 

de esas islas eran, según las palabras del historiador I r -  

ving, «indolentes y  flojos, por naturaleza, no acostum

brados á ninguna especie de labor, criados en el ocio, que 

les permitia su templado clima y  fructíferas arboledas,»  

y para inspirarles apego á la sociedad, á la vida racional, 

á la instrucción y  al trabajo, se plantearon las encomien- 

Repugnancía das. Pero ni aun con las paternales reformas 

d̂e tea islas8 flue se adoptaron pára hacerles grato el tra- 
teniau ai trabajo, bajo, se podia vencer la repugnancia de los 

nativos á v iv ir en sociedad. Acostumbrados á la vida nó

made, á vagar por las selvas y  las montañas, desnudos y  

sin aspiraciones de mejora social, alimentándose de las 

raíces como los séres irracionales, durmiendo donde les 

cogia la noche, no podian avenirse á cultivar la tier

ra, aun cuando fuesen mas nutritivos y  gratos los 

frutos cosechados, y  sucumbían mas de tristeza que del 

trabajo, al ver. que era preciso adoptar una vida ra

cional* 1

(1) Tomo IV  de esta obra. Puede verse lo que digo extensamente sobre este 
asunto, desde la página 120 hasta la 136.
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Que en la Pero no todos los indios del Nuevo-Mundo 
Nue.a-Espana es â^aQ ? ai  descubrirse la América, en el es- 

repartimíentos tado verdaderamente salvaje de los habitan- 

Ĥ ensibíes011 tes de las islas de Santo Domingo y  Cuba. En 

los bellos países del Anáhuac que recibieron el nombre 

de Nueva-España y  hoy forman la república mejicana, 

la agricultura y  algunas artes se hallaban bastante ade

lantadas, y  los individuos presentaban un aspecto muy 

superior á los que habitaban los demás puntos descubier

tos. Los indios de las fértiles regiones que por la belleza 

de sus edificios y  sus cultivadas campiñas tomó el nom

bre de Nueva-España, eran fuertes, robustos, agriculto

res, de ánimo esforzado, y  amantes de los adelantos en 

todos los ramos. El establecimiento de los repartimientos 

de una manera que concillase los intereses de todos los 

miembros de la sociedad, no podia por lo mismo afectarles 

en lo mas mínimo. Por el contrario, la costumbre segui

do en el país, hasta entonces, favorecía el sistema de en

comiendas, apareciendo como una cosa natural á los ojos 

de los indios. No tuvo Hernán Cortés que recurrir á me

didas que repugnasen á los naturales del país al verse 

precisado, por la necesidad del momento, á recurrir al 

sistema de repartimientos, aunque modificándolo de una 

manera sumamente ventajosa para los indios, y  mientras 

se veia la manera de suplirlos con otros medios sin per

juicio de los adelantos del país en general. Los indios del 

vasto país de Anáhuac jamás habian tenido propiedad 

particular: las tierras que cultivaban, pertenecían, ya al 

soberano, aplicándose los tributos que pagaban por el 

usufructo de ellas á diferentes gastos de la casa real, ó
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bien eran de la comunidad de cada población, de donde 

trae su origen ese cariño que aun al presente conservan 

los indios á ese orden de cosas. La plebe no podía tener 

propiedad. Una ley de los emperadores aztecas disponía 

que el noble que poseyese algún terreno, bien por heren

cia, bien por premio de algún servicio al monarca, no lo 

podia regalar ni vender á ningún plebeyo. No hubo por 

lo mismo despojo ninguno de la propiedad en el reparti

miento que llegó á hacerse. A  los indios se les dejó en 

a ios indios se posesión de los terrenos de la comunidad de 

po'sesion'4“ , » la población á que pertenecían, sin tocará
terrenos. nada de lo que á ellos les correspondía, ni 

viesen, por lo mismo, pasar su propiedad á manos extra

ñas, como algunos escritores han creído, ni hallaron alte

ración ninguna en el órden á que estaban acostumbrados, 

puesto que los españoles favorecidos con los repartimien

tos de tierras que habian pertenecido al gobierno azteca 

ó que estaban incultas, no percibían sino el mismo tribu

to, aunque mucho mas corto, que los nativos estaban 

acostumbrados á pagar. Tampoco se introdujo novedad 

ninguna en su gobierno particular, pues hasta la época 

de la independencia, continuó A cargo de sus señores y  

Los caciques. N i los repartimientos se dieron úni- 

"^dieron*08 camente a l° s españoles, sino también á los
igualmente 4 indios distinguidos que habian figurado en 
indios que A , 1 , 1 1 1
españoles, el país, contándose entre ellos aun los que 

habian combatido contra Hernán Cortés en la defensa de 

la ciudad de Méjico. A  todos los personajes pertenecien

tes á la nobleza mejicana les dió Hernán Cortés señoríos 

de tierras y  gente en que pudiesen v iv ir  con la dignidad



HISTORIA D E M ÉJICO .

á que estaban acostumbrados, y  además distribuyó entre 

ellos los cargos de la gobernación á que estaban acostum

brados, confiriendo á un elevado personaje azteca el car

go de cihuacoliuatl, que tenia durante el imperio mejica

no, que equivalía á lugarteniente del emperador. (1) A  

las bijas de Moctezuma se les concedió pingües tierras, y 

á un hermano de ellas que tomó en el bautismo el nom

bre de Pedro, se le dió el repartimiento de Tacuba y  lue

go el de Tula, con numerosas tierras en el último de estos 

puntos, que conservan.todavía sus sucesores con el título 

de condes de Moctezuma y  de Tula, con el de grandes de 

España que se les concedió después. Lo productivos que 

debian ser los repartimientos cedidos al hijo de Moctezu

ma, puede deducirse de que cuando fueron incorporados 

á la corona, se compensaron con una pensión de veinti

cinco m il duros al año, que entonces equivalían, por la 

baratura con que el hombre vivia, á cien m il duros en el 

siglo actual. Esta pensión la han seguido disfrutando sus 

descendientes hasta nuestros dias, como disfrutan, por el 

mismo origen, otras ramas de la. misma estirpe. Iguales 

consideraciones observó la España en el Perú con los des

cendientes de los incasj á quienes se dió el título de con

des de Oropesa. Una parte del país .quedó exenta de re

partimientos; la república de Tlaxcala: los notables ser

vicios que habia prestado, fueron premiados con esa 

excepción y  con otras prerogativas de importancia. Es 

verdaderamente honroso para España haber guardado ese 

respeto y  consideraciones con los mismos vencidos, dando 1

1038

(1) Tercera carta de Cortés á Carlos V.
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tierras, honores y  mando á los mismos indios nobles qne 

liabian caído prisioneros. Desde que el país quedó agre

gado á la corona de Castilla hasta su emancipación, los 

gobernadores de los indios y  todas sus autoridades fueron 

indias.

Qne ioh repartí- Es preciso no olvidar además, que los re- 

r  partimientos no fueron establecidos sino in- 

interinamente. terinamente, por la precisión de atender des

de el momento al cultivo del campo y  de todas las demás 

necesidades de una sociedad naciente: repartimientos que 

quedaron extinguidos cuando se pudo establecer una mar

cha regularizada. Sin embargo, los repartimientos de la 

manera que los estableció Hernán Cortés, no porque fue

se partidario de ellos, como él dice á Cárlos V , sino por

que nada encontró que llenase de pronto las necesidades 

de la sociedad, estaban muy lejos de aparecer odiosos á 

los ojos de los indios. No hay mas qne leer las sabias or- 

Ordenanzas de denanzas hechas por Hernán Cortés relativas 

á l ° s repartimientos, para conocer las nobles 
repartimientos. miras que le animaron respecto de los indios, 

y ver que estaba muy lejos de su mente que, repar ti- 
menio significase esclavitud, como equivocadamente y con 

daño de la verdad histórica han asegurado algunos es

critores mas apasionados que filósofos. Ordenaba en ellas, 

bajo de graves penas y  aun de perder los repartimientos, 

que cada encomendero tuviese en sus tierras, un sacerdo* 

te pagado y  sostenido por su cuenta; que instruyese ó los 

indios en la santa doctrina del Evangelio; impidiese que 

sacrificaran á sus antiguos dioses víctimas humanas: que 

se les tratase con la mayor bondad y  cariño; que se en-
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comendase á personas de buenas costumbres la instruc

ción de los niños; que no se pidiese á ningún indio oro, 

ni se castigase á nadie con palo ni azotes, ni de ninguna 

manera por el encomendero, so pena de perder su enco

mienda; que todo el que tuviese algún repartimiento, se 

obligase á permanecer ocho años en el país, á fin de que 

la riqueza quedase en éste y se consolidase la colonia, per

diendo el repartimiento el que se marchase & España: 

que todos los que tenian posesión de tierras y fuesen ca

sados en Castilla ó en otras partes, llevasen á sus mujeres 

en el término de año y medio, so pena de perder el re

partimiento y  lo que les hubiese producido; y  que los 

que no eran casados, se uniesen en matrimonio en el 

mismo término de año y  medio, «porque conviene así á 

la salud de sus conciencias,» dice uno de los artículos do 

las ordenanzas; «como por la población é noblecimiento 

de sus tierras.» Se marcó igualmente la manera de exi

g ir el servicio personal, sin que este fuese molesto, cuan

to tiempo debia durar, la remuneración que debia pagar

se á los indios por su trabajo y  los alimentos que el en

comendero estaba obligado á darles. Las horas señaladas 

para las faenas diarias, como en otra parte de esta obra 

he dicho, eran las mismas que actualmente tienen en las 

fincas de campo, donde no solamente se siguen obser

vando en esa parte, lo que prueba que eran moderadas, 

sino también lo que hace relación al rezo y  la instruc

ción religiosa que habían de preceder á la salida de los 

indios al campo. (1 )
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Afortunadamente, en los países de Anáhuac no tuvie

ron los repartimientos, como se ve, el colorido que les han 

dado algunos escritores extranjeros. Los indios nunca ha

bían tenido propiedad rústica; siempre habían cultivado 

las tierras para sus nobles, caciques y  soberanos, cuyos 

palacios edificaban también, y  la esclavitud les esperaba 

á los que carecían de medios para pagar su tributo. Por 

eso Hernán Cortés, trató de manifestar á Cárlos Y  que 

no era cierto, como juzgaban los que no tenían conoci

miento de los hechos ó tenían interés en adulterarlos, 

que las encomiendas privaban de la libertad á los indios, 

sino que, por el contrario, estando establecidos los repar

timientos de la manera que por él estaban dispuestos, se 

veian los indios sacados de la esclavitud y  de la tiránica 

sujeción á que habían estado condenados antes de la lle

gada de los españoles. Para apoyar este aserto, manifes

taba al emperador que, «cuando á sus antiguos señores 

servían, además de quitarles todo cuanto tenían, sin de

jarles ni aun lo preciso para alimentarse, les cogían sus 

hijas, hijos y  parientes y  aun á ellos mismos, para sacri

ficarlos á sus ídolos, sin otras vejaciones y  actos injustos 

que no eran soportables.» (1) En la misma carta decía al 

soberano, «que los repartimientos de la manera que esta

ban establecidos, lejos de privar á los nativos de la liber

tad, eran la garantía de e lla :» que había prohibido que
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de esta obra, desde la página 178 hasta la 182: luego desde la 1ÍK5 hasta la 216: 
y en el tomo IV, desdo la página 118 hasta la 136: sigue luego desde la página 
202 hasta la 212; y termina desde la página 611 hasta la 651.

(1) Cuatta carta de Cortés á Carlos V.



HISTORIA DE M ÉJICO.

se sacase oro con ellos, y  que tampoco permitía que los 

llevasen fuera de sus pueblos á hacer labranzas.» Los in

dios de la Nueva-España, acostumbrados á la vida labo

riosa de la labranza de los campos y  de algunas artes, es

taban muy lejos de ver los repartimientos de la manera 

que los han juzgado los filósofos de nuestra época. Aque

llos que veian garantizada la honra de sus esposas y 
de sus hijas, antes expuestas á verlas arrebatadas de su 

lado para satisfacer el capricho de los poderosos señores: 

que se encontraban libres de ser conducidos al sacrificio 

para ser inmolados ti sus falsos dioses; que no se veian 

vendidos como esclavos cuando no podian pagar el tribu

to, como se veian con sus antiguos señores; aquellos in

dios que tenian ante los ojos los hechos que se relaciona

ban con su vida; que podian comparar el presente y el 

pasado; lo que sufrían con lo que habian sufrido; aquellos 

indios bendecian el cambio operado; nada temian mas 

que volver al pasado orden de cosas; y  la amenaza que 

mayor espanto les podia causar cuando se quería que al

go hiciesen, era decirles «que se les iba á dejar entrega

dos á sus antiguos señores.» (1)

Se munifleBta Nada prueba de una manera mas patente 

ejercía rigor n n̂g un rigor que los encomenderos ejer- 
por los cian sobre los indios, que la falta de puntua- 

en Nueva- lidad de éstos en el pago de su insignificante 
España. tributo. La  célebre india Marina que prestó 

los mas señalados servicios á los españoles desde que Her- 1
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(1) «Y  ca<la día acaesce, que para espantar á que sirvan bien á los cristia
nos á quienes están depositados, se les dice que si no lo hacen bien, que lo-
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nan Cortés pisó las playas de Veracruz hasta la toma de 

Méjico, elevó al virey Mendoza un documento, quejándose 

como tutora y  curadora de su nieto D. Alonso de Estrada, 

que los indios del pueblo de Tilantongo que tenia en 

encomienda, no querían cumplir ni dar los tributos y  

servicios que les correspondía de lo que recibía agravio y  

daño. De suponerse es que no fuesen mas escrupulosos en 

el pago los indios de otros repartimientos, cuando perso

nas como Marina y  su esposo, que eran de las mas consi

deradas en la sociedad, se veian desobedecidas por los 

indios. Las consideraciones hácia éstos y  las disposiciones 

á su favor, fueron aumentando á medida que eran mayo

res los elementos de riqueza desarrollados en el país. Lo 

que mejoró especialmente la condición del indio, fué la 

propagación de los aninales de carga que antes de la ida 

de los españoles, desconocían. Hasta entonces, la conduc

ción de las cargas se habia hecho por medio de lamemes ó 

cargadores que los reyes indios y  caciques tenian en con

siderable número para todas sus cosas; pero desde que 

empezó á llevarse toda clase de ganado de España, y  

los caballos, muías y  asnos fueron extendiéndose, los re

yes dieron órden de que á ningún indio se le hiciese lle 

var carga en los caminos, sino era en aquellos puntos en 

que todavía no habia bestias para el efecto. Los prelados, 

Que los los misioneros, los gobernantes, todos, en fin, 

imtoridades ôs 9.ue a^ un P0(l er ejercian, estaban encar- 
velaban por ei gados por el monarca de que se procurase la
buen trato de . . . . . .  . ... ,
ios indios, instrucción de los indios y  de que nadie les

volverán ü sus señores antiguos; y esto temen mas que otra ameuaza ni casti- 
ífo que se les puede hacer.» Cuarta carta de Hernán Cortés ú Cirios V.



ofendiese. Esta benevolencia daba notable atrevimiento ¿ 

los indios, los cuales, muchas veces, abusando del favor 

con que eran escuchados por las autoridades, se presen

taban á solicitar terrenos que no les perteneciau y  en los 

cuales tenian ganado los españoles. (1) Que las leyes dic- 

Que se cumplía tadas en favor de los indios se liacian cum- 

ordenaban las Plir Por los gobernantes, se ve en la multa de 
leyes. cuarenta m il duros que la segunda audiencia 

impuso á Hernán Cortés, y  que este tuvo que pagar por 

haber hecho ir cargados al puerto de Acapulco algunos 

indios de los de sus repartimientos, no obstante haberles 

ocupado en servicio del rey, pagarles su correspondiente 

jornal y  haber sido preciso hacerlo así, porque no había 

camino por donde pudiesen ir carros ni animales de 

carga.

De creerse es que cuando personajes como Hernán Cor

tés eran castigados de una manera severa por la infrac

ción de una ley, aun en servicio de la corona y  por el 

motivo expuesto, tuviesen mucho cuidado de no quebran

tar ninguna favorable á los indios, los simples particulares 

que tenian repartimientos, para no verse despojados de 

éstos. No quiero decir con esto que uo se cometiesen abu

sos por algunos encomenderos, como se cometen en todas 

las cosas planteados por los gobiernos, por mucho que se 

v igile  por el exacto cumplimiento de las leyes; pero el 

empeño de los monarcas en favorecer á los indios, la hon

radez y  humanitarios sentimientos que distinguieron, con 

raras excepciones, á los vireyes de la Nueva-España; el

1044 HISTORIA DE M ÉJICO,

vi) Relación, apuntes y avisos de) vi rey Mendoza á D. Luis de Vela seo.
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celo apostólico'desplegado por los obispos, prelados y  mi

sioneros en la protección de la raza india; el temor natu

ral de los encomenderos en verse despojados de sus repar

timientos; el aumento notable de los habitantes manifes

tada al rey por varios gobernantes; (1) las audiencias que 

los vireyes les daban los lunes y  jueves de cada semana 

para informarse por ellos mismos de sus asuntos ; (2) y  la 

obediencia que los españoles manifestaban, según dice el 

virey Mendoza, á las disposiciones dictadas por la autori

dad, (3) son el argumento incontestable que está patenti

zando el favorable cambio que se había operado en la suer

te de los indios desde que estaban unidos á la corona de 

Castilla. E l expresado virey Mendoza, que fué el primero 

enviado á Méjico, dispuso que «los indios, como personas 

libres y  súbditos del monarca, viviesen donde quisiesen, 

sin que se les hiciese fuerza,» mandando el rey «que así 

se guardase.» Nadie, según las disposiciones dictadas, po

día obligar á ningún indio á que trabajase, aun cuando 

se le ofreciese una paga excesiva, si no era su voluntad 

hacerlo. Han sufrido, por lo mismo, un error los escrito

res que llevados de infieles informes, han asegurado que

(1) Véase la nota de la pág. 642 del tom. IV de esta obra en que el virey 
Mendoza, dice al emperador Carlos V, que el número de habitantes ha tripli
cado en todas las poblaciones del reino.

(2) El virey Mendoza les daba audiencia á los indios los lunes y los jueves: 
y recomendó ú su sucesor en el mando que hiciese lo mismo.

(3) «La frente española desta Nucvu-Espaiia. es mejor de gobernar de todas 
cuantas yo he tratado, y mas obedientes y que mas güelgan de contentar ¡i 
los que les mandan, si los suben gobernar.» llclacion del virey I). Antonio de 
Mendoza 6 su sucesor el virey D. Luis de Velnsco.
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á los indios se les obligaba á trabajar en las minas en la 

Nueva-España, y  que en ese penoso trabajo perecian á 

millares. Expresarse así es desconocer el benigno clima 

en que están situados los terrenos minerales de Méjico, la 

fertilidad de los cultivados campos que les rodean, y  pa

tentizar que no han tenido la proporción de hacer un dete

nido estudio de la historia que abraza la importante histo- 

En ría de la época vireinal. Por las disposiciones
Nueva-Espafia
«o  se obligaba dictadas por Hernán Cortés se ve que no se 

trabajaTeinas ês podia obligar A los indios á que trabajasen 
minas, ni este e n  las minas; los que estaban dedicados á la 

era mortífero, extracción de los ricos métales, eran los indios 

de aquellas provincias que, habiéndose unido á la corona 

de Castilla, se revelaban alguna vez empuñando las ar

mas y  caian prisioneros en acción de guerra, en vez de 

aplicarles otra pena; Cárlos V  elevó á ley la referida dis

posición dada en los primeros años de la agregación de 

Méjico á España, mandando que nadie obligase á los in- 

Que ei trabajo dios á trabajar en las minas. E l trabajo en 

^Nueva^ísparr estas ^ re> y  los indios, aSÍ como cualquie
r a  libre. ra 0tra persona de distinta raza que volunta

riamente quisiaran dedicarse á él, porque así les conve

nia á sus intereses, recibían un jornal decente con que 

podian v ivir cómodamente. E l barón de Humboldt, como 

tengo manifestado en otra parte de esta obra, que visitó 

la Nueva-España en la época del gobierno vireinal, dice: 

«que en ninguna parte el bajo pueblo goza mas perfecta

mente del fruto de su trabajo que en las minas de Méji

co.» «N inguna le y ,»  añade, «obliga al indio á que se su

jete á él, ó que prefiera esta mina á la otra, pues sino le
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agrada trabajar en la una, puede pasar á la otra, donde 

le paguen mejor. Estos hechos enteramente exactos, son 

poco conocidos en Europa.;) Respecto ñ la exagerada pin- 

Que ei trabajo tura de los que han pretendido hacer pasar 

la Nueva-Españltra^aj °  de las minas como la tumba de la 
noera mortífero. raza india, está desmentida por la autorizada 

voz del mismo barón Humboldt que visitó detenidamente 

los abundantes minerales de la Nueva-España, el cual 

afirma que, «en general, la mortandad entre los mineros 

de Méjico no es mucho mayor que la que se advierte en 

las demás clases del pueblo.;) Luego, admirando la fuerza 

y robustez de los indios dedicados voluntariamente al tra

bajo de las minas, fuerza y  robustez que contrastan con 

la debilidad y  languidez que les han atribuido varios es

critores, entre ellos Pasv y  Raynal, dice: que «si los que 

han declamado acerca de la degeneración de nuestra es

pecie en la zona tórrida, hubieran visto á estos hombres 

robustos y  laboriosos, sin duda habrían mudado de opi

nión. En las minas de Méjico hay muchachos de diez y  

siete años, que llevaban piedras que pesaban cien li

bras.» (1)

No se daba paso por el gobierno español que no se 

dirigiera en favor de los indios. Todo su empeño era dic

tar lo que mas conveniente fuese á la felicidad de ellos, y  

aunque habian admitido los repartimientos porque las 

circunstancias de los primeros momentos lo habian exigi

do y dictaron disposiciones que garantizasen la libertad 

y  el bienestar de los indios, buscaban la manera de sus- 1
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(1) Ensayo político sobre el reino de Nueva-España.
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tituirlos con cosa que produjese aun mejores resultados 

para la raza india, cerrando toda posibilidad al abuso. 

Aun el acto de acceder interinamente al establecimiento 

de esos repartimientos, reconoció en los monarcas el noble 

deseo de que los indios no estuviesen expuestos á sufrir 

vejación ninguna, y  de que se instruyesen en las máximas 

civilizadoras del cristianismo. Así lo demuestran las ins

trucciones dadas por Isabel la Católica y  su esposo, cuan

do, viendo los inconvenientes que á la instrucción de los 

indios resultaba de extinguir las encomiendas, tuvieron 

que admitirlas entre tanto, y  asi también una ley de Car

los V  que no anhelaba menos que los repartimientos desa

pareciesen. «E l motivo y  origen de las encomiendas,» 

dice, (1) «fué el bien espiritual y  temporal de los indios, 

y  su doctrina y  enseñanza en los artículos y  preceptos de 

nuestra santa fé católica, y  que los encomenderos los tu

viesen á su cargo y  defendiesen á sus personas y  hacien

das, procurando que no reciban ningún agravio; y  con 

esta calidad inseparable, les hacemos merced de se los 

encomendar de tal manera, que si no lo cumplieren, sean 

obligados á restituir los frutos que han percibido y  perci

ben, y  es legítima causa para privarlos de las encomien

das. Atento á lo cual, mandamos á los vireyes, audiencias 

y  gobernadores, que con mucho cuidado y  diligencia, 

inquieran y  sepan por todos los medios posibles, si los 

encomenderos cumplen con esta obligación; y  si hallaren 

que faltan á ella, procedan por todo rigor de derecho á 

privarlos de las encomiendas y  hacerles restituir las ren- 1

(1) Libro VI. titulo IX.. ley primera. do la Recopilación de leyes de Indias.
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tas y  demoras que hubieren llevado y  llevaren, sin aten

der á lo que son obligados, las cuales proveerán que se 

gasten en la conversión de los indios.» Para mas obligar 

á los encomenderos á observar una conducta generosa con 

los indios, se les imponia graves penas si no cumplian 

con las obligaciones que contraian al admitir la enco

mienda, y se mandaba por una ley «que hiciesen juramen

to judicial ante el gobernador, y  con fé de escribano, de 

que tratarian bien á los indios, y  conforme á lo que estaba 

dispuesto y  ordenado.» (1)

No obstante todas estas prudentes y  laudables disposi

ciones dictadas por los monarcas españoles para velar por 

el bien de los indios, buscaban, como he dicho, la ma

nera de sustituir los repartimientos, con otra cosa que 

asegurase mas su bienestar. Felizmente lograron su no

ble objeto, y  extinguidas las encomiendas, el bienestar 

de los indios creció hasta donde sus aspiraciones e x i-  

gian.

Que ei sistema Pero los filósofos escritores extranjeros que 

Sos°nsie’s i tan  declamado contra los repartimientos, 
fué peor nada nos han dicho del sistema que siguieron

que el de los . . . . .
repartimientos, los colonos ingleses en la América del Norte

para atraer á los indios á la vida social, separarles de la

vida salvaje y  difundir en ellos la moral y  la civilización.

Unicamente nos dice un escritor, nacido en uno de los

puntos de la América española, queriendo ensalzar á los

colonos ingleses censurando á los castellanos, de cuya

raza desciende, que: «N o  se repartian allá, (en los que 1

(1) Libro VI, título IX , ley X X X V II, de la Recopilación de leyes de Indias. 

T omo X. 132
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hoy son Estados-Unidos) como aquí se repartieron,;; (ha

bla de Méjic.o donde se hallaba cuando escribia estas 

palabras, aunque el escritor no es mejicano) «en enco

miendas á los desgraciados indios.» Con efecto; los co- 

Pavaieio entre lonos ingleses, no creyeron conveniente ocu- 

— —  par el tiempo en discusiones sobre la ma- 

observaito por ios ñera que seria mas acertada poner en planta
colonos i nftl eses . . . .  1 . ,.
con los indios, para civilizar y  hacer feliz la raza india, 
y  por lo mismo se ocuparon en exterminarla, arrojan

do á los pocos indios que sobrevivieron á la destrucción 

de las. tribus que habían aniquilado, á los vastos desiertos 

del Oeste. Esta fué la manera civilizadora y  humanitaria 

adoptada por los hijos de la Gran Bretaña y  seguida por 

sus descendientes de América, aunque dándole, hipócrita

mente, una forma que tratan de presentarla como legal. 

La  raza india desapareció; pero en su lugar, «apenas la 

colonia inglesa se estableció en la V irg in ia ,» dice Tocque

ville, «cuando se introdujo la esclavitud» con los desgra

ciados africanos que podian servirles mas para el duro 

trabajo de los campos. No existían, es verdad, de esta 

manera los repartimientos de indios libres, protegidos por 

paternales leyes, como acontecia en la Nueva-España; 

pero existia, en notable escala, la compra de negros es

clavos, gobernados por las leyes del látigo y  por la doc

trina del desprecio. No habia repartimientos de indios, 

establecidos interinamente, donde nadie podía forzarles á 

trabajar, aun cuando les ofreciesen un jornal subido, si 

no tenían voluntad de hacerlo; donde muchas veces deja

ban de pagar su ligero tributo, como hemos visto que lo 

hacían con la intérprete Marina, y  donde recibían la ins-
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truccion necesaria para dulcificar sus costumbres; (1) 

pero había el trabajo forzado y  la humillación de tres

cientos m il desgraciados séres arrancados de las costas de 

Africa, cuyo número creció después hasta tres millones, 

que servirían al mismo tiempo que para labrar la tierra, 

para ayudar á los colonos ingleses y  á sus descendientes, 

á lanzar á lejanos desiertos á las tribus indias que se ha

bían propuesto aniquilar con el engaño y  con la fuerza. 

Desgraciadamente lograron su objeto; y  los miserables 

restos que quedaron de esas tribus, siguen siendo exter

minadas por los descendientes de los hijos de la Gran Bre

taña. Washington había dicho en uno de sus mensajes al 

congreso: «Nosotros somos mas ilustrados y  poderosos que 

las naciones indianas: honor nuestro será tratarles con bon

dad y  aun con generosidad;» pero las palabras del noble 

político no fueron seguidas. « A  la codicia de los colonos.» 

Estado lamenta- dice Tocqueville,» se juntaba ordinari ámen

la e n E s t a - te tiranía del gobierno. Si se fija la aten- 
dos-un¡dos, cion en las medidas tiránicas adoptadas por 

los legisladores de -los Estados del Sur, en la conducta 

de sus gobernadores y  en los actos de sus tribunales, se 

convencerá fácilmente que la expulsión completa de la 

raza india es el objeto final á donde se dirigen todos los es

fuerzos. Oprimidos por los Estados particulares los' Oreeks 

y los Cherokées dirigieron sus súplicas al gobierno cen

tral: este, no siendo insensible á sus males, hubiera que— 1

(1) El lector puede ver tratado este asunto detenidamente, desde la págir 
na 593 hasta la 652 del tomo IV, destruyendo los errores en que han incurrido 
varios autores, censurando algunas providencias del gobierno vireinal.
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rido salvar los restos indígenas y  asegurarles la libre po

sesión del territorio que él mismo les habia garantizado,» 

al despojarles del que poseian; «pero cuando busca la 

manera de conseguirlo, los Estados particulares le oponen 

una resistencia formidable, y entonces se resuelve sin 

pena á dejar perecer algunas tribus salvajes, medio des

truidas ya, á fin de no poner en peligro la Union ameri

cana. H ay menos avaricia y  violencia en la manera de 

obrar de la Union hácia los indios que en la política se

guida por los Estados; pero los dos gobiernos faltan igual

mente á la buena fé. Los Estados, atendiendo á lo que 

ellos llaman la bondad de sus leyes sobre los indios, 

cuentan que estos últimos anhelan mas alejarse, que 

someterse; y  el gobierno central, prometiendo á esos in

fortunados un asilo permanente en el Oeste, ignora que 

no puede garantizarles.» De esta manera, los Estados por 

su tiranía y  el gobierno de lá Union por sus promesas 

engañosas, logran apoderarse de los sitios á donde se ha- 

bian retirado los restos de las tribus indias, hasta que 

desaparezcan totalmente. La  triste suerte á, que habían 

venido ú quedar reducidos los descendientes de las diver

sas naciones, que habitaban los extensos territorios de la 

América del Norte á la llegada de los primeros colonos 

ingleses, se ve por una petición elevada por los indios 

Cherokóes el 29 de Noviembre de 1829 al congreso norte

americano, para evitar que acabasen de destruirlos. El 

historiador Tocqueville ha traducido textualmente un 

fracmento de la expresada petición que dice así:

Petición de los «Por la voluntad de nuestro Padre celeste 

J lt 'Z  d'e los que gobierna el universo, la raza de los hoxn- 
Estados-Unidos, bres rojos de América ha venido á ser peque
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ña: la raza blanca se ha vuelto grande y  famosa. Cuando 

vuestros ascendientes llegaron á nuestras, playas, el hom

bre rojo era fuerte, y  aunque ignorante y  salvaje, les re

cibió con bondad y  les permitió poner sus pies entumeci

dos sobre la tierra enjuta. Nuestros padres y  los vuestros 

se dieron la mano en señal de amistad, y  vivieron en paz. 

Todo lo que pedia el hombre blanco se apresuraba el in

dio A concederle. Entonces el indio era el señor, y  el 

hombre blanco el suplicante. Hoy la escena á cambiado; 

la fuerza del hombre rojo ha degenerado en debilidad. A  

medida que sus vecinos crecian en número, su poder dis- 

minuia de mas en mas; y  hoy, de tantas tribus poderosas 

que cubrían la superficie de lo que vosotros llamáis los 

Estados-Unidos, apenas quedan algunas que se hayan 

salvado del desastre universal. Las tribus del Norte, tan 

afamadas en otro tiempo entre nosotros por su poder, es

tán casi para desaparecer. Tal ha sido el destino del hom

bre rojo en América. Ved aquí en nosotros los últimos de 

nuestra raza: ¿será preciso también morir? Desde tiempo 

inmemorial, nuestro Padre común que habita en el cielo, 

dió á nuestros ascendientes la tierra que nosotros ocupa

mos; nuestros antepasados nos la han transmitido como 

su herencia. Nosotros la hemos conservado con respeto 

porque ella guarda sus cenizas. ¿Esta herencia la  hemos 

alguna vez cedido ó perdido? Permitidnos que os pregun

temos humildemente ¿qué derecho mejor puede presentar 

un pueblo para poseer un país que el derecho de herencia 

y la posesión inmemorial? Sabemos que el Estado de Geor

gia y  el presidente de los Estados-Unidos pretenden ac

tualmente que nosotros hemos perdido este derecho; pero
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esto nos parece una proposición gratuita. ¿En qué época 

lo hemos perdido? ¿Qué crimen hemos cometido que pue

da privarnos de nuestra patria?»

Esto decian en 19 de Noviembre de 1829, los últimos 

restos de úna de las tribus poderosas en otro tiempo. Des

de entonces, en que, como dice Tocqueville, era preciso 

andar mas de cien leguas en el interior del país para en

contrar un indio, hasta la época presente, la desaparición 

de la raza india casi ha sido completa en los Estados- 

Unidos, dando al despojo de las tierras de donde se les ha 

ido alejando, ese colorido hipócrita de legalidad que podrá 

alucinar á los que se dejan preocupar por las apariencias, 

pero que jamás podrá aprobar el hombre honrado. Se les 

ofrecía en cambio de las tierras de que se les despojaba, 

otras lejanas, completamente desiertas, que no pertene

cían al gobierno, sino á los mismos indios; sistema suma

mente cómodo y  barato para el adquisidor, puesto que 

nada suyo daba, sino que pagaba con una prenda que aun 

no había usurpado, aquella que por de pronto codiciaba, 

prometiendo que no les quitaría la que todavía no le era 

necesaria; pero de la cual les arrojaba mas tardo, pues 

('cuando les prometía dejarles en tranquila posesión, sa

bia muy bien que no podía garantizarles su promesa.» El 

paralelo entre el sistema de repartimientos en que el indio 

v iv ía  pacíficamente en la misma tierra en que reposaban 

las cenizas de sus mayores; seguro en el hogar en que te

nia su esposa y  sus hijos; pagado religiosamente su tra

bajo; protegido por las leyes; admitido á la presencia de 

los vireyes para solicitar ío que juzgaba conveniente; li

bre de ser conducido á la piedra de los sacrificios; instru
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yéndose en las dulces máximas de la religión cristiana; 

no teniendo que servir, pomo en un tiempo, en conducir 

en los caminos las cargas y  á sus señores; teniendo es

cuelas donde se les enseñaban á sus niños la lectura, la 

escritura, la aritmética, la música, así como algún oficio, 

y  la expulsión adoptada por los colonos ingleses y  sus 

descendientes, no dejando en el país sino miserables res

tos de la raza india que desaparecerán bien pronto por 

completo, no puede ser mas favorable en honra de los es

pañoles y  sus descendientes. Entre la conservación de un 

pueblo ó su destrucción, todo hombre de nobles senti

mientos optará por lo primero. El temor manifestado por 

los indios de la Nueva-España en volver á ser gobernados 

por sus antiguos señores, y  las quejas elevadas al congre

so norte-americano por los últimos restos de los hombres 

de piel roja, echando de' menos su pasado y  lamentando 

la desgraciada situación del presente, son pruebas elo

cuentes, incontestables, que dan la supremacía á España 

en humanitarios sentimientos y  amor hácia la raza indiana.

Que los repartimientos planteados interinamente y  por 

la necesidad de los primeros momentos, estaban muy le

jos de ser lo que asientan algunos filósofos escritores ex 

tranjeros, no solo lo están manifestando los hechos inne

gables que dejo referidos, sino también la adhesión que 

manifestaron hácia ese sistema, los americanos hijos de 

Que ios deseen-españoles. Los descendientes de éstos fueron 

noiesnicron^os *os Primeros ciue promovieron una conspira- 
primerosenopo- cion contra el monarca español al ver que se
nevseáquesecx- . . . , ,
ting-niesen los proponía extinguir los repartimientos de que
repartimientos, es|;aban en posesión. No reconoce otro origen
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la llamada «Conjuración del marqués del V a lle ,» y no es 

de creerse que liombres distinguidos, que abrigaban los 

humanitarios y dulces sentimientos que forman el carác

ter generoso de los hijos de aquel país, hubiesen tratado 

de hacer una revolución para defender el sistema de en

comiendas, si en él hubiesen visto que se oprimía á los 

indios, que al fin eran compatriotas, por el mismo suelo 

en que habian nacido.

Cualesquiera que fuesen los cargos que los filósofos ex

tranjeros presentasen contra los españoles respecto de los 

indios, los hechos vendrían á manifestar que ninguna na

ción procuró el bien de ellos como la España. El paralelo 

entre los que acabaron con la raza india en los países que 

ocuparon, y' los que dejaron en las que poseyeron un res

petable número de millones de indios civilizados, que for

man, como en Méjico, una considerable parte de la po

blación, constando de ellos su ejército, sus agricultores y 

sus artesanos, hablará siempre muy alto en favor de los 

españoles. Entre la destrucción y la conservación, no 

puede haber paralelo. Mucho mas elocuentes que las pa

labras de los mas sabios filósofos, son los hechos; y  la pre

sencia de los numerosos pueblos de indios agricultores 

que se extienden por el vasto territorio de la actual repú

blica mejicana, están constantemente arguyendo en con

tra de las aseveraciones de Robertson y  de Raynal que 

han declamado contra los actos de los españoles.

e i gobierno Desde la primera providencia de los monar- 

díctó ni una sola cas Castilla, relativa á los países de Amé-
iey en favor de rica, se está viendo su paternal cariño hácia
loe indios: los , . :

reyes de España la raza indiana. Mas fácil que dictar leyes
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las dictaron y favorables para ellas y  procurar su instruc—
altamente . x ^ .

humanitarias, cion buscando los medios mas á propósito pa

ra atraerla á la vida social, les hubiera sido á los monar

cas españoles, hacerla que se alejase á desiertos bosques, 

abandonando el territorio en que v iv ía n , pretextando 

como los colonos ingleses y  sus descendientes, que los in

dios «anhelan mas alejarse, que someterse.» Este siste

ma de suponer una cosa para desentenderse de legislar y 
civilizar, arrojando de sus posesiones á los indios, porque 

suponian que estarían mas contentos vagando errantes 

por las selvas, que recibiéndo la luz de la civilización, 

podrá ser mucho mas cómodo, pero de ninguna manera 

tan útil á la humanidad como la conducta observada por 

los monarcas españoles. E l primer cuidado de los reyes 

Isabel y  Fernando, fué instruir en la religión cristiana y  

en otras materias ú los indios que al volver á España'Co

lon de su feliz descubrimiento, quisieron ir voluntaria

mente con él. Cautivados los soberanos por la docilidad y 

comprensión de los sencillos indios, dispusieron que vol

vieran á su país al emprender Colon su segundo viaje; y  

el primer capítulo de la primera instrucción que le die

ron, decía: «Por ende sus altezas, deseando que nuestra 

santa fé católica sea aumentada y  acrecentada, mandan y  

encargan al dicho almirante, viso-rey y  gobernador, que 

por todas las vías y  maneras que pudiere, procure y  tra

baje atraer á los moradores de las dichas islas y  tierra fir

me, á que se conviertan á nuestra santa fé católica, y  pa

ra ayuda de ello sus altezas envían al devoto padre Fray 

Buil, juntamente con otros religiosos, que el dicho al

mirante consigo ha de llevar; los cuales por mano é in
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dustria de los indios que acá vinieron, procuren que sean 

bien informados de las cosas de nuestra santa fé :  pues 

ellos saben, y  entenderán mucho de nuestra lengua, é 

procurando de los instruir en ella lo mejor que ser pueda. 

Y  porque esto mejor se pueda poner en obra, después 

que en buen hora sea llegada allí la armada, procure y 

haga el dicho almirante, que todos los que en ella van. é 

los que mas fueren de aquí adelante, traten muy bien é 

amorosamente á los dichos indios, sin que les hagan eno

jo alguno: procurando que tengan los uno5 con los otros 

conversación y  familiaridad, haciéndoles las mejores obras 

que ser pueden. Y  ansimismo el dicho almirante les dé 

algunas dádivas graciosamente de las cosas de mercaduría 

de sus altezas que lleva para el rescate, (1) y  los honre 

mucho, y  si caso fuere que alguna ó algunas personas tra

taren mal á los indios, en cualquiera manera que sea, el 

dicho almirante, como viso-rey y  gobernador de sus alte

zas, lo castigue mucho por virtud de los poderes de su? 

altezas, que para ello lleva..* No contentos los reyes ca

tólicos con esto solo, enviaron en seguida, como tengo di

cho, labradores, artesanos, y  maestros que instruyesen á 

los indios en la labranza, en los oficios y  en las letras, 

recomendando á los gobernantes que procurasen la unión 

de indias y  españoles por medio del matrimonio, para que 

así fuesen mas estrechos los lazos que ligasen á las dos 

razas. «Es nuestra voluntad,.* dice la ley, «que los indios 

é indias tengan, como deben, entera libertad para casar-
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(meque 6 coMjira, y nada mas.
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se con quien quisieren, así con indios como con naturales 

de estos, nuestros reinos, ó españoles nacidos en las In

dias, y  que en esto no se les ponga impedimento. Y  man

damos que ninguna Órden nuestra que se hubiese da

do, ó poT Nos fuere dada, pueda impedir ni impida el 

matrimonio entre los indios é indias con españoles, ó espa

ñolas, y  que todos tengan entera libertad de casarse con 

quien quisieren, y  nuestras audiencias procuren que asi 

Los indios eran se guarde y  cumpla. (1 ) Respecto á libertad, 
libres, ] os indios eran libres como los españoles, y  

nadie podía reducir á ninguno de ellos á, la esclavitud, ni 

aun cuando habiendo reconocido por soberano al monarca 

de Castilla y  hubiese empuñado las armas rebelándose con

tra las autoridades. Por eso cuando Colon envió á España, 

en calidad de esclavos á varios indios que se habían he

cho prisioneros en la isla de Santo Domingo, por haberse 

rebelado contra el gobierno establecido, mandó inmedia

tamente la reina Isabel la católica, que toda persona que 

tuviese algún indio dado por el almirante, lo volviese sin 

excusa ni pretexto, y  los indios, perfectamente tratados, 

fueran enviados á su país, después de haberles dado su 

libertad, cayendo mucbo Colon de la gracia de los reyes 

católicos, solo por aquel hecho que él. juzgó que no se 

oponia á las leyes de la guerra contra rebeldes, cuando 

los prisioneros cristianos eran considerados cautivos entre 

los mahometanos, y  éstos eran reducidos á la misma con

dición cuando caian en poder de sus contrarios.

0) Libro VI, tít. I. ley 11 ile la Recopilación de leyes de Indias.
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No s<? podía ha- p ero no SQí0 prohibieron los monarcas espa-
cer esclavos ¡i # A

los indios, ñoles que no se cautivase por motivo ninguno 

á los indios, aun cuando se rebelasen, sino que mandaron 

que no se consintiese en las posesiones de la corona de 

Castilla tener por esclavos á los indios que los portugueses 

llevaban ¿ vender, sacados’ para este efecto del Brasil ó 

de la India Oriental, ó de otros puntos y provincias de la 

demarcación de Portugal, aun cuando asegurasen que 

los babian hecho prisioneros de entre los moros, que se

guían la secta mahometana, ó que estaban infectados con 

ella. «Como teneis enténdido,» decían las cédulas que se 

dieron con este motivo,- «Nos tenemos mandado, que no 

se hagan esclavos ningunos indios en sus tierras, por nin

guna vía : y  así no habernos de permitir, ni dar lugar á 

que indios, algunos lo sean, sino libres, aunque sean de 

otra demarcación. Y  estaréis advertidos que si los moros, 

que son de su naturaleza- moros, vinieren á dogmatizar 

su secta mahomética ó á hacer guerra á vosotros, ó á los 

indios que están á Nos sujetos, ó á nuestro real, servicio, 

los podréis hacer esclavos. Mas á los que’ fueren indios y 

hubieren tomado la secta de Mahoma, no los haréis es

clavos por ninguna via, ni manera que sea; sino procu

réis de hacerlos convertir y  persuadir por buenos y  líci

tos medios, á nuestra santa fé católica.» (l)-E n  otra ley 

dada por Cárlos Y  en Granada el 9 de Noviembre de 

1526, se lee: «En  conformidad de lo que está dispuesto 

sobre la libertad de los indios, es nuestra voluntad, y

(1) Puede verse esta cédula en la obra escrita por D. Juan Solórzano, inti
tulada: «Política Indiana,» tomo I. libro XX, oap. I, pág\ 59.
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mandamos, que ningún adelantado, gobernador, capitán, 

alcaide, ni otra persona de cualquier estado, dignidad, 

oficio, ó calidad que sea en tiempo y  ocasión de paz <5 

guerra, aunque justa y mandada hacer por Nos, ó por 

quien nuestro poder hubiere, sea osado de cautivar in

dios naturales de nuestras Indias, islas y tierra firme del 

mar Océano, descubiertas ó por descubrir, ni tenerlos por 

esclavos, aunque sean de las islas y tierras que por Nos 

ó por nuestro poder para ello haya tenido y  tenga, esté 

declarado que se les puede hacer justamente guerra. Y  

asimismo mandamos, que ninguna persona en guerra, ni 

fuera de ella pueda tomar, aprehender, ni ocupar, ven

der ni cambiar por esclavo á ningún india, ni tenerle 

por tal. con título de que le hubo en guerra justa, ni por 

compra, rescate, trueque ó cambio, ni otro alguno, ni 

por otra cualquier causa, aunque sea de los indios, que 

los mismos naturales tenían, tienen ó tuvieren entre si 

por esclavos, pena de que si alguno fuere hallado que 

cautivó ó tiene por esclavo algún indio, incurra en per

dimiento de todos sus bienes, aplicados á nuestra cámara 

y fisco, y  el indio ó indios sean luego vueltos y  restitui

dos á sus propias tierras y  naturalezas, con entera y  na

tural libertad, á costa de los que así los cautivaron ó tu

vieron por esclavos. Y  ordenamos á nuestras justicias, 

que tengan especial cuidado .en lo inquirir y  castigar 

con todo rigor, según esta ley, pena de privación de sus 

oficios, y  cien mil maravedís para nuestra cámara al que 

lo contrario hiciese, y  negligente fuere en su cumpli- 

Que no se miento. » Para evitar que alguno pudiera
•sacase á ningún • A . .
indio de su país, abusar del candor de los indios, y  sacarlos

1-001
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de su país para llevarles á otras partea alegando que iban 

por su voluntad, jCárlos Y  prohibió expresamente que se 

llevasen á otras partes, aun cuando fuese con licencia 

de los gobernadores y  justicias, y  los mismos indios ó in

dias dijesen que salian por su voluntad. La pena aplica

da al que los llevase, enviase, diera consentimiento para 

ello ó llegase á favorecer al infractor, de la ley, era de 

cien mil maravedises, destierro perpetuo de la America, 

y  que á su. costa fuesen vueltos los indios á las provin

cias de donde los hubiesen sacado. (1) Mas fuerte ora 

aun la pena que la. ley imponia á los  descubridores que 

sacasen indios del país qu e . habian descubierto, aun 

cuando dijesen que habian salido porque así habia si

do su deseo. La pena era la de muerte, como se ve A 
continuación: «N ingún descubridor por mar ó tierra, 

puede traer, ni traiga indios de las partes que descubrie

re, con ningún pretexto, aunque ellos vengan de su vo

luntad, pena de muerte, excepto hasta tres ó cuatro per

sonas para, lenguas ó intérpretes, tratándoles bien, y 

pagándoles su trabajo.» (2) Pero no solo procuraron los 

reyes españoles por este medio de poner á los indios A 
cubierto de todo engaño ó seducción de parte de los qué 

tratasen de sacar provecho de su credulidad, sino que 

buscaron, en cuanto era posible, el medio de que no hu

biese quien1 intentara engañarles, procurando que las 

personas á quienes se encargasen nuevos descubrimien

tos fuesen de reconocida honradez y  principios religiosos.
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(]) Libro VI, tít. 1. ley XVI de la Recopilación de leyes de Indias.
(2) Libro IV. tít, I. ley XV de la Recopilación de leyes de Indias.
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«Ordenamos,» decia con este motivo Felipe II ,  «que las 

personas á. quien se hubiere de encargar nuevos descu

brimientos, sean aprobadas en cristiandad, buena con

ciencia, celosas de la honra de Dios y  servicio nuestro, 

amadores de la paz y  deseosas de la conversión de los in

dios, de forma que haya entera satisfacción de que no les 

harán perjuicio en sus personas, n i bienes, y  que por su 

virtud y  verdad, satisfarán á nuestro deseo y  obligación 

que tenemos de que esto se haga con toda cristiana pro

videncia, amor y  templanza,» (1) Para lograr mas el no- 
se dispone que objeto de que no sufriesen el mas leve
no se use la pa- _  J . .
íabm conquista, daño los indios y  fuesen considerados como si 

hubiesen nacido en la misma España, se dispuso que no 

se usase la palabra conquista, sino las de pacificación y  

población. «Por justas causas y  consideraciones,» dice la 

ley, «conviene que en todas las capitulaciones que se h i

ciesen para nuevos descubrimientos, se excuse esta pala

bra conquista, y  en su lugar se use de las de pacificación 

y población, pues habiéndose, de hacer con toda paz y  ca

ridad, es nuestra voluntad que aun este nombre inter

pretado contra nuestra intención, no ocasione ni dé color 

á lo capitulado, para que se pueda hacer fuerza ni agra-

s«recomienda4 v¡0 á los “ ¿ i08- (á ) Como los sacerdotes eran
ios sacerdotes en aquella época los que mas respeto inspi- 

que velen por el *  . . .  . , .
bien de los in- raban á la sociedad y  no habm persona que 

dl0s' no acatase sus palabras, los reyes les reco

mendaron que velasen por el bien de los indios en los 1 2

(1) Libro IV. tít. 1. ley U de la Recopilación de leyes de Indias.
(2) Libro IV, tít. I, ley VI de la Recopilación de leyes de Indias.
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descubrimientos que se hiciesen. «Los clérigos y  religio

sos, que intervinieren en descubrimientos y. pacificacio

nes,» decia la ley, (1) «pongan muy gran cuidado y  di

ligencia en procurar que los indios sean bien tratados, 

mirados y  favorecidos como prójimos, y  no consientan que 

se les hagan fuerzas, robos, injurias, ni malos tratamien

tos * y  si lo contrario se hiciere por cualquier persona, sin 

excepción de calidad ó condición, las justicias procedan 

conforme á derecho; y  en casos en que convenga que 

Nos seamos avisado, lo hagan luego que haya ocasión, 

particularmente por nuestro consejo de Indias, para que 

mandemos proveer justicia y  castigar tales excesos con 

todo rigor.»

Medios suaves No %  ™ia sola disposición. de los rejes 
<imi se usaban españoles, referente á la raza indiana, que no
para atraer á los . .
indios ai catoií- esté respirando sentimientos de amor y ue 
c)sm°. benevolencia hacia ella; que no esté- dictada

con el laudable fin de evitar que se cometiese alguna ar

bitrariedad por los descubridores de los nuevos países. 

Deseando atraer á las tribus á la civilización, no por el 

rigor, sino por el cariño y  la persuasión, se ordenó en las 

leyes, que lo primero que practicasen los pobladores espa

ñoles, fuese informarse «de la diversidad .de naciones, 

lenguas, idolatrías, sectas y  parcialidades de las que hu

biese en el país; que estableciesen comercio con los habi

tantes, procurando atraerlos ó su amistad con su amor y 

caricia, dándoles algunas cosas de cambio á qne se afi

cionasen, y  contrajesen amistad y  alianza con los princi

(1) Libro IV, tít. IV, ley V, de la expresada Recopilación.
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pales caciques y  señores, á fin de que se adhiriesen volun

tariamente á la corona de Castilla.» Establecida la paz y 
la buena armonía con los naturales y  sus «repúblicas, «los 

pobladores debian procurar reunirlos, para que los reli

giosos misioneros, con la mayor solemnidad y  caridad, les 

persuadiesen á que debian instruirse en la religión cató

lica, explicándoles los misterios y  artículos de la fé con 

mucha prudencia y  discreción, usando de los medios mas 

suaves que pareciesen mas á propósito para aficionarles á 

que quisieran ser enseñados.» Se recomendaba á los en^ 

cargados de enseñarles; «que no empezasen á reprender

les sus vicios ni idolatrías, ni les obligasen á separarse 

de las varias mujeres» que cada uno tenia, pues existia 

entre ellos la poligamia, «n i los ídolos, porque no se es

candalizasen ni les causase extrañeza la doctrina cristia

na;» sino que «después que estuviesen instruidos, procu

rasen persuadirles á que de su propia voluntad dejasen lo 

que era contrario á la religión católica y  doctrina evangé

lica, procurando los cristianos v iv ir con tal ejemplo, que 

este fuese el mejor y  mas eficaz maestro.» (1)

Estas disposiciones llenas de la mas noble tolerancia há- 

cia los indios, que podrian servir de modelo en nuestro siglo 

á la mayor parte de los filósofos que blasonan de toleran

tes, fueron dictadas por el rey Felipe II ,  que, como todos 

los monarcas que ocuparon el trono de España, manifesta

ron constantemente su paternal amor á la raza india. 

Querían la conversión al catolicismo para apartarles de 

sus ritos opuestos á la moral y  no pocas veces sangrien-

il) Libro IV, título IV , ley primeva y seg-unda, de la Recopilación de 
■«‘yes de Indias.
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tos; pero anhelaban que esa conversión no fuera impues

ta, sino voluntaria; no debida al rigor, sino á la dulce

dumbre, la persuasión y  la caridad. No- Labia una sola 

disposición relativa á la enseñanza religiosa de los indios, 

en que no se mandase que la predicación se hiciese de una 

manera suave, cariñosa y llena de unción . «Conciértense, » 

decia otra de las leyes á los gobernantes y  pobladores, 

«con el cacique principal que está de paz, y  confina con 

los indios de guerra, que los procure atraer á su tierra á 

divertirse, ó á otra cosa semejante, y  para entonces estén 

allí los predicadores con algunos españoles é indios ami

gos, secretamente, de manera que haya seguridad, y 

cuando sea tiempo se descubran á los que fueren llama

dos; y  ellos, juntos con los demás, por sus lenguas é in

térpretes comiencen á enseñar la doctrina cristiana: y 

para quo la oigan con mas veneración y  admiración, estén 

revestidos á lo menos con albas ó sobrepellices y  estolas, 

y  con la santa cruz en las manos, y  los cristianos la oigan 

con grandísimo acatamiento y  veneración, porque á su 

imitación los infieles se aficionen á ser enseñados. Y  si 

para causarles mas admiración y  atención, pareciere cosa 

conveniente, podrán usar de música,, de cantores y minis

triles, con que conmuevan á los indios á se juntar, y de 

otros medios, para amansar, pacificar y  persuadir á los 

que estuvieren de guerra.»

Hé aquí los medios de que los españoles se valian para 

atraer á los indios al catolicismo y  á la vida social: medios 

de mansedumbre, de benevolencia, de moderación, que 

serán siempre un timbre de gloria para los gobernantes 

españoles de aquella época. Cuando se conocen estas dis
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posiciones innegables que están patentes en las leyes de 

Indias, en ese libro que es y  será eterno monumento del 

cariño paternal de los monarcas de Castilla hácia la raza 

india, y  se lean las descripciones de no pocos escritores 

extranjeros, pintando la conversión como ejercida por la 

fuerza, la intolerancia y  el r igor,. no puede menos que 

lamentar el hombre amante de la justicia y  de la verdad 

histórica, el funesto imperio que ejercen las pasiones aun 

sobre las inteligencias privilegiadas, presentándoles su 

preocupada imaginación los hechos de una manera dia

metralmente opuesta á la  realidad.
varias, leyes En armonía con las benignas disposiciones 

en favor de los
indios. dictadas por los.monarcas españoles para ins

pirar en los indios .amor á la religión del Crucificado, 

afecto hácia la metrópoli y  confianza en la justicia, se ha

llaban todas las demás leyes relativas á su buen trato, a 

su libertad y  á las consideraciones que con ellos debian 

tener los que no pertenecían á su raza. En estas leyes, 

los monarcas trataron de evitar que los europeos, así 

como sus descendientes en América, abusasen del candor 

de los indios,, cuya falta de-experiencia y  el concepto ele

vado que tenian formado del saber de los hombres blan

cos, podian ser causa de engaños en los tratos, en los 

cambios, en el arreglo de intereses, en los ajustes de los 

jornales, en los contratos y  en otros muchos puntos de 

intereses. Por eso en una de esas leyes se empezaba .por

Se ordena á mandar á los vireyes, presidentes y  oidores

ugíiciTy^den16 âs audiencias reales, «que tuviesen siem-
cuenta del trato p re  mucho cuidado y  se informasen de los 
que se dala ú losA . , , . , ,

indios excesos y  malos tratamientos que se hubie
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ren hecho ó hicieren á, los indios incorporados á la real 

corona;» que inquiriesen, «cómo se habia guardado y se 

guardaba lo ordenado;» y que «castigando con todo rigor 

ú los que les hubiesen ofendido, pusiesen remedio en ello, 

procurasen que fuesen instruidos en la religión', muy bien 

tratados, .amparados, defendidos y mantenidos en justicia 

y libertad como súbditos y vasallos del rey de España.» (1) 

Como generalmente los empleados encargados de cobrar 

las contribuciones suelen ser inflexibles en la recauda

ción, los monarcas españoles, mirando á los indios con 

una predilección digna de elogio, dieron una ley man

dando á las justicias y  oficiales encargados de cobrar los 

tributos á la clase india, «que no les hiciesen mal ni 

Que no se rao- daño en sus personas, ni les tomasen ninguna 

¡nos^lor e?tvi" c o .s a  contra su voluntad;» y mandaron ó los 
buto. vireyes,, gobernadores y  ministros, «que vi

viesen con grandísimo desvelo, atención y  cuidado en 

saber é inquerir de oficio, por via de los protectores reli

giosos, si los indios eran vejados en los casos referidos ó 

en otros semejantes para aplicar el condigno castigo dios 

que les hubiesen ofendido.» (2) Igual cuidado en favor 

de los expresados indios se recomendaba á los arzobispos 

y obispos. Se les ordenaba á estas dignidades de la igle

sia, respetadas entonces por la sociedad entera, que siem

pre que saliese' flota de América para España, así como 

cada vez que hubiese proporción, «enviasen un informe 

detallado del tratamiento que se hacia á los indios en sus 1 2

(1) Libro VI, título X, ley III  de la Recopilación de leyes de Indias.
(2) Libró VL título X ; ley IV.
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distritos; si iban en aumento ó diminución; si recibian 

molestias ó vejaciones, y  en qué casos; si les faltaba doc

trina, y  á dónde; si gozaban de libertad ó eran oprimidos; 

si tenían protectores, y  qué personas eran; si les ayuda

ban y  defendían haciendo fiel y  diligentemente sus ofi

cios; si recibian algo de los indios; qué instrucciones 

tenian; cómo las guardaban; qué era lo que convendría 

proveer para su mejor enseñanza y  conservación; y  que 

indicasen todo lo que les ocurriese acerca de los expresa

dos puntos.» (1)

Que sé estable- Para que pudieran instruirse mas sólida- 

pueWos^e^n- mente en l° s principios de la religión y  de la 
dios escuelas moral, no menos que en otras materias im -

donde se les en- , ,. . _ . ..
sellase ei castc- portantes, se dispuso que en los pueblos de 

nano. indios se estableciesen escuelas donde se les 

enseñase el castellano, sin cobrarles nada absolutamente, 

no obstante haber cátedras de idiomas indios en que apren

dían los sacerdotes que habían de v iv ir  con ellos, las di

versas lenguas que se hablaban en el país. (2) Los re

sultados de esta disposición fueron brillantes, pues no 

obstante la vasta extensión del país y  la diversidad de 

idiomas indios que existían y  aun existen, no hay un solo 

indio que no comprenda y  hable el castellano, encontran

do así el viajero, por donde quiera que va, quien le com

prénda inmediatamente. Esas leyes ordenaban «que los 

indios de tierra fría no fuesen llevados á otro cuyo temple 

fuese caliente, aunque fuese en la misma provincia, por- 1 2

(1) Libro VI, título X, ley V II.
(2) Libro VI, título I. ley X V III.
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que esa diferencia era muy nociva á su salud y  v ida.» (1) 

Que los que eran labradores y  se ocupaban en el cultivo 

de las sementeras, se procurase «que tuviesen bueyes con 

que aliviar el trabajo.de sus personas,» recomendando á 

los doctrineros «que persuadiesen á todo indio á que andu

viesen vestidos.» (2) Que los que pertenecían á enco

miendas , «tuviesen tiempo para labrar sus heredades 

propias y  las de comunidad, de manera que pudieran 

atender (i sus grangerías» ó utilidades, recomendando á 

los vireyes que procurasen «que las tuvieran, porque así 

tendrían mayor alivio y  la tierra estaría mas abasteci

da.» (3) Por la ley anterior á esta se hacia saber «que los 

indios podian criar todas y  cualesquier especie de gana

dos mayores y  menores como podian hacer los españoles, 

sin ninguna diferencia:» se mandaba por otra que < en 

sus tianguis,» grandes mercados que se celebran en los 

pueblos principales á donde concurre la gente de las ran

cherías, «así como en los mercados antiguos de sus pue

blos, nadie les molestase, aunque fuese con pretexto de 

que fuesen á vender á las ciudades sus mercaderías, 

mantas, gallinas, maíz, y  otras cosas.» (4) En consi- 

Que á ios indióís deracion á la corta fortuna que tenian, se 

«fectosTprecios encargaba & los vireyes y  justicias «tuvie- 
cómodos. sen particular cuidado en que se les die

se á precio cómodo los bastimentos lo mismo que las 1 2 * 4
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(1) Libro V I, título I, ley X III.
(2) Idem, ídem, ley XXI.
(8) Idem, ídem, ley X X III,
(4) Idem, Ídem, ley X XVIII.
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demás cosas, de manera que los hallasen mas baratos 

que la otra gente, en consideración á su pobreza y  

trabajo.» (1) Estaban exentos del servicio de las a r- 
No había inqui- m a s  L a inquisición no tenia autoridad sobre
sicion para los

indios: ellos: estaban libres de ese tribunal, pues una

ley «prohibía á los inquisidores apostólicos el proceder 

contra indios.» (2 ) Estos, como hemos visto ya , podían, 

pues eran enteramente iguales en libertad á los blancos, 

casarse- con españolas y  las indias con españoles. A  fin de 

que la raza india mantuviese su vigor, se dispuso que «no 

se hiciese casar á las niñas sin tener edad legítim a,» por

que lo contrario eraren ofensa de Dios nuestro Señor, da

ño á la salud é impedimento á la fecundidad.» Con el 

mismo objeto se decretó que no se sacase de los pueblos 

ninguna india que estuviese criando á su hijo, para que 

fuese á ser nodriza de otra criatura: «Habiéndose recono

cido por experiencia,» decía la disposición, «graves in

convenientes de sacar indias de los pueblos para que sean 

amas de leche: Mandamos que ninguna india que tenga 

su hijo vivo, pueda salir á criar hijo de español, especial

mente de su encomendero, pena de perdimiento de la en

comienda, y  quinientos pesos en que condenamos al juez 

que lo mandare: y  permitimos que habiéndosele muerto 

á la india su criatura, pueda criar la del español;» (3) y
se prohíbe á los p ara que desapareciese la antigua costumbre 
indios que v e n -1 A 1
dan sus hijas co- que habían tenido los indios de vender sus 

nulamente aí h ijas & quien mas les diese para casarse con 1 2 3

(1) Idem, idem, ley XXVI.
(2) Libro VI. tit. I, ley XXXV.
(3) Libro VI. tít. X V III. ley X III.
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que mas les die- eUas se dió una ley que decía así: (1) «Y
so para casarse . . . . . .
con ellas. porque no es justo permitir en la cristiandad 

tan pernicioso abuso contra el servicio de Dios, pues no 

se contraen los matrimonios con libertad por hacer las in

dias la voluntad de sus padres, y  los maridos las tratan 

como á esclavas, faltando al amor y  lealtad del matrimo

nio, y  viviendo en perpetuo aborrecimiento con inquietud 

de los pueblos: Ordenamos y  mandamos que ningún in

dio ni india reciba cosa . alguna, en mucha ni en poca 

cantidad, ni en servicio, ni en otro género de paga, en 

especie, del indio que se hubiere de casar con su hija.» 

Se manda á los No con menos eficacia se mandaba á los vi
rreyes que de» reyes, presidentes y  gobernadores «que diesen
audiencia á los . . . .
defensores de in- grata audiencia á los protectores y  defensores 

<1,os‘ de indios; y  que cuando fuesen á darles cuen

ta de sus negocios y  causas, y  pidieren el cumplimiento de 

las leyes y  cédulas dadas en su favor, les oyesen con mucha 

atención, y  de tal manera, que mediante el agrado con 

que lo recibieran y  oyesen, se animasen mas á su defensa 

y  amparo.» (2) Igualmente se encargaba á los prelados y 

eclesiásticos, así como á todas las personas seculares, «que 

tuviesen cuidado de avisar á los protectores, procurado

res, abogados y  defensores de indios, cuando supieran 

que alguno estaba bajo la servidumbre de esclavo en las 

casas, estancias, minas, grangerías, haciendas y  otras 

partes, sirviendo á, españoles, peninsulares ó americanos 

ó á indios; dando razón de su número y  nombres, para 1 2

(1) Idem. tlt. I. ley VI.
(2) Libro VI, fit. V I; tey X.
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que luego, sin dilación, pidiesen la libertad que natural

mente les correspondía:» se les recomendaba que así lo 

hiciesen «por ser obra de suma caridad en que Dios nues

tro Señor seria servido, por lo cual debían poner en ella 

toda diligencia y  solicitud;» y  se les decía A los protecto

res, procuradores y  defensores, que «sin perder tiempo 

aplicasen toda su industria, para seguir esas causas.» (1) 

Como se había dejado á los indios sus mismas autorida

des para que así viesen que el gobierno respetaba sus cos

tumbres en cuanto no se opusieran A la moral, al tener 

noticia los monarcas españoles de que los caciques conti

nuaban, como en- lo antiguo, ejerciendo un despótico im

perio sobre los que estaban* bajo su mando, trataron de 

evitar que los que les estaban subordinados sufrieran ve

jación ninguna. Con este motivo se publicó una ley  que 

Que ios caciques dice asi: (2) «En  algunos pueblos tienen los 

caciques y principales tan oprimidos y suje- 

bemados. tos A los indios, que se sirven de ellos en to

do cuanto es de su voluntad, y  llevan mas tributo que los 

permitidos, con que son fatigados y  vejados, y  es conve

niente ocurrir A este daño : Mandamos que los vireyes, 

audiencias y  gobernadores se informen en sus distritos y  

jurisdicciones, y  procuren saber en sus provincias qué 

tributos, servicios y  vasallajes llevan los caciques, por 

qué causa y  razón, y  si se derivan de la antigüedad y  he

redaron de sus padres, percibiéndolo con gusto de los in

dios y  legítimo título, ó es impuesto tiránicamente contra 1 2

(1) Libro VI, tit. VI, ley XIV.
(2) Libro VI, titulo V II, ley VIH.
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razón y  justicia ; y  si hallaren que injustamente y  sin 

buen título reciben lo susodicho, ó alguna parte, provean 

justicia; y  si lo llevaren con buen título y  hubiere exceso 

en la cantidad y  forma, lo moderen y  tasen, guardando 

lo dispuesto en tributos y  tasas, como los indios no sean 

molestados ni fatigados de sus caciques, llevándoles mas 

de lo que justamente deben.» Para obligar á  los caciques 

á  que guardasen todas las consideraciones debidas á  sus 

pueblos, se mandó «que no se permitiese á  los caciques 

ningún exceso en lo que pretendiesen percibir, debiendo, 

en caso contrario, ser castigados por el v irey; y  que si al

guno de ellos alegaba tener derecho por razón del solar, 

diciendo que sus indios eran* solariegos, ó por otra razón 

semejante de señorío y  vasallaje, oidas las partes, se pro

veyese justicia por las audiencias.» (1 ) Se mandaba á los 

a  ios indios no se prelados que no cobrasen á  los indios la cuar-
k>9 cobraba na- ^  funerai e i l  ios lu«-areg donde no existiese 

da por casa- ®
mícntos. entier- la costumbre legítima de cobrarla: que no se
ros, bautizos ni , . . .  , ,
administración les exigiese tampoco nada a titulo de ovencio- 

de sacramentos. nes  ̂ üxnosnas y  derechos de administración, 

debiendo mirar principalmente por la enseñanza, alivio y 

buen tratamiento de los indios; que los curas no les co

brasen derechos ni cosa alguna, por pequeña que fuese, 

por casamientos, entierros, bautizos, administración de 

sacramentos ni otros ministerios eclesiásticos, ni recibir 

cantidad ninguna, «aunque los indios dijesen que la da

ban por su voluntad,» puesto que tenian su sueldo que 

les permitía v iv ir con la decencia digna de su ministerio: 1

1074

(1) Libro VI, título V il, ley IX.
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se recomendaba á, las audiencias que se tratase bien á los 

indios y  que se despachase con brevedad y  bien sus plei

tos: que estos, si eran entre ellos mismos, se sustanciasen 

sumariamente, despachándolos sin dilaciones ni vejacio

nes: que los fiscales de las audiencias fuesen sus protec

tores y  les defendiesen y  alegasen por ellos, y  que en lo 

referente á cuestiones de pleitos, «no se les prendiese ni 

se les vejase como á los españoles:» no se les cobraba de

rechos en sus juicios: tenian abogados pagados por el 

Erario para que les defendiesen de balde: estaban exentos 

de diezmos y  de contribuciones: no tenian que pagar otra 

insignificante cosa que el tributo que se reducia á dos du-

al afl0> y  un real Para hospitales destina-
<iei cual se es- dos á su raza. De esta contribución estaban
ccptuaba á los _ - - ,
pobres. exceptuados los tlaxcaltecas, en premio á ios 

servicios prestados á Hernán Cortés, los caciques, las mu

jeres, los niños, los enfermos y  los ancianos. En lo ecle

siástico gozaban de muchos privilegios. Pero ni aun ese 

moderadísimo tributo de dos duros al año, se les impuso, 

sino después de mucho tiempo, cuando la venta de sus 

mercancías les proporcionaba, por el aumento-de la pobla

ción consumidora, una utilidad mucho mayor que al 

principio, y  cuando los jornales que ganaban crecieron 

proporcionalmente. En los primeros tiempos del gobierno 

colonial, solo pagaban el insignificante tributo de una pe

seta columnaria anual que se Ies-impuso en 1531: treinta 

y dos años después, esto es¿ en 1563, se les aumentó otra 

peseta* y  con este ligero tributo de medio duro al año, si

guieron por largo tiempo, hasta que gradualmente fué 

subiendo, quedando definitivamente dispuesto que fuesen
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dos duros los que pagasen anualmente. Esto con respecto 

a. ios indios que á los indios cuyo trabajo les producía lo sufi-

^ íe T co b ia b »  ciente Para v i v i r ! Pues respecto á  los que 
tributo, ni tam- gran pobres, desde 1550 mandó Cárlos Y  que 

dores cuando era se les eximiese de todo tributo. Para que 
mala la cosecha. i a  c o n s id e r a c ió n  ¿ la raza indígena fuese 

completa, cuando la cosecha se perdía por falta de llu

vias ó por cualquiera otra causa, se les perdonaba el tri

buto, y  lo mismo sucedía cuando invadía alguna epidemia 

los pueblos de indios.

Estas benéficas leyes que muy pocos de los que han 

escrito de la administración española en América, cono

cen, hicieron de los indios una clase muy privilegiada. 

Aunque hombres de clara inteligencia y  bastante adelan

tados, al menos los que poblaron las bellas regiones de 

Anáhuac y  del Perú, eran sencillos, desconocían los me

dios que los hombres de las sociedades cultas ponían en 

juego para prosperar en sus respectivos giros de comercio 

ó de industria, y  no tenían idea del valor, que cada objeto 

encerraba en si mismo. Estaban en la infancia de las ne

cesidades de la vida social, y  en esto eran, por decirlo 

así, verdaderamente niños, á quienes fácilmente podrían 

engañar los que conocían el precio que las cosas tenían 

en la sociedad. Los monarcas españoles, para ponerles á 

cubierto del engaño y  de las intrigas de los que tratasen 

de abusar de su inesperiencia y  de su candor en tanto que 

adquirían los conocimientos necesarios para tratar los ne

gocios con la previsión que los blancos, formaron esa le

gislación, que puede llamarse toda de excepciones y  pri

vilegios, hecha con la humanitaria intención que siempre
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abrigaron de conservar y  proteger á los indios. Llevados 

los soberanos. de Castilla de ese noble sentimiento que 

constituye su mayor gloriadles autorizó desde luego á 

conservar las leyes y  costumbres que antes de haberse 

agregado á la corona de España tenian para su buen go

bierno y  policía, en aquello qué no fuesen contrarias á la 

religión católica, reservándose los monarcas la facultad 

de añadir lo que juzgasen conveniente; les concedieron 

privilegios de menores, que les librase de los fraudes de 

todas las demás razas, y  sé les dejó que se. gobernasen 

por sí mismos, formando municipalidades que se llamaban 

repúblicas, y  conservando sus idiomas y  trajes peculia

res, aunque procurando instruirles en el castellano. 

Escudas v coic- adelanto de los indios en todos los ramos 
g¡os planteados q ue pudiesen contribuir á su felicidad, fué 

cíoii de ios ín-, desde un principio el noble afan de los m o- 

dl03 narcas españoles. Mirando no menos por su

progreso intelectual que por el social, aun no se babia pen

sado en formar ningún establecimiento público de ins

trucción para los españoles, cuando ya se habian estable

cido varias escuelas para los indios. Sus primeros maestros 

fueron los misioneros, quienes, para poderles enseñar, ha

bian aprendido las diversas lenguas indias que se habla

ban en el país. La  primera escuela establecida en Nueva- 

España fué en Texcoco, por el sabio y  humilde padre Fray 

Pedro de Gante. En ella ensenaba él mismo, religión, 

lectura, escritura, aritmética y  otros ramos, á los hijos 

de los indios nobles,, á fin de que á ejemplo de ellos se 

aficionasen al estudio los niños de los plebeyos. Habiendo 

ido luego á Méjico, fundó el colegio de San Juan de L e -

1077
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tran, y  él llamado de niñas, destinado este último, como 

lo indica su nombre, á jóvenes indias, cuya ilustración 

se anhelaba con no menos empeño que la de los indios. 

Otro de los planteles levantados cuando apenas acababa 

Hernán Cortés de empezar á edificar la nueva ciudad de 

Méjico, fué el colegio de Infantes, levantándose por otras 

partes de la ciudad el colegio de San Pablo y  el de Santa 

Cruz, ambos exclusivamente para la enseñanza de la raza 

india. Con estos planteles dónde la juventud de los pue

blos de Anáhuac recientemente unidos á la corona de Cas

tilla, bebian la ilustración, el buen gustó y  la  ̂ ciencia, 

pronto se vieron florecer poetas, historiadores y  literatos, 

cuyas apreciables obras están manifestando el injusto 

juicio que el escritor holandés Pauw formó de los habi

tantes de América, asentando que son «de ingenio obtuso, 

incapaces de pensar ni de ordenar ninguna idea, de genio 

indolente y  estúpido, insensibles á  los estímulos del amor, 

y  de una voluntad’ excesivamente glacia l.>> Arguyendo 

Escritores en contra de esa falsa acusación se presentan 

inetcikas°porS ^  aPreciableSobras de Juan Tovar, de no- 
ellos.. ble familia azteca que escribió la «Historia 

antigua de los reinos de Méjico, Acolhuacan y  Tlacopan;.»> 

Gabriel de A y  ala, indio de la nobleza de Texcoco; Anto

nio Tovar Cano de Moctezuma Ixtlilxochitl, descendiente 

de las dos casas reales de Méjico y  de Texcoco, que escri

bió cartas históricas sobre diversos puntos y  la genealogía 

del rey de Acolhuacan y  la historia antigua de aquel 

reino. Domingo Muñoz de Chimalpain, descendiente de ca

cique azteca, autor de cuatro obras importantes, escritas 

en lengua mejicana , que son Crónica mejicana, en que se
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refieren los. acontecimientos verificados desde 1068 has

ta 1557; Historia de la conquista por los españoles - Noti
cias originales de los reinos de Acolltuacan, Méjico y otras 
■provincias; y Comentarios históricos desde 1064 hasta 

1521: Francisco Pimentel Ixtlilxochitl, Antonio Pimen- 

tel Ix tlilxoch itl, Pedro Pon ce , Juan Bautista Pomar, 

Tadeo de Niza, Fernando Alvarado Tezomac, Juan Ven

tura, Zapata y Mendoza, Cristóbal Castañeda, Fernando 

de A lva  Ixtlilxochitl, Don Manuel A l va, hijo suyo, los 

señores de Colhuacan, Pedro Gutiérrez de Santa Clara y  

otros muchos cuyos nombres seria prolijo enumerar. Todas 

las producciones literarias de los diversos indios literatos 

que acabo de mencionar, son instructivas para los aman

tes á la historia de aquella hermosa parte de la América, 

y de muchas de ellas han sacado importantes y  curiosos 

datos, para escribir sus obras, varios escritores europeos, 

entre ellos el famoso historiador español Don José de Acos- 

ta, en lo referente á las antigüedades mejicanas, Don Juan 

Torquemada para escribir su «Monarquía Indiana,» el 

ilustre Clavijero para su Historia antiguo.\ de Méjico, y  

el franciscano Agustín Betancurt, para la historia anti

gua y  moderna de Méjico que publicó en 1698 con el tí

tulo de «Teatro M ejicano.» (1)

Hé aquí presentada con toda verdad la noble y  digna 

conducta observada por el gobierno español con la raza 1
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(1) El lector podrá ver el título de las obras escritas pov los indios que 
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otros países para escribir las suyas, en el tomo V de esta obra, desde la página 
21o, hasta la 219.
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india en los países unidos á la corona de Castilla. Las 

leyes, los colegios y  las obras de los indios que florecie

ron en las letras durante su administración, existen aun; 

están ahí á la vista del mundo entero, como imperecede

ras y  elocuentes páginas que patentizan, de una manera 

incontestable, que nunca abrigó España las mezquinas 

ideas que escritores mas apasionados que filósofos le lian 

atribuido respecto á la raza india. En esas páginas están 

la gloria de la raza india y  de los descendientes de ella, 

desmintiendo con sus obras de elevada inteligencia, las 

aseveraciones ofensivas de esos filósofos extranjeros que 

han asegurado que todo degenera en los países de Amé

rica, desde la tierra hasta el hombre, á la vez que está 

también la honra de España que vió en los habitantes del 

Nuevo-Mundo, hombres dotados de clara comprensión, 

que si necesitaban, por la sencillez de sus costumbres, 

leyes que les pusieran al abrigo de la malicia de los eu

ropeos en los negocios mercantiles, no por eso eran menos 

aptos que la raza blanca para aprender las ciencias, las 

letras y  las artes.

Que algunos No pudiendo los amantes á la falsificación 

íanlTruñltto de la historia de América hacer desaparecer 
leyes de indias de los archivos y  bibliotecas el elocuente
pava hacerles de-
c ir 'io  contrario monumento de las leyes de Indias que pre
gue dicen. g 0na el exquisito - esmero que los reyes de 

Castilla desplegaron en favor de los indios, han recurrido 

á un medio que podrá ser muy ingenioso, pero que está 

muy lejos de merecer la calificación de noble y  de leal, y 

mucho menos de ser útil á los amantes al estudio de la 

historia. E l medio ha sido, truncar cada una de las leyes
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que han citado, para hacerlas aparecer como tiránicas, 

siendo, por el contrario, humanitarias y  dignas. Esos des

leales escritores no solo han negado injustamente á la raza 

india la inteligencia, la memoria y  el sentimiento, que 

ya he demostrado que lo poseian en grado muy alto, dan

do á conocer sus obras literarias, ofendiendo así á la raza 

mestiza que lleva una parte de la sangre de aquella, sino 

que han pretendido que desciendan, por la parte que les 

toca de la raza española, de hombres crueles y  sanguina

rios, presentando á los españoles, de grande inteligencia 

sí, valientes, arrojados, constantes y  firmes en las arries

gadas empresas por ellos acometidas; pero como los mas
Los escritores inhumanos de la tierra. Dignamente salió en 

mejicanos fue- . . .  .
ron los primeros defensa de la justicia el ilustre mejicano Don

ad^su^ascen- Francisco Javier Clavijero, rebatiendo las
dientes así espa- gratuitas aserciones de Pauw, Robertson y  
ñoles como in- Z. , .
dios. Raynal; y  su excelente obra Historia anti
gua de Méjico, así como Los tres siglos de Méjico, escritos 

por el padre Don Andrés Cavo, mejicano también, no 

menos que otras producciones históricas de diversos escri

tores notables de la misma nacionalidad, han hecho que 

se operase un cambio favorable en la opinión de los escri

tores europeos, no menos honrosa para los españoles que 

para sus descendientes nacidos en América. A  los meji

canos les tócala gloria de haber sido los primeros en haber 

hecho conocer á la Europa, en esas notables obras, que 

en nada tienen que envidiar la ascendencia de que se glo

rian las naciones mas ilustres, puesto que Méjico y  España 

eran entonces los dos países que iban á la vanguardia de la 

civilización, el uno en la América, y  el otro en la Europa,
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Desgraciadamente no han faltado algunos escritores 

modernos, aunque muy pocos, de los demás puntos del 

Nuevo-Mundo, descendientes de españoles que, habiendo 

dado demasiado crédito á las aseveraciones de los filósofos 

extranjeros antagonistas de España, y  no habiendo sin 

duda leido las producciones de los sabios mejicanos que 

dejo mencionados, han seguido á los primeros, truncando, 

como ellos, las leyes, y  haciéndoles decir lo contrario de 

lo que realmente dicen.

Como sueieu No hace mucho que v i poner enjuego este 

Uc* ludias8paraS arhitño en una polémica histórica suscitada 
hacerlas decir io en Méjico, no por un mejicano, sino por un 

que dicen. hijo de la isla de Cuba, hombre verdadera

mente apreciable por su saber, su afabilidad, por la ele

gante forma de sus escritos, y  por otras muchas excelentes 

cualidades que le adornan. Motivó la polémica un asunto 

histórico, y  á rebatirlas opiniones del distinguido escritor 

cubano, salió el redactor de un periódico español, intitu

lado La Colonia Española. (1)

No hace á mi intento dar á conocer las razones que se 

cruzaron de una y  otra parte en esa polémica, y  por lo 

mismo nada diré de ella; únicamente me ocuparé en dar 

ú conocer, pues tiene relación con la materia que vengo 

tratando, la que hace relación al sistema adoptado, como 

he dicho, por algunos escritores extranjeros, en truncar 

las leyes de Indias, ya que de otra manera tenian que
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Méjico, perteneciente al ano 1875, y los del seg-undo en el periódico La Colonia
Española del mismo afio.



convenir en que eran, como son, altamente humanitarias 

y  honrosas para los reyes españoles.

Hé aquí al pié de la letrada manera) con que el diestro 

escritor cubano presentaba las leyes para hacerlas apare

cer, no. como eran llenas de amor y  protección hácia los 

indios, sino opresoras y  tiránicas, como correspondía á su 

intento. « Prohibimos que los indios anden á caballo, y  ca

si á la vez que esa se espedía por D. Felipe IV , la que 

mandaba que no se vendiese vino á los mismos indios.» 

Por qué se pro- Pero la prohibición de que anduviesen á ca-

(liosamluviesén ball°> n0 era naCÍda del CaPrÍob°> si“ °  del de- 
¿caballo. ber que los gobernantes tienen de atender á

la seguridad, á la paz y  al adelanto de los pueblos. Los 

países de América son vastísimos, y  si con la manera pro

digiosa con que se reprodujeron los caballos desde que los 

españoles lleyaron los primeros, se hubiese permitido á los 

indios montar en ellos, fácil hubiera sido que se hubiesen 

entregado á la vida errante, desobedeciesen á toda auto

ridad, puesto que tenían facilidad para alejarse de ella ó 

acometerla según les conviniese, asaltasen los pueblos de 

indios laboriosos que deseaban los adelantos de la c iv ili

zación, y  en vez de entregarse á la agricultura, á los ofi

cios, á las artes y  á las buenas costumbres de la vida so

cial, hubiesen tenido el país en continua alarma. Por el 

Porqué se íes m ŝrQ0 motivo-de atender á la seguridad de 
prohibió6.iosín- la sociedad, se prohibió que se les enseñase
dios al principio
llevar armas y el arte de fabricar armas, y  que las llevasen, 
fabricarías. g ]n embargo, esta prohibición, exigida por 

las condiciones en que se hallaban los nuevos países des

cubiertos, no era absoluta: á los indios principales que

CAPÍTULO XVII. 1083
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pidiesen licencia de armas, se mandaba que se les conce

diese el permiso de llevarlas, (1) y  todos los caciques, así 

como los indios principales que ejercian alguna autori

dad, montaban á caballo, en corceles lujosamente enjae- 

Que no á todos za( ôs* (2) N i eran solo ellos los que mónta
los indios loses- ban, sino también los indios del pueblo que
taba prohibido

montar ú caba- se dedicaban á la arriería, que eran mu- 

ll0' chos; (3) teniendo que suceder lo mismo con

los que cuidaban los hatos ó estancias de caballos, yeguas 

y  muías que tenian la mayor parte de los ricos caciques 

ó particulares de buena posición. (4) E l gobierno español 

estaba en el sagrado deber de velar por la seguridad de 

los colonos españoles y  de los pueblos indios que se habían 

unido á la corona de Castilla; y, por lo mismo, se veia en 

la precisión, en una época en que el número de blancos 

era muy corto en América, en que no tenia fuerza arma

da, de no poner en manos de distintas y  numerosas tribus 

que habian sido contrarias entre sí, elementos de guerra 

de que pudieran tal vez hacer uso para destruirse unas 

otras y  destruirle acaso á él mismo. Cuando el gobierno 1 2 3 4

(1) «Excepto algún indio principal, al cual permitimos que se le pueda dar 
licencia por el virey, audiencia ó gobernador para traerlas.* Libro IV, tít. 1. 
ley XXX I do la Recopilación de leyes de Indias.

(2) «Todos los caciques tienen caballos y son ricos, traen buenos jaeces 
con buenas sillas.» Bemal Díaz del Castillo. Conq.de Kueva-España, capitu
lo CCIX, pág. 378, tom. III.

(3) «Y  son muchos dellos (de los indios) arrieros según y de la manera que 
en nuestra Castilla se usa.»—Idem.

(4) «Los mas (caciques) tienen caballos y algunos batos de yeguas y mu- 
las.»—Idem.
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Las anteriores llegó á persuadirse que podia contar con la 

Quedar©»1 sinlí êa^ a(i  de los mismos pueblos indios que le 
?or. habían reconocido, entonces quedaron sin v i

gor esas dos prudentes disposiciones, dictadas para asegu

rar la tranquilidad de la sociedad naciente; en las fá

bricas de armas, no babia mas que oficiales indios, así 

como en los trabajos de las haciendas de campo, indios á 

caballo; pues como desde que se llevó de España toda es

pecie de ganado mayor y  menor para su propagación, 

«los indios tenian derecho ó criarlo,); según una ley que 

dejo ya citada, «como lo podian hacer los españoles, sin 

ninguna diferencia,» contaban en sus campos abundancia 

de corceles de que podian hacer uso. Desde entonces para 

los indios la diversión favorita fué montar á caballo, y  

«muchos dellos,» dice Bernal Diaz del Castillo, «eran ex

celentes ginetes, en especial en un pueblo que se dice 

Chiapa de los Indios.» No comprendo cómo el instruido 

escritor á que me refiero, pudo extrañar que se prohibiese 

á los indios el llevar armas sin licencia y  en época en que 

aun se iban haciendo nuevos descubrimientos de tierras, 

cuando en nuestro siglo se exige la licencia de armas á los 

ciudadanos que anhelan tenerlas, y  se prohibe que las 

tengan los paisanos, si hay temores de algún trastorno 

Motivo que ha- público. En cuanto á que no se vendiese vino 

vendiese vi no (L ôs n̂ĉ os> crítico solo daba á conocer la 
á los indios. prohibición para que aisladamente apareciese 

injusta, callándose la noble causa que el sabio legislador 

tuvo para dictarla. Esa causa, omitida maliciosamente, y  

que consta en la misma ley truncada por quien tenia in

terés en desfigurarla, era «por el grave daño que resulta

1085



HISTORIA DE M ÉJICO .

contra la salud y  conservación de los indios.» (1) Así á 

una disposición llena de paternal cuidado en favor de los 

indios para evitarles daños en la salud, se presentaba co

mo tiránica. Y  no puede decirse que esto lo hiciesen los 

monarcas porque convenia á los intereses de la corona, 

puesto que esa prohibición era contraria al aumento de 

las rentas reales, toda vez que la introducción del vino 

pagaba crecidos derechos, y  su mucho consumo hubiera 

producido entradas mayores en el tesoro de la corona. El 

vino, con efecto, es perjudicial á la salud en la mayor 

parte de los países de la América que pertenecieron á Es

paña, y  mucho mas debia serlo para el indio, cuyos ali

mentos son poco nutritivos, y  cuando se sabe qué las be

bidas espirituosas siempre las venden adulteradas los que 

comercian en ellas.

E l censurador, satisfecho de haber presentado como des

pótica una ley enteramente humanitaria, sin mas trabajo 

que el de haber truncado una parte de ella, continuaba así: 

«Otras providencias mas duras en este sentido, resolvían:
Leyes convertí- 1/ que en pueblos de indios, no vivan espa
das en acusación _  .
tríuncándoias. noles, negros mestizos y  mulatos, (mnque ha
yan comprado tierras en sus pueblos; 2.°, que ningún es

pañol esté en pueblo de indios, mas del dia que llegare, 

y  otro; 3.®, que ningún mercader esté mas de tres dias en 

pueblo de indios; 4.°, que donde hubiese mesón, ó venta, 

nadie vaya á posar á casa de indio, ó mazegual; 5.° que 

no se dé licencia á los indios para v iv ir fuera de sus re

ducciones.» En todas estas citas de leyes que el hábil cen-
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surador ha querido que aparezcan como tiránicas siendo 

así que solo tienden á favorecer á los indios, lia suprimi

do las causas que acompañaban á las prohibiciones. V oy á 

se manifiesta presentarlas, para que los amantes á la v er- 

^mmmdasTa! histórica puedan conocer la falta de leal- 
leyes. tad con que algunos escritores han tratado

las cosas relativas á la administración española en sus po

sesiones de América. «Prohibimos y  defendemos,» dice 

la ley, (1 ) «que en las reducciones y  pueblos de indios 

puedan v iv ir  ó vivan españoles, (2) negros, mulatos ó 

mestizos, porque se ha experimentado que algunos espa

ñoles que tratan, traginan, viven y  andan entre los in

dios, son hombres inquietos, de mal v ivir, ladrones, ju 

gadores, viciosos y  gente perdida, y  por huir los indios 

de ser agraviados, dejan sus pueblos y  provincias, y  los 

negros, mestizos y  mulatos, demás de tratarlos mal, se 

sirven de ellos, enseñan sus malas costumbres y  ociosi

dad, y  también algunos errores y  vicios que podrán estra

gar y pervertir el fruto que deseamos en órden á su salva

ción, aumento y  quietud.» La  disposición exceptuaba á los 

mestizos y  zambaigos, (3) que eran hijos de indias, naci

dos entre ellos, que habian de heredar sus casas y  sus ha

ciendas. La otra disposición dice: (4) «Aunque los espa

ñoles, mestizos y  mulatos hayan comprado tierras en pue- 1 2 3 4

(1) Libro VI. tlt. III, ley X X I de la Recopilación.
(2) En la denominación español entraban los españoles europeos y sus des

cendientes nacidos en América.
(3) Se denomina zambaigo el hijo de india y negro ó de indio y negra.
(4) Libro VI, tlt. III, ley X X II.
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blos de indios y  sus términos, todavía les comprende la 

prohibición. Y  así mandamos, que de ninguna forma se 

consienta que vivan en los dichos pueblos y  reducciones 

de indios, por ser esta la causa principal, y  origen de las 

opresiones y  molestias que padecen.» Esta prudente pro

hibición incluia también á los encomenderos y  á las fami

lias de estos, que por las consideraciones que pudieran 

guardarles los indios, podrían abusar de su sencillez y 
buena voluntad. (1 ) Respecto á que ningún español es ti m 
pueblo de indios mas del tiempo que llegare, ;// otro, el cen

surador omitia decir que la ley hablaba del español «que 

marchase de camino á cualquiera parte que fuese, sin 

justa causa;» (2) pues sin esta cláusula, podia haberse va

lido cualquier hombre blanco de mala intención, de algún 

estudiado pretexto para permanecer largo tiempo en ca

da población india, con daño de los indios á quienes la 
ley quería poner al abrigo de todo engaño.

Ley respecto (i ^ 0  eS maS ^  ^ sea^01’ de las disposi-
íos mercaderes ciones de los monarcas españoles al asentar, 
que iban á los
pueblos de in- sin explicación ninguna, que una ley man- 

dl0S‘ daba que ningún mercader estuviese mas de
tres clias en pueblo de indios. No ; la ley no prohibía que 

los mercaderes estuviesen el tiempo que gustasen en un 

pueblo de indios; lo que exigía era que guardasen las or

denanzas establecidas en los pueblos á donde se dirigie

ran, y  solo prohibia que permanecieran mas de tres dias 

en aquellos que aun no tuviesen hechas sus ordenanzas. 1 2

(1) El mismo libro VI, tít, IX , leyes X III,X IV  y XV.
(2) Libro VJ,tít. III, ley XX III.
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Que es una verdad lo que de asentar acabo, lo está ma

nifestando la disposición que dice así : (1) *• Mandarnos 

que los mercaderes españoles, ó mestizos, guarden las or

denanzas de la provincia sobre residir, ó detenerse en los 

pueblos de indios, y  donde no las hubiere, no se detengan 

mas que tres dias, en los cuales prohibimos que anden en 

su trato por las calles y  casas de los indios,* para evitar 

todo fraude. Se ve, pues, que no solo podian estar los 

mercaderes, bien fuesen españoles ó americanos descen

dientes de ellos, en los pueblos de indios, respetando sus 

ordenanzas, sino que podian residir en ellos, como podía 

residir, con licencia de la autoridad, todo hombre honra

do, pues las prohibiciones solo se contraían á los hombres 

viciosos que pudieran corromperles y  engañarles. Presen

ta el censurador en seguida, como tiránica otra lev. d i-

Quc la ley soino ciendo que esta mandaba que, donde hihierc
CJnodomlcliabia f; r . m l d ,  iKC (llC  f t 'M C  ('( p O M ?  á  COMI ( k
mesón o venta 3 • J
nadie fuese á pa- ¿„(Uo ó ma:et/ual.>> Presentada de esta mane-
rar sí casado ¡n- » .
dios,era favura-ra la disposición, parece, en electo, que se 
ble á estos. trataba de quitar á los indios esa utilidad 

que pudieran dejar los viajeros; pero leyéndola íntegra 

se ve que estaba dictada, como todas, para librarles de 

engaños y  de fraudes. «S i algún español,.- dice la ley. (2) 

«caminare él, sus criados, caballos ó bestias de carga, 

no vayan á  posar á  casas particulares de indios, ni mace- 

guales, habiendo ventas ó mesones por los caminos ó lu

gares en que recogerse, y  si no los hubiere y  posaren en

(1) Libro VI. titulo Til. ley XXIV.
(2} Libro VI, lítulo III. ley XXV.
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casas particulares, paguen por todos á los huéspedes y 

dueños de ellas, la posada, bastimentos y  otras cosas que 

les dieren, y  el precio de lo que les hubieren servido y  

ministrado, á como valiere comunmente.» La disposición 

no prohibía, como se desprende del texto, que los viajeros 

de raza blanca fuesen á parar á establecimientos públicos 

de indios, pues muchas ventas y  posadas había pertene

cientes á estos últimos, sino que se referia «á  casas parti

culares de indios,» cuyos dueños por respeto, política ó 

consideración, se viesen precisados á recibirles, sin co

brarles nada, gratm/¡lamente, con perjuicio de sus intere

ses. Que la ley estaba dada para quitar los abusos que 

los viajeros suelen cometer en todas partes, se deduce de 

la que dictó Cárlos Y ,  referente álos caminantes, que di

ce así: «Ordenamos que en los pueblos de indios, reduc

ciones y  estancias, no tomen los caminantes ;i los indios, 

contra su voluntad, bastimentos ni otras cosas, y  si algo 

les vendieren, sea pagando el justo valor, y  lo que de 

otra forma tomaren, harán las justicias satisfacer á los 

indios, con el doblo, y  mas el cuatro tanto en pena.» (1) 

El censurador, después de haber truncado de la manera 

lastimosa que demostrada dejo las disposiciones benéficas 

en favor de la raza indiana, decía: «Parecía, pues, que 

el legislador de la metrópoli consideraba dañino el trato 

entre amo y  sirviente; parecia que á manera de apestados 

como los judíos del Gheto, se quería esconder, apartar de 

los españoles, para que los desventurados indígenas no 

tuvieran vida social, ni moral en la misma tierra suya,

(1) Libro VI. título III, ley XXVI.
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porque fué de sus padres.» No; lo que el legislador de la 

metrópoli consideraba dañino, no era el trato entre los 

súbditos de raza blanca y  de tez bronceada, como el cen

surador intenta presentar truncando las leyes, calificando 

de amos y aire ¿cites á los que los decretos de los reyes, 

como queda visto en diversas disposiciones que dejo ci

tadas. declaraban «iguales y con idéntica libertad,» sino 

el trato de los blancos, mestizos y  mulatos malos, con los 

sencillos indios á quienes podian pervertir y  cuya moral 

deseaba: el legislador de la metrópoli, lejos de considerar

los apestados como los judíos del Gheto, quería apartarles 

de los apestados de otras razas, para que disfrutasen de las 

ventajas de la vida social, y  protegía el enlace de los in

dios con las españolas y de los honrados españoles con las 

indias, para estrechar mas y mas los lazos de ambas razas, 

y  les dejaba sus gobernadores, caciques y  autoridades in

dias que les gobernasen, lo mismo que les permitía la 

elección de sus ayuntamientos, para que viviesen conten

tos en la tierra en que nacieron, y  en que descansaban 

las cenizas de sus mayores. Que el legislador no les con

sideraba apestados como los judíos del Gheto, sino sanos y 

limpios, se ve claramente en que los indios entraban dia

riamente y  á todas horas en las ciudades, villas y  pueblos 

de los españoles americanos y  peninsulares, donde habi

taban mestizos y  mulatos, á vender sus mercancías, sin 

que se les prohibiese la entrada. Si se les hubiera tenido 

por apestados, se les habría prohibido la entrada, para que 

no inoculasen á sus habitantes; pues los cordones sanita

rios y  las prohibiciones se ponen para impedir que la epi

demia invada los puntos que aun no han sido atacados.
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Quo reduccio- Llevado el escritor á que me refiero, de su
nes nosiffnifica-
i>a esclavitud, espíritu de adulterar el sentido de las dispo

siciones de los monarcas españoles, dice hablando de 

las reducciones, que cuando se hace en las leyes refe

rencia á «indios reducidos, »  debe leerse, «esclavos.» La 

acusación no puede ser mas injusta, ni la interpretación 

mas impropia y  violenta, ni menos de acuerdo con el pen

samiento civilizador que tuvo el legislador al dictarla.
Lo que eran Reducción era, atraer, por medios suaves, á 

realmente las re- _ ± ^
ducciones. los indios errantes que vivían en las monta

ñas y  desiertos, á que se uniesen en un punto y  formasen 

pueblos, donde, teniendo todo lo necesario para instruirse, 

se acostumbrasen á la vida social, dejando sus horribles 

y  sangrientos ritos. No hay mas que leer las leyes dicta

das con este intento, para convencerse de la humanitaria 

mira que los monarcas tuvieron al expedirlas. «Con 

mucho cuidado y  particular atención,» dice una de 

ellas, (1) «se ha procurado siempre interponer los medios 

mas convenientes para que los indios sean instruidos en la 

santa fé católica y  ley evangélica, y  olvidando los errores 

de sus antiguos ritos y  ceremonias, vivan en concierto y 

policía; y  para que esto se ejecutase con mejor acierto, se 

juntaron diversas veces los de nuestro consejo de Indias 

y  otras personas religiosas, y  congregaron los prelados de 

Nueva-España el ano de m il quinientos y  cuarenta y  seis, 

por mandado del señor emperador Cárlos Y , de gloriosa 

memoria, los cuales con deseo de acertar en servicio de 

Dios y  nuestro, resolvieron que los indios fuesen reduci-

(1) Libro VI, título III, ley I.
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dos á pueblos, y no viviesen divididos y separados por las 

sierras y montes, privándose de todo beneficio espiritual 

y temporal, sin socorro de nuestros ministros y  del que 

obligan las necesidades humanas, que deben dar unos 

hombres á otros, y por haberse reconocido la convenien

cia de esta resolución, por diferentes órdenes de los seño

res reyes nuestros predecesores, fué encargado y  mandado 

á los vireyes, presidentes y  gobernadores, que con mucha 

templanza y  moderación ejecutasen la reducción, pobla

ción y  doctrina de los indios, con tanta suavidad y blan

dura, que, sin causar inconvenientes, diese motivo á los 

que no se pudiesen poblar luego, que viendo el buen tra

tamiento y  amparo de los ya reducidos, acudiesen á ofre

cerse de su voluntad, y se mandó que no pagasen mas 

imposiciones de lo que estaba ordenado; y  porque lo suso

dicho se ejecutó en la mayor parte de nuestras Indias, 

ordenamos y  mandamos que en todas las demás se guarde 

y cumpla.» Se encargaba en seguida, por otras disposi

ciones, «que los arzobispos y  obispos ayudasen en sus 

distritos á la población de los naturales y  facilitasen las 

dificultades que se ofreciesen: » á los vireyes, presiden

tes y gobernadores se les decia que se valiesen para 

la reducción, «de personas de muy entera satisfacción, 

procurando que se hiciera con tanto desinterés y  suavidad, 

que no interviniese compulsión ni otro género de apremio 

con que al beneficio resultase en su daño, representando 

á los naturales su mismo bien y  conveniencia; que aper

cibiesen á los corregidores y  caciques interesados, que no 

usasen de mal trato ni pusieran impedimento; que A los 

seculares que hallasen culpables castigasen severa y
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ejemplarmente; y  que si eran eclesiásticos, lo pusieran en 

conocimiento de sus superiores para que procediesen con

tra ellos, los removiesen y  corrigieran, como personas que 

se oponian á la paz y  gobierno público.» Los sitios para 

formar pueblos y  reducciones se mandaba que tuviesen 

«comodidad de aguas, tierras y  montes, entradas y  salidas 

y  labranzas, y  un ejido de una legua de largo donde los 

indios pudieran tener sus ganados.» A  fin de que volun

taria y  prontamente se resolviesen á reducirse á v iv ir en 

poblaciones; se mandaba «que se les dejasen las tierras y 

grangerías que tuviesen en los sitios que dejaran, para 

que las cultivasen y  se aprovechasen de ellas;» y  para 

que nada faltase al buen órden y  policía, se dispuso «que 

en cada pueblo y  reducción hubiese un alcalde indio de 

la misma reducción; que si pasaba de ochenta casas, hu

biese dos alcaldes y  dos regidores, también indios; que si 

el pueblo era muy grande, no pasasen de dos los alcaldes y 

que fuesen cuatro los corregidores.» A  esta reducción be

néfica; á esta reducción que consistia en atraer á los in

dios por los medios mas suaves y  persuasivos á la vida 

social, formando p*ueblos en que tenian la libertad de irá 

cultivar sus tierras, ¡le llama el infiel citador de las leyes 

de Indias, «esclavitud!» (1 ) No; esa reducción era el lazo 

que unia á los que habían vivido separados, sin comercio 

social, haciendo la vida del salvaje; era la reunión de las 

diversas familias diseminadas en las montañas y  los bos

ques, para formar una sociedad gobernada por justas 

leyes, donde adquiriesen la ilustración, cultivasen su in- 1

(1) Las leyes que he citado son la 2.*, y 3.*, 8.a, 9.a y 15 del lihroVI, título 111-
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teligcncia y  disfrutasen de las comodidades de los pueblos 

cultos. Por eso «considerando cuánto importaba que los 

indios reducidos no se fuesen á v iv ir  fuera de los lugares 

de su reducción,» (1 ) mientras no le hubiesen tomado 

cariño á la vida social, pues marchándose era de temerse 

que volviesen á su existencia salvaje, se ordenó «que los 

gobernadores, jueces y justicias no diesen licencia para 

hacerlo, sino fuese en algún caso raro, como á indio huér

fano.» (2) Por el mismo motivo se dispuso «que en nin

gún pueblo de indios hubiese alguno que fuese de otra 

reducción;» pues de permitirlo, hubieran andado de lugar 

en lugar sin pertenecer á ninguno, sin dedicarse á nada, 

sin adelantar en la senda de la civilización, y  no arrai

gándose en ninguna parte, hubieran terminado por volver 

á sus solitarias montañas. (3) Cuando esc temor de que 

volviesen á la vida errante desaparecía, la obligación de 

pedir licencia para ir al pneblo que gustasen desaparecía, 

como se ve claramente por una ley que dice: «S i consta

re que los indios se lian ido á v iv ir de unos lugares á 

otros, de su voluntad, no los impidan las justicias y  m i

nistros, y  déjenlos v iv ir y  morar a llí.» (4)
De los bailes pú- Continuando el censurador en su sistema
Micos de los in
dios. de truncar las leyes para hacerlas aparecer

tiránicas por benéficas y  justas que fuesen, dice: «Una

ley mandaba que no se consintiesen bailes á los indios sin 1 2 3 4

(1) Libro VI, título III, ley XIX.
(2) Libro VI, título III, ley XIX.
(3) El libro y título citado en la nota anterior, ley XVIII.
(4) Libro VI, título I, ley X II.
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licencia del gobernador;» pero tiene buen cuidado de ca

llarse la causa de esa disposición que era altamente moral 

y  conveniente. La disposición entera dice así: «N o  se 

consientan bailes públicos y celebridades de los indios sin 

licencia del gobernador, y estos no sean en las estancias 

ni repartimientos, ni en tiempos de cosechas, y en nin

guna ocasión se permita que en juntas y festejos se des

concierten y destemplen en la bebida, pues se lian expe

rimentado muchos excesos y deshonestidades de semejan

tes juntas.» Como el lector ve , la disposición era una 

acertada providencia de policía que, muy lejos de encer

rar nada de censurable es digna de elogio. E l que conoz

ca la facilidad con que los indios se embriagan, con poco 

que beban, lo cual sucede en todas sus fiestas y  bailes, y 

la no menos con que se excitan sus pasiones carnales 

cuando se encuentran en ese estado, comprenderá lo acer

tado de la providencia. Pero aun cuando no se hubiese 

dado el caso de los desórdenes que refiere la ley', la dispo

sición de solicitar el permiso de la autoridad para esos 

bailes, no debe llamar la atención de ningún hombre ins

truido, pues sabido es que hasta hace pocos años, en nues

tro mismo siglo, en diversos países muy cultos, era preci

so alcanzar licencia de la autoridad, para dar un baile 

público, y  hasta en una casa particular, 

por qué se dis- No se descubre menos su falta de leal— 

'Tai "redúcelo- ^  pretender hacer pasar por contraria
(le indios no al bien de los indios otra ley altamente favo-

hubiese estan
cias de ganado. rabie á  ellos, para lo cual, trunca, como en

todas, la parte mas importante que los legisladores espa

ñoles tuvieron presente al dictarla. Dice que esa ley «dis-
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ponia que cerca de las reducciones de indios no pudiese 

haber estancias de ganados;» pero se calla que esa dispo

sición tenia el noble objeto de evitar que los blancos, due

ños de alguna estancia, pudieran apoderarse de los terre

nos inmediatos pertenecientes á los indios. Voy á  copiar 

u  anterior día- testualmente las palabras de esa ley y  las de 

hV- °^ras clue cou e^ a concuerdan, de que se ha 
desentendido el falseador de la historia. «Por

que las estancias de ganados vacunos, yeguas, puercos y  

otros mayores y  menores, hacen gran daño en los maizales 

de los indios, y  especialmente el que anda apartado y  sin 

guarda, mandamos que no se den estancias ningunas en 

partes y  lugares de donde puedan resultar daños, y  no 

pudiéndose excusar, sean lejos de los pueblos de indios y  

sus sementeras, pues para los ganados hay tierras aparta

das y  yerbas donde pastorear sin perjuicio, y  las justicias 

hagan que los dueños del ganado é interesados en el bien 

público pongan tantos pastores y  guardas, que basten á 

evitar el daño, y  en caso que algo sucediera le hagan sa

tisfacer.» (1) La segunda disposición que concordaba con 

esta, decia así: «Nuestras justicias no consientan que en las 

tierras de labor de los indios se metan ganados, y  hagan 

sacar de ellas los que hubiere, imponiendo y  ejecutando 

graves penas contra los que contravinieren.» (2) La  otra 

á que se refiere el censurador y  que es el complemento de

0) Libro IV, tít. X II, ley X II, dada por Carlos V en Valladolid el 21 de 
Marzo y 2 de Mayo de 1558.

(2) Libro IV, tít. XVII, ley X, dada por l ’elipe III en Madrid el 31 de Di
ciembre de 1007.
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ambas, está concebida en estos términos: «Ordenamos que 

las estancias de ganado mayor no se puedan situar dentro 

de legua y  media de las reducciones antiguas, y  las de 

ganado menor, media legua; y  en las reducciones que de 

nuevo se hicieren, haya de ser el término dos veces tan

to, pena de pérdida de la estancia y  mitad del ganado que 

en ella hubiere, y  todos los dueños le tengan con buena 

guarda, pena de pagar el daño que hicieren: y  los indios 

puedan matar el ganado que entrare en su tierra sin pe

na alguna, y  en todo sea guardada la ley 12, tít. 12, li

bro IV . »  (1 ) Se ve, pues, que las referidas disposiciones, 

no solo defendian el terreno perteneciente á los indios 

contra la usurpación que intentasen los blancos, sino que 

les facultaba á que matasen el ganado que penetrase en 

sus tierras, sin que nadie pudiese acusarles ni quejarse 

de ello.
i:na lev rcapeo- Después de presentar el desleal censor de
to ;i una bebida A
íiamadapuiquc. las leyes de Indias de la manera opuesta á 

la verdad que dejo manifestada, la providencia relativa á 

la prohibición de estancias de ganados junto á  las reduc

ciones de indios, copia el preámbulo de otra relativa á 

una bebida regional de Méjico, llamada pulque, suma

mente sana y  estomacal en aquellas regiones, cuando no 

está adulterada, y  de la cual se hace un consumo extraor

dinario. La providencia decia que los indios de la Nueva- 

España usaban de una bebida, la cual era buena usada 

con templanza; (2) pero «se habian experimentado nota-

\1) Libro VI. titulo III. ley XX. dada por Felipe III el 10 de Octubre de 13& 
■;2j Ley XXXVII. libro VI. títulQ 1.
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bles daños y  perjuicios de la forma con que la confeccio

naban, introduciéndole algunos ingredientes nocivos á la 

salud espiritual y  temporal, pues con pretexto de conser

varla y  de que no se corrompiera, la mezclaban con cier

tas ralees, agua hirviendo y  cal, con que tomaba tanta 

fuerza, que les obligaba á perder el sentido, abrasaba los 

miembros principales del cuerpo, y  los enfermaba, entor

pecía y  mataba con grandísima facilidad; y  lo que peor era, 

que estando enajenados, hacian idolatrías y  sacrificios de 

la gentilidad, y  furiosos trababan pendencias y  se quita

ban la vida, cometiendo muchos vicios carnales, nefandos 

é incestuosos.» Dados A conocer los daños que A la salud 

resultaba de la adulteración de la bebida, la ley conti

nuaba así: « Y  Nos, en atención á extirpar tantos vicios, 

y  quitar la ocasión de cometerlos, por lo que deseamos el 

bien espiritual y  temporal de los indios, y  aun de los es

pañoles, que también lo usan, ordenamos y  mandamos, 

que en el jugo simple y  nativo del maguey no se pueda 

echar ningún género de raíz, ni otro ningún ingrediente 

que le haga mas fuerte, cálido y  picante, así por inmix

tión, destilación ó infusión, como por otra cualquiera for

ma que cause estos ó semejantes efectos.» (1) La ley, co

mo se ve, era excelente: llevaba el sello que distingue á 

todas las que dieron los monarcas españoles para atender 

al bien de la raza indígena. Que así era, lo manifiesta, 1

(1) El pulque es una bebida blanca como la leche, que «e extrae de una 
planta llamada Maguey, que en España llamamos pita, pero mucho inas gran- 
de y jugosa. En los sitios inmediatos á la capital do Méjico, hay vastísimas ha
ciendas de considerable valor.



sin intentarlo, el mismo censurador en estas palabras iró

nicas de él, que hace que precedan al preámbulo de la 

disposición: «L a  ley trataba de evitar uno de los abusos 

con que los peninsulares demostraban ó los indígenas su 
afecto. »  Luego la ley era buena, puesto que trataba de 

cortar un abuso, no solo perjudicial para los indios, sino 

«aun para los españoles que también usaban esta bebida.» 

Lo que no es cierto es que la ley hable de españoles pe

ninsulares: esta es una suposición gratuita del crítico: la 

ley habla con todos los que cometían el abuso, bien fue

sen españoles peninsulares, bien españoles americauos, 

bien mulatos, bien indios, lo cual viene á patentizar una 

vez mas, la esmerada solicitud con que los monarcas de 

Castilla velaban por el bien de los últimos. E l censurador 

ha creído que presentando una ley contra un abuso, y  que 

haciendo recaer este, sin mas prueba que su deseo, sobre 

españoles, quedaba patentizado que éstos eran unos inhu

manos. Y a  hemos visto que la disposición no hace ni si

quiera mención de españoles, americanos ni peninsulares, 

sino de indios, lo que hace creer que éstos eran los que 

vendían la bebida adulterada á los de su misma raza, no 

con dañada intención, sino porque no creían que las yer

bas que le ponian para conservar y  darle mayor fuerza, 

fuesen perjudiciales á la salud, y  porque además, de esa 

manera era mas agradable al paladar del consumidor. Pero 

Que las ípvcspc-suponiendo que los españoles hubieran sido 

qu!̂ todo"!ô b̂ . ôs flue ^ ac ân Ia confección referida, como
hitantes del país es el deseo ardiente del crítico, éste no ad
para quien se lia- . . . ,  . 1
ccn las merez- virtió que con esa peregrina lógica, no na-

can bria país cuyos individuos no estuviesen man
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chados con todos los delitos, abusos y  crímenes cuantas 

son las leyes que contra ellos hayan dictado los legislado

res. Por fortuna de la humanidad y  honra de las nacio

nes, las leyes se han hecho para evitar que algunos malos 

hagan daño á los muchos buenos; y  que la generalidad 

de los ciudadanos de todas las naciones, sin excepción, 

cumplen con los sagrados deberes del ciudadano, lo está 

probando claramente, el que son muy pocos, afortunada

mente, aquellos á quienes es preciso aplicarlas leyes pe

nales.

El censurador, empeñado en que los únicos responsables 

del abuso fuesen los españoles, trata de persuadir á sus 

lectores de que no podian ser otros, diciendo «que es bien 

sabido que los indígenas no podian estar al frente de es

tablecimientos públicos de ninguna clase.» No: lo que es 

sabido, por todos los que conocen á fondo la historia de la 

Los indios po- Nueva-España en aquella época, es que los 

íercto Cú £iro° n̂^ os habían adelantado en muy breve tiem- 
que gustasen. p0 en toda clase de industrias y  oficios ; que 

muchos tenían talleres de sastrería, carpintería, zapate

ría y  de cuanto era necesario en la sociedad; que muchos 

había ricos, no pocos hacendados : (1 ) que varios poseian 

pingües posesiones que les fueron concedidas por Hernán 

Cortés; que eran libres para vender sus productos y  mer

cancías, ni mas ni menos que los españoles, como el lec

tor ha visto por una ley que dejo ya manifestada, y  que 

por lo mismo podian tener las negociaciones que quisieran. 

Los españoles bien peninsulares ó americanos, tendrian, (l)

(l) Asi lo maniflegta la ley XXXII. del libro IV. título I.
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como tenían los propietarios indios, haciendas de pulque; 

pero sabido es por todos los que conocen aquel país, que 

los vendedores al menudeo de la bebida llamada pulque, 

no son los hacendados, sino los muchos pulqueros que lo 

compran para sus negociaciones; como en España no son 

los taberneros los dueños de las haciendas de viñedos.

No hay una sola cita hecha por el crítico respecto de 

las leyes que sigue presentando, que no adolezca de la 

misma falta de exactitud, de cercenamiento y  de desleal

tad, ni ley que trate de presentar como contraria á los in

dios truncando el sentido, que no sea contraproducente á 

su objeto, leyéndola entera. Afortunadamente todo lo que 

dice de la opresión de la raza aborígene y  de la mala vo

luntad de los españoles hacia ella, está en contradicción 

con los hechos. No hablaré de otras partes de América; 

pero por lo que hace á Méjico, que es lo que pertenece á 

esta obra, digo, con todo el placer que me iuspira el afec

to profundo de cariño que profeso á aquel hermoso país, 

que los actuales mejicanos pueden blasonar de una gloria 

que les honra; de una gloria que no la tienen los hijos de 

los colonos de las demás naciones europeas que ocuparon 

otras partes del Nuevo-Mundo. S í ; los actuales mejica

nos, si son descendientes de españoles, pueden gloriarse 

de que sus ascendientes hubiesen hecho por el bien de 

los indios lo que ninguna otra nación hizo, levantando 

colegios, planteando escuelas, edificando hospitales y  dic

tando leyes paternales para ellos ; y  si Son descendientes 

de indios, porque se vieron tratados con las consideracio

nes mismas ó mayores que los españoles, quedando al 

emanciparse de la metrópoli después de trescientos años.
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seis millones de ellos, entregados k la industria y  el tra

bajo, viviendo en pintorescas y  abundantes poblacio

nes, cuando en los vastos territorios de la América del 

Norte, colonizada, por los ingleses, apenas quedan algunas 

cuantas tribus errantes, en el estado salvaje, próximas k 
desaparecer por completo, que vagan por los vastos desier

tos del Oeste, k donde han sido arrojadas.
otras varías Además de las varias leyes que he dado ¿i

leyes favorables ^ 1
'& los indios, conocer favorables k la raza india, hay otras 

muchas, expedidas con el mismo objeto, de las cuales so

lo citaré algunas: Una ordenaba, «que los montes, pastos 

y aguas sean comunes á los españoles y  k los indios:/) 

otra disponia «que los indios podían libremente cortar 

madera de ios montes para su aprovechamiento, sin que 

nadie les pusiera impedimento:» que en las «grangerías 

que tenían los indios de las provincias de Nueva-España 

y Guatemala en el beneficio y  fruto de la grana ó cochi

nilla, los indios podian enviarla por su cuenta k España:» 

que asimismo atenían derecho para descubrir, tener y  ocu

par minas de oro, de plata y  de otros metales, así como k 
labrarlas, lo mismo que los españoles:» en la pesca de 

perlas disfrutaban de las mismas condiciones, pues po

dían dedicarse libremente k ella: k los. españoles, así co

mo k sus descendientes, se les permitía «que la pesquería 

de perlas la hiciesen con negros, pero no con indios,» por 

ser trabajo fuerte: y  «mandamos,» decía la ley, «que si 

alguno fuere forzado y  contra su voluntad, incurra el que 

le hubiese forzado y  violentado, en pena de muerte:» en 

todo pueblo nuevo se mandaba que se reservase la mitad 

del terreno de pasto, para el ganado de los indios; podian
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tener pulperías por su cuenta, sin pagar lo que los pulpe

ros españoles pagaban: (1) se mandaba que fuesen prefe

ridos los indios en el reparto de tierras; que se cuidase 

por el bien de ellos y  de que no se dispusiese de los ter

renos que les fuesen útiles; que á los que «voluntaria

mente trabajasen en las minas, se les pagasen sus jornales- 

ios sábados en la tarde en mano propia ó cada dia, como 

ellos quisiesen, debiendo descansar el domingo, teniendo 

los ministros muy particular cuidado de su salud y  buen 

tratamiento en lo espiritual y  temporal y  que los enfermos 

fuesen muy bien curados:;) otra ley  mandaba que «a l ne

gro que maltratase á algún indio, se le castigase severa

mente en el mismo pueblo donde le hubiese maltratado;» 

y  otra, que prueba que el gobierno queria la dignidad de 

la clase india, decia: «Permitimos que en los pueblos 

donde hubiere alcalde, alcaldes ordinarios indios, y  estu

viese ausente el corregidor y  alcalde mayor, ó su tenien

te, si los negros ó mestizos hiciesen algunos agravios ó 

molestias, puedan prenderlos y  detener en la cárcel has

ta que el corregidor ó alcalde mayor, ó su teniente llegue 

y  haga justicia.»

No es posible que se llegue á dar á pueblo ninguno 

una legislación que compita en humanidad con la que los 

monarcas españoles hicieron para procurar la felicidad de 

los indios. Los que esto hubieran querido negar y  no han 1

(1) Se daba el nombre de pulpería en América, á las tiendas donde se ven
den varias semillas, vino, ag-uardientc, licores, jamón, queso, mantecas, pi
mientos en vinagre, aceitunas, objetos de mercería y droguería y otras di
versas cosas para el abasto, excepto géneros de ropa
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No es cierto que podido en vista'de las leyes, lian ocurrido á 

!i°c Nuev̂ Espa- otro medio no ni as leal que el puesto en prácti
ca usasen la fór- ca p0r los cercenadores de aquellas: afirmar 

dece. pero no se que los gobernantes eludian el cumplimiento 
ampie. de ias qUe n0 les convenian, valiéndose de es

ta fórmula, «se obedece, pero no se cumple.»  Jamás ningu

na autoridad de las posesiones españoles en América, usó 

de esa fórmula: no podrá presentarla nadie de los que la 

dan por cierta. Las disposiciones reales eran cumplidas 

inmediatamente por los vireyes, como no ignora ninguno 

que haya leido los «Tres siglos de M éjico,» obra concien

zuda, escrita por el sabio jesuita mejicano D. Andrés Ca

vo; y  si se daba el caso de que alguna no pareciese á la 

autoridad conveniente publicar por algún motivo justo, 

lo que se hacia era manifestar á la corte las razones que 

se tenían para no darla á luz hasta que, vistas las obser

vaciones que se liacian. dictaminase el monarca lo que 

juzgase mejor.

Los v¡ reves cu m- Que âs disposiciones dictadas en favor de 
pHan cou las le-los indios se cumplian exactamente, se ve
ves dictadas en . ,
ravordo los in- por el castigo que se aplicó á Muño de buz- 
dl0s' man, á quien se privó de todos sus bienes, y

se le seguia la causa para privarle de la vida, por su ac

to de crueldad con el cacique Caitzonzi, las penas, prisión 

y  confiscación de bienes impuestas á los individuos de la 

primer audiencia Matienzo y  Delgadillo, y  la multa de 

cuarenta m il duros que se impuso al capitán general 

Hernán Cortés, por haber ocupado á varios indios en lle 

var cargando algunos efectos por caminos en que no po

dían marchar carros ni bestias, no obstante haberles pa
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gado muy bien-, y  ser lo practicado en servicio de la co

rona. (1) Cuando á personajes que figuraban en primera 

linea se les imponia las severas penas que dejo referidas, 

pocos abusos podrían cometer en el trato de los indios los 

que se hallaban en esfera menos elevada. 
a  ios gobiernos Q u e  l os gobiernos se juzga por las leyes 

leyes que dictan, con que han regido los destinos de los pueblos, 

es una verdad que la vemos confirmada por todos los histo

riadores. Lo primero que estos hacen para darnos á conocer 

su benevolencia ó su rigor, su tiranía ó la moderación con 

que gobernaron á sus pueblos, es manifestarnos las leyes 

que dictaron. Los varios escritores que han abrigado una 

prevención poco noble contra España, han ocurrido solíci

tos á las leyes de Indias, creyendo que ellas les suministra

rían datos irrecusables de acusación sobre las providencias 

dictadas por los monarcas españoles en todo lo concer

niente á la raza in d ia ; pero al encontrarse con lo con

trario que esperaban; al no ver mas que providencias pa

ternales en favor de los indios, se vieron precisados, para 

llevar adelante el plan que se habían propuesto, presen

tar truncadas las leyes, para hacerlas decir lo contrario 

de lo que dicen; para hacerlas aparecer con una doctrina 

opuesta á la que felizmente tienen. Ahora bien; si con

teniendo lo que ellos suponian hubieran servido de acusa

ción incontestable contra España, siendo, como es, dia

metralmente opuesto el texto de ellas, deben servir de 

gloría para la nación que las dictó.

Previendo los que maliciosamente han truncado las le-

1106
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i^ue ins leyes yes de Indias, que el sistema desleal á que 

^ ¡n L s ¡o T - habiaf  aPelado P °dria ser descubierto, han 
respondían con ocurrido al mismo tiempo á otro medio no mas
las instruccio- . , , , , _  .
nes privadas, noble ni mas leal que el primero. Este me

dio es poner en duda si lo que en las leyes se mandaba en 

favor de la raza india, correspondía con las instrucciones 

reservadas que los monarcas daban á los vireyes. Pero 

este medio viene también por tierra, con solo leer la me

moria reservada que cada virey, al salir del mando, deja

ba á su sucesor. «L o  principal que su majestad me 

ha mandado,» decia el v irey Mendoza en sus apun

tamientos á Don Luis Velasco al entregarle el mando, 

«ha sido encargarme de la cristiandad y  buen trata- 
celo de ios víre- mient0 de los naturales.» Cumplidamente
yes en favor de
ios indios. llenó con este noble deseo de .la corona el 

nuevo gobernante; y  habiendo fallecido en Méjico ha

ciendo por los indios y  el país entero la mayor suma de 

bienes que á su* alcance estuvieron, «todo el país se v is

tió de luto,» dice el padre Cavo, « y  lo lloraron los meji

canos y  españoles, no de otra manera que si perdieran un 

padre común.» E l v irey Martin Enriquez se expresaba en 

los siguientes términos en las Instrucciones y adverti
mientos que dejé á su sucesor en el vireinato: «Para lo 

que principalmente J3. M . nos envía acá, es paralo tocan

te á los indios, y  su amparo, y  es ello así, que á esto se 

debe acudir con mas cuidado, como á parte mas flaca.» 

Luego añade: que «e l virey debe usar con ellos oficio de 

propio padre, que es por una parte no permitir que nin

guno los. agravie, y  por otra no aguardar que ellos acu

dan á sus causas, sino dárselas fechas habiendo visto lo
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que les conviene, como lo hace el buen padre con los hi

jos; y  esto ha de ser sin hacelles costas ni gastos.» No se 

mostró menos favorecedor de la raza india el virey Don 

Gaspar de Zúñiga y  Acevedo, conde de Monterey. Su ca

riño paternal hácia los indios y  el acierto con que había 

dirigido las riendas del gobierno, lo está demostrando el 

sentimiento con que el país entero le vid alejarse de la 

NueVa-España para ir á desempeñar el viveinato del 

Perú. «A l  salir de Méjico, »d ic e  el padre Cavo, « le  acom

pañaron tropas de mejicanos,» esto es, inmenso gentio de 

naturales; «que henchían los aires de alaridos, en señal 

de sentimiento.» E l virey, marqués de Montes Claros 

decia á su sucesor en el* mando, respecto de los indios, 

«que la piedad y  el buen tratamiento hácia ellos estri

base en el favor de los superiores y  en el castigo de lo 

contrario.» En nada cedió á sus predecesores en el virei- 

nato el duque de Alhurquerque. Sus disposiciones en 

favor de los indios fueron paternales, asr como dignas 

todas las demás pertenecientes á los diversos ramos de su 

gobierno. Por eso «en su partida para España.» dice el 

varias veces mencionado padre Cavo, «e l sentimiento de 

los mejicanos fué universal, por perder un padre y  un 

celoso gobernador del reino, que supo juntar la piedad y 
la magnificencia.» Pudiera presentar un número de prue

bas igual al número que hubo .de vireyes, para patentizar 

que las instrucciones dadas á los* gobernantes recomen

dándoles el bienestar de los indios, asi como las leyes dic

tadas en favor de éstos, fueran cumplidas religiosamente; 

pero las presentadas creo que bastarán á desvanecer la 

injusta sospecha que han manifestado los escritores con-
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trarios á España de si las leyes dadas por los monarcas cor

respondían con las instrucciones reservadas, puesto que 

las que los vireyes dejaban á sus sucesores eran también 

reservadas y  en ellas era preciso que dijeran la verdad. 
Buena armonía, Nada prueba de una manera mas patente
entre indios y
españoles. ; la buena armonía que reinaba entre la raza 

india y  la española en el vasto país de Anáhuac, que la 

conquista acometida voluntariamente por los caciques oto- 

mites D. Nicolás Montañés de San Luis y  Don Fernando 

de Tapia, para agregar á Españá las tribus errantes ch i- 

chimecas, logrando en su expedición el objeto que se ha

bían propuesto y  fundando la ciudad de Querétaro: (1) Si 

las leyes hubieran sido opresoras; si la raza blanca hubie

ra vejado á la raza india, estos caciques, lejos de ponerse 

al frente de sus vasallos, como lo hicieron expontánea- 

mente, no para aumentar sus Estados,- sino para que las 

tribus chichimecas que vivían en las montañas y  pueblos 

comarcanos se uniesen á la coroná de Castilla, se habrían 

coligado con ellos para separarse de los españoles y  vol

ver á su antiguo sistema de gobierno. El numero de cas

tellanos en la Nueva-España era entonces muy corto, y  

teniendo los expresados caciques armas de fuego y  caba

llos que les habían dado los gobernantes españoles, fácil 

les hubiera sido poner en conmoción el país entero, com

puesto de naciones valientes y  guerreras, y  haber exter

minado á los hombres blancos.

No es cierto que Empeñados algunos escritores extranjeros

U) Véase sobre estos hechos el tom. IV de esta obra, desde la pájr. 518 has
ta Ja 55»».
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ei p»padiese-una en presentar & los españoles como desprecia

n t e  dores de la raza india, siendo-así que maní- 
a los indios. fiestan lo contrario las deyes que llevó citadas 

y  los castigos impuestos ú, los que algún daño les hacian, 

asientan que fué preciso que el. Papa Paulo I I I  tuvo que 

declarar por bula hecha el 17 de Junio de 1537. «hom

bres racionales á, los indios,» á fin de que así les viesen 

los descubridores, siquiera como á, prójimos. En ambas 

cosas se han separado de la verdad esos escritores. La  bu

la del Papa no hace semejante declaración, como tengo 

manifestado en otra parte de esta obra: (1) los que ase

guran lo contrario, ó no han leido el- documento de que 

hablan, ó no han entendido el texto latino. La bula lo 

que hace es declarar á los indios dueños de su libertad, 

aun cuando no se hallasen en el gremio de la iglesia cató

lica: lo que c lPapa se propuso con esa disposición, fué ha

cer respetar los derechos de los habitantes de cualquiera 

parte de la América que se-descubriese, y  evitar que nin

gún europeo ó descendiente de estos pudiese reducirlos á 

•servidumbre pretextando que se servia de ellos porque eran 

idólatras. El Papa no necesitaba declararlos racionales, 

cuando siempre les tuvieron los españoles por hombres de 

clara inteligencia,, iguales á ellos en naturaleza. Antes 

que el Papa hubiera expedido la expresada bula, los in

dios llevados por Colon á España fueron recibidos por los 

reyes católicos con muestras de singular amor; se les en

señó el castellano, mandaron que les instruyesen en la

(I) Víanse las págs. 632 y (333 del tomo IV de e3ta ol»ra, así como la l>ul»
del Papa en el Apéndice del mismo tomo.
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religión católica y  fueron sus padrinos de bautismo; actos 

todos que están demostrando que les tenian por individuos 

de clara inteligencia. Nunca los españoles que pasaron á 

la América, ni los monarcas de Castilla, ofendieron á los 

habitantes del Nuevo-Mundo como les han ofendido di

versos escritores extranjeros, distinguiéndose entre ellos, 

por su injusticia, el prusiano filósofo Pauw, en su obra 

intitulada «Investigaciones filosóficas sobre los ameri

canos.» Parece que ha existido siempre un verdade

ro empeño, en esos historiadores y  filósofos, en no ser 

justos ni con los antiguos indios, ni con los españoles 

descubridores de la América, dejando así abierta la puer

ta para no manifestarse mas benévolos con los descen

dientes de unos y  otros. Pauw asienta, con notoria y  

ofensiva injusticia, que apenas se diferenciaban los in

dios de las bestias si no es en la figura únicamente, aun

que en esta, añade, se descubren muchas señales de que 

ha degenerado visiblemente; dice que son brutos y  débi

les; que están sujetos á muchas enfermedades extrava

gantes causadas por el clima insalubre; que la imperfec

ción de sus almas supera aun á la imperfección de sus 

cuerpos; que carecen de memoria hasta el grado de no 

acordarse al dia siguiente de lo que hicieron el anterior: 

que son incapaces de reflexionar ni de coordinar sus ideas, 

ni aun de pensar, porque solamente circulan por sus ce

rebros humores gruesos y  viscosos; les niega la sensibili

dad á los estímulos del amor, del agradecimiento y  de 

toda otra pasión; asienta que á los defectos físicos corres

pondían los defectos morales, asegurando que la embria

guez, la sodomía y  la mentira eran comunes en las islas,
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en Méjico, en el.Perú y  en todo el nuevo continente; que 

vivían sin leyes y  que eran una especie de sátiros, oran

gutanes ó monos grandes que no conocían mas artes que 

algún as. muy groseras. »  .

Todo lo contrario vieron los españoles en los indios; y  

muy especialmente en lps indios de Méjico y  del Perú, 

en quienes encontraron obras verdaderamente admirables 

de industria, de inteligencia y  de gobierno. No bay mas 

que leer las cartas escritas por Hernán Cortés á Carlos Y , 

la historia del veraz soldado Bernal Diaz del Castillo, los 

elogios del recto arzobispo Zumárraga, lo asentado por 

todos los escritores españoles de aquella época, y  la res

petable opinión del virey D. Antonio de Mendoza, para 

persuadirse que en nada cedian los indios en dotes inte

lectuales á la raza europea. Que los españoles siempre 

vieron en los indios hombres iguales á ellos, se patentiza 

en que se unían en casamiento con las indias: en que 

muchos hidalgos, de distinguido nacimiento, contrajeron 

matrimonio con hijas de caciques, entre ellos, el capitán 

Jaramillo que se enlazó á la intérprete Marina, y  en las 

relaciones de comercio y  de amistad que con ellos tenían. 

Si les hubiesen tenido en el ofensivo concepto que el filó

sofo Pauw, los reyes no hubieran establecido desde el 

primer momento escuelas, ni colegios para,ellos; ni los 

sacerdotes les hubieran bautizado, ni se hubieran dictado 

leyes para ellos. Ningún español recurrió jamás, como 

han atribuido los émulos de España, á la injusticia de 

negar que los indios carecían de razón, para tener pre

texto de hacerles trabajar como bestias. Pudo haber al

gunos encomenderos que, para evitar las reprensiones de



CAPÍTULO XVII. 1113

los obispos por tenerlos ocupados en las horas destinadas 

á la enseñanza religiosa, contestasen que era mas conve

niente enseñarles á cultivar la tierra que los misterios de 

una religión que no comprendian; pero nunca les hicie

ron la ofensa de calificarles de la manera que lo han he

cho Pauw y  otros escritores extranjeros. (1) Que los es

pañoles sabían honrar el saber de los indios y  que tenían 

formada una elevada idea de su capacidad en el estudio, 

se ve, entre otras cosas, en que el v irey D. Martin E nri- 

quez encargó á Tovar Moctezuma, descendiente de los 

emperadores aztecas, que escribiese, como escribió, la 

Historia antigua de los reyes de Méjico, Acolhuacan y  

Tlacopan,» de cuya obra, como tengo ya dicho, se sirvió 

el famoso jesuíta español Acosta para escribir su Historia 

Natural; y  en que igual distinción hizo el virey D. Luis 

Velasco de Fernando de A lva  Ixtlil^ochitl, descendiente 

de los reyes acolhuas, encargándole que escribiese la His
toria de la Nueva-España y  la Historia de los señores ch i- 
chimecas con las Ordenanzas del emperador Nezahualco- 

yotl, que copió Boturini del original.

Los indios opreu- Una prueba incontestable del buen con- 

ofiĉ os usadoŝ en ceP^° cLue l° s españoles tenian formado de la
Europa, con to- inteligencia de los indios de la Nueva-Espa
da perfección en _  t ‘ .
muy corto tiem- na, y  de que la raza india era libre, como la

p0, castellana, para dedicarse al ramo que tuvie

se por conveniente, se ve en la descripción que hace el 

franco soldado Bernal Diaz del Castillo que presenció los

(1) El lector puede ver tratado esto mas detenidamente en el tomo IV de
esta obra, desde la página (532 hasta la 641.
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hechos, y  á quien Robcrtson llama el mas veraz de los 

historiadores. En ella pinta, con la sencillez que le distin

guía, que los indios habian aprendido con facilidad y 

perfección asombrosa, todos los ramos introducidos en el 

país, por los españoles. No había ningún oficio de los 

usados en Europa, en que no fuesen diestros oficiales, seis 

años después de establecido el gobierno español: tenian 

tiendas donde vendian sus obras sacando una utilidad de

cente para v iv ir  con desahogo: en el arte de platería y 

de talla hacian cosas notables, no llamando menos la 

atención como pintores y  lapidarios: en la fabricación de 

paños, de tafetán, de raso, así como en el cultivo de la se

da, nada dejaban que desear, y  en todo lo que emprendían 

manifestaban su fácil comprensión y  despejada inteligen

cia. Cuando en las grandes ciudades como Texcoco, Tlax- 

cala, Cholula, Huejolzingoy Tepeaca, celebraban cabildo, 

lo hacían con regio aparato y  solemnidad; ejercían lajusti- 

cia con no menos dignidad que las autoridades españolas, 

y  se preciaban de saber las leyes del reino, y  procuraban 

conocerlas bien, para sentenciar por ellas. Aficionados A 

las costumbres españolas, todos los caciques tenian arro

gantes caballos, ricamente enjaezados, en que iban á pa

searse por las ciudades, villas y  lugares, llevando pajes 

indios que les acompañaban, y  con frecuencia jugaban 

cañas y  corrían toros y  sortijas, especialmente en los dias 

de Corpus Cristi, de San Juan, de Santiago, de Nuestra 

Señora de Agosto, y  en la fiesta del santo del pueblo. 

Respecto á sus autoridades, cada año elegían sus alcaldes 

ordinarios, regidores, escribanos, alguaciles, fiscales y 
mayordomos; tenian sus casas de cabildo donde se reunían



dos dias de la semana y  administraban justicia con admi

rable rectitud. (1)

u  bula del Pa- La bula de Paulo I I I  no tenia que decía-

lím ^rtlTos  rar> POT lo «“ isrno, séres racionales & los que 
españoles trata- desde un principio los reconocieron los reves
ba bien á los in- _  . , . . . * .
dios. españoles y la nación entera por hombres de

iguales facultades á las suyas. Lo que el Papa dice en 

ese digno documento es, que «e l enemigo del género 

humano conmovió algunos de sus satélites á que, bajo el 

pretexto de que los indios eran ignorantes de la fé católi-
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( l) «Todos os mas indios naturales destas tierras {Nueva-España} han de
prendido muy bien todos los oficios que hay en Castilla entre nosotros, y tie
nen sus tiendas de los oficios y obreros., y ganan de comer á ello, y  los plate
ros de oro y de plata, así de martillo como de vaciadizo, son muy extremados 
oficiales, y asimismo lapidarios y pintores; y los entalladores hacen tan pri
mas obras con sus sutiles alegras de hierro, especialmente entallan esmeri
les, y dentro dellos figurados todos los pasos de la santa Pasión de nuestro 
Redentor y Salvador Jesucristo, que si no los hubiera visto, no pudiera creer 
que indios lo hacían; que se me significa á mi juicio que aquel tan nombrado 
pintor como fue el muy antiguo Apeles, y de los de nuestros tiempos, que se 
dicen Berruguete y Miguel Angel, ni (le otro moderno ahora nuevamente 
nombrado, natural de Burgos que se dice que en sus obras tan primas es otro 
Apeles, del cual se tiene gran fama, no harán con sus muy sutiles pinceles 
las obras de los esmeriles, ni relicarios que hacen tres indios, grandes maes
tros de aquel oficio, mejicanos, que se dicen Andrés de Aquino, y Juan de la 
Cruz y Crespillo. Y demás desto, todos los mas hijos de priucipales solían ser 
gramáticos y lo deprenden muy bien: y muchos hijos de principales saben 
componer libros de canto llano; y hay oficiales de tejer seda, raso y tefetaa, 
y hacer paños de lana: eligen sus alcaldes ordinarios y regidores y escribanos 
y alguaciles, fiscales y mayordomos, y tienen sus casas de cabildo, donde se 
juntan dos dias de la semana, y ponen en ellas sus porteros y sentencian y 
inandan pagar deudas que se deben unos á otros; y según me han dicho perso
nas que lo saben muy bien, en Tlaxcala y en Tezcuco y en Cholula, y en Gua- 
xocingo y en Tepeaca, y en otras ciudades grandes, cuando hacen los indios 
cabildo, que salen por delaute de los que están por gobernadores y alcaldes,
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ca,» trataban de persuadir que se debia «reducirlos como 

brutos animales á la obediencia y  á la esclavitud;» y  en 

seguida, para evitar que esos algunos que no querían 

pensar como el resto de sus compatriotas, no se valiesen 

del pretexto que alegaban, declara, «que los referidos 

indios y  todas las demás naciones que han de venir en 

adelante en conocimiento del Cristianismo, aunque estén 

fuera de la fé cristiana, pueden libre y  licitamente dis

frutar y  gozar de su libertad y  de tal dominio, y  que los 

mismos indios y  demás naciones no han de ser atraidas á 

la referida fé de Cristo sino por medio de la predicación 

de la palabra divina y  con el ejemplo de buena vida.»

Ya  se ve, por las mismas palabras de Paulo II I ,  el cra

so error en que han incurrido los que han creido encon

trar en la bula una declaración de que los indios eran 

racionales, y  que aun lo que contiene, ordenando que se 

les considerase libres, estaba mandado por los soberanos 

de Castilla y  observado por sus súbditos. La misma bula 

viene á ser un testimonio claro de que los españoles, en 

general, cumplian con las disposiciones humanitarias de

maccros con mazas doradas, según sacan los víreyes de la Nueva-Espufla; y 
hacen justicia con tanto primor y autoridad como entre nosotros, y se precian 
y desean saber mucho de las leyes del reino por donde sentencien. Demás des* 
to todos los caciques tienen caballos y son ricos, traen jaeces con buenas si
llas. y se pascan por las ciudades, villas y lugares donde se van íi holgar ó son 
naturales, y llevan sus indios por pajes que les acompañan, y aun en algunos 
pueblos juegan canas y corren toros y corren sortijas, especial si es dia de 
Corpus Christi ú de Señor San Juan ó Señor Santiago, ó la advocación de la 
iglesia del santo de su pueblo.»—Bernal Diaz del Castillo, tomo III de la Con
quista de Nueva-España, capitulo CCIX.
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los soberanos, pues al decir que «algunos pretendían con 

ese pretexto de que eran ignorantes en la fé hacerles tra

bajar como si fuesen'brutos animales,» deja comprender, 

no solo que la mayoría obraba como cristiana, sino que 

aun esos pocos á que se refiere, no ejercían la presión que 

querían, sino que pretendían ejercerla, pues los que la 

habían alguna vez ejercido, aunque por breve tiempo, co

mo Ñuño de Guzinan, Matienzo y  Delgadillo, fueron cas

tigados con la prisión, el destierro y  la confiscación de sus 

bienes, sufriendo hasta el mismo Hernán Cortés, como 

tengo referido, una multa de cuarenta m il duros, por el 

simple hecho de llevar algunas cargas en hombros de in

dios, no obstante ser de los de sus repartimientos, ir bien 

pagados, no haber animales de carga y  haber sido en ser

vicio de la corona.

Se manifiesta La raza india, en la ^ueva-España, no 
que uodisminu- solo iba aumentando en ilustración, sino tam- 

pafiala raza in- bien en número. La decantada despoblación 

d,a pintada por los escritores extranjeros, al menos

en los países del Anáhuac, que es lo que corresponde á 

esta historia, no es mas exacta que la pintura que 

han hecho de los puntos que llevo ya  contestados. 

Acogiendo como una verdad, porque con venia á sus 

intentos, las descripciones inadmisibles del padre las Ca

sas por excesivamente exageradas, aunque dictadas por 

un santo celo evangélico, no han hecho mas que esparcir 

el error, presentando á la raza india en América, destrui

da por los castellanos. Y a  dejo manifestado el ningún 

concepto que como historiador veraz disfruta entre los 

escritores de juicio sólido, conocedores de los hechos por
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él presentados; (1) y  demostrado tengo en otra parte de 

esta obra, que en los diversos cuadros trazados con vehe

mente pluma relativos al mundo descubierto por Colon, 

ha dejado marchar la imaginación hasta un grado que 

pudiera calificarse de delirio, á no estar convencidos de 

que le guiaba un fin filantrópico, que estaba bien lejos de 

pensar que serviría de fundamento á los escritores de otros 

países para lanzar injustas acusaciones contra sus compa

triotas. (2) De ninguna manera debemos creer que guió 

su pluma una determinada intención de alterar los hechos 

por el innoble placer de censurar á los descubridores, sino 

la elevada idea de evitar que se hiciese la menor ofensa á 

los sencillos habitantes de los países descubiertos. Su no

toria virtud y su ciencia le ponen á cubierto de cualquiera 

otra suposición que pueda envolver la mas leve ofensa 

hácia su persona. Si exageró, si presentó relaciones abul

tadas que exceden á lo posible, si acogió sin exámen todo 

lo que le referian por inverosímil que fuera, si incurrió 

en notables yerros de cálculo y  si, en fin, hizo un grave 

daño á la historia dando á las escenas que describe un 

colorido inexacto y  vehemente, fué porque penetrado de 

un amor paternal hácia la raza india, le presentaba su 

cariñoso afecto, como terrible crueldad la mas leve ofensa 

inferida á los indios; como vejaciones insoportables, los 

actos ordinarios, consiguientes á la ocupación de un país 

desconocido que se acababa de descubrir. Llevado por ese 1 2

(1) Véase desde la página 1031 hasta la 1034 de este capitulo.
(2) El lector puede ver algunas de esas inadmisibles descripciones del 

padre las Casas en el torno I I  de esta obra, desde la página 203 hasta la 203.
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espíritu noble en sí; pero que para la historia ha sido de 

gravísimo daño, incurre, al hablar de la despoblación 

india, en exageraciones inadmisibles, que por si mismas 

destruyen las aseveraciones del autor. Su obra intitulada 

Se muestran las «Brevísima relación de la destrucción de las 
exageraciones Indias,» si no llevase el nombre de su autor,

del padre la s !‘a- . .
sas que rayan en mas se tendría por un libelo infamatorio de 
io imposible. a ] g u n  escritor extranjero, ciego por la pasión 

de un incomensurable odio hácia España, que por un 

filántropo defensor de los indios; pues mas que el amor á 

estos, parece destacarse en las páginas de su libro el en

sañamiento hácia los descubridores del Nuevo-Mundo. 

Por eso algunos han llegado á dudar qué la producción 

literaria dónde se hacinan, por decirlo así, las escenas de 

sangre y  de matanza, como si el autor encontrase placer 

en referirlas, fuese escrita por un ministro del Señor lleno 

de ardiente caridad al prójimo, como era el virtuoso varón 

dominico, ó por un hombre extraño á la sensibilidad hu

mana. E l distinguido P . Fray Juan Mclendez, autor del 

«Verdadero tesoro de las Indias,» se inclina á creer que 

algún escritor francés, llevado de la rivalidad que enton

ces existia entre España y  Francia, que felizmente se ha 

cambiado en fraternidad, imprimió la obra bajo el nom

bre de aquel respetable obispo, no en Sevilla, como apa

rece en el libro, sino en León de Francia. Pero no: la 

obra es realmente del padre las Casas, pues á no haber 

sido escrita por él, hubiera desmentido que era autor de 

ella, puesto que vivió diez y  seis años mas, después de su 

publicación y  de haberse traducido á diversos idiomas 

por los émulos de España: y  lo mismo habría hecho el
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impresor D. Sebastian Trnjillo, á ser falso que se impri

mió en su casa. Desde el título de su obra, Destrucción 
de las Indias se revela el espíritu de exageración de que 

debía estar dominado su autor. Con efecto, desde el prólo

go de la obra, dirigiendo la palabra al rey Felipe II, 

asienta que la despoblación india que pereció en las islas 

y  tierra firme por el rigor de los españoles, aseendia íi 

m il millones, resultando de aquí, que solo en esos puntos 

de América habian perecido mas habitantes que los que 

tenia entonces el mundo entero, sin excepción de razas, 

pues se calculaba precisamente en m il millones los séres 

racionales extendidos en el haz de la tierra. « Y  el ansia 

temeraria, é irracional,» son las palabras de las Casas, 

«de los que tienen por nada indebidamente derramar tan 

inmensa copia de humana sangre, é despoblar de sus na

turales moradores y  poseedores, matando mil cuentos de 

gentes, aquellas tierras.» (1) Como su plan era exagerar 

para alcanzar asi que los indios no sufriesen el menor 

vejámen, sin que descansasen sus aseveraciones en la 

conciencia de lo que decia, resultaba, además de un im

posible como el que acabo de manifestar, una continua 

diferencia en la cifra de los millares de indios que de una 

plumada hacia desaparecer del Nuevo-Mundo, olvidándo

se al asentar un número de víctimas, del número que des

pués había de poner; y  no teniendo presente al señalar 

este, de la cifra que consignó anteriormente. Por eso en (I)
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(I) «Relación de la destrucción de las Indias, / al terminar el prólogo. !/•'» 
edición que he tenido ú la vista y he examinado detenidamente, es la impresa 
en Sevilla, el aflo de 1532. en casa de Don Sebastian Trujillu.
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otra parte de su obra da á entender, no que fueron m il 

millones, sino trescientos millones, pues asegura que en 

la tierra firme los españoles «con sus crueldades y  nefan

das obras habían despoblado y  asolado mas de diez reinos 

mayores que toda España,» incluso Portugal; y  que las 

islas despobladas por la misma causa, «serán dos m il 

leguas de tierra.» (1). Inmediatamente advertimos entre 

una y  otra cifra, una diferencia de setecientos millones 

de individuos; (2) y  el número aun decrece mas cuando 

dice: «Daremos por cuenta muy cierta y  verdadera, que 

son muertos por las dichas tiranías, mas de doce cuen

tos:» (3) y  sin embargo que acaba de poner por cierta 

esta cifra, añade en el siguiente renglón: « y  en verdad 

que creo sin pensar engañarme, que son mas de quince 

cuentos:» de manera que los cálculos aproxímateos del 

señor las Casas con respecto á las víctimas que se forja, son 

.siempre de varios millones. Pero la exageración llevada 

hasta el grado del delirio se destaca de una manera pal

pitante cuando asienta que, «en  todas cuantas cosas he 

dicho y  cuanto lo he encarecido, no he dicho ni encare

cido en calidad, ni en cantidad de diez m il partes (de lo 

que se ha hecho y  hace hoy) una.» (4) Esta aserción, 

como he dicho, llega hasta el grado del delirio. Si, según 

Murieron en el cálculo mas alto, se contaban entonces en 
América, sepun e\ íUUI1do entero mil millones de personas, y

.1 ) Folio 5 vuelta.
(2) Fol. 5 vuelta. Un. *2. 
(3; Fol. 5 a la vuelta. 
(1) Fol. <18. lín. penúlí.



dei padfe las ca- sí suma quince millones fué la décima 
sas, no solo mas milésima parte de los indios que perecieron 

había en todo e! & manos de los españoles, según el cálculo 
mundo smo la m a g  p,a j 0  pa(] re ] as Casas, resultaría que
que pudiera po- J ’ 1
biardiez milffio- perecieron solo en una corta parte de Améri- 

tro ca, ciento cuarenta y  nueve m il millones

mas de los que había de habitantes de todas las razas, en 

el mundo entero; pues quince millones multiplicados por 

diez m il, arrojan una cifra de ciento cincuenta m il millo- 

nes; y  extrayendo uno de ciento y  cincuenta, restan 

ciento cuarenta y  nueve millones. No podrá menos el 

lector que llenarse de asombro al ver el resultado mons

truoso que brota del examen hecho de lo asentado por el 

padre las Casas; pero el asombro crecería aun mas si hi

ciésemos el cálculo sobre el número de muertos que 

asienta en el prólogo, pues entonces resultaría, que los 

conquistadores españoles mataron en una sola parte del 

mundo, tantos indios, como tendrían de habitantes de 

todas las razas, diez m il globos tan poblados como el 

nuestro. Y a  vé el lector, si después de hecha esta demos

tración, podrá descansar ningún escritor de buena fé, 

sobre los hechos referidos por el filántropo dominico. No: 

únicamente acogieron sus escritos, no porque los juzgasen 

veraces, sino porque convenía á sus intereses y  pasiones 

de nacionalidad, algunos escritores extranjeros, «y  fueron 

traducidos y  reimpresos á competencia,» dice el sabio y 

juicioso historiador mejicano Don Francisco Javier Clavi

jero, <<en odio á los españoles, en varias lenguas de Euro

pa .» El mismo historiador, refiriéndose á lo que el padre 

las Casas asienta de los sucesos relativos á Méjico, dice,

1122 HISTORIA DE MÉJICO.
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que «los terribles escritos presentados por este venerable 

prelado, contienen algunos puntos de la bistoria antigua 

de los mejicanos; pero tan alterados y  exagerados, que no 

puede descansar sobre la fé del autor;» y  tratando de dis

culpar sus errores, agrega que no se debe creer «que su 

intento fué engañar á su rey y  á todo el mundo, pues que 

sospechar de él tal maldad seria hacer una injuria á su 

virtud, sino porque no habiendo presenciado lo que 

refiere de Méjico, se fió demasiado de los informes de 

otros.» (1) No le trata con estas consideraciones el abate 

Don Juan Nu ix, quien, presentando de relieve los errores 

históricos en que incurrió el filántropo dominico dice: «no 

hay en este librejo ni página, ni casi cláusula, que no 

contenga, ó alguna hipérbole desmedida, ó alguna false

dad manifiesta. N i se hallará quizá libro alguno en histo

ria, que en tan pocas hojas, contenga tantas y  tan enor

mes falsedades.» (2) Y  Don Pedro Yarela y Ulloa, no 

obstante el respeto que le merecen las virtudes de las 

Casas, no pudiendo admitir los errores históricos en que 

este ha incurrido, dice: <<La. mejor refutación de la rela

ción, es remitir ai lector á ella, pues no es posible que 

quien la lea desnudo de preocupación, le dé asenso; y  

aun los extranjeros, bien que por la emulación con que 

nos miran, y  el interés que tienen en desacreditarnos, se 

valgan de su autoridad contra nosotros, es preciso que 

interiormente estén persuadidos de que no merece fé .» (3)

(1) Clavijero: Historia antigua do Méjico, en el prólogo, página V.
(¿) Reflexiones imparciales sobre la humanidad de los españoles ea Amé

rica. página 34.
(3) Nota puesta por Ulloa, en la obra intitulada: «Reflexiones imparciales.* 

escrita por el abate Nuix.

1123
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Con efecto; ninguna persona de claro criterio que no esté 

cegada por la preocupación ó por un espíritu innoble de 

antagonismo, puede acoger, sin exponerse á que sobre ella 

caiga la desagradable nota de parcial, de falta de criterio 

ó de extremadamente cándida, las fantásticas descripcio

nes del virtuoso cuanto exaltado dominico, que en todos 

los puntos que toca demuestra la misma inadmisible exa* 

Lluvia de pie- geracion. Hablando de una ciudad de Guate* 

iTefnlbueyes mala> dice clue <<fué destruida por la justicia 
cada una. divinal, con tres diluvios juntamente, uno de

agua, é otro de tierra, é otro de piedras mas gruesas que 

diez y  veinte bueyes.» (1) Parece increiblc que haya po

dido concebir la imaginación de un hombre en su sana 

razón, un suceso que excede á toda verosimilitud y  que 

toca los límites de lo imposible. Piedras, cada una del vo

lumen que forman veinte bueyes juntos, no caben mas 

que en el centro de las nubes formadas por la preocupa

ción, en medio de la tempestad de las pasiones. En otra 

Treinta mil ríos parte dice que entraban en la vega de Magüé, 
en una vc{?a. perteneciente á la isla Española, «sobre trein

ta m il rios y  arroyos, éntrelos cuales son los doce tan 

grandes como el Ebro y  Duero y  Guadalquivir.» y  asegura 

pocas líneas después, (2) «que todos los rios que vienen 

veinticinco mil d«  launa sierra, que son los veinte ó veinti- 
nosdeoro. cinco m il, son riquísimos (le oro.» (3) Estas 1 2 3

(1) Las Casas: Destrucción de las Indias, folio 22 vuelto, linca 31.
(2) Folio 7, vuelta, línea 14.
(3) Voy íi presentar al lector algunas otras de esas inadmisibles pondera

ciones que se encuentran en las muchas que forman la otra del padre laí



CAPITULO XVII.

descripciones que exceden á los cuentos fantásticos de las 

hadas, dejan conocer claramente que estuvo muy lejos de 

guiar un espíritu de verdad, la pluma del autor, y  preci

so es para acogerlas, estar dotado de la credulidad infantil 

de un inocente niño, ó de una refinada malignidad, im - 

Que ei testimo- Propia de un escritor honrado. «U n  testigo 
niode las Casas de este carácter,» dice el abate Don Juan
«o  puede admi-
firse por ningún Nuix, (1) «convencido de que exagera todas 
hombre honrado. i as cosas ^  tino: un testigo, que Se opone

en su relación á los testigos oculares y  mas dignos de cré

dito: un testigo, en fin, que teje su acusación con infini

tas falsedades, ciertamente no seria admitido ni escucha

do en ningún tribunal de justicia. Su testimonio seria 

recusado por cualquiera como el mas inepto é infame, y  

su aserción no se tendria por suficiente para condenar ni 

al hombre mas bajo de la plebe. ¿Cómo, pues, bastará 

semejante acusación y  testimonio para condenar por él 

solo á tantos centenares de hombres, ó por mejor decir, á 

toda una nación?»
crueldades su- p or cualquiera parte que se abra la obra
puestas por el 1  1  1

padre las Casas, del padre las Casas, se encuentran, en cada
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Casas. En una de ellas, que se halla en el folio- tí, vuelto, línea 20, se lee lo si
guiente: «E  lo que basta para tres casas de á diez personas cada una para un 
mes, como un Christiano, é destruye en un día.» En el fol. 3tí vuelto, línea 25, 
dice: Come mas Un tragón de un cspafíol en un dia, que bastarla para un mes 
una casa donde haya diez personas de indios.» Se necesita tener toda la infantil 
credulidad del mas inocente niño, para creer que un solo español, por fuerte 
que fuese, pudiera comer mas que trescientos indios, que á eso viene á salir 
según el cálculo del padre las Casas.

(1) Reflexiones imparciales sobre la humanidad de los españoles en las 
Indias.
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página, relaciones de estupendos hechos, forjados por su 

exaltada fantasía. Hablando de un gobernador que en 

1514 pasó á la Tierra firme, se expresa en términos que 

se alejan no menos de la verdad que de la caridad. La 

persona contra quien descarga sus golpes, era D. Pedro 

Arias de Avila. «Pasó á la Tierra firm e,» dice, (1) «un 

infelice gobernador cruelísimo tirano... Como un instru

mento del furor divino... Este despobló desde muchas le

guas arriba del Darien hasta el reino, é provincias de 

Nicaragua inclusive, que son mas de quinientas leguas y  

la mejor y  mas felice, é poblada tierra que so cree haber 

en el mundo.» La falta de verdad en esta relación que el 

padre las Casas hace sin haber presenciado los hechos, 

está demostrada por lo que dice el veraz soldado Pernal 

Diaz del Castillo, testigo ocular que marchó de España 

con el expresado gobernador Pedro Arias, que mereció los 

elogios que le dió el Papa Clemente V IL  «Acordamos 

ciertos hidalgos y  soldados,» dice Bernal Diaz del Casti

llo, «personas de calidad de los que habíamos venido con 

el Pedro Arias de Avila , de demandalle licencia para nos 

ir á la isla de Cuba, y  él nos la dió de buena voluntad, 

porque no habia necesidad de tantos soldados como los 

que trajo de Castilla para hacer guerra, porque no habia

qué conquistar, que todo estaba de paz......y  la tierra de

suyo es muy corta y  de poca gen te.» Siguiendo el padre
injustas incui- ^  en su sistema poco escrupuloso res-
paciones del pa~ . . .
<ire las Casas, pecto á la verdad histórica, y  como si se

complaciese en inventar escenas espeluznantes y  terrífi- 1

(1) Folio 12, línea 31.
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cas, pinta á los soldados, matando en la isla Española, 

por pasatiempo y  diversión á los indios, «haciendo apues

tas sobre quién de una cuchillada abría á una hombre por 

medio, ó le cortaba la cabeza de un piquete, ó le descu

bría las entrañas;;) (1) entreteniéndose en «desbarrigar 

mujeres preñadas y  paridas;» (2) tomando «las criaturas 

de las tetas de las madres por las piernas, dando de cabe

za con ellas en las peñas;» ó arrojándolas «por las espal

das en los ríos,» (3) y  todo esto, «riendo é burlando,» y  

exclamando cuando les echaban al agua «bullís, cuerpo 

de ta l.» (4) En otra página asegura que los españoles 

yermaron y  abrasaron «mas de dos mil é quinientas le

guas de tierra llenas de hombres, sin dejar mamante, ni 

piante en ellas:» (5) siendo de admirar que no haya pues

to que acabaron también con todos los peces de los ríos y  

con la yerba de los campos. Continuando la série de i ne

xo es cierto )o xactos cuadros, creados por su exaltada ima- 

ginacion, pinta la escena de Cholnla, en la 

pecto de los su- Nueva-España, con la misma falta de verdad
cesos de Clio- . . . , .

luja. y  carencia de conocimiento de los hechos. 
Dice que, «á  todos los señores, que eran mas de doscien

tos y  que tenían atados, mandó el capitán» (Hernán Cor

tés) «quemar, é sacar vivos en palos hincados en Ja tier

ra.» (6) N i fué atado nadie, ni fué quemado ninguno, ni

0)
(*)
(3)
w
(5)

Folio 6. vuelto.
Idem.
Idem.
Idem.
Folio 168, vuelto, línea 13.
Las Casas: Destrucción de las Indias, l'ol. 17.
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se sacó viva , en palos hincados en. la tierra, á persona 

alguna, sino que fueron puestos en libertad todos, como 

es notorio á todos los que han estudiado la historia con 

detenimiento, y han tenido el buen criterio de no guiar

se por los infieles informes dados á. los escritores que no 

presenciaron los hechos, como llegó á sucederle al padre 

las Casas que no se hallaba en la Nueva-España en la 

época que reíicre. (1) Su sistema en dar por desapareci

dos del escenario del mundo ó millones de indios á manos 

de los colonos españoles, se deja ver en cada una de las 

líneas de su obra. De cada isla ó provincia que se detiene 

ó describir, hace que perezcan, cuando mas moderado se 

muestra, quintuplicado número de habitantes del que real

mente tenían. De la isla de Santo Domingo ó que Robert- 

sou concede un millón de habitantes, número verdadera

mente exagerado, como procuraré demostrarlo ásu debido 

tiempo, hace el paire las Casas no solo que desaparezcan 

todos, sino dos millones mas de los que había, pues en el 

folio 5, linea 10, asienta que murieron «tres millones y  

mas,» sin que hubiesen dado «otra causa los indios, ni 

tuviesen mas culpa que podrían dar ó tener un convento 

de buenos é concertados religiosos;» sin que «cometieran 

contra los cristianos un solo pecado mortal que fuese pu

nible por hombres;» añadiendo que «todas (2) estas uni

versas é infinitas gentes ó todo género crió Dios los mas 

simples, sin maldades, ni dobleces... mas humildes, mas 1 2

(1) El lector puede ver lo que dig-o respecto de los acón tecina i en tos de Oi:v- 
1 ula. en el toiuo II de esta obra, desde la pásrinaCftfi hasta la 710.

(2) Folio 4. línea 22.
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pacientes, mas pacificas é quietas, sin rencillas, ni bolli

cies, no rijosos, no querulosos, sin rancores, sin odios, sin 

desear venganzas que hay en el mundo;» siendo «su co

mida tal, que la de los Santos Padres en el desierto no 

parece haber sido mas estrecha, ni menos delectosa, ni 

pobre.» ¡Y  en esta obra, dictada, es cierto, con un lauda

ble celo en favor de la raza india, pero plagada de inad

misibles y  falsas exageraciones, se han apoyado diversos 

escritores para fundar sus acusaciones contra un país que 

estaba muy lejos de merecerlas!

El apreciable y  juicioso historiador norte-americano 

<¿uo ios espafio- Prescott, muy lejos de imitar la conducta de los 
íes no derrama- escritores que han sacrificado á, su malqueren- 

solo el placer de cía contra España Ja verdad histórica, liablan- 
derramar)a. ¿0 <je i a paj*te relativa á Méjico y  presentando 

á Hernán Oórtes como ün hombre de extraordinaria capaci

dad, dice, que los españoles «no exterminaron una pobla

ción pacífica y  sumisa por solo el placer de la crueldad, y  

que su espada rara vez se manchó con sangre, sino cuando 

fué indispensable para el éxito de la guerra:.» añade que 

«aun en el último sitio de la capital,» las penalidades de 

los aztecas, si bien terribles, no fueron efecto de ninguna 

desusada crueldad de los vencedores;» asienta luego que 

«esos sufrimientos son la inevitable consecuencia de la 

guerra;» y  termina diciendo: «N o  deseaban los españoles 

destruir la capital ó sus habitantes, ni estaba en sus in

tereses. Cuando alguno de estos caia en sus manos, era 

tratado con consideración: se ocurria á sus necesidades y  

se tocaron todos los medios para inspirarles un espíritu de 

conciliación, k pesar de la terrible suerte á que ellos des



3130 HISTORIA DE MÉJICO.

finaban sus prisioneros cristianos. Hasta los últimos mo

mentos estuvo abierta la puerta para una capitulación li

beral, aunque inútilmente.» (1) No hay, con efecto, mas 

Qu« los esparto- (iue leer el interesante sitio de Méjico, cuya
íes trataron de heróica defensa honra á los aztecas, para con
causa? los meno- _
res danos posi- vencerse de que los españoles no anhelaban 

b,es' verter la sangre de la raza india. El cuidado

de Hernán Cortés era evitar que los indios aliados se en

sañasen contra los sitiados «con los cuales,» dice él mismo 

á Carlos V  en su tercera carta, «usaban de tanta crueldad 

nuestros amigos (los indios aliados) que por ninguna vía 

á ninguno daban la vida, aunque inas reprendidos y  cas

tigados por nosotros eran. Otro dia siguiente tornamos á 

la ciudad y  mandé que no peleasen ni ficiesen mal á los 

enemigos.» «E  ya nosotros,» dice en la expresada carta, 

«teníamos mas que hacer en estorbar á nuestros amigos 

que no matasen ni hiciesen tanta crueldad, que no en pe

lear con los indios;» « y  como la gente de la ciudad,» 

agrega después, «se salia á nosotros, ya habia proveido 

que por todas las calles estuviesen españoles para estorbar 

que nuestros amigos (los indios aliados) no matasen á 

aquellos tristes que salían, que eran sin cuento. Y  tam

bién dije á todos los capitanes de nuestros amigos que en 

ninguna manera consintiesen matar á los que salian.» Lo 

mismo refiere el veraz soldado Bernal Diaz dél Castillo, y 

cuando da cuenta de la órden que dió á, Gonzalo de San- 

doval para que entrase con los bergantines en el sitio en 

que se hallaba Guatemocin con los principales guerreros 1

(1) Lo dicho por Prescott.
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y  personas mas distinguidas del imperio, «le  mandó,»  

Hernán Cortés, «que no matase ni hiriese é ningunos in

dios, salvo si no le diesen guerra, é que aunque se la die

sen, que solamente se defendiese, y  no se les hiciese otro 

mal. (1)
Se hacen ver ai- Aunque el apreciable historiador escocés
{junas equivoca- A A
cionesenqueín- del siglo xvni, Don Guillermo Robertson, no 

Robertson ai atri- QñOgQen su bella obra, «Historia de la Amé- 
buir á las minas r[ca >; CUyo mérito me glorio en reconocer,
la despoblación ’ D *
en la í-aza india, las fantásticas, descripciones del padre las Ca

sas, si admite la despoblación india¿ fundándola, no como 

el obispo de Chiapas, en las atrocidades'solo que inven

ta de los castellanos, sino muy especialmente en el traba

jo de las minas. «L a  mala administración de los españo

les,» dice, «produjo efectos aun mas lamentables que todas

sus crueldades......Cuando los vencedores se repartieron

las tierras de Méjico y  del Perú, cada uno de ellos quiso 

hallar en el repartimiento una recompensa pronta de sus 

servicios; unos aventureros, acostumbrados á la disipación 

de la vida militar, carecían de la industria necesaria pa

ra, formar un plan arreglado de cultivo, y  de la paciencia 

para esperar sus ciertos., aunque lentos productos; en 

lugar, pues, de establecerse en los valles ocupados ya por 

los indios, en que la fertilidad del terreno habría recom

pensado los trabajos del cultivador, plantaron sus habita

ciones en las montañas tan extendidas en Méjico y  el Pe

rú,; y  emplearon toda su actividad en buscar minas.» (3) 1 2

(1) Beiaal Díaz del Castillo: Hist.de la couq. tora. III. cap. CLVI. pági
na 392.

(2) Robertson: Hist. ele la Aruér.. tom. IV, páj¿. 8o.
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Luego añade que, «como el beneficio de las minas exigía 

tantos brazos, fué preciso echar mano de los naturales del 

país,» los Cuales, por el cambio de temperatura, las latí- 

gas de un trabajo excesivo y  los malos alimentos* «desa

parecieron de la tierra.;)

En todo lo asentado en el anterior \ árrafo del señor Ro- 

bertson, incurre este apreciable historiador en errores que 

me veo precisado ¿ manifestar. Los repartimientos prin

cipales concedidos en Nueva-España á los individuos que 

Que antes se mas se distinguieron por sus servicios en la 

^ntiiríquT”  campaña,* estaban situados precisamente en
las minas, las cercanías de Méjico, en puntos donde no 

existían minas de oro ni de plata. No hay mas que leer las 

ordenanzas que dió Hernán Cortés al agregar la Nueva- 

España á la corona de Castilla, para convencerse que su pri

mer cuidado fué el fomento de la agricultura, principal ri

queza de tedos los países..En ellas dispuso que todo vecino 

que tuviese repartimiento, plantase anualmente un número 

de sarmientos proporcionado á' los indios labradores con 

que cantaba, asi como un número de árboles frutales de 

España, sembrando al mismo tiempo trigo y  otros cereales 

y  granos desconocidos hasta entonces en el país. (1) Su 

afan, no bien cesó el estruendo de las armas, fué llevar 

toda especie de animales y  semillas para enriquecer el 

país de Anáhuac, y  en sus cartas al emperador Cárlos V 

le pide que se lleven de España «plantas de todas espe

cies,;; sin que se permitiese salir de los puertos de la pe-

1132

vl) Véanse sus ordenanzas en el Apéndice del tomo IV  de esta obra.
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nínsula ningún buque sin ellas.»  (1) E l camino de Mé

jico á Tacuba, estaba cubierto de una y  otra parte de be- 

Hoertas airede- Hísimas huertas de recreo, y lo mismo succdia 
dor de Méjico. <les(] e Chapultepec hasta Tacubaya, mirán

dose cubierto de ricas sementeras el terreno que se des

cubre entre la cerca de Chapultepec y  las lomas, así como 

enriquecido por excelentes viñedos y  árboles frutales las 

pintorescas laderas próximas á Chapultepec, cuyo terreno 

cedió el ayuntamiento de 1528 á Fernando Damian, por 

haber sido el primero que llevó la planta de la vid. La 

alberca de Chapultepec y  un terreno bastante extenso pa

ra llegar á ella que bien pronto se vió cultivado, perte- 

necian al capitán García deHolguin. Las tierras situadas 

al lado opuesto del majestuoso bosque de Chapultepec, 

que pertenece actualmente al llamado «rancho de Anzu- 

res,» anexo á la hacienda de la Teja, tampoco tenian mi

nas de ninguna especie, y  sin embargo, juzgaron como 

digna recompensa á. sus servicios el capitán D. Juan 

Jaramillo y  su esposa la célebre intérprete D .1 Marina, 

que se dedicaron con afan á que se cubriesen de ricas se

menteras de los granos, plantas y  frutas llevadas de Es

paña. El trigo, desconocido hasta entonces en América, 

se extendía por todas partes, y  no había un solo punto de 

tierra en los alrededores de la capital que no se hallase 

esmeradamente cultivado. Estos terrenos que acababan 

de vestirse con las producciones europeas, eran los que 

Qweáios indios no pertenecían á los indios, .pues los con tor

il) Cavia de Hernán Cortés á CYirlos V, escrita en Méjico o] 13 de Octubre 
de 132L
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Ti erraste nos Chapultepec estaban entonces muy
branza. poblados de casas y  huertas de. estos, y  en las 

concesiones de terrenos hechas á los blancos por el ayun

tamiento, se prohibía, no solo despojar á los indios de sus 

terrenos, sino aun de'comprárselos, sino era con especial 

autorización, para evitar así que fuesen víctimas del en-

Que ios principa- Saño 6 ie l  abus0- Tierras de labranza y  no
íes repartimien- de minas de oro y plata formaban el repartí- 
tos eran de la-
branza y nó de miento que elrecomendable Gonzalo de-San- 

minns doval tenia en Guazpaltepeque; y  tierras de

labranza y  no de minas dé preciosos metales, eran las cor

tas queposeian en Goazacoalco, el cronista soldado Bernai 

Diaz del Castillo y  otros varios de los primeros soldados 

españoles que pisaron la Nueva-España. E l mismo Her

nán Cortés en los terrenos que se le concedieron, situa

dos en él valle de Méjico, en los de Toluca, Cuernavaca, 

Cuautla y  Oajaca, en Charo en el departamento de Mi

choacán y  en las costas del golfo de Méjico y  del mar 

del Sur, estableció todos- los ramos de la agricultura eu

ropea y  de los trópicos, siendo el primero que introdujo 

el cutivo de la caña de azúcar en la tierra caliente del 

Sur, como lo había sido igualmente en la costa de Vera-
Cuitivode la se* cruz. Lá cria de la seda y  beneficio de esta
da y buen resul- . . .
tado. alcanzó desde el principio su atención; y  ea

las diversas heredades plantadas de morales en Jiutepee, 

Tetecala, Temascalcingo y  otros muchos pueblos, sé ocu

paba mucha gente en renovar, aumentar, régar y  culti

var esos útiles plantíos. Este ramo progresó notablemente 

en varios departamentos, muy particularmente en la Mix- 

teca y  otros puntos del de Oajaca, en Tepeaca del de
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Puebla, y  en el de Michoacán y  Méjico, habiendo luga

res que por la abundancia de ese artículo se denominaron 

de la seda, como sucede con Tepeji. Aun no habian trans- 

se fabrica tafe- currido cinco años de la llegada de los espa- 

y otras telas en So ês & Nueva-España y ya se fabricaban en 
Méjico. aquel bello país raso, tafetán, paño, sayales, 

frazadas y. mantas llamadas en Méjico jorongos, matiza

das de vistosos colores y  de un trabajo exquisito. Que an

tes de pensar en el laboreo y  esplotacion de las minas, 

quiso ver floreciente la agricultura, se ve en que, como 

dice á Carlos Y , «no permitia que sacasen los encomende

ros oro con los indios,» (1) ni los sacasen de sus tierras 

para las labranzas de otras. Aquellos soldados, lejos de 

se manifiesta «estar acostumbrados á. la disipación,» como 

'ospafio]os nô cs- equivocadamente asienta el apreciable histo- 
taban acostum-riador Robertson, jamás gozaron, desde su
brados íila  disi- , ,
pación. llegada á la Nueva-España hasta la rendi

ción de Méjico, de un solo instante de reposo: dormian 

vestidos y  armados, vigilando incesantemente para no ser 

sorprendidos en medio de los pueblos guerreros que por 

todas partes les rodeaban; sin hacer la vida de cuartel ni 

descansar en ningún punto; cruzando inmensos desiertos; 

careciendo casi siempre de víveres y  de agua; heridos la 

mayor parte de ellos en los diversos combates; teniendo 

por una dicha encontrar algún poco de maíz para satisfa

cer el hambre, y  ciertos perrillos como vianda del mas 
Trabajos y mise- regalado banquete. Algunos de esos soldados,
rns que sufrie- °  1 °  .
mn ios soldados abrumados con el peso de una vida sin repo-

(1) Carta de Hernán Cortés á Carlos V, escrita en Méjico el 13 de Octubre
«le 1531.
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españoles que s0 y llena de penalidades y miseria, abando-
l ueron con Her- J 1 _  ^
Man cortés. naron á sus compañeros en la terrible mar

cha á las Hibueras, prefiriendo v iv ir  entre los indios, á 

continuar en una empresa de dificultades que no tiene 

igual en la historia. No puede estar mas impropiamente 

aplicada la palabra disipación, á unos hombres que care

cían de todo, que nada, por lo mismo, podían disipar ni 

malgastar de unas riquezas que estaban lejos de poseer, 

en los placeres á que jamás estuvieron entregados. Ni 

aun después de terminada esa época de sufrimientos y de 

continuas marchas, gozaron, la mayor parte de ellos, ni 

aun siquiera de las medianas comodidades de la vida. 

Remal Díaz del Castillo, quejándose de la mala suerte 

que en los malos terrenos que les habían concedido á él 

y  á varios compañeros, dice que si les hubieran dado me

jores tierras, «no anduviéramos ahora como andamos, 

abatidos y  de mal eu peor, y  muchos de los conquistado

res no tenemos con. que nos sustentar: ¿qué harán los hi

jos que dejamos?/; (1)
Que junio á las Aun eü los puntos en que se verificaba la 

ú la apicultura, extracción de los ricos metales de las entra

ñas de la tierra, se ocupaban los colonos españoles, en el 

cultivo de los campos. Las mas ricas de plata que osten

taba la Nueva-España, como las del Real del Monte, 

Tasco, Guanajuato y  Zacatecas, se encontraban, como se 

encuentran actualmente, rodeadas por todas partes de po

pulosas ciudades, alegres rancherías extensas y  bien cul

tivadas haciendas de campo, abundantes en toda especie 

de ganado, semillas y  frutas.

,!. Uemal Díaz dol Castillo: Ilis:. de la eonq.. toiu. III. ca]>. CI.XIX.
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No quiere .decir esto que no fuesen las minas uno de 

los ramos muy importantes de que se ocupaban los que 

habian pasado de Europa al otro lado de los mares: la ex

plotación de los ricos minerales y  el cultivo de los cam

pos podia hacerse ú un mismo tiempo, puesto que en to

das las sociedades hay personas que se dedican A distinto 

ramo de industria. El mismo-Hernán Cortés, á la vez que 

se ocupaba de la cria de la* seda y  beneficio de ella, del 

plantío de la caña de azúcar, del aumento del ganado y  

de diversos ramos de la agricultura, trabajaba minas de 

plata en distintos puntos, como estaba en el deber de ha

cerlo. puesto que todo gobernante se encuentra en la 

obligación de aumentar las fuentes de riqueza del país 

que dirige. Lo que he tratado de manifestar con los he

chos irrecusables que lie presentado, es «que no fueron 

los metales preciosos el único objeto que llamaba la aten

ción» de los españoles «en sus dominios de la Am érica,» 

como asienta equivocadamente el señor Robertson, (1) y  

que en lugar de establecerse donde pudiera ser producti

va la agricultura «emplearon toda su actividad en buscar 

minas.» (2)

Que loé colonos Per0 aml cuando los españoles hubieran 
ingleses se mos- manifestado esa predilección por la extrac- 

ciososdeoroqxie cion de los ricos metales del seno de la tier- 
los españoles. ra  ̂ no eg ¿  ios escritores ingleses á  los que

les podria corresponder la acusación. Y a  hemos visto el 

afan y  la sed de oro con que los colonos ingleses llegaron 1 2

(1) Hist. de la América, toin. IV, púg. 98.
(2) Idem, idem. ídem. pág. 83.
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á la América del Norte, y  la ansiedad con que recorrían 

el país, en diversas direcciones, creyendo encontrar en 

cada montaña innumerables minas del codiciado metal 

que les enriqueciera en breves instantes, en cada ria

chuelo un inagotable tesoro de arenas auríferas, y  en ca

da peña el brillo argentífero que estaba fijo en. la imagi

nación de todos. E l afan.de la mayoría de los emigrantes 

ingleses era encontrar preciosos metales: era la época en 

que, como dice Tocqueville, el hombre se hallaba ^preocu

pado con la idea de que las minas de oro y.plata hacían 

la riqüeza de los pueblos,»  y  por eso la mayor parte de 

los colonos ingleses, entre ellos DTberville que marchó 

encargado de varios proyectos, llevó, como el principal 

de estos, «buscar minas de oro-; yacompañado.de su her

mano, volvió á emprender sus correrías por el MUsissipí, 

visitando varias tribus indias, pero no pudo encontrar el 
metal precioso..» (1) La ansiedad con que era buscado el co

diciado oro y  la facilidad con que los colonos ingleses lle

gaban á alucinarse con el brillo de algunas arenas,- yn lo 

hemos visto cuando se apresuraron á cargar de tierra que 

ningún metal tenia, un barco, juzgando que aquella no 

era otra cosa que oro purísimo. Pues bien: si así se en

tregaban sin descanso los colonos ingleses á la busca de 

oro, y  dejaban la agricultura por coger tierra que juzga

ban que contenía el codiciado metal que anhelaban, ya 

se deja comprender el ardoroso afan con que se hubieran 

entregado al trabajo de las minas que realmente hubiesen 

contenido oro y  plata, como contenían las auríferas mou-

T  Hist. di.‘ luis Lísiados-L'isid.-s.
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tañas de la Nueva-Espada, Preciso es convenir que los 

españoles se mostraron en esto, menos codiciosos, pues no 

obstante las abundantes minas que brindaban al hombre 

sus riquísimos, metales, relativamente, eran pocos los que 

se entregaron á la explotación de ellas-, siendo considera

ble el número de los que se dedicaban á la agricultura- y  

á la c ria  de ganado mayor.' Pero aun cuando la mayoría 

de los colonos españoles hubiese preferido ocuparse de la 

extracción de metales á los trabajos agrícolas, nada hubie

ra tenido que extrañarse, puesto que los hombres de to

dos los países se dedican al ramo que juzgan que les pue

de producir la abundancia, las comodidades y  el bienes

tar que desean con toda justicia.

.¿«eioshom bm  N a d a  1,ay menos útil para la humanidad, 
«ie todos iospai- c.u e  e] tabaco; y  sin embargo, los colonos in- 

lo que mas íes gleses, viendo que el cultivo de esa planta 
preduee. p0dia proporcionarles pronta fortuna, ya que 

salieron, fallidas las esperanzas de encontrar minas de oro, 

se dedicaron con afan á aumentar su cosecha. En vano 

declamaban algunos personajes de Inglaterra contra el 

uso de una planta que se introducía en la nación y  en 

que la gente pobre empleaba parte del corto jornal que 

ganaba, mermando así la cantidad que debia haber em -

l.ui> colonos-i»- pleado-en comprar pan y  carne. Pero las de- 

clamaciones se estrellaban ante el interés de 

plantar tabaco, los plantadores, y  el tabaco importado de 

Virginia se hizo una mercadería de valor y  de segura sa

lida. “ Seducidos por la perspectiva de una ganancia pron

ta y  segura,» dice Robertson, «los colonos descuidaron 

muy luego todas las otras clases de industrias: las tierras
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que debieran haberse reservado para asegurarse la subsis

tencia. y aun las calles de James-Town, fueron plantadas 

de tabaco: se hicieron algunos reglamentos contra este 

abuso; mas los plantadores, arrastrados por el incentivo 

de una utilidad actual, ensordecieron á los consejos, y se 

burlaron de las prohibiciones. Las subsistencias comen

zaron. á escasear en términos ’que se vieron obligados á 

recurrir á las de los indios; y  estos, viendo que volvían á 

comenzar las exacciones, manifestaron de nuevo su aver

sión por los ingleses con mayor animosidad;» Si hom

bres, pues, que despreciaban las declamaciones de las 

personas notables de Inglaterra y aun del rey Jacobo I; 

que se burlaban de la autoridad y  de los reglamentos para 

que no invadiesen hasta las calles con el plantío del taba

co; que abandonaron el cultivo de toda semilla alimenti

cia para plantar una cosa que les producía inmediatamen

te dinero, y  que encontrándose, por su afan de ganar, 

escasos de alimentos, se apoderaban de los- de los indios, 

extorsionándoles terriblemente; si-hombres que todo esto 

hacían por un producto que les proporcionaba una ga

nancia pronta, ya se deja comprender hasta qué gra

do hubieran llevado el abandono de todos los negocios, 

si hubieran encontrado minas de oro y  plata que les hu- 
cuse-adores de dieran presentado las riquezas en sí mismas.

oroen California A .
en nuestro síirfo. En vista de estos hechos, aparece moderada

la pasión manifestada por los españoles á lá explotación 

de los ricos • metales con que les brindaban- sus posesio

nes de América; pero repito que aunque se hubiesen de

dicado con preferencia á ese ramo, nada extraño hu

biera tenido, puesto que entonces, lo mismo que en las
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épocas mas remotas y  que en nuestro actual siglo x ix, 

los hombres de todos los países salen á millares del suelo 

en que han nacido, para marchar á cualquier punto del 

globo donde se anuncia que se han descubierto abundan

tes placeres de oro. No hace muchos años aun, que un 

número considerable de millares de hombres de todas las 

partes del mundo, volaron en alas de la codicia á las Ca

lifornias, al tener noticia de que se habían descubierto 

inagotables placeres de oro. De Inglaterra, de Francia, de 

Alemania, de Italia, de los Estados-Unidos, de todas par

tes, en fin, aunque muy pocos de España y  de Méjico, se 

dirigieron al sitio de las anheladas riquezas, y  los críme

nes que se cometieron para adquirirlas, disputando cada 

cual el pedazo que explotaba y  que otros veniau ú querér

selo quitar, despojándose unos A otros de lo que adquirían, 

horrorizan á la humanidad; no parecen sino cometidos por 

hordas de bandidos y  facinerosos. Nunca la sed de oro se 

ha manifestado .de una manera mas pronunciada ni menos 

decorosa. E l oro era el dios de estos hijos del ilustrado 

siglo en que vivimos, y  ellos vinieron A manifestar que 

los españoles que agregaron Méjico y  el Perú A la corona 

de España, estaban muy lejos de poder competir con nin

guno de los extranjeros, buscadores de oro, en el afan de 

adquirir este codiciado metal. Con efecto, no debia estar 

muy desarrollado el vicio de la codicia en los españoles, 

cuando en la época en que las minas se hallaban en su 

mayor auje en la Nueva-España, no pasaron de quin

ce mil los peninsulares radicados en el país, dedica

dos la¡ma}’or parte al comercio y  la agricultura, siendo 

asi que no bajaron de trescientos m il los extranjeros que
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acudieron en breve tiempo á Californias, sin mas obje

to que el de recoger el valioso metal que ambicionaban.

Por lo que hace á la mortandad que podria resultar á los 

indios de trabajar en las minas, ya  liemos visto que estaba 

prohibido en Nueva-España que les obligaran á ocuparse 

de extraer de la tierra los ricos metales,-y que el trabajo 

era voluntario. Los indios á quienes muy al principio se 

a ios prisioneros obligáá, que trabajasen en las minas, fué á los 
fné ú los que se que habiéndose unido á la corona de España, 

eipio trabajar en llegaban á rebelarse y  eran hechos prisión e- 
las minas. ros con ] as avinas en ]a mano. A  estos prisio-

neros, en vez de otro castigo, se les había aplicado, antes

dé saber la determinación del monarca, al trabajo de las

minas, marcándoles con hierro para que fuesen conocidos

err caso de que huyeran, como entonces era costumbre

en todos los países, especialmente en Inglaterra' y  en

Que el marear Francia; y  que en pleno siglo xix aplicaron
<*.on hierro can- los Estados-Unidos de América á sus deser
vente ora eos-

lumbre d<* todos tores en la guerra contra Méjico, marcándo
los países. j es Una ] )  en e\ carrino con un hierro can

dente , que indicaba dase,‘tur. Pero aun el dedicar al 

trabajo de las minas á los prisioneros se prohibió inme

diatamente por Carlos V . mandando- por medio de una 

ley, que se pusieran siu pérdida de momento en libertad, 

y  señalando la pena de muerto al que hiciese ningún es

clavo, aun cuando fuese en guerra, debiendo sufrir igual 

castigo el que marcase á niDgun prisionero. La disposi- 

Manda ('.virios v c*on se cumP^é en cuanto llegó á ia Nucva-
aue ne*ponga en España, y  el filántropo presidente de la Au- 
libertadálospri- 1 . j '  . r  . . ,
síonero» v que diencia D. Sebastian Ramírez de Fuenleal,
nose íes marque. 0biSp0 de la isla de Santo Domingo, que fué
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enviado en 1531. para que tomase las riendas del gobier

no del vireinato., dejó satisfecha la voluntad del soberano, 

haciendo que todos ios prisioneros quedasen en libertad y 

que se hiciesen, pedazos los sellos con que habian sido 

marcados. De esta manera no quedaron trabajando en las 

minas , sino, las personas que voluntariamente querían 

hacerlo, para ganar- un buen jornal, muy decente para 

vivir con-comodidad. Pero suponiendo, sin conceder, que 

.se hubiese obligado á los indios al laboreo de las minas, 

nunca seria admisible que hubieran sucumbido al peso 

de ese trabajo, el número de víctimas que pretenden el se

ñor Robertson y  el abate Raynal. Para que hubiese liab i- 
Ki -rabajo de las ¿0 esa despoblación por la causa referida, ha-
rainíts en Méjico ■
no.cramortífero, bria sido preciso que la mayoría de los indios 

se hubiese visto llevada á sacar el oro y  plata de las en

trañas de los cerros en que se encerraban; pero que no 

llegó ó existir la decantada mortandad, se deduce de que 

el número de personas ocupadas en la extracción de. me

tales no podia exceder de cinco mil, en los primeros años 

de la ocupacion .de aquellos países. Hay un dato para 

creer que esta cifra mas bien puede pecar por exceso que 

por defecto. El barón de Humboldt que.estuvo en Méjico 

en 1803, en la época en que el ramo de minería se ha

llaba en la plenitud .de su esplendor: cuando el número 

de minas era veinte Veces mayor que en los primeros 

años, asienta, que «el-nú-mero de personas que se emplea

ban (voluntariamente en 1803) en los trabajos subterrá

neos, y  que se divide en . muchas clases como las de bar- 
venadores, faeneros, tena teros y  barreteros, no excedía en 

todo el reino de Nueva-España, de 28 á treinta m il.»  Re
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sulta de esta observación, que siendo muy pocas las mi

nas que se explotaron al principio, el número de indios 

que pereciesen en ese trabajo, suponiendo que hubieran 

sido forzados á él, que no lo fueron en Méjico, se habria 

reducido á una suma muy distante de la que suponen los 

señores Robertson y  Raynal, atribuyendo á la extracción 

de los metales del centro de la tierra la despoblación, que 

no hubo realmente. El suelo de Méjico ha sido privilegia- 
Los sitios de mi-¿0 aun en tener sus riquezas minerales en
ñas son sanosen A
Méjico. puntos muy sanos y  de excelente clima, ro

deados de terrenos feraces, perfectamente cultivados, que 

proporcionaban buenos y  abundantes alimentos á los mi

neros, contribuyendo estas ventajosas circunstancias, á 

que no se notase diferencia en la cifra de defunciones en

tre los dedicados al trabajo de las minas y  los de otros ra

mos y  oficios. Pudo acaso en el Perú, al principio, ser 

mayor, aunque muy poco, la mortandad en los puntos de 

minas, que en los que no se explotaban los metales, á 

causa de la altura y  esterilidad que en sus regiones mi

nerales reinaba, las cuales estaban inhabitadas, y  ¿i don

de, por lo mismo, era preciso que fuesen á trabajar de 

provincias distantes los indios de mita; pero de ninguna 

manera en la Nueva-España, por las circunstancias que 

La mortandad en deJ° referidas. «E n  general, la mortandad 
las minas de Mé- entre los mineros de Méjico,;) dice el barón
jico.no es mayor ,
que en ias demás de Humboldt, «no es mucho mayor que la 
ciases. que se advierte en las demás clases del pue-

p lo .» (1) Poco antes asegura también un hecho impor- (I)

(I) Ensayo político sobre la Nueva-España. tom. I, pág\ 80.
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tan te, sirviendo sus palabras de contestación á los que 

han asentado que los indios eran arrastrados, por fuerza, 

á sacar el oro y  la plata del seno de las montañas aurífe

ras: «En  el reino de la Nueva-España,;> dice, «e l trabajo 

de las minas es enteramente libre. En ninguna parte el 

bajo pueblo goza mas perfectamente del fruto de su tra

bajo que en las minas de Méjico, pues ninguna ley obli

ga al indio á que se sujete á él, ó que prefiera esta mina 

á la otra, pues si no le agrada trabajar en una, puede 

pasar á la otra donde le paguen mejor. Estos hechos en

teramente exactos, son poco conocidos en Europa.;; Lue

go, manifestando la buena salud que disfrutan los mine

ros de Méjico, y  su robustez, añade: «S i Hay nal, Pauw 

y otros muchos autores que han declamado acerca de la 

degeneración de nuestra especie en la zona tórrida, hu

bieran visto á estos hombres robustos y  laboriosos, sin 

duda habrían mudado de opinión. En las minas de Méji

co hay muchachos de diez y  siete años, que llevan pie

dras que pesan cien libras.;;

Después de oír al profundo observador barón de H um - 

boldt que visitó los dominios españoles en América, ex

presarse de la manera favorable á la humanidad que el 

lector acaba de ver, debemos tener por inadmisibles las 

descripciones de la despoblación atribuida á las minas, 

hechas por escritores que no han visitado jamás los sitios 

minerales en América, y  solo conocían á la raza india por 

la exagerada debilidad que equivocadamente se le ha su

puesto. Era preciso pintar á los españoles sedientos de oro 

y llenos do insaciable codicia, y  no les quedaba otro me

dio para hacerlo con resaltante colorido, que presentarles
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entregados con frenética a videz á la exclusiva ocupación 

de buscar ricos metales, haciendo trabajar sin descanso 

en las minas á los indios, suponiendo una horrible mor

tandad en estos, que nunca felizmente aconteció.

■El trabajo en Aun en el Perú, donde en algunas provin- 

Ĉ as s^ °  indispensable, para el bien del 
noao. pais entero, explotar ese importante artículo

de riqueza, haciendo obligatorio á los indios de mita el 

trabajo de algunas minas, se verificó jamás, afortunada

mente para la humanidad, esa ponderada despoblación. 

Los monarcas españoles tuvieron buen cuidado en que, 

puesto que no habia otro medio de no dejar abandonada 

esa fuente que vigoriza el comercio, la industria y  la 

agricultura, los indios que se ocupasen en la extracción 

de los metales, estuviesen perfectamente pagados y  aten

didos; pero sin que se les hiciese ir de un clima templado 

Disposiciones á 0 r̂ü contrario «de que resulte daño ú su sa- 
benéficas paro ]ud, teniendo doctrina y justicia que los am-

los que trabaja- . v
tan ¡as minas pare, bastimentos de que poderse sustentar.

riel Perú. buena paga de sus jornales, y  hospital donde 

sean curados, asistidos y  regalados los que enfermaren, y 

que el trabajo sea templado, y  haya veedor que cuide de 

lo susodicho.// (1) Esto respecto á los indios de mita, pues 

voluntariamente podía ir el que quisiera, lo que prueba 

que el trabajo no era destructor cuando habia quien lo so

licitase. «  Permitimos,» decía una disposición real, (2) 

«que de su voluntad y  pagándoles el justo precio, puedan

; i; Leyes (le Indi: •. libru VI. tít. XV. ley I. 
(i?) Leyes de ludias, libro VI. tít. XV. ley II.
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ir los indios, (en el Perú) á labrar y  trabajar á las minas 

de oro, plata y azogue.» Y  para que nada faltase al buen 

celo desplegado en favor de la raza india, decía otro man

damiento : «Los  jornales sean competentes y  proporcio

nados al trabajo de los indios y  á las otras circunstancias 

que constituyen el justo valor de las cosas, y  pagúeseles 

e l camino de ida y  vuelta.?) (1) La ley añadía: Ordena

mos á todas las justicias de los pueblos que acudieren con 

indios de mita y  repartimiento, que tengan particular 

cuidado de inquirir por medio de pregones públicos, ó en 

otra forma, si algunos indios que volvieren de servir de 

su repartimiento no vinieren pagados del trabajo y  ocu

pación, y  hallando alguno á quien se le deba parte de los 

jornales, harán que luego al punto sea pagado. Y  man

damos, que al que excediere en algo contra lo contenido 

en esta ley, no. se le repartan mas indios para ningún 

efecto; y  el juez que fuere remiso ó negligente en la eje

cución y  cumplimiento, incurra en privación de oficio, y  

pague de sus bienes lo que se debiere á los indios y  no 

pudieren cobrar de los deudores.» Que estas leyes eran 

cumplidas, porque entonces la autoridad del rey era aca

tada respetuosamente, y  que la despoblación india lia esta

do muy lejos de tener las proporciones que algunos escri

tores han supuesto, se ve claramente, como lo expresa 

D. Pedro Varela y  Tílloa, en el número considerable de 

indios que habia en el Perú durante la administración es

pañola, cuyo aumento salta á la vista por las revistas y  

numeraciones que se hacían para la paga de tributos, en

(1) Leyes ile Indias, libro VI. lit. XV. lev III.
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las cuales se advierte, por lo común, aumento de tribu

tarios; «lo  cual debe atribuirse,» dice el expresado Ulloa, 

«a l desvelo con que los monarcas de Castilla lian procu

rado el alivio de los indios en esta indispensable ocupa

ción, y  al buen tratamiento de los españoles.» (1)

No han faltado escritores que suponiendo á los países 

de la América cubiertos de gente por todas partes cuando 

fueron descubiertos por los españoles, lian pretendido en

contrar la diferencia entre la población india que se ima

ginan que existia, y  la que existió durante el gobierno 

español, á una causa inadmisible que no hace formar 

muy buen concepto de la nobleza de sentimientos de los 

que la suponen, porque envuelve una calumnia manifies

ta, que no la puede concebir sino el que tiene la desgra

cia de creer á la humanidad, capaz de una ferocidad ma

yor que la de las fieras acosadas por el hambre. Suponen, 

no ya que la codicia de adquirir oro haciendo trabajar en 

las minas á los indios, acabó con estos, sino que «conven

cidos de que no les seria posible dominar los vastos países 

que habian descubierto mientras los descubridores fueron 

infinitamente inferiores en número á los habitantes de las 

regiones descubiertas, resolvieron, para no perder sus 

nuevas posesiones, exterminar á la raza india y  convertir 

al Nuevo-Mundo en un desierto.» Uno de los filósofos que 

han adoptado esta innoble idea, fué el barón de Montes- 

quieu, que, dejándose llevar de su genio demasiado ar

diente, se olvidó de investigar la verdad, seducido por el 1

(1) Noí;i puesta por 1). Pedro Várela y l'lloft. en las «Reflexiones imparcia- 
Ics sobre la humanidad de los españoles.'» pájr. 5S).
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sistema que se fijó en su mente. El historiador Robert- 

son, no obstante sus aserciones sobre la fantástica desola

ción, juzga infundado ese cargo. «En  honor de la huma

nidad,» dice, «podemos decir que ningún gobierno ha 

formado jamás un proyecto tan detestable. Los reyes de 

España, lejos de adoptar semejante sistema de destruc

ción, se ocuparon continuamente de la conservación de 

los nuevos vasallos; el deseo de propagar la fé católica y  

de hacer conocer la verdad á unos pueblos privados de la 

luz de la religión, fué el principal motivo que tuvo Isa

bel para fomentar la expedición de Colon; y  después del 

descubrimiento esta reina se dedicó á la ejecución de su 

piadoso designio, y  manifestó el mayor celo, no solamen

te por la instrucción de los indios, sino también por pro

porcionar un tratamiento suave á esta raza de hombres 

pacíficos, que eran ya sus vasallos. Sus sucesores adop

taron las mismas ideas.» (1)

Que no hubo ^ ero 111 seSor Robertson, ni el abate 
despoblación in- Raynal atribuyendo al trabajo de las minas 

dad.niporeina- la despoblación imaginada, ni el barón de 

naf nfpor n¡n- híontesquieu, opinando de la manera que de-
r̂un otro motivo jo  referida, ni ninguno de los demás escrito- 

cn que fuese cul- i i i i . ,
pubie ci gobi.T-res que nos hablan de animadas regiones 

no español. convertidas en desiertos, nos han dicho to

davía qué número de habitantes tenia cada provincia de 

América, para poder apreciar por la suma de los indios 

que existen, la que desapareció del haz de la tierra en 

muv cortos años. 1

(1) Robertson: Hist. de lo Amér.. tom. IV, libro V III.
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Que en Nueva-España no menguó por ninguno fie los 

sistemas expuestos por los diversos escritores el número 

de habitantes indios que hubo A la llegada de los espa

ñoles, A excepción de los que perecieron como valientes 

guerreros en las batallas y  sitio de Méjico, y  que la po

blación creció desde que se estableció el gobierno, se 

demuestra claramente por documentos que A nadie pueden 

ser sospechosos. El escritor francés Don Guillermo Ray- 

nal, en su Historia filosófica de las Indias, tratando de 

amenguar el brillo de los hechos de armas de los españo

les en sus descubrimientos de América, dice que aquellos 

para abultar sus hazañas exageraron el número de habi

tantes de la Nueva-España al desembarcar Hernán Cortés 

en sus playas, haciéndolo subir A diez millones. Según 

él, la población no excedia de la mitad, esto es, de cinco 

millones. (1) E l franco soldado Bernal Diaz del Castillo 

que, por el contrario, no podia tener interés en rebajar el 

número de contrarios, sino de aumentar para que así fuese 

mayor la gloria que le tocase de los hechos, tampoco le 

concede la cifra de diez millones, pues ridiculizando las 

exageraciones de Gomara, dice: «que si se suma todo lo 

que pone en su historia, son mas millones de hombres 

que en toda Castilla están poblados, y  eso se le dá poner 

m il que ochenta m il.» (2) De manera que, según Bernal 

Diaz, el número de habitantes indios que existia en la 

Nueva-España al llegar Hernán Cortés, era muy inferior 1

(1) «C'est bcaucoup accorder, que la population «lu Mésiquc n'a eté entlée 
que de la rooitié.» Rayual: Hist. filosóf. de las Indias.

,2) Berna! Diaz del Castillo: Hist. <le la conq.. tomo II. cap. ( XXIX. pá£ri- 
na 138.
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ni que tenia Castilla, esto es, que no llegaba á nueve m i

llones, que es lo que entonces tenia España. (1) puesto 

que tenia como una inadmisible exageración lo que asien

ta Gomara.

Verdadera can- Ije lo dich° Por Ray nal, «nemigO de las 
sa do ia despo- glorias españolas, que solo concede cinco mi-
biacion india, v , .
crecimiento Uto- llones de habitantes á la Nueva-España, y  
?o do olla. ¿e Yo asentado por Bernal Díaz del Castillo 

que está, muy lejos de concederle nueve, resulta un dato 

que nos debe servir de base; que la población no llegaba 

á esta última cifra. Ahora bien: admitiendo que fuesen 

nueve millones, veamos si la población decreció ya por 

las causas que señala el padre las Casas, ya por la opre

sión lenta del gobierno que, en concepto de Raynal fué 

la principal, ó si como aseguraban Cortés y  los vireyes 

<í»o vnrixs oh- {l subir. La desaladora epidemia de las 
i'ermmiades fue- viruelas que apareció con furia espantosa en
ronlacausucier- . _  ,
tado la despobia- lo20, antes que los españoles se apoderasen 

c,on' de Méjico, acabó, según las noticias de los his

toriadores de aquella época, con la mitad de los habitan

tes, pues entonces aun no se había descubierto la vacuna, 

quedando por lo mismo reducida la población á cuatro y  

medio millones de habitantes: en 1545 apareció la epide

mia llamada ¡iiat!a:alu'«tl. en que perecieron ochocientos 

mil indios, y  en 1570 se presentó de nuevo llevando al 

sepulcro dos millones también de indios, pues la eníer-

.1) Creo que con la denominación de Castilla se refería ¡i Expuna, que* ca
tolices tenia nueve millones de iiuliiiantcs. y no á la sola provincia do Castilla,
que tenia dos ni ilíones.



medad del matlazahuatl no atacaba á los de las otras 

razas. Tenemos, pues, deduciendo estos dos millones y 
ochocientos m il individuos, de la cifra de cuatro millones 

y medio á que había bajado la población por la viruela, 

que el munero de indios en la Nueva-España era de un 

millón y setecientas mil personas. Podrá haber habido en 

los historiadores que han hablado de esas mortíferas epi

demias alguna exageración en el número de víctimas, y 
dos razones me inclinan á creer que puede ser abultada la 

noticia que nos han transmitido los primeros. Es una, que 

siempre que se presenta alguna epidemia desoladora, el es

panto que se apodera de la sociedad, hace que esta se ima

gine un número de víctimas mucho mayor que el que real

mente suele haber; la otra es, que no siendo posible 

entonces llevar un apunte exacto de las defunciones, por

que el país contaba aun poco tiempo de estar unido á la 

corona de Castilla, los escritores que consignaron el hecho, 

debieron hacerlo dominados por las impresiones que deja

ran en el ánimo de los pueblos las terríficas escenas que 

presenciaron. Teniendo en consideración esta circunstan

cia, supongamos, aunque parezca exagerada también la 

suposición, que fué medio millón menos el número de 

personas arrebatadas por la peste: tendremos entonces con 

el aumento de esa cifra, que el número de habitantes 

indios era de dos millones y doscientas mil personas. 

Ahora bien, mucho antes de hacerse la independencia 

por Don Agustin de Iturbide, la Nueva-España tenia 

mas de cuatro millones de indios, pues aunque en la 

Memoria publicada en 1820 por Don Fernando Navarro 

Noriega *<se asienta que eran tres millones y  setecientos

115 2  HISTORIA DE MÉJICO,
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mil indios,» sabido es que en esa clase de trabajos estadís

ticos siempre aparece mucho menor el número, por el rece

lo que inspira en las masas, creyendo que se trata de im

poner alguna contribución. Esto es lo que acontece aun 

en las poblaciones en que se puede desplegar la mayor 

vigilancia: y  si en ellas consigue un gran número pasar 

sin ser tenido en cuenta, en las de los indios que no 

podia de ninguna manera existir esa vigilancia, por ser 

numerosas y  estar sus vecinos ocupados en los trabajos 

del campo, la cifra de los que eludieron ser apuntados 

debia ascender á muchos miles. Desde 1800, á que se re

fiere la «Memoria» de Don Fernando Navarro y  Noriega 

hasta 1821 en que se verificó la independencia de M éji

co, según los preciosos datos recogidos por el ilustre 

barón de Humboldt, la población india debió tener un 

aumento de mas de un millón y  medio de personas. (1) 

Agregado, pues, este millón y  medio á los cuatro que 

dejo referidos, resulta que la población india, disminuida 1

1153

(1) «El exceso ile los nacidos» (en Nueva-Espafia) «en favorables circuns
tancias, es decir, en afios sin hambre, sin epidemias de viruelas y sin mataza- 
hvatl. que es la enfermedad mas mortífera de los indios, es de cerca de 150,000.» 
Humboldt: Ensayo político sobre el reino de Nueva-España. tom. I, pá<r. 65. 
Multiplicados pues 150 mil por 21, que son los años que transcurrieron desde el fin 
del siglo xvni ü que se reitere la estadística de la población hasta la indepen
dencia, arrojan una suma de tros millones y ciento cincuenta mil almas, entre 
blancos, indios, mestizos y las demás castas que, como he dicho, eran cortas. 
Componiendo, pues la población india casi las dos torceras partes de los habi
tantes del reino, su aumento se aproximaba á cerca de dos millones: pero 
prefiriendo bajar mas bien que aumentar el número, no solamente no le doy 
la parte que le corresponde por formar las dos terceras partes de la población 
general, sino que aun le he quitado setenta y cinco rail de la cifra que le cor-
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por las epidemias de que tengo hablado, y  de ninguna 

manera por las causas que asienta el padre las Casas, ni 

por las que suponen Robertson, Raynal y  otros escritores, 

hubo un aumento de tres millones y  trescientos mil in

dios, siendo su número, al verificarse la emancipación de 

Nueva-España de su metrópoli, de cinco y  medio mi

llones.
Que la taza ¡n- otra prueúa patente de que la población
día fué en au- x x
mentó. india era numerosa, tenemos en el número

de habitantes que en 1800 contaba la Nueva-España per

tenecientes á la raza mixta de india y  de español. Según 

la citada memoria de D. Fernando Navarro y  Noriega, la 

cifra de mestizos, mulatos, negros y  de otras castas, as

cendía á un millón y  trescientas mil personas, pasando, 

por lo mismo, de un millón los primeros, que eran hijos 

de indias y  españoles, pues el número de negros, de mu

latos y  demás mezclas de razas era muy corto en la Nue

va-España. En consecuencia, existiendo, como existían, 

mas de un millón de personas nacidas del consorcio de 

españoles con indias, el número de estas debia ser consi

derable, y  relativo á no dudar el de indios. Si el gobierno 

vireinal hubiese cometido actos de injusticia contra los

respondería no formando mas que la mitad de los habitantes de toda la Nueva 
España, puesto que así le correspondía el aumento de un millón y quinientos 
setenta y cinco mil personas. A l deducir esos setenta y cinco mil de la parte 
de aumento que le correspondía á la población india, he tenido presente los 
estragos causados por la guerra de independencia desde 1810 hasta 1818. pues 
aunque no sufrió en ese período ninguna mortífera epidemia, la lucha h* 
arrebataba al país muchas víctimas de todas las razas.
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indios, los historiadores de esta raza que escribieron en. 

aquella época varias apreciables obras que dejo mencio

nadas ya, (1) en vez de considerar como un bien, como 

consideraban, el pertenecer á la corona de Castilla, hu

bieran pintado como un terrible mal el cambio operado 

en las regiones de Anáhuac. Nada, pues, mas elocuente 

en favor de los hombres que gobernaban, que los elogios 

de esos autores indios que podían comparar el pasado con 

el presente. Ellos pueden servir de contestación victorio

sa á las monstruosas exageraciones del padre las Casas y  

á las inexactas aseveraciones de Raynal y  de Robertson. 

Muy alto hablan en pro de los soberanos de Castilla y  de 

las leyes que regían la Nueva-España, las páginas de los 

libros que se escribieron por los hijos de aquel país, así 

indios como descendientes de españoles. E l sabio mejica

no D. Francisco Javier Clavijero, hallándose en Bolonia 

en 1780, y  refiriéndose á una obra que llevaba el nombre 

de Cartas americanas, publicadas en el «Almacén litera

rio de Florencia,» encontrando algunas de esas injustas 

acusaciones que se han lanzado siempre contra España por 

espíritu de antagonismo, dice con noble sentimiento: «A l  

recorrer estas cartas he tenido el placer de ver promovi

das é ilustradas algunas de mis opiniones expuestas en 

mis disertaciones; pero por otra parte me disgusta haber 
encontrado en ellas algunos errores, á mas de ciertos ras
gos muy injuriosos á la nación española y ajenos de un li
terato honesto é imparcial.»  Mucho honran al ilustre h is-

(1) Se hallan mencionadas ellas y sus autores indios, en el tora. V de esta
obra, desde la página 215 hasta la 218.
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toriador mejicano esos elevados afectos de nobleza en pro 

de la justicia y  de la historia calumniada, así eomo del 

buen nombre de la raza de que descendia. E l profundo y 

estudioso barón de Humboldt que ha inmortalizado su 

nombre con sus notables obras, escritas con un criterio 

admirable y  con una imparcialidad y  rectitud que harán 

imperecedera su gloria, después de hacer observar que si 

acaso las cercanías de la corte de Moctezuma parecían 

mas pobladas, no porque los habitantes hayan menguado 

en número sino porque la población se hallaba reconcen

trada en muy corto espacio, añade: «Observaremos con 

gusto, en favor de la humanidad, que de un siglo á esta 

parte no solo se va aumentando el número de los indí

genas ó indios, sino que también toda la vasta extensión 

de país que designamos con el nombre general de Nue- 

va-España, se.halla igualmente mas poblado que lo esta

ba cuando llegaron allí los europeos. La primera proposi

ción se prueba por el estado de la capitación que pre

sentaremos en seguida, y  la segunda se prueba en una 

consideración muy sencilla. (1) «A l  principio del siglo 

xv i, los otomitas y  otros pueblos bárbaros ocupaban los 

países situados al Norte de los rios de Pánuco y  de San

tiago. Después que el mejor cultivo del terreno y  la ci

vilización han adelantado hácia la Nueva-Vizcaya y  las 

provincias internas, la población ha adelantado allí con 

aquella rapidez que se advierte siempre que una colonia 1

(1) El estado á que se refiere el señor Humboldt, lo encontrará el lector 
en la página 59 del primer tomo de su obra, Ensayo político sobre el reino de 
la Nueva-España.
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de labradores sucede á los pueblos ó tribus errantes y  va

gamundas.» No creo que entre las razones sólidas del se

ñor barón de Humboldt, basadas sobre datos irreprocha

bles, probando el aumento de la población india, y  los 

fantásticos cuadros, resaltantes de colorido, presentados 

por el padre las Casas y  copiados con diversas modifica

ciones por escritores mas apasionados que conocedores de 

los hechos, pueda dudar un solo iustante ninguna perso

na de sano criterio, en dar preferencia á las primeras. El 

mismo Robertson, cuyo saber respeto, y  cuya bella obra 

«Historia de la Am érica,» está escrita, como todas las 

que salieron de su bien cortada pluma, con maestría, amor 

á la verdad, vasta instrucción y  elegancia, llega á mani

festar que la población india creció en los puntos en que 

no se les ocupaba en el trabajo de las minas. «Los natu

rales del nuevo reino de Granada,» dice-, «viéndose li

bres de este penoso ejercicio que ha destruido tan rápi

damente su raza en otras partes de aquel hemisferio, se 

han multiplicado mucho.» (1) De igual manera que R o- 

bertson se expresa el abate Raynal, respecto al mismo 

reino de la Nueva-Granada, diciendo que la población 

india allí no ha disminuido, merced á que «los pueblos 

sometidos no han estado condenados al trabajo de mi

nas;» (2) y  hablando de los habitantes de las Californias 

dice: «Ellos serán dichosos en tanto que no se conozcan 

minas en su territorio. Si las hay, este pueblo desapare

cerá como otros muchos de la superficie de la tierra.» 1 2

(1) Robertson: Hist. de la América, tom. IV, libro VII.
(2) Historia filosófica de las Indias.
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Luego, si en las provincias en que no se ocupaban en el 

trabajo de las minas los indios, el número de estos au

mentaba, según confesión de Robertson y  Raynal, y  sí 

en donde se ocupaban de ellas, las defunciones no exce

dían á las que se notaban en las demás clases del pueblo, 

según las observaciones irrecusables hechas por el sabio 

barón de Humboldt en los mismos puntos minerales, co

mo hemos visto poco antes, resulta un hecho consolador 

para la humanidad; que la raza india, lejos de disminuir 

después de tener por reyes á los monarcas de Castilla, fué 

creciendo y  mejorando.

Pero no solo resulta de las aseveraciones que dejo trans

critas, el aumento de la población, sino también una vin

dicación respecto de la voraz codicia supuesta á los es

pañoles, pintándoles, con preocupado pincel, mojado en 

tintas de colores impropios y  resaltantes, sacrificando 

sin piedad ninguna, á millones de indios, á la insaciable 

sed de oro de que les suponian dominados. E l reino de la 

Nueva-Granada, cuya población, según confesión de Ro

bertson y  Raynal, creció como queda referido, abundaba 

en minas de oro, existentes en las provincias de Choco y 

Antioquía; contaba con una muy célebre de plata, llama

da de las Lajas de Mariquita, y  tenia además la de Mu

zo, que era de esmeraldas. Ahora bien; si la codicia de 

los españoles no tenia límites, y  donde quiera que exis

tían riquezas metálicas la raza india desaparecía, ¿cómo 

se explica el aumento de ella en ese país abundante en 

minas? El señor Robertson quiere explicarlo diciendo, 

«que el oro que se recogía en el país estaba poco escondi

do en la tierra:» que «se encuentraba mezclado con esta
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en la superficie, y  se separaba de ella fácilmente por medio 

de lavaduras repetidas; operación que se ejecutaba por 

esclavos negros.» (1) Pero eso era con el que se encon

traba en la superficie; mas de ninguna manera con el 

que se extraia de las verdaderas minas de oro de Choco y  

Antioquía, ni con la de plata de las Lajas de Mariquita, 

ni con la de esmeraldas de Muzo. Los negros esclavos 

eran en número muy corto, y  apenas bastaban para reco

ger alguna cantidad del precioso metal mezclado con la 

tierra y  separarlo de esta. Siendo esto asi, ó los españoles 

habian renunciado á  las riquezas por no perjudicar á  los 

indios, puesto que el número de éstos había aumentado 

en Nueva-Granada, según asegura Robertson, y  entonces 

no se les puede acusar de avaricia, ó el trabajo de las mi. 

ñas á donde irian voluntariamente para ganar un buen 

jornal, no era mortífero, como hemos visto que asegura el 

barón de Humboldt, resultando, en consecuencia, de cual

quiera de ambos mundos que fuese, que todo lo que se ha 

dicho de la mortandad, no ha sido, afortunadamente, otra 

cosa que una creación de la fecunda fantasía de algunos 

escritores preocupados por sus ideas y  el plan que se ha

bian propuesto al emitirlas.

Que la población Va he dicho que ninguno de esos historia- 

Sant^Do în^o ^ores <l ue nos han hablado de despoblación, 
fué corta. nos ha llegado á  decir qué número de habitan

tes tenia cada provincia de América cuando fué descubier

ta, para poder saber por el número que quedó al verificarse 

la independencia, si con efecto decreció ó aumentó du-

(I) Hist. de la América, tomo IV, libro VII.
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rante la administración española. Sin embargo, por lo 

que nos dice Bernal Diaz del Castillo, sabemos que la 

Tierra firme, que el padre las Casas la pinta como la mas 

poblada tierra cuando fué á ella de gobernador D. Pedro 

Arias, «era ,» por el contrario, «m uy corta y  de muy po

ca gente.» Por lo que hace á las islas de Santo Domingo 

y  Cuba, hay fundamentos bastante fuertes que persua

den que su población debia ser muy corta. Desconocien

do completamente la agricultura y  viviendo únicamente 

de las frutas silvestres y  de ciertas raíces, estas produc

ciones expontáneas de la naturaleza además de ser poco 

nutritivas, no podian darse en suficiente cantidad para 

sustentar un número crecido de habitantes. Que estos vi

vían poco tiempo y  que, por lo mismo, siendo corta la 

vida, á causa sin duda de los malos alimentos, no podian 

dejar sino muy escasa descendencia, se desprende de que 

los descubridores encontraron muy pocas personas de 

avanzada edad, en ninguno de los dos sexos. La  prueba 

de lo mal que debian comer los desnudos habitantes de la 

isla de Santo Domingo, se ve por lo que como espléndido 

banquete, dió el rey Guacanagarí, uno de los mas pode

rosos de aquella, tierra, al almirante Colon. E l opíparo 

banquete se redujo á carne de conejo, frutas silvestres, 

pimiento y  pan de cazabe, hecho de una raíz llamada yu

ca, que en Méjico se conoce con e l nombre de guacamo

te. Cuando estos eran los manjares suculentos de los reyes 

de la isla, ya se deja comprender que los del humilde 

pueblo serian muy inferiores y  que apenas bastarian para 

sostener un cuerpo débil, imposible de dar hijos robustos 

ni de prolongar por muchos años la vida. No arguyen con
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menos fuerza probando lo poco habitado de la isla, las in

vasiones frecuentes que hacian algunos cuantos caribes 

para apoderarse de las personas que encontraban y  llevar

las para que les sirviesen de manjar en sus banquetes. Si 

la isla hubiera contado con población numerosa, es segu

ro que lo primero á que hubieran atendido sus gobernan

tes, habria sido ¿i castigar á los que osaran invadir su ter

ritorio. Ningún país puede contar con numerosos habi

tantes, si carece de medios de subsistencia. Un país sin 

agricultura, sin ese elemento principal de la vida, jamás 

podrá tener una población crecida. Los pueblos de Aná

huac y  del Perú contaban con ese número considerable 

de habitantes que llamó la atención de los españoles, por

que eran agricultores, porque tenian una civilización de 

que carecían los demás pueblos de la América. La isla de 

Santo Domingo, Cuba y  las demás de las Antillas que ca

recían de semillas alimenticias, que no tenian cultivados 

sus campos, ni comercio alguno interior, ni industria, ni 

ciudades, y  cuyos habitantes vivían en miserables cho

zas diseminadas por los bosques, sin mas cama que una 

hamaca, ni mas traje que el bronceado cutis con que 

al nacer vinieron al mundo, preciso era que se halla

sen muy poco pobladas. A  la falta de cultivo en los 

campos que les proporcionase sanos alimentos, se agre

gaba lo abrasador del clima que contribuía á disminuir 

el vigor del hombre, pues en general se ha observado 

que los países de mas gente son aquellos de climas que 

no enervan las fuerzas y  en que los habitantes son robus

tos y  activos. No pudiendo ser, por las razones que dejo 

expuestas, sino muy corta la población india que los es
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pañoles encontraron en la isla de Santo Domingo y  Cuba 

al descubrir el Nuevo-Mundo, no es de extrañar que no 

se encuentren hoy en ellas descendientes de pura raza 

aborigen e. Existen para ello varias causas naturales en 

que no se han fijado los escritores que han acogido sin 

exámen las inadmisibles exageraciones del padre las Ca

sas. Una de esas causas fué la profunda tristeza que se 

apoderó de ellos al verse precisados á dejar su vida salva

je , indolente y  vagabunda á que estaban acostumbrados, 

por la vida social, culta, digna del hombre, dedicando 

algunas horas del dia al cultivo de los campos y  al de la 

inteligencia; otra, la de que acompañando muchos de 

ellos á los españoles en sus expediciones á Tierra-Firme 

y  á diversos puntos, se quedaron en ellos; y  la tercera, 

en que habiéndose mezclado la raza india y  española por 

medio de matrimonios, vino á formar la mixta que, por 

medio de nuevos enlaces con la blanca, vino á conver

tirse en esta última. Se han equivocado, por lo mismo, 

los que han oreido que la corta población india que ha

bitó las islas de Cuba y  Santo Domingo, desapareció por 

la fatiga del trabajo. No hubo, felizmente, esa despobla

ción numerosa, aunque si alguna al principio por la tris

teza que les causó tener que renunciar á su vida errante: 

lo que hubo fué, como acabo de decir, la mezcla de las 

dos razas, hasta venir á formar la blanca sola, aumentán

dose en consecuencia la población, pues no es lo mismo 

transformarse, que perecer. Que los españoles contraian 

matrimoniales enlaces con las mujeres de raza india, 

formando así la clase mixta que en unas partes existe y  

que en otras, como en la isla de Cuba, ha llegado por nue-



CAPÍTULO X V II . 1103
vos enlaces á ser completamente blanca, lo confiesa el 

señor Robertson, en las siguientes palabras. «Como la 

corte de España,» dice, «cuidó desde luego de formar 

una sola nación de sus nuevos y antiguos vasallos, pro

tegió los matrimonios de los españoles establecidos en 

América con los naturales del país, y desde los primeros 

tiempos del establecimiento se han verificado muchas 

alianzas de esta clase,» viniendo á formar «esta- clase de 

habitantes una gran parte de la población en todas las 

posesiones de la España.» (1) Estos enlaces que los in

dios veian con satisfacción, pues ellos venian á patenti

zarles que los españoles les miraban como á iguales, lle

gan á probar una vez mas, que lejos de considerar los 

castellanos á los de raza india como los judíos apestados 

del Gheto, les creian dignos de ser sus deudos y parien

tes mas cercanos. No encontraron los indios de la Am é

rica del Norte esas manifestaciones de igualdad en los 

colonos ingleses. Estos, juzgando muy inferior á la raza 

india, desdeñaron mezclarse con ella y  contraer enlaces 

que consideraban humillantes á su dignidad. «De todos 

los europeos establecidos en la Am éria,» dice Robertson, 

«los ingleses son los que menos han practicado este medio 

fácil y  natural de conciliarse el afecto de los habitantes; 

y  sea por esta reserva.tan notable en su carácter nacio

nal, ó sea por falta de-esta flexibilidad de costumbres 

que se acomoda á las circunstancias, han tenido mas re

pugnancia á unirse é incorporarse con las naciones ame

ricanas.»

(1) Hist. de la América, tora. IV, pág\ 105.
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Otro dato de que Después de las pruebas presentadas mani-
aumentó la raza A . .
india en Méjico, festando el aumento de la población india, 

cobran mayor fuerza de verdad las palabras de Hernán 

Cortés al escribir á Cárlos V , diciéndole que la pobla

ción india.habia aumentado. Nadie tampoco podrá dudar 

de lo que afirma el virey D. Sebastian de Toledo, mar

qués de Mancera, en la «Instrucción» que dejó á su su

cesor en el mando, desmintiendo, las calumnias de los que 

lian alterado los hechos relativos al tratamiento con la 

raza india. « N o  pongo duda,» dice, «  en que habiendo 

Y . E. salido de los reinos de España y  conversado con 

las naciones forasteras, se hallará informado del siniestro 

juicio que los émulos de la monarquía forman de su ad

ministración de gobierno en las provincias de la Améri

ca, n i que imputan y  atribuyen al que llaman yugo in

tolerable de los españoles, la diminución de los indios, 

sus antiguos naturales dueños. Y  por ser esta una de las 

calumnias con que mas solicitan autorizar sus detracta- 

ciones, he procurado y  conseguido desvanecer con medios 

legales y  con demostración tan evidente, que no parece 

que admite cuestión, pues consta por certificación de la 

contaduría general de tributos, que no solo es incierta la 

diminución de los indios, sino que en el tiempo de mi 

gobierno se han aumentado considerablemente.» (1)

Nada mas'consolador para las personas de humanita

rios sentimientos, que ver desvanecidas las sombras de 

despoblación presentadas en los cuadros de los filósofos 1

(1) Estas palabras del virey marqués de Mancera, las puse, al hablar de sn 
gobierno, en el tomo V de esta obra, páginas 406 y 407.
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escritores, que han acogido como exactas las inadmisibles 

descripciones del padre las Casas, y  encontrar en su lu

gar al desvanecerse aquellas sombras ante la brillante luz 

de la verdad, ciudades, pueblos, villas, aldeas y  campos 

llenos de indios de ambos sexos, contentos con el presente 

y sin cuidado en el porvenir, que se presentaba ¿i sus ojos 

igualmente tranquilo. Todo, meditando con reposo, con

curría al aumento de la población india en la Nueva-Es- 

paña. La  série de vireyes que gobernaron aquella hermo

sa parte de la América, se ocuparon con cariño paternal, 

del bien de la raza india, como se ve en las instrucciones 

que cada uno dejaba al que iba á sucederle en el mando. 

No concurrieron menos otras causas al aumento de la po

blación, Una de las muy importantes fué el mejoramiento 

de los alimentos, no siendo menor la de la propagación 

de los animales de carga que les libró del mortífero tra

bajo de transitar por los caminos conduciendo toda espe

cie de cargamentos, como hacian antes de la ida de los 

españoles, porque carecian de toda especie de ganado. 

Las semillas y Llevados de España los toros, las vacas, los 

dospovL'L 'pa" cerdos, las cabras, los corderos, las gallinas, 
m>ies influyen el trigo, el arroz, la lenteja, el garbanzo, las
en el aumento . - , _ . ,
de la población habas, los chícharos ó guisantes, la arveja, 

india' el arvejon, la col, la lechuga, la coliflor, las

peras, los melocotones, el durazno, la manzana, el higo, 

la sandía, el melón, las naranjas, la uva, las nueces, las 

aceitunas, las granadas, las ciruelas, los membrillos, las 

castañas y  otra variedad de frutas de diversos países, en

tre las cuales se encontraba el plátano y  el coco, así co

mo entre las plantas la caña de azúcar, el desarrollo de



las fuerzas físicas de los indios creció notablemente á cau

sa de los abundantes y  nutritivos alimentos, y  los que 

antes solo kabian conocido el maíz, la alubia llamada allí 

frijol, el cbile y  algunos pescaditos como principal ali

mento, vieron cubiertos sus feraces campos de cuanto 

produce la Europa y  los demás países de la tierra. Due

ños los indios de animales de carga, criando ganado de 

toda clase, poseyendo bueyes, y  contando con la diversi

dad de legumbres de que antes carecian, creció su afición 

á la agricultura á que siempre se habian dedicado los ha

bitantes de Anáhuac, como país relativamente adelanta

do, pues eran, dice Bernal Diaz del Castillo, «labradores 

de su naturaleza antes de que viniésemos á la Nueva- 

España, (1 ) y  recogían de sus campos abundantes cose

chas que vendían con estimación, y  conducian en asnos 

ó muías la leña, el maíz, la cal, y  cuanto era necesario ú 

las poblaciones para venderlo. (2)

Que las condiciones físicas de los indios habian mejo

rado notablemente, que vivían, en consecuencia, mayor 

número de años, y  que, por lo mismo, la población no 1 2
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(1) Bernal Diaz del Castillo: Hist. de la conq., tomo III, cap. CCIX, pági
na 370.

(2) «Y  ahora crian ganado de todas suertes y doman bueyes, y aran las tier
ras, y siembran trigo, y lo benefician y cogen y lo venden, y hacen pan y biz
cocho, y han plantado sus tierras y heredades de todos los Arboles y frutas q»« 
liemos traído de España, y venden el fruto que procede de ello-, y han puesto 
tantos Arboles, que porque los duraznos no son buenos para la salud y los pla
tanales les hacen mucha sombra, han cortado y cortan muchos, y lo ponen <le 
membrillares y manzanas y perales, que los tienen en mas estima.»—Bernal 
Diaz del Castillo: Hist. de la conq., tom. III, cap. CCIX. pAg. 377.
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tenia mas que elementos de crecimiento, lo vemos tam

bién confirmado por la respetable opinión del sabio barón 

de Humboldt. «Los indígenas de Nueva-España,» di

ce, (1) «á  lo menos á los que están sujetos á la domina

ción europea, llegan generalmente á una edad muy avan

zada. Como son pacíficos labradores, y  hace mas de seis

cientos años que están reunidos en aldeas, no se hallan 

expuestos á todos los contratiempos que trae consigo la 

vida vagabunda de los pueblos cazadores y  guerreros del 

Mississipí y  de las sabanas del rio G ila .»

Algunos autores de nuestros días que han visitado la 

América, y  han visto cubiertos de pueblos indios lo paí

ses que fueron colonias españolas, no pudiendo negar an

te la evidencia la existencia de ellos, han ocurrido á otro 

medio para poder acusar á España de injusta con la raza 

india. El medio ha sido asentar en folletos, artículos de 

periódicos y  libros, que el gobierno español, con el fin de 

que no concibiesen idea ninguna de independencia, pro

curó tenerles sumidos en la mas crasa ignorancia, logran

do con este sistema de oscurantismo, el objeto deseado de 

ciega sumisión, de respeto profundo y  de humilde obe

diencia. Esta acusación es mucho mas fácil de deshacer 

que las otras que quedan destruidas, pues el lector ha 

visto en páginas anteriores de este mismo capítulo, la 

creación de escuelas y  establecimientos literarios donde 

cultivasen la inteligencia. Para los escritores que han 

tablado de despoblación india, así como para los que 

asientan que se abrazó el sistema de tenerla envuelta en 1

(1) Ensayo políticu soñre el reino de Nueva-España. toiu. I. pájr. i>5.
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las sombras de la ignorancia, tenemos dos contestaciones

que no admiten réplica, como que van acompañadas de

dos pruebas patentes, que se presentan constantemente á

la vista de los que visitan los ilustrados y  bellos países

que estuvieron unidos á la corona de Castilla. A  los pri-

Los españoles de-meros les diremos: ved abí esos millones de

y enteró n̂(^ os que cultivan los campos, que condu-
cerse estas nació- cen sus mercancías á las grandes poblacio
nes independien- .
tes, muchos mi- nes, que se ocupan á toda clase de industria, 

mientras'hf In- 9Ue Sal)en todoS los oficios, J  que lejos de 
ífiaterva no dejó ¿¡gminuir, aumentaron durante el gobierno
ninguno en sus
posesiones. vireinal. A  los segundos: contemplad esos 

magníficos colegios que se levantan sólidos y  espaciosos 

por todas las ciudades; leed esas obras escritas por ilus

trados indios, de las cuales se ban valido varios notables 

escritores españoles para escribir las suyas; ved los nom

bres de esos historiadores indios que produjo la Nueva- 

Espana, á quienes los vireyes honraron por su saber, en

cargándoles importantes trabajos literarios, relativos á la 

historia de sus respectivas provincias; examinad esos ad

mirables cuadros producidos por el diestro pincel del cé

lebre pintor indio oajaqneño D. M iguel Cabrera, á  quien 

por su fecundidad podríamos llamar el Lope de Vega de 

los Pintores, y  de algunas de cuyas pinturas dice el via

jero italiano Betrani que se llamaron maravillas amerita- 
nos, aunque todas fueron de un mérito relevante; (1) J

(1; Los notables cuadros de Cabrera y otros aventajados artistas mejicano-'- 
llenaban los cláustros de la Profesa, (le Santo Domingo., del Hospital de Ter
ceros de Méjico y de otros muchos de diversas capitales de provincia ca
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ved ahí, en esa Academia de bellas artes de San Cárlos, 

donde «sin distinción de castas,» como asegura el harón 

de Humboldt, «se veía al negro al lado del blanco, y al 

hijo del artesano al lado del de la persona mas distingui

da,» entregados al estudio de la pintura, de la escultura, 

de la arquitectura y el grabado: ved, repito, en esa Aca

demia, otros cuadros de sobresaliente mérito debidos al 

genio y el saber de otros varios descendientes de la raza 

aborígene. (1) Luego deseando conocer lo que las demás 

naciones de Europa que tuvieron posesiones eu América 

hicieron en favor de la raza india, les diremos: mostrad

nos los pueblos indios que dejaron disfrutando de la vida 

social esas naciones á quienes pertenecéis; señaladnos los 

colegios, las universidades que levantaron para instruir

la; las leyes que dictaron para protegerla; los literatos in

dios que formaron; las obras que estos escribieron; los 

gobernantes protectores que les alentaron á escribirlas; 

los cuadros admirables que han dejado, y las academias 

de bellas artes que para ellos se establecieron. Y  al ver

Nueva-Espafia, pues las corporaciones religiosas eran las que ocupaban á los 
artistas comprándoles sus bellas producciones (para adornar sus templos: y el 
arte, proporcionando provecho y gloria á los que se consagraban al estudio, 
prosperaba y  se extendía. En uno de los cambios políticos que se lian operado 
en Méjico después de su independencia, lian desaparecido la mayor parte de 
osos preciosos cuadros al ser extinguidas las comunidades religiosas, siendo 
llevados los mas preciosos 6. otros países, pues varios extranjeros lograron ha
cerse de ellos, quedando así Méjico sin esas verdaderas joyas del arte.

(1) El lector puede ver los pasos dados en el arte de la (pintura en la Nuc- 
va-Espafia. y  conocer los cuadros y los nombres de los hijos del país que so
bresalieron en él, si se toma la molestia de leer en el tom. V  de esta obra, des
do la página 408 hasta la 403. y desde la 720 hasta la 731.
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entonces «que es menester andar mas de cien leguas en 

el interior de los Estados-Unidos, que fué colonia inglesa, 

para encontrar un indio de todas las tribus que habitaban 

antes el país:» (1) «que la raza indiana de la América 

del Norte está condenada á perecer;» (2) que «los indios 

que vivian hace trescientos años, cuando se descubrió la 

América no han dicho nada de donde se pueda inferir ni 

siquiera una hipótesis» (3) respecto de su historia; que 

« la  ruina de los pueblos indios empezó desde que los 

blancos pisaron sus costas, que continuó después, y  se lia 

acabado de operar en nuestros dias;» (4) que no se edifi

caron para ellos ni colegios, ni hospitales; que no se dic

tó para favorecerles ninguua ley ; y  que los últimos restos 

de sus numerosas tribus vagan errantes en los vastos de

siertos del Oeste, donde bien pronto perecerán sin que 

llegue á quedar señal de su raza, no podrá menos que 

confesar todo hombre sincero y  amante de la verdad, que 

el paralelo entre la conducta observada por los reyes de 

España y  el gobierno de Inglaterra, respecto de la raza 

india, es altamente honroso para los primeros, 

se prueba que la Se ha tratado en estos últimos años de pre-

n u strarT iac ia -sen âr como un argumento poderoso de que 
se india, y  no te- el gobierno español procuró tener á  los indios
nerla en la bar-
baríecomoaisu- envueltos en las sombras de la ignorancia, 

asen̂ ad̂ equt- Para asegurar csta manera el dominio de 
vocadamente. sus posesiones, dos circunstancias referidas 1 2 3 4

(1) Tocqueville, de la Democracia en América, lomo il. páginas 269 y 210.
(2) Idem, idem, página 278.
(3) Idem, ídem, tora. I, página 38.
(4) Idem, ídem, tom. 1, página 39.
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por el respetable historiador mejicano D. Lúeas Alaman, 

en su apreciable obra «Historia de M éjico .» Las ideas no

bles de este sabio escritor, que lia sido el hombre que ha 

dado á conocer el empeño que los monarcas españoles tu

vieron en gobernar paternalmente sus colonias, no podian 

de ninguna manera ser sospechosas á los que han visto 

en los monarcas de Castilla unos ardientes protectores de 

los indios, y  por lo mismo, han copiado sus palabras. Con 

efecto, el señor Alaman, después de asegurar «que en los 

tiempos que siguieron inmediatamente á la conquista se 

tuvieron ideas muy liberales para la instrucción y  fomen

to de los indios,» cree que, transcurriendo el tiempo, «hu

bo de pensarse que no convenia dar demasiada instrucción 

á aquella clase,» y  que por esto «e l capitán Don Juan de 

Castillas» (indio) «se afanó en vano, durante muchos 

años en Madrid, á fines de 1818, para conseguir la funda

ción de un colegio para sus compatriotas en su patria 

Puebla.» Pero aquí tenemos dos cosas importantes que 

prueban precisamente lo contrario que han querido hacer 

ver, tomando las palabras de Alaman, los que han trata

do de probar con ellas que á los indios se les tenia en el 

oscurantismo. E l señor Alaman dice que «se tuvieron 

ideas muy liberales para la instrucción y  fomento de los 

indios inmediatamente ú la conquista; » pero no asienta 

que á fines del siglo kviii no las hubiera también, ni que 

no se anhelase su instrucción, «sino que debió creerse que 

esta no debia ser demasiado extensa,» lo cual, además de 

no pasar de una suposición suya, que no descansa mas 

que en no haber conseguido que se le permitiese plantear 

un nuevo colegio en Puebla, en 1794 al capitán Casti-
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lias, demuestra que el estudio continuaba como basta allí, 

pues no es lo mismo «impedir la instrucción,.>> como falsa

mente deducen de las palabras del expresado Alaman, los 

que las han tomado sin analizarlas, que «dar demasiada 

instrucción,» que es lo que él asienta. Además, los plan

teles levantados, eran ya suficientes, y  no habiendo una 

precisa necesidad de otro mas en una ciudad donde los 

establecimientos de educación que contaba bastaban al 

número de los jóvenes que se dedicaban al estudio, no de

bemos extrañar que el gobierno no obsequiase la petición 

hecha por Don Juan de Castillas, cuando ignoramos las 

condiciones que éste pondría para establecerlo, y  si ellas 

eran ó no admisibles, bien por el número de profesores que 

exigiese, bien por los sueldos que debían asignárseles, 

bien por algunas prerogativas que solicitase para el pro

yectado plantel. Hay un motivo para creer que no había 

una necesidad urgente de levantar nuevos colegios para 

los indios, y  es el ver que existia uno llamado de San Ka- 

mon, en la calle que lleva este nombre, destinado prin

cipalmente á la instrucción de los indios de Morelia y  de 

la isla de Cuba que deseaban recibirla; pues eso está in

dicando que los establecimientos eran suficientes á conte

ner á los naturales del país que acudían á las aulas, 

cuando había lugar para recibir á los de la isla de Cuba 

que manifestaban deseos de pasar á Méjico. Que eran su

ficientes los colegios planteados hasta entonces, se ve cla

ramente en que después de verificada la independencia 

no se han levantado otros nuevos que, á no dudarlo, se 

habrían puesto, si el número de los que habia durante el 

gobierno vireinal, no se hubiera creido por los nuevos go-
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bernantes, que bastaba á llenar cumplidamente las exi

gencias de los amantes al estudio. Lo mismo en los pri

meros tiempos que siguieron á la agregación de la Nue- 

va-Espaíía á la corona de ( ‘astilla, como en los siguientes 

hasta la independencia, estuvieron abiertas las puertas de 

esos colegios para todos los individuos que anhelasen en

riquecer su entendimiento con las luces del saber y  de la 

ciencia. En el siglo x v i i , en que Méjico produjo hom

bres verdaderamente eminentes en ciencias y  en letras, 

muchos de los cuales llamaron con sus obras la atención 

de los sabios de Europa, brillaron también varios literatos 

indios, como hablan brillado historiadores en el anterior. 

Entre esos literatos indios se destacan Vela, poeta cómico 

de quien se conservan doce comedias de costumbres, y  á 

quien por la fecundidad de su ingenio, así como por la be

lleza, elegancia y  facilidad en el lenguaje, se le comparaba 

con Lope de Vega y  Calderón de la Barca; Juárez, caci

que mejicano, natural de Puebla, autor de varias obras, 

siendo una de ellas la intitulada Memorial de cosa* memo
rables, que encierra reconocido mérito: López, indio, na

cido en Oajaca, que escribiólos Triunfos ((clamados coniza 
bandoleros, y  otros muchos cuyos nombres seria prolijo enu

merar. Esto con respecto á los que se distinguieron como 

escritores públicos, pues por lo que corresponde á las de

más carreras, muchos excelentes abogados se contaban, 

pertenecientes á la raza india, así como en todas las de

más carreras y  oficios. Si la multitud de los indios no se 

Que ia multitud componia de sabios, á pesar de los colegios 

riel mundo putí- establecidos para su instrucción, no debe 
de ser ilustrada, llamar la atención de ningún hombre de
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recto juicio, puesto que en ningún país del mundo es 

ilustrada la multitud que se ocupa en el trabajo de los 

campos. Los aldeanos europeos aparecerán mas arrogan

tes, mas osados, menos respetuosos que los indios que 

por naturaleza son humildes y  callados; pero no por eso 

podrá calificárseles de mas ilustrados: las masas en todos 

los países son ignorantes, pues obligadas, por la necesi

dad, á dedicarse desde muy niños al trabajo corporal pa

ra ganar el sustento, no pueden de manera ninguna cul

tivar la inteligencia. Hoy los indios, lo mismo que du

rante el gobierno vireinal, tienen á su disposición los 

planteles dedicados á la instrucción abiertos á todas ho

ras para recibirles; pero hoy, lo mismo que entonces, son 

muy pocos los que, en comparación del número, pueden 

dedicar sus hijos á  las ciencias, como son igualmente 

muy pocos los aldeanos europeos que pueden enviar sus 

hijos á las universidades.

No es cierto que No han sido recogidas con menos avidez 

fo rt ed ¡j era que i  °tras palabras del mismo respetable historía
los indios «no de- ¿0r Alaman, por los que han tenido empeño 
bía dárseles inas .
instrucción que en presentar al gobierno español como mte- 
ei catecismo.» resa(j 0 en mantener en la ignorancia á la raza 

india. Dando crédito sin duda á informes que juzgó exac

tos, pero que estaban muy lejos de serlo, asienta que el 

virey Branciforte que gobernó la Nueva-España desde 

1794 hasta 1798, «decia por el mismo tiempo, que en 

América no se debía dar mas instrucción que el catecismo.»  

De aquí han deducido, no mas felizmente, los que se lian 

apresurado á copiar estas palabras que se encuentran en 

la historia escrita por Alaman, que la única cosa que se



les enseñaba á los indios era el catecismo. Precisamente 

en la indicación de que no se les debia dar mas instruc

ción que la del catecismo, se demuestra que se les daba 

mas que el catecismo, pues la frase no se Ies debía, revela 

que se les daba mucho mas de lo que se debia: es decir, 

que se les daba toda la instrucción que entonces se daba 

en las escuelas y  colegios, por mas que la opinión parti

cular de un virey desintiese del parecer del gobierno es

pañol. Pero ni aun esa opinión particular del v irey es 

cierto que fuese contraria á la instrucción de los indios: 

las palabras atribuidas al v irey Branciforte son supuestas: 

nunca aquel gobernante llegó á pronunciarlas, ni habrá 

nadie que presente escrito alguno suyo en que se encucn- 

Seestablecen va-tren consignadas: todo lo contrario: el mar- 

"em poTuran- 1ués dc Branciforte, lejos de ver con desden 
ciforte. y  como á incapaces de instrucción ó los in

dios, encarga á su sucesor en el mando, «que proteja 

como verdadero amante de la felicidad pública á los in

dios;» y  luego añade: «tengo el consuelo de que se han 

establecido algunas escuelas» (para los indios) « y  que se 

continuarán esas fundaciones con maestros á propósito, y  

los fondos necesarios que aseguren su utilidad y  subsis

tencia.» E l mismo empeño por la instrucción manifestó 

su antecesor el virey conde de Revillagigedo: en la ins

trucción reservada que dejó á Branciforte al entregarle el 

mando, dice: «Se han tomado varias providencias en e-1 

tiempo de mi mando para el establecimiento de escuelas 

de primeras letras, así en esta capital como en varios 

pueblos, que son: de Santiago, Huatusco, Tepic, Santa 

Ana Azacan, la parroquia de San Sebastian de Queréta

CAPÍTULO XVII. 117 5
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ro, Tepetlaxtoc, en la villa de Santiago, en el pueblo de 

Tequizquiapan, en el de Acotepec, en la ranchería de San 

Felipe, en el de Coscomatepec y  en el de Chocaman.» 

Igual empeño desplegaron los anteriores vireyes empezan

do desde Don Juan Antonio de Mendoza que fué el pri

mero que marchó ó Nueva-España con esa investidura y  

abrió el colegio de Santa Cruz de Tlaltelolco para los in

dios, pues liabia numerosas escuelas para entonces. La 

universidad se abrió en tiempo del seguudo virey; y  Don 

Martin Enriquez que tomó las riendas del gobierno virei- 

nal el 5 de Noviembre de 1568, decia en la Instrucción 

que dejó ó su sucesor en el mando: «E n  lo tocante á las 

letras, yo he procurado acudir así con mucha hacienda, 

como con significar á Su Majestad la importancia de ellas 

para que ayudase ó levantallas como lo he fecho, con lo 

cual se van ennobleciendo las escuelas. V . S. mande 

dalles la mano para que vaya adelante y se hagan bue

nas escuelas, pues que Su Majestad lo manda.»

Vireyes celosos de la instrucción del pueblo que levan

taban escuelas y  colegios por todas partes, y  reyes que 

les mandaban que planteasen establecimientos de ense

ñanza, hé aquí los gobernantes á quienes faltando á la 

verdad histórica y  la justicia, nos han pintado cubriendo 

con la venda de la ignorancia á la raza indio.

Los indios cono- Se ha pretendido hacer creer por esos mal 

qTU'dicratan informados escritores, que ni aun se ponía 
en su favor. en conocimiento de los indios las leyes que 

se dictaban en su favor, y  que, por lo mismo, era como 

si no se hubiesen dictado. No han tenido presente al ex

presarse de esa manera inexacta, que esas leyes eran lei-



CAPÍTULO XVII. 1177

das en alta voz en todos los pueblos de indígenas por los 

sacerdotes, en idioma indio, obsequiando la órden recibi

da pOr el monarca para que así lo hicieran,, ni se-lian fi

jado en lo que afirma Bernal Díaz en su veraz historia, 

asegurando que se jactaban de conocer todas las leyes 

que se expedian, y  que las autoridades indias se gloria

ban de conocer no solo las que hacían relación con la ra

za á que pertenecían, sino también todas las demás. Sa

bido es por todos los que han hecho un estudio detenido 

de la historia de la Nueva-España, que el virey Mendoza, 

para cumplir con diversas órdenes enviadas por Cárlos Y , 

relativas á los indios, reunió en 1536, una junta general 

de las personas mas caracterizadas de la ciudad, con ob

jeto de que ella viese la manera que seria mas á propósito 

para que la raza india tuviese conocimiento de todas las 

leyes dictadas hasta entonces en su favor. La junta, en 

consecuencia, convocó á los caciques y  naturales en la 

plaza pública, y  por medio de un religioso que poseia 

perfectamente el idioma, les hizo saber las disposiciones 

dictadas en beneficio de ellos. E l sumario tenia dos par

tes. Contenia la primera un resúmen de todas las leyes 

que hasta entonces se habían expedido en favor de los 

indios y  las penas impuestas á los infractores de ellas. La 

segunda manifestaba las obligaciones impuestas á los es

pañoles para con la raza indígena, ordenando á ésta que 

se quejase si recibía algún daño de los primeros, para 

proceder inmediatamente al remedio, castigando'severa

mente al que la ofendiese. Estas disposiciones del monar

ca fueron traducidas á los idiomas indios, y  la lectura de 

ellas se hizo de igual manera en todos los pueblos. Pero



1178 HISTORIA DE MÉJICO.

no solo hizo Cárlos V  que los indios tuviesen conocimien

to de las disposiciones dictadas en beneficio de ellos A fin 

de que se quejasen A la autoridad en el momento en que 

algún blanco les infiriese alguna ofensa, sino que ordenó 

al virey que enviase á las diversas provincias del reino, 

hombres imparciales y  de reconocida probidad, á que ave

riguasen si las expresadas leyes favorables A los indios se 

cumplian religiosamente, órden que Mendoza hizo que se 

cumpliese exactamente.

La raza india de Méjico puede gloriarse de haber sido 

en ilustración, leyes y  gobierno, la primera de las nacio

nes de la América antes del descubrimiento del Nuevo- 

Mundo, y  de haber producido durante el gobierno espa

ñol, así como después de la independencia, hombres ver

daderamente notables. Muchos nombres de ellos dejo ya 

consignados en esta obra: en los tomos siguientes daré 

A conocer algunos otros de los que mas han sobresa

lido en lo sucesivo, figurando algunos en la escena polí

tica.

E l amor A los monarcas españoles crecia en los indios 

mas y  mas cada dia por esas leyes paternales, y  el nom

bre de ellos era pronunciado con profundo amor y  respeto 

que duró constantemente. Veian no solo que el tributo 

que pagaban era excesivamente moderado, sino que se 

les eximia de su pago cuando sufrian una mala cosecha 

en sus siembras, así como cuando aparecía alguna epi

demia que diezmaba los pueblos, y  todas estas conside

raciones, eran otros tantos motivos de gratitud que llega

ron A grabarse en sus sencillos corazones.

Que la intole- Se censura también acremente A España
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rancia religiosa p0r jos escritores que no profesan el catoli-
era de todas las A # A A
naciones. cismo, de haber llevado la intolerancia reli

giosa á sus posesiones de América, imponiendo á los 

países descubiertos, sus creencias y  los dogmas de su 

religión. A l dirigir este que juzgan poderoso cargo, no 

han tenido presente los escritores que lo formulan, que 

en la época del descubrimiento del Nuevo-Mundo, la In 

glaterra, así como la Francia y  las principales naciones, 

eran católicas, sin tolerancia de otras religiones. Tampoco 

han tenido presente que al separarse de la Iglesia cató

lica el rey Enrique V IH , por no haberle permitido el Pa

pa, como no debia permitirle, el repudio de su esposa Ca

talina para unirse á la jóven Ana Bolena, fué mas intole

rante contra los católicos, siendo protestante, que lo había 

sido siendo católico, contra las doctrinas de Lutero, á 

quien había llamada la gran bestia. Su intolerancia desde
intolerancia re- su separación de la obediencia al Papa, ha
litosa  en Ingla- A
térra. ciéndose proclamar en seguida protector y jefe
supremo de la Iglesia de Inglaterra, se dejó sentir de una 

manera terrible. Las cárceles se vieron bien pronto llenas 

de católicos que no tenían otro delito que el profesar la 

religión que hasta entonces hahia sido la de la nación, y  

los patíbulos llegaron á empaparse con la sangre de mi

llares de victimas sacrificadas al nuevo sistema religioso 

establecido por el rey. Su persecución á los que no adop

taban la religión por él reformada, igualaba á la que 

desplegaron en la Roma pagana los emperadores romanos 

al principio del cristianismo. Las hogueras y  la cuchilla 

del verdugo estaban en continua actividad contra los que 

no seguían sus decisiones en materias de religión, y  no
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se libraron del suplicio ni sus ministros de mas confian

za. «Cruel-en gobierno, cruel en religión, cruel en fami

lia, en todo patentizó que la tiranía era una necesidad 

para é l.»  (1) La  persecución siguió al sucederle en el 

trono su hijo Eduardo V I,  á quien se revistió con la fa

cultad de crear obispos protestantes por medio de cédulas 

reales, estableciendo además, que todo el que negase la 

supremacía del rey ó reconociese la del Papa, «serian 

castigados, la primera y  segunda vez con la confiscación 

de sus bienes y  prisión por el tiempo que quisiese el rey, 

y  la tercera con la impuesta contra el crimen de alta 

traición,» ( 2 )  esto es, la de muerte en el patíbulo ó la ho

guera. Pero quien escedió en crueldad á Enrique V I I I  

contra los católicos fué Isabel, hija suya y de Ana Bole- 

Decreto <ie i uto- na. Declarada, al ceñir la corona, jefe de la 

ĵeTdc nígia-- nueva religión reformada, dió un aterrador 
tena. decreto, que estuvo en vigor hasta el año de 

1778, imponiendo pena de muerte al que oyese misa, 

al sacerdote que la dijera, á los que le acogiesen ó so

corrieran en sus necesidades: á los que se confesasen así 

como al ministro del altar que les confesara; al que en 

materias religiosas reconociera la supremacía del Papa, y 

se resistiese á reconocer lo dispuesto por la reina en lo 

referente á la religión. A  todo católico se le privaba de 

los derechos políticos y  civiles; de tener armas en su casa 

ni aun para su propia defensa; no podian defender causa 

en justicia, ni ser tutores, ejecutores testamentarios, ni 1 2

(1) Goldsmith: Hist. de Ingl., cap. XXIV , púg. 168.
(2) Goldsmith: Hist. de Ingl., cap. XXV, pág. 169, segunda columna.
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ejercer la medicina ni la abogacía, ni alejarse de sus ca

sas mas de legua y. media. Pero no solo se les privaba de 

todos los derechos y  se les condenaba á muerte cuando 

cumplian con algún acto de su religión, sino que estaban 

obligados á ir al templo de la reforma, sufriendo una 

multa de dos m il reales al que no cumplia con esta dis

posición. (1 ) Los instrumentos que para dar tormento á 

los católicos se inventaron, causaban mas horribles an

gustias que los que usaron los primeros perseguidores del

Tormento llama- cristianismo. Entre esos instrumentos, causa
do Hijo del Bar- . . .
rendero. ba espanto el denominado hijo del barrende
ro, en el cual, oprimida horriblemente la víctima, brota

ba sangre por las narices, los piés y  las manos.

Ya  se ve, por lo expuesto, que la intolerancia religiosa, 

no era en la época en que se fueron efectuando los descu

brimientos de los diversos países de América, exclusiva

mente española, sino que se ejerció por las demás naciones 

(pié habían abrazado el protestantismo, con un rigor que 

excedía á cuanto hasta entonces se había presenciado. No 

hay, por lo mismo, justicia para que los escritores que 

blasonan de tolerantes, disculpen la intolerancia desple

gada por la Inglaterra contra los católicos, y  acusen con 

ensañamiento, de intolerante á la España, porque se opo

nía á que en su territorio se estableciese otra religión que 

la católica, que era la que profesaba el país entero. En este 

paralelo referente á iguales épocas, permítaseme que repi- 1

(1) El lector puede ver todo lo que se exigía en ese intolerante y tiránico 
decreto de que me lie ocupado otras veces, en la nota de las páginas 14.15 y 
1G del tomo I I .
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ta casi las mismas palabras, que tengo emitidas en otra 

parte de esta obra, (1) liay para la España un motivo que 

la coloca en un lugar mas aceptable que la Inglaterra. 

Los monarcas españoles con su intolerancia religiosa, no 

imponian su creencia á  la nación, vertiendo la sangre de 

sus gobernados, puesto que todos eran católicos, sino que 

se constituian en guardianes de las creencias de sus pue

blos. Castigaban á los pocos que vertian ideas contrarias, 

así porque querian evitar al país las sangrientas luchas 

de religión que desolaban á las demás naciones de Euro

pa, como porque la sociedad española anhelaba entonces 

ardientemente, conservar pura la doctrina del Crucifica- 
Que ia intole- ¿0 EnriqUe V I I I ,  Jacobo V I y  la reina Isa- 

térra fné mas fu -bel, derramando á  torrentes la sangre de sus 

Rieses, que la in- vasallos para descatolizarlos, impusieron por 
tolerancia en ] a fuerza Sus creencias á la inmensa mayoría

España para los . ^
españoles. de la nación inglesa: los monarcas de Casti- 

tilla no tolerando otra religión que la católica, obsequia

ron la voluntad de sus gobernados, y  no tuvieron que 

castigar sino á muy pocos, verdaderamente españoles. 

Estos, lejos de mirar entonces como un mal la inquisi

ción, la miraban como el único medio de mantener viva 

la fó que profesaban. Por eso se tenia como un distintivo 

honorífico ser inquisidor, y  pertenecian á ese tribunal los 

mas distinguidos literatos, los jurisconsultos que sobresa

lían en la magistratura, y  los hombres notables de diver

sas carreras y  estados, pues el expresado tribunal no es

taba en España encomendado al cuidado de un cuerpo 1

(1) Página 103 del tomo V de esta obra.
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solo, sino que estaba dividida su administración entre 

personas distinguidas de diversos institutos, de caractéres 

diferentes y  de opiniones distintas en lo que no rozaba 

con la religión. Si la inquisición hubiera sido entonces un 

tribunal que inspirase terror á la nación española, no ha

brían tenido los hombres eminentes de alguna facultad, 

carrera ó ciencia, como un distintivo honroso ser nom

brados miembros de él, pues solo se aceptan las distin

ciones que proporcionan consideraciones y  estima en la 

sociedad. Así como los individuos de una comunión polí

tica verían con placer que se impusieran graves penas á 

los que tratasen de introducir en ella ideas opuestas á su 

credo político, y arrojarían de su seno álos que participa

sen de contrarias, de la misma manera la España que era 

una nación totalmente católica, anhelaba que sus gober

nantes vigilasen porque no se introdujeran en la sociedad 

otras creencias que pugnaban con las suyas. Cada época 

tiene sus exigencias. En aquella, en que todos los espa

ñoles, con muy raras excepciones, tenían una creencia 

religiosa, alimentada en todo su vigor por la larga lucha 

contra los moros, la conservación de su religión, sin mez

cla de otra alguna, era lo mas estimable para sus fervien

tes corazones, y  el tribunal de la inquisición era visto 

por ellos como el celoso guardián y  defensor de sus creen

cias: hoy que las ideas religiosas están divididas: en que 

muchos no profesan ninguna y  en que no pocos son tibios 

en las que conservan, la inquisición seria un absurdo. 

Sigue la intole- Destruido casi el catolicismo en Inglater- 

r&terra de^n w" ra Por sano r ên â persecución que habia 
sectas con otras, sufrido, la intolerancia del gobierno protes
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tante británico continuó con el mismo rigor contra las 

otras sectas reformistas que se apartaban en algunos pun

tos de lo declarado como dogma por los reyes, que se lia- 

bian declarado jefes supremos de la Iglesia de Inglaterra. 

Enrique V II I ,  que pretendía que la interpretación que él 

había dado á ciertos pasajes de la Biblia, debian ser vistos 

como infalibles por los demás reformistas, dió una ley, 

que, por sus horribles consecuencias, llegó á ser conocida 

con el nombre de ley sanguimna, en la que se condena

ba á ser quemados ó ahorcados, según el juicio del tribu

nal, á los que asegurasen lo contrario de ciertos preceptos 

religiosos, que él declaró que debian acatarse: (1) Con 

víctimas condu- esta intolerante y  tiránica disposición, la 
cidas á la bogue- existencia así de los que habían abrazado la
raen Inglaterra,

por ideas reí i- reforma, como la de aquellos que aun per- 
-iosas. manecian en el catolicismo, se hallaba sin

ninguna seguridad, «y abría,» dice el historiador inglés 

Goldsmith, «un vasto campo á la persecución y  al fana

tismo: así no tardó en comenzar una horrible siega.» Las 

hogueras de Smitlifield no cesaron de arder con los cató

licos y  protestantes. (2) Entre las víctimas que fueron 

condenadas á ser quemadas vivas, se hallaba Juan Lam - 

bert, maestro de escuela que, en medio del terror que se 

había apoderado «de millones de ciudadanos,» (3) emitió 

públicamente su opinión, sosteniendo los derechos de la 

humanidad. E l desventurado Larabert fué quemado á fue- 1 2 3

(1) GoMsiiiitli, Hist. de Inglaterra, cap. XXIV. p:íg. 1»>0.
(2) Goldsmith, Hist. de Injyl. cap.. XXIV, pág. 1G3, primera columna.
(3) Idem. ídem, idera. ídem.
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go lento; y  después de consumidas las piernas y  los mus

los, los guardias que le custodiaban, movidos á piedad, le 

levantaron con las alabardas para poner término á sus do

lores, pereciendo así con menos lentitud. (1) E l rey, adu

lado por los cortesanos en sus determinaciones sobre reli

gión, ensalzándolas como las únicas que debian tenerse 

como verdaderas, determinó castigar con rigor á todos los 

que pretendían diferir de sus opiniones, cualquiera que 

fuese la secta ó religión que tuviesen. «En  poco tiempo 

fueron aprisionadas quinientas personas, por haber mani

festado un modo de pensar contrario á los artículos de la 

ley sanguinaria.» Sin escucharle en juicio ninguno, filé 

condenado el doctor Bames, por el parlamento, á perecer 

en las llamas, cuya horrible muerte sufrió con serenidad, 

defendiendo aun sus opiniones religiosas estando atado al 

palo. A l mismo tiempo que él era quemado vivo, fueron 

ajusticiados otros varios por iguales opiniones religiosas, 

sufriendo igual pena tres católicos llamados Abel, F e t- 

herstone y  Powel, después de haber sido arrastrados. En 

vista de esa atroz persecución de intolerancia contra los 

que no acataban los artículos de la ley hecha por el mo

narca, un extranjero que á la sazón se hallaba en Ingla

terra, dijo con razón, «que los que estaban á favor del 

Papa eran quemados, y  los que estaban contra él ahor-

Obra de religión e a d ° * - »  ( 1 2 )  S in  CeSar e n  SllS P e r s e c u c io n e s ,
compuesta por Enrique V I I I  compuso una obra de religión ? 

fa^ueTaligiS- intitulada : « Institución de un cristiano,» 
sen sus subditos. ^ cua] ge <je atener en lo sucesivo

(1) Hist. de Ingl., por Goldsmith.
(2) Idem, idem.



1186 HISTORIA DE MÉJICO.

sus vasallos, siguiéndola fielmente en su creencia y  con

ducta. E l parlamento revistió al monarca con toda espe

cie de supremacía espiritual, y  lo propuso como la regla 

infalible de la ortodoxia. Así los que se habían separado 

de la Iglesia católica y  se burlaban de las decisiones del 

Papa, reconocían y  declaraban la infalibilidad de un rey 

en materias religiosas. A  este libro siguió inmediatamen

te otro que mandó formar con el nombre de Tradición Jr 
un cris (¿ano; pero aunque el nuevo código diferia en gran 

parte del primero, en uno y  otro ordenaba de igual ma

nera el precepto de la obediencia ó sus decisiones; de ma

nera que, por mas que variasen sus doctrinas, siempre 

estaban acordes en el punto referente á la obediencia 

ciega, justificando y  autorizando sus actos de tiranía. La 

jóven Ana Eslcew, distinguida por su belleza y  talento, 

que manifestó opiniones contrarias al código establecido 

sobre la creencia, fué puesta al tormento para que decla

rase las personas que como ella pensaban, y  después de 

haber sufrido con heróico silencio la tortura, fué conduci

da á la hoguera para ser quemada viva, sufriendo la mis

ma muerte otras tres perdonas por igual motivo, que fue

ron Juan Lascelle, empleados en la casa real, Juan 

Adams, sastre, y  un saderdote llamado Nicolás Belenian.

Muerto Enrique V I I I  y  ocupado el trono por su hijo 

Jacobo V I, se arregló la liturgia, quedando la religión 

reformada casi de la manera que se halla actualmente en 

Inglaterra ; pero á pesar de .que el verdadero espíritu de 

la doctrina se apoyaba en la libertad del pensamiento, 

nadie debia pensar sino con arreglo á lo dispuesto por el 

parlamento. Se confirió al primado la facultad de hacer
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una pesquisa de anabaptistas y  de otras sectas opuestas á 

la nueva liturgia, y  Juana de Kent, fué quemada viva  

porque no participaba de algunas de las ideas estableci

das en el reciente código de religión. La misma muerte 

sufrió un holandés llamado París, acusado de arrianismo, 

y ninguno podia manifestar sus ideas religiosas, sino es

taban arregladas á la pauta reciente, sin que no sufriera 

el tormento y  la muerte. Los puritanos, nombre que se 

dió á una secta que escrupulizaba seguir el acta llamada 

conformidad, fueron especialmente perseguidos cuando 

subió al trono de Inglaterra, Isabel, llamada por algunos 

historiadores la reina virgen. (1) Investida con un poder 

Declarad paria- absoluto, pues el parlamento habia acordado 
monto inglés tácitamente «que-el poder de la reina era su-

tjuo la reina es . t i
suporiorsiias le -penor á las leyes, y  que ella podía hacer y  

yes deshacer según su voluntad.» (2) que ve

nia á ser la suprema ley. Dispuesta á no tolerar en re

ligión, sino lo que ella, como jefe de la Iglesia de In

glaterra, habia ordenado en su código, y  resuelta á usar 

de su ilimitado, poder «con el mayor rigor,» (3) fueron 

privados de sus beneficios muchos eclesiásticos presbite

rianos de los mas notables, otros encerrados en prisio

nes ó multados, y  no pocos condenados á muerte. No bas- 1 2 3

(1) Se le designa así, porque habiéndole representado los comunes que la 
tranquilidad y seguridad del reino exigían que se casase, contestó que ella era 
la esposa del pueblo, y que consideraría como una dicha el que en el epitafio 
de su sepulcro se pudiera poner, que Isabel reinó con equidad, y vivió y mu
rió virgen.

(2) Oliverio Goldsmitli: Hist. de Ingl., p ig . 197.
(3) Robertson: Hist. de la Amér.. tora. IV.



1188 HISTORIA DE MÉJICO.

tando para reprimir el aumento de las sectas contrarias 

á la religión señalada por ella, los tribunales ordinarios, 

se estableció un nuevo tribunal con el título de Alta co
misión para los m<jocios eclesiásticos. Las facultades y  pro

ceder de los miembros de este tribunal, eran verdadera

mente repugnantes. La  crueldad y  la injusticia se baila

ban asociados en é l : era una inquisición que no cesaba 

un solo instante en sus pesquisas, cuyos actos «eran tan 

odiosos y  contrarios,» dice Robertson nada sospechoso en 

esta materia, «como los de la inquisición de España,» aun

que ésta, como tengo manifestado, no tenia que ejercer 

su severidad sobre los españoles, puesto que todos profe

saban una misma creencia.

La persecución Estas persecuciones que fueron siendo igual- 
reiigiosa en in- mente terribles en el reinado de los demás mo-
g-laterra hace que
vayaná la Améri-narcas que ocuparon el trono de Inglaterra,
ca muchos de las .. _ , .
sectas perseguí- después de Isabel, hicieron que muchos de 
tlas' los que no podian ejercer libremente sus

creencias, pensasen en pasar á la América para entregarse 

allí sin trabas á su religión. Esto ha hecho creer á varios 

escritores poco adictos al catolicismo, que los colonos in

gleses, al pasar á la América huyendo de las persecucio

nes religiosas, llevaron la tolerancia á los pueblos que 

formaron en aquella parte del Nuevo-Mundo; y  tratando 

de colocar á los descubridores y  colonos españoles en un 

lugar muy inferior á los primeros, les presentan llevando 

á sus posesiones la intolerancia católica. «Huyendo de 
las persecuciones religiosas,» dice uno de esos escritores 

á que acabo de referirme, «llegaban los unos» (los colo

nos ingleses) «a l continente americano predicando la to
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lerancia, y  no tardaron en crear pueblos que fueron muy 

pronto el asombro délos viajeros; mientras que los otros,» 

(los españoles) «educados en la escuela de la inquisición, 

y  ganosos de hacer fortuna, venian con el único propósi

to de acumular riquezas, para regresar en seguida con 

las manos llenas de oro y  empapados en sangre al suelo 

que los vio nacer.» (1)

Lo» inmigrantes Precisado me veo á decir, ea defensa de 
ingleses llevan á ]a verdad histórica, que ninguna de las ase-
lu América la in- .
tolerancia reii- veraciones contenidas en el párrafo que co- 

;nosa‘ piado dejo, está de acuerdo con los hechos

verdaderos. Desgraciadamente para la humanidad, como 

el lector ha visto, los colonos ingleses habían tenido en 

su país una inquisición mas sangrienta que la que se le 

supone á España, pues las hogueras estaban en continua 

actividad desde el reinado de Enrique V I I I .  E l historia

dor inglés Robertson, hablando de la intolerancia esta

blecida en Inglaterra en cada una de las sectas con res

pecto á las demás, se expresa en estos términos: «Es pre

ciso decir.» son sus mismas palabras, «para vergüenza 

de los cristianos,» (se habia adoptado esta palabra por los 

protestantes para no confundirse con los católicos) «que 

conocían muy poco en aquel tiempo los derechos sagra

dos de la conciencia y  de la libertad de pensar, así como

( ! )  Don Pedro Santacilia: «Del movimiento literario en Méjico.» impreso 
en Méjico en 18ü8. El autor de la obra á que me refiero, literato cubano muy 
apreciable, ha vivido muchos años en los Estados-Unidos, y aunque hombre 
de vasta erudición, y de claro talento, no presento al tocar este punto la into
lerancia religiosa que desplegaron entre si los colonos ingleses.
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las lecciones de caridad y  de mutua, indulgencia.» (1) 

Luego añade: «N o  solamente no tenian entonces ideas 

de tolerancia, sino tampoco del misino término en la 

acepción en que está recibido lioy dia: cada iglesia,/; 

(protestante) «pretendia gozar del derecho de emplear la 

autoridad civil en proteger la verdad y  en proscribir 

el error.» En otra de las páginas de su apreciable obra, 

hablando de los que huyendo de las persecuciones reli

giosas en Inglaterra, habían marchado á establecerse en 

América, dice: «Por una inconsecuencia* de que hay de

masiados ejemplos palpables entre los cristianos de todas 

las sectas para que atribuyamos esta tacha en particular 

á alguna de ellas, los mismos hombres que se habian 

espatriado por huir de la persecución, se convirtieron en 

perseguidores, y  concurrieron para hacer adoptar sus 

opiniones,» en el sitio en que se establecieron, «á  los 

medios violentos y  profanos contra que se habian decla

rado, no hacia mucho tiempo, non tanta vehemen

c ia .» (2) Los puritanos que por la tenaz persecución que 

habian sufrido en su patria, parecia que debian ser los 

mas tolerantes en América, empezaron por hacer sentir 

su intolerancia á los que disentian en algo de sus cren- 

cias religiosas, y  empezaron por hacer salir del país, des

terrándolos á Inglaterra, á dos de los personajes mas dis

tinguidos de la colonia. Por una ley que se promulgó, 

se declaraba «que nadie en lo sucesivo seria tenido por 

vecino, (/recaían,) ni podña participar en manera algu- 1 2

(1) Robertson: Hist. de la Amér.. tom. IV, pág. 279.
(2) Robertson: Hist. de la Amér.. tora. IV, pág. 2W.
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na de los oficios de gobierno, ni ser elegible para la ma

gistratura, ni apto para cumplir aun las funciones de ju 

rado, si no era admitido en la Iglesia como miembro de 

la comunión.»  (1) Los episcopalistas que se hallaban es

tablecidos en la Virginia, hoy Estado de la confederación 

de los Estados-Unidos, observando la intolerancia que 

distinguia á todas las sectas en que los ingleses se halla

ban divididos, «exigían bajo severas penas una manifes

tación pública de adhesión á la iglesia anglicana á cuan

tos iban á establecerse en ella. » (2) En Massachusets, 

en que se hallaban establecidos los puritanos, hubo varias 

disensiones religiosas. Clark, que pertenecia á la secta 

anabaptista, fué sentenciado á la pena de azotes y  en se

guida espulsado del territorio con muchos de sus secta

rios. Gorton, que también diferia de las creencias de los 

puritanos y  que según sus ideas «no habia mas cielo que 

en el corazón del hombre honrado, ni mas infierno que 

en la conciencia del malvado. » fué desterrado de P ly - 

moutli. Retirado á las cercanías de la Providencia, de 

donde se alejé aun mas, por no comparecer por nuevas 

controversias religiosas ante los magistrados de Boston, 

se envió gente armada para apoderarse de él y  sus parti

darios que les condujeron presos A la expresada ciudad. 

.\cusado ante el tribunal de blasfemo y  perturbador de 

la «verdadera religión y  gobierno c iv il de la colonia,>' fué 

sentenciado á muerte con otros muchos de los que par

ticipaban de sus ideas religiosas. Conmutada la pena,

1191

(l) Robertson: Hist. de Irnd.. tora. IV, p:kr. 299.
•2) Spencer: Hist. de los Estados-Unidos.
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merced al influjo de respetables personas, se les condeno 

á prisión, en 1644, y  se les sujetó ti trabajos forzados du

rante el invierno, despojándoles, además, sin misericor

dia, de sus ganados y  provisiones. Cumplido el término 

de la prisión, fueron espulsados del país, sin devolverles 

nada de los bienes confiscados, y  Gorton regresó á Ingla

terra: «pero por mas pasos que dió durante muchos años, 

nunca pudo obtener reparación alguna.» (1) Cada secta 

se creia poseedora de la verdad, y  por lo mismo, á la vez 

que se manifestaba intolerante con las otras, pretendía 

que estas, á quienes juzgaba en el error, fuesen tolerantes 

con la suya. Esfuerzos notables, hicieron los contrarios á 

la teocracia de Massachusets. para obtener que se dismi

nuyese la severidad que desplegaban los puritanos: pero 

las autoridades, viéndose en el caso de elegir entre ceder 

algo en su intolerancia ó «seguir sosteniendo sus preten

siones de infalibilidad por medio de la fuerza sin conce

der la menor tolerancia en materia de fé ,» (2) se mantuvo 

firme en lo segundo: «las ideas antinómicas-y anabap

tistas habian de perseguirse inflexiblemente, y  el libre 

pensamiento en religión, debia sufrir un castigo inme

diato.» (3) Entre los versos que dejó el austero gobernador 

Dudley que falleció en 1650, se encuentran unos que ex

presan exactamente sus propios principios y  los de los 

puritanos, en general. (4) Pero no solamente se castigaba 1 2 3 4

(1) Spencer: Hist. de los Estados-Unidos.
(2) Spencer: Hist. de los Estados-Unidos.
(3) Idem, ídem.
(4) Pueden verse los versos á que me refiero en la Hist. de los Estados-Uni

dos, por Spencer.
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á los que no pertenecían á la religión que cada colonia 

tenia, sino también á las personas que se creia que ejer

cían el arte de brujería, ó acusadas de este delito. En 

1648 fué victima de esa acusación, en Massachusetts, una 

desventurada mujer llamada Margaret Jones. La infeliz 

sufrió la horrible ejecución sin poder hacer ver su ino

cencia, y  que era falsa la acusación de que tenia un 

«contacto maligno.» (1) Otra ejecución de hechicería se 

efectuó en 1655, siendo la infeliz víctima una viuda lla

mada Ana Hibbins. (2) Los cuáqueros, no menos intole

rantes que las demás sectas, habiendo llegado á la Bar

bada en 1656 dos mujeres llamadas Mary Fisher y  Ann 

Austin, juzgándolas poseídas del demonio, las encarcela

ron inmediatamente: les robaron sus baúles: les quemaron 

los libros que llevaban, y  por último las espulsaron de la 

colonia. (3) E l odio que los puritanos profesaban á los 

cuáqueros hizo que en Massachusetts se impusieran grue

sas multas á toda persona que introdujera cuáqueros en la 

colonia, ó esparciese sus obras ó libros. «N o  era lícito á na

die,» dice Spencer en su historia de los Estados-Unidos, 

«acoger ú hospedar á un cuáquero, bajo ningún pretexto, 

y el que contraviniere á estas disposiciones, debía ser 

azotado, por ser el mas suave castigo que podía in flig ír

sele, siendo aplicable tanto á las mujeres como á los hom

bres. En cuanto á los afiliados á esta secta, la primera 

vez que se hallaran convictos, se les cortaría una oreja, á 1 2 3

(1) Hidreth: Hist. de los Estados-Unidos, tora. I, púg\ 3©.
(2) Spencer. Hist. de los E. U.
(3) Idem, ídem.

T o m o  X . lóO
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la segunda la otra, y  á la tercera se les perforaría la len

gua con un hierro candente.» Pero no había pena ningu

na que bastase á intimidar á los cuáqueros que anhelaban 

la propagación de sus ideas. «Su celo,» dice el historia

dor antes mencionado, «rayaba casi en locura; prodiga

ban insultos y  retaban á los magistrados; perturbaban el 

culto público con clamores é injurias, y  no dejaron de 

ocurrir ejemplos ulteriores, en que algunas mujeres, para 

mostrarse en cierto modo opuestas á la desnudez de la 

tierra en lo espiritual, considerándolo además como una 

violencia que hacían á su natural modestia, y  como um 
cria- que habían de llevar, presentáronse en las plazas 

públicas sin una hilacha de ropa sobre su cuerpo.» Bos

ton filé el teatro en que se verificaron terribles escenas 

de antagonismo entre puritanos y  cuáqueros. Había en

tro ambas sectas «una guerra á muerte.» (1) Los purita

nos estaban resueltos á hacer que desapareciera de entro 

ellos todo el.que siguiera la religión de sus contrarios. 

«Hasta entonces todo había sido inútil: multas, azotes, 

desorejamientos y  cárceles.» (2) Por un decreto del Con

sejo se decretó el destierro, so pena de muerte al que lo 

resistiera. Muchos fueron procesados y  sentenciados, su

friendo con placer la muerte, entre ellos Robinson y 

Stephenson: «Muero por Cristo,» exclamó el primero es

tando en el patíbulo. «N o  sufro este castigo por mal

hechor,» dijo el segundo, «sino por descargo de concien

c ia .» 1

(1) Spencer: liist. de los EsUuios-Unidos. 
Idem. ídem.



En las colonias K o suMan menos en la Nueva-Iu glaterra 
inglesas’̂ e cas-los qUe eran acusados de hecliioería. En
ligaba terrible- ' _
mente á los he- aquella época era general en la Gran-Bretaña 
chiceros. ¡ a creencia en ] a Brujería, y  Jacobo I habia 

escrito un tratado, sobre el arte de reconocer á las hechi

ceras. Los colonos ingleses, como era preciso, llevaban, 

como hemos visto, las mismas ideas. En Suílolk fueron 

ejecutadas por .este supuesto crimen, dos ancianas, por ór- 

den de Sir Mathew Hale, hombre muy respetado en las 

colonias por su cristiandad y  sabiduría. «Los cuentos de 

las hechiceras y  de sus hechos eran entonces moneda 

corriente, y  no es de extrañar que un pueblo como.Nue- 

va-Inglaterra, cuyo carácter era naturalmente grave, y  

que consideraba como nn decreto de la Providencia cada 

incidente de la vida, creyera en la influencia de los espí

ritus y  en las.revelaciones, aceptando al momento, como 

artículo de fé, un error de semejante naturaleza. >> (1) En 

1688, fué ejecutada una pobre anciana, á quien se habia 

acusado de haber hechizado á unos niños, no habiendo 

otras pruebas para sentenciarla, que lo que estos depusie

ron. Cotton Mather, hombre considerado como sabio, que 

habia llevado á su casa á una niña de las que se decían 

haber sido hechizadas por la anciana, para observarla, 

escribió un extenso informe con el título de «Casos me

morables relativos á las hechiceras y  los poseídos,» en 

cuyo prefacio, firmado por cuatro personas respetables del 

clero protestante de Boston, se leían estas palabras: «H ay 

una multitud de incrédulos en nuestros dias y  llegarc-

CAPÍTULO XVII. 1195

(1) Spcncer: Hist. de los Estados-Unidos.
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mos, según la opinión de estos profundos filósofos, á no 

creer sino en lo que se ve y  se siente. Es muy doloroso 

e l observar cómo ha ido ganando terreno esa loca creen

cia en esta edad de corrupción; pero Dios, no obstante, 

permite que haya demonios, cuyos hechos en el mundo 

podrán tapar la boca y  convencer á los incrédulos arran

cándoles una confesión.»

Para descubrir á las hechiceras se formó en Salem, 

ciudad situada en el Estado de Massachusetts, un tribu

nal que se mostró sumamente solícito en sus pesquisas. 

Llevados ante él las poseidas y  las hechiceras, se les 

colocaba en diverso sitio, teniendo sujetas á las segundas 

por los brazos para que no atormentasen á las víctimas, 

«las cuales aseguraban hallarse perseguidas por los es

pectros de las hechiceras que querian obligarlas á que hi

ciesen un pacto con el diablo, y  las maltrataban cuando se 

negaban á e llo .» (1) Todos los que eran acusados de hechi

ceros, fueron aherrojados con grillos, por órden del gober

nador, y  mandó organizar un tribunal especial para juzgar 

á los que ejercian la hechicería, nombrando presidente 

del expresado tribunal al teniente gobernador Stonghton. 

victimas acusa- Muchas fueron las personas que se vieron
das de hechice- # .
ría. conducidas al patíbulo, acusadas de hechi

cería, y  «las cárceles se hallaban atestadas de presos, 

renovándose diariamente las acusaciones.» (2 ) La preocu

pación y  el delirio de creer en la hechiceria llegó hasta 

el grado de persuadirse los mismos acusados, de hallarse 1 2

(1) Spencer: Hist. de los Estados-Unidos.
(2) Spencer: Hist. de los Estados-Unidoa.
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realmente poseídos del espíritu maligno. «Víctimas del 

fanatismo y  del terror,» dice Spencer, «de creerse es que 

la razón é inteligencia de acusados y acusadores se halla

ba sujeta á un deplorable estravío; alarmados muchos por 

las consecuencias que se atribuían á su intervención, cre

yeron sin duda por un momento ser lo que parecían; en 

tanto que otros, no encontrando seguridad sino en la con

fesión, hicieron declaraciones falsas, hablando de entre

vistas con el diablo, y de brujas que se remontaban por 

el aire, montadas en el palo de una escoba. Todas estas 

relaciones y extraños cuentos, influyendo en el ánimo de 

personas persuadidas ya de la realidad del crimen, acaba

ron de confirmarlas en su error, dando esto lugar á que 

fuese ensanchándose el círculo de las acusaciones y  con

fesiones.» Hallándose en el tribunal formado para juzgar á 

los acusados de hechicería varias personas denunciadas, 

entró en él un hombre llamado Procter, acompañando á 

su mujer, que habia sido llamada por igual motivo. En el 

instante que entró, dió un grito una de las poseídas, excla

mando: «A h í está el esposo Procter que va á coger por los 

piés á Mrs. Pope.» A l oir esto la aludida, manifiesta que 

siente que la cogen: «Ahora se va á apoderar de e lla ,» grita 

otro; y  al momento la poseída cae desmayada en medio de 

terribles convulsiones. (1) La  menor estravagancia se tenia 

por señal de que la persona se hallaba poseída de los ma

los espíritus, y  cualquier niño ó mujer cuando quería 

vengarse de alguna persona, no tenia mas que acusarla 

de ser ella la que le habia hechizado: no se necesitaba

(1) Spencer: Hist. de los Estados-Unidos.
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varios casos de mas prueba para aprisionar á la acusada. Este
acusación con- . . '
tra hechiceros, aconteció con. una niña de trece años, hija de

una familia muy recomendable: queriendo vengarse de 

una criada anciana á quien no quería, empezó á ejecutar 

cosas las mas ridiculas, fingiéndose-unas veces sorda, 

otras muda, y  haciendo ridiculas gesticulaciones, acompa

ñándola en el fingimiento otros tres herm amitos mas pe

queños. A l verles en aquel estado, Cotton Mather, no obs

tante ser hombre de bastante instrucción, «pasó todo un 

dia orando fervorosamente con otros sacerdotes, y logró que 

volviese en sí el menor de los niños: pero no los otros que 

acusaron á la anciana criada, de haberles hechizado./? (1) 

La  pobre mujer fué inmediatamente arrestada y sometida 

á un tribunal. La mucha edad le habia vuelto maniática; 

pero reconocida por los médicos que certificaron hallarse 

en cabal razón, fue condenada á muerte, cuya sentencia 

se ejecutó pocos dias después. Otra anciana se vio condu

cida al patíbulo y  ahorcada por orden del tribunal • con

victa, de su crimen evidentemente;» según sus jueces. (2) 

La  preocupación habia llegado, como he dicho, hasta el 

grado de creerse muchas personas con las dotes infernales 

que el público les-atribuía. Una criada, llamada Tituba, 

mujer de avanzada edad, fué acusada de hechicera por las 

niñas de la casa en que servia: su amo le instó entonces 

á que dijese si era verdad; y  preocupada con las ideas ri

diculas que dominaban, confesó que, en efecto, era cul

pable. A l  saberse este hecho, declarado por la misma 1 2

(1) Spencer: Hist. de los Estados-Unidos.
(2) Spencer: Hist. de los Estados-Unidos.
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acusada, «se fijó un dia de ayuno por los sacerdotes de los 

alrededores, y  entre ellos se presentó Cotton Mather, g lo

riándose en la confirmación de sus asertos.» (1) El sacer

dote protestante Parris eligió para su sermón del siguien

te domingo estas palabras: «Y o  he elegido doce de vosotros, 

y  hay uno que es un demonio.» A l escuchar estas pala

bras, la hermana de uno de los acusados, creyéndose 

ofendida, se levantó y  se fué; ■ acto que fué denunciado 

inmediatamente y  por el cual quedó arrestada como cóm

plice. En una de las sesiones celebradas algunos dias 

después, «fueron juzgadas cinco mujeres, á quienes se 

declaró convictas. Ena de ellas, Rebeca Nurse, jóven de 

excelente carácter, iba á ser absuelta; pero habiendo em

pezado á gritar la acusadora, procedióse á la ejecución de 

las cinco víctim as.» (2) En otra sesión fuoron juzgados 

seis individuos y  declarados confesos. Entre ellos habia 

uñ sacerdote llamado Borroughs, jóven de arrogante pre

sencia, á quien, entre otras cosas se le acusaba de hallar

se dotado de una fuerza sobrenatural, por ayuda del de
monio. Condenado á sufrir la espantosa muerte destinada 

á los hechiceros,-al verse en el sitio fatal en que debia 

perecer, se puso á orar fervorosamente. Esto sorprendió á 

la multitud, pues se creia que era imposible que los he

chiceros orasen, y  enternecida la gente, empezó á.verter 

lágrimas manifestándose interesada en que no se efectuase 

la terrible ejecución; pero aquel noble afecto de compa

sión fué contenido inmediatamente por el sacerdote Cot-

v'l) Spancer: Hist. de los Estados-ruidos. 
;2) fcpencer: Hist. de los Estados-Unidos.
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ton Mather, que, recorriendo los grupos, les hizo recordar 

que BoiToughs no habia tomado aun las órdenes, añadien

do que, para ocultar á los malos, Satanás les daba á veces 

el aspecto de ángeles. En la sesión siguiente fueron con

denadas á la última pena, catorce mujeres y  un hombre. 

Un anciano de ochenta años que rehusó defenderse, fuá 

declarado por esto solo, culpable, sufriendo igualmente la 

pena capital. E l número de encarcelados por hechiceros, 

brujos y  ministros de Satanás, fué creciendo diariamen

te. Las acusaciones seguian en escala progresiva y  llega

ron á tomar una gravedad alarmante, pues hasta los 

sacerdotes y  personas mas notables por su posición y  

rango, empezaron á verse señalados como culpables en el 

Bastaba i«t acu- crimen de sortilegio. Nadie estaba seguro de 

noCpl'ra prender ser acusado, y varias personas de una vida 
¿cualquiera, ejemplar, fueron condenadas «sin mas funda

mento,» dice Spencer, «que la loca acusación de un ni

ño.» En esas sentencias, según asienta el mismo historia

dor, se marcaban de una manera palpitante, «la  evidente 

parcialidad de los jueces, su cruel sistema de violentar 

confesiones, y  su inconsiderado proceder al desechar las 

retractaciones siempre sinceras.» Hablando de los mis

mos hechos, dice Grahame que, «aquellas escenas de fatal 

estravío, excitaron justamente el asombro del mundo ci

vilizado, ofreciendo un horrible ejemplo de la debilidad 

humana.»

los que sufrie- Ya se ve, por lo que dejo referido, que no 
ron la muerte nevaroü ios colonos ingleses la tolerancia
en las colonias _
inglesas por in- religiosa á la parte del Nuevo-Mundo que ocu- 

íriosâ û TonVn paron, que hoy lleva el nombre de Estados-

1 2 0 0



mayor numero Unidos. Las víctimas sacrificadas á la into
que los castiga
dos por la luqúi- lerancia de cada secta, condenándolas al tor-
sicion en Nueva- . . > , , , , , , ..
España. mentó, a la noguera, á la horca, al destierro, 

al desorej amiento y á la horrible horadación de la lengua 

con un hierro candente, así como las que sufrieron la atroz 

muerte por acusadas de hechiceras, excedieron infinita

mente en número á las que sentenció el tribunal de la In

quisición en trescientos años en la Nueva-España. En los 

treinta autos de fé que transcurrieron desde 1574, en que 

se verificó el primero, hasta 1820 en que se celebró el úl

timo, solo sufrieron nueve individuos la pena de ser que

mados vivos, como ya dejo expresado en otro capítulo 

anterior: los demás lo fueron en estátua, ó bien después 

de haber sido ejecutados, no por sentencia dada por los 

jueces del tribunal de la inquisición, sino por los jueces 

ordinarios, pues eran entregados al brazo seglar. De los 

nueve que dejo referidos, algunos de ellos fueron conde

nados por graves crímenes que en nada se rozaban con 

las ideas religiosas, y que los vireyes se apresuraron á 

castigar, como hemos visto en anteriores tomos.

N i en esos autos de fé efectuados en la Nueva-España 

por el tribunal de la Inquisición, se desplegó el rigor que 

hicieron sentir los tribunales de las colonias inglesas, so

bre los disidentes en ideas religiosas. Que no se castiga

ba ni aun las cosas que en aquella época eran tenidas 

por muy graves, con la severidad que los colonos ingleses 

castigaban las mas leves faltas en religión, se ve en va

rios casos que encontramos referidos por escritores que 

dejaron consignados los hechos. Un individuo llamado 

Gaspar de los Reyes, conocido con el nombre de Fray

c a p í t u l o  x v i i .  1 2 0 1
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Gaspar de Alfar, ó abad de San Antón, cuyo delito era 

haberse fingido saoerdote, haber administrado los sacra

mentos, hasta el del matrimonio, y  celebrado considerable 

número de misas, sin tener órdenes algunas, fué conde

nado á galeras perpétuas. Otro que se llamaba Martin de 

Villavicencio, y  á quien después llamaron unos Mar ti a 
Drogo y  otros Martin Latero; pero que llegó á ser cono

cido mas con el nombre de Gara ¿ana, por la astucia con 

que supo engañar por mucho tiempo á la sociedad, que 

no solo dijo misas sin estar ordenado, sino que confesó 

diferentes personas, recibió el castigo de cinco años de 

galeras y  doscientos azotes. Se ve, pues, que la severidad 

de la inquisición no era extremada, como se ha querido 

pintar, y  debe no olvidarse que los pocos que sufrieron en 

los tres siglos la pena de la hoguera, fué porque se empe

ñaron en sostener sus creencias, pues se les prometia no 

usar de aquel rigor si no insistian contra el catolicismo. 

La aplicación de la pena de fuego, no se repitió en Nue- 

va-España desde Noviembre de 1G5(J, en que se ajustó el 

número de nueve que fueron sentenciados ála  hoguera en 

los trescientos años que duró el gobierno español; mientras 

en Nueva-lnglaterra, colonia inglesa, empezó á ser el celo 

religioso menos intolerable que en los primitivos tiempos, 

en 1727, esto es, sesenta y  ocho años después, aplicando 

desde esta época penas proporcionadas, y  «no castigando 

ya con la horca ó con la hoguera.» (1) Aun en las acu

saciones observó la Inquisición un sistema mucho mas 

justo que los tribunales de las colonias inglesas, en mate-

( ] }  Sooncor: lli.st. de los Estados-Unidos.
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rías de religión. En estas, la denuncia de unos niños que 

se fingían hechizados ó la denuncia de cualquiera mujer, 

bastaba para Teducir á prisión á las personas acusadas; 

mientras en la Nueva-España, ninguno era preso por la 

Inquisición sin que precediese una semiplena prueba de 

su delito, y  sin que se examinase atentamente la calidad 

de los testigos, que debian ser cinco, para lo cual se ne- 

necesitaba tiempo y  una sumaria averiguación, que im

pedia que se obrase atropelladamente. Esto, y  el estar 

instituida la pena del Talion contra el falso delator, eran 

una garantía para la sociedad. La intolerancia estableci

da por los colonos ingleses, les destruia entre sí: la Inqui

sición llevada por los españoles, no para los indios que, 

como he dicho, estaban exentos de ella.: sino para los eu

ropeos que tratasen de introducir doctrinas contrarias al 

catolicismo, servia para afirmar mas y mas la unión de 

los españoles que solo formaban una comunión religiosa. 

Los colonos españoles no necesitaban libertad de cultos, 

puesto que todos pertenecían á una misma iglesia, y  esta 

era pública y  sin trabas. Los colonos ingleses habían per

dido su unidad por la diferencia de religiones: los colonos 

españoles querían conservarla impidiendo la entrada á las 

que diferían de la suya. No creo que ningún hombre de 

recto juicio que medite en las circunstancias que rodea

ban á las sociedades de aquellos siglos, envueltas unas en 

las sangrientas guerras religiosas, y  procurando cada una 

conservar la  paz en su territorio, cerrando las puertas á 

las causas que habían alterado la tranquilidad de las de

más, pueda censurar la conducta prudente de ella.

La unidad religiosa entre los españoles, produjo ade-
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más un positivo bien para la humanidad en una de las 

principales regiones de la América que unieron á la co

rona de Castilla. Si los indios de la Nueva-Espafia hubie

ran visto, como he dicho en otro tomo de esta obra, (1) 

divergencia en las opiniones religiosas de los descubrido

res, hubieran dudado de la verdad de todas, y  hubiera 

sido muy difícil hacerles abandonar la sangrienta su

ya , que hasta entonces habian juzgado verdadera. La 

Eiestabiecímien- unidad que advertían respecto de religión en 
to de la inquisi- j hombres blancos, á quienes miraban co-
cion en >¡ueva- 7 *
España fué pedí-mo á séres extraordinarios, les persuadía de
do por toda la , _ , .
sociedad. que era la verdadera, y  empezaron á aban

donar los sacrificios humanos, abrazando la benéfica del 

Crucificado. E l establecimiento de la Inquisición en aque

lla época en la Nueva-España, era tenido como una ur

gente necesidad, no por una corta fracción, sino por todos 

los españoles. En una junta celebrada por Hernán Cortés, 

el obispo Fr. Juan de Zumárraga y  los vecinos mas nota

bles por su saber y  posición social, de acuerdo con el pare

cer de la colonia entera, se convino en que «había mucha 

necesidad de que se pusiera el Santo Oficio de la Inqui

sición, por el comercio que se hacia con los extranjeros, 

y  porque los muchos corsarios que se comunicaban por 

las costas, podían introducir las malas costumbres en los 

naturales y  en los castellanos, que por la gracia de Dios 

se conservaban libres del pésimo contagio de la heregía, 

y  era tanto mas necesario, cuanto que los pueblos de es

pañoles estaban unos de otros muy remotos y  aparta- 1

(1) Tomo IV, cnp. I, pjíjj. 12.
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dos.» (1) La petición fué dirigida al monarca á nombre 

de toda la sociedad de la Nueva-España, esperando, co

mo un bien supremo, que fuese obsequiada la solicitud. 

Los reyes españoles, como se ve, obraban de acuerdo con 

sus gobernados.

Que en Nueva- Los españoles no tenían necesidad de esta- 

neeeafarian°a f¡ i - ^ ecer tolerancia de cultos, porque todos 
bertad rentosa profesaban unas mismas ideas, y  se hallaban
y sí en las colo- . .  . _ . ,  ,
nías inglesas. ■ unidos por una sola religión. La necesidad 

de defenderse de los indios y  otras diversas causas de 

conservación, y  no de virtud, obligó al fin á las diversas 

colonias inglesas establecidas en la América del Norte, 

boy Estados-Unidos, á establecer entre si la tolerancia 

religiosa, que muchos han creído debida á una medida 

de profunda política para atraer la  inmigración, y  que 

realmente no fué sino el resultado de la necesidad tras 

de sangrientas discordias suscitadas por su intransigente 

intolerancia. Si todos los colonos ingleses hubieran sido 

cuáqueros, puritanos ó anabaptistas, ó de cualquiera otra 

secta, viéndose fuertes por la unión de una sola creencia, 

no hubieran permitido la introducción de ninguna reli

gión contraria á la suya. No es censurable, por lo mis

mo, la España, porque no estableció lo que no necesi

taba; lo que en aquella época hubiera sido perjudicial á 

la conversión de la raza india y  á la tranquilidad de sus 

pueblos; ni merecen elogios los colonos ingleses porque 

se encuentra planteada en los Estados-Unidos, que fue

ron sus colonias, la verdadera libertad de cultos, puesto

( ! '  Esto lo tongo ya dicho en el tom. V de esta obra. cap. V. p;íg\ 1G5.
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que fuó, no obra de la meditación ni de la voluntad, si

no de las circunstancias y  de la necesidad de conserva

ción, después de largos años de discordias religiosas que 

muchas veces estuvieron ú punto de causar la pérdida de 

algunos Estados.

chirimías En lo referente ú lo asentado por el ao- 

f| "es edificaron"" ôr ^  «Movimiento literario,» presentan-  
fueron muy su- do & los colonos ingleses en el momento
perioros á las de ..  i » • i
los colonos hi- que llegaron á la America, «creando puo- 
íiiesos. blos que fueron muy pronto el asombro de

los viajeros,» y  A los españoles volviendo á su país sin 

haber hecho otra cosa qne enriquecerse, no sufre menos 

error qne en lo relativo A la tolerancia religiosa. Los co

lonos ingleses estuvieron muy lejos de levantar en sus 

colonias grandiosos acueductos como los que levantaron 

en Méjico y  en Querétaro los españoles; colegios como 

el de San Ildefonso, ni obras de la magnitud del desagüe 

de Huehuetoca ni de las Cumbres de Aculcingo. La In

glaterra no dejó nada en materia de monumentos, en las 

que fueron sus posesiones: cuanto hoy tienen los Estados- 

Unidos, ha sido hecho después de la independencia. La 

España formó grandiosas ciudades de verdaderos pala

cios, donde I103* residen , los gobiernos de la América in

dependiente, desde el Oregon hasta el Cabo de Hornos. La 

ciudad de Méjico, capital de la actual república me

jicana, que ha ido embelleciéndose mas y  mas con nue

vos edificios particulares, se levantaba desde los primeros 

años de haberse establecido el gobierno español, hermosa 

y  sin rival entre las capitales del Nuevo-Mundo. La obra 

material solamente de los edificios que existían en 1631,
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cuando se trató de fundar la capital en otro punto para 

evitar las inundaciones, ascendia al valor de cincuenta 

millones de duros, sin que entraran en esa suma las 

grandes cantidades gastadas en la magnífica obra.del 

desagüe de Hueliuetoca y  en otras de bien público de. no 

menor importancia. La magnificencia de la ciudad fué 

en creciente con nuevas construcciones de verdadero 

mérito arquitectónico, sobresaliendo entre ellas el majes

tuoso colegio de minería, que á la belleza del arte, reúne 

la solidez, la capacidad y  la elegancia. No contaban los 

Estados-Luidos, ni aun después de muchos años de ha

berse hecho independientes, con una población que pu

diera competir con la capital de la Nueva-España. «N in 

guna ciudad del Nuevo Continente,)/ dice el respetable 

barón de Humboldt, refiriéndose al año de 1803, «sin 

exceptuar las de los Estados-Unidos, presenta estableci

mientos científicos tan grandiosos y  sólidos como la ca

pital de Méjico, y  me bastará con citar aquí la escuela 

de minas, dirigida por el sabio Elhuyar, el jardin botá

nico y  la academia de las nobles artes. » (1) La  autoriza

da opinión del ilustrado viajero aleman que de mencio

nar acabo, viene á patentizar que, en el paralelo relativo 

á la formación de grandes ciudades, los españoles mar

charon en sus colonias muy á la vanguardia de los colo

nos ingleses en las suyas.

Es «na equívo- No ha padecido error menos grave el apre- 

quTios espano- c â^ e auf ° r del «Movimiento literario.» al 
íes volvían ú su aSentar que mientras los colonos ingleses
l>uís ú disfrutar - ,
<iesus riquezas, creaban pueblos que, como hemos visto,

(i) Ensayo político sobre el reino de Nueva-España. tom. 1. páff. 113.
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eran muy inferiores á los formados por los españoles, es

tos «regresaban con las manos llenas de oro y  empapadas 

en sangre al suelo que les vio nacer.» Todo ló contrario 

nos hacen ver los documentos históricos que existen para 

patentizar los hechos de la manera que pasaron. Las or

denanzas de Hernán Cortés, dadas en 1524, exigian de 

todos los que tenian repartimientos, para obligarles ó re

sidir y  permanecer en el país, «que todas las personas 

que tuviesen repartimientos, que fuesen casados en Cas

tilla ó en otras partes, llevasen A sus mujeres, so pena de 

perder aquellos;» mandando, con el mismo objeto, que 

los que se hallasen aun sin casar, contrajesen matrimo

nio, «por ser conveniente, así para salud de sus concien

cias, como por la población y  ennoblecimiento de sus 

tierras.» Todos los primeros españoles que pisaron el sue

lo del Anáhuac, quedaron en la Nueva-España, á excep

ción de muy pocos que se vieron precisados á volver á su 

país á desempeñar alguna comisión que se les habia en

comendado. E l mismo Hernán Cortés, cuyos hijos habian 

nacido en Méjico, dejó todos sus bienes en el suelo teatro 

de sus hazañas, y  viendo que se acercábala muerte cuan

do se disponía á volver á él, ordenó que se le enterrase 

en la Nueva-España, dando asi una prueba inequívoca de 

su acendrado amor á la patria de sus hijos. Sus soldados, 

lejos de regresar «con las manos llenas de oro» al suelo 

patrio en que habian nacido, «todos murieron en la Nue

va-España,» dice Bernal Diaz, que también permaneció 

en América, «unos en poder de indios, sacrificados á los 

ídolos, sirviéndoles de sepulcro el vientre de aquellos, 

que les comieron las piernas y  muslos, brazos y  molledos,
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piés y  manos, y los otros de muerte natural.» (1) Luego, 

hablando de él y  de algunos que aun vivían no menos po

bres que los que ya habían muerto, añade: «Todos los que 

he recontado y  ahora somos vivos de los de Cortés, hay cin

co, y  estamos muy viejos y  dolientes de enfermedades, y 

muy pobres y  cargados de hijos, é hijas para casar y  nie

tos, y  con poca renta, y así pasamos nuestras vidas con 

trabajos y  miseria.» Por lo que hace á los que en lo su

cesivo pasaron á la América, las poblaciones en que se 

avecindaron están atestiguando, en varios establecimien

tos levantados por ellos para el bien público, como el es

pacioso y  sólido colegio llamado de las Vizcaínas,» en 

Méjico, debido á la filantropía de algunos particulares 

vizcainos residentes en aquel país, el tierno afecto que 

consagraban al suelo en que vivian. Aquellos españoles, 

lo mismo que los que actualmente residen en Méjico, 

amaban aquel hermoso suelo con verdadera sinceridad, 

como es digno de ser amado por su excelente clima, sus 

fértiles campiñas, y  por la finura, atención y  deferencia 

de sus ilustrados hijos hácia los que visitan su país ó se 

establecen en él. No he conocido, estando en Méjico, un 

solo español de los radicados en la en un tiempo Nueva- 

España y  hoy república mejicana, que no consagre pro

fundo afecto de cariño á la bella región de Anáhuac: po

cos son los que no se unen en matrimonio con alguna 

mejicana, y  muy raros los que regresan á España. Ha

biendo salido desde muy jóvenes de su país, toman cari

ño al suelo en que sienten abrirse su corazón á las prime- 1

1209

(1) Berna] Diazdel Castillo: Hist. de la cojkj., t. III. cap. CCX. pá«i-. 3&i.
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ras sensaciones del amor; forman lazos estrechos de amis

tad con los hijos de la nación que miran como su segunda 

patria; asisten juntos á las tertulias, á los conciertos fa

miliares, á los bailes, á los teatros, á los dias de campo, 

á todas las reuniones de sociedad; se establecen; forman 

familia; y  como el hombre, despu-es del amor á su patria, 

nada ama con mas vehemencia que la patria de sus hijos, 

toma interés por la prosperidad de esta, y no se aleja de ella 

si no le obligan á ello circunstancias imperiosas. No he 

visto en España uno solo de los españoles que hayan ve

nido de Méjico, que no consagre gratos recuerdos de cari

ño hácía aquel país, ni que no elogie las buenas maneras, 

la finura v la esmerada educación de la sociedad mejica

na. Por lo que hace (x mí, que no tengo mas que motivos 

de gratitud hácia ella; que no he recibido mas que prue

bas de deferencia y  de miramiento de sus ilustrados hijos: 

con muchos de los cuales me unen lazos de la mas cordial 

amistad, que, con el mismo vehemente ardor que deseo 

la prosperidad de mi patria, España, y  la ventura de la 

pintoresca Bilbao en que rodó mi cuna, anhelo el engran

decimiento y  la marcha feliz de Méjico, que considero co

mo mi segunda patria.

Que ios ingleses Otro de los puntos de acusación lanzado

ti'coTqi^To^es- Por diversos escritores contra España, ha sido 
parióles. la ¿e presentarla dominada por un fanatismo 

sin ejemplo. Los que este cargo le han dirigido, ni han 

tenido presente la época en que se mostraba celosa de sus 

creencias, como se manifestaban todas las naciones que 

figuraban en los mismos tiempos, ni han fijado la aten

ción en hechos muy marcados de la historia de Inglaterra
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en que está resaltando el más pronunciado fanatismo. Un 

acto de fanatismo, como tengo manifestado en otro tomo 

de esta obra, (1) sirvió de apoyo, en 1649, al parlamento 

de los comunes de Inglaterra, para decretar la muerte del 

desventurado rey Carlos I. Una fanática mujer del pue

blo, exaltada por unas visiones que la secta religiosa á 

que pertenecía presentaba á su imaginación como otras 

tantas revelaciones divinas, se presentó al expresado par

lamento, que la recibió con respeto. A l verse en la presen

cia de aquella corporación, dijo «que por revelaciones prole- 

ticas que habia recibido del cielo, les hacia saber que to

das las disposiciones tomadas por la cámara de que eran 

miembros, eran ratificadas y  sancionadas por el espíritu 

de Dios.» (2 ) E l parlamento de los comunes, acogió la ab

surda revelación de la fanática protestante, como si fuese 

la voz del mismo Dios, « y  sirvió para acrecentar su furio

so celo y  para confirmar á la corporación en sus sangui

narias determinaciones.» (3) Los escoceses dejaron de 

atacar á Cromwell y  destruirle, pues ocupaban una posi

ción ventajosa que les hubiera dado la victoria, porque 

ciegos por el fanatismo, acogieron como una verdad reve

lada, las inspiraciones y  visiones que los sacerdotes de su 

religión les dijeron que acababan de tener después de 

< luchar noche y  dia con el Señor.» (4) En esas inspira

ciones, según añadieron los sacerdotes, «les habia revela- 1 2 3

(1) Tomo V, cap .VI. p:'ig-. 223.
(2) Goldsmith: Hist. de Ingl.
(3) Idem, ¡dem.
(1) Goldsmith: Hist. de Ingl.
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do el cielo que las tropas heréticas, >> (así llamaban álas de 

Cromvcll) « y  el general, ñ quien llamaban Agag, se en

tregaría á ellos.» (1) Dando crédito el géneral escocés á 

los delirios de los fanáticos sacerdotes de su secta, dejó 

sus ventajosas posiciones, y  bajó á la llanura á dar la ba

talla á los ingleses. Cromwell á su vez «había luchado 

con el Señor,» el cual le prometió el triunfo sobre sus 

contrarios. En consecuencia anunció á sus fanáticos sol

dados, «que el Señor le habia prometido la destrucción del 

enemigo, y  les mandó cantar acciones de gracias como si 

ya hubiese alcanzado la victoria.» (2) No habia una sola 

secta de las que habían brotado en el protestantismo, que 

no llevase el fanatismo hasta el grado de creerse inspira

dos sus individuos por un espíritu divino. La mayor 

parte de las tropas que defendían el parlamento en 1644, 

estaba compuesta de individuos que pertenecían á una 

secta llamada de Independientes. «Jamás*,» dice el histo

riador irlandés Goldsmith, «se presentó un ejército mas 

singular que el que entonces se presentaba á combatir por 

la causa del parlamento. Los oficiales desempeñaban las 

funciones de capellanes, y  durante los intervalos de la ac

ción, instruían y  exhortaban á sus tropas. Por causa de 

los piadosos éxtasis y  de los santos raptos, habia conti

nuamente en el campo de batalla motivos de meditación 

y  reflexión; y  así enardeciéndose los oficiales á medida 

que hablaban, no omitian el atribuir el ardor de que se 
sentían animados, á una visita interior del espíritu divi— 1 2

(1) Goldsmith: Hist. de Ingl.
(2) Goldsmith: Hist. de Inprl. cap. X X V III. página 229.
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no. Los soldados, poseídos de los misinos sentimientos, 

empleaban las horas en que no podían combatir, en ora

ciones, lecturas santas y  conferencias espirituales, mez

clándose cuando marchaban al combate los himnos y  las 

oraciones jaculatorias con el ruido estrepitoso de las trom

petas.» (1) No manifestaron menos fanatismo los sacerdo

tes que hallándose gravemente enfermo Cromwell en 1658, 

le aseguraron que no moriría, porque el Señor les había 

revelado que su enfermedad nada tenia de mortal. No 

menos fanático que ellos Cromwell, juzgando infalible lo 

que los sacerdotes de su secta le acababan de afirmar, 

decía á los médicos que le asistían: «que no moriría de 

aquella enfermedad; que estaba seguro de recobrar la sa

lud, porque el cielo había dicho á sus capellanes, que se 

hallaban en comunicación mas íntima que él con Dios, 

que sanaría. Sus ministros dieron á Dios las gracias por 

la completa seguridad que les había dado acerca del res

tablecimiento del protector.// (2) Desde la cautividad del 

rey Cárlos I «hasta el gobierno despótico de Cromwell,» 

dice el historiador inglés, repetidas veces mencionado, «la  

constitución fué presa de todos los disturbios de las fac

ciones, de los crímenes, de la ignorancia y  del fanatis- 

Actode fanatis- m o.» Pues bien, este mismo fanatismo acom- 

dX"oío»o°Pin- Pa5<5á los colonos ingleses que pasaron á la 
sricses. América del Norte. Habiéndose convenido 1 2

(1) Esta relación hecha por el historiador Gohlsmith en su Hist. de In
glaterra, capítulo XXXVI, página 221, lo puse ya en el tomo V de esta obra, 
cap. VI, púff. 225.

(2) Gohlsmith: Hist. de Inprl.. cap. XXXVIJI, pá¿r. 255.
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las distintas colonias en reunirse para combatir á los in

dios que habian hecho algunas correrías sangrientas, y  

que era el enemigo común, suministró cada una su con

tingente de hombres, en proporción de sus recursos y de 

su población. La colonia de Conneticut, que era la mas 

expuesta, reunió inmediatamente su gente de guerra: las 

tropas de Massachusetts, que era el cuerpo mas respeta

ble, se dispusieron también sin tardanza; pero un sen

timiento de fanatismo retardó su marcha. Cuando los 

soldados se hallaban reunidos y  próximos á partir para 

unirse á la fuerza de Conneticut, se supo que algunos de 

los que se hallaban en las filas eran antinomianos, esto 

es, que creian en la fé sin las obras, « y  se juzgó que Dios 

no bendecirla sus armas ni coronaria su expedición con 

un buen resultado, mientras no se purgase el ejército de 

estos hombres profanos. La inquietud fué general, y  se 

tomaron las medidas necesarias para conocer y  entresa

car los impuros.;; (1)

<¿ue los espaiio- Nunca ninguno de los cuerpos que forma- 

^nosfondtióos"rou Consejo de los monarcas españoles, 
<iue ios ingleses, obró dirigiéndose por las revelaciones de una 

persona ilusa que asegurase haber sido inspirada por el 

espíritu de Dios, como obró el parlamento de los comu

nes de Inglaterra, ni se dió el caso de que el fanatismo 

de ningún español llegase al grado de creerse inspirado 

para dirigirse á los gobernantes con la pretensión de que 

se guiasen por instrucciones que habia recibido de la Pro

videncia. Jamás general ninguno español hubiera desa

sí) Robertson: Hist. de la Aiuér.. tomo IV. püg. 313.
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provecliado las circunstancias favorables de alcanzar la 

victoria, solo porque los ministros del altar le hubieran 

asegurado que habiendo Incitado noche y día con el Señor, 
les halda recelado el cielo que las tropas contrarias se en-  

t rey arlan, como hizo el general escocés para ser derrotado 

en la llanura, ni s,e llegó ii ver que hubiese tampoco nin

guno que llevase su fanatismo hasta el grado de asegurar 

á sus soldados, como hizo Cronrvvell, que habla luchado 
con el Señor y le habia prometido el triunfo. E l fanatismo 

de los españoles estuvo muy lejos de caer en esos absur

dos y  delirios que eran comunes ft las sectas establecidas 

en Inglaterra. Mas de un siglo antes, Bernal Diaz del 

Castillo, no obstante ser un ferviente católico, se burlaba 

principalmente del cronista Gomara, porque habia asenta

do al referir la batalla que tuvo Hernán Cortés contra los 

caciques de Tabasco, que habian luchado del lado de los 

españoles, los apóstoles San Pedro y  Santiago. «Pudiera 

ser,» exclama con profunda malicia el veterano soldado, 

«que los que dice el Gomara fueron los gloriosos apóstoles 

señor Santiago ó señor San Pedro, y  yo, como pecador, 

no fuese digno de verles; lo que yo entonces v i y  conocí 

íué á Francisco de Moría en un caballo castaño, que ve

nia juntamente con Cortés, que me parece que agora que 

lo estoy escribiendo, se me representa por estos ojos peca

dores toda la guerra según y  de la manera que allí pasa

mos; y  ya que yo, como indigno pecador, no merecedor de 

ver á cualquiera de aquellos gloriosos apóstoles, allí en 

nuestra compañía habia sobre cuatrocientos soldados, y  

Cortés y  otros, muchos caballeros, y  platicábase dello y  

tomábase por testimonio, y se hubiera hecho una iglesia
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cuando se pobló la villa, y  se nombrara la villa de San

tiago de la Victoria, ó de San Pedro de la Victoria, como 

se nombra Santa María de la Victoria; y si fuera así co

mo lo dice el Gomara, basta malos cristianos fuéramos, 

enviándonos Nuestro Señor Dios sus santos apóstoles, no 

reconocer la gran merced que nos hacia, y  reverenciar ca

da dia aquella iglesia; y  pluguiera á Dios que así fuera co

mo el coronista dice, y  basta que leí su corónica, nunca 

entre conquistadores que allí se bailaron tal se oyó.» (1) 

Por lo que hace á los misioneros españoles que pasaron á 

la América, hombres llenos de caridad, de mansedumbre 

y  de modestia, nunca apelaron á transportes y  revelacio

nes hechas por el Señor. Kran, como tengo manifestado 

en otra parte de esta obra, demasiado humildes y  virtuo

sos para juzgarse dignos de ese favor. Todo lo contrario; 

no ocultaban á sus neófitos que eran pecadores como los 

demás hombres, y  se consideraban indignos miuistros de 

Dios. Jamás se presentaron ante los viroyes ni las Audien

cias á manifestar que habían recibido instrucciones direc

tas del Hacedor supremo, para que el gobierno obrase de 

acuerdo con la revelación, ni pretendieron nada que no 

estuviese de acuerdo con la modestia y  el órden natural. 

Lo que hicieron No obstante el celo evangélico que los mi_ 

'cspanoies^T s ôneros españoles desplegaron en beneficio 
Nucva-Espaiiay de los indios y  de los positivos bienes que en
lo que ejecuta- . ,
von los misione-estos derramaron siendo sus defensores, sus 
ros íufficses en maestros v sus verdaderos amigos, no han
sus posesiones * °  7
de América res- faltado escritores mas satíricos que pensado-
pccto de los in- . , «
dios. res, mas preocupados que fiiosotos, que no 1

(1) Hist. de la conquista., tomo í. capitulo XXXIV. página 142.
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han titubeado en presentarles como poco merecedores al 

aprecio público. Desconociendo; sin dudadlos trabajas re

comendables á que se entregaron, á la vez que les niegan 

mérito alguno en el desempeño de sus obligaciones, se 

esfuerzan en pintar á los misioneros ingleses que pasaron 

á la América del Norte, entregados á la predicación y  á 

labrar el bienestar social. Yo respeto todas las creencias 

religiosas, como deseo que se respeten las mias, y  nunca 

ocuparé mi pluma en negar á los ministros de la religión, 

cualquiera que esta sea, el noble deseo de moralizar y  de 

ser útiles á los pueblos. Haciendo, pues, completa abs

tracción de toda idea religiosa, y  examinando únicamen

te los hechos en el terreno de la historia, veo en las pági

nas brillantes que esta presenta á los ojos del que se de

tiene á leer sus elocuentes caractéres, que, al menos en 

la parte que se relaciona con la raza india, los.misioneros 

españoles ocupan el lugar preferente, asi por sus virtudes 

como por su completa dedicación al bienestar y  enseñan

za de los indios. E l respetable historiador Prescott que en 

todos sus escritos linde culto á la verdad y  la justicia, no 

ha vacilado un solo instante en presentarles como mode

los de perfección y  de caridad. «E ran ,» dice, «hombres 

de inmaculada pureza de costumbres, nutridos con la 

ciencia del cláustro, y  semejantes á otros muchos que la 

iglesia romana ha enviado á iguales misiones apostó

licas, estimaban en poco todos los sacrificios perso

nales, hechos por la sagrada causa que habian abra

zado.» (1) «Los indios tenian justo m otivo.» dice un (I)

1W
(I) Historia de la conquista de Méjico. 

T omo X .
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historiador mejicano, «/para tenerles por séres sobrehu

manos, que mas bien pertenecian al cielo que á la tierra, 

destinados por la Providencia á aliviar los males;» ( ] ) y  

el elocuente escritor, mejicano también, Don Víctor José 

Martínez, en su apreciable obra Sinopsis histórica /¡¡osó- 
jica y política (le las revoluciones mejicanas, asienta <<que 

los misioneros católicos usaron al efecto no solo de las 

brillantes armas de la oratoria sagrada, sino de la irre

sistible elocuencia del ejemplo de abnegación y  cari

dad, de que se registran tantos y  tantos hechos en la 

historia de la época.» Igualmente admirador de sus virtu

des y  filantropía se.manifestaba el historiador Robertson, 

diciendo «que los primeros misioneros de la América, 

eran hombres sencillos, piadosos, que abrazaron desde 

luego la causa de los indios;» llenos «de celo constante 

por la defensa y  protección de la grey encargada á su so

lic itud ,» lo cual «les presenta bajo un punto de vista 

digna de sus funciones, y  como ministros de paz para los 

indios.» (2)

Desde el instante que los primeros misioneros españo

les, que eran doce, pisaron la tierra del Anáhuac, se 

entregaron completamente á la enseñanza de los indios y á 

verter en sus almas las máximas de la moral mas pura. (3) 1

(1) Don Lúeas Alionan: Disert. sobre la historia de la república mejicana.
(2) Historia de la América, tomo IV, página 87.
(3) Los nombres de esos virtuosos misioneros que se hicieron neredoresá 

la gratitud pública, fueron Fray Francisco de Soto, Fr. Martin y Fr. José de 
la Coruña, Fr. Juan Juárez. Fr. Antonio de Ciudad Rodrigo. Fr. Toribio de 
Benavente, Fr. García de Cisncros, Fr. Luis de Fuensalida. Fr. Juan de Rivas-, 
y  Fr. Francisco Jiménez, sacerdotes: y los legos Fr. Andrés de Cúrdoba y Fray
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s*. dedican & la Repartidos aquellos verdaderos apóstoles del 

Evangelio, por las ciudades deTexcoco, Tlax- 

nci-os españoles. Cala Huexotzingo y  M éjico , pronto vieron 

germinar entre los naturales las semillas del saber, con

siguiendo que abandonasen gustosos el culto sangriento al 

numen de la guerra Huitzilopocktli, por la humanitaria 

doctrina del Crucificado. Sin mas vestido que el viejo 

hábito que llevaban puesto, descalzos y  pobres; pero ricos 

en amor al prójimo y  de ardiente celo por la propagación 

del Evangelio, recorrian los barrios y  los pueblos, y  pron

to se hicieron amar de los caciques y  de los indios que 

veian en ellos desinteresados protectores. Como en toda 

religión se necesitan templos, los misioneros procuraron 

levantarlos, no solo para lograr con el nuevo culto des

terrar toda idea del sangriento antiguo, sino también pa

ra que sirviesen de planteles de educación á la juven

tud india. Animados de estos dos nobles pensamientos, ai 

lado de cada convento que establecían, levantaban una 

escuela con ámplios salones, en cada una de las cuales 

instruían de ochocientos á mil niños. Los indios, llenos 

de gratitud háoia unos hombres que solo se ocupaban del 

bien de los pueblos, se presentaban á fabricar esos con- 

vento^escuelas, sin querer cobrar nada por su trabajo 

personal, proporcionando á precios módicos madera, pie

dra, cal y  todo lo necesario á la construcción de esos só

lidos templos que los monarcas españoles mandaron que

Juan de lMos; El prelado que iba á la cabeza de ellos era Fr. Martin de Valen
cia. dechado de virtud, de caridad y de modestia, i  la vez que dotado de claro
talento y de vasta instrucción.
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historiador mejicano, «para tenerles por séres sobrehu

manos, que mas bien pertenecian al cielo que á la tierra, 

destinados por la Providencia á aliviar los males;» ( l ) y  

el elocuente escritor, mejicano también, Don Víctor José 

Martinez, en su apreciable obra /Sinopsis histórica filosó
fica y 'política de las revoltee iones mejicanas, avsienta «que 

los misioneros católicos usaron al efecto no solo de las 

brillantes armas de la oratoria sagrada, sino de la irre

sistible elocuencia del ejemplo de abnegación y  cari

dad, de que se registran tantos y  tantos hechos en la 

historia de la época.» igualmente admirador de sus virtu

des y  filantropía se.manifestaba el historiador Robertson, 

diciendo «que los primeros misioneros de la América, 

eran hombres sencillos, piadosos, que abrazaron desde 

luego la causa de los indios;» llenos «de celo constante 

por la defensa y  protección de la grey encargada á su so

lic itud ,» lo cual «les presenta bajo un punto de vista 

digna de sus funciones, y  como ministros de paz para los 

indios.» (2)

Desde el instante que los primeros misioneros españo

les, que eran doce, pisaron la tierra del Anáhuac, se 

entregaron completamente á la enseñanza de los indios y  á 

verter en sus almas las máximas de la moral mas pura. (3) 1

(1) Don Lúeas Atamán: Disert. sobre la historia de la república mejicana.
(2) Historia de la América, tomo IV, página 87.
(3) Los nombres de esos virtuosos misioneros que se hicieron aeredoros 

la gratitud pública, fueron Fray Francisco de Soto, Fr. Martin y Fr. José de 
la Cornfia, Fr. Juan Juárez, Fr. Antonio de Ciudad Rodrigo, Fv. Toribio de 
Benavente, Fr. García de Cisncros, Fr. Luis de Fucnealida. Fr. Juan de Riva?. 
y  Fr. Francisco Jiménez, sacerdotes: y los legos Fr. Andrés de Córdoba y Fray
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s,; dedican á la Repartidos aquellos verdaderos apóstoles del 

SlToTrats'o- Evangelio, por las ciudades de Texcoco, Tlax- 
nciosespañoles. Cala Huexotzingo y  M éjico, pronto vieron 

germinar entre los naturales las semillas del saber, con

siguiendo que abandonasen gustosos el culto sangriento al 

mimen de la guerra Huitzilopochtli, por la humanitaria 

doctrina del Crucificado. Sin mas vestido que el viejo 

hábito que llevaban puesto, descalzos y  pobres; pero ricos 

en amor al prójimo y  de ardiente celo por la propagación 

del Evangelio, recoman los barrios y  los pueblos, y  pron

to se hicieron amar de los caciques y  de los indios que 

velan en ellos desinteresados protectores. Como en toda 

religión se necesitan templos, los misioneros procuraron 

levantarlos, no solo para lograr con el nuevo culto des

terrar toda idea del sangriento antiguo, sino también pa

ra que sirviesen de planteles de educación á la juven

tud india. Animados de estos dos nobles pensamientos, al 

lado de cada convento que establecían, levantaban una 

escuela con amplios salones, en cada una de las cuales 

instruian de ochocientos á mil niños. Los indios, llenos 

de gratitud hácia unos hombres que solo se ocupaban del 

bien de los pueblos, se presentaban á fabricar esos con- 

ventorescuelas, sin querer cobrar nada por su trabajo 

personal, proporcionando á precios módicos madera, pie

dra, cal y  todo lo necesario á la construcción de esos só

lidos templos que los monarcas españoles mandaron que

«litan de l’alos. El prelado que iba á la cabeza de ellos era Fr. Martin de Valen
cia. dechado de virtud, de caridad y de modestia, & la vez que dotado de claro
talento y de vasta instrucción.
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se hicieran á costa de la corona, y  que hoy admiramos en 

las poblaciones de los descendientes de los antiguos habi

tantes del país, dirigidos por los mismos religiosos. (1) 

Estas iglesias, como se ve, tenían el triple objeto de que 

Que en cada con-los indios mirasen con horror sus antiguos 

escueiaparâ in- sacrificios humanos, abrazando en su lugar 
dios. una religión llena de dulzura y  fraternidad:

se instruyese la juventud eñ la moral, así como en los 

principales ramos de la educación, y  sirviesen, por su 

solidez, de punto de refugio á los indios convertidos para 

rechazar cualquiera repentina invasión de las tribus pró

ximas aun no convertidas. Lejos, como se ve, de merecer 

el injusto calificativo que algunos escritores que no se 

han fijado en estos hechos, les han dado de «planteles del 

fanatismo,» eran, por el contrario, monumentos levanta

dos precisamente para hacer desaparecer las fanáticas 

ideas religiosas de un pueblo á quien era preciso separar 

por completo de su anterior y  funesta religión. Los mi

sioneros se dedicaban á la educación de la juventud in

dia con noble celo. Llenos de bondad y  de amor, á na

die castigaban ni con el mas leve go lp e : la emula

ción y  los consejos eran los delicados medios, á que 

recurrían para conducirles por el camino de la virtud y 

del adelanto. De esta manera los niños bebian con gusto 

la doctrina del Crucificado, enseñada por unos hombres 1

(1) «$u Majestad mandó que las iglesias y monasterios que hubieron do 
hacer en los pueblos que están en su real cabeza, se hagan 4 su costa y del en
comendero.» Relación del vi rey ü. Antonio de Mendoza á. su sucesor cu el 
mando J). Luis de Velasco.
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que la enseñaban con la.palabra y  el ejemplo. A  la ense

ñanza religiosa que iba formando la importante unión de 

los pueblos que anteriormente babian sido irreconcilia

bles enemigos, agregaron los ramos de lectura, escritura, 

aritmética, gramática y  música. E l padre Fray Pedro de 

Gante, fundador de una escuela en Texcoco y  del colegio 

de San Juan de Letran en Méjico, donde se enseñaba ade

más latinidad, añadió á la instrucción literaria de los in

dios, la de varias artes y  oficios, estableciendo talleres 

junto al mismo plantel dedicado al cultivo de la inteli

gencia.

Los misioneros Los colonos ingleses, levantaron, es cierto, 

construyeron0»i ‘templ°s protestantes en sus colonias; pero ni 
templos ni es- esos templos presentaban la belleza arquitec

t o s .  Para °S tónica y  solidez que los levantados bajo la 

dirección de los misioneros españoles, ni al lado de esos 

templos de madera, en su mayor parte, se planteaban es

cuelas para la instrucción de los indios, que se veian 

precisados á alejarse, para buscar asilo en los desiertos 

bosques. Las iglesias construidas en las posesiones ingle

sas, eran para los mismos colonos ingleses y  para sus hi

jos, tenidos, no en indias, con las cuales, como asegura 

Robertson, ningún inglés se enlazaba, sino en inglesas 

que las compañías enviaban á la América. Preciso es no 

Que loe emuioe olvidar esto, para que se vea que el paralelo 
de España han presentado por los escritores antagonistas de 

colonos con ios cuanto puede honrar el nombre de España, 
]nd'os. no ge refiere ¿ igual clase de la sociedad,

puesto que los misioneros españoles se dedicaban exclu

sivamente á la instrucción de los indios, mientras los
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misioneros ingleses se cuidaban únicamente de la admi

nistración religiosa de sus compatriotas, y  de ninguna 

manera de los indios.

Se elogia por los escritores entusiastas por las glorias 

de Inglaterra, el que un misionero de la Gran-Bretaña 

llamado. John Eliot, se internase en el territorio de los 

indios, y hubiese trabajado, aunque sin fruto desgracia

damente, en iniciar en los naturales el espíritu religioso, 

y  se presenta como notable mérito que á su trabajo ordi

nario que tenia como ministro del culto en úna iglesia de 

Rexbury, añadiese «la  ímproba tarea de aprender el dia

lecto que se hablaba en Nueva-Inglaterra, para traducir 

la Biblia y  ponerla al alcance de los indígenas.» (1) 

Qucios misione- M uy digno, con efecto, del respeto de los 
ros ingleses no hombres de elevados sentimientos fué el em-

esen Dieron nin
guna obra en in -peño del sacerdote protestante Eliot, cuyo

diosfy^1 mués- celo Por convertir á los indios «miraban con 
tran las muchas indiferencia los austeros Puritano s ,» (2) lo
«jue escribieron . . . .
los misioneros cual no rebaja en lo mas mínimo el mérito 
españoles. cel0so ministro, aunque no habla muy

alto en favor de la conducta de los colonos ingleses en 

pro de la ilustración por los indios, el indiferentismo de 

los Puritanos. Pero si los nobles esfuerzos de un solo sa

cerdote inglés se juzgan, como realmente deben juzgarse, 

dignos de la gratitud del mundo entero, con mayor mo

tivo deberán ensalzarse los de innumerables misioneros 

españoles que, aprendiendo, no una, sino varias lenguas

(1) Spencer: Historia de los Estados-Unidos.
(2; Spencer: Historia de los Estados-Unidos. pág\ 111, 2.® columna.
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indias, enseñaron en ellas á los indios las excelencias de 

la religión del Crucificado, escribieron en las mismas di

versas obras en que bebiesen la salvadora doctrina, y  for

maron gramáticas y  diccionarios de notable mérito. An 

drés de Olmos, franciscano español, aprendió con perfec

ción las lenguas mejicana, totonaca y  huaxteca, en todas 

las cuales compuso gramática y  diccionario, además de 

otras importantes obras trabajadas en provecho de los 

indios y  de los españoles, escribiendo además un tratado 

sobre las antigüedades mejicanas, así como en mejicano 

las exhortaciones que hacían los antiguos aztecas á sus 

hijos: Bernardino Sahagun, también franciscano español, 

llegó á poseer el mejicano con toda perfección, escribió 

varias obras, así en lengua azteca como en castellano; 

compuso en doce tomos gruesos en folio un diccionario 

universal de la lengua mejicana, donde se hallaba cuanto 

pertenecia á la geografía, religión é historia política y  

natural de los mejicanos, llena de erudición, y  fue autor 

además de la Historia general de la Nueva-España, en 

cuatro tomos, que se hallaba manuscrita en la librería 

del convento de franciscanos de Tolosa, en Guipúzcoa: 

Fray Juan de la Anunciación, compuso en español y  

mejicano, un libro de « Doctrina cristiana.» que con

tenia todas las materias <'para doctrinar á los indios y  

administrarles los Santos Sacramentos;» y  el Padre rec

tor Manuel Aguirre; Fray Pedro de Contreras Gallar

do; Fray Baltasar del Castillo; Fray Felipe Diez y  otros 

muchos que escribieron en diversas lenguas de las que 

hablaban los indios de la Nueva-España, y  cuyas pro

ducciones literarias fueron de suma utilidad para la ins-
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tracción de los indios así como para los amantes ¿í la 

historia. Y  esta dedicación de los religiosos españoles no 

terminó con los primeros misioneros, sino que continuó 

por los que fueron sucedióndoles. figurando no pocos hijos 

del país que abrazaron la carrera de la Iglesia, en que 

muchos llegaron á brillar, escribiendo obras de suma uti

lidad para la enseñanza. (1)

(1; Creo conveniente dar á conocer los nombres de los sacerdotes asf espa
ñoles como mejicanos que escribieron obras de doctrina y de inoral cristiana, 
en las diversas lenguas indias que se hablaban en la Nueva-España. La /. 
quiere decir franciscano*, la j .  jesuíta: la a. agustino; la d, dominico, y la p. 
presbítero secular.La estrellita a s í' indica que el autor imprimid alguna obra. 
Para que el lector pueda buscar con mas facilidad el nombre del individuo que 
desea, los pongo por orden alfabético. lié aquí los individuos que escribieron

lia lengua 'mejicana.
Andrés de Olmos,/, español.—‘Alfonso Molina./, español.—‘Agustín de 

Betancuri, mejicano.—Alfonso de Escalona. /  español.—Alfonso de Herrera. 
/. español.—Alfonso llangel. /. español.—Alfonso de Trujillo. /. mejicano.— 
Antonio Dávila Padilla, rf. mejicano.—Antonio de Tovar Moctezuma, p. meji
cano.—Amoldo Basaee,/. francés.—Baltasar del Castillo./, español.—Balta
sar González, j .  mejicano.—Bernabé Pacz. a. mejicano.-Bernabé Vargas.7/. 
mejicano.—Bartolomé de Alba.ju. mejicano.—Benito Fernandez, d. español.— 
Bcrnardino Pinelo.^. mejicano.—‘Bernardino de Snhagun./. español.—'Car
los de Tapia Centeno, p. mejicano.—Felipe Diez, /. español.—Francisco Gó
mez,/. español.—Francisco Jiménez./, español.—García de Cisneros./. espa
ñol.—‘Juan de la Anunciación, a. español.—'Juan Bautista,/, mejicano.—Juan 
de San Francisco,/. español.—Juan Focher./. francés.—'Juan de Gaona. /. 
español.—'Juan de Mijangos./. español.—Juan de liñas,/. español.—Juan de 
lloraanones,/. español.—'Juan de Torquemada./. español.—Juan de Tovar. 
j .  mejicano.—Gerónimo Mendieta; /. español.-^-'José Perez. /. mejicano.— 
'Ignacio de Parades. /. mejicano.—'Lu is Rodríguez, f . mejicano.—‘ Martin 
de León, d. mejicano.—* Maturino G ilbert,/. francés.—Miguel '/árate. /. es
pañol.—* Pedro de Gante../. ílamonco.—Pedro de Oroz./. español.

Un lengua otomía.

Alfonso Rangel./. español.—Bernabé de Vargns./ mejicano.—' Francisco de
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E l misionero inglés John Eliot, intentó solamente tra

ducir la Biblia al idioma indio; pero no realizó su idea, 

mientras los misioneros españoles y  luego los sacerdotes 

mejicanos, entre ellos el indio Antonio Cortés Canal, pu

blicaron en todas las lenguas de los naturales de la N u e-

1225

Miranda,/ mejicano.—Juan de Dios Castro, j . mejicano.—Horacio Coroclñ, 
j .  milanés.—Pedro Palacios,/, español.—Pedro de Oroz./. español.—.Sebas
tian Rivero,/. español.—N. Sánchez, p. mejicano.

En lengua tarasca.

'Maturino Gilbcrt, /. francés.—Juan Bautista Laguna./. español.—* Angel 
Sierra./, mejicano.

E n  lengua zajtoteea.

Bernardo de Alburquerque. d. español y obispo de Oajaca.—Alfonso Cama- 
cho, d. mejicano.—Antonio del Pozo, d. mejicano.—Cristóbal Agüero, d. me
jicano.

E n  lengua mixte a.

Antonio González, d. mejicano.—‘ Antonio de los Reyes, d. español.—Benito 
Fernandez, d. español.

E n  lengua maga.

Alfonso de Solana, /. español.—Andrés de Avendaño,/. mejicano.—Antonio 
de Ciudad Real,/ , español.—Bernardino de Valladolid, /. español.—Carlos 
Mena,/, mejicano.—José Domínguez,/, mejicano.

E n  lengua tntonaca.

Andrés de Olmos,/. español.—Antonio de Santoyo, ]). mejicano.—Cristóbal
Díaz de Anaya, p. mejicano.
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va-España, obras importantes para extender entre los 

naturales las benéficas máximas del Evangelio, y atraer

los con suavidad y dulzura hácia la civilización, apar

tándoles del sangriento culto que antes profesaban. Mien

tras los Puritanos ingleses en sus colonias, miraban con

E n  lengua popoluca.

Francisco Toral., /  español y obispo de Yucatán.

En lengua nietlallzinca.

Andrés de Castro./, español.

E n  lengua huaxteca.

Andrés de Olmos./, españal.—'Carlos de Tapia Centeno, 'p. mejicano.

E n  lengua mine.

Ag-ustin Quintana, <L mejicano.

En le'ngua kkhe.

Bartolomé de Anico./, mejicano.—Agustín de Avila./, español.

E n  lengua cakciquel.

Bartolomé de Anico,/, mejicano.—Alvaro I’az,/. mejicano.—Antonio Saz./, 
mejicano.—Benito de Villacañas. d. mejicano.

E n  lengua laraurnam.

Agustín Roa. /  español.

E n  lengua tepe Imana.

Benito Rinaldini,/ napolitano.
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indiferencia, como hemos visto que asienta el historiador 

Spencer, los esfuerzos del misionero Eliot, pues nadie pen

saba en la civilización de la raza india, á quien arrojaban 

á los bosques y  desiertos, los misioneros españoles plan

teaban edificios de enseñanza hasta en los mas insignifi

cantes pueblos para extender entre los naturales la c ivili-

A U T O U E S  D E  GR A M A T IC A  Y D ICCIO NARIOS  DE L A S  R E F E R ID A S  

L E N G U A S  IN D IA S .

De lengua mejicana.

Francisco Jiménez,/, español, gramática y diccionario.—Andrés de Olmos,/, 
español, gramática y diccionario.—Bernardino de Saliagun./. español, gramá
tica y  diccionario.—* Alfonso de Molina,/, español, gramática y diccionario. 
— ‘ Carlos de Tapia Centeno, mejicano, gramática y diccionario.—Alfonso 
Rangcl,/. español, gramática.—‘ Antonio del Rincón, j .  mejicano, gramática. 
—• Horacio Carochi, j .  mitanes, gramática.—Bernardo Mercado, j .  mejicano, 
gramática.—Antonio Da vi la Padilla, d. mejicano, gramática.—‘ Agustin de 
lletancurt,/. mejicano, gramática.—Bernabé Paez, a. mejicano, gramática.— 
Antonio de Tovar Moctezuma,p. mejicano, gramática.—‘ Ignacio de Paredes. 
j .  mejicano, gramática.— ‘ Antonio de CatclA, p. mejicano, gramática.—José 
Perez,/. mejicano, gramática.—Cayetano de Cabrera, mejicano, gramática.
—‘ Agustín de Aldana y Guevara, mejicano, gramática.—Juan Zocher,/. 
francés, gramática.—Antonio Cortés Canal.p. indio, gramática.

De la otomita.

Alfonso Rangel,/. español, gramática.—Pedro Palacios,/, español, gramáti
ca.—N. Sánchez,^;, mejicano, diccionario.—Sebastian Rivcro,/. español, dic
cionario.—Juan de Dios Castro,.;, mejicano, gramática y diccionario.

De la tarasca.

Juan Bautista de la Laguna../, español, gramática.—* Angel Sierra,/, mejic.v
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zacion. «Donde quiera que se levantaba un convento de 

religiosos,»  dice un instruido español habanero, muy 

conocedor de la historia de Méjico, «a llí se daban escue

las de primeras letras; y  como los monasterios se edifica

ban en los desiertos, hasta en los desiertos cumplían los

no, gramática y diccionario.—* Maturino Gilbert, / . francés, gramática y dic
cionario.

De la zapo teca.

Antonio del Pozo, <1. mejicano, gramática.—Cristóbal Agüero, d. mejicano.

De la mix teca.

Antonio de los Reyes, d. español, gramática.

De la maya.

Antonio de Ciudad Real,/, español, diccionario.—Andrés de Avendaño,/. me
jicano. gramática y diccionario.—Luis de Yallalpando,/. español, gramática 
y diccionario.—* Pedro Beltran,/. mejicano, gramática.

De la tolonaca.

Andrés de Olmo,/, español, gramática y diccionario.—Cristóbal Díaz de Ana- 
ya, p. mejicano, gramática y diccionario.

De la popohtca.

Francisco Toral, y. español y obispo de Yucatán, gramática y diccionario.

De la matlaUzinca.

Andrés de Castro,/, español, gramática y  diccionario.



ministros del altar con el precepto de Jesucristo: Id por
toda la tierra y enseñad.» (1)
Notable acue- Pero no solo se dedicaban aquellos misio- 

Jor unm?"ione° neros á enseñanza y consuelo de la raza 
ro español. india que les veia como séres descendidos del 

cielo para procurar el bien de la humanidad, sino que se
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De la huaxteca.

Andrés de Olmos,/, español, gramática y diccionario.—Carlos de Tapia Cen
teno./. español, gramática y diccionario.

De la mixe.

Agustín Quintana, d. mejicano, gramática y diccionario.

De la cakciquel.

Benito de Villacañas, d. mejicano, gramática y diccionario.

De la taraumare.

Agustín de Roa, y. español, gramática.—Gerónimo Figueroa, j . mejicano., gra
mática y diccionario.

De la tepehuana.

Gerónimo Figueroa. y. mejicano, gramática y diccionario.—Tomás de Gr.ada- 
lajara.y. mejicano, gramática.—Benito Rinaldini. y. napolitano, gramática.

El lector podrá ver el nombre de otros diversos autores y el de las obras que 
escribieron para la enseñanza de los indios, en el Apéndice de este tomo, bajo 
el número 15.

(1) Don Manuel Castellanos. Refutación al informe sobro instrucción pú
blica, dado por el ministro D. Manuel Siliceo al emperador Maximiliano. De 
este párrafo he hecho ya uso en el tora. V de esta obra, pág. 2¿8.
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ocuparon con no menos empeño en obras notables de bien 

público que levantaron, como tengo referido en otra parte 

de esta obra, impulsados por sus sentimientos de huma

nidad, y  que han quedado como elocuentes páginas que 

patentizan sus filantrópicas ideas, fundando hospitales y 
planteando talleres exclusivamente para los indios. El 

padre Gante, humilde religioso franciscano de los prime

ros que pisaron la Nueva-España, fué el primero también 

en establecer talleres de oficios, puestos por él, para que 

los indios, bajo su dirección, los aprendieran, enseñán

doles, al mismo tiempo, el. dibujo, la arquitectura y la 

pintura. No mostraron menos celo que él sus compañeros. 

y muchas son las excelentes obras de arquitectura que 

con notable acierto dirigieron, y  que los indios, instrui

dos por ellos en la albañilería y  cantería, fabricaron con 

asombrosa perfección. Entre las mas notables de esas 

obras fabricadas por los misioneros españoles en beneficio 

de los pueblos, se destaca majestuosa la levantada por el 

misionero Fray Francisco de Tembleque, varón de acriso

lada virtud, que se complacia en el bien de sus seme

jantes. Viviendo en el convento de Otumba, (1) vió lo 

mucho que padecian los habitantes de aquella comarca 

por la suma escasez de agua que tenían. Deseando pro

porcionarles un bien que remediase sus necesidades, se 

propuso hacerla llegar de unos manantiales que se halla

ban á distancia de quince leguas. D ifícil y  penosa era la 

empresa; pero el noble misionero, animado de su ardiente 1

(1) Este hecho lo tengo referido ya de igual manera en el tomo V, páginas 
l(»tí y m
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caridad, emprendió la obra con infatigable empeño, y  al 

cabo de diez y siete años de luchar con obstáculos que 

hubieran arredrado á cualquiera otro hombre que no se 

hallase poseido de su noble celo, dió feliz cima á la obra. 

Merced á sus esfuerzos, los habitantes de la comarca vie

ron terminado un hermoso acueducto de tarjea de cal y 
canto, de la extensión referida, que pasa por tres puentes: 

el primero tiene cuarenta y seis arcos, trece el segundo, 

y sesenta y siete el tercero, en una extensión de 1059 

varas y tercia, que es el mas notable, y que se ve en el 

camino de Otumba, próximo al campo en que se dió la 

batalla que lleva el mismo nombre. E l arco de en medio 

de este tercer puente, tiene ciento veintitrés piés de al

tura y  setenta de ancho, por el cual podría pasar el bu

que de mayor porte, desplegado todo su velamen. La obra 

está construida con una solidez admirable. Muchos son 

los años que han pasado desde que se terminó hasta la 

época que atravesamos; frecuentes y  terribles los temblo

res de tierra que ha sufrido: y  sin embargo se mantiene 

sin detrimento, llenando de asombro á los viajeros que 

visitan aquel hermoso país.

Paralelo entre A l examinar los hechos de esos modestos 
ios misioneros hombres dedicados al bien de la sociedad y  á 

fióles favorable la instrucción de la raza india; al tener ante 
a los segundos. j a S11s elocuentes obras asi literarias

como materiales que están patentizando al que se acerca 

á conocerlas la filantropía y  el celo evangélico de que es

taban dominados; y  al no encontrar en las que fueron 

posesiones inglesas, ni acueductos, ni hospitales, ni cole

gios levantados para los indios, ni obras escritas en los
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idiomas que estos hablaban para instruirles, no puede 

menos el hombre observador, amante de la verdad y  de 

la justicia, que confesar, que entre los misioneros ingle

ses y  españoles que pasaron á la América, el paralelo es 

altamente favorable á los segundos.

Los indios sentian un profundo cariño hacia aquellos 

dignos apóstoles del Evangelio que, descalzos, con un 

viejo hábito y  sin aspirar á otro premio que al aprecio del 

Salvador, iban á vivir entre ellos, huyendo de los goces 

y  del bullicio de la sociedad de las grandes ciudades, 

consagrándose á la enseñanza de la niñez, á recoger y 

curar en los hospitales á los pobres enfermos, y  á defen

derles de todo acto injusto que se tratase de hacerles. 

Aquellos religiosos eran sus maestros, sus amigos y  sus 

defensores. La  ejemplar vida que hacian no era menos 

elocuente que sus palabras para inclinarles á abrazar el 

cristianismo, y  la fama de sus virtudes, extendiéndose 

bien pronto por las diversas provincias, despertaba en los 

pueblos el deseo de aprender su doctrina. 
i.os misioneros Numerosos eran los indios convertidos al
i[uema!i los ge-
vogiineos indios catolicismo en las diversas provincias donde 

presenlnban0fí- l° s misioneros predicaban la doctrina del Sal- 
g-umsde los rí- yador: pero en medio de la dicha que mani-
tos sangrientos A
aztecas. festaban en haber abrazado la benéfica doc

trina del Crucificado, muchos, conservando cierta vene

ración á sus antiguos ídolos y  queriendo amalgamar las 

humanitarias máximas del cristianismo con las sangrien

tas de Huitzilopochtli, asistian con afan á las ceremonias 

de la Iglesia católica, manifestando en público su amor 

al Dios de los cristianos, y  vertiendo en lo privado la san

1232
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gre de victimas humanas en los altares de sus funestas 

divinidades. Los misioneros, viendo que para desarraigar 

del todo el culto de los sanguinarios dioses del paganismo, 

era preciso hacer desaparecer de la vista de los indios to

do lo que pudiera alimentar la idea de su antiguo cul

to, determinaron destruir los teocallis en que los habian 

adorado, y  con estos los grandes pliegos hechos de hojas 

de mague y , formando libros, que en pinturas geroglíficas 

contenian los ritos gentílicos, la mitología y  los signos 

supersticiosos de su horrible religión. Por desgracia, mez

clados entre esos libros que trataban de la funesta reli

gión que era preciso extinguir por bien de la humanidad, 

habia otros históricos; y  los misioneros, ignorando lo se

gundo, pues solo veian figuras extrañas, los arrojaron 

juntos á una hoguera, quemando así á la vez el pintado 

ídolo ante quien se habian presentado palpitantes cora

zones de inocentos víctimas sacrificadas á las sangrientas 

divinidades, y  el interesante manuscrito en que se refe

rian los principales acontecimientos de las naciones de 

Anáhuac, y  la historia de la inmigración de los primeros 

habitantes de la América, del Norte del Asia.

Los misioneros Cuando mas tarde, como tengo referido en 

TepTm eiamai otra Parte de esta °^ra > (1) l ° s misioneros
causado á ia his- tuvieron noticia de que habian quemado ma- 
toria, y lo consi- . , . ,  , . ,
ínien. nuscritos preciosos al lado de los verdadera

mente nocivos, se entregaron con asiduidad á reparar el 

mal que involuntariamente habian causado á la historia, 

recogiendo todos los manuscritos que se habian salvado, 1

1233
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apuntando las noticias y  tradiciones que los personajes 

indios mas instruidos y  versados en las letras del país les 

daban, y  no perdonando medio ninguno que pudiese ilus

trar los hechos relativos á la raza indígena. A  los esfuer

zos y  trabajos literarios que con infatigable empeño em

prendieron, se debe el que tengamos los conocimientos de 

la legislación, usos, costumbres y  religión de los antiguos 

habitantes de la América. Pudiera decirse que el mal, 

que involuntariamente causaron, quedó reparado con 

usura, toda vez que sin los escritos que nos dejaron, no 

podrían comprenderse los geroglíficos que llegaron á con

servarse. No hay un solo historiador de los que se han ocu

pado en dar á conocer todo lo relativo á los antiguos habi

tantes de Anáhuac, que no se haya servido de lo que 

ellos escribieron; y  sin embargo, pocos son los que no les 

echan en cara un mal que se apresuraron á reparar en 

cuanto lo conocieron, y  que remediaron por completo. 

Errores del se- Es sensible que entre los escritores que 

respecto de^os desatendiendo á la eGcacia desplegada por los
escritores espa- misioneros en salvar su involuntario error, 
fióles y de las
pinturas meji- solo se han ocupado en censurar acremente la 
canas. falta COmetida, se encuentre el apreciable his

toriador Robertson. Poco dispuesto, por profesar contra- 

trarías ideas religiosas, á conceder á los misioneros ca

tólicos ciencia y  saber, aunque les reconoce acrisolada 

virtud y  ferviente celo apostólico, no encuentra para ellos, 

en el hecho referido, mas que inculpaciones, y  para el fi

lantrópico obispo Zumárraga, injustos y  ofensivos epíte

tos. Queriendo hacer perder hasta la esperanza de poder 

tener noticias medio exactas siquiera de la historia, de
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las costumbres, y  de las instituciones de los antiguos az

tecas, se esfuerza en presentarles como ignorantes, y exa

gera la pérdida de los monumentos históricos por la su

perstición de los misioneros. « A  causa, dice, de ese faná

tico celo de los primeros frailes, se perdió enteramente 
toda noticia de los hechos mas remotos expuestos en aque

llos toscos monumentos, y no ha quedado ni mi solo ves

tigio concerniente á la policía del imperio y las antiguas 

revoluciones, á excepción de aquellos que provienen de la 

tradición ó de algunos fragmentos de sus pinturas histó

ricas que escaparon de la bárbara inquisición de Zumár- 

raga. Se ve claramente por la experiencia de todas las 

naciones, que la memoria de las cosas pasadas no puede 

preservarse mucho tiempo ni trasmitirse con fidelidad por 

la tradición. Las pinturas mejicanas que se suponen ha

ber servido como de anales de su imperio, son pocas y 
de significación ambigua. Y  así, en medio de la incerti

dumbre de los unos y de la oscuridad de los otros, estamos 

obligados á tomar aquellas noticias que se pudieron reco

ger de los mezquinos materiales que se encuentran espar

cidos en los escritores españoles.» (1)

Como el lector acaba de ver, el señor Robertson solo 

presenta inculpaciones para los que cometieron el error, 

involuntariamente: ni una sola palabra dedica al mérito 

contraido por ellos, reparando con empeñoso afan el daño. 

Pero en todo ese párrafo del apreciable historiador escocés 

que acabo de transcribir, anda desterrada, por falta de 

datos sin duda, la verdad histórica. Están muy lejos de 1

(1) Robertson: Hist. de la Araér., toro. IV, libro V il.
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ser mezquinos ¡os materiales que se hallan en los escri

tores españoles, para que no se pueda recoger muy pre

ciosas y  abundantes noticias con que formar una his

toria importante en que se den á conocer los hechos, los 

usos, las costumbres y  las leyes de los antiguos aztecas, 

si, como dice acertadamente el sabio historiador mejicano 

D. Francisco Javier Clavijero, respetado en la república 

de las letras, «se les consulta con imparcialidad, se sabe 

hacer la elección,» y  se tiene capacidad «para separar el 

grano de la paja.» Los que con esa buena fé y  empeño 

acudan á esos escritores españoles, hallarán todo lo que el 

señor Robertson, mal informado en este punto, cree que 

les falta; como han encontrado diversos y  notables escri

tores que les han consultado «como es manifiesto.» añade 

el expresado historiador mejicano señor Clavijero. Pero 

no solo en los escritores españoles hubiera encontrado el 

señor Robertson algo ínas que mezquinos materiales para 

escribir una obra que diese á conocer, con verdad, todo 

lo referente á la nación mejicana, sino que le hubieran 

suministrado abundantes y  preciosos datos para ello, las 

muchas historias y  memorias escritas por los mismos in

dios que florecieron poco después de la llegada de los es

pañoles; pero de los cuales, como dice el varias veces 

mencionado historiador Clavijero, «no tuvo noticia el se

ñor Robertson.» Por lo que hace á las pinturas históricas 

escapadas de la birlara inquisición de Zurnárraga, no fue

ron pocas, sino en bastante número, como se puede cono

cer por la historia escrita por el fraile franciscano es

pañol Don Juan de Torquemada, que lleva por título: 

«Monarquía Indiana,» la mas completa respecto de las
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antigüedades mejicanas, en que trabajó, después de apren

der la lengua mejicana, mas de veinte años, recogiendo 

un número considerable de pinturas antiguas y  de exce

lentes manuscritos, no menos que por la muy estimable 

y  bien escrita del distinguido historiador mejicano Don 

Francisco Javier Clavijero, repetidas veces mencionado 

por mí, intitulada: «Historia antigua de M éjico,» que se 

sirvió igualmente de otras muchas pinturas antiguas pa

ra escribirla. No está mas exacto el señor Robertson al 

asentar que esas pinturas que se libraron del incendio 

son de significación ambigua, puesto que los misioneros 

que aprendieron á descifrarlas de los sabios indios que se 

habian expresado con esos signos antes de la llegada de 

los españoles, dejaron la clave para comprenderlos. E l 

instruido Clavijero, rechazando con energía la falsa ase

veración del historiador escocés, dice que solo son de sig

nificación ambigua «para el señor Robertson y  para todos 

aquellos que no entienden los caractéres y  figuras de los 

mejicanos, ni saben el método que tenian para represen

tar las cosas, así como son de significación ambigua 

nuestros escritos para aquellos que no han aprendido á 
leer.» Luego añade: «Cuando se hizo por los misioneros 

el lamentable incendio de las pinturas, vivian muchos 

historiadores acolhuas, mejicanos, tepanecas, tlaxcalte

cas y  de otros reinos, los cuales trabajaron para reparar 

la pérdida de tales monumentos, como en parte lo consi

guieron, ó haciendo nuevas pinturas, ó sirviéndose de 

nuestros caractéres, aprendidos ya por ellos, ó instruyen

do de palabra á sus mismos predicadores en sus antigüe

dades, y  asi estos pudieron conservarlas en escritos, co
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mo lo hicieron Motolinia, Olmos y  Sahagun. 2k, pues, 
absolutamente falso, continúa diciendo, que se perdiese 
totalmente toda noticia de los hechos mas remotos. Es falso 

también que no ha quedado ni un solo vestigio concernien
te á las antiguas revoluciones y á la policía del imperio, 
exceptuando aquellos que provenían de la tradición. »

Nada dejaron aquellos misioneros por indagar ni de 

escribir de lo que los libros de escrito-pintura contenian; 

y  si algo poco importante pudo escaparse á su empeñoso 

afan, <<no es la generación presente,» dice el historiador 

mejicano D. Lúeas Alaman, aludiendo á muchos escrito

res modernos que han seguido á Robertson, « la  que tiene 

el derecho de acusarlos, cuando hemos visto consumir en 

las coheterías ó vender para envolver drogas en las boti

cas, no manuscritos con signos no conocidos, sino los ar

chivos muy importantes de muchas oficinas, sin que se 

haya hecho otro esfuerzo para recogerlos y  conservarlos, 

que el establecimiento poco atendido del archivo general, 

y  el del Museo, para las antigüedades mejicanas, que 

tampoco lia sido visto con grande empeño.» (1)
Que los ingleses N i ]os ingleses son los que debian recur-

destruyeron °
también varias rir á, ese hecho para zaherir á los primeros
bibliotecas, que . . — ■. ,

les hace mas misioneros españoles que pasaron á  Méjico, 
censurables que cllando la historia de Inglaterra registra en 

españoles, sus páginas actos de igual naturaleza, aun

que menos disculpables para los hijos de la Gran Breta

ña, para quienes el paralelo seria desfavorable. No guia

dos del celo apostólico que animaba á  los misioneros cs-

(!) Disertaciones sobre la Historia de la república mejicana.
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pañoles para apartar á los indígenas de los sacrificios 

humanos, como tengo referido en otra parte de esta obra 

con las mismas palabras de que voy á valerme ahora, (1) 

sino de sentimientos menos nobles, destruyeron en In

glaterra los ingleses, en su intolerancia luterana, obras 

notables de literatura y  de ciencias. El gobierno de Eduar

do Y I ,  hijo de Enrique V I I I ,  no solo confiscaba los bie

nes de las diversas sectas contrarias á la suya y  conducía 

á. la hoguera ú los que negaban algo de lo establecido por 

el protector, duque de Sommerset, en la religión lutera

na, sino que se llevó la persecución hasta los libros. Las 

bibliotecas de Westminster y  de Oxford, fueron despoja

das de todos los libros pertenecientes á otras religiones; 

pero esas pesquisas dieron márgen á una lamentable de

vastación de volúmenes de notable mérito. A  la intole

rancia de los pesquisadores, se agregaba la codicia; y  los 

primeros libros sobre los cuales se arrojaban con indecible 

ansiedad, eran los que estaban guarnecidos de oro ó pla

ta, de cuyo metal se apoderaban antes que ocuparse de 

ver la materia de que trataba la obra. Muchas y  precio

sas obras de geometría y  astronomía fueron tenidas por 

libros de mágia, y  fueron destruidas por los pesquisado- 

res. La universidad, convencida de que exponer razones 

para contener el furor reformista, hubiera sido senten

ciarse á marchar á la prisión y  tal vez á la hoguera, con

templaba triste y  en silencio la injustificable destrucción 

de las preciosas obras del ingenio, del saber y  del estudio 

del hombre. (2 ) Si los hombres reformistas que decanta-

(1) Tomo IV. páginas 300 y 391.
(2) Oliverio Goldsmitli: Historia de Inglaterra, capitulo XXV.



1240 HISTORIA DE MÉJICO.

ban la libertad del pensamiento, confundieron en 1550. 

las obras de geometría y  de astronomía con los libros de 

mágia, no debemos sorprendernos de que los primeros mi

sioneros españoles que pasaron á la Nueva-España, cre

yeran que las extrañas figuras y  signos de la escrito-pin

tura, de que no había conocimiento ninguno, contenían 

los ritos y  las imágenes de los dioses á quienes ofrecian 

los indios los corazones de sus semejantes. E l acto de los 

misioneros reconocía un sentimiento de humanidad, pues 

tratábase de hacer olvidar á los indígenas su sanguinario 

culto. Los reformistas ingleses no se veian en el mis

mo imperioso caso, puesto que en ninguna de las sec

tas y  religiones que existían en Iglaterra se inmolaban 

séres humanos. Los primeros se apresuraron á reparar el 

mal, recogiendo todas las noticias que pudieran ilustrar 

la historia de la A m érica ; los segundos no volvieron á 

ocuparse de reparar lo que habian destruido. Con igual 

celo trabajaron los demás religiosos que fueron llegando 

á la Nueva-España después de los primeros doce misione

ros franciscanos, siendo muy útiles al progreso de la ilus

tración y  al estudio de la historia los padres jesuítas que 

llegaron en 1572, que dieron notable impulso á la ense

ñanza, alcanzando el aprecio de la sociedad entera. 
Encarga FeM- p er0 no S0j0 ios misioneros se afanaron por

pe II  ¿i todos los . . . .
sacerdotes q «e  reparar el mal que, sin intención, habian

causado quemando las pinturas geroglíficas, 
ios envíen ai qUe hasta el mismo rey Felipe I I ,  lle- 

días. vado del noble objeto de que se formase una

obra completa que diese á conocer todos los hechos refe

rentes á los diversos reinos de Anáhuac, antes de haber
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sido agregados á la corona de Castilla, envió el 3 de Ju

nio de 1573 una disposición que diese por resultado la 

realización de su laudable pensamiento, encargando que 

los curas y  demás ministros del altar que sabian los idio

mas indios y conocian las costumbres, usos, historia y  

ritos de los antiguos habitantes de aquellos países, escri

biesen lo que sabian, y  enviasen sus trabajos históricos 

al Consejo, sin omitir nada que encerrase algún interés 

y  fuese digno de conocerse. Como se desprende de estos 

hechos innegables, las obras de los escritores españoles, 

lejos de ser mezquinos materiales, como asienta el señor 

Robertson, eran en extremo abundantes y  preciosos, y  

lejos de perderse totalmente la noticia de los hechos remo

tos, por la destrucción de muchas pinturas, el afan por 

reparar la pérdida involuntaria de éstas, fue motivo de 

que se escribiera cuanto fué posible escribir referente á 

los países da Anáhuac.

No solamente se ha tratado de negar á los misioneros 

que fueron pasando á la Nueva-España en los primeros 

tiempos los servicios prestados A la historia, ya que no les 

era posible negarles el celo evangélico de que estaban 

animados y  la asiduidad con que se entregaron A la ense

ñanza de los indios, desplegando con estos un amor ver

daderamente paternal, sino que han procurado hacer ol

vidar los hechos de esos verdaderos ministros del Señor, 

temiendo inspirar afecto hácia el catolicismo, pintando 

con desfavorable colorido, al clero que mas tarde, cuando 

estaban ya establecidos los templos y  convertidos los indios, 

tenian A su cargo la dirección del culto. No me detendré 

á examinar si la vida de algunos de los últimos fué menos



apostólica que la de los primeros; pero sí puedo asegurar 

que la pluma del señor Robertson se ha separado no me

nos de la verdad, en este punto, que en el relativo al 

aserto de los mezquinos materiales, que dice existen espar

cidos para escribir la historia antigua de Anáhuac, como 

lo manifestaré en otra obra que pienso publicar, dando á 

conocer todos los errores, inexactitudes y  falsas asevera

ciones en que han incurrido los diversos escritores que 

han tratado de censurar y  oscurecer aun los hechos mas 

Que ci espíritu honrosos que España tuvo en América. Que 

oatoH^molaVel esPiritu de desafecto al catolicismo lia
«runosescritores guiado la pluma de los escritores que lian 
liaffniadosus - , . .

plumas para cen- presentado al clero de la Nueva-Espana, com- 
suraralgunosac- pUest0 desde el siglo xvii, así de españoles 

fióles. como de hijos del país, descendientes de es

tos, lo mismo que de la raza mixta, contándose no po

cos de la india, se ve en el ataque de algunos de ellos, 

dirigido directamente á la religión católica, asegurando 

uno, que son «absurdos los preceptos del catolicismo.» (1) 

He dicho en páginas anteriores que respeto todas las reli

giones, porque todas tienden á la moral del hombre; y 

creo que el catolicismo en nada cede en este punto á nin

guna de las conocidas. Bastaria á un país entero observar 

el decálogo, para que fuese el mas feliz de la tierra: todas 

las constituciones: todos los sistemas de gobierno serian 

buenos donde los preceptos de ese decálogo fuesen obser

vados por los habitantes de una nación. Asentar que «son. 

absurdos esos preceptos del catolicismo,» es calificar de 1
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(1) Pedro Santacilia. Movimiento literario.
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absurdo el amar á un Hacedor Supremo en quien creen 

todos los hombres de las diversas religiones; el honrar á 

los padres que nos han dado la vida, criado y  educado; el 

no matar ni robar; el no quitar la honra á nadie ni ca

lumniarle; el respetar los derechos del hombre casado á 

su amada compañera, y  en fin, el amor á los demás séres 

humanos, como se ama uno á si mismo.

Bastaria para enaltecer la excelencia de la doctrina ca

tólica, la vida ejemplar de los primeros misioneros, consa

grados exclusivamente al bien de los indios, separados de 

las vanidades y  grandezas del mundo, y  viviendo para 

hacer el bien de la clase mas menesterosa. Se lia dicho, 

xo es cierto que equivocadamente, por un escritor demasiado 

raandaseCT lo s  Preven^ 0 Contra el Catolicismo, que esos mi-
sacerdotes azo- sioneros se valian de los azotes para hacer
tar á los indios , . , .  , .  , , ,
cuando negaban que l° s indios acudiesen al templo, porque
larde a misa. <casj maiMi5  Hernán Cortés que penetrara en 

la mente de los naturales la savia redentora del cristia

nismo.» No hay en este aserto ni una sola palabra que esté 

de acuerdo con la verdad histórica. Consignadas dejo ya 

en páginas anteriores de este mismo capitulo, varias leyes 

y  disposiciones en que se mandaba por los soberanos de 

Castilla que se atrajese á los indios á la.-religión católica 

por medio de la blandura, del amor y  de la persuasión 

cariñosa, por ser estos las medios mas eficaces al logro de 

separarles de sus antiguas, y  sangrientas creencias. No 

podrá nadie presentar prueba ninguna de que Hernán 

Cortés mandó que los sacerdotes empleasen los azotes para 

obligar á los indígenas á que acudiesen al templo cuando 

se llamaba á misa, ni mucho menos que los virtuosos mi-
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sioneros, aquellos «hombres de inmaculada pureza de 

costumbres,» como dice el juicioso historiador Prescott, 

«nutridos con la ciencia del cláustro, y  semejantes á otros 

muchos que la Iglesia romana ha enviado á iguales misio

nes apostólicas que estimaban en poco todos los sacrifi

cios personales hechos por la sagrada causa que habian 

abrazado,» levantasen la mano para castigar á unos séres 

que miraban con cariñosa predilección.

La supuesta órden atribuida á Hernán Cortés no recono

ce otro origen que una anécdota inventada en los primeros 

tiempos por algunos apasionados al-hombre extraordinario 

que agregó el vasto imperio de Moctezuma á la corona de 

Castilla, con el objeto de presentarle como modelo de sen- 

Si* desmiente tiinientos religiosos. La anécdota refiere que 

Hernán Cortés mandó azotar en Texcoco á 

nan Cortés. uno de los indios principales por haber falta

do á la misa, y  que habiéndose alborotado los naturales, 

concertó con el sacerdote que, tardando él en ir á oirla, le 

llamase, y  sin reparo ninguno, le azotase: asi lo hizo el 

ministro del altar en presencia del numeroso concurso de 

indios, dejándose azotar el católico capitán con edifica

ción de los neófitos.

Preciso es renunciar al buen criterio para dar acogida 

ú una escena como la referida. E l acto de Hernán Cortés 

en vez de ser edificante, hubiera sido vergonzoso. No-ca

be en la imaginación de ninguna persona sensata, que se 

hubiera presentado delante de un numeroso público á ser 

azotado, ni hubiera habido sacerdote que se hubiese pres

tado á azotarle. Además, un hecho de esta naturaleza ha

bría llamado la atención del país entero, y  no hubiera de
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jado de referirlo el curioso soldado Bernal Díaz del Casti

llo, ni mucho menos el mismo Hernán Cortés en sus 

cartas al emperador Cárlos Y . E l profundo silencio de 

ambos sobre este punto, lo mismo que con respecto á la 

flagelación aplicada al indio de Texcoco, no menos que 

lo inverosímil del hecho, viene á mostrar de una manera 

clara, que es de todo punto falsa la relación mencionada. 

Lu pena de azo- Otro escritor, tratando de persuadir que los 

eiuoSs^ar'iiT- iní^ os no eran tratados con la benignidad 
«iones y auu se qUe se elogia en los monarcas españoles, d i-
aplicaen Infria- . . . , . .  1
térra y en ios Es- ce que la justicia les aplicaba cuando come- 
tados-unido*. ^ an alg Una falta la pena de azotes, que cali

fica de infamante. Pero el referido escritor debia tener pre

sente que la pena de flagelación se aplicaba en aquella 

época en todas las naciones. En las. colonias inglesas, se 

consideraron «los azotes, el desorejamiento y  la picota, co

mo castigos necesarios y  saludables:» (1) en Inglaterra, la 

pena de azotes se aplicaba con extraordinaria frecuencia 

por las faltas mas leves; y  en pleno siglo x ix  llevaban en 

sus ejércitos hombres provistos de gruesas disciplinas con 

que flagelaban á los soldados que se embriagaban. Igual 

castigo aplicaba el ejército de los Estados-Unidos por 

ciertos delitos cuando invadió Méjico en 1847, y  la misma 

cosa practicaron las autoridades militares francesas en la 

época de la intervención. Pero hay que hacer una adver

tencia importante en favor de la España, aun en la mane

ra de aplicar ese castigo ú los indios; y  es que el número 

de azotes no pasaba de veinte, y  que los encargados de la 1

(1) Spencev: Hist. de los Estados-Unidos, cap. XI.
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flagelación eran también indios, lo mismo que las autori

dades que imponian el castigo correccional, mientras la 

cifra de los que se aplicaban por las autoridades inglesas 

norte-americanas y  francesas era demasiado crecida, dejan

do muchas veces al castigado imposibilitado para andar 

por algunos dias.

Capacidad, iius- Mientras la raza india educada en la doc- 

r r ;  fiinu! trina civilizadora del Crucificado, libre de susmaneras delara- *
za blanca y mix- antiguas y  sangrientas hecatombes se dedi
ta de los mejica- 1 , , . ..
,l0s. caban á la agricultura, á las artes, á diversos

giros, y  no pocos de sus individuos, á las letras, los nue

vos hijos del país, así descendientes de españoles como de 

la mezcla de las dos razas india y  española, conocidos 

todos bajo la denominación de españoles, brillaban por su 

despejada inteligencia, por sus adelantos en las ciencias 

y  en la literatura, no menos que por sus finos modales; su 

carácter noble y  caballeresco, su valor y  sus distinguidas 

maneras. Los que pertenecian exclusivamente á la raza 

blanca, pertenecian, generalmente, á la clase mas aco

modada de la sociedad; pero sin que por esto el repro

bable defecto del orgullo tuviese cabida en sus cora

zones francos y  generosos, ni dejaran de ser, al par 

que modestos, celosos de su honra, de su dignidad y  

de su buen nombre. E l valor, la afabilidad, la finura y  la 

generosidad, formaban sus cualidades. La raza mixta, 

esto es, los hijos y  nietos de españoles y  de indias, «orde

naban su valor á la razón,» dice en 1673, el virey mar

qués de Mancera, á su sucesor en el mando; «se preciaban 

de tener sangre castellana, y  en algunas ocasiones,» agre

ga, «han demostrado que saben desempeñarse de esta
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obligación.» No poseian menos dotes de valor los mulatos 

y  negros nacidos en el país, pues, según la calificación 

que de ellos hace el mismo vi rey arriba nombrado, «eran 

altivos y  audaces, aunque amigos de la novedad.» Otra 

de las cualidades recomendables de que estaban dotados 

los descendientes de españoles, así de raza exclusivamen

te blanca, como de la de español y  de india, era su afición 

á las letras, al cultivo del entendimiento que lo poseen 

muy claro v  perspicaz. E l virey Don Martin Enriquez de 

Almansa que, obsequiando á la vez que las órdenes del 

monarca su propia voluntad en la instrucción de la 

juventud, liabiaplanteado varias escuelas, y  recomendaba 

á, su sucesor en el mando á que continuara obrando de 

igual manera, le manifiesta en sus Instrucciones y acher- 
timientos, « la  afición de los hijos del país al estudio,» 

como una de las cosas que les cautivaba; «sin cuyo socor

ro .» son sus palabras, «no se lo que fuera de ellos, según 

la inclinación de algunos.» Aunque desde los primeros 

años de unida la Nueva-España á la corona de Castilla se 

establecieron varios colegios en la capital como el de San 

Juan de Letran, San Pablo y  Santiago Tlaltelolco, lo 

mismo que otros varios en diversas provincias, entre ellas 

Michoacán, Texcoco y  el pueblo de Santa Fé, su número 

fué en aumento, á medida que fué creciendo el número 

de la raza blanca y  mixta del país. A l principio bastaron 

los que dejo referidos, porque á la capital afluía el mayor 

número de las personas acomodadas, de cuyo centro debía 

irradiarse, como los rayos del sol, el desarrollo de la c ivi

lización, de la ilustración, del buen gusto y  de la ciencia. 

Según acrecentaban las poblaciones con carácter europeo.
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iba también el gobierno español aumentando el número 

de escuelas, de colegios, seminarios y  universidades, en 

que la juventud iluminase su inteligencia con la luz ful

gente del saber que hace del hombre el rey de la uatura- 

Se establece lina leza. A  fin de p r o p a g a r  la ilustración, lamo- 
imprenta íapn - r i |os conocimientos útiles por medio de la 

en la América. - prensa, llevó el primer v irey Don Antonio de 

Mendoza, en 1535 una imprenta, que fué la primera que 

pasó de Europa á la América, cabiéndole así á Méjico la 

gloria de haber tenido en su suelo ese agente civilizador, 

ciento cinco años antes de que se conociera en las colo

nias inglesas, hoy Estados-Unidos, que no la tuvieron 

hasta 1640 que se estableció una en Cambridge. Natural 

era que en una época religiosa, como era aquella, en que 

el público gozaba nutriéndose con las máximas cristianas, 

la primera obra que saliese de las prensas fuese de re li-
Primcra obra m0n; y  así fué en efecto. El libro intitulado
publicada en °

ella. Escala espiritual de flan Juan CUmaco, fué 

el primero que llegó á imprimirse, siguiendo <i esta publi

cación otras para la instrucción primaria de los niños in

dígenas, en que figuraban algunos trataditos de moral, 

de religión y  de instrucción primaria. Hechas estas im

presiones que, repitiendo lo que tengo ya dicho en otra 

parte de esta obra, (1) eran indispensables para la ense

ñanza de la niñez, se publicaron gramáticas y  dicciona

rios, escritos por los laboriosos misioneros, en los diversos 

idiomas que hablaban los nativos, sumamente útiles para 

los que se dedicaban á la instrucción. Despierto el afan 1

(1) Tomo IV. páginas 59(> y 597.
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por las publicaciones, pronto alternaron con las produc

ciones religiosas y  elementales, otras de geografía, recrea

tivas, científicas y  de historia antigua, relativa á los 

pueblos de Anáhuac. E l mismo virey Don Antonio de 

Mendoza, amante de las letras y  de la instrucción, ha

biendo reunido una colección de sesenta y  nueve pinturas 

geroglíficas, hizo que se publicase en lengua mejicana y  

española la interpretación de ellas, valiéndose de perso

nas inteligentes en la escrito-pintura, y  terminado el tra

bajo histórico, envió la expresada colección, acompañada 

de la interpretación, al emperador Cárlos Y , como cosa 

de notable estima. (1) E l elemento civilizador estaba 

planteado, dispuesto á dar todas las creaciones del in

genio, así amenas como religiosas, así científicas como 

recreativas, así históricas como novelescas. Todos estaban 

en el derecho de dar á luz sus concepciones para enriquecer 

el mundo literario con sus conocimientos y  para sacar de 

su saber, honra para su nombre y  utilidad para v iv ir  con (I)

(I) El precioso envío que lleva el nombre <le Colección de Mendoza, no llegó 
á su destino, pues el navio en que iba fuó apresado por un corsario francés y 
conducido á Francia. Doce de las pinturasde esa colección contenían la funda
ción de Méjico, los años y las conquistas hechas por los monarcas aztecas: otras 
treinta y seis, se referian ¡í las naciones tributarias de la corona de Méjico, ex
presando la cantidad y calidad délos tributos; y las quince restantes, mani
festaban una parte de la educación que los mejicanos daban á sus hijos y el 
gobierno político que existia. La colección fué á parar á manos de Thcvet. 
geógrafo del rey de Francia, y después á las de Hakluit, que se hallaba en 
París, de capellán dél embajador inglés. En Inglaterra, á donde fué llevada la 
colección, fué traducida & la lengua inglesa la interpretación española, y en 
1*JÍ>2. las expresadas pinturas fueron publicadas en París con la interpretación 
francesa de Melchisedce-Tevenot.



las comodidades necesarias. Unicamente se hallaba cerrada 

la puerta de la prensa á las producciones que pudieran 

ofender la moral y  corromper las costumbres, como veremos 

que estaba también cerrada en las colonias inglesas para 

todo lo que se opusiera á la religión. Con el estableci

miento de la imprenta, creció la afición á la lectura así 

como ii las publicaciones, y  en el mismo siglo xvi funcio

naban ya simultáneamente en la capital de la N ueva- 

España, ocho imprentas, dando al público diversas pro

ducciones del ingenio y  del saber.

Se manifiesta la Varios escritores muy apreciables por m u- 
causa que había cúos títulos; pero mal prevenidos contra las
para que se pu
blicasen muchas doctrinas del catolicismo, no han titubeado
obras religiosas. e n  c e n s u ra r  q UC saliesen de las prensas un 

número crecido de obras religiosas, inculpando al gobier

no español de que así extendió el fanatismo en sus pose

siones de América. Esta inculpación es, á todas luces, in

justa. El gobierno español no imponia á nadie la obliga

ción de escribir determinadas obras, sino que dejaba en 

libertad para que cada individuo publicase aquella que 

juzgase mas conveniente, respetando únicamente la mo

ral y  la religión. Si los editores de entonces preferian dar 

á luz obras religiosas, era porque el público de aquella 

época gustaba de esa lectura mas que de la novela, y  las 

obras que trataban de asuntos religiosos tenian, por lo 

mismo, mayor venta. H oy buscan los editores la publi

cación de novelas horripilantes, llenas de crímenes y  de 

escenas poco edificantes, porque esas son las producciones 

que busca con ansiedad la mayoría de la sociedad del siglo 

que atravesamos. Cada época tiene sus gustos y  sus exigen-
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cías, y  no podemos culpar á ninguna de que no Laya pensa

do como las otras. Los editores y  los libreros han publicado, 

publican y  seguirán publicando las obras que consideren 

que alcanzarán mayor número de suscritores, así como los 

escritores han escrito, escriben y  seguirán escribiendo las 

producciones que sean del gusto del público en que viven. 

Las obras publicadas serán las que den á conocer el gus

to, el saber, el adelanto y  la moralidad de la época en que 

fueron escritas.

«U« los colonos En Inglaterra, lo mismo que en España y  
ingleses pubH- Francia, se daba entonces la preferencia á las
caban también . . .
con preferencia obras religiosas, y  la misma inclinación ma- 
obras religiosas. júfegforoH ios colonos ingleses en sus posesio

nes de América, mas de un siglo después de haberse esta

blecido la primera imprenta en Méjico. Las obras que por 

mucho tiempo estuvieron saliendo de la primera imprenta 

establecida en Cambridge en 1640, fueron religiosas. E l 

gusto literario de los colonos ingleses, «correspondía á sus 

creencias religiosas,» dice el historiador Spencer. (1 ) E l 

público gustaba de la lectura de la Biblia, y  por lo mis

mo se publicaban salmos y  otras producciones dedicadas 

á la propagación de las creencias religiosas que profesa

ban. «Dedicábanse con empeño los colonos ingleses á las 

controversias teológicas,» agrega el historiador arriba 

mencionado, y  los poetas se ocxipaban en traducir en 

metro inglés diversos salmos, como lo hizo Mr. Francis 

Quarles que los envió para su aprobación, y  como un ob

sequio, á Mr. Cotton, predicador de la iglesia de Boston,

(1) Historia tle los Estados-Unidos.
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«e l mismo que defendió la causa de la intolerancia de 

Massachusetts contra los ataques de RogerAYiHians.» (1) 

obm? ae Alar- Aun dos siglos después de haberse publicado 

Cua>inésde en Nueva-España las primeras obras religio- 
CrL17- sas y  cuando se habian dado á luz otras mu

chas de diversas materias escritas por sabios hijos del 

país; mas de ciento veinte años mas tarde de haber bri

llado en Europa el célebre poeta dramático mejicano Don 

Juan Ruiz de Alarcon, natural de Tasco, cuyas comedias 

llamaron la atención de las naciones mas cultas, y  cuan

do habia transcurrido un siglo de figurar en la república 

de las bellas letras la célebre poetisa mejicana Sor Juana 

Inés de la Cruz, nacida en San M iguel Nepantla, llama

da por sus coetáneos la Décima Musa, los colonos ingleses 

y  sus descendientes, solo pensaban aun en asuntos reli

giosos. La afición á las materias de religión era la que 

Que en las co io -mas resaltaba en ellos, y  én 1735 casi no 

se 0CUPa^aT1 otra cosa los habitantes de 
que <]e religión. Massachusetts. Voy á valerme de las mismas 

palabras del sacerdote protestante Jonatas Edwards, muy 

respetado por su saber y  virtud, que se hallaba en el tea

tro de los acontecimientos. «Por entonces.» dice, «toda 

la población, sin exceptuar clases ni edades, comenzó á 

fijarse y  á pensar seriamente en asuntos religiosos, hasta 

el punto de ser éstos el tema obligado de todas las con

versaciones, no permitiéndose apenas hablar de otra cosa. 

Todos parecian desempeñar sus ocupaciones mundanas, 

mas por necesidad que por gusto, y  no pocas veces las 

descuidaban para consagrar mas tiempo del necesario á

¡;l; Spencer: Hist. de loa Estados-Unidos.
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los ejercicios de la religión, que era, en una palabra, el 

asunto mas importante, la piedra de toque de todos los 

negocios. Este órdeu de ideas y  sentimientos se propa

gó con pasmosa rapidez, durante los siete años siguien

tes, no solo por los Estados de la Nueva-Inglaterra, sino 

también por Nueva-York y  Nueva-Jersey. E l Dr. Trum- 

bull d ice, (1.) que aquel hecho era extraordinario por 

todos conceptos; porque excedia á todo cuanto debiera 

esperarse de la Providencia; porque era mas universal de 

lo que nunca se debiera suponer, y  porque se extendia, 

en fin, ó todas las clases del pueblo, sobrios y  viciosos, 

ricos y  pobres, sabios ó ignorantes. A l ocurrir en épocas 

anteriores hechos de esa naturaleza, solo liabian tenido 

efecto en la gente joven, no en los ancianos y  niños: pe

ro esa voz no hubo excepción de ninguna clase, y  el 

pueblo en masa corría «i los sitios donde se celebraba el 

culto, no solo los domingos, sino también los demás di as 

de la semana. Los templos del Señor no podian contener 

A tanta gente, y  esta se apiñaba ansiosa A las puertas y  

allí donde pudiera oir la palabra del predicador, llevando 

su celo hasta el punto de pasar A otros pueblos y  parro

quias cuando llegaban A saber que iba A pronunciarse al

gún sermón. Algunas veces seguian A los sacerdotes de 

ciudad en ciudad, de pueblo en pueblo, por espacio de 

muchos dias, ocurriendo con frecuencia el llegar A po

blaciones pequeñas que no podian contener ni albergar A 

tanta gente.»  (2)

(1) Puado ver q1 lector lo <jiie acabo di» transcribir, eu la His‘ . de los E.-Za- 
dos-Unidos, escrita por Kpencev.

(2) "Historia do Connocticut, vol. II. púy. 141.
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Que toda la so- Hé aquí entregados completamente todavía 

íja ba e n!  afeo lo" en  1735 á laS ÍtleaS relig iosas» a laS CueSÜO-
nías inglesas á nes teológicas, así como á la lectura de los 

teológicas, libros de religión y  A escuchar la palabra de 

los ministros del culto predicando la misma materia á 

todos los habitantes de las colonias inglesas. Hé aquí 

abandonando muchas veces, no á los indios, sino A la 

gente blanca, sus asuntos de comercio y  hasta los pueblos 

de su residencia, por seguir A los ministros de su culto 

para escuchar su prédica. jNío  critico el que obrasen de 

esa manera los colonos ingleses y  sus descendientes; todo 

lo contrario: sé que una sociedad sin religión solo tiene 

elementos de disolución, y  me agradan los pueblos que 

tienen creencias religiosas, porque ellas conducen al hom

bre por el sendero de la moral y  de los deberes, cualquie

ra que sea la religión que profese. Si me he detenido á 

Que es un bien manifestar que la prensa lo mismo que los 

tener Mea^reU- ciudadanos de todas clases y  condiciones, se
giosas. ocupaban en las colonias inglesas en los

asuntos de religión como del asunto principal de la vida, 

ha sido para hacer ver que si el entregarse A las prActicas 

religiosas debe ser calificado de fanatismo, este fué mu

cho menos exagerado en las colonias españolas que en las 

inglesas, aunque yo nunca convendré en que está bien

aplicado A ninguna de ellas ese calificativo. Si alguna 

Que en caso de vez en las posesiones españolas se hubiera 

i < i ¡ T X ’ois dado el caso> como en las inglesas, de tpe 
el nombre de fa- toda la población blanca y  mixta, esto es, la 

masen lascólo- ilustrada, hombres, nmos y  mujeres no ña
mas maesas Alaban se ocupaban de otra cosa que de

que en lasespa- a a

ñolas. asuntos religiosos, sin que se les permitiese



CAPÍTULO XVII. 1255

tratar apenas de otra cosa, teniendo pena en separarse de 

los actos religiosos para ocuparse de sus profesiones, ofi

cios y comercio; aglomerándose en los templos á todas 

horas, y marchando de pueblo en pueblo tras de los pre

dicadores abandonando sus casas por varios dias, los ému

los de España hubieran llenado muchísimos volúmenes en 

presentar á la sociedad fanatizada por los sacerdotes, y á 

éstos como energúmenos que liabian obligado por medio 

del terror de su predicación á seguirles humildemente. 

No se permitid Las llamadas leyes azules que tenian los pu- 

ritanos de la Nueva-Inglaterra, pretendian 
ni cantar, ni ha- arreglar hasta las cosas mas íntimas de la vi-
cer ninguna de- . _ , . . ,
mostración de da privada y de la conciencia. Por ellas se 

m ih^^día» imP°nia <lue reinase el mayor silencio en la 
de fiesta. sociedad, los domingos; se prohibía que en 

esos dias, dedicados á Dios, hubiese el menor asomo de 

diversión; se castigaba con fuertes multas al que tocase 

el piano, ó cualquiera otro instrumento, al que diese un 

grito de alegría, al que tararease una canción, bailase, 

vistiese ciertos trajes ó hiciese cualquiera otra manifesta

ción de regocijo. E l mismo sacerdote Jonatas Edvards, 

mencionado hace poco, hablando del recogimiento que se 

guardaba en Massachusetts en los dias consagrados á la re

ligión dice: (1 ) que «los domingos y fiestas estaban con

sagrados á conversar sobre puntos de religión, 6 á leer 

oraciones, cantando las alabanzas del Señor,» y que la 

gente, al.salir del templo «iba por la calle con el mayor 

silencio y  recogimiento, sin hablar de otra cosa que de 

asuntos religiosos.»

(1) Hist. de los Estados-Unidos.
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Nada que se relacionase en lo mas mínimo con los in

tereses del mundo, se hacia en los dias consagrados á las 

fiestas religiosas, por importante que el asunto fuese y  

por fácil que se presentase para desempeñarlo. N i aun 

una carta, si era referente á asuntos de comercio y  se re- 

cibia en domingo, llegaba á leerse en algunas sectas. Yo 

he presenciado en pleno siglo x ix un hecho de esta natu

raleza. Un amigo de un personaje inglés, residente en 

Madrid, fué averie  para que le hiciese saber lo que decia 

un telégrama que acababa de recibir de Londres y  cuyo 

contenido le interesaba mucho saber. La contestación del 

respetable individuo británico fué manifestarle que era 

domingo y  que, por lo mismo, tenia el sentimiento de no 

poderle complacer por aquel día. Los que hayan visitado 

los Estados-Unidos, habrán presenciado muchas escenas 

muy parecidas á la que acabo de referir.

Repito que no es esto censurar el sentimiento religioso 

de ninguna secta, puesto que sin ideas religiosas no pue

de darse sociedad moral. Para mí lleva consigo una reco

mendación muy distinguida todo individuo que profesa 

una religión y  cumple con ella, bien sea católico, bien 

protestante. M i objeto ha sido únicamente manifestar la 

preocupación con que ciertos escritores han visto las ideas 

religiosas llevadas por España, pues si los españoles que 

descubrieron la América y  la gobernaron se hubiesen ne

gado á leer un aviso importante relativo á negocios tem

porales, sin ocupar los domingos y  dias de fiesta en otra 

cosa que en rezar y  cantar salmos, obligando á que todos 

hiciesen lo mismo, se les acusaría de haber llevado el fana

tismo hasta el grado mas alto de insoportable exageración.
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Que en todos ios Se ha censurado que nada se pudiese pu- 

t̂ondes vestrin-" blicar e n las posesiones españolas sin prévia 
«•ida ia prensa, censura. Este cargo no es mas justo que los 

anteriores que llevo refutados. En aquella época en que 

las ideas religiosas se hallaban en toda su fuerza asi en

tre los católicos como entre las sectas protestantes, todos 

los gobiernos vigilaban que no se imprimiese nada de lo 

que juzgaban que pudiese impedir la marcha de la socie

dad por el sendero que juzgaban acertado. Aun después 

oue la prensa ^ a^erse hecho independientes los países 
actual en vez de de la América, muchos de sus gobiernos han
la antigua pre- . J , .. . .
v¡acensura, tic - adoptado, en diversas ocasiones, la previa cen- 
ne otras trabas. sura  ̂ y  hasta no hace muchos años ha exis

tido en todos los países la censura de teatros para las 

obras dramáticas que se habían de representar. Hoy la 

prévia censura, particularmente para el periodismo, seria 

una traba que perjudicaría mucho á los periodistas y  edi

tores, por ser extraordinario el número de periódicos que 

diariamente salen á luZj pues seria imposible que los cen

sores, por muchos que fueran, pudiesen leer detenida

mente todo lo que se escribe; pero entonces, en que la 

política no llamaba la atención de los pueblos; entonces 

que, en los puntos de América muy especialmente, no 

ocurrían en muchísimo tiempo sucesos ningunos dignos 

de ser consignados, por la octaviana paz que disfruta

ban, Ja censura prévia en nada perjudicaba ú los au

tores, pues el público no esperaba, como espera hoy, 

con ansiedad, el saber los diversos asuntos que actual

mente agitan el mundo. Sin embargo, aunque es cierto 

que no hay censura, existe en cambio la ley de impren- 
T omo x .  158
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ta que le marca los límites al periodista, se aplican 

gruesas multas pecuniarias á los que no la respetan, se 

niega el permiso para plantear algún periódico nuevo 

que no conviene á, los gobiernos, y  yo he visto en alguna 

de las repúblicas de América recibir los editores de varios 

periódicos una órden secreta del ministerio, mandando 

que suprimiesen su publicación, como he visto en Euro

pa á no pocos escritores, precisados á salir de su país para 

establecer en la nación próxima á la de ellos, un periódico 

que no se les habia permitido publicar en la patria á que 

pertenecian. Entonces temia el escritor que no le dejasen 

pasar lo que escribia: ahora suele temer el periodista que 

le impongan alguna multa por el artículo que ha publi

cado. Cada siglo tiene sus exigencias y sus trabas. En 

las colonias inglesas, el gobernador de Nueva-Yorlc reci-
Se suprime en ])Í6  órden «de no consentir ninguna imprenta. 
N acra-York to- > °  1
da imprenta, en 1 6 8 5 ,  siendo considerada la prensa como 

un elemento extraordinariamente peligroso en aquellas 

circunstancias,» (1) en que los colonos querían tratar al

gunos puntos importantes. En 1 7 2 8  el coronel W illiam  

Cosbi, gobernador de Nueva-York, mandó prender á Juan 

Pedro Zenger, propietario de un periódico, y  que se que

mase éste, por un escrito que calificó de infamatorio; y 

aunque.el abogado de Filadelfia, Andrés Hamilton, de

fendió con notable maestría al acusado, logrando que se 

le absolviera, «sin embargo se vió abandonado después y 
Heno de deudas,» dice el historiador Spencer, (2) «por lo 1 2

(1) Spencer: Hist. de los Estados-Unidos.
(2) Hist. de los Estados-Unidos.



CAPÍTULO XVII. 1259

cual se quejó justamente de la indiferencia y  poca consi

deración de aquellos que hacian antes alarde de ser sus 

amibos y  favorecedores.» Lo poco que debia producir en

tonces el periodismo en las colonias inglesas, por la poca 

necesidad que de ellos tenia la sociedad, se desprende cla

ramente de lo que el mismo Zenger, después de haber si

do absuelto, puso en su periódico, dirigiéndose á los que 

estaban suscritos á él: «'Ruego encarecidamente á mis 

suscritores,» decia, «se sirvan abonarme sus atrasos, pues 

de lo contrario, y  si no lo hacen pronto, me veré en la 

precisión de suspender el envío del periódico y  propor

cionarme el dinero de otro modo. ¡Hay algunos que me

deben siete años de suscricion!......y  como les he servido

bien por espacio de tanto tiempo, creo justo y  razonable 

que piensen un poco en mi, tanto mas, cuanto que la 

ropa que llevo puesta está ya muy raida.— Caballeros, 

aunque no tengan dinero á mano, no olvidéis al que sus

cribe: cuando hayais leido este escrito y  reflexionado so

bre él, estoy seguro que no podréis menos de decir:— ¡Va

ya, enviemos al articulista un poco de jamón, de queso ó 

de manteca, etc.»

Nunca se dio en Nueva-España el caso de que ningún 

escritor del país ni de la metrópoli tuviese que recurrir al 

repugnante medio de indicar á sus suscritores el misera

ble estado que guardaba el traje que' vestía, ni á pedir 

que le enviasen jamón, queso ó manteca para atender á 

la primera necesidad de la vida. Los individuos que se 

suscribían á las diversas obras que empezaron á publicar

se desde 1536 en que se estableció la imprenta, jamás 

dieron motivo á que se les hiciese una reclamación pi'i-
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blica, y  la misma digna conducta observaron cuando, 

mas por curiosidad que porque se juzgase necesario, se 

estableció en. 1671 una Gaceta que se publicaba en la 

imprenta de la viuda de D. Bernardo Calderón; en 1722 

las Gacetas de Méjico y Noticias de Nueva-Estaña y  el 

Florilctjio Historial publicadas por D. Juan Ignacio de 

Castoreña; en 1728 otra Gaceta de Méjico que daba á luz 

D. Juan Francisco Sahagun de Arévalo, á la cual siguió 

e l Mercurio de Méjico;, en 1768 el Diario literario publi

cado por el presbítero D. José Antonio Alzate; en 1772 

El Mercurio Volante, así como el periódico intitulado 

Asuntos varios sobre ciencias y arles; y  en los tiempos su

cesivos hasta 1810, en que se dió el grito de independen

cia por el cura D: M iguel Hidalgo y  Costilla, otros varios 

periódicos que, aunque carecian de noticias palpitantes, 

pues se.vivia en completa calma y  no estaba aun descu

bierto el telégrafo que hoy comunica á todos los países 

hasta la mas leve cosa que acontece en las diversas partes 

del mundo, contenían materias instructivas sobre cien

cias, historia del país y  amena literatura, 

colegios en Si en el número de las obras literarias, es- 
Méjíco. critas porhijos.de la Nueva-España que se 

publicaban en Méjico, en nada cedian los descendientes 

de los españoles, inclusos los mestizos, á los colonos ingle

ses, mucho menos pueden considerarse inferiores en el de 

suntuosos colegios de donde salieron hombres eminentes 

en los diversos ramos de la ciencia no menos que en ame

na literatura, que llamaron la atención de los sabios de 

Europa y  que forma una de las páginas gloriosas que 

puede presentar actualmente la nación mejicana, paten-
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tizando, que en todas épocas, así en medio de la paz de 

los pasados siglos, como en medio de las contiendas polí

ticas en que desgraciadamente se han agitado mas tarde, 

por algún tiempo, ha producido hijos verdaderamente 

ilustres que honrarían á cualquiera nación del globo, 

universidad de Fundada la Universidad de Méjico en 1551, 
Méjico.. con jos mismos privilegios y  estatutos de la 

de Salamanca, que era entonces, no solo la mejor de Es

paña, sino una de las mas notables de Europa, la juven

tud corrió á sus aulas para ensanchar la esfera de kis 

conocimientos y  recibir la luz de la ciencia, hácia la cual 

Los'ramosdeen- se sentía gratamente impulsada . En este b e- 

i“ h“er“ d»“ de néfico Plantel se enseñaba latín, griego, 
Méjico. filosofía, en los ramos llamados de humani

dades, teología, retórica, derecho canónico, derecho roma

no y  patrio, matemáticas, astronomía, física y  medicina. 

También se instituyeron cátedras de lengua mejicana y  

otomita, que eran las mas extendidas entre los indígenas 

de la Nueva-España, y  se nombró un profesor de anti

güedades mejicanas, encargado de explicar los caractéres 

y  las figuras de la pintura mejicana, cosa de notable im

portancia para decidir en los tribunales los pleitos susci

tados sobre la propiedad de algún terreno, los límites de 

otros, la nobleza de alguna familia indiana y  para resol

ver otras cuestiones de notable interés para los indios. (1) 

La cátedra de derecho c ivil se encomendó al doctor Don 

Bartolomé Frías de Albornoz, profundo en el conocimiento 

de la lengua griega: de la de sagrada escritura se hizo

1261
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cargo el padre agustino fray Alonso de la Veracruz, hom

bre notable por su cieñcia, autor de varias obras de elo

giado mérito: de maestro de teología quedó fray Pedro 

Peña, dominico: de matemáticas el doctor Don Juan Ne- 

grete, individuo muy respetado por su profundo saber: de 

cánones el doctor Marrones y  Arévalo Sedeño: de retórica 

Don Juan Cervantes,, en cuyas obras se descubren su vas

ta instrucción y  su delicado gusto: de griego el mismo 

doctor Frías, que tenia á su cargo la cátedra de derecho 

c ivil; y  de los demás ramos otros profesores de los mas 

distinguidos en la cátedra que se les confiaba, no menos 

que por su amor á la ciencia y  su acrisolada probidad. 

Abierto el plantel á los amantes de la ciencia el 25 de 

Enero de 1553, dió los mas lisonjeros resultados, dándose 

á conocer en él la notoria capacidad de los hijos del país 

para los diversos ramos del saber humano, así como su 

Número de p e r -no^ e a ân a  ̂ estudio. La  prueba mas ev i- 
sonasgraduadas dente de su claro ingenio y  de su amor
en todas faculta- . „
des en la u ni ver- al cultivo de la inteligencia está mamíes-
sidad de Méjico. tado en ¿ a]}erse graduado en esa universi

dad, desde su apertura hasta el año de 1775, m il ciento 

sesenta y  dos doctores y  maestros, en todas facultades, 

y  veintinueve mil ochocientos ochenta y  dos bachille

res. (1 ) A  los primeros catedráticos, verdaderas lumbre

ras del saber, escogidos por el monarca de Castilla entre 

los hombres mas notables en sólida instrucción que poseia 

España, entonces una de las primeras naciones de Europa

(1) Abí consta en el prólogo délas Constituciones de la Real y Pontificia
Universidad de Méjico, seg-unda edición, año de 1775.
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en letras, armas y  ciencia, sucedieron en el cargo de las 

cátedras, los hijos del país que hahian llegado á la altura 

de sus queridos maestros, alternando en la enseñanza con 

algunos de los sabios que marchaban de la metrópoli, 

formando, unidos, un cuerpo respetable, no menos hon

roso para los mejicanos que para la península; pues en 

aquella época en que la mas íntima armonía y  fraternidad 

reinaba entre los hijos de la colonia y  los de la metrópoli, 

llevando unos y  otros el nombre de españoles, las glorias 

de cualquiera de sus hijos pertenecia á todos. En la U ni

versidad de Méjico, los catedráticos eran, unos nacidos 

en la Nueva-España y  otros en la antigua; pero todos 

igualmente ilustrados; todos considerándose como miem

bros de una misma familia, aunque nacidos en distinta 

provincia. E l mérito de los primeros hombres que tuvie

ron á.su cargo las cátedras, así como lo respetable que fué 

siempre ese cuerpo, lo están manifestando las palabras 

dichas en su elogio por el sabio historiador mejicano Don 

Para abrir i¡iuni- Francisco Javier Clavijero. «Los primeros
veraidadcni-m catedráticos, díce,.'> fueron sapientísimos, co
se enviaron «le

España los hom- mo escogidos entre los literatos de España, 
bres mas sabios. f̂ ue era entonces donde mas florecían las cien

cias. Uno de ellos, el padre Alonso Veracruz, agustino, 

publicó en Méjico y  en España algunas obras filosóficas y  

teológicas muy apreciables de los doctos. Otro, el doctor 

Cervantes, estampó en Méjico unos excelentes diálogos 

latinos. Los rápidos progresos de esta insigne Universidad, 

se dan á conocer en el concilio tercero mejicano, celebra

do el año de 1585, el cual, á juicio de los hombres que lo 

entienden, es uno de los mas doctos entre los concilios

1263
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provinciales y  nacionales. En el dia hay en e lla ,» (esto 

decia en Bolonia, el 13 de Junio de 1780)» veintitrés ca

tedráticos ordinarios de retórica, filosofía, teología, juris

prudencia canónica c ivil, medicina, matemáticas y  len

guas.» (1) Dirigiéndose en la dedicatoria de su estimable 

obra Historia antigua de Méjico, á los miembros de esa 

misma Universidad que venia componiéndose-ya, desde 

mucho tiempo hacia, de sabios individuos nacidos en Mé

jico y  en la península, dice: «Por lo demás, ¿quién se 

atreverá á comparecer con tan humilde presente delante 

de un cuerpo tan respetable, que habiendo sido desde su 

principio consumado y  perfecto, ha continuado siempre 

aumentando su perfección? ¿Quién no se verá sorprendido 

de un sagrado respeto al mirar en su aula mayor, los 

retratos de los famosísimos sujetos que ilustran así á la 

nueva como á la antigua España, ó al oir los nombres 

inmortales de Veracruz, Ortigosa, Naranjo, Cervantes, 

Gariñana, Siles, Sigíienza, Bermudez, Eguiera, Miranda, 

Portillo, etc., que harian honor á las mas célebres acade- 
otras varias uní- mías de toda la Europa?» Con los mismos
vcrsidades de

Nueva-España. estatutos y  por cuenta y  orden de la metró

poli habia también Universidad en Mérida, en Yucatán, 

en Chiapas y  en Guadalajara, donde la juventud del país 

se nutria en las ciencias y  en las letras.

En los principales puntos de la capital, y  compitiendo 

en solidez y  capacidad con el espacioso plantel de la Uni

versidad, se descubrian numerosos colegios, contándose

1264

(1) .Se halla esta aserción del Sr. Clavijero, en la nota primera de la dedi
catoria de su obra, intitulada «Historia antig-ua de Méjico.«
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colegios nota- entre ellos el de San Ildefonso, notable por 
bies de Méjico. S11 magnificencia, fundado por los jesuítas en 

1575 ; el Seminario, planteado en 1544; el llamado de 

San Ramón, situado en la callo del mismo nombre: el de 

Montserrat; el de San Pablo; el de Santos Justo y  Pastor, 

que ocupaba el inmenso terreno en que actualmente se 

hallan las casas llamadas de Loperena.' que se extienden 

desde la esquina de la calle de la Acequia y  Parque del 

Conde hasta la calle de Chiquis; el colegio de Cristo, si

tuado en la calle de la Enseñanza; varios de Propaganda 

íide, fundados por los religiosos fernandinos; los ya nom

brados de San Juan de Letran y  de Tlaltelolco, destinados 

ú la educación de los indios: siendo igualmente notables 

por su belleza y  grandiosidad, no menos que por la ense

ñanza que en ellos se recibía y  el noble objeto de su fun

dación, los establecidos para las niñas de familias pobres, 

de que me ocuparé después,, y  donde recibian una educa

ción sólida y  cristiana. Pero no solo en la capital, sino en 

Mas colegios en todas las principales ciudades de provincia, 

11'provincia de * se encontraban esos notables planteles en que 
Nueva-Espana. Ja juventud adquiría la ciencia y  el saber 

que hacían sus delicias. En Guadalajara, ciudad que ha 

producido hijos notables en las letras, además de la Uni

versidad y  del Seminario, vió levantar el obispo Alcalde, 

dos colegios, uno para jóvenes varones y  otro para niñas, 

en cuyas obras gastó de su bolsillo, mas de cuatrocientos 

mil duros ; en Zacatecas se fundó el colegio de San Luis 

Gronzaga, fundación que fué aprobada por la corona, y  de 

donde salieron hombres notables por su ciencia : en M i

choacán se contaban los colegios Seminario, la Compañía,

1265
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y  de San Nicolás, existiendo una Universidad en Tiripitio; 

en Puebla habia el colegio Seminario y  los llamados Ca- 

rolino, Palafoxiano y  San Pablo; en Guanajuato se con

taban varios, entre ellos el Seminario; y  de Propaganda 

fidé, fundados por los fernandinos, los había en Pachuca, 

en Querétaro, Zapopan, Guadalupe, próximo á Zacatecas, 

y  San José de Gracia en Orizaba. Pero entre los suntuosos 

colegios que contaba la capital, el que mas llamaba y  lla

ma actualmente la atención, es el llamado Minería, por su 

belleza arquitectónica, su solidez, su capacidad y  su ele

gancia, no menos que por los sabios catedráticos y  direc

tores que en él enseñaban. (1) La sola obra material de 

este magnífico co leg io , costó millón y  medio de du

ros. (2)

Bibliotecas. Para que la juventud estudiosa tuviese á 

su disposición las obras que desease leer ó consultar, lia

bia en la Universidad una biblioteca pública que contaba 

con 3,400 volúmenes: otra liabia contigua á la catedral

(1) A  causa de haberse elevado en estos últimos años mas de una vara id 
piso de la calle de San Andrésen que se halla el expresado colegio. por causa 
de las anegaciones á que está expuesta la ciudad, el edificio lia perdido mucho 
de su belleza, pues han quedado enterradas las elegantes basas de sus colum
nas y los majestuosos escalones de piedra que tenia para llegar al grandioso 
vestíbulo. El haber desatendido hace algún tiempo el desagüe de Huehuetocu. 
ha sido causíl de esas inundaciones y de que se haya ocurrido en cambio á dar 
mayor altura á las calles, con perjuicio de muchos edificios.

(2) Este notable edilieio, cuya construcción se encargo al célebre arqui
tecto y escultor español D. Manuel Tolsa, director de escultura de la Acade
mia de bellas artes de Méjico, se halla aislado en.tres de sus lados: su iqchada, 
que es altamente majestuosa, mira al Norte, en la calle de .San Andrés: uno 
de sus costados al Este, en el callejón de Hethlemitas: y el otro al Poniente, en
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que tenia 12,205 volúmenes, y  ciento treinta y  uno ma

nuscritos. Además de estas dos bibliotecas, que eran pú

blicas, liabia otras varias en los conventos, á las cuales 

se entraba con solo solicitarlo, y  cada colegio tenia la su

ya particular, donde los estudiantes y  amantes á .las le

tras encontraban cuanto era necesario para enriquecer el 

entendimiento. Entre esas bibliotecas con que estaban 

enriquecidos los vastos planteles de enseñanza, merecen 

particular mención la del colegio de San Ildefonso, con 

6,000 volúmenes; la de San Gregorio, que tenia obras 

preciosas, con 5,461; y  la de San Juan de Letran, con 

12,161. En las de las comunidades había manuscritos 

preciosos de historia y  obras exquisitas, sumamente es

casas ya, que han desaparecido desgraciadamente en gran 

parte, al verificarse la extinción de los conventos.

Que en las eoio- Cuando en Nueva-España contaban sus lii- 
nias inglesas las j os c o n  esos numerosos planteles del saber, los
ciencias vías be-'
lias artes so h a -colonos ingleses apenas contaban con a lgu - 
ilaban atrasadas. nag cuantag escuelas de muy poca importan

cia. En las páginas de la historia de los Estados-Unidos 

por Spencer, se refiere como cosa notable que «en 1732 se 

fundó en Nueva-York una escuela donde se enseñaba el

el de la Condesa. El del Este tiene de longitud 108.(>1 varas: el del Norte. 107 
varas, y el del Poniente 7G5 varas, ocupando todo el edificio una superficie de 
10.835 varas cuadradas. El piso bajo tiene siete patios, cinco fuentes, cinco es
caleras. setenta y seis piezas: los entresuelos, una fuente, cuatro escaleras, se
lenita y cinco piezas: el piso alto, tres fuentes, dos escaleras, ochenta y dos 
piezas: las azoteas, dos fuentes, dos escaleras, cinco piezas: siendo el total, sie- 
fe patios, once fuentes, trece escaleras y doscientas treinta y ocho piezas.
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latín', el griego y  las matemáticas,» cuando el'primero de 

esos- idiomas se enseñaba á los indios desde hacia dos si

glos en el colegio de San Juan de Letran y  en Santiago 

Tlaltelolco, contándose desde la misma fecha el estudio 

del griego y  las matemáticas. Hasta el año de 1764, no 

empezó á tenerse señales de progreso en las colonias in

glesas, ni á desaparecer de su sociedad la dureza de cos

tumbres ni á desarrollarse la afición á la literatura y  las 

ciencias, formando contraste con la sociedad mejicana, 

modelo de hnura, de agradables costumbres y  llena de 

hombres notables, que habian llamado hacia mucho tiem

po la atención de las sociedades literarias y  científicas de 

Europa, como tendré el gusto de manifestar mas adelan

te. Pues bien, en 1764 «época en que en las antiguas 

colonias inglesas se notaban ya señales evidentes de pro

greso,» según asienta el historiador Spencer; época lla

mada por Mr. Hildreth, la edad de oro de Virginia. Ma- 
ryland y la Carolina del Sur; cuando Filadelfia y  N u e- 

va-York  adelantaron rápidamente, y  Boston que había 

permanecido estacionario por espacio de veinticinco años: 

época en que (1) « la  dureza en las * costumbres y  la des

confianza de los primitivos tiempos fué desaparecien

do poco á poco:» (2) en esa época, en fin, en que «la 

afición á la literatura y  á las ciencias comenzó á des

arrollarse,» (3) contaban los habitantes con «seis cole

gios coloniales que se llenaron de estudiantes.» (4 ) Ya 1

(1) Spencer: Hist. de los Es lados-Un idos.
(2) Idem, ídem.
(3) Idem, ídem.
i4) Idem, ídem.
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se vé, pues, por hechos innegables, consignados por his

toriadores celosos de dar A conocer los adelantos de las 

colonias inglesas desde que los puritanos arribaron A las 

playas de la América del Norte, que en ellas empezó A 

aparecer el gusto por la literatura y  las ciencias, cuando 

los descendientes de los españoles en Méjico, y  no escaso 

número de indios, habían enriquecido ya, hacia mucho 

tiempo, y  continuaban enriqueciendo la república de las 

letras con obras notables de historia, así como de ciencias 

y  dramáticas, figurando en estas últimas las del ilustre 

poeta Alarcon, que llamaron la atención de los literatos 

franceses: que cuando el movimiento literario y  el gusto 

por la ciencia empezaba en las posesiones de la Gran 

Bretaña, la sola Universidad de Méjico Labia producido, 

como hemos visto, m il ciento sesenta y  dos doctores y  

maestros en todas facultades, y  veintinueve mil ochocien

tos ochenta y  dos bachilleres.
cuando se esta- . g n ese misiao año <]e 1764, en esa época 11a- 
bieció lacscuela _ /
de medicina en mada la tílad de oro de las colonias inglesas,

Iriesas*yaenúé" se estableció «por los esfuerzos de Shippen y  
jico se hallaba porgan  una escuela de medicina, primera
esa ciencia á . .
grande altura, institución de esta clase en Am érica;» (1 ) 

esto es, en la América del Norte. Pues bien, cuando la 

primera escuela de medicina abría sus puertas en las po

sesiones de la Gran Bretaña A los amantes de esa noble 

ciencia, la de Méjico, establecida desde 1553 en la Uni

versidad, había dado hombres notables, relativamente al 

estado á que en aquella época se hallaba en el mundo la

(1) Spencer: Hist. de los Estados-Unidos.
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ciencia médica, en que iba á la vanguardia la nación es

pañola como luego manifestaré, figurando entre ellos Don 
varios autores Fernando Becerra, tasoueño, médico cirujano,

do medicina me
jicanos. que escribió un tratado de la Manifiesta cua
lidad del mercurio; Farfan, autor de un tratado de medi

cina y  de todas las enfermedades, que escribió en 1684; 

Avila , médico de reputación, que escribió algunos tratados 

de medicina; Bermudez que adquirió notable renombre y  

escribió varias obras de medicina que aun se leen con es

timación; Montaña, médico verdaderamente notable en su 

tiempo, que escribió sobre las afinidades botánicas, sobre 

las epidémicas y  sobre los baños del Peñón; Amable, tam

bién muy distinguido en su ciencia, que fué autor de 

varios tratados de medicina, y  otros muchos que seria 

prolijo enumerar, siendo numerosos los que se hicieron 

notables, aunque no dejaron obras que perpetuasen sus 

nombres.

Estado de ade- He dicho que en aquella época iba la E s- 
íantoen la me- paña á  la vanguardia de la ciencia médica, v
Uicinaen Esp»- 1 °  . . .  *

na en ei si- nadie que conozca la historia de la medicina 

fflüXV‘ desde el siglo xv, opinará de distinta mane

ra. En ese siglo fué verdaderamente notable la España 

en esa ciencia. Protegida por los reyes Enrique I I I  y  su 

hijo D. Juan I I ,  tomó un impulso extraordinario. Com

prendiendo la noble misión que en el mundo ejercen los 

que consagran su vida al alivio de las dolencias físicas de 

la humanidad, concedieron honores especiales á los médi

cos, contándose entre estos, los distinguidos facultativos 
i>rot«g-en los re- j) Alfonso Chirino v  Fernán Gómez. Entre
y<iá españoles la ^
medicina. esos honores con que manifestaron el alto
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aprecio que consagraban á los médicos y  la justa impor

tancia que daban á la ciencia médica, es digno de men

ción el de haberles nombrado alcaldes y  examinadores 

mayores de los físicos y  cirujanos de los reinos y señoríos 

de España. Iguales distinciones concedieron á esa clase 

benéfica de la sociedad, D. Fernando V y  D." Isabel, lla

mados los reyes Católicos, confirmando los honores otor

gados por los que les habían precedido en el trono. Es

paña tuvo la satisfacción de ver establecido el tribunal 

de los médicos, en el año de 1422, merced á esas distin

ciones que los monarcas dispensaron á los que se dedica

ban á ejercer la facultad médica.

El favor de los monarcas alentaba á la juventud al es

tudio de la medicina, y  el resultado no podia ser mas li

sonjero para esta ciencia. Muchas fueron las obras que en 

el siglo xv  se escribieron de medicina y  se publicaron. 
Notable»múdi- Entre los autores que mas se distinguieron.
eos españoles # #
del siglo xv.. figuran Francisco López Villalobos, que lle

gó á ser médico de cámara de Carlos V , y  que no solo 

dio á luz obras notables de medicina, sino también varias 

muy apreciables de literatura; Gerónimo Torrella, natu

ral de Valencia, célebre médico de D. Fernando el cató

lico, respetado por sus vastos conocimientos, y  cuyas 

obras de medicina alcanzaron justa celebridad; Julián 

Gutiérrez de Toledo que acompañó á los reyes Católicos 

á Barcelona al ir éstos á recibir á Cristóbal Colon que 

volvia de su descubrimiento de América; Gordoüio, Va- 

leseo, Pintor, Nuñez y  otros, cuyas producciones demues

tran los progresos de la ciencia médica en España.
La medicina en £ n  e | s ¡od 0 XVI, descubiertos ya los VUStOS 
España en el si- D #
jjioxvi. países de la América y  conocidas por los es
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pañoles amantes del saber, las ventajas que resultaría á 

la medicina del estudio de las muchas, variadas y  desco

nocidas. plantas de aquellas nuevas regiones, pasaron A 

ellas voluntariamente, sin mas objeto que el de exami

narlas detenidamente para enriquecer la ciencia, varios 

médicos de profundos conocimientos, además de los que 

con igual laudable objete, y  pagados por el Estado, en

viaron los monarcas de Castilla. Entre los sabios médicos 

Obras de medí- que pasaron A la América, figura el célebre 

rlansunKiiéscri- seviHftno D. Nicolás Monardes, que escribió 
tosenei«ijsrioxvi varias obras que aumentaron los conoci-
pur médicos es- . .
panoles. mientes de la ciencia. En lo9o , D. Francisco 

Jimeno, que pasó A Méjico, escribió en aquella ciudad 

una obra muy apreciable intitulada: Libri quatuor de 
nabo v? et vi ribas planta rum. ef aaimaUum. Otro de los 

sabios médicos y  naturalistas que pasaron A la América 

por orden de Felipe II, para observar las producciones de 

aquel hemisferio, fué Francisco Hernández. Después de 

haber pasado siete años en hacer un estudio profundo de 

las plantas medicinales, escribió una obra notable que 

lleva por litulo: Historia nato rol de les árboles, plantas y 
animales de Nveva-Espo.ua. Pero no solo eran estos los mé

dicos de vasto saber que florecieron en el siglo x vi en Es

paña, sino también otros muchos que hicieron con sus 

obras notable bien A los amantes de la ciencia. Don An

drés Laguna, célebre facultativo segoviano, estudió en 

Salamanca y  desempeñó una cátedra de anatomía en Pa

rís. Escribió varias obras de reconocido mérito, entre 

ellas, las intituladas: Método anatómico; He la presema- 
cion de la peste y su curación: Epitome de las obras de
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Galeno: De hería; Anotaciones ó Dioscvrides. Su reputa

ción de hombre de ciencia era universal, y  el papa Ju

lio' I I I  le hizo su médico de cámara y conde palatino. 

Bernardino de Montana escribió en 1551 un Tratado de 
Anatomía. D. Francisco Y a llé s , médico de cámara de 

Felipe II, no solamente era notable en su facultad, sino 

también como erudito. Se hizo célebre por sus escritos, y  

entre sus obras es muy apreciable la que lleva por nom

bre Comentarías ín Galcni Anteen medendi. Felipe I I ,  hon

rando su saber, le elevó á protomédico: honor muy raro 

en aquella época. Sus muchas y  preciosas obras fueron el 

ornamento de las librerías de los médicos extranjeros ilus

trados, uno de los cuales, Alberto de Hallcr, célebre ana

tómico, botánico y  poeta suizo, recomendaba aun en 

1770, á los amantes de la ciencia médica, el estudio de 

ellas. No fueron menos apreciadas en las diversas nacio

nes de Europa, las producciones del ilustrado médico Don 

Juan Val verde, natural de Burgos. Todos los historiado

res de medicina extranjeros, entre ellos Maguet, Portal, 

Dcgenettes. y  Dezembiers, hablan de sus obras, y  una 

de ellas que trata de Anatomía, £e publicó em italiano 

tres veces, una en 1560, otra en 1589 y  la tercera en 

1607. Figuraron igualmente los distinguidos médicos 

D. Fernando Mena, D. Luis Llobera.de Avila , Almenar, 

Llopis, Zurita, Rodríguez de Tudela, Nebrija, Pomar, 

Oarbó, Cuellar, Ledesma, Morales, Ponce de León, Gre

gorio Nuncz, Escobar, Murillo, Bravo, Aguilera, Ferrer 

Villarino, Torres, Mercado y  cien , otros. Respecto de ci

rugía, la prueba mas patente de que la España figuraba 

en primer término, es que las obras de Laguna, V alver-
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de,-Collado, Rodríguez de Guevara, Andrés de León, 

Llovera y  otros, fueron copiadas- y  traducidas por los 

italianos y  franceses, sirviéndose de ellas como de texto 

clásico para la enseñanza. (1) No hay duda que el si

glo xvi fué de gran brillo para la ciencia consagrada á la 

curación y  alivio de las enfermedades que aquejan á la 

humanidad, y  en él «-figuraron célebres genios españoles 

que en toda su extensión trataron todos los puntos de la 

ciencia médica.» (2)

Médicos esparto- En el sig lc xvu figuraron Ceimanes que 
Jes que figura- publicó en Valencia su A ríe curativo, en 1025: 

irlo xvii y obras Navarro, Comentaría ad libros Chdeni, en 

qucpu1jhcaron-Barcelona, 1647; García, Pignostione e¿ cu- 
raíionc febriam, en 1652 ; Rodríguez, Proxis médica, 
1681; Villafranca, Tratado de cirugía, 1682; Valcar- 

ccl, Piscan iones sobre las epidemias, 1685; Sagarra, Co
mentar ii Phisiologisi, en 1687 y  1606; Gallego de la 

Serna, Vera su methodus medaidi, 1603; Robledo, Trata
do de cirugía, 1699.

En el siglo xvii da á conocer Chinchilla, en su Histo

ria de la medicina, mas de doscientos autores españoles 

que escribieron de medicina, y  cerca de dos m il obras 

publicadas de la expresada ciencia. El mismo autor asien

ta, que los ministros asi como los monarcas, se procla

maron protectores de la medicina, y  que se publicaron 

en España muchos cientos de obras, y  obras voluminosas, 

á las que acudiau los médicos extranjeros.

Médicos nota- En el siglo xviii, Soliano de Lúea funda

(1) N. Pont y Ranra. Atlas histórico.
(2) Chinchilla. Historia ilc la medicina española, tom. I.
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bk-s españoles su seneciotica en el estado del -pulso:' Ranee 

rob^,\uMué- á I * 2, en 1^33, una obra intitulada Ma- 
roná inz. ¿er;(, médica; Ribera, Cánones de cirugía, Es
cuela médica, y su Cirugía melódica: Puig, Osteología me
lódica, y Principios de Cirugía: Roda, una obra de Ciru
gía: Velasco y Villaverde, Operaciones de cirugía: Amar, 

7ralada sobre fiebres: Píquer, Inslilutione médicae y otras 

obras: Galisteo, sobre las Enfermedades: V idal, Ciru
gía forense, y otra sobre los Tumores humorales: Porras, 

Anatomía: Masdevall, Tratado de fiebres; y Navas, so

bre quina.

En la introducción (i los anales históricos de la medi

cina, escritos por Chinchilla, dice esté autor, que en los 

siglos once, .doce, trece y  catorce, las ciencias, y  espe

cialmente la medicina, hicieron los mayores progresos; y  

que mientras los griegos desconocían sus maestros, y  los 

latinos no tomaban en sus manos á los suyos, la España 

era el paradero y  asilo de todos los hombres estudiosos, y  

que á ella iban los que anhelaban ser sabios: que en los 

siglos xv y  xvi, memorables en los fastos de la historia 

española, siglos en que al par que las armas brillaban las 

letras, la ciencia de curar debia su perfección á los espa

ñoles. «Los inmortales escritos de. Hipócrates y  Galeno,» 

añade, «encontraron en España hombres decididos que 

tradujeron y  comentaron, bajo todos aspectos, los libros 

genuinos de Hipócrates y  Galeno; establecieron cátedras 

para su exposición y  comento, y  los destinos de mas cate

goría en la profesión, se daban al que mejor sabia las 

obras de estos grandes médicos.»

Ya se deja comprender, por lo expuesto, que habiendo

1275
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estado España hasta terminar el siglo xvii, á la vanguar

dia de las demás naciones en la ciencia médica, y  á la 

altura de las mas adelantadas de ellas en el siglo xviii, 
en Méjico, lo mismo que eñ las demás posesiones españo

las dé América, se encontraria en igual estado que en su 

metrópoli, toda vez que se estudiaba idénticas obras, de 

autores españoles, cuyo estudio, como hemos visto, reco

mendaban entonces médicos extranjeros muy distinguidos 

como Alberto de Haller, y  se enviaban á aquellos países 

los hombres mas ilustrados en ciencias y  bellas artes que 

producía la península.

No seria justo, sin embargo, pretender que la ciencia 

médica, no obstante á la altura á que habia llegado, se 

hallase al nivel ó, que actualmente se encuentra. La  me

dicina es precisamente la ciencia que . mas progresos ha 

hecho en nuestro siglo; y  exig ir de los hombres estudiosos 

y  sabios de los pasados tiempos, que hubiesen llegado á la 

perfección en una ciencia cuyos limites no se alcanzan á 

ver, seria no menos injusto que si los médicos de los fu

turos siglos censurasen á los muy respetables de nuestros 

dias, porque no llegaron á descubrir todo lo que se vaya 

adelantando en esa ciencia. La marcha del saber es pro

gresiva; y  los conocimientos en la medicina, en la época 

actual, na existirían á la altura á que han llegado, sino 

hubieran precedido los estudios y  las obras de los médicos 

de los tiempos anteriores, así como serán mayores los co

nocimientos de los que figuren en los futuros siglos, por. 

haberse aprovechado de los sistemas que los actuales mé

dicos les dejen.

El protomedicato de Méjico, establecido en la Un iver-
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concede ai sidacl, y  compuesto de individuos notables 

^c u c ó Ctas entonces en la ciencia médica, mirando por 
miañas conside- el brillo de ésta en la Nueva-España, soli- 

Tt<«!e4Madrid.a citó del monarca, en 1646, una jurisdicción 

igual á la que tenia el protomedicato de Castilla, y  con

sideraciones iguales para la recepción de los examinados. 

Don José Gaicano, distinguido médico á la vez que filó

sofo, teólogo y  poeta, autor de una obra denominada La 
lepra unida (ti mal venéreo, investido con poderes del pro

tomedicato de Méjico se presentó al de Madrid, pidiendo 

un certificado jurídico que diese á conocer todo lo que se 

practicaba respecto á exámenes, visita de boticas, recusa

ciones de examinadores, y  cuanto hacia relación á la me

dicina, solicitud que fue obsequiada cumplidamente. 

Motivo que ha- Para recibirse de módico, era preciso, en 

«e aíl ue^a epoca, que manifestase el examinando 
examinasen iie que era cristiano viejos limpio de mala razo,
nítricos, fuesen .
irisamos ou- de moros ó judíos. Esto, que hoy nos parece 

¿os, etc. ridículo, no se presentaba así á los ojos de la 

sociedad de entonces. Todas las clases miraban con re

pugnancia el judaismo y  el mahometismo en aquellos 

tiempos de firmes creencias cristianas, y  nadie hubiera 

llamado en una enfermedad á un médico cuyos ascendien

tes hubieran sido moros ó judíos. Con el fin, por lo mismo, 

de que el público pudiese valerse con toda cónfianza, sobre 

ese punto, de cualquiera de los individuos que ejercían la 

medicina, se exigía para darles el título, que fuesen cris
tianos dejos y  tuviesen las otras cualidades referidas. La 

disposición estaba de acuerdo con las exigencias de la 

sociedad; no era una medida nacida del capricho. Si el
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protomedicato hubiese prescindido de que precediese ese 

requisito, los mismos examinandos hubieran suplicado que 

se hiciese constar en su despacho que no descendian de 

moros ni, judíos, como recomendación para la sociedad. 

Ya  verán los que fijen la  atención en esta circunstancia, 

que se han separado del camino de la filosofía y  de la jus

ticia algunos escritores que, no teniendo en consideración 

las ideas y  las exigencias que dominaban en la sociedad de 

aquella época, han esgrimido el arma de la sátira, porque 

los que.se examinaban de médicos tenian que manifestar 

que eran cristianos viejos. limpios de mala raza de moros 
6 judíos.

También se han equivocado aquellos que han creído 

que la medicina en Méjico, á pesar de los adelantos que 

hacia en cada siglo que pasaba, los hubiera hecho mucho 

mayores si las guerras continuas que la España se vio 

precisada á sostener casi constantemente contra Inglater

ra y  Francia, interesadas en destruir su poder, no hu

biesen sido causa de que no llegasen á la Nueva-España, 

sino en muy corto número, las obras de medicina que en 

esas naciones se publicaban. No seré yo quien niegue que 

la Francia, desde fines del siglo xviu, ha dado hombres 

eminentes en medicina, que han dado á luz obras verda

deramente recomendables en ese ramo del saber humano; 

pero no por ésto puedo de ninguna manera conceder que 

no se escribiesen en España hasta la época de la emanci

pación de Méjico, libros de medicina de igual mérito, que 

se enviaban inmediatamente á los países de América. Va 

he dado á conocer los sabios médicos y  las obras aprecia- ■ 

bles que escribieron, las cuales eran acogidas en las na-
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e,iones extranjeras con marcada estimación, recomendan

do, sus hombres entendidos, el estudio de ellas en 1770; 

y  como la independencia de Méjico se verificó en los pri

meros años, por decirlo así, del siglo xix, se deduce clara

mente que los entregados al estudio de la medicina, jamás 

carecieron de los libros necesarios para terminar la car

rera de una manera brillante, en relación con la altura á 

que entonces se encontraba en el mundo la ciencia mé

dica, que ha hecho, como he dicho, notables progresos en 

estos últimos años, siendo Méjico uno de los países que 

ha prosperado en ella notablemente, como tendré el gusto 

de manifestarlo cuando desde el tomo siguiente, me ocu

pe de sus acontecimientos como nación independiente y  

soberana. (1)

No era sin embargo á la ciencia médica á la que mas 

se dedicaban los hijos de la Nueva-España, y  pof1 eso, 

mientras eran numerosos los individuos que brillaban en 

el mundo científico y  literario en los demás ramos del sa

ber humano, era corto el número de médicos con que 

contaba la sociedad, y  en consecuencia las boticas. Hoy, 

por el contrario: la juventud se manifiesta aficionada al

(1) El ilustrado módico mejicano D. Manuel S. Suriano, resílleme en Méji
co. que mo honra con su ainistnd.se lia dignado enviarme, obsequiando uii 
súplica, unos preciosos datos en que da á conocer la inarc>.a progresiva de la 
medicina cu aquel país, donde esa ciencia se halla actualmente en notable es
plendor. El trabajo hecho por D. Manuel S. Suriano, del cual me serviré cuan
do llegue el momento de tratar do los adelantos de la medicina en Méjico, es 
concienzudo, útil y curioso. Yo. agradecido profundamente al favor recibido 
de mi apreciable amigo, me complazco 0:1 darle públicamente las gracias por 
su atención y galantería.



HISTORIA. DE MÉJICO.

estudio de la medicina, que. ha llegado A ser una de las 

carreras mas productivas, y  la escuela médica de Méjico 

está á la altura de las de Europa, y cuenta con profesores 

verdaderamente sabios en esa ciencia. En ella se estudia 

por los autores franceses de mas fama que se presentan en 

el mundo científico.
Autoresae me- p or }0 que ]iace ¿ España en el siglo x:x,
ilieina españoles x
eu el síf2rio xix-. los estudios se nacen en ella por autores es

pañoles muy notables, que honran la actual época, y en 

cada capital de provincia en .que hay universidad, se 

publican .por varios catedráticos de ellas, obras que sirven 

de texto á la juventud estudiosa. Para dar una idea del 

buen lugar que ocupa España en esa ciencia, solo men

cionaré algunas de las publicaciones hechas últimamente 

por varios médicos españoles, las cuales sirven de texto 

actualmente en el colegio de medicina de Barcelona á 

los qué se dedican á la noble carrera de la medicina. Me 

refiero á la« enseñanza de la expresada capital de. provin

cia, por hallarme en estos momentos en ella. Las obras 

dignas.de mención, por su reconocido mérito, son: Analo- 
mía descriptiva y general de D. Cárlos de Siloniz y  Or- 

tiz, actual catedrático del colegio do medicina de Bar

celona: la Fisiología humana, escrita en dos tomos, por 

el catedrático del colegio de medicina de Madrid, Pon 

Juan Magaz: la Patología general de D. Francisco de Pau

la Folcb, catedrático del colegio de medicina de Barce

lona: el tratado de Anatomía general de D. Lorenzo Bas

cosa, obra declarada de texto y  adoptada por la dirección 

general de estudios: el Tratado de higiene, escrito por 

I). Juan Giné y  Partagás, también catedrático del ex
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presado colegio de Barcelona: el tratado elemental de To
xico logia general y descriptira y un Curso ele me nial de 
■medicina legal, del médico Valen ti, catedrático también 

del colegio de Barcelona: el tratado de Terapéutica gene
ral; unos Prolegómenos de clínica médica, de Coca y Oi

ré ra, catedrático del mismo colegio, varias veces men

cionado, y otras obras del acreditado médico Sr. Cil, que 

tiene á su cargo una de las cátedras de la expresada es

cuela de medicina.

Por lo que hace á los profesores de la ciencia médica 

que figuran en Madrid, los nombres de varios de ellos son 

de reputación europea, como el del distinguido médico 

P . Pedro Mata, autor de varias obras, entre las que figu

ran un Tratado de 'medicina y cirugía legal teórico prácti
ca, premiada por el gobierno, oido el Consejo de Instruc

ción pública ; Criterio médico-psicológico; de la Experimen
tación fisiológica; de La Razón humana en estado de salud ó 
sea tocara; Doctrina médico-filosófica española; y un Erá
mea critico de la homeopatía; el de Santero y Moreno, cate

drático del colegio de medicina de Madrid, que tiene pu

blicados un tratado de Clínica médica, otro de Enfermeda
des crónicas, y unos Prolegómenos de clínica médica; el del 

Maestre de San Juan, catedrático también del expresado 

colegio de Madrid, que tiene un tratado de Anatomía ge
neral y otro de Histología; el de D. Alonso Rodríguez, mé

dico de cámara del rey, que lia dado á luz un Compendio 
de terapéutica-general, y otro del A rte de recetar; no siendo 

menos conocido el nombre del ilustrado médico Letamen- 

di, asimismo catedrático del colegio de medicina de M a

drid, que tiene publicada la obra el Pro g el contra, de la
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vida moderna, y  el del doctor en medicina Mendez A lva 

ro, que ha publicado en Madrid unos elementos del Arfe 
de los apósitos.

En el colegio de medicina de Valencia figuran el cate

drático Gimeno y  Cabañas, que ha escrito un tratado de 

Terapéutica, y  el señor Campá, que desempeña otra cá

tedra y  es autor de un tratado completo de Obstetricia.

Entre las obras de medicina que se han publicado en 

Salamanca, se cuenta la Hidrología médica, del acreditado 

facultativo García López.

Laa bellas artes Por lo que hace á las bellas artes, Méjico 

?deWnt*dLIenS á una altura muy superior á los
Méjico que en colonos ingleses y  sus descendientes. La po

sesas. ca afición que habia existido á ellas y  el

atraso en que se hallaban entonces en las colonias de 

la Gran Bretaña, están manifestados por las siguien

tes palabras del historiador Spencer: «Hasta las bellas 

artes, >> esto es, hasta aquello que la colonia habia v is

to con la mas alta indiferencia, «tuvieron sus partida

rios,* en esa época llamada de la edad de ovo: «W es t y  

Copley, nacidos en el mismo año (1764), comenzaron á 
despuntar como retratistas, uno en Nueva-York y  el otro 

en Boston.» Hasta entonces, solo uno que otro pintor, de 

poco mérito, habia pasado de Inglaterra á las colonias; y  

el retrato de Washington se debe á la afición que hácia ese 

divino arte despertó en la Nueva-Inglaterra Juan Smiber, 

artista escocés, primer retratista que pasó á aquella parte 

de la América y  que pintó un cuadro representando al 

obispo y  su familia, que se conserva en el colegio de T a 

le Colles. Todo lo contrario sucedió en la Nueva-España.
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varios exccien- j j0S hiios de aquel delicioso suelo, se dedica- 
tes pintores me- .
jicanos. ron al cultivo de la pintura con el mismo

placer que á las ciencias y  las letras, y  los cuadros del 

sentido y  dulce Luis Juárez, de Antonio Rodríguez, de 

Becerra, Ramírez, de los hermanos Manuel y  Baltasar 

Echave, de Sebastian Arteaga, José Juárez, de Juan Ro

dríguez, llamado el Apeles mejicano, y  del fecundo y  

divino Don M iguel Cabrera, indio zapoteco, natural de 

Oajaca, serán siempre, hasta el último dia de los tiempos, 

las gloriosas páginas que estarán patentizando al mundo el 

genio, el buen gusto, el correcto dibujo, el bello colorido 

y  la maestría de los artistas mejicanos que florecieron du

rante el gobierno español, como han florecido después de 

la independencia otros no menos apreciables de que me 

ocuparé á su debido tiempo, dando á conocer sus exce- 

ei primero que lentes obras. El primer plantel de pintura 

ra erf nuev¡v-Es- ^  fu fa d o  por el humilde y  sabio lego fran
jea. ciscano Fray Pedro de Gante, que llegó á

Nueva-España con los primeros doce misioneros en 1524. 

La enseñanza se daba en esos primeros tiempos en el co

legio llamado de San Juan de Letran, levantado por él, 

donde le ayudaban los demás religiosos á difundir el 

conocimiento no solo de las primeras letras y  el latín, si

no también el de las artes así liberales como mecánicas. 

De ese plantel, dedicado á la enseñanza de los indios, sa

lieron, dice el cronista de su provincia, todas las imáge

nes que llegaron á cubrir. los altares de los numerosos 

templos que se fueron construyendo en el país cuando 

acababa de ser agregado á la corona de Castilla. Los in

dios, pues, fueron los primeros discípulos, y  en conse



1284 HISTORIA DE MÉJICO.

cuencia, los primeros también que ejercieron el divino 

arte, aunque no es posible dar razón del mérito que tu

vieron sus cuadros , puesto que, desgraciadamente, no 

queda ninguno de ellos. E l artista que llegó A fijar ver

daderamente la buena escuela, como en otra parte de es

ta obra tengo manifestado, fué el excelente pintor español 

Baltasar de Echare, natural de Alava, perteneciente A las 

provincias vascongadas. Habiendo pasado áM éjico Afines 

del siglo xvi, su estilo que participaba del que distinguía 

al inmortal Rafael, fué acogido con entusiasmo por los 

artistas del país, y .e l bello arte de la pintura en Méjico 

llegó A la mas perfecta altura. (1) No habia estableci-
Adeiantosde la miento- público que no ostentase muchos y  
pintura en Me- r  _ mJ
jico. excelentes cuadros debidos al pincel de dis

tinguidos artistas del país; los cláustros de Santo Domin

go, de la Profesa, de Santo Domingo, de San Agustín, 

del Hospital de Terceros y  de los muchos y  principales 

templos de las ciudades de las diversas provincias del rei

no, se hallaban enriquecidos de pinturas de sobresaliente 

m érito , pues las corporaciones religiosas eran las que 

ocupaban A los artistas, comprándoles A buen precio sus 

bellas producciones, fomentando de esta manera el arte; 

y  numerosas eran las casas de ricos particulares que te -  

nian en sus espaciosas piezas, excelentes cuadros debidos 

al pincel de los artistas nacionales.

Escultores mej¡. En la escultura brillaron por su inteligen- 
oanos. cia, saber y  buen gusto, varios distinguidos 1

(1) El lector que quiera conocer los progresos que hizo el arte de la pintu
ra en Méjico, encontrará las principales noticias en el tomo V de esta obra, 
desde la página 49G hasta el final de la 498 y  en la 729 y 730 del mismo tomo.



CAPITULO XVII. 1285

artistas, sobresaliendo entre olios D. José Antonio V ille 

gas y  Coras, natural de Puebla, y  D. José Zacarías y  Co

ras, sobrino suyo. El primero es autor de notables obras 

en que figuran por su espresion, bellas proporciones, na

turalidad y  corrección, una Purísima que se encuentra en 

la iglesia de San Cristóbal, en Puebla, un San José que 

se hallaba en el convento de San Pablo, una Virgen del 

Cármen y  otra de la Merced; el segundo eternizó su repu

tación de artista en el correcto Cristo llamado de los Des

agravios, de la iglesia de San Francisco en Puebla, y  filé 

el autor de las colosales estátuas de piedra que coronan 

las majestuosas torres de la suntuosa catedral de Méjico. 

Arquitectos Muchos son los individuos que manifesta- 
mej¡cutios. ron en sus 0i3ras ]a notable altura que ocupa

ban en el bello arte de la arquitectura, figurando en pri

mer término, entre los hijos de la Nueva-España, Don 

Francisco Eduardo Tres-Guerras. El Cármen de Celaya 

es uu monumento admirable que está revelando el genio, 

el saber y  el buen gusto de aquel distinguido artista me

jicano.

La altura á que habian llegado en la Nueva-España 

las bellas artes, mientras en las colonias inglesas se ha

llaban en la infancia, la pinta con bien cortada pluma el 

ilustre barón de Humboldt. Elogiando el empeño que los 

Eiog-ía ei barón monarcas españoles tuvieron en los adelantos 
de Humbohit la ¿el país, dice, hablando de la Academia de
Academia ele be- . . .  .
lias artes de Mé- San Carlos, que en ella «se halla una colec- 

J1CU' cion de modelos en yeso, mas hermosa y  com

pleta que en ninguna parte de Alemania. Admira el ver 

que el Apolo del Beldevere, el grupo del Laoconte, y  es-
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tátuas mucho mayores aun, han podido pasar entre los 

montes, por caminos muy estrechos; y  sorprende el hallar 

estas obras maestras de la antigüedad, reunidas en la zo

na tórrida, en una eminencia superior á la del convento 

del gran San Bernardo. Esta colección, puesta en Méjico, 

ha costado al rey cerca de 800,000 reales, esto es, cuaren

ta m il duros.» Añade que el gobierno auxiliaba á este 

benéfico plantel, donde la enseñanza era gratuita, «con 

doce m il duros anuales;» refiere que «todas las noches se 

reunían en espaciosas salas, muy bien iluminadas con 

lámparas de Argand, centenares de jóvenes, de los cuales 

unos dibujaban al yeso ó al natural, mientras otros copia

ban diseños de muebles, candelabros ú otros adornos de 

bronce;» y  manifiesta su grata sorpresa de que «en esta 

Academia, no obstante las preocupaciones del país acerca 

de la distinción de castas, se viese al negro al lado del 

blanco, y  al hijo del artesano al lado del de la persona 

mas distinguida.» Hablando del buen gusto que reinaba 

en las bellas artes entre los que se dedicaban á ellas, se 

expresa en términos altamente lisonjeros para Méjico. Di

ce que la Academia de San Cárlos habia «extendido mu

cho el buen gusto en toda la nación, y  principalmente en 

cuanto tiene relación con la arquitectura; y  así es que en 

Méjico, y  aun en Guanajuato y  en Querétaro hay edifi

cios que han costado cuatro y  aun seis millones de reales, 

y  están tan bien construidos, que podrían hermosear las 

mejores calles de París, de Berlín ó de Petersburgo.» 

Paralelo respe- En relación con la superioridad que los hi
to de teatros en- j os de Nueva-España llevaban sobre los des-
t-re Méjico y las . 1
colonias ingle- cendientes de los colonos ingleses en finura, *

*as gusto á las bellas artes y  á las letras, se ha-
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liaba la afición á las representaciones dramáticas en el 

teatro. Este instructivo y  agradable espectáculo, puede 

decirse que casi no existia en las colonias inglesas. Mien

tras en Méjico la sociedad gozó de las diversiones públi

cas desde los primeros años de su unión á España, y  las 

mascaradas, los bailes, los toros y  las representaciones 

teatrales, servian de agradable solaz á la culta población, 

todavía en las colonias inglesas, en 1750, no obstante 

empezar entonces en ellas la afición á las artes y  la litera

tura, Has diversiones públicas eran aun miradas con de

sagrado por los magistrados de Nueva-Inglaterra,» dice 

el historiador Spencer. «L a  comedia de Otway,» añade, 

él mismo, «titulada El Huérfano, fué representada en un 

café de Boston en 1750; mas estas funciones se prohibie

ron luego,» alegando, entre otras cosas, «que aumentaban 

la impiedad respecto á la religión .» (1) Este era el estado 

que guardaba el gusto por la literatura dramática en las 

colonias inglesas, sirviendo de teatro un café, siendo así 
Algunos escrito- c,u e  en Méjico se habían escrito comedias por 

mejicanos. ilustres poetas mejicanos desde los primeros 

tiempos de su agregación á la corona de Castilla, figuran

do entre ellos el indio Vela, de quien se conservaron doce 

comedias de costumbres que le merecieron que se le com

parase en aquella época con Lope y  Calderón; Juan Ar

rióla, natural de Guanajuato, que escribió varias piezas 

dramáticas, y  muy especialmente, entre otros, el insigne 

poeta D. Juan Ruiz de Alarcon, uno de los primeros es

critores dramáticos del siglo xvii, que llamó la atención de

1287

(1) Spencer: Historia de los Estados-Unidos.
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los poetas franceses y  españoles de su. tiempo, haciendo 

grandes y  justos elogios de sus obras el célebre D. Fran

cisco de Quevedo. Pero estas producciones literarias y  

otras anteriores á ellas, se representaban en Méjico en lu

gar digno de la literatura; no en innobles cafés, como en 

las colonias ingleses, que entonces eran una especie de 

tabernas, sino en local destinado exprofeso para ello; en 

verdaderos teatros, por mas que no tuviesen el lujo que 

los de nuestro siglo.
Teatros de M é j i- Q u e  e l  e s p e c t á c u l o  d r a m á t i c o  s e  e s t a b l e -  
co en aquella . _

época. ció en la Nueva-Espana poco después de 

estar gobernado aquel país por la corona de Castilla, 

se ve en que hablando Martin de Guijo de las diver

siones públicas de su época, hace mención de que en

tre las fiestas con que se celebró en Enero de 1653 el 

dia de Nuestra Señora de la Concepción, «hubo come

d ia;» y  el padre Cavo, dando razón de los acontecimien

tos del año de 1722, dice, que el 20 de Enero se quemó 

«e l nuevo coliseo y  guardaropa,» lo que prueba que ha- 

bia otros ó por lo menos otro mas antiguo. Es notable ca

sualidad que cuando se verificó el incendio, estaba anun

ciado para el siguiente dia la comedia intitulada: Aquí, 
fué Troya. Inmediatamente se dió principio á la cons

trucción de otro teatro, y  pronto contó Méjico con el lla

mado Teatro Principal, que aun existe, y  en donde puede 

decirse que han actuado los artistas mas notables de Eu

ropa así dramáticos como cantantes. Lejos las autoridades 

españolas de mirar con desagrado esas honestas diversio

nes en que se goza de las bellezas del ingenio, morigeran

do las costumbres, como las miraban los magistrados de
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Nueva-Inglaterra, todavía en 1750, las impulsaban y las 

Operas y come- favorecían. En el mismo palacio de los v ire- 

c^dTios vírê " se rePresen toban, con frecuencia, come- 
yes de Méjico, días, óperas italianas y  operetas escritas por 

hijos del país, y  desempeñadas por artistas así peninsula

res como nacidos en la Nueva-España. Muchas de esas 

óperas italianas fueron arregladas, asi la letra como la 

música, por el mejicano poeta y  músico a la vez, Zúñi- 

ga, cuyas obras patentizan su genio y  su saber.

La altura ú que había llegado la ilustración y  el saber 

entre los hijos de la Nueva-España, muchos de los cuales 

habían llamado la atención de los cuerpos académicos, 

científicos y  literarios de Europa, se manifiesta de una 

manera altamente honrosa para los mejicanos, y  lisonje

ra, por lo mismo, para la metrópoli, en la respetable opi

nión emitida por el sabio barón de Humboldt, á quien los 

amantes de las ciencias y  de las letras justamente respe

c ta d o  brillante tan. Dice, refiriéndose al año de 1803 que 

cíon encueva- Y1S1 0̂ aquel hermoso país, «que la instruc-
Espana. cion hacia notables progresos en M éjico» y  

que estaban «m uy extendidos los estudios de las matemá

ticas y  de las ciencias naturales, álas cuales se dedicaban 

con ansia los jóvenes,» en quienes reconoce una constan

cia recomendable en el cultivo de la intiligencia. «Desde 

los últimos tiempos del reinado de Cárlos I I I , »  agrega, 

«el estudio de las ciencias naturales ha hecho grandes 

progresos, no solo en Méjico, sino generalmente en todas 

las colonias españolas. Ningún gobierno europeo ha he

cho tan considerables gastos como el español, para ade

lantar el conocimiento de los vegetales. Tres expediciones
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Expediciones botánicas, las del Perú, de la Nueva-Grana- 
científicas he- ¿a y  ñe la Nueva-España, dirigidas por los se-
cbas por sabios _  , A
mejicanos y e s -ñores Ruiz y  Pavón, D . José Celestino Mú- 
pañoics. tis, y  los señores Sesé y  Mociño, han costa

do al gobierno mas de ocho millones de reales. También 

se lian establecido jardines botánicos en Manila y  en las 

islas Canarias. La comisión que tuvo el encargo de le

vantar los planos del canal de los Guiñes, lo tuvo tam

bién de examinar las producciones vegetales de la isla de 

Cuba. Todas estas investigaciones hechas durante veinte 

años en las regiones mas fértiles del Nuevo-Continente, 

no solo han enriquecido la ciencia con mas de cuatro 

mil especies nuevas de plantas, sino que también han 

contribuido mucho á extender entre los habitantes del 

país la afición á la historia natural. En el recinto mismo 

del palacio del virey de Méjico, hay un excelente jardín 

botánico, en que el profesor D. Vicente Cervantes da to

dos los años un curso, al que concurren muchos discípu

los. Este sabio posee además de sus herbarios, una rica 

colección de minerales mejicanos.» (1) E l señor Mociño 

que, como queda dicho, acompañó al señor Sesé en esas 

expediciones botánicas, el cual adelantó sus penosos via

jes desde Guatemala hasta la costa Noroeste, ó hasta la 

isla de Vancuver y  Cuadra, era mejicano de notable ins

trucción. Les acompañaba en la expedición científica el 

señor Echeverría, mejicano también, excelente pintor de 

plantas y  animales, y  él, lo mismo que Mociño, «antes

{IJ Humboldt. Ensayo Político sobre el reino de la Nueva-España. tom. í. 
pág. 115.
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de salir de su patria, ya se habían distinguido entre los 

sabios y  los a- tistas,» según asegura el barón de Hurn- 

Loldt.

E l mejor elogio que se puede hacer del instruido meji

cano Mociño, es que fué elegido para esa importante 

empresa en que estaba interesada la ciencia, y  para la 

cual se valió el gobierno de Madrid de los hombres do 

mas vastos conocimientos en botánica, como fueron, entre 

los españoles, el señor Sesé, y  Don José Celestino Mutis, 

á quien el barón de Humboldt califica de «uuo de los ma

yores botánicos de este siglo.»  El primero de estos dos últi

mos que, como he dicho, iba en unión del mejicano Mociño 

y  del señor Echeverría, pintor de plantas y  animales, 

logró formar una inmensa colección de dibujos de plantas 

mejicanas hechas á su vista por el último, que envió á 

Madrid después del año de 1803, donde tuvieron una aco

gida entusiasta por los amantes A la ciencia. Don José 

Celestino Mutis, natural de Cádiz, reunió otra riquísima 

colección en Santa Fé de Bogotá, fruto de cuarenta años 

de investigaciones y  observaciones profundas, y  el mundo 

científico esperaba con afan imponderable, la publicación 

de la Flora de Nueva-Espana, y  la de la Flora de Santa 

Estado dei estu- Fé de Bogotá. Respecto del estudio de la 

"caenN^™-' química, Méjico se hallaba á muy lisonjera 

España. altura. «U n  viajero europeo,» dice él varias 

veces mencionado barón de Humboldt, «no dejaría de ad

mirarse de encontrar en el interior del país, y  en los confi

nes délas Californias, jóvenes mejicanos que razonan muy 

bien sobre la descomposición del agua en la operación de 

la amalgamación al aire libre. La escuela de minas con
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tiene un laboratorio de química, una colección geológica 

dispuesta según el sistema de W erner, y  un gabinete de 

ñsica en el cual se hallan, no solo excelentes instrumen

tos de Ramsden, de Adams, de L e -N o ir  y  de Luis Ber- 

thoud, sino también modelos ejecutados en la misma 

capital con la ma}'or exactitud, y  con las mejores madc- 

Estudío de ins ras del » Respecto al estudio de las ma- 
matcmútícas. temáticas que se enseñaban en la Universidad 

y  en el suntuoso colegio de Minería, dice que era mas 

provechoso para el discípulo el sistema seguido en el últi

mo, «pues los discípulos de este establecimiento,» dice, 

«adelantan mucho mas en el análisis, y  se les instruye 

en el cálculo diferencial é integral, por manera que pue

den hacer observaciones, y  calcularlas según los métodos 

mas modernos, teniendo los instrumentos mas á propo- 
Mejiconos nota- sjt0 para ej]0 j ,a aficion á la astronomía es
bles en astrono- A

mía. muy antigua en Méjico: tres hombres céle

bres, Velazquez, Gama y  Alzate ilustraron su patria hácia 

fines del siglo pasado. Los tres hicieron muchísimas ob

servaciones astronómicas, principalmente de los eclipses 

de los satélites de Júpiter. Alzate era corresponsal de la 

academia de ciencias de París.» Hablando en seguida del 

notable geómetra mejicano Don Joaquín Yelazquez Cár

denas y  León, que brilló después del célebre Sigiienza, 

hijo también de la Nueva-España, dice: «Todos los tra

bajos astronómicos y  geodésicos de este infatigable sabio, 

están ejecutados con la mayor exactitud.» Después de dar 

á conocer algunas particularidades de su vida durante su 

dedicación al estudio y  que ejercia la abogacía «por ser 

una carrera que tanto en Méjico como en todas las demás
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partes, del mundo es mas lucrativa que la de observar los 

astros,» dice que, «habiendo sido nombrado catedrático 

d é la  Universidad, acompañó al visitador Don José de 

Gálvez, que después fué ministro de Indias, á su viaje á 

la Sonora. » Enviado luego «en comisión á las Californias, 

Velazquez, se aprovechó de las ventajas de su hermoso 

cielo, para hacer allí muchas observaciones astronómicas. 

Fue el primero que observó que en todos los mapas ante

riores, por un grande error de longitud, se situaba aque

lla parte del Nuevo-Continente muchos grados mas a.1 Oes* 

te que lo que está efectivamente. Guando el abate Chappe 

llegó á las Californias, halló ya allí al astrónomo mejica

no, el cual había hecho edificar un observatorio en el 

pueblo de Santa Ana con tablas de sensitiva. Habiendo 

fijado ya la situación en aquel punto, dijo al abate Chap

pe que el eclipse de luna del 18 de Junio de 1769 seria 

visible en las Californias. El geómetra francés dudó de 

esto hasta que lo vió comprobado. En tauto Velazquez 

hizo él solo una muy buena observación del paso de V é -  

nus sobre el disco del sol el 3 de Junio de 1769. Aquel 

mismo di a manifestó el resultado de sus observaciones al 

abate Chappe, y  á los astrónomos españoles Don Vicente 

Doz y  Don Salvador de Medina, y  el viajero francés se 

sorprendió al ver que la observación de Velazquez con ve

nia con la suya, y  no pudo menos de admirarse al hallar 

en las Californias á un mejicano, el cual sin ser de aca

demia alguna ni haber salido jamás de Nueva-España, 

hacia tanto y  tan bueno.como los mejores académicos. 

Velazquez ejecutó en 1773, un gran trabajo geodésico 

para una galería de desagüe de dos leguas del valle de
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Méjico. Pero el mas. importante servicio que este hombre' 

infatigable hizo á su patria, fué la fundaciou del tribunal 

de la escuela de minas, cuyo plan presenté á la corte. En 

fin, concluyó su laboriosa carrera el 6 de Marzo de 1786r 

siendo primer director general del tribunal de minería 

con honores de alcalde de corte.» Humboldt, ocupándose 

luego de dar á conocer al sabio mejicano Gama, compa

ñero de Velazquez, dice que fué «m uy hábil en la astro

nomía, como lo manifiestan las muchas memorias llenas 

de.muy exactas observaciones que publicó sobre los eclip

ses de luna, los satélites de Júpiter, el almanaque y  la 

cronología de los antiguos mejicanos y  el clima de la 

Nueva-España.»

Ya  se ve, por todo lo que llevo expuesto, que los meji

canos no solo estaban muy por encima de los descendien

tes de los colonos ingleses en literatura, bellas artes y  

ciencias, sino que competian con los mejores académicos 

de Europa, sin haber salido jamás de su país. Esto prue

ba la notable capacidad de los hijos de aquel hermoso 

suelo, y  el esmero de los monarcas españoles en enviar á 

sus- posesiones de América, Los hombres mas emiuentes en 

todos los ramos del saber humano.

N i aun muchos años después de haberse emancipado de 

la Inglaterra los actuales Estados-Unidos, estuvieron sus 

hijos á la altura que los mejicanos en ciencias, literatura 

y.bellas artes. Esto se ve claramente por las palabras que 

tengo ya dadas á conocer, dichas por el varias veces men

cionado Humholdt, y  que juzgo conveniente repetir aquí: 

«N inguna ciudad del Nuevo-Continente, sin exceptuar 

las de los Estados-Unidos,» dice, «presenta establecimien



CAPÍTULO XVII.

tos científicos tan grandiosos y  sólidos como la capital de 

Méjico, y  me bastará citar aquí la escuela de minas diri

gida por el sabio Elhuyar, el jardín botánico y  la acade

mia de nobles artes.» E l mismo respetable viajero, al ha

blar de los individuos así mejicanos como españoles que 

■estaban al frente de esos establecimientos, les califica de 

sabios, como justamente lo merecian, y  hace de ellos los 

mas altos, pero merecidos elogios.

Los reyes de España manifestándose amantes de los 

adelantos de la juventud americana, habían enviado des

de el principio, los hombres mas notables en ciencias, le

tras y  bellas artes á los nuevos países, y  pronto los hijos 

•de aquellas nuevas regiones se pusieron en ciencias y  en 

letras á la altura de la Europa, viéndose desempeñadas 

las cátedras de esos notables planteles de instrucción, por 

ellos y por los peninsulares, indistintamente. Todos los 

individuos que pasaron á la Nueva-España con algún 

cargo científico, literario ó artístico conferido por la co

rona. eran verdaderamente eminentes en sus respectivos 

ramos. El barón de Humboldt habla en términos altamen

te honrosos de D. José Fausto Elhuyar, director del co

legio de Minería desde 1788, de D. Andrés del Rio, que 

tenia á su cargo una de las cátedras del expresado plan

tel, y  de 1). Manuel Tolsa, que era el director de escultu

ra de la Academia de bellas artes. A  los. tres conoció y 

trató, y  por lo mismo pudo juzgar acertadamente de la. 

ciencia, saber y  capacidad que realmente tenían. Elhu

yar, natural de Logroño, en España, gran matemático y 

mineralogista, recorrió, por orden del gobierno español, 

toda la Europa, con objeto de que observase todos los

1205
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métodos del laboreo de minas, especialmente los de A le 

mania. Cumplida esta misión, fué enviado A Méjico, 

con el nombramiento de director de la escuela de mi 

nería, y  vuélto á España, después de la independencia 

de aquel país, se le nombró director de minas de la pe

nínsula. Descubrió un nuevo metal llamado tungsteno. 
D. Andrés de Rio, que también habia estado en Alema

nia, publicó en Méjico una obra mineralógica, intitulada 

Elementos de Grietónosík, y  se hizo «preciable de los sa

bios que le trataban, no solo por sus vastos conocimientos, 

sino también por la modestia y  finas maneras que le dis

tinguían. Don Manuel Tolsa, natural de Valencia, envia

do de director de escultura, fué uno de esos genios que 

aparecen, aunque A largos periodos, para honra de las be- 

Notable estatúa lias artes. La'estatua ecuestre de Carlos IV , 
ecuesue de Car-hecha p0r ese hábil artista, es una obra de 

te en Méjico, las mas notables en su género que existen en 

el mundo. El bronce que se fundió para hacerla, pesaba 

seiscientos quintales, y  tardó en liquidarse, dia y  medio. 

La  altura total formada por el ginete y  el caballo es de cin

co varas y  veinticuatro pulgadas. En el vientre del último 

cupieron holgadamente veincinco hombres, que entra

ron por una puerta que éxprofeso se dejó en la parte su

perior del anca para extraer el herraje y  los demás mate

riales que cómponiañ el alma. Fué mandada hacer por el 

virey D. M iguel de la Grúa Talamanca, marqués de Bran- 

ciforte, cuyo coste pagó de su bolsillo. E l barón de Hum- 

boldt que estuvo presente al acto solemne en que se co

locó en el pedestal en 9 de Diciembre de 1803, dice que, 

«exceptuando la estatua de Marco Aurelio de Roma, so
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brepuja en hermosura y. pureza de estilo á cuanto de este 

género queda en Europa.» (1)

•limeño,director Notable era también, por su diestro pincel, 
de pintura. D o n  Rafael .Timeno y  Planes, valenciano, que 

fué enviado á Méjico en 1793 como director de pintura de 

la Academia de San Oírlos y  que continuaba en el mismo 

empleo cuando visitó el barón de Humboldt la Nueva- 

España. Jimeno descollaba en la gran pintura mural. 

Una de sus obras que llaman especialmente la atención 

de las personas inteligentes, es la que ejecutó en la cúpu

la de la hermosa catedral de Méjico, que representa la 

Asunción de la Virgen, y  en la cual se está revelando su 

gran capacidad y  su genio artístico.

Not.iiiie P°r m ŝmo tiempo figuraba como direc-
¿Trabador. tor ]a clase de grabado Don Gerónimo 

Antonio G il, insigne profesor enviado ¿M éjico por Cár- 

Jos I I I  para abrir los troqueles de la moneda. Grabó varias 

medallas muy apreciables, entre ellas una con motivo de 

la fundición de la estátua ecuestre de Cárlos IV , y  algu

nos retratos, entre los que figuran uno de Cárlos 111. y 

otro de Palafox.

A l lado de estos artistas y  sabios españoles, brillaban, 

como ho dicho, mejicanos no menos ilustres que ellos, que 

llamaron la atención de los hombres sabios de Europa, con 

sus obras literarias y  científicas. Consignados dejo en otra 

parte de esta obra los nombres de los distinguidos mejica

nos que florecieron en los siglos xvi, xvii y  xvm . (2) Voy

{ ] )  Ensayo político sobro el reino de Xucva-España.
(21 El lector puede ver los nombre» de los autores mejicanos y el de las 

T o m o  X . 1(53
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á dar á conocer ahora, los que figuraban al principio del 

siglo x ix, en la época en que el país, contando con todos 

los elementos necesarios .para gobernarse por sí solo, se 

separó de su metrópoli. •
Mejicanos dís- Como poetas de elevado numen, de estilo

tinguidos en le- * . . .
tras y ciencias, selecto, de castizo lenguaje y  ática belleza,

figuraban, en primer término, Don Manuel Sánchez de 

Tagle, Don José Joaquín Pesado y  Don Manuel Carpió. 

E l primero, natural de la provincia de Michoacán y  na

cido en 1782, hizo sus estudios de latin, filosofía, teo

logía y  jurisprudencia en el colegio de San Juan de 

Letran , recibiendo los grados de todas estas faculta

des. Gran matemático. ;y  con vastos conocimientos en 

astronomía y  física no menos que ,en historia y  bella li

teratura, se hizo apreciable de la sociedad entera, no solo 

por su saber, sino también por sus finas maneras y  afable 

trato. Amante de las bellas artes y  con bastante conoci

miento de ellas, fué nombrado socio de honor de la Aca

demia de San Cárlos, y  después conciliario de ella, por el 

rey. En 1808 entró de regidor perpétuo.y secretario del 

ayuntamiento de Méjico, cuyas ordenanzas municipales 

reformó, y  en 1814 fué electo diputado para las cortes de 

España. Sus serias ocupaciones no impidieron que culti

vase su trato con las musas, y  manifestó el favor con que 

estas le distinguían en numerosas composiciones publica

das en diversas épocas. Entre esas apreciables composicio-

obras que escribieron en el tomo V de esta obra, desde la página 215 hasta la 
220; en el mismo tomo V, desde la página 482 hasta la 492: y desde la página 
720 hasta la 731.
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nes en que campean las bellas imágenes, el sentimiento 

mas puro y  un estilo delicado, merecen particular mención 

una Oda A la luna en tiempo de discordias civiles, y  otra en 

que cantó la entrada del ejército trigarante en Méjico en 

1821. A l ser ocupada la capital por las tropas independien

tes con D. Agustin de Iturbide á la cabeza, redactó el acta 

de independencia como individuo de la soberana junta pro

visional gubernativa: fué uno de los diputados quemas se 

distinguieron en el primer congreso nacional, y  ocupó 

otros puestos elevados que desempeñó con acierto, hasta 

que la muerte vino á privarle de la vida el 7 de Diciem

bre de 1847.

Don José Joaquin Pesado, natural de Orizaba, hijo de 

una familia no menos rica que virtuosa, ha dejado un nom

bre no menos distinguido como poeta, que el señor T a - 

gle. Sus composiciones^ asi en prosa como en verso, son 

correctas y  puras. Dos ediciones se han hecho de sus obras 

poéticas, una en París y  la otra en la capital de Méjico. 

Puede decirse que no hay en las producciones con que ha 

enriquecido la república de las letras, una que no sea d ig

na de alabanza; poro entre ese ramillete de bellas concep

ciones, hay dos que se destacan por su dulzura y  su pu

reza. Una de ellas es Mi amada en la misa de alba, y la 

otra Mi Elisa en la Primavera. «En  este id ilio ,» dice Don 

Márcos Arronis, literato mejicano múy apreciablc, «so

plan dulcemente los céfiros perfumados por el aroma de 

las flores; adormecen los riachuelos nuestros sentidos con 

sus cadencias sonoras, se ven pasar las aves encantando 

la vista y  el oido. En fin, se siente la primavera, aunque 

se lean sus versos en el invierno.» Hecha la independen
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cia, el señor Pesado figuró cómo diputado, y  después co

mo ministro. Su nombre es justamente respetado como 

literato y  como liombre dé recomendables virtudes.

Don Manuel Carpió, nació en Cas'amaloapan, Estado de 

Veracruz, y concluyó sus estudios en el seminario de 

Puebla. Como médica, disfrutaba de una reputación bien 

merecida, y  como poeta ha dejado un nombre imperecede

ro. Sus composiciones poéticas, que forman un volumen, 

revelan el gran fondo de instrucción del autor en ciencias 

y  en literatura, y  los nobles sentimientos que atesoraba su 

alma.

Como poeta dramático llamó la atención de los amantes 

de la literatura D. Manuel Eduardo de Gorostiza, natural 

de Veracruz,, de quien fué padrino el v irey conde de R e- 

villagigedo. Sus comedias fueron representadas en Espa

ña con brillante éxito. Entre ellas las mas notables son 

Indulgencia para todos, Tal para cual, D. Bieguito, Las 
costumbres de antaño, El amigo intimo, y  Contigo pan y 
embolia. En 1824 le empleó el gobierno, primero, como 

encargado de negocios, y  después como ministro plenipo

tenciario en varias naciones europeas, con las cuales ce

lebró tratados de paz, amistad y  comercio entre ellas y  

la república mejicana. Desempeñadas satisfactoriamen

te estas comisiones y  vuelto á su patria, fué sucesi

vamente ministro de hacienda, de relaciones exteriores 

é interiores, y  por último enviado extraordinario y  m i

nistro plenipotenciario de los Estados-Unidos de Am é

rica.

Otro de los mejicanos de saber y  de capacidad, fué el 

doctor D. Servando Teresa de Mier, nacido en la provin-
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oía de Monterey. Escribió en Inglaterra la Historia de la 
revolución de Nmca-EspaTia, obra que se lia hecho muy 

escasa. Todos los escritos de este instruido mejicano, rico 

en conocimientos y  erudición, son agradables por su es

tilo, y  están llenos de fuego y  ardimiento.

Don Lúeas Alaman, natural de Guanajuato, figura no 

menos entre los hombres notables en las letras. Sus Di
sertaciones sobre la historia de la república imejicana, obra 

en tres tomos, y  su Historia de Méjico, en cinco volúme

nes, están revelando su capacidad, su claro juicio y  su 

vasta instrucción, y  le han. conquistado en Europa el 

nombre de sabio historiador.

También liguraba en los primeros años de nuestro ac

tual siglo xix D. Cárlos María Bustamante. Le distinguió 

mucho el virey Asanza por una inscripción latina que le 

presentó para que se pusiese á la entrada del paseo que 

llevaba el nombre de aquel gobernante, y  que hoy se co

noce con el de Calzada de la Piedad, Habiéndose recibi

do de abogado en 1801, fué nombrado relator de la au

diencia por muerte.del que liabia estado hasta entonces, 

y  desempeñó el cargo con singular acierto, haciéndose un 

lugar muy distinguido por su instrucción, actividad y  

honradez, llamando la atención por algunas brillantes 

defensas que hizo de algunos reos. Hecha la independen

cia, por la cual habia trabajado empeñosamente, se dedi

có con infatigable asiduidad á reunir documentos pre

ciosos y  datos importantes para la historia de su país. 

Conseguidos los importantes y  preciosos materiales que 

necesitaba, escribió varias obras, siendo la principal de 

ellas el Cuadro histórico de la revolución de la América
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mejicana, en seis tomos. (1) Aunque por su carácter exa

gerado y-propenso á dar acogida á cuanto se le decia, 

desfiguró no pocas veces la historia, sin embargo, esta le 

es deudora de mucho bueno, puesto que los que quieren 

escribir sobre ese asunto', encuentran en sus obras mag

níficos elementos de que aprovecharse. No fué un histo

riador, en la genuin a acepción de la voz; pero fué un di

ligente y  activo compilador. Cualesquiera que sean los 

errores en que muchas veces incurrió, no fueron inten

cionales, sino nacidos fie una intención recta. Hizo á la 

historia mejicana el importante servicio de recopilar 

abundantes documentos, conservándolos así en su Cuadro 
histórico, á donde han acudido á servirse de ellos cuantos 

han dado á luz alguna obra sobre los sucesos de Méjico, 

referentes á los sucesos acontecidos desde 1810, y  esto le 

da derecho á la gratitud de todos sus compatriotas, asi 

como á la de los escritores que han encontrado en él los 

datos que buscaban.

Don Manuel de la Peña y  Peña, que nació el 10 de 

Marzo de 1789, en el pueblo de Tacuba, próximo á la ca

pital de Méjico, es otro de los hombres distinguidos de su 

patria por su vasta instrucción. Fué uno de los abogados 1

(1) Sus demás obras son: Galería de antiguos príncipes mejicanos.—Crónica 
mejicana—Campañas del general D. Félix María Calleja.—Mañanas déla A lanu
da de Méjico.—Historia del emperador I). Agustín de J tur bidé.—E l Gabinete meji
cano durante la administracion 'del general Jlvslamanle.—Apuntes pura la historia 
del gobierno del general Santa-Anna.—E l nuevo Bernal Díaz del Castillo, ó sea his
toria de la invasión de los Anglo A/nericuiios en Méjico; y otras de otros, autores., 
publicadas por él.
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mas notables, y  en 1813 se le nombró síndico constitu

cional de Ayuntamiento. En el mes de Febrero de 1820, se 

le condecoró con la toga en- la audiencia territorial de 

Quito, á donde no llegó á ir por haberse efectuado la in

dependencia antes de emprender su marcha. Emancipado 

Méjico de España, Peña y  Peña quedó encargado de las 

fiscalías de Hacienda y  del Crimen por acuerdo del tribu

nal: en Octubre de 1821 fué nombrado por Iturbide mi

nistro plenipotenciario y  enviado extraordinario á la re

pública de Colombia; pero habiendo caído el imperio antes 

de que saliese á desempeñar, su misión diplomática, se le 

nombró en Diciembre de 1824, de acuerdo con todas las 

legislaturas de los Estados, magistrado de la Suprema 

Corte de Justicia. En 1837, fué nombrado ministro del 

Interior: en Noviembre de 1841 se le encargó la cla

se de derecho público en la Universidad; fué presidente 

de la academia de jurisprudencia y. rector del colegio de

abogados: en 1843 fué ministro de relaciones exteriores y  

gobernación, y  en 29 de Octubre del mismo año se le 

nombró plenipotenciario para arreglar con el enviado de 

España, un tratado de extradición de criminales, que de

sempeñó cumplidamente. Aunque no ambicionaba pues

tos públicos ni mando, en 1847 fué nombrado presidente 

de la república mejicana, y  terminado el período que le 

correspondía, publicó las Lecciones de práctica forense meji
cana, obra de súma utilidad que será siempre un monu

mento constante de su gloria, su saber y  su talento.

No honran menos á Méjico, manifestando el grado de 

ilustración á que se hallaba la Nueva-España, los ilustres 

diputados y  elocuentes oradores mejicanos que fueron en
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viados, en 1812, álas córtes constituyentes de Cádiz. A llí 

lucieron sus brillantes dotes oratorias, su talento, su ló

gica y  su energía, en discursos que llamaron la atención, 

D. Antonio Joaquin Perez, diputado por Puebla; D. M i

guel Gieridi Alcocer, por Tlaxcala; D. José M iguel Gor- 

doa, por Zacatecas; D. José Ignacio Beye de Cisneros; Don 

José María Gutiérrez de Terán; D. M iguel Ramos Arizpe 

y  otros muchos no menos instruidos y  elocuentes.

Entre los poetas satíricos y  epigramáticos mejicanos 

que figuraban en Nueva-España en los primeros años del 

siglo xix, se encontraba D. Anastasio Oclioa y  Acuña, 

natural del pueblo de Huichapan, donde nació en 27 de 

Abril de 1783. Escribió varias letrillas satíricas que fue

ron acogidas con aplauso, y  en 1811 dio al teatro una 

comedia que se representó con buen éxito, intitulada Don. 
Alfonso. Reunidas sus producciones literarias que las ha

bía publicado ert los periódicos de aquella época, se pu

blicaron en Nueva-York en 1828, en dos tomos, con el 

titulo de, Poesías de un mejicano. Además de sus compo

siciones originales, se cuentan entre sus trabajos litera

rios, varias traducciones como el Facistol de Bailan, en ro

mance endecasílabo; las Heroidus de Ovidio; del italiano 

tradujo la Virginia de A lfieri; del francés, el Bayaceto de 

Hacine; y  del latín, la Penélope del padre Andrés Friz.

Seria detenerme demasiado si fuese á mencionar á los 

muchos mejicanos que terminaron sus brillantes carreras 

científicas y  literarias durante el último período del go

bierno español en Nueva-Espauá, y  que han figurado, 

hecha la independencia, en los puestos mas distinguidos 

de la república. Basta los dados á conocer, para que los
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europeos que no sepan lo que son aquellos países, vean 

que Méjico produjo siempre hombres que en nada ceden 

á los que en iguales épocas figuraron en las naciones mas 

civilizadas de'Europa.

Que el número Despues.de tener noticia del largo catálogo
<je escuelas gra- de hombres notables en ciencias, letras.y  be
tunas corres-

pohdiaai de co- lias artes que produjo la Nueva-hspaña, y  de 
íegios. las m a g Dj f i ca s  universidades y colegios levan

tados para la instrucción de la juventud estudiosa, no se 

puede concebir cómo haya habido y haya escritores que, ig 

norando esos hechos, asienten que eran muy contadas las 

escuelas de primeras letras. Para dar viso de verdad á esta 

afirmación falsa, que juzgan conducente á su innoble obje

to, aseguran que han examinado algunos documentos, cu

yo silencio sobre ese punto les ha confirmado en su opinión: 

« A.1 examinar muchos de los presupuestos generales del 

vireinato de M éjico,» dice el escritor cubano de quien dejo 

manifestado en páginas anteriores que truncaba las leyes 

de Indias para hacerles decir lo contrario de lo que dicen, 

«en ninguno hemos visto que se hubiese destinado ni un 
solo centavo á la educación primaria de los mejicanos.» (1) 

Pero el que no viese en el presupuesto ninguna partida 

destinada para las escuelas, no arguye que estas no exis

tiesen. Aunque no hubiere documento ninguno de que 

había establecimientos de primera enseñanza: se deduci

ría que los hubo, y  muy numerosos, con solo ver que 

existian las universidades y  colegios que quedan referidos, 1

(1) Artículos escritos por el referido escritor cubano en el «Diario oficial/- 
de Méjico en 1875.
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de donde salieron en todas épocas sabios mejicanos que 

honraron el mundo científico y  literario, pues sin saber 

leer, escribir, gramática y  aritmética, no era posible que 

se dedicaran á las ciencias y  la literatura. Bastaría á un 

viajero la vista de un colegio donde se estudiaban diver

sas carreras, para estar seguro de que habia escuelas de 

primera enseñanza, puesto que el primero es, en todas 

partes, consecuencia dé las segundas. Fácil, sin embargo, 

le habría sido al escritor, saber que los vireyes se ocupa

ban de fomentar las escuelas primarias, si se hubiera f i

jado en la lectura de las Instrucciones que cada virey de

jaba al que le sucedía en el mando. Precisado me veo á 

repetir aquí, para probar mi aserto, uno de los párrafos de 

los Advertimientos del virey D. Martin Enriquez: «En  lo 

tocante á las letras.,» dice, «yo  he procurado acudir así 

con mucha hacienda, como con significar á S. M. la im

portancia de-ellas.» Va se ve por estas palabras, que aun

que el escritor que niega que los gobernantes se ocupasen 

de establecer escuelas, porque, no encontró en los presu
puestos tjenerales ni un solo centavo destinado á la educación 
j)ri¡nana, los vireyes gastaban algo mas que un centavo 
en ellas, pues acudian con mucha hacienda al fomento de 

ellas. Y  para todo esto se hallaban facultados por los mo

narcas. los cuales ayudaban á levantarlas «con lo cual,» 

añade el mismo virey D. Martin Enriquez, «se van enno

bleciendo las escuelas mas que yo las. h a llé ;» lo cual 

prueba que, antes de que él empuñase el bastón de man

do, los establecimientos de primera enseñanza existían, y  

que cada gobernante procuraba darles mayor brillo. El 

virey, conde de Revillagigedo que encontró ya plantea
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das todas esas escuelas, aumentó el número con otras 

nuevas, porque la población también habia crecido; y  sin 

embargo de que el apreciable escritor cubano asegura 

que no encontró en los presupuestos del vireinato un solo 
centavo destinado á la educación primaria, el expresado 

virey gastó crecidas sumas en el aumento de esos plante

les, como se ve por las siguientes palabras que se encuen

tran en la Instrucción que dejó á su sucesor en el mando, 

y que’ también tengo ya dadas á conocer: «S e  han tomado 

varias providencias en el. tiempo de mi mando para el es

tablecimiento de escuelas de primeras letras, ¿sí en esta 

capital como en varios pueblos, que son: de Santiago, 

Huatusco, Tepic, Santa Ana Azacau, la parroquia de San 

Sebastian de Querétaro, Tepetlaxtoc, en la villa  de San

tiago, en el pueblo de Tequizquiapan, en el de Acotepec, 

en la ranchería de San Felipe, en el de Coscomatepec y 
en el de Chocamán.» Lo mismo hizo, como hemos visto 

ya, su sucesor en el mando, marqués de Branciforte, el 

cual dice en las «Instrucciones» que dejó al virey que iba 

á sucederle en el mando: «Tengo el consuelo de que se 

han establecido algunas escuelas, y  que se continuarán 

esas fundaciones con maestros á propósito, y  los fondos 

necesarios que aseguren su utilidad y  subsistencia.» Que 

las escuelas gratuitas de primera enseñanza eran nume

rosas, por mas que el escritor que buscaba datos sobre 

ellas no encontrase en los presupuestos generales del virei
nato un solo centavo, se ve también en que, cuando se 

colocó en la plaza principal de Méjico la estatua ecuestre 

de Carlos IV , en 1803, el arzobispo vistió doscientos niños 

pobres que sacó délas escuelas de las parroquias de M éji
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co, y  les dio además un duro á cada uno, lo cual mani

fiesta que debian ser. muchos los que aprendian en ellas, 

puesto que eran doscientos los que había mas necesitados 

y  pobres.

Si el apreciable escritor que lia asentado que no desti

naban.ni un centavo los vireyes á la instrucción primaria, 

hubiese leido las leyes de Indias, habría visto que los 

monarcas les facultaban en todo lo que fuese de utilidad 

para los pueblos, «hicieran lo que les pareciere y vieren 

que conviene, y provean,» dice la ley marcando estas pa

labras «todo aquello que Nos podríamos hacer y  proveer, 

de cualquiera calidad y  condición que sea, en las provin

cias de su cargo, sí por nuestra persona se gobenaran, en 

lo que no tuvieran especial prohibición.» (1 )

Facultados de esta manera, para hacer el bien, no te

man necesidad de consultar para la formación de escue

las, y las establecían según la necesidad que iba habien

do de ellas, gastando grandes sumas de que al rey única

mente acaso, darían cuenta. Para mirar por el aumento 

de esos planteles de primera enseñanza, tenían el ejemplo 

de los mismos monarcas que se manifestaron siempre no

blemente afanosos por el expíen dor de las. letras'en la 

Nueva-España, favoreciendo con algunas cantidades ex

traordinarias al fomento de la enseñanza, como se des

prende de la siguiente ley dada por Felipe I I  con respecto 
Ley.de Felipe ii ¿ la • Universidad de Méjico : «Para  hacer
en favor de la en- p ^
señanza. bien y  merced á la universidad y  estudios 

generales de la ciudad de Méjico, y  que los naturales se 1

(1) Libro III, tít. III, ley II de la Recopilación de leyes de Indias.
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ejerciten en virtud y  letras, y  sean graduados, le conce

demos tres m il pesos de oro de minas de renta, librados 

•en los derechos que se cobraren en la-ciudad de Veracruz 

para reparo de los caminos y  obras de aquel puerto..Y 

porque la dicha consignación ha salido incierta, manda

mos á nuestros vireyes ó  á  las personas á cuyo cargo es

tuviere el gobierno de la Nueva-España, que sitúen á la 

dicha universidad los dichos tres m il pesos de oro de m i

nas en nuestra.caj.a real de Méjico, en lo procedido délos 

arbitrios que últimamente se mandaron ejecutar en aque

llas provincias, los cuales se les pague en cada un año 

por los tercios de él, con las condiciones y  en la forma 

que se debían pagar en los derechos de la Veracruz, en 

virtud de la merced hecha y  en su lugar.» (1)

Esta protección que los reyes españoles daban á las 

ciencias y  las letras, era un estímulo para los vireyes 

que, además de su deseo por la instrucción de la niñez, 

trataban de hacerse gratos á los ojos del monarca imitan

do su noble conducta.

A  las escuelas atendidas por los vireyes, hay que agre

gar las numerosas en que enseñaban los padres betleini- 

tas, religiosos cuyo cuarto voto era la enseñanza gratuita 

de la juventud. Aun existe en Méjico, .en, la calle que 

lleva su nombre, un. vasto edificio en que tenían la escue

la principal, á donde acudía un número considerable de 

niños. La fama adquirida. por esos religiosos en la ense

ñanza de primeras letras, llegó áser proverbial en M éji

co, pues aun suele decírsele á la, persona que. lee mal, 

que vaya á aprender, con los betlem¿tas, •

(1) Libro I. tít. X II, ley XXXVI de la Uecopilacion.
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Sensible es que escritores verdaderamente instruidos en 

otras materias, cómo lo es sin duda el articulista cubano 

que incurrió en el error de asentar que se carecia en Mé- 

jico de escuelas- de primeras letras, no lo sean igualmen

te respecto de la historia antigua de las que fueron colo

nias españolas, y  que, sin embargo, se lancen á censurar 

lo que acaso encierra mas justos motivos de elogio* Oue 

ún escritor con- esci>itor mencionado no ha hecho un estu- 
runde ei asunto <B0 profundo de la historia antigua de Méjico,
de una historia
por el titulo de d o  solo se ve en los errores que llevo demos- 
i£M)bra. trados, sino en otros que no dejan de ello du

da ninguna, y  de los cuales únicamente voy ¡i dar á 

conocer dos. El uno es confundir el asunto de una obra, 

por el tltulo.de ella. La obra es del distinguido historiador 

mejicano D. Agustin de Betancourt, impresa en Méjico 

en 1698, en un tomo en folio, que contiene una descrip

ción .breve de los sucesos ejemplares, históricos, políticos 

y  religiosos del Nuevo-Mundo occidental de las Indias. 

E l título de ella es Teatro Mejicano; y  juzgando por este 

nombre; que seria una colección de piezas teatrales ó diá

logos, el escritor cubano,1 varias veces mencionado, inten

tando ridiculizar lo que entonces se imprimia en Nueva- 

España, dice, valiéndose del estilo irónico: « Desde 153(> 

hasta 17.84, la libertad de imprenta habia dado un gran 

paso en la Nueva-España; ya habia Gacetas; esta fórmula 

de publicidad, ó no estaba comprendida entre las prohi

bidas por Felipe-II,,ó los vireyes consideraban ya indis

pensable ponerse en contacto con sus vasallos ó sus súb

ditos, dándoles cuenta de sus actos, de las mejoras que 
realizaban, cíe las escuelas que se planteaban, y  por último,
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refiriéndole? todos aquellos acontecimientos notables que 

ya. eran una necesidad para el espíritu critico y analiza-  

dor de una época en que ya se conocia el Teatro Mejicano 
de Betancourt, y  cuyos protagonistas no dice la Colonia (1) 

si eran el pecado mortal y  el infierno, ó si el diálogo esta, 

ba sostenido entre San M iguel y  Satanás.» Ya ve el lec

tor la ninguna confianza que se puede tener en los escri

tores que se han ocupado en censurar-los actos de los 

gobernantes españoles en América, cuando no conocen ni 

aun las obras de historia de la importancia del 2mtro Me
jicano, y  juzgan que eran diálogos entre el pecado mortal 
// el infierno, ó bien éntre San Mlyvvl y Satanás. E l otro 

ei mismo escri-error no menos craso, es el confundir, Gomo 

-TreshiioTd^ie- hace’ l ° s presidios establecidos para contener 
Tensa, con iws las incursiones de los indios bárbaros de los

destinados :l orí- , , . . . . . .
minóles. países limítrofes, con los presidios destinados 

á los criminales. Hé aquí las mismas palabras del men

cionado escritor, tratando de manifestar que se desplega

ba excesivo rigor en castigar por las faltas mas sencillas, 

lo cual es otro error que también dejaré destruido: «S i

tuado de presidios (esta cantidad tenia que ser fuerte, 

porque en materia de encarcelamientos los vire3Tes no 

andaban con escrúpulos) 087,070 pesos.» Todo el que 

conoce la historia de Méjico sabe que los presidios de la 

Nueva-España no eran lugares de condena, sino puntos 

guarnecidos con soldados de las mismas fronteras para 

seguridad del reino; barrera puesta á las hordas salvajes 

para que no la traspasasen, poniendo en sahresalto 4 las

1311

: U Titulo «1 oi periódico contra el cual sustenia la polémica histórica.
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poblaciones que estaban bajo el amparo de las autoridades 

establecidas. Confundir, por lo mismo, las plazas fronteri

zas que servían de salvaguardia al reino, con los puntos 

de encarcelamiento, es verdaderamente-lamentable en un 

escritor que trata de enseñar la historia.

Pero lo que se hace inconcebible es que hombres que 

buscando la manera de censurar la administración españo

la en América, inventando lo que no existia, se muestren 

adictos á los hechos reales de los colonos ingleses con sus 

descendientes, y  traten de hacerles aparecer difundiendo 

la luz y  el saber, siendo asi que, como hemos visto, las 

ciencias, las letras y  las artes se hallaban entre los meji

canos muy por encima de la de los hijos de la América del 

Palabras de un Norte. «L a  educación pública,» dice Spen-
gobernador de cer una ¿e las Colonias in g le -

las colonias m- ©
giesas contra las sas, «se hallaba abatida y  abandonada in-
cscuelas v la ¡m- , . . . , . , . .
prenta. tencionalmente;» y  el gobernador de la V ir

gin ia decía con este motivo, en 1671: «Doy gracias á 

Dios de que no existan aquí escuelas gratuitas, ni im

prenta alguna, y  espero que no las habrá en un siglo, 

pues la instrucción ha producido la desobediencia, la he

rejía y  las distintas sectas que conmueven el mundo, 

mientras que la imprenta las ha divulgado y  arrojado li

belos contra el mejor gobierno. ¡Dios nos libre de ambas 

plagas!» (1) No puede ser mas marcado el constraste en

tre la conducta noble de los vireyes españoles fomentando 

las letras y  las ciencias, y  la mezquina indicada por el 

gobernador inglés, calificando de plagas de la sociedad 1

(1) Speneer: Hist. de los Estados-Unidos.
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las escuelas y  la imprenta. «Tales eran,» dice el mencio

nado historiador Spencer, «los medios de que se valia el 

partido que ocupaba el poder, para perpetuar el dominio 

-de un cuerpo de opulentos y  aristocráticos colonizadores 

sobre el vulgo sumiso é ignorante, igualmente que sobre 

la clase de sirvientes asalariados y  de esclavos negros.» 

Colegios para Pero no s° l°  fundaron los monarcas de Casti- 
niiias. Ha colegios para hombres y  mujeres, sino que 

protegieron y  auxiliaron los nobles sentimientos de varios 

filántropos españoles, amantes de la instrucción de la ju 

ventud, radicados en aquel país que amaban casi con el 

cariño que consagraban á la patria en que habian nacido. 

En 153H, varios individuos de generosas ideas que forma

ron una cofradía, llamada de la Caridad, cuyo objeto era 

repartir limosnas á las familias pobres, concibieron el be

néfico proyecto de fundar un colegio para niñas huérfanas 

y  pobres. A l pensamiento siguió la ejecución, y  despren

diéndose cada socio de las cantidades que según su posi

ción podia dar, empleó la cofradía sumas muy respetables 

de sú peculio, en la edificación del establecimiento, que en 

su origen se denominó de la Caridad, y  que después llevó 

colegio en que el nombre de Colegio de Niñas. En ese esta- 

eduwuidar.pie ^1°ciniieTito cuya solidez, capacidad y  condi- 
ae casaban, dones higiénicas eran notables, se les daba á 

las jóvenes huérfanas pobres y  desvalidas, una educación 

digna, y  hasta cierto punto lujosa, pues además de la ins

trucción primaria, se les enseñaba á coser, á bordar y  la 

música. Para no distraerlas de su estudio y  ocupaciones, 

teman criadas que las sirviesen; eran libres para perma

necer en el colegio hasta su muerte, si así lo deseaban, y
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si querían casarse, podían hacerlo: los miembros de la 

mesa, que desempeñaban el lugar de verdaderos padres 

para con ellas, se informaban de la conducta del preten

diente; y  si era honrado, la unión-se celebraba, y  lajóven 

salía del establecimiento dotada con quinientos duros. (1 ) 

Otro colegio, también para niñas pobres, se fundó en el 

rumbo .del Salto del Agua, que sé denominaba San M iguel 

de Belen. Majestuoso, espacioso y  sólido se ostentaba 

igualmente el colegio denominado de La Enseñanza, para 

niñas, y  el de Betlemitas para indias. En uno y otro se 

daban diariamente escuelas gratuitas y  públicas á conside

rable número de niñas pobres á quienes se les enseñaba 

no solo lectura, escritura, aritmética y  gramática, sino 
colegio llama- también á coser y bordar. Destacándose por
fio de las Vizcai- . A
«as. su capacidad, extensión, solidez y  su magni

fica arquitectura interior, se destaca en un punto retirado 

del centro de la ciudad, el magnífico Colegio de las Viz
caínas, destinado también á la educación de las jóvenes; 

obra notable, debida á la filantropía de tres ricos vascon

gados, deseosos de difundir la instrucción en el bello 

sexo.

Pero no solo en la capital de la Nueva-España, sino en 

todas las ciudades de alguna importancia había planteles 

parala educación de las niñas. En Puebla se contaban 

cuatro, que eran: Los Gozos, Guadalupe, Las Vírgenes y  

Jesús María. E l obispo Mendiola fundó uno en Guadala-

(1) En la extinción de comunidades religiosas que se verificó siendo pre
sidente de la república mejicana D. Benito Juárez, J'ué suprimido ese estable
cimiento. y el edificio se vendió en 1802.
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jara, en 1571, llamado San Juan de la Penitencia, y  otro el 

obispo Alcalde, con la denominación de Colegio de la En
señanza. En Oajaca habia también uno que llevaba el 

nombre de Colegio de Niñas; y los hubo, con distintas de

nominaciones, en Zacatecas, Irapuato, Aguascalientes, 

Morelia, Orizaba y  otías poblaciones.' 

varias mejica- Q ue Ia instrucción que recibían era sólida, 
ñas escritoras, y  que las mejicanas reunían á las virtudes 

que las distingue, claro talento, ingenio y  saber, lo es

tán revelando varias obras escritas por algunas de ellas. 

Consignados dejo en otra parte de esta historia, los nom

bres de varias poetisas y  literatas que figuraron en la 

época en que vivieron, entre ellas D.1 María Estrada Medi- 

nilla, poetisa de agudo ingenio, que escribió en 1641 va

rias poesías de reconocido mérito; Ana Gutiérrez, india 

educada en el colegio de Betlemit'as que escribió las Anti
güedades mejicanas; revelando en su obra una erudición y  

exactitud notables; Sor María Josefa y  Sor Petronila, 

monjas de San José de Gracia, autoras de interesantes pro

ducciones poéticas, y  autora además la última, fe Biogra
fías de varias personas virtuosas; Sor Juana Inés de la Cruz, 

conocida por los sabios de su época con el nombre de la 

Décima Musa; mujer verdaderamente notable por su pro

funda instrucción, no menos que por su talento; lustre y  

gloria de su patria, cuyas producciones llamaron la aten

ción de los sabios de su siglo, y  algunas de las cuales, 

como aquella que empieza con esta redondilla :
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«Hombres necios que acusáis 
á la mujer, sin razón, 
sin ver que sois la ocasión 
de lo.mismo que culpáis,»

se han publicado varias veces, en nuestros dias; D.* Gonzar- 

ga Castillo, muy profunda en astronomia y  matemáticas, 

que escribió las Efemérides calculadas al meridiano de Mé
jico para el ano de 1757, en cuyo prólogo asegura que exis

tían en la capital ocho insignes astrónomos corresponsales- 

suyos; D .‘ María Mendoza, poetisa guanajuatense; Doña 

E lvira Rocha que cultivó el mismo género de literatura: 

y  D.' Ana María de Zúñiga, literata distinguida, de clara 

comprensión, de agudo ingenio y  de vasto saber, que lle

gó á competir con los mas afamados poetas de su tiempo., 

con quienes entró en certámenes, ganándose muchos pre

mios.

Hablando de la célebre poetisa Sor Juana Inés de la

Cruz, dice el erudito y  literato español Feijó: «L a  célebre

monja de Méjico Sor Juana Inés de la Cruz, es conocida

de todos por sus eruditas y  agudas poesías, y  es excusado

hacer su elogio: acaso ninguno de los poetas españoles la

igualó en la universalidad de noticias de todas facultades.»
Capacidad y vir- No brillaron en las colonias inglesas lite— 
tudes dé las me-
jicanas. ratas que, como las mejicanas que acabo de. 

mencionar, alcanzasen I qs elogios de los primeros litera

tos de Europa. Por lo que hace á las virtudes y  al cum

plimiento de los deberes de hijas, de madres y  de espo

sas, no habrá hombre de juicio, que conozca la sociedad 

mejicana, que no coloque á las mujeres de aquel país, en
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tre las que mas puedan distinguirse por sus bellas , cuali

dades, su modestia, su afabilidad, su consagración á la 

familia y  su recogimiento.

En ei ramo de En ramo de minería, la Nueva-España 
minería estaba prueba patente de que se bailaba á

Méjico á la altu- *  .
ra de las p rim e -la altura de las naciones mas adelantadas. E l 

ras naciones. re^ España, deseando los progresos dé M é

jico en el trabajo de las minas, pues era una de las prin

cipales fuentes de riqueza á que se dedicaban muchos in

dividuos, asi del país como de la península, envió en 

1788, once alemanes mineros, con el carácter de «profe

sores prácticos facultativos de minería;» de los cuales 

tres eran directores ó maestros, otro perito, y  los siete 

restantes operarios. De director general del tribunal de 

minería fué. en' ese tiempo el sabio español 1). Fausto E l- 

buyar, de que tengo hablado ya anteriormente. Los mi

neros alemanes, con sus maestros directores, los dis

tribuyó el v irey en las minas de Tasco, Guanajuato y  

Zacatecas; pero el sistema de beneficio de metales que 

pusieron en planta, siguiendo e l . método del barón Born, 

establecido en Alemania, se vio que era muy inferior 

al llamado de patio, usado en Nueva-España. El es

critor mejicano Don Cárlos María de. Bustamante, mos

trándose demasiado severo con ellos, dice que «a l títu

lo pomposo con que se presentaron no correspondieron» 

sus obras, «pues no sabían palabra sobre aumentar la 

saca de las platas.» E l objeto del monarca español al en

viarlos, fué noble, como que reconocía por causa el ma

yor progreso posible del país; pero debió serle al mismo 

tiempo satisfactorio ver que el sistema planteado en M é
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jico daba resultados mejores que el seguido en Alem a

nia. (1)

Manufacturasen Aun en la manufactura se hallaban los ha- 

éoiohías inffie- hitantesde Nueva-España mas adelantados 
s»3- que los de las colonias inglesas. Cuando á fi

nes del año de 1765 los descendientes de los ingleses se 

manifestaron disgustados con su metrópoli por el impues

to de los sellos que llegó á producir sérios motines en di

versos Estados, la industria manufacturera aun se hallaba 

en la infancia. E l comercio de los frutos que producía el 

país -era lo que mas ocupaba á los habitantes, siendo la 

Inglaterra la que proveía á sus colonias de paños, ricas 

telas y  todos los efectos de lujo, así como de los de gusto. 

Por eso para obligar á que se derogase la ley del impues

to de los sellos, se propusieron no hacer pedido ninguno á 

los fabricantes de la Gran-Bretaña hasta la anulación del 

injusto decreto, cosa que esperaban produciría el efecto 

que deseaban, «pues los pedidos que solian hacerse á las 

fábricas inglesas producían á la metrópoli anualmente 

muchos millones de libras esterlinas.» (2) Entonces, ó 

fin de llevar á cabo su plan, favorecieron, en lo posible, 

las pocas- fábricas que habia en el país, y  «empezaron á 

usar para sus trajes tejidos ordinarios, en vez de los que 

se traían antes de Inglaterra.»

Este era el estado que guardaba la industria manufac-

(1) He hablado inas detenidamente dé los resultados del método ensayado 
por Jos alemanes mineros enviados i  Nueva-España á expensas de la corona, 
en el. tomo V, desde U página 665 hasta la 668.

(2) Speneer: Hist. de los Estados-Unidos.
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turera en las colonias inglesas en 17C5, siendo asi que en 

la Nueva-España se cosechaba desde el siglo xvi la seda, 

se fabricaban telas de raso, tafetán y  gro, y. eran consi

derables las fábricas de tejidos de lana, donde se hacian 

panos bastante finos, sayal, frazadas y  lujosas mantas de 

vistosos colores llamadas en el país jorongos.
La primera for- Por lo 1ue hace á sistema de gobierno, 
ma <ie gobierno entonces en todas las naciones existia la mo-
en Nueva-Espa- .
na, fuéiamuní-narquia, y  si ia Inglaterra tuvo, respecto á 

cipal‘ comercio, doctrinas mas ámplias que otros

países, en cambio los primeros españoles que llegaron á 

las playas del vasto país de Anáhuac, rindiendo culto en 

su corazón al sentimiento de la libertad, establecieron el 

municipio, eminentemente liberal, que reviste á los pue

blos de una noble soberanía. La primera forma de gobier

no qiie se adoptó en la Nueva-España, fué la municipal; 

esto es, la forma primitiva y  natural de los gobiernos po

pulares: los cuerpos municipales tenian en aquella época 

una importancia extraordinaria que les habian dado los 

reyes para buscar ellos el apoyo contra las demasías de la 

nobleza. Eran cuerpos que gozaban de mucha indepen

dencia en sus determinaciones, pues nombraban libre

mente'los individuos que los componían; arreglaban sus 

gastos, y  levantaban gente que marchaba á la guerra ba

jo su propia bandera. En los Ayuntamientos residió en 

los primeros tiempos de la llegada de los españoles á Mé

jico el poder supremo del país, y  el mismo Hernán Cortés 

acató sus resoluciones. Después gobernaron las Audien- 

Gebiemo de las cias> como representante de la justicia, prin- 
Audiencías. ■ eipio fundamental de las sociedades huma—
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ñas; y  por último se depositó el poder en los vireyes, que 

representaban la persona del monarca, teniendo las atri

buciones que requería el elevado cargo que se les había 

confiado, aunque limitada su autoridad-, por la interven

ción que tuvieron siempre, en diversos asuntos, las A u - 

ei ffobiomo «ie diencias y  los Ayuntamientos. Quiere decir, 

t^sieuiine-ii- O116 e*' gobierno establecido en Méjico desde 
■ffo «je pppuiar.1 que el país fué agregado á la corona de Cas-
de republicano . . . . , .
y democrático, tilla hasta su emancipación , tuvo siempre
algo de popular, de republicano y  democrático. Fué de 

hecho verdaderamente una espéoie de. gobierno represen

tativo, en que los vireyes representaban, puede decirse, á 

las clases elevadas, las Audiencias á la media, y  los Ayun

tamientos al pueblo.

Se ha llegado á creer por algunos que los colonos in

gleses disfrutaron desde, el principio de mas libertad que 

los de la Nueva-España, y  en esto se han engañado como 

en los demás puntos de que me he venido ocupando. Los 

interesados en la colonización de la América del Norte 

fueron los ricos comerciantes de Inglaterra que esperaban 

sacar considerables utilidades del envió de colonos al 

Nuevo-Mundo. Las narraciones de Gosnold, que habia 

descubierto la costa de Massachusetts y  habia vuelto á 

Inglaterra lleno de entusiasmo, interesaron altamente á 

los comerciantes y  varios particulares, dando por resulta

do que se fórmase en breve una asociación bastante nu

merosa,, que elevó al rey Jacobo I  una petición para que 

sancionase con su autoridad la colonización que proyec

taban. E l monarca.conoció las ventajas que podian resul

tar á la corona de entrar en posesión de aquella parte del
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globo; pero pareciéndole qúe era. demasiada liberalidad 

conceder la totalidad de la vasta región que se le pedia á 

una sola compañía, dividió en dos distritos casiiguales la 

extensión de tierras de la América del Norte, comprendida 

entre los treinta y  cuatro y  cuarenta y  cinco grados de 

latitud, dando á la una el nombre de, Colonia Primera ó 

Meridional de Virginia, y  á la otra, Colonia Segunda ó 

Septentrional. Además de esto, autorizó á Sir Thomas Ga

tes, Sir George Somers, Richard Hakluyt y  sus asociados 

en la compañía de Londres, residentes la mayor parte en 

está última ciudad, para que fundasen establecimientos 

en los puntos que gustasen entre los treinta y  cuatro y  

cuarenta y  un grados de latitud Norte, esto es, entre el 

Cabo-Teax y  el extremo oriental de Long-Island; La com

pañía de Plymouthj compuesta de varios comerciantes y  

nobles residentes en los condados del Oeste de Inglaterra, 

pedia establecer sus colonos donde tuviese por convenien

te, entre los treinta y  ocho y  los cuarenta y  cinco grados 

de latitud Norte, ó sea entre la bahía de Delavare y  H a - 

lifax; pero ninguna de ambas compañías podia empezar 

su colonización dentro del radio de cien -millas de cual

quiera de los puntos ocupados anticipadamente por la 

otra. N i el monarca que otorgaba estas concesiones ni las 

compañías que habian solicitado la colonización, pensaron 

que iban á formar estados que llegarian á ser grandes al

gún dia. Su objeto era sacar utilidad de las nuevas tier

ras, enviando las compañías gente, cuyo, trabajo resultase 

en beneficio de ellas, y  el monarca el provecho que sin 

duda le proporcionarían. Aunque en esas concesiones de 

colonización se daba á los colonos grandes ventajas para
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el comerció que hicieran, se les imponia en cambio otras 

condiciones demasiado fuertes. El lector podrá juzgar que 

la cédula concedida tenia al lado del punto favorable res

pecto del comercio, mucho que no era lisonjero para los 

colonos, por las palabras que sobre ese otorgamiento trae 

en su Historia de la Amnca el señor Robertson. «En  es

te singular privilegio ,» dice, «cuyas disposiciones no han 

sido examinadas con bastante atención por los historiado

res de la América, algunos artículos perjudiciales á los 

derechos de los colonos, y  otros que lo son también á los 

intereses de la metrópoli. Confiando el poder tanto le

gislativo como ejecutivo, á un consejo nombrado por el 

rey, y  dirigido por sus instrucciones, parece que despo

jaba á todo ingles qué pasase á establecerse en América, 

de los derechos de hombre libre, mientras que la libertad 

ilimitada de comercio con los extranjeros privaba á la 

metrópoli de la que se reputaba como la principal ventaja 

que podia sacarse del establecimiento de las colonias. Mas 

en la infancia de la teoría de 1a- formación de éstas, y  an

tes que pudiesen servir de guia la observación y  la expe

riencia, las ideas no estaban aun bastante desarrolla

das ni suficientemente coordinadas para que se dedujese 

de ellas los mejores principios de conducta en este género 

de empresas. En una época en que no podia preverse la 

importancia y  la futura grandeza de estos estados que cor 

menzaban á existir entonces, por decirlo así, la política 

del tiempo no estaba en disposición de concertar, con 

respecto á ellos, los mejores planes de gobierno. Por otra 

parte, los ingleses de aquel siglo, acostumbrados á respe

tar la prerogativa y  autoridad en muchos actos arbitrarios
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de sus monarcas, no estaban aun animados de este amor 

de sus derechos políticos con que se han familiarizado á 

medida que su constitución se ha arraigado y  perfeccio

nado. Sin duda, pues, y  sin repugnancia, es como los 

propietarios autorizados por las dos patentes se prepararon 

á ejecutar sus respectivos proyectos, y  así es como los 

primeros establecimientos de los ingleses en América fue

ron formados bajo la autoridad de una acta que hoy dese

charían con desprecio como una violación de sus sagrados 

é imprescriptibles derechos.»

Ya  vemos, pues, por lo afirmado por el señor Robert- 

son, que el gobierno inglés, en aquella época, no estaba 

acertado en las medidas que dictaba en lo relativo á la 

colonización de las tierras descubiertas, y  que sus súbdi

tos aceptaron unas proposiciones que les privaba de los 

derechos de hombres libres, en cambio de concesiones fa

vorables para su comercio. E l juicioso historiador escocés, 

disculpa los errores, como corresponde al buen criterio, á 

que la teoría de la formación de las colonias se hallaba en 

la infancia y  á las costumbres y  las exigencias de aquel 

siglo. Pues bien, estas mismas -reflexiones debieran hacer 

los escritores que han pretendido que España obrara un 

siglo antes, en las islas de las Antillas y  en Méjico, de 

una manera que de ninguna otra nación exigen. La In 

glaterra al menos, tenia la experiencia de los sucesos 

acaecidos en los países descubiertos por los españoles, 

mientras estos no pudieron adquirir experiencia de poten

cia alguna que les hubiese precedido en América, puesto 

que ellos fueron los primeros que la descubrieron y  colo

nizaron. Pero no solo esto debieran tener presente esos
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escritores para no pretender que la España hubiese gober

nado con la mas completa perfección desde el primer mo

mento de haber llegado sus hijos al Nuevo-Mundo, sino 

que deben no olvidar que sus posesiones eran mas vastas 

que las descubiertas por Inglaterra, y  que si injusto seria 

criticar á esta porque obró como lo pedían las luces de su 

siglo, cuando solo tenia que legislar para los colonos de 

su raza, pues nunca se ocúpó de los indios, mucho mas 

lo es censurar á la nación que tuvo que legislar para sus 

compatriotas radicados en Am érica-y para los indios de 

las diversas tribus de sus inmensas posesiones, diferentes 

entre ellas en costumbres, tendencias, hábitos y  civiliza

ción.. E l hombre imparcial y  justo; el que. teniendo una 

regular instrucción, recto criterio y  algún conocimiento 

de las dificultades que existen aun en el país en que los 

gobernantes viven y  legislan, para introducir algún cam

bio, no podrá menos que admirarse de lo mucho que hizo 

España para crear casi al mismo tiempo, en la vasta ex

tensión de la América y  en muy breve plazo, gobiernos 

regulares. Nadie podrá comprender mejor las dificulta

des con que habrán luchado los monarcas españoles pa

ra haber planteado esos gobiernos, que los hombres que 

en nuestra época han estado ó están al frente de los des

tinos de las naciones, y  á quienes se les dijese que te

man que organizar un Estado nuevo, no ya á distancia de 

dos m il leguas, sino dentro de su mismo territorio,, agre- 

gando á sus trabajos actuales, el crear e l órden polí

tico, administrativo y  económico para el que tenian que 

formar. Sin duda que dirían que la- empresa exigía mu

cho tiempo, estudio y  dedicación. Pues, bien; esto hi



CAPÍTULO XVII. 1325

zo el gobierno español para países situados ál otro lado de 

los mares, poblados por hombres de diversas razas* de dis

tintas costumbres, de diferentes religiones y  de extraños 

idiomas; y  no obstante las grandes dificultades con que 

sin duda tropezaría, la Nueva-España quedó completa

mente organizada durante la administración de los dos 

primeros vireyes,. esto es, treinta años después de haber 

sido incorporada á. la corona de Castilla.

Los colonos españoles, al poblar, tenian que acatar las 

leyes de su rey, guardando las consideraciones debidas á 

los indios, que eran la garantía de estos, mientras las com

pañías de comerciantes y  de nobles á- quienes el monarca 

de Inglaterra concedía cédulas dé colonización, lo que pro

curaban era sacar provecho del país que se .les concedía, 

sin cuidarse de los naturales de él, y  especular con los 

mismos colonos que de su cuenta enviaban, los cuales, no 

venían á, ser otra cosa, como dice el historiador Spencer, 

«sino sirvientes contratados de la compañía, la que, á pe

sar de los privilegios otorgados-, reservaba para sí la su

prema dirección de los negocios é intereses.

Causas que hubo ^ s p ^ t o  de la vida comercial de arabos
para que el co- países, justo es decir que las colonias in g le -
racrcio de Espa- r „  J ^
na con sus coio- sas llegaron á tener -un movimiento mucho 
mas decayera. may 0r qUe ]as españolas; pero preciso es ma

nifestar también que esa ventaja no la hubieran alcanza

do acaso, sino se hubiese visto precisada la España á sos

tener prolongadas luchas con casi todas las potencias de 

Europa que, celosas de su preponderancia, anhelaban 

destruirla. La  España, antes del. descubrimiento de la 

Activo comercio América, tenia nn comercio grande interior.
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de España antes En la sola féria de Medina del Campo, se 

diento de la ^ ra^ anj J  es0 en tiempo ya de su decadencia, 
América. ciento cincuenta y  cinco millones de escudos, 

siendo casi igual la cantidad que circulaba en las de Bur

gos, Logroño, Segoyia, Rioseco, Victoria y  otros pueblos. 

No era menos importante e l tráfico que hacia con los paí

ses extranjeros, por medio de factores establecidos en las 

ciudades de mas consideración de Levante y  del Norte. 

La  vida comercial de España tomó aun mayor incremen

to cuando, descubierto el Nuevo-Mundo, formaron parte 

integrante de la nación española varios países de aquellas 

vastas regiones y  empuñaban el timón del Estado Cárlos V  

Crece el comer- J después su hijo Felipe II .  E l comercio en los 
cío de España reinados de estos dos poderosos monarcas que

con el descubrí- ,
miento de la respetaba la Europa entera, llegó . á una altu- 

Amenca. ra pro¿ ig iosa< j^ g  riquezas de las posesiones 

de los territorios del Nuevo Continente se reconcentraron 

en la península, y  dieron un impulso poderoso y  una activi

dad asombrosa á todas las artes. Arreglada la navegación á 

las vastas regiones descubiertas, las fábricas españolas y  

la industria llegaron á tomar tan extraordinario incre

mento, que ninguna nación igualaba á España en la bri

llante época de aquellos dos monarcas, en la calidad y  

belleza de sus manufacturas, ninguna podia rivalizar 

con ella en sustentar ciudades populosas, ni ninguna 

contaba con una marina que pudiese competir con la 

Estado brillante numerosa y  bien tripulada que tenia. Solo 

pa,io“ en“n i"  Vizcaya tenia, en 1586, más de doscientos 
ííioxvi. buques qué hacian sus viajes á Terranova 

por ballena y  bacalao, así como á Flandes por el comer-
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eio de lanas: en Asturias, Galicia y  Montañas, se conta

ban mas de doscientos pataches que navegaban á Ingla

terra, Francia y Flandes; y en Andalucía mas de cuatro

cientas- naves que iban cargadas de mercaderías de su 

suelo á Nueva-España, Tierra firme, Honduras, islas de 

Barlovento, Canarias y otros diversos puntos. (1) E l poder 

marítimo que entonces tenia la España se patentiza clara

mente por la pujante armada que en 1588 envió Felipe II  

contra Inglaterra, compuesta de ciento cincuenta na

vios de gran porte, trescientos veinte pequeños y  cuaren

ta urcas, haciendo un total de quinientas diez naves, que 

debe suponerse que solo era una parte de la marina de 

guerra, debiendo estar en proporción el número de la 

mercante, mucho mayor siempre que aquella.

Comercio activo Este espíritu de animación y  comercio de

sû coioniaŝ en fiue animada la España antes del des-
ios primeros cubrimiento de la América y  en los-primeros 

cu^imielu^de tiempos de haber tomado posesión de aquellos 
América. vastos y  ricos países, se hizo extensivo á las 

colonias del Nuevo-Mundo, que participaban de la anima

ción de la metrópoli, pues la escuadra que habia en 1546 

en el mar del Sur, bajo las órdenes de Pedro de Hinojosa, 

y  que* el licenciado Don Pedro de la Gasea encontró en 

Panamá, ascendia al número de ventidos navíos. Toda 

esta numerosa y  brillante marina, recorriendo los diversos 

mares, y  cruzando las aguas del viejo al nuevo continen

te, aumentaba diariamente la vida comercial de las colo

nias y  su metrópoli, llevando de una á otra parte las mer-

(1) Tomé Cano: Arte para fabricar naos. fol. 44.



1328 HISTORIA. DE MÉJICO.

canelas y  frutos que cada una de ellas producía. España 

abastecía entonces, ella sola, toda la América, con las 

abundantes manufacturas de sus numerosas fábricas y  

con cuanto era necesario á los nuevos países, pues era, 

dice el abate Don Juan Nu ix, «señora del comercio, y  la 

primera, y  casi la única potencia del mundo.»

En esa época del descubrimiento del Nuevo-Mundo y  

cuando la España figuraba como la primera nación de 

Europa, se hallaban el comercio y  la marina inglesa, en 

el mayor atraso.

Que Inglaterra Cuando Cristóbal Colon ofreció á los reyes 
no tenia comer- Qâ iicos j sa|>e]̂  y Fernando el descubrimien- 

ei siglo xvi. to de la virgen América, «los ingleses no 

tenían bastante habilidad en el arte de la navegación,» 

dice Robertson: «estraviadala nación por la ambición in

considerada de sus monarcas,, había perdido durante mu

cho tiempo los esfuerzos de su iogenio y  de su actividad 

en la tentativa -de conquistar la Francia.» Luego dice: 

«Durante el curso de dos siglos enteros, en que la indus

tria y  el comercio progresaban en el Mediodía y  en el 

Norte de la Europa, los ingleses, continuaron desconocien

do las ventajas de su situación, de tal modo, que apenas 

pensaban alguna vez en los objetos y  en los medios á que 

deben actualmente su riqueza y  su poder. Las naves ita

lianas, españolas y  portuguesas, así como las de las ciu

dades ansiáticas recorrían los puertos de las partes mas 

remotas de la Europa, cuando los ingleses no osaban salir 

de sus propias costas, transportando en sus pequeñas bar

cas las producciones de un condado al otro. Su comercio 

era absolutamente pasivo; recibían de fuera todos los ob
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jetos de necesidad que su país no les suministraba,, y  

las naves extranjeras les traían los de lujo. El. pabellón 

de San Jorge flotaba rara vez fuera de los estrechos mares 

que circundan nuestra isla, de modo que antes del siglo 

décimo quinto, pocas veces se Veia una nave inglesa, eñ 

los puertos de España ó de Portugal, y solamente á me

diados del siglo siguiente se atrevieron nuestros navegan

tes á entrar en el Mediterráneo. En este estado de infan

cia de la navegación inglesa, Enrique no podía confiar á 

sus propios vasallos la dirección de un armamento desti

nado á descubrir países desconocidos.» (1)

En tiempo de Carlos I de Inglaterra, esto es, hasta 1649 

en que murió decapitado, no tenían los ingleses tres na

vios mercantes de á trescientas toneladas, pues todos los 

demás eran barcos muy pequeños; ni tuvieron navio 

ninguno de guerra antes del reinado de Enrique V I I I ,  

pues éste, con los tesoros reunidos por su padre Enri

que V I I ,  construyó el primero, el cual se llamó Enrique 
el Grande.

Como se ve, desde antes del descubrimiento de la Am é

rica, y  después, durante los reinados de Cárlos V  y  de 

Felipe I I , ,el comercio de España era el mas activo en 

ambos hemisferios. Mientras no tuvo las grandes posesio

nes de América y  tenia que competir en precio, calidad y  

baratura en sus frutos y  manufacturas con las demás na

ciones, en los mercados áque todas concurrían, los fabri

cantes se contentaban con la utilidad que podían sacar 

sus competidoras: pero cuando tuvo en el Nuevo-Mundo 1

(1) Hisr. de la Amor., tom. IV, págs. 178 y 17Ü.
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vastas, colonias á donde llevar sus producciones con ma

yores ventajas, los fabricantes dejaron de vender para los 

mercados, á donde hasta entonces habian enviado sus 

efectos, y  todo lo enviaban para América, donde los ven - 

dian, por no tener competidores, á precios que les propor

cionaba notoria utilidad. Esto hizo que en Españasu- 

Motivosdéiade- biese todo, pues cada comerciante aumentó 

mtmlactarás“ el Precio ásus  mercancías, en virtud de la 
ea España, estimación con que las vendia en los merca

dos de ultramar, y  no bastándoles muchas veces sus exis

tencias mercantiles para hacer sus envíos á las colonias, 

compraban á los extranjeros, fomentando la industria de 

éstos y  descuidando insensiblemente la propia, puesto que 

teniendo los comerciantes la facilidad de proveerse de otra 

parte de- los electos que necesitaban, compraban menos á 

los fabricantes del país, que habian subido el precio de los 

suyos. A  medida que eran mayores los cargamentos que 

salían para el Nuevo-Mundo, aumentaban también las 

compras hechas á los extranjeros por los españoles que 

comerciaban con América, y  decaían, en consecuencia, 

las fábricas españolas, viéndose pronto España inundada 

de euantos artículos eran necesarios no solo para llenar 

las ilotas que se enviaban á las posesiones de ultramar, 

sino'támbien para la misma península. Este mal, sin em

bargo, podría haberse remediado, y  es de suponerse que 

así se . hubiera hecho; pero otra causa muy poderosa v i

no á destruir casi por completo la industria y  á llenar 

de obstáculos el comercio y  la comunicación entre las 
Causas de la p o -coionias españolas de América y  su metró-
ca comunica

ción entre Espa-poli. Esta causa, fueron las guerras en que
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na y sus coio- España se vio envuelta casi por espacio de 
nías. siglo y  raedio contra diversas potencias que

anhelaban destruir su poder. Felipe I I  se vió obligado á 

sostener costosas luchas, y  las sostuvo contra los holan

deses, los franceses, los ingleses, y  los turcos. Concurrió 

á la liga; conquistó á Portugal; mantuvo'así en Italia, 

como en Africa y  en las dos Indias, escuadras y  guarni

ciones respetables, y  sus ejércitos y  su marina de guerra 

se hallaban en continua actividad. Para atender á los 

inmensos gastos de esas numerosas fuerzas esparcidas en 

diversos países, se- aumentaron los impuestos que, aumen

tándose á medida que se prolongaban las guerras, llega

ron á pesar sobre el pueblo español de una manera terri

ble, influyendo poderosamente en la decadencia de la 

industria, del comercio y  de la agricultura. <Los mares 

sé cubren ios por donde los buques mercantes españoles te-

” aton?*ros'con- nian Fasar d«  EuroPa para América, es- 
tra España. taban llenos de piratas moros, y  los del Nue- 

vo-Mundo, cubiertos de filibusteros, mas bárbaros y  crueles 

aun que los mismos argelinos. Estos últimos piratas, ó 

filibusteros, llamados así porque al principio usaron una 

especie de embarcación denominada fliboat (flibote) con 

que empezaron á cometer sus depredaciones, recoman los 

mares de las Antillas y  de la América, acechando el mo

mento favorable para caer sobre algún buque mercante 

español, manchándose con las mas crueles y  bárbaras 

violencias; Cualquier barco que perteneciese á la nación 

española y  marchase á la América ó volviese de ella, era 

acechado como codiciosa presa, y  las manos de todas las 

naciones se preparaban para.apoderarse del valioso carga-
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mentó y  del bajel que lo conducía. No bastando á la ra

piña y  codicia de los rapaces filibusteros el mar del Nor

te, teatro de sus robos y  atrocidades, pasaron al del Sur, 

que desde el año de 1577 habían empezado ya á infestar 

otros muchos piratas ingleses y  holandeses, no menos ra

paces y  crueles que los filibusteros. El Océano entero era 

el vasto escenario donde se habían esparcido todos los ex

tranjeros enemigos de España para cometer'actos de van

dalismo contra ella. Los holandeses, aliados con otras 

naciones que anhelaban destruir el poder español, se apo

deraban de cuantas naves navegaban separadas, y  desde 

principio del siglo xvn, los corsarios ingleses y  franceses,, 

obrando unas veces unidosy otras separados, amenazaban 

de continuo las costas de las colonias españolas y  robaban 

las naves que encontraban. Para asegurar mas sus gol

pes y  enriquecerse con las presas que hicieran, se pusie

ron de acuerdo y e n  1625 se establecieron en la isla de 

la Tortuga, perteneciente á las Antillas, de siete leguas- 

de largo y  dos de ancho, situada en la costa N . O. de 

Haití, desde donde se-lanzaban á cometer las mas vio

lentas depredaciones. Treinta y  cinco años después, esto 

es, en 1660, las mismas naciones celebraron una liga  

ofensiva y  defensiva contra España, á la cual considera

ban como.á enemiga común, y  en virtud de este pacto, 

dictado por la ambición y  la  injusticia, se hicieron los 

franceses, de las islas de la Martinica, Guadalupe y  otras 

que aun conservan, y  la Inglaterra de la Barbada, Anti

gua, Montserrat y  otras. Continuando las hostilidades, 

las dificultades eran cada vez mayores para la navegación 

de los buques mercantes españoles, y  en consecuencia
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considerables los daños que España sufría en su comercio , 

el cual á la mitad del siglo xvn había decaído notable

mente. En 1655, la Inglaterra habiéndose unido con la  

Francia, atacó la isla de Santo Domingo con doce navios 

y respetables fuerzas de desembarco, y habiendo sido re

chazados los ingleses, se dirigieron á Jamaica, de la cual 

lograron apoderarse.

causas que obi i- España, viendo cubiertos de naves de to-

estabiecê ei*sî  ^as âs naciones enemigas los mares de su 
tema de flotas, navegación, tuvo que reducir su comercio á 

un puerto solo, y á la práctica de las flotas, que hacia 

lento su comercio con sus colonias de América.

No se puede, pues, culpar á la España, como se ve, 

porque no desplegase mas actividad comercial con sus 

posesiones del NuevorMundo. Si la Inglaterra se hubiese 

visto acosada por la marina de las diversas naciones al 

ser dueña de los países de la América del Norte, su co

mercio hubiera perecido por completo, y sus colonias ha

brían permanecido en la inacción. Si una guerra de algu

nos años ha bastado para postrar á naciones muy podero

sas , no se concibe cómo España hubiese luchado por 

espacio de cerca de dos siglos contra casi la Europa en

tera, conservando su dignidad y manifestándose siempre 

bastante fuerte.

Entre tanto que los españoles veian menguar su marina 

sosteniendo en todas partes esa lucha desigual contra to

das las naciones rivales que anhelaban, destruir su poder, 

la Inglaterra había ido aumentando la suya. Ambicio

nando el dominio de los mares, gastó inmensas sumas en 

construir numerosos buques, y en 1768 contaba con cer-
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ca de ocho m il buques mercantes y  una escuadra de na

vios de guerra respetable. Cierto es que para lograr su 

objeto se vió obligada á aumentar notablemente la deuda 

nacional; pero en cambio, vió realizado su objeto que du

ra basta nuestros dias. (1)

Las naciones extranjeras fueron, como se deduce de 

los hechos que dejo referidos, la verdadera causa del cor

to, y  lento comercio que la España tuvo con sus colonias, 

y  de la decadencia d.e su industria en la península.

De estos males de la metrópoli no participaban, sin 

embargo, sus coloniás. Estas progresaban en sus minas, 

en sus manufaturas, en sus artes, en su agricultura y  en 

todos los ramos que constituyen el bien de las nacio

nes; y  el estado de su prosperidad llamaba la atención 

del mundo entero. Unicamente carecían algunas veces 

los mineros del azogue necesario para las muchas y  ricas 

minas que trabajaban; pero este solo, era un mal .de cor

ta duración, pues el envió de azogues era frecuente y  en 

abundancia.

gue en Nueva- Mientras sobre los habitantes de la penín- 
España había sula pesaban onerosos impuestos y  contribu-

menos contribu- . x
ciones que en la ciones para sostener las flotas destinadas á 

península. defender lasposesiones de América, los ha

bitantes de éstas se hallaban libres de todos los graváme

nes que agobiaban á los primeros. Los reyes anhelaban 

la prosperidad de sus. colonias y  las exceptuaban de da 

mayor parte de las cargas que tenian sobre sí las provin-

(I) La deuda de Inglaterra en 1761 ascendía 4.110.000,000 de libras esterli
nas, que hacen l'a suma dé setecientos millones de duros. '



CAPÍTULO X V II . 1335

cías peninsulares. España tenia en sus contribuciones 

generales, la alcabala, los cientos, los millones, las ter

cias reales, las siete rentillas, la huela, la renta de 

aguardiente y  licores, la sisa, el derecho de internación, 

y  otras muchas que la necesidad habia obligado á esta

blecer, como estaban establecidas, no menos número de 

ellas, aunque con diversos nombres, en- los demás países 

del mundo. La Nueva-España, así como las demás colo

nias españolas de América, solo conocian la alcabala, que 

se puede llamar única renta, al moderado arreglo del seis 

por ciento, aun de la cual se vieron exceptuados muchos 

artículos y  no pocos establecimientos, estando libré de 

ella, como tengo dicho, lo mismo que del diezmo, toda la 

raza india.-

En cuanto á los gobernantes, no encuentro nación nin

guna que pueda presentar una serie casi no interrumpida 

de verdaderos, padres de sus gobernados, como puede ha

cerlo la España con los qué por espacio de tres siglos en

viaron á la América los monarcas españoles para que 

rigiesen sus colonias. Los que han creido que las posesio

nes inglesas habian sido dirigidas por gobernadores rectos 

y  benévolos., y  han acusado de ambiciosos y  tiranos á los 

vireyes españoles, han estado muy lejos de presentarlos 

hechos históricos de la manera qué pasaron. La historia 

nos pintados sucesos de una manera muy contraria á la 

dada á conocer por los escritores apasionados. Eran, por 

desgracia, demasiados los casos arbitrarios cometidos en 

los diversos Estados de las colonias inglesas, por sus res

pectivos gobernantes. «Durante algunos años,» dice el 

historiador Spencer, refiriéndose al año de 1680. «e l go
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bierno de la V irgin ia parecióse mucho al de la madre pa

tria (Inglaterra) en cuanto al abandono, corrupción y  ra

pacidad de las autoridades. Dejamos dicho que toda la 

colonia habia sido cedida á Culpepper y á Arlington. E l 

primero de aquellos nobles obtuvo de susocio en 1680, la 

cesión de la parte que le pertenecía, habiéndosele confe

rido además el nombramiento de gobernador vitalicio, 

como sucesor de Berkeley. El espíritu de sórdida avaricia 

que infectaba la corte de Inglaterra, fué el único móvil 

que impulsó á Culpepper á solicitar tales privilegios, sir

viéndole también de guia en su administración. Precisado 

á dejar mal de su grado las delicias de la corte por el 

gobierno de una remota provincia, la única compensación 

que pudiera encontrar durante su destierro, era sacar de 

ella el mejor partido posible. A l llegar á Virginia trajo 

consigo una amnistía general por los recientes delitos po

líticos, y un decreto para aumentar las rentas reales con 

nuevos impuestos y gabelas. Diósele un sueldo do ocho 

m il duros, y él se ingenió por su parte para aumentar sus 

emolumentos y  satisfacer su codicia con gajes.y concesio

nes. La opresión empezó á sentirse tan duramente, que se 

manifestaron síntomas de oposición en la misma AsamT 

blea. La miseria de los colonos les habia inducido á solici

tar se impusiera un año de cesación, en el plantío del taba

co; pero la Asamblea no pudo, hacer otra cosa que some

ter la solicitud al beneplácito del rey, y durante aquel 

tiempo, exasperados los colonos, arrancaron todas las 

plantas de tabaco.» Por espacio de tres años que tuvo el 

mando, no hizo otra cosa que repetir sus actos arbitrarios. 

No fué mas benéfico para la colonia Lord Howard, que le
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reemplazó, sino que, por el contrario « le  sobrepujó en sus 

extorsiones,» según asegura el mismo historiador Spen- 

cer. «Multiplicáronse los gajes, y  en 1687 se estableció 

un tribunal de justicia, del cual se declaró único juez el 

mismo gobernador. El despotismo iba llegando rápida

mente á su apogeo. E l gobernador habia estacionado una 

fragata para compeler á la mas estricta observancia de las 

leyes de navegación, y un derecho adicional de sisa sobre 

la importancia del tabaco en Inglaterra, vino á desalentar 

todavía mas al comercio. E l comportamiento del goberna

dor con la Asamblea hízose de dia en dia mas arbitrario, 

hasta que ya no quedó casi sombra de libertad popular. »

Pero no era solo la V irg in ia  la colonia inglesa que su

fría las arbitrariedades de sus avaros gobernantes, sino 

casi todas. Hablando de Lord Cornburg, gobernador de 

Nueva-York en 1702, dice el historiador anteriormente 

mencionado, «que era un hombre disipado y  sin princi

pios, á quien se concedió el destino mas bien para desha

cerse de él, que porque fuera apto para desempeñarlo. 

Acosado por sus deudores.» añade, «no tenia mas objeto 

que adquirir dinero de cualquier modo que fuese, para 

atender á todas sus necesidades, y  por lo tanto, en todos 

los actos de su administración procedió con la mayor ba

jeza, cometiendo violaciones de todo género y  faltando á 

todas las leyes de la dignidad y  del decoro. E l goberna

dor se embolsó en varias ocasiones las cantidades destina

das al servicio público.»

Ninguno de los reyes de Inglaterra anteriores á Gui

llermo I I I ,  y  muy pocos de los gobernantes enviados por 

ellos á las colonias, observaron con éstas una conducta
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paternal y  generosa. En un discurso pronunciado en Bos

ton en 1699, decia Lord Baltimore: «Faltarla á la consi

deración que os debo y á la que me debo á mi mismo, si 

no os recordase los grandes deberes que tenemos para con 

el rey » (Guillermo I I I )  « y  el respeto que nos merece por 

habernos libertado de la odiosa tiranía que ha oprimido 

nuestras conciencias y  derechos civiles. Desde el ano de 

1602 hemos tenido en Inglaterra una sucesión de reyes 

que, lejos de mirar por sus propios intereses y  por los 

nuestros, se han consagrado con inesplicable persistencia 

á violentar y  subvertir nuestra religión, nuestras leyes 

y  nuestras libertades, hasta que Dios ha permitido al fin, 

en su infinita bondad, que tengamos un verdadero rey 

inglés representado en la persona que ahora ocupa el 

trono.»

Las violencias cometidas por los gobernadores y  las 

exigencias de los monarcas de la Gran-Bretaña tenían 

irritado el ánimo de los americanos de las colonias ingle

sas, y  á mediados del siglo xvri, cuando cayó en Inglater

ra el sistema monárquico con la decapitación de Cárlos I, 

concibieron muchos la idea de proclamar la independen

cia, declarándose enteramente libres de la dominación de 

la metrópoli; pero todavía «eran débiles las colonias y  se 

hallaban muy divididas,» (1) no existiendo «en aquella 

época ni la unidad moral ni la fuerza física suficiente pa

ra fundar un Estado.» (2) Pero aun cuando en 1668 In 

glaterra tuvo al fin un gobierno libre, «las colonias no

(1) Spcncer: Hist. de los Estados-Unidos.
(2) Idem, idem.
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experimentaron por esto grandes ventajas,/) dice el repe

tidas veces mencionado historiador Spencer; «porque las 

cartas -que Cários y  Jacobo I I  les recogieron en su prin

cipio, no les fueron devueltas sino después de introducir 

en ellas grandes modificaciones, lo cual fué causa de que 

continuase reinando la misma confusión, reproduciéndose 

la lucha entre los diversos poderes. La mayor parte de los 

gobernadores que llegaron de Europa, revestidos tempo

ralmente con las prerogativas de la- monarquía, hicieron 

uso de ellos con mas arrogancia que fuerza, siendo así 

que solo se trataba de uña administración, por lo general 

inconsistente; vacilante, y  que se distinguía con frecuen

cia por su afan de posponer los intereses del público á 

mezquinos intereses particulares. Así, pues, las colonias 

no solo tuvieron que depender de la Corona, sino también 

de la madre patria, de modo que su real soberano no era 

únicamente el rey, sino el pueblo de la Gran-Bretaña re

presentado por un Parlamento que trataba á las colonias 

y  usaba con ellas el mismo lenguaje que aquellos reyes 

usaron con el Parlamento mismo. Un senado aristocrático 

es el amo mas intratable que se puede encontrar, pues 

cada miembro posee el poder supremo, y  ninguno es res

ponsable por el uso que hace de é l.»

No intento decir con los párrafos que acabo de transcri

bir, que todos los gobernantes enviados por los reyes de 

Inglaterra fueron malos, no: lejos de mí esa injuriosa afir

mación. Gobernadores hubo, en bastante número, que se 

hicieron amar de sus gobernados por su probidad y  bene

volencia, no menos que por su don de gobierno. M i objeto 

al hablar de las arbitrariedades de los que abusaron del
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poder, es hacer patente á los que han creido que todo era 

felicidad, ventura y  libertad eu las colonias inglesas, que 

la Nueva-España tuvo la dicha de haber sido gobernada 

por una série de vireyes que, con muy rara excepción, 

solo se ocuparon en el bien de la raza indígena, gober

nando paternalmente él país entero, haciéndose amar de 

todos sus gobernados. Muchos délos gobernadores envia

dos por los reyes de Inglaterra á sus colonias de América, 

iban, según hemos visto, como á un destierro disimulado 

y  honroso, mientras los gobernantes que los monarcas de 

Castilla investían con el mando de vireyes, eran hombres 

escogidos por su honradez, su elevada posición social, su 

saber, sus conocimientos en los asuntos de gobierno y  por 

los servicios prestados á la patria. Desde el v irey Mendoza, 

que fué el primero que con ese elevado carácter marchó á 

Nueva-España, hasta O-Donojú que fué el último, esto es, 

en la serie de sesenta y  ¡dos vireyes que rigieron los des

tinos de aquel vasto y  rico país en los trescientos años 

que estuvo unido á la metrópoli, no se encuentran cuatro 

que hayan dejado de merecer el aprecio de sus goberna

dos, y  aun de ese insignificante número, no se puede sacar 

uno á quien, se pueda aplicar el nombre de tirano. La res

petable pluma del ilustrado historiador D. Andrés Cavo 

ha consignado en su digna obra Los Tres siglos de Méjico, 
las virtudes que distinguieron á los gobernantes que re

gieron los destinos de la Nueva-España, y  su juicio es el 

elogio mas imparcial qué el amante al estudio de la- his

toria puede tener de los que tuvieron el poder. En térmi

nos igualmente favorables se expresa el vehemente escri

tor, también mejicano, D. Cárlos María Bustamante, ex
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cepto de los dos vireyes que combatieron la revolución 

promovida por el cura D. M iguel Hidalgo en Setiembre 

de 1810, y  nada, por lo mismo, puede presentarse menos 

sospechoso para el público que los elogios que, haciendo 

justicia al mérito, prodiga, como hombre honrado, á los 

que tuvieron á su cargo el gobierno de la Nueva-España. 

Muchos de sus dignos vireyes, empleando hasta su sueldo 

en beneficio del país que gobernaban, tuvieron necesidad 

de que el monarca les pagase el viaje de vuelta á España 

por carecer de medios para hacerlo. (1 ) Entre esos v ire -

(1) lié aquí el honroso juicio emitido por imparciales escritores mejica
nos. dando A conocer las excelentes cualidades de los gobernantes que tuvie
ron á su cargo los destinos de la Nueva-Espafla. Hablando do los vireyes que 
tuvieron el mando en el siglo xvi. dice el padre D. Andrés Cavo en i o s  i r  es s i 

g los  de M é jic o , empezando por D. Antonio de Mendoza, que fué el primero, 
«que su salida del país fué con sentimiento universal de aquel reino, pues sus 
virtudes lo hicieron acreedor A la confianza que en él habían tenido los veci
nos de aquel nuevo mundo. Pero los que dieron mayores muostras de dolor, 
fueron los mejicanos, que perdían un padre.» Del segundo virey de la Nuéva- 
España D. Luis de Velasco que sucedió A Mendoza, se expresa así: «Divulgada 
por Méjico bu muerte, todos se vistieron de luto, y lo lloraron los mejicanos y 
los españoles, no de otra manera que si perdieran un padre común.» Poco des
pués pone un párrafo de la carta escrita al monarca por el cabildo eclesiástico 
que, aunque lo he dado A conocer al hablar del gobierno del expresado go
bernante, creo deber eolocar aquí las últimas palabras que el padre Cavo 
transcribe: «Murió el postrer día de Julio muy pobre y con muchas deudas, 
porque siempre se entendió de tener por fin principal hacer justicia con toda 
limpieza, sin pretender adquirir cosa alguna mas dé servir ¿ Dios y á V. M.. 
sustentando el reino en sana paz y quietud.» Hablando del tercer virey Don 
Gastón de Peralta, elogia «sus sentimientos de humanidad y su prudencia.» 
De D. Martin Eftriquez Almansa, que fué el cuarto virey, habla en términos 
los mas honoríficos. De su sucesor D. Lorenzo Suarez de Méndoza, asienta que 
«era sugeto muy recomendable, así por su nobleza como por sus aventajadas 
partes-» que «desde los principios de su gobierno dió muestras de la afabilidad 
que lo caracterizaba;» que «A ninguno de los que tenian negocios que tratar
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yes que con. noble desprendimiento emplearon hasta sus 

bienes en beneficio de sus gobernados se cuenta D. Luis 

de Velasco, que murió estando en el poder. Recomendan

do el cabildo eclesiástico de Méjico á Felipe II ,  la mane

ra acertada y  generosa con que habia gobernado, le dice:

coa él, se negó;» y que «era ministro íntegro.» Del sexto virev D. Pedro Moya 
de Contreras, dice que «era sugeto en quien concurrían las partes que se de
seaban para el desempeño de empleo tan árduo.» De D. Alvaro Manriquez de 
Zúüiga que sucedió al anterior, asegura «que se habia portado en su gobierno 
con (anta humanidad y aplicación & los negocios, que se habia grangeado el 
afecto, no solo de los españoles, sino también de los indios.» Del octavo virev 
D. Luis de Velasco, se expresa en términos los mas favorables, «dando pruebas 
en sus providencias del amor que tenia á Méjico;» y no es menos favorable su 
calificación con respecto al virev D. Gaspar de Zúñiga y Acevedo, conde de 
Monterey, noveno virey, en cuyas manos se hallaban las riendas del gobierno 
de la Nueva-España al terminar el siglo xvi.

En términos igualmente favorables habla el apreciable escritor, también 
mejicano, D. Manuel Rivera, en su obra «Los gobernantes de Méjico,» al ha
blar de los vireyes mencionados: y no es menos justo con ellos el respetable 
historiador, compatriota de los anteriores, D. Lúeas Alaman. La tiranía yol 
oscurantismo eran, pues, imposibles con gobernantes calificados por todos de 
probos, justos, filántropos, humanos y amantes de las letras.

Continuando el historiador Don Andrés Cavo dando á conocer los vireyes, 
dice, hablando de los que ocuparon el poder en el siglo xvn, y empezando por 
el primero que fué el conde de Monterey «que gobernó con el desinterés y  

justicia que le caracterizaba.» Y añade: «A la verdad, el conde de Monterey 
fué mno de aquellos ministros adornados de todas las virtudes que á las veces 
pone Dios en puestos eminentes para la felicidad de. los pueblos.» Al segundo, 
que fué el marqués de Montesclaros, le cita como «modelo de prudencia y rec
titud.» De su sucesor D. Luis Velasco asienta el Sr. Rivera, que «los rasgos 
mas notables del carácter de Velasoo encuéntranse en los sentimientos filan
trópicos que mostró para con los indios, cuyos males trató de aliviar, intere
sándose en sus desgracias comosifuescnpropias.»EI padre Cavo dice del cuarto 
virey, «que murió con sentimiento general de toda la Nueva-España,» y que «el 
mayor elogio de este arzobispo (y virey) es que nadie se quejó de su gobierno.» 
Elogia 4 su sucesor con estas palabras: «El marqués de Guadalcázar después 
de una gobernación pura y pacífica de ocho años, fué nombrado virey del Pe-
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«H adado en general á toda-esta Nueva-España muy 

gran pena su muerte, porque con la larga experiencia 

que tenia, gobernaba con tanta rectitud y  prudencia, sin 

hacer agravio á ninguno, que todos le teniamos en lugar 

de padre. Murió el postrer dia de Julio, muy pobre, y  con
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rú.» Del marqués de Gálvez, dice que por haber castigado ú los salteadores de 
camino real «el pueblo le llamó juez severo, titulo que redundaba en su glo
ria;» y únicamente le censura, la competencia que sobre punto de jurisdicción 
entabló con el arzobispo, dando ocasión al motin en que el pueblo le llamó he
reje, aunque dice que otros daban la razón al virey. Del virey que le sucedió 
asegura que, «con su porte humano se granjeó el afecto de los mejicanos.» Del 
que le sucedió en el mando, «que gobernaba con justicia y humanidad.» De! 
siguiente gobernante, «que se hallaba la N'ueva-España contentísima con el 
marqués de Villena.» De su sucesor Palafox de Mendoza, asienta: «Que arregló 
los colegios.» que á la «Universidad dió sabias leyes,» que «fué incansable en 
el trabajo y tan desinteresado, que no recibió un real de las rentas de virey y 
visitador.» Hablando del que entró á gobernar después dice: «Este virey conde 
de Salvatierra, después de un gobierno prudente que le ganó los ánimos de 
los mejicanos, se dispuso á partir al Perú.» Del que le sucedió, que fué el obis
po de Yucatán, nada dice, porque murió á los pocos dias de haberse hecho 
cargo del mando. En seguida hablando del nuevo virey que gobernó dice: «La 
buena manera con que este caballero se hacia obedecer, (el conde de Alba de 
Liste), le hizo tan recomendable ií los mejicanos desde los principios, que pe
dían á Dios que su gobierno fuera duradero.» De su sucesor, duque de Albur- 
querque, asienta, «que de sus virtudes se prendaron.» Del conde de Baños, 
«que fué recomendable por su piedad y afabilidad;» que «los mejicanos le 
querían mucho; pero que su satisfacción no fué cumplida pues las pesadum
bres que su hijo le causó le acibararon la vida.» De su sucesor el obispo de 
Puebla, nada dice por no haber durado su gobierno mas que cua tro meses. Del 
marqués de Mancera, cuyas buenas disposiciones refiere, dice que se mostró 
«mny sagaz.» Al hablar de su sucesor dice, que fué «muy caritativo y amante 
de los indios.» De D. Payo Enriquez de Rivera, arzobispo de Méjico, que le 
sucedió en el mando, asegura, «que de tal modo supo templar la justicia con 
la mansedumbre, la liberalidad con la economía, que su gobierno servirá en 
los siglos venideros de ejemplo.» Del conde déla Laguna, que siguió en el go
bierno al arzobispo, refiere todas las importantes providencias que durante su 
gobierno dictó. Después de mencionar las obras de bien público que hizo el
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muchas deudas, porque siempre se entendió de tener por 

fin principal hacer justicia con toda limpieza, sin preten

der adquirir cosa alguna, mas de servir á Dios y  á V . M ., 

sustentando el reino en suma paz y  quietud.» No fué 

menos desprendido de todo interés personal el v irey, mar-

siguiente virev. dice: «En esto trabajaba el conde de Monclova, y la Nueva- 
Espaiia, satisfecha de su rectitud y prudencia, se prometia grandes aumentos, 
cuaado fué nombrado virey del Perú.» De su sucesor, se expresa así: «El conde 
de Galve, después de ocho años de gobierno, en los cuales se adquirid un in
mortal nombre por su justicia y prudencia, se volvió á Espaiia.» Del obispo de 
Michoacán D. Juan.de Ortega Montañés que siguió en el gobierno al conde de 
Galve, nada dice por haber durado su gobierno unos cuantos meses. Del conde 
de Moctezuma, en cuyo gobierno terminó el siglo xvn, dice: «El conde de 
Moctezuma, después de cuatro años de virey en que se mostró muy prudente, 
se volvió á España.»

El juicio favorable del ilustre historiador mejicano D. Andrés C u yo , literato 
justamente respetado en Europa y en su patria, respecto de las nobles cuali
dades que distinguieron A los vireyes, es un documento respetable que des
truye las erradas aserciones de algunos escritores que, sacrificando la verdad 
¡í sus preocupaciones, los han pintado como opresores. De esta manera han 
ofendido injustamente A los mejicanos que nunca hubieran sufrido un yugo 
vergonzoso que los envileciera, y se han manifestado poco sineeros con aque
llos gobernantes con que se honraria cualquiera nación.

El escritor D. Manuel Rivera en su obra «Los gobernantes do Méjico» pu
blicada en 1872, deSpues de haber hablado generalmente bien de los vireyes 
que precedieron el vigésimotercero que fué el conde de Baños, empieza el 
capítulo con estas palabras que no están en armonía con lo que basta entonces 
dice y que verdaderamente sorprende por lo inesperadas: «Las crónicas de 
testigos imparcialcs de aquella época,» dice, «están de acuerdo en considerar A 
los vireyes en general como una calamidad, no solamente por el lucro que 
ejercían sino por la falta de sentimientos benévolos en bien de la generalidad 
y de ideas levantadas: representándoles como dóciles instrumentos de la 
corte, que obedecían ciegos con la sola condición de que se les dejara formar 
una fortuna.» Elerror en que incurre el Sr. Rivera está manifestado por el 
sabio y estudioso mejicano D. Andrés Cavo, en el favorable juicio que hace 
de esos vireyes. La autoridad del padre Cavo, como historiador, está reconoci
da umversalmente, y su compatriota el laborioso escritor D. Cárlos María
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gués de las Amarillas. Mas amante del bien de los pue

blos que de los intereses propios, «no solo no se hizo de 

caudal,» dice el historiador mejicano D. Lúeas. Alaman, 

«sino que fué tan desinteresado, que á su muerte, la mar

quesa su esposa quedó sin medios para subsistir y  volver

se á España, á, todo lo cual proveyó, con noble generosi

dad, el arzobispo D. Manuel Rubio y  Salinas.»

Bustamante, dice: «que su pluma es la de un sabio y tiene el temple de Ja de 
Plutarco;» que «su crítica es juiciosa, su dicción selecta y pura., su estilo sen
cillo y su imparcialidad á toda prueba.» El Sr. Rivera uo señala cuáles son esas 
crónicas de testigos impai‘ciales de aquella época: pero el padre Cavo vivió en 
tiempo del vireinato, y es un testigo que habla bien. También fueron testigos 
presenciales los mejicanos licenciado D. Gregorio Martin del Guijo, que dejó 
un diario manuscrito de todos losacontccimientos que presenció desde l.^de 
Enero de 1(*I8 hasta lin de 1664, y el colegial del colegio de San Pedro, licen- 
ciadoD. AntoniodeRoblesqueapuntólossuceeos que se verificaron durante su 
tiempo desde el año de lCfio hasta el 25 de Enero de 1701. y ninguno de ellos se 
expresa mal de los gobernantes, siendo así que podían hacerlo, pues no escri
bían para publicar, sino por curiosidad de tener, en lo privado, consignado 
todo lo que habían presenciado.

Hablando de los vireyes del siglo xvm, hé aquí el honroso juicio que hacen 
de esos gobernantes los escritores mejicanos padre Cavo, y D. Cirios María de 
Bustamante. Del duque de Alburquerque, dice el primero, «que había gober
nado la Nueva-España con la mayor moderación y prudencia, y que había sa
bido preservarla de turbulencias y partidos.» Del duque de Linares, que le 
sucedió, se expresa Alaman en los siguientes términos: «En el duque de Lina
res comienza la série de grandes hombres que gobernaron la Nueva-España en 
los reinados de los principes de la casa de Borbon, hasta Cirios III.» El padre 
Cavo, hablando del mismo virey, dice: «El duque de Linares, sin perdonar ú 
sus rentas, reparó las fábricas maltratadas y socorrió á los pobres cuyas casas 
se habían desplomado, Este caballero desde que entró de virey, se mostró li
beral y caritativo. Era, á la verdad, uno de aquellos hombres que por inclina
ción son propensos á hacer bien, y los males comunes los sienten no de otra 
manera que los propios.» Del marqués de Valero que le sucedió, se expresa 
así: «El marqués de Valero después de haber gobernado por seis años la Nueva- 
España con singular prudencia, entregó el vireinato.» Hablando de D. Juan de
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Que los v¡reyes Varias causas concurrían á. que los gober-
entraban á ffo- n antes se manifestasen dignos del elevado 

tan tes couoci- puesto que se les confiaba. Casi todos, como 
mlentosdei país. j ej 0 <]icho, e ra n  hombres elegidos por su pro

bidad, notables por su inteligencia, por su práctica en los 

negocios públicos, por su saber y  por la buena reputación

Acuña, marqués de Casafuerte, que sucedió al anterior dice: «Estaba ilutado 
«te tollas prendas que parecía nacido para la felicidad de un gran reino. En su 
tiempo no hubo otros escalones para subir si los puestos, que los del mérito.» 
Del obispo vi rey Eguiarreta. elogia todas las providencias que dictó. Del du
que de la Conquista que siguió al anterior, dice: «El año que gobernó la Nue- 
va-Éspaña el duque de la Conquista, dio muestras de ser un gran ministro, y 
no hay duda, que si la muerte no le corta los pasos, hubiera dado providencias 
útilísimas para la felicidad de aquel reino.» Hé aquí cómo se expresa del virey 
Fuenciara que le sucedió en el gobierno: «No obstante esta falta de comercio 
con la Europa, el reiho de Méjico, bajo el suave gobierno del conde de Fuen
ciara floreció cada día mas, y las rentas reales se aumentaban.» Al tin dice: «El 
conde do Fuenciara, que por sus partidas fué muy querido de los mejicanos, 
entregó el mando.» ¡í su sucesor. Del primer conde de Rcvillagigedo solo ma
nifiesta «que entendía en el aumento de las rentas reales, y que en su tiempo 
crecieron estás.» Con efecto, sabido es. cuino dice el escritor mejicano D. Lú
eas Al aman, que, «el conde de Revillagigcdo mejoró mucho la administración 
ríe la real hacienda y aumentó sus productos, sin olvidarse de sus propios in
tereses.» Respecto á bu  carácter ni fué déspota ni cometió ningún acto que 1c 
hiciese terahble. De su sucesor el marqués de las Amarillas, asegura «que era 
íntegro;.» que «fué un ministro adornado de virtudes. El desinterés lo caracteri
zó; y esta fué la razón porqué después de cinco años de virey, dejó á la marquesa, 
pobre.» Al hablar de Cagigal de la Vega que le sucedió en crinando dice: «que 
su partida de aquel reino (Nueva-España) fué itmy sentida, pues su afabilidad 
esperanzaba á los mejicanos de que seria un buen virey.» De la administración 
de’, marqués de Cruillas se expresa favorablemente, y al hablar de' su sucesor, 
marqués de í ’ roix, asienta: que, «desde luego se echó de ver la integridad de 
que era adornado, pues no se pudo conseguir que aun recibiera aquellos rega
los que se hacen á los vireyes recien llegados. Este modo de proceder tan de
sinteresado mantuvo por el tiempo de su gobernación.» De Buco reí i, que le 
siguió en el mando, se expresa el escritor mejicano D. Carlos María Bustuman-
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que disfrutaban en la sociedad. A  fin de que al hacerse 

cargo del mando tuvieran el suficiente conocimiento del 

país que iban.á gobernar, el ministro de Indias, no bien re

cibían el nombramiento, les daba por escrito una relación 

minuciosa del estado qué guardaban todos los ramos, sin

1e en los siguientes términos: «Era modelo de virtudes: bajo su sombra veia el 
rico un conservador de sus propiedades, el huérfano un amparador de su de
solación. el criminal un juez, el sabio un protector, el menesteroso un padre 
compasivo, la religión un apoyo, el militar un jefe esforzado y prudente. Su 
nombre era acatado por este inmenso coutineute. y al pronunciarlo se presen
taban las ideas correlativas é inseparables de sus virtudes.» De su sucesor Ma- 
yorga se expresa el misino escritor en estos términos: «Mayorga incuestiona
blemente ha sido uno de los vi reyes mas hombres de bien que ha teuido.csta 
América; considéresele bajo cualquier aspecto por donde debe contemplarse 
un gobernante, y se le encontrará recomendable,»-l>e Matías de Gálvez que le 
siguió en el poder dice: « Méjico sintió verdaderamente la muerte de D: Matías 
de. Gálvez:» fué, agrega «un virey sincero á quien siempre guió en sus actos la 
virtud del candor:» luego añade: «era naturalmente bondadoso, compasivo, 
amigo de hacer el bien: no dejó un hombre quejoso, ni por su causa se derra
mó una lágrima dolorida, si no fué por su muerte.» Las palabras que dedica á 
su sucesor, conde de Gálvez, dicen así: «Espiró, regando su lecho con sus lá
grimas. y deplorando su desgracia millares de pobres que incesantemente acu
dían á saber de la salud del que llamaban justamente su padre.» Del gobierno 
del arzobispo virey Haro, dice: «que fué á placer de todos, pues se condujo con 
prudencia como fiuo cortesano y caballero que era.» De-su. sucesor D. Manuel 
llores elogia todas sus providencias y dice que era «un marino ilustrado.» y 
que «su tertulia nocturna era de sabios.» Habla de ltevillagigcdo que le si
guió en el inamlo en los términos mas honrosos, y dice que, «para elogiarlo 
dignamente seria preciso que el orador fuese igual al héroe.» Solamente del 
marqués de Branoiforte que le sucedió en el mando se expresa en términos 
desfavorables, acusándole de codicioso y vano; pero jamás de cruel ni de se
vero, y aun aquellos cargos los hace apoyado únicamente en las palabras se 

decía, se con taba , dandp por ciertas las anécdotas que se referian, y que, como 
he manifestado, tocan en lo inverosímil. El mismo D. Carlos María de Busta«- 
inante dice que Branciforte no estaba bienquisto «con la calidad de extranje
ro y por él renombre de avaro que habia adquirido.» De Azanza que tomó en
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omitir nada de lo que pudiera servirles de algún provecho 

para la buena administración, desarrollo de los diversos 

ramos de la industria y  del comercio, así como de los ele

mentos que condujeran á las provincias al engrandeci

miento y  prosperidad mas alta. Además de esta Instruc

ción, el Consejo de Estado les daba otra no menos im

portante; otra el Consejo de Indias; y  cuando llegaban á 

Méjico, los vireyes salientes les dejaban las Instrucciones,

seguida el mando, se expresa en los siguientes términos: «D. Miguel José de 
Azanza es uno de aquellos hombres cuya vida merece trasmitirse ó la poste
ridad por sus virtudes.» De su sucesor Marquina dice que. «los que conocían 
el fondo de caridad de este jefe, sintieron su separación del mando.» Luego 
agrega: «sus manos puras y su corazón recto bien merecen la gratitud de los 
mejicanos. ¡Dios les dé muchos Marquinas» (abade aludiendo a los presidentes 
de la época de 1837 en que escribía; que no los saqueen ni derramen su san
gre para su engrandecimiento personal!» Esta es la pintura honrosa que los 
escritores mejicanos han hecho de los vireyes que gobernaron en el siglo xvnr; 
no habiendo sido menos lisonjera, como hemos visto, la que hicieron de los 
del siglo x v i  y x v i i . Con esa serie de gobernantes probos, honrados, caritati
vos y justos, según los presenta el respetable historiador mejicano D. Andrés 
Cavo, y el nada sospechoso, en ese punto, D. Cirios María de Bustamante, que
dan destruidas las acusaciones de algunos escritores que, dando crédito á re
laciones inexactas, dictadas por las pasiones de partido, los han presentado 
tiranizando y oprimiendo á sus gobernados.

De los vireyes que gobernaron durante los veintiún afios primeros de 
siglo xix, en cuya época se realizó la independencia de Méjico, veamos lo que 
dicen los escritores de aquel país que les conocieron y presenciaron los hechos. 
Don Félix Berenguer Marquina que entró i  gobernar en el último año del si
glo xvm, y siguió en el poder durante los tres primeros años del siglo xix, esto 
es, hasta el 4 de Enero de 1803, fue un gobernante honrado: «desde que tomó 
el mando se aplicó con mucha laboriosidad al despacho.» como asienta Don 
Cárlos María Bustamante, haciéndole «sus manos puras y su corazón recto 
merecedor á la gratitud de los mejicanos,» y «volvió ú España.» como dice tam
bién el escritor mejicano Don Lúeas Alaman, «sin dejar quejosos.» Hablando 
de» D. José de Iturrigaray que le sucedió en el mando, D. Cárlos María de Bus
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que por ley estaba ordenado que dejase cada gobernante 

al que le sucedía en él mando. De esta manera el nuevo 

virey tenia luminosos datos de que partir y  una guia impar

cial de que valerse para proceder con acierto en las dispo

siciones que dictaba. Esas Instrucciones en que cada go

bernante se veia precisado á dar cuenta del estado en que 

dejaba el país y  lo que durante su gobierno habia hecho, 

son un monumento que está testificando la  conducta hon

rosa observada por ellos y  el empeño que siempre tuvieron 

en el adelanto de cuanto constituía el bien de la sociedad.

tamante dice, que «mostró notable actividad en los reparos de la famosa obra 
del desagüe de Méjico;» que «frecuentemente la visitaba, activaba los traba
jos;» que «á la vez tomaba la azada para dar ejemplo exponiendo su vida,» y que 
Méjico debió entonces ;i él «haberse visto libre de inundaciones.» Añade luego 
que se manifestó enérgico y digno con los norte-americanos: «que arregló los 
obrajes de paños y bayetas de Querétaro;» cortando los abusos de algunos fa
bricantes con sus operarios, lo cual «le hará honor en todos tiempos.» Sin em
bargo, «yo no apruebo en todo,» añade, «la conducta de Iturrigaray?conozco 
los graves defectos de su administración., uno de los cuales es la venta escan
dalosa de los empleos que hizo, en la que apenas tomó el décimo, y lo demás 
los que trataron á su nombre.» Con efecto, Iturrigaray era activo, laborioso, 
inteligente, de buen corazón, afable; pero muy deseoso de hacer un buen ca
pital. Do Don Pedro Garibay que entró á gobernar interinamente, y que solo 
estuvo en el poder desde el 16 de Setiembre de 1808 hasta el 19 de Julio de 1809. 
ningún historiador se ha ocupado en censurar su conducta ni en alabarla. Fué 
un hombre bueno, y nada mas. Del arzobispo virey D.Franeisco Javier de Liza- 
na que sucedió á Garibay, dice ,Don Carlos María de Bustamante que «su 
nombramiento fué bien recibido;» que «se le vio como áun ángel tutelarde 
aquella parte de la América, y como ú un promediador en todas las desazones;» 
que «habia servido con fidelidad, celo y desinterés; y tanto que habia cedido 
los sueldos de virey.» De Don Francisco Javior Venegas que entró á gobernar 
en 14 de Setiembre de 1810, la víspera de darse el grito de independencia por 
el cura Hidalgo, se expresa en los siguientes términos el historiador mejicano 
Don Lúeas Alaman: «Juzgando con la imparcialidad que el transcurso del 
tiempo y la variación de circunstancias permiten, la justicia exige que se diga.
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Esas Instrucciones son el espejo en que se reflejan los 

sentimientos de aquellos gobernantes que no podian en

gañar al que les sucedía, puesto que éste hubiera des

mentido la menor falsedad, respecto á toda mejora que no 

fuese cierta que existia al recibir el mando. Que los es

critos de esos vireyes merecen entero crédito y  fé, se ve 

por la  seguridad que manifiesta el activo escritor meji

cano D. Cárlos María Bustamante en asen’ ar algunos im

portantes hechos de los que refiere en el Suplemento á los 
Tres sitjlos de Méjico, «descansando» dice, en datos do esa 

naturaleza, «porque el gobierno de los vireves siempre 

habló la verdad á su soberano, y  se habría guardado muy
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que fué hombre de grande integridad. mérito que lo reconocen aun sus mas 
acérrimos enemigos: no solo no empleó ninguno de los medios abusivos de en
riquecer introducidos por Iturrigaray, sino que ni aun recibió aquellos regalos 
autorizados por la costumbre, y nsj es que volvió pobre A España, necesitando 
que sus amigos le facilitasen auxilios para hacer el viaje. Asiduo en el traba
jo. no descansaba cu el despacho de los negocios ni cu las horas mas incómo
das de la noche, sin tener nunca mas distracción que algún rato de paseo por 
la tarde. La guerra le (lió poco lugar á consagrarse al desempeño de las aten
ciones ordinarias de su empico: pero en cuanto pudo no las descuidó, tomando 
empeño en la conservación y propagación de la vacuna y  en algunos ramos de 
policía, siendo indubitable que, en circunstancias menos funestas, habría sido 
uno de los mejores vi reyes que hubiera tenido la Nueva-España.» Aun Don 
Cárlos María Bustamante. no obstante el resentimiento que abrigaba contra 
él, por haber sido el obstáculo contra la independencia, pero amante de pagar 
tributo á la justicia, dice hablando del mismo Yenegas: «que no tenia con que 
hacer el viaje» para volver á España cuando entregó el bastón de vi rey. «pues 
fue hombro puro de manos: todo el tiempo lo pasó en el despacho, y  apenas 
tenia idea de la ciudad, pues solo la paseaba nnaú otra nocho en que hacia, 
embozado, sus excursiones por ella. A nadie robó nada, y entre los actos de
justicia seca que liizo, se cuenta la separación de un magistrado de Caracas, 
que habiendo venido á Méjico, filé agregado si la junta de seguridsul, por lia-
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bien de faltar á e lla .» «'No son sus relaciones,» agrega, 

«como el bello ideal que nos presentan algunas memo

rias sobre el estado de prosperidad de nuestra repú

blica. »

Los viréyes ejercían el mando por espacio de cuatro 

ú cinco años, que es el período que ocupan el primer 

puesto de la nación los presidentes de las repúblicas. 
Que loa vireyes Aunque representaban la persona del monar*
no eran del todo
independientes, ca, no por eso eran del todo independientes, 

pues tenian enfrente de sí las Audiencias, que tenían la 

administración de la justicia civil y  criminal, que en 

ciertos casos limitaban su poder, y  los Ayuntamientos, 

estando sujetos además al severo juicio de residencia. Era

berse probado á toda luz el delito de soborno. Creo que si le hubieran cabido 
tiempos pacíficos, liabria gobernado bien, pues amaba las ciencias.» A Don 
Félix María Calleja, le acusa.Don Cárlos María Bustamante de sanguinario por 
haber hecho terrible guerra á. los que proclamaron la independencia; pero le 
concede pericia militar, valor y actividad infatigable. Respecto de la .acusación 
de sanguinario, otro, historiador, mejicano tajnbien, Don Francisco de Paula 
de Arrnngoiz, disculpándole del cargo, dice: «que no podia obrar de otro mo
do después de las sangrientas escenas cometidas por los contrarios al gobierno, 
en la Albóndiga de G-uanajuato. en Valladolid y  en otros puntos contra cente
nares de indefensos españoles.» Del virey Don Juan Ruiz de Apodaca, que su
cedió en el mando á Calleja, se expresa así Don Carlos María Bustamante: 
«Apodaca tenia un corazón recto, un estilo afable y propio para conciliar los 
ánimos enemistados: era además laborioso y exacto, en tal grado, que puede 
decirse que trabajaba tanto como su secretario, poniendo muchas veces de su 
mano las minutas aun de órdenes insignificantes, ó reformándolas. Su familia 
y casa estaba tanarreglada cual pudiera un monasterio.» Respecto de D. Juan 
O-Donojú. que fué el último virey, no se ha emitido juicio ninguno por no 
haber ejercido el mando como virey. puesto que llegó en los momentos en que 
el país entero se hallaba ocupado por las tropas independientes i  la cabeza de 
las cuales se hallaba íturbide, con quien celebró el tratado de independencia.



1352 HISTORIA DE MÉJICO.

juicio cíe resi- e\ juicio de residencia una de esas cosas que 
denciaá los vire- _ .
yes. hubiera bastado casi por sí sola A obligar al

gobernante A marchar por el sendero del deber. Era una 

apelación al pueblo entero para que presentase sus quejas 

contra el gobernante, todo el que hubiese recibido injus

tamente de él algún daño. En el momento que un virey 

cesaba en el ejercicio de sus funciones, se anunciaba al 

país entero el ju icio de residencia por medio de rotulones. 

avisos, así como A voz de pregonero y  con marcial apara

to, invitando A todos los que se juzgasen agraviados, A 

que declarasen ante el juez del proceso, las quejas que 

tuviese contra el que habia gobernado. E l v irey, sin man

do ninguno ya, no siendo mas que un simple particular 

de quien nada se podía temer, quedaba inerme, en medio 

de todas las clases de la sociedad, esperando las acusacio

nes que se le hicieran. A  fin de imponerle el condigno 

castigo si habia faltado A sus deberes de buen gobernan

te, tenia que permanecer en el país hasta la conclusión del 

juicio para responder con su persona y  bienes A los car

gos que contra él se hiciesen, ó dejar un apoderado que 

respondiera. En esos juicios de residencia se desplegaba 

la mayor severidad, y  muchas veces fueron blanco los v i -  

reyes salientes de las acusaciones mas injustas de parte 

de aquellas personas A quienes la rectitud del gobernante 

no les habia permitido separarse del camino recto de sus 

deberes.

D ifícil era que teniendo que dar cuenta estrecha de su 

conducta y  exponiéndose A un severo castigo y  A la pérdi

da de sus bienes, se atrevieran los v irey es A cometer abu

sos notables de autoridad, ni actos de tiranía y  de despo
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tismo, cuando tenían además delante de sí dos poderes 

respetables que les servia de contrapeso, que eran, como 

he dicho, la Audiencia, en cuyo respetable cuerpo residía 

el poder judicial, y  el Ayuntamiento.

Que el ju icio de residencia debía ser imponente, y  que 

los vireyes, aunque fuesen de conducta intachable, lle

garían á temerle, salta á la vista de todo hombre pensa

dor. E l v irey D. Félix  Berenguer de Marquina, no obs

tante su bondad y  que, según afirma D. Cárlos María 

Bustamante, «había procurado granjearse el afecto del 

pueblo,» tenia un cuidado indecible en no caer en nin

gún error que perteneciese á ser juzgado en la residencia 

que se le tomara al dejar el mando. Dominado por ese te

mor, siempre que alguno de sus consultores le proponía 

alguna medida, solia preguntarle inmediatamente, si el 

punto propuesto era de residencia.

Si el sistema de residencias se estableciese en nuestra 

época, respondiendo los gobernantes con sus personas y 
con sus bienes de los abusos que cometiesen, como en

tonces respondían, sin que hallase clemencia el que fal

taba á la confianza que el gobierno había depositado en 

él, la justicia se vería mas acatada, y  los pueblos mejor 

servidos.
En aquellos gobernantes había además ideas religiosas: 

y  la creencia firme de que si burlaban la vigilancia de los 

reyes, no burlarían la de Dios, cuyo castigo temían, era 

un poderoso freno á cualquiera pasión bastarda que pu

diera penetrar en sus corazones. Se agregaba á ese te

mor del castigo de la eternidad, otra circunstancia tam

bién muy poderosa que les impulsaba á obrar en justicia: 
T omo X . 170
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la de que casi todos los que se veian elevados á esos 

distinguidos puestos eran, por su educación y  por su clase, 

hombres que aspiraban mas á ganar gloria de honrados y 
nobles en la opinión pública, que á la de ricos y podero

sos; militares distinguidos y  títulos que liabian ennoble

cido aun mas su nombre con rasgos de verdadera noble

za, y  que no aspiraban á otro bien que á ganar prez y  

gloria que les inmortalizase y  que legar á sus familias.

Los vi reyes se Por eso aquellos gobernantes no fueron ni

bín de°ios pué- perseguidores, ni tiranos, ni déspotas, ni or- 
bios. gullosos, ni crueles. Afanosos de hacer el 

bien de los pueblos que gobernaban, no omitian medio 

ninguno que estuviese á su alcance para conseguirlo. Ba

jo su gobierno se levantaron acueductos notables, desa

gües como el de Huehuetoca que sorprende al viajero que 

lo visita; caminos como el sorprendente practicado en las 

cumbres de Acultzingo, que es «sin hipérbole,» como, dice 

el instruido mejicano Don Bernardo Couto, «obra de ro

manos:» colegios, hospitales y  puentes; que «pensaban 

en todo;» como decia-un escritor español de nuestros dias, 

Don Anselmo de la Portilla, radicado en Méjico, muy 

apreciado de todos los mejicanos, «desde la comunicación 

interoceánica hasta los empedrados de las calles, y  que lo 

que no pudieron realizar, tuvieron la gloria de iniciarlo, 

como la navegación de los rios, la canalización de los la

gos, la partida doble para-la •contabilidad de las oficinas 

y  otras cosas que se han realizado después ó que todavía 

están en proyecto como ellos las dejaron.» Nada descui

daban de lo que perteneciese al adelanto y  al bien públi

co. Ellos atendian á las peticiones de los individuos de alta
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posición, y  daban audiencia en determinados dias de la se

mana á los indios, escuchando atenta y  cariñosamente sus 

pretensiones. El virey D. Antonio de: Mendoza que atendia 

mucho los asuntos que iban á comunicarle, decia en sus 

Instrucciones á su sucesor en el mando, que, «aunque le 

dijesen» algunas personas, «que por ser muchos los indios 

que iban con un negocio y  que por el mal olor y  calor 

que daban mandase que no entrase mas que uno ó dos de 

los principales,» no lo hiciera así, porque de ello se sen

tirían mucho los demás. « Y  allende de esto,» añade, «es 

inconveniente» no recibir juntos á todos los interesados en 

un negocio, «porque ha acaescido los tales principales de

cir y  dar á entender otras cosas de las que se manda, y  

estos indios tienen por costumbre, en cosas de comunidad 

é gobierno, que todos los que vienen tengan noticia de lo 

que se provee. Y .  S. mandará, aunque se reciba alguna 

pena, que todos los que vienen sobre el tal negocio en

tren, é lo que así se proveyese el naguatato lo diga claro 

y  recio, de manera que todos lo oyan, porque es gran 

contento para ellos, demás que así conviene.» E l mismo 

virey decia en otra parte de sus Instrucciones: «Y o  he te

nido por costumbre de oir siempre los indios, é aunque 

muchas veces me mienten, no me enojo por ello, porque 

no los creo ni proveo hasta averiguar la verdad. Algunos 

les parece que los hago mas mentirosos con no castigar

les: fallo que sería mas perjudicial ponerles temor para 

que dejen de venir á mi con sus trabajos que el que yo 

padezco en gastar el tiempo con sus niñerías. (1) V . S. los (I)

(I) Esta palabra de aquel benévolo y sabio virey da á conocer que lo6 indios
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oya. En la órden que en esto he tenido es, que los lunes 

é los jueves en la mañana los .naguatatos de la audiencia 

me traen todos los indios que vienen á negocios, é óyolos 

á todos en las cosas que luego puedo despachar. Provéo- 

las, y  las que son de justicia y. negocios de calidad, re

mítelas á uno de los oidores para que ellos en sus posadas 

los traten y  averigüen, é con la razón de lo que se hace 

vienen al acuerdo.» E l virey seguia diciendo á su sucesor, 

que á pesar de estar destinados los demás dias á otros ne

gocios, «no por esto dejaba de oir á los demás indios que 

se acercasen á él en cualquier tiempo, y  hora y  lugar, si 

no es estando en los estrados ó en los acuerdos.»
Laboriosidad de j ja v iña ]os y irjeyes era de las mas acti-
los vireyesen to- , . **
dos los negocios, vas. No habia negocio, por insignificante que 

fuese, que los interesados no tratasen de informarle de él. 

Por eso el virey Don Martin Enriquez, en la Instrucción 
y Advertimientos que dejó al que fué á sucederle en el 

mando, le décia: «Sabrá Y . S. que aunque juzgan en Es

paña que el oficio de v irey es acá muy descansado., y  que 

en tierras nuevas no debe haber mucho á que acudir, que 

á mí me ha desengañado de esto la experiencia y  el tra

bajo que he tenido, y  lo mismo hará á Y . S., porque yo 

hallo que solo el vir^y es aeá dueño de todas las cosas que 

allá están repartidas entre muchos, y  él solo ha de. tener 

el cuidado que cada uno habia de tener en su propio ofi

cio, no solamente seglar sino también eclesiástico; y  

si así no,lo hace, hallarán muchas faltas en algunos, las

vivían respetados de todos, cuando los asuntos con que se presentaban eran
de ran insignificante importancia, que merecían el calificativo de niñerías.
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cuales dan mucha congoja á una buena cabeza. Y  si 

la principal obligación de un virey es no permitir cosa 

mal hecha á ninguno de sus miembros, considere Y . S. 

e l trabajo que será menester para velar sobre todos; y  

fuera de esto no hay chico ni grande ni persona de cual

quier estado que sepa acudir á otro sino, al virey en 

toda suerte de negocios que espantan, porque hasta los 

enojos y  niñerías que pasan entre algunos en sus casas, 

les parece, que si no dan cuenta de. ello al virey, no pue

de haber buen suceso. Y  visto yo que la tierra, pide esto, 

y  que el virey ha de ser padre de todos, y  que para ello 

ha de pasar por todo esto y  poner mano en todo, y  oirlos 

á todas horas, sufrillos con paciencia, me ha sido forzoso 

hacello; y  esto mesmo procure hacer Y . S., y  en acudir 

ú otras obligaciones forzosas que son de solo el virey, que 

es el amparo de todos los monasterios y  hospitales, y  mu

cha gente pobre.»

El exorbitante número de atenciones, apenas les per

mitía á los vireyes disfrutar de algunos ratos de descanso. 

Todas las oficinas públicas tenian obligación de enviar 

diariamente á la secretaría del vireinato una noticia de los 

diversos negocios que en ellas habia, del estado que guar

daban y  de cuanto tenia relación con los asuntos, pen

dientes. Nada descuidaban,, y  el admirable arreglo, que se 

observaba en el Archivo, como puede actualmente verse 

en el general de la nación, demuestran la.notable labo

riosidad y  el amor al Orden de aquellos gobernantes. 

Errores en q«e Algunos escritores, ignorando estos hechos, 

n îinos esert- J fijándose únicamente en algunos actos es- 
tores. teriores, no han titubeado en asentar que los
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vireyes no se ocupaban de otra cosa que de celebrar con 

la mayor pompa la jura de los reyes, el nacimiento de al

gún príncipe, y  el bautizo de alguno de sus hijos. Esto 

es Sacrificar la historia á un chiste pueril para hacer aso

mar la risa á los labios de la gente menos instruida en los 

acontecimientos de la Nueva-España. En los tres siglos 

que Méjico estuvo unido á la metrópoli, no hubo mas que 

nueve juras de reyes, que fueron: la de Felipe TI, en 1556: 

lá dé Felipe I I I ,  en 1598; la de Felipe IV , en 1621: la de 

Cárlos II ,  en 1666: la de Felipe V , en 1701; la de Fer

nando V I, en 1746; la de Cárlos I I I ,  en 1761; la de 

Cárlos IV j en 1789; y  la de Fernando V I I ,  en 13 de Agos

to de 1808. Es, por lo mismo, enteramente inexacto que 

los vireyes solo se hubiesen ocupado de celebrar esas fies

tas, puesto que tres siglos son algo mas que nueve dias 

que durante ellos hubo dedicados á esos regocijos, que en 

todas partes se celebran cuando algún individuo es eleva

do a! primer puesto de la nación, como acontece en las 

repúblicas en cada nombramiento de nuevo presidente que 

debe regir los destinos del país. Por lo que hace al naci

miento de algún príncipe y  al bautizo de los hijos de los 

vireyes, fueron muy pocas y  de poca importancia las fies

tas que se celebraron, pues además de que hubo varios 

vireyes que no eran casados, no todos los que lo fueron 

tuvieron hijos durante su permanencia en Méjico, ni en 

sus regocijos se obligaba á que tomara parte el pueblo, 

pues no se celebraban como fiestas públicas.
Que ios vireyes \\ empeñoso afan con que se dedicaban al
gobernaron con A .
benignidad. desempeño de sus obligaciones, se asociaba la 

benevolencia con que gobernaban á los pueblos. Nunca
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ejercieron actos de tiranía, ni de persecución, ni de^.arbi- 

trariedad que pudieran enajenarles .el cariño de lps gober

nados. Querian tener su apoyo en el amor de los pueblos 

y  no en la fuerza armada, y  por lo mismo carecian de és

ta; y  para conquistarse aquel, se manifestaban padres de 

los pueblos. Nada habla de una manera mas elocuente en 

favor del paternal cariño con que gobernaban y  del amor 

que les consagraban los pueblos, que el de no tener ejér

cito ninguno para hacerse obedecer.. Por mas de siglo y  
t¿ue ios vi reyes medi0 toda la fuerza armada que existia en la
no tenían fuerza # _
armada. capital deNueva-Espana se reducia á una com

pañía de infantería de hijos del país y  otra de caballería que 

formaba la guardia de palacio. Todavía.en 1754, siendo 

v irey el primer conde de Revillagigedo, no liabia en to

da la ciudad, respecto de tropa reglada, mas que «una 

compañía de alabarderos, compuesta de vcnticinco hom

bres, con su capitán, para guardia de la persona del v i -  

rey; otra de infantería y  granaderos de doscientos veinte 

hombres con el capitán y  demás cabos; y  otra de caballe

ría de ciento seis con el capitán y  oficiales.» ( I )  -Esta 

insignificante fuerza bastaba para «asegurar la quietud, 

dar la guardia de palacio custodiando las cajas reales,.ha

cer rondas, guardar las cárceles y  contener los desórde- 

Los vireyes des- nes.» (2 ) La  conciencia que tenían de haber 

amorcicíoŝ ue- Procurado labrar el bien de sus gobernados, 
les hacia confiar en el amor de ellos. No eran 

temerosos, porque eran justos; descansaban en el amor de

.1) Instrucción del coude de Reviliag-iffcdo al marqués de las Amarillas. 
/2) Idem.
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los pueblos, porque estos habian sentido los beneficios de 

su amor. Si injustos y  tiranos hubieran sido, se habrían 

rodeado de bayonetas, porque la tiranía y  la injusticia so

lo puede sostenerse por ellas. Si hubieran sido opresores 

de los hijos del país, no habrían confiado su defensa á los 

mismos que oprimían, pues esto hubiera equivalido á de

cretar la sentencia-de su propia muerte. Satisfechos de 

que habian obrado como benévolos gobernantes, confiaban 

que los pueblos, á su vez, obraran en consonancia con sus 

La fuerza arma-actos. Habia nobleza de parte de unos y  

^'híjos^^aís otros, y  la mayor armonía reinaba entre gó
ticamente. bernantes y  gobernados. Los hijos de la Nue- 

va-España no veian en su suelo bayonetas de otro país 

que pudieran oprimirles: ellos eran los únicos que forma

ban la fuerza armada encargada de la custodia del reino, 

así como de la defensa de sus propios derechos y  de sus 

garantías. Todos los regimientos provinciales eran de hi

jos del país. En la capital misma, residencia de los v ire - 

yes, lo mismo que en su propio palacio, las armas estaban 

en poder del pueblo mejicano. Había compañías de diver

sos gremios, contándose entre ellas las de tocineros, cur

tidores y  panaderos; las había también de comerciantes; y  

un regimiento de mulatos y  negros libres.
Que eraimposi- era posible, pues, que los vireyes fue-
ble que los vire- r  r  ’t . J
yes tiranizaran, ran tiranos , cuando habían depositado las

bayonetas en los que estaban interesados en no tolerar 

tiranías. Los mejicanos así de raza española como mixta, 

eran, como son, demasiado valientes, y  no hubieran tole

rado la menor humillación, ni la mas leve arbitrariedad. 

Los que han creído que vivían bajo un ominoso yugo,
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desconocen la historia, no menos- que. el carácter pundo

noroso de los hijos de aquel hermoso suelo y  les infieran 

una injusta ofensa. Todos se consideraban entonces espa

ñoles, y  desde las personas de la mas alta nobleza hasta 

las mas humildes del pueblo, se mostraban adictas al pa

bellón español, que era el suyo, y  á la sombra del cual 

habian combatido gloriosamente, como tengo dicho en 

otra parte de esta obra, contra ingleses y  franceses, en 

Santo Domingo, Jamaica, la Florida y  Yucatán. Dinero, 

hacienda y  vida estaban dispuestos los hijos del país A dar 

en defensa del pabellón que unia á las dos Españas, nue

va y  antigua, pues como asienta el escritor mejicano Don 

Cárlos María Bustamante, «en aquellos tiempos de abun

dancia se tenia á mucho honor franquear al rey Cuanto 

necesitaba.» (1)

Otra de las pruebas que presenta la historia haciendo 

ver que el pueblo de Nueva-España lejos de hallarse tira

nizado por los vireyes, gozaba de una libertad que á ve

ces puso en peligro la vida de éstos, es la de haberse ve

rificado varios motines populares en diversas épocas, por 

solo- haber creido que el gobernante se habia separado en 

alguna cosa de sus deberes. El primero se verificó el 15 de 

Enero de 1624, con motivo de haber salido desterrado el 

arzobispo por órden del virey, marqués de Gelves, A cau

sa de algunas diferencias sobre jurisdicción eclesiástica. 

El pueblo, que creyó ver en el destierro del arzobispo un 

ultraje A la  religión, se agolpó A las puertas del palacio 

pidiendo la vuelta del prelado, apedreando A la corta 1

(1) Estas palabras del Sr. Bustamante las puse ya en el tomo V, pág. 740.
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guardia, y  poniendo fuego al palacio á la voz de Viva la 
fé de Jesucristo, la Iglesia y el rey nuestro señor, y muera 
el mal gol tierno del virey luterano. E l gobernante tuvo que 

ordenar que volviese el arzobispo, y  para salvarse del fu

ror de los amotinados que irritados porque se habian dis

parado algunos tiros sobre ellos, anhelaban apoderarse de 

él, se disfrazó y  logró refugiarse en el convento de San 

Francisco, quedando la Audiencia gobernando el reino 

con aplauso de la multitud.

El segundo motin popular fué verificado por los indios 

de los barrios de la capital, el 18 de Junio de 1692, ti 
causa de la carestía de maíz, por haberse perdido la cose

cha. Los indios se agolparon á las puertas del palacio ar

rojando pedradas á los balcones de la habitación del virey, 

que era entonces el conde de Gal ve, hombre que se habia 

hecho digno del aprecio de todos, pero á quien en aquel 

instante juzgaban injustamente, los indios, como causa de 

la carestía del maíz. E l virey, afortunadamente, se halla

ba á la sazón en el convento de San Francisco, y  su es

posa logró salir de palacio al empezar el motin, y  reunir

se á su esposo. Los indios, al grito de / Viva el rey y mtse- 
ra el mal gobierno! pegaron fuego al palacio y  á varios 

edificios públicos, y  recorrieron las calles en el mayor de

sorden,-La población blanca se encerró, llena de temor, 

en sus casas, y  la noche vino á aumentar'el terror de to

das las familias que no pertenecían á la raza india.- A l

gunos eclesiásticos, conociendo el respeto que los indios 

tenían á los ministros de la religión, determinaron valer

se del recurso espiritual para contener á los amotinados, 

y  salieron de algunas iglesias con el Santísimo Sacramen-
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to, sin mas compañía que tres monacillos con hachas 

encendidas-, suplicando á los amotinados que calmasen su 

furia. La  voz de los ministros del Señor fué obedecida, y  

los indios se fueron retirando á sus hogares, volviendo la 

ciudad á su estado normal de tranquilidad. E l virey, que 

era apreciado de todos por su celo en procurar el bien de 

sus gobernados,, volvió al siguiente dia á palacio, y 'dictó 

las providencias mas acertadas para remediar, hasta don

de era posible, la necesidad de maíz.

En 12 de Marzo de 1697, siendo virey el conde de 

Moctezuma y  Tula, el pueblo, por motivo también de es

casez de maíz, se presentó delante del palacio del gober

nante pidiéndole-pan. E l virey, lleno de amor hacia sus 

gobernados, les ofreció dictar, las medidas mas eficaces 

para proveer de maíz y  trigo  la ciudad, logrando así so

segar el tumulto, retirándose el pueblo con la satisfacción 

de haberse visto atendido por su digno gobernante.

Se ve, por los hechos referidos, que el pueblo de la 

Nueva-España* jamás-estuvo oprimido por la tiranía de 

sus vireyes, pues mal hubieran podido sufrir actos de 

despotismo, de arbitrariedad y  de humillación, los que ra

bian que en ellos estaba la fuerza. Los que por solo apa

riencia de haber faltado algún virey á sus deberes con el 

pueblo, reclamaban sus derechos y  obligaban al.gobernan

te á refugiarse en San Francisco, con mas empeño y  poder 

hubieran derrocado al gobierno,* si realmente hubiera si

do tirano, y  habrían elegido uno enteramente mejicano. 

Benignidad de Lejos de ser tiranos aquellos vireyes, d ie- 

¡os comprado- **on siemPre pruebas de suma benignidad has- 
res- ta con los que alguna vez conspiraron para
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alterar el órden establecido. Los individuos que en 1799, 

formaron la conspiración llamada de los machetes, los cua

les fueron denunciados por uno de ellos y  en seguida 

aprehendidos, no recibieron mas castigo que un corto 

tiempo de prisión. Tampoco se desplegó rigor ninguno 

contra los que en 1809 conspiraron para emancipar la 

Nueva-España de la metrópoli, plan denunciado también 

por uno de los conspiradores: ni se usó de mas rigor con 

los conjurados de Querétaro, en 1810, pues fueron pues

tos en libertad el corregidor Dominguez y  cuantos fueron 

aprehendidos, excepto Epigmenio y  su hermano que salie

ron desterrados.

severidad de las Esta conducta humanitaria es la mejor 
autoridades tn- contestación que dar se puede á los que han
íflesas contra . . A

unos supuestos falseado la historia pintándoles como afanosos
conspiradores. ap j i c a j  terribles castigos por la causa mas 

leve. La conducta de esosvireyes contrasta notablemente 

con la observada en 1741 por las autoridades inglesas en 

una de las provincias de sus colonias, no ya por un hecho 

real, sino por solo -una de conspiración. Habiéndose dado 

en Nueva-York varios casos de incendios, cometidos casi 

todos por manos criminales, se alarmaron los habitantes, 

temiendo que continuase el mal. La autoridad procuró 

descubrir la causa que existia para aquellos repetidos in

cendios, y  creyó encontrarla en las declaraciones de al

gunas mujeres de vida poco ceñida á las buenas costum

bres que aseguraban-que era una conjuración formada por 

los negros, que tenia por objeto quemar la ciudad y  ele

g ir luego como gobernador á uno de los suyos. Inmedia

tamente se procedió al arresto de varios negros que acu-
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saron á otros muchos de su mismo color, y hasta algunos 

blancos fueron conducidos á la cárcel, por habérseles de

signado como cómplices en la trama. Llegado el día del 

proceso, la preocupación contra los infelices negros to

mó creces, y  todos los abogados se armaron contra ellos, 

contribuyendo Delancey, presidente del tribunal, con la 

influencia de su elevado puesto, en empeorar la causa de 

los acusados. Ignorantes de lo que pasaba casi todos 

aquellos infelices y  sin defensa ninguna, fueron conde

se queman vivos na<*os *  muerte por sus jueces. Catorce se 
en Nuevu-York vieron condenados álás llamas y fueron que-
varios délo»acu- .
sadoa de conspí- mados vivos; diez y  ocho sufrieron la m uer- 
radores. te de horca. y  setenta y uno fueron deportad- 

dos. Entre los blancos que fueron arrestados, hubo dos 

convictos que recibieron la pena de muerte. (1 ) Cuando 

llegó á desvanecerse todo temor de peligro, muchos em

pezaron á dudar de que hubiese existido semejante cons

piración, y  no faltaba motivo para que dudasen de ella, 

pues ninguno de los testigos era persona de crédito en la 

sociedad, ni sus declaraciones estuvieron acordes, sino 

que á veces fueron extravagantes y. contradictorias, «pro

pias mas bien de personas imbéciles.» dice el historiador 

Spencer, «ó faltas de sentido.» Los dos blancos que su

frieron la pena de muerte, eran personas respetables, 

y  uno de ellos habia recibido muy buena educación; pe

ro «era católico romano,» advierte el escritor mencionado 

anteriormente, «lo  cual bastaba para que se le mirase 

con enojo y  mala voluntad.» Luego añade: «N o  hay du-

13G5

(1) Spencer: Hist. de los Estados-Unidos.
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da que alguno de los acusados eran culpables del crimen 

que se les imputó; .mas la prueba de la supuesta conspi

ración no.fue bastante evidente para justificar aquellos 

asesinatos judiciales que constituyen un baldón para los 

anales de la historia de N u eva -Y ork .»

Como queda demostrado por los hechos, la conducta 

observada por los vireyes de Nueva-España con los cons

piradores, y  la puesta en planta por las autoridades ingle

sas con los supuestos conjurados, revela la benevolencia de 

los primeros y  el excesivo rigor de las segundas. Los v i -  

reyes tenian pruebas claras de las conspiraciones; confe

siones hechas por los mismos autores de ellas; y  no obs

tante la certeza del delito, usaron con ellos de la mas 

recomendable lenidad. Las autoridades inglesas no tenian 

ni una sola prueba, n i un solo testigo digno de crédito, y  

sin embargo condenaron á los acusados á unos á la ho

guera, á otros á la horca, y  al resto á terrible destierro.

No es cierto que Nada, destruye de una manera mas clara 
ios mejicanos es- ¡a fa]sa aserción de algunos escritores que
tuviesen vigila- . . . . . . .
dos por espías y han pintado á los hijos de la Nueva-España 
esbirros. vigilados continuamente por esbirros y  espías 

para entregarlos á la autoridad por la menor palabra, que 

esas mismas conspiraciones qtíe dejo referidas. Que lejos 

de existir ese espionaje, permítaseme la palabra, se dis

frutaba de una completa libertad y  nadie vigilaba los pa

sos de los ciudadanos, se ve en que esas conspiraciones, 

no obstante los muchos individuos que las formaban, las 

frecuentes veces que se reunían > los muchos meses que 

transcurrieron tratando de ellas, y  las pocas precauciones 

que tomaban, jamás fueron descubiertas por agente ningu
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no de policía, sino denunciadas por alguno de los mismos 

complicados en ellas. La llamada de los machetes fué delata

da por uno délos conjurados: la de Valladolid, en 1809, en 

que estuvieron reuniéndose con frecuencia los conjurados 

desde el mes de Setiembre hasta el 21 de Diciembre que 

era la fecha señalada para poner en ejecución el plan, fué 

denunciada momentos antes por uno de los conspiradores, 

sin que la autoridad hubiese tenido hasta entonces notb- 

cia ninguna del hecho; y  la de Querétaro, en que figura

ba el cura D. M iguel Hidalgo fué también delatada por 

uno de los individuos comprometidos en' ella, sin que, no 

obstante la primera denuncia, se procediese á la aprehen

sión de los conjurados, sino muchos dias después, cuando 

nuevas denuncias hechas también por otros conspirado

res, no dejaron duda ninguna del proyecto.

Si de esbirros y  espías hubieran estado llenas las ciu

dades, nadie habría podido conspirar sin haber sido des

cubierto en el instante mismo. Un gobierno que ignoraba 

las frecuentes reuniones que los conspiradores tenian en 

las épocas referidas, especialmente en las dos últimas en 

que se trataba de emanciparse de España, no podia tener 

espías que le informasen hasta de las cosas menos impor

tantes. Lo que hay .de cierto es, que existia una libertad 

amplia en todos los actos de la vida; que los gobernantes 

tenian plena confianza en la fidelidad de los pueblos, y  

que, por lo mismo, jamás gastaron los gobernantes un 

solo céntimo en esbirros y  en espías que juzgaban inúti

les. Siempre los. habitantes de Nueva-España, sin excep

ción de clases ni* personas, gozaron de completa libertad 

para hablar de los asuntos públicos y  de la conducta de
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sus gobernantes. «En  la Nueva-España,» decia el pri

mer v irey D. Antonio de Mendoza á su sucesor en el 

mando, «son los hombres muy amigos de entender de los 

oficios agenos mas que en los suyos propios, y  esto es en 

todo estado de gentes; y.en el que principalmente se ocu

pan es en el gobierno de la tierra especial, en enmendar 

y  en juzgar todo lo que se. hace en ella, y  esto conforme á 

su propósito y  á lo que se les fantasea; y  como por la ma

yor parte cada uno es de su lugar, y  hay tantos de diver

sas provincias é naciones que quieren eocaminar el go

bierno á las costumbres de su tierra, y  son tantas las 

opiniones y  pareceres y  tan diversos, que no se puede 

creer; y  si por malos de sus pecados el gobierno les quie

re poner en razón y  los contradice, luego le levantan que 

es capitoso, y  que no toma parecer de nadie, y  amigo de 

su opinión, y  que- ha de dar con todo en tierra; y  hacen 

juntas y  escriben cartas conforme ó. sus fantasías.»

En igual sentido se expresaba el virey D. Martin E n- 

riquez en la Instrucción y Advertimientos que dejó al que 

le sucedió en el gobierno. Después de recomendar lo con

veniente que era que las autoridades viviesen en armonía 

y  de aconsejarle «que procurase que las cabezas de su 

gobierno so esmerasen tanto en esto que si fuese posible 

no se hallase contra los que mandan cosa - que parezca 

m al,» añade: que, cumpliendo con el sagrado deber que 

tenia, era muy necesario advertir al que iba á gobernar 

aquella tierra, lo que acababa de indicarle, «por haber 

en ella muchas gentes que no se desvelan sino ;en juzgar 

las obras y  palabras.de los mayores y  saber cuanto pue

den de su yida, y  costumbres y  pensamientos, y  esto aun
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no para estimar lo que fuere bueno ni alaballo, sino para 

calumniarlo siempre que les parece.» E l expresado vi rey, 

después de manifestar que consideraba eomo una desgra

cia el mando, por ser los gobernantes el blanco de la criti

ca de muchos, por inmaculada que sea su conducta, dice: 

« Y  si la malicia no perdona, cómo yo lo be visto, á los 

que en ello miran por si y  viven con cuidado, juzgue 

V . S. lo que liará con los demás.»

Estos eran los gobernantes á quienes algunos que des

conocen la historia de Méjico han tratado de hacer pasar 

como tiranos y  opresores, ofendiendo á la vez á los hijos 

de aquel pais, suponiéndoles capaces de sufrir una opre

sión vergonzosa. No: la unión íntima que por espacio de 

trescientos años reinó entre la Nueva-España y  la metró

poli, fué debida á las buenas cualidades que distinguie

ron á los vireyes y  al amor manifestado por los monarcas 

á los hijos de aquel hermoso-país. Si se hubiera tratado de 

imponer un gobierno despótico, el poder español habria 

terminado desde ese momento, pues los mejicanos hubie

ran empuñado las armas para derrocarlo, en vez de con

servarlas para defenderle. Los españoles americanos dis

frutaban aun de mas consideraciones que los españoles 

residentes en la península, y  no tenian motivo de queja 

para no apreciar á la metrópoli.

Que los empleos ^  ha dicho eon respecto á empleos, que los
sedaban igual- mejicanos solo desempeñaban los menos im - 

nos que 4 espa- portantes, y  en esto se ha sufrido otra equivo- 

nole8‘ cacion. Los monarcas de Castilla considera

ban españoles á los nacidos en sus colonias de América, y  

no hacían distinción ninguna entre ellos y  los peninsu

1369
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lares: todos tenían iguales derechos, y  por lo misino, al 

conferir un empléo, no se miraba si la persona nombrada 

perteriecia á las provincias de América ó á las de la pe

nínsula, puesto que los de unas y  otras eran igualmente 

españoles.. Desde los primeros tiempos desempeñaron los 

mejicanos descendientes de peninsulares empleos públi

cos; y  cuando algunos que juzgaban merecerlo no. lle

gaban á alcanzarlo, «hacían tanto ruido,» dice el virey 

D. Martin Enriquez, «que no falta sino poner el negocio 

á pleito, porque pedir testimonio para ir á quejar á Espa

ña, ordinario lo hacen.» Manifiesta luego que los. destinos 

se debían dar al que tuviese mas virtudes y  saber para 

merecerlo, y  que, en igualdad de circunstancias, á los 

mejicanos «era justo anteponellos á los demás,» como «yo  

los honíé y  aproveché,» agrega, «en nombre de S. M .»  

Los hijos de las colonias españolas del Nuevo-Mundo, te

nían abiertas las puertas á los puestos públicos de igual 

manera que los peninsulares, y  muchos de ellos, desempe

ñaron destinos muy elevados así en España como en Am é

rica, en que se hicieron estimar por su honradez y  capa

cidad. Los gobernantes á quienes los monarcas conferian 

la dirección de sus posesiones de América, debían obrar 

siempre en justicia, según las instrucciones de sus monar

cas, sin dejarse guiar por el afecto hácia las personas para 

confiarlas algún destino, sino atendiendo únicamente al 

mérito y  disposición de cada individuo. La garantía de 

que los vireyes no se apartaron «Je la pauta señalada por 

la corona, está en las virtudes que les distinguieron, se

gún el juicio que hemos- visto que de ellos, hacen los au

tores mas respetables, observando todos la misma conduc-
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ta del v irey D. Juan de Acuña, de quien dice el histo

riador mejicano D. Andrés Cavo que «en su tiempo no 

hubo otros escalones para subir á los puestos, que los del 

mérito.» No hacían en esto, como he dicho, mas que ob

sequiar los deseos dé los reyes de Castilla; deseo bien 

marcado por el monarca D. Cárlos I I I ,  quien, por real 

cédula dispuso, «que en las ternas de los empleos que se 

le propusiesen para Indias, siempre se le presentasen dos 

americanos, porque deseaba remunerar el afecto que pro

fesaban á su persona unos hombres que vivían tan distan

tes de-su trono.» (1) No se puede dar una prueba mas 

patente del noble anhelo que animaba al gobierno de ha

cer figurar en puestos honrosos y  lucrativos á, los hijos del 

Nuevo-Mundo. Respetable es el número de los que de

sempeñaron puestos muy elevados así en España como en 

las colonias, ya en la magistratura, ya en'.el ejército, ya  

en la carrera eclesiástica, ya en el gobierno civil. D. Mi- 

Un mejicano re* guei Lardizábal y  Uribe, nacido en la ,ha- 

rminfstroTni- c‘ eu<̂ ° San Juan del Molino, en la pro- 
vereíiide indias. v incia de Tlaxcala, diócesis de Puebla, al

canzó en España los mas altos puestos públicos. Fué 

nombrado secretario del Excmo, Sr. D. VentuFa Caro en 

la comisión de demarcación de límites entre España y  

Francia por la parte de Navarra, lo que demuestra el dis

tinguido aprecio que se hacia de .su instrucción científi

ca; ascendió á oficial primero de la secretaría de Estado; 

fué coiídecorado con la cruz de.Cárlos I I I ;  y  cuando Fer

nando V II  se hallaba prisionera en Bayona, fué miembro

(1) Don Cirios María Bustamante: Suplemento ú los Tres siglos de Méjico.
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de la regencia del reino; esto es, tuvo en su poder los 

destinos de la península y  de la América. Este solo he

cho bastaría para probar que el gobierno de la península, 

nunca hizo diferencia entre los peninsulares y  los ameri

canos. Pero no solo fué distinguido Lardizábal con. el 

elevado cargo que dejo referido, sino que, restituido al 

trono Fernando Y I I ,  fué nombrado por éste, ministro uni* 

versal de Indias, y  después, cuando se extinguió el mi

nisterio de Indias, permaneció en Madrid en calidad de 

consejero de Estado.

vireyes ameTi- Pero no fué el mejicano Lardizábal el úni- 

b̂ nmron iaNue-00 american0 que ocupó los puestos mas e le- 
va-Espafia. - vados de la monarquía española, sino que 

hubo otros dos que en épocas anteriores á la suya tuvieron 

á su cargo los destinos de la Nueva-España, habiendo 

desempeñado antes, destinos de los mas distinguidos, con 

una lealtad, honradez y  acierto con que han logrado al

canzar renombre eterno en las páginas de la historia, v i

viendo continuamente en la gratitud de las sociedades 

que se van sucediendo. Uno de esos ilustres americanos 

fué el v irey D. Juan de Acuña, marqués de Casafuerte, 

natural de Lima, en el Perú/ La  corte de Madrid, justa 

apreciadora del mérito, le habia confiado siempre los car-r 

gos mas honoríficos. Tuvo el gobierno de Mesina en Sici

lia; fué general de artillería; llegó á tener en el ejército 

el supremo grado'de capitán general, y  se le confirió por 

último, en 1722, el elevado empleo de v irey de. Nueva- 

España. El aprecio que el monarca Felipe V  hacia de las 

virtudes y  capacidad del ilustre hijo de América, está ma

nifestado en un hecho que voy á referir. Habiéndose
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cumplido el término de su gobierno, le recordaron al rey 

para que se procediese al nombramiento del que debia su- 

cederle.— «¿V ive Casafuerte'?» preguntó Felipe V  á sus 

consejeros.— «V ive ; pero está agobiado por los años, y  no 

puede ya, por lo mismo, con el peso de aquel gobierno.» 

— «Pues si v ive Casafuerte,» contestó el monarca para 

desembarazarse de toda propuesta, «sus prendas y  .virtu

des le darán aquel vigor que necesita un buen ministro.»

Este hecho está demostrando no solo que se conferian 

elevados puestos á los nacidos en América, sino que se 

les prolongaba el plazo de su gobierno, equivaliendo al 

nombramiento de otros individuos del mismo origen. Con 

efecto, el virey- que nos ocupa tuvo la satisfacion de que 

se le diese el mando de la Nueva-España, durante toda 

su vida: resultando de aquí, que habiendo vivido hasta el 

17 de Marzo de 1734, equivalió su tiempo al de cuatro 

vireyes. E l otro notable virey, también hijo de la Am éri

ca, fué D. Juan Vicente de. Gtiemez Pacheco de Padilla, 

segundo conde de Revillagigedo, nacido en la Habana, y  

uno de los gobernantes mas notables que tuvo la Nueva- 

España. Revillagigedo habia sido teniente coronel del re

gimiento de guardias españolas, cuyo cuerpo mandó con 

distinción por el sitió de Gibraltar. Si, pues, se conferian 

cargos de la importancia referida á los que habían visto 

la luz -bajo el hermoso cielo del Nuevo-Mundo, natural y  

lógico es que ocupasen los demás émpleos, según el méri

to que cada individuo tuviera, sin que para concederse 

un destino se tuviese en .cuenta la provincia en que habia 

nacido, sino la aptitud y  la honradez del que iba á desem

peñarlo.. El sabio mejicano D; Joaquin Velazquez Cárde
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nas de León se vió siempre distinguido por los vireyes; le 

confiaron diversas comisiones importantes, y  tuvo el alto 

y  merecido cargo de director general del tribunal de m i

nería, con los honores de alcalde mayor, siendo varios 

peninsulares subalternos suyos. Don Cárlos Sigüenza y  

Góngora, mejicano también, fué nombrado por Cárlos I I ,  

Cosmógrafo regio y  catedrático de matemáticas de la Uni

versidad, contador real de la misma; desempeñó el cargo 

de examinador general de artilleros; se le confiaron suce

sivamente otros empleos notables por cédulas enviadas 

por el monarca; fué corrector del Santo Oficio de la In 

quisición, entonces título honorífico; por nombramiento 

del v irey, conde de Gálvez acompañó al general almiran

te de la armada de Barlovento, D. Andrés de Pes, gober

nador del real Consejo de Indias, en una expedición cien

tífica que tenia por objeto el reconocimiento del Seno 

Mejicano, y  terminada la expedición siguió desempeñan

do sus elevados cargos y  enriqueciendo la república do 

las letras y  las ciencias con sus luminosas obras.

El distinguido poeta dramático D. Juan Ruiz de Alar- 

con, mejicano, fué relator del Consejo de Indias. Melchor 

Foncerrada, nacido en el mismo país, era auditor de guer

ra de los cuerpos veteranos del ejército, y  consejero de 

Estado, nombrado por las cortes. El abogado mejicano 

D. Juan Francisco Azcárate y  Lezama fué nombrado 

conciliario de la Pontificia Universal, y  el virey Iturriga

ray le guardaba las mas altas consideraciones, consultan

do con él las materias mas importantes. Numerosos fueron 

los mejicanos que tuvieron el elevado cargo de oidores,, 

de jueces,'de jefes de oficina y  que ocuparon lucrativos y
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honrosos empleos* mezclados, sin distinción ¿ con los pe

ninsulares. Si solo se han conservado los nombres de al

gunos, ha sido porque estos figuraron como escritores, 

pues de otra manera hubieran quedado sin eternizar su 

memoria, como han quedado y  quedan en todos los paí

ses, sin dejar recuerdo de su existencia, millares de em

pleados de todas categorías, á los pocos dias de haber 

bajado al sepulcro. Pero no han quedado así los que 

alcanzaron elevados honores en la carrera eclesiástica, 

una de las que mas llamaba la atención de la juventud 

entonces. En ella encontraba el hombre distinciones, ho

nores, aprecio, noble influencia y  el respeto del pueblo, 

« l ia  carrera eclsiástica,» dice el apreciable escritor meji

cano D. Márcos Arroniz, «era  la mas á propósito en aquel 

tiempo para dedicarse con frutp al estudio de las ciencias 

y  de la literatura,» y  por eso la mayor parte de los que 

anhelaban entregarse á las delicias que proporcionaba el 

saber, preferian la carrera de la iglesia á todas las de

más. Sí, pues, en ella es numerosa la cifra de los mejica

nos que fueron elevados por los monarcas á las mas altas 

dignidades eclesiásticas, que eran las que mas influencia 

ejercian con el pueblo, de suponerse es que sucediese co

sa igual respecto á los empleados en las oficinas del g o - 

Arzobispos v Herno. Por fortuna la iglesia ha tenido siera- 

nos. pre la plausible costumbre de conservar los

nombres de todos los individos de su seno que han figu

rado como prelados, y  merced á esc cuidado puedo dar 

á, conocer una gran parte de los mejicanos que tuvieron 

A su cargo importantes obispados. (1)

(I) Hé aquí varios de los nombres de los Hijos de Nueva-Espaila que de-
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• Como demostrado queda, los empleos y los destinos eran 

conferidos de igual manera á los hijos de América que A

sémpeflaron altas dignidades en la Iglesia durante el gobierno español: Don 
Antonio Joaquín Perez, obispo de Puebla.—D. Manuel Ignacio Campillo, po
blano, obispo de Puebla.—D. Antonio Bergosa y Jordán, mejicano, obispo de 
Oajaca y arzobispo luego de Méjico.—D. Alonso Mota y Escobar, obispo de Pue
bla.—D. Fr. AntónioMonroyé Hijár,queretano,fné obispo de Michoacán, y arzo
bispo y señor de la iglesia metropolitana y apostólica de Santiago de Galicia, y el 
consejodel rey Cárlos II le condecoró con los honores de grande de España de pri- 
meraclase, ftotario-mayor del reino de León, su capellán, limosnero mayor, y 
juezde su real casa y familia.—D. Lorenzo de Horta, nacidocn Atlixco, del obis
pado de Puebla, fué nombrado obispo de Yucatán; pero murió antes dé tomar 
posesión del obispado.—Fray Antonio de Padilla y Estrada, natural de la ciu
dad de Méjico, obispo de Yucatán.—D. Fr. Agustín Carvajal, natural de Nue
va Galicia, obispo de Panamá, y de Guamanga.—D. Fr. Agustin Dávila, meji
cano, arzobispo de Santo Domingo.—D. Fr. Agustin Zepralde, de Tochrmileo. 
obispo auxiliar de Sigiienza.—D. Fray Alonso Bravo, de Tepeaca, obispo de 
Nicaragua.—D. Fr. Alonso de Castro, mejicano, obispo de la Concepción en 
Chile.—D. Alonso de Cuevas Dával os, mejicano, obispo de Oajaca y arzobispo 
de Méjico.—D. Alonso de la Mota, mejicano, obispo de Nicaragua, de Panamá, 
do Guadalnjara y de la Puebla de los Angeles.—D. Alonso Muñoz, mejicano, 
obispo de Chiapa.—D. Alonso Yelasco. mejicano, arzobispo de ‘Manila.—Don 
Ambrosio Valdés, natural de la Nueva-España, obispo del Nuevo Reino de 
León.—D. Andrés de Arce y Miranda, natural de Huejocingo, obispo de Puer
to Rico.—D. Fr. Andrés Quiles, natural de Celaya, obispo de Nicaragua.—Den 
Fr. Antonio Alcega, yucateco, obispo de Yucatán.—D. Fr. Antonio de San 
Fermín, mejicano, obispo de Santa Cruz de la Sierra.—D. Fr. Antonio Hinojo- 
Sa, mejicano, obispo auxiliar de Guatemala.— D. Fr. Antonio López Porti
llo, guadalajareño, obispo de Gomayagua.—D. Autopio Villascñor, de Snl- 
tepeque, obispo de Durango. — D. Fray Baltasar Covarrubias, mejicano, 
obispo de' Nueva Cáceres, de Oajaca y de Michoacán. — D. Bartolomé Gon
zález Soltero, mejicano, obispo de Guatemala.— D. Bernabé I)i»z  de Córdo
ba, peblano, arzobispo de Manila.—D. Cárlos Bermudez de Castro, poblano, 
arzobispo de Manila.—D. Fr. Diego Cóntreras, mejicano, arzobispo de Santo 
Domingo.—D. Fr. Diego Gorospe, poblano, obispo de la.Nueva-Segovia —Dor. 
Diego Guevara, mejicano, arzobispo de Santo Domingo.—D. Diego Malpartida 
<le Huejocingo, obispo de Durango.— D. Fr. Felipe Galindo, vcracruzanp.
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Ea. todas épocas habia observado ese justo sistema la 

metrópoli, y precisamente en los momentos en que las 

colonias dieron el grito de emancipación se hallaban 

ocupando muchos y distinguidos puestos, pues como de- 

-cia en 1818 un hijo de la América del Sur, «jamás se

obispo de Guadal ajara.—D. Fernando de Ortiz de Hinojosa, mejicano, obispo 
de Guatemala.—I). Fr. Francisco Armentia, mejicano, obispo de Nicaragua.— 
D. Francisco Aguí lar, mejicano, arzobispo de Manila.—D. Francisco Daza, me
jicano, onispo de Guaraanga.—D. Fr. Francisco Naranjo, mejicano, obispo de 
Puerto Rico.—P . Francisco Siles, natural del Real del Monte, arzobispo de 
Manila.—D. García de Legnspi, mejicano, obispo de Durango. de Michoacán y 
de la Puebla.-D. Gerónimo Cárcamo, mejicano, obispo de Trujillo.—D. Fray 
•Gonzalo Hennosillo, mejicano, obispo de Durango.—D. Fr. Gonzalo Salazar. 
mejicano, obispo de Yucatán — D. Jacinto Olivera, oajaqueño. obispo de Chia- 
pa.—D. José Adame, mejicano, arzobispo de Manila.— D. José Flores, durán- 
gueño, obispo de Nicaragua.—D. José Gómez de la Parra, poblano, obispo de 
Cebú.—D. Fr. José Granados, (le la Xneva-Espaüa, obispo de Sonora y de Du
rango.—D. José Millan Poblete, poblano, obispo de Cagayan eu Filipinas.— 
D. José Serrato, mejicano, obispo de Durango.— D. Juan Agurto, mejicano, 
obispo de Puerto Rico y Caracas.—D. Juan Aguirrc. mejicano, obispo de Du
rango.—D. Fr. Juan Dohorqucs, mejicano, obispo de Venezuela y Oajaca.— 
D. Juan Cano Sandoval, mejicano, obispo de Yucatán.—D. Juan de Castoreña, 
zacatecano, obispo de Yucatán.—Don Juan Zepeda, mejicano, obispo de la 
Nueva-Segovia.—D. Juan Cervantes, mejicano, obispo de Oajaca.—D. Juan 
Díaz Arce, mejicano, arzobispo de Santo Domingo.—D. Juan Domínguez, de 
Atlixco, obispo de Cebú.—D. Juan de Eguiara, mejicano, obispo de Yucatán. 
—D. Juan García Palacios, mejicano, obispo de Cuba.—D. Juan Gómez Para
da. guadalajareño, obispo de Yucatán, de Guatemala y de Guadalajara.—Don 
Juau de Jáuregui, poblano, obispo de Durango y de Caracas.—Don Juan de 
Melo.de Nopalucan, obispo de Nueva-Segovia y de Honduras.—D. Juan Mi
llan Poblete. mejicano, arzobispo de Manila.—D. Juan Rentería, mejicano, 
obispo de Nueva-Segovia.—D. Juan Salcedo, mejicano, renunció varias mi
tras.—D. Juan Sanz de Maüorca, mejicano, obispo de Cuba, de Guatemala y 
de la Puebla.—D. Fr. Juan Zapata, mejicano, obispo de Chiapa y de Guatema
la.— D. Leonel de Cervantes, mejicano, obispo de Santa Marta, de Cuba, de 
Oajaca y de Guadalajara.—D. Lorenzo de Horta, mejicano, obispo de Yucatán. 
—D. Manuel Osio. de Celaya, obispo de Cebú.—D. Manuel Rojo, de Tula, ar
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vieron tantos americanos ensalzados á puestos eminen

tes.» (1)

Los que imaginan encontrar un acto de parciali

dad en que no se confirieran todos los destinos, forzo

samente. á los nacidos en el país, se han apartado com

pletamente de la justicia. Ningún americano instrui

do podrá ser, de ninguna manera, de la opinión de los 

que critiquen al gobierno de la metrópoli porque enviase 

también empleados de la península, que reuniesen las 

cualidades de honradez, saber y  laboriosidad, como no se 

queja ninguna provincia de España, bien sea Catalu

ña, bien Vizcaya, bien Aragón, bien Andalucía, porque 

el gobierno les envia gobernadores y  diversos empleados 

que no han nacido en ellas. Con estos nombramientos los 

gobiernos no infieren ni tratan de inferir agravio ningu

no á los habitantes de las provincias á donde envia los go

bernantes y  servidores que juzga conveniente. Ellos echan

zobispo de Manila.—D. Martin de Espinosa, de Michoacán, obispo de Hondu
ras.—1). Melchor de la Cadena, mejicano, obispo de Cliiapa.-D. Miguel Pobló
te, mejicano. arzobispo de Manila.—D. Nicolás Gómez Cervantes, mejicano, 
obispo de Guatemala y de Guadalajara.—D. Nicolás del Puerto, oa jaquen o. obis
po de Oajaca.—Don Nicolás de la Torre, mejicano, obispo de Honduras y do 
Cuba.—D. Fr. Nicolás Zaldivav, mejicano, obispo de Nueva-Cáceres.—D. Pe
dro Barrientos, mejicano, obispo de Durango.—D. Fr. Pedro ele la Concepción 
Urtiagá, zacatecano, obispo de Camayagua.—D. Pedro Sánchez Aguilar, yu- 
cateco, obispo de Santa Cruz de la Sierra.—D. Fr. Pedro Kuarez, mejicano, 
obispo dé Guadalajara.—D. Tomás Montano, mejicano, obispo de Oajaca.— 
D. Teobaldo de Rivera, mejicano, renunció el arzobispado de Manila y los obis
pados de Puerto-Rico, Durango y Urgel.

(1) Exámen y juicio crítico del manifiesto que hizo á las Naciones el Con
greso general de las provincias unidas del Rio de la Plata.
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mano de los hombres que les son conocidos por las dotes 

recomendables que reúnen, y  no se detienen á examinar 

la provincia á que pertenecen. La nación.es una familia, 

y  el gobierno, un padre que profesa igual cariño á todos 

los miembros de ella. Su deber, es, por lo mismo, elegir 

para que le ayuden en .la buena dirección de los negocios 

que haga la felicidad de todos, los hijos cuya aptitud co

nozca mas, sin que por esto se le pueda, acusar de que ha 

visto á.los otros con inferior cariño.

Pero esta acusación jamás tuvo lugar entre los ameri

canos instruidos, ni llegó á ser conocida hasta que, enar

decidas las pasiones por la lucha entablada entre los dos 

partidos beligerantes independiente y  realista, procuraron 

los primeros, como estaba en su derecho hacerlo, echar la 

odiosidad del pueblo contra el gobierno vireinal, para al

canzar la deseada independencia, bien inapreciable á que 

debe aspirar todo hombre de elevados sentimientos. Fué 

una arma de partido únicamente, lanzada sin mas ob

jeto que el de enagenar al gobierno fos simpatías del 

pueblo.

se desmiente Otros de lo< cargos que reconoce el mismo

sa par êi tesni- orig en es el clue hacen algunos escritores, di- 
ver entre la ri- ciendo que existía un marcado desnivel entre 

canos y Espartó- la fortuna de muchos peninsulares estableci- 

íes* dos en Nueva-España y  los hijos del país,

atribuyendo, equivocadamente, el expresado desnivel que 

suponen, á los repartimientos verificados entre los espa

ñoles cuando las provincias de Anáhuac fueron agregadas 

á la corona de Castilla. Pero repito que en esto han sufri

do una equivocación. Los repartimientos no se concedie



ron á los peninsulares únicamente, sino también á todos- 

ios indios notables y  personajes que habían tenido propie* 

dad, siendo notables los que se les dieron á los hijos de 

Moctezuma, como tengo ya referido anteriormente. Todos 

los caciques quedaron en posesioii de sus cacicazgos, y  

Marina, la célebre intérprete india, así como todos los 

que habian figurado én el imperio azteca, no obstante ha* 

her combatido estos liltimos contra Hernán Cortés y  los 

aliados, recibieron repartimientos y  señoríos de notable 

importancia. Sí; la donación de terrenos iucultos pertene

cientes á la corona azteca, se hizo igualmente á españoles 

que á individuos de la raza india, sin que A la clase del 

pueblo indígena se le privase de los que en comunidad 

poseia: unos y  otros se hallaban con igual derecho á au

mentar su fortuna: la libertad para dar impulso á sus po

sesiones era la misma, y  únicamente dependía de la mas 

ó menos fortuna que cada individuo tuviese en sus em

presas, el que aumentase ó disminuyese su capital. Este 

hecho es innegable; y  en consecuencia es un error asen

tar que el desequilibrio, en caso de haber existido con el 

transcurso del tiempo, reconocia por causa lo asentado 

por los que no tenian conocimiento de la manera con que 

se hicieron los repartimientos. Pero hay además otra ob- 

Que no todos ios servacion importante que hacer, y  es, que no 

zaron°pr^ucti- ^ o s  l ° s primeros europeos adquirieron «e l 
vos terrenos, señorío en las propiedades territoriales,» co

mo asienta equivocadamente un escritor. Que muy pocos 

fueron los que adquirieron una posición descansada, se ve 

por la pobreza en que vivieron y  murieron la mayor parte 

de los que desembarcaron con Hernán Cortés, á quienes

1380 HISTORIA DE MÉJICO,
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les tocó miserables repartimientos que estaban muy lejos 

de tener la importancia de los que se concedieron á la 

india Marina y  á considerable número de individuos de 

su raza. E l sincero y  valiente soldado Bérnal Diaz del 

Castillo se queja del ningún premio que alcanzaron él y  

la mayor parte de sus compañeros en los repartimientos; 

y  no obstante su honradez y  su laboriosidad, decía cua

renta años después de la toma de Méjico, que solo «vivían  

de los que fueron con Hernán Cortés, cinco, y  estamos 

muy viejos y  muy pobres.» Además, los bienes de los es- 

qU0 los biene8 pañoles iban todos á las manos de sus hijos, 
de ios españoles que eran mejicanos. El marqués del Valle,
pasaban á su sh i-
josquecranme- hijo de Hernán Cortés, era el mas rico de la 
jicanos. Nueva-España. Todas las concesiones hechas 

por el monarca á su padre por los servicios prestados á la 

corona, pasaron á sus herederos, que eran ya americanos. 

Igual cosa aconteció con los demás repartimientos conce

didos á los otros españoles que unieron aquellos países ai 

trono de Castilla: todos pasaron á sus hijos, nacidos en el 

país: las riquezas iban á poder de estos últimos. Se ve, 

pues, por las razones expuestas, que «la  posesión de gran

des riquezas,» no estuvieron «acumuladas en manos de los 

europeos» únicamente, como por involuntario error ha 

dicho un apreciable escritor, sino que de iguales donacio

nes disfrutaron los personajes que pertenecían á la raza 

indígena. Igualmente se ve que habiéndose dado de igual 

manera repartimientos á indios que á españoles, y  ha

biendo pasado á poder de los hijos de éstos los de los últi

mos, no pudo existir «ese desequilibrio en las fortunas, 

viendo la opulencia y  la hartura en las manos españolas,
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y  la miseria, ó cuando menos una medianía muy limitada 

en los americanos,» como también lia asentado, con no 

mas exactitud, el mismo escritor. Cosa idéntica acontecia 

con los individuos de uno y  otro hemisferio que se dedi

caban á los diversos ramos de la industria y  del comercio. 

Que ia riqueza Todos podian dedicarse al giro, á la carre- 

S r  ra’ al arte <lue £ ustase: las riquezas que se 
quirirja. adquieren por medio del trabajo, de la hon

radez, de la economía, de la capacidad y  del espíritu de 

empresa, estaban á igual distancia de europeos que de 

americanos: eran de todos los hombres que sabían conse

guirlas poniendo en acción las nobles cualidades referi

das. Las adquiridas por los españoles, iban á parar á sus 

hijos, que eran mejicanos, resultando un verdadero bene

ficio para el país en general. Pero aunque es cierto que 

muchos peninsulares poseian grandes riquezas «justo pre

mio del trabajo y  de la industria,» como acertadamente 

dice el juicioso historiador mejicano D. Lúeas Alaman, 

no por esto dejaba de haber un número considerable de 

españoles que carecían de bienes de fortuna. Si á prime

ra vista y  sin examinar el fondo de las cosas, se veia mas 

número de familias del país v iv ir en una decente medio

cridad, que de las de los españoles, era porque el número 

de individuos nacidos en el país, ascendía á varios mi

llones, cuando la cifra de españoles jamás excedió de 

quince mil. Nadie se fijaba además en los europeos de 

mediana fortuna, sino en los que poseian grandes rique

zas que pasarían á sus herederos americanos, ni fijaba la 

atención en los muchos dependientes de la misma nacio

nalidad que en sus casas de comercio y  haciendas tenían,
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y  qué, por lo mismo, estaban muy lejos de contarse entre 

el número de los ricos. E l ilustre virey americano, se

gundo conde de Revillagigedo, manifiesta precisamente 

en la Instrucción reservada que dejó á su sucesor en el 

mando, que «e l libre comercio habia proporcionado ma

yor subdivisión de las fortunas;» que «todas las clases de 

que se componía la población deNueva-España, aspiraba 

á mejorar de suerte, excepto los indios que con mucha di

ficultad y  lentitud saldrían de su esfera costumbres y  

usos,» porque ellos mismos «no aspiraban á mayores co

modidades;» y  que á medida que los hijos del país «han 

ido subiendo,» los europeos habían- ido bajando, «pues se 

les ve trabajar en los oficios mas mecánicos,» dice, « y  al

ternando con los criollos de todas castas, y  se han' visto 

algunos en la precisión de acomodarse á toda clase de 

servicios domésticos.» Luego añade: «Con la ocasión fre

cuente de embarcaciones que cada dia llegan de todas las 

provincias de España, la misma abundancia es causa de 

que no*hallen, como antiguamente, destinos decentes pa

ra subsistir.»

Esta es la exacta pintura de los hechos, presentada por 

uno de los vireyes mas respetables que gobernaron la Nue- 

va-España. La riqueza, pues, se hallaba, no menos en poder 

de los hijos del país que de los españoles. En unos y  otros 

habia ricos, medianos y' pobres, como hay en todas las 

sociedades, siendo mayor el número de los últimos. Por 

lo que hace á los bienes de fortuna de los peninsulares, 

todos quedaban, como he dicho, y  era natural y  justo, en 

manos de sus hijos mejicanos, así como en beneficio del 

público los colegios, hospitales y  casas de caridad que le-
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yantaban. Ninguno de aquellos españoleé volvió á Espa

ña; todos permanecieron en el país de América á donde 

habían ido desde niños, habían hecho su fortuna por me

dio de su honradez y  su trabajo, y  donde habían formado 

familia.

Nada prueba de una manera mas elocuente, que los 

hijos de la Nueva-España no se juzgaban ofendidos de la 

metrópoli, que la sincera adhesión que le consagraron por 

espacio de tres centurias. No .es posible que un pueblo 

valiente y pundonoroso como era y  es el mejicano, hu

biera soportado una arbitrariedad y  tiranía prolongadas, 

cuando tenia en sus manos las armas para destruir el po

der que le oprimiera. Que se consideraban gobernados con 

equidad y  benevolencia, se desprende del entusiasmo que 

siempre manifestaron por la causa de España en las guer

ras que esta sostuvo con las naciones extranjeras. Este 

entusiasmo de los mejicanos hácia la metrópoli, nunca se 

demostró de una manera mas.expontánea y ferviente que 

en 1808, con motivo de la lucha de la península contra 

Napoleón I. Todos los escritores mejicanos de aquella 

época, que presenciaron los hechos, están de acuerdo en 

que fué ardorosa la manifestación de adhesión que todas 

las clases de la sociedad, sin excepción de personas, hicie

ron hácia la madre patria. Hé aquí como uno de esos es

critores mejicanos, D. Lúeas Alaraan, se expresa al refe

rir ese acontecimiento. «A l  amanecer del ventinueve» (de 

Julio), «los repiques y las salvas de artillería con que 

el virey mandó anunciar tan gloriosos sucesos» (el levan

tamiento de toda la España contra Napoleón), «dieron 

principio al movimiento de entusiasmo universal que, co-
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uienzando en la capital, se difundió luego, por todo el rei

no. No parecía sino que un. exceso de delirio se experi

mentaba por todas partes. Proclamábase á Fernando séti

mo; juraban todos defenderlo hasta la muerte; se sacaban 

on triunfo sus retratos, acompañados con largas procesio^ 

nes, en que el europeo iba al lado del americano, el ecle

siástico se confundía con el comerciante, el rico con el 

pobre: el. veneno de la discordia no se habia difundido 

todavía, y  cualquiera intento de sembrarlo, hubiera sido 

sofocado en medio del entusiasmo general. Este no era 

un trasporte de estéril patriotismo, sino que se hacían de 

buena fé los mas generosos ofrecimientos. »

El escritor D. Carlos María Bustamante, que dos años 

después, dado e l grito de independencia, se manifestó 

uno de los mas ardientes adictos á esta, no fué el que me

nos expresó sus sentimientos en favor de la metrópoli. 

«Ilustres moradores de esta capital. Salud.»— Decia en 

un escrito que publicó invitando para la construcción de 

una medalla en honra de Fernando V I I .  (1 ) «L a  \mion 

forma.la fuerza de un Estado, y  hace á las naciones in

vencibles. Esta proposición cuya verdad se ha manifesta

do ahora mas que en ningún tiempo, es la que ha reso

nado agradablemente en los oidos de esa populosa ciudad, 

y  mucho mas en los dias 29, 30 y  31 del mes pasado 

(Julio). Jamás haré memoria de ellos sin que palpite mi 

corazón, y  paguen mis ojos un tributo de lágrimas, no 

menos á vuestro filial afecto por un rey digno de ser tier-

(I) El lector encontrará el discurso entero en el Apéndice del tomo Vil de
esta obra, señalado con el núm. 15.
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nísimamente amado, como por las vicisitudes y  desgracias 

con que el cielo ha querido purificar su religioso espíritu. 

Yo  os v i embriagados de regocijo luego que supisteis que 

nuestros hermanos los españoles, haciendo un esfuerzo de 

valor, que lia sido el carácter que los ha distinguido en 

todas edades, han sabido romper en un instante, las in

fames cadenas con que se habian ellos mismos dejado atar 

por su honradez, buena fé, obediencia ciega á sus reyes 

y  por aquella sinceridad que distingue luego á los hom

bres honrados, que prefieren ser engañados á ser engaña

dores.» Después de dar á conocer el objeto con que se 

hacia la medalla y  la inscripción que lleva ría , dice : 

«Españoles europeos, americanos é indios, dejadme, que 

ya  que celebro vuestra plausible unión, os exhorte tam

bién por mi parte á ella: si, amaos tiernamente, daos, sin 

astío; el ósculo de la fraternidad y  concordia; bebed en 

una misma copa, y  reposad bajo una misma higuera: esta 

es nuestra común madre; no la seamos hijos ingratos. 

Americanos, teneis talento para conocer las ventajas que 

disfrutáis bajo un gobierno paternal y  moderado, y  para 

percibirlas mejor podéis comparar vuestra felicísima suer

te, no solo con la de los colonos extranjeros, sino aun 

con la de los españoles de la península; nuestros códigos 

son una compilación de máximas de equidad protectoras 

de nuestras personas y  propiedades.»

Conocido el ardiente amor que profesó siempre á su pa

tria D. Cárlos María Bustamantej no podemos dudar do 

que sus palabras en elogio de la metrópoli, fueron en esa 

época, sinceras. Si dado el grito de independencia por el 

cura D. M iguel Hidalgo, dos años después, y  puesto en
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tre la gratitud á la metrópoli y  la emancipación del suelo 

en que habia nacido, optó, como era justo, por lo segun

do, esto no contradice en nada la verdad del primer sen

timiento que también le honraba, puesto que nada da á 

conocer mas la nobleza del corazón de un hombre, que el 

amor, á su propia patria primero, y después á la de sus 

hijos ó de sus ascendientes..

Union entre me- La mas completa fraternidad reinaba, co-
jicanos y esi)a_ rno se ve, entre mejicanos y españoles antes
fióles antes del . J .
grito de inde- de que se diese el grito de independencia, 
pendencia. Todos se consideraban unidos por los lazos 

sagrados de la sangre, de la religión, de las costumbres y  

de uua misma patria. Eran los hermanos de América y de 

Europa, nacidos, sí, en distinto hemisferio, pero identifi

cados, por entonces, en intereses. Las diferencias parti

culares que una que otra vez se suscitaban entre algunos 

de ellos, eran, no de nacionalidad, pues todos se reputa

ban españoles, sino de provincialismo, como sucede con 

frecuencia donde se reúnen individuos de diversas pro

vincias, aunque de un mismo país, y se toca accidental

mente alguna cuestión respecto aquella en que se ha na

cido. Las palabras yachupiti y criollo, como be dicho otra 

vez, no tenian entonces significativo ofensivo, sino que 

se hacia sencillamente uso de ellas para indicar al espa

ñol europeo y al individuo, nacido en la Nueva-Espa- 

ña. (1) E l peligro de la patria común invadida por los
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(1) Gachupín, tíuiuo se dice en Méjico, y cachupín. como lo trae el dicciona
rio de de la Academia Española, es corrupción de la palabra india calvrpin, que 
significa «el que punza ó pica con el zapato,» con que los indios denominaban 
á los soldados de Hernán Cortés, porque llevaban en la bota la espuela con que 
punzaban al caballo.
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ejércitos de Napoleón I, dejó conocer la intima unión que 

existia entre las colonias y  la metrópoli.

Precisamente esa adhesión del pueblo y de la sociedad 

entera hácia la metrópoli, fué el obstáculo que se presentó 

á la vista de los primeros caudillos de la independencia 

para proclamar ésta. Si el gobierno vireinal se hubiera 

hecho odioso con actos de tiranía, de opresión, de arbitra

riedad y de injusticia, una sola palabra de venganza da

da por los que preparaban la revolución, hubiera bastado 

para que el país entero se hubiera levantado como un so

lo hombre y lograr su objeto; pero faltaba ese motivo; y 
aunque siempre asiste al hombre, inconcuso derecho y  jus

ticia para proclamar la emancipación del suelo en que ha 

nacido, generalmente no se mueven los pueblos contra 

los gobernantes sino cuando han recibido ó temen recibir 

injustas ofensas de ellos. Por eso el cura Hidalgo que 

Medio de que tu- anhelaba la independencia de su patria, bus- 
vo que valerse C(j un medio de mover al pueblo para lograr 

para sublevar al el grandioso fin que apetecía. Conociendo la 
pueblo. profunda adhesión de todas las clases de la 

sociedad hácia los monarcas, el ardiente sentimiento reli

gioso del país entero y  el odio contra los franceses, por la 

injusta guerra contra España, cuya bandera, que era la 

suya, estaban resueltos á defender sin perdonar sacrificio 

ninguno, hizo creer á la multitud; que el virey y  todos 

los españoles radicados en Méjico estaban de acuerdo con 

Napoleón para entregarle la Nueva-España, traicionando 

á la patria y  al «rey, destruir la religión y  profanar los 

templos, y  con efecto alcanzó que la multitud se levanta

se contra los que gobernaban el país, al grito de, «V iva
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la religión. V iva  nuestra Señora de Guadalupe, V iva  

Fernando V II .  V iva  la América, y  muera el mal go

bierno.»

Para interesar no solo á la multitud en la lucha de la 

independencia sino también á las demás clases de la so

ciedad, se acumularon cuantos cargos era posible contra 

los que habían regido los destinos de la Nueva-España. 

Que las prohibí- Entre esos cargos habia uno á que se trató 

oiertoTaruculos durle una importancia notable que, de 
no existían ai buena le, jiizgaban que tenia. E l cargo se
proclamarse la . . . . . . . . . .  ,
independencia, refería á ciertas prohibiciones de algunos ra

mos de cultivo y  de industria agrícola, varias de las cua

les no existieron, y  qué si otras tuvieron cumplimiento 

en algún tiempo, no lo tenían ya desde una época muy 

anterior á la fecha en que se di ó el grito de emancipación.
Que las colonias No ha habido gobierno ninguno, de cual- 
ing-lcsas tenían # .
prohibiciones, quiera nación que haya sido, que no ha

ya puesto restricciones á ciertas manufacturas, cultivos 

ó extracciones de sus colonias, á fin de equilibrar la 

prosperidad general, haciendo que todas las provincias 

se necesiten unas de otras por los diversos artículos 

que cada una produce. Las colonias inglesas, como ve

remos luego, tenían también sus prohibiciones, puestas 

por'su metrópoli Inglaterra, lo mismo que las tenian las 

francesas y las holandesas. Las prohibiciones que, muy 

pocas fueron autorizadas por las leyes, sino por instruc

ciones dadas á los vireyes y  gobernadores por considerar

se perjudiciales á la industria y  agricultura de España, 

se contraian á muy pocos artículos de escasa importancia 

en el país, puesto que nadie se ha dedicado á ellos des-
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pues de la independencia por no encontrar en ellos la 

utilidad que sacan de otros artículos. La  principal prohi

bición verdaderamente importante, fué la del aguardiente, 

que, como veremos, quedó luego derogada; y  en las ins

trucciones dadas á los vireyes se les habia prevenido que no 

diesen permiso para nuevos plantíos de viñas ni para que 

se renovasen los que envejeciesen, y  que respecto de los oli

vos, se les dejase subsistir por estar destinados sus produc

tos á fines piadosos ó á otras obras fundadas sobre oliva

res. Vemos, pues, que de estas prohibiciones la del aguar

diente era la única que merecia ese nombre, pues las 

otras solo se referian á que no se diese permiso para otras 

nuevas plantaciones, pero dejando que las que existían 

continuasen como hasta entonces. Una y  otra sin embar

go fueron afortunadamente de corta duración. La prohi- 

Se levanta la lic ión  de fabricar aguardiente quedó deroga- 
proinbicion de da desde 1796, por bando del virey marqués

elaborar affuar- . . .
diente en Nue- de Brancitorte, y  la elaboración de aquel s i-

va-España. prosperando, sin que jamás se hubiese

dejado de hacer vino. Tiempo hacia, pues, que las prohi

biciones no existían, cuando se dió el grito de indepen

dencia. Pero- no solo hacia largo tiempo que habian de

saparecido, sino que varios de los ramos de los que habian 

estado prohibidos, fueron abiertamente fomentados por las 

mismas autoridades. Entre los gobernantes que mas em- 

Los Vireyes f0_ peño manifestaron en el adelanto de los ra- 
mentnn ios ra- m o s  qUe p0r algún tiempo habian estado 

tenido restric- prohibidos, se debe contar al virey, conde de 
eiones. Reyillagigedo. La seda y  los tejidos de ella,

ramo introducido por Hernán Cortés y  que prosperó de
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■una manera asombrosa, volvió á encontrar n n  decidido 

protector en Revillagigedo. Deseando su fomento, hizo 

que se imprimiese y  circulara con profusión por todo el 

país, una instrucción sobre la cria de gusanos de soda, 

así como de la manera de cultivar el lino y-el cáñamo. 

Sobre el cultivo de estas dos plantas que desde Hernán 

Cortés se procuró que prosperase, los monarcas españoles 

hicieron cuanto era posible por su progreso. No contentos 

con recomendar su cultivo por una ley de Indias, envia

ron hombres instruidos y  prácticos para que lo principia

sen y  enseñasen á cuantos quisieran dedicarse á él. Igual 

cosa sucedió con respecto á lo6 olivos. No habia ceménte
se favorece ei rj0 parroquia ó de convento que no estu- 

plantío de olivos A
y viñedos. viese cubierto de olivos. El v irey Iturrigaray 

fomentó con empeñoso afan el plantío de ellos, y  el aceite 

llegó á ser una cosecha de no poca importancia. Los v i

ñedos habían progresado en diversos puntos de Nueva- 

España, y  se aprobó por el monarca los permisos que se 

habian dado para que se plantasen otros nuevos en las 

provincias que lo solicitaron, entre ellas Guanajuato y  

San Luis Potosí. En Méjico, pues, siempre existieron los 

viñedos, y  los vinos de Parras, del Paso y  de otros puntos 

se vendían sin embozo ninguno, y  si este ramo no llegó á 

prosperar, como no ha prosperado después, no ha consis

tido sino en que en Méjico se prefiere al vino la bebida 

regional llamada pulque, así porque es mas propia de 

aquellos climas, como porque el vino del país no puede 

competir en baratura y  calidad con el que se lleva de 

Europa. La íntima amistad que llegó á reinar entre el 

intendente de Guanajuato Don Juan Antonio de Riaño y
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ei cura D. M iguel Hidalgo mucho antes de que éste die

se el grito de independencia, no tuvo otro' origen que el 

interés que aquel gobernante- tomó por la propagación de 

la cria del gusano de seda que el anciano párroco estable

ció en el pueblo de Dolores. (1)

Pero aunque las prohibiciones habian desaparecido casi 

por completo y  los ramos que habian estado algún tiempo 

prohibidos no eran de ninguna importancia para el país, co

mo se ve el no haberse procurado su fomento después de la 

independencia, era preciso presentarlas como existentes y  

dictadas por la injusticia, para sublevar la opinión con

tra el gobierno vireinal. Nada, sin embargo, habia que 

se excita ai pue- excitase al pueblo de una manera mas pode- 

blerno*Vireinal rosa á emPuhar las armas contra el gobierno, 
diciendo que que la idea de que se trataba de entregar el 

írar ei país á ios país á los franceses y  de extinguir la religión 
franceses. católica. Millares de proclamas, impresas 

unas, y  manuscritas otras, circulaban por todos los ámbi

tos de la Nueva-España, dando la alarmante noticia de 

que los españoles establecidos en Méjico se hallaban de 

acuerdo con Napoleón para realizar el plan. En un papel 

manuscrito, titulado Manifiesto que hace un verdadero 
patriota, se excitaba al pueblo con estas palabras: «Los 

gachupines, americanos fieles, no contentos con nuestros 

inciensos, con el señorío de nuestras posesiones, con el 

libre y  privativo uso de sus preciosos frutos, avanzan has

ta privarnos del último recurso de cristianos, de nuestra 

religión santa, comprometiéndose á entregarnos, como

0) Sobre este punto de prohibiciones hablo mas extensamente en el to- 
•no YH I de esta obra, desde la página 182 hasta la 511.
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humilde piara, á la dominación de una potencia......No

dudéis que los españoles europeos habitantes de América, 

convenidos con los de la madre patria, nos iban á entre

gar al abominable Napoleón, y  á franquear el paso á sus 

inicuas tropas......De lo dicho puede inferirse que el rei

no está comprometido á entregarse á Bonaparte......»

En un periódico intitulado Correo Amerkmio, se decia 

hablando del brigadier D. José de la Cruz, que gobernaba 

una de las provincias de la Nueva-España: «Don José de 

la Cruz, ó llámese D. José del Diablo. Este impío, este 

ateista práctico, enviado por Napoleón y  coludido con

Yenegas y  Trujillo para entregarnos......»  En el mismo

periódico, pero en diferente dia, volvia á decirse: «Muchas 

y  muy repetidas sospechas ha tenido la nación para per

suadirse de que el gobierno de Cádiz, es un agente in

mediato de Napoleón Bonaparte que intenta sojuzgar

nos.»

En otro papel manuscrito que tenia de encabezamiento 

Desengaño de la América y traición descubierta de los eu
ropeos, se leian estas palabras: «E l velo que cubria vues

tra criminal perfidia se ha descubierto......Cuando domi

néis en ella» (en América) «sujetándonos al infame yugo 

que en el dia sufre la España:» (el de los franceses) 

«cuando logréis que estos habitantes sientan la camilla 

de la esclavitud mas vergonzosa que han conocido los si

glos, si reina en este dilatado imperio el nuevo A tila ,» 

(Napoleón) «como intentáis......¿Creeis entonces ver lo

gradas vuestras pérfidas intenciones? ¿Vereis por esto el 

nuevo gobierno que instale vuestro regenerador José I?... 

¿No conocéis, fátuos, que aun cuando por un extraordi
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nario movimiento vierais efectuados vuestros designios, 

ese verdugo de- la naturaleza humana, no os dejaría en

sosiego?......Conoce (la América) que sois unos sacrilegos

emisarios de José Napoleón, que queréis que nosotros par

ticipemos del acibarado cáliz que ha bebido y  gustado la 

antigua España......Sabe que quitando de vuestras ma

nos esta preclara perla que adorna la Corona de España, 

no dará en las de Napoleón, como queréis, que con el fin 

de entregarnos quitasteis del fuerte de Perote cuatro mil 

fusiles que remitisteis en compañía de otros tantos barri

les de pólvora para España.»

No excitaban menos la indignación del pueblo contra 

los gobernantes, las siguientes palabras de otro papel 

intitulado, Proclama á todos los Americanos: «Ellos (los

europeos) en este año......querían abolir nuestra religión,

querian con la heregía ajustar nuestra fé, querían sacrifi

carnos al Dios de su ambición, derramar la sangre de 

nuestros inocentes, y  la de los ministros del altar, profa

nar las vírgenes consagradas al Señor, saquear nuestros 

templos, y  finalmente quitar la vida á los que no los 

acompañaron en sus inicuos y  depravados intentos. ¿Qué 

otra cosa deberíamos esperar en el ingreso de las tropas 

francesas en nuestra América que ellos les franquea

ban?... S í, amados compatriotas: los europeos habitantes 

en nuestros dominios, nos tenían ya vendidos por la codi

cia de algunos millones al emperador de la Francia.....

Treinta embarcaciones de franceses acaban de ser funesto 

despojo de las aguas, á vista del puerto de la Manzanilla,

que venian á estos fines, y  á verificar aquellos pactos.....

Los emisarios de Bonaparte introducidos en nuestro reino,
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son españoles; los que ya nos tenían vendidos y  estaban 

determinando la ocasión de entregarnos.»

En una proclama dirigida por Un patriota de Lagos, de 

que ya tengo hecho mención en otra parte de esta obra, 

decia su autor dirigiéndose á los americanos-: «¿No sois 

vosotros los que después de la inicua y  v il traición del 

regicida Napoleón, de ese mónstruo de horrores, que con 

la mas negra perfidia despojó de su trono á nuestro ama

do y  desgraciado Fernando, desde el mas poderoso hasta 

el mas infeliz labrador sacrificaba gustoso el caro y  pre

cioso fruto que recogía de sus campos, cultivados con las 

copiosas lluvias de su rostro, en obsequio del objeto de sus 

delicias, para auxilio y  defensa de su Real Persona? Dí

ganlo la multitud de donativos que de los pueblos mas 

remotos se colectaban. Díganlo los vivas y  aclamaciones 

del plebeyo hasta el mas noble, y  diga en fin toda la na

ción el júbilo y  regocijo que rebosaba en vuestros sem

blantes con las favorables noticias que os venían; pero 

nada os ha valido, nobles americanos, cuando los mismos 

europeos han sido los intrigantes del cetro, á que el dere

cho y  leyes claman por su legítimo señor.» E l autor de la 

proclama después de decir que se quería sacrificar á los 

hijos del país ti la «despótica ambición del aborto infer

nal,» (Napoleón) y  «que fuesen objeto de su tiranía.» 

pinta el triste cuadro que, de realizarse el funesto plan, 

hubiera presentado la Nueva-España, por la crueldad de 

sus nuevos señores. Dice «que la América se habría vis

to anegada en sangre; sembrada de cadáveres.sus fértiles 

campiñas; cubiertas de luto las familias inocentes: viola

do el pudor de las doncellas; abolidas las sabias y  equita-

CAPÍTULO XVII. 1395
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ti vas leyes; saqueados los templos; profanado el santuario, 

la religión y  el culto del Dios verdadero, reemplazados 

por la heregia, el judaismo y  el ateismo, é invertidas en 

fin y  trastornadas las instituciones sociales» del país.

El recurso á que liabian recurrido los primeros caudi

llos de la revolución para levantar á las masas y  comba

tir por la independencia habia dado el resultado que 

anhelaban. Acusando á los españoles residentes en M éji

co de traidores al rey y  á. la patria, así como unidos A  Na

poleón para destruir el culto católico, y  proclamando á 

Fernando V I I ,  pretendiendo defender sus derechos, ha

bían logrado que el pueblo luchase por la caida del go

bierno vireinal, que venia á dar por resultado el triunfo 

de la independencia.

Este recurso á que fué preciso apelar para armar á la

multitud contra el gobierno vireinal, es la prueba mas

patente que puede presentarse.de la moderación con que

fué gobernada la Nueva-España.'No tuvieron los deseen-

Que ias colonias dientes de los ingleses en la América del

'v ie ro í que re- ^ or ê qlie valerse de supuestas ofensas y  te-
currir á supues- mores. El gobierno inglés habia inferido gra
tas ofensas para . . .
insurreccionar- ves ultrajes á sus colonias, y  éstas se levan-

scl- taron al fin contra la metrópoli, después de

haber hecho inútiles esfuerzos para ser oidas.

Los que han asentado que los descendientes de los in

gleses siempre vieron respetados sus derechos, mientras 

los mejicanos sufrian en silencio la mas horrible y  humi

llante opresión, han inferido, sin intentarlo, un ofensivo 

ultraje á los hijos de la Nueva-España, cuyo pundonoro

so carácter desconocen sin duda. Los mejicanos jamás se
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hubieran resignado á soportar yugo ninguno; y  aunque 

no hubieran tenido, como tuvieron siempre, las armas en 

su poder, las hubieran buscado para destrozar á los que 

hubiesen intentado oprimirles, lanzándose á la lucha. 

Los descendientes de los ingleses no tuvieron precisión 

de ocurrir á supuestos planes de traición á la patria de 

parte de sus gobernantes, para lanzar el grito de . guerra 

contra el gobierno de la Gran Bretaña. Les sobraba mo

tivos muy poderosos y  positivos para juzgarse ofendidos 

de la madre patria. Referido dejo en páginas anteriores 

los actos de arbitrariedad, de altanería, de injusticia y  

de desprecio á las leyes, cometidos por diversos goberna

dores que no se ocuparon de otra cosa que de pisotear los 

derechos del pueblo y  de improvisar una fortuna pára 

volver á su país, sin detenerse en los medios que condu

jesen al logro del objeto anhelado. Pues bien: el gobier- 

Arbitrariedades no de Inglaterra no fué mas escrupuloso en 

ílí&^conTweó- reSPetar i ° s fueros dé la justicia con los Id
iomas. jos de la América. Viendo el ministro Gren-

ville cuán inmensa era la deuda, se propuso que las co

lonias contribuyesen á sobrellevar la carga, y  resuelto á 

ello, presentó al Parlamento una proposición que tenia 

por objeto obligarlas á satisfacer varios impuestos, arro

gándose facultades que de ninguna manera le pertene

cían y que privaban á los habitantes de la América de 

uno de los derechos que les pertenecía. Aquella nueva 

ley era una anulación de los derechos que á las colonias 

les con ferian las Cartas para gobernarse, «atacando al 

mismo tiempo» decía Samuel Adams en el congreso ge

neral de Massachusetts, «los privilegios de que gozamos
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en común con nuestros compañeros los hijos de la Gran 

Bretaña. Si se nos imponen contribuciones sin que ten

gamos una representación legal donde se decreten, nos 

veremos reducidos á la triste situación de esclavos.» Las 

arbitrariedades cometidas por el gobierno inglés con los 

hijos de las colonias, se revelan en un manifiesto al pue

blo de la Gran Bretaña, formada por los representantes 

de V irgin ia el 27 de Mayo de 1774. «N o  extrañéis,» le 

dicen al pueblo inglés, «que nosotros que somos descen- 

Quejas de los hi- dientes de aquellos que participaron de to - 

Íreí^ c o o ? ”a“  dos los privilegios y  libertades de que jus- 
gobierno inglés, tamente os vanagloriáis, los cuales hemos 

trasmitido á nuestros hijos, confiando en la buena fé del 

gobierno y en las solemnes promesas de los monarcas bri

tánicos, no extrañéis que rehusemos someternos á hom

bres que no fundan sus reclamaciones en los principios 

de la razón, y  que insisten en ellas en la creencia de 

que teniendo en su poder nuestras vidas y  propiedades 

pueden esclavizarnos fácilmente. La causa de la Améri

ca, que es ahora objeto de la atención universal, ha llega

do á ser en extremo grave, pues este desgraciado país, 

no solo se ve oprimido, sino engañado.» En otra parte del 

Manifiesto se expresan así: «Sabed además, que nosotros 

reclamamos todos los beneficios de que gozan esos súbdi- 

ditos según la Constitución inglesa ; que no debemos 

consentir, por ser contrario á la libertad, que se condene 

á un hombre sin o irle, ni se le castigue por supuestas 

ofensas sin permitirle que se defienda; que, en nuestro 

concepto, la legislatura inglesa no está autorizada cons

titucionalmente para establecer una religión plagada de
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dogmas impíos y  sanguinarios, ni para exigir una forma 

arbitraria de gobierno en ningún punto del globo, y  que 

todos estos derechos, que nos son tan sagrados como á 

vosotros, han sido violados repetidas veces. ¿No son aca

so los hijos de la Gran Bretaña dueños de su propiedad? 

¿Puede alguno despojarles de ella sin su consentimiento? 

¿Permitirán por ventura, que cualquier hombre disponga 

de ella arbitrariamente? Bien sabéis que no. ¿Por qué en

tonces los propietarios de América han de ser menos due

ños de lo que poseen, que lo sois vosotros en ese país?» 

Después de manifestar que «no hay razón'ninguna para 

que los súbditos ingleses de la América que vivían á tres 

m il millas de distancia del palacio real, tuviesen menos li

bertad que aquellos que se hallaban solo á trescientas,» 

continuaban diciendo: «L a  razón no puede menos que in

dignarse ante semejantes distinciones que no compren

den los hombres libres. Y  sin embargo, por quiméricas é 

injustas que aquellas parezcan, el Parlamento afirma que 

puede dominarnos en todos los casos, sin excepción algu

na, con nuestro consentimiento ó sin él; que puede des

pojarnos de nuestra propiedad cómo y  cuándo le plazca; 

que le somos deudores de todo cuanto poseemos, y  que 

no podemos conservar nada sin su permiso.» Quejándose 

luego de las trabas que el gobierno inglés habia ido po

niendo al comercio de las colonias, continúa diciendo: 

«Antes de esta época, os contentabais con la riqueza que 

os producia nuestro comercio, el cual restringisteis de la 

manera mas conveniente para que aumentaran vuestros 

beneficios. Habéis sido completamente los soberanos del 

mar; señalasteis los puertos y  naciones á donde podría
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mos llevar nuestras mercancías, no permitiéndonos ha- 
Prohibicíones en cer e] comercio de otros puntos; y  aunque
las colonias in- . . .
{riesns. algunas de estas prohibiciones eran harto

gravosas, no nos hemos quejado nunca.»  Se quejan en 

seguida los autores del Mam/¡esto de. que el gobierno in

glés «intentó sacar todo el dinero» posible de sus colo

nias, «creando el odioso impuesto del sello. Las pintu

ras, el cristal y  varios objetos que no nos permitíais 

comprar á otras naciones, quedaron sujetos al pago de 

ciertos derechos, y  como si esto no bastara, nos prohi

bisteis que exportáramos vino al extranjero, sin satisfa

cer una contribución impuesta por vuestro Parlamento.» 

Hablando después de la injusta disposición de obligar á 

las colonias á que recibiesen los cargamentos de té que 

enviaba la metrópoli, se expresan de esta manera: «E l 

ministerio que estaba enojado por no haber podido reali

zar antes uno de sus proyectos, determinó entonces de

jar los pequeños medios para recurrir á la fuerza y  á la 

violencia, y  al efecto una flota bloqueó el puerto de Bos

ton y  se introdujo un ejército en la ciudad. Como si esto 

no bastara, se suspendió el comercio, y  miles de perso

nas se vieron reducidas á mendigar su subsistencia, 

basta que se sometiesen al yugo que queria imponérse

les, consintiendo en ser esclavos al reconocer la omnipo

tencia del Parlamento. ¿En vuestra nación no hay ya 

Calificación po- justicia ni humanidad?» Después de exponer 

otras 8raves V hablando de los ma-
nías inglesas de los gobernantes que habían sido enviados á
Jos gobernantes . , ..  .
ingleses que tu-las colonias, dicen: « m  son estos tampoco
vieron. los únicos gravámenes que nos aquejan:
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hombres disolutos, ineptos y  de mala fé han sido varias 

veces nuestros gobernadores; muchas legislaturas se vie

ron obligadas á suspender sus sesiones por defender los 

derechos de los súbditos británicos; personas inútiles é 

ignorantes ascendieron á los puestos mas elevados de la 

magistratura, ó desempeñaron otros cargos de no poca 

importancia, y á todo esto podemos añadir las restriccio

nes del comercio y  diversos vejámenes cuyo recuerdo se 

pierde ante la presión de mas dolorosos. calamidades.»

En la Declaración manifestando las causas que obliga

ron á las colonias inglesas, hoy Estados-Unidos, á tomar 

las armas contra su metrópoli, dicen sus autores entre 

otras cosas: «La  legislatura de la Gran Bretaña, estimu

lada por la desordenada ambición, no solo de adquirir un 

poder injustificable, sino también contrario á la Constitu

ción del reino, y ansiando obtener á toda costa sus fines 

sin consideración á la justicia, á las leyes y  al derecho, 

ha intentado llevar á cabo el cruel proyecto de esclavizar 

á estas colonias por medio de la violencia, la cual nos ha 

obligado á recurrir á las armas, después de haber apelado 

en vano á los medios conciliatorios... E l Parlamento pro

yectó un plan insidioso, cuyo fin era imponer una con

tribución perpetua á los colonos, pero de tal modo, que 

no supieran aquellos qué cantidad seria necesaria para 

salvar sus vidas y  propiedades; y  para asegurar el éxito, 

se nos exigen con las puntas de las bayonetas las desco

nocidas sumas que puedan satisfacer la rapacidad minis

terial, dejándonos solo el miserable consuelo de elegir el 

medio que nos parezca mas conveniente para pagar el 

impuesto. ¿Qué condiciones mas duras y  humillantes po



dría dictar el desapiadado conquistador á sus vencidos

enemigos?»

Ya  vemos, por lo expuesto, que los hijos de la N ueva- 

España en nada tenían que envidiar la suerte de los na

cidos en las posesiones inglesas. Los mejicanos, como ciu

dadanos españoles, con iguales derechos á los naturales 

de la península y  que en ella habitaban, nunca vieron 

hollados sus fueros, como los vieron las colonias de la 

América del Norte por el gobierno de la Gran-Bretaña.

Que ci gobierno Aun en los momentos de lucha por la in - 
español atendió dependencia, observó el gobierno español con
á lo que pedían '

los diputados los representantes mejicanos que pertenecie- 
americanos. ro n  á  ] as c<5r t es ¿ e Cádiz, una conducta que 

por su deferencia hácia ios hijos de Nueva-España, con

trasta con la inflexible y dura seguida por el rey de In 

glaterra con los representantes de sus colonias. Todas las 

proposiciones que los diputados americanos presentaron 

en las córtes respecto á sus respectivas provincias, fueron 

aceptadas. La referente á que se permitiese en las colo

nias el cultivo de cuanto los climas de América fuesen 

susceptibles de producir* así como el libre ejercicio de to

das las artes y  manufacturas, que juzgaron que daría lu

gar á discusiones acaloradas, fué admitida sin oposición. 

Cuanto pidieron les fué concedido, manifestando así la 

España lo mucho que apreciaba las observaciones de los 

habitantes de la América.

i¿ue Inglaterra manera muy opuesta obró la Inglaterra 
no atendió á íaa con los representantes de sus colonias. T o- 

ue.s hechas por das las representaciones, todas las súplicas, 
sus colonias. t0¿as razones expuestas para que no se

1402 HISTORIA. DE MÉJICO.
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atropellasen por el gobierno inglés los sagrados derechos 

que les correspondían, fueron desoídas. «Durante, diez 

años consecutivos,» decían en la Declaración en que ma

nifestaban las causas que.les obligó á empuñar las armas, 

«hemos elevado incesantemente repetidas súplicas al tro

no, alegando plausibles razones y haciendo ver la justicia 

de nuestra causa; pero desgraciadamente todo ha sido 

inútil.»

En una Petición hecha al monarca inglés en nombre 

de las colonias para que pusiese remedio á los abusos de

que eran víctimas decían: «Los sueldos de los oficiales 

se han aumentado considerablemente, creándose además 

nuevos cargos tan opresivos como costosos. Los jueces de 

los tribunales del Almirantazgo han sido autorizados pa

ra percibir sus sueldos de los fondos que ingresaron por 

cuentas de condenas y multas. Se han conferido poderes 

á los oficiales de aduanas para que puedan allanar casas, 

sin la intervención de un magistrado y sin la debida in

formación...... Las humildes peticiones elevadas por los

representantes del pueblo no han sido atendidas. Se ha 

despojado de sus cargos á los agentes del pueblo, dándose 

orden á los gobernadores para que no satisfacieran sus 

sueldos. Las Asambleas han sido disueltas injuriosamente 

con mucha frecuencia. Se han introducido en el comer

cio muchas restricciones tan opresivas como inútiles......

La autoridad de los tribunales del Almirantazgo se exten

dió mas allá de sus primitivos límites, por cuyo medio se 

nos despojaba de la. autoridad sin nuestro consentimiento: 

aboliéronse los jurados en muchos casos civiles; hicieron- 

se enormes, secuestros por las mas.pequeñas faltas, y  se
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exigieron en fin grandes fianzas en los casos de procedi

miento contra los propietarios, antes de permitirles de

fender su derecho.»

e i  número de es- Respecto al número de negros africanos
clavos nebros era esclavos que liabia en las colonias inglesas 
mayor en las co- . . ,
lonias inglesas y  la Nueva-Espana, asi como del trato que 

que en Méjico. e n  un0 y  0^ 0 pimt0 recibian entonces que

en todas las naciones estaba admitida la esclavitud de 

esa raza desgraciada, los habitantes de Méjico, así naci

dos en el país como en la península, se manifestaron 

siempre mucho mas humanos con ella que los colonos 

británicos. E l barón de Huraboldt dice, que centre to - 

. das las colonias europeas, el reino de Nueva-España era 

donde había menos negros.» y  que «casi se puede decir 

que no había esclavos.» Así era, con efecto; y  aun la 

mayor parte de ese reducido número de esclavos que se 

introdujeron para que los indios no se ocupasen en tra

bajos demasiado fuertes que pudieran perjudicarles la sa

lud, y  habitaban en los puertos de Acapulco y  de Vera

cruz y  en las haciendas de las tierras llamadas calientes, 

fueron dados libres por sus amos, como lo hizo el español 

I). Gabriel de Yermo con los suyos, el dia en que se 

bautizó uno de sus hijos.

No sucedía lo mismo en las colonias inglesas. En 1750 

la población de la Virginia que ascendía á 160 m il almas, 

«mas de la mitad pertenecían á la clase de esclavos.» (1) 

Massachusetts contaba entre sus habitantes con dos mil 

seiscientos esclavos. Conrteticut, con m il seiscientos cua

;i) Hist. fie los Estados-Unidos, por Spencer y continuada por Greeley.
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renta y  ocho esclavos. La población de Marylan constaba 

en 1784 de treinta m il habitantes, siendo una cuarta par

te esclavos negros. De treinta y  dos m il habitantes que 

tenia la Carolina del Sur, diez y  ocho m il eran negros; y  

de treinta m il que constaba al principio del siglo xvin 

Nueva-York, siete mil eran esclavos. En todos los demás 

puntos de las colonias era igualmente crecido el número 

de esclavos, que fué aumentándose visiblemente durante 

el gobierno de la Gran Bretaña, y  que hecha la indepen

dencia, continuó creciendo, ascendiendo el número de es

clavos que habia en los Estados-Un idos en 1861, en que 

comenzó la guerra c iv il que dió por resultado la aboli

ción de la esclavitud, á tres millones y  medio de esclavos. 

.|üe loses,»,-,»- •El desprecio y la dureza con que los ne~
íes trataban me- gros esclavos eran tratados en las colonias 
jorquelos infrie- . .
sesú los esclavos inglesas, y aun después que estas fueron m-
nô ros. dependientes, era verdaderamente sensible.

Conducta mas humanitaria y  digna usaron en la Nueva- 

España los españoles y  los hijos del país, con el corto nú

mero de esclavos que habia. Así lo asegura también el 

repetidas veces mencionado barón de Humboldt. «Este 

corto número de esclavos que hay en M éjico,» deoia, «se 

hallan como en todas las colonias españolas, algo mas 

protegidos por las leyes que los negros que habitan las 

colonias de las demás naciones europeas. Estas leyes se 

interpretan siempre á favor de la libertad, pues el go

bierno desea que se aumente el número de negros li

bres.» (1) Todo esclavo que quería recobrar su libertad,

(1> Ensayo político sobre el reino de la Nucva-Espaíia. tomo I, cap. IV,
püffina 128.
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podía hacerlo pagando á su amo la moderada suma de 

trescientos duros, facii de adquirirse entonces en aquel 

país con los ahorros, sin que el amo pudiera rehusar su 

libertad alegando que le habia costado mas ó que tenia 

alguna habilidad que le habia enseñado. Si un esclavo 

era maltratado duramente por su amo, la ley le hacia li

bre por solo ese hecho, si se hacia ver en ju icio  el exceso 

del castigo. Pero no solo las leyes eran mas favorables y  

protectoras que en las demás colonias de otras naciones, 

sino también el carácter generoso que generalmente dis

tinguía á los españoles radicados en la Nuev-España. Que 

el trato que recibian de sus amos en las haciendas de tier

ra caliente era bueno y  de acuerdo con los sentimientos- 

de humanidad, pudiendo decirse que los consideraban co

mo á hombres libres, se demuestra en que defendieron al 

gobierno español y  á sus amos hasta que se celebraron los 

convenios de independencia entre el virey O-Donojú y  

D. Agustin Iturbide. Los negros fueron de los realistas 

mas leales que tuvo la corona de Castilla en Nueva-E s- 

paña: ellos los últimos que dejaron las armas, no por vo

luntad, sino porque lo dispuso el jefe español. Cuando 

celebrados los tratados de paz, se les dijo que marchasen 

á sus casas, se dirigieron de la capital de Méjico á sus 

respectivos distritos, gritando por los pueblos por donde 

pasaban, « ¡V iv a  España! ¡V iva  Fernando V II .  mueran 

los traidores!>> Iturbide, disgustado de la fidelidad que 

siempre habian demostrado, les echó en cara en una pro

clama que dirigió el 16 de Setiembre á la guarnición de 

Méjico, once dias antes de hacer su entrada en la capital, 

diciendo, «que de las cadenas de la esclavitud personal,
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habían sido sacados á forjar las de sus hermanos.» Cargo, 

en. mi concepto poco generoso, puesto que aquella fide

lidad reconocía un noble sentimiento: el de la gratitud 

hácia los que les habian tratado siempre como á hombres 

libres.

Por lo expuesto se ve, así como por la autorizada voz 

del distinguido viajero alernan D. Alejandro Humboldt, 

que en la Nueva-España puede decirse que no habia es

clavos, y que el paralelo respecto al trato que recibían 

en Méjico y en las colonias inglesas donde el número de 

aquellos ascendia á una suma considerable, era altamente 

honroso para los españoles.

.situación crin- Respecto á las circunstancias que los Es-
ca de los Esta- tados-Unidos y  Méjico guardaban en los mo
dos-unidos al J ,

principio de su mentos que cada una de esas dos naciones 
independencia. v ¡eron realizado el noble pensamiento de su 

independencia, puede asegurarse que eran mucho menos 

favorables y risueñas las de las antiguas colonias ingle

sas. Los que han creído que los Estados-Unidos quedaron 

florecientes en el instante de separarse de la Gran Breta

ña, y que nada tuvieron que hacer al separarse de ésta, 

porque todo lo habia dejado hecho la metrópoli, sufren 

una equivocación lamentable. La situación de aquel país 

al haber logrado su emancipación no podía ser mas aflic

tiva. «Habíanse agotado sus recursos durante una prolon

gada y destructora guerra,» dicen sus mismos historiado

res: (1) «e l comercio estaba paralizado, sus fábricas arrui

(1) Historia de tos Estados-Unidos, por Spcnccr y continuada hasta nues
tros dias por Greeley.
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nadas, abandonada la agricultura, y  faltaban por último 

leyes para que se reconociesen los principios de justicia y  

equidad. Pesaba sobre el país una enorme deuda, y  lo que 

es aun peor, faltaba poco para que se reprodujera la anar

quía, amenazando destruir todos los principios políticos.* 

Male» que fique- •^a( â se presentaba mas oscuro que el liori- 
jaban ¡vios-Estii-Zonte del porvenir de los Estados-Unidos, 

principio de su Llevaba el país algún tiempo de bailarse en 
independencia. p0sesi0n ¿e su independencia, y  sus hombres

no veian en lontananza luz ninguna de risueño resplan

dor. «W ashington, así como sus amigos, hallábase domi

nado por la mas profunda inquietud, y  en vano trataba 

de rasgar el denso velo que ie ocultaba él porvenir. To

dos veian con pena el triste estado de los negocios públi

cos, tanto mas cuanto el Congreso era insuficiente para 

dirigir aquellos, pudiendo decirse que no habia gobierno. 

Los diversos estados independientes, podian arreglarse 

por sí mismos; mas no les era posible constituir un go

bierno general para todos.* (1)

La situación del nuevo país independiente no podía ser 

menos lisonjero, como el lector ve por el cuadro trazado 

por sus historiadores. Pero no era esto solo. A  la falta de 

unidad, consecuencia del sistema de colonización que se 

habia seguido, se uuia la desconfianza y  el temor. «Los 

Estados pequeños,» dice Spencer, «miraban con recelo á 

los grandes, y  estos por su parte, no dejaban de mostrar

se dispuestos á utilizarse de las ventajas de su posición 

para engrandecerse y  aumentar su poderío. Las sabias y

0) HiBt. (le Iob Estados-Unidos.. por Spencer y continuada por Greelev.
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prudentes palabras dirigidas al país por el padre de la pa

tria en su último y  elocuente manifiesto, antes de retirarse 

del servicio, fueron olvidadas completamente, y  llegó á 

ser una cuestión de importancia saber si el pueblo de los 

Estados-Unidos seria uno ó varios; si habria unión, ener

gía, respeto y  confianza; si se establecería un gobierno 

nacional, y  finalmente, si se conservaría por todos la in

tegridad y honradez.»

Crisis tembló W ashington, alarmado por la terrible c r i-
poriaqoeutra- g*g atravesaba el país aun dos años des- 

tíidos-unidos. pues <}*> su independencia, le decia á Jaime 

Warren, en una carta escrita en el mes de Octubre de 

1785: «L a  Confederación me parece tan solo una som

bra, y  el Congreso una cosa completamente inútil, pues

to que sus órdenes no se cumplen. Esto es para mí un 

solecismo en política, y  á la verdad que es una de las co

sas mas extraordinarias que puedan verse, el que nos con

federemos para constituir una nación, y  temamos dar á los 

jefes de ésta, que son los representantes elegidos por nos

otros y  responsables de sus actos y  de las consecuencias 

que aquellos puedan producir, suficientes poderes para 

gobernar el país. Con semejante política, la nave del go

bierno naufragará irremisiblemente; tendremos que desis

tir de nuestras mas halagüeñas esperanzas ante el mundo 

admirado, y  desde el elevado puesto á donde nos había

mos encumbrado, caeremos en un abismo de confusión y  

oscuridad.»
insurrecciones ] ia mala marcha de la cosa pública había

en los Estndus-
unidos. llegado hasta el grado de que muchos pensa

sen en que se debía adoptar el sistema monárquico. A l

1409
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mismo tiempo que esta idea se había apoderado de no po

cas personas de influencia, los habitantes del Estado de 

Masaschusetts, que abrigaban extravagantes nociones de 

libertad, asi como los de algunos otros puntos, después de 

votar su propia constitucionalidad en nombre del pueblo, 

se pronunciaron contra la Legislatura, pretextando que 

sufrían vejaciones despóticas. La insurrección empezó á 

extenderse por varios puntos con rapidez, y  la situación 

del país era cada vez mas angustiosa. Washington, afligi

do con los males que pesaban sobre su patria, decia en 

una carta escrita á Enrique Lee en 30 de Octubre de 1780 

estas palabras: «E l carácter y  circunstancias de los nu

merosos cuerpos del país Oriental, dan lugar á un estado 

de cosas por demás lamentable y  á que se realicen los 

pronósticos de nuestros enemigos de allende el A tlánti

co, que podrán ahora decir, y  con razón, que no somos 

capaces de gobernarnos por nosotros mismos.»

Que Méjico La situación en que se hallaba Méjico

ŝituación̂ que? cuando entró el ejército independiente en la
loa Estados-üni- capital era mucho mas risueña. E l país ente- 
dos al hacerse in- . , , . . .  , ,
dependiente, ro estaba intimamente unido: puede decirse
que la nación no tenia deuda: las autoridades eran obe

decidas; la confianza en los hombres públicos, grande; y  

una la religión que todos profesaban.

Si transcurriendo los años, causas diversas han influido 

en la prosperidad de la una y  en la menos fortuna de la 

otra, eso ya pertenece á los mas ó menos obstáculos que 

hayan encontrado en su marcha política, ó á los hombres 

que hayan dirigido la nave del Estado. Un apreciable 

Que cada nación escritor cubano, el mismo que hemos visto en

1410
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os responsable páginas anteriores truncar las leyes de Indias
desús actos y no A
otra aipuna. para hacerlas aparecer tiránicas siendo huma

nitarias, no teniendo presente el mal estado de los Esta- 

tados-Unidos al principio de su existencia como nación 

independiente, y  sí las vicisitudes sufridas por la repúbli

ca mejicana, ha querido hacer responsable de ellas á la 

antigua metrópoli, dando por motivo que son consecuen

cia del sistema de gobierno que siguió en sus colonias. 

Pero esta responsabilidad podria atribuírsele, aunque nun

ca con justicia, si los gobernantes de Méjico hubieran 

seguido exactamente el mismo sistema político; el mismo 

régimen de hacienda; la misma regla de oficinas y  de 

empleados; y  si en fin, no se hubiera alterado en nada, lo 

establecido en la época vireinal, sino el cambio de perso

nas, colocando á las mejicanas mas aptas y  honradas que 

felizmente abundaban, en los principales destinos. «Y a  

sabéis el camino de ser libres,» dijo Iturbide á sus com

patriotas: «á  vosotros toca señalar el de ser felices.» Y  

con el noble deseo de que la nación llegase á su mas alta 

prosperidad, se ensayaron diversos sistemas de gobierno. 

La gloria de llegar al término deseado, si lo conseguian, 

les pertenecía toda entera: si tropezando con obstáculos 

inesperados, los resultados no eran lisonjeros, no podía re

caer la culpa sobre la antigua metrópoli. Washington, 

en medio de los males que afligieron al principio de la 

independencia á su patria, lejos de acusar de la falta de 

acierto en el gobierno á la Inglaterra, temía que los Es

tados-Unidos caminando de tin error en otro, sin acertar 

á constituirse, diesen motivo á que la antigua metrópoli 

se regocijase viendo realizado el desfavorable juicio que
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había formado de creerles incapaces de gobernarse. Los 

padres no llevan la gloria del caudal aumentado por sus 

hijos que forman nueva familia; pero tampoco habrá nin

gún hombre de juicio que les culpe cuando á esos mismos 

hijos les salga fallido algún negocio importante en que 

obraron independientemente. N i aun los diversos países 

que siguen un mismo sistema de gobierno marchan de 

igual manera en los resultados de su administración: 

mientras una monarquía, que poco antes apenas figuraba 

en la política de las naciones, avanza en prosperidad lla

mando la atención del mundo con su poder, otras que 

eran poderosas, van en decadencia por las dificultades que 

han surgido de repente en su marcha. Igual cosa aconte

ce en las repúblicas: mientras á unas parece allanárseles 

el camino para que marchen sin tropiezo á su prosperi

dad, á otras se les presentan obstáculos que retardan su 

avance. Acaso mañana estas últimas, vencidas las difi

cultades con que al presente luchan, entren en un sende

ro sin sinuosidades, por donde avancen rápidamente á la 

felicidad, mientras las primeras, encontrándose de repente 

con barreras insuperables ó profundas simas, se vean pre

cisadas á detenerse, permaneciendo estacionarias, viendo 

pasar delante de ellas á las que poco antes miraban de

trás.

Nunca la España hizo á sus colonias la injuria de creer

las incapaces de gobernarse, como creyó la Inglaterra res

pecto de las suyas. Por el contrario: haciendo justicia á 

la capacidad de los hijos de la América, les dió, como he

mos visto, á dos de ellos el gobierno de la Nueva-España, 

que rigieron con admirable tino; y  colocó en la Regencia
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de la península, al distinguido mejicano D. M iguel Lar- 

dizábal y  Uribe. A  instancia del principal ministro del 

Pensamiento de rey Cárlos II I ,  D. Pedro Abarca de Bolea, 

oeV.'nuiplnrtien- conde de Aranda, que tenia formado un ju i- 
te á Méjico. cio elevado del estado de saber y  cultura á  

que habian llegado los hijos de la Nueva-España, se hizo 

un exámen concienzudo de si era llegada la época de hacer 

independiente á Méjico, labrando así por completo la fe

licidad de las colonias. La importante cuestión fué escru

pulosamente analizada, y  se hubiera resuelto, por la afir

mativa, si el número de blancos y  de raza mixta hubiera 

sido en aquellos momentos mayor de lo que era, para 

poder hacer frente, en cualquier conflicto, A las demás 

que existian en el país.

La realización del noble pensamiento que honrará siem

pre á los gobernantes españoles de aquella época, quedó 

aplazada para mas tarde, y  se siguió favoreciendo el cru

zamiento de las razas, «impulsándolo.» dice el concien

zudo escritor mejicano D. Víctor José Martínez, (1) «con 

el desarrollo de las ciencias y  artes, oficios, industria, 

agricultura, minería y  comercio; fuentes únicas, por otra 

parte, de la positiva riqueza pública, y , por tanto, de los 

verdaderos y  sólidos adelantos físicos, intelectuales y  mo

rales; tan indispensables á la subsistencia y  desarrollo, al 

progreso y  á la verdadera y  benéfica civilización de una 

sociedad, cual la que se quería fundar en Méjico, como 

nación libre, independiente y  soberana. La misión de es

ta nación, una vez independiente, según aquel rey, debía

(1) Sinopsis histórica filosófica y política de las revoluciones mejicanas.
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ser neutralizar la prepotencia y consiguientes influencias de 
la raza sajona, y con ellas del protestantismo en el Nuevo- 

Mundo.»
se explica la Me he detenido en el paralelo entre Ingla- 

terra y  EsPaña con respecto á la manera con 
lo entre el jjo- que gobernaron sus colonias y  lo que ambas
biorno inglés y  f .  . . . , ,  , .
el español enaus hicieron por la raza indígena al ocupar las 
colonias. regiones del Nuevo-Mundo, no con el fin de 

inferir ofensa ninguna á la primera, sino con el de since

rar á la segunda de las muchas que injustamente se le 

han hecho por algunos escritores extranjeros, mas preocu

pados contra ella por espíritu de nacionalidad, que cono

cedores de los hechos verificados en la Nueva-España, 

de las leyes que rigieron á los indios; del sistema político 

establecido; de los hombres que gobernaron; de las obras 

que hicieron; de los planteles dedicados á las ciencias, las 

letras y  las bellas artes, que levantaron; y  del estado bri

llante, en fin, á que llegó la industria, la agricultura, la 

minería, la ilustración, la riqueza del país, y  todo cuanto 

ofensivo juicio constituía su existencia. La historia de M éji- 

oxtran'eroswñ3- 00 se balla desfigurada por el inexacto pincel 
tra los indios. los que trataron de hacer su retrato sin 

conocerla mas que por la pintura desleal de los que ha

bían tenido interés en hacerla aparecer poco noble; y  el 

deber exigía salir en defensa de los fueros de la verdad 

histórica, y  despojándola del falso ropaje con que se le ha

bía vestido con sentimiento de ella, no menos que con 

perjuicio de los amantes al saber. En las obras de los apa

sionados escritores á que me refiero, se presenta á los in

dios como una raza degenerada, imperfecta en su físico,
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débil, pusilánime, de entendimiento obtuso, de memoria 

en extremo débil basta el grado de no acordarse boy de lo 

que hicieron ayer, incapaces de ordenar sus ideas, de 

sentir los estímulos del amor ni de ningún afecto genero

so, y  de genio indolente y  estúpido. (1) A  los españoles 

que pasaron á aquellos países y  que los gobernaron, se les 

pinta, valientes y  llenos de inteligencia, sí; pero despóti

cos, sanguinarios, extendiendo la superstición y  el fana

tismo, teniendo por sistema político mantener en la igno

rancia mas absoluta á sus gobernados á fin de asegurar 

la posesión de sus colonias. A l trazar ese cuadro injurioso 
En ei juicio in- ^ qas ¿os razas envolvían necesariamente en
jurioso contra
indios y espano- él, á los descendientes de una y  otra, esto es, 

ios historiad^ á  Ia raza 110 nienos que á la blanca
res extranjeros nacida en el país, de padres europeos. Las 

tuaies mejica- consecuencias de la lectura de esas obras de 

nos’ donde andaban desterradas la justicia y  la

verdad histórica, no podían prevenir de una manera mas 

fatal el ánimo de los que las leían, en contra'de los habi

tantes de aquellos países, formando una opinión desfavo

rable respecto de su ilustración y  adelantos. A  puro repe

tir que se les había tenido en la ignorancia por espacio 

de tres siglos, se ha llegado á creer, por no pocos, que al 

hacerse independientes carecían de toda ilustración, y  

que no habiendo sido las contiendas políticas en que han 

estado envueltos, las mas á propósito para dedicarse al

(1) Esta injusta y ofensiva calilicacion hace de los indios el escritor holan
dés Pauw, cuya errada opinión han seguido desgraciadamente otros autores
no mejor dispuestos en favor de la América.
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estudio y  las ciencias, deben hallarse á muy larga dis

tancia de las demás naciones en cultura y  civilización. A  
Historiadores combatir parte de esos errores y  en defensa

mejicanos que 1 _ J
han combatido de la raza indígena y  de los españoles que 

lás âisas'aser- pasaron á la América, salió el ilustre histo- 
cíones de los es- ria(] or mejicano D. Francisco Javier Clavije-
critores extran- . . .
joros. ro, y  con las luminosas disertaciones que se

encuentran en su excelente obra Historia antigua de Mé
jico, rectificó el juicio de muchos escritores europeos, ha

ciendo formar una opinión mas ventajosa que la que has

ta entonces se tenia de aquel hermoso país y  de sus habi

tantes. No fué menos útil para dar á conocer los adelantos 

que se habían hecho en la Nueva-España en todos los ra

mos, el valor y  el saber de sus hijos, y  la marcha acerta

da de los probos gobernantes que regían los destinos de 

la nación, la inestimable obra del padre mejicano D. An 

drés Cavo, intitulada Los Tres siglos d-e Méjico. A  estas 

dos producciones del saber, del recto juicio y  del talento, 

han seguido otras escritas también por instruidos mejica

nos, que han contribuido de una manera poderosa á que 

se haya llegado á juzgar en nuestros dias de una manera 

venta,josa de la ilustración á que habían llegado las colo

nias, y , en consecuencia, del saber que poseían sus hijos 

al hacerse independientes y  de la cultura que actualmen

te les distingue, pues dotados de claro ingenio y  de amor 

á las ciencias y  las letras, han marchado avanzando, á 

pesar de las contiendas políticas en que algunas veces, 

desgraciadamente, han estado envueltos. Entre las últi

mas obras á que me refiero, se encuentran las instructi

vas Disertaciones sobre la historia de la república rnejica-
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na, que escribió D. Lúeas Alaman; la Historia, de Méjico 
desde 1808 basta 1852, del mismo autor; la escrita y  pu

blicada en Madrid por D. Francisco de Paula de Arran- 

goiz, mejicano también, que lleva por título, Méjico des
de 1808 hasta 1867; y  la intitulada Sinopsis histórica fi
losófica y política de las revoluciones mejicanas, impresa en 

Méjico, debida á la bien cortada pluma de D. Víctor José 

Martínez, que pertenece á la misma nacionalidad. (1)

Que ios escrito- De esperarse es que las obras en defensa de 

tán̂ intere&'uios" Ia ver<la(l  histórica, falseada por escritores 
en destruir ios mal informados de los asuntos de América, se 

critoresextran-multipliquen rápidamente, ocupándose en 

jeros- escribirlas ilustrados americanos, á fin de

que, con la fulgente luz que hagan brotar de las elocuen

tes páginas de sus producciones históricas, se desvanezcan 

las nieblas del error en que se habia procurado envolver 

la realidad, aparezcan los hechos con toda la brillantez 

con que debe aparecer la verdad. Si la mayor parte de 

los escritores extranjeros «han alterado los hechos á su 

arbitrio,» como dice el sabio historiador mejicano Don 

Francisco Javier Clavijero, «por herir con mas crueldad 

á los españoles, como neciamente lo han hecho el señor 

Pauv en sus Investigaciones filosóficas sobre los america
nos, y  el señor de Marmontel en su romance de los In
cas:» si el historiador inglés Tomás Gage, no obstante 

que se le cita por muchos como un oráculo, ha incurrido 

en errores los mas crasos, hasta el grado de que el expre-

(1) De esta última obra solo se ha publicado un tomo, y falta por publicar
ol segundo, con que se me ha asegurado terminará.
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sado historiador mejicano Clavijero diga de él «  que no 

hay escritor que haya hablado de América, mas desca

rado en m entir:» si «algunos se inclinan á esparcir fá

bulas por alguna pasión, como odio, amor ó vanidad ; (1) 

si Raynal «incurre en crasos errores por lo que respecta 

al estado de la Nueva-España en el siglo x v i i i ; »  (2) y  

si Robertson « cae en mas errores y  contradicciones»  

aun que Raynal, (3 ) á los instruidos hijos de Am éri

ca, mas que á ningún otro, toca salir en defensa de los 

fueros de la justicia y  desvanecer las equivocaciones que 

se habian hecho pasar como verdades innegables. La  Nue

va-España se hallaba, como he demostrado, presentando 

los notables hombres que produjo en los tres siglos en que 

fué colonia, á la altura de las primeras naciones de Euro

pa, y  muy por encima en ciencias, literatura y  bellas ar

tes á las que entonces eran colonias inglesas y  hoy son 

Estados-Unidos: algunos de sus sabios hombres llamaron 

la atención de las notabilidades literarias del Viejo Mun

do; el barón de Humboldt elogia el saber de varios indivi

duos eminentes que conoció, no inferiores en conocimien

tos científicos á los mejores académicos de París; y  en 

consecuencia, Méjico, al hacerse independiente, era una 

nación ilustrada, como ha continuado siendo, marchando 

continuamente por el camino de la ciencia y  del saber, á 

pesar de los obstáculos de las convulsiones políticas que, 

desgraciadamente, han agitado con frecuencia aquella so- 1

(1) El mismo Clavijero.
(2) Idem.
(3) Idem.
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Algo sobre la ciedad. Los escritores mejicanos pueden pa- 

í idiosa envaraosEntizar a* mundo entero con el bien decir 
países. que les distingue, que la intolerancia religio

sa, que con tenaz empeño han estado repitiendo los es

critores extranjeros que fué llevada á sus colonias por la 

España, fué mucho mas exagerada en las posesiones in

glesas, hoy Estados-Unidos; que en Méjico no se llevaron 

á la hoguera, ni se les horadó la lengua con hierro can

dente, ni se les cortó las orejas por brujos á millares de 

personas, como en las mencionadas posesiones inglesas, 

sin mas acusación que la de irreflexivos niños ó mujeres 

vulgares dominadas por la superstición que en la sociedad 

individuos que- inglesa reinaba entonces, ni como se hizo en 
mados por bru- Francia, donde solo en la provincia de Labour 

Italia y Alema- fueron quemados, por órden de Enrique IV , 

ni“' mas de doscientos brujos; podrán agregar

que en Silecia, antiguo ducado de Alemania, se condu

jeron á la hoguera, en muy pocos meses, el año de 1691, 

mas de doscientas personas; que en el pequeño distrito de 

Gomo, en Italia, se procesaban anualmente mas de mil 

individuos de ambos sexos, acusados de hechicería, según 

se lee en Bartolomé Espina, pasando de ciento las abra

sadas en las llamas; que en Méjico no se le hizo ir á la 

hoguera á ninguno de los que formaron conspiraciones, 

como se hizo en Nueva-York con los negros acusados 

injustamente de conspiradores, y  que mientras el mismo 

Calvino, en Ginebra, ciudad de Suiza, hacia quemar en 

su intolerancia reformista al célebre médico español M i

guel Servet, sectario sociniano porque diferia de él en 

algunos puntos de religión, y  que en tanto que en nú me



ro crecido fueron reducidos á ceniza así en las colonias 

inglesas como en otros puntos extranjeros, desventurados 

séres por ideas religiosas y  por hechicería, en Nueva-Es- 

paña no sufrieron la muerte de fuego mas que nueve perso

nas, en el largo tiempo de trescientos años; que mientras 

la raza india desapareció en las colonias inglesas, cazada 

como las fieras sin que se dictara una sola ley en favor de 

ella, en Méjico, lo mismo que en el Perú, se levantaron 

colegios para los indios, de donde salieron apreciables 

historiadores, se dictaron leyes llenas de privilegios para 

ellos, y  su número fué creciendo merced al paternal cuida

do de los monarcas. Sí; podrán asegurar, como lo ha hecho 

ya e l apreciable escritor mejicano de nuestros dias D. V íc 

tor José Martínez en su Sinopsis histórica filosófica y políti
ca, que «e l pueblo y  el gobierno español lejos de destruir, 

como el inglés, á los indígenas, los llenaron de privilegios 

y  consideraciones:» que en vez de desdeñar el cruzamien

to de su raza con la india, como desdeñaban los ingleses 

«por la repugnancia que su falta de flexibilidad de cos

tumbres y  la reserva de su carácter nacional les hacia 

tener á unirse é incorporarse con las naciones america

nas» (1 ) los monarcas españoles lo favorecían, formando 

así la mas estrecha unión entre ambas razas ; mira noble 

y  elevada que debia producir, como produjo, sentimien

tos de fraternidad y  de cariño. E l escritor mejicano, poco 

antes mencionado, D. Víctor José Martínez, viendo en la 

protección de los reyes españoles que desplegaron por el 

cruzamiento de las razas, un bien notable para los intere- 1
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(1) Robertson: Hist. de la Amér., tom. IV.
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ses de los pueblos, dice muy juiciosamente: «que la pro

funda mira política indicada en el cruzamiento de las 

razas, hasta hacer cesar toda distinción y  resentimiento 

entre ellas, es cosa que, incuestionablemente, preparaba 

un brillante porvenir de bienandanza; verdadero progreso 

y  positiva civilización para Méjico, una vez independien

te, como llegaría á serlo mas 6 menos tarde.»

Si la gloria de los ascendientes refleja sobre sus des

cendientes, pocos países pueden presentar mas timbres 

de ella que los mejicanos, puesto que descienden de dos 

razas que fueron las mas poderosas, una en el Nuevo- 

Mundo, y  la otra en el antiguo.

La unión mas íntima había existido por espacio de 

trescientos años, entre los individuos nacidos en la metró

poli y  los que habían visto la luz bajo el cielo de la 

América: todos eran hermanos, aunque nacidos en di

verso continente: todos habían tenido por única bandera 

el pabellón de Castilla: dos años antes aun de darse el 

grito de independencia, nadie pensaba sino en sacrificar

se en aras de la madre patria, en defensa de los ejércitos 

de Napoleón I.

Los gobernantes habían regido los destinos de aquel 

vasto país sin necesidad de bayonetas ni cañones.

El cariño de los pueblos era la fuerza en que descan

saban, á la vez que los pueblos vivían tranquilos en la 

justicia de sus gobernantes.

No existia en el país entero ni un solo soldado penin

sular.

La corta guardia que existia en palacio, estaba com

puesta de hijos del país.
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Aun dado el grito de independencia, los defensores de 

la corona fueron mejicanos. Llevados de nn excesivo sen

timiento de lealtad y  dominados aun de un profundo ca

riño hácia la metrópoli, combatieron en defensa de ella 

con un valor y  decisión verdaderamente notables. Tropas 

mejicanas fueron las que de uno y  otro campo combatie

ron en Calderón, y  mejicanos los que sostuvieron el com

bate de las Cruces y  los-que contuvieron el ímpetu de la 

revolución.

Las pocas tropas peninsulares que marcharon al país, 

fueron después de pasado el primer peligro. E l envió de 

ellas se hizo para que las fuerzas mejicanas no soporta

ran todo el peso de las fatigas de una penosa campaña.

Los batallones mejicanos no eran inferiores en valor y 

en disciplina á los españoles.

Los lazos de familia y  de amistad que unían ó la bue

na sociedad mejicana con los peninsulares, eran los que 

sostenían la administración vireinal. Si, como he dicho 

en otra parte de esta obra, los primeros caudillos de la 

independencia hubieran ofrecido dejar en el país á los 

españoles que no se opusieran al plan de emancipación, 

entregados á sus negocios, amenazando castigar severa

mente á los que hicieran armas contra ella, la indepen

dencia se hubiera realizado en muy pocos meses. No hizo 

Iturbide otra cosa para que la emancipación se realizase. 

Este tenia la ventaja de obrar, con la experiencia que ha

bía adquirido con los obstáculos con que impensadamen

te tropezó el cura D. M iguel Hidalgo. No es fácil, al 

principio, acertar con un plan perfecto, y  mucho menos 

en instantes críticos como los que cercaron al segundo,
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cuando, avisado que la conspiración había sido descubier

ta y  marchaban á prenderle, tuvo que apresurar el grito 

de independencia en un corto lugarejo, sin mas gente que 

unos cuantos criados, sin armas, sin municiones, sin di

nero y  sin recurso ninguno para emprender una campaña. 

Manifiesto de Don ^ g ustin de Iturbide sacando prove- 
iturbide haden- cho d e  Ja  experiencia adquirida y  del cono- 

zoEspafiapor el cimiento que tema de la sociedad no menos 
bien de Méjico. qUe (] e ]os hombres que componian el ejér

cito, concibió un plan halagador para peninsulares y  

mejicanos. En su proclama dirigida á los mejicanos, en 

cuya denominación comprendía á los españoles y  demás 

razas que residían en el país, pero sin herir á nadie, pro

curando estrechar con lazo fraternal á todos, manifestaba 

la necesidad de la independencia, no porque el país hu

biera vivido mal regido y  gobernado por los reyes de 

Castilla, sino por estar ya en edad de formar nueva fami

lia, separándose de la madre patria, conservando á ésta 

todo el respeto, veneración y  amor, como á su primitivo 

origen. «Trescientos años hace,» decía en esa proclama 

que tengo dada á conocer al lector en otro capítulo de 

esta obra, «que la América Septentrional está bajo la tu

tela de la nación mas católica y  piadosa, heróica y  mag

nánima. La España la educó y  engrandeció, formando 

esas ciudades opulentas, esos pueblos hermosos, esas pro

vincias y  reinos dilatados que en la historia del universo 

van á ocupar lugar muy distinguido. Aumentadas las po

blaciones y  las luces, conocidos todos los ramos de la na

tural opulencia del suelo, su riqueza metálica, las venta

jas de su situación topográfica, los daños que origina la
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distancia del centro de sn unidad, y  que ya la rama es 

igual ál tronco; la opinión pública y  la general de todos 

los pueblos, es la de la independencia absoluta de la Es

paña y  de toda otra nación. Así piensa el europeo, así los 

americanos y  todo origen.» Después de asentar que la 

opinión pública consideraba « la  unión general entre eu

ropeos y  americanos, indios é indígenas como la única 

base sólida en que podia descansar la común felicidad del 

país,» dice: «¡Españoles europeos! vuestra patria es la 

América, porque en ella vivís; en ella teneis á vuestras 

amadas mujeres, á vuestros tiernos hijos, vuestras ha

ciendas, comercio y  bienes. ¡Americanos! ¿quién de vos

otros puede decir que no desciende de español? Ved la 

cadena dulcísima que nos une: añadid los otros lazos de 

la amistad, la dependencia de intereses, la educación é 

idioma, y  la conformidad de sentimientos, y  vereis son 

tan estrechos y  tan poderosos, que la común felicidad del 

reino es necesario la hagan todos reunidos en una sola 

opinión y  en una sola voz .»

Hé aquí manifestado hasta el último instante de irse á 

efectuar la independencia de Méjico, el noble afecto de 

los mejicanos hácia la metrópoli; amaban, como era justo, 

la independencia; pero se emancipaban manifestando al 

mundo su aprecio á la madre patria, complaciéndose en 

decir que le eran deudores del estado de ilustración y  de 

grandeza en que se encontraba el país que habia regido 

por espacio de tres centurias.

España hizo por Con efecto, España habia hecho cuanto 

cuanto°eTa pos¡- era Pos^^e hacer por el adelanto de sus colo
re hacer, nías, y  no hizo mas, porque entonces no ha-
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bia mas qué hacer. Si hubieran existido el vapor, el telé

grafo y  las vías férreas, estas y  aquellos los hubiera esta

blecido sin tardanza en los países de América, como los 

estableció inmediatamente en la ilustrada provincia de 

la Isla de Cuba.

e i gobierno es- No he pretendido decir con todo lo que 

feotoi como llevo expuesto en el paralelo que he hecho 
tienen todos los entre lo que fueron la Nueva-España y  las 

n°mundo. 61 colonias inglesas de la América del Norte, 
actualmente Estados-Unidos, que el gobierno vireinal fue

se perfecto, no: si la perfección no es posible ni aun en 

el individuo mas apreciable, mucho menos lo será en un 

gobierno que siempre tiene necesidad de valerse de mu

chas personas para los diversos ramos de la administra

ción. Mucho menos puedo pretender persuadir que los 

gobernantes dirigiesen la nave del Estado á gusto de to

dos por mas que la generalidad se hallase satisfecha. Con 

la política sucede lo que con el tiempo; mientras unos 

anhelan que llueva para tener excelente cosecha, otros 

lamentan el dia lluvioso porque tenian dispuesto un via

je; en tanto que algunos desean el frió porque conviene á 

su temperatura sanguínea, no pocos se quejan amarga

mente de la estación del invierno y  esperan con ansiedad 

el verano: unos gozan con la luna mientras otros desean 

las sombras, y  no faltan quienes se recrean con las tempes

tades y  los truenos, á la vez que á su lado se encuentrau 

no pocos que se extremecen y  tiemblan de pavor al esta

llar el rayo. Lo que si se puede afirmar, porque lo de

muestran los documentos mas fidedignos que pueden for

mar la historia, es que la Nueva-España fué una de las
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colonias que mas prosperaron en el Nuevo-Mundo, y  que 

sus gobernantes estuvieron dotados de las distinguidas 

cualidades de honradez, de bondad, de inteligencia, de 

amor á sus gobernados y  de actividad, que constituyen el 
Estado de pros- excelente hombre de Estado. Que la prospe-

peridad de la .
Nueva-Espaüa. ridad y  la abundancia brotaban de las sabias 

medidas que dictaban en la dirección de los negocios, lo 

están demostrando las elocuentes páginas de Los Tres si- 
i/los de Méjico del sabio historiador mejicano D. Andrés 

Buen arreglo de Cavo. Respecto al buen arreglo de la lía
la hacienda. cienda, D. Cárlos María Bustamante expresa 

en breves líneas, el acierto con que la dirigían y  el estado 

brillante en que siempre se encontraba. Las líneas á que 

me refiero están en una recomendación que hace al pú

blico respecto de la mencionada obra del padre Cavo. «Se 

las presentó,» dice, en 1836, al hacer una edición de 

ella, «con el mismo placer que lo haria si estuviera en 

mis manos poner á los piés del presidente de la república 

ocho ó doce millones de pesos con que remediara las nece

sidades que afligen á la nación; pero ya que no me es da

do hacerlo así, le pongo á la vista los medios y  arbitrios 

de que el gobierno español se valió para llevar á esta co

lonia al grado de poderío, esplendor y  arreglo á que no 

llegó ninguna de la otra América, pudiendo decirle, tan

to al gobierno como al congreso general......Huno ifjitn:/
speclemus, hoc proposümi sit yiobis exemplmi. Si queréis 

tener hacienda copiosa y  arreglada, seguid las huellas 

que os dejaron vuestros mayores.»

Estas breves líneas brotadas de la pluma de uno de 

los mas sinceros patriotas mejicanos, es la apología mas

1420
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honrosa que puede hacerse de los gobernantes españoles 

que rigieron lo6 destinos de la mas bella región de la 

América.

España había terminado la misión civilizadora que tu

vo al enviar sus hijos al Nuevo-Mundo.

Sus colonias habían llegado al grado de civilización, de 

adelanto y  de prosperidad que les puso en estado de go

bernarse por sí mismas. (1)

La emancipación era justa y  necesaria.

A  España le cabía la gloria de haber cumplido con el 

sagrado deber de metrópoli.

Habia llevado á Méjico sus semillas, sus plantas, sus 

frutas, sus legumbres, su industria, sus ganados, todo en 

fin cuanto poseía, y  habia aumentado á la vez las pro

ducciones que encontró en el país sin que hubiesen si

do muchas de ellas esplotadas ni conocidas por los indios.

Tenia la satisfacción, por lo mismo, de dejar á la que 

habia sido su predilecta colonia, aumentada infinitamente 

su riqueza pública.

Extensión terri- Un territorio diez veces mayor que el que 

anl^erseinde- f° rmat)a imperio de Moctezuma con todas 
pendiente. I as provincias ú él sujetas, pues contenían 

una extensión de 216,012 leguas cuadradas de 5,000 va

ras castellanas, ó lo que es lo mismo de 26 y  medio al 

grado, que hacen, 3.«92,460 kilómetros cuadrados. (2) 1

(1) A l hablar del estado que guardaba la ciencia médica se me olvidó decir 
que existia una cátedra de anatomía práctica establecida en el reinado de Car
los III.

(2) El barón de Humboldt dice que la parte de Anáhuac que componía el 
imperio de Moctezuma cuando llegó Hernán Cortés á aquellos países., no ijrna-
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Méjico, pues, emancipada de la metrópoli por medio 

de un plan que conciliaba los intereses de la sociedad en

tera, entraba llena de esperanza de un brillante porvenir, 

en el catálogo de las naciones libres, independientes y  so

beranas.

Contaba con los elementos mas poderosos de riqueza 

pública, y  con una fé ardiente de parte de sus valientes 

hijos en llegar al colmo de la felicidad.

Entremos, pues, á verla figurar como nación indepen

diente.

Jaba en superficie á la octava parte de la Nueva-España cuando pertenecía á la 
corona de Castilla: pero como al hacerse la independencia formó parte del ter
ritorio la provincia de Yucatán, la extensión fué la que dejo referida.

PIN DEL TOMO DÉCIMO.



INDICE

D E  L O S  C A P Í T U L O S  Q U E  C O N T I E N E  E S T E  T O M O .

P ¿smas.

Capítulo  I. Llegan á Tehuacan los individuos del congreso indepen
diente.. del gobierno y del tribunal de justicia.—Brillante recepción 
que se les hace.—Buen órden establecido por T). Manuel Micr y Terán 
en.sus tropas.—Nombramiento de suplentes del congreso independien
te y de ministros del tribunal supremo.—fío expulsa de Tehuacan por 
los independientes, ú los frailes carmelitas.—Contestaciones desagra
dables entre el intendente general independiente Martínez y Terán. 
—Pierda el prestigio el congreso.—Disolución de éste.—Son reducidos 
ú prisión los diputados y otros individuos por los mismos del partido 
independiente.—Se establece una comisión ejecutiva.—Proyecto de 
Terán.—Se pone en libertad A los diputados.—Huye el Dr. Cos de los 
calabozos de Atijo.—Pide el indulto al gobierno vireinal, se lo conce
de y se indulta.—Algunas noticias relativas al Dr. Cos hasta su muer
te.—Llega de Espaíia á Veracruz el brigadier Miyares.—Su plan de 
campana en la provincia de Veracruz —Se apodera del puente del 
Itey.—Expedición de Llórente á Misan tía.—Sucesos de los llanos de 
Apan.—Nombra Calleja ú Concha comandante de los llanos de Apan.
—Es atacado el jefe realista Barradas por Terán en la hacienda del 
Rosario.—Muerte de D. francisco Rayón.—Es fusilado el jefe indepen
diente Casimiro Gómez.—fallecim iento del teniente general D. Pe
dro Garay.—Vuelvo el brigadier Miyares á España y muere de enfer
medad.—Algunas providencias del virey Calleja.—Conclusión del año 
de 1815......................................................................................................  o

C ap. II. Número de tropas que tenia el partido independiente cuando



1430 INDICE.

fué heclio prisionero Morolos—Sitios que ocupaban.—Se da á cono
cer el territorio llamado el Bajío.—Recursos con que contaban 106 in
dependientes para mantener sus tropas.—Disposiciones tomadas por 
el jefe realista Concita en los llanos de Apan.—Orden de Osorno para 
quemar las haciendas en que se abastecian los realistas y las iglesias 
de los pueblos que les servían de defensa.—Se indultan varios jefes 
principales.—Operaciones militares en Tulancingo.—Actividad de ios 
realistas en perseguir ¿i las partidas independientes.—Se declaran por 
la causa realista los indios de los alrededores de Tutotepec.—Se baten 
algunos de ellos con una fuerza independiente, en el Pedregal de la 
Venta.—Valor de las indias que acompasaban A sus maridos.—Hecho 
notable de la jóven india María Cordero.—Indulto de Don Mariano 
Guerrero y otros.—Abandona Osorno los llanos de Apan.—Operacio
nes militares en la Huasteca.—El P. Villaverde.—Derrotan los realis
tas á los independientes en Tlaxcalantongo.—Indulto del jefe inde
pendiente D. Rafael Villagran.— Muerte de Aguilar.—Asesinato de 
Arroyo.—Operaciones militares del jefe realista Hóvia en el valle de 
San Martin—.Es derrotado el comandante realista de Cholula D. Ca
lixto González de Mendoza en la hacienda de la Uranga por Vicente 
Gómez.—Varias acciones en las inmediaciones de Méjico.—El guerri
llero Colín derrota á una partida realista.—Pierde el jefe independien
te Liceaga, atacado por los realistas, veinticinco ínulas cargadas con 
varios efectos y con su equipaje.—Se indulta Epitacio Sánchez y per
sigue tenazmente á los independientes.—Muerte del guerrillero En
seña.—Camino de Querétaro.—Operaciones militares en el departa
mento de Tehuacan y la Mixteca.—Expedición de TerAn A la costa pa
ra hacerse de un puerto.—Trabajos que sufre en ella.—Mal resultado 
de la expedición.—Muerte del canónigo Velasco.—Vuelve Terán á Te
huacan de su expedición A la costa.—Estado que guardaban las pro
vincias de Méjico, Puebla, Veracruz y Oajaca.................

Ca í». III. Llega A Nueva-España el obispo de Puebla D. José Antonio 
Joaquín Perez.—Su pastoral A sus diocesanos.—Carta que.dirige á Ca
lleja y contestación de éste.—Abusos que cometían los comandantes.
—Quejas contra Iturbide.—Se le forma causa y sale absuelto.—Prisio
nes y destierro de varios individuos notables.—Creación 8e la Orden 
de Isabel la Católica.—Se restablecen en Méjico los jesuitas.—Varios 
sucesos acaecidos en la capital.—Nombra Fernando V II ministro de 
Gracia y Justicia en Madrid A Abad y Queipo.—Prisión de éste, de 
Lar diz Abal y otros.—Sucesos militares en las provincias del interior.
—Es nombrado virey de Nueva-España para relevar á Calleja, Don 
Juan Ruiz de Apodaca.—Estado en que se hallaba la Nueva-España 
en los últimos dias del gobierno de Calleja.—Fuerza militar.—Estado 
de la hacienda.—Arreglo hecho para la distribución de las rentas.—

Paginas.



INDICE. 1431

Contestaciones con D. José de la Cruz, presidente de Guadalajara.— 
Comercio por Panamá.—Algunas observaciones respecto del gobierno
de Calleja.—Llega A Veracruz el nuevo virey Apodaca.........................123

Cap. IV. Llegada del virey Apodaca á Veracruz con algunas tropas.—Al
gunas noticias sobre su-carrera militar.—Es atacado por Osorno en el 
camino.—Conducta noble del nuevo virey y de su esposa con los pri
sioneros y los heridos independientes.— Llega Apodaca á Méjico.—
Salida de Calleja para España.—Sale un convoy de Méjico para Vera
cruz con cuatro millones de duros.—Disposiciones del nuevo virey.—
Sus cualidades morales y actividad en el despacho.—Es derrotado 
Terán en las lomas de Santa María.—Se indulta el guerrillero Vicen
te Gómez.—Acciones en lu cañada de los Naranjos y de la Noria.—Se 
apoderan los realistas del fuerte de Monteblanco.—Expedición del 
teniente del Fijo de Veracruz D. Antonio López de Santa Anna con
tra los independientes.—Derrota en San Campus y Cotaxtla á los in
surrectos.—Se apodera el teniente coronel realista D. José Rincón de 
la fuerte posición de Boquilla de Piedras.—Sucesos de las provincias 
del interior.—Toman los realistas la isla de Janiclio.—Rendición déla 
isla de Mescala.—Se indultan Salgado y Vargas.—Se apodera el jefe 
realista Quintanar del fuerte de San Miguel Cniristaran.—Incendio 
del santuario de Chalina.—Año de 1817.—Capitulación délos indepen
dientes que defendían el cerro de Cóporo.—Algunas acciones entre 
las fuerzas de Terán y los realistas.—Capitulación de Terán.—Se in
indulta Osorno.—Toma de Palmillas por los realistas y de toda la cos
ta al Norte de Veracruz.—Se acoge al indulto Don Carlos María Bus- 
tamante.—Se presentan A Indulto un número considerable de indivi
duos.—Rendición de todos los puntos fortificados en la Mixtcca.—
Llega de España á Veracruz el sub-inspector Liñan con el regimiento 
de Zaragoza.—Marcha D. José de la Cruz A Méjico, llamado por el v i- 
rey.—Se apodera de la Mesa de los Caballos el comandante general de 
Guanajuato. Ordoñez.—Operaciones militares de Villaseñor y de Ca
sa nova en la Sierra Gorda.—Queda la revolución reducida casi solo
al Bajío de Guanajuato y provincia de Michoaoan...............................163

(•Jai*. V. Expedición de D. Francisco Javier Mina en favor de la inde
pendencia de Méjico.—Motivos que le impulsaron tí ella.—Principio de 
la expedición en Lóndres.—Se unen A Mina en Ldndres varios oficia
les y el Padre Mier.—Marcha Mina con ellos A los Estados-Unidos 
doude se hace de gente y recursos para pasar A Nueva-España.—Sus 
preparativos.—Marcha A Galveston.—Manifiesto que da en esta ciu
dad declarando los motivos de su expedición.—Llega Ala barra del 
rio Bravo donde da una proclama A sus soldados.—Desembarca en el 
rio de Santander.—Llega á Soto la Marina donde so le reúne alguna 
gento del país.—Construye una fortaleza en Soto la Marina.—Dirige



1432 INDICE.

una proclama á los soldados españoles y americanos invitándoles á 
que se unan ú él.—Escribe una carta en el mismo sentido al general 
Arredondo.—Se separan de la expedición algunos oficiales para vol
ver á los Estados-Unidos.—Son batidos por una fuerza realista, mu
riendo casi todos.—La escuadrilla realista destruye dos buques de la 
de Mina.—Se dirige Mina al interior dejando una guarnición en Soto 
la Marina.—Queda con los de la guarnición el P. Mier.—Disposiciones 
del gobierno vireinal.—Entra Mina cu el Valle del Maíz.—Acción ga
nada por Mina en Peotillos.—Acción de San Juan de los Llanos.—En
tra Mina en la hacienda del Jaral.—Cantidad de dinero y semillas qne 
saca de ella.—Se rinde al general Arredondo la guarnición dejada por 
Mina en Soto la Marina.—Destino de los prisioneros.—Es conducido 
el P. Mier á la cárcel de la inquisición de Méjico.—Buen trato que se
leda ..............................................................  ...............................211

Cap. VI. Reúne el virev un ejercito en Querétaro.—Da el mando de ese 
ejército al mariscal D. Pascual de Liñan.—Sitio y toma del fuerte del 
Sombrero por los realistas.—Sitia Liñan el fuerte de los Remedios.—
Entra Mina en la hacienda del Bizcocho, fusila á varios prisioneros y 
entrega á las llamas la finca.—Toma Mina á San Luis de la Paz.—Fu
sila á Céspedes, comandante de la plaza y á D. Ignacio Suarcz.—Ata
ca Mina la villa de San Miguel el Grande yes  rechazado.—Sorpren
de Mina la ciudad de Guanajuuto, pero es rechazado.—Cae prisionero 
Mina en la ranchería llamada el Venadito.—Nombre del soldado que 
le aprehendió.—Carta que escribe Mina á Liñan después de ser sen
tenciado sí muerte.—Fusilamiento de Mina.—Toma del fuerte de los 
Remedios.—Premios concedidos sí las tropas que formaron el sitio. :tól 

Cap. VII. Sucesos en la provincia de Veracruz.—Se oculta D. Guadalu
pe Victoria.—Sujeciou del distrito de Cuyusquihui y de la Huasteca.
—Es nombrado Liñan gobernador y comandante general de la pro
vincia.—Pone en libertad á D. Cirios María Bustnmante.—Sucesos de 
los Llanos de Apan y de las inmediaciones de Méjico.—Muerte de Pe
dro el negro.—Indulto y muerte de Vargas y de otros.—Sucesos de la 
provincia de Michoacán y del Sur.—Prende y desarma D. Nicolás Bra
vo sí D. Ignacio Rayón.—Sitio del cerro de Cóporo.—Prisión de Don 
Benedicto López.—Salida de D. Nicolás Bravo.—Varios movimientos 
en el Sur.—Atacan los realistas el pueblo de Alahuistlan y es herido 
gravemente Gómez Pedraza.—Prisión del Dr. Verdusco, de D. Igna- 
cio Rayón, D. Nicolás Bravo y otros.—Junta de Jaujilla.—Sitian los 
realistas el fuerte de Jaujilla.—Prisión del Dr. San Martin.—Rendi
ción del fuerte de Jaujilla.—Caen en poder de los realistas D. José 
Pagóla, último presidente de la junta y D. Pedro Bermeo, secretario 
de esta.—Indulto de Anava, del P. Navarretc y de Huerta.—Suce
sos de la provincia de Guanajuato.—Acción en el rancho de los Frijo

Páginas.



INDICE, 1433
Páginas.

les.—Manda el P. Torres fusilar á Yarza y Lúeas Flores.—Muerte de 
Torres, de Liccaga y del Giro.—Número considerable de personas in
dultadas.—Sujeta Villaseñor la Sierra Gorda;—Prisión é indulto de 
Borja.—Sucesos de Tejas y de Californias.—Conatos de conspiración. 
—Fenece el virey Apodaca todas las causas pendientes, y pone en li
bertad A todos los presos políticos.—Varias disposiciones del gobier
no.—Queda la revolución reducida A los distritos del Sur. ocupados
por Guerrero y por el padre Izquierdo...................................................391

Cap. V III. Restablecimiento de la constitución en España y sus conse
cuencias en Méjico.—Estado general de la América española al prin
cipio de este periodo.—Fuerzas que en ella tenia el gobierno.—Acon
tecimientos de España que terminaron con la proclamación de la 
constitución por el ejército destinado 4 Buenos-Aires.—Júrala el rey. 
—Establecimiento de la junta consultiva y sus providencias.—Recí- 
bensc en Nucva-Espafia las noticias de estos sucesos.—Juramento de 
la constitución en Veracruz.—Júranla en Méjico el virey y todas las 
autoridades.—Queda suprimido el tribunal de la Inquisición.—Noti
cia de los autos de fé celebrados durante su existencia y número <le 
víctimas que sentenció.—Proclamase solemnemente la constitución. 
—Disposiciones consiguientes —Pastoral del obispo de Puebla Perez. 
—Instalación de las córtes.—Diputados suplentes de América.—Di
versos decretos de las córtes y disgusto que causaron.—Es nombrado 
D. Juan O-Donojú jefe político superior y capitán general de Nueva- 
España.—Elección de diputados.—Efectos que produjeron las refor
mas decretadas por las curtes.—Estado de la opinión.—Informe del 
fiscal Odoardo al ministerio de gracia y justicia, y medidas que pro
puso.—Insuficiencia de estas......................  ................................... 193

Caí». IX. Origen y progreso del plan de independencia de D. Agustín 
de Iturblde.—Estado político de las cosas.—Plan del partido contrario 
A la constitución.—Juntas tenidas en la Profesa por el Dr. Monteagu- 
do.—Toma parte en el plan D. Agustín de Iturbide.—Nacimiento, fa
milia y carrera de éste.—Decídese Iturbide por la independencia.—No 
tiene efecto el primer plan.—Origen de la masonería en Méjico.—In
flujo que fué tomando.—Estado de inquietud de los Animos.—Plan de 
monarquía.—Carta de Fernando V II al virey Apodaca.—Es nombrado 
Iturbide comandante general del Sur por renuncia de Armijo.—Des
cripción de aquella comandancia.—Tropas que en ella babia.—Mar
cha Iturbide al Sur.—Pido su regimiento de Celaya.—Incidentes de ■ 
la marcha de éste.—Comunicaciones de Iturbide al virey.—Decisión 
del regimiento-de Celaya por Iturbide.—Campaña de Iturbide contra 
Guerrero y Pedro Asensio.—Es derrotado Iturbide en la cañada de 
Tlatlaya.—Otros reveses de las armas reales.—Entra Iturbide en co
municación con Guerrero.—Manda comisionados á diversos jefes.—



1434 INDICE.

Varias acciones de guerra.?—Púnese Iturbide de acuerdo con Guerre
ro.—Adquiere una imprenta.—Apodérase de la conducta de reales de 
la nao de China.—Preparativos para la proclamación del plan, que se
llamó de Iguala........................................................................................551

Caí». X. Proclama de Iturbide en Iguala manifestando su plan de inde
pendencia.—Comunicaciones de Iturbide al vi rey,- al arzobispo y á 
varios personajes, dándoles cuenta de su plan.—Escribe también á los 
interesados en la conducta de caudales de Manila.—Junta de los ofi
ciales del ejército del Sur.—Discurso que Iturbide les dirige.—Jura
mento que liacen.de sostener el plan.—Nombran los jefes y oficiales 
á Iturbide jefe del ejército denominado de las Tres Garantías.—So
lemne juramento hecho por la oficialidad y la tropa.—Establecimien
to de la imprenta y periódico.—Eximen del plan de Iguala.—Comu
nicaciones de Iturbide al virey.—Escribe Iturbide varias cartas i  di
versos individuos.de importancia.—Cartas de Iturbide ú Negrete.— 
Contestación del virey.—Exposiciones dirigidas por Iturbide al rey y
á las cortes..................................................................... ......................... í>07

Cap. XI. Distribución de las tropas del gobierno.—Disposiciones del 
virey.—Sucesos en varias provincias.—Proclamas del virey y del ayun
tamiento de Méjico.—Formación del ejército del Sur.—Llegada de tro
pas.ti Méjico.—Arrnijo es vuelto á nombrar comandante general del 
Sur.—Ofrécese el indulto á Iturbide.—Declárasele fuera de la ley y 
se prohibe toda comunicación con él.—Protestas de fidelidad de to
das las autoridades.—Deserción de las tropas de Iturbide.—Reacción 
realista de Acapulco.—Avanza ¿ Cuemavaca Márquez Donallo con 
la vanguardia del ejército del Sur.—Critica posición de Iturbide.—
Sus disposiciones.—Resuelve dirigirse al Bajío.—Su, entrevista con 
Guerrero.—Deja A éste custodiando el camino de Acapulco.—Noticias 
lisonjeras que recibe en su marcha.—Pronunciamiento de Filisola en 
Zitácuaro.—Decídense por el pian de Iguala Cortázar y Bustaman
te con toda la provincia de Guanajuato.—Proclamas del virey.—Pro
nunciamiento de Barragan.—Llega Iturbide al Bajío.—Disposiciones 
que toma.—Proclama de Quintanar en Yalladolid.—Dirígese Iturbide 
á San Pedro Piedra Gorda á tener una entrevista con Cruz.—Conduc
ta de Cruz.—Proclama de Iturbide en León.—Verifícase la entrevista 
y sus resultados.—Excursión de Márquez Donallo á Zacualpan, y de 
Salazar á Sultepec.—Extinción del batallón de Sunto Domingo.—Mo
vimiento de Inelan en Lerma.—Persigue Novoa al Dr. Magos.—Esta
do de la opinión.—Elección dé diputados.—Libertad de imprenta.. 6451

Caí». XII. Sucesos de las provincias de Puebla y Veracruz.—Invita Itur- 
bidé á Bravo á tomar parte en la revolución.—Rehúsalo y acepta des
pués.—Gente con que llegó á Izúcar.—Hévia es encargado de per
seguirlo.—üsorno y los demás indultados toman los armas en los

Páginas.



INDICE. 1435

Páginas.

Llanos de Apan.—Movimientos de Bravo hasta situarse en Huaman- 
tla.—Salen de Jalapa la columna de granaderos y los dragones de Es
paña.—Eligen 4 Herrera por su comandante.—Movimientos en las 
villas de Córdoba y Orizaba.—Unese Santa Ana ¿i Herrera.—Marcha 
Santa Ana á Alvarado y lo toma.—Acción de Tepcaca.—Retírase Her
rera 4 Córdoba y Bravo á Zacatlun.—Ataque de Córdoba.—Muerte 
de Hévia.—Retlranse de Córdoba los realistas.—Toma Santa Ana á 
Jalapa.—Socorre Samaniego 4 Perote.—Preséntase Victoria en la pro
vincia de Veracruz.—Estado de esta.—Ataca Santa Ana á Veracruz y 
es rechazado.—Retirase 4 Córdoba.—Su proclama.—Sucesos del Sur. 
—Socorre Márquez Donallo á Acapulco.—Muerte de Pedro Aseusio 
en Tetecala.—Operaciones de Bravo en los Llanos de Apan.—Ocupa á 
Tulancingo.—Fuga de Concha.—Apodérase Bravo de Pacliuca.—Or
ganiza en Tulancingo su división, establece fábrica de pólvora é im
prenta.—Marcha á sitiar á Puebla.—Llega Herrera.—Queda formada
la circunvalación de la ciudad. . ............................................

Ca p . X III. Continuación de los sucesos de las provincias del interior.
—Sitio y capitulación de Vallado!id.—Pronunciamiento de Negrele 
en Guadalajara.—Sermón del Dr. San Martin en la función de la jura 
de la independencia.—Propone Negrete á Iturbide la formación de 
una junta y éste lo rehúsa.—Retírase Cruz á Durango.—Abandónale 
parte de la tropa.—Proclámase la independencia en Zacatecas.—Si
gue Negrete a Cruz á Durango.—Disposiciones del virey.—Regreso 
de Brucho á San Luis.—Guarnición que quedó en Durango.—Capitu
lación de San Juan del Itio.—Critica situación de Luaces en Queréta
ro.—Salen de San Luis Bracho y San Julián con un convoy.—Medi
das de Iturbide para interceptarlo.—Rendición de Bracho y de San 
Julián.—Sitio y capitulación de Querétaro.—Disposiciones de Iturbi- 
de.—Bando que publicó en Querétaro sobre contribuciones.—Acción 
de la Huerta cerca de Toluca.—Revolución de las provincias internas 
de Oriente.—Estado de todas las provincias del interior.—Marchan las 
tropas al sitio de Méjico.—Dirígese Iturbide 4 Puebla por Cuerna- 
vaca.—Su proclama.—Retírase Armijo á Méjico con la tropa de Cuer-
navacu y gente de las haciendas.............................................................

Cap . X IV. Continuación de la guerra hasta la celebración del tratado 
de Córdoba.—Sucesos notables de la capital.—Estado de esta.—Di
versas disposiciones del virey.—Descontento de las tropas expedicio
narias.—Destitución de Apodaca.—Nombramiento de Novella.—Pro
videncias que éste tomó.—Continuación del sitio de Puebla.—Ren
dición de esta ciudad.—Entrada de Iturbide en ella.—Jura de la inde
pendencia.— Discurso del obispo Perez.— Intimidad del obispo con 
Iturbide.—Coiisccuencias que so le atribuyen.—Ocupan los indepen
dientes á Oajaca.—Llegada del virey O-Donojú 4 Veracruz.—Sus pro-



1436 INDICE,

clamas y cartas á Iturbide.—Disposiciones de éste para el sitio de 
Méjico.—Adhiérese á la independencia el marqués de Vivanco.—Con
curren en Córdoba Iturbide y 0-Donojú.—Tratado de Córdoba.—Exi
men de este y de la conducta de O-Donojú en este negocio.................T il

Caí». XV. Sitio de Méjioo hasta la salida de la ciudad de las tropas ex
pedicionarias.—Resistencia de las autoridades españolas á reconocer 
y cumplir el tratado de Córdoba.—Disposiciones de Dávila en Vera
cruz— Desobedece á O-Donojú.— Representación de los vecinos.— 
Acércanse las tropas independientes á la capital.—Preparativos de No- 
vella.—Agitación que estos causan en la ciudad.—Salen de ella mu
chas personas.—Lo hace también la familia de Iturbide.—Magnifica 
entrada de su esposa en Valladolid.—Situación respectiva de las tro
pas de uno y otro partido.—Acción de Escapuzalco.—Preséntense en 
Méjico los comisionados enviados por Iturbide y O-Donojú.—Llegan 
estos dos jefes á las inmediaciones de la capital.—Organización del 
ejército sitiador.—Contestaciones entre O-Donojú y Novella.—Entre
vista en la hacienda de la Patera.—Deja el mando Novella.—Es reco
nocido 0-I)onojíí como capitán general y jefe superior político de 
Nueva-Espaüa.—Traslúdanse Iturbide y O-Donojú á Tacú hay a.—Sus 
proclamas.—Medidas tomadas para la salida de Méjico de las tropas 
expedicionarias.— Entra en Méjico Filisola á ocupar la ciudad con
tropas trigarantes....................................................................................813

Caí». XVI. Terminación de la guerra.—Júrase la independencia en las 
provincias internas de Occidente y en las demás que reconocían al 
gobierno español.—Sitio de Durango.—Comunicaciones dirigidas por 
Negrete al ayuntamiento y jefes de los cuerpos de la guarnición.— 
Contestaciones de éstos.—Armisticio que no tuvo efecto.—Disposi
ciones de Negrete para el asalto.—Verifícase este.—Es herido Ne
grete.—Piden los sitiados capitulación.—Condiciones con que se cele
bró.—Entra Negrete en Durango.—Avísalo á Iturbide y contestación 
muy honorífica de éste.—Exposición del ayuntamiento de Durango 
en honor de Negrete.—Regresa éste á. Guadalajara.—Medidas prepa
ratorias de Iturhide en Tacubaya pura la formación de la junta pro
visional gubernativa.—Entrada triunfal de Iturbide con el ejército en 
Méjico.—Su proclama.—Extraordinaria alegría y aplauso con que fué 
recibido.—Instalación de la junta suprema de gobierno.—Nombra
miento de la regencia.—Acta de independencia.—Es Iturbide nom
brado generalísimo de tierra y mar.—Concédensele otros honores y 
premios y también íí su padre.—Capitulan las fortalezas de Acapulco 
y Perote.—Ocupan los independientes la ciudad de Veracruz, que
dando en poder de los españoles el castillo de Ulúa.—Proclámase la 
independencia en Yucatán y en Chiapas. que se unen á Méjico.—Re
volución de Guatemala.

Páginas.



INDICE. 1437
Páginas.

Cap. XVII. Que no fué conquista, sino alianza la de los pueblos de Aná- 
huoc con España.—De las diversas naciones indias, enemigas entre 
sf, se forma, con su unión á la corona de Castilla, una sola nación ri
ca y poderosa.—Que la conquista de Méjico fué hecha por los indios 
de los diversos reinos de Anáhuac, unidos A los españoles.—Error en 
que han incurrido algunos al fundar el derecho á la independencia 
en la conquista.—Que los actuales mejicanos no descienden de con
quistados, sino de conquistadores, y derecho que tenían, sin embar
go. á la independencia.—Que los primeros mejicanos que trataron de 
emanciparse de España, fundaron sus derechos en ser hijos de con
quistadores, lo cual consideraban como una gloria.— Que el cura 
1). Miguel Hidalgo y D. Agustin de Iturbide son acreedores Á la gra
titud de sus compatriotas.—Estado de las naciones de Anáhuac antes 
de su unión á España y después de estar unidas á la corona de Cas
tilla.—Conquistas hechas por los antiguos emperadores mejicanos.— 
F.a esclavitud en los países de Anáhuac, antes de la llegada de los es
pañoles á Méjico.—Origen del carácter humilde de la plebe india, y 
error en que algunos escritores han incurrido atribuyéndolo á la con
quista por los españoles.—Que los alimentos de la plebe india eran 
poeo nutritivos antes del descubrimiento de la América.—Las ricas 
viandas estaban reservadas á la nobleza india y á los reves.—Nú
mero de platos que le servian á Moctezuma.—Algo sobre la civiliza
ción azteca.—Los edificios no tenían puertas de madera, ni balcones, 
ni vidrieras, sino petates mas ó menos finos en aquellas y en las ven
tanas.—Motivos que tuvieron las naciones de Anáhuac para aliarse á 
Hernán Cortés.—Paralelo sobre adquisición de terreno entre los colo
nos ingleses y los españoles.—La raza india fué destruida por los co
lonos ingleses en sus posesiones, y conservada por los españoles en 
las suyas.—Que el título de donación del Papa á los reyes de. España 
respecto de'la parte que descubrieran en el Nuevo-Mundo fué huma
nitaria y política.—Que los derechos do la Inglaterra no eran mas le
gítimos.—Es falso el documento que se supone enviado á Ojeda por 
la corte para tomar posesión de los territorios que descubriese.—Los 
requerimientos tenían un objeto noble.—Se desmiente que el Papa 
desconociese la configuración del globo terráqueo.—Algo sobre la 
decantada avaricia de los españoles —Noble objeto que impulsé á Isa
bel la Católica al descubrimiento de la América.—Afán de los colonos 
ingleses en adquirir oro.—Errores en que lian incurrido algunos es
critores respecto á los repartimientos.—Colon fué él que estableció 
en América los repartimientos.—Los reyes españoles desaprueban los 
repartimientos.—Motivos que les obligó á permitirlos entre tanto que 
se dictaban otras medidas.—La vagancia era castigada en todas las 
naciones con diversas penas, y en Inglaterra hasta con la esclavitud.—



1438 INDICE.

El padre las Casas no merece fé como historiador.—Que en tos laborio
sos indios de Anáhuac, los repartimientos no se hicieron sensibles.
—Que no se dieron repartimientos solo á los españoles, sino también 
¿los señores y caciques indios.—Ordenanzas de Hernán Cortés res
pecto de repartimientos.—Se manifiesta que en Nueva-España no 
ejercían rigor los encomenderos sóbrelos indios.—Que no se obliga
ba en Méjico ú. los indios á trabajar en las minas; y que el trabajo de 
ellas no era mortífero.—Que el sistema seguido por los españoles res
pecto á los indios, fué muy superior al observado por los colonos in
gleses.—Nunca hicieron los españoles esclavos á los indios.—Ingla
terra no dictó ni una sola ley en favor de los indios: la España dictó 
muchas en favor de ellos.—Se dispone que no se use la palabra con
quista.—Que se usaba de medios suaves para atraer á los indios á la 
religión católica.—Se citan varias leyes protectoras para los indios.—
Que á, estos se les dejaron sus autoridades propias.—Los prelados no 
cobraban á los indios cuarta funeral, ni se les exigía nadan titulo do 
ovenciones, ni los curas les podían cobrar derechos por casamientos, 
entierros, bautizos ni administración de sacramentos.—Que el tribu
to que pagaban los indios era muy moderado.—Se manda que los in
dios pobres no pagasen tributo.—Que cuando era mala la cosecha no 
se les cobraba tributo.—Escuelas y colegios planteados para la ins
trucción de los indios.—Escritores indios y obras escritas por ellos.—
Se manifiesta que algunos contrarios á España, truncan las leyes de 
Indias para hacerlas decir lo contrario que dicen.—Que las leyes se 
cumplían.—Buena armonía entre indios y españoles.—No es cierto 
que el Papa diese una bula declarando seres racionales á los indios.—
Que estos aprendieron en muy corto tiempo todos los oficios usados 
en Europa.—Se manifiesta que no disminuyó en Nueva-España la ra
za india.—Se muestran las exageraciones del padre las Casas, que ra
yan en lo imposible.—Algunas equivocaciones del Sr. Robertson res
pecto á despoblación india por motivo de las minas.—Que los españo
les atendieron primeramente al cultivo de la agricultura.—Que no 
hubo despoblación india ni por crueldad, ni por ei trabajo de las mi
nas, ni por ningún otro motivo en que fuese culpable la España — 
Verdadera causa de la despoblación india.—Crecimiento de la pobla
ción india.—Las semillas y animales llevados por los españoles in
fluyen en el aumento de la población india.—Que los españoles eu 
Méjico, el Perú y otros puntos dejaron al hacerse estos puntos inde
pendientes, millones de indios, mientras la Inglaterra no dejó ningu
no en sus posesiones de América.—Que España procuró la ilustración 
de los indios.—Es falso que siguiera el sistema de tenerlos en el em
brutecimiento.—El virey Branciforte no dijo, como se ha supuesto, 
que á los indios «no se debía dar mas iustruccion que el catecismo.»

Páginas.



INDICE. 1439
Páginas.

—ye establecen varias escuelas en tiempo de Branci forte.—Los colonos 
ingleses fueron mas intolerantes en religión que los españoles.—Que 
varias sectas protestantes se juzgaban infalibles en materias religio
sas.—En las colonias inglesas se castigaba terriblemente á los acusa
dos de hechiceros.—El número de victimas por la intolerancia reli
giosa de los colonos ingleses, superó con mucho ¿i los castigados en 
Nueva-España por la Inquisición.—Que la Inquisición era mirada en
tonces por los españoles como la defensora de sus creencias.—Su esta
blecimiento en Méjico fuó pedido por toda la sociedad.-Que las ciu
dades que los españoles edificaron en Nueva-España, fueron muy 
superiores á las de los colonos ingleses en la América del Norte.—Que 
los españoles se quedaban en la América y levantaban los particula
res hospitales y colegios.—Los ingleses eran mas fanáticos que los 
españoles.—Dedicación de los misioneros españoles al bien de los in
dios—Aprenden los misioneros todos los idiomas indios.—Obras úti
les que escriben.—Publican diccionarios y gramáticas en varios idio
mas indios.—Que la pérdida de obras de escrito-pintura quemadas por 
los misioneros fué reparada inmediatamente por ellos.—Que los ingle
ses fueron menos disculpables en destruir preciosas bibliotecas.—Mé
jico fué el país primero de América que tuvo imprenta.—Hombres 
notables en ciencias, letras v artes que produjo Nueva-España.—Que 
cu fábricas de tejidos superaba Méjico á las colonias inglesas.—Que la 
corte de Madrid atendía inmediatamente á las representaciones de 
los habitantes de Nueva-España.—Algo sobre la poca importancia 
de los ramos de agricultura que estaban prohibidos.—Rectitud, pro
bidad v buen gobierno de mayoría de los vireyes de Nueva-España.— 
Extensión de territorio que tenia la Nueva-España al hacerse indepen
diente. . 897

FIN DEL ÍNDICE.





APÉNDICE
AL TOMO X.





DOCUMENTO NUM. 1.

Documentos relativos al indulto de D. José Sotero de Castañeda, último presidente 
del congreso disuelto en TehuacoM.

Súm. I. Oficio del coronel Márquez Donallo. cu favor de Castañeda.

Excmo. Sr.— El reconocido (1) L ie. D. José Sotero de 

Castañeda, que se me presentó con su familia al indulto, 

acata de entregarme la adjunta representación para que 

la dirija 4 las superiores manos de V . E. Este hom

bre desgraciado, que lleno de lágrimas es un prego

nero del crimen que cometió con tanta ofensa al rey 

nuestro señor, (Q. D. G .) aconseja á todos, como lo veri

ficó desde este pueblo por escrito 4 Victoria, dejen el 

abominable partido de la rebelión; y  queriendo dar las 

mayores pruebas del amor y  reconocimiento 4 la justa

(1) Para suavizar la expresión de «indultado.» se acostumbró por algunos
jefes llamarles «reconocidos.»
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causa del rey, pide á V . E . le conceda la gracia que so

licita de su clemencia, y  que deseando acreditarse en el 

servicio de S. M ., se digne destinarlo en lo que fuere de 

su superior agrado.

Yo por mi parte, Sr. Excmo., suplico ú la bondad de 

V . E ., se digne atender las peticiones de este infeliz, que 

siendo un hombre de buenos principios y  acomodado por 

su ejercicio de abogacía, se mira en el dia con su familia 

en la mas amarga situación, emanada de los mas errados 

é imprudentes cálculos tumultuados por otros, que ya 

acabaron sus dias en medio de sus mismos crímenes y 

rebeldes ideas.

Dios guarde á V . E. muchos años. Actópan, Marzo 17 

de 1817.— Excmo. Sr.—José Joaquín Márquez Banal¡<>. 
— Excmo. Sr. virey D. Juan Kuiz de xYpodaca.

Níim. i¿. Represen tuciou del Lie. D. José Solero de Castañeda, al vi rey.

Excmo. Sr.— Penetrado de dolor y  convencido por la 

triste experiencia de seis años, de que la felicidad social 

no puede conseguirse ni prefijarse entre los horrores de 

un tumulto popular, impolítico y  bárbaro, si no es bajo 

la protección de un gobierno paternal, de unas leyes sa

bias y  de un órden general en todos los ramos de la ad

ministración pública, resolví al fin acogerme á las ban

deras respetables del augusto, del benigno, del piadoso 

monarca el Sr. D. Fernando Y I I  de Borbon, á quien 

protesto servir y  obedecer con tanta fidelidad y  adhesión, 

como fué mi ceguedad en agraviarlo, para que entienda 

todo este reino, que si me obstiné en mis errores, tengo
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carácter para deponerlos y  abjurarlos; y que si lia sido 

enorme el crimen, es mayor, mas sincero y  mas cordial 

mi rubor y  arrepentimiento.

Yo suplico á V . E. con encarecimiento, que reciba 

benignamente mis votos, y  que me conceda su superior 

licencia, para dirigir en primera ocasión basta los piés 

del trono de mi ofendido rey, la mas sumisa representa

ción que pienso hacerle en justo y  debido desagravio de 

su sagrada persona v  de sus vulnerados derechos, partí 

tranquilizar de alguna manera los sentimientos imponde

rables de mi corazón, angustiado amarguísimamente.

•Feliz yo, si con mi ejemplo, logro que algunos de mis 

descarriados paisanos, que fueron mis compañeros, detes

ten su extraviado sistema, y  que reconciliados con nues

tro legítimo gobierno, contribuyan á la pacificación gene

ral de esta América!

Dios guarde á V . E. muchos años. Actópan, Marzo 17 

de 1817. Excmo. Sr.— Lie, José Sotero de Castañeda.—  

Excmo. Sr. virev D. Juan Ruiz de Apodaca.

sacados de la Gaceta del ffobierno de Méjico de5 de Abril do 1817. luiu. V III. 
nftm. 1053, ful. 398.





DOCUMENTO NUM. 2.

Despachos ó documentos de resguardo que se expedían «  ¿os indultados.

AQUI LAS ARMAS REALES.

Méjico de de 181

FILIACION.

De. calidad 

De edad 

Xatvrul dr 

Vecino de 

De tufado 

De oficio 

Cuerpo 

fotuta ni 

Ojo*
Peto

S'arh

Barba

SeÍHi’i pariicularei

'HUI LAS ARMAS 
»ET. V IB E Y .

Respecto á haberse presentado k {el nombre del 
je fe  m ilitar á quien el insurgente se había presenta
do, y  el de este) en solicitud de indulto, con resi
dencia en {el del lugar en donde había de residir y  
empleo que había teñid# entre los rebeldes) para ocu
parse en {ocupación á que se había de destinar des
pués del indulto) asegurando su separación abso
luta de la atroz rebelión y sus secuaces, y su de
seo de volver & gozar de los beneficios que los 
fieles vasallos de S. M. disfrutan en el seno de su 
paternal gobierno, previo el juramento de fideli
dad ante los sugetos autorizados al intento, be ve
nido en concedérselo en nombre del rey nuestro 
señor D. Fernando VII (Q. D. G.) en uso de mis fa
cultades y  sin perjuicio de tercero, mandando ex
pedir el presente decreto, para su constancia y se
guridad del interesado.—Apodara.





DOCUMENTO NÜM. 3.

Proclamas y docvMtn tos ¡'ciáticos á la cjpeditioii de D. Francisco 
Javier Mina.

Núm. Proclama do Mina, declarando los motivos do su expedición.

A l separarme para siempre de la asociación política por 

cuya prosperidad he trabajado desde mis tiernos años, es 

un deber sagrado el dar cuenta á mis amigos y  á la na

ción entera, de los motivos que me han dictado esta re

solución. Jamás, lo sé, jamás podré satisfacer á los agen

tes del espantoso despotismo que aflige á mi desventurada 

patria; pero es á los españoles oprimidos y  no á los opre

sores, á quienes deseo persuadir, que ni la venganza ni 

otras bajas pasiones, sino el interés nacional, principios 

los mas puros y  una convicción íntima é irresistible, han 

influido sobre mi conducta pública y  privada.

Es bien notorio que yo me hallaba estudiando en la 
T omo X . 2
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universidad de Zaragoza, cuando las disensiones domésti

cas de la familia real de España, y  las transacciones de 

Bayona, nos redujeron, ó á ser v il presa de una nación 

extraña, ó á sacrificarlo todo á la defensa de nuestros de

rechos. Colocados así entre la ignominia y  la muerte, es

ta triste alternativa indicó su deber á todos los españoles, 

en quienes la tiranía de los reinados pasados no había 

podido relajar enteramente el amor á su patria. Como 

otros muchos, yo me sentí animado de este santo fuego, 

y  fiel á mi deber, me dediqué á la defensa común, acom

pañé sucesivamente Como voluntario los ejércitos de la 

derecha y  del centro: dispersos desgraciadamente aque

llos ejércitos por los enemigos, corrí al lugar de mi na

cimiento, en donde era mas conocido; me reuní á doce 

hombres, que me escogieron por su caudillo, y  en breve 

llegué á organizar en Navarra cuerpos respetables de vo

luntarios, de que la junta central me nombró comandan

te general. Pasaré en silencio los trabajos y  sacrificios de 

mis compañeros de armas: baste decir que peleamos como 

buenos patriotas, hasta que tuve la desgracia de caer 

prisionero. La división que yo mandaba, tomó entonces 

mi nombre por divisa y  escogió para sucederme á mi tio 

D. Francisco Espoz : el gobierno nacional que aprobó 

aquella determinación, permitió también á mi tio el aña

dir á su nombre el de Mina, y  todos saben cuál fue el 

patriotismo, cuánta la gloria, que distinguió á aquella 

división bajo sus órdenes.

Cuando la nación española se resolvió á entrar en una 

lucha tan desigual, debe suponerse que el objeto de tan

tos riesgos y  privaciones, no era restablecer el antiguo



APÉNDICE. 11

gobierno en el pié de corrupción y  venalidad que nos ha- 

bia reducido á la miseria. Nos acordamos que teniamos 

derechos imprescriptibles que nos aseguraban nuestras 

leyes fundamentales, y  de que habíamos sido despojados 

por la fuerza. Este solo recuerdo lo puso todo en movi

miento y  nos resolvimos ¿l vencer ó morir. Se comenzaron 

efectivamente á destruir los antiguos abusos, revivieron 

nuestros derechos, y  juramos solemnemente defenderlos 

hasta el último punto. ITé aquí el principio que hizo 

obrar prodigios de valor al pueblo español en la última 

guerra.

A l restablecer así en nuestro suelo la dignidad del 

hombre y  nuestras antiguas leyes, creimos que Fernan

do V I I ,  que había sido compañero nuestro y  víctima de 

la opresión, se apresuraría á reparar con los beneficios de 

su reinado, las desdichas que habían agobiado al estado 

en el de sus predecesores. Nada le debíamos: la generosi

dad nacional lo había llamado gratuitamente al trono, de 

donde su propia debilidad y  la mala administración de su 

padre lo habían derribado. Le habíamos ya perdonado las 

bajezas de que se había hecho criminal en Bayona y  Ya- 

lencey: habíamos olvidado que mas atento á su propia 

tranquilidad que al honor nacional, liabia correspondido 

á nuestros sacrificios deseando enlazarse con. la familia de 

nuestro opresor; confiábamos en que él tendría siempre 

presente, á que precio, había sido repuesto en la posesión 

del cetro, y  en que, unido á sus libertadores, sanase de 

concierto las profundas heridas que por su causa resenlia 

la nación.

La España logró por fin reconquistarse á si misma, y
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conquistar la libertad del rey que se había elegido. La mi

tad de la nación Labia sido devorada por la guerra; la otra 

mitad estaba aun cubierta de sangre enemiga y  de san

gre española, y  al restituirse Fernando al seno de sus 

protectores, las ruinas de que por todas partes estaba cu

bierto su camino, debieron manifestarle sus deudas y  las 

obligaciones en que estaba hácia los que lo habian salva

do. ¿Podrá creerse que su famoso decreto, dado en Valen

cia i'i 4 de Mayo de 1814, fuese el indicio de la recom

pensa que el ingrato preparaba (i la nación entera? Las 

córtes, esa antigua egida de la libertad española, á quien 

en nuestra orfandad debió la nación su dignidad y  su ho

nor; las córtes, que acababan de triunfar de un enemigo 

colosal, se vieron disueltas y  sus miembros huyendo en 

todas direcciones de la persecución de los cortesanos, lil 

encarcelamiento, cadenas y  presidios, fueron la recom

pensa de los que tuvieron bastante firmeza para oponerse 

á usurpación tan escandalosa; la inquisición, el antiguo 

escudo de la tiranía, la impía, la infernal inquisición, fue 

restablecida en todo el furor de su primitiva institución; 

la constitución abolida, y  la España esclavizada de nuevo 

por el mismo á quien ella Labia rescatado con ríos de 

sangre y  con inmensos sacrificios.

Libre yo ya por aquella época de las prisiones france

sas, corrí á Madrid, por si podía contribuir con otros 

amigos de la libertad, al restablecimiento de los princi

pios que habíamos jurado sostener. ¡Cuál fué mi sorpresa 

al ver el nuevo órden de cosas! Los satélites del tirano 

solo se ocupaban en acabar de destruir la obra de tantos 

sudores: ya no se pensaba sino en consumar la subyuga-

12
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cion de las provincias de ultramar, y  el ministro D. M a

nuel de Lardizábal, equivocando los sentimientos de mi 

corazón, me propuso el mando de una división contra 

Méjico; como si la causa que detendian los americanos 

fuese distinta de la que liabia exaltado la gloria del pue

blo español; como si mis principios me asemejaran á los 

serviles y  egoístas, que para oprobio nuestro, mandan á 

pillar y  desolar la América; como si fuese nuevo el dere

cho que tiene el oprimido para resistir al opresor, y  como 

si estuviese calculado para verdugo de un pueblo inocen

te, quien sentía todo el peso de las cadenas que abruma

ban á mis conciudadanos.

Mis heridas, aun no bien cicatrizadas, me indicaron 

de un modo irresistible mi deber. Me retiré pues ó Na

varra, y  de concierto con mi fio D. Francisco Espoz, de

terminamos apoderarnos de Pamplona y  ofrecer allí un 

asilo á, los héroes españoles, á los beneméritos de la patria 

que habian sido proscritos ó tratados como facinerosos. Por 

toda una noche fui dueño de la ciudad; cuando mi tio ve

nia íi reforzarme, para contener en caso necesario á una 

parte de la guarnición de quien no nos prometíamos con

formidad , uno de sus regimientos rehusó obedecerle. 

Aquellos valientes soldados, que tantas veces habian 

triunfado por la independencia nacional, se vieron atados 

cuando se trataba de su libertad por lazos vergonzosos, 

por preocupaciones arraigadas, y  por la ingnorancia que 

aun no habíamos podido vencer. Frustrada así la empre

sa, me fué necesario refugiarme ó países extranjeros con 

algunos de mis compañeros, y  animado siempre del amor 

á la libertad, pensé defender su causa, en donde mis dé-
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"hiles esfuerzos fuesen sostenidos por la opinión, y  los es

fuerzos de la comunidad: en donde ellos pudiesen ser 

mas benéficos á mi patria oprimida, y  mas fatales á su 

tirano. De las provincias de este lado del Océano, ob

tenía el usurpador los medios de sostener su arbitra

riedad: en ellas se combatía también por la libertad, y 

desde el momento la causa de los americanos fue la mia.

Españoles: ¿Me creereis acaso degenerado? ¿Decidiréis 

que yo he abandonado los intereses, la prosperidad de la 

España? ¿De cuándo acá la felicidad de esta consiste en 

la  degradación de una parte de nuestros hermanos? ¿Será 

ella menos feliz, cuando el rey carezca de los medios de- 

sostener su imperio absoluto? ¿Será menos feliz, cuando 

no haya monopolistas que sostengan el despotismo? ¿Será 

ella menos agrícola, menos industriosa, cuando no haya 

gracias exclusivas que conceder, ni empleos de Lidias 
con que cebar y  aumentar el número de bajos adulado

res? ¿Será ella menos dedicada al comercio, cuando no 

reducido este á ciertas y  determinadas personas, pase á 

una clase mas numerosa y  mas ilustrada?

La parte sana y  sensata de la España está hoy bien 

convencida, de que es no solamente imposible volver á 

conquistar la América, sino impolítico y  contrarió á los 

intereses bien entendidos: prescindiendo de la justicia in

cuestionable que asiste á los americanos, ¿cuáles serian 

las ventajas que se conseguirían en subyugarla otra vez? 

¿Quiénes serian los que ganarían con tamaña iniquidad, 

si ella fuese posible?

Dos clases de personas son las que única y  exclusiva

mente se aprovechan allí de la esclavitud de los america
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nos, el reí/ y los r,w ñopo lis tas: el primero para sostener 

su imperio absoluto y  oprimirnos á su arbitrio; los segun

dos para gauar riquezas eon que apojar el despotismo y  

mantener al pueblo en la mendicidad. l ié  aquí los agen

tes mas activos de Fernando y los enemigos mas encar

nizados de la América. Los cortesanos y  los monopolistas 

quisieran eternizar el pupilaje en que han puesto i'i la na

ción. para elevar sobre sus ruinas su fortuna y  la de sus 

descendientes.

La España, dicen ellos. no puede existir sin nuestras 
Arnéricas, Claro está que por España entienden estos se

ñores el corto número de sus personas, parientes y  alle

gados. Porque emancipada la Am érica, no habrá mas 

gracias exclusivas, ni ventas de gobiernos, intendencias 

y demás empleos de las Lidias para sus criaturas. Porque 

abiertos los puertos americanos á las naciones extranje

ras, el comercio español pasará á una clase mas numerosa 

é ilustrada. Porque en fin, libre la América, revivirá in

dubitablemente la industria nacional, sacrificada en el 

dia á los intereses rastreros de unos pocos hombres.

Si bajo este punto de vista, la emancipación de los 

americanos es útil y  conveniente á la mayoría del pueblo 

español, lo es mucho mas por su tendencia infalible á es

tablecer definitivamente gobiernos liberales en toda la 

extensión de la antigua monarquía. Sin echar por tierra 

en todas partes el coloso del depotismo, sostenido por los 

fanáticos y  monopolistas, jamás .podremos recuperar nues

tra dignidad.
Para esa empresa es indispensable que todos los pue

blos donde se habla el castellano, aprendan á ser libres.
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rí. conocer y  practicar sus derechos. En el momento en 

que una sola sección de la América haya afianzado su 

independencia, podemos lisonjearnos de que los principios 

liberales, tarde ó temprano extenderán sus bendiciones al 

resto. Esta es la época terrible que los agentes y  partida

rios de la tiranía temen sin cesar. Ven ellos en el exceso 

de su desesperación, desplomarse su imperio y  quisieran 

sacrificarlo todo á su rabia impotente.

En tales circunstancias, consultad españoles la expe

riencia de lo pasado, y  en ella encontrareis lecciones bas

tante instructivas con que pautar vuestra conducta futura. 

La causa de los hombres libres es la de los españoles no 

degenerados. La patria no está circunscrita al lugar en 

que hemos nacido, sino mas propiamente al que pone á 

cubierto nuestros derechos personales. Vuestros opresores 

calculan, que para restablecer sobre vosotros y  sobre vues

tros hijos su bárbara dominación, es indispensable escla

vizar al todo. Justamente temía, el célebre P itt semejantes 

consecuencias, cuando justificaba á presencia del parla

mento británico, la resistencia de los anglo-americanos. 

-Nos dicen que la América está obstinada, (decia él) que 

>>la América está en rebelión abierta. Me glorío, señor, 

;>de que la América resista. Tres millones de habitantes, 

>que indiferentes á los impulsos de la libertad, se some

tiesen voluntariamente, serian después los instrumentos 

,>mas adecuados para imponer cadenas á todo el resto.

Americanos: hé aquí los principios que me han decidi

do á unirme con vosotros; si ellos son rectos, os responde

rán satisiactoriamente de mi sinceridad. Por ella sola he 

empuñado las armas hasta ahora; solo en su defensa las



APÉNDICE. 17

tomaré de aquí en adelante. Permitidme, amigos, permi

tidme participar de vuestras gloriosas tareas, aceptad la 

cooperación de mis pequeños esfuerzos en favor de vuestra 

noble empresa... Contadme entre vuestros compatriotas. 

Ojalá que yo pudiese merecer este titulo, haciendo que 

vuestra libertad se enseñorease, ó sacrificando mi propia 

existencia. Entonces, decid á lo menos á vuestros hijos 

en recompensa: esta tierra feliz fuédos veces inundada en 

sangre por españoles serviles, esclavos abyectos de un rey; 

pero hubo también españoles amigos de la libertad, que 

sacrificaron su reposo y  su vida por nuestro bien.

Galveston 22 de Febrero de 1817.—Javier Mina.

Núm. 2. Proclama de Mina, á los soldados españoles y americanos que lia - 
cian la guerra en Naova-España.

¡Soldados españoles del rey Fernando!

Si la fascinación os hace instrumento de las pasiones 

de un mal monarca ó sus agentes, un compatriota vues

tro que ha consagrado sus mas preciosos dias al bien de 

la patria, viene (x desengañaros, sin otro interés que el de 

la verdad y  justicia.

Fernando, después de los sacrificios que los españoles le 

prodigaron, oprime á la España con mas furor que los 

franceses cuando la invadieron. Los hombres que mas 

trabajaron por su restauración y  por la libertad de ese in

grato, arrastran hoy cadenas, están sumergidos en cala

bozos, ó huyen de su crueldad. Sirviendo pues, á tal prín

cipe, servís al tirano de vuestra nación, y  ayudando á sus 

agentes en el Nuevo-Mundo, os degradáis hasta constituí-
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ros verdugos de un pueblo inocente, víctima de mayor 

crueldad por iguales principios que los que distinguieron 

al pueblo español en su mas gloriosa época.

jSoldados americanos del rey Fernando!

Si la fuerza os mantiene en la esclavitud y  obliga á que 

persigáis á vuestros hermanos, tiempo es de que salgáis 

de tan vergonzoso estado. Un esfuerzo ahora, os realzará 

hasta elevaros á la dignidad de hombres de que estáis 

privados ha tres siglos: unios á nosotros, que venimos á 

libraros sin mas fin que la gloria que resulta en las gran

des acciones.

i Qué triste experiencia teneis de la metrópoli, y  qué 

dolorosas lecciones habéis recibido de los malos españoles 

que, para oprobio de los buenos, han venido hasta aquí á 

subyugaros y  enriquecer á costa vuestra!

Si entre vosotros hay quienes abanderizados con ellos, 

hacen causa común por cobardía, interés ó ambición, 

abandonadlos, detestadlos y  aun. destruidlos; son peores 

que los tiranos principales á quienes se juntan, pues dege

neran de su propia naturaleza, y  se sacrifican á tan ras- 

1 reras pasiones.

El suelo precioso que poséis, no debe ser el patrimonio 

del despotismo y  la rapacidad; si perdéis estas miras, con

trariáis á las de la Providencia que os proporciona la mejor 

coyuntura para cambiar vuestra abyección y  miseria. 

Unios, pues, á nosotros y  los laureles que ceñirán vuestras 

sienes, serán un premio inmarchitable, superior á todos 

los tesoros.— Soto la Marina, etc.—Javier Mina.
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Ntira. 3. Circular de Mina, sobre la toma por los realistas del fuerte del 
Sombrero en Comanja.

A  los Sres. comandantes de la provincia de Guanajuato y

demás departamentos del Bajío.

«M is  amados compañeros de armas: apenas supo el 

enemigo mi feliz llegada á estas provincias, cuando apu

ró todos sus recursos para reunir las tropas que tenia, 

abandonando varios puntos y  trayendo divisiones enteras 

de otros departamentos ; obró con esta celeridad para no 

dar tiempo á que los oficiales que me acompañan, hubie

sen organizado en cuerpos regulares, algunas de las mu

chas partidas que le hostilizan con valor, pero que des

graciadamente carecen de instrucción . Me atacaron en el 

fuerte del Sombrero, y  después de haberles matado mas 

de mil hombres, tuvimos que abandonarlo por falta de 

agua y  víveres. Toda la gloria del enemigo consistió en 

tomar aquel cerro erizado y  los cañones, que abandonaron 

después de inutilizados. La tropa, las familias, las armas 

y  los intereses, todo se salvó con muy poca pérdida de 

nuestra parte, y  costándole al enemigo la muerte de mu

chos oficiales.

Los restos de aquellas tropas han pasado á sitiar el 

fuerte de los Remedios, en donde se halla vuestro digno 

general el Excmo.- Sr. D. José Antonio Torres, con una 

guarnición considerable y  abundancia de víveres.

Pocos dias antes que llegara el enemigo ó las inme

diaciones de aquel fuerte, puso á mis órdenes el señor te-
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Diente general todas las divisiones que con anticipación 

había reunido. En el poco tiempo que están bajo de mi 

mando, be tomado las plazas del Bizcocho, San Luis de 

la Paz, y  San M iguel el Grande hubiera corrido la mis

ma suerte, si no hubiera yo recibido la noticia de que 

una división enemiga compuesta de mil hombres, venia 

á auxiliar á aquella guarnición.

A l separarme de esta plaza, recibí un oficio del Exce

lentísimo Sr. Torres, llamándome para que hostilizara al 

enemigo que lo tiene cercado. Vamos, pues, mis nobles 

compañeros de armas, vamos á libertar á nuestro general 

y  á enervar los últimos esfuerzos del enemigo. Consegui

da esta victoria, se destruyen todos sus planes, se parali

zan sus débiles cuerpos militares, y  se aproxima la liber

tad de toda la América.

Reunios, pues, valerosos comandantes, al punto que os 

he señalado, y  haced que las divisiones sueltas, próximas 

al fuerte de los Remedios, le quiten al enemigo toda cla

se de víveres y  las remontas, que le corten los caminos, 

y  que le hostilicen de todos los modos posibles.

Cuartel general en el Valle de Santiago, á 14 de Se

tiembre de 1817.—Javier Mina,

Níiro. 4. Carta de Mina, condenado á muerte, al mariscal de campo D. Pas
cual de Liiian.

Sr. general.-— Quiero tener la satisfacción de mani

festar á V . S. que voy á morir con la conciencia tranqui- 

la, y  que si alguna vez dejé de ser buen español, fué. por 
error.
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Deseo que V . S. tenga mejor suerte que yo, y  sin 

ser traidor al partido que abracé y  ha hecho mi desgra

cia, deseo que V . S. salga con felicidad de todas sus em

presas.

M i sinceridad no me permitiría decir eso á V . S., si 

no estuviese convencido, de que jamás podrá adelantar 

nada el partido republicano, y  que la prolongación de su 

existencia, es la ruina del país que Y . S. ha venido ¡i 

mandar.

Si todavía me restan algunos dias de vida, desearía de

cir verbalmente á V . S. todo cuanto juzgo conveniente 

para la pronta pacificación de estas provincias, y  después 

que el público esté informado del estado y  naturaleza de 

esta revolución, no temo su juicio sobre la oferta que ha

go á V . S.

Permítame V. S. que tenga la satisfacción de decirse 

su afecto paisano Q. S. M . B .—Javier Mina.— Sr. ma

riscal de campo y  general en jefe D. Pascual de Linón.





DOCUMENTO NUM. 4.
HOMERO 1.

Tropas embarcadas en los puertos de España con destino á ¿as dicersas provincias 
de la America csjxiñola, desde 1811 hasta 1819.

DESTINOS A DONDE MARCHARON DURANTE EL GOBIERNO 
DE LAS REGENCIAS.

En 1811, 1812 y  1813, 
ricas Septentrional y

con destino á las
Hombres.

15,025
DESPUES DEL REGRESO DEL REY.

En 1815, con destino á Costa-firme. . . . . 10,000
En el mismo año para Nueva-España (2). . . 2,039
En el mismo año para Panamá..........................  481
En el de 1810 para Lima y Panamá.........  1,057
En ídem para Panamá.................................  125
En idem para Puerto Rico y Cuba................ 2,000
En idem para el Perú................................... 40
En 1817 para Nueva-España (3). . . . . .  1,000
En idem para Costa-firme............................ 3,000
En idem para el Perú. . . . . .  . . . 1,000
En 1818 para el Perú.....................................2,000
En 1819 para Cuba...................................... 3,000
En varias épocas para reemplazos....................... 200

T otal. 42,167

NO TA. De ¡os 10,000 hombres de la expedición del general Mori
llo. J ,700 siguieron al Perú y  600 (i Puerto Rico.

Sacado de la Memom leída en las cOrtes el día 14 de Julio de 1820, por el 
ministro de lu guerra marqués de las Amarillas, impresa de orden de las mis
mas córtes, por apéndice ul núm. G del Diario de sus sesiones. 1

(1) De estas tropas, fueron destinados ¡i Nueva-España los cuerpos de infan
tería de Lobera. Asturias. l.° Americano, Zamora, Castilla. Fernando V II, Ex
tremadura y Saboya, todos de un batallón con coronel, teniente coronel y 
mayor, según el reglamento de 1812. Fueron también al mismo reino una 
compañía de artillería ligera, dos compafdas de dragones y un cuadro de ofi
ciales para formar un batallón con el nombre de América.

(2) Esta fuó la expedición de Mijares, compuesta del regimiento de infan
tería de Ordenes militares, y del batallón do voluntarios de Navarra, el pri
mero formado conforme al reglamento de 1815, de dos batallones con coronel, 
teniente coronel y un comandante para cada batallón.

(3) El regimiento de Zaragoza, formado como el de Ordenes militares, de 
dos batallones, según el reglamento de 1815.

Algunos de estos cuerpos variaron de nombre en 1820, por un nuevo arreglo 
del ejército Lecho en España: Lobera se llamo Infante D. Cárlos: Asturias, 
Mallorca: el l .u Americano, Múrcia: Saboya. la Reina; y Navarra, Voluntarios 
de Barcelona. La artillería ligera y dragones, se incorporaron en los cuerpos 
del país.



N U M E R O  2.

F U E R Z A  D E L  E J É R C I T O  E S P A Ñ O L  E N  U L T R A M A R  E N  PRI NCIPIO D E L  A Ñ O  D E  1 8 2 0 ,  S E G U N  L O S  E S T A D O S  
R E C I B I D O S  E N  E L  M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A  D E  M A D RI D

D E S T IN O S .
Tropas expedicio

narias.
Veteranos de i.

PAIS. Mimoias. Total.

Hombros. Caballos. Hombres Caballos. Hombres. Caballos. Hombres. Caballos.

En P iarlo  Rico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 404 » 158 » 4,200 » ~  4,822 »
En Sanio Domingo. . . . . . . . . . . . . . . . . » 80 )) 3,227 21)0 3,310 21)0
En C u b a .. . * . . . . . . . . . . . . . . . 2,580 » 2,0110 170 0,311 807 •10,111)0 1)77
En Filipinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » i) 8,2114 180 0 ,8 «4 » 10,178 130
En Nueva-España. . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,448 » 10,020 a 21 ,«08 » 41,030 »
En Venezuela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5,811 420 0,080 0,000 125 » 12,010 0,420
En el nuevo mino do (¡ranada, no 

incluso Quito ni Panamá. . . 1,818 a 248 f> 2,8111 » 4,880 »

En Quito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 1,085 ,i * 104 104 1,181) 
i ,040

104
En Panamá. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 508 » 240 » 1,1811 »
En el P e rú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 148 2,487 838 » » 0,11111 480

23,400 574 20,351 C,038 40,827 1,207 00,578 8 , 4 1 9

NOTAR.—1.a Este estado se ha tomado do la misma Memoria que el anterior.
2* No se comprenden en él las tropas de Yucatán y  de Guatemala, de que no se hablan recibido los estados en el minis

terio: con esta adición v otras rectificaciones que deben hacerse, el mí mero de hombres sobre las armas pasa de 100.000.
ÍJ. l.os datos sobre el número de caballes que había en cada provincia, eran muv incompletos, por lo que se omitió expre-

sano en niponas, como en Nueva-Españu. en la que no b;ijaban de 12.CÜO caballos los que había en las tropas veteranas y
indicias.
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NUMERO 3.

FUERZA EN NUEVA-ES PAÑA EN 1820.

CLASES HOMURES. Caballos.

Expedicionarios. . 8,448 »
Veterana. . . . 10,020 »
Milicias............... 21,968 »

T o ta l ........................... 41,036 »

FUERZA DE LOS URBANOS. PATRIOTAS Y REALISTAS 

EN NUEYA-ESPAÑA.

ARM AS. TROPA. | CABALLOS.

Infantería. . 23,178
i
1

Caballería. . 19.182 14,085
Artillería. . 1,738

Totai................. 44,098 14,085

N O T A S .

1.* Los 8,448 hombros de tropas expedicionarias, se hallaban distribuidos 
on los once cuerpos de infantería que se expresan en el documento mira. 1. y 
además en tres compañías de soldados de marina.

2* Téngase presente lo dicho sobre caballería veterana y de milicias, en 
el estado anterior. Puede regularse que la caballería de todas clases que esta
ba en actual servicio en Nueva-Espafia, no bajaba de 25,000 hombres.

Este estado está sacado, como los anteriores, de la Memoria citada del minis
tro de la guerra.





DOCUMENTO NUM. 5.

Pede bautismo de D. JoagvAn de Itur bidé.

En la ciudad de Valladolid, en primero de Octubre de 

mil setecientos ochenta y  tres, el señor Dr. D. José de 

Arregui, canónigo de esta santa iglesia catedral, con m i 

licencia, exorcizó solemnemente, puso óleo, bautizó y  

puso crisma á un infante español que nació el dia veinti

siete del próximo pasado Setiembre, al cual puso por 

nombre Agustin Cosme Damian, (1) hijo legítimo de Don 

José Joaquin de Iturbide y  de D.* María Josefa Arám - 

buru. Abuelos paternos, D. José de Iturbide y D . 1 María 

Josefa de Arregui. Maternos, D. Sebastian Arámburu y  

D.fl María Nicolasa Camilo: fué su padrino el Rmo. Pa

dre Mtro. Fr. Lúeas Centeno, prior provincial de la pro

vincia de San Nicolás Tolentino de Michoacán, á quien 

amonestó su obligación; y  para que conste, lo firmé.—  

Dr. José Pereció.—José de Arregid.

(I) San Cosme y San Damian fueron los santos del día de su nacimiento.





DOCUMENTO NUM. 6.

.■lita de la di cisión de SaÜcpcc adhiriéndose al plan de Iguala.

ACTA GLORIOSA. PAZ Y UNION.

En el real de Sultepec, á 2 de Marzo de 1821, se pre

vino por orden general, que á las diez del dia estuviesen 

reunidos en el alojamiento del teniente coronel D. M i

guel Torres, comandante militar del punto, todos los 

Sres. oficiales de los cuerpos que componen su guarni

ción. A  la hora citada concurrieron al paraje indicado, 

los capitanes de Fernando V I I  de linea D. Antonio Gar

cía Moreno y  D. M iguel García Muro; los tenientes del 

misino cuerpo I). Domingo Noriega, D. Mariano Aranda, 

D. José Grilo y 'D . José Peralta, y  los subtenientes Don 

Antonio Rodríguez, D. José Gtiell y  D. Manuel González 

de Cid. Del batallón de Santo Domingo, los capitanes 

D. José María lturribarria, D. Joaquín Barreiro, D. F e -
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lipe Codallos, D. José Antonio Matiauda y  D. Máximo 

Martinez; los tenientes D. Nicomedes del Callejo, D. L i

no Alcorta, D. José Rafael Canalizo, D. José Francisco 

del Paso y  D. Antonio Cosmes; los subtenientes D. José 

María Olazábal, I). M iguel Rivera Meló, D. Francisco 

Estrada, y  el de Nacionales D. Mariano León; el tenien

te del regimiento de Murcia D. Tomás Sánchez y  el alfé

rez de dragones del rey D. Andrés Esparza. Reunidos en 

esta forma, tomó la palabra el teniente coronel D. M i

guel Torres, y  eh un breve discurso hizo entender á la 

corporación el objeto con que la liabia citado, diciendo: 

que los habitantes de la Nueva-España querían ser inde

pendientes de la antigua, variar el actual sistema, y  for

mar para si un gobierno justo, firme y  liberal, capaz de 

asegurar su libertad, y  que constituya la felicidad futura 

de estos países. Que la opinión general está reunida á un 

centro común, y  forma una fuerza incontrastable. En se

guida se leyó en alta voz el manifiesto hecho al Excelen

tísimo Sr. virey por el Sr. coronel D. Agustín de Iturb i- 

de, con fecha 24 de Febrero último, en el cuartel general 

de Iguala; se leyeron también los 23 artículos de ley que 

deben observarse ínterin se consolida el gobierno propues

to, y  la lista de los Sres. elegidos para formar la junta 

gubernativa, presidida por el jefe superior de este reino. 

Atentamente escuchó la corporación los términos nuevos 

que se le presentaban, y  quedó meditando sorprendida 

por un largo espacio. Restablecido el juicio de la suspen

sión que necesariamente ocasiona un acontecimiento tan 

grande y  singular, y  atendiendo con reflexión á la serie

dad de las circunstancias del caso, decidieron uniforme
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mente: que su deber como ciudadanos y  soldados, era 

contribuir con sus esfuerzos á la felicidad de sus conciu

dadanos y apoyar con las armas, en caso necesario, sus 

justas pretensiones. Los pueblos tienen un derecho incon

cuso de ser libres y dictarse para sí leyes análogas á su 

carácter, circunstancias é intereses, cuando se hallan en 

capacidad física y  moral para ello, y  cualquiera que sea 

la forma de gobierno que se erija es justa y  legítima, con 

tal de que con él constituyan su felicidad. Esta es la 

opinión general de los sabios políticos: esta es la que 

siente en el fondo de su corazón todo hombre capaz de 

discurrir en sus derechos, y  la de los oficiales que se ha

llan en junta. Sí: ellos juzgan del mismo modo, yr en

cuentran acorde con las leyes de la razón, y  uniforme con 

las de la sociedad y  la justicia la proposición del Señor 

coronel Iturbide, á quien mira esta junta como órgano 

fiel de los sentimientos de la nación americana, A cuya 

prosperidad y  grandeza consagran estos oficiales desde 

ahora sus votos y  sus vidas, como buenos ciudadanos, 

amigos verdaderos de la patria y  de la humanidad. La  

independencia debe hacer su felicidad según el sentido 

general, y  á nadie toca oponerse al sistema de un pueblo 

libre; el orden propuesto para conseguir aquella, es gran

de y  digno de una nación dulce y  civilizada que ama su 

libertad. E lla reconoce y  llama á su centro al gran Fer

nando, preparándole un trono de felicidad ó dejándole la 

elección libre para que mande á poseerle otro príncipe de 

su real familia. Estos sentimientos son grandes y  genero- 

sos, y  dan una alta idea de la gratitud sensible del pue

blo americano. Realizado el proyecto del modo que se
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propone, cesará la destructora guerra actual, sucedióndole 

la calma y  la abundancia: se asegura el bien de la Am é

rica Septentrional dando á las naciones, y  dejando á la 

posteridad una idea de la grandeza de sus hijos, presen

tándoles al misino tiempo el modelo mas perfecto de la 

sensibilidad, moderación, virtud y  cultura, que lian ob

servado los americanos en el suceso mas arriesgado y  glo

rioso que presenta la historia.

lista oficialidad une sus votos á los de la nación ente

ra, y  se ofrece á proteger su independencia siempre que 

sea en los términos loables propuestos. La recompensa 

mas dulce que puede recibir de sus fatigas, será ver en 

dichosa unión á los habitantes de estos países, respetada 

la religión santa y  obedecidas las leyes.

Seguidamente marchó cada oficial á su cuartel, formó 

su respectiva tropa y  le hizo entender el sistema adopta

do. Estos fieles soldados lo aplaudieron, ofreciendo sacri

ficar sus vidas por el bien de la patria y  defensa de la re

ligión y  las leyes, jurando todos ser fieles en su promesa 

hasta dar el último aliento. Y  para constancia de todo se 

extendió esta acta gloriosa, que firmaron todos los citados 

como el mas fiel testimonio del amor que presentan á la 

patria.— Andrés Ruiz de Esparza.— Mariano de León.— 

José M iguel de R ivera Meló.— Nicomedes del Callejo.—  

José Rafael Canalizo.— José Antonio Matiauda (e).— José 

Güell (e ).— Manuel González de Cid (<?■).— José Grilo y 

Chatad (¿*).— Antonio García Moreno (?).— José María 

íturribarria.— Antonio Cosmes (e) . — Tomás Sanches.—  

Francisco Estrada.— José Francisco del Paso (e).— Máxi

mo Martínez (/>).— Felipe Codallos (h) . — Antonio Rodri-
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gucz (<’) . — José Agustín Peralta (//■).— Domingo Xorie- 

ga (c).— M iguel García Muro (« ) .— José María Olazábal. 

— Lino José A l corta.— Miguel Torres.

33

Adornas de )u letra (c ) r|ini distingue á los oficiales españoles que concurrie
ron á firmar esta acia, se lia puesto la :7c) á los nativos <le la Habana, por cuyas 
notas se vé que casi todos los oficiales de los cuerpos que estaban en Sulio- 
pec. oran de uno ú otro de estos orígenes.





DOCUMENTO NUM. 7.

•n i.oJni y  O ird oba  se eserífan  a ¡n  0, // no ron  c.

Yunque éi) la historia de 1). Lúeas Alaman y en algu

nas otras obras de diversos autores se ven escritos con 

/' los nombres de las poblaciones Orizaba y de Córdo

ba, yo los he puesto con b, por ser la letra que les corres

ponde. Partiendo de un principio en que están de acuer

do todos los gramáticos siendo el primitivo nombre que 

tuvo Orizaba, Aliuüizapaii, en idioma tlaxcalteca, debe 

escribirse aquel con h. por ser la letra que mas se aproxi

ma, por su sonido, á la p. En varios idiomas primitivos se 

pronuncia la h como //, y la p como h. En el idioma vas

congado se lee, por ejemplo, Ira rae bat, (las tres son 

una) y sin embargo se pronuncia irarar pat. En aleman 

se pronuncia con mucha frecuencia la h por la p y vico 

versa: el nombre de la ilustre casa Auersberg ha sido
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adulterado por la costumbre de pronunciar por b, y 

hoy se escribe Aucrspery.

En una cuestión gramatical que se suscitó entre varios 

escritores, hallándome yo en Méjico ocupado en recoger 

los datos para la obra actual, sobre si el expresado nom

bre de ürizaba se debia escribir con b ó con v.\ los ilustra

dos redactores de un periódico de aquel país, intitulado la 

«Revista Universal,» probaron, con muy sólidas razones, 

que debia escribirse con b. Otro escritor, opinando de 

distinta manera, dirigió entonces una carta á otro perió

dico, diciendo que, en su concepto, Orizaba y  Córdoba 

debían escribirse con

«Tres son,>, decía, «las guias que nos pueden condu

cir á la investigación de la verdad en estas cuestiones: el 

uso, el origen y  la pronunciación.

¿Para saber cómo se ha usado escribir la palabra On

zava durante los tres y  medio siglos transcurridos desde 

que tenemos el castellano como idioma oficial, pasé al 

archivo general de la Nación y  consulté las Reales Mer

cedes sobre tierras del pueblo á que me refiero, y  encon

tré que en los siglos xvi y  xvu se usaba en todos los do

cumentos la palabra Orízaml ú Oñzamí; á fines del siglo 

xviii y  principios del xix comieuza á sustituirse la a y  la 

c por la h, cuyo abuso pasó hasta nuestros dias. Así, pues, 

el uso estableció por el espacio de cerca de tres siglos 

que se escribiera aquella palabra con u ó con letras 

que tienen semejanza en la pronunciación, pero que dis- 

tau mucho del sonido de la /;.

¿La cuestión de origen queda subordinada á la ante

rior, pues la palabra Orkaual provino de la corrupción de
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la frase «Ahuilizapam ,» de origen tlaxcalteca, con lo cual 

se designaba el valle donde hoy se asienta la bella ciu

dad tan célebre por el triste suceso del cerro del «Bor

rego.»

»Lo dicho bastaria para haberme decidido á escribir 

Orizava con ¿7 pero aun encontré otra razón en la regla 

gramatical que dispone que todos los nombres terminados 

como el de que me ocupo, se escriban siempre con v.
»En cuanto á la palabra Córdova me fué mucho mas 

fácil fijar la manera de escribirla, pues sabiendo que esa 

población había tomado el nombre del virey Don Diego 

Fernandez de Córdova, su fundador, fui á buscar como 

se firmaba este señor, siendo preciso escribir aquella pa

labra según él lo hacia. En la correspondencia del citado 

virey encontré que jamás uso do la U al firmar, por cuyo 

motivo me resolví á escribir la palabra Córdova siempre 

con r..v

Aficionado yo á las cuestiones gramaticales, emití en

tonces la opinión que dejo indicada al principio, y  llegué 

además á hacer las siguientes observaciones, contrarias á 

las expuestas por el autor de la carta.

Los escritores antiguos, dije en un remitido de perió

dico, como lo sabrá muy bien el autor de la carta á que 

me refiero, se cuidaban muy poco de ver si la palabra se 

debía escribir con v ó con b: pero generalmente la v. vo

cal, que es la que usaban para escribir Orizaba, equivalía 

á nuestra b. Para que mi opinión descanso sobre liecbos, 

voy á copiar algunos trozos que vengan en apoyo de mi 

aserto. En ellos se verá (pie los antiguos no pueden 

servir de norma á los modernos con respecto á orto
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grafía, y  que la n, la usaban, comunmente, en vez de 

nuestra h.
En unos discursos de religión y  costumbres romanas 

que tengo á la vista, obra impresa en Madrid en 1579, y 

publicada con privilegio del rey, hablando de la magni

ficencia en la construcción de templos por los romanos, 

se lee: - que empleaban de muy buena gana el tiempo en 

edificar saber nías casas sagradas.»  Aquí tenemos el adje

tivo soberbias escrito con u. ¿.Será que la v. equivalía á 

nuestra h, ó que juzgaban que se debia escribir con r? Si 

lo primero, Orí-anal, escrito con a, debe escribirse hoy 

con h. si lo segundo, no seria acertado seguirles en un 

error, puesto que todo el que hoy escribiese soberbio con 

/■, seria criticado. En la página 48 de «L a  religión de los 

antiguos romanos,» se lee este otro párrafo que viene á 

probar que la u vocal generalmente la empleaban en vez 

de nuestra actual h. «Aunque Juno (dice) tenia capilla 

en el templo de Júpiter, no le ¡'allana templo en Ro

ma, e tc .» Aquí tenemos el pretérito imperfecto del verbo 

faltar, escrito con a. ¿Seria acertado que nosotros lo escri

biésemos con c? De ninguna manera: todo gramático sabe 

perfectamente, que ningún pretérito imperfecto se escribe 

con r sino con b, y  el que de otra manera diese á la pren

sa alguna producción, no acertaría, aunque trajese en 

apoyo de su escrito á todos los antiguos. Lo que se des

prende de la colocación de 1a. u en esos tiempos imperfec

tos del verbo, es que la u ocupaba el lugar de nuestra h. 
A  confirmarme en esta opinión viene este otro párrafo, 

en que al hablar de Neptuno dice así el autor: «N o  solo 

de las medallas se saca que el carro de Neptuno se tiroM 
por canallas, etc .»
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Aquí tenemos otro pretérito imperfecto escrito con v: y  

caballos, escrito con la misma letra. ¿No manifiesta todo 

lo expuesto, que la n vocal equivalía á nuestra hf Sin 

duda que sí: luego On'zaual debe escribirse con A, tanto 

porque, como hemos visto, la u correspondía á nuestra A, 

cuanto por la terminación del nombre en su origen, 

Ahuiliza/yrtm, que solamente con la A puede aproximarse 

á pronunciar su sonido.

He dicho que no pueden servir de norma los autores 

antiguos á los modernos con respecto á ortografía, y  creo 

que para persuadirse de esto no hay mas que abrir cual

quier libro de la época á que nos referimos. Voy á pre

sentar algunos párrafos de un libro del siglo xvi. que pa

tentiza lo que dejo consignado: «E l primero que hizo 

hacer templo á la fé pública, se halla anee sido, etc .»

Aquí tenemos el verbo haber sin h y  con v.. que á no 

eslar en lugar de A, que. en mi concepto lo está, encer

rarla dos defectos en una sola palabra. En otras partes 

encontraremos el adverbio de tiempo huy. sin h, y  escrito 

de esta manera oy; honra, con dos erres, (haneya): difi

cultosa, con dos efes ■ diffic/'Itosa ■ bol ner} y  así otra infi

nidad de voces que seria prolijo señalar. Pero sigamos: 

«A  Mine rtta, es tana la lechuza consagrada, como lo 

muestran las monedas de los atenienses que representan 

del nt lado la cabeza desta Diosa armada, y de la otra rna 

lechuza con este mote: «Albina,» que así üanmwn los 

atenienses á esta Diosa.» ¿Quiere darse prueba mas mar

cada de la indiferencia con que veian la colocación de la 

u y de la vf En el anterior trozo tenemos Minerva escrito 

con // vocal lo mismo que el pretérito imperfecto estatuí,

3 y
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á la vez que encontramos el adjetivo numeral ó determi

nativo un y una con r.
Lo expuesto me parece que es bastante para probar 

que, á seguir la ortografía usada por los antiguos, y es

cribir tal cual se encuentran los manuscritos en los ar

chivos, la moderna ortografía, que es la mas filosófica y 

correcta, vendría á nulificarse. No es ciertamente en los 

archivos donde se encuentra la pureza de la ortografía, 

ni el bien decir, ni la castiza dicción. Los escribientes y 
copistas pasados y presentes, no son, generalmente, los 

que mas pueden blasonar de correctos.

Pero sin embargo de estas faltas en la colocación de la 

v, y de la c que los antiguos cometían, falta en que con 

frecuencia incurren los modernos, escribiendo con b lo 

que se debiera escribir con v 6 vice versa, bastará presen

tar las palabras mas marcadas, y  que á todas luces se 

deben escribir con b, para convencernos de que al escri

birlas ellos con a vocal, ésta ocupaba el lugar que aque

lla ocupa actualmente. Hé aquí esas palabras: Gemía rm, 
trun, ajo, rou.crbio, raaaUero, canalla, cscriiiir, y rateado 
(hablando del arte de grabar), youernadoe, pialáieank, 
anee (verbo haber) acame, ¿mu, y  todos los tiempos del 

pretérito imperfecto de los verbos.

Pero prescindiendo ahora, no obstante la irregularidad 

con que escribían dando unas veces á la a vocal el soni

do que nosotros le damos, otras el de r- y colocándola 

siempre en el lugar que nosotros colocamos la b; pres

cindiendo, repito, de esta irregularidad que la mostraré 

otra vez si es preciso, y de si con efecto, como es mi opi

nión, la u vocal equivalía á nuestra b; y contrayéndome
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á lo admitido por la Academia de la lengua, por los me

jores hablistas y  por los mas distinguidos literatos, pre

ciso es convenir en que Orizaba se debe escribir con h, 
lo mismo que el nombre Córdoba. Abrase cualquier dic

cionario geográfico y biográfico, y  se verá que Córdoba 

y  Orizaba, ya indiquen las ciudades de aquellos nombres, 

ya el apellido de personas que han figurado en la esce

na de las letras, de las ciencias ó de la política, se escri

ben con b.

En el «.<Diccionario de Historia y  de Geografía,» edi

ción mejicana, encontramos Orizaba con b.
En el «Diccionario Enciclopédico» impreso en Madrid, 

hallamos escrito de igual manera Orizaba y  Córdoba. En 

una palabra, no hay escritor moderno, de alguna reputa

ción, que no escriba de la misma suerte.

Una palabra mas con respecto á Córdoba. Ignoro si el 

décimotercio virey de Méjico D. Diego Fernandez de Cór

doba escribia con o ó con u su apellido, que á escribirlo 

con u equivaldría, como queda manifestado, á nuestra b. 
Yo solamente poseo los facsímiles de todos los vireyes, y  

en ellos está firmado Marqué.s* de (ruadalcázar; pero bien 

escribiese con v ó bien con a, su nombre, esto no debe 

pesar cosa alguna en la balanza gramatical. Varios ejem

plos podría presentar de personas que viven entre nos

otros, que no firman con las letras correspondientes su 

apellido, así como no me seria difícil presentar algunos de 

individuos que, teniendo un mismo apellido, lo firman 

unos con z y  otros con con v ó con b, según las letras 

de que se compone; pero me abstengo de hacerlo, porque 

basta indicarlo para que el lector se convenza de estas
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variantes que se observan en inuclios. Otro de los vire yes 

se firmaba de la manera siguiente:

El Mnrg.s 

desaliñas:

y  sin embargo, todo el que algo conoce el idioma espa

ñol escribe hoy, el Marqués de Salinas, sin unir la prepo

sición de con el nombre, como lo hacia aquel.

No eran los grandes personajes, anteriores á los siglos 

xvni y  xix, los que mas se cuidaban del estudio de la 

gramática. Notables en política, en buen gobierno, en 

rectitud de conciencia, en valor, en patriotismo, y  en 

otras relevantes virtudes, que con gusto les concedo, ape

nas si se cuidaban de firmar medio mal su nombre. La 

mayor parte de estos hay verdadera dificultad en com

prender con qué letras están escritos. Si se crease una 

cátedra de paleografía para enseñar á descifrar nombres, 

se debia darla al paleógrafo que la ganase por oposición, 

leyendo lo ilegible, escrito por los que ocupaban altos 

puestos en los gobiernos. Y  si como pendolistas no eran 

fuertes, menos lo eran aun corno ortógrafos.

Todos los nombres que tienen analogía con Córdoba, se 

escriben con b; cordobán, cordobana, andar á la cordoba

na, frase antigua que equivalía á andar desnudo, hecho un 

Adan; cordobanero, Cordobilla (pueblo de España): Cor- 

dobin, cordobense, cordobero (insecto), y  otros muchos 

que seria prolijo consignar.

D. Antonio Alcedo, en su «Diccionario Geográíico-His- 

tórico de las Indias Occidentales», publicado en Madrid 

en 1786, escribe Córdoba de esta manera, Cordom, y
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dice: Fué fundada el año de 1018 por orden del virey 

D. Diego Fernandez de OiWdúhn; marqués de Gu adalcázar 

que le dio su nombre.^

Aquí vemos que Alcedo escribe, primero Cordcrw*. y  

luego, al hablar del virey pone Córdoba con b. ¿No prue

ba esto que la u vocal equivalía á nuestra b? En mi hu

milde concepto, si. Pero si mis razones carecieren de 

fuerza , en la opinión del público debe pesar mucho la de

cisión de todos los escritores notables modernos que es

criben Orizal ia y  Córdoba con b.
Córdoba es el nombre de una provincia do España y  do 

la capital de ella misma, y los geógrafos la escriben con 

b, como escriben la ciudad de Córdoba de Méjico y  la 

Córdoba de una de las provincias de Dueños-Aires. Igual 

cosa practican los biógrafos con respecto al Gran Capitán 

y al hablar de otros muchos personajes ilustres que lian 

llevado aquel apellido. Si pues nos hemos de atener al 

uso, el que hoy siguen los mas notables escritores, inclu

so los miembros de la «Academia de la lengua,» es el de 

escribir Orizaba y  Córdoba con b. En consecuencia, de

bemos respetar la opinión de los que gozan el renombre 

de buenos hablistas, y , conformándonos con sus decisiones, 

escribir como olios escriben, Orizaba y Córdoba con ?>.
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DOCUMENTO NUM. 8.

Ordenes d e l d ía  mas notables d e l e jé rc ito  im p e r ia l de las  T re s  C a ra n d a s , desde e l 

ju ra m en to  de la  independencia  en /¿/nata en 2 d.c M a rzo  de 1821. hasta la  en trad a  

d el mismo e jé rc ito  en M é jic o  en 27 de Setiem bre de a q u e l año.

Orden del l.g al 2 de Marzo en Iguala.

Previene las solemnidades militares para el juramento del plan de indepen
dencia. y nombra ayudantes de campo del Sr. general. y de la mayoría.

Sanio, seña y  contraseña.

San Agustín. Ejército. Indki>rndhncia.- (1)

Mañana-á las nueve de ella, se hallarán en el aloja

miento del Sr, general, todos los Sres. jefes y  oficiales do 

esta división, á prestar el juramento de independencia, pa

ra pasar después de finalizado ú la parroquia de este pun

to, donde debe celebrarse la «Misa y  Té-Deum» en acción (I)

(I) San Agustín no solo era el santo del nombre de Iturbide. sino á cuya 
protección especial se atribuyó en su familia su nacimiento, por lo que se le 
llamó así. Probablemente tuvo presentes ambas circunstancias, para ponerlo 
en la orden del ejército por santo de un dia que iba á ser tan memorable pa-
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•lo gracias, para cuyo acto deberán estar en la puerta, de 

la iglesia 50 hombres del regimiento de Murcia, otros 

tantos del de Tres Villas, é igual fuerza del de Celaya, v 

las respectivas "bandas de estos cuerpos, para las tres des

cargas de estilo, que serán por antigüedad de cuerpos, 

debiendo ser la primera al comenzar la misa, la segunda 

al alzar, y  la tercera al principiar el Te-Deum.

A  las cuatro de la tarde se hallarán todos los cuerpos 

existentes en este punto en la plaza del pueblo, en donde 

conforme vayan llegando, tomarán la formación de bata

lla según sus antigüedades. La caballería se presentará 

montada, y  el ayudante que so halle presente les dará la 

colocación que les corresponda.

Los Sres. comandantes de los citados cuerpos, preven

drán á los de su mando, el objeto con que esta tarde de

be hacer el juramento la tropa, á pesar de que esta se lla

lla impuesta: mas para que todo sea con la mayor solem

nidad y  en los términos regulares, no se debe omitir esta 

circunstancia.

Para el acto del juramento, pasará la tropa desfilando 

por compañías, con arreglo á la Ordenanza, y  en seguida 

irán á ocupar los puestos que dejaron, para que en su 

formación primera de batalla, les dirija la palabra el Se

ñor general. Donde yo me sitúe con la bandera, se pondrá 

la música de Celaya.

Se reconocerán por ayudantes del Sr. general, al capi

tán de Tres Villas 1). José María de la Portilla, al de 

igual clase graduado de coronel D. Vicente Rivero, al 

de la misma de Celaya D. Manuel Llata, y  al teniente 

de Murcia D. Ramón del Rey (c), y  por mió ocupando el



lagar del capitán I). Domingo Viejo-bueno (t) (1) al te

niente de Tres Villas D. Luis Alvarez.

Los Sres. comandantes ele ios cuerpos socorrerán á la 

tropa, de orden del Sr. general, A dos reales por plaza sin 

cargo, á mas del socorro que deben percibir, y  á la hora 

del primer rancho, ocurrirán á la proveeduría para sacar 

una ración de aguardiente A razón de un cuartillo por 

cada doce plazas, lo mismo que verificarán A la hora de la 

cena, todo io que tomarán A nombre del Sr. general.—  

Francisco Iíidahfo (0).
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Orden del ‘J  al 4 de Marzo, en Igi'ala.

Muda la contestación que debe darse al reconocimiento que hacen los cen
tinelas á los que se acercan d sus puestos. Declara regimientos de línea ;í 
varios provinciales, y recomienda el exacto cumplimiento de la Ordenanza.

Desde hoy en adelante, A la voz de: ¡tp'.ién vire! se res

ponderá, independencia, en lugar de hispana: debiéndose 

dar igual 1 tiente el nombre del regimiento de quien depen

da, y  A la tropa se le hará ver por tres dias consecutivos 

este método, para que bien comprendido, se eviten equi

vocaciones.

Para pasado mañana, estarán formadas las listas do 

revista, y  en ellas, tanto los regimientos de infantería que 

hasta ahora han sido provinciales, como los de caballería 

de igual clase existentes en este rumbo, se denominarán 

de línea, por haberse declarado veteranos, A saber: los de

(1) Se posó algunos (lias después á los realistas con Ahucia, quien le man
dó á dar aviso del suceso al virey.
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Tres Villas y  Celaya, batallón del Sur, y escuadrones de 

la Reina Isabel. Los interventores serán, para infantería, 

teniente coronel D. Agustín Bustillos (e), y  para caba

llería, el de igual clase D. Rafael Ramiro (e).

E l Sr. general recomienda á los Sres. jefes y oficiales, 

el cumplimiento de la Ordenanza en la tropa de su res

pectivo cargo, para que de este modo brille mas la disci

plina que ahora nos debe distinguir.— Hidalgo.

Gimes del 17 al 18 dk Marzo.

Distribución del ejército de las Tres Garantías en divisiones, nombramiento 
do sus respectivos jefes, y de capelina y cirujanos mayores. Declárase no per
judicar al resto de olicialos. las promociones hechas ni las que se verifiquen 
dentro de seis meses, todas las cuales tendrán la fecha del 2 de Marzo.

De las tropas que existen en este cuartel general, se 

formarán tres divisiones con la denominación que tienen 

en el plan del ejérctio, y son:

Segunda: que se compondrá del regimiento* de infan

tería de Celaya, primer escuadrón de la Reina (Isabel), 

Fieles del Potosí y patriotas de Iguala y  Guau tía.

Quinta: se compondrá del batallón de Fernando V I I ,  

compañía 6.a de Murcia, batallón de Santo Domingo, pi

quete del Sur y  patriotas de Zacualpan. .Caballería, dra

gones de España, y patriotas de aquel punto.

Sexta: será compuesta de la fuerza de la Corona y  Tres 

Villas, dragones del Rey y  2." escuadrón de la Reina 

(Isabel).

De la segunda será primer comandante el Sr. coronel



D. José Antonio Echávarri (e): segundo el sargento ma

yor D. José Antonio Matiauda (c).

De la quinta, primer comandante el teniente coronel 

D. Mateo Cuilti; segundo el teniente coronel graduado 

sargento mayor D. Felipe Codallos.

De la sexta, primer comandante teniente coronel Don 

Francisco Manuel Hidalgo (e); segundo, capitán D. José 

Búlnes.

Cada je fe  de división nombrará el mayor de órdenes y  

ayudantes que gusten.

Se reconocerá por capellán mayor al Sr. Dr. D. Manuel 

de Herrera, y  por cirujano mayor á J). Joaquín de Arellano.

Cada división llevará capellán y  cirujano con sus para

mentos sagrados respectivos, y  el cirujano bien habilitado 

el botiquín é instrumentos necesarios.

Las promociones hechas hasta ahora por exigirlo así el 

mejor servicio de la patria, verificadas con concepto ó 

varias circunstancias particulares que he tenido presen

tes, no perjudicarán en manera alguna á los demás indi

viduos del ejército, pues todas las que se verifiquen en el 

término de seis meses, desde el celebre 2 de Marzo pri

mero de nuestra independencia, tendrán esta fecha y  se 

harán las indicadas promociones, luego que los cuerpos 

tengan una fuerza proporcionada, que será muy en breve, 

y  se dará este conocimiento en la orden general del ejér

cito, para la debida inteligencia de sus individuos en cuyo 

bien me intereso.

Teloloapan, Marzo 10 de 1821.— A;/listín de llarbidé. 
— Lo que se hace saber en cumplimiento de la anterior 

preven cion.— Torres.

APÉNDICE. 4(J
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ORDEN DEL 23 AL 24 DE MARZO EN T lALCHATA.

l*r(*:::ií.’S ni t-.¡(*rcito.

Siendo justo y  conveniente que se asegure la fortuna 

futura de los dignos militares que se dediquen al servicio 

legítimo de su patria en el ejército imperial de las Tres 

Garantías de mi mando, desde su creación el dia 2 de 

Marzo hasta seis meses después; se les declarará en la paz 

ser acreedores á una fanega de tierra de sembradura y 

un par de bueyes hereditarios á su familia, y  á su elec

ción en el partido de su naturaleza ó en el que elijan para 

residir.

Los que perecieren en la guerra ó murieren de enfer

medad, tendrán igual derecho sus mujeres, hijos ó pa

dres, y  los europeos que quieran permutar esta gracia 

para trasladarse á su patria ó á otro país, se les conce

derá.

Como dicho ejército se ha reunido para garantizar y 

conservar, l .°  la religión católica, apostólica, romana:

2.” la fidelidad al Sr. I). Fernando V i l  ó á uno de su di

nastía, si se establecen en Méjico, y  á las cortes mejicanas: 

y  3." la fraternal unión de americanos v  europeos: quedan 

bajo la protección de dicho ejército y  del emperador cons

titucional que designen las córtes á falta del Sr. D. Fer

nando V I I  ó sus serenísimos hermanos, todos los indivi

duos y  familias que hagan servicios útiles y  justos en la 

expresada época de seis meses primeros de la independen

cia de este imperio.
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Los individuos que al tiempo de la paz se hallen de 

cabos y  sargentos, se les contará la asignación señalada 

por las cortes.

Los individuos del ejército del Excmo. *Sr. conde del 

Venadito, que reconociendo á su madre patria se presen

ten en éste, se les asentará por nota distinguida en su 

filiación, y  si lo hicieren con armas, con caballos y  mon

turas, se valuarán y  se les dará su valor en dinero efec

tivo.— Cuauholotitlan, Marzo 22 de 1821.— Itv/t'hide.
Todo lo que se hace saber á los individuos que compo

nen las divisiones que existen en este punto, de orden del 

Sr. general, encargando á los Sres. comandantes de divi

sión , que formadas estas sin faltar individuo alguno, 

dispondrán se lean por cuerpos, y  estos en lo particular 

lo verificarán por tres dias consecutivos.— l'orvcs. (1)

Orden del 27 al 28 de Marzo en Cutzamala.

Union de la columna de granaderos -al ejército Trigarante; se le <lá el nom
bre de imperial, y á los dragones de España, el de América; y se nombra 
jefe de esta división al teniente coronel D. Joaquín Herrera.

La columna de granaderos que existia en Jalapa, mar

chó decididamente á unirse á este ejército á las órdenes 

del teniente del regimiento de Celaya D. Celso Iruela, 

con la fuerza de G00 hombres, y  á su majestuoso tránsi- 1

(1) En la orden del dia 13 á 11 de Marzo en Tcloloapan. fué nombrado ma
yor general el teniente coronel D. Miguel Torres, por haberse de dar el mando 
de la sexta división del ejército á D. Francisco Manuel Hidalgo que desempe
ñaba aquel encargo, como se vcrilicú por la urden del 17 al 1$.
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to, se le lian incorporado varias partidas de tropas nacio

nales y  regladas del Fijo de Veracruz y  dragones de Es

paña, sin oposición ninguna hasta San Juan de los L la

nos, á donde llegaron el 18, y  antes por el contrario lian 

sido reconocidos y  aclamados como libertadores por todas 

partes.

Los granaderos se denominarán «imperiales, -> y  los 

dragones de España, «dragones de América,.» pues así lo 

lian solicitado y  lie venido en ello, haciéndolo extensivo 

á los del mismo cuerpo que nos están nnidos. (1)

Se ha formado ya una división muy respetable de dichas 

tropas, cuyos oficiales nombraron por jefe al capitán reti

rado D. José Joaquín de Herrera: le lie dado el empleo 

de teniente coronel efectivo, aprobando dicho mando, y á  

O. Celso Iruela le he concedido igual empleo y  coman

dante de la columna, á ambos en nombre de la nación.

Estas importantes noticias so darán en la orden general 

y  se leerán por tres dias consecutivos á la hora de lista á 

presencia de los Sres. oficiales en cada compañía, para 

satisfacción de tan bizarros jefes, oficiales y  heróicas tro

pas.— Cutzamala y  Marzo 28 de 1821.— Iturhide.
Y se hace saber en cumplimiento de la prevención 

n nterior. — 2\> ¡ 'es.

(I; Iíu !n sección de ZíicoíiIpan que mandaba Ouilti. había una compañía 
de este cuerna de* que era capitán el mismo Cuilti. y algunos destacamentos 
cu otros patitos del Sur, que* todos se unieron á Iturbidw.
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Orden del 2 al 3 de A br il  en  A n im a s .

Prevención pavo la mejor policía en los campamentos del ejército, y casti
gos en sus faltas.

Los desórdenes que se han advertido, cometidos por las 

tropas del ejército, me obligan en honor de la nación, del 

Sr. general y  de todos los Sres. oficiales que militamos 

bajo sus órdenes. á recomendar, que cada uno por su 

parte, ponga los medios posibles para evitarlos, y  que lia- 

ciendo guardar las reglas siguientes, entiendo se logrará 

tan interesante objeto.

Para separarse cualquiera individuo del campamento 

con dirección á Cutzamala para asuntos muy urgentes, 

deberá llevar un papel del comandante de su cuerpo ó 

piquete, visado del de la división en que pondré mi 

firma.

No debiendo concederse la separación para ningún otro 

destino, todo individuo que se encontrase fuera del cam

pamento, será conducido á él en clase de preso y  puesto 

en la guardia de prevención, para que le sea impuesto el 

castigo que merezca por sus respectivos jefes.

Cada división colocará una guardia por el lado de la 

compaña que á ella toque, para que por el dia v ig ile  no 

se separe individuo alguno, y  de noche mantendrá una 

patrulla por el mismo frente con el indicado objeto.

En el discurso de la noche, tanto en este campamento 

como en cualquiera otro, convendrá que en distintas horas 

de ella, se pase lista á presencia de los Sres. subalternos
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<]e semana, y  si faltase algún individuo, lo liarán buscar 

con empeño, á fin de que no tengan la disculpa de que se 

hallaban dentro del mismo campo, pues ninguno debe 

dormir en otro lugar que en el que se halle su compañía. 

— Torres.

Párrafo de la orden del 0 al 10 de Airil en Tasan lia.

Para satisfacción de los individuos que componen.este 

ejército, se hace saber, que nuestros compañeros de armas 

que guarnecían la v illa  de Zitácuaro, despreciando herói- 

camente el concepto del jefe que los mandaba, se resol

vieron con el mayor entusiasmo patriótico á jurar, á nues

tra imitación, la sagrada independencia de este imperio 

mejicano, despachando con generosidad y  el decoro debi

do al expresado jefe de la capital. ¿Y habrá quien contra

diga ni se opoDga al voto general de una nación, que ha 

jurado sostener su libertad?— Torres.

Párrafo de la árdea del día del 29 al 30 de Abril en León.

Los cuerpos darán de baja á todos los individuos que 

tengan ausentes sirviendo á las órdenes del Sr. general 

del Venadito, respecto á tener sobrado tiempo para haber

se presentado á seguir sus banderas en defensa de los sa

grados derechos de su patria, jurados solemnemente por 

este ejército.— Torres.
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Orden general del 25 de Setiembre de 821, 

Disponiendo el orden de l;t entrada on Méjico del ejército tricáronte.

ESTADO MAYOR (JF.NKRAl.. {V

El jueves 27 del corriente deberá entrar en la capital 

el ejército imperial, llevando á la vanguardia la división 

del centro al mando de su segundo comandante el >Sr. co

ronel I). Anastasio liustamante con su correspondiente 

artillería, formando á su vanguardia una compañía de ca

ballería; seguirá á esta una compañía de cazadores for

mada en guerrillas; á esta seguirán las piezas de artillería 

con su. parque; luego toda la columna de infantería divi

dida por mitades y  frentes iguales; á esta seguirá la caba

llería con un frente proporcionado al que deben ocupar 

en las calles. Este ejército juntará su cabeza apoyándola 

por el camino que llaman de la Verónica, á la puerta del 

frente de Chapultepec, y  deberá estar en este punto á las 

siete de la mañana. (2) 1

(1) So había establecido mi oslado mayor cuyo jefe ova <;1 briiradior D. Mel
chor Alvarez.

(2) Para entender oslas disposiciones téngase presento «pío It nrbide oslaba 
on Tacú baya, y pal-a entrar on Méjico tenia que pasar por frente de la puerta 
de Chapultepec, por lo «pie se mandó «pie toda aquella ¡jarte del ejército (pío 
estaba situada en los pueblos y haciendas al Poniente de la capital, marchase 
por la calzada do la Verónica para estar presta on Chapultepec, para seiruir a! 
primer jefe cuando pasase por allí. El ejército que formó el sitio de Méjico es
taba distribuido en tres cuerpos que se llamaban ejército de vanirnardia. cen
tro y retaguardia.
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A  esta división seguirá la de retaguardia, en los mismos 

términos y  orden de formación, ocupando la.derecha á la 

izquierda de la que le precede, tomando parte del camino 

de los Hospicios que se dirige hacia Tacuba.

Seguirá á la izquierda de esta división la de vanguar

dia, ocupando el espacio que necesite hacia Tacuba y 
Azcapotzalco: para no. retardar el movimiento general de 

todo el ejército, el Sr. jefe de la vanguardia procurará 

dar sus órdenes y  emprender su marcha con la anticipa

ción que sea necesaria.

Las tropas de este cuartel general emprenderán su mar

cha á las cinco de la mañana, para ir á ocupar sus pues

tos en las divisiones á que pertenecen, en la línea que á 

cada uno le está señalada: las tropas del mando del señor 

coronel l ’ilisola saldrán de Méjico antes de amanecer, (1) 

dejando en dicha capital solo lo mas preciso con los ran

cheros, y  pasarán á ocupar el punto que les compete en 

la división á que pertenecen.

Las cargas de los batallones y  escuadrones con los 

equipajes de los Sres. oñciales, quedarán á cargo de un 

oficial, con una pequeña escolta á retaguardia de todo el 

ejército, y  no entrará ninguna por pretexto alguno en la 

ciudad, hasta tanto se avise; que siempre será una hora 

después de haber entrado el ejército, para lo cual so ten

drán todas sin distinción en la garita de llelen, única por 

donde se permite la entrada.

Desde que empiecen á marchar las columnas, irán to- 1

(1) Fiii.'iOla con una división lmbia entrarlo anteriormente en Méjico pava 
•¡arla guarnición de la ciudad, y salió para entrar en ella incorporado al 
ejército.
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dos los Sres. oficiales de infantería pié á tierra, y  solo po

drán ir á caballo los Sres. jefes y  ayudantes, para lo cual 

dispondrán que los caballos de los que deban ir á pié se 

queden con las cargas.

Los ayudantes del estado mayor destinados en las divi

siones, irán al lado de los Sres. jefes que las mandan. 

Igualmente los Sres. ayudantes de órdenes de dichos je 

fes y  todos estos irán á caballo.

El estado mayor general irá al lado del Sr. primer jefe, 

para cuanto pueda mandar. El Sr. primer jefe encarga 

muy particularmente á los Sres. jefes de los ejércitos y  á 

los comandantes de los respectivos cuerpos que los com

ponen, procuren que la tropa se presente con el mayor 

aseo que sea posible, atendidas las circunstancias de falta 

de vestuario, con el armamento y  correaje en el mejor es

tado de aseo; y  por último, encarga el mayor silencio y  

moderación, tanto en la marcha el dia de la entrada co

mo en los subsecuentes de la permanencia en la capital, 

haciendo que todos los individuos del ejército trigarante, 

guarden la mejor armonía con los habitantes, dando con 

esto mas pruebas de su disciplina, subordinación y  buen 

comportamiento.

Los cuarteles1 serán señalados por el jefe del estado 

mayor, para lo cual acudirán los ayudantes de éste des

tinados á los ejércitos, por las respectivas boletas de 

alojamiento: para no molestar á las tropas distantes, 

se mantendrán en sus puntos, excepto las señaladas en 

esta orden, las que deberán marchar cómo está indicado. 

—A Ivarez.

57
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Orden particular del ejército del centro.

En su cumplimiento, entre el dia de hoy y  mañana, 

se lavarán y  se asearán los cuerpos en el mejor órden po

sible.

A  las cuatro de la mañana del dia 27, saldrán de sus 

cuarteles todos los cuerpos de infantería y  caballería de

pendientes del ejército del centro, por el camino que se

ñala la orden general, tomando el lugar que les corres

ponde por el órden de antigüedad, debiendo formar á la 

cabeza la columna de granaderos imperiales: la vanguar

dia la compondrá una compañía del cuerpo de Frontera, 

y seguirá á ésta una compañía de cazadores del cuerpo de 

granaderos imperiales, luego las piezas de artillería y  par

que correspondiente al ejército.

A  la cabeza de la columna de infantería marchará el 

Sr. coronel D. José Joaquín de Herrera, y  de la caballe

ría el de igual clase D. José Antonio de Echávarri. Los 

cuerpos de infantería dividirán su fuerza por mitades, de 

compañías, en términos que su frente sea de catorce 

hombres, inclusos los guias de derecha é izquierda, y  l»»s 

de caballería marcharán á ocho de frente.

Para dar cumplimiento á lo que se previene con respec

to á los equipajes, el comandante de la compañía auxiliar 

de fjruanajuato nombrará un oficial, un sargento y  diez 

dragones, que haciéndose cargo de todos aquellos, rio 

permitan la entrada en la capital hasta que no se mande, 

para cuyo efecto vendrá á recibir órdenes á este estado 

mayor.
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Los cuerpos pertenecientes al ejército de retaguardia, 

saldrán de sus cuarteles á las cinco de la mañana, en 

los mismos términos que se previene para los del cen

tro, debiendo formar la vanguardia una compañía del 

regimiento de dragones de Querétaro, en seguida la de 

cazadores del 1,° Americano, luego la artillería y  par

que y  sucesivamente los cuerpos por orden de anti

güedad.

A  la cabeza de la columna de infantería irá el »Sr. co

ronel D. Vicente Filisola, y  á la de caballería el de igual 

clase D. M iguel Barragan: el capitán D. Marcial A re- 

chabala queda encargado de los equipajes de los cuerpos, 

para no permitir la entrada hasta que no se verifique la 

de los del ejército del centro, para lo cual se nombrará 

una partida de un sargento, un cabo y  ocho hombres de 

la compañía de Borja.—A rana.





DOCUMENTO NUM. 9.

Tratados celebrados en la villa (le Córdoba el 24 del présenle, entre los tires. Don 
Jma O Donojé, teniente general de los cje'rcilos de España, y D. Agustín de ltur~ 
bidé, primer je fe  del ejército imperial mejicano de las Tres Garantías.

Pronunciada por Nueva-España la independencia de la 

antigua, teniendo un ejército que sostuviese este pronun

ciamiento, decididas por. él las provincias del reino, sitia

da la capital en donde se habia depuesto á la autoridad 

legítima, y  cuando solo quedaban, por el gobierno euro

peo las plazas de Veracruz y  Acapulco, desguarnecidas 

y sin medios de resistir A un sitio bien dirigido y  que 

durase algún tiempo; llegó al primer puerto el teniente 

general D. Juan O-Donojú, con el carácter y  representa

ción de capitán general y  jefe superior político de este 

reino, nombrado por S. M. C., quien deseoso de evitar 

los males que afligen á los pueblos en alteraciones de esta
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clase, y  tratando de conciliar los intereses de ambas Es- 

pañas, invitó á una entrevista al primer jefe del ejército 

imperial D. Agustín de Iturhide, en la que se discutiese 

el gran negocio de la independencia, desatando sin rom

per los vínculos que unieron á los dos continentes. Veri

ficóse la entrevista en la villa  de Córdoba el 24 de Agos

to de 1821, y con la representación de su carácter el 

primero, y la del imperio mejicano el segundo; después 

de haber conferenciado detenidamente sobre lo que inas 

convenia á una y otra nación atendido el estado actual y 

las últimas ocurrencias, convinieron en los artículos si

guientes, que firmaron por duplicado para darlos toda la 

consolidación de que son capaces esta clase de documen

tos, conservando un original cada uno en su poder para 

mayor seguridad y  validación.

1. ° Esta América se reconocerá por nación soberana 

é independiente, y  se llamará en lo sucesivo «Imperio 

Mejicano.»

2. ° E l gobierno del imperio será monárquico constitu

cional moderado.

3 . ° Será llamado á reinar en el imperio mejicano 

(prévio el juramento que designa el artículo 4/ del plan) 

en primer lugar el Sr. D. Fernando V II, rey católico de 

España, y  por su renuncia ó no admisión, su hermano el 

serenísimo Sr. infante Don Carlos; por su renuncia ó no 

admisión, el serenísimo Sr. infante D. Francisco de Pau

la; por sn renuncia ó no admisión, el serenísimo Sr. Don 

Cárlos Luis, infante de España, antes heredero de Etru- 

ria, hoy de Lúea, y  por renuncia ó no admisión de éste, 

el que las cortes del imperio designen.



4/ El emperador fijará su corte en Méjico, que será 

la capital del imperio.

5. ° Se nombrarán dos comisionados por el Excelentísi

mo Sr. O-Donojú, los que pasarán á la corte de España á 

poner en las reales manos del Sr. D. Fernando V I I  copia 

de este tratado y  exposición que le acompañará, para que 

sirva á S. M. de antecedente mientras las córtes le ofre

cen la corona con todas las formalidades y  garantías que 

asunto de tanta importancia exige, y  suplican á S. M . 

que en el caso del artículo 3." se digne noticiarlo á los se

renísimos Sres. infantes llamados en el mismo artículo 

por el orden que en él se nombran; interponiendo su be

nigno influjo para que sea una persona de las señaladas 

de su augusta casa la-que venga á este imperio, por lo 

que se interesa en ello la prosperidad de ambas naciones, 

V por la satisfacción que recibirán los mejicanos en aña

dir este vínculo á los demás de amistad con que podrán y  

quieren unirse á los españoles.

6. ° Se nombrará inmediatamente, conforme al espíri

tu del plan de Iguala, una junta compuesta de los prime

ros hombres del imperio por sus virtudes, por sus des

tinos, por sus fortunas, representación y  concepto, de 

aquellos que están designados por la opinión general, cu

yo número sea bastante considerable para que la reunión 

de luces asegure el acierto en sus determinaciones, que 

serán emanaciones de la autoridad y  facultades que les 

concedan los artículos siguientes.

7. ° La junta de que trata el artículo anterior, se lla

mará junta provisional gubernativa.

8. " Será individuo de la junta provisional de gob ier-

APÉNDICE. 63
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d o  el teniente general D. Juan O-Donojú, en considera

ción á la conveniencia de que una persona de su clase 

tenga una parte activa é inmediata en el gobierno, y de 

que es indispensable omitir algunas de las que estaban 

señaladas en el expresado plan en conformidad de su mis

mo espíritu.

9. ° La junta provisional de gobierno, tendrá un pre

sidente nombrado por ella misma, y  cuya elección recae

rá en uno de los individuos de su seno ó fuera de él, que 

reúna la pluralidad absoluta de sufragios, lo que si en la 

primera votación no se verificase, se procederá á segundo 

escrutinio entrando á él los dos que hayan reunido mas 

votos.

10. E l primer paso de la junta provisional do gobier

no, será hacer un manifiesto al público de su instalación 

y  motivos que la reunieron, con las demás explicaciones 

que considere convenientes para ilustrar al pueblo sobre 

sus intereses y  modo de proceder en la elección de dipu

tados á cortes, de que se hablará después.

11. La junta provisional de gobierno nombrará en 

seguida la elección de su presidente, una regencia com

puesta de tres personas de su seno ó fuera de él, en quien 

resida el poder ejecutivo, y  que gobierne en nombre del 

monarca, hasta que este empuñe el cetro del imperio.

12. Instalada la junta provisional, gobernará interi

namente conforme á las leyes vigentes en todo lo que no 

se oponga al plan de Iguala, y  mientras las cortes formen 

la constitución del Estado.

13. La regencia, inmediatamente después de nombra

da, procederá á la convocación de córtes conforme al mé
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todo que determine la junta provisional de gobierno, lo 

<[ue es conforme al espíritu del artículo 24 del citado 

plan.

14. El poder ejecutivo reside en la regencia, el le

gislativo en las cortes; pero como ha de mediar algún 

tiempo antes que estas se reúnan, para que ambos no re

caigan en una misma autoridad, ejercerá la junta el 

poder legislativo, primero, para los casos qüe piiedan 

ocumi*y que no den lugar á esperar la reunión de las 

cortes, y  entonces procederá de acuerdo con la regencia; 

segundo, para servir á la regencia de cuerpo auxiliar y  

consultivo en sus determinaciones.

15. Toda persona que pertenece á una sociedad, alte

rado el sistema de gobierno, ó pasando el país á poder de 

otro príncipe, queda en el estado de libertad natural para 

trasladarse con su fortuna á donde le convenga, sin que 

haya derecho para privarle de esta libertad, á menos que 

tenga contraida alguna deuda con la sociedad áque per

tenecía por delito, ó de otro de los modos que conocen los 

publicistas: en este caso están los europeos avecindados 

en Nueva-España. y  los americanos residentes en la P e

nínsula; por consiguiente serán árbitros á permanecer 

adoptando esta ó aquella patria, ó pedir su pasaporte, que 

no podrá negárseles, para salir del imperio en el tiempo 

que se prefije, llevando ó trayendo sus familias y  bienes; 

pero satisfaciendo á la salida por los últimos, los derechos 

de exportación establecidos ó que se establecieren por 

quien pueda hacerlo.

16. No tendrá lugar la anterior alternativa respecto 

de los empleados públicos ó militares que notoriamente
T omo X . 9
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son. desafectos á la independencia mejicana; sino que 

estos necesariamente saldrán de este imperio dentro del 

término que la regencia prescriba, llevando sus intereses 

y  pagando los derechos de que habla el artículo anterior.

17. Siendo un obstáculo á la realización de este tra

tado la ocupación de la capital por las tropas de la Penín

sula, se hace indispensable vencerlo; pero como el primer 

jefe del ejército imperial, uniendo sus sentimientos á Ios- 

de la nación mejicana, desea no conseguirlo con la fuerza, 

para lo que le sobran recursos, sin embargo del valor y 

constancia de dichas tropas peninsulares, por la. falta de 

medios y  arbitrios para sostenerse contra el sistema adop

tado por la nación entera, D. Juan O-Donojú se ofrece á 

emplear su autoridad, para que dichas tropas verifiquen 

su salida sin efusión de sangre y  por una capitulación 

honrosa.

V illa  de Córdoba, 24 de Agosto de 1821.— Agustín de 
Iturbicle.—Juan O-Donojú.— Es copia fiel de su original. 

—-José Domínguez.

Copiado de la Gaceta imperial de Méjico de) martes 23 de Ootubre de 1821. 
tomo 1, núm. 12, fol. 85.
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njlcio con que aoisó al virey Novilla, el brigadier D. Melchor Alvarez, que se 
pasaba á los trigamntes.

Excmo. Sr.— A. pesar de los sentimientos de patriotis

mo, que no menos en mí que en los demás hombres plantó 

la naturaleza, (1) preponderando los del honor, he servido 

hasta aquí bajo las banderas del rey, por guardarle la fi

delidad debida; pero habiendo los sucesos acaecidos cam

biado el aspecto de las cosas, debo yo también variar de 

conducta por no faltar á la misma fidelidad.

El benemérito jefe que S. M . se sirvió nombrar para el 

gobierno del reino, lleno de las ideas filantrópicas y  ani

mado del mismo espíritu que lo están las córtes, ha abra

zado el partido que únicamente puede conservarle esta 

corona, al mismo tiempo que á los españoles de ambos

(1) Alvarez pretendió desde entonces pasar por peruano, aunque nació en
el puerto de Santa Marta eu Andalucía.



mundos, la felicidad que les resulta de su armonía y 

unión. Pero entendiendo que se resienten de esta medida, 

algunos que no la penetran, influyendo en el actual go

bierno para que no la acepte, y  convirtiendo por lo mis

mo, aunque con sana intención y  por concepto equivo

cado, en contra del monarca sus mismas banderas, lie 

resuelto militar en las opuestas que ya defienden su cau

sa, para sostener en su dinastía este vasto imperio.

Lo aviso á Y . E. para acreditarle mi honradez y  modo 

de pensar, á fin de que nadie pueda en lo sucesivo man

char mi conducta.

Dios, etc. Méjico, 2 de Setiembre de 1821.— Excelen

tísimo Sr.— Melchor Alvarez.

<)8 HISTORIA DR MÉJICO.



DOCUMENTO NUM. 11.

dectificacim de una equivocación perjudicial, al honor del oidor áe la amticncia de 
Méjico, D. Manuel Martínez Mancilla.

En otra parte de ésta obra, se dijo, que «D . José Ven

tura Miranda, rico hacendado de los llanos de Apan, ha

biendo sido preso y  embargados sus bienes, por las rela

ciones que tenia con los insurgentes de aquel rumbo, la 

secuela de su proceso dio motivo á la destitución de em

pleo del alcalde de corte Martínez Mansilla, acusado de 

haber declarado por soborno, inocente al reo.» E l hecho 

es cierto; pero no respecto al oidor Mansilla, sino al de 

igual clase Gutiérrez del Rivero, que habiendo llegado á 

Méjico huyendo de Caracas, para que percibiese su sueldo 

de un modo menos gravoso al erario, se le nombró por el 

virey para cubrir interinamente una de las vacantes que
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había en la sala del crimen. Este magistrado, que era 

europeo, fué seducido por el abogado de Miranda, que 

también lo era, y  aprovechando la oportunidad de estar 

de semanero y  de haberse quedado solo en la sala para 

la práctica de algunas diligencias después de concluida 

la audiencia, expidió la boleta de libertad de Miranda, el 

cual salido de la prisión se jactó de haberla obtenido por 

el dinero que había dado. Habiendo llegado la especie á 

oidos del v irey, la puso en conocimiento del real Acuerdo, 

y  este comisionó al alcalde de corte D. Ramón Osés, para 

que instruyese la sumaria que se remitió al consejo de In

dias. Este supremo tribunal declaró la deposición de 

Rivero, que quedó de particular, y  aunque después de la 

independencia solicitó de Iturbide la reposición, no ha

biendo podido obtenerla, regresó á España.

La reputación de Mansilla fué por el contrario inmacu

lada, y  así fué ascendido á oidor, cuyo empleo desempe

ñaba cuando se hizo la independencia, y  fué nombrado 

individuo de la junta. Siendo alcalde de corte, por sus 

activas diligencias descubrió quiénes fueron los ejecuto

res del asesinato del teniente coronel Cazaba!, que causó 

casi tanta sensación en el segundo año del gobierno de 

Apodaca, como había causado el de Dongo y  su familia 

en el primero del conde de Revillagigedo.



DOCUMENTO NUM. 12.

Lista de los individuos nombrados para componer la junta soberana.

El limo. Sr. D. Antonio Joaquín Perez, obispo de la Puebla de los 
Angeles, presidente.

El Excmo. Sr. D. Juan ODonojú (e), teniente general de los ejér
citos españoles, Gran Cruz de las Ordenes de Cárlos III y San 
Hermenegildo.

El Excmo. Sr. D. José Mariano de Almanza, consejero de Estado.
El Sr. Dr. D. Manuel de la Bárcena (e), arcediano de la saDta 

Iglesia catedral de Valladolid, y gobernador de aquel obis
pado.

El Sr. Dr. D. Matías Monteagudo (e)f rector de la Universidad 
nacional, canónigo de la santa iglesia metropolitana de Méjico 
y prepósito del Oratorio de San Felipe Neri.

El Sr, D. José Isidro Yañez, oidor de la audiencia de Méjico.
El Sr. D. Juan Francisco Azcárate, abogado de la audiencia de 

Méjico y síndico segundo del ayuntamiento constitucional.
El Sr. D. Juan José Espinosa de los Monteros, abogado de la mis- 

ma y agente fiscal de lo civil.
El Sr. D; José María Fagoaga (e), oidor honorario de la misma 

audiencia é individuo de la junta provincial.
El Sr. Dr. D. Miguel Guridi y Alcocer, individuo de la misma y 

cura de la santa iglesia del Sagrario de Méjico.
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El Sr. Dr. D. Francisco Severo Maldonado, cura de Mascota en el 
obispado de Guadalajara.

El Sr. D. Miguel Cervantes y Velasco, marqués de Salvatierra y 
caballero maestrante de Ronda.

El Sr. D. Manuel de Heras Soto, conde de Casa de Heras, tenien
te coronel retirado.

El Sr. D. Juan Lobo, comerciante, regidor antiguo de la ciudad 
de Veracruz é individuo de la diputación provincial.

El Sr. D. Francisco.Manuel Sánchez de Tagle, regidpr del ayun
tamiento y secretario de la academia de San Cérlos de Méjico.

El Sr. D. Antonio Gama, abogado de la audiencia y colegial ma
yor de Santa María de Todos Santos de Méjico.

El Sr. Br. D. José Manuel Sartorio, clérigo presbítero de este ar
zobispado.

El Excmo. Sr. D. Manuel Velazquez de León, secretario que había 
sido del vireinato, intendente honorario de provincia, tesorero 
de bulas, nombrado en España director de hacienda pública 
en Méjico y consejero de Estado.

El Sr. D. Manuel Montes Arguelles, hacendado de Orizaba.
El Sr. D. Manuel Sotarriva, brigadier de los ejércitos nacionales, 

coronel del regimiento de infantería de la Corona y caballero 
de la órden de San Hermenegildo..

El Sr. D. José Mariano Sardaneta, marqués de San Juan de Ra
yas, caballero de la órden nacional de 'Cétrlos III y vocal de la 
junta de censura de libertad de imprenta. (Pueden verse los 
diversos lugares de esta obra en que de él se habla).

El Sr. D. Ignacio García Illueca, abogado de la audiencia de Mé
jico, sargento mayor retirado y suplente de la diputación pro
vincial. (Sirvió en el ejército del centro ¿ las órdenes de Calle
ja* desempeñando el encargo de asesor en las causas que se 
ofrecia formar).

El Sr. D. José Domingo Rus, oidor de la audiencia de Guadalaja
ra, natural de Venezuela.

El Sr. D. José María Bustamante, teniente coronel retirado. (Fué 
herido en la toma de Guanajuato por Hidalgo, sirviendo en el 
batallón provincial, y siguió después en el ejército del centro.)

El Sr. D. José María Cervantes y Velasco, coronel retirado. (Fué



conde de Santiago Calimaya, cuyo título cedió ó su hijo D. Jo
sé Juan, por ser incompatible con otros mayorazgos.)

El Sr. D. Juan María Cervantes y Padilla, coronel retirado, tio 
del anterior.

151 Sr. D. José Manuel Velazquez de la Cadena, capitán retirado, 
señor de la villa de Yecla (en España), y regidor del ayunta
miento de Méjico.

El Sr. coronel de los ejércitos nacionales D. Juan Horbegoso (e).
El Sr. D. Nicolás Campero (e), teniente coronel retirado.
El Sr. D. Pedro José Romero de Terreros, conde de Jala y Regla, 

marqués de San Cristóbal y de Villa Hermosa de Alfaro, gen
til-hombre de cámara con entrada, y capitán de Alabarderos de 
la guardia del virey.

El Sr. D. José María Echavers Valdivieso, Vidal de Lorca, mar
qués de San Miguel de Aguayo y Santa Olaya.

El Sr. D. Manuel Martínez Mansilla, oidor de la audiencia de Mé
jico (e).

El Sr. D. Juan B. Raz y Guzman, abogado y agente fiscal de id.
El Sr. I). José María Jáuregui, abogado de id.
El Sr. Dr. D. Rafael Suarez Pereda, abogado de Ídem y juez de 

letras.
El Sr. D. Anastasio Bustamate, coronel del regimiento de drago

nes de San Luis.
El Sr. Dr. D. Isidro Ignacio Icaza, que había sido jesuíta.
El Sr. Lie. D. Miguel Sánchez Enciso.

SECRETARIOS.

El Sr. Lie. D. Juan José Espinosa de los Monteros.
El Sr. Lie. D. Rafael Suarez Pereda.
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NOTA. La lista que se publicó en la Gaceta de 4 de Octubre de 1821, t. I, 
aúm. 2, fol. 11, no es exacta. Se ha reformado conforme al acta de instalación 
de la junta, añadiendo los que no asistieron á este acto y agregando algunas 
noticias acerca de varios de estos individuos.





DOCUMENTO NUN. 13.

Discurso que escribió D. Carlos María, Bustamante para que lo leyese en la insta
lación del congreso de Ckiljmicingo D. José María Morelos, y que éste no leyó.

«Señor: Nuestros enemigos se han empeñado en mani

festarnos hasta el grado de evidencia ciertas verdades 

importantes que nosotros no ignoramos, pero que procuró 

ocultarnos cuidadosamente el despotismo del gobierno ba

jo cuyo yugo hemos vivido oprimidos: (1) tales son... que 

la soberanía reside esencialmente en los pueblos: que 

trasmitida ¿t los monarcas por ausencia, muerte ó cauti

vidad de éstos, refluye hácia aquellos: que son libres pa

ra reformar sus instituciones políticas siempre que les

(1) Compárense estas palabras con las dichas en el elogio que hizo al inv/
tar para la suscricion de tina medalla de Fardando VIL Véase esa invitación
an el Apéndice del VII tomo. riúm. 15.
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convenga: que ningún pueblo tiene derecho para sojuz

gar si no precede una agresión injusta... ¿Y podrá la Eu

ropa, principalmente la España, echar en cara á la Amé

rica, como una rebeldía, este sacudimiento generoso que 

ha hecho para lanzar de su seno á los que al mismo tiem

po que decantan y  proclaman la justicia de estos princi

pios liberales intentan sojuzgarla, tornándola á una es

clavitud muy mas ominosa que la pasada de tres si

glos? ¿Podrán nuestros enemigos ponerse en contradicción 

consigo mismos y  calificar de injustos los principios con 

que canoniza de santa, justa y  necesaria su actual revo

lución contra el emperador de los franceses? ¡Ah! por des

gracia obran de este modo escandaloso, y  á una série de 

atropellamientos, injusticias y  atrocidades, añaden esta 

inconsecuencia para poner el colmo á su inmoralidad y 

audacia.

»Gracias á Dios que el torrente de indignación que ha 

corrido por el corazón de los americanos los ha arrebata

do impetuosamente, y  todos han volado á defender sus 

derechos entregándose en las manos de una Providencia 

bienhechora, que da y  quita, erige y  destruye los impe

rios según sus designios. Este pueblo oprimido, semejan

te con mucho ai de Israel trabajado por Faraón, cansado 

ya de sufrir, elevó sus manos al cielo, hizo oir sus clamo

res ante el solio del Eterno, y  éste compadecido de sus 

desgracias abrió su boca, y  en presencia de los serafines 

decretó que el Anáhuac fuese libre. Aquel espíritu que 

animó la enorme masa que vagaba en el antiguo caos, 

que le dió vida con un soplo é hizo nacer este mundo ma

ravilloso, semejante ahora á un golpe de electricidad, sa
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cudió fuertemente nuestros corazones, quitó el vendaje á 

nuestros ojos y  convirtió la apatía vergonzosa en que ya

cíamos, en furor belicoso y  terrible.

»En  el pueblo de Dolores se hizo oir esta voz muy se

mejante á la del trueno, y  propagándose con la rapidez 

del crepúsculo de la aurora y  del estallido del cañón, hé 

aquí trasformada en un momento la generación presente 

en briosa y  denodada, comparable con la leona que atrue

na las selvas y  buscando sus queridos cachorrillos se lan

za sobre sus enemigos, los confunde, los persigue y  des

pedaza. A  este modo, señor, la América irritada y  armada 

solo con los fracmentos de las opresoras cadenas que aca

ba de romper, forma escuadrones, levanta ejércitos, erige 

tribunales y  lleva sobre sus enemigos la confusión, la ver

güenza y  la muerte.

»Ta l es la idea que me presenta V . M. cuando le con

templo en la noble pero horrorosa actitud de batir á sus 

enemigos, arrojándolos mas allá de los mares de la Bética; 

pero ¡ah! que la libertad, este don del cielo, este patrimo

nio cuya adquisición y  conservación no se consigue sino 

á precio de sangre y  de los mas costosos sacrificios, cuya 

valía está en razón del trabajo que cuesta su recobro, ha 

vestido á nuestros hijos, hermanos y  amigos de luto. Por

que ¿quién hay de nosotros que no haya sacrificado algu

na de las prendas mas caras de su corazón? ¿Quién no re

gistra en el polvo de nuestros campos de batalla el resto 

venerable de algún amigo, hermano ó deudo? ¿Quién en 

la soledad de la noche no ve su cara imágen y  oye sus 

acentos lúgubres con que clama venganza contra sus ase

sinos? ¡Manes de las Cruces, de Guanajuato y  Calderón,
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de Zitácuaro y  de Cuautla!... ¡Manes de Hidalgo y  Allen

de, que apenas acierto á invocar y  que jamás pronunciaré 

sin respetar! ¡Vosotros habéis sido testigos de nuestro 

llanto! ¡vosotros, que sin duda presidís esta augusta asam

blea, meciéndoos plácidos en derredor de ella, pues que 

vuestros votos se han cumplido, recibid á par que nues

tras lágrimas la mas solemne protesta que á vuestra pre

sencia hacemos en este dia fausto, de morir ó salvar la

patria...... déjeseme repetirlo...... morir ó salvar lapa-
tria. (1) Estamos metidos, señor, en la lid mas terrible 

que han visto nuestras edades en este continente: pende 

de nuestro valor y  de vuestra sabiduría la suerte de siete 

millones de americanos, comprometidos en nuestra hon

radez y  valentía, y  boy se ven colocados entre la libertad 

y  la servidumbre: decid ya si es empresa árdua la que 

acometimos y  tenemos entre manos. Por todas partes se 

nos suscitan enemigos que no se detienen en los medios 

de hostilizarnos, aun los mas reprobados por el derecho 

de gentes, como consigan nuestra esclavitud ; el veneno, 

el fuego, el hierro, la perfidia, la cábala, la calumnia, ta

les son las haterías que nos asestan y  con que nos hacen

la guerra mas cruda y  ominosa...... Pero aun tenemos un

enemigo mas atroz é implacable, y  ese habita en medio

de nosotros......Las pasiones que despedazan y  corroen

nuestras entrañas, y  se llevan al abismo de la perdición 

innumerables víctimas......los pueblos, hechos el v il ju

guete de ellas. ¡Buen Dios! tiemblo al figurarme los hor-

(I) Cumplió con lo primero, selló con su sangre en el suplicio de Ecatepec

esta solemne protesta.
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rores de la guerra civil; pero mas me estremezco al con

siderar los de la anarquía. No permita el cielo que em

prenda ahora describirlos; esto seria llenar á V . M . de la 

consternación que debo alejar en tan venturoso dia; solo 

diré que sus autores son reos, ante Dios y  la patria, de la 

sangre de sus hermanos, y  muy mas culpables que nues

tros descubiertos enemigos. Tiemblen los motores y  atiza

dores de esta llama infernal, al contemplar por su causa 

á los pueblos inocentes envueltos en tamaña desgracia, 

por haber fomentado sus caprichos: tiemblen al figurarse 

la espada entrada en el pecho de su hermano; tiemblen, en 

fin. al ver aunque de lejos á esos cruelísimos europeos 

riéndose y  celebrando con el regocijo de unos caribes sus 

desdichas y  desunión como el mayor de sus triunfos. Este 

cúmulo de desgracias, unidas á las que personalmente 

han padecido los heroicos caudillos del Anáhuac, oprimi

dos, ya en las fugas, ya en los bosques y  países calidísi

mos é insalubres, ya careciendo hasta del alimento mas 

preciso para conservar una vida congojosa, lejos de arre

drarlos solo han servido para mantener la hermosa y  sa

grada llama del patriotismo y  exaltar su entusiasmo. Per

mítaseme repetirlo, todo les ha faltado alguna vez, pero 

jamás el deseo de salvar á su patria: ¡recuerdo tiernísimo 

para mi corazón!... Sí, ellos han mendigado el pan de las 

chozas humildes de los pastores, y  enjugando sus labios 

sedientos con la agua inmunda de las cisternas; pero todo 

ha pasado como pasan las tormentas borrascosas, las pér

didas se han repuesto con creces, á las derrotas y  disper

siones se han seguido las reuniones y  victorias, y  los 

mejicanos jamás se han hecho mas formidables á sus
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enemigos que cuando han vagado por las montañas, ra

tificando á cada paso y  en cada peligro el voto de salvar 

á su patria y vengar la sangre de sus hermanos. V . M. 

por medio del infortunio ha recobrado su esplendor, ha 

consolado á los pueblos, ha destruido en gran parte á sus 

enemigos y  logrado la dicha de asegurar á sus amados hi

jos que no está muy lejos el suspirado dia de su indepen

dencia, de su libertad y  dé su gloria. (1) V . M. ha sido 

como una águila generosa que ha salvado á sus polluelos, 

y  colocándose sobre un elevado cedro, les ha mostrado 

desde su cima la astucia y  vigor con que los ha preser

vado. Tan majestuosa como terrible abre en este momen

to sus alas paternales para abrigarnos bajo de ellas y  de

safiar desde este asilo sagrado á la rapacidad de ese león 

orgulloso que hoy vemos entre el cazador y  el venablo. 

Sean pues las plumas que nos cobijen las leyes protecto

ras de nuestra seguridad, sus garras terribles los ejérci

tos ordenados y  en buena disciplina, sus ojos perspicaces 

vuestra gran sabiduría, que todo lo penetra y  anticipa. 

Dia grande, fausto y  venturoso es este en que el sol nos 

alumbra con luz mas pura, y  aun parece que en su es

plendor muestra el regocijo de alegrarnos. ¡Genios de 

Moctheuzoma, de Oacamatzin, de Cuauhtimoc, de X ico- 

tencatl y  del malhadado Catzonzi! aplaudid y  celebrad 

como el motete en que fuisteis acometidos por la pérfida 

espada de Alvarado, este dichoso instante en que vuestros 1

(1) Faltábanle ocho años y quince dks completos para que se cumpliese 
usté vaticinio: durante este tiempo aun se mantuvo la lid de la libertad meji
cana.
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hijos se han reunido para vengar vuestros desafueros y  

ultrajes y  librarse de las garras de la tiranía y  fanatismo 

que iban á sorberlos para siempre. A l 12 de Agosto de 

1521 sucedió el 14 de Setiembre de 1813: en aquel se 

aprestaron las cadenas de nuestra servidumbre en Méjico 

Tenoch tillan; en este se rompen para siempre en el ven

turoso pueblo de Chilpantzinco.





DOCUMENTÓ NUM. 14.

Jluladel Papa Alejandro VI, concediendo á los reyes católicos el gobierno de tos 
países que descubriesen en América.

Alejandro Obispo, Siervo de los Siervos de Dios: A  los 

ilustres Carísimo en Cristo, hijo Rey Fernando, y  muy 

amada en Cristo, hija Isabel Reina de Castilla, de León, 

de Aragón, de Sicilia, y  de Granada, salud, y  bendi

ción Apostólica. Lo que mas, entre todas las obras agra

da á la Divina Majestad, y  nuestro corazón desea, es, 

que la Fé Católica, y  Religión. Cristiana sea exaltada ma

yormente en nuestros tiempos, y  que en toda parte sea 

ampliada, y  dilatada, y  se procure la salvación de las al

mas, y  las bárbaras naciones sean deprimidas, y  reduci

das á esa misma Fé. Por lo cual, como quiera que á



84 HISTORIA DE MÉJICO.

esta Sacra Silla de San Pedro á que por favor de la D ivi

na Clemencia, aunque indignos, hayamos sido llamados,, 

conociendo de Vos, que sois Reyes, y  Príncipes Católicos 

verdaderos, cuales sabemos que siempre habéis sido, y  

vuestros preclaros hechos, de que ya casi todo el mundo 

tiene entera noticia, lo manifiestan, y  que no solamente 

lo deseáis, mas con todo conato, esfuerzo, fervor y  dili

gencia, no perdonando á trabajos, gastos, ni peligros, y  

derramando vuesta propia sangre, lo hacéis, y  que habéis 

dedicado desde atrás á ello todo vuestro ánimo, y  todas 

vuestras fuerzas : como lo testifica la recuperación del 

reino de Granada, que ahora con tanta gloria del Divino 

Nombre hicisteis, librándole de la tiranía sarracena. 

Dignamente somos movidos, no sin causa, y  debemos fa

vorablemente, y  de nuestra voluntad, concederos aquello, 

mediante lo cual, cada dia con mas ferviente ánimo, á 

honra del mismo Dios, y  ampliación del imperio Cris

tiano, podáis proseguir este santo y  loable propósito, de 

que nuestro Inmortal Dios se agrada. Entendimos, que 

desde atrás habiades propuesto en vuestro ánimo de bus

car y  descubrir algunas islas, y  tierras firmes remotas, é 

incógnitas, de otros hasta ahora no halladas, para reducir 

los moradores y  naturales de ellas al servicio de Nues

tro Redentor, y  que profesen la Fé Católica: y  que por 

haber estado muy ocupados en la recuperación del dicho 

reino de Granada, no pudistes hasta ahora llevar á desea

do fin este vuestro santo y  loable propósito: y  que final

mente, habiendo por voluntad de Dios cobrado el dicho 

reino, queriendo poner en ejecución vuestro deseo, pro- 

veistes al dilecto hijo Cristóbal Colon, hombre apto, y
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muy conveniente á tan gran negocio, y  digno de ser te- • 

nido en mucho, con navios y  gente para semejantes co

sas bien apercibidos; no sin grandísimos trabajos, costas, 

y  peligros, para que por la mar buscase con diligencia 

las tales tierras firmes, é islas remotas, é incógnitas, á, 

donde hasta ahora no se habia navegado, los cuales, des

pués de mucho trabajo, con el favor Divino, habiendo pues

to toda diligencia, navegando por el mar Océano, hallaron 

ciertas islas remotísimas, y  también tierras firmes, que 

hasta ahora no habían sido por otros halladas, en las cuales 

habitan muchas gentes, que viven en paz: y  andan, se

gún se aíirma, desnudas, y  que no comen carne. Y  á lo 

que los dichos vuestros Mensajeros pueden colegir, estas 

mismas gentes, que viven en las susodichas islas, y  tier

ras firmes, creen, que hay un Dios, Criador en los Cielos, 

y que parecen asaz aptos para recibir la Fé Católica, y  

ser enseñados en buenas costumbres: y  se tiene esperan

za, que si fuessen doctrinados, se introdujera con faci

lidad en las dichas tierras, é islas el nombre del Sal

vador, Señor Nuestro Jesucristo. Y  que el dicho Cristó

bal Colon hizo edificar en una de las principales de las 

dichas islas una torre fuerte, y  en guarda de ella puso 

ciertos Cristianos, de los que con él habian ido, para que 

desde allí buscasen otras islas y  tierras firmes remotas, 

é incógnitas, y  que en las dichas islas y  tierras ya des

cubiertas, se halla oro, y  cosas aromáticas, y  otras mu

chas de gran precio, diversas en género y  calidad. Por 

lo cual, teniendo atención á todo lo susodicho con dili

gencia, principalmente á la exaltación y  dilatación. de 

la Fé Católica, como conviene á Reyes, y  Principes
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Católicos, y  á imitación de los Reyes Vuestros antece

sores de clara memoria propusisteis con el favor de la Di

vina Clemecia sujetar las susodichas islas y  tierras fir

mes, y  los habitadores y  naturales de ellas, reducirlos á la 

Fé. Católica.

Así, que Nos alabando mucho en el Señor este vues

tro santo y  loable propósito, y  deseando que sea llevado 

á debida ejecución, y  que el mismo nombre de Nuestro 

Salvador se plante en aquellas partes: os amonestamos 

muy mucho en el Señor, y  por el Sagrado Bautismo que 

recibisteis, mediante el cual estáis obligados á los Man

damientos Apostólicos, y  por las entrañas de misericor

dia de Nuestro Señor Jesucristo atentamente os reque

rimos, que cuando intentáredes emprender y  proseguir 

del todo semejante empresa, queráis y  debáis con áni

mo pronto, y  celo de verdadera Fé, inducir los pueblos, 

que viven en las tales islas y  tierras, á que reciban la 

Religión Cristiana, y  que en ningún tiempo os espanten 

los peligros y  trabajos, teniendo esperanza y  confianza 

firme, que el Omnipotente Dios favorecerá felizmente 

vuestras empresas, y  para que siéndoos concedida la li

beralidad de la gracia Apostólica, con mas libertad y 

atrevimiento toméis el cargo de tan importante negocio: 

motu propio, y  no á instancia de petición vuestra, ni de 

otro, que por Vos nos lo haya pedido; mas de nuestra mera 

liberalidad y  de cierta ciencia, y  de plenitud del poderío 

Apostólico, todas las islas y  tierras firmes, halladas y 

que se hallaren descubiertas, y  que se descubrieren há- 

cia el Occidente y  Mediodía, fabricando y  componiendo 

una línea del Polo Artico, que es el Septentrión, al Polo
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Antártico, que es el Mediodía, ora se hayan hallado islas 

y  tierras firmes, ora se hayan de hallar hacia la India, ó 

hácia otra cualquiera parte, la cual línea diste de cada 

una de las islas, que vulgarmente dicen de los Azores, y  

Cabo Verde, cien leguas hácia el Occidente y Mediodía. 

Así que todas sus islas y  tierras firmes halladas, y  que 

se hallaren descubiertas, y  que se descubrieren desde la 

dicha línea hácia el Occidente y  Mediodía, que por otro 

Rey, ó Príncipe Cristiano no fueren actualmente posei- 

das hasta el dia del Nacimiento de Nuestro Señor Je

sucristo próximo pasado, del cual comienza el año pre

ferente de mil y  cuatrocientos y  noventa y  tres, cuan

do fueron por vuestros mensajeros y  capitanes halladas 

algunas de las dichas islas: por la Autoridad del Omni

potente Dios, á Nos en San Pedro concedida, y  del V i

cariato de Jesucristo, que ejercemos en las tierras, con 

todos los señoríos de ellas, ciudades, fuerzas, lugares, 

villas, derechos, jurisdicciones, y  todas sus pertenen

cias, por el tenor de las presentes, las damos, concede

mos y  asignamos perpetuamente á Vos, y  á los Reyes 

de Castilla y  de León, vuestros herederos y  sucesores: 

Y  hacemos, constituimos y  deputamos á Vos, y  á los 

dichos vuestros herederos, y  sucesores señores de ellas 

con libre, lleno y  absoluto poder, autoridad, y  jurisdic

ción: con declaración, que por esta nuestra donación, 

concesión, y  asignación, no se entiende, ni puede en

tender, que se quite, ni haya de quitar el derecho ad

quirido á ningún Príncipe cristiano, que actualmente 

hubiere poseido las dichas Islas, y  tierras firmes hasta el 

susodicho dia do Navidad de Nuestro Señor Jesucristo. Y
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allende de esto, os mandamos en virtud de santa obedien

cia, que así como también lo prometéis, y  no dudamos 

por vuestra grandísima devoción y  magnanimidad Real, 

que lo dejareis de hacer, procuréis enviar á las dichas 

tierras firmes é islas, hombres buenos, temerosos de Dios, 

doctos, sabios y  expertos, para que instruyan á los suso

dichos naturales, y  moradores en la Fé Católica, y  les 

enseñen buenas costumbres, poniendo en ello toda la di

ligencia que convenga. Y  del todo inhibimos á cuales- 

quier personas, de cualquier dignidad, aunque sea Real, 

ó Imperial, estado, grado, órden ó condición, so pena de 

Excomunión lata fenteatia, en la cual por el mismo caso 

incurran, si lo contrario hicieren: que no presuman ir, 

por haber mercaderías, ó por otra cualquier causa sin es

pecial licencia vuestra, y  de los dichos vuestros herederos, 

y  sucesores A las islas, y tierras firmes halladas, y  que se 

hallaren descubiertas, y  que se descubrieron hácia el Occi

dente y  Mediodía, fabricando y  componiendo una línea des

de el Polo Artico, al Polo Antártico, ora las tierras firmes ó 

islas sean halladas, y  se hayan de hallar hácia la India, ó 

hácia otra cualquier parte, la cual línea diste de cualquiera 

de las islas, que vulgarmente llaman de los Azores, y  Ca

bo Verde, cien leguas hácia el Occidente y  Mediodía, co

mo queda dicho: No obstante Constituciones y  Ordenanzas 

Apostólicas, y  otras cualesquiera, que en contrario sean: 

confiando en el Señor, de quien proceden todos los bienes, 

imperios y  señoríos, que encaminando vuestras obras, si 

proseguis este santo y  loable propósito, conseguirán vues

tros trabajos y  empresas en breve tiempo con felicidad, y  

gloria de todo el pueblo cristiano prosperísima salida. Y
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porque seria dificultoso llevar las presentes letras á cada 

lugar, donde fuere necesario llevarse, queremos, y  con 

los mismos motu, y  ciencia mandamos, que á sus tra

suntos, firmados de mano de Notario Público, para ello 

requerido, y  corroborados con sello de alguna persona 

constituida en Dignidad Eclesiástica, ó de algún Cabildo 

Eclesiástico, se les dé la misma fé en juicio, y  fuera de 

él, y  en otra cualquier parte, que se daria á las presen

tes, si fuesen exhibidas y  mostradas. Así, que á nin

gún hombre sea lícito quebrantar, ó con atrevimiento 

temerario ir contra esta nuestra Carta de encomienda, 

amonestación, requerimiento, donación, concesión, asig

nación, constitución, diputación, decreto, mandado, in

hibición, y  voluntad. Y  si alguno presumiere intentar

lo, sepa, que incurrirá en la indignación del Omnipotente 

Dios, y  de los bienaventurados Apóstoles Pedro y  Pablo. 

Dada en Roma en San Pedro á cuatro de Mayo, del año 

de la Encarnación del Señor, m il cuatrocientos y  noven

ta y tres, en el año primero de nuestro Pontificado.





DOCUMENTO NUM. 15.

Sombre de varios autores fjuc escribieron en diversos idiomas indios. y títulos 
de sus obras.

Fr. Alonso dé Molina. Vocabulario castellano y mejicano. 

1555, en 4.®

Fr. Maturino Gilberti. Arte de Lengua Tarasca. 1558, en 8.*

El mismo. Vocabulario en la misma lengua, (doble). 1559, 4.“ 

Fr. Francisco Zepeda. Artes de las lenguas Chiapa, Zoque, Cel- 

dales y Zinacanteca. 1560.

Molina. Vocabulario Mejicano, (doble). 1571, en fol. Costeó la 

impresión el vi rey Enriquez.

El mismo. Arte de Lengua Mejicana. 1571, 8.®

Fr. Juan de Córdoba. Vocabulario Zapoteco, 1571.

Fr. Juan Bautista de Laguna. Arte, Vocabulario !y otras obras 

en lengua de Michoacán, (tarasco). 1574, 8.°
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Molina. Arte de Lengua Mejicana. 1576, en 8.°

Fr. Juan de Córdoba. Arte Zapoteco. 1578, 8.° (Con noticias cu

riosas del Calendario y costumbres de aquellos indios.)

Fr. Antonio de los Reyes. Arte en Lengua Misteca. 1593, en 8.’ 

Fr. Francisco Alvarado. Vocabulario Misteco. 1593, 4/

Fr. Antonio del Rincón. Arte Mejicano, 1595, 8.°

Fr. Alonso de Molina. Doctrina menor, castellano y mejica

no. 1546.

Doctrina en castellano y mejicano, por los religiosos de Santo 

Domingo, 1548, en 4.° La misma. 1550, en 4.*

Fr. Pedro de Gante. Doctrina en Mejicano. 1553, 8.*

Marroquin. Catecismo Utlalteco. 1556.

Fr. Maturino Gilberti. Diálogo de Doctrina cristiana, en taras

co. 1559. Grueso vol. en fol.

Molina. Confesonario Mayor, castellano y mejicano, 1555, 4." 

Molina. Confesonario Menor, id. id. 1565, 4.®

Fr. Domingo de la Anunciación. Doctrina en mejicano. 1565, 4." 

Fr. Pedro de Feria. Doctrina Zapotees. 1567, en 4.*

Fr. Benito Fernandez. Doctrina Misteca. 1567, 4.°

El mismo. Id. en diverso dialecto. 1568, 4.®

Fr. Juan Cruz. Doctrina Huasteca. 1571.

Fr. Juan de la Anunciación. Doctrina Mejicana. 1575, 4.®

Fr. Melchor de Vargas. Doctrina en Mejicano, Castellano y 

Otomí. 1576, en 4.°

Fr. Juan de Medina. Doctrinalis fidei, en Tarasco. 1577, fol.

Fr. Alonso de Molina. Confesonario breve, en castellano y me

jicano. 1577, 4.°

El mismo. Confesonario mayor, id. 1578, 4.®

El mismo. Doctrina en.Mejicano. 1578, 4.®
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Fr. Bartolomé Roldan. Doctrina en lengua Chuchona. 1580, 4.' 

Fr. Juan Bautista. Confesonario en Mejicano. 1599, 8.°

El mismo. Advertencias é los confesores. 1600, 8.°

Fr. Domingo de Santa María. Doctrina Misteca.

Escala Espiritual de S. Juan Climaco. 1536. Primer libro im

preso en Méjico.

Tripartito del Dr. Juan Gerson. 1544, en 4.°

Gilberti. Tesoro Espiritual de pobres, en lengua de Michoa

cán. 1575, en 8."

Fr. Juan de la Anunciación. Sermonario en Mejicano. 1577,4.r 

El mismo. Sermón de la bula de la Santa Cruzada, en Mejica

no. 1577, en 4.°

Fr. Juan de Gaona. Coloquios de la paz y tranquilidad del al

ma, en Mejicano. 1582, en 8.*

Manual de Adultos. 1540, 4." (El libro mas antiguo que existe 

impreso en Méjico).

Tratado de cómo se han de hacer las procesiones, por D. Ric- 

kel. 1544, 4."

Otra edición del mismo, sin fecha, 4.°

Constitutionis ordinis ha*remitarum. 1556, en 4.°

Manual para administrar los Sacramentos. 1560, 4.®

Missale Romanum. 1561, en fol. (Obra maestra de tipografía, 

que no se ejecutaría hoy).

Regla de la Cofradía de los juramentos. 1567, 1 hoja en fol. 

Instituía Ordinis, B. Franciscí. 1567, 4.®

Regla de San Francisco. 1567, en 4.*

Manual para administrar los Sacramentos. 1568, 4.°

Ceremonial y Rúbricas del Misal. 1579, en 8.*

Instrucción para rezar el Oficio Divino. 1579, en 8.°

y a



Forma administrandi Sacrameati Baptismi. 1583, en 8.°

Fr. Bernardino Sahagun. Salmodia Cristiana, en Mejicano. 

1583, 4.*

Estatutos generales de Barcelona (de los franciscanos). 1585, 4.* 

Constítutionis Ordinis fratrum hasreinitarum. 1587, en 4.° 

Forma de fundar las Cofradías. 1589, 8.*

Cervantes. Diálogos añadidos á los de Vives. 1554, en 8.°

Fr. Alonso de la Veracruz. Recognitio Summularum. 1554, fol. 

El mismo. Dialéctica Resolutio. 1554, en fol.

El laísmo. Phyfcica Speculatio. 1557, en fol. (El P. Veracruz es

cribió estas obres para sus discípulos, simplificando los antiguos 

textos. La l.1 se reimprimió en Salamanca. 1573 y 1593. La 2.a y 
3.* allí, también, eu 1673).

El mismo. Speculum Conjugiornm. 1556, en 4.° (Reimpreso en 

Salamanca. 1562, y en Alcalá, 1572. En Milán, con un Apéndice 

del autor. 1599).

Fr. Maturino Gilberti. Gramática latina. 1559, 8.°

Fr. Bartolomé de Ledesina. De Septem Nova* Legis Sacramen- 

tis. 1566. Grueso vol. en 4.® (Reimpreso en Salamanca. 1585}.

Fr. Pedro de Agüito. Tratado de que se deben administrar lo* 

Sacramentos á los indios. 1573,8.* (Reim preso en Ma n i l o . 1606). 

Mystica Theoiogia. 1578, en 8.“

Alciato. Emblemas. 1577, 8."

Ovidio. De Trissibus et de Ponto. 1577, en 8.°

Introductio ad Dialecticam Aristotelis. 1578, eu 8:*

Mystica Theoiogia. 1594, en 8.°

Freile. Sumario de cuentas de oro y plata. 1556, 4.*

Francisco Bravo. Opera Medicinalia. 1570, en 8.“

Fr. Agustín Farfan. Tratado de Medicina. 1579, en 4.®
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Diego García de Palacios, oidor. Diálogos Militares. 1583, en 4."

El mismo. Instrucción Náutica. 1587, en 4.°

Diez de la Calle. Repertorio de los tiempos. 1590.

Dr. Juan de Cárdenas. Problemas y Secretos maravillosos de las 

Indias. 1591, en 8/

Fr. Agustín Farfan. Tratado de Medicina. 1592, en 4.° (Reim

preso por 3.a y 4.a vez en Méjico. 1604 y 1610).

P. Alonso L. de Hinojosos. Suma y Recopilación de Cirugía. 

1595, en 4.°

Relación del terremoto de Guatemala. 1541, en 4.°

Cervantes Salazar. Túmulo Imperial. Exequias hechas en Méji

co al emperador Cárlos V. 1560, en 4.* (Curiosísimo).

P. Morales. Descripción de las fiestas en Méjico por la llegada 

de unas reliquias. 1579, en 8.° (Comprende muchas composiciones 

poéticas, y una tragedia).

Fr. Pedro Ortiz. Oración fúnebre en las exequias de Fr. Alonso 

de la Veracruz. 1581, 4.°

P. Juan Arista. Octavas reales en elogio de San Jacinto. 1597, 4.'

Fr. Antonio Hinojosa. Vida de San Jacinto, y noticia de las 

fiestas con que se celebró su canonización. 1597, en 4.°

Exequias celebradas por la Inquisición de Méjico, á Felipe II. 

1600, en 4.°

Fr. Elias de San Juan Bautista. Diálogos en Mejicano. 1598.

Constituciones del arzobispado de Méjico. 1556.
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